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IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL EN LA 
---------------LEY-GENERAL-DEL-EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 

PROTECCION AL AMBIENTE 

FRANCISCO NOVELO BORBANTE 

La evaluación de Impacto Ambiental, se encuentra normada por la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y por su 
Reglamento en materia de Impacto Ambiental. En estos ordenamientos 
juridicos, se establece como obligación la elaboración y presentación 
de Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), para los interesados en 
realizar-proyectos de obras o de actividades explícitamente indicados 
en los articules 29 y 5 de la Ley y del Reglamento, respectivamente. 
En el caso de obras o actividades consideradas altamente riesgosas la 
MIA deberá acompañarse de un estudio de riesgo. 

Las categorías de proyectos que se encuentran sujetas a evaluación de 
Impacto Ambiental son genéricas, por ejemplo: obra pública federal, 
vias generales de comunicación, obras hidráulicas, etc. Dentro de 
cada género, se encuentra una gran variedad de proyecto's, desde los 
de pequeña magnitud - una subestación eléctrica - hasta los que 
ocupan grandes extensiones, como una presa. 

Cabe entonces preguntarse ¿En cualquier caso, se debe elaborar la 
manifestación de Impacto Ambiental con el mismo contenido y detalle?. 
La respuesta es negativa, ya que el Reglamento de Impacto Ambiental 
considera que la MIA puede presentarse en tres modalidades': general, 
intermedia y especifica; sin embargo siempre resulta obligatoria la 
presentación de la modalidad general y queda a criterio de la 
autoridad el requerir una modalidad intermedia o especifica. 

Dentro del Reglamento, existe un útil recurso denominado Informe 
Preventivo (IP) cuya formulación es relativamente sencilla. Este 
informe puede ser empleado por quienes se encuentran sujetos a la 
elaboración y presentación de la MIA, cuando disponen de elementos 
suficientes para demostrar a la autoridad que el proyecto no causará 
desequilibrios ecológicos y cumplirá con las condiciones que le 
resulten aplicables por otros reglamentos de protección ambiental 
(agua, aire, etc) o por la via de la Norma Técnica Ecológica. 

' 
Si la autoridad determina que el IP no prueba que el proyecto es 
ambientalmente compatible, procederá a requerir la MIA en la 
modalidad que estime conveniente. Esto resulta adecuado cuando se 
sabe que es necesaria la MIA y se requiere conocer la modalidad que 
corresponde, puesto que con ello se logra un importante ahorro de 
tiempo y de recursos. Dicho de otra manera, se evita presentar una 
MIA en la modalidad no apropiada. 

En caso contrario, cuando la autoridad considera que el IP demuestra 
que el proyecto no ocasionará impactos ambientales adversos 
significativos, entonces libera al interesado de la elaboración de la 
MIA y autoriza la ejecución de las obras. 
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Para formular el IP y la MIA en sus tres modalidades, se dispone de 
los instructivos correspondientes (Gaceta Ecológica #3 y #4). Estos 
instructivos, detallan por capitulo y materias la información que 
debe presentarse en una MIA, sin embargo es necesario tener en cuenta 
que fueron formulados para poder ser aplicados a todas las categorias 
de proyectos enlistadas en la Ley, son por lo tanto generales y por 
ello se limitan a desglosar la información necesaria para la MIA, sin 
indicar cómo debe ser manejada. A manera de ejemplo, cuando se trata 
de el capitulo "Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales", 
el instructivo únicamente señala que debe aplicarse la técnica o 
metodologia adecuada a las carácteristicas del proyecto y a las del 
área donde pretende construirse, sin hacer recomendación alguna y sin 
plantear criterios o lineamientos para seleccionar la metodologia. 

En los instructivos se encuentra implicita la siguiente estructura de 
la MIA, independientemente de la modalidad: 

Descripción 
del proyecto > 

Análisis del 
medio natural > 
y socioecóno
mico. 

Identificación Planteamiento 
> y evaluación ~---> de medidas de 

de impactos Mitigación. 
ambientales. 

La descripción del proyecto, se realiza a partir de las actividades 
y obras consideradas en las distintas etapas del proyecto; estas son: 
a) Selección del sitio; b) Preparación del sitio; e) Construcción; d) 
Operación; y e) Abandono. La razón de tal división es que teórica y 
prácticamente, a cada una de estas etapas se encuentran asociados 
impactos ambientales especificos; a la vez se obtiene la 
desagregación de las obras o actividades que pueden impactar al 
ambiente en distintos tiempos. 

El análisis del medio natural y socioeconómico, se debe efectuar a 
partir de sus distintos'rubros o componentes, los cuales de acuerdo 
con los instructivos se pueden agrapar en: a) Bióticos; b) Abióticos; 
e) Sociales; y d) Económicos. El análisis y la descripción de las 
caracteristicas de los componentes de cada uno de estos rubros, 
conduce a establecer el escenario ambiental existente en el área 
donde pretende llevarse a cabo el proyecto. 
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Hasta este punto, los instructivos son lo suficientemente explicitos 
en cuanto a la información requerida, de modo tal que se dispone de 
información estructurada para ser procesada dentro de una metodologia 
de impacto ambiental. 

La metodologia puede escogerse dentro de un amplio espectro; listas 
de verificación, redes, diagrámas de flujo, matrices, modelos 
especificas, etc. En términos generales, es aconsejable seleccionar 
una combinación de ellas,· por ejemplo: En primer lugar aplicar una 
matriz para identificar las acciones impactantes y los componentes 
del ambiente que pueden verse impactados y posteriormente, elegir las 
interacciones marcadas en la matriz a las que pueda aplicarse un 
modelo para estimar la ·magnitud del impacto, otras interacciones 
pueden tratarse por métodos distintos. 

Cuando se aplica una metodologia de impacto ambiental, siempre se 
encuentra presente el factor subjetividad. Es necesario no 
menospreciarlo, ya que con facilidad se puede incurrir en la 
incorrecta identificación y valoración de los impactos. Los elementos 
que contrarrestan la influencia de la subjetividad son: a) Disponer 
de información reciente, representativa y veráz del proyecto y del 
ambiente; b) Contar con normas y criterios contra los que puedan 
compararse las evaluaciones de los impactos; y e) Que la evaluación 
de impacto ambiental sea realizada por un equipo multidiciplinario 
donde no exista la prevalencia de un criterio sobre alguna rama del 
conocimiento considerada en el proceso de evaluación de impacto 
ambiental. 

Una vez concluida la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales, el siguiente paso consiste en plantear las medidas de 
mitigación que se estimen pertinentes para reducir la intensidad o 
bien la magnitud de aquellos impactos evaluados como adversos 
significativos. En algunos casos, se encontrarán impactos no 
mitigables, sin embargo ello no implica la imposibilidad de actuar en 
favor del ambiente. Cuando esto sucede, en lugar de mitigar, la 
opción consiste en compensar o en restaurar los efectos que se 
anticipan. Por ejemplo, puede resultar inevitable el retiro de la 
cubierta vegetal en un sitio donde estará una edificación, plantear 
la mitigación del impacto no resultará eficaz, pero proponer la 
compensación con la creación de nuevas áreas verdes con especies de 
la zona en otras áreas del proyecto que se reserven para este fin~ es 
una estratégia de la que seguramente se podrán esperar beneficios al 
ambiente. 

El planteamiento y diseño de las medidas de mitigación debe ser 
ingenioso, original y no limitarse al escrutinio de las acciones del 

.proyecto que puedan considerarse medidas de mitigación, pues ello 
equivale a simplemente traducir partes del proyecto en conceptos de 
protección ambiental, • ·lo cual en el mejor de los casos, es 
incompleto. Salvo muy contadas excepciones, la evaluación de impacto 
ambiental siempre produce la necesidad de complementar al proyecto 
con medidas de mitigación, control, compensación y restauración. 
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Lo anterior resulta aplicable a cualquier modalidad de la MIA, de 
hecho está basado en la modalidad general, ¿Cuál es la diferencia con 
las.modalidades intermedia y especifica? 

Desde el punto de vista estructural, la modalidad intermedia de la 
MIA se obtiene agregándo a la MIA general, el capítulo "Descripción 
del Escenario Ambiental Modificado por el Proyecto", para obtener: 

Proyecto ~> 

Evaluación Medidas 
> de > de r--• 

Impactos Mitigación 

l 
Medio Modi 
ficado. 

· [Medio Actuéil ~> 

Puede verse que al tener una modalidad general, la descripción del 
medio modificado es casi inmediata, sin embargo sólo se requiere esta 
descripción cuando se trata de la MIA intermedia. En lo referente a 
la información, la diferencia radica en un mayor número de elementos 
Y.componentes del ambiente que deben estudiarse. 

La modalidad especifica conserva la estructura de la intermedia, la 
diferencia estriba en que el capitulo sobre el medio debe estar 
basado en la determinación de la calidad de cada uno de los elementos 
o factores constituyentes del ambiente. En esta modalidad toda la 
información sobre el ambiente debe obtenerse en trabajo de campo. 

La evaluación de riesgo ambiental, tiene como propósito el conocer 
los diversos factores que pueden originar un evento extraordinario 
(accidente) en instalaciones o proyectos que producen, almacenan, 
transportan y en general, manejan en cualquier forma¡ sustancias 
riesgosas. A partir de esta evaluación se diseñan y aplican las 
medidas pertinentes para, reducir el riesgo de accidente y en caso de 
que este se produzca, se consideran planes de atención a 
contingencias. 

Independientemente de su estado fisico, una sustancia se considera de 
riesgo si presenta una o más de las siguientes características: 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad. 
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Dependiendo de la cantidad, la sustancia puede considerarse riesgosa 
ó altamente riesgosa. En el presente se tienen listados de las 
sustancias altamente riesgosas por toxicidad, inflarnabilidad y 
explosividad. La listas fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación por la Secretaría de Gobernación el 29 de marzo de 1990 
en el primer caso, y por la misma Secretaría y la de Desarrollo 
Urbano y Ecología el 4 de mayo de 1992, en los casos de 
inflarnabilidad y explosividad. · 

A diferencia de la evaluación de Impacto Ambiental, que se aplica 
solamente a proyectos·, la de riesgo además de proyectos es aplicable 
a instalaciones en operación. 

La Ley General del Equilibro Ecológico y la Protección a·l Ambiente, 
regula la materia riesgo, pero no cuenta con un reglamento 
específico. De aquí que no se tengan instructivos para la 
formulación de los estudios de riesgo. Sin embargo, la SEDUE cuenta 
con guias para estos estudios, llamadas: a) Informe Preliminar de 
Riesgo (IPR); b) Análisis de Riesgo (AR) y Análisis Detallado de 
Riesgo (ADR). 

El IPR, es equivalente al IP de Impacto Ambiental; esto es, a partir 
de él se determina si un proyecto o instalación se considera sujeto 
de un AR o de un ADR, o bien si se exenta de la evaluación de riesgo. 

Sea un AD o un ADR, la evaluación de riesgo se enfoca a identificar 
los puntos susceptibles de fuga, derrame, explosión, etc., dentro del 
proceso de manejo, almacenamiento y transporte de las sustancias 
al tarnente riesgosas. Una vez identificados, se plantean las di versas 
hipótesis o circunstancias en las que puede ocurrir el evento 
extraordinario y bajo el supuesto de ocurrencia, se modela 
matemáticamente el efecto que podría producir, principalmente al 
exterior de las instalaciones ya que se trata de evaluar el riesgo 
ambiental. · 

En el caso de explosión, el modelo genera el valor de la pres1on en 
el frente de onda que se propaga, este valor se compara contra 
tabulaciones donde se encuentran los efectos de la presión, sobre el 
ser humano, otros organismos vivos y los bienes inmuebles. 

A partir del punto de explosión, y hasta el punto donde se manifiesta 
una presión no dañina, se considera corno la distancia que debe 
tornarse corno radio y barrerse a la redonda para determinar la zona de 
riesgo en caso de accidente. 

De manera análoga se procede con sustancias inflamables, aunque aquí 
el parámetro de.cálculo es la energía térmica radiada. 

Cuando la sustancia es tóxica (particularmente gaseosa), se modela su 
dispersión en la atmósfera y la zona de riesgo se determina a partir 
del punto de emisión hasta la distancia donde se encuentra el valor 
de daño inmediato a la salud (IDHL, en inglés). También en este caso, 
la zona de riesgo es cirular debido a que no se puede conocer con 
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presición la dirección del viento en el momento del accidente. Para 
evitar elegir direcciones preferentes, se toma la condición más 
adversa para determinar el radio de la zona de riesgo. 

Los casos de reactividad y corrosividad aunque importantes, no son 
los más frecuent~s y requieren de técnicas muy especificas para la 
evaluación de sus riesgos. Sin ser regla general, estos casos son más 
sencillos que los anteriores, sobre todo en su control. 

Una vez determinada la zona de riesgo, se identifican los 
asentamientos humanos y los bienes que pueden verse afectados por el 
accidente, en función de ellos y de los posibles efectos se diseñan 
los planes de atención a la contingencia incluyendo fundalmentalmente 
a la población que pudiese verse involucrada. 

Agosto de 1992. 
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2 GACETA ECOLOGICA JUNIO DE: 1989 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y EC:OLOGIA 

Diar·io Oficinl de la Federación del 28 de enero de 1988 ARTICULO 2"-Se consideran de utilidad pública: 

l.-El ordenamiento ecológico del territorio nacio
nal en los casos previstos por ésta y las demás leyes 
aplicables; LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE 

TITULO PRIMEIW 

Disposidolies l}enerales 

CAPITULO l 

Normas Preliminares 

II.-EI establecimiento de zonas prioritarias de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

III.-El cuidado de los sitios necesarios para ase
gurar el ·mantenimiento e incremento de los recursos 
gencticos de la flora y fauna silvestres y acuáticas, 
frente al peligro de deterioro grave o extinción, y 

IV.-El establecimiento de zonas intermedias de 
salvaguardia. con motivo de la presencia de activi
dades consideradas como riesgosas. 

ARTICULO 3·•-Para los efectos de esta Ley se 
ARTICULO 1°-La presente Ley es reglamenta- entiende por: 

ria de ·las disposiciones de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos que se ·refieren l.-Ambiente: El conjunto de elementos naturales 
a la preservación y restauración del equilibrio eco- o inducidos por el hombre que interactúan en un es-
légico, asi como a la protección al ambiente, en el pacio Y tiempo determinados; 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación n.-Areas naturales protegidas: Las zonas 
ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones territorio nacional y aquellas sobre las que la nacion 
son de orden público e interés social Y tienen por ejerce su soberanía y jurisdicción, en que los ambien. 
objeto establecer las bases para: tes originales no han sido significativamente altera-

l.-Definir los principios de la politica ecológica dos por la actividad del hombre, Y que han quedado 
general y regular los instrumentos para su aplica- sujetas al régimen de protección; 
ción; !H.-Aprovechamiento racional: La utilización de 

II.-El ordenamiento ecológico; los elementos naturales, en forma que resulte eficien
te, socia !mente útil y procure su preservación y la 

III.-La preset'Vación, la restauración y el mejora. del atnbient<e; 
miento del ambiente; 

!V.-Contaminación: La presencia en el ambiente 
!V.-La protección de las áreas naturales y la flora de uno o más contaminantes o de cualquier combina-

Y fauna silvestres y acuáticas; ción de ellos que cause desequilibrio ecológico; 

V.-El aprovechamiento racional de los elementos V.-Contaminante: Toda materia o energía en cua. 
n:. turales de manera que se~ .. compatible la obtención Iesquiera de sus estados físicos y formas, que al in-
de beneficios económicos con el equilibrio de los eco- cm·porarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, 
sistemas; flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o 

modifique su composición y condición natural; VI.-La prevención y el control de la contamina-
ción del aire, agua y suelo; VI.-Contingencia ambiental: Situación de ries-

go derivada de actividades humanas o fenómenos na. 
VII.-La concurrencia del gobierno federal, de las tu;ales, que puede poner en peligro la integridad de 

entidades federativas y de los munic¡pios, en la IJlate. uno 0 varios ecosistemas; 
ría, y 

VIL-Control: Inspección, vigilancia y aplicación 
VIII.-La coordinación entre las diversas depen- de las medidas necesarias para el cumplimiento de. 

rJ.~ncias y entidades de la Administración Pública las disposiciones establecidas en este ordenamiento; 
Fe-deral, así como la participación corresponsable de 
la sociedad, en las materias de este _ordenamiento. · VIII.-Criterios ecológicos: Los lineamientos r1~ · 

··tinados a preservar y restaurar el eqt¡ilibrio ecoJ. 
Las disposiciones de esta Ley sé aplicarán sin per~ '·:: , y _proteger el ambiente; 

juicio de las contenidas en otras leyes sobre cuestio-
nes especificas que se relacionan cori las materias IX.-Desequilibrio ecológico: La alteración de las 
que regula este propio ordenamiento. · ~ "' ·relaciones de interdependencia entre los elementos 

.:.·::. 
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naturales que conforman el ambiente, que afecta ne
gativamente la existencia, transformación y desarro
llu del hombre y demás seres vivos; 

X.-Ecosistema: La unidad funcional básica de in
teracción de los organismos vivos entre sí y de éstos 
con el ambiente, en un espacio y tiempo determina
dos; 

XL-Equilibrio ecológico: La relación de interde
pendencia entre los elementos que conforman el am
biente que hace posible la existencia, transformación 
y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

XII.-Elemento natural: Los elementos físicos, 
r;uím icos y biológicos que se presentan en un tiempo 
y espacio detet·minados, sin la inducción del hombre; 

XIII.-Emergencia ecológica: Situación derivada 
de actividades humanas o fenómenos naturales que 
al afectar severamPnte a sus elementos, pone en pe
ligro a uno o varios ecosistemas; 

XIV.-Fauna silvestre: Las especies animales te
rrestr·!s, que subsisten sujetas a los procesos de se
lección natural, cuyas poblaciones habitan temporal 
o permanentemente en el tPrritorio nacional y que se 
desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 
menores que se encuentren bajo control del hombre, 
asi como los animales domésticos que por abandono 
se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de cap-
tura y apropiación; . 

XV.-Fiora silvestre: Las especies vegetales te
rrestres, así como hongos, que subsisten sujetas a los 
procesos de selección natural y que se desarrollan 
libremente en el territorio nacional, incluyendo las 
poblaciones o especímenes de estas especies que se 
encuentran bajo control del hombre; 

XVI.-Flora y fauna acuáticas: Las especies bioló
gicas y elementos bíogénicos que tienen como medio 
de vida temporal, parcial o permanente las aguas, 
~n el territorio nacional y en las zonas sobre las que 
la nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción; 

XVII.-Impacto ambiental: Modificación del am
biente ocasionada por la acción del hombre o de la 
naturaleza; 

XVIII.-Manifestación del impacto ambiental: El 
documento mediante el cual se da a conocer, con base 
en estudios, el impacto ambiental, significativo y po
knci:;J que generaría una obra o actividad, ·así como 
la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea 
negativo; 

XIX.-Mejoramiento·: ·El incremento de la calida¿ 
del ambiente;· 

XX.-Ordenamiento ecológico: El proceso de pla
neación dirigido a ev<Juar y programar el uso del 
suelo y el manejo de los recursos naturales en el te
rritorio nacional y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, para preservar y 
:·'!Staurar ·el equilibrio ecológico y proteger el am
biente; 

XXI-Preservación: El conjunto de· políticas y 
medidas para mantener las condiciones que propician 
la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

XXII.-Prevención: El conjunto de disposiciones 
y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 
ambiente; 

XXIII.-Protección: El conjunto de politicas y me
didas para mejorar el ambiente y prevenir y contro
iar su deterioro; 

XXIV.-Recurso natural: El elemento natural sus-· 
ceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre; 

XXV.-Región ecológica: La unidad del territorio 
nacional que comparte características ecológicas co
munes; 

XXVI.-Residuo: Cualquier material generado en · 
los procesos de extracción, beneficio, transforma
ción, producción, consumo, utilización, control o tra
tamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente 
en el proceso que lo generó; 

XXVII.-Residuos peligroso~: Todos aquellos resi
duos, en cualquier estado físico, que por sus caracte
rísticas Nrrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, ex
plosivr.3, inflamables, biológicas infecciosas o irri
t:mtes, represc•ltan un peligro para el equilibrio eco
lógico o el ambiente; . 

XXVIII . .....:Restauración: Conjunto de actividades 
tendientes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y conti
nuidad de los procesos naturalés; 

XXIX.-Secretaria: La Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, y 

XXX.-Vocación natural: Condiciones que presen
ta un ·~cosistema para sostener una o varias activida
des sin que produzcan desequilibrios ecológicos. 

CAPITULO II 

Concurrencia Entre la Federación, 
las Entidnde..~ Federativa.~ y los Municipios · 

ARTICULO 4'-Las atribuciones que en materia 
de preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y protección al ambiente tiene el Estado y que 
son objeto de esta Ley, serán ejercidas de manera 
concurrente por'la Federación, !as entidades federati
vas y los municipios, con sujeción a las siguientes 
bases: 

l.-Son aswltos de competencia federal los de al
cance general en la nación o de interés de la Federa
ción, y 

H.-Competen a los estados y municipios, los asun
tos no comprendidos en la fracción anterior, confor
me a las facultades que ésta y otras leyes les otorgan, · 
para ejercerlas en forma exclusiva o participar en su 
ejercicio con la Federación, . en sus respectivas clr~ , , 
cunscripciones. · 

ARTICULO 5'----,Son asuntos de alcance general 
en la nación o de interés de la Federación: 

l.-La formulación y conducción de la política ge
neral de ecología; 
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II.-La formulación de los criterios ecológicos ge
nerales que deberán observarse en la aplicación de 
los instrumentos de la politica ecológica, para la pro

. tec-.ión.de las área~ naturales y de la flora y fauna 
silvestres y acuilticas, para el" aprovechamiento de 
los recursos naturales, para el ordenamiento ecoló
gieo del territorio y para la [Jrevención y control de 
la contaminación del aire, agua y suelo; 

III.-Los que por su naturaleza y complejidad re
quieran de la participación de la Federación; 

!V.-Las acciones para la preservaCión y restaura. 
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente, que se realicen en bienes y zonas de jurisdic
ción federal; 

V.-Los originados en otros países, que afecten al 
equilibrio ecológico dentro del territorio nacional o 
las zonas sobre las que la nación ejerce derechos de 
soberanía y jurisdicción; 

VI.-Los originados dentro del territorio nacional 
o hs zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soberanía y jurisdicción, que afecten al equilibrio 
ecológico de otros paises; 

VIL-Los que afecten al equilibrio ecológico de dos 
o m~s entidades federativas; 

VIII.-'-La expedición de las normas técnicas en las 
materias objeto de esta Ley; 

IX.-La prevención y el control de emergencias y 
contingencias ambientales, cuando la magnitud o gra. 
vedad de los desequilibrios a los ecosistemas o de los 
daños reales o potenciales a la población o al ambien. 
te lo hagan necesario; 

X.-La regulación de las actividades que deban 
considerarse altamente riesgosas, según ésta y otras 
leyu y sus disposiciones reglamentarias, por la mag
nitud o gravedad de los efectos que puedan generar 
en el equilibrio ecológico o el ambiente; 

XI.-La creación y administración de las áreas na. 
turales protegidas de interés de la Federación, con 
la participación de las autoridades locales, en los ca
sus que ésta y otras leyes lo prevean; 

XII.-La protección- de la flora y fauna silvestres, 
para conservarlas y desarrollarlas, en los términos 
de e•ta Ley y de la Ley Federal de Caza; 

XIII.-La ·prote~ción de 1~ flora y faW]a acuáticas, 
en aguas de· propiedad naciOnal o sobre las que la· 
nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción;· 

XN.-La protección de la atmósfel'8. eri Zonas o en .. 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal; . · 

XV.-El aprovechamiento racional y la prevención : 
y el control de la contaminaCión. de aguas de jurlsdic- · 
ción federal, conforme a esta Ley la Ley Federal 
de Aguas, las disposiciones vigenteS del derecho ln
term,cional y las normas que de dichas disposiciones 
se deriven; · · 

XVI.-El ordenamiento ecológico· general del te-
rritorio del país; · 

XVII.-EI aprovechamiento racional de los r
·sos forestales, de acuerdo con las disposiciones 
Ley Forestal, así corno el aprovechamiento raL " 
del suelo en actividades productiva,, de acuerdo con 
su vocación;,y la prevención y control de la contami
nación y degradación de los suelos; 

XVIII.-La regulación de las actividades relacio
nadas con la eJ<p!oración y explotación de los recur
sos del subsuelo que el articulo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reserva a la 
nación, en cuanto puedan originar desequilibrios eco
lógicos o daños al ambiente; 

XIX.-La regulación de las actividades relaciona .• ' 
das con materiales o residuos peligrosos; .. 

XX.-La prevención y el control de la emisión de 
contaminantes, en zonas o en casos de fuentes errliso. 
ras de jurisdicción federal, que rebasen los íliveles 
máximos permisibles por ruido, vibraciones,- energía . 
térmica, lumínica y olores perjudiciales al equ.ilibrio 
ecológico o al ambiente, y 

XXI.-Los demás que ésta y otras leyes r.-eserven 
a la Federación. 

ARTICULO 69-Compete a las entidades federati
vas y municipios, en el ámbito de sus circunscripcio- .. 
nes territoriales y conforme a la distribución de atri. 
buciones que se establezca en las leyes locales; 

l.-La fc.rmulación de la politica y de los crit. 
ecológicos particulares en cada entidad federa t •. _, 
que guarden congruencia con los que en su caso hu
biere formulado la Federación, eri las materias a que· 
se refiere el presente articulo; . · ·. · 

II.--La preservación y restaur?.ción del equilibrio 
ecológico y la protección al ambir~nte que se realicen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las entidades 
federativas y de los municipios., salvo cuando se rt~
fieran a asuntos reservados a .\a Federación por ésta 
u otras leyes; 

III.-La prevención y el control de emergencia ec.o.. 
lógicas y contingencias ambientales, en forma aisla<dll 
o participativa con la Federación, cuando la magni
tud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o d'a
ños al ambiente no rebasen el territorio de la ,enlti-: 
dad federativa o del municipio, o no hagan.necesar.la 
la acción exclusiva de la Federación;. . .. .-.. ·. . . . .: .. 

!V.-La regulación de las actividades que tio "&ea:n 
consideradas altamente riesgosas, cuando por· los'· 
efectos que puedan generar, se afecten ecosistemas 
o el ambiente de una entidad federativa o del muni- · 
cipio correspondiente; 

v . .:...La.. regulación,· cre~~ió~ y administración 'de 
los parques urbanos y· zonas sujetas a ·conservación"' . 
ecológica, que esta Ley prevf'; · 

VI.-La prevención y el C'ontrol de la contan1 
ción de la atmósfera, generada en zonas o por fu.e¡.__" 
emisoras de jurisdicción esj;atal o municipal; 

VII.-EI establecimiento de las medidas par.a ha~r · 
efectiva la prohibición de emisiones contar.ninantes 
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que rebasen los niveles maxrmos permisibles por 
ruido, vibraciones, energia térmica, Iuminica y olores 

'-- perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, 
. salvo en las wnas o en los casos de fuentes emisoras 
de jurisdicción federal; 

VIII.--La regulación del aprovechamiento racional 
y la pr·evención y <'1 control de la contaminación de 
las aguas de jurisdicción de los estados; 

IX.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que tengan asignadas o concesio
nndas para la prestación de servicios públicos y de 
las que se descar·guen en las redes de alcantarillado 
de los centros de población, sin perjuicio de las facul
tades de la Federación, en materia de tratamiento, 
,Jescarga, infiltración y reúso de aguas residuales, 
conforme a esta Ley y las demás aplicables; 

X.-El ordenamiento ecológico local, particular
mente en los asentamientos humanos, a través de 
los programas de desarrollo urbano y demás instru
mentos regulados en esta Ley, en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y en las disposiciones loca
les; 

XI.-La regulación con fines ecológicos, del apro
vechamiento de los minerales o 'sustancias no reser
vada,s a. la Federación, que constituyan depósitos de 
~:att;raleza semejante a los componentes de los terre
nos, tales como rocns o productos de su descompo
sición que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
1e materiales para la construcción-u ornamento; 

XIL-La preservación y. restauración del equili
brio ecológico y la protección ambiental en los cen
tros de población en relación con los efectos derivados 
de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados 
y centrales de abasto, panteones, rastros, 'tránsito y 
transporte locales; 

XIIL-La regulación del manejo y disposición fi
nal de los residuos sólidos que no sean peligrosos, 
conforme. a esto. Ley y sus disposiciones reglamen
tarias, y 

XIV.-Los demás asuntos que se prevén en· esta 
Ley. 

Con base en las disposiciones que para la distri
bución de competencias en las materias que regula 
esta Ley expidan los congresos locales con arreglo 
a sus respectivas contribuciones, los ayuntamientos 
dictarán los bandos y reglamentos de policia y buen 
gvbierno, a efecto de que en sus respectivas circuns

. cripciones, se cumplan las disposiciones del presente 
ordenamiento. . . . . 

En el ejercicio .de sus atribucicmes, ·las entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, observarán 
las disposiciones de esta Ley y los demás ordenamien. 
tos que de ella se deriven y aplicarán las normas téc-
nicas ecológicas que expida la Secretaria. _ 

ARTICULO 7•-E! Ejecutivo Federal, por con
dl!Cto de la Secretaría, y en su caso con la interven
ción de otras dependencias, podrá celebrar acuerdos 
de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, y con su participación,· con los munici-

pi os, sa físfaciendo las formalidades legales que en 
cada caso procedan, para la realización de acciones 
en las materias objeto de esta Ley, 

Cuando así lo soliciten los gobiernos de las entida
des federativas y de los municipios, la Secretaria 
les prestará la asistencia técnica necesaria. 

CAPITULO lii 

A tribucioncs de 111 Sec1·etaría y Coordinación 
entre la.~ Dependencias y Entidades 

- de la Administración Pública li'edm·al . 
:'•,. 

ARTICULO 8•-Corresponde.a la Secretaria: .,, 

!_-Formular y conducir la politica general de eeoc 
ogía; · 

Il.-Aplícar, en la esfera de su competencia, esta 
Ley, sus reglamentos y las normas técnicas ecológi
cas que expida y vigilar su observancia; 

IIL-Rea!izar las distintas acciones que le compe
ten a fin de preservar, proteger y restaurar el equi
librio ecológico y el ambiente, coordinándose, en su 
caso, con las demás dependencias de la Administra- · 
ción Pública Federal, según sus respectivas eSferas· 
de competencia; 

!V.-Coordinar estudios· y acciones para proponer,. : .. 
al Ejecutivo Federal la creación de áreas naturales 
protegidas, de acuerdo a lo dispuesto en el Título II 
de esta Ley, con la intervención que corresponda 
a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal y a las autoridades locales, y ¡1articipar en 
las acciones que deban realizarse conforme a las re-
soluciones del propio Ejecutivo;.· · · 

V.-Formular y desarrollar programas ~' pr~-.. 
servar y restaurar el equilibrio ecológico y propiciar 
el manejo integral de los recursos naturales; 

VI.-Programar el ordenamiento ecológico general · 
del territorio del país, en coordinación con las demás 
dependencias del Ejecutivo Federal y autoridades lo- · 
cales, según sus respectivas esferas de competencia; . .. · . 

VIL-Expedir las normas técnicas ecológicruí< qlle · 
serán observadas en todo el territorio nacional;"''>·-: 

VIII.-Formular Jos ~riterios ecológicos-qu;taélie-:. 
rán observarse en la aplicación de la política general 
de ecología; la protección de la flora y fauna sil ves_. 
tres y acuáticas; el aprovechamiento de los recursos 
naturales; el ordenamiento ecológico general del te
rritorio; y la prevención y control de la contamina-· ·.· 
ción del aire, agua y suelo; con la participación .. que ·" 
e!l su caso con-esponda a otras dependencias; · 

IX-Evaluar el impacto ambiental en las activida
des a que se refieren los articulos 28 y 29 de esta ' 
Ley; 
- X.-Formular y conducir la politica de saneamien

to ambiental, en coordinación con la Secretaría de 
Salud, en lo referente a la salud humana; 

XL-Proponer al Ejecutivo Federal las disposicio-. 
nes que regulen las actividades relacionadas con ma- · 
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teriales o residuos peligrosos, en C(J<)rdinación con 
la Secretaría de Salud; 

XII.-Determinar la aplicación de tecnologías que 
redu ... ~an las emisiones contaminantes de· vehículos 
automotores, en coordinación con las Secretarías de 
Comercio y Fomento Industrial y de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal; 

XIII.-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexica· . 
nas que se establezcan para productos utilizados como 
combustibles o energéticos; 

XIV.-Proponer al ·Ejecutivo Federal las dísposi· 
ciones que regulen los efectos ecológicos de los pla
guiciclas, ferti,Jízantes y sustancias tóxicas en coordi
nacié.il con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento 
Industrial; 

XV.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de disposkiones cond:,¡ccntes para preservar y restau. 
rar el equilibrio ecológico; 

· XVI.-Proponer al Ejecutivo Federal, la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y con
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su competencia; 

X\' !!.-:..Coordinar la a plicadón por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal de las medidas que determine el Ejecu
tivo Federal para la prevención y el control de con
tingencias ambientales; 

XVUI.-Concertar acciones con ·Jos sectores social 
y privado; 

XIX-Formular y desarrollar programas para 
promover el uso de tecnologías apropiadas para el 
aprovechamiento de los recursos naturales, conside
ran~J.. las distintas regiones ecológicas del país, y 

XX-Las demás que conforme a ésta u otras leyes 
o disposiciones reglamentarias le correspondan. 

ARTICULO 9'-En el Distrito Federal la Secre
taria ejercerá las atribuciones a que se refiere él ar
tículo anterior y el Departamento del Distrito Fede
ral ejercerá las que se prevén para las autoridades 
locales, sin perjuicio rle las que competan a la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, ajustán-
dose a las siguientes disposiciones especiales: · 

A. COITesponde a la Secretaria: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por fuentes 
fijas que no funcionen como !"Stabledmientos mer
cantiles y espectáculos públicos, y participar, de con
formidad con el acuerdo de coordinación que al efec
to ~lebre con el Departamento del Distrito Federal, 
en la prevención y control de la generada por fuentes 
móviles que circulen en el propio territorio del Dis
trito Federal; 

II.-Expedir las normas técnicas de emisión má
xima permisible de contaminantes de la atmósfera 
de fuentes móviles; · '· · 

III.-Determinar la aplicación de tecnologías q. 
reduzcan las emisiones contaminantes de los vehícu
los automotores, en coordinación con las Secretarias 
de Comercio y Fomento Industrial y de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal; 

IV.-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexica- · 
nas que en su caso se establezcan para productos 
utilizados como combustibles o energéticos en el Dis
trito Federal; 

V.-Establecer y operar los sistemas de monitoreo·· 
de la contaminación atmosférica en el Distrito Fe
deral; 

VI.-Establecer las condiciones de descarga de las 
aguas residuales de los sistemas de drenaje del Dis
trito Federal a los cuerpos receptores; 

VIL-Expedir coordinadamente con las Secretarias 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Salud, 
las normas técnicas pHra regular ti alejamiento, ex
plotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales; 

VIII.-Expedir las normas técnicas para la recolec. 
ción, tratamiento y disposición de toda clase de resi
duos, en coordinación con la Secretaria de Salud; 

IX.-Proponer al Ejecutivo Federal ias disposiclo-·· 
nes que regulen las actividades relacionadas con ma
teriales o residuos peligrosos, en coordinación cor 
la Secretaria de Salud; 

X-Proponer al Ejecutivo Federal las disposicio-
nes que regulen los efectos ecológicos de los plagui
cidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en coordina-
ción con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud, y de Comerdo y Fomento In- · ,. 
dustrial; · 

XL-Prevenir y controlar la contaminación 'origi
nada por ruido, vibraciones, energía térmica, lumi
nica y olores en los casos de fuentes emisoras de ju
risdicción federal; 

XIL-Evaluar el impacto ambiental en la realiza
ción de obras o actividades públicas o privadas a 
que se refieren los artículos 28 y 29 de esta Ley, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el 
equilibrio ecológico, de conformidad con las dispo. 
siciones de esta Ley, y vigilar su observancia; 

XIIL-Proponer al Ejecutivo Federal la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y el con. 
troJ de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su com!Jetencia; · "'· · 

XIV. -Coordinar la aplicación por parte dé las 
dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal de las medidas que determine el Eje
cutivo Fede~I. para la prevención y el control de 
contingencias ambientales; · · · 

X'l.-Determinar las bases para la organización • .. 
administración de los parques nacionales, y en cooi':,f 
dinación con las dependencias competentes, de las 
demás reservas ecológicas en el Distrito Fed.eral, y · . . ,-, ··'' . 

xvr.-In~pecclonar, vigilar e imponer sanciones 
en los asuntos de su competencia. · • • · · · 
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Corresponde al Departamento del Distrito Fe

al: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por fuentes 
fijas, qce funcionen como establecimientos mercan.
tiles y espectáculos públicos y por toda clase de fuen
tes móviles que circulen en su territorio; 

H.-Establece•· y operar sistemas de verificación 
del parque vehicular en circulación en el Distrito Fe-

. deral, en relación con la contaminación de la atmós
fera y, en su caso, limitar la circulación de los ve
hículos cuyos niveles de emisión de contaminantes 
rebasen los limites máximos permisibles que deter
mine la Secretaria; 

III.-.\plicar las medidas de tránsito y vialidad ne
cesarias para reducir los niveles de emisión de los 
automotores; 

IV.-Verificar el cumplimiento de las normas de 
emisión máxima permisible del transporte público; 

V.-Operar la red regional de laboratorios de aná
lisis de la contaminación atmosférica; 

VI.-Aplicar las normas técnicas que expidan la 
Secretaria y la Secretaría de Salud, para regular las 
descargas de aguas al sistema de drenaje y alcanta
rillado riel Distrito Federal; 

· ~T-Eslablecer y deoarrollar 1• política de reúso 
uas en el Distrito Federal, en coordinación con 

•~ .;e~retaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

VIIL--Implantar y operar sistemas de tratamiento 
de aguas residuales de conformidad con las normas 
técnicas ecológicas aplicables; 

IX.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de las disposiciones que regulen las actividades <le 
recolección, tratamiento y dispo~ición final de resi
duos só',dos no peligrosos, observando las normas 
técnicas ecológicas aplicables; · 

X.-Establecer los sitios destinados a la disposición 
final de los rc~iduos sólidos a que hace referencia la 
fracción anterior; 

XL-Determinar los criterios ecológicos que serán 
incorporados en los programas de desarrollo urbano 
y demá:' instrumentos aplicables, en esta materia; 

XII.-Participar, en el ámbito de su competencia, 
en la formulación y ejecución de los programas es
peciales que establezca la Federación, para la res
tauración del equilibrio ecológico, en aquellas zonas 
y áreas del Distrito Federal que presenten grave;-

; desequilibrios; · 

XIIL-Vigilar la observancia de las declaratorias 
que expida el Bjecutivo Federal para regular los usos 
del suelo, el aprovechamiento de los recursos y la 

-·~ación de actividades que generen contamina
en las zonas y áreas del Distrito Federal que 

¡,._,;enten graves desequilibrios ecológicos; 

XIV.-Prevenir y controlar la contaminaciÓn ori
ginada por ruido, vibraciones, energía térmica, lu
mínica y olores en el territorio del Distrito Federal, 

---·-··--- ------------------ --------- --

·.····' ·'·'"'" ·"''"'+i·-'""·~~' -~ ¿r::~s4~Y;1é1*0.~$\~ 
salvo en los casos de fuentes einisoras de juriS!liem~r~>~:~9~~ 
federal; -..,.~>;;}!j.iiig 

XV.-Evaluar el impacto ambiental en la realiza- · '-' 'é\i 
ción de obras o actividades públicas o privadas, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el 
equilibrio ecológico, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 28 de esta Ley, en las materias no . 
comprendidas en el articulo 29 del presente ordena-
míen to y vigilar su observancia; 

XVL-Aplicar, en el ámbito de su competencia, las 
medidas que determine el Ejecutivo Federal, para 
la prewnción y el control de emergencias ecológicas 
y contingencias ambientales; 

XVII.-Participar, en los términos que convenga 
con la Secretaría, en la organización y administra-. 
ción de los parques nacionales, y según lo acuerde 
con la propia Secretaría y las demás dependencias 
competentes, en la organización y administración de 
las restantes reservas ecológicas ubicadas en el Dis
trito Federal; 

XVIII.-Observar las normas técnicas ecológicas 
en "!a prestación de los servicios públicos de alcan
tarillado, limpia, mercados y centrales de abasto; 
panteones, rastros, tránsito y transportes locales, ·y 

XIX.-Inspeccionar, vigilar e imponer sancio-nes 
en los asuntos de su competencia. · 

C. La Secretaría y el Departamento del DL~tríto 
Federal se coordinarán particularmente cuando se 
trate de las siguientes materias: 

l.--Desarrollar programas de ca¡:acitación para 
prevenir y controlar la contaminación atmosférica; 

II.-Aplicar~ en las obras e instaladones des~ina.:. 
das al tratamiento de aguas residuales que se cons
truyan en el Distrito Federal, los criterios que emi
tan las autoridades federnles, a efecto de que las 
descargas en cuerpos y corrientes de agua que pasen 
al territoi'io de otro. u otras entidades federativas, 
satisfagan las normas técniCas ecológicas aplicubles; 

III.-Promover, ante el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaria de Programación y Presupuesto, la.
realización, en el marco de la Ley de Planeación, de 
programas especiales para la restauración del equi
librio ecológico en aquellas zonas y áreas del Distrito 
Federal que presenten· graves desequilibriºs; .. ' · · 

!V.-Proponer al Ejecutivo Federal la -~~~~~iÓ~ de 
áreas naturales protegidas en eJ. Distrito Federal,- y 

V.-Promover y fomentar la participación ciuda~ 
dana en las distintas acciones y programas para 
preservar y rest'lurar los eCosistemas y para prote
ger el ambien:?, 

ARTICULO 10.-Corresponde a la Secretaría lle
var a cabo las acciones' para la prevención y el 

. control de la contaminación atmosférica generada 
en actividades industriales, en los municipios de la 
zona conurbada al Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en la- fracción VII del artículo 5• 
de esta Ley, con la participación de las entidades 

' .1 
·l 
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.erativas, y en su caso, de los municipios que 
correspandan. 

ARTICULO 11.-Las diversas dependencias del 
Ejecutil•0 Federal ejercerán las atribuciones que les 
otorgan otras leyes, en materias relacionadas con el 
objeto de este ordenamiento, observando lo dispuesto 
en las fracciones III y IV del articulo 8• de esta 
Ley. 

ARTICULO 12.-La Comisión Nacional de Ecolo
gía es un órgano permanente de coordinación ínter
secretaria!. que fungirá además como instancia para 
promover la concertación entre la sociedad y el Es
tado en la materia. 

Dicho órgano tendrá la naturaleza de comisión in- · 
tersecrctarial, y se integrará y funcionará de acuerdo 
con lo que disponga el Ejecutivo FederaL 

La Comisión analizará problemas y propondrá 
prioridades, programas y acciones ecológicas. Para 
el eficr,z desempeño de sus trabajos, podrán partici
par en la Comisión de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal cuyas atribucio
nes tengan relación con el objeto propio de la Co
misión. Los representantes de los gobiernos de los 
estados y municipios serán invitados a participar 
cuando se trate de fenómenos de impacto ambiental 
considerable' en la entidad o municipio correspon
diente, y por acuerdo de la Comisión, también lo 

án miembros de los sectores social y privado, 
~- .;anizaciones de productores, organizaciones civiles 
e instituciones educativas, así como otros represen
tantes de la sociedad. 

La Comisión presentará bianualmente al Ejecutivo 
Yederal, por conducto de .la Secretaria, un informe 
detallado de la situación general en materia de equi
librio ecológico y protección al ambiente en el país. 

ARTICULO 13.--En caso de emergencias ecológi
cas, la c~ecretaria de Gobernación, la Secretaría, y 
las demás autoridades competentes, propondrán en 
forma coordinada al Ejecutivo Federal l!is medidas 
necesarias. 

ARTICULO 14.-Las dependendas y entidades de 
la Administración Pública se coordinarán con la Se
cretaria en los casos de ejecución de las obras públi
cas a que se refiere el articulo 56, fracción II, de la 
Ley de Obras Públicas, cuando exista peligro para 
el equilibrio ecológico de alguna zona o región del 
país, como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, o por caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

CAPITULO IV 

Política Ecológica 

\RTICULO 15.-Para la formulación y conduc
"'on de la política ecológica y la expedición de nor
mas técnicas y demás instrumentos previstos en esta 
Ley, en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Eje
cutivo Federal observará Jos siguientes principios: · 

l.-Los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las po
sibilidades productivas del país; 

II.-Los ecosistemas. y sus elementos deben ser 
aprovechados-de manera que se asegure una produc
tividad óptima y sostenida, compatible con su equi
librio e integridad; 

III.-Las autoridades y los particulares deben asu
mir la responsabilidad de la protección del equilibrio 
ecológico; 

IV.-La responsabilidad respecto al equilibrio eco
lógico. comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinarán la calidad de la vida de 
las futuras generaciones; 

V.-La prevención de las causas que los generan, 
es el medio más eficaz para evitar los desequilibrios 
ecológicos; · 

VI.-El aprovechamiento de los recursos natura
les renovables debe realizarse de manera que se ase
gure el mantenimiento de su diversidad y renovabi~. 
lidad; · 

VII.-Los recursos naturales no renovables deben • ·. · 
utilizarse de modo que se evite el peligro de su 
agotamiento y la ·· generaclón de efectos ecológicos 
adversos; 

VIII.-La coordinación entre los distintos niveles 
de gobierno y la concertación con la sociedad, son 
indispensables para la eficacia de las acciones eco
lógicas; 

IX.-El sujeto principal de la concertación ecoló
gica son no solamente los individuos, sino también . 
los grupos y organizaciones sociales. El propósito 
de la concertación de acciones ecológicas es reorien
tar la relación entre la sociedad y la naturaleza; 

X.-En el ejercicio de las atribuciones que las le-
yes confieren al Estado, para ·regular, promover, 
restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir 
las acciones de los particulares en los campos eco
n6mico y social, se considerarán los criterios de . . 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; · ··· 

·'·' ·' 
XI.-Toda persona tiene derecho a disfrutar de .· . 

un ambiente sano. Las autoridades, en los términos"··:,··,.·~ 
de ésta y otras leyes, tomarán • las medidas ·para · ·· · 
preservar ese derecho; 

XII.-El control y la prevención de la contamina
ción ambiental, el adecuado aprovechamient<? de los 
elementos naturales y el mejoramiento del entorno 
natural en los asentamientos humanos, son elemen
tos fundamentales para elevar la calidad de la .vida · 
de la población; . · · 

XIII.-Es interés de la nación que las actividades ... 
que se lleven a cabo dentro del territorio nacional y· 
en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y juris
dicción, no afecten el equilibrio ecológico de otros 
paises o de zonas de jurisdicción internacional, y 

XIV .-Las autoridades competentes en igualdad 
de circunstancias ante las demás naciones, promo
verán la preservación y restauración del equilibrio 
de los ecosistemas regionaleS y globales. · 



"uN lO DE 1989 GACETA ECOLOGICA 

ARTICULO 16.-Las entidades federativas y los 
·nunicipios en el ánibito de sus competencias, obser
vc,r:"m y aplicarán los principios a que Ee refieren 
las fracciones I al XI del artículo anterior. 

CAPITULO V 

Instrumentos de la Política Ecológica 

Sección .I 

Planeación Ecológica 

ARTICULO 17.-En la planeación nacional del . 
desarrollo, será considerada la politica ecológica 
general y el ordenamiento ecológico que se esta
blezcan de conformidad con esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia. 

ARTICULO 18.-El Gobierno Federal promoverá 
la participación de los distintos grupos sociales en la 
elaboración de los programas que tengan por objeto 
la preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y la protección al ambiente, según lo establecido 
en esta Ley y las demás aplicables .. 

Sección II 

Ordenamiento Ecológico 

ARTICULO 19.-Para el ordenamiento ecológico 
se considerarán los siguientes criterios: 

I.- -La naturaleza y características de cada ecosis
tema, dentro de·la regionalización ecológica. del país; 

II.-La vocación de cada zona o región, en función 
de sus recursos naturales, la distribución de la pobla
ción y las actividades económicas predominantes; 

III.-Los desequilibrios existentes en los ecosiste
mas por efecto de los asentamientos humanos, de las 
actividades económicas o de otras actividades huma
nas o fenómenos naturales; 

IV.-El equilibrio que debe existir entre los asen
tami"ntos humanos y sus condiciones ambientales, y 

V.-El impacto ambiental de nuevos asentamientos 
humanos, obras o actividades. 

ARTICULO 20.-El ordenamiento·ecológico será 
considerado en la regulación del aprovechamiento de 
los recursos naturales, de la localización. de la activi
dad productiva secundari& y de los asentamientos hu-
manos, conforme a las siguientes bases: . 

L-En cuanto al aprovechamiento de los recursos · 
naturales, el ordenamiento ecológico será conslde- .. 
· -do en: 

1) La realización de obras públicas que impliquen 
~~ aprovechamiento de recursos naturales; 

b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo 
P.n el ámbito regional para actividades agropecuarias, 

.•. > -¡;{·.·· ... · ... , •.• '.'~-'· 

fo1·estales y primarias en general, que puediii!I'elft!llii):::~;( 
desequilibrios ecológicos; ·, >.C.l')<ll~J:O.:.;;··· 

e) El otorgamiento de asignaciones, concesioñi!!!,'l :.:·e• . .-:; 
autorizaciones o permisos para el uso, explotación!:·:)<•. 
y aprovechamiento de aguas de propiedad nacional; , .. 

d) El otorgamiento de permisOs y autorizaciones 
de aprovechamiento forestal; 

e) El otorgamiento de concesiones, permisos y 
autorizaciones para el aprovechamiento de las espe
cies de flora y fauna silvestres y acuáticas, y 

1) El financiamiento a las actividades agrope
cuarias, forestales y primarias en general, para in
ducir su adecuada localización. 

II.-En cuanto a la localización de la actividad' · 
productiva secundaria y de los servicios, el ordena-· 
miento ecológico será considerado en: 

a) La realización de obras públicas susceptibles 
de influir en la localización de las actividades prQo, .. , · · 
ductivas; .... · .. · · · 

/J) El financiamiento a las actividades económi-· 
cas para inducir su adecuada localización y, en su 
caso, su reubicación: 

e) El otorgamiento de estímulos fiscales orienta-· 
dos a promover la adecuada localización de las acti~ 
vidades productivas, y · · .,.., 

d) Las autorizaciones para la construcción y ope
ración de plantas o establecimientos industriales,· 
comerciales o de servicios. 

III.-En lo que se refiere a los asentamientos hu
manos, el ordenamiento ecológico será considerado 
en: 

a) La fundación de nuevos centros de población; .. 
b) La creación de reservas territoriales y la de- .. 

terminación de los usos, provisiones y destinos del. 
~uelo urbano; 

e) La ordenación urbana del territorio, y los pro-: 
gramas del Gobierno Federal para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, y 

d) Los financiamientos para infraestructu~a, 
equipamiento urbano y vivienda, otorgados por las .. 
sociedades nacionales de crédito y otras entidades 
paraestatales. · 

Sección III 

Criterios Ecológicos en la Promoción del Desarrollo· 

ARTICULO· 21.-En la planeación y ·realización 
de las acciones a cargo de las .. dependencias y enti- · 
da des de la Administración ·Pública Federal, con- e . 

forme a sus respectivas esferas de competencia, que.·· 
se relacionen con las· materias objeto de este orde- · 
namiento, as! como en el ejercicio de las atribuciones 
que las leyes confieran al Gobierno Federal· para .. 
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y 
en general inducir las acciones de los particulares en .. 
los campos económico y social, ~e observarán los 
criterios ecológicos generales que establezcan esta' 
Ley y demás disposiciones que·de ella emanen,· ··:•• 
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Mt'L'IC::::ULO 22.-Se consideran prioritarias, para 
~,ectos ·nel otorgamiento de estímulos fiscales que 
se. establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la 
Federación, las actividades relacionadas con la pre
servación y restauración del equilibrio ecológico y' 
la protección al ambiente. 

Sección IV 

Regulación Ecológica 
de los Asentamientos Humanos 

ARTICULO 23.-La regulación ecológica de Jos 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
normas, disposiciones y medidas de desarrollo urba
no y vivienda para mantener, mejorar o restaurar 
el equilibrio de los asentamientos humanos con los 
elementos naturales y asegurar el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población, que lleven a cabo 
el GObierno Federal, las entidades federativas y Jos 
municipios. 

ARTICULO 24.-Para la regulación ecológica de 
los asentamientos humanos, las liependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal consi
derarán los .siguientes criterios generales: 

l.-La politica ecológica en los asentamientos hu
manos, requiere, para ser eficaz, de una estrecha 

1culP.ción con la planeación urbana y su apllca
l..lón; 

II.-La política ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos desequilibrios que deterioren la ca
lidad de la vida de la población y, a la vez, prever 
las tendencias de crecimiento del asentamiento hu
mano ••ara mantener una ;-elación suficiente entre 
la ba~e' de recursos y la población, y cuidar de lo3 
factore.;; ecológicos y ambientales que son parte in
tegrante de la calida.d de la vida, y . 

III.-En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el hom
bre, es indispensable fortalecer las previsiones de 
carácter ecológico y ambiental para proteger y me-
jorar la calidad de vida. · 

ARTICULO 25.-Los criterios generales de regti- · 
!ación e,~ológica de los asentamientos humanos serán 
considerados en: 

l.-La formulación y aplicación de las pollticas 
generales de desarrollo urbano y vivienda; · 

IL-Los programas sectoriales de desarrollo ur- ·. 
bano y vivienda que realice el Gobierno Federal; y 

·m.-Las normas de diseño, tecnoÍogla de cons;' . 
trucción, uso y aprovechamiento de vivienda y en .. 
las de desarrollo urbano que expida la Secretaria. ·· 

ARTICULO 26.-En el . programa sectorial . de_. 
;arrollo urbano se Incorporarán los siguientes ele-

mentos ecológicos y ambientales: . _· · · _·, 
l.-Las disposiciones que establece iá presente Le;f-é · 

en materia de preservación y restauración del eqw
llbrio ecológico ·y protección al ambiente; · 

-----------

II.-La observancia del ordenamiento ecológico 
del territorio; 

III.-EI cuid:~do de la proporción que debe existir 
entre las áreas verdes y las edificaciones destinadas 
a la habitación, los servicios y en general otras acti
vidades, y 

IV.-La integración de inmuebles de alto valor 
histórico y cultural con áreas verdes y zonas de conc 
vivencia social. 

ARTICULO 27.-El programa sectorial de vivien- . 
da y las acciones de vivienda que ejecute o financie 
el Gobierno Federal, promoverán: 

l.-Que la vivienda que se construya· en las zonas 
de expansión de los asentamientos humanos guarde 
una relación adecuada con los elementos naturales 
de dichas zonas y que considere áreas verdes sufi
cientes para la convivencia social, y 

II.-Que la vivienda que se construya en· los asen
tamientos humanos incorpore criterios ecológicos y _ 

· de protección al ambiente, tanto en su diseño co-: 
mo en las tecno!ogias aplicadas, para mejorar la 
calidad de la vida. 

Sección V 

Evaluación del Impacto Ambiental 

ARTICULO 28.-La realización de obras o activi
dades púhlicas o privadas, que puedan causar dese
quilibrios ecológicos o rebasar los límites y condi
ciones señalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación para · 
proteger el ambiente, deberán sujetarse a la autori
zación previa del Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría o de las entidades federativas o mu
nicipios, conforme a las competencias que señala· 
esta Ley, así como al cumplimiento de los requisitos 
que se les impongan una vez evaluado el impacto · 
alT)biental que pudieren originar, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que corresponda otorgar a las 
autoridades competentes. · · 

Cuando se trate de la evaluación del impacto am~ 
biental por la realización de obras o actividades que 
tengan por ob¡eto el aprovechamiento de ·recursos · 
naturales, la &1Cretaria requerirá a· los interesados, ." ··~-- · _, 
que en la manifestación del Impacto ambiental co-. _¿,''.- :_:
rrespondiente; se incluya la descripción de los pos!~ '0::·-C::,·- ': 
bies efectos de dichas obras o actividades en el eco-yL:,:i;,·~~ 
sistema de que , se trate, considerando. el conjH"to ',':;·¡:11~;~ 
de elementos que lo conforman· y no únicamente los_:·.':',cot.':',''' 
recursos que serlan,'sujetos ·de aproyechaJtijeilt<)~"··~:;,_'>:y ;:"f' 

: ' ' . . . ·.· -~- . ' .. :.'"~, < ·.·:.·.. . . .: . ., : .· ·:··- ~ ·:····<,_::_-·::.;1:.' ... :·\:::, .. · -..... \ ·:.:,,,;--
ARTICULO 29.-Con'esponderá al Gobierno 'Fe-:. 

deral, por conducto de la Secretaria, evaluar el !m- · · ··. -
pacto ambiental a que se refiere el articulo 28 de · · · · · 
esta Ley, particularmente tratándose de las sigulen-' 
tes materias: - . 

'l.-Obra públlca federal; ' ' · · : 

H.-Obras hldi-áulicas, vías generales de coniuru~ 
cación, oleoductos, gasoductos y carboductos; 

.. · .. ··-.:-;;· .. ··.\ ... -· .. 
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TI.-Industria química, petroquímica, siderúrgica, 
elera, nwcarera, (~e bebidas, del cemento, auto

'"otri: y de generación y transmisión de electricidad; 

!V.-Exploración, extracción, tratamiento y refi
nación de sustancias minerales y no minerales, re
servadas a la Federación; 

V.-Desarrollos turísticos federales; 

VI.-Instalaciones de tratamiento, confinamiento 
o eliminación de residuos peligrosos, asi como resi
duos radiactivos, y 

VIL-Aprovechamientos forestales de bosques y 
selva, tropicales y de especies de difícil ·regenera
ción en los casos previstos en el segundo párrafo 
del artículo 56 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 30.-En la realización de estudios y 
en el otorgamiento de pe1misos y autorizaciones para 
los aprovechamientos forestales, cambio de uso de 
terrenos forestales y extracción de materiales de di
chos terrenos, deberán considerarse los dictámenes 
generales de impacto ambiental por ,regiones, eco
sistemas territoriales definidos o para especies ve
getales, que emita la Secretaria en Jos términos 
prevbtos por el artículo 23 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 31.-Corresponde a las entidades fe
ri~rativas y a Jos municipios evaluar el impacto am

ntal en materias no comprendidas en el artículo 
J de este ordenamiento ni reservadas a la Federa; 

ción en ésta u otras leyes. 

ARTICULO 32.-Para la obtención de la autori
zación a que se refiere el artículo 28 del presente 
ordenamiento, los interesados deberán presentar 
ante la autoridad correspondiente una manifesta
ción de impacto ambiental. En su caso, dicha mani
festación deberá ir acompañada de un estudio de 
riesgo de la obra, de sus modificaciones o de las 
actividades previstas, consistente en las medidas 
técnicas preventivas y correctivas para mitigar los 
efectos adversos al equilibrio ecológico durante su 
ejecución, operación normal y en caso de accidente. 

La Secretaría establecerá el registro al que se 
inscribirán los prestadores de servicios que realicen 
estudios de impacto ambiental y determinará los re
quisitos y procedimientos de carácter técnico que 
dichus prestadores de servicios deberán satisfacer 
para su inscripción. 

ARTICULO 33.-Una vez presentada la manifes
tación de impacto ambiental y satisfechos Jos reque
rimientos formulados v>r la autoridad .competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente co
rrespomJ\ente. 

Los interesados podrán solicitar que se mantenga 
. en reserva información que haya sido integrada al 

·xpediente, y que de hacerse pública, pudiera afectar
'rc•chos de propiedad industrial o intereses lícitos· 

,e naturaleza mercantil. 

ARTICULO 34.-Una ·.¡ez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental, la Secretaría en los casos 

. · ir:··~<~·:·_;:.;·{ 
previstos en el articulo 29 de esta Ley, o en su caso·:;;: ... , .. 
el Dcpartamc:nto del Distrito Federal, dictará la re-·: .. :· · · ·-
solución ''orrespondiente. · · 

En dicha resolución podrá otorgarse la autoriza
. ción para la ejecución de la obra o la realización de 
la actividad de que se trate, en los términos solici
tados; negarse dicha autorización u otorgarse de 
manera condicionada a la modificación del proyecto 
de obra o actividad, a fin de que se eviten o atenúen 
los impactos ambientales adv'e¡·sos susceptibles de 
ser producidos en la operación normal y aun en caso 
de accidente. Cuando se trate de autorizaciones con
dicionadas, la Secretaria o en su caso el Departa
mento del Distrito Federal señalará los requerimien
tos que deban observarse para la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad prevista. 

ARTICULO 35.-EI Gobierno Federal, por con
ducto de la Secretaria, prestará asistencia técnica a 
los gobiernos estatales y municipales que así lo so
liciten, para la evaluación de la manifestación de 
impacto ambiental o del estudio de riesgo en su caso. 

Sección VI 

Normas Técnicas Ecológicas 

ARTICULO 36.-Para Jos efectos de esta Ley, se· 
entiende _por norma técnica ecológica, el conjunto de 
reglas cientiiicas o tecnológicas emitidas por la Se
cretaria, que establezcan los requisitos, especifica
ciones, condiciones, procedimientos, parámetros y 
limites permisibles que deberán observarse en el 
desarrollo de actividades o uso y destino de bienes, 
que causen o puedan causar desequilibrio ecológico 
o daño al ambiente, y, además que uniformen prin
cipios, criterios, políticas y estrategias en la materia. 

Las normas técnicas ecológicas determinarán los 
parámetros dentro de Jos cuales se garanticen las 
condiciones necesarias para el bienestar de la pobla
ción y para asegurar la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

ARTICULO 37.-Las actividades y servicios que 
originen emanaciones, emisiones, descargas o depó
sitos que causen o puedan causar desequilibrio eco
lógico o producir daño al ambiente o afectar los 
recursos naturales, la salud, el bienestar de la pobla
ción o los bienes propiedad del Estado o de los 
particulares, deberán observar Jos límites y proce
dimientos que se fijen en las normas técnicas ecoló
gicas aplicables. 

Sección VII 

Medid~.s de Protección de Areas Naturales 

ARTICULO 38.-La Federación, las entidades fe-· 
derativas y los municipios establecerán medidas de· 
protección de las áreas naturales, de manera· que.• 
se asegure la preservación y restauración de Jos eco
sistemas, especialmente los más representativos y 
aquellos que se encuentren sujetos a procesos de 
deterioro o degradación. . · 
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· Sección VIII 

Investigación y Educación Ecológicas 

ARTICULO 39.-Las autoridades competentes 
promoverán la incorporación de contenidos ecoló
gicos en los diversos ciclos educativos, especialmente 
en el nivel básico, asi cumo en la formación cultural 
de la niñez y la juventud. 

.\simismo, propiciarán el fortalecimiento de la 
conciencia ecológica, a través de los medios de co
municación. masiva. 

La Secretaria, con la participación de la Secretaria 
de Educación Pública, promoverá que las institucio
nes de educación superior y los organismos dedica
dos a la investigación cientifica y tecnológica, desa
rrollen planes y programas para la formación de 
especialistas en la materia en todo el territorio na
cional y para la im·¡;stigación de las causas y efectos 
de los fenómenos ambientales. 

ARTICULO 40.--La Secretaria del Trabajo y Pre
visión Social promoverá el desarrollo de la capacita
ción y adiestramiento en y para el trabajo en materia 
de protección al ambiente, y de preseiVación y res
tauroción del equilibrio ecológico, con arreglo a lo 
qué establece esta Ley y de· conformidad con los 
sistemas, métodos y procedimientos que prevenga 
la legislación especial. Asimismo, propiciará la in
corporación de contenidos ecológicos en los progra
mas de las comisiones mixtas de seguridad e higiene. 

ARTICULO 41.-EI Gobierno Federal, las entida
des federativas y los municipios, con· arreglo a lo que 
dispongan las legislaturas locales, fomentarán inves
tigaciones científicas y promoverán programas para 
el desarrollo de técnicas y procedimientos que per
mitan prevenir, controlar y abatir la contaminación, 
prcpiciar el aprovechamiento racional de los recursos 
y proteger los ecosistemas. Para ello, se podrán ce
lebrar convenios con instituciones de educación su
perior, centros de investigación, instituciones del 
sector social y privado, investigadores y especialistas 
en la materia. 

Sección IX 

Información y Vigilancia 
' . ARTICULO 42.'-ui Secrecaria mantendrá un sis

tema permanente de información y· vigilan da sobre 
los ecosistemas y su equilibrio en el territorio nacio
nal; para lo cual, podrá coordinar sus acciones con 
las entidades federativas y los municipios. Asimismo, 
establecerá sistemas de evaiuación de las acciones 
que emprenda. · 

ARTICULO 43.-La Secretaría editará una gaceta 
en la que se publicarán las normas técnicas ecológi
cas que expida en los términos de esta Ley, asi como 
los acuerdos, órdenes, resoluciones, circulares, notifi
ca dones, aVisos y en general todos aquellos comuni
cados emitidos por la Secretaría y cualquier otra 
información que determine la propia dependencia, 
in<\ependientemente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TITUI..O SEGUNDO 

Areas Natumles Protegidas 

CAPITULO I 

Categorías, Declaratorias y Ordenamiento 
de A reas N aturalcs Pr9tcgidas 

Sección I 

Tipos y Caracteres de las Areas 
Natúrales Protegidas 

ARTICULO 44.-En los términos de ésta y de las 
demás leyes aplicables, las áreas naturales del terri
torio nacional a que se refiere el presente capítulo, 
podrán ser materia de protección, como reseiVas eco
lógicas, para los propósitos y con los efectos y moda
lidades que en tales ordenamientos se precisan, 
mediante la imposición de las limitaciones que deter
minen las autoridades competentes para realizar en 
ellas sólo los usos y aprovechamientos social y nacio
nalmente necesarios. Las mismas son consideradas 
en la presente Ley como áreas naturales protegidas 
y su establecimiento es de interés público. 

ARTICULO 45.-La determinación de áreas natu-
rales protegidas tiene como propósito: · · 

I.-PreseiVar los ambientes naturales represen. 
ti vos de las diferentes regiones biogeográflcas y eco- . 
lógicas y de los'ecosistemas más frágiles, para asegu- · 
rar el equilibrio y la continuidad de los procesos 
evolutivos y ecológicos; 

H.-Salvaguardar la diversidad genética de las 
especies silvestres de las que depende la continu\dad 
evolutiva, particularmente las endémicas, amenaza-. 
daG o en peligro de extinción; ... 

!H.-Asegurar el aprovechamiento racional de los 
ecosistemas y sus elementos; 

!V.-Proporcionar un campo propicio para la In
vestigación científica y el estudio de los ecosistemas 
y su equiliprio; · . '.<· 

V.-Generar conocimiento y tecnologlas que· per-• 
mi tan el aprovechamiento racional y sostenido de los 
recursos naturales del país, así como su preseiVación; 

VI.-Proteger poblados, vías de comunicación, ins
talaciones industriales y aprovechamientos agrícolas, 
mediante zonas forestales en montañas donde se· ori-. 
ginen torrentes; el dclo hidrológico en cuencas, así. 
como las demás que tiendan a la protección de ele
mentos circundantes con los que se relacione ecológi-
camente el área, y, . · 

VIL-Proteger los entornos naturales de zonas, 
monumentos y vestigios arqueológicos, histórico~ 
ar.tísticos de importancia para la cultura e identi 
nacionales. 

ARTICULO 46.-'-Se consideran área naturales 
protegidas: · 
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!.~Reservas de la biosfera; 
H.-Reservas especiales de la biosfera; 
ill.-Parques nacionaies; 
IV.-Monumentos naturales; 
V.-Parques marinos nacionales; 
VI.-Areas de protección de recursos naturales; ·· 
VII.-Areas de protección de flora y fauna; 
VIII.-Parques urbanos, y 
IX.-Zonas sujetas a co!IServación ecológica. 

Para efectos de lo establecido en el presente titulo 
son de interés de la Federación las áreas naturales 
comprendidas en las fracciones 1 a VII anteriores, y 
de jurisdicción local las comprendidas en las fraccio
nes VIII y IX de este articulo, asi .como las que ten
gan ese carácter conforme a las disposiciones esta
tales o municipales correspondientes. 

ARTICULO 47.-En el establecimiento, adnllnis
tración y desarrollo de las áreas naturales protegidas 
a que se refiere e! articulo anterior, participarán sus 
habitantes de conformidad con los acuerdos de con
certación que al efecto se celebren, con objeto de 
propiciar el d!!sl!.rrollo integral de la comunidad y 
asegUrar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Las reservas de la biosfera se 
constituirán en áreas representativas blogeográficas 
relevantes, a nivel nacional, de uno o más ecosiste
mas no alterados significativamente por la acción 
del hombre y, al menos, una zona no alterada, en que 
habiten especies consideradas endémicas, amenaza
das, o en peligro de extinción, y cuya superficie sea 
mayor a 10,000 hectáreas. · · · · · 

En tales reservas podrá determinarse la existencia 
de la superficie o superficies mejor conservadas, o 
no alteradas, que alojen ecosistemas, o fenómenos 
naturales de especial importancia, o especies de flora 
y fauna que requieran protección especial, y que se- · 
rán conceptuadas como zona o zonas núcleo. En ellas 
podrá autorizarse la realización de. actividades de 
preservación de los ecosistemas y sus elementos, 
de investigación cientlflca y educación ecológica, y 
limitarse o prohibirse aprovechamientos que alteren 
los ecosistemas. 

En las propias reservas podrán determinarse la 
superficie o superficies que protejan li. la zona ·núcleo 
del impacto exterior, que serán conceptuadas como 
zonas de amortigullllllento, en que podrán realizarse 
actividades productivas de las comunidades que ahi 
habiten en el momento de la exwctición de la decla~· 
ratoria respectiva, asi como actividades educativas, 
recreativas, de investigación aplicada y de capacita
ción. Tales actividades deberán sujetarse a las nor
mas técnicas ecológicas y a los usos del suelo que 
establezcan las declaratorias que constituyan las re-
servas. · · · · · · · · · · · '·' · ' 

En las reservas de la biosfera no podré. autorizarse 
la fundación de nuevos centros d'! población._: ) · · 

ARTICULO 49.~Las reservas especiales. de· la 
biosfera se constituirán del mismo modo que las de 
la biosfera, en é.reas representativas de· uno o mAs 

ecosistemas no alterados significativamente · . 
. acci~n del hom!Jre, en que habiten especies que 
consideren endemicas, amenazadas o en peligro· 
extinción, pero que por su dimensión menor en rela
c!ó_n con dichas reservas de la blosfera, sea en super
fiCie o en diversidad de especies, no corresponda con-
ceptuarlas dentro de este. tipo.• .... 

ARTICULO 50.-Los pa~ques nacionales se cons
tituirán conforme a esta Ley y la Ley Forestal, ·en 
t~rrenos f«?restales, tratándose de represeiltacionet· .: 
b10geográf1cas, a nivel nacional, de uno o"más·.eco-o:: 
sistemas que se Signifiquen por su belleza eilcléDtca ' ·: 
su val_or clentlfico, educativo o de recreo, su 'valot :; 
histórico, por la existencia' de flora· y fauna de lm~<., 
portancia nacional, por su aptitud. para el desarrollO':: 
del turismo, o bien por otras razonell·de interéfp~'.' 
neral análogas. , . , ·.· ., .. : . , .. :,.: .. •· ·:·· 

Dichas áreas serán para UBO público y en elias po- · 
drá permitirse la realización de actividades relaclo- ' 
nadas con la protección de sus recursos naturales, el 
Incremento de su flora y fauna y, en general, con.·· 
la preservación de los ecosistemas y de sus elélilen
tos, así com~ con la inyestigación, recreaclól!,. ~-: ," 
mo y educación ecológicas. · . · · · · · · . .:.: · -· · . ·, : 

En estas áreas sólo podrán otorgarse· autorlza:cló.:'~ .. 
nes para realizar aprovechamientos forestales cuan"'· 
do exista dictamen técnico de la Secretaria que esta
blezca la conveniencia ecológica del aprovechamieiltó 
d~ q'-!e se trate. En el otorgamiento de dichas auto,: 
nzac1ones se dará preferencia a quienes ahi habiten 
en el momento de la expedición de la declaratoria· 
respectiva. . 

Corresponde a la propia Secretaria la organiza
ción, administración, conservación, acondlclonamien- . 
to y vigilancia de los parques nacionales, la que po
drá coordinarse con las demás ·dependencias de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos' . 
locales e instituciones públicas y privadas no Juera"'· 
tivas, para la conservación,' fomento y debido apro
vechamiento de los mencionados 11arques . . ,': · : .. :, ·";, _ 

ARTICULO 51.~Los monumentos . naturales· ae : 
establecerán conforme a esta Ley y a la -Ley-Fbrestaf ··· 
en áreas que contengan uno o varios elementos na
turales. de importancia ilacional, consistentes . en lu~ :; 
gares u objetos naturales, que por su carácter.(lnlco ,: 
o excepcional, Interés estético, valor histórico o cien-: 
tlfico, se resuelva incorporar a un régimen de .pro,.: 
tecclón absoluta. Tales monumentos no tienen la .·va-.. 
rledad de ecosistemas ni la superficie neCesaria pll!"ll .. 
ser incluidos en otras categorías de- manejo. · .. - -.: i · 
. En los monumentos naturales (lnicamente' poclré.: .. 
permitirse la realización Qe actividades relacionadas, 

· con su preservación, investigación cientlfica, recrea-
ción y educación. · · · ·. ·, ., 

ARTICULO 52.~Los parques marinos na~lonales 
se. establecerán en las zonas ·marinas que· forman 
parte del territorio nacional, ·Y ·podrán romprender· 

•las playas y la zona federal marítimo terrestre. con-
tigua. . . . .. · .. · .•. 

En estas é.reas sólo se permitirán· actlvidades<i'éla•. 
clonadas con la preservaCión • de ·los'.· ecoslstemü' 
acué.ticos y sus elementos.- las de investigación,' reo< ... ··, 
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creac!ón y educación ecológicas, asi como los apro
vechamientos de recursos naturales que hayan sido 
autorizados, de conformidad con lo que disponen esta 
Ley, la Ley Federal de Pesca, la Ley Federal del Mar, 
las· demás leyes aplicables y sus reglamentos, así 
como :as normas vigentes del derecho internacional. 

Las autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recursos natl!rales en estas áreas quedarán sujetas a 
lo que dispongan las dechratorias de creación corres
pondientes. Dichas at:torizaciones podrán otorgarse 
a las comunidades asentadas en sus litorales. 

ARTICULO 53.-Las áreas de protección de re
cursos naturales, son aquellas destinadas a la pre
servación y restauración de zonas forestales y a la 
conservación d2 suelos y aguas. Se consideran dentro 
de est~ categoría de manejo las siguientes áreas: 

T.-Reservas forestales; 
H.-Reservas forestales nacionales; 
III.-Zonas protectoras forestales; 
!V.-Zonas de restauración y propagación fo

restal, y 
V.-Zonas de protección de ríos, manantiales, de

pósitos y, en general, fuentes de abastecimiento de 
agua para el servicio de las poblaciones. 

Ei ,•stal\lecimiento, administración y organización 
de las áreas de protección de recursos se llevara a 
cabo conforme a lo dispuesto por esta Ley, la Ley 
Forestal, la Ley Federal de Aguas y los demás orde
namientos aplicables. 

ARTICULO 54.-Las áreas de protección de la 
flora y la fauna silv<!stre3 y acuilticas, se constitui
rán de conformidad con las disposiciones de esta Ley, 
de las Leyes Federal GQ Caza y Federal de Pesca y de 
las demás aplicables, en los lugares que contienen los 
hábitat de cuyo equilibrio y preservación dependen 
la exdencia, transformación y desarrollo de las es
pecies de flora y fauna silvestres y acuáticas. 

En dichas áreas podrá permitirse la realización de 
actividades relacionadas con la preservación, repo· 
blación, propagación, aclinatación, refugio e inves
tigación de las especies mencionadas, así como las 
relativas a educación y difusión en la materia. 

Asimismo, podrá autorizarse el aprovechamiento 
de los recursos naturales a las comunidades que ahi 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ratoria respectiva, o que resulten posibles según los 
estudios que se realicen, el que deberá sujetarse 
a las :wrmas técnicas ecológicas y usos del suelo que 
al efecto se establezcan en !á propia declaratoria o 
en las resoluciones que la modificaren. ·, · .. 

AJ:i.'ITCULO 55.-Los parques urbanos son aque
llas areas, de uso público, constituidas por las enti
dades federativas y los municipios en los centros de 
población para obtener y preservar· el equilibrio en 
los ecosistemas ·urbanos industriales entre las cons
trucciones, equipamientos e instalací'ones respectivos 
y los .elementos. de la naturaleza, de manera que se 
prot:!a un ambiente Sflll?• el es.parcimicnto de la po-. 
blac10n y valores artisticos, históricos y de belleza 
,natural que se signifiquen en la localidad. 

ARTICULO 56.---L-3.'?- ?.:(·i;.:· ... s ;-;:::j::J::~:~ ,:-! (:~;: .: t~r·: .... ~clóii 
ecológica son aqud;r.¡~::_ r~[Jf¡:ú.: .. ;.:_t,.:~~-,c; ~;:~,f ~:~·· ~·:i!i ·~d;-ttL::· 
federativas y lns r,tui::kir;in~-; .re·,·.; :.-..:;;)-~¡_:-_; ~~JI :·q¡¡v<!C..ina .... 
a Jos asentamientos hu~·:,an:1:1, en 1a.:; ql,~·::: .p,-..: istan 
uno o más ecosistf•¡nas f7'D buen :=s1:ad.:.> Ct; .:m~~:,_:rva
ción, destinadas a pce.s<-~rvnr 1ns .•.:lr:-;·.-:<'·(i:.os ;,af.l . ..'l'ales. 
indispensables al equilibrio ''cológico y al IJir,nestar · 
general. 

Secdó:.o 1I 

Dedaratorías para el E.\)ta;:·ieí:ilr.iento, 
Conservación, Administración, 

DesarrolliJ y Vigilancia de Ar~as 
Naturales Pl'otegiOas 

ARTICULO ~7.--las árt'm; nrtl_¡__¡eales prctegidas 
se establecerán medblr,tc d(~!rt"i'f";tprla nue cx-:.>i:la el 
Ejeculívo Ftx1era1 corn'orme a 2~n ;.;_ y ·a ia~ ·der11ás 
leyes aplicables, con Ja pnrticipació~l de los .~.ohiernos 
de las entidades federativas y d,~ lüs rnnnicipios res
pectivus, según proceda, e u.::~ !"Jfic; s ., í r s. ü~ de á.:-ea.s 
naturales protegidas de inten·~s de .b. F'ederJ.dón; y 
por las entidades federativas y lo;; municipios con
forme a esta Ley y a las leyes iocaks, en 1CJS ;::asos 
de areas naturales protegidas de jurisdicr:ión local. 

ARTICULO 58.-En h rP~liznción de los estudios 
previos que den base a ]a expi'dición de la!' declara. 
torias para el establecimiento de áren,· Hatm·••I~s pro
tegidas de interés de la Federación, podrán pal'tici 
par las entidade-s federativas y los rm.micipios -en 
cuyas circunscripciones tei~ritoriales ~e localk:! el · 
área natural de que se trate. 

ARTICULO 59.-La Secrei;;ríR !Jro¡:><wdni al Eje· 
cutivo Federal, la expedición de declarar.oria.s ra.-a el 
establecimieillü de áreas naturales prol•"giúa" de in· 
terés de la Federación, en los casos en qu~. otras leyes 
no lo atribuyan a dependeneins diversa:), y prorno .. 
verá ante las Secret.a,"ías de Ag!'"kt.t"J b.lrt-t y Recursos 
Hidráulicos, de Pesca y ias demás según ~u compe
tencia,' Jo propongan al propio Ejc•,mivo 1''ede;al. 
Asimismo, podrá proponm· a los gobiernos de im1 es~ 
tados y municipios, sE:gún sea e\ cnso, ei es!.abk--ci~ 
miento de 'áreas natunlles protr~j~1a::-. cte ju rbdkción 
local. 

ARTICULO 6~1.--- -La~; dec-b;·z~:~~¡:las tY::::'A el t;st.a
blecimiento, conservacióll, adn·;~t•í:::;tradóz.l, dr:~.~a~~rollo 
y vigilancia de las áreas n;-¡tuc·ales protegidas d<)· in
terés de la Federación contendrán, sin r..ct·juido de. 
lo dispuesto por otras leye~. Jos siguientes eJe-· 
mentos: 

l.-La delin1itaci6i1 pi·(~cisa. del áre:a, sef!v.IO:ndo 1a 
superficie, ubicación, deslinde y, t:~:n su c~SrJ, la zm1iM 
fícación correspondiénte; · · . · · · · 

II.-Las modalidades a que s,; sujetará dc,ntro def 
área, el uso o aprovechamiento éie los recursos natu
rales en general o específicamente de aquellos sujete 
a protección; 

III.-La descripción de actividades que podrán lle~ 
varse a cabo en el área correspondiente, y las moda
lidades y limltaclone~ a que se sujetarán; ·' · · ·•· 
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IV.-La causa de utilidad pública que en su caso. 

iundamente la expropiación de terrenos, para _que la 
nación adquiera su dominio, cuando al establecerse 
un área natural protegida se requiera dicha resolu
ción; en estos casos, deberán observarse las preven
ciones de las Leyes de Expropiación y Federal de 
Reforma Agraria, y . 

V.-Los lineamientos para la elaboración del pro
grama de manejo del área. 

ARTICULO 61.-Las declaratorias deberán publi
carse en el Dináo Oficial de la Federación y se noti
ficarán'previamente a los propietarios o poseedores 
de los predios afectados, en forma personal cuando 
se conocieren 5us domicilios; en caso contrario se 
hará una segunda publicación, la que surtirá efectos 
de notificación. Las declaratorias se inscribirán en 
el o los registros públicos de la propiedad que corres
pondan. 

ARTICULO 62.-Una vez establecida un área na
tural protegida sólo podrá ser modificada su exten
sión y, en su caso, los usos del suelo permitidos, por 
la autoridad que la haya establecido, de conformidad 
con los estudios que al efec\o se realicen. 

ARTIC.ULO 63.-Las áreas naturales protegidas 
establecidas por el Ejecutivo Federal podrán com
orer.rter, de manera parcial o total, predios sujetos a 

alquier régimen de propiedad y quedarán sujetas 
. la condición de inafectables a que se refiere el ar

tículo 249 de la L~y Federal de Reforma Agraria, 
en los casos que ah1 se prevén. · 

ARTICULO 64.-En el otorgamiento o expedición 
de permisos, licencias, concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de recursos en áreas 
naturales protegidas, se observarán las disposíciones 
de la presente Ley, de las leyes en que se fundamen
ten In:, declaratorias de creación correspondiente asl 
como las prevenciones de las propias declaratorias. 

El solicitante deberá en tales casos demostrar ante 
la autoridad competente, su capacidad técnica y eco
nomica para llevar a cabo la exploración, explotación 
o aprovechamiento dé que se trate, sin causar dete
rioro al equilibrio ecológico. 
. Las Secretarias de Agricultura y Recursos Hidráu

hcos y de la Reforma Agraria, prestarán a ejidata
nos y co_mt_Ineros la ase~oría té~nica necesaria para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo ante. 
rwr .Y p~drán prest~r asesoría técnica a pequeños 
propietanos cuando estos no cu~nten con suficientes· 
recursos económicos para procurársela., '· . 

La Secretaría, tomando como base los estudios téc
nicos y socioeconómicos practicados, podrá solicitar 
a la autoridad competente, la cancelación o revoca
ción del permiso, licencia, concesión· o autorización 
""rrespondiente, cuando la exploración, explotación 

¡provechamiento de recursos ocasione o pueda 
Jsionar deterioro al equilibrio ecológico. · .. 

ARTICULO 65.-La dependencia o dependencias 
del Ej·. cutivo Federal que hubieren propuesto el esta
blecimiento de un área natural protegida de interés 

' 

de la Fedet·ación elaborarán el prcgrama de rc.ar.e
jo ele! área de que ~e trate, con la participación de-la~ 
demás dependencias competentes y las autoricades 
locales, en el plazo que señale la declaratoria corres
pondiente. 
. En los. ~asas de las áreas natl)rales protegidns de 
¡urisdiccJOn local, se estará a lo que dispongan las 
normas estatales y municipales. 

ARTICULO 66.-Las declaratorias oara el esta
blecimiento de reservas de la bioslera V de re~;erv.~s 
especiales de la biosfera, se expedirán por d Ejew .. 
tivo Federal, conforme a io que disponen esta Ley, ia 
Ley Forestal y las demás aplicables. En er.tos cll.~:>s 
la Secretaría promoverá ante las Secretada:--; de 
Agricultura y Recursos Hidráulieos, de Pesca, v de 
las demas que tuvieren· atribuciones rclaehJIJ;;_:-:as 
con las matf'rias de protección a estabiecer, la el abo
ración de. los e;;tudios previos que se requieran, y ten
drán a su cargo la coordinación de los mismos. 

En las declaratorias se-determinará la forma como 
deben realizarse las actividades y medidas de conser
vación, administ:ación, desarrollo y vigilancia de las 
reservas de la biosfera, conforme a Jo dispuesto en 
ésta Y otras leyes, las que serán coordinadas por la 
Secretaria. La propia Secretaria, con la participación 
de las demás dependencias competentes, de Ja· Comi- .e 
sión Nacional de Ecologia, y en su caso de -la · 
Comisión. Nacional Forestal, propondrá la celebra- .· 
ción de acuerdos de coordinación con los gobiernos · 
estatales y municipales y convenios de concertación 
con los sectores social y privado, en el marco del Sis
tema Nacional de Planeación Democrática. 

ARTICULO 67.-Los acuerdos de coordinación a 
que se refiere el artículo anterior regular:\n las ma
terias que se estimen necesarias, entre otras: 

l.-La forma en que Jos gobiernos de los estados 
y de los municipios participarán en la administra
ción de la reserva; 

H.-La coordinación rle las po!Hicas fed~rale~ con 
las de los estados y municipios y la elaboración del 
programa de manejo de la reserva, con la foa(I'.;Ia
ción de com~·cornisos para su ejecución; 

III.-El origen y destino de Jos recursos financie-· 
ros para la administración de la reserva; 

IV.--Los tipos y forma como se han de llevur ¡¡ 
cabo la investigación y la experimentación en la 
reserva, y 

' . . 
V .-Las formas y esquemas de concertación· ~'On 

la comunidad, los grupos sociales y los grupos cien
tíficos y académicos. 

ARTICULO 68.--El programa de man<>jo de la re
serva deberá contener, por lo menos, ío siguiente: 

l.-La descripción de las características flsicas, 
biológicas, sociales y ·culturales de la reserva, en d 
contexto nacional, regional y local;.· 

II.-Las acciones a realizar a corto, mediano y 
largo plazos, estableciendo su vinculación con e! Sis
tema Nacional de Planeación Democrática. Dichas 

•,,. 
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_-:ciones comprenderán la investigación, uso de re
cursos, extensión, difusión, operación, coordinación, 
seguimiento y control; 

III.-Los objetivos específicos de la reserva, y 

IV.-L.as normas técnicas aplicables, cuando co
rresponda, púa el aprovechamiento de la flora y de 
la fauna, las cortas sanitarias, de cultivo y domés
ticas, asi como aquellas destinadas a evitar la conta
minación del suelo y de las aguas. 

ARTICULO 69.-Las medidas que el Ejecutivo 
Federal podrá imponer para la protección de las 
áreas de reservas de la biosfera, o reservas especia
les de la biosfera, serán ]as que establecen, según las 
materias respectivas, la presente Ley, las Leyes Fo
restal, Federal de Aguas, Federal de Pesca, Federal 
de Caza, Orgánica de la Administración Pública Fe
deral. y las demás que resulten aplicables, las cuales 
podrán consistir en restringir o prohibir actividades 
que puedan alterar los ecosistemas; imponer moda
lidades a la propiedad privada; y regular el aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación. Quedan comprPndidas en dichas medi
das las vedas temporales o indefinidas, totales o par
ciales. 

De conformidad con el articulo 61 de esta Ley, las 
declaratorias contendrán los motivos y fundamentos 
~o las medidas que se impongan, y citación a los in-

cesados a fin de que la Secretaria reciba las mani
restaciones que éstos le formulen por escrito dentro 
del término que se establezca en las mismas declara
torias y resuelva fundadamente dentro de los treinta 
díns sf·:üJicntcs. Para este efecto, cada v.na de las 
ct0pc>ndencias ~ue hubieren intervenido en los estu
dios previos y propuestas de declaratoria, desahoga
rá por conducto de la Secretaria la parte de las peti
ciones que corresponda a sus atribuciones. 

ARTir'ULO 70.-Cuando se determinen zonas nú
cleo en lus reservas de la biosfera, o en las reservas 
especiales de la biosfera quedará expresamente prohi-
bido: · 

I.-V•:rter o descargar contaminantes en el suelo, 
subsuelo y cualquier clase de corriente o depósitos 
de agua, a si como desarrollar cualquier: actividad 
contaminante; 

H.-Interrumpir o desviar los flu)os hidráulicos; 

III.-Realizar actividades cinegéticas o de explo
tación y ~provechamiento de·especies de la flora sil-
v~stre, y ·· ·· .:1 

!V.-Ejecutar acciones que contravengan lo. dis~ 
puesto por la deClaratoria. 

'•: 

ARTICULO 7l....:...Los parques marinos nacionalés 
. ·- establecerán mediante declaratoria del Ejecutivo 

Jera! a propuesta, en forma coordinada, de la Se
cretaria y de las Secretarías de Ptsca y Marina.' 

Previo al establecimiento de un parque ·marino na
cional, las citadas dependencias llevarán a cabo.Jos 
estudios y las investigaciones que den base a la expe-

. dición de la declaratoria correspondiente. · . 

'-------... -·---.--
Las declaratorias por las que se est·o.blezcr..-: par .. · 

ques marinos nacionales deberán contener: 

I.-La delimitación precisa del áreq sujeta a ¡;m
tección, señalando en su caso la zonificación corn•s
pondiente; 

· II.-La descripción de las actividades :;m~ ¡;od1·án 
llevarse a cabo en el área correspandient~. Previo 
dictamen de la Secr~;taria de Comunkacié!nes y 
Transportes, podrá regularse el tránsito de embar .. 
caciones por la zona, el establecimiento o utilización 
de instalaciones artificiales y plataformas y estruc
turas con fines pesqueros. Podrá regularse asimismo 
la exploración o explotación de los recursos natura
les de los fondos marinos y su subsuelo; 

III.-Las modalidades y limitaciones a que se su
jetará dentro del área el uso o aprovechamiento de 
los recursos naturales. La declaratoria podrá estn
blecer el requisito de autorización previa de la pesca 
con fines de. consumo domestico, de fomento y depor
tivo recreativa, conforme a la ley de la materia, y 

!V.-Los lineamientos para la elaboración del pro-
grama de manejo del área. . . 

. _Una vez esta!Jlecidos, la administración, organiza
ciOn y mane-JO de !os pqrques marinos nacionales co
rresponderá a las Secretarias de Pesca y de Marina 
rnn la participación de la Secretaria, y se har{, <:en 
arreglo a lo que disponen esta Ley, la Ley Federal 
del Mar, la Ley Federal de Pesca y las demás leyes 
aplicables, la declaratoria corresponuieJ .te y ei pro
grama de manejo que las propias dependencia.':: ior·· 
mulcn. 

ARTICULO 72.-Las declaratori.as para el esta
blecimiento de las áreas naturales protegidas de in
terés de la Federación, previstas en las fraccion.:s 
III, IV, VI y VII del artículo 46 de esta Ley, se Ex
pediran por el Ejecutivo Federal, conforme a lo que 
disponen la Ley Forestal, la Ley Federal de Pesca, 
la Ley Federal de Caza y las demás leyes relativas, 
a prqpuesta de las dependencias en ellas seflalada~. 
aplicándose en lo no previsto en tales ordenamien
tos, las disposiciones de la presente Ley. . · 

ARTICULO 73 . ...:...La Secretaria p~mov~ráy coor- ·· 
dinará la realización de los estudios previos y la pro
pueJta al Ejecutivo Federal de tales áreas, parti
cularmente cuando concurran en ellas materias. de 
la competencia de varias dependencias. , . 

· .. · .. 
ARTICULO 7·~.-Para el establecimiento •de. lBs 

áreas de pr0té,·.dón.de.·flora y fauna-silvestres,·i,.v ... 
Secretaria realizará los estudios previos·:'necesarios .. 
y propondrá al Ejecutivo Federal la. expedición de>: 
las declaratorias correspondientes. La ~'Onservación, · 
administración, desarrollo y vigilancia .. de dichas 
áreas corresponderá ·a la· Secretaria. . . 

ARTICULO 75.-Todos los actos, convenios y 
contratos relativos a la propiedad, posesión o cual-· 
quier derecho relacionado con bienes ínmuebles úbi
cados en áreas naturales protegidas deberán conte
ner refercl"cia de la declaratoria correspondiente y 
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(lo sus da tos de inscripción en el Registro Público de 
1ropiedad, 
~os notarios y cualesquiera otros fedatarios públi

cos sólopodrán autorizar las escrituras públicas, ac
tos, convenios o contratos en los que intervengan, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente 
articulo. 

CAPITULO H 

Sistema Nacional de Areas 
N atúmlcs Protegidail 

ARTICULO 76.-Las áreas naturales protegidas 
que sean consideradas como de interés de la Federa
ción, constituyen en su conjunto d Sistema Nacional 
de Areas Naturales Protegidas. 

ARTICULO 77.-La Secretaria llevará el registro 
de las áreas integrantes del Sistema Nacional de 
Arcas Naturales Protegidas, en el que se consignen 
los datos de su inscripción en los registros públicos 
de la propiedad correspondientes. 

ARTICULO 78.-Con el .propósito de preservar el 
patrimonio natural de la nación, y con arreglo a las 
bases de coordinación que al efecto se. celebren en 
los términos del articulo 25 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, las dependencias 

>etentes de la administración pública federal in
;rr.rán en las reglas de manejo de las áreas na

turales protegidas cuya administración les competa, 
aquellas que determine :a Secretaria para proveer 
eficazmente la protección de Jos ecosistemas y sus 
elementos. La propia Secretaria promoverá ante las 
autoridades locales la ac~opción po~ parte de éstas de 
las bases de manejo que regulan la conservación, 
administración, desarrollo y vigilancia de áreas na
turales en el sistema nacional. 

Podrá celebrar, asimismo, convenios de ·concerta
ción con grupos sociales y particulares interesados, 
para facilitar el logro de Jos fines para los que se hu
bieren e.;tal>lecido las áreas naturales del sistema na
cional. 

CAPITULO III 

Flora y Fauna Silvestres y Acuáticas 

ARTICULO 79.-Para la protección y aprovecha
miento de la flora y fauna silvestres y acuáticas, .se 
considerarán los siguientes criterios: · 

I.-L'' preservación del hábitat natural de las es:· 
pecies Je flora y fauna del territorio nacional, asl 
como la vigilancia de sus zonas de reproducción; · 

II.-La protección de los procesos evolutivos de 
las especies y sus recursos genéticos, clr.stinando 
ár " representativas de los sistemas_ ecológicos del· 

la protección e invr·stigación; · · 

uL-La protección y desarrollo de las especies en
démicas, amenazadas o en peligro de extinción, a fin 
de recuperar su estabilidad poblacional; 

IV.--EI combate del trafico ile~a! de especies; 

V.-El fortalecimiento ele las estaciones IJio!.ígi"as 
de rchaililitación y repoblamiento de especies de 
fauna silvestre, y 

VL-'--La concertación con la· comunidad para pro
piciar su participación en la conservación de es
pecies. 

ARTICULO 80.-Los criterios para la protección 
y aprovechamiento de la flora y fauna silvestres y 
acuáticas ~erán considerados, entre otros, en los si ... 
guientes casos: 

l.-El otorgamiento de concesiones, ·permisos y, en 
general, de toda clase de autorizaciones para el apro
vechamiento, posesión, administración, conservación, 
repoblación, propagación y desarrollo de la flora y 
fauna silvestres y acuáticas; · 

1I.-EI establecimiento o modificación de vedas de 
la flora y fauna silvestres y acuáticas; 

III.-Las acciones de sanidad fitopecuaria; 

IV.-La protección y conservacióe~ .de la flora v 
f~una del territorio nacional, contra la acción perjÚ
dJCJal de plagas y enfermedades, o la contaminación 
que pueda derivarse de actividades· fitopecuarias;. 

V.-El establecimiento del régimen técnico de con
servación de la flora y fauna acua ticas; 

VI.-La formulación del programa anual de pr(}
ducción, repoblación, cultivo, siembra y diseminación 
de especies de la flora y fauna acuáticas; 

VIL-La creación de áreas de refugio para pro te-· 
ger las especie~ acuáticas que así lo requieran, y 

VIIL-La determinación de Jos métodos y medi-' 
das aplicables o indispensables para la conservación,.: 
cultivo y repoblación de los reeursos pesqueros. 

ARTICULO 81.-La Secretaria establecerá o, en· 
su caso, promoverá ante las autoridades competen-. 
tes, el establecimiento de vedas de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas y la modificación o levanta
miento de las mismas. 

Las vedas que se decreten tendrán como finalidad 
la conservación, repoblación, propagación, distribu- · 
ción, aclimatación o refugio de los especlmenes, 
principalmente de aquellas especies endémicas, ame
nazadas o en peligro de extinción. 

Los decretos de veda deberán precisar su natura
leza y temporalidad, los limites de las áreas o zonas 
vedadas y las especies de la flora o la fauna compren
didas en ellas. 

Dichos decretos deberán publicarse en el Diario 
Oficial de·la Federación y en el de la entidad o enti' 
dades federativas donde· se ubique ·el área . vedada. 

ARTICULO 82.-Las disposicione> ,de esta Ley 
son aplicables a la posesión, administración, conser, 
vación, repoblación, propagación y desarrollo· de la . 
flora y fauna silvestres, las personas. físicas o mora; .. 
les que se dediquen a las expresada~ actividades de- · · · ' 
berán ·sujetars•) alas normas técnicas ecológicas que ';:· 
expida 1~ Secretaria.· · · · ' · · · < ,. · ;.:··., 
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ARTICULO 83.-El aprovechamiento de los recur
sos naturales en áreas que sean el hábitat de especies 
de. flora Y f~una silvestres, especialmente de las endé- · 
m•cas, amenazadas o en peligro de extinción, deberá 
hacerse de manera que no se alteren las condiciones 
ne.cesaria~ para la subsistencia, desarrollo y evolu
cwn de dichas especies. · 

ARTICULO 84.-La Secretaria, en coordinación 
con las Secretarias de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos y de Pesca expedirá las normas técnicas 
ecológicas de conservación y aprovechamiento del 
habttat de la flora y fauna silvestres y acuáticas. 

ARTICULO 85.-Ct.iíÍndo asi se requiera para la 
protección de especies, la Secretaria promoverá ante 
la Secretaria de Co!W"rcio y Fomento Industrial el 
establecimiento de medidas de regulación o restric
ción, en forma total o parcial, a la exportación o im
portación de especimenes de la flora y fauna silves
tres e impondrñ. las restricciones necesarias para la 
circulación o tránsito por el territorio nacional de 
especies de la flora y fauna silvestres procedentes 
del y destinadas al extranjero. 

ARTICULO 86.-A la Secretaria le corresponde 
aplicar las disposiciones que sobre aprovechamiento 
y ccnservación de especies de la fauna silvestre esta
blezcan ésta y otras leyes, y autorizar su aprovecha
miento en actividades económicas, sin perjuicio de 
las facultades que correspondan a otras dependen
cias, conforme a otras leyes. 

ARTICULO 87.-El aprovechamiento de especies 
de la fauna silvestre en actividades económicas podrá 
a u te! izarse cuando los particulares garanticen su re
producción controlada y desarrollo en cautiverio y 
proporcionen un número suficiente para el repobla
miento de la especie. 

No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre 
poblaciones naturales de especies endémicas, ame
nazadas o en peligro de extinción, excepto en Jos ca
sos de investigación científica. 

TITULO TERCERO 

Aprovechá.mienro Racional 
de los Elementos Naturales 

CAPITULO 1 

Aprovechamiento Racional del Agua 
y los Ecos18temas Acuáticos . . . 

ARTICULO 88.-Para el aprovechamiento rada- . 
na! del agua y los ecosistemas acuáticos se conside
rarán los siguientes criterios: 

l.-Corresponde al Estado y a la sociedad la pro
tección de los ecosistemas acuáticos y del equilibrio 
de los elementos naturales que intervienen en el ci
clo :·, idrológico; 

IL-El aprovechamiento de los recursos naturales 
que co¡nprenden los ecosistemas acuáticos debe reali-

zarse de manera que no se afecte su equilibrio eco
lógico, y 

III.-Para el equilibrio de los elementos naturales 
que intervienen en el ciclo hidrológico, se deberá con. 
side~a~ la protección .de. suelos y áreas boscosas y 
selvatlcas y el mantemmwnto de caudales básicos de 
las corrientes de agua, y la capacidad de recarga de 
los acuiferos. 

ARTICULO 89.-Los criterios para el aprovecha
miento racional del agua y de los ecosistemas acuáti
cos, serán considerados en: 

l.-La formulación e integración del Programa Na
cional Hidráulico; 

II.-El ot0rgamiento de concesiones, permisos, y 
en gene!·al ~oda clase de autorizaciones para el apro
vechamwntu de recursos naturales o la realización 
de actividades que afecten o puedan afectar el.ciclo 
hidrológico; 

III.-El otorgamiento de autorizaciones para la 
desviación, extracción o derivación de aguas de pro
piedad nacional; 

IV.-El establecimiento de vedas de aguas del sub~' -
suelo; 

V.-Las suspensiones que decrete el Ejecutivo Fe
deral, en los términos de la Ley Federal ·de Aguas· 
de todos aquellos aprovechamientos, obras y actlvl: 
dades que dañen los recursos hidráulicos nacionale• 
o afecten el equilibrio ecológico de una región; 

VI.-La suspensión que ordene la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos de todas aque
llas obras que dañen los recursos hidráulicos nacio
nales; 

VIL-La suspensión que ordene la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos en coordinación 
con la Secretaría, de las obras que causen desequi
librio ecológico en una región, o afecten o puedan 
afectar los elementos de los ecosistemas; 

VIII.-La operación y administración de los siste
mas de agua potable y alcantarillado que sirven a los 
centros de población e industrias; 

IX.-Las previsiones contenidas en el programa di
rector para el desarrollo urbano del Distrito Federal 
respecto de la politica de reúso de aguas; 

X.-Las políticas y programas para la protección 
de especies acuáticas endémicas, amenazadas o en 
peligro de extinción; 

XI.-El establecimiento de distritos de acuacultu
ra, y 

XII.--La creación y administración de reservas y· 
zonas de protección pesquera. 

ARTICULO 90.-La Secretaría, en coorcti"rmcíón. 
con las de Agricultura y Recursos Hidráulicos Y tt~ 
Salud, expedirá las normas técnicas ecológicas par?) 
el establecimiento y manejo de zonas de protección 
de ríos, manantiales, depósitos y, en general, fuenteS: 
de abastecimiento de agua para· el servicio de las po- · ·· 
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'acioncs e industrias, y promoverá el cstablecimien
J de reservas de agua para consumo humano. 

ARTICULO 91.-El otorgamiento. de las autoriza
ciones para afectar el curso o cauce de las corrien
tes de agua, se sujetará a los criterios ecológicos con
tenidos en la presente Ley. 

AHTICULO 92.---Con el propósito de asegurar la 
disponibilidad· del agua y abatir los niveles de des- · 
perdicio, las autoridades competentes promoverán el 
tratamiento de aguas residuales y su reúso. 

ARTICULO 93.-La Secretaria y la de Agricultura 
v Recursos Hidráulicos, ·en sus respectivas esferas 
de competencia, realizarán las 'acciones necesarias 
parz, evitar, y en su caso controlar procesos de cutro
ficación, salinización y cualquier otro proceso de con
taminación en las corrientes y cuerpos de aguas de 
propiPdad de la nación. 

ARTICULO 94.-La exploración, explotación y ad
ministración de los rec•u·sos acuii ticos vivos y no vi
vos, se sujetará a lo que establecen las leyes de la 
materia y a los criterios y demás disposiciones que 
establece esta ley en 'llateria de preservación y res
tauración del equilibrio ecológico. 

ARTICULO 95.-La Secretaria podrá solicitar, a la 
~ocretaria de Pesca, la realización de estudios de !m-

eto a m bien tal previos al otorgamiento de concesio-
• ,es, ~.~ermisos y, en general, autorizaciones para la 
realización de actividades pesqueras, cuando el apro
vechamiento de las especies ponga en ¡Jeligro su pre
servación o pueda causar desequilibrio ecológico. 

ARTICULO 96.-La Secretaria en coordinación 
con la Secretaria de Pesca y, en su caso, con la de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, expedirá las nor
mas técnicas para la protección de los ecosistemas 
acuáticos y promoverá la concertación de acciones 
de protección y restauración de los ecosistemas acuá
ticos con los sectores productivos y las ·comunidades. 

ARTICULO 97.-La Secretaría establecerá vive- . 
ros, criaderos y reservas de especies de la flora y 
fauna acuáticas, en su caso, con la participación de la 
Secretaria de Pesca. 

CAPITULO II 

Aprovechamiento Racional del Suelo· 
y 8U8 Recursos 

ARTICULO 98.-Para la prctección y aprovecha
miento del suelo se considerarán los siguientes crite
rios: 

I.-EI uso del suelo debe ser compatible con su vo
!ión natural y no debe a:ter\'r el equilibrio de los 

JSistemas; 

II.-EI uso de los suelos debe hacerse de manera 
que éstos mantengan su integridad física y su capa 
cidad productiva; 

III.-Los usos productivos del :;uelo neben evita;· 
·práctica.' que favorezcan la erosiún, degradación o 
modificación de las características topográficas, con 
efec\os ecológicos adversos; 

IV.-Ec1 las zonas d~ pendientes pronunciadas en 
las ~uc se presenten fenómenos de erosión o de degra
dación del suelo, se deben introducir cultivos y tec
nologías que permitan revertir el fenómeno, y 

V.--La realización ele la..' obras públicas o ¡}rivadas 
que por si mismas puedan provocar deterioro ~.evero 
de los suelos, deben incluir acciones equiv&lentes de 
regeneración. 

ARTICULO '99.-Los criterios ecológicos para.la 
protección y aprovechamiento del suelo se considera-
rán en: · 

l.-Los apoyos a las actividades agrícolas que otor-: 
gue el Gobierno Federal, de manera directa o indi; 
recta, sean de naturaleza crediticia, técnica o de in-· · '· 
versión, para que promuevan la progresiva incorpo
ración de cultivos compatibles con la preservación 
del equilibrio ecológico y la restauración de los eco
sistemas; 

II.-La fundación de centros de población y la ra: 
dicación de asentamientos humanos; 

III.-La operación y administración del sistema 
nacional de suelo y ,de reservas territoriales para el 
desarroilo urbano y la vivienda; · 

IV.-La determinación de usos, reservas y desti
nos en predios forestales; 

V.-El establecimiento de zonas protectoras fores-
tales; · 

VI.-La determinación o modificación de los limi
tes est«blccidos en los coeficientes de agostadero; 

VIL-Las disposiciones, programas y lineamientos 
técnicos para la conservación de suelos; 

VIII.-EI establecimiento de distritos de conserva, .. 
ción del suelo; · ··> 

IX.-La ordenación forestal de las cuencas hidro;·.· 
gráficas del territorio nacional; · · 

, ... 
X.-EI otorgamiento y la modificación, suspensión' 

o revocación de permisos de aprovc'Chamiento fore~
tal; 

XL-Las actividades de extracción de materias del 
subsuelo; la exploración, explotación, beneficio y 
aprovechami~nto de sustancias minerales; las exca~ · 
vaciones ·y t·Jdas aquellas acciones que. alteren. la 
cubierta y suelos .. forestales, y · · 

XII.---Cuando así proceda, de conformidad con la 
ley de la materia, al encomendarse la explotación de 
tierras que hayan sido declaradas ociosas. En estos 
casos se promoverá su utilización de acuerdo con las 
aptitudes naturales del terreno y el adecuado equi-
librio de Jos ecosistemas. · · · '· 

ARTICULO 100.-Los permisOs y· en general las · 
autorizaciones de aprovechamiento forestal, impli
can la obligación de hacer un uso racional de ese re-
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curso. Cuando las actividades forestales deterioren 
gravemente el equilibrio ecológico, la Secretaría pro
moverá ante la St>eretaría de Agricultura y Recursos 
Hidriwlicos, la revocación, modificación o suspensión 
del permiso o autorización respectivo, en los casos 
previstos por el articulo 56 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 101.-En las zonas selváticas, el Go
bierno Federal atenderá en forma prioritaria, de con
formidad con las disposiciones aplicables: 

l.-El aprovechamiento racional de los ecosistemas 
selvaticos, donde existan· actividades agropecuarias 
establecidas; 

II.-El cambio progresivo de la práctica de roza, 
tumba y quema a otras que no impliquen deterioro 
de los ecosistemas; 

III.-La consideración de ·los criterios ecológicos 
en las actividades de extracción de recursos no reno
vables; 

IV.-La introducción de cultivos compatibles con 
los ecosistemas y que favor~zc.-.n su restauración 
cuando hayan sufrido deterioro, y 

V.-La regulación ecológica de los asentamientos 
human0s. 

ARTICULO 102.-Todas las autorizaciones que 
"'"cten el uso del suelo en las zonas selváticas o el 

.ilibrio ecológico de sus ecosistemas, quedan suje
tas a los criterios y disposiciones que establecen esta 
Ley y demás aplicables. 

ART.CULO 103.-Quienes realicen actividades 
agrícolas y pecuarias deberán llevar a cabo las prác
ticas de conservación y recuperación necesarias para 
evitar el deterioro de los suelos y del equilibrio eco
lógico, en los términos de lo dispuesto por ésta y las 
demás leyes aplicables .. 

ARTICULO 104.-La Secretaria promoverá ante 
la Secretaria de Agricultura· y Recursos Hidráulicos 
y las demás dependcnci~ s compekntes, la Introduc
ción y generalización de prácticas de protección y 

· recuperación, de los suelos en las actividades agro
pecuarias, así como la realización lie estudios de im
pacto ambiental previos al otorgamiento de auto
rizaciones para efectuar cambios del uso del suelo, 
cuando existan elementos que permitan prever grav.e 
deterioro de Jos suelos afectadus y del equilibrio eco
lógico en la zona. 

ARTICULO 105.-En aquellas zonas que presenten 
graves desequilibrios ecológicos, la Secretaría con 
la participación de las demás competentes, formula
rá los proyectos de programas especiales para la 
restauración del equilibrio ecológico que resulten 
convenientes, y promoverá su aprobación por el Eje
r-•ivo Federal, con la intervención de la Secretaría 

· Programación y Presupuesto, conforme a lo dis-
puesto por la Ley de Planeación. · · 

Cuando los fenómenos de desequilibrio ecológico 
en tales zonas lo requieran en forma inminente, por 
estarse produciendo procesos · de desertlficación o 
pérdidas de recursos de muy difícil reparación o aun 
irreversibles, el Ejecutivo Federal, por causa de in-

terés público, a propuesta que la Secretaría formule 
en coordinación con la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y otras dependencias compe
tentes, podrá expedir declaratorias para regular los 
usos del suelo, el aprove<;;hamiento de los recursos y 
la realización de actividades. Las declaratorias se pu
blicarán en el Diario 0/icidl de la Federación, y se 
inscribirán en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. Las declaratorias que. se expidan 
surtirán efecto previa audiencia a los interesados, 
quienes deberán ofrecer y aportar las pruebas ne
cesarias para justificar las cuestiones que planteen 
en un plazo que no excederá de veinte días a partir 
de la notificación correspondiente. 

Las declar?.t•Jrias podrán comprender, de mánera 
parcial o total, ¡¡redi0s sujetos a cualquier régimen 
de propiedad, y expresarán: 

l.-La delimitación de la zona, precisando super
ficie, ubicación y deslinde; 

II.-Las condiciones a que se sujetarán, dentro de 
la zona, los usos del suelo, el aprovechamiento de los 
recursos naturales y .la realización de actividades 
contaminantes; 

III.-Los prúgramas de recuperacióa que determi- · 
ne el Ejecutivo Federal en la zona, los que podrán 
ser materia de acuerdos de coordinación con los go
biernos de los estados y municipios y de concertación 
con los sectores social y privado, y 

IV.-La determinación de su vigencia. 

ARTICULO 106.-Todos los actos y convenios 
relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro 
derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados 
en las zonas que fueren materia de las declaratorias 
a que se refiere el Artículo 105 quedarán sujetas a la 
aplicación de las modalidades sobre el uso o aprove
chamiento de los mismos, previstas en la declarato
ria correspondiente. 

Los notarios y cualesquier otros fedatarios públi
cos, harán constar tal circunstancia al autorizar las 
escrituras púb:~e~.~. actos, convenios o contratos eu 
lo~ que intervengan. 
. Será nulo todo acto, convenio o contrato que con

travenga io que en la mencionada declaratoria se 
establezca. · · · · ,: · · 

ARTICULO 107.-En los éstímulos fiscales que se 
otorguen a las actividades forestales deberán consi
derarse criterios ecológicos de manera que se pro. · 
muevan el desarrollo y fomento lntegra!de la activl-·.: 
dad forestal; el establecimiento y ampliación de plan- " . . 
taciones forestales y las obras para la protección de · 
suelos forestales en los términos de esta Ley y de la 
Ley Forestal. 

' ' /-. 

. CAPITULO III 

Efectos de la Exploración y Explotación 
de los Recursos no Renovables en el 

Equilibrio Ecológico 

ARTICULO 108.-Para prevenir y controlar los 
efectos nocivos de la exploración y explotación de 

1 
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recursos naturales no renovables en el equilibrio 
ntegridad de los ecosistemas, la Secretaria expe

dirá las normas técni¡:as ·ecológicas que permitan: 

L-:La protección de las aguas que sean utilizadas 
o sean· el resultado de esas actividades, de modo que 
puedan ser objeto de otros usos; 

IL~La protección de los suelos y de la flora y 
fauna silvestres, de manera que las alteraciones topo
gráficas que generen esas actividades sean oportuna 
y debidamente tratadas, _y 

UL~La adecuada ubicación y formas de los depó
sitos de desmontes, rehwes y escorias de las minas 
y establecimientos de beneficios de los minerales. 

ARTICULO 109.~Las normas técnicas ecológicas 
a que se refiere el articulo anterior serán observadas 
por los titulares de concesiones, autorizaciones y per
misos para el uso, aprovechamiento, exploración y 
explotación de los recursos naturales no renovables. 

TITULO CUARTO 

Protección al Ambiente ' 

CAPITULO I 

PrP,vención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera 

ARTICULO llO.~Para la protección a la atmós
fera se considerarán los siguientes criterios: 

I.~La calidad del aire debe ser satisfactoria en 
todos los asentamientos rumanos y las regiones del 
país, y 

II.~Las emisiones de contaminantes de la atmós
fera, sean dec: fuentes artificiales o· naturales, fijas o 
móviles, deben ser reducidas y controladas, para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el. equilibdo ecológico. 

ARTICULO lll.~Para controlar, reducir o evitar 
la contaminación de la atmósfera, la Secretada: 

!.~Expedirá, en coordinación con la Secretaría de 
Salud en lo referente a la salud humana, las normas 
técnicas ecológicas correspondientes, especificando 
los niveles permisibles de ·emisión e inmisión por 
contaminante y por fuente de contaminación, . de 
.acuerdo con el reglamento respectivo; .• ' . · · ,' 

H.-Convendrá y, en su caso, podrá requerir la 
instalación de equipos de control de emisiones ·con . 
quienes realicen actividades contaminantes en zonas 

·rbadas ubicadas en dos o más entidades federa
Y cuando se trate de bienes o zonas de juds

_0n federal; 

m.~ Expedirá las normas técnicas ecológica$ para 
el establecimiento y operación de los sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire; · 

IV.~Expedirá las normas técnicas ecológicas para 
la certificación por la autoridad competente de los 
mveles de emisión de contaminantes a la atr'nósfera 
provenientes de fuentes determinadas· 

' 
V.~Expedirá en coordinación con el sector ener

gétic~ Y la Secretaria de Comercio y Fomento In
dustrial, las normas técnicas ecológicas que deberón 
ser .observa~a~ por la in~ustria automotriz para re
ducir las emisiones de origen vehicular,_ considerando 
los valores de concentración máxima permisible para 
el ser humano de contaminantes en el ambiente 
determinados por la Secretaria de Salud; ' 

VL-Promqyerá, en coordinación con las autori
dades COI'I'espontlientes, el establecimiento de siste- · 
mas de verificación del parque vehicular, y 

VII.~Ejercerá las demás facultades que le con
fieren las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

.... 

ARTICULO 112.~En materia de contaminación :; 
atm'?sférica, los g'?bie~os de los estados y de los . ·' .:/'! 

~f~~7:::a:: 
1

~ c:bii:: a::i:::s :::~::e::: _'· .. · ·.··_,_ .... '.·,··_:_._·.'-·:·-·.~_ .. :,;,:, 
el control de la contaminación del aire· en 'bienes · -- : 
y zonas de jurisdicción estatal·, :\'J 

II.~Aplicarán los critedos generales para la pro
tección a la atmósfera en las declaratorias de .usos · 
destinos, reservas y provisiones, definiendo las zon~ · 
en que sea permitida la instalación de industrias 
contaminantes;, 

III.~onvendrán con quienes realicen actividades 
contaminantes y, en su caso, les requerirán la ins
talación de equipos de control de emisiones cuando 
se trate de actividades de jurisdicción local, y pro
moverán ante la Secretaría dicha instalación, en los 
casos de jurisdicción federal; · 

IV.~Integreré.n y mantendré.n actualizado el ·In" 
ventaría de fuentes fijas de contaminación, y evalua
rán el impacto ambiental en los casos de judsdlcción . 
local previstos en el articulo 31 de esta Ley; ·' 

V.~Establecerán y operarán sistemas de verifi
cación de emisiones de automotores en circúlación; 

VI.~Establecerán y operarán, con el apoyo técnl-. 

•.' 
'· " -'.'~~~;~' ..• 

.•. :_;·! _, 

· ca, en su caso, de la Secretaría, sistemas de moni- _ · 
toreo de la calidad del aire. Dichos sistemas deberán 

\ 

contar con dictamen técnico previo de la Seéretal:la. .:: ":e;.; 
Esta promoverá, mediante acuerdos de Coordinación;.-:-····· ·• 
la incorpuracíón de los reportes locales de monitoreo ·.·:·::~;;t.· 
a la información nacional cuya lntegración'estará a .. · 
cargo de la propia Secretaria; 

VII.~Establecerán requisitos y procedimientos 
para regular las emisiones del transporte público, : 
excepto el federal, y las medidas de tránsito y, en 
su caso, la suspensión de circulación,· en . casos gra-
ves de contaminación; ·· · ·· · · 

VIII.-Tomarán las medidas preventivas. necesa-· · ·· 
rias para evitar contingencias ambientales por ·con~ 
taminación atmosférica; .-· · ·:' 

·.··~ 

. ··· ... 
···! 

" 
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.X.-Eiaborarán los informes sobre el estado del 
mrctio ambiente en la entidad o municipio corres
ponr:iente, que couvengan con la Secretaria a través 
rle los acuerdos de coordinación que se celebren; 

X.-lmpondrán sanciones y medidas por infraccio
nes a las leyes que al efecto expidan las legislaturas 
locales, o a los bandos y reglamentos de policía y 
buen gobierno que expidan los ayuntamientos, de 
acuerdo con esta Ley, y . 

XI.-Ejcrccrún las demás facultades que les con
fieren las rlisposiciones legales y. reglamentarias apli-, 
cables. 

ARTICULO 113.-No podrún emitirse contami
nantes a la atmósfera, que ocasionen o puedan oca
sionar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 
En todas las emisiones a la atmósfera, deberán ser 
oh>ervarlas las previsiones de e~ta Ley y de las dis
posiciones rcglnmentnrias que de ena· emanen, así 
como las normas técnicas ecológicas expedidas por 
b ~~<'<Tetaría. Cuando dichas emisiones contengan 
mater;ales o residuos peligrosos, se requerirá para 
su emisión la previa autorización de la Secretaria. 

ARTICULO 114.-Las autoridades competentes 
promoverán, en las zonas que se hubieren determi
nado como aptas para uso industrial, próximas a 
áreas habitacionales, la instalación de industrias que 

·ucm tecnolo"ias y combustibles que .generen me
.i contaminación. 

ARTICULO 11:i.-La Secretaria promoverá que 
en la determinación de usos del suelo que definan 
los pt'<ll'rnmas de desarrollo urbano respectivos, se 
considerPn las condiciones topográficas, climatoló
~iccs y meteorológicas para asegurar la adecuada 
dispersión de contaminantes. 

ART!Cl'LO 116.-·F-ara el otm·gamiento de estímu
los fircales, las autoridades competentes considerarán 
n quienes: · 

l.-Adquieran, instalen u op<>ren equipo para el 
control de emisiones contaminantes a la atmósfera; 

H.-Fabriquen, instalen o proporcionen manteni
miento a equipo de filtrado, c¡,mbustión, control y, 
en general, de tratamiento de emisiones que conta
minen la atmósfera; 

IIl.-Realicen investigaciones de tecnología cuya 
aplicación disminuya la generación de emisiones 
contaminantes, y · 

IV.-Ubiquen o relocalicen sus Instalaciones para 
evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas. 

CAPITULO U 

Prevención y Control de la Contaminación 
del Agua y de los Ecosistema8 Acuáticos 

ARTICULO 117.-Para la prevención y control 
de la containlnaclón del agua se considerarán los 
siguientes cri ter!os: 

l.-La prevenc10n y control de la contaminaciór 
del agua, es fundamental para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del 
país; · 

!l.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contaminación de ríos, cuencas, vasos, aguas ma
rinas y demás depósitos ·y corrientes de agua, inclu
yendo las aguas del subsuelo; 

III.-El aprovechamiento del agua en actividades 
productivas ~usceptibles de producir su contamina
ción, conllc,·~ la responsabilidad del tratamiento de 
las desca1·gas, para reintegrarla en condiciones ade
cuadas para su utilización en otras actividades y 
para mantener el equilibrio de los ecosistemas; 

!V.-Las aguas residuales de ori¡¡en urbano debe!) 
de recibir tratamiento previo a su descarga en ríos, 
cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos o 
corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsue
lo, y 

V.-La patticipación y corresponsabilidad de la so
ciedad es condición indispensable para evitar la con
taminación del agua. 

ARTICULO 118.-Los criterios para la prevención 
y control de la contaminación del agua serán con
siderados en: 

L-E! e'tablecimiento de criterios sanitarios para 
el uso, tratamiento y disposición de aguas residuales, 
para evitar riesgos y daños a la salud pública; 

II.-·-La formulación de las normas técnicas que 
deberá satisfacer el tratamiento del agua para el uso 
y consumo humano; 

III.-Los convenios que celebre el Ejecutivo Fede
ral parn entrega de agua en bloque a los sistemas 
usuarios o ~ :~suarios, especialmente en lo que se re
fiere a 12. determinación de los sistemas de trata
miento de aguas residuales que deban instalarse; 

IV.-La restricción o suspensión de explotaciones 
y aprovechamientos que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en los casos 
de disminución, escasez o contaminación de las fuen
tes de abastecimiento, o para proteger los servicios 
de agua potable; 

V.-Las cr,ncesiones, asignaciones, permisos y en 
general autorizaciones que deban obtener los conce
sionarios, asignatarlos o permlslonarios, y en general 
los usuarios de las aguas propiedad de la nación, 
para Infiltrar aguas residuales en los terrenos, o para 
d~rgarlas en otros cuerpos receptores distintos de 
los alcantarillados de. las poblaciones, y 

VI.-La ~rganlzaclón, dirección y reglamentación 
de los trabajos de hldrológla en cuencas, cauces y 
álveos de aguas nacionales, superficiales y subterrá
neas. 

ARTICULO 119.-Para la prevención y control 
de la contaminación del agua corresponderá: 

l.-A la Secretaria: 
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Expedir, en coordinación con la Secretaría de 
A~- .cultura y Recursos Hidráulicos, y las demás au
toridRdes competentes, las norinas técnicas· para el 
vertimiento de aguas residuales en redes colectoras, 
cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás de
pósitos o corrientes de agua, así como para infiltrar
las en terrenos; 

b) Emitir los criterios, lineamientos, requisitos y 
demás condiciones· que deban satisfacerse para re
gular el alejamiento, la explotación, uso o aprove
cnam:2nto de aguas residuales, a fin de evitar conta
minacic•n que afecte el equilibrio de los ecosistemas 
o a sus componentes y, en su caso, en coordinación 
con la Secretaría de Salud, cuando se ponga en peli
gro la salud pública; 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas a las 
que se sujetará el almace~amiento de aguas residua
les, con la intor:vención que en su caso competa a 
otras dependenctas; 

d) Dictr,minar las ,;olicituder. de permisos para 
infiltrar o descargar aguas residuales en terrenos o 
cuerpos distintos de los alcantarillados; 

e) Fijar 'condiciones particulares de descarga 
cuando se trate de aguas residt.:a!es generadas en 
bienes y zonas de jurisdicción federal y de aquellas 
vertidas directamente en aguas de propiedad nacía-
n~; . : 

f l Fijar condiciones particulares de descarga a 
:• 1 generen aguas residuales captadas por siste-

cr. .~ alcantarillado, cuando dichos sistemas viertan 
sus aguas en cuencas, ríos, cauces, vasos y demás 
depósitos o corrientes de aguas de propiedad nacio
nal, sin observar las normas técnicas ecológicas o, en 
su caso, las condiciones particulares de descarga que 
hubiese fijado la 'Secretaría; 

g) Promover el reúso de aguas residuales trata
das en actividades agrícolas e industriales; 

h) Determinar los procesos de tratamiento de las 
aguas residuales, considerando los criterios sanita
rios que en materia de salud pública emita la Secre
taria de Salud, en función del destino de esas aguas 
y las condiciones del cuerpo receptor, que serán in
corporados en los convenios que celebre el Ejecutivo 
Federal para la entrega de agua en bloque a sistemas 
usuarios o a usuarios, conforme a la Ley Federal de 
Aguas; 

i) Resolver sobre las solicitudes de autorización 
para el establecimiento de plantas de tratamiento y 
sus descargas conjuntas, cuando dichas descargas 
contaminantes provengan de dos o más obras, insta
laciones o industrias de jurisdicción federal, tomando 
en consideración los criterios sanitarios establecidos 
por la Secretaría de Salud. Esta autorizacióh única
mente podrá otorgarse cuando los efectos ~·n las cuen
cas de aguas nacionales lo permitan, conforme a los 
usos determinados por la Secretaría de Agricultura 
y R.P<>lll'SOS Hidráulicos, y · 

romover la incorporación de sistemas de se
pa>. Jn de las aguas residuales de origen doméstico 
de aquellas de origen industrial en los drenajes de los 
centros de población, así como la instalación de plan-. 
tas de tratamiento para evitar la contaminación de 
aguas. 

!L-A la Secretaría, en coordinación con la Secre
taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la de 
Salud: 

a) Expedir las normas técnicas ecológicas para 
el uso o aprovechamiento de aguas residuales; 

b) Emitir opinión a la que deberá sujetarse la 
programación y construcción de nuevas industrias 
que puedan producir ·descargas contaminantes de 
aguas residuales, asi como de las obras e instalacio
nes conducent<O'S a purificar las aguas residuales de 
procedencia industrial en los casos de jurisdicción 
federal, y 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán observarse para el tratamiento de aguas 
re•iduales de origen urbano que se destinen a la In
dustria y a la agricultura, Para el ejercicio de esta 
atribución, dichas dependencias tomarán como base 
los estudios de la cuenca y sistemas correspondientes. 

IIL-A la <:;,~retaría de Agricultura y Recursos 
HidráulicoJ, resolver sobre las solicitudes de canee-: 
sión, permiso o autorización que se formulen para· la 
ex,.lotación, uso o aprovechamiento de aguas resi•· · 
duales, considerando los criterios y lineamientos, 
para la preservación del equilibrio ecológico; 

IV.-A la Secretaria expedir normas técnicas so
bre la ejecución de obra• relacionadas con el aleja. 
miento, tratamiento y destino de las aguas residuales 
conducidas o no; por sistemas de alcantarillado, con• 
siderando los criterios sanitarios establecidos por la 
Secretaría de Salud, y · .· 

V.-A los estados y municipios: '· · 
a) El control de las descargas de aguas residuales 

a los sistemas de drenaje y alcantarillado: 
b) Requerir a quienes generen descargas a dichos . 

sistemas y no satisfagan las normas técnicas ecoló
gicas que se expidan, la instalación de sistemas de 
tratamiento; 

e) Detemtlnar el monto de los derechos corres- .. : ¿;; 
pondientes para que el municipio o autorl~ad estatal _ :. ,, 
respectiva pueda llevar a cabo el tratamiento nece- , , :· .. •?) 

~:~~o~¿~a~~;!~t~F!~:r :;:::~:~n ::, .. '~·.,···:·r·?·:·~.: .. ~, .. ·.~.i. 
gas a las redes L-e drenaje y alcantarillado que adml-' 
nistren, el q;•.e sert. integrado al registro nacional de· 
descargas a cargo de la Secretaria. · 

ARTICULO 120.-Para evitar la. rontaminación 
del agua, quedan sujetos a regulación federal o local: 

I.-Las descargas de origeri industrial; .. , 

n.-Las descargas de origen municipal y su mezcla 
incontrolada con otras descargas; · -

m.-Las descargas derivadas de actividades agro
pecuarias; 

IV.-Las· descargas de desechos, sustancias o resi
duos generados en las actividades de extracción de 
recursos no renovables; 

V .-La aplicación de · plaguicidas, fertilizantes y. 
sustancias tóxicas; . 

. -.. . ~ .-
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/l.-Las infiltraciones que afecten los mantos 
acuíferos, y. •.· . 

VIL-El vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y corrien5es de agua-. ··· 

ARTICULO 121.-No podrán descargarse o infil
trarse en cualquier cuerpo o corriente de agua o en 
el suelo. o subsue_lo, agu~s residuales que contengan 
contaminantes, Sin previO tratamiento y el permiso 
o autorización de la autoridad federal, o de la auto
f:'id~d _lo<;~l en los casos _de descarga~ en aguas de 
¡ur~sdJCcJOn local o a los sistemas de drenaje y alean- . 
tariiiado de los centros de población. 

ARTICULO 122.-Las aguas residuales provenien
tes de u~os mu~icipales, públicos ? domésticos y )as 
de w:os Industnales o agropecuarios que se descar
guen en los sistemas de alcantarillado de las pobla
ciones o en las cuencas, ríos, cauces, vasos y demás 
depósitos o corrientes de agua, así como las que por 
cualquier medio se infiltren en el subsuelo y, en gene
ral, las que se derramen en los suelos, deberán reunir 
las condiciones necesarias para prevenir: · 

l.-Contaminación de los cuerpos receptores;· 

II.-Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas, y · 

III.-Trastornos, impedimentos o alteraciones en 
correctos aprovechamientos, o en el funciona

r •.. .:nto adecuado de los sistemas y en la capacidad 
hidráulica ~n las cuencas, cauces, 'vasos, mantos acuí
feros y demás depósitos de propiedad nacional, así 
como de los sistemas de alcantarillado. 

ARTICULO 123.-Todas las descargas en las redes 
colectoras, ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas mari· 
nas y demás depósitos o corrientes de agua y los 
derrames de aguas residuales en los sue!os o su infil
tración en terrenos, deberán satisfacer las normas 
técniccts ecológicas que para tal efecto se expidan y, 
en su caso, las condiciones particulares de descarga 
que determine la Secretaría o las autoridades locales. 
Corresponderá a quién genere dichas descargas, rea
lizar el tratamiento previo requerido. 

Cuando dichas descargas, derrames o infiltraciones 
contengan materiales o residuos peligrosos, deberán 
contar con la autorización previa de la Secretaria. 

AFCCICULO 124~-Cuando las aguas residuales 
afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento 
de agua, la Secretaría lo comunicará a la Secreta
ría de Salud y promoverá ante la autoridad compe
tente la negativa del permiso o autorización corres
pondiente, o su inmediata revocación y,. en su caso, 
la suspensión del suministro. 

ARTICULO 125.-La Secretaria, considerando Jos 
e· ··'rÍOs sanitarios que en materia de salubridad ge
r. J establezca la Secretaría de Salud, asi como los 
usos de las cuencas de aguas nadonales. determina·. 
dos por la Secret .ría de Agricultura y Recursos Hi-

. dráulicos, determinará las condiciones particulares 
de descarga y los Sistemas de tratamiento que debe
rán instalar las dependencias y entidades de la Admi~ 

nistración Pública Federal, para descargar aguas 
residuales. 

ARTICI]T~q .126.-Los equipos de tratamiento de 
las aguas residuales de origen urbano que diseñen 
operen o admimstren los municipios, las autoridad~ 
estatales, o el Departamento del Distrito Federal 
deberán cumplir con las normas técnicas ecológic~ 
que al efecto se expidan. . . - . 

ARTICULO 127.-La Secretaría y las Secretarias 
de _.A:g;Icult~~a y Recursos Hidráulicos y de Salud, 
emitll'an op1món, con base en los estudios de la cuen
ca y sistema~ correspondien~es, para la programación 
Y. ~onstrucc10n d~ obras e mstalaciones de purifica._, 
cion di' aguas residuales de procedencia industrial. 

ARTICULO 1_28.-Las aguas residuales provenién- · 
~es del _alcantarillado urbano podrán utilizarse en !a .... 
mdustria y en la agricultura, si se someten en los · ·. 
casos que se requiera al tratamiento que cumpla con.· · 
las normas técnicas emitidas por la Secretaria· en 
coordinación con las Secretarias de Agricultu~ y 
Recursos Hidráulicos y de Salud. · .. 

En los aprov~chamíentos existentes de aguas resi
du~les en la ag.ricultura, se promoverán acciones para 
me¡ora: la calidad del recurso; la reglamentación o de 
los cultivos y las prácticaS de riego. ::'..•,: 

ARTICl!LO. 129.-El ot?rgamiento de asign~~io
nes, aut?riza~IOnes, concesiOnes o permisos para la· 
explotación, ·.~,o o aprovechamiento de aguas en acti
vidades eeonómícas susceptibles de contaminar dicho 
recurso, estará condicionado al trb.tarniento previo 
necesario de las aguas residuales que se produzcan. 

ARTICULO 130.-La Secretaria resolverá ·sobre 
las. solicitudes de a_utorización para descargar aguas 
residuales, sustancias o cualquier otro tipo de resi
duos en aguas marinas, fijando en cada caso las nor
mas técnicas ecológicas, condiciones y tratamiento 
de las aguas y residuos, de acuerdo al reglamento 
corre~pondlente. Cuando el origen de las descargas 
provenga de fuentes móviles o de plataformas fijas · 
en el mar territorial y la zona económica exclusiva 

· la Secretaria se coordinará con la Secretaria de ·Ma~ 
rina para la expedición de las autorizaciones corres-
pondientes. . . • ·. · 

ARTICULO 131.-Para la protección·. del· mediO 
marino, el Ejecutivo Federal emitirá los criterios .. 
para la explotación, conservación y administración . • 
de los recursos naturales, vivos y abióticos, del l~ho · 
y ~1 subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, 

· asi como los que deberán observarse para la realiza •. 
ción de actividades de exploración y explotación en 
la zona económica exclusiva. . . . , . . . . . . .. · ... · · ... · . 

ARTICULO 132.-La SeCretaria se coordinará ron 
las Secretzrias de Marina, de Energ¡a, Minas e· In
dustria Paraéstatal, de Sa!ud, de Comunicaciones y 
Transportes y de Pesca, a efecto de que dentro de sus 
respectivas atribuciones y competencias; Intervengan 
para prevenir, controlar, vigilar y abatir la contami
nación del medio marino, y preservar y restaurar el 
equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo a lo· que 
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1tablece en la ·presente Ley, la Ley Federal del 
, los demás ordenamientos aplicables y las nor

mas vigentes del derecho internacional. 

· ARTICULO 133.-La Secretaria y la .Secretaria de 
Agricu;tura y Recursos Hidráulicos, con la participa
ción que en su caso corresponda a la Secretaria de 
Salud ccnforme·a otros ordenamientos legales, reali
zarán un sistemático y permanente monitoreo de la 
calidad de las aguas, para detectar la presencia de 
contaminantes o exceso de desechos orgánicos y apli
car las medidas que procedan o, en su caso, promover 
su ejecución. En Jos casos de aguas de jurisdicción 
local se coordinarán con las autoridades de los esta
dos y municipios. 

CAPITULO III 

Prevención y Control 
de la Contaminación del Suelo 

ARTICULO 134.-Para la prevención y control de 
la contaminación· del suelo, se considerarán los si
guientes criterios: 

l.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contaminación del suelo; 

H.-Deben ser controlados los residuos en tanto 
one constituyen la principal fuente de c'ontaminación 

·s ouelos; 

III.-Es necesario racionalizar la generación de 
residuns sólidos, municipales e industriales; e incor
porar técnicas y procedimientos pa'ra su reuso y re
ciclaje, y 

!V.-La utilización de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas debe ser compatible con el equili• 
brio de los ecosistemas. 

' 
ARTICULO 135.-Los criterios para prevenir y 

controlar la contaminación del suelo se considerarán, 
en los siguifntes casos: · 

I.-La ordenación y regulación. del desarrollo 
urbano; 

!l.-La· operación de los sister;~as de limpia y de 
disposición final de residuos municipales en rellenos 
sanitarios; 

IH.-Las autorizaciones para la instalación y ope
ración de confinamientos o depósitos de residuos, y 

IV .~El otorgamiento de todo tipo de autorizado-.· 
nes pan la fabricación, importación, utilización y en 
general la realización de actividades relaci~nadas con . 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas. · · . 

ARTICULO 136.-Los residuos que se acumulen o 
puedan acumularse y se depositen o infiltren en los · 

'.os deberán reunir las condiciones necesarias para 
•enir o evitar: 

··. i ~;~~-: : '; . 
I.-La contaminación del suelo; 

II.-Las alteraciones nocivas en· el proceso. blóló-. 
gic.o di> los suelos; · ' ' · :; 

Ill.·-Las altrr¡<donr< en el suelo qut> alteren su 
aprovechamiento, uso ,, •"xplotación, y 

IV.--Hirsgos y prr.1blcmas de salud. 

ARTICULO 137.-Quedo. sujeto a la autorización 
de los gobiernos de los estados o, en su caso, de los 
n:umcJpiO~, con arrL'glo a las normas técnicas ecoló-. 
g1cas que para tal ekcto expid" la Secretaría el tun:·· 
cionamicnto de los si ... :ll'mas de recolección 'almace~· · 
namicnto, transporte, alojamiento, reúso t~atamien. 
to y dispo~ición final de residuos sólidos ~unicipales:
L,os materiales y res!duos peligrosos se sujetarán a lo 
dispuesto en el Capitulo V de. este mismo Titulo. · · ,, ' 

ART!CULO .138.-La Secretar.ia promoverá la cé;: : ·. 
lebracwn de acuerdos de coordinación y asesoría cori:. 
los gobiernos estatales y municipales para: . ·· · 

I.-La implantación y mejoramiento de siste~s . 
de recolección, tratamiento y disposición final de re_.: 
siduos sólidos municipales, y ''· , · ' 

II.-La identificación de alternativas de ~eutH~-.. . 
cióny disposición final de residuos sólidos municipa-·•· .. 
les, .mcluyendo la elaboración de inventarios de los .. · 
mtsmos y sus fuentes generadoras. · ·· . ·· 

ARTICULO 139.-Toda descarga, depósito o infil~ 
tración de sustancias o materiales contaminantes en· .. 
los suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley sus~:'· 
disposiciones reglamentarias y las normas téc~icas 
ecológicas que para tal efecto se expidan .. · · 

• ~· ! 

ARTICULO 140.-Los procesos industriales que 
generen residuos de lenta degradación se llevarán 
a cabo con arreglo a lo que disponga el reglamento'. 
correspondiente. ··.:•;.i' · 

ARTICULO 141.-La Secretaria de· Comercio· y '·: 
Fomento Industrial promoverá la fabricación y utili- · · 
zación de empaques y envases para todo tipo de pro
ductos cuyos materiales permitan reducir la genera-
ción de residuo~ sólidos. · · · 

; ~ - · .... 

ARTICULO 142.-En ningún caso podrá· autor!- ''' 
zarse la importación de residuos para su derrame,., 
depósito, confinamiento, almacenamiento, Incinera~;. >·:-'".·'. : 
ción o cualquier tratamiento para su destrucción oi'i.';';:>,,::J 
disposición final en el territorio nacicnal o en las zo •. ·}:.,::,,;;"'i·' 
nas en las que la nación ejerce su soberania y jurls-'?;,::· ;· 
dicción. Las autorizaciones para el tránsito por el!':':~': · 
territorio nacional de residuos no peligrosos con des- ...... 
tino a otra nación, sólo podrán otorgarse .cuando,:1•\.:'J;:. 
exista previo consentimiento de ésta. . . · .· .. · ... ·'·".'),,: 

ARTICULO 143.-Los plaguicidas, fertilizarltes 'y 
sustancias tóxicas, quedarán sujetos a las normas 
oficiales mexicanas y a las nomms técnicas ¡¡ue ex- . 
pidan en forma coordinada la Secretaría y las secre~. 
tarias de Agricultura y Recursos Hidráulicos;' de' 
Salud y de Comercio y Fomento· Industrial; para .evk.:, ,. 

. tar que se causen desequilibrios ecológlcos..El regla-·:· .. :'\::, 
mento de esta Ley· establecerá la' regUlación·, "que''·" 
dentro del mismo marco de coordiiiadón deba obser•• :· , 
varse en actividades rel.acionadas· c.on' dichas· írustan-'·' : '·';: .. 
cías o.productos;•incluyendo'lil disposición final deo<'.·'··' 

., ·· ....... · 
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~-·s residuos, empaques y envases vacíos, medidas 
para evitar efectos adversos en los ecosistemas y los 
procedimientos para el otorgamiento de las autori
zaci0nes correspondientes. 

¿\RTICULO 144.-Alendiendo a lo dispuesto por 
la· Presente Ley, la de Sanidad Fitopecuaria de los 
Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables,· la Secretaría 
coordinadamente con las Secretarias de Salud, de· 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Comercio y 
Fomento Industrial participará en el examen de las 
tarifas arancelarias .relativas .a importación o expor
tación de piaguicidás, fertilizantes y sustancias tóxi
cas. No podrán otorgarse autorizaciones para la 
imp· .• rta¡;",ón de plaguicidas, fe;·tilizantes y r,ustancias 
tóxicas cuando su uso no esté permitido en el país 
en el que se hayan elaborado o fabricado. 

La Secretaria promoverá ante !as autoridades com
petentes el establecimiento de requisitos especiales 
para la fabricación en el pais de dichas sustancias y 
productos, cuando su uso pueda causar desequilibrios 
ecológicos. · 

CAPITULO IV 

Actividades Conmderadas como Riesgosas 

ARTICULO 145.-La Secretaría promoverá que 
en la determinación de los usos del suelo se especifi
quen las zonas en las que se permita el establecimien
to <le industrias, comercios o servicios considerados 
riesoosos por la gravedad de los efectos que puedan 
generar en Jos ecosistemas o en el ambiente, tomán
dose en consideración: 

l.-Las condiciones topográficas, meteorológicas y 
climdológicas de las zonas; 

II.-Su proximidad a centros de población, pre
viendo las tendencias de expansión del respectivo 
asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

Ili.-Los impactos que tendría un posible evento 
extraordinario de la industria, comercio o servicio de 
que se trate, sobre Jos centros de población y sobre 
los recursos naturales; 

IV.-La compatibilidad con otras actividades de las 
zonas; 

V.-La infraestructura existente y necesaria para 
·la atención de emergencias ecológicas,. 'y 

VI.-La infraestructura para la dotación de ser
vicios básicos. 

./ 
ARTICULO 146.-La Secretaría de Gobernación 

y la Secretaría, previa la opinión de las Secretarias 
4 e Energía, Minas e Indu~tria Paraestatal, de Comer-

.o y . Fomento Industrial, de Salud, ·de Agricultura 
y RAcursos Hidráulicos y del Trabajo . y Previsión 
Soci:.l, determinarán y publicarán en el Diario Oficial· 
de .]a Federación · los listados de las actividades 
que deban considerarse altamente riesgosas, para 
efecto de lo establecido en la presente Ley. · 

________ .. ___ , ...... ,. 
ARTICULO 14'1 .---La realizad(.n ~~~: 2ctlvidadcs 

industriales, comerc:iales o de servidos altamente 
riesgosas, se llevará a cabo en apego a lo dispuesto 
por esta Ley,· las disposiciones reglamentarias que 
de ella e':'!anen y las. normas técnicas de oegurídad 
y operacwn que expidan, en forma coordinada, la 
Secretaria y las Secretarias de Energía, Minas e In
dustl'!a Paraestatal, de Comercio y Fomento Indus
trial, de Salud y del Trabajo y Pr~visión Social. Para 
tal ~in, en ~quellos estahlecimientos en los que se 
realicen actividades consideradas altamente riesgo
sas, deberán incorporarse los equipos e instalaciones 
que correspondan con aneglo a las normas técnicas 
que se expidan. · 

Quienes realicen actividades altarne!'te. riesgosas, 
elaborar:iu, actualizarán y, en los términos clel regla
mento correspondiente, someteran a la aprobación 
de la Secretaria y de las S<'crdarias de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, d~ Comercio y Fomen. 
to Industrial, de Salud, y del Trabajo y Previsión 
Social, los programas para !a prevención de acciden- . 

. tes en la realización de tales aetividades, que puedan 
causar graves desequilibrios ecológicos. 

Cuando las actividades consideradas altamente 
riesgosas se realicen o vayan a realizarse en eJ Dis
trito Federal, el Departamento del Distrito Federal 
participará en el amilisis y, en su caso, aprobació~, · 
de los programas de prevención correspondientes. ..,., 

ARTICULO 148.-Las entidades federativas y los . 
municipios regularán la realización de actividades· 
que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando 
éstas afecten al equilibrio de los ecosistemas o al 
ambiente de la entidad federativa, en general o del 
municipio correspondiente. ' ', . , .... · 

ARTICULO 149.-- La regulación a que se refiere 
el artículo antenor corres]JOndcrá a lo; municipios, . 
cuando en la realización de las nétividr.des no consi
deradas altamente riesgosas se generen residuos que 
sean vertidos a jos sistemas de drenaje y alcantariw 
liado de lo;; centros de población o integrados a la 
basura; así como cuando se trate de actividádes rela
cionadas con residuos 110 peligrosos generados en 
servicio,; púulicos cuya regulación o manejo corres
pondan a los propic.s municipios o se relacionen con 
dichos servicios. 

CAPrruw v 

M rderiales y Residuos Peligrosos 

ARTICUW 150.-La Secretaria, previa la opinión 
de las Secretarías de Comercio y Fomento Indus
trial, de Salud, de Energía, Minas e Industria Para.¡. 
estatal, de Agricultura y Recurso~ Hidráulicos Y·!:;;', 
Secretaria de Gobernación, determinará y publiearl::" 
en el Diario Oficial de la Federación los listados de 
materiales y residuos _peligrosos para efecto, de ·lo 
establecido en la presente Ley. 

· ARTICULO 151.--La instalación y operación de· 
sistemas para la recolección, almacenamiento, trans-
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¡x,. , alojamiento, reúso, tratamiento reciclaje, in
cineración y disposición final de residuos peligrosos, 
requerirá de la autorización previa de la Secretaría. 

ARTICULO 152.-Los materiales /'residuos que 
se definan como peligrosos para el equilibrio ecoló
gico deberán ser manejados con arreglo a las normas 
técnicas ecológicas y procedimientos que establezca 
la Secretaria, con la participación de las Secretarías 
de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, y de Agri

. cultura y Recursos Hidráulicos. 

AE'iiCULO 153.-La importación o exportación 
de ma!~riales o residuos _peligrosos se sujetará a las 
restricciones que establezca el Ejecutivo Federal. En 
todo caso deberán observarse las siguientes disposi
ciones: 

l.-Corresponderá a la Secretaría el control y la 
vigilancia ecológica de lus materiales o residuos pe
ligrosos importados o a exportarse, aplicando las me
didas de seguridad que correspondan, sin perjuicio 
de lo que ~abre este particular prevé la Ley Adua
nera; 

Il.-Unicamente podrá autorizarse la importación 
de materiales o residuos peligrosos para su trata
mi~-tn, reciclaje o reúso, cuando su utilización sea 
e 'ne a las leyes, reglamentos y disposiciones vi
gt.. ,,!1; 

III.-No podrá autorizarse la importación de ma
teriales o residuos peligrosos cuyo único objeto sea 
su disposición final o simple depósito, almacenamien
to o confinamiento en el territorio nacional o en las 
zonas donde la nación ejerce su soberanía y juris
dicción; 

IV.- --No podrá autorizarse el tránsito por ter'rito-, 
río nacional de materiales peligrosos que no satis
fagan las especificaciones de uso o consumo conforme 
a los .:ae fueron elaborados, o cuya elaboración, uso 
o consumo se encuentren prohibidos o restringidos 
en el país al que estuvieren destinados; ni podrá auto
rizarse dicho tránsito de residuos peligrosos, cuando 
tales materiales y residuos provengan del extranjero 
para ser destinados a un tercer pais; 

V.--Él otorgamiento· de autorizaciones para la ex
portación de materiales o residuos- peligrosos cuyo 
único objeto sea su disposición final en el extranjero, 
quedará sujeto a que exista consentimiento expreso 

. del' país receptor; . . .· . . . ' . 

· VI.-Los materiales y residuos peligrosos genera
dos en los procesos de producciGn, ·transformación, 
elaboración o reparación en los que se haya util~do 
materia prima introducida al pais bajo el régimen de 
ir- +ación temporal, inclusive :os regulados en el 
a J 85 de la Ley Aduanera, deberán- ser retor-
no.. -~ al país de procedencia dentro del plazo ·que 
para ti>.! efecto determine la Secretaría; · 

VIl-El otorgamiento de autorizaciones por parte 
de la Secretaría para la importación o exportación de. 
materiales o residuos peligrosos quedará sujeto a 

que se garantice debidamente el cumplimie!1to de 
!'? que est~blezca la presente Ley y las demás disposi
CIOnes aplicables, así como la reparación de los daños 
Y perjuicios que pudieran causarse tanto en el terri
torio nacional como en el extranjero, y 

. VIIL-En adición a lo que establezcan otras dispo
SICIOnes avhcables, uodrán revocarse las autotizado· 
nes que se hubieren otorgado para la importación o 
exportación de materbJe:; y residuos peligrosos, sin 
perjuicio ¡je la imposición de la sanción o sanciones 
que corr~sponda, en los siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervenientes, se com
pruebe que los materiales o residuos peligrosos auto
rizados constituyen mayor riesgo para el equilibrio 
ecológico que el que se tuvo en cuenta para el otor
gamiento de la autorización correspondiente; 

b) Cuando la operación cte importación o expor-· 
tación no cumpla los requisitos fijados en la guia eco
lógica que expida la Secretaria; · 

e) Cuando los materiales o residuos peligrosos 
ya no posean los atributos o características conforme 
a los cuales fueron autorizados, y 

d) Cuando se determine que la solicitud corre&: 
pendiente contenga datos falsos o presentados de· 
manera que se oculte información necesaria para la 
correcta apreciación de la solicitud. 

•, 

CAPITULO VI 

Enerr¡ía Nuclem· 

ARTICULO 154.-La Secretaria de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal y la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con la participa
ción que, en su caso, cnrresponda a la Secretaría de 
Salud, cuidarán que !a exploración, explotación y be- .. 
neficio de minerales radiactivos, el aprovechamiento 
de los combustibles nucleares, los usos de la energía 
nuclear, la industria nuclear y en general, las activi
dades relacionadas con ia misma, se lleven a cabo en 
apego a normas de seguridad nucleur, radiológica y 
física de las instalaciones nucleares o radiactivas,. de 
manera que se eviten riesgos a la salud humana y se :· · 
asegure la preservación del equilibrio ecológico, co-. 
rrespondiendo a la Secretaría realizar la evaluación 
de impacto ambiental. · ';-

CAPI11JLO Vil 

Ruido, Vibraciones, Energla Térmica·· ' ·.: 
y Lumínica,. Olores y Contami1klción Vi8ual· 

ARTICULO 155.-Quedan prohibidas las' emis!O.: ·. , . 
nes de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica . · · ... -
y la generación de contaminación visual, en cuanto.
rebasen los límites máximos contenidos en las normas 
técnicas ecoló¡;1cas que para ese efecto expida la.Se
cretaria, considerando los valores de concentración 
máxima permisible para· el ser humano de contamí.' 
nantes en el ambiente que determine la Secretaria 
de Salud. Las autoridades federales o locales, según 
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BU esfera de competencia, adoptarán lns medidas para 
impedir que se transg;·edan dichos límites y, en su 
caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 

E1~ la construcción de obras o instalaciones que 
generen 1.!11ergía térmica, ruido o vibraciones, así· 
como en la operación o funcionamiento de las exis
tentes, debcrún llevarse a cabo acciones preventivas 
y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales 
contaminantes. 

ARTICULO 156.-Las normas técnicas ecológicas 
en materias objeto del presente capítulo, estahlecc
nin los procedimientos a fin de prevenir y controlar 
la contaminación por ruido, vibraciones, energía tér
miea, lumínica y olores y fijaran los limites de 
emisión. 

La Secretaría rle Salud realizará los análisis, es
tudios, investigaciones y vigilancia necesarios, con el 
objeto de localizar el ori~en o procedencia, natura
leza, grado, ma~nitud y frecuencia de las emisiones 
para determinar cuándo se producen daños a la salud. 

T .a Secretaría en coordinación con organismos pú- · 
blicos o privados, nacionales o internacionales, inte
grará la información relacionada con este tipo de 
contaminación, así como de métodos y tecnología 
de control y tratamiento de la misma. 

TITlJLO QUINTO 

Participación Social · 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 157.-El Gobierno Federal prbmoverá 
la ¡;.<rticipación y respon~.abilidad de la sociedad en la 
formulación de· la política ecológica, la aplicación de 
sus instrumentos, en ncciones·de información y vigi~ 
lancia, y en general, en las acciones ecológicas que 
emprenda. 

ARTICULO 158.-Para los efectos del articulo an
terior, la Secretaria:· 

l.-Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, a representantes de las 
organizaciones obreras, empresariales, de campesi
nc: y productores agropecuarios, de las comunic'.ades, 
de instituciones educativas, de instituéiones privadas 
no lucrativas y de otros representantes de la socie
dad, para que manifiesten su opinión y propuestas; 

II.-Celebrará convenios de concertación con or
ganizaciones obreras para la protección del ambien
te en los l)lgares de trabajo y unidades habitaciona
les; con órganizaciones ·campesinas -y comunidades 
rurales para el establecimiento, administración. y 
manejo de áreas naturales protegidas, y para· brin
darles asesoría· ecológica en las actividades re lacio-. 
n;;das con el aprovechamiento racional de los .recur
sos naturales; con organizaciones empresariales, ·en 
Jos casos previstos en esta Ley para la protección· 
- - .•. '--·- .. nnn lnotitnrinnes educativas y académi· 

cas, pnra la realización de estuclios e investigaciones 
en la materia; con organizaciorws civiles e institucio 
nes privadas no lucrativrts, pat·a emprender acciones 
ecológicas conjuntas; así como con rc¡Jresentaciones 
sociales y con pnrticulares interesados ~n la preser
vación y restauración riei equilibrio ecológico y la 
prot~~cción al ambie11te; 

IU.--Promovel'á la cclclJra~..:ión de convenios con 
los diversos mcdiú.s de cPtn~1nicac~ó1~ Ina::;iva para la 
difusión, información y prl)moción d~ acciones ecoló
gicas. Para estos efectos se buscará la participación 
de artistas, intelectuales, científicos y, en general, de 
personalidades cuyos conocimientos y ejemplo contri
buyan a formar y orientar a la opinión pública; 

IV .-Promoverá el establecimiento de reconoci~ 
miento a los esfuerzos más destacados de la sociedad · · 
para preservar y restaurar el c>quílibrio ecológico. y 
proteger el ambiente, y · · 

V.--Impulsará el fortalecimiento de la conciencia .. 
ecológica, a través de la realización de acciones con
juntas con la comunidad para la preservación y me~ . · 
joramiento del ambiente, el aprovechamiento racio
nal de los recursos naturales y el correcto manejo . 
de desechos. Para ello, la Secretaria podrá, en forma . 
coordinada con los estados y municipios correspon-. 
dientes, celebrar convenios de concertación con co
munidades urbanas y rurales, así como con divers; 
organizaciones sociales. 

ARTICULO 159.-La Secretaria propondrá a la 
Comisión Nacional de Ecologia, la participación de 

·representantes de los principales sectores de la socie
dad, asi como de organizaciones, instituciones y par
ticulares con quienes hubiere celebrado convenios de 
concertación en los términos de esta Ley. 

TITULO SEXTO 

Medidas de Control y de Seg\lrldad 
y Sanciones 

CAPITULO I 

Observancia de la Ley 

ARTICULO 160,:_Las disposiciones de este titulo 
se aplicarán en la realización de actos de inspección 
y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, dé
terminación de infracciones administrativas y de co
misión de delitos y sus sanciones, y procedimientos , , 
y recursos administrativos, cuando se trate de asw1, · 
tos de competencia federal regulados por esta 'Ley;· . 
salvo que otras leyes regulen en forma especifica <!be- .. · 
chas cuestiones, en relación.cón las materias de. ·;e···. 
trata este propio· ordenamiento. · · 
··• Cuand'l·Se trate de asuntos -de competencia local, 
los gobiernos de los estados o·. los. ayuntamientos, 
aplicarán lo dispuesto en el presente titulo, en las 
leyes que expidan- las· legislaturas locales o, . en. su 
.caso, en los bandos y, reglamentos -de. policía y. buen 
gobierno que· expida~. los· ayun~amientos. :: ,,, t:·.~· :'i•.•i~\ .· ·· 
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CAPmJLO II 

Inspección y Vigilancia 

ARTJCULO 161.-Las entidades federativas y los 
municipi'ls podrán realizar actos de inspección y vi
gilancia, para la verificación del cumnlimiento de 
esta Ley en asuntos del orden federal. Para tal fin, 
la Federación y las entidades federativas, y con la 
intervención de éstas, los municipios, celebrarán los 
acuerdos de coordinación pertinentes. 

ARTICULO 162.-Las autoridades competentes 
podrán realizar, por conducto de personal debida
mente autoricado, visita~ de insper.ción, sin perjuicio 
de otras medidas previstas .en las leyes que puedan 
llevar a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordenantie'nt o. 

Dicho personal, al realizar las vi;;itas de inspección, 
deberá estar provisto del documento oficial que lo 
acredite como tal, asi como de la orden escrita debi
damente fundada y motivada, éXp~dida por autoridad 
competente en la que se precisará el lugar o zona que 
habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y 
el ~lc~nce de ésta 

ARTICULO 163.-El personal autorizado, al ini
ciar la inspección se identificará debidamente con la 
persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá 
,_ '"den respectiva y le entregará copia de la misma, 

riéndola para que en el 'l.cto designe dos testigos. 
_n caso de negativa o de que los designados no 

acepte:-:, fungir como testigos, el personal autorizado 
podrá designarlos, haciendo constar esta situación 
en el acta administrativa que al efecto se levante, sin 
que esta circunstancia invalide los efectos de la ins
pección. 

ARTICULO 164.-En toda visita de inspección se 
levantará acta, en la que 3e harán constar en forma 
circunst~nciada los hechos u omisiones que se hu
biesen presentado durante la dilio:encia. · 

Concluida la inspecclén, se dar[¡ oportunidad a la 
persona con la que se entendió la diligencia para ma
nifestar lo que a su derecho convePga, en relación con 
los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederá a r;,·mar el acta por la 
persona con quien se entendió la diligencia, por los 
testigos y por el personal autorizado, quien entregará 
copia del acta al interesado. 

Si la persona con quien se entendió la diligencia 
o los testigos, se negaren a fitmar el acta, o el inte
resado· >C negare a aceptar copia de.la misma, dichas. 
circunstancias se asentarán en ella, sin que ésto. afec-
te su validez y valor probatorio ....... , .. , · 

· ARTICULO 165.-La persona.con quien se entien•' 
da la diligencia estará obligada a permití.- al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a ins- · 
r. ··ión en .Jos términos previstos,,en· la'orden esérita: 

~ <e hace referencia en el articula .162 de. esta 
, así como a proporcionar toda clase de informa

ción que conduzca a la verificación del cumplimiento 
de esta Ley y demás disposiciones aplical_iles, c?n · 
excepción de .lo relativo a derechos de prop1edad m
dustrial que sean confidenciales ·conforme a la Ley,· 

Lá información dehe,·á mantenerse por la autorid~d 
en absoluta reserva~ si asi lo solicita el interesndo! 
salvo en caso~ de requerimiento judicial. 

ARTICULO 166.-La autoridad competente podrá. 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar· 
la visita de inspección, cuando alguna o algunas per- · 
sanas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 
diligencia, independientemente de las sanciones a que · 
haya lugar. 

AHTICULO l 67.:_Recibida el acta de inspección 
por la autoridad ordenadora, requerirá ai interesado, . 

· mediante notificación personal o por correo certifi
cado con acus~> de recibo, para que adopte de inme
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
fundando y motivando el requerimiento y para que, 
dentro del término de diez dias hábiles a partir de 
que surta efectos dictw notificación manifieste por 
e~crito lo que a su derecho convenga, en relación con 
el acta de inspeceión, y ofrezca pruebas en relación 
con los hechos u omisiones que en la misma se 
asienten. 

ARTICULO 168.-Una vez oído al presunto in
fractor, J'ecibíllas y desahogadas las pruebas. que· 
ofreciere, o en caso de que el interesado no haya 
hecho uso del derecho que le concede el artículo an
terior dentro del plazo mencionado, se procederá a 
dictar la resolución administrativa que corresponda, 

- dentro de los treinta días hábiles siguientes, misma 
que se notificará al interesado, personalmente o por 
correo certificado. 

ARTICULO 169.-En la resolución administrativa 
correspondiente, se señalarán o, en su caso, adiciona
rán las medidas que deberan llevarse a cabo para 
corregir las deficiencias o irregularidades observadas; : 
el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las ': 
sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme 
a las dispooiciones aplicables. · d 

Dentro de los cinco dias hábiles que sigan al venci
miento del plaz0 otorgado al Infractor para subsanar 
las deficien~las o !rregularldades observadas, éste de
berá comuni<:ar por escrito y en forma detallada a la 
autoridad ordenadora, haber dado cumplinllento a las 
medidas ordenadas en los términos del requerinliento 
respectivo. . . . .,. ... 

Cuando se trate de segunda o postenor' 'mspecclon 
para .verificar ei·cumplimiento de un requerimiento· 
0 requerimientos anteriores,. y dei acta correspon;..· '· · 
diente se desprenda que no se ha dado cumplinii~nto· 
a las medidas previamente ordenadas, la autoridad. • 
competente podrá imponer la sanción o·sanciones·que .. 
procedan conforme al articulo 171 de esta Ley .. :• '·., ;'·'. 

En los casos en que proceda, la· autoridad federal• 
hará dei conocimiento del Ministerio Público la r~a- . :.' 
lización de actos u omisiones constatados:que pud1e- ,. 
ran configurar uno.o más delitos. .. 

·.· , __ . -~: . 

;t_'.C:'·~·;. 

. . Medidas de Seguridad <. ·\ _,.' ,., J?. !" ~ 
·.ARTICULO 170.--Cuando exista' ~lesgo ir!~jne~kf<~~-; 

de desequilibrio ecológico o casos de contammaclón· ... , · 
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"" repercusiones peligrosas para Jos ecosistemas, sus 
componentes, o la salud pública, la Secretaria como 
medida de seguridad, pod:·á ordenar el decomiso de 
materiales o sustancias contaminantes, la clausura 
temporal, parcial o total, de las fuentes contaminan
tes correspondientes, y promover la ejecución ante 
la a•.,toridad competente, en los términos de las leyes 
relativas, de alguna o algunas de las medidas de se
guridad que en dichos ordenamientos se establecen. 

CAPITULO IV 

Sanciones Administrativas 

ARTICULO 171.-Las violaciones a Jos preceptos 
de esta Ley,· sus reglamentos y disposiciones que de 
ella emanen, constituyen infracción y serán sancio
nada3 administrativamente por la Secretaria en 
asuntos de competencia de la Federación, no reser
vados expresamente " otra dependencia y, en los 
demás casos, por las autoridades de las entidades fe
derativas y de los municipios, en el ámbito de sus 
competer.cias, y conforme a ks disposiciones locales . 
que se expidan, con una o más de las siguientes san-
ciones: · 

I.-M\Ilta por el equivalente de veinte a veinte mil 
dias de salario mínimo generai vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción;. 

H.-Clausura temporal o definitiva, parcial o to
tal, y 

!H.-Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la auto
ridad para subsanar la o las infracciones que se hu
bieren cometido, resultare que dicha infracción o 
infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas 
por cada dia que transcurra sin obedecer el mandato, 
sin que el total de las multas exceda del monto máxi
mo permitido, conforme a la fracción I de este ar-
tic:.:o. · 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa 
podrá ser hasta por dos veces del monto original
mente impuesto, sin exceder del doble del máximo 
permitido, así como la clausura definitiva. 

ARTICULO 172.-Cuando la gravedad de la in
fracción lo amerite, la autoridad solicitará a quien 
Jos hubiere otorgado, la suspensión, revocación o 
cance1ac!6n de la crJncesión; penniso, licencia y. en 
general de toda autorización otorgada para la reali
zacl{ln de actividades comerciales, lmlilstriales o de 
servicio>, o para-el aprovechamiento de recursos na
turales que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 173.-Para la imposición de las san
ciones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta: 

l.-La gravedad de la infracción, considerando 
principalmente el criterio de impacto en la salud pú
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; 
. II . ..,-Las condiciones económicas del infractor, y 
. hi.~La reincidencia, si la hubiere. 

ARTICULO 174.--Cuando proceda como sanció .. 
la clausura temporal o definitiva, total o parcial, el 
personal comisionado ·para ejecutarla procederá a 
levantar acta detallada de la diligencia, siguiendo pa
ra ello los lineamientos generales establecidos para 
las inspecciones. 

ARTICULO 175.-La Secretaria podrá promover 
ante las autoridades federales o locales competentes, 
con base en los estudios que haga para ese efecto, la 
limitación o suspensión de la instalación o funciona
miento de industrias, con1ercios. 3ervicios, desatTo~ 
llos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológico. 

CAPI'I1JLO V 

Recurso de Inconformidad 

ARTICULO 176.-Las resoluciones dictadas con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos 
y disposicic,nes que de ella emanen, podrán ser re-e . 
curridag pot· los interesados en el término de quince. 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación., · 

ARTICULO 177.-El recurso de inconformidad se· 
lnte¡y~mdrá. por escrito ante el titular de la unid~;{ 
admmistratJva que hubiere dictado la resolución 1 .:: 
currida, personalmente o por correo certificado e&i 
acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá como fecha de 
presentación la del día en que el escrito correspon
diente se haya depositado en el servicio postal mexi- . 
cano. 

ARTICULO 178.-En el escrito en el que se inter-
ponga el recurso se señalará: · ' 

I.-EI nombre y domicilio del recurrente y, en su 
caso, el de la persona que promueva en su nombre y 
representación, acreditando debidamente la persa-. 
nalldad con que comparece si ésta no se tenia justi
ficada ante la autoridad que conozca del asunto; 

H.-La fecha en· que, bajo protesta de decir ver-· 
dad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento 
de la resolución recurrida; 

III.-El acto o resolución que se impugna; , .. , ~.-.. -,·: 

!V.-Los agravios que, a juicio del recurrente, le 
cause la re.<Glución o el acto impugnado; . :· _ 

V.-La mención de la autoridad que haya dictado> 
la resolución u ordenado o ejecutado el acto; · 

VI.-Los documentos que el recurrente ofrezca· 
como prueba, que tengan relación inmediata o direc
ta con la resolución o acto impugnado y que por 
causas supervenientes no hubiere estado en · posi~j¡ · 
lidad de ofrecer al oponer sus defensas en el es.cr"'":'~ 
a que se refiere el articulo 164 de esta Ley. Dicfr'¡t 
documentos deberán acompañarse al escrito:a que 
se refiere el presente artículo; · 

VII.-Las pruebas que el recurrente ofrezca en re-, 
!ación con el acto o la resolución impugnado, acom
pañando los doctimentos que se relacionen con éste; 
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podrá ofrecerse como prueba la confesión de la 
.oridad, y 

VIIL-La solución de suspensión del acto o reso
lución impugnado previa la comprobación de haber 
garantizad·J, en su cas:l, debidarr-.ente el interés fiscal. 

ARTICULO 179.-Al recibir el recurso, la autori
dad del conocimiento verificará si éste fue interpues
to en tiempo, admitiéndolo a trtmite o rechazándolo. 

Para el caso de que lo admita, decretará la sus
pensión si fuese procedente, y desahogará las prue
bas que procedan en un plazo que no exceda de quin
ce días hábiles contados a partir de la notificación 
del proveido de admisión. 

ARTICULO 180.-La ejecución de la resolución 
impugnada se podrá suspender cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

l.-Lo solicite asi el interesado; 

II.-No se pueda seguir perjuicio al interés ge
neral; 

II!.-No se trate de infracciones reincidentes; 

IV.-Que de ejecutarse la resolución, pueda cau
sar daños de difícil reparación para el recurrente, y 

V.-se' garantice el interés fiscal. 

~RTICULO 181.-Transcurrido el término para 
. desahogo de las pruebas, si las hubiere, se dictará 

resóluciór. en la que;,¿ confirme, modifique o revoque 
la resolución recurrida o el acto combatido. Dicha re
solución se notificará al interesado, personalmente 
o por correo certificado. 

CAPITULO VI 

De los DeUtos del Orden Federal 

Al\TICULO 182.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este capítulo, será necesario 
que previamente la Secretaría formule la denuncia 
correspondiente, salvo que se trate de casos de fla
grante delito. 

ARTICULO 183.:-Se lmpondrá pena de tres me
ses a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de : 00 a 10,000 días de salario mínimo general vi
gente en el Distrito Federal, al que, sin contar con 
las autorizaciones respectivas o violando las normas 
de seguridad y operación aplicables a que se refiere 
el articulo 147 de esta Ley, realice, autorice u ordene 
la realización de actividades que conforme a este 
mismo ordenamiento se consideren como ríesgosas, 
que ocasionen graves daños a la salud pública, la 
flora o la fauna o los ecosistemas. 
· Cuando las activici~des consideradas como riesgo
<S, a que se refiere el párrafo anterior, se lleNen a 

cabo en un centro de población, se podrá elevar la 
pena hasta tres años más de prisión y la multa hasta 
20,000 días de salario minimo general vigente en el 
Distrito Federal. · , · · 

ARTICULO 184.-Se impondra pena de tres me
ses a seis años de prisión y multa por el equiv~lente 
de 1,000 a 20,000 días de salario mínimo general vi
gente en el Distrito Federal, al, que sin autorización 
de la Secretc.ria o contraviniendo los términos en 
que ésta ;¡aya sido concedida, fabrique, elabore 
transpo_rte, distribuya, comercie, almacene, posea: 
use, reuse, recicle, recolecte, trate, deseche descar
gue, disponga o en general realice actos c~n mate. 
riales o residuos peligrosos que ocasionen o puedan 
ocasiOnar graves daños a la salud pública, a los eco
Sistemas o sus elementos. 

Igual pena se impondra a quien contraviniendo los 
términos de la autorización que para el efecto hubiere 
otorgado la Secretaria, importe o exporte materiales 
o residuos peligrosos. · 

En los casos en que las conductas ilícitas a que se ...... 
refiere el presente articulo, se relacionen con las sus" 
tancias tóxicas o peligrosas a que alude el artículo 
456 de la Ley General de Salud, con inminente ries-
go a la salud de las personas, se estará a lo dispuesto 
en dicha Ley. . · · · · 

ARTICULO 185.-Se impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de :. 
100 a 10,000 días de salario minimo general vigente 
en el Distrito Federal, al que con violación a lo es
tablecido en las disposiciones legales, reglamenta
rias y normas técnicas aplicables, despida, descargue 
en la atmósfera, o lo autorice o lo ordene, gases, hu
mos y pol~os que ocasionen o puedan ocasionar da
ños graves· a la salud pública, la flora o la fauna o 
los ecosistoo>rnas. 

ARTICULO 186.-Se impondrá pena de tres me
ses a cinco años de prisión y multa por el equivalen
te de 100 a 10,000 dias de salariu mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, al que sin autoriza
ción de la autoridad competente y en contravención 
a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
técnicas aplicables, descargue, deposite o infiltre o 
lo autorice u ordene, aguas residuales, desechos o con
taminantes "n los suelos, aguas marinas, rios, cuen
cas, vasos o demás depósitos o corrientes de agua de 
jurisdicción federal que ocasionen o puedan ocasio
nar graves daños a la salud pública, la flora o la fau". 
na, o los ecosistemas. . 

Cuando se trate de aguas para ser entregadas en 
bloque a centros de población, la pena se podrá ele
var hasta tres años más. 

ARTICULO 187.-Se impondrá pena .de un mes a 
cinco años de prisión y multa por eJ.equivalente de 
100 a 10,000 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, a quien en contravención· a 
las disposiciones legales aplicables. y rebasando los. 
limites fijados en las normas ·técnicas, genere emi- · •· ! 
siones de ruido, vibraciones, energía térrrüca o h¡mí- · ' 
nica, en zonas de jurisdicción federal, .que ocasionen 
graves dañes a.la.salud pública, la florap)¡¡faun¡¡, 
o los ecosist~¡nas . . _ .. -, ·_;. : · 

... - !> .. :• -~!(< 

ARTICULO 188.-El Congreso de la Unión,· en . 
tratándose del Distrito Federal, y las legislaturas de · · ; 
los estados en lo relativo· a su jurisdicción, e¡¡pedirán 
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1cyrs que establezcan las sanciones penales y ad
ministrativas por violaciones a esta Ley, en las mate
rias del orden local que regula. Las disposiciones lo
cales que se expidan de acuerdo con la distribución 
de competencias pi·evistas en· este mismo ordena
miento. señalarán las sanciones por violaciones a las 
mismas. Los ayuntamientos regularán las sanciones 
administrativas por violaciones a los bandos y re
glamentos de policía y buen gobierno, que a su vez 
expidan en la esfera de su respectiva competencia. 

CAPITULO VII 

~\· D(~ wtcin Po-;JI(lnr 

ARTICULO 189.-Toda. persona podrá denunciar 
ante la Secretaria. o ante otras autoridades federales 
o locales según su competencia. todo hecho, acto u 
omisión de competencia de la Federación, que pro
duzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contravinil'ndo las clisposicion~s de la presente Ley y 
de los clemús. ordcnnmil'nlos que regulen materias 
relacionadas con la protección al ambiente y la pre
servación y restauración del equilibrio ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la 
Secretaria, la denuncia se podrá formular ante la au
toridad municipal o, a elección del denunciante, ante 
las oficinas más próximas de dicha representación. 

'Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad 
.nicipal y resulta del orden federal, deberá ser re

mitida para su atención y trámite a la Secretaria. 

ARTICULO 190.-La denuncia popular podrá 
ejercitarse por cualquier persona,. bastando para dar
le curso, el señalamiento de los datos· necesarios que 
permitan localizar la fuente, así eomo el nombre y 
domicilio del denunciante. 

ARTICULO 191.-;,..a Secretaria, una vez recibida 
la denuncia, procederá por los medios que resulten 
conducentes, a idEmtificar al denunciante y, en su 
caso, ha:·á saber la denuncia a la persona o perso .. 
nas a (juienes se imputen los hechos denunciados o 
a quienes pueda afectar el resultado de la acción 
emprendida. 

ARTICULO 192.-La Secretalia efectuará las di
ligencias necesarias para la comprobación de los he
chos denunciados, así como para la evaluación co-
rrespondiente. . . 

Si los hechos fueren dé competencia local, hará 
llegar la denuncia ante la ·autoridad ,competente y 
promoverá ante la misma la ejecucidn de·las medi-
das que resulten procedentes. . 

ARTICULO 193.-La Secretaria, a más· tardar 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la pre
sentación de una denu:1cia, hará del conocimiento 
~o¡ denunciante el trámite que se haya dado a aqué-

. y, dentro de los treinta días hábiles siguientes, el 
resultado de la verificación de los hechos y medidas 
impuestas. . . . .. .. 

' ARTICULO 194.-Cuando oor infracción a las dis
posiciones de esta Ley se hubieren ocasionado daños 

o perjuicios, el o los interesados podrán solicitar .. 
la Secretaría. la. formulación de un dictamen téc
nico al respecto·. el cual .tendrá el valor de p.-ueba, 
en caso de ser presentado en juicio. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el dia pri
mero de marzo de m1l novec1entos ochenta y ocho. · 

SEGUNDO.-Se abroga la Ley ·Federal de Pro
tección al Ambiente, de ti·einta de diciembre de mil 
novecientos. .. ochenta y uno, publicada en el Diario 
Oflclnl,de-l'it ,Federación el once de enero de mil no
vec~e!ltos ochenta y dos, y se derogan las demás dis
poslClones legales en lo que se opongan a las de la 
presente Ley. 

Hasta en tanto las legislaturas locales dicten las 
leyes, y los ayuntamientos las ordenanzas, reglamen-. 
tos y bandos de polic!a y buen gobierno., para regular 
las matenas que segun las disposiciones de este orde
namiento son de competencia de estados v munici
pios,..corresponderá a la ~e<!eración aplicar esta Ley 
en el_ amb•to local, coordmandose para ello con las 
autondades estatales y, con su participación, con 
los n:amc1p10s que corresponda, según el caso. · •· •.· . 

TERCERO.-I'y'Iientras se expiden las disposic: 
nes reglamenta~1as de esta Ley, seguirán en vig, ·· 
las que han reg1do hasta ahora, en lo que no la con
travengan. Las referencias legales o reg;lamentarias 
a la Ley Federal de Protección al Ambiente se en
twnden hechas en lo aplicable, a la presente Ley ... ·, 

· Cl!ARTo;-Todos los procedimientos y recursos 
admuustrat1vos relacwnados con las materias de 
esta Ley, que se hubieren iniciado bajo la vigencia 
de la Ley Federal de Protección al Ambiente se tra
mitarán y resolverán conforme a las dispo~iciones 
de dicha Ley que se abroga. 

Diario Oficia1 de la_ Federación del 7 de junio rle 1988':· .: . 
. . .r 

REGLAMENTO de la l.ey GeDera.l de Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente en Materia de 
lml'acto Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que · 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencla de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Consti
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejemf 
cio de la facultad que me confiere el artículo .,,, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estacff!-';: 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artlculos. 
1', 4' fracción I, 8' fracción IX, 9" Sección A, frac
ción XII, 15 fracción X, 28, 29, 30. 31, 32, 33, 34, 35; 
95, 104 y 154 de la Ley General del Equilibrio EcolQ-, 
gico, y la Protección al Ambiente, y ·' · · · 
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CONSIDERANDO 

~ue la prevención y el cont:·ol rte los desequilibrios 
ecológicos y el rtetcrioro del ampiente, son indispen
sables para preservar lbs recursos naturales de la 
Nación y asegurar el bienestar de la población; 

Que la acción ecológica ha sido prioridad de esta 
Administración y constituye una de las principales 
demandas de la sociedad mexicana; 

Que 01 1"' de marzo de 1988 entró en vigor la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, publicada en el Diario Oficial, de la Fede
ración del 28 de enero de 1988, que entre otros obje
tos, dn.':!ne los principios de la política ecológica gene
ral y regula los instrumc>ntos para su aplicación; 

Que uno de los instntmentos más eficaces con que 
cuenta el Estado para la aplicación de la politica 
general de ecología es la evaluación del impacto am
biental de las obras o actividades de carácter público 
o privado, que puedan causar desequilibrios ecoló
gicos o rebasar los limites y condiciones señaladas 
en los reglamentos y las normas técnicas ecológicas 
emitidas por la Fedcraci~m para proteger el equilibrio 
ecológico· y el ambiente; 

Que es necesario establecer los mecanismos y pro
cedimientos admiilistrá ti vos para asegurar la debida 
observancia de las disposiciones de la Ley General 

. del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
· conforme a las cuales habrá de llevarse a cabo la 

evaluación del impacto ambiental; 
1e de conformidad a lo dispuesto por la Ley Ge-

-di del ·Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambien le, el desarrollo del procedimiento para la 
presentación y evaluación de las manifestaciones de 
impacto ambiental corresponde al Ejecutivo Federal 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE IMPACTO AM
BIEN:'AL. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1•-El presente ordenamiento es de 
observancia en todo el territorio nacional y las zonas 
donde la Nación ejerce s·~ soberan!a y jurisdicción, y 
tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equi
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo 
que se refiere a la materia de· impacto ambiental.., 

ARTICULO 2•-La aplicación de este Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Urba•10 y Ecologia; sin· per
juicio de las atribuciones que correspomlan a otras 
" •endencias del propio Ejecutivo Federal de canfor- . 

ad .con las disposiciones legales aplicables, y a 
. autoridades del Distrito Federal, de. los Estados 

y de los Municipios, en la esfera de su competencia. 
Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta

dos y de los Municipios podrán participar como auxi-

liares de la Federación en la aplicación del presente 
Reglamenta para la atención de asuntos de competen
cia federal, en los términos de los iustrumentos. de 
coordinación correspondientes. ..;:; ,_, 

ARTICULO 3'_:_Para los efectos de este R~ . ., 
mento se estará a las definiciones de conceptos que se· 
contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico ' 
y 1~ Protección al Ambiente, 'ási como a las siguit!!l:~ 
tes. ..y,~·· 

l.-Dictámenes generales de impacto. ambiental ~n:,: 
materia forestal: Conjunto de políticas y medidas· que, .. ' . ·. · 
emite la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologiá;::;,·; ·· ... 
con base en criterios y estudios técnicos y cientificos,'· .-":.· . 
para mantener la relación de interdependencia entn! ) ·,· .. 
los elementos naturales que se presentan en una ·. 
región, ecosi~tema ter~itorial definido o ~n. el hábita\ .... 1..· 

de una especie determmada, con el pro pasito de ~<·:'< .¡.,: : 
servar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente, · •·'.: ·. 
y que habrán de considerarse por las autoridades · · · · · 
competentes, en la realización de estudios y el otori:''.<'(: · · 
·gamien to de permisos para llevar a cabo aprovecha¡ ''\''· 
mientas forestales, cambio de uso de terrenos fm;es;,'';\,;, .. ·. 
tales, extracción de materiales de dichos terrenOiíilK«::> 
y, en general, aquellas acciones que alteren la cubler:·:/.~.:;;:: 
ta de suelos forestales, conforme al articulo, 3Q,de· :-·_,.,. 
la Ley; . ::=·~_;·~~-.~-r~~~i;~~~7::-> 

H.-Estudio de riesgo: Documento medlanté;.l"l?'''j·< 
cual se da a .conocer, a partir del análisis de las aedo.;'/\ ·{· 
nes proyectádas para el desarrollo de una obra o actl~:¡-;• 
vidad, los riesgos que dichas obras o actividades re,.: . , 
presenten par8. el equilibrio ecológico o el ambiente, 
así como las medidas técnicas de seguridad, preven-
tivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, mini-
mizar o controlar los efectos adversos al equilibrio 
ecológico en caso de un posible accidente, durante la 
ejecución u operación normal de la aura o actividad 
de que se trate; . ·; 

· III.-Ley: La Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente; · - -'' 

• ~ ~ <" :.: 

IV.-Medidas de prevención y mitigación: Conjim~ .. 
to de disposiciones y acciones anticipadas, que tienen 
por objeto evitar o reducir los impactos ambientales. · :''1:?, 
que pudieran ocurrir en cualquier etapa de· desariQ.. :J~c;':-.: 
llo de una obra o actividad; ·. · · .. ...q:c:;,l, • . :;::;;~>: 

··: .... ·:·•,.,,.,;.· ... , 

V.-Secretaria: La Secretaría de Desarrollo Urba: . ·'· r·· ., 
no y Ecología, ~-': . . . , ·,.:..~·:1 , ... 

VI.-Reg!~ento: El ~eglamento de 19: Ley~~;,;;:, i 
r~l del Equillbfl? Ecológ¡co y la Pr?tecc1ón al ~~~: ,.,,,.:':); i 
bien te en mater1a de Impacto Ambiental. · · "-':''":!,:._ ',;'. J :•Jt"'!- __ .,, '•.;;~·) 

ARTICULO 4•-En materia de impacto ambi~-1 · ~ : 
tal, compete a la Secretaría: · · . ~ · .. '.·:-·· 

l.-Autorizar la realización de las obras o actlvi-' 
dades públicas o de particulares a' que se refieren los' 
articulas 5' y ~'l del Reglamento; · . · 

II.-Emitir dictámenes ·generales de impacto am:_ . -. ' : 
biental en materia forestal por regiones, ecoslstem~'~_:'·· · 
territoriales definidos o para especies vegetales de-> · · 
terminadas, en los' términos previstos por el artículo.·, 
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:o de la Ley, para los efectos del artículo 50 de la 
Ley Forestal; 

III.-Prumover ante la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos y las demás dependencias y 
autoridooes competentes, la realización de estudios· 
de impacto ambiental, previos al otorgamiento de 
autorizaciones para efectuar cambios de uso del sue
lo, cuando existan elementos que permitan prever 
grave deterioro, de conformidad con la norma téc
nic? ecológica aplicable, de los suelos afectados y del 
equilibrio ecológico; 

!V.-Solicitar a la Secretiría de Pesca la realiza
ción de . estudios de impacto ambiental, previos al 
otorg~ml~nto de concesiones, permisos y en general, 
autorizaciOnes para la realización de actividades pes
queras, cuando el aprovechamiento de las especies 
ponga en peligro su preservación o pueda causar 
desequilibrio ecológico; 

V.-Establecer Jos procedimientos, de carácter ad
ministrativo, necesarios para la consulta pública de · 
Jos c>xpcdientes de evaluación de impacto ambiental 
en asuntos de su competencia, en los casos y con las 
modalidades previstas en el Reglamento; . 

VI.-Tener a su cargo el registro de Jos presta
dores de servicios que realicen estudios de impacto 
ambiental y determinar los requisitos y procedi
mientos· de carácter técnico que éstos deberán. sa
t.isfacer para su inscripción; 

VIL-Expedir los instructivos necesarios para la 
adecuada observancia del Reglamento; 

V~·--;Prestar asistencia técnica a los gobiernos 
del D1stnto Federal, de los Estados y de los Muni
cipios, cuando asi lo soliciten, para la evaluación de 
manifestaciones de impacto ambiental; 

IX.-Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento y la observancia de las resoluciones 
y dictámenes previstos en el mismo, en la esfera de 
su competencia e imponer las sanciones y demás 
medidas de control y de seguridad necesarias, con 
arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, y 

X.-Las demás previstas en el Reglamento y en 
otras disposiciones aplicables. 

ARTICULO 5•-Deberán contar cm\ previa auto
rización de la Seéretaría, .en materia de impacto am
bkatal, las personas físicas o morales que pretendan 
realizar obras o actividades, públicas o privadas, que
puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los 
límites y condiciones señalados en Jos reglamentos 
y las normas · técnicas . ecológicas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente, así como cum
plir los requisitos qu~ se les impongan, tratándose 
de las materias atribuidas a la Federación por Jos . 
articulas 5• y 29 de la Ley; particularmente las sí-' 
uientes: 

l.-Obra pública feder!il, como la definen la Ley 
de. Obras Públicas y el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas, que se realice por administración di
recta o por contrato, con las ~iguientes excepciones: 

a) Construcción, instalación y demolición de 
nes inmuebles en ilreas urbanas; 

b) Conservación, reparación y mantenimiento de 
bienes inmuebles, y 

e) Modificación de bienes inmuebles, cuando ésta 
preterida llevarse a cabo en la superficie del terreno 
ocupada por la instalación o construcción de que se 
trate. 

Las excepciones previstas en Jos incisos anteriores 
sólo tendrán efecto cuando para la realización de 
tales actividades, se cuente con el permiso, licencia o 
autorización necesaria que provenga de autoridad 
competente; 

II.-Obws hidráulicas, con las siguientes excep
ciones: 

a) Presas para riego y control de avenidas con 
capacidad menor de quinientos mil metros cúbicos; 

b) Unidades hidroagricolas menores de cien hec-
táreas; <=. ':.--,. 

e) Pozos (aislados); ..... -~··-' ·.,. 
d) Bordos; 
e) Captación a partir de cuerpos de agua na tu····. 

raies, con la que se pretenda extraer hasta el diez"·.<·· 
por ciento del volumen anual; 

1) Las que p~etendan ocupar una superficie me-
nor a cien hectilreas; · 

g) Las de rehabilitación, y 
h) Cuando se trate de obras previstas en el 

ticulo 56 fracción I de la Ley de Obras Públicas; 

Ill.-'-Vias generales de comunicación, únicamen- · 
te en los siguientes casos: 

a) Puentes, escolleras, puertos, viaductos marí
timos y rellenos para ganar terrenos al mar, activi
dades de dragado y bocas de intercomunicación la
gunar marítimas; 

b) Trazo y tendido de líneas ferroviarias, inclu- .· · 
yendo puentes ferroviarios para atravesar cuerpos 
de agua; ' · •-~ ~- · 

e) Carnteras y puentes federales, y .. , . 
d) Aeropuertos. , , . . . . ... • 

IV . .,-Oleoductos, gasoductos y carboductos; · ·. _.,. <">·. 

v._:_Industria.S qulmica, pet~uímica, siderúrgica,:::;:'!.;:; 
papelera, azucarera, de bebidas, del cemento, auto-·:··_,,.. ' 
motriz y de generación y transmisión de electricidad;_. ., . · 

VI.-Exploración, extracci6n, ·tratamiento y refi-. ·. 
nación de sustancias minerales y no minerales re-·. 
servadas a "Ja Federación, con excepción de las ac-.::· 
tividades de prospección gravimétrica, geológica · 
superficial, geoeléctrica, magnetotelúrica de suscep-
tibilidad magnética y densidad; · 

VII.-Instalaciones de tratamiento, confinamiento 
o eliminación de residuos peligrosos; 

Vlll.-l"}.?Sarrollos turísticos federales; _ 

IX.-Instalaciones de tratamiento, confinamiento 
o eliminación de residuos radiactivos, con la parti
cipación que corresponda a la Secretaria de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal; 
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X-Aprovechamientos forestales de bosques y sel
vas troptcales y especies de dificil regeneración, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 28, 29 
frwx:ión VII, y 30 de la Ley; 

XL--Obras o actividades que por su naturaleza y 
complejidad requieran de la participación de la Fe
deración, a petición de las autoridades estatales o 
municipales correspondientes; 

XII.-Actividades consideradas altamente riesgo
sas, ~n los términos del articulo 146 de la Ley, y 

XIll.-Cuando la obra o actividad que pretenda 
realizarse-- pueda afeetar el equilibrio ecológico de 
dos o más entidades federativas o de otros países o 
zonas de jurisdicción internacional. 

Las excepciones enunciada-' en este artículo no 
tendrán efecto, si la obra o actividad se pretende de
sarrollar en áreas naturales protegidas de interés 
de la Federación, de las que 'e relacionan en el.ar
ticulo 46 de la Ley o en zonas respecto de las cuales 
se hc:bieren expedido las declaratorias a que se re
fiere el artículo 105 de la Ley. 

En las materias de competencia local que prevén 
los artículos 6'1, 9' y 31 de la Ley, las autorizacio
nes en materia de impacto ambiental serán expedi
das por l¡¡s autoridades competentes de los Estados, 
los Municipios o del Distrito Federal, en los térmi
'1os de la Ley, las leyes locales y los demás ordena-
lientos aplicables. 

CAPITULO II 

Del procedimiento de evaluación 
del impacto ambiental 

ARTICUL:::> 6'-Para obtener la autorización a 
que se refiere el articulo 5• del Reglamento, el inte
resado, en forma previa a la reúlización de la obra o , 
actividad de que se trate, deberá presentar a la Secre
taría una manifestación de im::>acto ambiental. 

En el caso de obras o actividades consideradas 
como altamente ríesgosas, además de lo dispuesto en 
el pácrafo anterior, deberá presentarse· a la Secre
taria un estudio de tiesgo en los términos !?revistos 
por los ordenamientos que rij:u dichp.:; actividades. 

ARTICULO 79-Cuando quien pretenda realiiar 
una obra o actividad de las que requieran autoriza
ción previa conforme a lo dispuesto por el artíC\ilo 
59 del Reglamento, considere que el impacto ambien
tal de dicha obra o actividad no causará desequilibrio . 
ecológico, ni rebasará los limites y condiciones seña
lados en los reglamentos y normas técnicas ecológi- · 
cas emitidas por la FederaCión para proteger al am-. 
bien te, antes. de dar inicio a la obra o actividad de · 
que ''" trate podrá presentar a Ia· Secretaria un in~· 
'orine preventivo para los.'efectos:qüe se indican.en .· 
.:ste articulo. · · · · ·· :·,• .. ;;"·:,,,., ,.·' ·, .·: · 

- Una vez analizado el informe preventivo, la Secre..i 
tarta comunicará al interesado si·. procede o' no • la 
presentación de una manifestación: de Impacto •am•· 
biental, así como la m<;dalldad conforme a la ·que' 

deba formularse, y le inforrnar;i. de las normas téc~ 
nicas ecológicas existenleg, aplicables para la obra o 
actividad de que se trate. 

ARTICULO 89--El informe preventivo a que. se 
refiere el artículo anterior se formulará conforme·: a. 
los instructivos que para ese efecto expida la Secre
taria, y deberá contener al menos, la siguiente·in" 
formación: 

l.-Datos generales de quien pretenda realizar la 
obra o actividad proyectada o, en su caso, de quien 
hubiere eje,;utado los proyectos o estudios previos 
corres¡Y,lm!i~n,tes; . 

H.-Descripción de la obra o actividad proyec
tada, y 

III.-Descripción de las sustancias o productos que . 
vayan a emplearse en la ejecución de la obra o acti
vidad proyectada, y los que en su caso vayan a obt~ 
net:se como resultado de dicha obra o actividad, in" 
cluyendo emisiones a la atmósfera, descargas de 
aguas residuales y tipo de residuos y procedimientos 
para su disposición final. 

De resultar insuficiente la información proporclo- . 
nada, la Secretaria podrá requerir a los interesados 
la presentación de información complementaria, .::> · 

. •: . .. 

ARTICULO 9"-Las manifestaciones de inlPa.cto ·· 
ambiental se podrán presentar en las siguienteS ·mo~ 
dalidades: · 

l.-General; 
H.-Intermedia, o 
III.-Especifica. 

En los casos del artículo 5° del Reglamento, el 
interesado en realizar la obra o actividad proyec-. 
tada, deberá presentar una manifestación general de 
impacto ambiental. · 

La man!f'c3tación de impacto ambiental, en. sus 
modalidades intermedia o especifica, se presentará a· ... 
requerimiento de la Secretaría, cuando las caracte
rísticas de la obra o actividad, su magnitud o consi
derable impacto en el ambiente, o las condiciones del 
sitio en que pretenda desarrollarse, hagan necesarias·' 
la presentación de diversa y más precisa información. 

Los instructivos que al efecto· formule la Secreta
ría, precisarán el contenido y los lineamientos para. 
desarrollar y presentar la manifestación de impacto 
ambiental, d<' acuerdo a la modalidad de que se trate. 

ARTICULO 10.-La manifestación de impacto: 
ambiental en su modalidad general deberá contener•. 
como mínimo la siguiente infmmación en relación 
con el proyecto de obra o actividad de· que setrate: .. ,,. 

. I.:_Noinbre, denommación o r~ón social, naci~na~~. '; 
lidad, domicilio y dirección de quien pretenda ·llevar·; ,:.· · 
a cabo la obra o actividad objeto de la manifestación;·' · 

II.~Desc~ipción de la obra oactl~dad p~y~da;i·}. 
liesde la etapa de selección'del sitio ~'Ia·ejecución:.·.',. .. 

· de la obra en el desarrollo de la actividad; la super•, ·. · . 
. f!cie de terreno requerido; el programa de· COlllltruc;;·i'. · 
· ción, montaje de instalaciones y operación correspon~'~'. ,, 

diente; el tipo de actividad, volúmenes de producción:· 
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previstos, e inversiones necesarias; la clase y canti~ 
dad de recursos naturales que habrán de aprovechar-. 
se, tanto en la etapa de construcción. como en la ope
ración de la obra o el desarrollo de la actividad; el 
programa para el manejo de residuos, tanto en la 
construcción y montaje como durante la operación o 
desarrollo de la actividad; y el programa para el 
abandono de las obras o el cese de las actividades; 

III.-Aspectos generales del medio natural y so
cioeconómico del área donde pretenda desarrollarse la 
obra o actividad; 

· IV.-Vinculación con las normas y regulaciones 
scbre uso del suelo en el úrea correspondiente; 

V.-Identificación y descripción de los impactos 
ambientales que ocasionaría la ejecución del proyecto 
o actividad, en. sus distintas etapas, y 

VI.-Medidas de prevención y mitigación para los 
impactos ambientales identificados en cada una de 
las etapas. 

ART:CULO 11.-La manifestación de impacto 
ambiental, en su modalidad intermedia, además de 
ampliar la información a qu,• se refieren las fraccio
nes II y III del articulo anterior, deberá contener la 
descripción del posible escer,,¡rio ambiental modifica
do por. la obra o actividad de que se trate, así como 
las adecuaciones que procedan a. las medidas de pre
vención y mitigación prupu?stas en la manifestación 
general. 

·ARTICULO 12.-La manifestación de impacto 
ambiental, en su modalidad especifica, deberá conte
no;· como mínimo la siguiente información en rela
ción con el proyecto de obra o actividad de que se 
trate: 

l.-Descripción deta liada y justificación de la obra 
o actividad proyectada, desde la etapa de selección 
d~l sitio, hasta la terminación de las obras o el cese 
ó~ la actividad, ampliando la información a que se 
refiere la fracción II del articulo 10 del Reglamento; 

II.-Descripción del escenario ambiental, con ante
rioridad a la ejecución del proyecto; 

III.-Análisis y determinación de la calidad, ac
tual y proyectada, óe los factores ambientales en el 
entorno del sitio en que se pretende desarrollar la 
obra o actividad proyectada. en sus distintas etapas; 

IV.-Identificación y evaluación de los impactos 
ambientales que ocasionaría la ejecución del proyec-
to, en sus distintas etapas; · · 

V .-Determinación del posible escenario ambiental 
resultante de la ejecución del proyecto, incluyendo 
las variaciones en la cal!dad de los factores ambien
tales, y 

VI.-Descripción de las medidas de prevención y 
mitigación para reducir los impactos ambientales ad
versos Identificados en cada una de las etapas de la 
obra o actividad, y el programa de recuperación y 
restauración del área impactada, al concluir la vida 
útil de la obra o al término de la actividad corres-
pondiente. · · : 

ARTICULO 13.-L<t Secretada· portra r<:c¡uer • 
interesado infonnación adicional que complemente 
la comprendida en la manifestación de impacto am
biental, cuando ésta no se presente con el detalle que 
haga posible su evaluación. 

Cuando así lo considere nec~,;ario, la Secretaria 
podrá solicitar además, los element"' té.,ni•:os que 
sirvieron de base para determinar tanto los impactos 
ambientales que generaría la obra o a-::tivid,,d de que 
se trate, como las medidas de prevención y mitiga
ción previstas. · 

La Secretaria evaluará la mardfestaciún •k impac
to ambiental cuando ésta se ,,juste a lo previsto en el 
Reglamento y su formulación se sujete a lo que esb;
blczca el instructivo <!orrespor1diente. 

ARTICULO 14.~Ln Se<;ret.arí.::t eYrdua;·ú la mani
festación ele impacto ambienu.d di su modn!itlad ge
neral, y en su cnso la ir1foi·ma<:ión 1!omplementaria 
requerida, y dentro de los 3ú día;; habiles :;iguientes 
a su presentación, o los siguie-ntes 45 día~ húbiles, 
cuando requiera el dictamen técnico a que se refiere 
el articuln 19 del Reglamento: 

l.-Dictará la resolución de evaluacióri. correspon-
diente, o \ 

. ' 
II.-Requerirá la presentación de nueva ·manifes-

tación de impacto ambiental en su modalidad inter
media o específica. 

ARTICULO 15.-La Secretaria evaluará la n . 
festación de impacto ambiental en su modalidaa .,,. 
termedia o especifica y en su caso la información 
complementaria requerida, y dentro de los 60 dias 
hábiles sigulentes, tratándose de la modalidad inter
mewa, o dentro de los siguientes 90 clias hábiks, 
cuando se trate de la manifestación de impac;o arr:
bientaJ en su modalid1~d especifica: 

l.-Dictará la resolución de ~valundón cr1rrespon~ 
diente, u 

II.--Hequcrirá !a presentadó~l de tma. manifesta~ 
ción de impacto ambiental ce :;u rrwúa\:dad <:!S~~í
fica, cuando hubiere sido presentada tma manifesta
ción en su modalidad intermedia. 

Los piazos para emitir. la resolución a ¡¡ue se rdie- · 
re este articulo, podrán ampliarse hasta en 30 dias 
hábiles, cuando la Secretaria requiera el dictamen 
técnico a que se refiere el articulo lS del Hegiamen lo. 

ARTJC :JLO 16.-.En la evaluación de toda rnani
festaciór, Jc impacto ambiental, se considerarán en
tre otros, los siguientes elementos: 

I.-El ordenamiento ecológico; 
H.-Las declaratorias de áreas naturales prote-. 

gidas; · 
III.-Los criterios ecológicos para la protección de 

la flora y la fauna silvestres y acuáticas; para el· 
aprovechanúento racional de los elementos J'.alur·' · 
y para la protección al ambiente; 

IV .-La regulación ecológica de los asentarm, >; 

humanos, y 
V.-Los reglamentos y normas técnicas ecológicas 

vigentes en las distintas materias que regula _la Ley, 
y demás ordenamientos leg~les en la matena. 
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· qTICULO 17.-En la evaluación de manifesta-
; é!C impacto ambiental de obras o actividades 

q,._ pretendan desarrollarse en áreas naturales pro
tegidas. de interé3 de la Federación, se considerará 
además de lo dispuestc· en el articulo anterior, lo 
siguiente: 

r.:....Lo que establezcan las dis¡.¡osiciones que regu
len al Sistema Nacional de Arcas Naturales Prote
gidas; 

II.-Las normas generales de manejo para áreas 
naturales protegidas; 

III.-Lo establecido en el programa de manejo del 
area natural protegida correspondiente, y 

IV.-Las normas técnicas ecológicas especificas, -
del área considerada. 

ARTICULO 18.-En el caso de que las obras o 
actividades a que se refiere el articulo 5• del Regla
mento pretendan desarrollarse en áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación en los térmi
nos de'. articulo 46 de la Ley, el instructivo que al 
efecto expida la Secretaría determinará los estudios 
ecológic.,s sobre el hábitat, la flora y la fauna silves
tres y acuáticas y otros elementos del ecosistema, 
que deberán considerarse para la formulación de la 
manifestación de impacto ambiental. 

"'RTICULO 19.--Para b evaluación de la mani-
'ón de impacto ambiental de obras o activida

L ,ele por sus características hagan necesaria la 
intervención de otras- dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal, la Secretaría po
drá solicitar a éstas la formulación de un dictamen 
técnico al respecto. 

ARTICULO 20.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental de la obra o actividad de 
que se trate, presentada en la modalidad que corres
ponda, la Secretaria formulará y comunicará a los 
interesados la resolución correspondiente, en la que 
podrá: 

L-Autorizar la realización de la obra o actividad 
en los términos y condiciones señalados en la mani
festación correspondiente; 

II.-A ;Jtorizar la realización de ·la obra o actividad 
proyectada, de manera condicionada a la modifica
ción o relocalización del proyecto, o 

IU.-Negar dicha autorización. 

En los casos de las fracciones I y II de· este ar: 
ticulo, ·Ja Secretaria precisará la vigencia de las auto; -
rizaciones correspondientes. La ejecución de la obra 
o la realización de la actividad de que se trate, deberá 
sujetarse a lo dispuesto en la resolución respectiva. 
En uso de sus facultades de inspección y vigilancia 
la Secretaría podrá verif:,,ar, en cualquier momento, 
o '• obra o actividad de que se trate, se esté reali-
2. o se haya realizado de conformidad con lo 
qu., disponga la autorizaci9n respéctiva, y rle mane
ra que se satisfagan los requisitos establcc1uus en los 
ordenamientos y normas técnicas ecológicas apli
cables. 

---------------

ARTICULO 21.-Tudo interesado que desista de 
ejecutar unn oiJI'a o rt):-llizar una :Jctividad somt·tjdn 
a autorización en matt:ria de imp<tt~to aml.úer1t2.L de .. 
berc'l l:Gmunicc:rlo <F:i en forma escrita a Ja Secre
taria: 

· I.-D:mull'e el orocdlimicnto de.cvaluac!ón del lm
paetn ambif'nlal. ~pn.·~·~o ~tl otorgamiento deJa auto
rizaci{m correspondif ;·:rt:: 1 o 

II.-Al momento-de suspender la r~alización de la 
obra o adivil~nd, si yn se huhiere otol'gado ht auto
rización de impacln ambiental respectiva. En este 
caso, dcber!Jn adopta:·sr: i:ls medidas que determine 
la Secretaría, a efeetn de que nu se produzcan altera
ciones noc_jvas 'tli equi!i!JI·io f~cológico o al ambiente. 

ARTICULO 22.-Si con anterioridad a que se dicte 
la resolución a que se refiere el articulo 20 de! Re
glamento, se presentaren cambios o modificaciones 
en el proyecto descrito en la manifestación de im
pacto ambiental, el interesado lo comunicará asi a la 
Secretaria, para que ésta determine si procede o no 
la formulación de una nueva manifestación de im
pacto ambiental, y en su cnso la modalidad en que 
deba· presentarse. La Secretaria comunicará dicha 
resolución a los interesados u partir de haber reci
bido el aviso de cambio o modificación de que se 
trate, dentro de un plazo de: 

l.-Quince días hábiles en el caso d-" una manifes
tación de impacto ambiental en su modalidad ge
neral; 

II.-Treinta dias hábiles. ruando la última mani
festación tle impacto ambiental pres.,ntada mrres
ponda a ]a moclo.lidact intermedia, o ::;i fue n'!c¡ucrido 
el dictamen tt~cnico cie otrn dependencia o entidad 
a que ::;e refier(• el art.Í<'l.tit~ 19 del Hegl~rnent.:>, y 

III.--Cuarenta v cinco días hábiles cuando la úl
tima manif('stadóf1 eh~ imp<leto ambiental correspon
da a la modalidad especifica. 

AR'ITCULO 23.-En los casos en que una vez otor. 
gada la autorización de impacto ambiental a que se 
refiere el artículo 20 del Reglamento, por caso for
tuito o fuerza mayor llegaren a presentarse causas 
supervenientes de impacto ambiental no previstas en. 
las manifestaciones formuladas por los interesados, 
la Secretaría podrá en cualauier tiempo evaluar nue,;· 
vamente la manifestación de impacto ambiental de 
que se trate. En tales casos la Secretaría reauerirá' _ 
al interesado la presentación de la información ·adi,,,. .,., , .... 
cional que fuere neeesarla para evaluar eJ·impact~í:./i -_'¿ 
ambiental de la obra o actividad respectiva.' ... -:.- . ·.:·.' ,_-.:'/.:'' 

La Secretaria podrá revalidar la autorización otor-· · · ·· 
gada, y modificarla, suspenderla o revocarla, si estu
viere en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeren 
afectaciones nociva~ imprAvistRs en el ambiente.· 

En tanto la S?cretaria dicte la resoluCión a que se 
refic•re el pá·,.-·,;fo anterior, previa audiencia- que 
otorg;ue a las inttresado~. podrá ordenar la suspen
sión 'temporal. parcial o total. de la obra o actividad 
correspondiente, en los casos de peligro inn1inente de 
desequilibrio ecológico, o de contaminación con re,. 
percusiones peligrosas para los ecosistemas; sus com~ 
ponentes o la salud pública. · · · · · 
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ARTICULO 24.-Sin perjuicio de lo establecido en 
;a Ley Reglamentaria del articulo 27 Constitucional 
en materia nuclear, y en cumplimiento de lo que se · 
previene en el articulo 154 de la Ley, la Secretaria 
realizará la evaluación de la manifestación del im
pacto ambiental de las obras o actividades relacio
nadas con la energía nuclear, que puedan causar des
equilibrios ecológicos, o rebasar los límites y condi
ciones señalados .el'i. los reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente, excepto en los casos Qe usos 
nu energéticos cuando se trate de utilización de ma
terial radiactivo con propósitos industriales, médicos, 
agrícolas o de investigaciór.. 

ARTICULO 25.-Quiene;. para la realización de las 
obras o actividades a que se refiere el artículo 5• 
del Reglamento, lleven a. cabo por cuenta de terceros 
los proyectos o estudios p··~vios necesarios, deberán 
prever en dichos proyectos o estudios, Jo cortducente, 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido . 
en el Reglamento y en los demás ordenamientos y 
normas técnicas ecológicas para la protección al am
biente. 

CAPITULO III 

Del in:.pacto ambiental 
de los aprovechamientos forestales 

ARTICULO 26.-La Secretaria emitirá dictáme
nes generales de impacto ambiental en materia fo
restal en los términos del articulo 30 de la Ley, y 
los dará a conocer a la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, la que proveerá a su aplica- . 
ción mediante los medios legales de que disponga 
para ase<pJrar la observancia ~e las políticas. y. me_
didas que en los mismos sa precisen, y los considerara 
en el otorgamiento de permisos y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal, cambio de uso de terrenos 
forestales, extracción de materiales de dichos terre
nos y en general, aquellas acciones que alteren la 
cubierta de los suelos forestales. 

En Jos permisos y autorizaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, deberán señalarse expresamente 
las medidas derivadas del dictamen general de 1m
peto ambiental en materia forestal que .. resulten 
aplicables. · 

ARTICULO 27.-Los dictámeneS generales de im
pacto ambiental sobre aprovechamiento ·forestal, 
cambio de usos de terrenos forestales o extracción 

.. · i:le materiales de dichos terrenos, •e emitirán por re
giones, ecosistemas territoriales definidos, o por es-
p~ies . vegetales determinadas. · 
!• ''. •. •• ., . • 

· ARTICULO 28.-Los dictámenes generales de im
¡oncto ambiental en materia forestal deberán funda
mentarse en los criterios y estudios técnicos y cien
tíficos que para el efecto formule la. Secretaria y en 
los: criterios que, en su caso, hub1ese aportado o 
en los estudios que hubiese realizado: la Secretaria 
de Agricultura y RP.cursos Hidráulicos, con arreglQ a 

· ~- legislación foreshl y los demás. ordenamientos 
. qire de ella se deriven, sobre la región, ecosistema o 

especie vegetal que se determine. Lo~; dictámenes ge
nerales de impacto ambiental en .materia forestal 
pt·ecisarán las medidas de prevención, mejoramiento, 
preservación, restauración y control que procedan 
para la región, ecosistema o especie de que se trate, 
asi como la vigencia de las mismas. 

ARTICULO 29.-La Secretaría emitirá restriccio
nes de protección ecológica para el aprovechamiento 
de los recursos forestales. Dichas restricciones ·se 
harán d!'l conocimiento de la Secretaria de Agricul
tura .. y ·Recursos Hidráulicos, la que proveerá ·a su 
aplicación mediante los medios legales a su alcance, . 
necesarios para asegurar la observancia de las limi
taciones que sobre aprovechamientos forestales en 
las propias restricciones de protección ecológica se: 
precisen. · · · 

ARTICULO 30.-Las restricciones de proteeción 
ecológica a que se refiere el artículo anterior se emi
tirán por la Secretaria tomando en consideración: ··· 
los estudios que elabore y los que se incorporen a los 
dictámenes generales de impacto ambiental que_ en .. " . 
su caso formule. ·'· · : ,·. · 

Dichas restricciones se darán a conocer a ·¡a··~, .. : 
cretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, en·. 
atención a los avisos de acción preliminar que ' n. 
presentar ante la Secretaria los intere«ados en .•. 
ner permisos o autorización para aprovecha~i~ul.OS 
forestales. 

. :··.:_'·" 

ARTICULO 31.-Recibldos los avisos de acción 
preliminar que le presenten los interesados en obte-:' 
ner pennisos forestales de aprovechamientos persis- ' · 
tentes, para productos no maderables, o para apro-. 
vechamientos especiales o únicos, y satisfechos los , 
requerimientos adicionales de información que en su· 
caso la Secretaria hubiere formulado, dicha ~,. · 
taria prc<~ederá a la evaluación correspondiente. ..:\ 

Eil ún plazo no mayor de 30 días a partir de .la . . 
presentación del aviso preliminar de que se trate, o,. 
a partir de ·que le sea presentada la inf<:>rmación ' 
complementarla requerida, la Secretaría dará a cono:
cer al interesado las restricciones de protección eco-. 
lógica aplicables al aprovechamiento forestal de que . 
se trate, de acuerdo a los estudios que formule y los.: ::-
que se incorporen a Jos dictámenes generales de im~ ·. 
pacto ambiental que en su caso emita. · · : · · : · ,.· · 

Las I''c.>tricciones de protecdón ecológica .:omuni" 
cadas por la Secretaría conforme al párrafo que ante-· 
ce d.~. serán incorporadas por los. interesados en·· el' 
Programa de Manejo Integral Forestal o en los estu- · 
dios técnicos justificados que presenten ante las aútó-' 
ridades correspondientes para la obtención ·.de los ._ 
permisos forestales de aprovechamiento de-• que· se;.· , 
trate. Si transcurrido el plazo a que se refiere el "~":·: '· 
rrafo anterior, la .Secretaria no hubiere comu· .· 
las. restricciones ecológicas aplicables, ··se ent, 1'.':::,.,. 
que los aprovechamientos forestales descritos>·., .. · el·:~_;i~ 
aviso de acción preliminar podrán llevarse··a>cabOLj··:: 
previo permiso de la autoridad forestal' competente;;.·~-.: 
siempre y cuando los interesados apllquen--las•medl•f';·'·: 
das de prevención y mitigación de los impactos· am·<:cl 

·. bien tales que se hubieren incluido. en • el·· aviso ·de ·, :-:· 
acCión preliminar respectivo, conforme a lo que esta-
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lit fracción VI del articuló' 32 del Reglamento. 
..,;n las restricciones. de protección ecológica se esta

blecerán las limitaciones con arreglo a las cuales 
pued~n llevarse a cabo los aprovechamientos foresta
les de manera que se haga un uso racional de esos 
recurms, se eviten alteraciones graves al equilibrio 
ecológico y no se .causen daños al ambiente. 

Los permisos y en general las autorizaciones de 
aprovechamiento forestal deberán expresar las nor
mas técnicas y las restricciones de protección ecoló
gica q.¡e rijan los aprovechamientos y la protección 
ecológica. _ 

AR!ICULO 32.-Los avisos de acción preliminar 
d~_beran contener como mínimo la siguiente informa
CIOn: 

l.-Datos generales de identificación del intere
sado; 

H.-Descripción del ~provechamiento proyectado; 
!H.-Estudio dasonómico y socioeconómico del 

área donde pretenda realizarse el aprovechamiento 
de que se trate; · 

!\~.-Identificación. y d<;scripción de los impactos 
ambientales que ocas10nana el aprovechamiento fo
restal· correspondiente, en sus distintas etapas; 

V.-Descripción del posible es~enario ambiental 
¡pmi(ficado; 

·--Medidas de prevención y mitigación para los 
in • .,dctos ambientales identificados en cada una de las· 
etapas, y 

VIL-El Programa de recuperación y restableci
miento de las condiciones que propicien la evolución 
y contii<ctidnd de los procesos naturales. 

_ARTICULO 33.-Cuando ~os avisos de acción preli
mmar •correspondan a permtsos de aprovechamiento 
forestal de bosques y selvas tropicales y especies de 
dificil regeneración, los interesados deberán presen
tar a la Secretaria una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general respecto de dicho 
aprovechamiento, en los términos previstos en el ar
ticulo 10 del Reglamento; adicionándole la informa
ción que para a9rovechamicntos forestales se precisa 
en el articulo 32 del propio Ordenamiento. 
. La Sc'Crelaría podrá requerir a .Jos interesados la 
presentación de información complementaria, cuando 
la proporcionada no fuere suficiente para llevar a 
cabo la evaluación correspondiente. 

ARTICULO 34.-Recibida la ·manifestación de Im
pacto ambiental a que se refiere 'el articulo, anterior 
y, en su caso, la Información complementarla que hu
biese requerido, la Secretaría proc'€derá a su evalua- . 
ción y dentro de los treinta días hábiles siguientes:. 
· . l.-Dictará la _resolución de evaluación cori:espon
diPnte, o · . · ·.·. . .· ·:.· ., . · · ' · • ~'.\ •:, 

~Requerirá la presentación de nueva ínanifesia; 
Cluu de impacto ambiental en su modalidad interme- . · 
dia o especifica. · · ''• •' ·. ·"' · .• .--.. : .. , ... , ;,": -:<- •"\. 

Para la presentación y e>aluación de' la manifes. 
tación de impacto ambiental a • que se refiere este 

a;tículo, serán aplicables en lo conducente las disposi
ciOnes contemdas en el capitulo II del Reglammtoi·' ' 

ARTICULO 35.-No podrán autorizarse aprove.::, .•· 
chamienl<>s forestales de bosques y selvas tropicales,- ... ·• 
ni de especies forestales de dificil regeneración, sin la· 
previa autorización de la Secretaria en materia de 
impacto ambiental, otorgada en los términos de las 
disposiciones precedentes. . . .. 

La Secretaria, considerando la opinión de la secre:.: 
taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos deter
minará los bosques y selvas tropicales y las ~pecles. 
forestales de dificil regeneración que habrán de con- ·· 
siderarse para efectos de lo establecido en este capl.. . > 
tulo. : .. ·: 

CAPITULO IV 

Del impacto ambiental en áreC11l naturale~ . 
protegi<?a.s de interés de la Federación 

. ' ·-. ~ 

ARTICULO 36.-Deberán contar con autorización 
previa de la Secretaria en materia de impacto am. 
biental las personas, físicas o morales, que con fineS. 
de naturaleza económica pretendan realizar actlvlda:.' ... ,,.;· .. ;: 
des de exploración, explotación o aprovechamient4:::;:;~·.~;. 
de recursos naturales, o de repoblamiento, trasloca~·.>,":'!/,l'.~ 
ción, recuperación, trasplante o. siembra de especies ;-:';;'·( · 
de flora o fauna, silvestres o acuáticas, en áreas '' ·:;: 
naturales protegidas de interés de la Federación com
prendidas en lu3 fracciones 1 a VII del articulo 46 de 
la Ley, cuando cilnforme a las declaratorias respec• . 
ti vas corr>?sponda a la Secretaría coordinar o llevar •. 
a cabo la conservación, administración, desarrolló y· 

·vigilancia de las áreas de que se trate. 

ARTICULO 37.-Los interesados en obtener la au.· 
torización a que se refiere el artículo anterior, en 
forma previa a la realización de la actividad de que· 
se trate, presentarán a la Secretaría una manifesta• 
ción de impacto ambiental. Dicha manifestación··se 
formulará de acuerdo a los instructivo~ que al efecto· 
expida la Secretaría, conforme a lo previsto en el 
articulo 18 del Reglamento. · · · ·' · 

··:·· 

ARTICULO 38.-La Secretaría evaluará· la mani
festación de impacto ambiental, y dentro ·de ·los~ · · · 
sesenta dias Mbiles siguientes a su presentación,' · · 
emitirá la resuludón correspondiente conforme a lo'· 
dispuesto por el artículo 20 del Reglamento y para' 
los efectos que en la misma disposición se prevén. · 

. •• J • . •· 

CAPITULO V ; · · 

· .. ·De la ~ta a lo8 e~iefl~~; ·; ··'·{_: . .. ·,,.; 
' :~ 

ARTICULO 39.-Presentada una maiilrestaclón de : ··::..: .. ,: 
impacto ambie:•tal de competencia feder_al y,·:sausre-;;:. , ... .-._·:. 
chos los requerimientos de información que. en .:slf .• •i:"";;;:. 
caso se hubiesen formulado, se publicará en la .. ~·GaCe.o•> ./; •.· 
ta Ecológica" uri aviso respecto de la presentación de·· • 
la manifestación de que se trate. Los derej:hos.qu~ •.. · .. 
procedan por dicha publicación.· serán -cli~ertos' pre•i''5·.>.:.· 
:viamente por quienes hayan. sollcitado.la'-evaluaclótl;: .' ·. •· 
de impacto ambiental correspondiente .. ,·:(.::; ·, :-·.•.•:'·';;: · · 

·:· __ ,-.:·. 

·' 



¡ .. 

GACETA ECOLOGICA JUNI•l DE 1989 

Una vez integra:Ja·la documentación a que se refie
re el párrafo anterior y hecha la publicación mencio
nada, cualquier persona podrá consultar el expediente 
correspondiente. Para efectós de lo dispuesto en este 
artículo, se· entenderá por expediente la documenta
ción consistente en la manifestación de impacto am
biental de que se trate, la información adicional que 
en su caso se hubiere presentado y la resolución de 
la Secretaría en la que comunique la evaluación res
pectiva. 

La manifestación de impacto ambiental y sus 
anexos o ampliación de información se presentarán 
ante la Secretaria en original y tres copias. La copia 
para consulta del público contendrá únicamente la in
formación que podrá ser consultada en los términos 
del articulo 33 de la Ley, manteniendo en reserva la 
información que, de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial o intereses lícitos 
mercantiles. A solicitud del interesado dicha copia 
deberá ostentar en lugar visible la leyenda: "Para 
consulta del público". 

La Secretaria podrá requerir al interesado justifi
que la existencia de los derechos de propiedad indus
trial o intereses lícitos mercantiles invocados para 
mantener en reserva información que haya sido hite
grada al expediente. 

ARTICULO 40.~La consulta de los expedientes 
podrá realizarse previa identificación del interesado, 
en horas y días hábiles, en el local que para dicho 
efecto establezca la unidad administrativa de la Se
cretaria que tenga a su cargo la atribución de evaluar 
la manifestación de impacto ambiental. 

ARTICULO 41.-C•.!alquier persona que considere 
que en la realización de cbras o actividades que se 
estén llevando a cabo se excedan los limites y condi
ciones establecidos en los reglamentos y normas 
técnicas ecológicas emitidas para la protección del 
ambiente, podrá solicitar a la Secretaria, en materias 
de su competencia, que considere la procedencia de 
requerir a quienes lleven a cabo dicha obra o ¡¡ctivl· 
dad, la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental respecto de tales obras o actividades. 

En la solicitud se incluirán los datos de identifica
. ción del solicitante, asi como la información que per
mita localizar el lugar en que se está ejecutando la 
obra o realizando la aetivldad respectiva, e identificar. 

. a quien la lleve cabo. 

ARTICULO 42.-Reclbida la solicitud a que se 
refiere el artículo anterior, y calificada ésta como 
procedente por la Secretaria, esta última identificará 
al denunciante y, en su caso, hará tal solicitud del 
conocimiento de la persona o personas a quienes se 
imputen Jos hechos denunciados, y las requerirá para 
que en un plazo no mayor de quince dlas hábiles a 
partir de la notificación correspondiente manifies
ten Jo Que a su derecho convenga en relación a la 
solicitud formulada, asi como si son ciertos los hechos 
QUe en la misma se describan. La Secretaria podrá 
Jle'var a· cabo las verlficliclones que procedan, y re- , 
querir a quienes realie<:n las· •Jbras o actividades 
denunciadas para que presenten un informe al res
-•- l""'nn;a ~" In~ rrouerimientos se reinitirá al 

denunciante, quien a partir de ese momento poa," 
consultar el expediente. 

La Secretaria analizará la contestación y, en su 
caso, el informe que se prevé en el párrafo anterior 
y en un plazo no mayor de treinta días hábiles, comu
nicará a la persona requerida si procede o HO la 
presentación de una manifestación de impar.to am
biental, asi como la modalidad y el plazo en que deba 
presentarse. En tanto la Secretaria comunique dicha 
resolución, previa audiencia de los interesados podrá 
ordenar como medida de seguridad, la suspensión de 
la ejecución de la obra o actividad denunciada, cuan
do. exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, 
ca:..Obs de contaminación con repercusiones peligrosas 
para los ecosistemas, sus componentes, o la salud 
pública o afectaciones graves al ambiente, indepen
dientemente de las sanciones administrativas que en 
su caso procedan, en los términos del Reglamento. 

CAPITULO VI 

Del registro de los prestadores de servicios 
c0118istentes en 1a realización de estudios 

de impacto ambiental 

ARTICULÓ 43.-La Secretaria establecerá un re
gistro nacional al que deberán inscribirse los prP 
dores . .rl-: servicios que realicen estudios de im¡ 
ambiental. · 

Los interesados en inscribirse en el registro a que 
se refiere el párrafo anterior presentarán ante la 
Secretaría una solicitud con la información y docu
mentos siguientes: 

l.-Nombre, nacionalidad y domicilio del solici
tante; 

II.-Los documentos que acrediten la experiencia 
y capa·:idad técnica del interesado para la realización 
de estudios de impacto ambiental, y ' 

m.-Los demás documentos e información que en 
su caso requlem l!! Secretaria. . 

La· Secretaria· podrá practicar las Investigaciones 
necesarias para verificar la: capacidad y aptitud de '· 
los prestadores de servicios para realizar las mani
festaciones de Impacto' ambiental que establecen la 
Ley y el. Reglamento. · · 

ARTICULO 44.-Recibida la solicitud a que se 
refiere el artículo anterior, la Secretaria, en un plazo 
que no excederá de. quince días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se presente la solicitud, re. 
solverá sobre la inscripción en el registro del presta-
dor de servicios de que se trate. . . · · · .... 

· ARTICULO 45.-La Secretaria podrá can!$~. ¡}1 
registro de los prestadores de servicios que r;·::~f''ii<P 
estudios de impacto ambiental por cualesqu¡e', ue 
las siguientes causas: . 

I.-Por haber proporcionado información falsa o 
notoriamente incorrecta para su inscripción en el . 
registro nacional de prestadores de servicios en ma
teria de impacto ambiental; 
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II.-Por incluir información falsa o incorrecta en 
, e;tudios o manifestaciones de impacto ambiental 
.le r.:.alicen; 
III.-Por presentar de tal manera la información 

de las manifestaciones o estudios de impacto ambien
tal que realicen, que se induzca a la autoridad com
petente a error o a incorrecta apreciación· en la 
evaluación correspondietJt~, y 

!V.-Por haber perdido la capacidad técnica que 
dio origen a su inscripdón. 

ARTICULO 46.-Se requerirá que el prestador de 
servicios esté inscrito en el registro nacional corres

. pondiente para que la Secretar!a reconozca validez 
y evalúe los estudios y manifestaciones de impacto 
ambiental que formulen. 

CAPITULO VII 

Medidas de control y de seguridad y sanciones 

ARTICULO 47.-Las infracciones de carácter ad
ministrativo a los preceptos de la Ley y el Reglamen
to, seri\n sancionadas por la Secretaría en asuntos 
de competencia federal conforme a lo que establece 
el Reglamento, con una o más de las siguientes san
ciones: 

L-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
---, de salario mínimo general.vigente en el Distrito 

Jeral en el momento de imponer la sanción; 
H.-Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
IIL-Suspensión o revocación de. la autorización 

en materia de impacto ambiental, otorgada para la 
realización de una obra o actividad de las previstas 

traren vigentes en las áreas o zonas en donde se 
lleven a cabo aproveehaniientos forestales. Para los 
efectos estaulecidos en este articulo, la Secretaria:· 
estará a lo que dispong~n Jos ordenamientos conteni
dos en el Titulo Sexto de la Ley. 

ARTICULO 49.-Cuando por cualquier caUSa no 
se lleve a cabo una obra o actividad en los términos 
de la autorización otorgada en materia de impacto 
ambiental, la Secretaria ordenará o solicitará en su 
caso y para !os efectos del articulo 172 de la Ley, la . ·: 
suspensión de la ejecución de la obra o de la realiza-; 
ción de la actividad de que se trate, y procederá a: 
evaluar las causas y consecuencias del incumplimien-: 
to a fin de, en su caso, imponer las sanciones adm!nis.i' · 
trativas que correspondan, sin perjuicio de otras· 
acciones legales que procedan. 

ARTICULO 50.-EI incumplimiento de las restric
ciones de protección ecológica emitidas por la Secre
taria, y que f.~ hubieren incorporado a los permisos 
de aprovechamiento forestal correspondientes, se 
sancionará en los términos de la Ley Forestal y su 
Reglamento, con la suspensión o revocación del per
miso de que se trate, que llevará a cabo la autoridad 
forestal competente a solicitud de la Secretaria. · 

ARTICULO 51.-Las infracciones en asuntos de· 
competencia de las entidades federativas y de los 
municipios, serán sancionadas administrativamente 
por las autoridades esta tales; municipales o del Dis-

- trito Federal dentro de sus respectivas circunscripcio. 
nes territoriales, conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos locales aplicables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 
-· :•; 

·-.,. 

en los ~rtic"los 5• y 36 del Reglamento, Y ARTICULO PRIMERO,-El presente Reglamento 
IV .--Arresto administrativo hasta por treinta y entrará en vigor al dia siguiente al de su publicación 

seis horas. . - en el Diario Oficial de la Federación. 

Si una vez impuestas las sanciones a que se refie- ARTICULO SEGUNDO.-Los procedimientos y 
ren los párrafos anteriores, y vencido el plazo, en su recursos administrativos que estuvieren en curso al 
caso, concedido para subsanar la o las infracciones ·entrar en vigor el Reglamento, se continuarán con-
cometidas, resultare que dicha Infracción o infracclo- forme a las disposiciones que les dieron origen .. ·_ ,·· 
nes aún subsistieran, podrán irnronerS<, multas por 
cada día que transcurra sin obedecer el mandato, ARTICULO TERCERO.-Hasta en tanto la secre-
sin que el total de las multas que en estos casos se taria expida ¡08 instructivos a que se refiere el pre-. __ .: . -. 
impongan, excedan de veinte mil ellas de salarlo mi- sente lteglamento, los interesados en llevar a cabo 
nimo g~neral vigente en el Distrito Federal en el procedimientos conforme al mismo, presentarán por 
momento de imponer la sanción. escrito además de la información que en este ordena- . 

.En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá miento se señale la que en su oportunidad les requiera- : · 
ser hasta por dos veces el monto originalmente im- la Secretaria. -
puesto, sin exceder del doble del máximo permitido .. 

En los casos en que el infractor soludon!lfe la cau- ARTICULO CUARTO.--Cuando se-estén llevando.. ' · 
sa que ello origen al desequilibrio ecológiCO' o deterioro a cabo aprovechamientos forestales de bosques y · ,. __ 
al amkente, la Secretária podrá modlficar .. o revocar .. -· : selvas tropicales y espeCies forestales de dlficll ·re-'• 
la sanción impuesta. · · -;: '' · i ·. : · '" · -. generación, en los que a juicio de·la Secretaria exista'· 

,:,..;.- ' ' · · ' un riesgo inminente de daftos a los-ecosistemas con-
ARTICULO 48.-La Secretaria podrá realizai. los· ··. forme a lo previsto por la fracción .VII .del articulo· 

1s de inspección y vigilancia necesarios para veri- 29 de la Ley, ellcha Secretaria·requerirá a los titula- .. 
.r la debida observancia del Reglamento, asi como . res de los permisos o autorizaciones ·de·· aprovecha-· . 

ue las restricciones de ¡.•rotección ecológica o las miento de que se trate, para que en ·un plazo_ no!:: ·: 
medidas derivadas de dictáménes generales de impac- mayor de quince días hábiles a partir de la fecha.en .:-_._, 
to. ambiental ·que hubiere emitido, y que _se encon- que surta efect.Js la -notificación correspondiente, lec_":-;: 

. . . ' \ ... 

,.·. 
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· presenten una manifestación de impacto ambiental 
e¡¡ su mod~lidad general respecto del aprovechamien
to correspondiente .. 

Presentada la mnnifestación de impacto ambiental 
y, en su caso, satisfechos los requerimientos _de infor. 
mación que hubiere formulado, la Secretaria proce
derá a la evaluación correspondiente. En la. resolu
ción que formule, identificará y evaluará los impac
'Os ambientales adversos que en forma inminente se 
vayan a ocasionar y señalará las medidas preventivas 
y correctivas que deban llevarse a cabo para evitar 
tales impactos, pudiendo solicitar ante las autoridades 
forestales competentes la revocación, modificación o 
suspensión del permiso de aprovechamiento rle que se 
trate. 

ARTICULO QUINTO.-En los casos de obras o 
activid~dC's que 'P. estén realizando al momento de 
iniciarse la vigencia del p1·escnte ordenamiento, siem
pre que se trate de las comprendidas en el articulo 5' 
del Reglamento y que prod•1zcan desequilibrios ecoló
gicos o rebasen Jos límites y condiciones señalados en 

.Jos reglamentos y normas técnicas ecológicas emiti
dos para proteger al ambiente, la Secretaria podrá 
requerir a quienes pertenezcan. o las lleven a cabo, 
para que presenten una n·.anifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general, dentro de un pla
zo no mayor de treinta dias hábiles a partir de la 
notificación del requerimiento respectivo. 

Presentada la manifestación de impacto ambien
tal· y, en su caso, satisfechos Jos requerimientos de · 
información que hubiere efectuado, la Secretaria pro
cederá a la evaluación correspondiente. En la resolu~ 
ción que formule, identificará y evaluará los impactos 
ambientales adversos que se ocasionen y señalará las 
medidas preventivas y correctivas que deban llevar
; e a cabo para reducir y abatir tales impactos. 

ARTICULO SEXTO.-Hasta en tanto las legisla
turas locales dicten las leyes y, en su caso, los ayun
tamientos las ordenanzas, reglamentos y bandos de 
policía y buen gobierno, para regular el impacto 
ambiental respecte de obras o actividades que confor
me a la Ley son de competencia de E~tados. y Muni
cipios, corresponderá a la Federación aplicar el Re
glaménto en el ámbito laca!, coordinándose para 
ello con las autoridades estatales y, con su participa
ción, con los municipios c¡ue corresponda,., según el 
caso. 

Dada en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, ·a los seis 
dias del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rúbrica.-El Secre
tario de Energia, Minas e Industria Paraestatal, Fer
nando Hiriart Balderrama.-Rúbrica.-Ei Secretario 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos,' Eduardo Pes
queira Olea.-Rúbrica.-El ·Secretario de Comuni
caciones y Transportes, Daniel Dlaz Díaz.-Rúbrica.:. 

. l':l Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologia, Ma
nuel Camacho Sol!s.-Rúbrica . ..:....El Secretario de la 
Reforma Agraria, Rafael Rodríguez Barrera.-Rú
brica.-El Secretario de Turismo, Antonio Enríquez 
Savignac.-Rúbrica.-El Secretario de Pesca, Pedro 

. Ojeda Paullada.-Rúbrica. 

Diario OPciaJ de la FedeTación del 25 de noviembre de 1988 

REGLA~lENTO de la I.ey General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecdón al Ambiente en lHaterla 
de· Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera.. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID U., Presidente Consti
tucional de los Estados Unirlos Mexicanos, oen ejer
cicio de la facultad que m0 r.onfi(~re d artículo 89 ri·a~~ 
ción I de la Constitución· Politice¡ de los Estados 
Unirlos Mexicanos y con fundamento en los artícll!Os 
l'', 4' fncción I, 5° fracciones III. IV, VII y XIV, 
8·• fra2·.iones II, III, VII, XII, XIII y XV, 10, 15 
fracciones I, Il, III, IV, V, Vil. X y XII. 22, 36. 37, 
110, 111, 113, 114, 115, 116. 171, 172, 17:3, 174 y 17:0 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL· 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECr~>.,¡ 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE PREVEN . 
Y CO~"TROL DE LA CONTAMINACION D. • 
ATMOSFERA. 

.CAPITULO l 

Disposiciones generales 

ARTICULO l•~EI presente Reglamento Tige.·én 
todo el territorio nacional y la.s zonas donde la na-· 
ción ejerce su soberania y jurisdicción, y .tiene por 
objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al AmbientE, en lo que se 
refiere a la prevención y control de la contamina
ción de la atmósfera. 

··':· 
ART~(~ULO 2'>-Las atribuciones que en esta m~~:,.· 

terh t.m'! el Estado y que son' objeto de la"Léy .;; , 
General del Equilibrio Ecológico y: la .Protección'' al, .. ,.:,: 
Ambiente, serán ejercidas de manera- eoncurrerite''-·'·" 
por la Federación, las Entidades Federativas 'y'lQs' :. ·. 
Municipios. · · <'•' 

:-;,•: ;·: .~.::; 

·. ARTICULO Jo-Son asuntos ·de ·rompetlincia:,JÍ'e- ;.j{ 
deral, por tener alcance general en la nacióri'o sei.··.,.: 
de Interés de la Federación; en materia de preven-· 
ción' y control de la Contaminación. de la· atmósfera,:
los que señala ·el. articulo 5~. deJa Ley y en. espe., .. 
cial ·Jos· siguientes:· • 

l.-La formulación· de los ·criterios ecológic. 
nerales; 

· n.-Los que por su naturaleza y. complejidad re-. 
quieran de la participación de la Federación; ·. . .< 

ID.-Las acciones que se realicen en la materia, 
en bienes y zonas de. jurisdicción federal; 
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V.-Los originados en otros países, que afecten 
. equilibrio ecológico dentro del territorio nacional 

o las Z3nas sobre las que la nación ejerce derecho 
de soberanía y jurisdicción; 

V.-Los originados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soberanía y jurisdicción, que afecten el equilibrio 
ecológico de otros países; · 

VI.-Los que afecten el equilibrio ecológico de dos 
,o más Entidades Federativas, y 

Vll.-L~ protección de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal. 

ARTICULO 4'-Compete a las Entidades Fede
rativas y Municipios, en el. ámbito de sus circunscrip
ciones territoriales y conforme a la distribución de 
atribc,ciones que· se establezca en las leyes locales, 
los asuntos señalados en el artículo 69 de la Ley. y 
en especial: 

l.-La formulación de los criterios ecológicos par
ticulares en cada Entidad Federativa, que guarden 
congruencia con los que en su caso. hubiere formu
lado la Federación, en !.~s materias a que se refiere 
el presente artículo; · 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y· la protecciiin al amb;ente que se realicen 
~n bienes y zonas de jurisdicción de las-Entidades 

jerativas y de los Municipios, salvo cuando se re
.~ran a asuntos reservados a la Federación por la 

Ley u otros ordenamientos aplicables; 
Ill.-La prevención y el control de la contamina

ción de la atmósfera generada en zonas o por fuen
tes emisoras de Jurisdicción e1'.atal o municipal, y 

!V.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecol6~ico y la protección al ambiente en los centros 
de población, en relación con los efectos derivados de 
los servicios de alcantarillado, limpia, mercados y 
centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito 
y transporte locales. 

ARTICULO 5'-La aplicación de este'Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal por conducto de la Se
ere!: da de Desarrollo Urbano y· Ecologia, sin per
juiciu de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal, de con
formidad con las disposiciones legales aplicables, y 
a las :mtoridades del Distrito Federal, de los Estados 
y de los Municipios· en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta-
... . dos y de los Municipbs, ·.podrán participar como 

auxiliares de la Federación, en la aplicación del pre
sente Reglamento, para la atención de· asuntos de 
competencia federal, en 'Jos términos de los Instru
mentos de coordinación correspondientes. 

ARTICULO 6'-Para ·los efectos de este Regla
lento se estará a las definicicnes que se contienen 

"n la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro
tección al Ambiente, asl como a las siguientes: 

Emisión: La descarga directa o indirecta a la 
atmósfera de toda sustancia, en cualquiera. de. sus 
est~,dos físicos, o de energía, . .. ·. · · · · · · 

Fuente m:r·,-.,: Es aquella en la que se instale ¡¡or 
primera vez un proceso o se modifiquen los exis
tentes. · 

Fuente fija: Es toda instalación establecida. en· 
un solo Jugar, que tenga como finalidad desarrollar 
operaciones o procesos industriales, comerciales, de 
servicios o actividades que generen o puedan gene¡·ar 
emisione,; contaminantes a la atmósfera. 

Fuente móvil: Aviones, helicópterns, ferrocarriles,
tranvias, tractocamiones, autobuses integrales, ca
miones, automóviles, motocicletas, embarcaciones, 
equipo y maquinarias no fijos con motores de com" . · 
bustión y similares, que con motivo de su operación 
generen o puedan generar emisiones contaminll1Jtes 
a la atmósfera. . ·, \~""' 

Fuente múltiple: Aquella fuente fija que tiene· dos.!'. 
. o más duetos o chimeneas por las que se descargan·.·:· 
las emisiones a la atmósfera, provenientes de uri solo··, 
proceso. · • ·. · · <'·•·:·· ·: ' 

Inmisión: La presencia de contaminantes en·::Ja 
atmósfera, a nivel de piso. · ··. ··:. 

Ley: La Ley General del .Equilibrio Ecológico y: .. 
la Protección al Ambiente. · , •. "· ),,,:_:{;: 

Plataforma y puertos de muestreo: Instalaciónes·;:: 
para realizar el muestreo de gases o .particu)as.:en ~·;·,: 
duetos o chimeneas. · · · ;.: ::; '::<\: 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General.det':· 
Equilibrio EcL'Iógico y la Protección al· Ambiente· en 
materia ce ¡:. revención y cont.rol de la contamiiiacióri 
de la atmósfera. -· -- ·.' .. :;.,.,_. · 

Secretaria: Secretaría de Desarrollo Urbanó y EcO'- .. ,· 
logia. .. e,.· 

Verificación:· Medición de las emisiones de gases··· 
o partículas sólidas o líquidas a la ¡¡tmósfera, prove- · 
nientes de vehículos automotores. 

Zona critica: Aquella en la que por sus condiciones . 
topográficas y meteorológicas se dificulte la disper
sión o se registren altas concentraciones de conta
minantes a ¡, atmósfera. 

ARTICULO 7°-Compete a la· Secretaria: ·' ·.;:·;; 

l.-Formular los criter-ios ecológicos generales que 
deberán observarse en la prevención y control ·de ·la · 
contaminación de la atmósfera, sin perjuicio de Jos··. 
de carácter particular que se formulen en.cada··En-';' 
tidad Federativa, por las ·autoridades)ocales _com~~' 
tentes; : · _ . :. .. ;! .. ~,.,_. :·. :: < ... r.;:·-~~i-'& 

·. H.-Expedir las normas técnicas .ecológicas,·;,en ·i 
las materias objeto del Reglamento, con las .. depen-.; 
dencias que correspondan, en los términos de la Ley · 
del propio Reglamento; : _ .,i, ·: ,,'< 
· m.-Expedir las normas técnicas ecológicas que · 

deberán incorporarse a las normas oficiales mexica· 
nas que en ;;u caso se establezcan para productos 
utilizado• .:.,130 combustibles o energéticos; 

!V.-Expedir las normas técnicas ecológicas para 
la certificación por la autoridad competente, de ·los 
niveles de emisión de contaminantes a.la atmósfera. 
provenientes de fuentes determinadas; , , ... 

V.-Determinar en coordinación con las Secreta- · 
rías de Energía, Minas e Industria Paraestatal y de : 
Comercio y Fomento Industrial la aplicación·de mé-· 
todos, procedimientos, partes, t'Omponentes y equipos . 

.. ' 
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a•Je reduzcan las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, generados por los vehículos automotores; 

VI.-Emitir dictamen técnico sobre los sistemas 
dP monitoreo de la calidad del aire a cargo de los Es
tados y Municipios; · 
. VIL-Vigilar que· en las zonas y en las fuentes de 
jurisdicción federal s·~ cumplan las disposiciones del 
Reglamento y se observen las normas técnicas ecoló
gicas .'1plicables; 

VIII.-Convenir y, en su caso, requerir la insta
lación de equipos de control de emisiones contami
nantes a la atmósfera con quienes realicen activi
dades contaminantes en zcmas · conurbadas ubicadas 
en dos o más entidades federativas, y cuando se 
trate de bienes o zonas de jurisdicción federal; 

IX.-Fomentar y prom·>ver ante las autoridades 
competentes el uso de métodos, procedimientos, par
tes, componentes y equipos que reduzcan la genera
ción de contaminantes a la atmósfera; 
X.~Establecer los procedimientos a los que debe

rán sujetarse los centros de verificación obligatoria 
de los vehículos de transporte público federal auto
rizados por la Secretaria de Comunicaciones y Trans
portes; 

XL-Promover en coordinación con las autorida
óos competentes la instalación de industrias que 
utilicen tecnologías y combustibles que generen me
nor contaminación a la atmósfera, en zonas que 

' se hubiesen determinado aptas para uso industrial, 
próximas a áreas habitacionales. 

XIL-Promover ante las autoridades competentes 
que en la determin;:dón de usos del suelo que definan 
los programas de desarrollo urbano respectivos, se 
considere la compatibilidad de la actividad industrial 
con r·tras actividades prcjuctivas y se tomen en 
cuenta las condiciones topográficas, y meteorológi
cas, para asegurar la adec•tada dispersión de conta
minantes atmosféricos; 

XIII.-Promover en cocrdinación con los Gobier
nos de los Estados y Municipios, el establecimiento 
de sistemas de verific~tción del parque vehlcular; 

XIV.-Propiciar el fortalecimiento de la concien
cia ecológica, a través de los medios de comunicación 

· masiva y promover la participación social para la 
prevención y control de la contaminación a la at
mósfera; 

XV.-Prestar asistencia técnica a los gobiernos 
del Distrito Federal, de 'Jos Estados y de los Munici
pios, cuando ·as! lo soliciten, para ,la prevención y 
control de la contaminación de 1!1 atmósfera gene
rada en zonas o por fuentes de jurisdicción local; 

Xv:r.-Dictaminar sobre el otorgamiento de esti
mulas fiscales en los casos previstos por el artículo 
12 del Reglamento; . · 

XVII.-Promover ante las autoridades de educa
ción competentes, la incorporación de contenidos eco
lógicos en los cic1os educativos, as\ como el ·desa
rrollo dc1 planes y {ifOgramas para la formación de 
es(lecialistas en materia de prevención y control de la 
eonttminación a~mosféric~; 

XVIII.-Promover el desarrollo de investigaci 
sobre las causas y efectos de Jos fenómenos amb•en-. 
tales, así como el desarrollo de técnicas y procedi
mientos tendientes a la prevención y control de la 
contaminación de la atmósfera; 

XIX.-Promover la incorporación de contenidos 
ecológicos en los programas de las Comisiones Mix
tas de Seguridad e Higiene; 

XX.-Promover ante las autoridades competentes 
el desarrollo de programas de capacitación y adies
tramiento en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica en los centros de trabajo; 

XXI.-Expedir los instructivos, formatos y ma
nuales necesarios para el cumplimiento del Regla-
mento; · 

XXII.-Vigilar el cumplimiento de los procedi· 
mientas de verificación, así como de las normas téc
nicas ecológicas previstas en el Reglamento, y 

XXIII. -Las demás que le confiere el Reglamento 
y otras disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 8'-Sin perjuicio de lo que establez
can otras disposiciones legales aplicables, compete 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

l.-Autorizar el establecimiento de centros de ve
rificación obligatoria de los vehículos del transporte 
público federal; 

II.-Establecer el programa para la verific 
de los vehículos del transporte público federal; 

III.-Llevar el registro de los centros de verifica
ción obligatoria de los vehículos d~l transporte pú
blico federal; 

!V.-Determinar las tarifas que regirán en la pres
tación de los servicios de verificación obligatoria que 
lleven v ,iabo los centros autorizados en Jos términos 
del Reglamento, y 

V.-Expedir las calcomanías de baja emisión pre
vistas en el Reglamento. 

ARTICULO 9•-En el Distrito Federal la Secreta
rhi ejercerá bis atribuciones a que se refiere el ar
ticulo 3' del Reglamento y el Departamento del Dis
trito Federal ejercerá las que se prevén para las 
autoridades locales, sin perjuicio de las que com
petan a la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, ajustándose a las siguientes disposiciones 
especiales: 

A) Corresponde a la Secretaría: 
l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 

atmósfera generada en el Distrito Federal por fuen
tes fijas que .no funcionen como establecimientos 
mercantiles y espectáculos públicos, y 

H.-Establecer y operar los sistemas de monitoreo 
de la contaminación atmosférica en el Distrito. , · . 
deral. e "'\ 

. ·t 
· B) Corresponde al Departamento del Distrito Fe

deral: 
I.-Prevenir y controlar la contaminación de la 

atmósfc;a generada en el Distrito Federal por fuen-
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fijas que funcionen como establecimientos mer
cantiles y espectáculos públicos; 

H.-Operar la red regional de laboratorios de aná
lisis de la contaminación atmosférica; 
. III.-Determinar los criterios ecológicos que se
rán incorporados en los p;-ogra:nas de desarrollo ur
bano y· demás instrumentos aplicables en esta ma-
teria, · 

IV.-Participar, en el ámbito de su competencia, 
en la formulación y ejecución de los programas es
peciales que establezca la Federación para la res
tauración del equilibrio. ecológico, en aquellas zonas 
y áreas del Distrito Federal que presenten graves 
desequilibrios; 

V.-Vigilar la observancia de las declaratorias que 
expida el Ejecutivo Federal para regular las activi- . 
dades que ¡;eneren contaminación atmosférica en llls 
zonas y áreas del Distrito Federal que presentan gra
ves desequilibrios· ecológicos; 

VI.-Observar las normas té~nicas ecológicas en 
la prestación de los servicios públicos de alcantari
llado, limpia, mercados y centrales de abasto, pan
teones, rastros, tránsito y trans¡>ortes locales, y 

VIL-Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones en 
los· asuntos de su competencia. 

· ~TICULO 10.--Serán responsables del cumpll-
.to de las disposiciones del Reglamento y de las 

normas técnicas ecológicas que de él se deriven, 
las personas físicas o morales, públicas o privadas; 
que pretendan realizar o que realicen obras o activi
dades por las que se emitan a la atmósfera olores, 
gases o partículas sólidas o liquidas. · 

ARTICULO 11.-Para los efectos del Reglamento 
se consideran: 

l.-Zonas de Jurisdicción Federal, las señaladas 
en las disposiciones aplicables y, en especial, las ·si
guientes: 

a) Los sitios ocupados por todas las instalaciones 
de las terminales de transporte público federal, te
rrestre, aéreo y acuático; 

b) Los parques industriales localizados en bienes 
'del dominio público de la Federación, en los términos 
de la Ley General de Bienes Nacionales, y · 

e) La zona Federal marítlmé'··terrestre. 

II.--l"uentes de Jurisdicción Federal: 
a) Las instalaciones, obr:O.s " actividades Indus

triales, comerciales y ·de servidüs que realicen las 
dependencias y entidades de la Adn:ilnlstiaclón Pú
blica Federal, en los términos de la Ley Orgánica de· 
la Administración Pública Federal; ·· 

b) La industria del asbesto, as! como la prevista 
E'" .ta fracción III del articulo 29 de la Ley; · 

La industria que se localice en la zona conur-
.d del Distrito Federal; · 

d) T ,as obras o actividades localizadas en un Es
tado, ~uyas emisiones a la atmósfera contaminen o 
afecter. el equilibrio ecológico de otro u otros Esta
dos, cuando así lo determine la Secretaría o lo soli-

c!te P. la Fede~ación el Estado afectado por las eml- . 
swnes rontammantes a la atmósfera; . > . 

e) Las obras o actividades localizadas en el terrl· 
torio nacional que puedan afectar el equlllbrlo eco
lógico de otros países; . · 

f) Los vehiculos automotores hasta en 'tanto no 
salgan de la planta de producción; . ·· '' · 

g) El transporte público federal, y 
h) Aquellas que por su naturaleza y complejidad 

requieran la intervención federal. · .:- . . .. 

ARTICULO 12.-Se consideran prioritarlas,·p~a 
el otorgamiento de estímulos fiscales las actividades · 
relacionadas con la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Para el otorgamiento de dichos estímulos, las auto
ridades com~etentes considerarán a quienes: 

r.--Adquieran, instalen y operen equipos para el 
control de emisiones de contaminantes a la atmós-. · 
fera; 

H.-Fabriquen, instalen o proporcionen. manten!-· 
miento a equipos de f!Itrado; com~ustión, CQptror y,. 
en general, de tratamiento de emisiones que'~nta- •·. 
minen la atmósfera; . ~Ji;,: :;•;•: . .;::/•., 

'!',,,, ... ·r.. 

III.-Realk,~n investigaciones de tecnologij(cuya\<
aplicadón disminuya la generación de emlsio~'con.i'" . 
taminan~es a la atmósfera, y · · ',::~~é,~J'fti _ 

IV .-Ubiquen' y relocalicen sus lnstalaciort;;&fpaii"i'· 
evitar emisiones contaminantes a la atmósfera'éil ZQ::<···. 

nas urbanas. _ '"1k . .' ;;{¡•~\. 
ARTICULO 13'.-Para la protección a la atmós-· 

fera se considerarán los· siguientes criterios::, · f.,.,·.,. 

l.-La calidad del aire debe ser satisfactoria·' en·,. 
todos los asentamientos humanos y las reglones del,. 
pa!s, y · ·· : · · 

II.-Las emisiones de contaminantes a la atmós
fera, sean de fuentes artificiales o naturales,' fijas •o · 
móviles, deben ser reducidas o controladas, pára' ase.;· .. 
gurar una calidad del aire satlsfactol'ia para el. 'bien~.: 
estar de la ¡x·:Oiación y el equilibrio ecológl~·::.~:.:~:, . 

., : - .. -'\-~~:,¡:'!0:.}~~-·;-; ... 
ARTICULO 14.-La Secretaria, previos los:éStú\~/ 

dios correspondientes, promoverá ante las autorida·:·. ·-·· 
des competentes la reubicación de las fuentes "fijás;:· 
cuando las condiciones topográficas y meteorológicasc·: ... 
del sitio en el que se ubican, dificulten la adectiáda( 
dispersión de contaminantes a la atmósfera~·( cuando : 
la calidad del aire as! lo requiera; o cuando'·láS···ca·-': 
racterísticas rle los contaminantes constit\Íyai)'!'lili\ ,,,. 
riesgo inminente de desequilibrio ecológico: ,_.,,1,"•'::"·"•·:· 

. . --·· ... f,:,~fl. il_'--~~.'-·. 

ARTICULO 15.-La Secretaria podrá promover 
ante las autoridades federales o locales competen
tes con base en los estudios que haga para ese · 
efe~to, la limitación o suspensión de la instalación ··· 
o funcionamiento de industrias, comercios, servicios,'·,, 
desarrollos urbanos o cualquier actividad que afecte. 
o pueda afectar el ambiente o causar desequlllbrio · 
·ecológico. · , '·· 

-· -·----.. ---------~----------- ------------

.· 
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CAPITULO li 

De la emisión de contaminantes a ia atmósfera, 
generiUfu por {.11entes fijas . 

ARTICULO 16.-Las emisiones de olores, gases, 
así como de partículas >fllidas y liquidas a la atmós
fera que se generen· por f;;entes fljas, no deberán 
exceder los niveles máximos permisibles de emisión 
e inmisión, por contaminantes y por fuentes de conta
minación que se establezcan en las normas técnicas 
ecológicas que para tal efecto expida la Secretaría en 
coordinación con la Secretaria de Salud, con . base 
en la determinación de los valores de concentración 
máxima permisible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente que esta última determina. 

Asimismo, y tomando en cuenta 1a diversidad de 
:·,enologías que presentan las fuentes, podrán esta
l:ecerse en la norma técnica ecológica diferentes va
lores al determinar los niveles máximos permisibles 
de emisión o inmisión, para un mismo contaminante 
o para una misma fuente, según se trate de: 

!.-Fuentes existentes; 
H.-Nuevas fuenr~s. y 
III.-FJentes localizadas en zonas criticas. 

La Secretaría er. coordinación con la Secretaría de 
Salud,' y previos lo<; estudios correspondientes, deter
minará en la norma técnica ecológica respectiva, las 
wnas que deben considerarE·~ criticas. 

ARTICULO 17.-Los responsables de las fuentes 
fijas de jurisdicción federal. por las que se emitan 
olores, gases o partícuhs sólidas o liquidas a la at
mósfera estarán obligados ~.: 

!.-Emplear equipos y sistemas que controlen las 
"misiones a la atmósfera, para que éstas no rebasen 
los niveles máximos permisibles establecidos en las 
normas técnicas ecológicas correspondientes; 

H.-Integrar un inventario de sus emisiones conta
minantes a la atmósfera, er¡ el fermata que determine 
la Secretaría; . ·, . . , · 

liT.-Instalar plataformas y puertos de muestreo; 
!V.-Medir sus emisiones contaminantes a la· at

mósfera, registrar los resultados en el formato que 
determine la Secretaría y remitir a ésta los registros, 
cuando as\ los solicite; · 

V.-Llevar a cabo el m o ni toreo perimetral de· sus 
emisiones contaminantes a:Ja atmósfera, cuando la 
fuente de que se tl a te se localice en zonas urbanas 
o suburbanas, cuando colinde con· áreas naturales 
.Protegidas, y cuando por sus características de ope
racióP o por sus materias ;¡rimas, productos y sub
productos, puedan causar grave deterioro a los eco
sistemas, a juicio de la Secretaria; . ' . . 
... VI.-Llevar una·bitácora de operación y manten!~ 
!I}Íento de sus equipos de pwceso y de control; 

,;'·vrt."'-Dar aviso anticipado a la Secretaria del ini
d~ de operación de sus pro~os, P.n el caso de paros 
programados, y de inmediato· en el caso de que éstos 
·sean circunstanciales; si ellos pueden provocar con
taminación; '' '" · · · '' 

VIII.-Dar a\·iso inmediato a la Secretaría en , 
caso d~ falla del equipo de control, para que ésta. 
determme lo conducente, si la falla puede provocar 
contaminación, y 

IX.-Las demás que establezcan la Ley y el Regla-
m~~ . 

ARTICULO 18.-Sin perjuicio de las autorizado-.: 
nes que expidan otras autoridades competentes las 
fuentes fijas de jurisdicción federal que emit~ o 
puedan emitir olores, gases o partículas sólidas o li-·" 
quidas a la atmósfera, requerirán licencia de funci<>::·.: 
namiento expedida por la Secretaria, la que tendri·'· · 
una vigencia indefinida. · · 

ARTICULO 19.-Para obtener la licencia de fun
cionamiento a que se refiere el artículo anterior, Jos'' 
responsables de las fuentes, deberán presentar a la' 
Secretaria, solicitud por escrito acompañada de la ·si• e;·: 
guiente información y documentación: · ·. ·,, .. ''·'·' ·, . 

!.-Datos generales del solicitante; '•:· '.. ;, 
·:··;:' 

H.-Ubicación; 

. ill.-Descripción del proceso; 
. . ~ 

IV.-:D'stríbución de maquinaria y equipo;. 

v . ...:.-Materias primas o combustibles que se utl!lcP·--
en su proceso y forma de almacenamiento; :: 

VI.-Tran>porte de materias primas o combusti~ 
bies al área de· proceso; .. 

VIL-Transformación de materias primas o com
bustibles; 

VIII.-Pmductos, subproductos y desechos que va-· 
yan a generarse; 

IX.-Almacenaniiento, transporte y distribución 
de productos y subproductos; 

X.-Cantidad y naturaleza de los contaminantes 
a la atmósfera esperados; 

XI.-Equipos para el control de la_ contaminación 
a la atmósfera que vayan a ·utilizarse, y . ,, .• · 

Xll.-Programa de contingencias, que .contenga : 
las medidas y acciones que se llevarán a cabo cuando.> : :··, 
las condiciones meteorológicas de la región sean.cte&;~:;\i; ,. 
favorables, o cuando se presenten emisionel de•ol<i:o'·;,':":.'• · 
res, ga~es. así como de partículas sólidas y liquidaa:,::;:-·,.;, 
extraordinarias no controladas. . . · '·' .. '.'.::;, :'.\.: 

. . ' ," ' . . . ; · ... _' Í·':,· ;'!.f¡"; 

La información a que se refiere este artículo debe-:'.','·<·: 
rá presentarse en el formato que determine la Secre- ·· 
taría, quien podrá requerir la información adicional ., 
que con~liere necesaria y verificar en cualquier mo
mento, la veracidad de la misma. 

.,<; •. 

. ARTICULO 20.-Una vez recibida la informac\W 
a que se refiere el artículo anterior, la Secret&J:·~ 
otorgará o negará la licencia de funcionamiento "'•;:\ 
rrespondíente, dentro de un plazo de 30 días hábiles. 
contados a partir de la fecha en que se cuente. con 
toda la información requerida; ·" '· ·,>··. · ·. 

· En el caso de otorgarse la !lcencla,. en· ésta se· pre- · 
cisará: . · · · · :·, <' ~-.:.- t · · · · ·-··. . 
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l.-La periodicidad con que deberá remitirse a la 
Secreta':ía el inventario de sus emisiones; 

II.-La periodicidad con que deberá llevarse a cabo 
la medición y el moni toreo a que se refieren las frac
ciones IV y V del artículo 17:. 

III.-Las medidas y acciones que deberán llevarse 
a cabo en el caso de un~. _contingencia, y 

IV.-EI equipo y aquella~ otras' condiciones que 
la .~ecretaria determine, para prevenir y controlar la 
contaminación de la atmósfera. 

La Secretaria podrá fijar en la licencia de funcio
namiento, niveles máximos de emisión específicos 
para aquellas fuentes fijas que por sus características 
especiales de construcción o por las peculiaridades en 
los procesos que comprenden no puedan encuadrarse 
dentro de las normas técnicas ecológicas que esta
h1~zcan niveles máximos permisibles de emisión de 
c·-ntaminantes a la atmósfera. · · 

ARTICULO 21.-Una vez otorgada la licencia de 
funcionamiento, el responsable de la fuente fija debe
rá remitir a la Secretaria, en el mes de febrero de 
cada año y en el formato que ésta determine una 
cédula de operación que contenga la información y 
documentación prevista en el articulo 19 del Regla
mento. 

ARTICULO 22.-La Secretaría· podrá modificar 
·con base en la información C!lntenida en la cédula de 
operación a que se refiere el artículo anterior, los 

-nh·eles máximos de emisión específicos que hubiere 
fijado en los términos del articulo 20, cuando: 

I.-La zona en la qu<> _se ubique la fuente se con- . 
vierta en una zona críticá; 

H.-Existan tecnologías de control de contaminan
tes a la atmósfera más eficientes, y . 

!H.-Existan modificaciones en los procesos de 
producción empleados por la fuente. 

ARTICULO 23.-Las emisiones de contaminantes 
atmosféricos que se generen por las fuentes fijas de 
jurisdicción federal, deberán canalizarse a través de 
duetos o chimeneas de descarga. _ . 

Cuando por razones de . índole· técnica no pueda 
cumplirse con lo dispuesto por este artículo, el· res
ponsable de la fuente deberá presentar a la Secreta
ría un estudio justificativo para. que ésta determine 
lo conducente. - ,-_o-,: ., ,., ·, ,, ,: : ·_ 

• -... >. -~--~·· • ,_·,, ,' • •'o • • ' •, :'!A:~::-~-··,,;'·-~ .-,,-:, ';'·• 
ARTICULO 24.-Los duetos o. chimeneas a que se 

refiere él artículo ani,~rior, deberáil 'tenel" la altura 
efectiva necesaria, de acuerdo con·la norma técílica 
ecológica correspondiente, p~ra dispei-sar las, emisio-
nes cor.taminantes. · ·. · · · , -.:.-_-

.ARTICULO 25.-Las meciiciones de'Ias emisiones 
contaminantes a la atmósf'!ra se llevarán a cabo 

·: conforme a los procedimientos de muestreo y cuan
tificación establecidos en las Normas Oficiales Mexi
canas o, en su caso, en l<~s J'!l)rmas técnicas ecológicas . 
correspondientes, Para ev!liuar'-la··zmlsión total de 
contaminantes atmosféricos de una ·fuente múltiple, 

se deberá¡¡ sumar las emisiones individua.les de las . 
chimen(·a,, ~>xistentes. . ,.,_. .. 

ARTICULO 26.-Los respons<tbles de las fuentes 
fijas de jurisdicción 'federal, deberán conservar en 
condiciones de seguridad las pla tafarmas y puertos 
de muestreo y mantener calibrados los equipos de 
medición, de acuerdo con el procedimiento previsto 
en la Norma Oficial Mexicana correspondiente.·_. 

ARTICULO 27.-Sólo se permitirá la combustión 
a cielo abierto en zonas de jurisdicción federal, cuan
do se. efectúe con permiso de la Secretaria para adies
trar y capacitar al personal encargado del combate 
de incendios. 

Para obtener el permiso a que se refiere el párrafo 
anterior, el interesado deberá presentar a la Secre
taría solicitud por escrito, cuando menos con 10 días 
hábiles de anterioridad a la fecha en que se tenga 
programado el evento, con la siguiente información 
y documentación: · ; .. ,"./ -_,,.- · 

l.-Croquis de localización del predio, indicando'~¡' 
lugar preciso en el que se efectuarán las combust!O:.' 

· nes, así como las construcciones y colindancias más -·
-próximas y las condiciones de seguridad que imperan : 
en el lugar; . . .,_ . __ .. 

II.-Pr.JJrama calendarízado, en el que se precise 
la fe<'ha / h;:1rarios en los que tendrán lugar las com•. 
bustiones, y 

III.-Tipos y cantidades de combustible que se' in
cinerará. 

La Secretaría podrá suspender de manera tempo.' 
ralo definitiva el permiso a que se refiere este articu
lo, cuando se presente alguna contingencia ambiental 
en la zona. 

CAPITULO III 

De la emi:rlón de contaminantes a la atmósfera 
generada por fuentes m6viles 

ARTICULO 28.-Las emisiones de olores, gases, 
así como de partículas -sólidas y liquidas :a _Ia_atmóS"·' _ .. 
fera que se generen por fuentes móviles, no debe- '.--·, · 
rán exceder Jos niveles máximos permisibles de'emi~ ·· .' ·· 
sión que se establezcan en 'las· normas técnicas· eco.:_-_.-(;:;, 
lógicas que expida la Secretaría en •coordinación·con .- -;.. . 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, tomando eri 
cuenta los· valores de concentración máxlmá. pem¡i-
sible para el ser humano de cOntaminantes en el 
ambiente determinados por la Secretaria· de· Salud. 

.. ~ ., . ' . f: : ;- :./ ., ' •. ·:·::.-:; ~; :: 

AL~CU"LO 29.-Los fabricantes· •dei·.vehlculos-'' · 
automotores deberán aplicar los ·métodos;-- procedk 
mientas, partes, componentes y __ equipos q1.1e aseguren ,_. 
que no se rebasarán los niveles máximos permisibles: · ·
de emisión de contaminantes a la atmósfera qüe esta~ 
blezcan las normas técnicas ;ecológicas ''correspon
dientes. ·;;. !···"'" .. ·. \'J-¡,;:::··:· 

La certificación de los niveles máximos permlslble3 . 
de emisión deberá' sujetarse a. los procedimientos'~ -' · 
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· varse a cabo con los equipos que determinen las 
normas técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 30.-La Secretaria de Comercio y Fo
mento Industrial, de acuerdo con sus facultades, 
únicamente autorizará la fabricación y ensamble de 
vehículos automotores que no rebasen los niveles 
máximos de emisión de contaminantes a la atmósfera 
previstos en las normas técnicas ecológicas corres
pondicdes. 

La Secretaria, en coordinación con la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, deberá verificar que 
el procedimiento de ·certificación de emisiones conta
minantes a la atmósfera se.ajuste a lo dispuesto en 
las normas técnicas ecológicas aplicables. 

ARTICULO 31.-Los cor.cesionarios del servicio de 
transporte público federal, deberán ·tomar las medi
das necesarias,· para asegurar que las emisiones 
de sus vehículos no rebasarán los niveles máximos de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, que esta
blezcan las no1mas técnicas ecológicas correspon
dientes. 

ARTICULO 32.~Para efecto de lo dispuesto en el 
articulo anterior, los propietarios de los vehículos 
destin¡¡dos al transporte público federal terrestre, 
r.<berán someter a verificación sus vehículos en el 
periodo y en el centro de verificación que correspon-

'· conforme al programa que formule la Secretaría 
_¿ Comunicaciones y Transportes. Asimismo, debe
rán cubrir los productos que por este concepto esta
blezca la leg~slación aplicable. 

ARTICULO 33.-El programa a que se refiere el 
articulo anterior será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, en la "Ga~ta SEDUE" y en los ór-. 
ganas oficiales locales, en el mes de enero de cada' 
año. 

ARTICULO 34.-Los centros de verificación expe- · 
dirán ,una constancia sobre bs resultados de la verifi
cación del vehiculo. Dicha constancia deberá contener 
la siguiel)te información: 

l.-Fecha de verificación; 

II.-Identificación del centro de verificación obli
gatoria y de la persona que efectuó la verificación; 
I~I.-Número de registro y de motor, tipo, marca 

y ano modelo del vehículo, y nombre y domicilio del 
propietario; · 

!V.-Identificación de las normas ·técnicas ecoló
gicas aplicadas en la verificación; 

. V.-Declaraci?n en la que se indique que las emi
,,~mes a la atmosfera del vehículo rebasan o no los 
n! l'eles máximos permisibles previstos en las normas 
técnicas ecológicas aplicables, y 

VI.-:-~as .~emás que se determinen en el programa 
~ ver1f1cacwn. . 

Cuando la constanda a que se refiere este articulo 
establezca que el vehículo de que se trate no rebasa 
los niveles máximos permisibles previstos 'en las nor
mas t·,cnicas eco:ógicas aplicables, el original de 

dicha constancia deberá ser conservado por el pro
pietario del vehículo. Copia de la misma deberá pre
sentarse ante la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, junto con los documentos necesarios 
para efectuar el trámite de revalidación de vigencia 
de la matricula vehicular. 

ARTICULO 35.--Cuando del resultado de la veri
ficación en los centros autorizados, se determine en 
la constancia correspondiente que los vehículos del 
transporte público federal terrestre, rebasan los ni
veles n1áximos de emisión de contaminantes a la at~ 
mósfera establecidos en las normas técnicas ecológi
cas correspondientes, los propietarios deberán efec
tuar las reparaciones que procedan. . 

Una vez efectuada la reparación de los vehículos, 
éstos deberán someterse a una nueva verificación en 
alguno de los centros de verificación autorizados. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
únicamen~e revalidará la vigencia de la matricula 
vehicular, cuando exista constancia expedida por un · 

. centro autorizado, en la que se determine que el 
vehículo de que se trate no rebasa los niveles máxi-. 
mos permisibles previstos en las normas técnicas 
ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 36.-La Secretaria podrá promover 
ante la Secretaria de Comunicaciones y Transport~ 
la suspensión o, en su caso, la cancelación del permi:~~ 
para circular por las vias generales de comunicad&':''. 

. de aquellos vehículos de transporte público federal 
terrestre que, de manera reincidente, violen las dis
posiciones del Reglamento y las normas técnicas eco
lógicas, independientemente de que se apliquen. las 
sanciones que procedan. 

ARTICULO 37.-Los interesados en obtener autor 
rización Qe la Secretaria de Comunicaciones y Trans
portes para establecer y operar centros de verifica
ción obligatoria de los vehículos de transporte público 
federal terrestre, deberán presentar a dicha depen
dencia solicitud por escrito con la siguiente !nformil
clón y documentación: 

!.-'-Nombre, denominación o razón social y domi
cilio del solicitante; 

II.-Los documentos que acrediten su capacidad 
. t€-cnica y económica para realizar la verificación; . 

III.-Ubicación y superficie de terreno destinada 
a realizar el servicio, considerando el espacio mínimo 
necesario para llevarlo a efecto en forma adecuada, 
sin que se provoquen problemas de vialidad; 

!V.-Infraestructura y equipo que se empleará. . 
para llevar a cabo la verificación; . , · ... -

V.-Descripción del procedimiento de verifica-.. · 
ción, y · · 

VI.-Los demás que sean requeridos por la . 
cretaria. 

ARTICULO 38.-Presentada la solicitud, la Secre
taria de Comunicaciones y Transportes, procederá a 
su anális\;¡ y evaluación. Dentro de un plazo no mayor 
de 60 días. naturales a partir de la fecha en que 

-:-.-_: 



JUNIO DE 1989 GACETA ECOLOGICA 49 

· Te recibido dicha solicitud, notificará la resolu
en la que otorgue o niegue la autorización co

rrespondiente. 
Dentro del plazo a que se refiere el párrafo ante

rior la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
podrá promover ante la Secretaría la formulación 
de un dictamen técnico al respecto, el cual deberá ser 
expedido en un plazo no mayor de 30 días naturales 
a partir de recibida la promoción. SI transcurrido el 

·plazo i.: Secretaria no hubiese emitido dictamen ex
preso, se entenderá otorgado en sentido aprobatorio. 

El dictamen podrá determinar si el proyecto cum
ple con los requerimientos técnicos, si es nece
saria su modificación para la satisfacción de dichos 
requerimientos o si el proyecto no puede autorizarse 
por no satisfacer la normatividad aplicable. 

Otorgada la autorización para establecer, equipar 
y operar un centro de verificación, se notificará al 
interesado, quien deber¿ .estar en aptitud de iniciar 
la operaciór¡ dentro del plazo señalado en la propia 
autorización, el cual no podrá ser. menor de 30 días 
naturales prorrogables a partir ce su notificación. 

Si transcurrido el plazo señalado, no se hubiere 
iniciado la operación del centro de verificación de que 
se trate la autorización otorgada quedará sin efectos. 

La a~torización para operar los centros de verifi
cación a que se refiere este Regl~ mento establecer~ 
el periodo de su vigencia, transcurrido el cual podra 
ser revalidada previa solicitud de los interesados, 
•· · •onda en su caso, satisfacer los requisitos previstos 

~1 otorgamiento de toda autorización. 

ARTICULO 39.-Los centros de verificación vehi
cular autorizados, deberán: 

1.-0<Jerar conforme a los procedimientos de veri
ficación que establezca la Secretaria, y 

II.--:;Iantener sus instalaciones y equipos en un es
tado de funcionamiento que garantice la adecuada 

1· prestación de sus servicios. 
1 

ARTICULO 40.-El personal que tenga a su cargo 
la verificación en los centros autorizados, deberá 
contar con la capacitación técnica necesaria para el 
cabal- cumplimiento de sus funciones. 

CAPITULO IV 

Del Sistema Nacional de Información 
de la Calidad del Aire 

ARTICULO 41.-La Secretaria establecerá y man
tendrá actualizado un Sistema Nacional de Informa
ción de la Calidad del Aire. Este sistema ~e integrará 
con los datos que resulten de: '· 

I.-El monitoreo atmosférico que lleven a cabo 
las autoridades competentes en el Distrito Federal, 
asi como en los Estados y Municipios, y 

-Los inventarios de las fuentes de contamina
de ·jurisdicción federal y local, asi como de sus 

emisiones. ·· 

ARTICULO 42.-La Secretaría establecerá y ope
rará e: Sistema de Monítoreo de la Calidad del Aire 

en el Distrito Federal y zona eonurbada, y mantendrá 
un registro pe¡·manente de la·s concentraciones· de .. 
contaminantes a la atmósfera que éste reporte . .-. •·· · .. ' 

Las autoridades competentes en la zona L'Onurba¡11{ •· 
del Distrito Federal auxiliarán a la Secretaría en la··. 

·operación del sistema de monitoreo en sus circunS-.:. · 
cripciones terrlt~rial~, en los términos de los iiiSÚ'il;_'f · 
mentos de coordmac10n que al efecto se celebreii':!'lf!\'.•'".';. 

· . Por su parte, la Secretaria prestará el apoyo tki .:' /." · 
meo que requieran los -Estados y Municipios panf•.:· · 
establecer y operar sus Sistemas de Monitoreo de:.~:;: 
Calidad del Aire. ·: · . ..;' · 

' ~~.:,·~;;·[ ;_ 

ARTI~ULO 43.-El. establecimiento y operMt~.· . 
de los Sistemas de Momtoreo de la Calidad del :AJré;<-t 
deberán sujetarse a las normas técnicas ecológkas~ 
que al efecto expida la Secretaria, eP coordina~ón "> 
con la Secretaría de Salud en lo referente a la salud· · 
humana. . . ¡::.·: .... 

. . .· 

ARTICULO 44.-La Secretaría, mediante ~cue~-: 
dos de coordinación, promoverá ante los Estados; y .. 
Municipios, la Incorporación de sus sistemas de.mont.: ·· 
toreo, asi como de sus inventarios de zonas y fuentes.· 
de jurisdicción local, al Sistema Nacional de. lnfor- · 
mación de la Calidad del Aire. . • ; ·, ~ 

Asimismo, promoverá ante el Departament<l"deL 
Distrito Federal, la incorporación de sus inven~arjos, 
de zonas y fuentes, a dicho Sistema Nacional.*·,¡;,;.;t·:. . . . ,·· -{,:,' '·:·· ~., ~/ . 

AR!ICUL<? 45.-La Secre~ría elaborará y".'m¡¡n~ ': 
tendra actualizado el Inventarlo de Fuentes de Jurls-· · 
dicción. Federal, así como de sus emlsiones,:co[l:.ek: 
pro!JI?slto de contar con un banco de datos que,' le: : · 
permita formular las estrategias necesarias P!IP&.eJ, . 
control de la contaminación atmosférica. ;.-::· • · · •· 

Este inventario se Integrará con la infonnacióri'(iue .. 
se presente en los términos del artículo 18 del Regla~, · 
mento. · 

--¡,J; 
. ,'"·'' 

CAPITULO V . ~¿;~LX, .. 
De lw! medidas de control y de seguridad ,. :• ··; ' 

y sancione8 . . 
··r•·. ; 

ARTICULO 46.-Las infracciones de carácter ad.:· . 
ministrativo a l·Js preceptos de la Ley y del Regla~. ' 
mento serári sancionadas por la Secretaria en asuntos · 
de competencia federal, conforme a lo que establece · 
e! Reglamento, con una o más de las siguientes sa¡;h_ . 
c10nes: . · ··· . 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte núl .. 
dias de salario mínimo general vigente en e) Distl'i~,. _· ·· 
Federal, en. el momento de Imponer la sanción; <'1/J\ · · .. ·' - . 

H.-Clausura temporal o definitiva,· parCia(:() .. ·. 
total, y . · · ' .· '~R; ? 

III.--Arresto administrativo hasta por treinta. y· :• 
seis horas. 

Las sanciones a que se refiere este articulo, se·' 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones penales que· 
procedan. 

ARTICULO 47.-Sin perjuicio de otras sanciones _ .. 
que se impongan conforme a lo dispuesto en este Re- :· .. 

. ·:: .. 
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1m en t:J, procederá· la revocación de la autorización 
.,ara establecer y operar centros de verificación obli
gatoria de los vehiculos del transporte público federal 
terrestre, en los siguientes casos: . ~ .. · 

l.-Cuando las verificaciones no se realicen con
forme a la>· normas técnicas ecológicas aplicables, o 
en los términos de la autorimción otorgada; 

II.-Cuando en forma dolosa o negligente se alte
ren los procedimientos de verificación establecidos 
por la Secretaría; 

lii.--Cuando se alteren las tarifas autorizadas, y 
IV.-Cuando quien preste los servicios de verifi

cación, deje de tener la capacidad o las condiciones 
técnicas necesarias para la debida prestación de este 
servicio. 

ARTICULO 48.-Si una vez impuestas las sancio
nes a que se refieren los artículos anteriores y vencido 
el plazo en su caso concedido para subsanar la o las 
infracciones cometidas, re>ultare que dicha infracción 
o infracciones aún subsistieran, podrán imponerse 
multas por cada dia que transcurra sin obedecer el 
mandato sin que el total de las multas que en estos 
casos que se impongan, exceda de veinte mil dias de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
en el m-:-mento de i;nponer la. sanción. · 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
ser hasta por dos veces el monto originalmente im

uesto, sin exceder del dobk del máximo permitido. 
En los casos en que el ·infractor solucionare la 

causa que dio origen al de>equilibrio ecológico o dete
rioro al ambiente, la Secretaria podra modificar o . 
revocar la sanción impuesta. 

ARTICULO 49.-La Secretaría podrá realizar los 
actos de inspección y vigilancia necesarios para ve. 
rificar la debida observancia del Reglamento. Para 
los efectos establecidos en este artículo, la Secretaría 
estará a lo que dispongan los ordenamientos conteni-
dos en el Titulo Sexto de la Ley. -

ARTICULO 50.-Las infracciones en asuntos de 
competencia de las· Entidades Federativas y de los 

. r·.~.~micipios, serán sancionadas administrativamente 
pul' las autoridades estatales, municipales o del Dis
trito Federal, dentro de sus respectivaS circunscrip
ciones territoriales, conforme a Jo dispuesto por Jos 
ordenamientos locales ·aplicables. · 

ARTICULO 51.~Cuarido por infracción a las dis
posiciones de la Ley y del Reglamento en materia 
de contaminación a la atmósfera se hubieren oca
~ionadn daños o r!'rjuicios, el o los interesados po
drán s0licitar a la Secretaria la formulación de un 
dictamen téc¡¡ico al respecto. ' 

ARTICULO 52.-Toda persona podrá denunciar 
ante la Secretaría, o ante otras autoridades federa
les o locales según su competencia, todo hecho, acto 
u omisión de competentia de la Federación, que pro
duzca desequilibrio ecoló~i.::o o de iios al ambiente, 
contraviniendo las disposiciones de la Ley y del Re
glamento en materia de contaminación. atlnosférica; . 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Reglamento 
entrará en vig~r al día siguiente de su publicación 
en el Dtarw O tunal de la Federación. . · 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el Reglamen
to para la Prevención y Control de la Contamina
ción Atmosférica Originada por la Emisión de Humos 
y Polvos, del 8 de septiembre de 1971, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 17 de septiem
bre de 1971, y se derogan las demás disposiciones 
que se opongan. a lo dispuesto por el presente Re-
glamento. · . 

ARTICULO TERCERO.-Las personas fisicas o 
morales, públicas o privadas que a la fecha de entra
da en vigor del presente ordenarniento,.operen o ad
ministren bajo cualquier título jurídico alguna de las 
fuentes de jurisdicción federal o de las fuentes ubi
cadas en zonas de jurisdicción federal a que se refiere 
este Reglamento, contarán con un plazo de 90 dias 
naturales para presentar los documentos y cumplir 
con las obligaciones exigidas en el mismo, salvo cuan
do las mismas obligaciones hubieren sido ya satis· 
fechas en cumplimiento de las disposiciones que se 
derogan. 

ARTIC;.JLO CUARTO.-Los procedimientos y -·. 
cursos administrativos que estuvieren en curso a! 
trar en vigor el Reglamento. se continuarán con. 
me a las disposiciones que les dieron origen. 

ARTICULO QUINTO.-Hasta en tanto la Secre
taría expida formatos, instructivos y manuales a los 
que se refiere el Reglamento, los interesados en lle
var a cabo procedimientos conforme al mismo, pre
sentarán por escrito ndemús de la información que 
en este ordenamiento se sc>iialc la que en su oportu
nidad les requiera la Secretaría. 

.·· 

ARTICULO SEXTO·.-Hasta en tanto las legisla
turas locales dicten las leyes y, en su caso los Ayun
tamientos las ordenanzas. reglamentos y 'tan dos de 
policía V buen gobierno, para prevenir y controlar la 
contaminación atmosférica en 1fsuntos que conforme 
a la Ley son de competencia de Estados y Municipios, 
corresponderá a la Federación aplicar el Reglamento 
en el ámbito local, coordinándose para ello con las 
autoridades estatales y, con su participación con los 
Municipios que correspondan, según el caso. 

En el caso del Distrito Federal, corresponderá al 
Departamento del Distrito Federal aplicar el Regla
mento en asuntos de competencia ·Jacal. · 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciuc:ad de México, Distrito Federal, a los vein
titrés días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rúbrica. 

· El Secretario de Comercio y Fomento Indust~;l') 
Héctor Hernández Cervantes.-Rúbrica.-EJ s,~~ 
tario de Comunicaciones y Transportes, Daniel :'.0>. 

· Díaz.-Rúbrica.-EI Secretario de Desarrollo Urbano 
y Ecología, Gabino Fraaa Mouret.-Rúbrica.-EI 
Secretario de Salud, Guinermo Soberón Acevedo.
Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Distrito Fe
deral, Rr:nwn Aguirre Velázquez . .,..,.Rúbrica. 
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Dio.rio Ó[icial de la Fedt?I'ació~ dt.'l 25 de· noviembre de 1988 

REGLAMENTO de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Residuos Peligrosos; · 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
diCe: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA 1\lADRID, Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de :<1 facultad que me confiere el artículo 89 fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 4' 
fn,cción I, 5• fracciones V, VI y XIX, 8• fracciones 
II, III. VII y XI, 15, 22, 36, 37, 134, 135 fracción 
III, 136, 1::19, 142, 150, 151, 152. 153, 171, 172, 173, 
174 y 175 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AM•3IENTE EN MATEmA DE RESIDUOS PE
LIGROSOS. 

CAPITULO I 

Digposiciones generales 

ARTICULO 1'-EI pleser.te.Reglamento rige en 
todo el territorio nacional y las zonas donde la na
ción ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene por 
objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo que se 
refiere a residuos peligrosos. 

ARTICULO 2'-La aplicación de este Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal por conducto de la Se
cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
cl·,pendencias del propio Ejecutivo Federal, de con
k:·midad con las disposiciones legales aplicables. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta• 
dos y de los Municipios,: podrán participar como au
xiliares de la Federación en la aplicación del presente · 
R<:glamento, en los términos de los instrumentos de 
coordinación correspondientes. · · · · .. 

ARTICULO 3o-Para efectos de este Reglamento 
se considerarán las definiciones contenidas en la Ley 
Generrú del Equilibrio Ecológico. y la .Protección al 
Ambiente y las siguientes: ··: · ; •· · · · 

Almacenamiento:· Acción de retener. temporalmen
te. residuos ·en tanto se procesan • para su aprovecha
miento, se entregan al serviclo•de'recolecclón, o se 

. dispone de ellos. . .· .. . . 
· Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para 

la disposición final de rssiduos pellgrosos, que garan; 
tice su aislamiento definiti·:o. .. ··: ' .. ·· '·· 

Confinamiento en formaciones geológicas estables:· 
Obra de ingeniería para la disposición final de resi
duos peligrosos en· estructuras naturales impermea
bles, que garanticen su aislamiento definitivo. · 

Contenedor: Caja o cilindro móvil, en el ·que•se·· 
depositan para su transporte residuos peligrosos.·:. ·. 

Degradación: Proceso de descomposición de la ma-'< · 
teria, por medios físicos, químicos o biológicos. ·· ···· • 

Disposición final: Acción de depositar permanen-: · 
temente los residuos en sí tíos Y. condiciones adecua-· 
dos para evitar daños al ambiente . 

Envasado: Acción de introducir un residuo· peli- . 
groso en un recipiente, para evitar su dispersión o. 
evapo,ración, así como facilitar su manejo. · 

Empresa de servicios de manejo: Persona física o 
moral que preste servicios para realizar cualquiP.ra 
de las operacianes comprendidas en el manejo de re
siduos peligrosos. 

C..en~ración: Acción de producir residuos peli-
grosos. · 

Generador: Persona física o moral oue como resul
tado de sus actividades produzca residuos peligrosos. 

Incineración: Método de tratamiento que consiste 
en la oxidación de los residuos, vía combustión con- • 
trolada. 

Jales: Residuos generados en las operaciones pri-. . · 
marias de separación y concentración de minerales . . : · 

Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico .y .. .la 
Protecciñ11 al Ambiente. · • : 

LixiV>údc: Lio:;uido proveniente de los residuos; 'eí. 
cual se forma por reacción, arra~tre o percolaclón> 
y que contiene, disueltos o en suspensión, componen-· . ·· 
tes oue "e éncuentran en los mismos residuos. ·. · · 

Manifiesto: Documento oficial, por el que el gene-•·.-·· 
radar mantiene un estricto contra! sobre el transpor-· . 
te y destino de sus residuos peligrosos dentro .. del . ' 
territorio nacional. . · · · ... · 

Presa de jales: Obra de ingeniería para, el alma·':: 
cenamiento o disposición final de jales. · : · .•· 

Reciclaje: Método de tratamiento que consiste en. • · 
la transformación de los residuos con fines produc- . 
ti vos. 
· Recolección: Acción de transferir los residuos ··ar · . • 
eouipo destinado a conducirlos a las instalaciones de' .... 
almacenamiento, tratamiento o reúso, o a los sitios 
para su disposición final. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Amblente.en · 
materia de residuos peligrosos. ·. ..,, :,_,;,.,,:.·":::;:._, 
· · Residuo incompatible:· Aquel que al• ·fffi.tJ:a.J,"•· en¡i&,.:.'::; 
contacto o ser mezclado con .otro· reacclona,~~o(::2 
ciendo calor o presión, fuego o evaporación;·;o;:.par~i·'::"'. 
ticulas, gases o vapores peligrosos; pudiendo ser est!l'',\·:. 
reacción violenta. · : · : •.. ;, ...• ;'¡;,· .. "''.e 

Reúso: Proceso de utilización de lósresiduos.peu.:·~:·. 
grosos 'l' "' ya han sido tratados Y, que se apliéaráno;:.=,:·:· 
a un ¡;u~·:~ ¡¡roc~so de transformación o de cualquier .. : r · 
otro. ··· · · ...... · .. 

Secretaría: Secretaria de Desarrolló Urbano y Eco"'>;··, 
logia. · · ' -· --· ·· ··· · .. :- _..- ... :_:·~!·:~~-t~~\):·:~~---

Tratamlento: Acción de transformar los residuos,': .. 
por medio del cual se cambian sus :características.- ; .. 

·, ARTICULO 4°-Compete a la Secretaría: i; ,,:, '·•'fhi··: 
. • . • ·, . · ..•. ;_o; • ·' :. _ ..... '/r --,.-.·~· 
!.-Determinar y publicar en el Diario. Oficial de '··· ': 

la FederaCión los listados de residuos peligrosos, así. · : 
·· como sus aétualizaciones, en los términos de la Ley;. · 
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H.-Expedir las normas técnicas ecológicas y pro· 
cedimientos para el manejo de los residuos materia 
de . este Reglamento, con la participación de las 
Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, de 
Salud, de Energía, Minas e Industria Paraestatal, y 
de Agricultura y Rec¡,rsos Hidráulicos; 
. III.-Controlar el manejo de los residuos peligro
sos que se generan en las o¡.:~raciones y procesos de 
extracción, beneficio, transformación, producción, 
consumo, utilización, y de servicios; 

!V.-Autorizar la instalación y operación de sis
temas para la recolección, ·almacenamiento, trans· 
porte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, 
incineración y disposición final de los residuos peli· 
grosos; 

V.-Evaluar el impacto ambiental de los proyectos 
sobre instalaciones de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de residuos peligrosos y resolver sobre 
su autorización; 

VI.-Autorizar al generador y a las empresas de 
servicios de manejo, para la realización de cualquiera 
rle las operaciones de manejo de residuos peligrosos; 

·VIL-Autorizar la importación y exportación de 
r~siduos peligrosos, sin perjuicio de otras au~oriza· 
yisnes que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes; . 

VIII.-Expedir los instructivos, formatos y ma
males necesarios para el cumplimiento del presente 
Reglamento; 

IX.-Fomentar y coadyuvar al establecimiento de 
plantas de tratamienb a que hace referencia este 
Reglamento y de sus lineas de comercialización, así 
como dR empresa< que establezcan plantas de reci
claje de residuos peligrosos generados en el pais; 

:V.-Autorizar la construcción y operación de ins· 
talaciones para el tratamiento, confinamiento o eli· 
minación de los residuos; 

XL-Establecer y mantener actualizado un siste· 
ma de información sobr~ la generación de los resi· 
duos materia del presente R~g!amc;¡to; 

XII.-Fomentar que las asociaciones y colegios de 
profesionales, cáma~as industriales y de. <;<>mercio y 
otros organismos afmes, promuevan actividades que 
orienten a sus miembros, en materia de prevención 

. y control de la contaminación ambiental originada 
pm· el manejo de los residuos de que trata este 
Reglamento; 

XIII.-Promover la participación social en el con· 
tml de los residuos materia de este Reglamento; 

:: XIV.-Fomentar .en el sector productivo y promo· 
ver ante las autoridades competentes el uso de tec· 
nologias que reduzcan la generación de residuos pe-
ligrosos; .. 

h.-Fomentar en el sector productivo y promo
ver. ante las autoridades competentes el desarrollo 
de actividades y procedimientos que coadyuven a 
un manejo seguro de los residuos materia de este 
Reglarr.d1to y la db asión de· ~.aJes actividades y pro-

. cedimientos en los medios masivos de comunica
ción, y 

XVI.-Las demás qtie le confieren este Reglame .. 
to y otras disposiciones legales. 

Las atribuciones a que se refiere este. articulo se 
ejercerán sin perjuicio de las disposiciones aplicables 
en materia de salud, sanidad fitopecuaria y aguas. 

.ARTICt,rLO 5•-Serán responsables del· cumpli
miento d•S las disposiciones del Reglamento y de las 
normas técnicas ecológicas que de él se deriven, el 
generador de residuos peligrosos, así como las per
sonas físicas .o morales, públicas o privadas que ma
nejen, importen o exporten dichos residuos. · · ·: · 

ARTICULO 6•-Para efecto de lo dispuesto en el 
artículo anterior, las personas físicas o morales, pú
blicas o privadas que con motivo de sus actividades '· 
generen residuos, están obligadas a determinar si 
éstos son' peligrosos. ·': 

Para la determinación de residuos peligrosos, de- · 
berán realizarse las pruebas y el análisis necesarios. 
conforme a las normas técnicas ecológicas corres-•· 
pendientes, y se estará al listado de residuos peli- · 
grosos que expida la Secretaría, previa la opinión de ' · 
las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, . · 
de Salud, de Energía, Minas e Industria Paraesta. 
tal, de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de la'·· 
Secretaria de Gobernación. · ·. '· 

CAPITULO II 

De la generación de residuos peligro.~os 

ARTICULO 7•-Quienes pretendan realizar obras 
o actividades públicas o privadas por las que puedan 
generarse o manejarse residuos peligrosos, deberán 
conta1·ccon autor·ización de la Secretaría, en los tér
minos de los articulas 28 y 29 de la Ley. . : 

En la manifestación de impacto ambiental corres
pondiente, deberán señalarse los residuos peligrosos 
que vayan a generarse o manejarse con motivo de 
la obra o actividad de que se trate, asl como las can-
tidades de Jos mismos. · 

ARTICULO 8;-El generado~ d~ residuos peligro/ 
sos deberá: : .¡., .. ·.·.· .. .' · .. ·. . · · 

t.-Inscribirse en el registro que· para tal. efecto 
establezca la SeCretaría; 

1 
II.-Llevar una bitácora mensual sobre la genera· 

ción de sus residuos peligrosos; 

m.-Dar a los residuos peligrosos, el manejo' pre~. 
visto en el Reglamento y en las normas técnicas· eco- · 
lógicas correspondientes; · · 

!V.-Manejar separadamente Jos residuos peligro
sos que sean incompatibles en los términos de las 
normas técriicas ecológicas respectivas; 

V .-Envasar sus residuos peligrosos; en reciph;h. 
tes que reúnan las condiciones de seguridad prevlsvg 
en este Reglamento y en las normas técnicas ecolo: 
gicas correspondientes; 

Vl.-T c!•~:1tiflcar a -sus residuos peligrosos con 
las Indicaciones ¡;revistas en este Reglamento y en las 
normas técnicas ecológicas respectivas; 
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:TICULO 16.-Además de lo dispuesto en el ar

_.to antet'ioJ', las áreas de almacenamiento cerradas 
dr.berún cumplir con las siguientes condiciones: 

l.-No deben existir conexiones con drenajes en 
el piso. •:álvulas de drenaje, juntas de expansión, al· 
baflaleo o cualquier otro tipo de apertura que pu
dieran ·permitir que los líquidos fluyan fuera del 
área protegida; 

U.-Las paredes deben estar construidas con ma
teriales no inflamables; 

III.-Contar con ventilación natural o forzada. En 
Jos casos de ventilación for~ada debe tener una capa
cidad de recepción de por lo menos seis cambios de 
aire por horn, y 

IV.- Estar cubiertas y protegidas de la intemperie 
y, en su caso, contar con ventilaci<?n suficiente p~ra 
evitar acumulación de vapores pehgrosos y con Ilu
minación a prueba de explosión. 

ARTICULO 17.-Además de lo dispuesto en el ar
ticulo l;i, las áreas abiertas debzrán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

I.-No estar localizadas en sitios por debajo del 
nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta regis
tmda en la' zona, mils un factor de seguridad de 1.5; 

·T -Los pisos deben ser lisos y de material imper-
;,Je en la zona donde se guarden los residuos y 

.. e material antiderrapante en los pasillos. Estos de
ben ser resistentes n los residuos peligrosos almace-
nado''• · 

III.-Contar con pararrayos, y 

IV .-Contar con detectores de gases o vapores pe
ligrosos con alarma audible, cuando se. almacenen 
residuos volátiles. 

ARTICULO 18.-En lus casos de áreas abiertas no · 
techadas, no deberán almacenarse residuos peligro
sos a granel, cuando éstos produzcan lixiviados. · · 

ARTICULO 19.-Queda prohibido almacenar re-
siduos peligrosos: , " ,_:.: 

l.-Incompatibles en Jos términos de la· norma téc-
nica ecológica correspondiente; ' .. 

II.-En cantidades que rebasen la capacidad ins
talada de almacenamiento, y 

III.---En áreas que no reúnan las condiciones pre
vistas en Jos artículos 15 y 16 del Reglamento. 

ARTICULO 20.-Queda exceptuado de-lo dispues
to en Jos articuios 15, 16, 17, 18 y '19"fracci6n m, 
el almacenamiento de jales. Estos residuos deberán 
almacenarse conforme a lo que dispongan las normas 
"'cnicas ecológicas correspondientes. . , : 

·Ar:.TlCULO 21.-Los movimientos. c:ie entrada.· y 
salic~ de residuos peligrosos del área de almacena
miento deberán quedar registrados en· una bitácora. 
En la bitácora se debe indicar fecha del movimiento, 
origen y destino del residuo peligroso. · · · 

·ARTICULO 22.--La recolección de residuos peli
grosos fuera de las instalaciones donde se genereil o 
manejen, así como el transporte de los mismos, de
berá realizarse conforme a lo dispuesto en este He
glamento y en las normas técnicas ecológicas, que al 
efecto se expidan. 

ARTICULO 23.-Para transportar residuos peli· 
grosos a cualquiera de las instalaciones de tratamien
to o de disposición final, el generador deberá adquirir 
de la Secretaria, previo el pago de los derechos que · · 
correspondan por ese concepto, los fo•·matos de ma
nifiesto que requiera para el transporte de sus re
siduos. 

Por cada volumen de transporte, el generador de
berá entregar al transportista un manifiesto en ori- · 
ginai, debidamente firmado, y dos copias del mismo. 
. El transportista conservará una de las copias que 

le entregue el generador, para su archivo, y firmará 
el original del manifiesto, mismo que entregará al 
destinatario, junto con una copia de éste, en el mo
mento en que le entregue los residuos peligrosos para 
su tratamiento o disposición final. 

El destinatario de los residuos peligrosos conser
vará la copia del manifiesto que le entregue el trans
portista, para su archivo, y firmará el original, mis
mo que deberá remitir de inmediato al generador. 

El original del manifiesto y las copias del mismo, 
deberán ser conservadas por el generádor, por el 
transportista y por el destinatario de los residuos 
peligrosos, respectivamente, conforme a lo siguiente: 

!.-Durante diez años en el caso del generador, 
contados a partir del momento en el que el destina
tario entregue al primero el original del manifiesto; 

!!.-Durante cinco años en el caso del transportis
ta, contados a partir de la fecha en que hubiere en
tregado los residuos peligrosos al destinatario, y 

U!.-Durante diez años en el caso del destinatario, 
contados a partir de la fecha en que hubiere r·ecibido 
los residuos peligrosos para su disposición final. 

En el caso d.~ la fracción III, una vez transcurrido 
el ·plazo seflwudo, el destinatario deberá remitir a 
la Secretaría la documentación, en la forma en que 
ésta determine; . • . . 

El generador debe conservar los Tegistros· de 'l<is ·, 
resultados de cualquier prueba, análisis u otras de- ·' 
terminaciones de residuos peligrosos· durante diez 
años, contados a partir de la fecha ·en que hubiere 
enviado los residuos al sitio de tratamiento o de dis-
posición final. • ·.· . · · 

ARTICULO. 24.-Sl transcurrido un plazo de··30 
di as na tu raJes contados a partir de la fecha en que la•. · 
empresa de servicios de manejo correspondiente· re-
ciba los residuos peligrosos para. su transporte, el 
generador no recibe copia del manifiesto debidamen-
te firmMo por el destinatario de loií mismos, el ge
nerador deberá informar a la Secretaria 'de este' · · .. , . 
hecho, para que dicha dependencia'· determine• -las:<<' 
medidas que procedan. ; . . · · .. ;::, 

_: " ,. ' . . . :,· -. : ... ·.·H~_: ·. ·:·.:··· ·--~--.\_~;pJ ... 
. 'ARTICULO 25.-El transportlsta·y el'destlnatarlof;•/,:-: 
de los residuos peligrosos deberán· entregar a la Se-'' •' · . . . ' . . . . 

. :·- .. 
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cretaria, en el formato que ésta determine, un in
forme semestral sobre los residuos que hubiesen re
cibirlo durante dicho periodo para su transporte o 
para S!J disposición final, según sea el. caso. 

ARTICULO 26.~Cuando para el transporte de re
siduos peligrosos, el generador contrate a una empre
S1 de servicios dE' manejo, el transportista contratado 
estar~ ··obligado a: 

l.-Contar con autorización de la Secretaria; 

II.-Solicitar al generador el original del manifies
to correspondiente al volurnen.de residuos peligrosos 
que vayan a transportarse; 

III.-Firmar el originat·~el manifiesto que le en
tregue el generador, y recibit· de este último las dos 
copias del manifiesto que correspondan; 

!V.-Verificar que los residuos peligrosos que le 
entregue el generador. se encuentren correctamente 
envasados e identificados en los términos de las nor
mas. técnicas ecológicas correspondientes; 

V.-Sujetarse a las disposiciones sobre seguridad 
e higiene en el trabajo que correspondan, así como 
a las que resulten aplicables en materia de tránsito y 
:~e comunicaciones y transportes, y 

VV-Rcmitir a la Secretaría un informe semes
tral sobre los resíctuos peligrosos recibidos para 
transporte durante dicho periodo. 

AHTICm,o 27.-Sin perjuicio de las autorizacio
nes que corresponcta ntorgar a otras autoridades com
petentes; Jos vehicillos· destinados al transporte de 
residuos peligrosos deberñn contar con registro de la 
Sccre~.~ria de Com·JnicacioM,s y Transportes y reunir 
los niquisitos que· para este tipo de vehículos deter
min~ dicha dependencia. . 

Una vez registrados los vehículos destinados al 
transporte de residuos peU,;rosos ante la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, éstos sólo podrán 
usarse pura dicho fin, con excepción de barcos y de 
vehículos terrestres, com-:- .. tractocamiones, que no 
entren en contacto directo con los residuos peligro
sos, por tener como única función la de arrastrar 
contenedores. · 

ARTICULO 28.-Queda prohibido el transporte de 
residuos peligrosos por vía aérea. · 

ARTicULO 29.-Quienes recolecten y transpor
ten residuos peligrosos, sin perjuicio del cumplimien
to de las disposiciones legales y r~lamentarias en 
~:ateria de tránsito, salud y comunicaciones y trans
[''.•L1:es, están obligados a lo siguiente:·,· 

l.-Observar los programas de mantenimiento' del 
.equipo, y · · · ... . , .. 

H.-Contar con el equipo de protección 'persimal 
para los operarios de los vehículos, de . acuerdo al 
tipo de residuos que se transporte .. · 

ARTICULO 30.-Cuando sea necesario dar tra
tamiert.o previo a un residuo peligroso·para su'dis
posición final, éste deberá tratarse ,de acuerdo a .los 

métodos 'previstos en las normas técnkas ecoló;;.cas 
correspondientes. 

ARTICULO :ll.-La disposición final de residUUti 
peligrosos se sujetará a lo previsto en este Regla
mento y a las normas tecni'cas ecológicas que al efec
to se expidan. Los sistemas para la disposición final 
de resic'i1os peligrosos son: 

{~~Con'finamientos controlados; 

H.-Confinamientos en formaciones geológicas es
tables, y 

III.-Receptores de agroquímicos. 

Los receptores de agroquímicos sólo podrán con-
finar residuos de agroquímicos o sus envases. · · 

ARTICULO 32.-La selección del sitio, así como, 
el diseño y construcción de confinamientos contro
Jadns y de receptores de agroquímicos deberán suje
tarse a las normas técnicas ecológicas que al efecto 
se expidan. · 

La localización y selección de sitios para confina
mientos en formaciones geológ:cas estables, deberán 
S';Ijetarse a las normas técnicas ecológicas correspon
dientes. . 

El proyecto para la construcción de un confi~o. 
miento controlado deberá comprender como mi 
lo siguiente: 

l.-Celdas de confinamiento; 

H.-Obras complementarias; y en su caso, 

IIL-Celdas de tratamiento. 

El. dü;'c:io y construcción de las celdas de confina
miehto ·y de tratamiento, así como la construcción 
de las obras complementarias, se sujetarán a las 
normas técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 33.-La operación de los L'Onfinamien
tos controlados y de las celdas de confinamiento y 
de tratamiento a que se refieren las fracciones· I 
y III del artículo anterior, así como la operación de 
los confinamientos en formaciones geológicas estables .· .. 
y de los ~eceptores de agroquimicos, se sujetarán a 
las normas técnicas ecológicas que al efecto· se. ·ex: 
pidan. · · · ' . . · · · ·. · · 

ARTICULO 34.-Una vez depositados los residuos 
peligrosos bajo alguno de los sistemas a que se re
fiere el articulo 31, el generador y, en ;1.1 caso, la 
empresa de servicios de manejo contratada para 
la disposición final de residuos peligrosos, deberán 
presentar a la Secretaria un reporte mensual ·con la 
siguiente información: . ·.. . . . 

l.-Cantidad, volumen y naturaleza de los resldu"" 
peligrosos depositados; 

II.-Fecba de disposición final de los residuo' •• 
ligrosos; 

. HI.-Ubicación del sitio de disposición final; y 

IV,,..:.Sistemas de disposición final utilizado para 
cada tipo de residuo. 
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ARTICULO 35.-Los lixiviados que se originen en 
.s celdas de confinamiento o de tratamiento de un 

confinamiento controlado, deberán recolectarse y tra
tarse para evitar la contaminación .del ambiente. y 
el d~terioro de los ecosistemas. 

Los métodos para· su recolección y tratamiento 
deberán ajustarse a las normas técnicas ecológicas 
que al efecto se expidan. 

ARTICULO .36.-La disposición final de los resi
duos peligrosos genera'dos en la industria minera se 
efectuará en· presas de jales y de conformidad con lo 
dispuesto en las normas técnicas ecológicas corres-
pondientes:' i • · (. 

Las presas de jales podrán ubicarse en el lugar en 
que se originen o generen dichos residuos, excepto 
arriba de poblaciones o de cuerpos receptores ubica
dos a una distancia menor de 25 kilómetros que pu
dieran resultar afectados. 

ARTICULO 37.-Ningún residuo que hubiere sido 
depositado en alguno de los sistemas de disposición 
final previstos en el Reglamento deberá salir de éste, 
excepto cuando hubieren sido depositados temporal
mente con motivo de una emergencia. 

. ARTICULO 38.-EI manejo de los bifenilos poll
clorados Beberá sujetarse a lo dispuesto en el Regla
mento y a las normas técnicas ecológicas que al efec
. · ~e expidan. 

ARTICULO 39.-Se prohibe la disposición finaf de 
bifer.ilos policlorados, o de residuos que lós conten
gan, en confinamientos controlados y en cualquier 
otro sitio. 

Estos residuos sólo podrán destruirse de acuerdo 
con las normas técnicas ecológicas correspondientes, 
bajo cualquiera de los siguientes métodos: 

l.-Químicos catalíticos, en el caso de residuos con 
bajas concentraciones, y 

H.-Incineración, tratándose de residuos que con
tengan cualquier concentración. 

ARTICULO 40.--Cuando por su peligrosidad la 
Secretaria determine que ciertos residuos no deben 
depositarse en ninguno de los sitios a que se refiere 
el Reglamento, éstos· deberán tratarse en los térmi
nos· previstos en las normas t,;cnicas ecológicas co
rrespondientes. 

. .ARTICULO 41.---,Cuando los productos de origen 
industrial o de uso farmacéutico en cuyos envases 
se precise fecha de caducidad, no sean sometidos a 
procesos de rehabilitación o generación 'una vez que. 
hubieren caducado serán considerados residuos pe
ligrosos, en cuyo caso los fabricantes y distribuidores 
de dichos productos serán responsables de que su ma
""jo se efectúe de conformidad con lo dispuesto en 

R~;,lamento y en las normas técnicas ecológicas 
reSpondientes. 

ARTICULO 42.--Cuando por cualquier causa se 
produzcan derrames, infiltraciones, descargas o ver
tidos ue residuos peligrosos, durante cualesquiera de 

las operaciones· que comprende ;u manejo, ül gene
rador y, en su caso, la empresa que pre:;te d servi~·io, 
deberá dar aviso inmediato de los hechos a !u Secre
taria; aviso que deberá ser ratificado por escrito 
dentro de los tres días siguientes al día en que ocu
rran los hechos, para que dicha dependencia esté 
en posibilidad de dietar o en su caso promover ante 
las autoridades competentes, la aplicación de las me
didas de seguridad que procedan, sin perjuicio de las 
medidas que las mismas autoridades apliquen eH el 
ámbito de sus competencias. 

El aviso por escrito a que se refiere el párrafo an
terior deberá comprender: 

I.-Identlll~á.cióri, domicilio y teléfonos de los pro
pietarios, tenedores, administradores o encargados 
de los residuos peligrosos de que se trate; 

H.-Localización y características del sitio donde 
ocurrió el accidente; 

III.--Causas que motivaron el derrame, infiltra
ción, descarga o vertido; 

!V.-Descripción precisa de ·las características fi
sicoqulmicas y toxicológicas, así como cantidad de 
los residuos peli_grosos derramados, infiltrados, des-
cargados o vertidos; . 

V.-Acciones realizadas para la atenciÓn del acci
dente; 

VI.-Medidas 'adoptadas para la limpieza y restau-
ración de la zona afectada, y ·· 

VII.-Posibles daños causados a los ecosistemas. 

CAPITULO IV 

De la importacU:ln y exportación 
de residuos peligrosos 

ARTICULO 43.-Sin perjuicio de otras autoriza
ciones que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes, la importación y exportación de Jos 
residuos determinados peligrosos en los términos de 
la Ley y de este Reglamento, requiere de autortro
ción de la Secretaria,. la cual estará facultada pat-a 
intervenir en los puertos territoriales, marttimos y 
aéreos y, en general, en cualquier parte del tetritorio 
nacional, con el objeto de controlar Jos residuos peJi .. 
grosos importados o a exportarse, asi como para 
dictar y aplicar las medidas de seguridad que corres
pondan, tend:entes a evitar la contaminación del am
biente y el deterioro de los ecosistemas. · 

ARTICULO 44.-La autorización a que se refiere 
el articulo anterior se otorgará para cada volumen 
de importación o exportación de residuos peligrosos.· · ·-· 
En ella deberán indicarse los puertos terrestres, ma"· · 
rítimos o aéreos por los que se permitirán dichas 
actividades, asl como el tipo de transporte. Dicha 
autorización se otorgará en un término máximo de: 
5 días después de recibida de conformidad -la soll-' 
citud. 

ARTICULO 45.-La solicitud para obtener la au
torización de importación o exportación de residuos 
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peligrosos deberá presentarse dentro de los 45 días 
hábiles anteriores a la fecha en que se pretenda rea
lizar la operación de importación o exportación cuan
do se trate de la primera opel'ación y 5 días hábiles 
en lo sucesivo, cuando se trate de un mismo residuo 
y deberá contener los siguientes datos y anexos: 

l.-Nombre, denominación o razón social y domi
cilio de quien pretenda importar los residuos; 

H.-Nombre, denominación o razón social y domi
cilio del exportador de los residuos peligrosos y del 
propietario de los mismos; 

Ifi.'-Nombre, denominación o razón social y do
mici;·;o del o de los transportistas y los datos de 
identificación de los vehículos a ser utilizados, inclu
yendo el modo de transportación y el tipo de contene
dor a utilizar; 

IV. -Nombre, denominación o razón social y do
micilio del destinatario de los residuos peligrosos, lu
gar donde se les procesará, diagrama de flujo y 
descripción del proceso de reciclaje o reúso que se les 
dará y·ut;:ización licita de la que serán objeto; 

V.-Lista, composición y cantidad detallada de los 
residuos peligrosos que se pretenda importar o ex-
portar; · 

· VI.-Lugar de partida y destino de los transpor
tes a utilizar y ruta que seguirá; 

VIL-Puerto terrestre, marítimo o réreo por don
de se solicita el ingreso o salida de los residuos peli
grosos. en los casos de importación o exportación, 
respectivamente; 

VIII.-Certíficación de las autoridades competen
te• del país de procedencia, que indique el grado de 
peligrosidad de los residuos y los requisitos a cuyo 
cumplimiento se sujetará la autorización de exporta
ción otorgada por las autoridades de dicho país y las 
medidas de protección; 

D:.-Copia de la documentación en trámite para 
obtEr:er la autorización del país de destino, en caso 
de exportación de los residuos peligrosos o la de ori
gen cuando se trate de importación, traducida al es
pañol y debidamente certüicada o legalizada; 

X.-Descripción del proceso de generación de los 
residuos peligrosos y características del residuo que 
queda después del reciclaje; 

XI.-Relación detallada de otras autorizaciones, 
permisos o· requisitos que estén tramitando o hayan 
de ser satisfechos ante otras autoridades nacionales . 
competentes, en cumplimiento de otras· leyes, regla
mentes o disposiciones aplicables a la importación o 
exportación de que se trate, y · 

XII.-Descripción de las .medidas de emergencia 
que se tomarán en el caso de derrame:: en tránsito. 

ARTICULO 46.-La persona física o moral que 
obtenga la autorización para importar o exportar 
residuos peligrosos, deberá estar domiciliada en el 
pais y sujetarse a las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 47.-Previamente al otorgamiento de 
la aut'Jrización, la Secretaría fijará el monto y vigen-

cia de las fianzas, depósitos O Seguros tajjlO rracio· 
nales como en el extranjero, que el solídiante d,•!Jerá 
otorgar para garantizar el cumplimiento de lüs kt·
minos y condiciones de la propia autorización y de 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones Hplica
bles, así como para la reparación de los daños que 
pudieran causarse aun en el ex~ranjem, a fin de 
que los afectados reciban la reparación que les cu
rresponda. 

ARTICULO 48.--Las autoridades nacionales que 
deban intervenir en el fJt.orgamiento de per·misos o 
autorizacion~ en relación con la importadón o ex
portación de residuos peligrosos, requerirán la previa 
presentación de la autorización de la Secretaria a que 
se refiere este capitulo, la cual tendrá obligación de 
exhibir el solicitante de dichos permisos o autoriza
ciones. 

ARTICULO 49 . .._La autorización que conceda la .. 
Secretaria tendrá una vigencia de 90 días naturales 
a partir de su otorgamiento. Dicha vigencia podrá: 
ser prorrogada si a su juicio de la Secretaría existen 
motivos para ello. . . 

Una vez efectuada la operación de importación o 
exportación respectiva, deberá notificarEe a la Secre
taria, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha en que se hubiere realizado. 

ARTICULO 50.-Querla prohibida la importación 
o exportación de los residuos peligrosos por la via 
postal, en loe términos del articulo 15 fracción II de 
la Ley del Servicio Postal Mexicano. 

ARTICULO 51.-No >e conredPrá autoriz;tdón, 
para el tránsito de residuos peligrosos por el territo
rio nacional. provenientes del extranjero y con desti
no a un tercer Estado, si no se cuenta para ello con 
el consentimiento expreso del Estado receptor, lo que 
deberá comprobarse al tramitarse la solicitud para el 
tránsito respectivo, y siempre que exista reciproci
dad con el Estado de que se trate. 

ARTICULO 52.-Sólo se concederá la autorización 
para la importación de residuos peligrosos cuando 
tenga por objeto su reciclaje o reúso en el territorio 
nacional, en los términos de lo dispuesto por este 
Reglamento y en las normas técnicas ecológicas res
pectivas. 

ARTICULO 53.-No se concederá autorización 
para la exportación de residuos peligrosos cuyo úni
co objeto sea su disposición final en el extranjero, si 
no se cuenta para ello con el.consentimiento expreso 
del Estado receptor, lo que deberá comprobarEe al 
tramitarse la solicitud para la exportación respec
tiva. 

Asimismo, no se concederá autorización para la 
importación de residuos peligrosos, myo único objeto 
sea su dispo~;dón final en el territorio nacional. 

ARTiCULO 54.-Aun cuando se cumplan los re
quisitos de la solicitud, la Secretari¡r podrá negar la 
autorización si considera que los residuos peligrosos 
por ningún motivo deben ser importarlos o exporta-
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Jos, por el alto riesgo que implica su manejo para el 
ambiente y los ecosistemas. 

ARTICULO 55.-Los residuos peligrosos genera
dos en los procesos de producción, transformación y 
elaboración bajo régimen de maquila en los que utili
cen materia prima introducida al pais bajo régimen 
de importación temporal, deberán ser retomados al 
pab de procedencia. 

ARTICULO 56.-Las autorizaciones podrán ser 
r'·•;ocadas por la Secretaría, sin perjuicio de la impo
sición de la sanción que corresponda, en los siguien
tes casos: 

· l.-Cuando por causas supervenientes, se comprue~ 
be que los residuos autorizados, constituyen mayor 
riesgo o daño al ambiente, o deterioro a los ecosiste
mas, que los que ~e tuvieron en cuenta para otorgar 
la autorización; . 

II.-.-Cuando la ~ración de importación .o expor
tación exceda o incumpla los requisitos fijados en lá · · 
autorización respectiva; 

III.-Cuando los residuos peligrosos ya no posean 
los atributos o características conforme a los cuales 
fueron autorizados, y 

!V.-Cuando se determine que la solicitud conte
nía datos falsos o engañosos. 

ARTICULO 57 .-Al que sin contar con la autori
zación de importación de la Secretaría, introduzca en 
el territorio nacional residuos peligrosos estará obli
gado, sin perjuicio de las sanciones que procedan, a 
retornarlos al país de origen. 

CAPITULO V 

De la.• medidas de control y de seguridad 
y sanciones 

ARTICULO 58.-Las infracciones de carácter ad-. 
ministrativo a los preceptos de la Ley y del Regla
mento serán sancionadas por la Secretaria, con una 
o más de las siguientes sanciones: 

I.-Multá por el e(4ulvalente de veinte a veinte· mil 
dlas de salario minlmo general vigente en el Distrito 
Federal, en el momento de imponer la sanción; 

II.-'---Clausura temporal o definitiva parcial· o to
tal, cuando conociéndose la peligrosidad de un residuo 
peligroso, en· forma dolosa n:> se dé.a éste elmanejo_ 
previsto por el Reglamento y las normas ,técnicas 
ecológicas correspondientes, y ., , .. , .. 

m.-Arresto administrativo· hasta' por 36 horas. 
. . ~··· 

ARTICULO 59.-IndepP.ndlenter.,~nte;de:las-·san-; ·. 
. dones que procedan de coníormidad con lo· que dls'." 
_ pone el artículo anterior, la Secretaria podrá 'revocar · -

las autorizaciones que hubiera concedido, en los tér- · 
mino~ del presente Reglamento. ¡,'_;·, ;'":.··' · /' 

ARTICULO 60.--Sl una vez impuestas las·sanclo
nes a que ·se refieren los artículos anteriores y ven-

cído el plazo en su caso concedido para subsanar la o 
las infracciones cometidas, resultare que dicha in
~racción o !¡¡fracciones aún subsistieran, podrán 
1mponer~e multas por cada día que transcurra sin 
obedecer el mandato, sin que el total de las multas 

. que en estos casos se impongan, excedan de veinte 
mil días de salario mínimo general vigente en el Dis
trito· Federal en el momento de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa po
drá ser hasta por dos veces el monto originalmente 
impuesto, sin exceder del doble del máximo per
mitido. 

.. · 

En los casos en que el Infractor solucionare ·la 
causa que dio origen al desequilibrio ecológico o dete
rioro al ambiente, la Secretaría podrá modificar o 
revocar la sanción impuesta. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente Regla
mento se entiende por reincidencia la acción de 
incurrir dos veces en un mismo año, en alguna de las 
Infracciones a los preceptos del Reglamento. 

. '·': 

ARTICULO 61.-'-La Secretaria podrá realizar los . 
. actos de inspección y vigilancia necesarios para veri- · 
ficar la debida observancia del Reglamento. Para los 
efectos establecidos en este artículo, la Secretaria 
estará a lo que establezcan las disposiciones conte-, 
nidas en el Titulo Sexto de la Ley. 

ARTICULO 62.-Cuando por infracciones a las 
disposiciones de la Ley y del Reglamento se hubieren 
ocasionado daños o perjuicios, el o los interesados 
podrán solicitar a la Secretaria la formulación de un 
dictamen técnico al respecto. 

ARTICULO 63.-Toda persona podrá denunciar 
ante la Secretaria o ante otras autoridades federales 
o locales según su competencia, todo hecho, acto u 
omisión de competencia de la Federación, que pro
'duzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contraviniendo las disposiciones de la Ley del Re
glamento. 

TRANSITORIOS ! '. 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Reglamento. • . 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación-en . 
el Diario Oficial de la Federación. • .. . ··· 

' 
ARTICULO SEGUNOO.--Se deroga .. el' Decreto 

relativo a la importación o exportación de materiales 
o residuos peligrosos que por su' naturaleza pueden • · 
causar daños al medio ambiente ó a la propiedad o 
constituyen un riesgo a la salud o bienestar públicos, · 
expedido el 16 de enero de· 1986 ·y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 19 de enero de · 
1987, por lo que respecta a los re!lduos peligrüiiOS;-
asi como las demás disposiciones que se opongan a lo_ · 
dispuesto por el presente Reglamento.•:--·- · · ,.,.,.;:., 

. , .. _.:-... ·.) 

. ·. ·~· 

. · ARTICULO TERCERO.--Se concede un plaio de 
seis meses, eontados a partir de la fecha en que entre . . . 
en vigor el presente Reglamento, para que las persa-.· · 
nas físicas o morales que a esa· fecha se encuentren.·• 
generando residuos, cumplan ·con ·los.• requisitos 'Y. 
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presenten las ,;olicitudes de autorización, los proyec
tos y los programas exigidos en el mismo. 

Dentro de· dicho plazo deberán presentarse, ade
más, un inventario ~obre el volumen, características 
y procesos de generación de sus residuos peligrosos. 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaria deberá 
emitir los formatos, Instructivos y manuales necesa
rios para la aplicación del presente Reglamento, en 
un plazo de cinco meses a partir de la fecha en que 
éste entre en vigor. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinti
trés días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.-Miguel de la Madiid H.- Rúbri· 
ca.-El Secretario de Comercio y Fomento· Indus
trial Héct(fl" Herrulndez Cervantes.-Rúbrica.-EI 
Secr~tario de Comunicaciones y Transportes, Daniel 
Dfaz lY<~z.-Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo 
Urbanc; ~! Ecología, Gabino Fraga Mouret.-Rúbri
ca.-El Secretario de Salud, GuiUermo Sober&n Ace
uedo.--Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Dis· 
trito Federal, Ramón Aguirre Velázquez.-Rúbrica. 

Diario Oficial de la Federación del 29 de marzo de 1989 

ACUERDO por el que se autoriza la edición de la 
gaceta gubernamental denomlna,1,. "Gaceta Eco· 
lógica". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-J'>residencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la· fracción I 
del Articulo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los artículos 43 de la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente; 13, 14, 16, 17 
y 18 dP la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
gacetaJ) gubernamentales, y . 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección·al Ambiente del 23 de diciembre de 1987,. • 
publicada en el Diario Oficia! de la FederaCión el 28 
de enero de 1988, prevé la expedición de un órgano 
de difusión de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a ~recto de que en él :;e publiquen las 
normas técnicas ecológicas, as! como los acuerdos,
órdenes, resoluciones, circulares, notificaciones, avi· 
sos y, en general, todos aquellos comunicados en ma- · 
teria de ecología emitidos por esta dependencia y 
cualquier otra información que la misma determine 
sobre esta materia, Independientemente de que los 

· mismos sean pubEcJdos en el Diario Ofkial de ia Ye
deración, y 

Que con la creación del a ludido órgano dL difusión 
de contenido ecológico, se contribuirá al debido Y .... 
cabal cumplimiento de la Ley General del Equilibrio . · 
Ecológico y la Protección al Ambiente, puesto que la · 
sociedad en general y sus miembros en particular, 
estarán oportunamente Informados de las acciones 
que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
tome para su aplicación, logrando mayor eficacia y 
una razonada participación de la ciudadanía; 

En mérito de lo anterior, he tenido a bien expedir· 
el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se autm·iza la edición de 
la ~taceta gubernamental denominada "Gaceta Eco
lóo.:ica". quedando su publicación ba.io la responsa. 
hilidad de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco
logia. 

ARTICULO SEGUNDO.-En la "Gacéta Ecoló
gica" se publicarán las normas técnicas ecológicas a . 
que se refiere la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, asl como los acuerdos, 
órdenes, resoluciones, circulares, notificaciones, avi
sos y en general toaos aquellos comunicados emitidos 
por la Secretar!a cie De•arrollo Urbano y Ecología y 
cualquier otra Información de Interés general, en ma. ..- . 
teria de prevención y restauración del eouillbrlo, .. 
ecológico y protección al ambiente, a juicio del titular:.:. 
de la propia Dependencia. 

Cuando la información mencionada en el párrafo . · 
anterior sea de oublicación obligatoria en el Diario 
Oficial de la Federación, su inclusión en la "Gaceta. · · 
Ecológica". sólo podrá tener lugar con posterioridad 
a dicha publicación. 

ARTICULO TERCERO.-La "Gaceta Ecológica"· 
se editará trimestralmente, o con una oeriodic!Uad 
distinta cuando oor la naturaleza de la infom1ación 
o la necesidad de su más ooortuna difusión as! se·. 
reouiera. a juicio del titular de la Secretaria de Desa~ · · · 
rrollo Urbano y Ecologla. ':Y:·, 

Será distribuida por la Secretaria de Desarrollo i}i+' 
Urbano y Ecología y por las personas que autorice · ': 
la propia Dependencia. 

ARTICULO CUARTO.-La autoridad competen le: .. " . 
determinará el precio de venta por ejemplar de la · 
"Gaceta Ecológica" para distribuidores y para la ven-.'.' . 

· ta al oúblico en general. Asimismo establecerá las · ··::'. 
modalidades para el suministro a los distribuidores: ,, .. 

Los derechos que se causen por las Inserciones en · 
la "Gaceta Ecológica", se cobrarán conforme a laS-' 
cuotas determinad•.i3 en la Ley respectiva. ,. 

Para determlniü· Jos precios de venta de la "Gaceta í:-. : 
Ecológica" las autoridades correspondientes conside-.. : 
rarán los costos de producción, edición y ':""tribuclóru.;. 

.. ·. 
ARTICULO QUINTO.-La "Gaceta ' Ecológica". 

podrá distribuirse gratuitamente a las ofici.1as guber
namentales federales, estatales y municipales. 
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ARTICULO SEXTO.-La "Gaceta Ecológica" será 
~ditada y distribuida en cantidad suficiente para sa
tisfacer su demanda en todo el territorio nacional. 

ARTICULO SEPTIMO.-En la "Gaceta Ecológi
ca" se publicará anualmente un índice general de las 
publicaciones del año inmediato anterior, asi como 
un índice por materias de las publicaciones corres
pondientes- al mismo periodo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente Acuerdo entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

. . . ~- - . ' -; 
' ;:_ 

. ·' 

.,¡ 

SEGUNDO.-Todas las referencias legales a la 
"Gaceta SEDUE", que se hubieren h""ho con fecha 
anterior a la entrada en vigor del preo;ente ordena
miento, se entenderán hechas a la "Gaceta Ecoló
gica", cuya edición se autoriza en este Acuerdo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 
días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. 

Carlos Salinas de Gortari.-Rúbrica.-El Sl'crew
río de Gobernación, Fernando Gutiérrcz Barrio.•.-· 
Rúbrica.-EI Secretario de Desarrollo Urbano y Eco 
logia, Patricio Chirinos Calero.-Rúbríca. 

·.··: 

'-,··· 

····-· 

. ''· 

··,· 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Diado Oficial de la FedeTación del 25 de noviembre de 1988 

REGLAMENTO de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente para la pre
vención y control de la ·contaminación generada 
por los vehículos automotores que circulan por el 
Distrito Federal y los mwticipios de su zona con
urbada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Eslados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

~liGUEL DE LA MADRID H., Presidente Consti
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, P.n ejerci
cio de la facultad que al Ejecutivo Fcileral confiere la 
fracción I del articulo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento 
en los artículos 1', 2•, 5", 12, 13, 22, 36, fracciones X, 
XV y XXVII, 37, fracciones I, XVI, XVII, XVIII y 
XIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1', 4', 5•, fracciones III, VII, VIII, 
IX y XXI, 7•, 8'•, fracciones II, III, VII, XII, 
XVli y XX, 9•, apartado A, fracciones I, II, III, XIII, 
XIV y XVI. apartado B, fracciones I, II, III, IV, XVI, 
XVIII'·' XIX, 36, 37, llO, 111, fracciones I, II, IV, V, 
VI y VII, 113 y Titulo Sexto de la Ley General del 
Equililirio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1', 
17, fracciones VII y XI y 18, fracción X de la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE PARA LA PREVENCION Y CON
TROL DE LA CONTAMINACION GENERADA 
POR LOS VEillCULOS AUTOMOTORES QUE 
CIRCULAN POR EL DISTRITO FF.DERAL Y LOS 
MUNICIPIOS DE SU ZONA CONURBADA 

CAPITULO I 

IMposiciones genemle-3 

ARTICULO 1 •-Las disposiciones de este Ordena
miento oon de orden público e interés social y tienen 
por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en lo refe-
rente a: · 

r.:.....La regulación del sistema de verificación obli
gatoria de emisiones de gases, humos y partículas 
contaminantes de los vehículos automotores que cir-

culen en el territorio del Distrito Federal y los munl~ 
cipios de su zona conurbada; . .. 

II.-El establecimiento de medidas de control para' 
limitar la circulación de vehículos que transiten por 
el territorio del Distrito. Federal y los municipios de 
su zona conurbada, con objeto de proteger el ambien
te, en los casos pre"ristos en este Reglamento; 

III.-La regulación del sistema de verificación 
obligatoria de emisiones de ruido generadas por ve-. 
hiculos automotores que circulen en el Distrito Fede.:.:·.; 
ral, asi como el establecimiento de medidas de control: · 
para limitar la circulación de dichos vehículos en los 
casos previstos en el presente Ordenamiento; · · .. , 

IV.-La determinación de las bases a que se suje
taran la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologta, 
el Departamento del Distrito Federal y, en su caso,, .. 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes;··· 

·para la celebraciól! de los acuerdos de coordinación 
previstos en este Reglamento, que se celebren entre:; . : 

a) La &<:retaría de Desarrollo Urbano y Ecolo- · 
gia y el Departamento del Distrito Federal, en Jos ·••·,:: 
términos del articulo 9•, apartado A, fracción I de la ·. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección. · 
al Ambiente; 

b) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia y el Gobier
no del Estado de México, y con su participación, con 
los municipios de la zona conurbada al Distrito Fede-- . 
ral en los términos de lo dispuesto por el articulo 7• · · 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro- · · 
tecclón al Ambiente, con la intervención, en su caso •. 
del Departamento del Distrito Federal y la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, y ' · · .. ' 

e) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se- .• · ·. 
cretaria de DesariVJ!lo Urbano y Ecología, el Depar
tamento del Dietl'ii.o Federal y el Gobierno del Estado 
de México, en las materias a que se refieren las frac- · 
ciones II y III de este articulo, y 

V.-El establecimiento de los procedimientos para 
inspeccionar, vigilar e imponer sanciones por parte . 
de las autoridades a que se refiere este Reglamento, · 
en los ámbitos de sus respectivas competencias Y sin·. 
perjuicio de lo· que dispongan los ordenamientos le
gales aplicables. 

ARTICULO 2•-Para los efectos del presente Re- · 
glamento, se éonsideraran las definiciones contenidas 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro- · 
tección al Ambiente, y las siguientes: 

I.-CIRCULACION: La acción que realizan los 
vehículos cuando son trasladados de un· lado a otro·. 
por las vi as públicas; · 
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H.-DEPARTAMENTO: El Departamento del 
Distrito. Federal; 

IIL-EMISION: La descarga directa o indirecta a 
la atmósfera de energía, o de sustancias o materiales 
en cualesquiera de sus estados físicos; 

N.--GASES: Sustancias que se emiten a la atmós- · 
fera, que se desprenden de ta combustión de .Jos 
motores y que son expulsados principalmente por el 
escape de los vehiculos automotores; 

V.-HUMOS: Particulas sólidas o liquidas, visi
bles, que resultan de una· combustión incompleta;· 

VI.-LEY: La Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente; 

VIL-MUNICIPIOS DE LA ZONA CONURBADA 
AL DISTRITO FEDERAL: Los Municipios de Ati
z.c:.~<in de Zaragoza, Coacalco, Cuautltlán de Romero 
R•>Jio, Cuautitlán Izcalli, Chalco de Covarrubias, Chi
malhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La. 
Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, San VI
cente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tlal
nepantla y Tultitlán, todos del Estado de México; 

VIII.-PARTICULAS SOLIDAS O LIQUIDAS:. 
- Fragmentos de materiales que se emiten a la atmós

fera en fase sólida o liquida; 
rx . ...:.R:uroo: Todo sonido indeseable producido 

por el mal funcionamiento de vehículos automotores 
que molestan o perjudican a las personas; 

x . ...:.REGLAMENTO: El presente·Reglamento;'' 
XL-sECRETARIA: La Secretaria de DesárroUo. 

Urbano y Eco logia; 

XIL-VEHICULOS AU'i'OMOTORES: Todo arte
facto propulsado por un moto~ •Jue se encuentre des
tinado al transporte terrestre de personas o de carga, 
o ambos, cualquiera que sea su número de ejes y su 
capacidad de transporte; 

XIII.-VIA PUBLICA: Las áreas que sean defi
nidas como tales en los reglamentos de tránsito vt
gentes en el Distrito Federal y' en. los municipios de 
su zona conurbada, y · · · · 

XN.-VERIFICACION: Medición de las emisio
ne• contaminantes de la atmósfera, provenientes de. 
ve~:iculos automotores. 

ARTICULO 3•-Conforme a lo que dispone el ar
tículo 5•, fracción VII de la Ley, es asunto de Interés 
de· la Federación . y corresponde a ésta, combatir la 
contaminación generada por los vehlculos automoto
r~s que circulen en el Distrito Federal y los munici-
pios de su zona conurbada,"'· ·'-'' .,,,, ·· · · ·, .·.· .. : 

. -.. ·. '·'·:· 

ARTICULO 4•-Las emisiones 'de los· vehiculos 
automotcccs que circulen en el territorio. del Distrito 
Federal y de los municipios de su zona· conurbada'. 
~o debe~án rebasar los limite~ náximos permisibles· 
;statlecidos en las normas .tecnlcas ecológicas que· 
expida la Secr~taría en la materia, en las que se" 
considerarán los valores de concentración máxima 
·ermisible para el ser humano de contaminantes im 
1 ambiente que determine Id Sc•retaria de Salud,:· 

Los propietarios de dichos vehiculos deberán ob
servar las medidas de prevención y control de la con
taminación atmosférica que se establezcan en Jos tér
minos de la Ley, este Reglamento y las disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 5•-La aplicación del presente Regla· 
mento corresponde a la Secretaria, a la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes y al Departamento, 
en los ilmbil'>s de sus respectivas competencias. 

En Jos términos de lo dispuesto en el artículo 3• 
del presente Reglamento, la Secretaria promoverá 
la celebración de un acuerdo de coordinación con el 
Gobierno del Estado de México y. por conducto de 

. éste con los municipios de la zona conurbada al Dis- . 
trito Federal, para el efecto de lo dispuesto en este 
Reglamento. 

Cuando en lo sucesivo en este Ordenamiento se 
haga referencia a la participación del Gobierno del 
Estado de México y, con la participación de éste, a 
la de los municipios de la zona conurbada al Distrito 
Federal, éstas se entenderán en los términos de Jos 
instrumentos de coordinación que se hubieren cele
brado. 

ARTICULO 6•-Corresponde a la Secretaria: 

l.-Expedir en coordinación con la Secretarili de 
Salud, en lo referente a la salud humana, las normas .. · 
técnicas ecológicas que establezcan Jos nlvetes de : ·" 
emisión máxima permisibles de contaminantes a la: 
atmósfera generados por vehículos automotores, ast· 
como las que definan los procedimientos de verlf!~ 
cación de dichos niveles de emisión;: · · · · · ··· · ·:,. 
· II.-Expedir las normas técnicas· ecológicas' que ' 

deberán Incorporarse a las normas oficiales mexlca~ ·':, .. 
nas que en su caso se establezcan para prO<Juctos 
utilizados como combustibles o energéticos; . ; .. : .... , .. ,. 

III.-Detendnar la aplicación de tecnologías' que · 
reduzcan las emisiones contaminantes de Jos vehicu
los automotores,· en coordinación con ~as Secretat1a.q 
de Comercio y Fomento Industrial· y de Energla; 
Minas e Industria Paraestatal; . 

N.-Participar en la prevención y. control .de la . 
contaminación generada por vehlculos automotores .. 
que circulen en el Distrito Federal, de conforntidad..,
al acuerdo de coordinación que al efecto celebre con 

. ' . . \ 
el Departamento; , : •. · .. : .:···: ·.:· , : : ··· 

V.-Promover con el Departamento -y:Ia Secreta-· ·: ··--·
ria de Comunicaciones y Transportes el estableci· · 
miento de programas de verificación oblig~toria, res- ... 
pecto de Jos vehiculos automotores que circulen en 
el Distrito Federal; · · 

VI.-Coordinarse con el· Departamento' para el es
tablecimiento del registro de centros autorizados de . 
verificación oh\l~tatoria de los \rehlculos·autolllO~ft!S. ':. 

, q~e cl~culen en~ Distrito Feder.ru; i:. ·,,· · <j. d:¡l/~: 
:. "VII.-Coordinarse··con la Secretarfll de Comúnlca-;;,:::::•::,;; 
ciones y Transportes pa'ra el establecimiento de cen:,J:·'·:. 
tros autorizados de verificación obll~at~rl'! de vehlcu- . ):;·. :'.: . 
los automotores destinados al servicio Pl!blico federal;>::.{?( . ···-· -·_, ;-.-... ,. 

VIII.-'-Coordinarse con la Secretaria ·~e Comunl-: \·:(;::· 
caciones y, Transportes para el establecunlento ·dek·--· .. :· ·, 

:._:.- .'·.-·. 
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registre ñe centros autorizados de verificación obli
gatoria de los vehículos destinados al servicio público 
federal; 

IX.-A solicitud del Departamento o de la Secre
taria de Comunicaciones y Transportes en su caso, 
formular dictamen técnico respecto del establecimien
to y operación de centros de .verificación vehicular 
obligatoria; 

X.-Determinar que se han realizado los supuestos 
previstos en Jas normas técnicas ecológicas aplica
bles, para la adopción de las medidas necesarias .es
tablecidas en este Reglamento, a fin de prevenir y 
controlar contingencias ambientales en el Distrito· 
Federal o en su zona conurbada, que se deriven par
cial o totalmente de la contaminación generada por 
vehículos automotores; . 

XL-Coordinar la aplicación por prte de las de
pendencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y aplicar en el ámbito de su competencia, 
las medidas que determine el Ejecutivo Federal, para 
la prevención y el control de contingencias ambien
tales en el Distrito Federal o su zona conurbada, que 
se deriven total o parcialmente de la contaminación 
generada por vehículos automotores; 

XII.-Llevar a cabo actos de inspección y vigilan
cia para veri(icar la debida observancia del Regla
mento, e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan por infracción aJ mismo, en asuntos de 
su competencia, conforme a lo establecido en el Ca
_pitulo IV del propio Ordenamiento, y 

XIII.-Las demás que conforme a la Ley, el pre
sente Reglamento y otras disposiciones le corres-
pondan. · · 

ARTICULO 7•-Corresponde al Departamento: 

l.-Prevenir :: controlar ia contaminación genera
da por vehículos automotores que circulen en su te
rl:itorio; 

II.-Establecer en coordinación ron la Secreta
ria, la Secretaria de Comunicaciones ~· Transportes, 
y en su caso, con el Gobierno del Estado de México, y 
con la participación de éste, con los municipios de 
la zona conurbada al Distrito Federcl, programas 
de verificación vehicular obligatoria; · · • 

m.-Establecer y operar o, en su caso, autorizar el 
establecimiento, equipamiento y operación, de cen
tros de verificación vehicular obligatoria, con arreglo 
a las normas técnicas ecológicas aplicables; 

IV.-Integrar el registro de centros de verificación· 
vehicular obligatoria autorizados ¡iara operar en el' · 
Distrito Federal· · · . · · ·•· : •e· ··o. .. ,. · , . .s. ~ .. : ~ 

V.-Determinar, con ·arreglo a lo que esu;_blece · 
este Reglamento, las tarifas por los servicios de veri
ficación qu~ deban observar los centros de verifica
ción vehicular obligatoria autorizados,. no operados. 
por el propio Departamento; . . :. . : . 

VI.-En los centros que opere, expedir constancias 
respecto de los vehículos que hubiere sometido al 
procedimiento de verificación obligatoria; 

VIL-Supervisar la operación de los centros de ve
rificación vehicular obligatoria autorizados para ope
rar en el Distrito Federal; 

VIII.-Limitar y, en su caso, suspender la circu
laci<'¡n de vehícUlos por zonas, _tipo, año, modelo, 
marca, número de placas, día o período determinado, 
a fin de reducir los niveles de concentración de con· 
taminantes en la atmósfera cuando éstos excedan los 
límites máximos permisibles establecidos en ias nor
mas técnicas ecológicas aplicables; 

IX.-Retírar de la circulación a los vehículos auto- · 
motores cuyos niveles de emisión de contaminantes · 
rebasen los limites máximos permisibles que se deter
minen en las normas técnicas ecológicas, o aquellos 
vehículos automotores que se encuentren sujetos a 
las medidas señaladas en la fracción anterior; 

X.-Aplicar, en el ámbito de su competencia, las 
medidas que establece este Reglamento para prevenir·· 
y controlar las con:ingencias ambientales y einer" ... • 

· gencias ecológicas, cuando se hayan produCido lós . .;"•.> 
supuestos previstos en las normas ·técnicas apliea'i:;fJ>;:'i 
bies, coordinándose para ello, en su caso, eon la. Se".'i'(i·:: 
cretaría; . · :· · : . .... :¿;~~:~-i~;;~;:">.:f::~~; 

XL-Realizar actos de inspección y vigilancia par1r:•ii_':;' 
verificar la debida observancia del Reglamento;•e·• :·>·) 
imponer las sanciones administrativas que correspo~-;;_,~~>:: :·. 
dan por infracción al mismo, en asuntos de su compe . .--:·::' 
tencia, conforme a lo .establecido .en el Capitulo IV · 
del propio Ordenamiento, y 

XII.-Las demás que conforme a la Ley, el Regla~ 
mento y otras disposiciones le correspondan. 

ARTICULO 8°-En los términos del acuerdo de· .. :. 
coordinación que se celebre conforme a lo dispuesto.· ·. · · 
por el segundo párrafo del articulo 5• de este Regla- .. 
mento, la Secretaria, <:on la participación, en su caso, 
del Gobierno del Eshcto de Mexico y los municipios 
de la zona conurbada al Distrito Federal, podrá ejer- · 
citar en dicha zona conurbada las facultades a que 
se refieren, en lo aplicable, las fracciones U, m, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X y XI del articulo 7• del mismo 
Reglamento, sin perjuicio de las atribuciones que l\ 
dicha Dependencia corresponda ejercer de manera 
exclusiva conforme a lo establecido en el articulo 6•. 
del propio Ordenamiento. ., .. · 

ARTICULO 9•-Corresponde a la SeCretaria ili;)j(, 
Comunicaciones y Tl·~nsportes, respecto de les ve- · · 
hiculos destinados al servicio público federal: 

l.-Participar, en coordinación con la Secretaria, 
en la prevención y el control de la contaminación at
mosférica generada por los vehículos automotores 
destinados al servicio público federal que c;rculan 
por el Distrito Federal y los municipios de, su zona . 
conurbada; 

II.'--Establecer, en coordinación con la Secretaría, 
el Departamento y, en su caso, con el Gobierno deL 
Estado de México y los municipios de su zona conur- · 
bada, programas de verificación vehlcular obliga-
toria; · 

rri.-Establecer, en coordinación con la Secreta
ría, y operar o, en su caso, autorizar el estableci-
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miento, equipamiento y operación de centros de ve
rificación vehicular obligatoria, con arreglo a las 
normas técnicas ecológicas aplicables; 

!V.-Coordinarse con la Secretaria para el esta-· 
blecimiento del registro de centros de verificación 
vehicu_lar obligatoria autorizados; 

V.-Determinar con arreglo a lo que dispone este 
:teglamento, las tarifas para los servicios de verifi
~ación vehieular obligatoria en centros autorizados 
no operados por la secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

VI.-En los centros que opere, expedir constancias 
respecto de los vehiculos que hubiere sometido al 
procedimiento de verificación obligatoria; 

Vll.-Supervisar la operación de tos centros de ve-
rificación vehicular obligatoria autorizados; · 

VIII.-Limitar la circulación o retirar de la mis
ma, en las vías generales de comunicación, a los 
vehículos automotores cuyos niveles de emisión de 
contaminantes rebasen los limites máximos permisi
bles que se determinen en las normas técnicas eco
lógicas; 

IX.-Aplicar en el ámbito de su competencia, las 
medidas que determine el E.kcutivo Federal y las 
que establece este Reglamento para prevenir y con
trolar contingencias ambientales derivadas de las 
emisiones contaminantes generadas por vehículos au
tomotores, y 

X.-Lievar a cabo actos de .inspección y vigilan
cia para verificar la debida observancia del Regla
mento, e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan por infracción al mismo, en asuntos 
de su competencia conforme a lo establecido en el Ca
;c'tulo IV del propio Ordenamiento. 

ARTICULO 10.-La Secretaria, la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, el Departamento y 
en su caso, conforme a los acuerdos de coordtnaclón 
que se celebren, ·las autoridades del Gobierno del 
Estado de México y los municipios de la zona conur
bada al Distrito Federal, establecerán en el seno de 
la Comisi1n Nacional de Ecología un grupo perma
nente de trabajo para dar seguimiento Integral a 
los prog-ramas que. para la prevención y control de 
la contaminación generada por vehículos automoto
r¡><, se establezcan en el Distrito Federal y los muni-
ci¡;ios de su zona conurbada. · 

CAPITULO II 
.·.:, 

De la verificació" obligatOria 

Sección Primera 
..... , 

De los centros de verificación vehicular .obligatoria: 

ARTICULO 11.-Los interesados ·en obtener auto
rización para establecer, eQuipar y operar centros 
de verificación vehictilar obligatoria con reconoci
miento oficial, deberán presentar solicitud ante al-

guna de las <iguientes autoridades, en los casos que 
se {il·ecisan: 

l.-El Departamento, en el caso de centros que 
vayan a instalarse en el Distrito Federal; 

Il.-EI Gobierno del Estado de México o los muni
cipios de la zona conurbada si asi se hubiere estable
cido en el acuerdo de coordinación correspondiente, 
respecto de centros que vayan a instalarse en los mu
nicipios conurbados de dicha entidad, y 

Ill.-La Secretaria de Comunicaciones y Trans
portes, respecto de centros de verificación para ve
hículos destinados al servicio público federal, inde
pendientemente de sil localización. 

Conforme a la Ley, se considera de interés social 
convocar públicamente a los interesados en estable· 
cer y operar centros de verificación, para que pre
senten las ~olicitudes respectivas. · · · 

En las cúnvocatorias que expidan las autoridades 
a que se refiere este articulo, podrán precisarse el· 
equipo e instalaciones necesarias conforme al pro-. 
grama de que se trate, así como el número y 'área 
de ubicación de los centros que vayan a ser auto
rizados. 

ARTICULO 12.-La solicitud a que se refiere el 
articulo anterior, deberá contener los siguientes da
tos y documentos: 

l.-Nombre, denominación o razón social y domi
cilio d<?l solicitante; 

Il.-Los documentos que acrediten capacidad téc
nica y económica para realizar la verificación en los 
términos propuestos; 

III.-Ubicación y superficie del terreno destinado 
a realizar el servicio, considerando el espacio mi
nim·o necesario para llevarlo a efecto en forma ade
cuada, sin que se provoquen problemas de vialidad; 

!V.-Especificaciones de infraestructura y equipo 
para realizar la verificación de que se trate; 

V.-Descripción del procedimiento de verificación 
que sea congruente· con los establecidos por la Se- · 
cretaria, y · .. -.- i' ::~ . :•.:¡~ ~-: ~ _ 

VI.-Los ·i••más que sean requeridos por la auto-
. ridad com{>l;'ter.te. 

ARTICULO 13.-Presentada la solicitud, la auto-. 
ridad de que se trate procederá a su análisis y eva~' . 
luación. Dentro de un plazo no mayor de 60 dias .'·.'' 
naturales a partir de la fecha en que hubiere recl- · · ·':·:· 
bido dicha solicitud, notificará la resolución en. la. ·. 

· que otorgue o niegue la autorizadón , correspon- · 
diente . 

Dentro del plazo a que se refiere el párrafo .ante-
rior, la autoddad de que se trate podrá promover. 
ante la Secretaria la formulación de un dictamen 
técnico al respecto, el cual deberá ser expedido en · .. 
un plazo no mayor de 30 días naturales a partir de .. · 
recibida la promoción. Si transcurrido el plazo.Ja Se
cretaria no hubiese emitido dictamen expreso, se en
tenderá otorgado en sentido aprobatorio. · '' · · · 

.• .·.· 
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El dictamen podrá detetminar si el proyecto cum
ple con los requerimientos técnicos, si es necesaria 
su modii.\cación para la satisfacción de dichos reque
rimientos o si el proYecto no puedP. autorizarse por 
no satisfacer la normatividad aplie~ble. · 

ARTICULO 14.-No podrá autorizarse el estable
cimiento y operación de centros de verifiración ve
hicular obligatoria cuando: 

l.-No se reúnan los requerimientos establecidos 
en el articulo 12 de este Reglamento, en el momento 
de presentar la solicitud a que se refiere dicho ar
ticulo. 

ll -t::l equipo, infraestructura o instalaciones no 
correspondan a los señalados en la solicitud, o 

III.-E:dstan otras circunstancias, que a juicio 
de la :·utoridad competente, sean un obstáculo para 
la ad~'':'Uada prestación del servicio de verificación. 

ARTICULO 15.-0torgada la autorización para 
estalJlecer. equipar y opeÍ'ar un centro de verifica
ción, se notificará al interesado, quien deberá estar 
en aptituct de iniciar la operación dentro del plazo 
p1·evisto en la propia autarización, el cual no -podrá 
ser menor de 30 dias naturales a partir de su noti· 
ficación. · 

Si transcurrido el p!::!zo señalarlo, no se hubiere 
iniciado la operación ctel centro de verificación de 
que se trate, la autorización otorgada quedará sin 
efectos. 

La autorización para operar los centros de verifi
cación a que se l'cfiere este Reglamento establecerá 
el período de su vigencia, transcurrido el cual podrá 
ser revalidarla previa solicitud de los interesados, 
debiendo ert su caso. sati5faccr Jo~ requisitos previs
tos para el otorgamiento de tode Hutoriz,;ción. 

AR'dCULO 16.-Los centros de verificación ve
hicular autorizados, deberán mantener sus instala
ciones y equipos en un estado de funcionamiento que 
garantice la adecuada prestación de sus·~ervicios. 

De no hacerlo: las autorirlades que hubieren otor
gado la autorización, prevendrán a los responsables 
para que dentro de un término de hasta 45 días na
turales subsanen las deficiencias detectadas, quedan. 
do suspendida entre tanto la autorización. Transcu
rridr. ese plazo sin haber sido subsanadas tales defi.' 
cienc:as, la autorización· podrá ser revocada. 

El personal que tenga a su cargo la verificación 
vehict:!ar en los centros autorizados, deberá contar 
con la capacitación técnica adecuada que le permita 
el debido cumplimiento de sus funciones. Esta cir
cunstancia será acreditada ante la autoridád que hu
biere autorizado eí establecimiento y operación del 
centro. · • 

La Secretaria promoverá ante las autoridades com
petentes, b re"a~ización de viEit:;~ de. in~pección a 
efecto de :1·erificar ·la debida obser•ancia' de lo dis
puesto en este articulo. 

ARTICULO 17.-Para determ!nar.el monto de Jos 
productos que se ·causen por Jos· servicios de verifi· 
cación vehicular obligatoria en centros operados por 
las autoridades federales o del Departamento a que 

se refiere este. !legl::~mento, se estará a lo 4ue dispona 
gan las leyes aplicables. 

El Departamento. la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y, en su caso, la Secretaría autoriza
rán las tarifas que establezcan las cuotas por la pres
tación de servicios de verificación, vehicular que de
ban pagarse en centros operadQS por particulares. 

Sección Segunda 

De los vehiculos de transporte privado 
y de lbs destinados al servicio público local , 

ARTICULO 18.-Las disposiciones contenidas en 
la presente sección se aplicaran respecto de Jos si
guientes vehículos: , 

. I_.-Los. destinados al transporte privado o al ser
VICIO particular de carga o de pasajeros, y 

1!.-Los destinados al servicio público bcal. 

Los vehiculos automotores registrados en el terri~ 
torio del Distrito Federal y los municipios de su zona .'/ 
conurhada a que se refieren las fracciones anteriores:··:~::~~ 
deberún ser sometidos a verificación en el petiod~~." : 
Y centro de verificación vehicular que les corresponM 
da, conforme al programa que formulen la Secreta
ría, el J?epartamA-nto y, en su caso, lns autoridades 
del .C!obterno de: Fstado de México y, con su partid-· 
pacwn, la de sus rnumc1pios. . . '·: r. · 

Dicho programa sera publicado en el. mes de ene"' 
ro .de cada año en el Diario Oficial de la Federación, 
en la :'Gaceta SED U E" y en los órganos oficiales de· 
difusión del Departamento y, en su caso del Gobier, .. 
no del Estado cte México. ' · ·'' · 

'•: 

ARTICULO 19.-En los centros a que se refiere 
el artículo anterior se verificarán" las emisiones con ..... o:~·· 
taminantes de los vehículos en Jos términos del pro-';·:.: 
grama de que se trate, previo el pago de los proouC. :·: 
tos o tarifas aplicables. Para ello, los vehfculos d.,;: 
berán ser presentados en el centro autor•izado, acom: · 
pañando la tarjeta de circulación correspondiente,'". 

. . ·•:'' 

ARTICULO 20.-Los resultados de la verificación 
se _consignanin en una constancia que se entt:egará 
al Interesado, y contendrá. al menos·la .siguiente in.·· 
formación: · · ··.~;.~ 

l.-Fecha de. verificación; 

· 11.-Identificáción. del centro de verificación obli;. 
gatoria y de quien efectuó la verificación;. 

I!I.-Tipo, atio-modelo, marca y número de pla
cas de circulación, de serie, de motor y de registro 
del vehiculo de que se trate, así corno nombre y do-
micilio del propietario; .· · . 

IV.-Ident.ifh:ación .d~ las normas técnicas. ecoló· 
gicas .. B.plicad~s e-n la Verificadón; , ··l ·.:-.:.- .···•· 

V.-'Una declaración en la que se. itldiquesi e(ve>, 
hiculo inspeccionado satisface o no' las· exigenélas·. 
establecidas en las normas técnicas eCQiógicas en lo 
que se refiere al máximo de las emisiones''perinislbles·' 
de contaminantes, y · · .. · · · .. ' .. '; ' < ·' ·· 
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Vl.-Las demás que se determinen en el progra
ma de verificación y en las normas técnicas ecológi
cas aplicables. · 

ARTICULO 21.-EI original de la constancia en la 
que se establezca, de conformidad con el programa 
respectivo, que las emisiones de contaminantes del 
vehículo de que se trata no rebasan los limites má
ximos de emisión establecidos en las normas técnicas 
ecolé-.gicas, será conservado por el propietario. Copia 
de dicha constancia será canjeada por el interesado 
ante las autoridades competentes en el propio centro 
de verificación por una calcomanía que acredite que 
el vehículo fue verificado y que sus emisiones no re
basan las normas técnicas ecológicas aplicables. La 
calcomanía deberá ser adherida en lugar visible del 
vehículo. 

ARTICULO 22.--Cuando de la verificación de emi
siones contaminantes realizada, se determine que 
éstas exceden Jos límites permisibles de emisión, el 
propietario del vehículo estará obligado a efectuar 
las reparaciones necesarias y llevar a cabo las veri
ficaciones subsecuentes que se requieran, hasta en 
tanto las emisiones satisfagan las normas técnicas 
ecológicas en el plazo que se determine. 

ARTICULO 23.-En los casos en que los propie
tarios de los vehículos Jos presentaren· para verifi

. cación fuera de los plazos señalados en el programa 
respectivo, deberán pagar las multas que por extem
poraneidad se hubieren fijado. 

Sección Tercera 

De los vehículos destinados al servicio 
público federal 

ARTICULO 24.-Los vehículos automotores des. 
tinados al servicio público federal que circulen en el 
Distrito Federal y los municipios de su zona conur
bada, deberán ser sometidos a ver!f!cac!ón en el pe
ríodo y centro de verificación que les corresponda 
conforme al programa que formulen la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes en coordinación con 
la Secretaria. 

Dicho programa será pt:blicado conforme a lo dis-
puesto en el articulo 18 de este Reglamento. · 

ARTICULO 25.-En los centros a que se refiere 
el articulo anterior, se verificarán las emisiones con
taminantes de los vehiculos del servicio público fe
deral en Jos términos del programa de que se trate, 
previo el pago de las cantidades que señalen las 
tarifas aplicables. Para ello, los vehículos deberán 
ser presentados en el centro autorizado acompañando 
la tarjeta de circulación correspondlimte.i'e;:• "'·' .:. . ' . ' 

. . ..;y, !·: .:, . 

· ARTICULO 26.-Los resultadoa de la verificación 
se consignarán en una constancia que se entregará al . 

· interesado y deberá satisfacer los requisitos que se 
precisan en el articulo 20 de este Reglamento. 

' · ARTICULO 27. ·-El original de la constanciá en 
)a que •e establezca de conformidad con el programa 

respectivo, q\le las emisiones de contaminantes del 
vehículo de que se trate no rebasan Jos limites má
ximos de emisión establecidos en las normas técnicas 
ecológicas, será conservado por el propietario. Copla 
de dicha constancia deberá acompañarse a los docu
mentos que los interesados presenten para efectuar 
el trámite de revalidación de la vigencia de la ma
tricula vehicular. 

ARTICJLO 28.--Cuando la constancia .de verifi
cación de em'isiones contaminantes determine que las 
generadas por el vehículo de que se trate exceden 
los límites máximos permisibles establecidos en las 

. normas técnicas ecológicas aplicables, quedará el pro
pietario obligado a realizar las reparaciones necesa
rias y llevar a cabo las verificaciones subsecuentes, 
hasta en tanto las emisiones de su vehículo satisfa
gan dichas normas. 

Sección Cuarta 

De la inspección a centros 
de verificación autorizados 

ARTICULO 29.-El Departamento, la Secretaria· 
de Comunicaciones y Transportes y, en su caso,' la 

·Secretaria y, conforme a los acuerdos de coordina: 
ción que se celebren, las autoridades estatales o mu
nicipales correspondientes, en el ámbito de sus res; 
pectivas competencias, inspeccionarán que la opera
ción y funcionamiento de los centros autorizados, se 
lleven a cabo con arreglo a lo dispuesto en la Ley, el 
Reglamento, las normas técnicas ecológicas, los de
más ordenamientos aplicables y las autorizaciones 
correspondientes. · 

ARTICT.'LO 30.-Las inspeceiones se llevarán a 
cabo por ,_,ersonal debidamente acreditado, y tendniu 
por objeto. verificar: 

!.-Que se cumpla con las disposiciones aplicabks 
en la materia; 

II.-Que el servicio se preste en los términos y 
condiciones previstos en las -autorizaciones respec
tivas; 

III.-Que las verificaciones se realicen conforme 
a las normas técnicas ecológicas que al efecto se ex
pidan, y 

IV.-Que la constancia de verificación se ajuste a 
los requisitos previstos en este Reglamento. · 

.... -~. 

CAPITULO III 

Limitaciones para prevenir t¡ _controlar · . 
la contaminación de la atmósfera .qt¡e se derive-.,:·· < ::<" . de las emisiones de 108 vehlculo8 automotore8. · · · 

' . · .. -.-~ ' ·~ <·: i •; ,¡' ' ;•·, • •·e-: • ."''· 

· ARTICULO 31.-Para los eféctos de lo ·dispuesto 
por Jos articulas 9•, apartado · B, fracción XVI y 

· 112, fracción VIII de la Ley, se entenderá que existe 
una situación de contingencia ambiental cuando.los · .. 
niveles de concentración de contaminantes· en la a t-. 

.:·.·: .. : 
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.oósfera puedan ocasionar peligro en la integridad de 
uno o varios ecosistemas sin que ello derive en emer
gencia ecológica, siempre y cuando tales niveles ex
cedan los limites que para los fines señalados, se 
determinen en las normas técnicas ecológicas apli
cables. 

Asimismo, se entenderá que una situación es de 
emergencia ecológica cuando la concentración de 
contar.1inantes en la atmósfera pone:a en peligro a 
uno o ,·arios ecosistemas de conformidad con las nor
mas técnicas aplicables, en virtud de exceder los li
mites máximos permisibles en aquéllas. 

ARTICULO 32.-Cuando se presente una situa
ción de contingencia ambiental <i de emergencia eco
lógica Pn el Distrito Federa 1, el Departamento apli
cará las siguientes medidas en relación con la circu
lación de vehículos automotores: 

l.-Limitar o suspender la circulación vehicular en 
zonas o vias de comunicación deter.ninadas, incluidos 
vehículos destinados al servicio publico federal; 

H.-Restringir la circulación de los vehículos au-
tomotores, conforme a los siguientes criterios: 

a) Zonas determinadas; 
b) Año-modelo de vehículos; 
e) .Tipo, clase o marca; 
d) Numero de placas de circulación, o 
e) Calcomanía por día o periodo determinado, y 

III.-Retirar de la circulación a los vehlculos auto-
motores que no respeten las limitaciones y restric
ciones establecidas, e imponer las sanciones que pro
cedan conforme a este Reglamento. 

El Departamento, en base a lo dispuesto por el ar- . 
ticulo 9°, apartado B, fracción II de la Ley, podrá 
además aplicar las medidas a que se refiere el pre. 
$ente artículo, sin perjuicio de las que se establezcan 
en el Reglamento de Tránsito para el Distrito Fede
ral, para reducir los niveles de emisión de contami-. 
nantes de los v.ehlculos áutcmotores, aun cuando no 
se trate de situaciones de contingencia ambiental o 
de emergencia ecológtca. 

ARTICULO 33.-Las limitaciones ·previstas en 
este Reglamento no serán aplicables a· vehlculos au-

. tomotores destinados a: ···. 

l.-Servicios Médicos; 

II.-,-Seguridad PUblica; .· 

III.-Bomberos; 
. f':. 

IV.--Servicio publico local de transpÓrte'de pasa
··eros, de acuerdo con las modalidades que se deter- · 
minen~ y ~- · · .. ·.:. ·· 

V.-Servicio de transporte de uso· privado 'en los. 
casos en que sea manifiesto o se acredite lln .estado· 
de em!'rgencia. · · · '·; ' 

ARTICULO 34.-Eri el territorio de los mumci
pios conurbados al Distrito Federal, podrán aplicarse 
las medidas señaladas en el articulo 32 del presente 
Reglamento para prevenir y controlar contingencias 
ambientales y emergencias ecológtcas y, en su caso, 
actuar en coordinación con la Secretaria, en los 
términos del acuerdo que ésta cE!lebre con el Gobier
no del Estado de México y, con su participación, con 
los municipios respectivos, con la Intervención del 
Departamento en su caso. 

ARTICULO 35.--Se deberán retirar de la circu
lación los vehiculos automotores que circulen, cuando 
en forma ostensible se aprecie que las emisiones de 
contaminantes pueden rebasar los limites máximos 
permisibles determinados en las normas técnicas eco
lógicas aplicables. 

En este· caso, el vehículo deberá ser trasladado a 
un centro de VPrlficaclón autorizado para que se 
constate si dicha• 'emisiones rebasan o no los limites 
máxili)OS permisibles. 

En el supuesto de que no se rebasen, el centro 
de verificación expedirá la constancia respectiva y· 
no se cobrará producto alguno . por la verificación 
cuando el centro de que se trate estuviere operado . 
directamente por alguna autoridad. . . . · · 

En el caso de que se rebasen los limites permisi-· 
bies, el conductor tendrá un plaZo de 30 dlas natu
rales para presentar nuevamente a verificación su 
vehiculo y subsanar las deficiencias detectadas, pu
diendo circular en ese periodo sólo para ser condu
cido al talkr respectivo. 

CAPITULO IV 

Sanciones 

Sanciones a conductores de vehículos · 

Sección Primera 

ARTICULO 36.-Las violaciones a los preceptos' 
de la Ley, este R~lamento, las nonnas técnicas eco
lógicas y demás disposiciones aplicables· en la mate
ria, constituyen Infracción y serán sancionadas,. en 
el ámbito de sus respectivas competencias, por las·: . 
autoridades federales o locales en. los .ténnlnos de: : . : . 
los ordenamiento,; federales o locales aplicables.·;;.' . ·: ;· · 

ARTICULO 3'7.-Los conductores de los vehlculos 
automotores que circulen en el Distrito Federal . e .. 
infrinjan lo establecido en este Reglamento, ' serán· 
sancionados en los siguientes términos::· · · 

•'. ;~: 

l.-Con multa por el equivalente de 20 dias de: 
salario minimo general vigente en· el Distrito Fede-' 

:-:-:: 

..... 

ral, en el momento de imponer la• sanción, por con·;· ·· .: .. 
ducir vehículos automotores que, estando Incluidos-·:.".· .... 
en un programa de verificación vehicular obligato- . 
ria, no hayan sido presentados"a verificación dentro 
del plazo e.;tablecido; · ........ ,,.,.. , ... ,.... , ·:. 

II.-Con multa por ·el equivalente de 24 dlaS' de' 
salarlo mlnimo general vigente en el Distrito Fede- · 

. ral, en··eJ momento de Imponer la· sanción; por con-' 
. duclr vehiculos automotores cuyas emisiones conta-
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mi nantes excedan de los limites máximos permisrbies 
de emisión a la atmósfera, siempre que asi se deter
mine por un centro de verificación vehicular auto. 
rizado y se compruebe que dichos vehículos no han 
sido presentados a segunda verificación en el plazo 
fijado conforme a los articulas 22 y 35 de este Re-
glamento, y · · · 

III.-Con multa por el equivalente de 30 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Fede
l'al en el momento rle imponer la sanción, por in
fringir las medidas que dicten las autoridades com
petentes para prevenir y controlar contingencias 
ambientales o emergencias ecológicas derivadas de 
las emisiones contaminantes de los vehículos auto
motores, y las que se dicten conforme al artículo 32 
del Reglamento. 

Los propietarios de los vehículos automotores cuya 
-:-enducción se sancione en los términos de las frac
ciones anteriores, serán solidariamente responsables 
con los conductores de los mismos, del pago de las 
multas que se hubieren impuesto. 

ARTICULO 38.-Sin perjuicio de la· imposición 
de las multas a que se refiere el artículo anterior, 
Jos vehict.iJOS CUVOS COtoductores incurran en las frac-· 
ciones I y II .de dicho numeral, serán retirados de 
la citc".tlación hasta en tanto se subsanen ·las ÍITegu
Jeridades y obtengan la calcomanía o la constancia 
respediva. 

ARTICULO 39.-Tratándose de Jos supuestos con
templados en el articulo 32 de ,este Reglamento, y sin 
perjuicio de la imposición de las .multas correspon
dientes, se atenderá a lac;; siguientes medidas: 

l.-En el caso de que los v::::hículos automotores se 
encuentren circulando en zonas o vías limitadas, se
rán retirados de dichas zonas o vías, y remitidos a. · 
Jos depósitos vehiculares respectivos, a efecto de que 
el conductor, previo el pago de la multa y derechos 
correspondientes, solicite la devolución del vehlcu
lo, y 

H.-En el caso de Jos vehículos automotores, cuyos 
conductores no respeten las restricciones generales 
·lUe se dicten, serán retirados a Jos depósitos vehicu
l~res autorizados durante el tiempo· que dure ·la 'res-
tricción. · · 

ARTICULO 40.-Los conductores de los vehículos 
que no acaten las medidas de .contingencia ambien· 
tal o de emergencia ecológica, además .del retiro: y. 
dc·pósito del vehiculc de que se trate, se harán acree
dores al arresto administrativo hasta ¡ior 36 horas;. a 
que se refiere el articulo' 171, fracción. III de la Ley; · 
en el c'lso de que r•:> cubran !"s multas contempladas 
en la fracción III del articulo 37 de este Reglamento: 

. . . . ~ · ... 

·ARTICULO 4l._..:EI Departamento' podrá suspeir.: 
der o revocar la concesión o permiso otoi:gadós para' 
la prestación del servicio pú!:lico local: de transporte 
de pasajeros•a quienes incumplan lasmedidas.de Ji.,. 
mitación o restricción de circulación vehicular, sin· .. 
perjuicio de la sanción qu~ ·correspc;1da.: .. ·,·:·"·'· 

Sección Segunda 

De los propietarios o responsables 
de los. centros de verificación 

ARTICULO 42.-Se sancionará a Jos propietario~ 
o _responsables de los centros, en los siguientes tér
minos: · · · ·" 

l.--Con multa hasta por el equivelente a 100 dlas 
de salario mínimo general vigente en el Distrito r"e-· 
deral en el momento de imponer la sanción, cuando 
en el centro de verificación obligatoria no realicen 

-- las verificaciones en los términos de las normas téc- · 
nicas ecológicas aplicables; ... · 

II.'--Con multa hasta por el equivalente de 500 
días de salario minimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de Imponer la sanción, cuan
do en un centro de verificación obligatoria se expi
dan constancias que no se ajusten a la verificación 
realizada, y 

lll.-Con multa hasta por el equivalente de 1 000 
días de salario minimo general vigente·en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción, cuan
do operen un . centro de verificación obligatoria en 
contravencié:n a los términos y condiciones de la au
torizaci6n co.rrespondiente. 

ARTICULO 43.-Sin perjuicio· de la imposición 
de las multas previstas en el articulo anterior, ·pro
cederá la suspensión de la autorización para realizar 
verificaciones y expedir constancias con reconoci- · 
miento oficial de Jos centros de verificación vehicu- · 
lar obligatoria autorizados, cuyos propietarios y res,. . ·.·> 
ponsables: · . , . , ... 

l.-Alteren o modifiquen los términos o condicio- · · ' 
nes de la autorización; 

II.-No proporcionen el mandamiento necesario 
para el adecuado funcionamiento del equipo e Insta
lación de los centros; · · · . ¡ . . .. ·· . 

l'II.-,-No presten el servicio de verificación con la 
debida eficiencia y prontitud a los particulares; . 

IV.-No acrediten, a juicio. de la autoridad que 
otorgó la autorización, contar con persona) capacita
do para la prestación del servicio, y 

V.-Que por si o por terceras personas obstaculi
cen la práctica de las supervisiones que realicen las 
autoridades competentes. . · · · · 

ARTICULO 44.-Sin perjuicio de las sancion~s q~e 
se impongan conforme a Jo dispuesto en este Regla
mento, procederá la revocación de la autorización 
en los sigui~ntes casos: ~ l .• . , • ,- ¡-. · 

l.--Cuando las verificaciones. no se realicen con
forme a las normas técnicas .ecológicas aplicables, o 
en Jos términos de la autorización ·otorgada; ... ,.,_.,. 

. II.--Cuando en forma dolosa o negligente: se .alte
ren los procedimientos de verificación; . .' .. :>"-·.~;;;.:. :, 

. ,,, .· ... ' .. · .... , .. : :·!!'~! .··~-~ ._~r:~;t~~'~-· ,,., 
III.--Cuando se 'alteren las tarifas autorizadas;<, . ._m-,·;,,;',;: . . : ·'· . ' ;;_:~; :;:-t:;.~::~{~~i 
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IV.~Cuando transcurrido el plazo fijado por la 
autoridad competente no se hubieren subsanado las 
causas que dieron motivo a la suspensión de la auto
rización en los términos del artículo 15 de este Regla, 
mento; -· · 

V.-Cuando quien preste los servicios de verifica
ción, deje de tener la ·2apacidad •J las condiciones 
técnicas necesarias para la debida prestación de este 
servicio, y 

VI.-Cuando por dos ocasiones se hubiere deter
minado la suspensión de la autorización correspon~ 
diente. 

ARTICULO 45.-Las sancionee -QUe se, impongan 
con motivo de la aplicación de E~'e Reglamento po
drán so...·r recurridas por los interesados en los tér
minos del Capitulo V, Titulo Sexto de la Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Dim~o Oficial de la Federación. 

ATC'IClJLO SEGUNDO.-Publiquese en la "Ga
ceta t'jicial" del Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaria de Desa
rrollo Urbano y Ecología, promoverá la celebración 
de un acuerdo de coordinación con "1 Gobierno del 
Estado de México y, con su participación, con los 
municipios de la zona conurbada al Distrito Federal, 
para la aplicación de este Reglamento en dicha zona. 

ARTICULO CUARTC>.-La Seéetaría de Desarro
llo Urbano y Ecología, en coordinación con la Secre
taría de Salud, en lo referente a la salud humana, ex-

pedirá las normas técnicas ecológicas que señalen Jos 
niveles máximos permisibles de concentración de con
taminantes en la atmósfera, a efecto de prevenir y 
controlar contingencias ambientales y emergencias 
ecológicas, de confo•·midad con lo dispuesto por el 
Capítulo IV de este Reglamento. 

ARTICULO QUTNTO.-La Secretaría de Desarro
llo Urbano y 'Ecuiogia, promoverá ante los gobiernos 
de las .entidades federativas· cercanas a la zona me
tropolitana de la Ciudad de Mexico, se exija la pre
sentación de las constancias de verificación vehicular 
obligatoria respecto de los vehículos automotores da
dos de baja en el Distrito Federal o los municipios 
de su zona conurbada, que pretendan ser insCritos o 
dados de alta en dichas entidades. 

ARTICULO SF:XTO.-En tanto la Legislación del 
Estado de México y las correspondientes ·autoridades 
municipale~. en la esfera de sus competencias ~xpiden 
las disposiciones legales y los reglamentos, bandos y 
ordenanzas municipales respectivos, la Secretaría de 
DesmTollo Urbano y Ecología aplicará lds medidas 
y sariciones que prevé este Reglamento en los muni-· 
cipios conurbados al Distrito Federal, conforme a lo 
previsto en el Articulo Segundo Transitorio de la . · 
Ley, . 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede
ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
dieciocho días del mes de noviembre de mil novecien- · 
tos ochenta y ocho.-Migttel de la Madrid 11.--Rú
brica.-El Secretario de Comunicaciones y Transpor- · 
tes, Daniel Díaz Día.z.-Rúbrica.-El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Gabino Fraga Mou-· 
ret.-Rúbrica.-EI Secretario de Salud, Guillermo 
Scberón Ace1:edn.:-Rúbrica.--El Jefe del Departa
mento del Distrlto Federal, Rnmón Aguirre Veláz
quez.-Rúbrica. 
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· ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUERETARO 

Diario Oficial de la Federación del 26 de mayo de 1988 

LIC. MARIANO PAk\CIOS ALCOCER 

Gobernador Constitucior:.al del Estndo Libre y Sobe
rano de Querétaro Arteaga, a los habitantes del 
mismo, sabed que: 

La Cuadragésima Octava Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de ~1erétaro Arteaga, 
en uso de las facultades que le con:o.~re el Articulo 63 
de la Constitución Política Local y 

-EXPOSICION DE M00'1VOS 

La descentralización de la vida nacional constituye 
dentro de nuestro sistema jurídico un proceso de 
- · ···ancia histórica fundamental, toda vez que las re-

ts constitucionales y legales que se han venido 
. .<1Uiando en los últimos años apuntan a regular y 
propiciar la solución de los grandes problemas na
cionales. 

Uno de tales problemas lo es sin duda el ecológico; 
y prerisamente hacia su solución deben encauzarse 
hoy 1• ., suficientes esfuerzos que correspondan a la 
grav~ad del problema. El primer paso es el juridico, 
pues no podemos olvidar que nuestro sistema de vida 
se caracteriza y funda en el estado de derecho; es 
decir, en mantener el conjunto de posibilidades que 
nos permitan a los mexicanos regir nuestra vida con 
arreglo a normas e Instituciones juridicas. · · 

Las reformas a los artículos 27 y 73 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
aprobadas en 1987, perr.;itieron la l'eformulación de 
la legislaciór. ambiental con la iniciativa del Ejecutivo 
Federal denominada Ley General del Equilibrio Ecoc 
lógico y la Protección al Ambient-~ de reciente vi
gencia. 

La facultad de entidades federaU'/as y municipios 
para emitir normas jurídicas en ia materia, es sin 
duda un gran paso en el proceso de descentralización 
pues de esta suerte se expresa h voluntr.<i política 
nacional de otorgar a las com~ml1ades locales las . 
condiciones más favorables para resolver sus propios . 
problemas. · . ·· · •· '· · · · 

Lo anterior constituye una refoi:ma · jurídica 'de 
singular trascendencia. Recordemos que en el pasado 
la materia ambiental estuvo reservada a la federa
r•A.,, a pesar de que la naturaleza de la problemática 

5glca requiere en la mayoria de los casos de po
as locales que sólo pueden ser disefladas y apli

cadas de manera correcta dentro del contexto reglo-

na! respectivo y acordes con la existencia de una Vida 
política nacional. 

La presente iniciativa estatal se da en cumpllmlen
to estricto a la fracción XXIX-G del articulo ·73 
constitucional, de)'\ndo que las competencias que la 
Ley otorga a este clos y municipios sean desarrolladas . 
Y precisadas VJI' !as ;egislaturas locales y los ayunta- ,. 
mtentos. · · · .- ·. 

La transmisión de facultades en materia ambiental·,·.· 
del legislativo federal al estatal implica ya un prin
cipio de descentralización, pero su alcanCe es mayor · · 
cuando se propicia la participación de las legislaturas 
locales, ya que son éstas las que dan al proyecto baseS . 
sociales. · ·. · 

Los congresos locales tienen la gran ventaja de in,.~.,;, .... 
tervenir representando a la sociedad en su conjunto, · •,:,,. 
en contraposición al enfoque tradicional de enfrentar .. ·. ·· 
la problemática ecológica con un esquema sectorial: 
La sociedad no es homogénea ante el deterioro ecOló
gico; presenta diversos frentes y en cada uno de ellos 
el peso especifico de los sectores es distinto. Lo más 
complejo es repartir el nivel de responsabilidad en 
forma equitativa, especialmente en el rubro de costos 
y beneficios. Por ello, los congresos, con una visión 
integral, ofrecen la gran oportunidad de obtener el 
justo equilibrio entre la responsabilidad del Ejecutivo 
a través de una rectoría estatal, una gestión ambien
tal y una orientación del gasto público con respecto 
a las responsabilidades de. los distintos protagonistas 
de la sociedad civil. 

Se trata de ir generando una conciencia colectlvá 
/ tanto en el tema como en el proceso de toma de deci, · 

siones, así como de asegurar su aplicabilidad y con, .· · · 
tínuidad. Sólo así !'e puede dar una lucha real contra··.;;.:, 
el deterioro ecol~~;ko y avanzar hacia la' racionaliza" :> .. '' 
ción en el us'-"~ !' rr.:.1nejo de los recursos naturales : : .. 
colectivos, evitando que se privaticen y dejen a .un .-; 
lado el costo social de su explotación. · · · 

Con baSe en lo anterior, el proceso legislativo· de la 
entidad en materia ecológica se reafirma con el rec 
ciente ordenamiento federal qúe constituye un a¡iorte 
significativo dentro del marco normativo de la poli, 
ti ca ecológica en 3 aspectos' primordiales. · ··. · · · · · ·· 

. . . ~ . : 

1.-La concurrencia de los tres niveles de gobierno: 
federal, estatc,J y municipal ... ·"'··. 

Con la modernización y actualización· del marco .. , 
normativo de la ecología, es imprescindible hacer par'· 
ticipar de una manera integral a los tres niveles de 

· gobierno en la solución de problemas ecológicos re,. . . 
glonales que no han sido resueltos y revertir las ten
dencias y los impactos más adversos ocasionados al 
medio ambiente por el creclnúento económlco,Jmpul- · · · 
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;ando una participoción más. ~ctiva de los munici
pios y otorgándoles una capacidad de dictar medidas 
que permitan combinar de la mejor manera posible 
la prevención y el control de la contaminación y Ja 
protección de los recursos naturales, con las necesi
dades del desarrollo y el consecuente bienestar r.ocial. 

2.-Fundam.entar el lenguaje jurídico en los conoci-
mientos científicos de la ¡;ocología 

La ecología tiene una base cientific;:¡, interdiscipli
naria, con una visión totalmente .dinámica e integral 
q•1e se fundamenta en la interacción de los seres vivos 
con un entorno, incluyendo al hombre. Sustentar un 
ordenamiento jurídico en conocimientos científicos es 
un gran reto. Lograr lo anterior, implica introducir 
los conceptos ecológicos en planes, programas y deli
near una estrategia de gobierno y un conjunto de 
normas jurídicas que tiendan a conformar un dere
cho ambiental mexicano. 

3. -La posibilidad de abordar la problemática ecoló
gica a partir de una concepción íntegra! que 
atienda tanto las causas como a los efectos del 
deterioro ambiental 

La nueva Ley General marca una nueva tendencia 
conceptual y estratégica del tema, ya que considera 
una visión integral del equilibrio ecológico y la pro
tección al ambiente; identifica por una parte las cau
sas del deterioro para actuar e:n forma preventiva 
con relación al aprovechamientÓ, enriquecimiento y 
manejo racional de los recur~.Js naturales, correla-
cionándolos. . . 

La vinculación de la ecología con los procesos pro
ductivos en su conjunto, representa .su contribución 
al cambio estructural e implk~ dar un valor patri
mon· l real, explícito y cuantlficable a 1os recursos 
naturales; aprovechar las materias primas, procesos 
y desechos que generen, en forma consecuente con 
su impacto ambiental; evoluri\ll1ar cor: su compatibi
lidad con las actividades hum;:,.::as productivas y pon-
derar el beneficio social de sus acciones. · 

El Estado mexicano en Jos años cuarenta propició 
un desarrollo Industrial acelerado. en varios puntos 
del pals, con una polltlca de fácil acceso a las mate
rias primas a bajo costo, concesiones· atractivas de 
recursos naturales, incentivos fiscales y un apoyo a 
través del gasto público y subsidios para.Ja realiza
ció" de infraestructura y C:otación de servicios, .que 
trajo consecuencias negativas muy evidentes sobre 
le~ ecosistemas. · · 

··n esta entidad proliferaron purante Jos últimos 
qmhce años zonas de alta productividad económica 

... que generaron gran parte de la problemática ecoló
gica actual y que han contribuido al desequilibrio re
gional entre el Querétaro urbano y el .. rural, Jo .que 
constituye un síntoma. generalizado .·en el resto .del 
territorio nacional. · · · 

Querétaro ocupa una posiCión geográfica central, 
clave, amortiguadora hacia el norte ·del pais .. Su 
proximi~ad al Valle -:le México, 3U crecimiento demo
gráfico urbano superior a la media n¡¡.cional,. su pu
jante esquema industrial· y ·eJ agobio de su medio . 

··rural, Jo hacen altamente susceptible a' los· efectos de 
descentrallzación y ·a Jos camhios ·que· se. produzcan 
entre· Jos· elementos ·que. •determinan e su; desarrollo 
equilibrado ... · · ':" .,,,., ... 

Afronta el r.~to de tener que aUsorUer L<na presión 
constanv: y\(.'I'F:o;ienle sobre sus recursos natU.ra!~s. 
La multiplicación y complejidad de la~ rnanifestadu
nes negativas que se observan en el 86Ua, aire, suelo 
y demás elementos, indican un deterioro progresivo 
de su ambiente. Las soluciones se pre..o;;;entan ·cada vez 
más difíciles, costosas y de largo plazo. 

El ejemplo· más representativo e impactan te se re
fiere al uso del agua que ha propiciado dos fenómenos 
de creciente gravedad: a) el abatimiento de los man
tos acuíferos y por tanto las afectaciones en· los costos 
de extracción, y b) la contaminación del recurso; es 
decir, deterioro de su calidad. 

El m3nejo de otros recursos naturales, como la 
flora y la fauna silvestres, y el de Jos desechos urba
nos e industriales, independientemente de las medidas 
correCtivas tomadas, arrastran· muchas de las fallas 
estructurales iniciadas hace casi medio siglo. 

En la Entidad existen las condiciones para L'errar 
la brecha de los· rezagos y omisiones que afectan el 
ambiente a través de la formación de personal cali~ 
ficado, establecimiento de bancos de información que 
permitan diagnósticos confiables para la toma de 
decisiones y la implantación de mecanismos, instru
mentos y programas de acción. Lo anterior está su
jeto a la.s condiciones que propicien su integración 
económica y su compromiso social. 

La ecología requiere una expresión et"'Onómk:a a 
través de instrumentos financieros específicos; una 
expresión ir.~J1)gica a través de mecanismos de apro
piación y trznsiormación de los recursos naturales, 
más justos, que incluya al recurso humano; una ex
presión política a través de instrumentos que la 
transformen en algo que interesa al conjunto de 
la sociedad y una expresión normativa clara, a tra .. 
vés de disposiciones legales que ordenen la conducta. 
ecológica de todos los sectores. 

Por ello, la iniciativa que se presenta recoge las 
facultades que se le otorgan para prevenir y.coritro
Jar la contaminación de la atmósfera; .de participar 
en la prevención y control de la contaminación de las 
aguas, especialmente en Jo que se refiere ·al agua 
para el uso o consumo humano en Jos centros de po
blación; de prevenir y controlar la contaminación por. 
ruido, energía térmica, lumínica, vibraciones; de fo- · 
mentar la educ.ación y concientización ciudadana; de 
crear zonas de reserva ecológica de 'interés estatal.o· 

· muniCipal; de ~stablecer sistemas de ,evaluación del 
impacio ambiental para los casos que no están com- . 
prendidos en la esfera federa]; y de.establecer y apli
car las sanciones en el ámbito de su·competencia .. 
, ... Todo ello, bajo la consideración . de que paulati
n!unent~'puede irse ampliando el campo de las facul-· 
tades a transferirse a las . entidades federativas y 
muriicipiqs,· a. través de un cuidadoso pero también 
vigoroso impulso de los convenios de coordinación y 
delegación dispuestos en la ley general. · 

Lo complejo del tema y los pocos antecedentes en 
el proceso IP,.lS:ativo a nivel estatal y municipal en la· 
materia, ·~·~ri,t:.t•Jyen fuertes limitaciones en la'for-.
mulaclón de disposiciones;. a la: vez. qué representan 

·graves retos p¡ira transformar. el c~iento·en IJD· .. , .... 
verdadero desarrollo regionaL . . .. . . :· ·'. . .. 
·El documento .. q~¡e sometemos.a,su consideración 

está estructurado. en siete titulos:.el,primero, dest!-
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de ~ las disposiciones generales; el segundo trata 
la concurrencia del Estado y de los Municipios, de 

.d gestión ambiental y la participación social; el ti
tulo tercero hace mención a la política ecológica 
estatal; el cuarto trata de la conservación de los 
recursos naturales y de la preservación y restaura
ción del equiiibrio ecológico; el título quinto se refiere 
a la protección. del ambienk; el sexto a la regulación 
de actividades que pueden generar efectos nocivos, y 
el titulo séptimo se de,iica a las medidas de control, 
de seguridad y sanciones. 

El Titulo Primero contiene un solo capitulo de 
normas preliminares, en donde se ·establece el carác
ter reglamentario de la presente iniciativa respecto 
de las disposiciones constitucionales; además, se pre
cisa el objeto de la Ley y sus conceptos fundamen
tales. 

El Titulo Segundo contiene tres capítulos. El pri
mero de ellos describe el sisten;;:; de concurrencia 
entre el Estado y los Municipios para dar cumpli
mien\o a las disposiciones de la iniciativa. 

El Capítulo II enfatiza la gestión de los asuntos 
ecológil~os a nivel estatal y la estrecha coordinación 
de los sectores público, social y privado en la realiza
ción de acciones en materia eco1ógica. 

En el Capitulo III se plantea la participación activa 
de la sociedad, propósito que se deriva de la política 
general. de. fortalecer la corresponsabilidad social en 
materia ecológica. . 

1 
, 

El '" ;tulo Tercero, que consta de tres capitulas, se 
refier( a la política ecológica estatal y municipal y 
establece en su· Capitulo I los principios que deben 

rvarse en la formulación y conducción de la cita
,Jolitica para asegurar su cabal aplicación, sobre 

todo en acciones de mediano y largo plazo. 
En el Capitulo II se preeisan los instrumentos para 

la ejecución de la política ecológica, los que están 
vinculados con las estrategias del desarrollo que tie
nen impactos en el equilibrio ecológico. 

En el Ca¡:!tulo III se establece üi. facultad de los 
Ayuntamientos para definir, con arreglo a las nor
mas generales y a la..s características de la realidad 
local, Jos principios de la polltica ecológica municipal. 

El Título Cuarto de la conserv"dón de recursos 
naturales y preservación y restauración del equili
brio ecológico, se divide en cinco Capítulos: I, las 
áreas naturales protegidas del EstaJo; U, tleclarato
rias para su establecimiento, consc•vación y vigilan
cia; m. el sistema estatal de áreas naturales protegi
das; IV, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, y V, del uso racional del agua. 

En este Título se describen los propósitos del esta
blecimiento, conservación, administración, desarrollo 
y vigilancia de las áreas naturales protegidas de ju
risdicción local y se agrupan éstas en un sistema, que 
permita unificar su manejo y administración. 

Merece destacarse la incorporación explícita y cla
ra de ·c•.·iterios para la preservación y restauración 
del eq:J;'ibrio ecológico · en la entidad ·que abre la 
posibilidad de incidir localmente en la conservación 

· y aprovechamiento racional de los recursos natura
les as! como en la preservación de las relaciones de 
' • •o:!ependencia que se dan entre ellos. 

almente, recibe un tratamiento especial el agua 
, recurso natural, en virtud de·. que,· por las ca-

r~c~~rísticas agro~lirnáticas de la entidad, su tHspo
mbihdad es reducida en gran parte de su terfit,·,rio, 
lo que aunado a la sobreexplotación de acuíferos y 
a la contaminación de cuerpos receptores, 5e traduCe 
en una pérdida paulatina de su potencialidad. 

El Titulo Quinto, de la protección al ambiente se 
integra por cuatro capítulos que en su conjunto ~on~ 
tienen el marco de acción de la entidad y Jos muni
cipios, en lo que •~ refiere a la prevendón y control 
de contaminantts [¡pe se liberait en ei ambiente. 

En Ja prevención -de !U contaminat:ión atmosférica 
es donde mayor jlarticipación tienen, ya que se ks 
otorga competencia para regular la mayoría de las 
fuentes emisoras de contaminantes: las nnluraies 
las if!du~triales! los giros menores y las móviles, com~ 
el transito veh!Cular, excluyendo el transporte fede
ral. Respecto a la contaminación del agua su com
petencia es más reducida, dado que sólo se l~s hrulta 
pa_ra regular las "guas de jurisdicción estatal y las 
asignadas por la federación para la prestación . de 
servicios. En cuanto a la emisión del ruido vibraciO
nes, energía térmica, lumínica, sus atribu~iones son 
más. opemtivas, ~a que se refieren a la aplicación de 
medidas para evitar que se rebasen los límites per-
misibles. . 

La contaminación visual adquiere una dimensión 
muy importante en la entidad por la tradicional be
lleza arquitectónica de sus ciudades y de su paisaje 
natural; por ello, no podía dejarse de incluir en esta 
iniciativa un capitulo al respecto. - · 

El Titulo Sexto se inte¡¡r~ por cuatro ca¡iitulos'.:Y 
en ellos se regulan las actiVIdades que pueden gene" 
rar efectos nocivos. En primer término se contem-
plan las actividades que no son consideradas alta: · · .: 
mente riesgosas, mismas que habrán de determinarse 
en congruencia con las que la federación defina en 
ese sentido. 

El Segundo Cap;tulo trata de la extracclón de m!
nerales que cow.'it,Jyan depósitos de naturaleza se
mejante a la cornpd~~ción de los terrenos, como rocas 
o los productos de su fragmentación y que sólo pue
den usarse lJara la construcción u ornamento. , 

Cl Capitulo III prevé la emisión de disposlc!Ónes 
para preservar y restaurar el equilibrio ecológico en 
los centros de población, en relación con los efectos 
derivados de los servicios municipales. . 

El Capítulo IV regula la localización, Instalación· 
y funcionamiento de sistemas de manejo y disposi
ción de residuos sólidos no peligrosos. 

Finalmente, en el . TítuJo Séptimo, d~nüL1inado 
medidas de control de seguridad y sanciones, se esta. 
blece que en los actos de inspección y vigilancia 
ejecl!ción de medidas de seguridad, e imposición d~ 
sanciones, seguimientos y recursos administrativos, 
•e estará en lo dispuesto en esta Ley. Para ello se 
divide en siete Capítulos que son,: , . . ,.- . · 

r: · Observancia de la Ley; · 

U. Inspección y Vigilancia; . 
III. Medidas de Seguridad; 
IV. Sanciones.Administrativas; 
V. Recurso de Inconformidad; 
VI. Delitos de Orden Estatal, y 
VII. Denuncia Popular. 

. ·::; 
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Se establece asi, que las violaciones a los preceptos 
de esfa Ley y sus disposiciones reglamentarias serán 
sancionadas por la Secretaria y Autoridades Muni
cipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Por lo que se refiere a la Denuncia Popular, se re
toma la legislación federal vigente, en la que se sefia
ian plazos precisos para su resolución por parte de 
las autoridades responsables de su cumplimiento y 
se establece que quienes sufran dafios o perjuicios de 
infracciones a este ordenamiento, podrán solicitar a 
la Secretaria la formulación del dictamen técnico, 
que tendrá valor de prueba pericial ante Autoridades 
Judiciales. 

Con ello se perfecciona este procedimiento, que 
ahora co.nsidera tiempos de resolución de denuncias 
presentadas por personas fisicas o morales y apoya 
a quienes resulten afectados. 

J,«;Y ESTAT;iL DEI, EQUIIJBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

TITULO PRIMERO 

.CAPITULO UNICO 

Normas preliminares 

ARTICULO 1'-La pr~sente Ley es reglamenta
ria de la .Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en materia de pre
servación y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente, por lo que sus disposicio
nes son obligatorias en el ámbito territorial sobre el 
que aquél ejerce su soberanía y jurisdicción. 

ARTICULO 2'-Las normas de esta Ley son de 
orden público e interés social y tienen por objeto 
fijar las bases para establecer: 

I.-La concurrencia de estado y municipio en ma
teria de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la, protección al ambiente¡ 

II.-Los principios de la política ecológica esta
tal y la regulación de la forma y términos de su 
aplicación; 

rri.:...El ordenamiento ecológico loeal; 

T'l.-La pre>ervación y restauración del equilibrio 
ecológico y el mejoramiento del ambiente en las zo
nas y bienes de jurisdicción estatal; 

.. V.-L~ protección de las áreas''n~tnrales de la en~ 
tidad y el aprovechamiento racional de sus elementos 
naturales, de manera que la obtención de beneficios 
económicos sea congruente con el ,equilibrio de los 
ecosistemas; "· 

VI.-La preservación y .control de la contamina-
ción del aire y del agua, y · 

VIL-La. coordinación entre las diversas depen
dencias y entidades de los gobiernos estatal y muni
cipales, así como la participación corresponsable de 
la sociedad civil, en las materias que regula este or-
denamiento. • · ., ... · 

Todas las demás normas estatales o mun•c•pa• 
relativa.> a la materia de esta Ley s~ aplicarán de 
manera supletoria. 

ARTICULO 3°-Se consideran de utilidad pública: 

I.-El ordenamiento ecológico del territorio del 
Estado en los casos previstos por ésta y demás leyes 
aplicables: 

!l.-El establecimiento de zonas prioritarias rte 
preservación y restauración del equilibrio e<:vló
gico, y 

III.-Todas las demás acciones que tiendan a ~Um· 
plir los fines de la presente Ley, en congruencia y 
sin perjuicio de la competencia y atribuciones de la 
federación. 

ARTICULO 4°-Para efectos de esta Ley se en
tiende por: · 

AGUAS RESIDUALES: Las aguas provenientes 
de actividades domésticas, industriales, comerciales, 
agrícolas, ·pecuarias o de cualquier otra actividad 
humana y que por el uso recibido se le hayan incor
porado contaminantes, en detrimento de su calidad 
original; 

AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales o 
inducidos por el hombre que interactúan en un espa
cio y tiempo determinados; 

AREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL E 
TADO: Las zonas del territorio de la entidad qu, 
han quedado sujetas al régimen de protección para: 
preservar ambientes naturales; salvaguardar la di
versidad genética de las especies silvestres; lo¡;rar 
el aprovechamiento racional de los re~Ur!"os natur~
les y mejorar la calidad del ambiente en lus .:entms 
de población y sus alrededores; 

APROVECHAMIENTO RACIONAL: La extrac
ción y utilización de los elementos naturales. e11 for
ma que resulte eficiente y soclal:nente útil ),. prc>cm.> 
su preservación y la del ambiente: 

CONSERVACION: La permanencia de Jos ele
mentos de la naturaleza, lograda mediante la planea- . 
ción ambiental del desarrollo a fin de asegurar para · · 
las ¡¡eneraciones presente y venideras, un ambiente 
propicio para su desarrollo y los l'eC'.li'SOs naturales 
que les 11rmltan satisfacer sus necesidades; 

CONTAMINANTE: Toda materia o energ!á na- ·. 
. tural, producida artificialmente, en cualesquiera. de.,,, 
sus estados flslcos y fonnas, que al lncorporal"'!e · aV:, 
ambiente resulte nociva para los org11nlsrnos vivos · 
que lo habitan y para los bienes materiales· del 
hombre;. · · · : · · · · 

CONTAMINACION: La presencia en el ambiente · 
de uno o más contaminantes en cantidades, conc<!n
traclone~ o niveles capaces de Interferir en el bien
estar y la salud de las persoiUill; atentar contra la 
flora y la fauna o causar desequilibrio ecológic'O; 

CONTAMINACION VISUAL: Alteración de 1 
cualidades de la imagen de un oalsaje natural o Ul· 
bano causada por cualquier elemento funcional o 



ó.dCKI'A ECOLOGICA ·¡;; ·------------------·-·-·---··--· 

simbólico que tenga carácter comercial, propagan
dístico o de servicio; 

CONTINGENCIA AMB!ENTAL: Situación de 
riesgo derivada de activickdes humanas o fenóme
nos naturales que pueden poner en peligro la inte
gridad de uno o vario~ ecosistemas; 

CONTROL: Inspección,· •:!gilancia y aplicación de 
las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en este ordenamiento; 

CULTURA ECOLOGICA: Conjunto de conoci
mientos, hábitos y actitud~s que mueven a una so~ 
ciedad a actuar en armonía con la naturaleza; trans
mitidos a través de generaciones o adquiridos por 
medio de la educación ambiental; 

CRITERIOS ECOLOGICOS: Los lineamientos des
tinados a preservar y restaurar el equilibrio ecoló
gico y proteger el ambiente; 

DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: La alternación 
de las relaciones de interdependencia entre los ele
mentos naturales que conforman el ambiente, que 
afecta negativamente a la existencia, transforma
ción y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

ECOSISTEMA: L~ unidad fuPdonal básica de in
teracción de los organismos vivos entre si y de 
ésto~ con, el med~o físico en un espacio y tiempo de
terminados; 

EDUCACION AMBIENTAL: Proceso permanen
te y sistematizado de aprelldizaje mediante el cual 
un individuo cualquiera ad!!uiere conciencia de ser 
parle integrante de la naturaleza y actúa positiva
mente hacia ella; 

EQUILIBRIO ECOLOGICO: ·La relación armó
JiJea de interdependencia entr~ los e:ementos que con
forman el ambiente que hace posible la existencia, 
transformación y desarrollo del hombre y demás 
seres vivos; 

ELEMENTOS NATURAL: Los elementos físicos, 
químicos y biológicos que se presentan en un tiempo 
y espacio determinados, sin la inducción del hombre; 

EMERGENCIA ECOLOGICA: Situación derivada 
de actividades humanas o fenómenos naturales que 
afecta la integridad de uno o varios ecosistemas; 

FAUNA SILVESTRE: Las especies animales te
:-restres que subsisten sujetas a fos procesos de se
lección natural, cuyas poblaciones habitan temporal 
o permanentemente en el territorio estatal y que se 
desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 
menores que se encuentran bajo cóntrol del hombre, 
así como los anima!es domésticos que por abandono 
se tornen salvajes y por ello sean susceptibles 'de 
captura y aprobación; ' 

FLC•RA SILVESTRE: Lus especies vegetales· te
rrestres que subsisten sujetas a los procesos de se
lección natural y que se desarrollan libremente en 
el territorio estatal, incluyendo las poblaciones o 
especímenes de estas especie:; que se encuentran bajo 
control del hombre; · · 

FLORA Y FAUNA ACUATICAS: Las especies 
biológicas y elementos bio¡;·:Onicos ~ue tienen como 

medio de: vida temporal. parrü-:1 o ;:•er:ní-!!H.::ni;~·, •_-l 
agua; 

IMPACTO AMBIENTAL: Modificadón d,,¡ ;,;n
biente ocasionada por Ja acción tld hot:lbfe r; dt~ :a 
naturaleza; 

MANlFESTACION DC:L IMPACTO AMBJ.F:s.. 
TAL: El documento mediante el cual se da a conocer, 
con base en estudios, el impacto ambiental sigtlifica~ 
tivo r¡uc generarían una obra o actividart 1 así cumo la 
forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que seR 
negativo; 

MEJORAMIENTO: La modificación pl&neada de 
los elementos y condiciones de un ambiente alterado, 
a fin de beneficiar a los organismos vivos que lo 
habitan y proteger los bienes materiales de! hombre; 

ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL: El prc
ceso de planeación y la aplicación de las medidas que 

. se deriven, dirigido a evaluar y programar el uso del 
suelo y el manejo de los recursos naturales en lús 
zona!=! de jurisdicción estatal, para preservar y resta u~ 
rar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente; 

PRESERV ACTO N: El conjunto de políticas y me
didas para mantener Ias condiciones que propician 
la evolución y continuidad de los pmcesos naturales; 

PREVENCION: El conjunto de disposiciones y· 
medichs antic~ipadas para evitar el deterioro del am
biente; 

PROTECCION: El conjunto de políticas y medidas 
para mejorar al ambiente y prevenir y controh=tr su 
deterioro; 

RECURSO NATURAL: El elemento natural sus
ceptible de ser aprovechado en beneficio ele! hombre; 

RESIDUO: Cualquier material generado en los 
procesos de extracción. beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamien
to cuya calidad no permita usarlo nuevamente en el 
proceso que lo generó; 

RESIDUOS PELIGROSOS: Todos aquellos re:;l
duos en cualquier estado físico, que por sus caracte .. 
rísticas corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, e~<~ 
plosivas, inflamables, biológicas, infecciosas, irritan
tes o mutagénicas, representan Wl peligro pal\\ el 
equilibrio ecológico o ·el ambiente; 

RESTAURACION: Conjunto de actkidC~de~ ten
dientes a la recuperación y restablecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad 
de los procesos naturales; 

TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL: Proceso 
·a que se someten las uguas residuales, con el objeto 
de disminuir o eliminar las características perj•Idl
ciales que ;;~ !e hayan incorporado; 

VOCACION NATURAL: Condiciones que presen
ta un ecosistema para sostener una o varias acti~ 
vidades sin que ~e produzcan desequilibrios ecológi
cos y para mantener la tasa de renovación de las 
especies; 

SECRETARIA: La Secretaria de Desarrollo Ur-· 
bano, Obras Públicas y Ecolog!a. 
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TITULO SEGUNDO 

De la concurrencia de estado 
y municipios, de la. gestión ambiental 

y la. pa.rtiripación social 

CAPITULO I 

Concurrencia de estado y municipios 

ARTICULO 5'-Son asuntos de competencia local 
los siguientes: : 

l.-La. formulaci?n. y conducción de la política y 
de los cntenos e,c,ologicos de este Dntidad, sin perjui
cio de la aphcacwn de los que focrnule la federación 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente que se realicen 
en bienes y zonas del territorio del estado; 

III.-La prevención y control de emergencias eco
lógica' y contingencias ambientales, en forma aislada 
o participativa con la federación cuando la magni
tud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o da
ños ?.! ampiente así lo requieran; 

1V.-La regulación de las actividades que no sean 
:ideradas como altamente riesgosas, cuando por 

loo efectos que puedan generar, se afecten ecosiste-
mas de esta entidad o sus municipios; · 

V.-La regulación, creación y administración de 
parques urbanos y zonas ~ujetas a conservación eco
lógica; 

VI.--La prevención y control de la contaminación 
de la atmé.;fera generada en zo>Jas o por fuentes 
emisoras de jurisdicción estatal o murúcipal; 

VIl.-El establecimiento de las medidas para hacer 
efediv~ la prohibición de emisiones contaminantes 
que rebasen los niveles máximos ··permisibles en el 
estado y municipios por ruido, vibraciones, energía 
térmica y luminlca, perjudiciales al equilibrio eco
lógico o al ambiental, salvo en las :wnas o en los casus 
de fuentes emisoras de jurisdicdéa federal; 

VII.-La regulación del aprovechamiento racional 
y la prevención y el control de la contaminación de 
aguas de jurisdicción estatal; 

IX.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que el estado o los. municipios· 

. tengan asignadas o concesionadas para la prestación 
de servicios públicos y de las que se descarguen en 
las redes de alcantarillado de los centros de pobla-' 
ción, .~n perjuicio. de las facultades de'la tederación· 
en mc:ceria de tratamiento, descarga, Infiltración y 
rp{•<o de aguas residuales, conforme a las leyes .apil-
e !S; .· 

X..,.-EI ordenamiento ecológico local, particular
mente en los asentamientos humanos, a través de los 
programas de desarrollo urbano .y demás lnstrumen

. "tos regulados e:-~· esta ley y ea las disposiciones locales 
aplicables; 

XL-La evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos de. obras, acciones y servicios a que se · 
refiere el articulo 32 de esta Ley; . .. 

XII.-La regulación con fines ecológicos del apro" 
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a la federación que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los te
rre!los, tales como rocas o productos de su fragmen
tación qu.e sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de matenales para la construcción u ornamentos; · 

XIII.-La supervisión de la adecuada conse~ación 
Y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
des.de su .extracción hasta su transformación en ma
terias pnmas; . 

XIV.-La vigilancia de la utilización racional de 
los elementos naturales cuando son insumas en el 
~r~JCe~~ de tranríormación y la promoción de la reu~ 
tlhzacwn de subproductos; 

xy.;-La preservac~ón y restauración del equilibrio 
ecolog1co y la protección ambiental en los centros de 
población, en relación con los efectos derivados de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, limpia, mer
cados y centrales de abasto, panteones, rastros, ca
lles, parques urbanos, jardines, tránsito y transporte 
local; 

XVI.-La .regulaci<?n del manejo y disposición fiS.: 
cal de los residuos sólidos que no sean peligrosos con
forme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

XVII.-La protección del paisaje y de la Imagen 
d~ los centros de población contra la contaminación 
VISUal, y 

XVIII.-Los. demás ~ 9ue se refiere esta Ley u 
otros ?rdenam1entos jund1cos complementarios y su-
pletoriOs. · 
. En el e¡ercicio de sus atribuciones, las dependen

ci.as Y ent1dade~ del estado y los municipios observa
ra.n las disposiciones de esta Ley y los demás ordena
mientos que de ella se deriven y aplicarár. las normas 
técnicas ecológicas que se expidan. 

ARTICULO So-Corresponde al gobierno del es
tado: 

l.-La. formul~ción y .conducción de la politlca y 
de los cnteriores ecológicos en congruencia con los 
que, en su caso, hubiere formulado la federación; 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en áreas· que. 
abarquen dos o más municipios, salvo cuando .se· re-• 
fleran a espacios reservados a la federación por ·la.· 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecclmL 
al Ambiente, u otros ordenamientos;•.' ,,. · .. · :·.·•alc;,o:t' ... ".• 

. m.-La pn;v~nci~n y ·control de emergencll(écli;;(:,: 
lógicas y. contingencms ambientales cuando se· afee·."': <:' 
ten áreas de·dos o más municipios y no se rebáse eC;'. " 
territorio de la entidad. La federación participará · · 
cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios 
ecológicos o daños al ambiente asi lo requiera;• ··'!''"'·. · 

IV.-La regulación de actividades que no sean con- .. 
slderadas como altamente riesgosas, cuando por· los 

......... 
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os que puedan generar, se afecten ecosistemas 
.sta entidad o de sus municipios; 

v.~La regulación de las áreas naturales protegi
das de jurisdicción local; a si como su creación y ad
ministración en coordinación con los municipios que 
corresponda, 

VI.---La prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera generada por fuentes industriales o 
por aquellas que no sean de jurisdicción local; 

VII.--La regulación del aprovechamiento racional~ 
así como la prevención y control de la contaminación 
de aguas de jurisdicción est_,atal; 

VIII.-La pr0vención y control de la contamina
ción de aguas federales asignadas o concesionadas
al"gc-bierno e' el estado P'' .·a la prest:•.ción de servicios 
públkos, sin perjuicio de las facultades de la Fede
ración, en materia de tratamiento, descarga, infil
tración y reúso de aguas residuales; 

IJ{.-La aplicación de los criterio~ de la federación 
en las obras e instalaciones municipales de tratamien
to de aguas residuales, a fin de que las descarg_as ~n .. 
cuerpos y corrientes de agua que ¡:;asen al terntono 
de otra entidad federativa, satisfag?.'l las nvrmas téc
nicas ecológicas aplicables; 

X.-El ordenamiento ecológico local, con el apoyo 
de los muniCipios, particularmente en los asentamien
. ··umanos, a través de los programas de desarrollo 

.oo y demás instrumentos regulados en esta ley 
y en las disposiciones locales aplicables; . 

XL-La evaluación del impacto ambiental de los 
proyectos, obras, acciones y servicios a que se refiere · 
el art\c.:lo 32 de esta Ley; 

XII.:.._ La regulación con fines ecológicos del. apro
vechamiento de Jos minerales o mstancias no reser
vadas a la federación, que constituyen depósitos de 
naturaleza semeJante a los componentes de Jos terre
nos, tales como rocas o productos de su fragmenta· 
ción que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de materiales p&ra construcción u ornamentos; 

XIIl-La supervisión . !.e la adec>Hda conservación 
y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
desde su extracción hasta su transformación en ma
terias primas; 

XIV.-La vigilancia de la utilizd<~ión racional de 
los elementos naturales cuando son insumos en .el 
proceso de transformación; y la promoción de la uti
lización de subproductos; . · · · ·,. :···· • ,.. · · . . ' ·. · . 

XV.:.._La regulación de las . obras," Instalaciones, 
equipos y acciones para la preservación. y restaura· 
ción del equilibrio ecológico y la protección llm bien tal 
en los centros de población en relación con los efec, 
tos derivados de los servicios m!lllicipales; 

XVI.-La .regulación· de las· obras,c"instalaciones; · 
ipos y acciones para el manejo y·disposición final 
los residuos· sólidos que uo se&n peligrosos, .con

forme !1 esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, 

XVII.-La regulación de las áreas de la entidad 
que tengan ''n valor escénico o de paisaje, para pro-
tegerlas de la contaminación visual; . 

XVIII.-La concertación de acciones con los sec
tores social y privado, en las materias de esta Ley; 

XIX.-El establecimiento•· de" las medidas nc~esa
rias para hacer efectivas las obligaciones derivadas 
de la presente Ley y sus reglamentos; 

XX.-EI establecimiento de sanciones adminL~tra
tivas por violaciones a la presente Ley y sus regla
mentos, y 

XXL-Los demás que conforme a esta Ley le co
rresponda. 

Con fundamento en estas disposiciones, el gobier
no del estado emit.irá los ordenamientos y demás 
disposiciones necesarias, para proveer al cumplimien
to de la presente Ley. 

ARTICULO 7°-Corresponde a los municipios de 
la entidad, dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

l.-La formulación y conducción rle la política y 
de los criterios ecológicos en congruencia con Jos que 
en su caso hubiere formulado la federación y el ga:
bierno de la entidad; 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente que 3e rea !icen 
en sus respectivas circunscripciones territoriales 
salvo cuando se refieran a asuntos reservados a 1~ 
federación o al gobierno del estado; 

III.-La preservación y control de emergE>ncias 
ecológicas y contingencias ambientales, cuando la 
magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos 
o daños al ambiente no rebasen el territorio munici
pal o no hagan necesaria la participación del gobier
no del estado o de la federación; 

IV.-La creación y administración de áreas na· 
turales protegidas de jurisdicción local, en coordina· 
ción con el gobierno del estado; · 

V.-La prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera, r;e,1erada por fuentes fijas de giros 
menores, fuent~so r.cturales, quemas· y ·fuentes _mó
viles, excepto el transporte federal; 

VI.-La verificación del ~umpllmiento: de las nor
mas técnicas ecológicas de emisión máxima perml- " 
sible de contaminantes a la atmósfera, por parte dé 
los giros menores y de las .fUentes móviles, excepto ·. 
el transporte federal, mediante el establecimiento y '·:c-. 
operación de sistemas de verificación; 

VII.-El establedmiento de. medidas para retirar 
de la circulación Jos vehículos automotores que re~ 
basen los limites máximos permisibles de emisiones . 
contaminantes a la atmósfera que establezcan Jos .. · 
reglame(ltos. y. normas técnicas ecológicas aplicabl~s; 

VID.-La puesta en práctica de medidas de trán· 
sito y vialidad para evitar ·que los niveles de caneen; 
tración de contaminantes en la atmósfera· emitidos 

~ ..... ¡ 



por los vehículos a\1\omoton':;::, rt::ll:t::;en Jos límites 
mñximos permi'libles que c\P!t'nllinen Jos rPgbm~n
tos y las normas técni('i\S ccP]!-~gicas aplir~dllf's; 

IX.-El condicionamiento 1k~ !:t.~ autorizaciones 
Para el uso del suelo o d~~ las licencia:-:: de construc
ción u operación, al rc:-::ultndu ~;ati~:factorio lh' ia 
evaluación de impacto aml!ieot:d, en el caso de pi'O
yectos de obras, acciones y servicios que se men
cionan en el articulo 32 de esta Ley; 

X.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que tengan asignadas o conce
sionadas para la prestación de servicios públicos y 
de las que se descarguen en los sistemas de drenaje 
y alcantarillado de los centros de población, sin per
juicio de las facultades ·de la federación en materia 
de descarga, infiltración y reúso de aguas residuales; 

XL-La verificación del cumplimiento de las nor
mas técnicas ecológicas que se expidan para el 
vertimiento de aguas residuales en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado; 

XIL-El dictamen de las solicitudes de permiso 
para descargar aguas residuales en los sistemas de 
drenaje y alcantarillarl'l que administren, con base 
en !as disposiciones que al efecto se establezcan en 
las normas técnicaR ecológicas aplicables; 

XIIL-El establecimiento de las medidas para 
hacer efectiva la prohibición de emisiones contami
nantes que rebasen los niveles máximos permisibles 
y resulten perjudiciales al eqclilibrio ecológico o al 
ambiente, salvo en las zonas <' an los casos de fuen
t~s emisoras de jurisdicción federal; 

XIV.'--La regulación dG la ;magen de los centros 
de población para protegerlos de la ~ontaminación 
visual; 

XV.-La préservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección ambiental en los centros de 
públación, en rc!ación con los efectos derivados 
de los servicios de alcantarillado, !Impla, mercados 
y centrales de abasto, panteones, rastros, calles, par
ques urbanos y jardines, tránsito y transporte local; 

XVI.-El manejo y disposición final de los resi
dnos sólidos que no sean peligrosos, a si como la 

· l''¿,ilancia del manejo· de los residuos sólidos indus
tr:~Ies no peligrosos; 

XVII.-El establecimiento de las medidas. nece
sru·ias en el ámbito de su competencia, para imponer 
las sanciones correspondientes por infracciones a la 
presente Ley o a las ordenanzas, reglamentos y ban, 
dos de policía y buen gobierno; 

XVIII.-La concertación de acciones ,con los sec
tores soda! y privar)) en mater;a de su :competencia, 
conforme a la presente Ley, y . , · 

XIX.-Los demás que conhrme a esta Ley, les 
corresponden. · 

Con base en estas disposiciones, los municipios 
e'"itirán las ordenanzas, reglamentos y bandos mu
nicipales, para proveer al cumplimiento de· la pre
sente Ley. 

De lu yc-;tión mnbiental 

,\ ICTICULO 8'·--El ejecutivo estatal podrá cele
Orar acuerdo rle coordinación con la federación en las 
materias de esta· Ley, para realizar actividades o 
ejercer facultades en bienes y zonas de jurisdicción 
federal. 

Asimismo, podrá celebrar convenios con los go
biernós·dc otros estados en materia de ecología con 
la participación que corresponda a la federación. 

ARTICULO 9°-EI ejecutivo estatal, por conduc
to de las dependencias competentes, podrá celebrar 
convenios de coordinación con los municipios, satis
faciendo las formalidades legales que en cada caso 
procedan, para la realización de acciones en las ma
terias de esta Ley. 
· Los municipios podrán celebrar convenios entre 

si, cuando estas acciones impliquen medidas comwtes 
de beneficio ecológico. 

ARTICULO'lO.-Los municipios, con la interven
ción que corresponda al ejecutivo estatal, podrán 
celebrar acuerdos de coordinación con la federación, 
para la reali· ..... '.ción de acciones en las materias de 
esta Ley. 

ARTICULO 11.-El ejecutivo del estado procu
rará que en los. acuerdos y convenios de coordinación 
celebrados con la federación o los municipios, se 
establezcan condiciones que faciliten la descentrali
zación de facultades y recursos financieros para el 
mejor cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 12.-Corresponde al ejecutivo del es
tado por conducto de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología: 

I.-F'lrmular y conducir la polltica ecológica· .de. 
la entidad; l · ; · · .. 

II.-Formular los criterios ecológicos· que·. dei:Je, . 
rán óbservarse en la aplicación de la polltica ecológl· ' · 
ca de la entidad; en el aprovechamiento racional de 
los elementos naturales; en el ordenamiento ~lóW.-· 
co local; en la preservación y restauración del equiJi. ·: · 
brio ecológico, y en la prevención y control· de ·la · 
contaminación del aire y el agUa; con la participa~·. 
ción que en su caso corresponda a otras dependen~ 
cias del ejecutivo estatal; 

!H.-Proponer al ejecutivo estatal la celebración 
de acuerdos de coordinación con la federación, para 
la expedición de normas técnicas ecológicas locales; 

IV.-Aplicu .. en la esfera de su competencia .. esta 
Ley, su~ ;:"(¡t)a~entos y las normas técnicas eco!~ 
gicas locales que se expidan en coordinación con .la 

·federación, y vigilar su observancia; 

V .-Formular y desarrollar programas y t:eálizar 
las acciones que le competen, a fin de preservar y 

' restaurar el equilibrio ecológico . y proteger al am
biente, coordinándose, en su caso, con las demás de-. 
pendencias del ejecutivo estatal, según sus respecti- . 
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vr "eras de competencia, o con los municipios de 
lt Jad y con la federación; 

V l.-Proponer al "jecutivo estatal la expedición 
de disposiciones conducen tes para preservar y res~ 
taurar el equilibrio ecológic:·· y proteger al ambiente 
en la entidad; 

VIL-Proponer al ejecutivo estatal la adopción de 
medidas necesarias paro. la preve:.~ción y control 
de emergencias ecológicas y contingencias ambien
tales y aplicarlas en el ámbito de su competencia; 
- VIII.-Coordinar la aplicación, por parte de las 

dependencias y entidades de la admi:;istración públi
ca est,.tal, de las medidas que determine el ejecutivo 
para la pt·evcnción y el control de emergencias eco-
lógicas y contingencias ambienlale•;._ _.. 

IX.-Establecer las bases para L administración 
y organización de las áreas naturales protegidas de 
jurisdicción local; 

X.-Coordinar estudios y acciones. para proponer 
al eje~utivo y a la· federación, la creación de áreas 
naturales protegidas, de acuerdo a lo dispuesto por 
el Titulo Cuarto de esta Ley, con la intervención que 
corresponda a otras dependencias de la administra
ción pública estatal y a los municipios, y participar 
en las acciones que deban realizarse conforme a las 
resoluc.k•nes ·del propio ejecutivo; 

XI.-?rogramar el ordenamiento ecológico local 
en coordinación con las demás dependencias del 
ejecutivo estatal y con el apoyo de los municipios, 
sr 'us respectivas esferas de competencia, en 
c. mela con el ordenamiento ecológico que es-
tatJn.:lca la federación; 
. XII.-Evaluar el impacto ~mbiental de las obras 
y actividades a que se refiere el artículo 32 de esta 
Ley; 

XIII.-Concertar acciones con los sectores social 
y privado en las mat~rias de esta.Ley, y 

XIV .-Los demás que conforme a ésta u otras 
disposiciones reglamentarias le corre:>ponda. 

ARTICULO 13.-Las diversas dependencias del 
ejecutivo estatal ejercerán las atrib:.~ciones que les 
otorguen otras leyes, en materias ~~lacionadas con 
el objeto de este ordenamiento, observando lo dis
puesto ~n las fracciones V y X del articulo 12 de 
esta Ley. 

ARTICULO 14.--Se crea la Comisión Estatal de 
Ecología •.oomo un órgano permanente de coordina
ción institucional entre las dependencias y entidades 
del ejecutivo estatal y los municipios, y de concerta
ción entre los sectores de la sociedad civil. · · . 

Este órgano se integra de· la siguiente manera: 

I.-Pcr,sidente: El C. Gobernador "constit'lcional 
del Estado. . · ·· · · · · 

TI.-Secretario: El. coordinador General de CO
PLADEQ. 

JTT -Coordinador Ejecutivo: El Titular de la Sei ~ . de Desarrollo UroP.no, .Obras Públicas y 
.Ja. ·' ·'. 

-----·---
IV.-Secrctario Técnico: Presidido pol' el lJirrc

tor de Ecologia del Estado. 

V.-Hasta 10 representantes de los secrore;: pú-
blico, privado y social. . 

La Comisión Estatal de Ecología regirá su funcio
namiento de acuerdo con el reglamento interior que 
ella misma apruetJ~, ~n un plazo que no exceda de •90 
días a partir de la fecha de su forinal instalacióiL 

ARTICULO 15.-En cada municipio existirá una 
comisión municipal de ecología que se encargará de 
coordinar a las dependencias y entidades municipales 
y de concertar los esfuerzos de la sociedad civil en 
las materias a que se refiere esta Ley y que sean de 
competencia municipal. 

En cada ayuntamiento habrá un regidor encargado 
de la función de ecologia. . 

CAPITULO m 

De la participación social 

ARTICULO 16.-El gobierno del estado y los go
biernos municipales promoverán la participación de 
los grupos sociales en la formulación de la politica 
ecológica local y la aplicación de sus instrumentos en 
la elaboración de los progrtimas que tengan por obje· 
to la preservación y restauración del equilibrio eco
lógico y la protección al ambiente; en acciones de 
información y vigilancia y, en general, en las accio
nes ecológicas que se emprendan. 

ARTICULO 17.-Para efectos del articulo ante
rior, el gobierno estatal, en coordinación con los mu-
nicipios: -

l.-Convocará en el' ámbito del sistema estatal de 
planeación democrática y de la Comisión Estatal 
de Ecología a representantes de las organizaciones 
obreras, empresariales, ele campesinos y productores . 
agropecuarios, de las comunidades, de Instituciones 
educativas y de investigación, de instituciones priva
das no lucrativas y de otros representantes de la 
sociedad y a los particulares en general,' para que 
manifiesten su opinión y propuestas; 

· TI.-Celebrará c0nvenios de -concertación·· con 
organizaciones obreras para la protección del am
biente en los !ugares de trabajo y unidades habita
cionales, con organizaciones campesinas y comuni
dades rurales para el establecimiento, administración 
y manejo de áreas naturales protegidas, y para brin, 
darles asesoria ecológíca en las actividades relacio
nadas con el aprovechamiento racional de los recur- .. 
sos naturales; con organizaciones empresariales, en .. -_·_· 

. los casos previstos en esta Ley para protección del:,:,; 
ambiente; con Instituciones educativas, académicas · 
y de investigación para la realización de estudios e 
Investigaciones en la· materia, . con organizaciones 
civiles e Instituciones privadas no lucra~vas, para· 
emprender acciones . ecológícas conjuntas; asi como 
con representaciones sociales y con particulares In·_ 
teresados en la preservación y restauración del equi
librio ecológíco y la protección del ambiente. . , 
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III.-Proínoverá in celebración de convenios con 
los diversos medios de comunicación para la difusión, 
informéldón y promoción de acciones ecOlógicas. Para 
estos efectos se buscará la participación de artistas, 
intelectuales, científicos y, en general, de personali
dades cuyos conocimientos y ejemplo contribuyan a 
formar y orientar a la opinión pública, y 

IV.--?romoverá el establecimiento de premios y 
reconocimientos a los esfuerzos más destacados de 
la sociedad para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger al ambiente. 

TITUW ·J:.!'¡RCERO 

De la política ecológica estataJ 

CAPITULO I 

Formulación y conducción 
de la política ecoló~•ica 

ARTICULO 18.-Para la formulación y conduc
ción de la política ecológica y ir. zxpedic;ón de los 
instrumentos previstos en esta Lc>y en materia de 
preservaciqn y restauración del equilibrio ecológico 
y prote;oción al ambiente, se observarán los siguien
tes principios: · 

I.-Los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las 
posibilidades productivas del país y de la entidad; 

H.-Los ecosistemas y sus el~mentos deben ser 
aprovechados de manera que se asegure· una produc
tividr. C: óptima y sostenida, compatible con su equi
libriü ~ integridad; 

III.-Las autoridades y los particulares deben asu
mir la cesponsabilidad de la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente¡ 

IV.~La responsabilida,1 respecto al equilibrio eco
lógico comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinen la calidad de vida de las 
futuras generaciones; 

V.-La prevención de las causas que los generan 
es el medio más eficaz para evitar los desequilibrios 
ecológicos; · 

VI.~Los recursos naturales re!l(·Vables deben uti
lizarse de manera que se asegure su óptimo aprove
chamiento y mantenimiento de su diversidad y reno
vabilidad; ; · · • .. ' 

· · VII.-Los recursos natuniles nc rimovables deben 
utilizarse de modo que se evite el peligro de' su agO.: 
tamiento y .la. generación de efectos .ecológicos ad, · 
versos; · · · ·.-_·_ ,,;··.:: :·::" · · :· 

vro.-La coordinación entre• los :distintos niveles 
de gobierno y la concertación con · la sociedad;· son . . · 
indispensables para la eficacia de .las acciones ecoló-
gicas; 1 ' ···.i-: ··,·L·:·,.:·.;··;··: ,: ... ·, 

IX.--El sujeto principal de la· concertación eco!~ 
gica ,,,,n no solamente los individuos, sino también 

los grupos y organizaciones sociales. El propósito de 
la concertación de acciones ecológicas es rt>Orien
tar las relaciones entre la sociedad y Ja naturaleza; 

X.--En el ejercicio de las atribuciones que las leyes . 
confieren al estado y a los inunicipios para regular, 
promover, restringir, lJfl)hiiJir, orientar y en general, 
inducir las acciones de los particulares en los campos 
económico y social, se considerarán los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico 
estatal; . 

XI.-Toda persona tiene derecho a disfrutar de un 
ambiente sano. Las autoridades, en los térnúnos de 
ésta y otras leyes, tomarán las medidas para pre
servar ese derecho; 

XII.-El control y la prevención de la contamina
ción ambiental, el adecuado aprovechamiento de los 
elementos natural.:s y e! mejoramiento del entorno 
natural de los asentamientos humanos, son elementos 
fundamentales para elevar la calidad de la vida de la 
población; 

XIII.-Es interés del estado que las actiVidades 
que se llevan a cabo dentro de su territorio y en 
aquellas· zonas de su jurisdicción, no afecten el equi- . 
llbrio ecológico de otros estados o zonas de jurisdic
ción federal, y · , · , . · 

XIV.-Las autoridades competentes en Igualdad . 
de circunstancias ante los demás estados, promove
rán la preservación y restauración del equilibrio de 
los ecosistemas regionales. 

CAPmJLO U 

Instrumentos de la polltica ecológico 

Sección I 

Planeación ecológica 

ARTICULO 19.-En la planeaclón del desanollo 
estatal será considerada la polltlca ecológica y el 
ordenamiento ecológico que se establezcan de. con
formidad con esta Ley y las demás disposiciones en 
la materia. . , . . . .., _ . 

ARTICULO zo . ....:...En la planeación del deSartollo 
estatal y de conformidad con la polit!ea ecológica, . 
deberán incluirse estudios y la evaluación del impacto · . 
ambientaJ de aquellas obras, acciones o servtcios que_, . ,. 
se re:Wzan en el estado y que. puedan gellel'llt ,,Wl ',;:;.; 
detenoro sensible. en los ecosistemas. , . :. ,,:,,:;; .. :~:¡~;'(: 

.--· . . . , .5. ··=·:.~ ... _. ;.'.,:·:,.:·.;-_·;;_~ ~"';f~;.~-~r· 
ARTICULO 21.-EI gobierno· estatal' formiilili'ii·'::'i :'' 

un programa estatal de ecología, conforme a lo esta~:_,;·;·'< 
blecido en este· ordenamiento, en la Ley de Planea-':'*'<'' 
ción y demás disposiciones sobre la materia y vigilará ,.<( 

·su aplicación y su evaluación periódica. 

•. ~' ! · · · · ·· Seéclón n 

... Ordenamiento ecológico.,., ... >: ·. ~; .,'?.>:, ... 

. A~nbJ~ 22.-Para el · orderuui1Í~n:~ ~~~-,,;;; 
local se considerarán los siguientes criterios: · · · ... · · 

;·-.-:· .. 
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~.-Cada ecosistema dentro de la entidad tiene sus 
opias características y funciones que deben ser res-

petadas; · 

II.--Las áreas o zonas dentro de los asentamientos 
tier:,cn una vocación ·que es función de sus recursos 
na:,~:·ales, de la distribución de la población y de las 
actí vidades económicas predominantes, y 

III.-Los asentamientos humanos, las actividades 
económicas y otras actividades humanas o los fenó
menos naturales causan y pueden causar desequili-
brio en los ecosistemas. · 

ARTICULO 23.--El or'clenamiento ecológico local 
será considerado en: 

~. 1. 

. l.-LOs planes de desarrollo 'urbano estatal, muni
cipal y de centros de población; 

· II.-La fundación de nuevos centros de población; 

Ill.-La creación de reser.•?.:; territoriales y la 
determinación de los usos, provisiones y destinos del 
suelo; 

IV.-La ordenación urbana del terric·,rio y los pro
gramas· de gobierno esta tal ¡;ara Infraestructura, 
equipamiento W'bano y vivienda; 

V.-Los apoyos a las actividades productivas que 
otorgue el gobierno estatal, de manera directa o in
directa, sean de naturaleza' crediticia, técnica o de 
inversión; los que promoverán progresivamente los 

os del suelo que sean compatibles con el ordena
.• ,iento local; 

Vl-La realización de obras públicas que impli
quen el aprovechamiento de recursos naturales o que 
puedan influir en la localización de las actividades 
productivas; 

VII.-Las autorizaciones para la construcción y 
operación de plantas o establecimientos industriales, 
comerciales o de servicios, y 

V m.-Los demás pr?vlstos en esta Ley y demás 
disposiciones relativas. 

ARTICULO 24.~El ordenamiento· ecológico 1~ . 
se formulará en ·congruencia con el ordenamiento 
ecológico que establezca la fe<l'"ración, y• particularl-

. zará en aquellos aspectos que contribuyan a resta" 
blecer y preservar el equllibr\c, ecológico en el terri' 
t-Jrio de la entidad. 

.. Sección lll 

Criterios ecológicos_ en la promoción · 
del desarrollo· --·· 

ARTICULO 25;-En la planeació~ y h!alización de 
acciones a cargo de las dependenciaS y entidades de la 
administración pública estatal, conforme a sus res
pectivas esferas de competencia;' que· se: relacionen 
con la promoción del desarrollo de la· entidad, se 
c\1servarán los criterios ecológicos · especlflcos' que 
esmblezcan esta Ley y demás dlsposiclones que· de 
e;,iáemanen. ';.' '·--'l .... ,.!;·:!::·· -

Sección IV 

Regulación ecológica de los- asentamientos . 
humanos · 

ARTICULO 26.-La regulación ecológica de los 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
normas, disposiciones y medidas de desarrollo urbano 
y vivienda que llevan a cabo el gobierno estatal y los 
municipales, para mantener, mejorar o restaurar el 
equilibrio de los asentamientos humanos con los ele
mentos naturales y asegurar el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 

ARTICULO 27:-Para la regulación ecológica de · 
los asentamiPn~s humanos, las dependencias y enti
dades de la administración pública estatal y los mu- · 
nicipios considerarán los siguientes criterios especí
ficos: 

l.-La politica ~ológica en los asentamientos hu
manos requiere, para ser eficaz, de una .estrecha 
vinculación con la planeaclón urbana y con el diseño 
y construcción de la vivienda; 

II.-La polll!ca ecológica debe buscar la corree- · 
ción de aquellos desequilibrios que deterioran la cali
dad de vida •h la población, y a la vez prevé las · 
tendencias de crecimiento del asentamiento humano 
orientándolo hacia zonas aptas para este uso, para· 
mantener una relación suficiente entre la base de 
recursos y la población y cuidar de los factores eco· 
lógicos y ambientales que son parte Integrante de la 
calidad de vida, y 

Ill.-En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el hombre, 
es indispensable fortalecer las previsiones de carác
ter ecológico y ambiental, para proteger y mejorar 
la calidad de vida. _ · 

ARTICULO 28.-Los criterios específicos de regu
lación ecológica de los asentamientos humanos serán 
considerados en: 

l.-La formulación y aplicación de las pollticaa 
locales de dese.rrollo urbano y vivienda;¡,.,:·-·->-,.-: ·--·· - . 

· n.-Los proáÍ'8lllll3 sectonales ·de desarrollo llrb&> : ·:: 
no y vivienda que re_allce el gobierno_estatal,,y;,. .. ,- .. _-, .,;,;:-

•· .- m,-Las ~o~aa de dlseflo, te6;oiogia ci~:~ris.:~i[{i:, 
truooón, uso de aprovechamiento de vivienda Y.' en .. _.,-·: 
las de desarrollo urbano que expida la Secretaria .. ,,._-,\: .. :)· 

. . . . . :-; - '· ~ :,:;_::;.-~~< 
ARTICULO 29.-En el prograrriá ésta tal de desa- ¡\>¡::;' 

rrollo urbano se Incorporarán lQS siguientes elemen-· -- '- •' 
tos ecológicos y ambientales: · · · 

,. --
1.-,-:-Las disposiciones que estabiOO. la preSente Ley _ , .. 

en materia de preservación y restauración del.equl-
librio ecológico y protección alllmblente; u-H-.:,,.-,:¡ 

· · · H.-La obse~anéiá deÍorden811lieritii'~i6~~. ª~ ~\Ú 
territorio· · · . - ·· · · -·-c'e"·-"' . ' . . . . _,. ' - ;.,: · .. ·: . ;~;;;j5~ 

m.-El culdado de la proporción qué debe existir ·;,:;,: 
entre las áreas verdes y las-edificaclones.destlnadrui'',-,;,:;
a la habitación, los servicios y. en .general otras:actl· <O·h 
vidades; - · ·;:_:·::-..:t .. ~zlt~l~: .. --~-:r·· .. : .. ·::~: 
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IV.-La conservación de lns áreas agrícolas fértiles 
evitando su fraccionamiento para fines del desarro
llo urbano;. 

V.-La integración de inmuebles· ce alto valor his
tórico, arquitectónico y cui<ural con áreas verdes y 
zonas de convivencia social; . · · 

VI.-Las limitaciones para· crear zonas habitaclo
nales en torno a industrias, y 

VII.-La conservación de las áreas verdes existen
tes evitando ocuparlas con obras o instalaciones que 
se contrapongan a su función. 

. ARTICULO 30.-E! programa estatal de vivienda 
· --.:.· las accione::; que se emprendan en esta materia, 

) removerán: -

I.-El empleo de dispositivos y sistemas de ahorro 
de agua potable, asi como de captación, almacena
miento y utilización de aguas pluviales; · 

II.-El aprovechemiento óptimo de la energía so
lar, tanto para la ih:mlnación como para el calen
tamiento; 

III.-Los diseñ;.,s que fa~;jiten la ventilación na
tural, y 

IV.-El uso .de materiales de construcción apro
piados al medio ambiente y a las tradiciones regio
nales. 

Sección V 

Evaluación del imnacto ambiental 

ARTICULO 31.-La realización de obras y acti
vidades públicas o privadas, que puedan causar 
desequilibrios ecológicos al rebasar los limites y 
condiciones señalados en las disposiciones aplicables, 
deberán sujetarse a la autorización previa de la Se
cretaria, con la intervención de los gobiernos muni

. clpales correspondientes, as! como al cumplimiento 
de los requisitos que ae les Impongan una vez eva
iuado el impacto ambiental que pudieran ocasionar, 
c;n perjuicio d~ otras autorizaciones que corresponda 
::.orgar a las autoridades competentes. , 

ARTICULO 32.-Corresponderá a la Secretaria 
evaluar ar Impacto· ambiental a que se refiere el 
articulo anterior de esta Ley, particularmente tratán
dose de las.siguientes materias:· 

l.-Obra pública estatal; 

H.--Caminos rucales; ·• 

III.-Zonas y parques industrialés; • 

!V.-Exploración, extracc;0n y procesamiento de 
minerales o substancias qu~ constituyen depósitos 
de naturaleza· semejante a ¡..,, componentes de los 
terrenos; · · 

V.-Desarrollos turistico5 ~tatales y privados; 

VI.-Instalación de trata,;,iento, confinamiento ·o 
eliminación de aguas residuales y de residuos sólidos 
no peligrosos; · · · 

VII.-Fraccionamientos, unidades habitacionales y 
nuevos centros de población, y 

VIII.-Las demás que no sean competencia de ·la 
federación. · 

ARTICULO 33.-La Secretaría requerirá para la 
eve.luación del impacto ambiental, la siguiente infor
mación mínima para cada obra o actividad: 

I.-Su naturaleza, magnitud y ubicación;· ··.· 
II.-Su alcance en el contexto social, cultural, eco

nómico y ambiental; 
III.-Sus efectos directos o indirectos en el. Corto, 

mediano o largo pla:¡:o, así como la acumulación .Y ·· · 
naturaleza de los mismos, y 

IV.-Las medidas para evitar o mitigar"!Ós efectos 
adversos. 

ARTICULO 34.-Para la obtención de la aútórl~'' 
zación a que se refiere el articulo 31 de esta Ley, los:.· 
interesados deberán presentar ante la Secretaria una e 

manifestación de impacto ambiental en los términos ·. 
que ésta fii~. En su caso, dicha manifestación. deberá 
ir acoM~w<a~.q de un estudio de riesgo de la'·obfa',.·~·•.:O." 
de sus mo..;ificaciones o de las actividades preV!Stiis ·.; .. :<•. 
consistentes en las medidas técnicas preventivas o ''·'· 
correctivas para mitigar los efectos adversos al equ¡. :; ·•: 
librio ecológico durante su ejecución, operación non-
mal y en caso de accidente. 

No se autorizarán obras o actividades que se con
trapongan a lo establecido en el ordenamiento ecoló
gico del territorio y en los programas de desarrollo 
urbano y otros similares. 

A.RTICULO 35.-Una vez presentada la manifes
tación del impacto ambiental y satisfechos los reque:.. · 
rimíentos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente •. 
correspondiente. · .• · · · . ·• ·. ·. · , .. 

Los Interesados podrán solicitar que se mantenga·.· 
en reserva la Información que haya sido Integrada .. · .,_. 
al expediente y que de hacerse público pudiera afee~.·~;-.:~.;.. 
tar derechos de propiedad industrial o Intereses llcitos ·.~;;.;::-,', 
de naturaleza mercantil. . . ·. ; . . . . ' .. ·: ' : \'\ :. : ''':0':": 

. ~ . . . . · ... •"·~>;;'. ·:~ .. ~~-.. :~_: ... 

ARTICULO 36:~una vez evaluada la'manlfestiil /!::'/ 
ción de impacto ambiental, la Secretaria en casos i·~_,;.;_.-· 
previstos en el artículo 32 de esta Ley, dictará ·la 
resolución correspondiente, considerando la opinión .... 
de los gobiernos municipales Involucrados. En dicha./··'". 
resolución podrá: · ·. . . : ·· •. _:· :· ·?:>, 

I.-Otor;::11 la autorización para lá ejecUción de i .... ·. 
la obra 0 la realización de· la actividad- de que se . · 
trate, en los términos solicitados; · · · 

II.-Negar dicha autorización, y . 
lli.-Otorgarla condicionada a la modificación del .. 

proyecto de obra o actividad a fin de garantizar que 
se eviten o atenúen los impactos ambientales,adver, 
sos susceptibles de ser producidos en Ia.,operáclóri 
normal y aun· en caso de accidente. 

' Cuando S!'. trate de autorizaciones condiclonádas, 
la Secretaria señalará los req uerimlentos que deban · · 

. 
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observarse para 1¡( ejecución de la obra o la realiza
ción de la actividad prevista. 

La Secretaria con el ·auxilio de los gobiernos mu
nicipales que correspondan, supervisará durante la 
realización y operación de las obras autorizadas, ya 
sea condicionadas o no condicionadas, el cumplimien
to de las medidas de mltigación contenidas en la 
manifestación de impact.~ ambiental o de los reque
rimientos que deban observarse. 

Sección VI 

Investigación y educación ambiental 

ARTICULO 37.-Las . autoridades competentes 
promoverán la incorporación de contenidos ecológicos 
en los diversos ciclos educa ti vos, especialmente en el 
nivel básico. , 

Asimismo, fomentarán la realización de acciones 
de cultura ecológica en toda la entidad, a fin de am
pliar la cobertura de la educación ambiental a todos 
sus habitantes y propiciarán el fortalecimiento de la 
conciencia ecológica a través de los medios de comu
nicación social. 

La Secretaria promoverá, con 'la participación de 
l<f·autoridad competente, que las instituciones de edu
cación superior y los organismos dedicados a la in
vestigación científica y tecnológica, desarrollen pro
gramas para la investigación de las causas y efectos 
de los fenómenos ambientales que se presentan en la 
entidad. 

ARTICULO 38.-El gobierno estatal y los muni
cipios fomentarán investigaciones científicas. y pro
moverán programas para ·el desarrollo de técnicas 
y procedimientos que permitan prevenir, controlar y 
abatir la contaminación, Dropiciar el aprovechamien. 
to racional de los recursos y proteger los ecosiste
mas. Para ello, se nodrán celebrar convenios con 
instituciones de educáciGr. 'l\Jper:~r, centros de inves
tigación, instituciones del ~ector social y privado, tn .. 
vest!gadores y especialistas. · 

ARTICULO 39.-La Secretaria del Trabajo pro
moverá el desarrollo de la capacitación y adiestra
miento en y para el trabajo en materia de protección 
al ambiente y de preservación y ·restauración del 
equilibrio ecológico, con arreglo a lo que establece 
esta ley y de. conformidad con los sistemas, métodos 
y procedimientos que prevenga 1ti legislación espe
cial. Asimismo, propiciará la incorporación de con
tenidos ecológicos en los programas .. de las comisiones 
mixtas de seguridad e higiene. · ·· ·· 

Sección VII .. 

Información y vigHimc!a 

ARTICULO 40.-La Secretaria mantendrá un sis
tema permanente de información y vigilancia sobre 
los ecosistemas y su equilibrio en el territorio de la 
entidad, para lo cual podrá coordinar sus acciones 
con los municipios. Asimi~mo, propondrá acuerdos de 
coordinación con el gobierno federal para apoyar la 
vigilancia en materias r~;;ervadas a la federación. · · 

ARTICULO. 41.-Con el propósito de orientar la 
toma de .. decisiones y fomentar la conciencia ecoló
gica de la población, la Comisión Estatal de Ecología 
publ'ca':'.\·cada año un informe de interés general so
bre el estado del ambiente en la entidad, en el que 
se incluya la evolución de los ecosistemas, las causas 
y efectos de deterioro si es que existe y las recomen
daciones para corregirlo y evitarlo. El Informe se 
turnará a la Legislatura del Estado para conoce!:'. 
su opinión. 

Capítulo ill 

1Je la politica ecológica municipal 

ARTICULO 42.--Con arreglo a las disposiciones 
de este Titulo, cada ayuntamiento aprobará los prin-. 
cipios, medios y fines de su política ecológica mu
nicipal. 

ARTICULO 43.-Hecho lo anterior, el presidente 
municipal difundirá ampliamente dicha polltica eco
lógica entre los habitantes· del municipio. 

TITULO CUARTO 

La preserwción y reslauración del equilibrio 
ecológico y la conservación de 108 ~ . . . 

natnmles .. :), 

CAPITULO I 

A rea8 naturales protegidas 
de jurisdicci6n local 

,i\ 

ARTICULO 44.-En los términos de esta Ley' y 
de las demás aplicables, las áreas naturales a que 
se refiere el presente capitulo, podrán ser materia ·. · 
dé protección como reservas ecológicas, para los p.,.· . 
pósitos, efectos y modalidades que en tales ordena~:.•. 
mientas se precisan, mediante la Imposición 118. )Q /• 
llmitachaes que determinen las autoridades campeo ::, 
tentes para realizar en elias sólo.los usos y,a¡,rove:c;-: 
che.mlentos social y estatalmente convenlentés/ LU'i.; 
mismas son consideradas en la presente Ley .. como·:·, 
áreas naturales protegidas y su estableeimlento es · 

· de interés social y utilidad pública.··· . ·." "··." .''' · 
. - .· } ;•·-·· .. _, 

ARTICULO 45.-La determinación de. área.S ·na~ 
turales protegidas tiene como propósito: ·, .,,,,.": •.. 

l.-Preservar los iunbientes naturale8''dentro• de ·· 
las zonas de los asentamientos humanos y en su en
tomo para contribuir a mejorar la calidad de vida · 
de la población· y mantener su equilibrio ecológico; ·•'-

II.-Salvaguardar la diversidad genética de las es-':'' 
pecies silvestres que habitan en los centros de pobla
ción y sus entornos, particularmente las endémicas, , 
amenazadas o en peligro de extinción; · >. :.::: / · 

m.,-·A".egurar el aprovechamiento racional'de los .. 
ecosistemas y sus elementos; · · · .... '''"'"·"'· 

!V.-Proporcionar un campo; propicio. para•·la, In
vestigación clentlfica; el estudio y monltoreo c1e;1oa . 

•. 
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ecosistemas y su equilibrio; y la educación sobre el 
medio natural; 

V.-Generar conocimientos y tecnologlas que per-· 
rr:nan el uso múltiple de los recursos. naturales de 
la entidad; 

VI.-Protee;er poblados, vias de comunicación, Ins
talaciones industriales y aprovechamientos agrlcolas, 
sitios de interés histórico, cultural, arqueológico y de 
manejo. tradicional de los recursos naturales en ar" 
monia con su entorno; 

VII.-Proteger sitios escénicos para asegurar la 
calidad del ambiente y promover el turismo, y 

vnr.:...Dotar a la población de áreas para su es
parcimiento, a· fin de contribuir a formar conciencia 
ecológica sobre el valor e importancia de los recursos 
naturales del estado. 

ARTICULO 46.-Las áreas naturales protegidas 
de jurisdicción local son: 

l.--Parques Qrbanos; 
H.-Zonas sujetas a conservación ecológica, y 
III.-Las que determinen otros ordenamientos lo-

cales. 

ARTICULO 47 .-En el establecimiento, adminis
tración y· desarrollo de las áreas naturales protegi
das a que se refiere el articulo anterior, participarán 
sus habitantes, de conformidad con los acuerdos de 
concertación que al efecto se celebren, con objeto 
de- propiciar el desarrollo integral de la comunidad 
y nc-egurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Los parques urbanos son aque
llas áreas de uso público, constituidas por el gobierno 
estatal y los municipios en los c~~trC!S de pobl~ción 
para· alcanzar y preservar el eqmhbr1o d~ las areas 
urbanas e industriales; entre las construcciOnes, equi
pamientos e instalaciones respectivas y los elementos 
de la naturaleza, de manera q'ue se proteja un am
biente sano, el espa~cimiento de la población y los 
valores a.rt!st!cos, históricos y de belleza natural que 
se signifiquen en la localidad. · 

ARTICULO 49.-Las zonas •ujetas a conservación 
ecológica son aquellas constlt:ijas por el. gobierno 
estatal y los municipios en zonas circunvecmas a los 
asentamientos humanos, en las que existan uno o . 
más ecosistemas en buen estado d~ conservación, 
destinadas a preservar los ele;.-entos naturales indis
pensables al equilibrio ecológico y ¡¡J bienestar social. 

.:• 

CAPITULO n ... 

Bl8tema estatal de dreaa 
· naturales protegidas · · . .í 

\RTICULO 50.-Las· ~reas naturales protegidas 
es" ... ~ales constituyen en su conjunto _el . sistema es-
tatal de áreas naturales protegidas. . . . .· . 

ARTICULO 51.-'-La Secretaria llevará el regiStro 
· de las áreas Integrantes del sistema estatal de áreas 

naturales protegidas, ·en el que se consignen los da
. tos de su inscripción en los registros públicos de ·la 

propiedad que corresponda. 

ARTICULO 52.-Con el propósito de preservar el 
patrimonio natural en la entidad y con arreglo a las 
bases de coordinación que al efecto se celebren en 
los términos del articulo 14 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, las depen
dencias competentes incorporarán en las reglas de 
manejo de las áreas naturales protegidas cuya admi
nistración les competa, aquellas que determine la· 
Secretaria para proveer eficazmente la protección de 
los ecosistemas y sus elementos. 

La Secretaria podrá celebrar convenios de concer• 
!ación con grupos sociales y particulares interesados, 
para facilitar el logro de los fines para los que.·se 
hubieren establecido las áreas naturales del sistema 
estatal. 

. : . . ·. -}\.;: 
CAPITULO m ·'·' .•· 

. ·:~., : 
Declaratorias para el establecimiento, conaervaci6n, 
administracih, desarrollo y vigilancia de las' dreas 

naturales protegidas en el estado ,~, ,,_; : :, , ... 
. - : ' .. ~.,, .. 1.\1 

ARTICULO 53.-Las áreas naturales protegida&'· 
se establecerán mediante declaratoria que expida el' · 
ejecutivo estatal, con la participación de los gobler."· ,, . 
nos municipales que correspondan conforme a· ésta . ·. · 
y las demás Leyes aplicables, según proceda ... , ' · 

ARTICULO 54.'-En la realización de los estudios . 
previos que den base a la expedición de declaratorias 
para el establecimiento de áreas naturales protegidas 
en la entidad, podrán participar los municipios -en 
cuyas circunscripciones territoriales se localice el 
área natural de que se trate .. 

ARTICULO 55.-La Secretaria propondrá al ei<!cU
tivo estatal la expedición de declaratorias para· el -
establecimiento de áreas naturales prot~gldas de jU· 
rlsdlcclón loc;:i. A su vez, el ejecutivo podré. solicitar . 
a la federación el establecimiento de·áreás naturales· · 
protegidas de Interés federal,, , .·· • · ' · _,,

0 
,~";f:.;P,::;: .:::: 

· ARTICULO 56.-Las declaratorias para·eFéstablij;;/:''.~:.\ 
cimiento, conservación, administración,· desa1T91Io'Y:'·.~:;;~ 
vigilancia de las áreas naturales protegida& de·jurfs.c.::'?,c:' 
dicción locál, contendrán, sin perjuicio ;• de ·Jo"' !ifs; '.O' -;:··, 
puesto por otras leyes, los siguientes e~111entos: ':c:)J'>¡:·;:,., 

r.-La dellmitáción precisa· del área, sellailÍndo 'Ia'H'i''% · 
superficie, ubicación, .deslinde, y en su caso, la zoru.·.;.: ·!;;'·: 
flcaclón correspondiente, · ._. '\S 

n.-Las modalidades a que se sujetará dentro del· · · .;-;; 
área, el uso o aprovechamiento de los recursos na tu. ~;·· 

, rales en general o especlflcamente de aquellos sujetos 
a protección¡ .. ;. , ... , · ,; ·.:--' , 

m.-La descripción de actividades 'que ¡iodrlin 
llevarse a cabo en el área correspondiente, y·las_·m~' 
dalldades y limitaciones a que se sujétarán; < :•.n,~.-, 

IV.-La causa de utilidad pública:que-en mJ:,'~'. 
fundamente la expropiación de terrenos,_para·qu~_cel 



.. ·.·, 

JUNIO DE 1989 GACETA ECOLOGICA 85 

~- .~o ·adquiera su dominio, cuando al establecerse 
un área natural protegida se requiera dicha resolu
ción; en estos casos, deberán observarse· las previ
siones de las leyes de expropiación y Federal de la 
Reforma Agraria, y 

V . ...:.Los lineamientos para la elaboración de un 
programa de manejo del área. 

AR'l'XCULO 57.-Las declaratorias deberán publi
carse ~··t el Periódico Oficial "La .Sombra de Artea-

. ga" del gobierno del estado y Ee notificarán previa
mente a los propietarios o poseedores de los predios 
afectados en forma personal cuando se conocieren 
sus domi~ilios; en caso contrario, se hará una segun
da publicación, la que surtirá efectos de notific~ción. 
Las declaratorias se inscribirán en el o los regiStros 
públicos de la propiedad que correspondan. 

ARTICULO 58.-Una vez establecida un área na
tural protegida, sólo podrá ser modificada_ su exten
sión y en su caso, los usos del suelo permitidos, por 
la a~toridad que la haya establecido, de conformidad 
con los estudios que al efecto se realicen. 

ARTICULO 59.-Las áreas naturales protegidas . 
establecidas por el ejecutivo estatal podrán compren- . 
der; de manera parcial o total, predios· sujetos a 
-,¡aJquier régimen de propiedad y quedarán sujetas 

•, condición de inafectables a que se refiere el 
.ulo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

. . los casos que ahi se prevén. 

ARTICULO 60.-En el otorgamiento o expedición 
de permisos, licencias, concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de recursos de área~ 
natur.\!es protegidas, se observarán las dispooiciones 
de la presente Ley, de las leyes en que se-fundamen
ten b.s declaratorias de creación correspondientes, 
as! como las previsiones de las propias decláratorias. 
P"f'l tales efectos: · 

I.-El solicitante deberá, en tales casos, demostrar 
ante la autoridad competente, su capacidad técnica· 

· y económica para llevar a cabo 1\' exploracl~n, explo
tación· o aprovechamiento de que se trate; sm causar 
deterioro al equilibrio· ecológico;"·'·""' "'' > •, · · • .,'· • 

n.-La secretaria de 'oes~~u~· E~nómicÓ del. 
gobierno del estado o la dependencia estatal campe.. 
tente, prestará la asesoría técnica necesaria para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ; párrafo:. ante. 
rior, y . ·· ,, ·· .. ~~ .··· ·:·":''.\·:.:1· .. ~ 

m.-La Secretaría, tomando ;como' biise los estí.i~. 
dios técilicos y socloeconómic<is pi'iictlcadós, podrá . 
solicitar a la autoridad competente,la ca~~-elaclón. o: 
revocación del permiso, licencia, concesión o autor!-.· 
'(Sció~ correspondiente, cuando la exploración, explo
ll:ción o aprovechamiento de recursos ocasione ó ptie- · 

na ocasionar cualquier ·desequilibrio ecológico. · ·" · 

\RTICULO 61.:....L8. dependenci~'\b 1dePe!Ídencias, 
uel ejecutivo estatal que hubieren propuesto el esta
blecimiento de una área natural protegida; elaborará 
el respectivo programa de manejo, con la participa-' . 

ción de las demás ~ependencias competentes y de los 
municipios que corresponda, en el plazo que señale 
la declaratoria que se haya expedido. • ·. ·· 

ARTICULO 62.-El programa de manejo de las 
áreas naturales protegidas deberá contener, por lo· 
menos, lo siguiente: · 

l.-La descripción de las caracteristicas fislcas, 
biológicas, sociales y culturales de la zona, en el con
texto regional y local; 

II.-Los objetivos especificas del área natural pro-' 
tegida; 

III.-Las acciones a realizar en corto, mediano y·.· 
largo plazos, entre las que se comprenderán la inves
tigación, uso de recursos naturales, extensión, difu
sión, operación, coordinación, seguimiento y con
trol, y 

IV .-Las normas técnicas aplicables para el uso. 
del suelo y aprovechamiento de los recursos natura-. 
les, las cartas sanitarias, de cultivo y doméstica; asl. 
como aquellas destinadas a la conservación del suelo . 
y del agua y a la prevención de su contaminación .. , : 

ARTICULO 63.-Todos los actos, convenios o con- . 
tratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier . .-.:-.: ... ,, 
otro derecho relacionado con bienes Inmuebles ·ubt.:. : .. '· 
cados en parques urbanos o en áreas naturales prote- · · 
gidas, deberán coo:;~ener referencia de la declaratoria 
correspondiente y de sus datos de inscripción en el 
registro pú~!ico de la propiedad. 

Los notarios o cualesquiera otros fedatarios públi- · 
cos sólo podrán autorizar las escrituras públicas, 
actos, convenios o contratos en los que intervengan,· 
cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente 
articulo. 

CAPITULO IV 

Preservación y restauración 
del equilibrio eeológico 

,. 
·'.: .·,:':·;·.': ... 

·, 
=.: 

· .. ~ 

. . ! 

. ' 

. ARTICULO 64.-Para la preservación y restaura- · .. -· ·. -~·· 

ción del equilibrio ecológico en la entidad, se conside- :.-;-.,,,,':· .. ··. 
rarán los siguientes·criteríos:•· .· • .:·" · .... ··!·~·"·':._ . .\•;:<:•.t:; 

,. . . .''. . • . • . • '' .. • .. '· ,. '.· ''• t_;-•, \""í'!~;-·)(;~~ .•. ".i··.\_7·':'0!~:\·; 
r....:.La existencia y 'bienestar. 'dé! hombre no· sólo:.· o·:~;,,.,·.:· 

. dependen de los ~istemas que éste ha' creado' sino en.:.;·:>·,,:;>;;
gran parte de los ecosistemas naturales, io q~e entre/i:_J> -'· 
otras caracterlsticas, regulan el clima,' reti.,;,en. el,:: .. :-.__·. ·· ::· .. 
agua y el suelo, depuran la atmósfei_'Il. y -sirven:-de·r::,·,!;¡;~,~. 
esparcimiento. y.son objeto de conocimiento cl!lllU•"'·-·:·'·\if:~;;;.¡. 

· fico; · ··· · ·· · · · · · · .. · · · · · r-·'::··.~··,_ .. :-_:. ~-.~_.:·::·~":J!?P~~l 
ll.-La preservación del equilibrio .ecológico· es 'f.-.li/~·,::~;1 

condición imprescindible para que, tenga lugar el de- )e:-;,~:·:) 
sarrollo sostenido en la entidad; ·... . ;.:.·,· ... ::·: 

lli.-La restauración del equilibrio ecológico''' es\;:;:,};.,; 
indispensable pa!& mejorar el cllina, frenar la deser•·· .',;·éV_!-··· 
tificación, incrementar la recarga de acuíferos, con- ', · ·.' 
servar el su~lo y evitar ,la desaparición de especies de ::.- , : . 
la flora y la fauna, y •. · ._.' · ·- ... ·

1 
¡ ·, ·: . .. ::, ''}::,(·,:, 

: IV.~Es necesaria la· participación 'de:'tódos: los ' :· .·:,,.:, 
seetores de la población en las tareas de pres_ervaclón': ·: :··>.··. ·· 
y restauración de equilibrio ecológico. · ' · · -· · '•' · "" 

'.! .... · ... · ; 

, .. 
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ARTICULO 65.-Los criterios de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico serán considera
dos en: 

I.-Las autorizaciones y permisos de explotación 
forestal; · · 

II.-Las autorizaciones para el cambio de· uso de 
suelo; 

III.-El ordenamiento ecológico C:el territorio; los 
planes de desarrollo urbane> y otros planes ternto
riales; 

IV .-La planeación y ejecución de campafrn;s de 
reforestación, y 

V.-Los aprovechamientos cinegéticos y de la flo
ra silvestre. 

ARTICULO 66.-La Secretaria, con el apoyo de 
0tras dependencias del ejecutivo estatal y de Jos ~u-

. ,-,icipios y mediante diagnósticos previos, detel"T!'ma
·:á las zonas y bienes de la entidad que reqmer.a~ 
actividades de preservación _y restauración del equili- · 
brio ecológico. 

ARTICULO 67.-La Comisión Estatal de Ecologia 
coordinará la partic!pación del sector público Y. ~e los 
demás ~ctores de la población en la ejecuc10n. de 
las actividades a que se refiere el articulo antenor. 

ARTICULO 68.-Los avances y resultados de las 
actividades y preservación y restauración del equili

. brio ecológico serán publicados por la Comisió~ Esta
tal en el informe anual sobre el estado del medio am
biente. 

ARTICULO 69.-EJ gobierno del estado propon. 
drá al Ejecutivo Federal la c~lebHción de acuerdos 
de coordinación para la formulación y ejecución de 
proyectos y programas especiales para la restaura
ción del equilibrio ·ecológico en aquellas zonas de la 
entidad que presenten graves deterioros ecológicos. 

ARTICULO 70.-Para efectos de preservar· y res-. 
taurar el equilibrio ecológico en la entidad, el go
bierno estatal propondrá al Ejecutivo Federal la cele. 
bración de acuerdos de Coordinación para colaborar . · 
en la vigilancia del cumplimiento de las nonnas. 
~écnicas ecológicas· y términos de las concesiones,. 
rutorlzaciones y permisos expedidos por la federación 
para el uso, aprovechamiento, explotación y explora- . 
ción de recursos naturales, Incluyendo al suelo: 

CAPITULO V",;¡ ... :.· 
·,',. 

. . . . . f.' . 
U so racional del agua . . .. 

. . • ' . . . ... ' .. -' :' : ~ '. ' ': 1 

.. -,;,.·-.'.;::• ..... :,;.,;·,:.-
ARTICULO 71.-Para el us<i racional. del agÚa:&e 

considerarán los siguientes criterios:·;· •. · ". .. ·. :•, · 

l.-Por las condiciones h!drológicas. de la entidad, 
el agua debe ser inejor .. aprovechada y distribuida ' 
con mayor equidad, Y.. . · • ·.• ··· 

II.-Para el incremento de la calirlad y la cantidad 
del agua sé requiere la protección de los suelos en 
general, de las áreas boscosas y de las zonas de recar
ga; así como el uso eficiente en la indillltria .·y. la 
agricultura, el tratamiento y reúso de las aguas I-esi
duales, la conciencia de toda la población para evitar 
el desperdicio, la captación y aprovechamiento de las 
aguas pluviales. 

ARTICULO 72.-Los criterios para el uso racional 
del agua serán considerados en: 

l.-La formulación e integración· del programa 
estatal hidráulico. 

II.-El otorgamiento de autorización para la des
viación, extracción o derivación de aguas de propie
dad esta tal; 

rrr....:..La operación y administración de los siste
mas de agua potable y alcantariliado que sirven. a 
los centros de población e industrias; : .. ·"· 

IV.-Los programas estatales de desarrollo urba-. 
no y vivienda; 

V.-El diseño y ubicación de conjuntos habita
cionales; 

VI.-La autorización para la construcción de nue-. 
vos sistemas de abastecimiento de agua potable, en 
la que se deberá requerir simuitáneame'!te· la cons
trucción d~ la red de alcantarillado y un ststema para 
el tratamiento de las aguas residt)ales; 

VIL-Los permisos para que las nuevas industrias 
se conecten a las redes municipales de agua potable, 
Jos que sólo se expedirán por la autoridad competente 
cuando Jos solicitantes demuestren contar con Jos 
sistemas o .dispositivos para el tratamiento o reúso 
de sus aguas residuales, y 

VIII.-EJ riego de áreas verdes municipales e in
dustriales,. que deberá hacerse con· ab'UBS residuales 
tratadas. 

. ARTICULO 73.-La Secretaria, en coordinación 
con las demás competentes y con Jos municipios que-,,::.:.· 
corresponda, expedirá las disposiciones conduc.,teS·<-.:;·'·'?; 
para el establecimiento y manejo de zonas de.prote.;-;, • .. :• 
Ción en ríos, manantiales, zonas de recarga, depóst- ·. ·. 
tos y en general de aguas de la jurisdicción del 
estado. · ·.. ··' · · :-."·"• 

·• 
ARTICULO 74.-El ejecutivo estatal, por conducto ... ·.·. · 

de las dependencias y entidades competentes deter-· 
minará el uso que se deba dar a las aguas de pro-. · 
piedad federal asignadas al estado o a los municipios· 
para la prestación de servicios _públicos, dando prlo-. 
ridad a los usos domésticos. . · .. , 

. ';. 

ARTIC'1 JLO . 75 .. -EJ programa estatal hidráulico •. 
deberí· consi·Jerar Jos siguientes aspectos:· ·•. . .. 

!.-Un inventario de las zonas de recarga en l~. 
entidad; . . . · .. 

II.-Un' registro periódico sobré hi evolución•de' ... 
los niveles freátlcos en los acuíferos de explotaclón;e•.o, ' 
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ii.-Inve¡;tigación sobre otras opciones para el 
aoastecimiento de agua potable; 

IV.-Un sistema permanente de educac\ón sobre 
el uso del agua; 

V.-Revisién periódica de los costos de operación 
de los sistemas de agua potable, alcantarillado Y tra
tamiento de aguas resiJuales; 

VI.-La operación de un sistema tarifario Par:' ~as 
tomas domésticas en el que por. cada metro cubiCO 
suministrado, se incluyan los costos de operació'! del 
sistema de abastecimiento de agua potable, del siste
ma de alcantarillado y del sistema de tratamiento de 
aguas residuales; · 

Vll.-La asignación de una· tarifa f.>f~ial p~ra 
tornas sin uso, como en el cas'l de pre<11os baldíos 
deshabitados; 

Vll.-La operación de un sistema_ tarifaría para 
las tomas industriales en el que ademas de lo~ costos 
mencionados en la fracción VI de este art1culo se 
adicionarán costos de tratamiento de aguas residua
les con base en las características de las aguas que 
se descarguen al alcantarillado; . · · · 

IX.-Para el abastecimiento de agua a la po~l:'
ciór.. el sistema tarifaría asegurará una dota~1on 
me,c·.ial mínima indispensable a un costo accesible 
por cada toma doméstica· en caso de ser rebasada 

·a dotación el costo deÍ consumo adicional se in
e mentará e~ función de la disponibilidad de recur

:;os, y 

X.-La sustitución de agua potable por agua resi
dual tratada en los usos productivos que así lo per
mitan. 

TITULO QUINTO 

rrotecelón Blnmbiénw 

CAPITULO I 

Prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera 

ARTICULO 76.-Se prohibe emitir a la atmósfera 
contaminantes, tales como humos, polvos, gases, va-· 
pares y olores que rebasen los· limites máximos per-· 
misiL les contenidos a las normas técnicas ecológicas• 
que se expidan y demás disposiciones locales apli
cables. · ' · .... 

ARTICULO 77.-En materia· de· contaminación 
atmosférica y de conformidad con lo dispuesto'· en . 
los artículos 6 y 7 de esta Ley, el estado y los muni
iplos, en el ámbito de sus Te!lpectlva.S jurisdicciones: . . . ' ' - . . 
L-IJevarán a cabo ácdones de prevención y con-·· 

trol de la contaminación del aire en zonas o fuentes 
emisoras de su jurlsdi~ól1; · · ·' " .. 

!l.-Aplicarán los criterios ecológicos para la pro
tección de la atmósfera en las declaratorias de usos, 
d.-stinos, reservas y pr.ovisiones, definiendo las zonas 
en que se permita la instalación de industrias; 

llL-Convendrán con quienes. realicen activida
des contaminantes para controlar, reducir o evitar 
las emisiones a la atmósfera, sin perjuicio de que 
se les requiera 1e la instalación o operación de equi
pos de control, cGnforme a las normas aplicables; 
cuando se trate de actividades de jurisdicción local 
y promoverán ante el Ejecutivo Federal dicha insta
lación, en los casos de su jurisdicción; 

!V.-Integrarán y mantendrán actualizados los 
inventarios de las diferentes fuentes de ·contamina
ción de la atmósfera. Quienes realicen actividades 
contaminantes deberán proporcionar toda la infor
mación que les será requerida por las autoridades 
competentes; 

V.-Establecerán y operarán sistemas de verifica
ción de emisiones de vehículos automotores en circu
lación y sancionarán a los propietarios o poseedores 
de aquellos que no cumplan con las medidas de con- . 
troJ dispuestas y, en su caso, retirarán de la via 
pública aquellos que rebasen los limites máximos. 
permisibles que determinen los reglamentos y. nor-:. 
mas técnicas ecológicas correspondientes; 

VL-Lievarán a cabo campañas para racionalizar 
el uso del automóvil particular, así como para la afi
nación y mantenimiento de los motores; 
·:VIL-Promoverán el mejoramiento de los sistemas 

de transporte· urbano y suburbano y la moderniza
ción de las unidades; 

VIIL-Establecerán y operarán coordinadamente. · ··:. · 
los sistemas de monitoreo de calidad del aire en .las· 
zonas más cr'tieas, los que previamente contarán 
c·on el apoye técnwo de la federación. La Secretaria 
concentrará los informes locales de monitoreo para 
su incorporación a los sistemas de información esta-. 
tal y federal de conformidad con el acuerdo de coor
dinación que ni efecto se celebro: 

IX-Establecerán requisitos y procedimientos pa
ra regular las emisiones del transporte público esta-· 
tal y municipal; asimismo, aplicarán las medidas :de · 
tránsito y, en su caso, la suspensión de circulaciOn.'en : 
casos graves de ~ontaminación; · =-- ~ ::_¡.t ··· 

.'.·· .. 

X-Emitirán las disposicionés y establecerán' las' 
medidas tendientes a evitar la quema de cualquier · 
tipo ·de residuo sólido ·o liquido, incluyendo· basura· , 
doméstica, hojarasca, hierba seca, esquilmos agrico-' 
las, llantas usadas, plásticos, lubricantes usados, sol-· 
ventes y otras; así como las quemas con fines de 
desmonte o. deshierbe de terrenos; 

XL-Tomarán las medidas preventivas para evitar 
contingencias ambientales por contam.inación atmos-·' 
férica, y ·· ........ ·· ···. .. · ''"• 

XIT.-Ejercerán las demás facultad~ que les con
fieren las disposiciones legales y reglamentarias apli-
cables. · · · · · ·· "· · 

. : .. ~ 

· ARTICULO 78.-La Secretaria y los gobiernos . 
municipales promoverán, en las zonas que se hubi~' · 
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ren determinado como aptas para uso industrial, pró
ximas a áreas habitacionales, la instalación de indus
trias no contaminantes. 

ARTICULO 79.-La Secretaría promoverá· que en 
la determinación de usos de suelo que definan los 
programas de desarrollo urbano e industrial se consi
ieren las condiciones topográficas, climatológicas Y 
:11eteorológicas para asegurar la adecuada disper
sión d~ contaminantes. 

ARTICULO 80.-El gobierno estatal podrá otor
gar .estímulos fiscales a quienes: 

l.-Adquieran e instalen equipo para el control de 
emisioneF- contaminantes a la atmósfer.a; 

H.-Efectúen investigaciones de tecnología, cuya 
aplicación disminuya la generación de emisiones con-
taminantes; · · 

III.-Ubiquen o relocalicen sus instalaciones para 
evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas, Y 

!V.-Fabriquen, instalen o proporcionen mante
nimiento a equipo de filtrado, combustión, control y, 
en general, de tratamiento de emisiones contami· 
nantes en zonas urbanas. 

CAPITULOII 

Prevención y control de la contaminación 
del agua y los ecosistemas acuáticos- • 

ARTICULO 81.-Para la prevención y control de 
la contaminación del agua se considerarán los si
t,'l.tientes criterios: 

I.-La prevención y control de la contaminación 
del agua es fundamental para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas de 
la entidad; 

H.-Corresponde a toda la sociedad prevenir la 
contaminación de.rio8, cuencas, vasos y demás depó-. 

. sitos y corrientes de agua, incluyendo las aguas del 
subsuelo;· ._. ._, .... · ·_ · ·: -.' _: . .;,.: .. :~~:<r_::;,:r'!·~ ·> :·_-: .. , ·> .; 

III.-El aprovechamiento dellig\la en aétívidades' 
productivas susceptibles de. contaminarla, ·conlleva 
la responsabilidad del tratamiento de las descargas,. 
ya sea para su reúso o ·para reintegrarla en condicio
nes adecuadas para su .. utilización en. otras activida-- · 
des y para mantener .. el equilibrio .. deJos·:ecosist~· 
mas,_y · .. ;::.:-_.--:!':~-~-.::_,\·:.::\··;,·~-..:;;~._,_~=;·.-·· -:~~·· .. ;;·/-
· IV.-Las aguas residual~ <le o'rig-~n urbano.debE!n 

recibir tratamiento previo a·. su dei;carga_ en ríos, 
cuencas, vasos y demás depósitos o. -corriimtes··de. 
agua, incluyendo las del subsuelo. .-,· ·:.;<_"· •·: 

. ."·· . . . . •1 .• : ·, • • ' : .• . • . 

.ARTICULO 82.-Los criterios para la );lrevención.
y' control de la contaminación del agua serán consi, . 
derados en: · · · 

L--EI establecimiento de criterios sanitarios para 
·;]_uso, tratamiento y disposición de aguas residuales 

o de condiciones particulares de descarga para evitar 
riesgos y daños a la salud pública; 

II.-La deterrilinación de tarifas de consumo· de 
agua potable, y 

IIL-El diseño y operación de sistemas de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas resi- · 
duales. · 

ARTICULO 83.-Para la prevención y control de. 
la contaminación del agua corresponderá: · 

I.-A la Secretaria: . :=-~ . ' 

a) Llevar, con el apoyo de otras dependencilÍs, .. 
entidades y de los municipios, el control de las des
cargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje 
y alcantarillado que operen en la entidad; · 

b) R.r~uerir, a quienes quieran descargar a 'dl~' 
_ chos sistemas y no satisfagan las normas técnicas 
ecológicas que se expidan, la instalación de sistemas: 
de tratamiento de sus aguas re8iduales o, en su caso,. 
la aceptación del municipio para tomar a su· cargo,. 
dicho tratamiento en la que se haga constar que el , 
usuario cubrirá las cuotas o derechos correspondlen-· 
tes; 

e) Determinar el monto de los derechos corres-_ · 
pondientes que deberán pagar quienes descarguen .. · 
sus aguas a los sistemas de drenaje y alcantarillado , . 
para que la dependencia o entidad estatal respectiva_;._ 
o Jos municipios puedan llevar a cabo el tratamiento .. 
necesario y, en su caso, proceder a la imposición d~ .. 

· las sanciones a que haya lugar, y · · 
d) Promover y regular el uso de tecnología apro

piada para el reúso de aguas residuales generadas en· . 
viviendas y unidades habitacionales. principalmente 
en Jugares donde no haya sistema de alcantarillado. 

11.-A Jos·municipios: 
a) Llevar· Y. actualizar el registro de las descar

gas a las redes de drenaje y alcantarillado que admi
nistren, y proporcionarlo a la Secretaria para que sea 
integrado al registro nacional de descargas .a cargo 
de la federación; 

b) Observar las condiciones g<'nerales de desear.-:/:· ' 
ga que fije la federación.a las aguas residualeS verti~~j 
das po~ :0~ si:,temas de.drenaje y alcantarillado·l_en%,J1' 

· cuerpos y corrientes de agua de propiedad federal, y \';¡!1f 
e) Promover el reúso, en la .industria ··o en •la ,.i -

agricultura, de aguas residuales tratadas derivadás-- .... : 
de> aguas fede>rales asignadas o concesionadas:para:Ja.c.·:,_; 

· prestac!ÓI)¡de: servicios públicas;:: asl:-comodas.':que{;,:·;i·.: 
· provengan delos slsterrias de drenaje y alcantariJlado••:::•: 
siempre-'que c:!D11Plan•:eon. las~ normas,tecnicúJidei< : ... _:.:. 

calidad. : · · • . · · · . . . :;:';Jf'~;~~tf;i. 
-ARTICULO 84.'---Para evitar la contamln'8clóri.CieH;i·:~. 

agua, el estado y los municipiOS'l'!lgularán:'*"-?~;V·~'~':· 
·.. , · ··. ·-·~--~-: .. : .'_ .::.,~:·A-J:.,"~.-r~:-.-•il":.k-~·':; 

l.-Las descargas de origen industrial 'Y ;agrope~_( · 
cuario que se viertan a los sistemas de aléantarma-· _. .. ; 
do de los centros de población o a los cuer{Xisdé'agria _ _.:·t: 
de jurisdicción estatal, asi eomo de las •li!ctustria!i qiie'::;o;;: 
sean abastecidas mediante la· red de· agua potable:f'W) 

. . . ·,,:.~¡.:· .. '· :: __ -,: 
. . ~:,-. • ·.: \"_;-. ;_:_¿ 
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-Las descargas de origen municipal y su mez-
cl .ontrolada con otras descargas;. 

III.-El vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y corrientes de agua, y en los sistemas de drenaje Y 
alcantarillado, y · 

IV.-Lct disposición final de los 'íc:Jos gene~ados en 
los sistemas de tratamiento de aguas. 

ARTICULO 85.-No podrán descargarse o infil
trarse en cualquier cuerpo o corriente de jurisdicción 
estatal o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los centro< de pobl~clón, aguas que contengan con
taminantes sin previo tratamiento, sin el permiso o 
autorización de la Secretaría 'y de los .municipios. 

ART~CULO 86.-La• a!?tlas residuales pro~enien~ 
tes de •::os municipales, públicos o domésticos. y las 
de usos industriales o agropecuarios que se descar
guen en los sistema • de alcantarillado de las poblacio
nes o en. cualquier cuerpo o corriente de a!nla de 
jurisdicción esta tal, deberán reunir las condiciones 
necesarias para prevenir: 

J.-Contaminación de los cuerpos receptores; 

II.-Interferencias en :os procesos de depuración 
de las aguas. y 

III.-Trastornos, impedimentos o alteraciones en 
los aprovechamientos o en el funcionamiento ade
c•·- ·~ y en la capacidad de los sistemas hidráulicos, 

no de los sistemas de drenaje y alcantarillado. 

ARTICULO 87.-Todas las descargas en los cuer
pos o corrientes de agua de .iurisdic~ión estatal en los 
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros 
de ooh!ación. deberán satisfacer las normas técnicas 
Pcológicas nue oara tal Pfecto se exoidan. Correspon
derá a auien genere dichas descargas realizar el tra-. 
tamiento requerido. 

Reo,iere autorización de la Secretaria el dlseflo 
o modiflcnclón de los sistemas de tratamiento cuyos 
afluentes se descargan en aguas de jurisdicción esta
tal o en los sistemas de drenaje y alcantarillado de 
los cent~os de población. 

Para eutorlzar la construcción de·obras o instala
ciones c'.e tratamiento de aguas residuales generadas 
en industrias que se estén abasteciendo con aguas de 
jurisdicción estatal o aguas federales asl1madas o 
concesionadas para las· prestaciones de servicios pú-

. blicos, la Secretaría o los municipios en sus respecti
vos ámbitos de coinpetench requerirán el dictamen · · 
o la opinión de Ir. federación sobre los proyectos res
pectivos. · · ; · · · · ' · .. · .. :. · ·. · ·• ..... ·' 

ARTICULO 88.-Cuando las · aguas residuales 
afecten o puedan afectar fuentes de abasteelmiento 
de agua potable, la Secretaria promoverá ante la 
autoridad competente la negativa d(>! oermlsi> o auto
rización correspondiente o su Inmediata revocación 
y, en su _caso, la suspensión del S1f11lnJsVo ... 

ITCULO 89.-Los equipos y sisten;a!Í de tratá~ 
1 ..... m de las aguas residuales de [.:'!gen urbano_que. 
diseñen, operen o administren . dependencias· o entl~ .. 

dades estatales, y los mumc1p10s, deberán cumplir 
con las normas técnicas ecológica~ que al efecto se 
expidan. 

ARTICULO 90.-El otorgamiento de asignaciones, . 
autorizaciones, concesiones o permisos para la explo- · 

· tación, uso o aprovechamiento de aguas de jurisdic-
ción estatal. o las ?.signadas o concesionadas para la 
prestación de servicios públicos, en actividades eco
nómicas que puedan contaminar dicho recurso, estará · 
condicionado 'al tratamiento previo· necesario de las . 
aguas residuales que se produzcan o descarguen. · 

. ARTICULO 91.-La Secretaría, con la participa-- . 
clón que corresponda a las demás competentes 
el apoyo de los municipios, realizará un m<mltol'eO. 

sistemático y permanente de la call~a~d~~;~~fjl;!!~~~~ ·de jurisdicción estatal para detectar la 
contaminantes o exceso de desechos 

. carlas medidas que,procedan o, en su caso, 
su ejecución. 

.- .. 
CAPITULO III 

';-'·'<-:. 

Ruido, vibraciones, energfa térmica y lumlnicaF¡;; .. · . 
. . ->·:¡..-:·,~¡';t: 

.ARTICULO 92.--Quedan prohibidas las ,!~~~f;~•'jj-~,' .. ;\·;¡ de ruido, vibraciones, enerl(ia térmica y 
aue rebasen los limites máximos contenidos en· 
normas técnicas ecológicas aue oara ese efecto se 
expiclen. Las dependencias estatales y lo• _gobiernos 
municipales adontarán las medidas para impedir que. 
se transgredan dichos limites y, en su caso, aplicarán 
las sanciones corresnondientes. 

En la con•trucción o instalaciones aue generen 
enerl(ía térmica. ruido o vibraciones. as! como en la 
operación o funciomtmiento de las existentes, deberán ... 
llevarse a ·cabo acciones preventivas y correctivas ·· · 
para evitar los efectos nocivos de tales' ·· 
nantes. · · · · 

Cualquier actividad no cotidiana que se realice 
los centros de población cuyas eml'!!ones 
vibraciones, energla, térmica y ;,u~m~l~n~lca~.~~~~~"~~ puedan rebasar los limites mflxlmos· 
las normas técnicas ecológicas, 
la autoridad municiPal competente._. 

CÁPITULO. IV 

Contaminación visual y protección 
de! paisaje 

. ARTICULO 93.-Los gobiernos 
. rán Incorporar, <:~. sus bandos 
posiciones que :'cgul~a obras, 
oublicitarios, a fin de crear.una 
los ·centros de población y .evitar. 
visual en los mismos._.,,;,;, .. , ... ,, ,_,_,.,,. 

ARTICULO ·94.-La ··Secretaria· deti.rn.trii.rá Ias , · 
:i:cinas en la entldad,que tenl(an un valor ·escénico o 'de, 

. paisaje y regulará_y,autorizará los tipos de· 
actividades que se pueden realizar ,con. ,el p~c,pó!ilb?';, 
de evitar su deterbro. · · ' ·. · ·· · ··' 
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TITULO SEXTO 

Reguladón de actividades que pueden generar 
efee,tos nocivos 

.CAPITULO I 

Actividades. que no sean consideradas 
altamente riesgosas 

ARTICULO 95.-La Secretaria, previa opinión de 
las Secretarías de Desarrollo Económico y de Cul
tura y Bienestar Social, detéminará'~ publicará en 
el Periódico Oficial "La Somb~a de Arteaga" los lis
tados de actividades que no sean consideradas alta
mente riesgosas a que se refiere esta Ley, en con
gruencia con los listados que publique la federación 
de actividades consideradas altamente riesgosas, para 
efecto de lo establecido en este ordenamiento. 

ARTICULO 96.-La realización de las actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas a que 
s~ refiere el articulo anterior, requerirá autorización 

. <le la Secretaria. 

CAPITULO 11 

Extracd-Jn de minerales 

ARTICULO 97.-EI aprovechamiento de minera
les o sustancias no reservadas a la federación que 
constituyan depósitos de naturaleza semejante a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o 
productos de su fragmentación, que sólo puedan utili
zarse para la fabricación de materiales para la cons· 
trucclón u ornamento, requerirá autorización de la 
Secretaria. Esta dictará las medidas de protección 
ambiental. y de restauración ecológica que deben po< 
nerse en práctica en los banr.os. de extracción y en 
las instalaciones de manejo y ~rocesamlento. 

CAPITULO. III 

CAPITULO IV 

Residuos sólidos no peligrosos 

ARTICULO 99.-Quecta sujeto a la autorizaci,n;· 
de la Secretaria, con arreglo a las bases que para tal .. 
efecto se eX]lidan, la localización, instalación y fun
cionami<:1)to :d<: , los sistemas · de recolección, ahna" .. 
cenamiento, transporte, alojamiento, recuperación, · i 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
no peligrosos, ya sea operados por los propios munF ··. 
cipios o conceslonados a particulares.·.·. : :·<?.:•: ... 

. ' ' ···e~," 

ARTICULO 100.-El ejecutivo del estado propon- · 
drá la celebración de acuerdos de coordinación con .. 
el Ejecutivo Federal y con los gobiernos municipales · ' .. 
para: .· ' · ·· · · ·· 

l.--La implantación y mejoramiento de sistem9.ii .· 
de recc!ección, tratamiento y disposi~ión final. de 
residuos sólidos no peligrosos, y · '·'• 

H.-La identificación de alternativas de· reutlli-· 
zación y disposición final de residuos sólidos no pe- · 
ligrosos, incluyendo la elaboración del inventario de 
los mismos. · 

ARTICULO 101.-Para el manejo de los residuos 
sólidos no peligrosos se considerarán los siguientes . 
criterios: · · ,., ~_; 

l.-Los residuos sólidos constituyen la principal· 
fuente de contaminación de los suelos, de ahí que sea . ·· .. ::• 
ineludible su control, y · · 

H.-Los residuos sólidos no peligrosos municipales 
e Industriales, contienen materiales reusables y red
dables, cuya recuperación mediante técnicas y pro
cedimientos . adecuados contribuye a racionalizar. la . 
generación de tales residuos. · 

ARTICULO 102.-Para la localización, instrua~lón> ·· · 
y .funcionamiento de sistemas de manejo de residuos 
no peligrosos, se tomará en cuenta el ordenamientqj, :;: , ;~ 
ecdlóglco y los planes de desarr_ollo urbano e~ta,~~/::;,~ 
municipal~ y centros de población. .., · .. .: .-· •. :·>:·~ 

' •• - ' • : - 1 • ! :: -t:_; __ -::;:~5{1?~ 

ARTICULO 103.-Los residuos sólidos no· pellgro.i·i;(ó(~:· 
sos que se acumulen o ¡iuedari acumularse y se· depo:.•>·:·''\~ 
si ten en los suelos, deberán ·reunir' las condiciones .. :·. 
necesarias para prevenir o evitar: .. : ; . . . . ''-.; .. . 
. . . . . ., . . . .'. ,· ,:,; •': ',' .. , .. : .-:.~':' .... . ~-- . 
. : l.-La· contaminación del suelo;• . ::., .• ,, ·.~ ··'"i'~W;;·fic~·;:• 

. Servicios munici~; .. ;. 
1
'; ,., '.·.•. ;~f~~ i:;:~~~iY:"ar n:ni~:':J~~;Pr.~~-~~ 

. ARTICULO 98.-,-La Secretaría y los .munlcl¡:\los · m.-Las alteraciones de· las caracterlstlcas'·dtilf:~i5_\~: 
fo .. mularán las disposiciones eonducenteS para la P!'l!.- ·. . ·1 ¡ dan · · ha ¡ tó"·l":•· · ··'·'·-" 
se:"·ación Y restauración del equilibrio 'ecólóglco Y. : . sue o que lim ten·o impi . su aprovec m en ¡,USQ•;;.é,'.'~ 

~i~~::~~~:~;,i~~~~.~~~:~~~~~~s ~~~ti~;'·. . o.;;lo=~;~~ble~J'Z~~~:'·??~:¡'!:~f~~t1~0 
tos, panteones,. rastros,· calles, parques urbanos y · '" ARTICULO '104.-Toaa descarga o depóslto,de: ~r:'.',:f!J. 
jl!J'dlnes; tránsito y tr11nsporte locales; mismas que siduos sólidos no peligrosos en los suelos1 se Sujet&:-Xft>A; 
debérán ser observadas por los municipios o por'los ,.rá a lo qu·e· disponga esta Ley, .sus.dlspos. . lc10nes ~ .... )li.;,'¡·.·.;~;.;, 

. particulares a quienes se haya concesionado la pres' mentarlas. y las normas técn!cas ~lóglCliB qu~;~:!íf;~fi':.· 
tación de alg\ino de '!Ichos servicio~, .i~ , . : : : ·,. tal efeclo SP. e':ldan ... · .. . " ,, ;<> \;~~~:;.it~ 
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TrfULO SEPTIMO 

Medidas de control de seguridad y sanciones 

CAPITULO I 

.. ·. Observancia de la Ley 
",.: 

Ah',TICULO 105.-Las disposiciones de este título 
se aplicarán en la realización de actos de inspección 
y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, de· 
terminación de infracciones administrativas y de co
misión de delitos y sus sanciones, y procedimientos 
y recursos administrativo's,.c\lando se trate de asun
tos de compebmcia estatal regulados por esta Ley, 
salvo !]Ue otras leyes regulen en forma especifica 
dichas cuestiones, en relación con las materias de este 
ordenamiento. Cuando sean asuntos de competencia 
municipal, los ayuntamientos apliearán lo dispuesto 
en el presénte título y en bandos y reglamentos de 
policia y buen gobiEirno que expidan. . , . · .. 

CAPITULO JI 

l nspección y vigilancia 

ARTICULO 106.-El gobierno del estado y los go
·-·~·nos municipales propondrán al Ejecutivo Federal· 

'lebración de acuerdos de coordinación para rea
..• ar actos de inspección y vigilancia para la verifi
cación del cumplimiento de asuntos de orden federal 
en materia de ecologia y ambiente. 

ARTICULO 107.-Las autoridades· competentes 
podrán realizar por conducto de personal debidamen
te au'.orizado, visitas de inspección, sin perjuicio de 
otras medidas previstas en las reyes que puedan lle
varse a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordenamiento. Dicho personal, al realizar las visitas 
de Inspección, deberá estar. provisto del documento 
oficial que lo acredite como tal, as! como de la orden 
escrita debidamente ftlndada ·y motivada; expedida 
por autoridad competente en la <Íl!~- s~, precisará el 
lugar o zona que habrá de lnspeccumilrse"el.objeto 
de la diligencia y el alcance de ésta:. ·: : ,: ".,. , • : :· 

ARTICULO 108.-El persOnal autoriz~d~, al Ini
ciar la Inspección, se identificará debidamente con la 
persona que se entienda la diligencia, exhibirá orden 
respectiva y le entregará copia ·de la misma requi
riéndola para que en el acto designe dos testigos. ·. 

En caso de negativa o de que ios dl!f.i~nados no 
acepten fungir como· testigos; el p<>rsorial autorizado 
podrá designarlos, haciendo constar esta· situación 
en el dcta administrativa que al efecto se levante, sin 
que esta circunstanc.ia invalide los efectos de la ins-
pección. •:·.· •:··, ,;.,_,·,_.'.•·.. ,.,, ::·· ~ · ... 

' . '. r"l 

'RTICULü:109 . .:...En toda visita de Inspección se 
ntará acta, en la que se harán constar en forma 

c.rcunstanciada, ·Jos hechos u· omisiones: que ·se ,hu
biesen p~esentado: durante la diligencia. · 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la 
persona con la que se entendió la diligencia para 
manifestar· lo que a su derecho convenga, en relación 
con los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la · 
persona con quien se entendió la diligencia por los 
testigos y por el personal autorizado, quien entre
gará copia del acto al interesado.. ·· 

Si la persona con la que se entendió la diligencia 
o los testigos se negaren a firmar el acta, el inte-
resado se negare a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afee, .~ , .• ,,' 
te su validez. · " • :: · · '. . -.... .• •/·.· ,¡ 

. .--,:·;;;'::~:,tH::. ·1 

ARTICULO 110.-La persona con quien se entlen~:>: .·: · i 
da la diligencia estará obligada a permitir al personaL·,:, • i 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a In&-'.:,· · 1 
pección en los ~.:cmlnos previstos en la orden escrita:.··. .. .. ·¡ 
a que se ha<i'<! r•Jf~rencia en· el articulo 107-de.esta.':·.·.:·." .,., 
Ley, así como a proporcionar toda clase de lnfonna,:.i}:,,.'•! 
ción que conduzca a la verificación del cumpllmlento·:!"·é: .:;' 
de la misma y demás disposiciones aplicables,· cciil}.:·:,;i?;,q . 
excepción de lo relativo a derechos de propiedad Jr¡;.:"':/•~·>·~1 
dustrial que sean confidenciales conforme a la Ley. : .. );.¡ 
La información deberá mantenerse por la autoridad ·.. . ·· 1 

en absoluta reserva, si as! lo solicita el interesado, :e '· ·. :·;;_,_;_.,l 

salvo en caso de requerimiento judicial. · . ~ > . . :¡ 
•"1 

ARTICULO 111.-La autoridad competente podn\ , .·. 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar., ·:· 
la visita de inspección, cuando alguna o algunas per- : 
so nas obstaculicen o se opongan a la práctica de: la . 
diligencia, independientemente de las sanciones a que· 
haya lugar. · ·'·o: •. . . , 

-:,:,. 

•. r :-; 

ARTICULO 112.-Recibida el acta de inspección 
por la autoridad ordenadora, requedrá al interesado . 
mediante notificación personal o por correo certlfl". 
cado con acuse de recibo, para que adopte de inm~ ... · . >'i 
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, ... . 
fundando y motivando el requerimiento para que, . · '' 
dentro del término de diez dlas hé.blles a partir·de·:::'.VAi;i 
que surta efectos dicha notlfic:ació. n, man. i~E!Ste'.Pti~.:;;:·_; ,').: .. ·_! 

escrito lo que a su derecho convenga; en··relaclóii',:.':;.,.::.':': 
con el acta de Inspección y ofrezca pruebas. erirreta:;¡¡i_f~}{'!.i,¡;;¡¡¡'§i'!,i 

. ,ción con los hechos u omisiones que en:Ja mlsmacse.~~gl! 
asienten.· . · . . . ·-- ·. : -· -. _ .... ·--~~---,-::.-.':··~<,:-~~~~;·:~r:.;_¡ 

El infractor o su representante deberán acredltar,i·'':.''<.·.: 
al momento de comparecer ante la autoridad corres-· ·:r;.:·'c·:·;: 
pondiente su personalidad jurldlca. · · · . . • · .. : /'<;;.;:,¡,;~ 

. .. . . '. . ::·;·;\;-'~~~~ :-:·.-: -~-~(¡(;\~~~'~ 
· ARTICULO 113.-Una vez oido al presunto lnfrac" :, .. ;;!,.;!<'; 

. tor, ·recibidas y desahogadas las pruebas- que-ofre.,)':,;:;,; ... ,, 
· cieron, o en caso de que el interesado no haya hechck~~':;;.:'>·;.. 
uso del derecho que le concede el articulo anterlo!li:~::.'iH :,; 
dentro del plllZo mencionado, se procederá' a·dictar'·':;1;·'1/>'{ 
la, resolución administrativa que' c:orresponda, dentrO'.\'·'·'.\! 
de los treinta dlas hábiles sigliientes, .. misma que se ;; ·· · · 
notificará aUnteresado, pe\'SOlla,lmeQte o por corree:~ ·· ' ' 
certificado. · "'; .. · 

· ·ARTICULO 114._;,En la resolucl6n·.admlnistratlva : 
correspondiente, se señalarán o,· en. su ·.caso, adiclo- ... '· . • 
narán las medidas que deberán• llevarse a cabo para . · , ,! 

.... :;..· ·::.\~:~-~ 
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corregir las deficiencias o :·irregularidades observa
das, el plazo otorgado al infractor para satisfacerla 
y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor con
forme a las disposiciones aplicables. 

Dentro de los cinco días· hábiles que sigan el venci
miento del plazo otorgado al infractor para subsanar 
las deficiencias o irregularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escrito y en forma .detallada 
~ ]a RUtoridad ordenadora, naber dado cumplimien
to a las medidas ordenada.o en los términos del re-
querimiento respectivo. . . 

Cuando se trate de segunda o posterior inspección 
para verificar el cumplimiento de un requerimiento 
o requerimientos anteriores, y del acta correspon
diente se desprenda que no se ha dado cumplimiento 
a las medidas previamente ordenadas, la· autoridad 
competente podrá imponer la saríclón o sanciones 
que procedan conforme al articulo 116 de esta Ley. 

En los casos en que proceda, la autoridad corres
·oondiente hará del conocimiento del ministerio pú
' .:ico la realización u omisión constatado que pudie
-an configurar uno o más delitos. 

CAPITULO III 

M edida.s de seguridad 

ARTICULO 115.-Cuando se presenten emergen
cias ecológicas o .contingencias ambientales que no 
rebasen el territorio de la entidad o no requieran de 
la acción exclusiva de la federación, o casos de con
t" minación con repercuciones peligrosas para los eco
sistemas, sus· componentes o la salud pública, la Se
cretaria como medida de segilridad, podrá ordenar 
la retención de sustanciaS o materiales contami
nantes, la clausura temporal, parcial o total de las 
fuentes contaminantes correspondien~s y promoverá 
ante las autoridades compet~ntes en los términos de 
las leyes relativas la ejecución de las medidas de se
:¡uridad que en dichos ordenamientos se establecen. 

Cuando los ordenamientos a que se refiere el pá• 
rrafo anterior no Incluyan medidas de seguridad para 
hacer frente a los riesgos de desequilibrio ecológico, 
la Secretaria, previa opinión de las autoridades com. 
peten tes, emitirá las disposiciones conducentes .. · 

'o . " . ' .. 

CAPITULO IV 

Sanciones admini8tratiV<l8 . 

.: .. , :,,-;. 

ARTICULO 116.-Las violaciones a los preceptos . 
de esta Ley, sus reglamentos y dis¡iosicioiles que de 
ella emanen, constituyen infracción y serán sanciona~ ·· 
das administrativamente por la Sl!cretariá en asuntos · 
de competencia estatal, no reserVados expresamente 
a otra dependencia y, en los demás casos; ¡ior las auto~ 
ridades de los municipios en·el'ámblto de sus'rom-. 
petenciás, y conforme a las disposiciones· locales· que . 
se expidan, 'con 'una o ·más ·de'laif'slgulentes)mn
ciones: · : .... : '.'·.:t,::-~!u;';::-

II.-CiuL~ura temporal o definitiva, parcial o to- · 
tal, y . . .. .. 

III.-Arresto administrativo hasta por, treinta y . :. 
seis horas. , . ··:·· :o' ., 
. Si una vez vencido el plazo concedido por la autor!~!'.: . , 

dad para subsanar la o las Infracciones que se hubie-· .. :, ·.:. 
ren cometido, resultare que dicha Infracción o lnfrac-. >'i:: 
clones aún subsisten, podrán Imponerse· multas· po·r .,·:·'" 
cada día que transcurra sin obedecer el m!lndato; sin~;i"ii 
que el total de ·las multas exceda del máximo· perm.i" e·. •'' ¡! 
tldo, conforme a la fracción 1 de este artículo.' :•· i;'''D,;'_;_;: 

En caso de reincidencia, el monto de la multa: pOdrá:'':::' 
ser rasta por dos veces el monto orlginalment,e··l:m- , ...... 
puesto, sin exceder del doble del máxlnlo P.e~tfdo;o:.'·i;} 

o d f' 1 o • • •• ., .. '· '""~ .... ,,,, .. as1 como clausura e m tlVa. _ . . .. _. -.. , .. --~~,,..;...,::~~ .. ,...., 1(;1.m~ . ·: ·: . .. .·' -.·! --._ ..... ~:~.:5~•.:'-:~_!_i!o'; 

ARTICULO 117.-Cuando la gravedad de Ja'ln~:~,.''.': 
fracción lo amerite, la autoridad solicitará•·&. qulep'L:,;; 
los hubiere otorgado, la suspensión, . revocaclón:'o: ~ .. · 
cancelación de la concesión, permiso, licencia·. Y..- en · ' : :i 
general de toda autorización, otorgando'para·Ja.:~a~·,,;-;:,; 
Iización de actividades comerciales, industrlal<.'S, o;~e},,-¿ 
servicios o para el aprovechamiento de recursos Da'... ·:e, 
turales que haya dado lugar a la infracción. · · ,.,. 

ARTICULO 118.-Para la Imposición de las san
ciones por infracciones a esta Ley, se tomará. en_. 
cuenta: 

. I.-I;a ¡;Ya"edarl de la Infracción, considerando . 
· principalmente el criterio de impacto de la salud pú
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; •.· '-'; 

II.-Las condici~nes económicas del infracto~;;:;,:-;.f:~:; 
III.-La reincidencia, si la hubiere. · ··. ·· ' '''·'t,.' > ·:;•:· 

•·:; 
ARTICULO 119.-Cuando . proceda como. sanción · .... :.· 

la clausura temporal o definitiva, total o parcial,. el .. '•'""" 
personal comisionado para ejecutarla procederá a le- · .. ··-' 
ventar acta detallada de la diligencia siguiendo para · 
ello los lineamientos generales esta:blecldos, ~ .. las 
Inspecciones, .. , • , ·. :-,¡~(::,, · : ... 

ARTICULO 120.-La' Secretar!~ podré. pNlmo~i 'li ,; 
ante las autoridades federales o locales competentea,'·.::;: .. ~: 
con base en los estudios que haga pára' este e!écto,'/.'.é(¡ 
la limitación o suspensión de la instalaclón'ó' funclll"''; .. :•":~ 
namiento de industrias, comercios, servicios; d~: ·. :::· 
Ilos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda·•: ,. 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológlcoY 

- . . !. ' . ' .. · ,·.:.·. _ ...... 

. : ··: · , .... g~~. i ::.:i:·~"_f;',;·B~:f~·,:0~ 
. · .; · RecuT8o ck

1

,\ncontcmn~:; ·~::,?~~t;;~ ·.;; é 
·· ARTIClJLO. 121.'--'.Las: resoluciones ·dlctadllá'cón.'·<'f• 

motivo <le la avllcación de esta Ley;·sus·reglamentos¡·.¿.:;. 
y disposiciones que de ella emanen, podrán ser'ri!cú•·; .. \,:,·,~·:· 

. rridas por los. interesados. en el.~rrillno .dll <Í.\11~~?:\;é;.:';~ 
. días hábiles siguientes a: la fecha ae:notlflei!clón";:'<~:':>(;,í .. 

l.-Multa por el equivalente de velnti!..á veinte 'mil . lo',:•·" ' · "' ·:·.i••·:;'", ,, , ..... ' .... ·>!!IJ:~'· '!''· .~f'.>'': ,,,.,,;:•."."''>,¡ .;:·.tf .l 
dias de salario minimo general vlgente,..en el:estado .· ARTICUL0122.-..EireCilisó de'.!néOriforiiildá:tFiw!~ii··J~ ! 
en .el momento de Impone!' la sanci~n; r ,,, '~' ';;:'·-~-, ' , interpon~ ~r ~~o·rt~~~f~~~~:li~ l 
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dministrativa que hubiere dictado la resoluéión re- . 
1 rrida, personalmente o por correo certificado con · 

acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá: como fecha · 
de. presentación la del día en 'que et escrito corres
pondiente se ha depositado en el Servicio Postal Me-
xicano. ·. ·· 

. \··"'- . . 

ARTICULO 123.-En el escrito en el que se inter
PO\lga el recurso se señalará: 

I.-El nombre y domicilio del recurrente y, en su 
caso, el de la persona que promueva en su nombre y 
representación, ·acreditando debidamente la persona
lidad con que comparece si ésta no se tenía justifica
da ante la autoridad que conozca el asunto; 

II.-La fecha en que, bajo protesta de decir ver
dad, manifieste' el recurrente que tuvo conocimiento 
de :o resolución requerida; 
~:L-El acto o resolución que se impugna; 
IV .-Los agravios que, a juicio del recurrente, le 

cause la resolución o el acto impugnado; 
V .-La mención de la autoridad que haya dictado 

la resolución u ordenado o ejecutado el acto; · 
Vl.-Los documentos que el recurrente ofrezca 

como prueba, que tengan relación inmediata o direc
ta con la resolución o acto impugnado y ·que por 
causas supervenientes no hubiere estado en posibili
dad de ofrecer al oponer sus defensas en el escrito a 
que se refiere el articulo 122 de esta Ley. Dichos 
~ocumentos deberán acompañarse al escrito a que. 

, refiere el presente articulo; . 
VII.-Las pruebas que el recurrente o'trezca en re

lación con el acto o la resolución impugnado, acom
pañando los documentos que se relacic.nen con éste. 
No podrá ofrecerse como pru~ha la confesión de la 
autoridad, y · 

VIII.-La solicitud de suspensión del acto· o reso
lución impugnado previa la comprobación de haber 
garantizado, en su caso, debidamente el inter-és fiscal. 

AHTICULO 124.-Al recibir el recurso, la autor!- . 

~, .. 

resolución en la .que se confirme, modifique o rev~ 
. que la resolución recurrida o el acto combatido; 
Dicha resolución se notificará al Interesado, perso
nalmente o por correo certificado. 

CAPITULO VI 

Delitos del orden común . .. 
ARTICULO 127,:.._Para proceder penalmente por · 

los delitos previstos en este capítulo, será necesario 
que previamente la Secretaria formule ,la denuncia 
co1 respondiente, salvo que se trate de casos de fla' 
grante delito. 

ARTICULO 128.--Se impondrá pena de tres meses 
a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de 100 a 10,000 días de salario mínimo general vigen
te en la entidad, al que, sin contar con las autoriza
ciones respectivas a que se refiere el articulo 96 de 
esta ·Ley, autorice u ordene la realización de activl- · · · 

• dades que conforme a este mismo ordenamiento se 
.consideren como.rlesgosas que no·sean competencia 
de la federación que ocasionen graves- daños 'á la 
salud pública, la flora o la fauna, o los ecosistemas. :· .. : .. 

Cuando las actividades consideradas como riesgo- . · 
sas a que S€ ."'!fiere el párrafo anterior, se lleven· a · 
cabo en ~:n co~mro de población, se podra elevar 111 
pena hasta tres año.• más de prisión y la· multa. 
hasta 20,000 días de sahirló mlnlmo vigente: en la 
entidad. · '·· · .. " 

ARTICULO 129.-Se impondrá pena demi'ine5 a,. 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de : ·. 
100 a 100,000 días de salario mínimo general vigente. :: .. 
en la entidad, al que con violación en lo dispuesto' ert:"\li~:i: 
las disposiciones legales, reglamentarias y normas ···;.:'•. · 
técnicas ecoló¡;icas aplicables, despida, descargue. en . • . ."'., 
la atmósfera, o lo autorice o lo ordene, gases, humos·:: .• :.:·:: 
y polvos, vapores y olores que ocasionen o puedail'' ·'.¿;·: 
ocasionar daf\os graves a la salud pública, la flora o· .. ;.:;-!.,. 
la fauna o los ecosistemas. - · ·' •' · • .. , .. ,. 

dad del conocimiento verificará si éste fue hnterpues- ARTICULO 130.-Se impondrá pena de tres meses 
toen tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo: a cinco años de prisión y multa· por el equivalente 

P!ll'a el caso de que lo admita, decretará la sus- de lOO a 100,000 días de salario minlmo general,yj, ... •:.::::•:• 
· pm.sión si fuese procedente, y desahogará lás prue~· · gente en la entidad, al: que sin autorización:.de 1la :.•;<·,:, 

bv• que procedan en un ·plazo que no exceda de quin-· autoridad competente' y en contravención ·a las dls- .• ··.•,;·.'·" 
ce dias hábiles contados a partir de la no•tificación ¡iosiciones legales, reglamentarias y normas:técnlcas ;,-:.,;::· 
del proveído de admisión. · · · · ecológicas aplicables, descargue, .. deposite, .Infiltra::•,:.;;(:: 

ARTICULO 125.-~ ejecución· de la resoÍu~ión. o lo autorice u ordene, aguas residuales, desechos o :' :•.:; 
impugnada se podrá suspender cuando. 81~ .cumplan contaminantes en rios, cuencas,. 'vasos o.demáS:d~ll6;1>1:>-kí! 
los siguientes reguisitos: ..... ·. :, , ;' ./, ;, . .,,. ... '. , . sitos. o corrientes de·ag· u(de juns . .' ... dí. 'cció!,l~es. t¡¡~lq.u~é~¡·,~%.·: 

.. ocas10nen o puedan ~lanar g¡:a}.'es. .da?~.,!!, ~(':!1.:..~.~~. 
I.-Lo solicite el interesado;' .. ··. •"":-:· ., ..... · :··· ·•... sistemas o la.: salud pública.", ·· ·.< ; ... :· . ·. :·.,. ·.;·.~i,•i!'•,;,!;:,:: 
· · · '. · Cuando. se •trate de agua para. ser entregada .en .. ;¡~~:; 

II.-No se pueda seguir perjuicio al. interés ge- bloque a ceiltl'O~ de Ii?blación, la pena se .~.á •. e,le,. ·.''i:i 
neral; =~·· <! · c.:.·>{:\ var hasta tres anos mas . .:-., . ... ·:·: ·.'r •• ,.·; _ _. .. _¡:,(;. . .''-~."· 

III.-No se trate de infracciones reiilddentes';"'•'l'l:·;· .,,. ·' · '·• ·. . :· ... ·'"·' ... , ........ :::, 
· · · ·: • ·· :••··· · ·-, • · ARTICULO 131.:...:se·im¡ióndrá péna'·ile un'mfiá''íi'V•::~ 
· IV.-Que de ejecutarse la resolución, pueda cailsiu:\ · • .· cinco ·años de prisión y multa por el equivalente: de •:.'Ji · 
daños de difícil reparación para el rll!.:urrente, ·Y.::: >:::•\ 100 ·a 10,000 dills de salario minlmo: general.vlgen~.<i\,;·: 

y . ..-se garantice el interés fl~.ij'.~ ¡¡~':f'';tj: •:·}·'•\ .. : .. ·• en la'entldad, a quien en. contravención a las d~¡io;.;: ·::;~· 
sicioneslegales ilplicabl~ 'l rebasando .. lbs limites;fl7;.·0'{! 

ARTICULO 126.-Transcurrido r~i termino Ps.ra: ei'' . \' jades en laS normas técmcas, genere emisiones .. de, , .. •.:;¡ 
desahogo de las pruebas, si las hubiere, se dictará· · '. ruido; vibraciones,· energla térmica: o luminicá,·ep:", :.,~ 

' .. ·_.:.~\~~- :_:oj~ 
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zonas de jurisdicción estatal, que ocasionen graves 
daños a la salud pública, la flora o la fauna o los 
ecosistemas. 

ARTICULO 132.-Las disposiciones locales que se 
expidan de acuerdo con la distribución de competen
chs previstas en este mismo ordenamiento, señala
rán las sanciones por violaciones a las mismas. Los 
ayuntamientos re¡;ularán las· sanciones administra
tivas por violaciones a los bandos y reglamentos de 
policía y buen gobierno, que a· su vez expidan en la 
esfera de su respectiva competencia. 

CAPITULO VII 

Denuncia prtpulaT 

ARTICULO 133.--Cualquier persona tiene el dere
cho y el deber de denunciar ante la Dirección de Eco
logia del Estado o ante la autoridad municipal de su 
domicilio, todo hecho, acto u omisión que cause o 
pueda causar daños al ambiente o produzca desequi
librio ecológico en cualquiera de sus formas. 

La denuncia popular, por consiguiente, es el ins· 
trumento jurídico que tiene el pueblo de Querétaro 
para evitar que se contravengan las disposiciones de 
ia presente Ley ·y la de los demás ordenamientos 
<¡ue regulen materias relacionadas con la protección 
al ambiente y preservación y restauración del equi
librio ecológico. 

·ARTICULO 134.-La denuncia popular podrá ejer
cerse por cualquier persona. Para que sea procedente 
basta con los datos ne~esarios que permitan localizar 
la fuente contaminante o identificar los hechos de
nunciados. 

ARTICULO 135.-Recibida la denuncia, la Direc
ción de Ecología o la autoridad municipal competen
te procederá a localizar la fuente contaminante; efec
tuar las diligencias necesarias para la comprobación 
y evaluar los hechos y notificar a quien presuntiva· 
:nen te sea responsable de los mismos. 

La Dirección de Ecología recibirfl todas las denun
cias que se le presenten. Tumará a la brevedad, los 

· asuntos de competencia municipal a· la autoridad 
competente, sin perjucio de que solicite a ésta la In-' 
formación que se requiera para dar seguimiento a' 
los hechos denunciados. · 

Cuando la denuncia se presentare ante la autoridad 
municipal y sea materia de competencia estatal, de 
·inmediato Jo hará del conocimiento de la Dirección 
de Ecología, pero antes adoptará Jás medidas nece
sarias si Jos hechos denunciados son ·de tal manera 
graves que pongan en riesgo la integridad física de. 
la población. ·.·. . . .. · · · · · ·· 

En todo caso, la Dirección de Ecología Jlevará un· 
registro de .las denuncias que se presenten. , , > . 

ARTICULO 136.-La Dirección de Ecología o las 
autoridades municipales, a más tarcjar dentro de Jos 
quince 1ias hábiles siguientes a la· presentación de 
la denuncia, harán del conocimiento del denunciante 
el trámite que se haya dado a aquélla y dentro de Jos 

treinta días hábiles siguientes, el resultado de la veri. 
ficación de los hechos y medidas impuestas. 

ARTICULO 137.--Cuando las infracciones a las. 
disposiciones de· esta Ley se hubieren ocasionado·. · 
daños o perjuicios, el o los interesados podrán sollci
tar a la Dirección de Ecología o a las autoridades 
municipales la formulación de un dictamen .técnico 
al respecto, el cual tendrá el valor de prueba, en caso 
de ser presentado en juicio. · . , · 

ARTICULO 138.-La Dirección de Ecología con- .. 
vocará d<: manera permanente al público en general 
a denunciar hechos, actos u omisiones que produz- :: 
can o puedan producir desequilibrio ecológico o cta9.os .. _ :·.· '.i ... 
al ambiente. Para ello difundirá ampliamente sti'do
micilio y número o números telefónicos destlnaaow · · .. 
a recibir las denuncias. -• · · Jt .. -'·"' . . . ' . 

-~-- -. -~ ··;:. '. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-La presente Ley entrará en vigor ·oo ,._,;;,~¡ 
días después de su publicación en el Periódico Oficial:_ · ; 
"La Sombra de Arteaga". , .. , _ ·. . . ... ,_. 

SEGUNDO.-Por virtud .de la vigencia d~·)s~ .. ' 
Ley, se derogan todas aquellas disposiciones en cuan,;,;;;·,:~; 
to 1 

. . . ' ·-~.;,.,., 
se opongan a a presente. . , ,., ·_{;.-(:1;,-¡;¡,;;;~'1· 

.. •. -::-.::·;· ... ~·}:;}'~' 
TERCERO.--Con la vigencia de esta Ley queda:':,· .. 

reestructurada la actual Secretaría de Desarrollo .Ur-: • 
bano y Obras Públicas del Gobierno del Estado péfra .. __ ._ ::!. 
quedar como Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras-' ., i 
Públicas y Ecología, por lo que deberá ser reformada' •: ·'• 
la Ley Orgánica de la Administración Pública en su. 
parte relativa y modificado el Reglamento Interior· 
de esta <le;>?ndencia incluyendo la Dirección de'· Eco-'· ..... 
logia. Asimismo, Se proveerán los recursos humanos, :-. ·· 
técnicos y financieros ·para el mejor funcionamiento, 
de ésta. · 

CUARTO.-Las dependencias y entidades de la ...... < 
Administración Pública estatal y municipales, segul-'i}'), 
rán ejerciendo sus atrlbu~lones actuales en rriaterla '/::::: 
de preservación y restauración del equílibrio•ecoló-:'T>• 
gico y protección al· ambiente; siempre· que<iio·~·se:t·:-.~··: 
opongan· a Jo dispuesto por esta Leypio:•,::(:<Y:;i;ii¡;;oi~J\ó)~ 

. . . ¡-,;-.. -,., :"·'~¡;.;-... -_ ..... ;;~· .. ;.,-,·-;.·;!;, 

QIIINTO.-Hasta en tanto los ·ayuntamÍ~nto!i' die-'> ' ':'
ten lr.s ordenanzas, reglamentos y bandos de. P,OUc)a:. _, · 
y buen gobierno, para regular las materias·q\l"~~l/~ 
correspondán conforme a las disposlciones·AiltFSt'l'i': ··:. 
ordenamiento, el estado aplicará esta Ley en el áriíbl•\ ·:, .
to municipal coordinándose para ello con: sus autor!~ .. -.··: 
dades. ·-· · ..... ., ... , ... :::;,·· .: 

SEXTO.~ Todos los p~ocedimientos y récu~ ~d~' · 
mlnistrativos relacionados con las materias-de esta··.'· 
Ley que se hubieren estado atendiendo al amparo·: 
de la Ley General de Equilibrio Ecológico Y·la Pro-' 
tección al Ambiente, se tramitarán y resolveráil·con· 
forme a las dis¡xislciones de esta última. . . ·: ·. '· ... 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador· Constltu- · 
cional del Estado y mandará. que se Imprima,• publi· 
que y oh~rv~. · :': ... 



JUNIO DE 1989 GACETA ECOLOGICA 

'ADA EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
;ISLA TIVO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 

3 DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y OCHO. 

Diputada Presidente · 
I,ic. M• Guadalupe Calderón de Baaurto 

Diputado Secretario 
Francisco Olvera Cabrera 

"Diputado Secretario 
Juan. Landeros Perusqula 

• 

. -.:·. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LA FRACCION SEGÚNDA DEL ARTICULO NO; · 
VENTA Y TRES DE LA CONSTITUCION POLITI- · 
CA DE ESTA ENTII)AD Y PARA SU DEBIDA.. . . 

~~~<¡_~,z E~~R~~~W?cMr: ·;:.: 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QlJE;.i . 
RETARO A LOS TRES DIAS DEL MES DE MAY().j• 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. ;'r•·r• .. ·, .. ;_; 

:'' .. , 

:·: • .. 

:• . 



Directorio 

Lic. Patricio Chirinos Calero 

Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología 

Fís. Sergio Reyea Luján 

Subsecretario de Ecología 

Roberto Contreras Caileja 

Jefe de la Unidad de Comunicación Social 

• 

. 

IMPO.EIIIO _IN Loa i'AI.LIRIS !JAAP'IC08 DI LA NACION- M&lUCO 

-~·: . =·~::;::~ 
.. · ~--·-': ~. . ~-~-.,.. 

. " ...•... · ,: ... .~ .. : . -~ 

.• 

. ~-

. . 
: __ ._;/' 



LA FROTECCION DEL AMBIENTE EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

LA ECOLOGIA, CONSIDERADA DENTRO DEL CAMPO,DE LAS CIENCAS NA 

TURALES, OFRECE UNA EXPLICACION DEL COMPORTAMIENTO DE LOS -

ECOSISTEMAS BASADO EN EL EQUILIBRIO DINAMICO DE LOS MISMOS, 

EN EL CUAL, EL MEDIO CONDICIONA LAS FORMAS DE VIDA y A SU ~ 

VEZ LAS FORMAS DE VIDA INFLUYEN EN EL MEDIO. ASI, LOS ECO

SISTEMAS REFLEJAN LAS MUTUAS RELACIONES ENTRE LOS SERES VI

VOS Y LA INTERDEPENDENCIA DE ESTOS CON SU ENTORNO FISICO. 

LA ECOLOGIA SE INCORPORA AL AMBITO DE LAS CIENCIAS SOCIALE& 

ENTRE ELLAS EL DERECHO, CyANDO SE HACE MANIFIESTO QUE EL 

HOMBRE PODRIA ALTERAR LOS MECANISMOS DE PRESERVACION NATU -

RA.L DE LOS ECOSISTEMAS. 

LA CAPACIDAD DEL HOMBRE PARA NORMAR Y ALTERAR EL MEDIO EN -

QUE SE SUSTENTA SE HA MANIFESTADO A LO LARGO DE LA HISTO -

RIA; SIN EMBARGO, EN EL PRESENTE SIGLO, SOBRE TODO EN DECA

DAS RECIENTES ~E HAN VENIDO ACUMULANDO SIGNOS QUE, A RITMO

ACELERADO, PONEN EN EVIDENCIA LA GRAVEDAD DEL DETERIORO AM

BIENTAL QUE SE ASOCIA A LAS FORMAS DE PROGRESO RELACIONADOS 

CON LA INDUSTRIALIZACION, EL DESARROLLO ECONOMICO Y URBANO

y LAS TRANSFORMACIONES DE LA ENERGIA EN NUESTRA BIOSFERA •. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, HA SURGIDO LA NECESIDAD DE CONDI

CIONAR LAS CONDUCTAS INDIVIDUALES Y SOCIALES PARA EVITAR 

AQUELLAS QUE PRODUZCAN EFECTOS NEGATIVOS AL AMBIENTE; SOBRE 

ESTA BASE SE CONSTRUYE ,EL DERECHO AMBIENTAL·. 



2. 

LA LEGISLACION AMBIENTAL QUE REGULA LA A?ROPIACIOH Y EL USO 

DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PAIS, ASI COMO LA PROTECCION

DEL MEDIO, SE INICIO EN 1917, CUANDO EL CONSTITUYENTE CON -

UNA GRAN VISION OTORGO UN APLIO SUSTENTO LEGAL A LA PROTEC

CION DE LOS RECURSOS NATURALES EN MEXICO. ASI EN EL TERCER 

PARRAFO.DEL ARTICUL0·27 DE NUESTRA CARTA MAGNA QUEDO CONSA

GRADO EL DERECHO QUE TIENE LA NACION DE 'l'!.fi>ONER A LA PROPI:E 

DAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERES PUBLICO, -

ASI COMO EL DE REGIR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NA

TURALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACION CON OBJETO DE HACER UNA 

DISTRIBUCION EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PUBLICA, CUIDAR DE SU 

SERVICIO Y LOGRAR EL DESARROLLO EQUILIBR!\DO DEL PAIS. 

CON ESTE FUI>IDAMENTO A PARTIR DE 1936, SE INICIO UN PROCESO

LEGISLATIVO EN EL CUAL EL EJECUTIVO EXPIDIO DIVERSOS ORDENA 

MIENTOS ORIENTADOS A ESTABLECER NORMATIVIDAD SOBRE EL APRO

VECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. ENTRE ESTAS DISPOSI 

ClONES SE CUENTAN: LAS LEYES REGLAMENTARIAS AL ARTICULO 27-

CONSTITUCIONAL, RELATIVAS AL RAMO DEL PETROLEO, LA MINERIA

y LA ENERGIA, ASI COMO SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS, LAS LE

YES FEDERALES DE AGUAS, DE CAZA, FORESTAL, DE REFORMA AGRA

RIA, PARA EL FOMENTO DE LA PESCA, DE FOMENTO AGROPECUARIO,~ 

DE OBRAS PUBLICAS ~ DE CONSERVACION DEL SUELO Y AGUA, ETC. 

DE LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS ANTES MENCIONADOS, SE DESTA

CA QUE LOS RECURSOS NATURALES FUERON OBJETO DE PROTECCION -

JURIDICA ESPECIFICA, SIN EMBARGO, EN LO QUE SE REFIERE A LA 

LEGISLACION AMBIENTAL PROPIAMENTE DICHA, ESTO ES, EN SENTIDO 

1 



3. 

ES'TRICTO, PODEMOS. AFIRMAR QUE ESTA SE INICIA A PARTIR

DE 1971 CON MOTIVO DE LA EXPEDICION DE LA LEY FEDERAL PARA-

PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACION AMBIENTAL. SIN EMBAR 

GO, SE DEBE DESTACÁR QUE ESTE ORDENAMIENTO ABORDO UNICAMEN
~ 

TE LOS FENOMENOS DE CONTAMINACION DEL AGUA, AIRE Y SUELO, -

CONCIBIENDOSE A LA PROBLEMATICA AMBIENTAL SOLO COMO UN PRO-

BLEMA DE SALUD PUBLICA. 

CONSERVANDO EN PRINCIPIO LA ESENCIA, EL ESPIRITO Y LA CON -

CEPCION RESTRINGIDA DE LA LEY DE 1971, AL ~~~TENER SU CARAC 

TER DE ASUNTO DE SALUBRIDAD GENERAL, EN 1982, SE PUBLICO LA 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE. EN ESTA LEY APARZ -

CEN POR VEZ PRIMER!\, AU:-IQUl:': EN FORMA PRECARIA, LAS MEDIDAS

PREVENTIVAS OR.IENTADAS A LA PRQTECCION INTEGR;.L DEL AMBlEN-
• 

TE EN SU CONJUNTO COMO ES LA EVALUACION CEL IMPACTO AMBlEN-

TAL DE LOS PROYECTOS DE OBRAS PUBLICAS Y PRIVADAS, COMO UN-

INSTRUMENTO BASICO DE PLANEACION AMBIENTAL. 

EN 1987, PARA FORTALECER LAS BASES CONSTITUCIONALES EN LA-

MATERIA, SE REFORMARON LOS ARTICULOS 27 Y 73 DE NUESTRA CAR 

TA MAGNA, ELEVANDO AL MAS ALTO RANGO UNA DE LAS PRINCIPALES 

PREOCUPACIONES DE LA SOCIEDAD: LA 'PRESERVACI>l:-1 Y RESTAURA-

CION DEL EQUILIB.RIO ECOLOGICO; SE DESCENTRALIZAN LAS ATRIBU 

ClONES EN ESTA MATERIA ~STABLECIENDO LA CONCURRENCIA DE LAS 

TRES INSTANCIAS DE GOBIERNO: FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL,

PARA LA· EFICAZ ATE~'CION A LOS PROBLEMAS AMBIENTALES. 



4. 

CO~ EL PROPOSITO DE HACER EFECTIVOS LOS ANTERIORES PRillNCIPIOS 

CONSTITUCIONALES, SE PROMOVIO LA INICIATIVA ~F. LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. 

BAJO ESTA CONCEPCION SE EXPIDE EN 1988 LA LEY GENERAL DEL 

EQUJLIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE. ESTE NUEVO 

ORDENAMIENTO, SUSTENTA EL PRINCIPIO DE QUE LA PREVENCION ES -

EL MEDIO MAS EFICAZ PARA PRESERVAR EL EQUILIBRIO DE LOS ECO -

SISTEMAS ECOLOGICOS; FORTALECE LOS MECANISMOS DE CONTROL, A -

FIN DE REDUCIR O CORREGIR EL DETERIORO AMBIENTAL, DEFINE LOS

CAMPOS DE ATRIBUCIONES .DE LAS ENTIDADES CONCURRENTES: FEDERA-

CION, ESTADOS Y MUNICIPIOS, Y ESTABLECE COMO INSTRUMENTO DE -

LA POLITICA ECOLOGICA, EL ORDENAMIENTO ECOLOGir.O, EL IMPACTO-

Y RIESGO &~IENTAL Y LAS NORMAS TECNICAS ECOLOGICAS; VINCULA-

A LA PLANEACION NACIONAL DE DESARROLLO A LA PROTECCION DEL ME 

DIO AMBIENTE Y CONSIDERA LAS RELACIONES DE INTERDEPENDENCIA -

QUE GUARDAN ENTRE SI LOS ELEMENTOS DE UN ECOSISTEMA. 

ASIMISMO, ESTE ORDENAMIENTO JURIDICO REGULA OTROS CAMPOS COMO 

SON: LA CONTAMINACION AMBIENTAL MEDIANTE 'LA PREVENCION Y CON-

TROL EN AIRE, AGUA Y SUELO; LOS RECURSOS NATURALES A TRAVES -

DE LA PROTECCION DE FLORA Y FAUNA TERRESTRE Y ACUATICA, Y LA-

CREACION DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, ASIMISMO DA INICIO AL 

CONTROL DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS RIESGOSAS. 

EN LO QUE SE REFIERE A LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL, -

EL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL PREVE QUE LA I~A~IZACION DE 

OBRAS O ACTIVIDADES PUBLICAS O PRIVADAS, REQUIEREN AUTORIZA -. -

1 



5. 

CION DE LA SEDUE Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. 

LIMITA LA PARTICIPACION DE LA FEDERACION A LOS.CASOS EN ELLA 

SEflALADOS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LA INDUSTRIA DE GENE·· 

RACION Y TRANSMISION DE ELECTRICIDAD. 

ASIMISMO, DISPONE QUE LAS AUTORIDADES LOC!\.LES. TIENEN ATRIBU

CIONES PARA EVALUAR TODOS AQUELLOS CASOS QUE SUS LEGISLACIO

NES ESTIMEN DE INTERES. 

PARA OBTENER LA AUTORIZACION, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR 

UNA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL, EN SU CASO, ESTA MA

.NIFESTACION DEBE IR ACOMPAflADA DE UN ESTUDIO DE RIESGO DE LA 

OBRA O ACTIVIDAD. 

EN LO QUE SE REFIERE A LAS LEYES ESTATALES DEL EQUILIBRIO -

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE A LA FECHA SE HAN P~ -

BL:rCADO 1.6 CORRESPONDIENTES A LOS ESTADOS DE QUERETARO, H.!_ -

DALGO, YLCATAN, AGUASCALIENTES, QUINTANA P.00, JALISCO, NUEVO 

LEON, MORELOS, ~ABASCO, ZACATECAS, COAHUILA, VERACRUZ, DURAN 

GO, SAN LUIS POTOSI, GUANAJUATO Y COLIMA •. 
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CONTROL DE LA CONTN~INACION DEL AGUA 

C~_.('i'·H:: DE: l..f".:) 

!'·JClf<i,.IPt 
NOMBRE OE I_A NORMA FECHA DF 

r"UBL I CAC I DI·~ 

~~T~-CCA-001-88 LIMITES MAXIMOS PERMISI
DLES Y PROCEDIMIENTO 

t·ITE --CCA-·002--·88 

~-IT!7. -- ccr.-,---oo~-;.---:313 

PARA LA OETERMINACION DE 
CONTAMINANTES EN l.AS DES-
CARGAS DE ~GlJ~S RESTDlJAl_ES 
P~OVENIENTES DE LAS CEN-
TRAl .. ES ·rf~RMQE/_EI:~T-F¡fi:AS 

f-::CJNVENC I Ot-JriL.ES. 

LIMITES MAX!MOS PERMISI
BLES Y PROCtDIMIENTO 
PARA LA DETERMtNACION DE 
CONTAMINANTES EN LAS DES-
C~F\G(;s DE f.'IGUAS r-~:t.:S I ·-
DUALES F''i0'--'ENIENTES DF U~ 
I NDU~3TR I p, 

LIMITES MAXIMOS PERMISI- 4-·'!III-23 
BL,ES Y F'F<OCED IN I ENTO P<'\RA 
LA DETERNINACIGN DE CO~·fT(I--

NINANTES EN ! .. AS" DFSCAR-
(3AS DE AGU~S RESIDUAL.ES 
FF\0'·/ENIENTES f.IE L() Jt~--

DUSY;--=:rr., OE :-;:EF_.J>N(-;CIOt--~ DE. 
r:·t::TS:DLF:O CF:i.IDO ., p.:_ .. iG Of: r::: r ".'(\·-
00~: v F·F~TF:rJf:.:t.! l t'l! C{• ;~,~·~::l xcr1, 

• 
L I t··1 J.lT.':: !'·k\>::~. ~<02. F!.~.n~v¡! ·:·. :. -·· 
B!_ES Y !~R0 1 ::l~Ol~i::EI\!1'(J !~¡~~~~ 

LA 0ETER~1l~IA(~Tf:lN o¡~ CilN·~,~

n I ~J·.:;~,!TE!:: E:i·-i !_ ,'~~.:.: DL"::3i.~;''~r:;:·~;r'-Y:~ 

::•e:: ;-.~::--_;u::~.::: nt::.-: 1. Di_¡,.~~ .. ,~-:-~ ~ ·r-~··:.;· . .-::; .. 

:)¡::: F:.H::~: J C:~C T. C~-~ . !'lf-: ;'~·r::¡ ... :ll.'. .. i. -· 
zr~~fi'f:S r.::/1-:~~~:::•TC! t.r: 1.:::: (.il_j¡;: 
PRODUZCAN ACTOU FOSF~8RlCO 

CCJi10 F·G:üOUC TQ J ; 1 !TEF·:I~I[D T. O. 



·-¡.., 

Ut1ITES MAXI~IIJS F'ERNJ'3I··· .. 4-VUI .. ·88 
E''-ES Y F'ROCEDIMJENTO PARA 
LA DETERMINACION DE CONTn~ 
MINAI'JTES EN LAS DF-SCARGAS 
DE AGUAS RESIDUALES PROVE-
NIENTES DE LAS INDUSTRIAS 
DE FABRICACION DE PRODUC-
TOS PLASTICOS Y . F'OLIMEROS 
SINTETICOS. 

l'jTI:: ··-CCA--006·-88 Ut1ITES. MAX It10S F'ERMISI- 6-V!·-98 
E<LES Y PROCEDIMIENT.J PARA 
LA DETERMINA~ION DE .CONTA-
MINANTES EN LAS DESCAR-
GAS DE AGUAS RESIDUALES 
PROVENIENTES DE LAS IN-
DUSTRIAS DE F.ABRICACION 
DE HARINAS. 

NTE-CCA-007-88 LIMITES MAtiMOS. PERMISI- 4-VIII-88 
1 8L.ES Y F'ROCED 1M I ENTO PARA 

LA DETERMINACION DE CONTf•·
MINANTES EN LAS .DESCAR
GAS DE AGUAS RESIDUALES 

NTf::·· .. CCt:;--(lf)8-·8B 

PROVENIENTES DE LA IN
DUSTRIA 'DE LA CERVEZA Y \. 
DE.L.A MALTI'l. 

LIMITES MAXIMOS PERMIS!
E<L.ES Y F'F:OCEDIMIENTO PARA 
l.. A DETERt1 I NAC ION DE CONTA
MINAt~TES EN LAS DESCARGAS 
DE AGUAS RESIDUALES PROVE
NI~:tHES DE LAS II~DUSTRif>S 
Of' FA:;<RICACION DE ASBES
TOS ·DE CONSTRUCC ION, 

:--:n:~ .. ·CCA-C•')'l-80 LIMITES MAXlt10S PEI~MISI-

8LES Y PROCEDIMIENTO 
PARA l..f.' DETH:I1 I NI\C ION · DE 

. CClNTM'l NAI\:TEE< E'~ LI'IS DES-
':AHi~~:'lS ;)r;: ~4~.~UA'3 f\ES.T ·
DIJ'>l.cS ¡c·r,:J.I!F.NHi:t·n ES DE Ll'. 
rt·lDUS"'""F\I A. f::i .Af.-:ORADORA CE 
:_~c:-~o::: v su::; J)F.:F~I'-Jr~r.:,oF.~. 

6-VI-89 

4-VJ1I-B8 



i'ITE -·CC~-0 .1 0-·f)¡:-_: 

NTE--CCA--<:>11-·Grl 

NTE--·CC!\-0 1 :<>-:"-'·e 

-~. 
I•HE -CCI\--013--88 

: .... Ti·JT TES :-~1\': :( :·1rn r·n;:rq e:-
[:! .. !;::~] Y r;. J=<CJc::;::~; I l .. l I F~NTfJ t·:·{'¡\.-:(.', . 

LA DETERMINACION DE CO~TA
MJNANTES EN LAS DESCAR
GAR DE AGUI\S RESIDUALES 
Pf~IJVEN I ENTES DE LA IN-
DUSTRIA DE t·1¡~NUFr.\CTURA DE 
'/ IDF: I IJ F'LA~lO. 

L rt'II TES MI', XI MOS PEF<t1I S J ·-
8l .. ~S Y PROC~DIMIENTO PARA 
U\ DETER~1INACION DE CC'NTA
r'l! NANTES El'~ LAS DESCI' '-;G¡\8 
DE 1~GUAS RESIDUALES PROVE-
NIENTES· DE LA INDUSTRIA DE 
PRODUCTOS DE VIDRIO PREN
SADO Y SOPLADO. 

L.IMITES MAXIMOS PERMlSI
BLES Y PROCEDIMJENTOS PARA 
LA DETERMINACION DE CONTA
MINANTES EN LAS DESCARGAS 
DE AGUAS RESIDUALES PnO'JE
NIENTES DE LA INDUSTRIA DE 
FABRICACION DE CAUCHO SIN
TETICO, LLANTAS Y CAt'IARAS. 

LiMITES MAXIMOS PERMIS:
J?.LE!3 Y F'ROCED I fvl I ENTD F·r,~.:;r, 

LA DETER~H t<?\C HJN DE CC:NT!\: .. 
Mit·IANTES EN LAS DESCARi3AS
DE AGUAS RESIDUALES PROVE
NIENTES DE LA !NDUSfRIA 
DE~ HIERRO Y ACERO. 

LIMITES MAXIMOS P~RMIBI
GLES Y PROCEDIMIENTO PRRA 

· ¡_r, DETEF<t"\Ii\IACIDI'! DE CÓNT:"1·
f'1"!: N~~NTES E~·.!. LAf; DEHCr.=.RGAS 
DE AGUAS RESIDUAL.ES 
r·RoVENIE~TES• DE LA IN·· 
r,iJ,~TRXf.\ TE:~TI! 

:_ .. 1~·\TT~~:=:; "~'1(;;<:(~108 r·z-:r.:I-'\IF~·· 

Btf~S Y PPO~~EOIMJ~NTC PA~f 
'·-' ::•r: ru::J'1 J t-w,;·; 1 or1 \)1'_ ,·:r.r·n :·, .. 
t-": 1 Nt\1\11 ~!:_: EN I_A~:;. .or::~K:t:,~:.c,r:.~:; 

DE (K~UAS RES I DUAL.~F; F'HCiV[ -· 
N !IC.tHEG DE I..A nmUSTfH ¡\ lJE 
CELUI. OSA Y F'Af''EL. 

6--\-'I···82 

6-VI···B<l 

6-VI-88 

·1--\JT I I -·88 • 

4·-VI I I -8B 
' 



f~TE-·CCI~·-016-88 LII4ITES ~'{>1:1110~; F·~;¡;:Hf.:>I

[<U.::S Y F'FiOCED I MIENTO F'IYll'o 

LA DETERMINACIDN DE CONTA-
•> MINANTES EN LAS Df:SCAHGAS 

DE AGUAS RESIDUALES F'RO'.'E
NIENTES DE LA INDUSTRIA DE 
BEE<IDASGASEOSé\S. 

NTE-CCA-017-88 LIMITES MAXIMOS PERMISI
BLES Y F'ROCEDHtiENTO PARA 
LA DETERMINACtoN DE CONTA-
MINANTES EN LAS DESCARGAS 
DE AGUAS RESIDUALES PROVE
NIENTES DE LA INDUSTRIA DE 
ACABADOS METAUCOS. 

NTE-CCA-018-88 LIMITES MAXIMOS PERMISI-
. BLES Y PROCEDIMIENTO Ff.·HA 

LA DETERmNAC!ON DE CONTA
MINANTES EN LAS DESCARGAS 
DE AGUAS RESIDUALES "'ROVE-· 
NIENTES DE LA INDUSTRIA DE 
LAMINACION, EXTRUSION Y 
ESTIRAJE DE COF:RE Y SUS 
A!..EACIONES. 

NTE·-CCA·-(119-·88 LIMITES t·1P~XIMOG PE:~:t-~ISI··· 

BLES Y PROCEDIMIENTO PARA 
LA DETERM I N!~C ION DE Cüri
TAMWANTES EN l..AS OESCAI3AS 
DE" AGUAS Rf.::SIDIJALr::s Pl~OVE-

NTE --CCi)· ·<~•'20-·88 

. NIENTES DE LA INDUSTRIA DE 
I MPR~GNAC.I ON DE Pr;GOIJCTOS 
DE ASERH(\I!Ef<O. 

Lit1_~tEn .t-:r)XTf·!0~3 F'F:RI'"':.~r:I-

DLE S \'' f'RCir:Ef) ~: r-·; !. ;--~!-{fC F>(;f-:t'\ 
Lft t:::=:r::?\i-1 H-IP.C _{ ~.1t-! f)l~ CIJ~ lTt~·-·· 

'HlN?l~!Tr::G EH ~-P;Ci :JF::EC:!\f:!.':;t,;_: 
DF t'\GUP.;:: F:CS )' f.:l_ !;-~I .. !> .. P F·:.::o·._:;r·_ .. 

or: ¡0¡~:.:.EH::ST•J_: .. ~ T~:--.~·:·:~! ¡:::1_ .. ·!;·~---

.. : ~--:::.:·x AU.::F r~r. ··-r: ·· ::-;·· J ·1:·: 
:-:o:.:.: .. '.J"'OIJ:-=tr.:·;!. 

• 

19-X-88 

6-Vl-88 

6 .. -vr -8~~ 



NTr-~- C[~~~-~)2l·-8S 

NTE -·CCA-·022--88 

NTE·-CCA--023-88 

U.NITES NAXINOS PET-t'i1S'-
8LES Y PROCEDIMIENTO PARA 
LA DETERt1INACION DE COl~-· 

TA!'1INANTES El'l LAS DESl:M'l
GAS DE AGUAS RES 1 Di..if4LES 
PROVENINTES OE LA IN
DUSTRIA DEL CURTIDO Y ACA
BADO DE P!EUoS. 

LINITEB MAXIMOS PERMISI
KES Y PROCEO!t'IIENTO F'f.\RA 
LA DETERNINACION. DE CON--· 
TM1INANTES EN LAS DESG>.H
GAS DE ?\GUAS Rf='SIDUALES 
F'ROVEN I ENTES DE t .. A IN-· 
Dl!STRIA DE MATANZA DE ANI
MALE!3 Y EMPACADO DE CARNI-. 
cos. 

LIMITES ~1AXIMOS PERNISI-
8LES y· PROCEDH1IENTOS PA
RA LA DETERMINACION DE 
CONTANINi\NTES EN LAS DES
CARGAS DE AGUAS RESIDUALES 
PHOVENIENTES DE LA IN
DUSTRIA DE ENVASADO DE 
COI~SERVAS ALI ME NTI C I AS. 

NTE-CCA-024-88 LIMITES MAXIMOS PERMlS!
E<I .. ES Y PHOCED H1I ENTO p,o,F:/4 
U'l DETERMINACION DE CONTA
NINANTES El\1 LAS m::scr,RGAS 
DE AGUAS RESIDUALES F'ROVE
N Í ENTES . DE !_A I NDIJSTR I A 
ELABORADORA DE. PAPEL A 
PI'.F;TIR DE CELULOBA VIRGEN • 

. . . 
U M !TES ~1A X l MOS F'ERI"Il S.'.·-
E< L. ES Y PROCED I M l F.t·i"lT'. F'o'lRI". 
LA DETERI"II N1-~C I C<N D[ CON--
TAMINANTES EN U'\S DE''3CAF:-
sr~s DE A3UAS nES IOUP.LES EN 
C'JEF:F-'OS DE AGI)I\ F'f'"(IJVFoNtE-
-,rs DE i_A INDl.!ST!'HA EU-1-· 
8DRADORA ÓE~APEL. A PART[R 
DE r-~!EtRA CELI..il.C1SI'7~ R!?:i-::TCl.t)· · 
.... r· ,_,, 

:.r( T T.E"R I flS r::c-DL r:-!n 1'_ OCC.iS nr.: 
r.~ ~"! 1 ••• ~DAD DEL ~~)fJUt' . . 

•-·-VI I I -·38 
' 

4-VIII--88 

19-X-88 

1",-XI I-:-88 

!.4-XII-:JS 
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CONTROL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

CLA'JE DE LA NORMA 

NTE-Cf~P-002-88 

NTE--CRP--0(13-88 

NT 'e·: -CFiF'-- 0(18-·88 

;·n¡:: --CFW-(109/8''1 

\ 

. NOMBRE DE LÍ:1 NORMA 

CRITE"IOS PAR!\ LA OETER
mt~AC!ON DE RESIDUOS PE .. -
LIGROSOS Y EL LISTADO OE 

.l.OS MISMOS. 

PROCEDIMIENTOS PARA LLE
VAR A CABO LA PRUEBA DE 
O:XTRr,·:CION PARA DIHERMI
i·!:~R LOS CONSTITI,JYENTES 
G!UE HACEN A UN RESIDUO -
PELIGROSO POR SU TOXICI
DAD AL AMBIENTE. 

PROCEDIMIENTO PARA DETER
MINAR LA INCOMPATIBILIDAD 
ENTRE DOS O MAS RESlDUOS 
CONS l DERADOS COMO PI::Ll -
GROSOS. F'OR LA NORMA TEC·
NICA E"COLOG!CA NTE--CRP-
001-88 

FECHA DE 
F'UE<U CAr:: !01 

14-XII-88 

14-XIr-GB 

REQUISITOS QUE DEBEN r<EUN I F: 6·-V I -88 
LOS SITIOS OESTINI'oDOS AL CON·
FH~AMIENTO CONTROLADO DE RE-
SriH.ItJS PELIGHOSOS EXCEPTO DE 
LOS RADIOACTIVOS. 

QUE ESTAP.l.ECE LOS REQUISITOS 
F'I\RA EL O I SE/IfO Y COt~STRUC

. CION DE LAS OBRAS COMPLFHioN
Tr'oR!A:> DE UN • CONFINt)M!EiHO 
CONTROI.JJDO PAF~A RES .t.r)IJQS 

8-·IX-89 

Rl:::QIJ I B r "i"OS G1UE DEHEN o;:i:;r.::nvr~F· ... ~ .l. 4·- X'( J. ·-:::: 
SE EN r:·¡~ DISf:!\!D, \:t:'1 N~::·n~= ... ::-:GT o··.~~
y or·r::-.:,';_;~roN or.=: ·::~ci..DY·; n~~: (7·;!\>· 
·FJ.•~t-~-1~~-:-rro r.ot~~:~rt (:,}~:: :·=·~~nt. ;·::•= ... 
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CONTROL DE LA CONTAMINACION ATMOSFERICA 

CUWE DE LA NORI"fA 

''.!TE ·-CCAT -•)(>2-88 

tiTE ·-CCAT -003-83 

NTE ·-C:CAT -(>(14-88 

NOMfiRE DE LANDRMA FECHA DE 
PUBLICACIDN 

NI'- ELES HAXIMm; PEI~t1ISI- 6-·VI-88 
Bl.ES DE EMISION A LA AT-
MD!:iFEHA DE BIDXIDO Y·. 
TRIOXIDO DE .AZUFRE Y NE
BLINAS DE ACIDD SULFURI
CO EN PLANTAS PRODUCTO
RAS DE ACIDO SULFURICO 

NIVELES ~11\XIMOS PERMISIBLES b-VI-88 
DE EMISION A LA ATMOSFERI'I -
DE p,~RT!CULAS ORIGINADAS EN 
LOS HORNOS DE CALC I NAC ION ·-
DE LA INDUSTRIA DEL CEMENTO; 

NIVELES MAXrt1DS PERMISIBLES 6-VI-88 
DE EMISiON DE HIDROCARBUROS 
Y MONOXIDO DE CARBONO F,lJ-
VENIENTES DEL. ESCAPE DE \'E-
HICULOS {1UTOMOTORES !::N CIR-· 
ClJLACION QUE UTILIZAN GASO-
LINA COMO COMBUSTIBLE. 

N!~~L.ES MAXIMOS P~RMISIBL.ES 
DE EMISION DE HIDROCAR3UROS, 
MONO>:IDO DE CARE:ONO '1 OX~

DOS 'DE NITROGEN:J, PROVEN.!EN
TES DEl.. ESCAPE DE VEH(ClJL.OS 
AU70t11JTORES ~IUEVOS El~ PI...A~!TA 
QL'E USAN G:~SOl.. I NA C0~10 C0~1-

BUSTIBI-E •• 

NYVCL~S M~,XIMU\ PU;;ms1T:LES 
OF.: C:MISION A •.~!', AH!OS'-ERf.\ DE 
PAR'!"I~ULAS, MDNQY.J[•D t:;r-: cn~
DIJNt'J, H I tJ X ! DC.J DE ~~) Z ~.iF~E Y 
OY. t:lO m:: !\ITI~~ClGl'IO, Pf.:C1Vi:
N t r::·nT::S DE PFFJCt::~SC·t1 DE COt·1-· 
DUSTJ 0!\J f:F D E.~~~EL Fti FUEN
TE<'' FJ.l,,~:, 

l. <i···X-88 



:·.J-T .: ... - -r~cr,-:- · · (¡(lf:.--·8f.l 

~4TE-·CCAT -·007-·GB 

NTE- ·CCt"\T -·-OOC--·GD 

NT!·~ ---C~C~.:'. T ·-~007---BD 

:··~!·.r.:. -··r:.Cí~ T --(i 1 0--()f:.l 

IJJVEL.ES !•lAXIMOS PERMI~.lB~ .. [f 14·-XI~-88 
DE Er·l I SI CJN ;~ ~-!~ ATJ·~~r.JSI":·~:::r-~~~~- . 
DE PAHT I CULAS, MONO X IDO DE 
CARBONO, BrOX!DO DE.AZUFRE 
Y OXIDOS DE NITROGENO F'RO'VE--
~-11 ENTES DE PROCESOS PE <.:0~1-

BUSTION DEL CARBON EN CAR
DOELECTRICAS. 

Nl'VEL.ES MAXIMOS PERMISIBLES 19-X-88 
DE ENISION A LA ATr1fJ\:WEr-:r, 
L'E PART l CIJLAS 1 MONO X IDCI DE 
·cARBONO,BIOXIDO DE AZUFRE Y 
OXIDO~ DE NITROGENO, PROVE-
NIENTES DE PROCESOS DE COM-
BI!ST ION DE C0~1BUSTOLEO EN 
F~,f~IHES FI.JAS. 

NIVEL.ES·MAXIMOS'P~RMISXBLES 19-X-89 
Dfc ¡;t-U !3 1 ON 1', I .. A ATi1fJSFEI'':,"' 
DE F'AF>TICUL_AS, MONOXIDO JE 
Cf,R8-iJND, B!OXIDO DE AZUFRE 
Y OXIDOS DE NITF>OGENO, PRO-
\IENIENTES DE PROCESOS: DE 
CCJI'IBL!ST ION DE Gt~S NATURAL 
EN FUENTES FIJAS. 

NIVELES. MAXIMOS PERMISIBLES 
!l[ EMISION A LA AT~GSFE!~A 
L'E F',~G:TTCUI_AS SOLJDAS F'G:O
VENIENTES DE FUENTES FIJAS. 

1'11 'JEL MAX I 110 r-·ERM 1 S IE<LE DE 
CIPAC ~DAD DEL HUt·10, PFW'VE
NJENTE DEL ESCAPE DE MOTO
R~S NUEVOS EN PLAN.TA QtJE 
USt':)N DIESEt.~ CCWO CDnBUST"I-
(lL.E, UTil_I?.t,DOS PARf\ L(• 
r-·r:~·)F'UL.S ION DF \J;,~!-C. CUt._ OS -. 
(-'¡UT0!"1fJTDRE:::!. 

• 
~· .. ~ I \1[1... ~\r~ XI HO r:·E·.-.:·;-.¡_u-:-;- PL.E ~_)[ 

OFf-K': X [i:YG DE!.. Hl )~··:1] .• r:-..r::o~.J·:-: -· 
!-J ~ Fi'{T~:~'3 :")EL ' .. -.t/~i-'.P·.·~~ f)L~: lJE:~-H.-

~~';!.0~: ,-·~.I..JTC!"if."JT:.·_¡p¡_.:~:-3 :~~-r; ~-.::r.t.;C!.! ... 
!. .'.':C}:~A-! O.ur:. :JF('¡t·! ::;·~ F:-:.:~_, __ C>!>r:.) 
:::::.: !· :r-~: __ :·: ·1· .T ::::! .. 1::. 
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NTE-CCAT .,-0 13-·29 

.NTE-CCAT-015-90 

NTE-CC/IT -016-90 

¡ 
'. 

i,". 
; ·,·•, .. :'¡' . 

tÜ 'JE!. E' S NAl: I MQG F'EI'M .; f.: X B!.!=:s 
DE D'IISIDN {; Ll' .~Hlf.Yif-·~,R,<\ DE 
BIOY.!DO DE AZUFRE, NEFL1NAS 
DE. TR IOX IDO DE AZLWRE Y AC I ·
oo·suLFURICO PROVENIENTES.DE 
PROCESOS DE PRODUCCION DE 
ACIDO DODECILBENCENSULFONICO 

CARACTERISTlCAS DEL ~':QUIPO 
Y EL PROCEDIMIENTO DE . ME
DICION PARA LA VERIFICACION 
DE Los· NIVEL.F.S DE EMISION 
DE CONTAMINANTES, PROVE
NIENTES DE ·¡_os VEHICUL!JS 
AUTOMOTORES EN CIRCULACION 
QUE UTILIZAN GASOLINA COMO 
Cot1BUST1BLES, CUYOS LIMITES. 
MAXIMOS PERMISIBLES ESTAN 
DETERMINADOS POR LAS NORI1AS 
TECNICAS ECOLOGICAS CORRES
PONUIENTES. 

~!VELES MAXIMOS PERMISIBLES 
DE ~MISIONES DE HIDROCARBU
ROS', MONO XI DO DE CARBOfiO Y 
OPACIDAD, PROVENIENTES DEL 
ESCAPE DE LAS MOTOCICLETAS 
EN CIRCULACION, QUE USAN -
GASOLINA O MEZCLA DE GASO-
LINA-ACEITE COMO COMBtiSTIBLE 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPO 
Y EL PROCEDIMIENTO DE MEOI
CION•PARA LA VERIFICACION -
DE LOS NIVELES MAXIMOS PER
MISIBLES DE EMISION DE HI-
DROCARBUROS, MONOXIDO DE -
CARBONO Y OPACIDAD PPOVENIEN 
TES DEL ESCAPE DE LAS MOTOCT 
CLETAS EN CIRCULACION, QUE~ 
UTILIZAN G~SOLINA O ~CZCLA -
DE GASOLINA- AC'E ITE CG~O CO~l
BUSTIBLE. , .. 

• 

11\-U I-88 



110NI TOEEO ATI-!OSFERI CO 

CLAVE DE l.A NORMA 

NTt::: ·-CCtr~·1····üO 1···8(:1 

NTE-CCAM--002-88 

NOMBRE DE LA NORMA FECHA DE 
PUBI..ICACION 

F·F:OC:cD!t1!ENTO PARA DETERt1I- 19-X-81.3 
NrlR LA CONCEtHr,ACION DE .M(i· 
NOXIDO DE CARBONO EN EL 
PriRE. 

PROCEDIMIENTO PARA DETERMI-
N,<\R LA CONCENTRACION DE 
P~RTIClJL{\S SUSPENDIDAS EN 

. EL AIRE • 

• 

• 

14-X I I-8E 



CLAVE DE LA 
NORMA 

CE-OESE-001/88 

CE-OESE-002/88 

CE- OESE -003/89 

CE -OE SE -004/89 

L.c.LIK.~J\..~ 

NOMBRE DE LA NORMA FECHA DE 
PUBLICACION 

QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA. 26-Y -89 
SELECCJON Y PREPARACION DE 
SITIOS DESTINADOS A LA INS 
TALACION DE SISTEMAS PARA
APROVECHAMIENTOS HIDROELEC 
TRlCOS, AS! COMO PARA LA~ 
cONSTRUCCION Y OPERACION 
DE ESTOS SISTEMAS. 

QUE DEBEN OBSERVARSE EN L~ 21-XI-88 
SELECCION Y PREPARACION D~ 
SITIOS DESTINADOS A LA I~S 
TALACION DE CENTRALES TER:
MOELECTRICAS CONVENéiONA--
LES, AS! COMO PARA LA CQNS 
TRUCCION DE LAS MISMAS. -

PARA.LA SELECCION Y PREPA- 21-XI~BB 
RACION DE SITIOS Y TRAYEC-
TORIAS, CONSTRUCCION, OPE-
RACION Y MANTENIMIENTO DE 
LINEAS DE TRANSMISION DE -
ENERGIA ELECTRICA DE ALTA 
TENSION Y DE SUBESTACIDNES 
ELECTR!CAS DE POTENCIA. 

PARA LA SELECCION, EXPLORA 26-V-89 
CIUN··I PREPARACION DE SI-~ 
T!OS. DESTINADOS A LA INSTA 
LACION.DE SISTEMAS GEOTER:
~OELECTRICOS, AS! COMO LA 
CONSTRUCCION DE LOS MISMOS 



ACTIVIDADES ALTfu~ENTE RIESGOSAS 

o ~· 
1,•.·. 

PRIMER LISTADO n~ 

ACT! V IDA DES Al. TA~1ENTF. 
RIESGOSAS. 

' 

• 

• 
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NOM-AA-01-1972 

NOM-AA-02-1977 

• 
~·~C.!··: ·AA-09-19·73 

NOM-AA-.10~i974 

· NOM-AA-11 ·1980 

NOJ.l -AA-13-1976 

NOM-M-23-1986 

Nml-AA-2 7-1976 

NOM-AA-35-1976 

NOM-AA-49-1977 

NO~-AA-54-1978 

NOM-M-55-1976 

NOM-AA-56-1980 

CONTROL DE LA CONTAHINACI,ON ATHOSFERICA 

Ml!to'do de prueba para determinar la cien 
~idad.aparente visual de~ humo emplean7 
~o la carta de Ringelmanm \ fuentes es 
tacionarias. · -

Evaluaci6n de las cm1s1ones de humo·pro 
venientes de motores estac~onarios que

. usan colnbustibles diesel 

Determinaci6n del flujo ae gases en un -
coñducto por medio ·del tubo pitot 

Determinación de la emisión de particu-
las sólidas contenidas en los gases que 
se descargan por un conducto . . ... 
Contaminad6n atmosf6rica-vehiculos auto 
motores nuevos·a gasolina-evaluación de
emisiones de gases de ~scape 

Eval uaci6n de la Opild.dad del humo pro-
veni~nte ñ~ vehiculos automotores equipa 
dos con J!lr;t.c:· d¡tscl · · ·-

Protección al ambiente-contam.inaci6n at
mosféri¿a-terminologf~ . 

Dcterminaci6n de· las emisiones de hidro
carhuros·y monóxido de ·c~rbono provenien 
tcs.del escape de los vehiculos automot2: 
re,; en circulaci6n ·que usan gasolina co· 
rno coinl>Ust ible · 

• 

Determinación de bi6xido de carbono, mono 
xido de carbono y oxigeno en los gases de 
combustión. · 

Purificadores de aire electrostáticos 

Contaminaci6n atmosfErica-determinación 
del contenido de humedad en los gases ·-
que •fluyen por un conducto-método gravi
métrico. 

Contaminación atmos:f;lrica -fuentes fijas -
determinación de bióxido de azufre en ga-
ses que fluyeR por un conducto. ' 

Contaminación atmosfErica-fuentes fijas -
determinación de bi6xido de azufre, trio
"ido de azufre y neblinas de lid do fl\11 fCIf*"" en toa ••••• que .f'luyen por un con--

. Gueto. 

i . 

1 

1 

' 



NOM-AA-1!9-19.80 

NOM-AA-'i0-1980 

NOM-AA-88-1986 

NOM-AA-90-1986 

NOM-AA-106-1987 

. , 

éontaminaci6n atmosf~rica-fuentes fijas 
determinaci6n de ácido sulfh!drico en -
gases que fluyen por un conducto. 

Contaminaci6n 4tmosf~rica-fuentes fijas 
determinaci6n de cloro y/o c1oruros en 
los gases que. fl uyea por un conducto 

Protecci6n al ambiente-contaminaci6n at 
mosf~rica ~ue~t~s fijas - gasometros hi 
medos-calibráci6n- rn€todo de sifoneo 

· Protecci6n al ambiente-contarninaci6n at 
· rnosférica•fuentes fijas-gasometros se-:-
cos-calibraci6n · · · 

Contaminaci6n a~mosf~rica-fuentes fijas 
determinaci6n de •¡eblina de ácido fosf6 
rico en los gases que fluyen por un con . 
dueto. 

Calidad del aire-determ.inaci6n def~(liá
·metro máximo de poro en. filtros rigidos 
y de·membrana en funci6n de la presi6n • 

. . 
:¿ . 
·:. 

) .. 
.>. 
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RE.SI:.JUOS SOLI!JOS MUNICIPALES 

NOM-AA-15-.1985 

NOM-AA-16-1984 

NOM-AA-18~1984 

NOM-AA-19-1985 

NOI>i-AA-21-1985 

NOM-AA-22-Ül85 

NOM-AA~24-1984 

. NOM-M-2S-1984 . 

NOM-AA-31-1976 

NOM-:AA-33-1985 

NOM-AA·SZ-1985 

NO}<-AA~61·1985. 

NOM-AA-67-1985 

NOM-AA-68~1986 

NOM-AA-80-1986 

NOl>:-AA- 91-1985 

NOM-AA-92-1984 

:Residuos .sólidos municipales-Muestreo
Método de cuarteo. 

Residuos sólidos :muniCipales.-Determin.f. · · 
· · ci6h de humedad. 

Residuos sólidos muniCipales~betermina-
ci6n. de ·ce ni zas. ·. · ' 

Residuos·. sólidos municipales-Peso vo1u
m!hrico " IN SI TU". 

Residuos .Sólidos· .municina1es ~Determina-
ción de matez:ia. cirg:ínil:á.. · 

... 

Residuos sólidos municipaÚs-Sélecci6n 
y cu~tif~caci6n de s~bproductos. 

Residuos· ~6Üdos :muñicipaleS·D~terminJ:. 
ci6n de n1tr6geno tot~L · · 

Residuos: s6iÚos muni.ein.aies,-Determtlfa 
ción·de.pH-Método ootenciométrico. -. . . . . . . . . ' 

.Determirtaci6n de. azufre .en desechos sL 
!idos. --=. -~· ·:· 

'. 

Determinación de .. f6sfciro tota~ · e¡;r. dese~ 
· chos s61idos41lítodo del. fosfovanadomo- •· 

libciato; · · ·. 

Res.iduos s6lidos municipales-Determina-: 
ci6n: de poder ca¡_orifico. superior · 

. ' 
Residuos sólidQs municipales~Preparaci«5n. · 
de muéstr.~s en e·1 ·lab~ratorio 11ara su -:-' 
anllisis. · 

Residuos s6Údos municipáes~Det~rmina
ci6n de la generación; , 

Residuos s6lidos muilicipales-Determina
ci6n de la relación . carbono/ñi tr6geno. · 

Residuos sólidos municipales ·Determina-~ 
ciC''· del Hidrógeno a pal"tir de materi·a --. 

· 6rg*Ilica. · . 

Residuos sólidos municipales -Determina~ 
ci6n del porcentaje de oxigeno en materia 
.or¡¡&nica. . · 

Resid.iJos s6lid<?s-Terminologia 

Residuos s61 idos municipales-Determina.· 
ci6n de ·azufre. 

.. · .. 



.. 
NOM-AA~ 94-19 84" 

NOM-AA-10 S-: :?8 8. 

... 

·-·~. ... - . 
PROTECCION AL AMBIENTE-CONTAMINACION DEL 
SUELO RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES-DETE» 
MINACION DE FOSFORO TOTAL. -

PLAGUICIDAS-DETERMINACION DE RESIDUOS EN 
SUELO-METODO DE TOMA DE MUESTRAS • 

• 



·' 

CONTROL DE LA:CONTAMINACION DEL AGUA 
y 

NOM-AA-3-1980 . . 

NOM' AA-4 -1977 

NOII-AA'- S -1980. 

NOJ'.I-AA-6-1973 

NOM-AA-7 -19!10 

NOM-AA•8-19!10 
·-. 

NOl-1-AA ~12 -1980. 

Aguas residuales -Muestree 

Determinación de sólidos sedimentables en 
aguas residuales.-Método.del cono imhoff. 

Aguas-Determinación de grasas v aceites. 
MHodo de Extracción soxhlet . 

. Determinación de materia flotante en --
al!uas residua1·es. Método visual con malla 
especifica. · · · 

. ' . . . . 
Aguas-Determinación de la temperatura~ ~)lií 

. todo-vispal con termómetro~. --... · 

Aguas-Determinación de pH. -Método poten--
. ciométrii;:o. · · ~:.... · 

Aguas -Determinación de oxigeno disuelto.
.. llétodO de Wí,nkler simple-~ lDodificadQ~,,. 

.. '.. .· ·. 
NOJ.I~AA-14-1!180 cuerti.ós :reCeptores-Y.uestreo;. ·· 

NOM-AA-17~1980 . · Agu;s~Dete~mir.ación de. color. -Ñétódo. Es-
.· . pectrofotomHrico . 

NOM-AA- ZOr 1 !IGO .. . Aguas"lleterl)li.naci6n de sólidos disueltos-
totales •. Métqdo Gravimétrico. · 

NOM·M-26·1980 ARuas·Determinaci6n de nitf6Sleno total·. 
. MHodo Kieldahl. · 

'NOM-:AA- 28-.l G~l Detet~inácidn de demanda bioquimica de -
. oxheno• .Método de. im:ubaci6n nor. diludo 
.nes_. · - · l 

NOM-AA-29-1!181 . Aguas-11eterminaci6n del fósforo .total. Ve 
:todo-colorimlitrico del~ azul de molibdeno 
o cloruro estanoso. 

N0ti.-AA.:30-1981 AnUisis de aeuas-Demancia qui1nica de ox1-
l!eno.-Miitodo de refluí o del dicromato. 
' 

NOM-AA-34 -1981 Determinaci6n de s6lido·s ·en agua~ -l"litodo · 
Gravimlitri.co. · 

NOJ.f-.AA-.36-1980 -A1Zuas~net·eminad6n de -'acidez total v al-
calinidad total.-Miitodo Potenciométrico v 
Volumlitrico. 

• 



. . . 

i 

NOt.<-AA- 38-1981 

NOM-AA-39-1980 

. NOM-AA-42_-1981 

NOI>'-AA-4 4-1981 

NOM-AA-(5-1971 

NOM-AA-50-1978 

NOM-AA-51~1981 

2 • 

. \ . 

Anlilisis de. aliua-Determinación de la tur
biedad en 'agua. ~Método turbidimétrico de 
la buiia natrón. 

Agua:::Deter.minaci6n de· susta.ncias. acd. vas 
al azul .de metileno (detergentes). }.(étodo 
calorimétrico del azul de metileno. · 

AnUis is de agu;¡s.- Determina·ción del· n(Jme 
ro mlis probable de coliformes totales.y =
fecales. :l>'étodo de ·tubos m(Jltiples de fer 
mentaci6n. -

Determinación de cromo h·~;~;tvalente en. · / . 
agua-Método co1orimét:d~o de J a difenil • 
carbazida. . · 
. . 

· Determinaci6n .de· color. en agua escala pla 
· tino··c~balto. Método de comparaci6n vis•1at 

. Determinación del arsénico en al!:ua:; "J.'éto
.. : do. espectrofotom€trico del dietil 'ditió · -

(carbamato de pla}a): . 

Dete.rmi.naci6n de fenoles. im agua. -).lé_todo 
espectrofotc~étrico bipirina de la 4-amino 
_antipirina •. · : · · · · · 

AnU:Í.sis d~ agua. -Det~·iminación ·de metales 
Método espectrofotométrico de absorción --
atómica.· · · 

· NOII-AA-5:5.1981 An!],isis .de aguas-Jlet.erminaci6n de la· mat~-
.. ria extractable .con cloroformo. -Método gra-

vimétrico, · ·. · . · · . · · ·· 

NOM-AA-57-·1981 . Análisis de. agua~Determinacio.n .del ·plomo-}olé 
todo calorimétrico .. de b di tizona. -

NOM-AA-58-1982 AnliÜs"is de agi.ta-Detenvinaci6n de cianuros· 
Método ·calorimétrico y titulométrico. 

· NOM-M·60-1981 Anllisis de aguas~Determinaci6n ·de Cadmio 
Mét9do colorilitétrico de la dit~iona 

NOI-.t-AA-63-1981 AÍitlisis de a~uas~Det~rmi~aci6n del Boro 
Método potenc1ométrico con manitol. 

NOI'-'-AA-64-1981 An~lisis de agua-Jieterminaci6n de1 mercurio 
f.'ét,odo calorimétrico de la dit izo na. 

AnUis.is de agua-Tlfiterminaci6n del seleni~ 
. 1-'étodo calorimétrico de la 3,3' -diamino 
bencidina. · 

-~ 



NOM-Ak. 66-1981 

NOM-AA -71-191!1 

NOM-AA-72-191!1 

NOM-AA-73-1981 

NG>í-AA-7 4-1981 

NOM-AA-75-191!2 

NOM-AA-76-1982 

~0!-~-M-77 -1982. 

Nmt-AA-78r-1982 

NOM-AA-79-1986 

NU-AA-81-1986 

NOM-AA-82-1986 

NOM-AA-8:)--1982 

NOM-AA-84-1982 

NOM-AA-89/l-1986 

3. 

Análisis. de. agua-Determinación de cobr.e
.l~étodo colorimt!trico .de 'la Neocuproina. 

An§lisis de agua-Determinación de plagui
cidas -organoclorados -Mt!todo cr<imatográfi- •··· ... "" . -
co de gases. · 

Análisis de agua-Deterlrdl'Pri6n de. dureza
Método Volumt!trico con ·E.D.l\A. 

· Anli.lisis .. de agua-Determinación de cloru-- · 
ros .!Jétodo argentométrico .. 

Anli.lisis 
sulfato. 
trico • 

. . 
de agua"J.'etermiriaFi6n del i6n -
Métodos gravimt!trico y turbidim€ ·. · 

. . . ~·· 

Análisis de agua-Determinación .de SHice
Método colorimt!trico y gravimt!trico de --
deshidratación. . · · · 

A;li.lisis de agua-!':leterminació~:-de niqtJel·- · 
· Método colorim!Strico de -¡a dimetilglioxi~a 

Análisis de agua Determinación ~.e :Huoru-
ros-M~todo calorimétrico del S.P.A.D.N.S. 

Anflisis de agua-Determinaci6n· de. z:inc·. Mé · 
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MODELO GEOECOSISTEJ.IICO PARA LA PROSPECCION, USO Y MANEJO 
DEL MEDIO Y LOS RECURSOS NATURALES 

Jorge F. Cervantes Borja* 

RESUMEN 

F.l conocimiento funcionul "potencia-eficlt:ncia" en el uso y con
servacfón de los elementos del medio natural, independientemente 
de su función intrínseca en el. complejo geoecosistémico, ea pro
misa fundamental para que el hombre obtenga la capacidad de mane
jar, usar y conservar los bienes de la naturaleza. 

P~a lograr aprehender y comprender e1 complejo universo de'into
racciones que se suscitan en la fUnción y evolución de los ·medios 
naturales, la "teorra general de sistemas" ~rece ser el procedi
miento más_ adecuado. En el preaente ensayo se propone una meto
dología en la que ·se van integrando, por niveles, una serie de 
elementos en los cuales el •geoeCotopo" representa la unidad fun
damental. de la aínte.sis geoecolóqica, en tanto que el •qeoecoais
tema" constituye J.o. 1midad básica de lil t•egionalización natural. 
Si se cun1ple con e:;.;..::.:.. ;m'-!. de eatas etcJpa.a, s~ estará en condicio
nes de derivar u:.;t:.:¿ U:specto cognoscitivo a otroa estudios co11101 
'"rospección de recursos naturales, geDtión ambiental,' ordenamien-
to del territorio, etc. ' 

SOMMARY 
1 
1 

:-: 

La connaissance fonctionnelle de la relation •puiaaaftce~•fficien-
ce• .dans. ·l'utilisation. et la conservation des élemeate élu llilieu 
natural, indépendalll!llént de sa fonction intrinseque dan~ le ·coa- : 
plexe géoecosysteillique, eat une p.:émiase . fondament&le Pour que 
1' hcumue acquiere la capacité de gérer, utiliaer et · c>onaerver les · 
ressóurces . de la natur':' "! . i 

! 

Pour arr i ver a concevoir et coinprendre le comple~e uni verilel · 
d' interactions qui interviennent dans le fonctioneme~t et 1' évo
lution des. milieux natUrels, la "théorie · qéner&le diss ayatem&a• 

~.·. -.. _, 

... ; . ~. . 

'. ,;, 
;•. 

. semble etre 1' approchG la plus appropriée; Dans cet .essai 11 eet 
proposé une méthode intégrant,. par niveaux, une eérie él'élémente 
dllne lesquals·la "qíoacotopa• rípreaenta l'unitt!' tonlsamllltale de· '·' · 

. la synthese C¡éoacologiqua ,et la "géoecoaysteme• l~uilité· ele b,..e .' .. -' , .. 
de . la. régionalisation naturalle. · On peut eapérar qpliquer· lea '.:•' . 
réSultatS obtenus ¡ d' tellea que la prospection dea ñaC?urcea· na-. o--.:·:·.::-~ •. ;, · 
turellea, ·la gestion de· l'erlvii'Onnemerit,: l'amén&gem.ht •u terrl..;'- · · t:~:~'·l 
to.i.re,, etc. . ... ,. .•· "' .·;•··-' ....... , ; ... :1-' ,,;:. 

-,-_.,;;.•· __ .;_...;.~-:- ;:~ ; ! ·;;·,:::- ,,, ' ··~,,;'·,·¡' (·" 

* Investi~adór/ lnstftutó de Geografía, UNAH;. _.,.,., ·•' ' '' · 
~·.~ .. -~·~~·-~ ............. ~ .... ~--~·~..:._;~·~:-~~·.~:c.:::~· . .-.. h ·:.,.;- ·····-··• . . . • . . ¡~' !';~ '· -.• : . . . 
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INTRODUCe ION 

' La relación funcional que el hombre ha mantenido con su medio natural, en el 
tiempo y en el espacio, se puede interpretilr como la capacidad que t\a intentado al
canzar para dominar, usar y, ultimamente, conservar los· recursos de li naturaleza; 
tal cometido sería óptimo a medida que la humanidad conociera, comprendiera y apli- . 
cara adecuadamente una relación funcional de potencia-eficiencia en el uso y conser- .. 
vación de los elementos del medio natural, sin 'menoscabo de su función intrínseca, 
(López, 1974 }. Para lograr el óptimo de esta relición se _,r~quier~ .establecer el 
ana1isis estructural y funcional. de los diferentes medios naturales!,. como una base · 
fundamental para planear; por una parte, su manejo, en tanto que éste requiere de un· 
mantenimiento como sistema autofuncional y, por otra, su operatividid, .en tanto que.,. 

. :. ,. 

se le use como sistema de producción. En otras palabras,. ·el uso de] sistema "Med1o . ·· 
Natural" reclama, por principio, el conocimiento previo de su funcionamiento y man- ··· 
tenimiento por parte del. operador humano, antes de que éste lo pof!ga a producir. 
Desgraciadamente, esto es lo que menos. se ha ltecho en lo que a· planeación se refie
re, y tranquilamente se determina el. uso; pero sin que ·en ello se defina también el 
manejo de los diversos medios n;aturales, por lo que dicha forma operativa conlleva . 

.-.. 

1 a pérdida de recursos reales y potencia 1 es, con el consecuente desequ11i bri o de los · 
elementos del medio que, 1 menudo, desencadenan retroacciones neg~lvas al hombre. •·· '., 
y, al final, una degeneración del medio natural que ele.va y hace inoperante la rela-· 
ción costo-benéficio, que es el·objetivo básico de la planeacicín económica. Esta es -.·. 
la forma más común que se ha dado en 11 plane;ación del uso y manejor de los recursos-· 
naturales de nuestro piís, y de ahí la ineficiencli del sistema de p,l&ne;ación segui-
do (De la Garza, 1986) (Mendiola, 1979) (Lacy, 1985) (SEDUF,, 1983). i · 

. . - • . ! 

Para superar lo anterior se requiere de la ;aprehensión y :comprensión del 
complejo universo de interaccione.s· que caracteriun li función y evolución de los. 
medios naturales y, en ello, el ;apoyo fi-losófico de li Teoría General de Sistemas 
constituye el procedimiento más ;adecu;ado (Naveh, 1'84) • 

'·· .. ';: 

El acervo bibliograrico cuyos ebjetlvos tienden a apoyar eÍ proceso de pla-, 
neación terr'_itorial pira el desarrollo, ha. ten.ido sus:.tuentes metTclológicas en la 
ecología, .la b1.ologí~,c1enchs ... de .. la,Tierra,,cienciasambi.entales1 ciencias de la ... 
ingenierfa~ planeacion regional .y la geografía. El desarrollo hist~rico de toda es-· 
ta tendencf a, que bien podría 11 amarse "p laneacf ón fís i co-bi o1: i ca de 1 territorio •, 
ha tenido en común llegar a, la apropiación óptima de la natura_lezal y sus recursos, 

. sin meno.scabo de su calidad y estabilidad. . . , . :· .· .·. . · .·. 1 · ·• ·· 

. Toda esta corriente conceptual ha sido tratada y reseñada ,en sus contextos 
Clentffico, tecnológico y socfoeconómico, desde pdncipios:del decenio de los años 
60 1 por autores como; Stoddart, 1965¡ Chorley, 196Z; .Neef,.191i7; S~hmithusen, 1970¡ 
Snedaker, ·1912: Geru1mov, 1972: Stralher, 1973; Bartowsk1, 1974: !lsachenko, 1979; 

· Ruzika, 1976; .• Tricart, '1977;. Cervantes, 1979; BeroutchachuiU, 1977;, Plakhotnik, ... 
1973; Murcia, 1978; Richard, 1975; Nikolayev, 1979; Lugo,197.2; Oi:lum,.1971; · Preo- : . . · 
brilzhenlcy,. 1981; Tricart y Klli~n,1979; Schults, 1967; .. .Naveh, .1984;.,· Zennoeveld, . ' 
1979;Cocks.I,Austin,'1978;. Steinitz,.,l977; etc. · ·. :!, ... · · 

' JÚnto con lo anterior se tiene que mencionar, también,' 1á -obra clási,ca y ,.· 
pionera.de profesores como Carl Troll y E. Neef, en la investigación de la ecología .. 
del'pais.aje (Landschaftsokologie) o geoecología, .como el .mismo Tro,ll la bautizó y, ·• 
en la cual, pretendían la búsqueda de las mu1t1ples · relacfones existentes. entre lo.s . 

~ • • - ' 1 
1 

. 1 ·- ,.· 

·:-··. 
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factores y elementos de los paisajes naturales y culturales,dando especial impor
•ancia a "los fenómenos biológicos como vínculos entre las fuerzas del mundo inani
.ddo, físico, de las que son dependientes, y los fenómenos culturales, determinados 

por el espíritu, que están sujetos a las motivaciones humanas". Estos autores esta
blecieron como unidad de estudio espacial el "ecotopo", caracterizado por la inte
gración de factores del medio físico: suelo, clima, hidrología, litología, etc., 
creando un concepto metodológico que, aunque fuertemente discutido, ha sido de am
plia utilidad práctica tanto en la planif\cación ffsica y ecológica del territorio, 
como en 1 a concepción ci ent ffi ca de 1 a eco 1 ogía de 1 paisaje como u ni dad si nte1: ice
geográfica de la naturaleza; ciencia de la Tierra en su más amplio sentido, ya que 
en ella concurren la visión global e integrada de los fenómenos de la atmósfera, la 
hidrosfera, la litosfera, la biosfera e, incluso, la antroposfera. 

Hoy, .a 1 abrigo de 1 a r.:ctodo 1 ogía de sistemas y de 1 os pri nci pi os y fundamen
tos de la ecología, han surgido diferentes metodos para optimar la capacitación in
tegral de la información globalizada del medio natural, como parte fundamental del 
proceso de planeaéión para el desarrollo del territorio; asimismo, se enfatiza el 
hecho de que la diferenciación espacial de los medios naturales constituye, en sí 
misma, una base del ordenamiento territorial e, incluso, posiciones más radicales 
llegan a reivindicar, a veces, hasta un cierto "determinismo geográfico" (Me Harg, 
1968) (Enyedi, 1972) (Jackson, 1gJ7). 

PROPOSICION 

Dentro de 1 concepto de orden si stémi e o, nuestro modelo se remite a 1 orden 
funcional que rige los medios naturales por l.as relaciones multivariables de sus 
elementos. Dicho orden jerarquiza los niveles de organización de. las estructuras y 
su diferenciación p_rogresiva a sistemas de orden superior (Lazlo; 1972) (Rapoport, 
1976). . . 

Por lo anterior, el modelo se basa en el ana1isis de las relaciones funcio
nales que diferencian las estructuras y sus elementos en la naturaleza. Se preten
de, con ello, llegar, primero, a la identificación de los procesos de cambio y de 
control que definen la dinámica operativa del sistema natural, a partir de lo cual 
se está en posiblidad de captar y evaluar, en principio, el "estado y condición" que 
.guardan los sistemas naturales en su relación "fase·-espacio", lo que definimos en el 
paisaje como la organización del espacio natural. 

Es ésta, entonces, una etapa de diagnóstico y pronóstico de 1· estado de cada 
medio natural, etapa en la cual va inherente una dialéctica reductfva-emergente como 
la propuesta por Mfller (1975) en su "Living Systems Taxonomy". Ello permite una 
mejor definición sinte"tica de la aptitud intrínseca que cada med.io posee, por las 
funcion@S natural@S QU@ cumple por y para el conjunto global de los demás elementos 
de la naturaleza con los que ir.leractúa, y que sirva de fundamento al concepto.ho· 
lístico de la ecología del paisaje (Naveh, 1984) (Koestler,196g) (Thienemann, 1965) 
(Schults, 1967). 

Posteriormente a esta etapa fundamental sigue la.de una integración operati
va o planeación de objetivos dirigidos hacia,el ordenamiento cultural del espacio • 

. . -. 
·En esta etapa, la generación, evaluación y cuantificación de soluciones y 

alternilti.vas a los problemas que plantea la ocupación y manejo1 de la naturaleza, 
ob 1 i ga a i Í' más lejos. Es decir, se trata de una fase de ana1 i si s dinámico en la 
qu·e los .elementos s~,.integran. bajo un concepto reductivo de· ca~sa-efecto, lo cual 
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permite el manejo sucint'o y explicativo de la información, para, con ello, facilitar 
su discriminacioñ hacia el campo de acción donde va a ser usada; de manera que esos 
primeros criterios de evaluación tienen ya un cierto peso en la toma de decisiones 
(Cervantes, 1974). • · 

Esta proposición metodológica para el analisis prospectivo requiere de la 
introducción de las siguientes modalidades para asegurar su éxito: 

a) Se introduce la aplicación del analisis sistémico en lugar del tradicio-
nal por componentes. · 

b) El analisis debe ser interdisciplinario. 

e) La interdisciplina requiere de un equipo de trabajo multidisciplinario. 

d) El equipo deberá definir la organización de la naturaleza así como la de
tección de prob 1 e mas y 1 a generación de so 1 uci ones vi ab 1 es a 1 campo de 
acción-decisión. · 

e) Se requiere de uno o varios coordinadores con preparación multidiscipli
naria y visión sinte"tica. 

Solo respetando estas modalidades se estará en condiciones de visualizar y 
presentar fácilmente, a niveles ejecutivos, las soluciones cualitativas y cuantita
tivas más idóneas en la operación y manejo eficiente de los sistemas naturales (Cer
vantes, 1975). 

Las diferencias de este modelo de analisis con otros se podría generalizar a 
partir de la forma de cómo se obt·i~ne la información; la del procesamiento y estruc
turación de los datos; la definición de los niveles de generalización y subjetividad 
con la que se maneja la interpretación integral, así como la denominación y tipifi
cación de las estructuras, los fenómenos y su sistema de relaciones. 

' 

DISCUSION 

Todo e 1 contexto de 1 anal i Si S geoccosi stémi e o ·propuesto se basa en 1 a defi
nición operativa del "geoecotopo", tomado como la unidad estructural básica del sis-
tema natural (Neef, 1963) (Cervantes, 1979, 1981). ' 

Los sistemas naturales son autoevolutivos y, por tanto, presentan cambios 
continuos en el tiempo y e 1 espacio. Dentro de esta dinámica, 1 a tendenc1 o a ·una 
estructura estable o de cambio mínimo constituye un cierto "estado" caracterizado 
por una estructura jerárquica de relaciones de sus componentes, la condición y ·tipo· 
de sus elementos y 1 as cua 1 ida des en e 1 ~1 u jo de energía y materia. · · · 

.U geoecotopo ~ u ni dad fundamenta 1 ~ s íntes 1 s geoeco 1 ógi ca . 

topo 
gico 

Las u ni da des bás i e as que constituyen ·las partes estructural es de un· geoeco.: 
son dos: el geotopo y el ecotopo. Ambos representan los medios físico y bioló
ligados, desde el punto de vista funcional, en un geoecosistema (ver figuralJ. 

• •• • 1 ,, 

Por lo que respecta al geoecotopo, éste denota el conjunto de elementos· 'que' 
forman y caracteri,zan la estructura física de un medio natural. Dichos elementos 
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~ESTRUCTURA GEOECOLOGICA HORIZONTAl. 1 E!ll"lCIA"- 1- K;\ 

Clf 10 A D 1: S ti'OLOUI(AI, TOPOt.OtiC:AI Y C:OJIOIIA,IC:A 1- ~ 
' CH1CC~'l'OPO 1 1 GEO[COTOPO .. ,JI... 1 

~¡fCICrf-o;.f.rtAt:ION A[LACIONES TEMPORO-ESP&aAU!I tiii:OlC:ODIIIIAMICAI 

1 G[OEC05i!.TENA I. 1 G[O[CO!It!ITUIA,.I, •• 1 

y 

Figura l. Bajo el concepto del sistema termodinámico no equilibrado de Prigogine 
(1976)," la funcionalidad termodinámica no·linear e irreversible determina la forma
el ón continua de estructuras (fases) que intercambian energía y materia con e 1 am
biente, durante cierto ti e:npo, promoviendo en cada cambio una evo 1 uci ón con una 
nueva dinámica y estabilidad ul oba 1 (estados) 1 que tenderán también 1 progre si vamen
te, a cambiar en el tiempo. Este modelo de ordenamiento que crea orden a través de 
la fluctuación es fundamental en el concepto metodológico de evolución y desarrollo· 
de las estructuras geoecosistémicas. 
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son: relieve y modelado, sustrato geológico y suelo, balance de agua e hidrología, 
macro, meso y microclima, aspectos todos que denotan la cualidad de un sitio para 
sostener una calidad y un cierto tipo de vida. En el ·geotopo las relaciones funcio
nales que se establecen entre los diferentes geofactores· y sus elementos son expre
sados por 1 a morfogénes i s, de manera que e 1 ana1 i s 1 s geomorfo 1 óg leo es un apoyo 
básico para determinar los límttes qlie se establecen entre cada geotopo. . · 

Por lo que respecta al ecotopo, éste es más o menos un sistema abierto de 
materia y energía que e5tá ~on;:c1:cur:te encadenado con otros sistemas vecinos con los 
cua 1 es interactúa. El ecotc,:,:; e~ e:> t ructu ra con p reductores auto-:t rofos y con su mi do
res heterótrofos, y sus funci on~s contienen fases de transformación, product 1 vi dad, 
desarrollo, controles de equilibrio y sucesión (evolución). Todo ello forma la uni
dad y forma de vida que caracteriza un ·lugar. La superficie terrestre constituye, 
entonces, un continuo de paisajes o expresiones morfológicas de la interacción entre 
geotopos y ecotopos que forman complejos de geoecotopos o unidades fundamentales de 
1 a síntesis geogra1'1 ca prospect i va. Dentro de todas 1 as posi bi li da des de trans i
ci ón, 1 a frontera esbozada entre dos unida des fundamenta les es puramente de orden 
práctico, casi siempre condicionada por los límites que se tienen para conocer y ma
nejar la información. En un nivel superior, el conjunto de geoecotopos pueden ser 
integrados, a su vez, para definir un sistema funciona 1 mayor deno·minado geoecosi s-
tema. · 

Il geoecosistema como unidad fundamental de..!.! ·regionalización natural. 

Conceptualmente, el geoecosistema es una estructura que emerge por arriba 
del nivel del geosistema y del-ecosistema, bajo un patrón de funcionalidad autosos
tenible y autorregulable que se encuentra en estado de equilibrio dinámico y conte
nido en un espacio tetradimensional. Dicho espacio está rodeado ~or otros sistemas 
con los cuales se relaciona, interactúa y adapta; sin embargo, carece de fronteras 
tangibles por lo que su delimitación constituye el primer problem¡ epistemológico 
que resolver, para mejorar su conceptualización geogra1'ico ecológica (geoecológica). 
Como únicamente el planeta tiene fronteras definidas para los geoecosistemas que in
teractúan 1 i bremente en e 1 mismo, 1 a diferenciación tipo 1 ógi ca y topológica de re
giones y paisajes geográficos en función del uso y prod~cción de energía y 'materia 
requiere de una integración de estructuras de consumo-producción, para conformar sus 
límites y niveles de organización que son, por otra parte, la base fundamental para 
regionalizar y ordenar el medio natural de acuerdo con su geoecosistema. Dicho en 
otra forma, e 1 geoecos i stema debe considerarse, primero, como una u ni dad func 1 o na 1 
:ú.. después, ~ ~ espaci ~~.!_·-. - -- --

Desde un punto de v-,;·t~ funcional, el geoecosistema incluye: circuitos de 
energía y materia, diversidud en el tiempo y en el espacio, desarrollo, evolución y 
mecanismos de control¡ pero desde el punto de vfsta de su estructura, se conforma 
por: elementos abioticos (Clima, litología, suelo, agua, relieve); y por elementos 
bi ot 1 cos (vegetación y fauna}, ocupando un espacio y una temporali da~ variabl!!s, ,con, 
la complejidad de su organización vertical_y horizontal (ver figura 1)., .... · ... : ··.: 

. . . . . . . . . ' . .-· ··~·· ;_ !1 

Cuando ex1Ste 1 a posibilidad de f ntegrar epacf a lmente 1 as u ni da des geoeco~'-· 
sistémicas surge otra categoría, denominada región natural, determinada por crfte• 
rios que se basan-principalmente en las estructuras-geológicas, en las geomorfológi
cas y en e 1 e 11 ma, dependiendo de cual es sean 1 os factores predominantes para 
caracterizar exactamente la región.· Este nivel de clasificación determina una mayor· 
variabilidad de la estructura ecológica regional, pero unifica las geoformas regio-.... 
nales, ·de manera que, can esta base, el aprovechamiento metodológico tiende a dar· 
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FIGURA N° 2 

La figura es indicativa de la .forma como se establece la 
del modelo geoecosistémico y las categorías que emergen en 
relaciones. 

estructura congnoscit i va 
cada modo de síntesis de 

.. 



una generalización progresiva en la que las unidades regionales son dominadas por 
las estructuras geóecosistémicas. Dicha generalización progresiva puede llegar has
ta un 6" nivel de integración de los estudios geogr1ricos en nuestra clasificación, 
que incl4Ye la región natural y la región geográfica. 

En la figura N" 2 se presenta-la forma como se pueden integrar los estudios 
para la regionalización geogra11ca, según el concepto funcionallsta de estructura
el ón dinámica o s 1 stema de transformación con capacidad de autorregul ación con 
propiedades y leyes diferentes a las de sus partes (Naveh, 1984). Estas estructuras· 
pueden si ntet 1 zarse de acuerdo con 1 os pri nci pi os de que la reduci bili dad de un ·ni
vel tls a uno Ni es la posibilidad de explicación de todas las leyes de Ns en la teo
ría de Ni. Por tanto, la estructura del sistema no está determinada por sus 
componentes en sí mismos, sino por las relaciones que se establecen entre ellos,. 

La noción de "funcionalidad" permite establecer mejor la síntesis de rela
ciones que guardan las estructuras y component·es de los geoecosistemas, formando 
niveles de integración conceptual con su especificidad geográfica en espacio y tiem
po. 

Todos aquellos factores o elementos que en una primera instancia quedan apa
rentemente fuera del nivel en estudio, mismos que algunos autores han llamado "con
dicionantes de contorno" (Garc ía, 1983). "emergen" durante el proceso de síntesis 
proponiéndose como factores de cambio o de control, lo que establece la importancia 
pel circuito de realimentacidh en nuestro modelo. 

Por tanto, la complejidad de estudio de un nivel no depende en principio de 
una magnitud areal o temporal, como en el caso de los estudios de inventario geográ
fico tradicional, en los que se plantea un objeto de estudio apriorístico, con mag
nitudes fijas, sino todo lo contrario, se establece un objeto virtual abstracto, 
puesto que se trata de una estructura de relaciones que va adquiriendo forma y di
mensiones en la-medida en que se va acomplejando o simplificando su estudio, pudien• 
do, entonces, pasar a niveles ·superiores o inferiores de integración objetiva. 

CONCLUS!ON 

Los niveles menores de nuestra clasificación de regionalización natural, ta
les como los geoecotopos y los geoecosistemas, son de gran importancia para conocer 
el grado de inestabilidad de ciertas reglones, como base fundamental para el ordena
miento y acondicionamiento del espacio. Además, el me'"todo facilita la deeisión y 
ejecución de medidas para usar, manejar y proteger a la naturaleza, en su más amplio 
sentido, lo. que justifica el espíritu de la planeación regional. Para ello, en el 
campo de la geografía, debe incrementarse el anallsfs de geoecos1stemas con el obje· 
to de conocer 1 a operación y 1 a función de 1 os sistemas terrestres. Además, deben 
desarrollarse y mejorarse los modelos analfticos-prospectivos, con el fin de optimar 
los me'"todos adecuados, para el analisis global de las complejas estructuras regiona
les. 

Así, cuando los sistemas del medio natural de ciertas regiones sean analiza
dos y entendidos en su función dinámica-evolutiva, será posible su integración 1 ma
nejo óptimo expresados por el uso de modelos de operación, evaluación y pronostico. 
dinámico, y no solo, como hasta ahora se ha venido haciendo, por medio del modelo 
estatico que constituye el ana1isis tema'"tico-cartográfico tradicional. 

\ 
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Con toda intención se omitió hablar de los recursos naturales, ya que su 
localización, sus características y propiedades y su probable control de uso y ex
plotación quedan implícitos en la metodología expuesta para comprender el funciona
miento del medio natural. En efecto, un recurso no es un elemento aislado de la 
naturaleza,.por el contrario, es un hecho o un producto inserto dentro de ese medio, 
cuya presencia es también una consecuencia. del funcionamiento reiterado. Analizar,. 
como hasta ahora se ha hecho, los recursos naturales únicamente como productos o do
nes susceptibles de explotación, significa adoptar una actitud simplista de contabi-

. lidad por lo que se refiere a su inventario, Existen, infortunadamente, muchos 
ejemplos en los que la historia nos narra las consecuencias funestas de esta actitud 
anticientífica. 

REFERENCIAS BIBLIOGR~ICAS 

Alexsandrova, T.~. 1981. On! systems character of terminolo~ in Landscape Science. 
lnternat1onal Sympos1um in Landscape·Synthesis. Smo enTCe, Czechoslovakia. 

Beroutchachuili, N, Mathiew, J,L, 1977, "L'ethiologie des géosystemes". L 'espace 
géographigue Tomevi N' 2. 6(2): 73-84, París. · 

Beroutchachuili, N, y- Parrareda, J, M. 1977, "Tendencia actual de la Ciencia del 
· Paisaje en la Unión Sovietica: El estudio de los Geosistemas en la estación 

Martkopi (Georgia)". ':e¡, de Geografía. Vol. XI, Nos. 1 y 2. Enero-diciem
bre. Oepto. de Geografi"a-de -ra Onfvers i dad de Barcelona, España. 

Cervantes, J.F. 1974. "El medio natural como sistema integral". En: El medio natural 
~~~!.!.desarrollo urbano: 1-28. Oiv. Est. Sup. ENA, UNAM. Mexi
co. 

Cervantes, J,F, 1975. "La integración de los geosistemas y ecosistemas de la planea
ción urbana". En: El medio natural como marco para el desarrollo urbano: 
1-13. Di v. Es t. Sup:-1rlA,UÑAM. México-.- -- -

Cervantes, J.F. 1979, "Reseña general sobre la investigación sistémica del medio 
natural". Boletín del Instituto de Geografía 9:7-25, México. 

Chorley, R.J. 1962. "Geomorphology and General Sistem Theory". Geological Survey, 
Professional ~ 500-B. 

Chorley, R.J. 1967. Models in Geomorphology. Physical and information, models in 
Geography. Uni v. Papéi'liacks, f1ethuen & Co, London 1 E,C, 4, 

Cocks, K.O. & Austin, M.P. 1978, Land Use of the South Coast of New:sourth Wales. A 
~in Methods of AcguirTñfand Fng In10riñatTOñtoAnaTYse Regional Lancr 
_uselY_I ptTns.4 v.· cmo: MelbOurne, ustralh,. ·.· .· ...•. : ' . .··· ·.·· 

De la Garza, F.M. y Arredondo, A.M. 1986, "La planificación ambiental en México; an~ · 
tece'dentes, situación actual y perspectivas". Vivienda. VII (1): 30"47. Mé-
xico. · 

García, R. 1979. A Conceptual framework for the analysis of case studies·.!!!!. food 
. systems a na SOCl ety, útilf!ISK. 79: C.2!í.Gi nebra, 

35 

····,.:·: 



Koes t 1 er, A. 1969. "Beyond Atomi sm and Hol i sni-the Concept of Hol on •. In: Beyond Re
ductionism. New Perspective in Life Sciences. Hutchinson of London. 92-1!0. 
London. - - --

Kostrowicki, A. S. 1976. "A system-based approach to research concerning the Geograp
hical Environment". Geographia Polonica. 33: 27-37 Inst1tute of. Geography 
and Spatial Organization. Polish AcademY of Sciences. Warsaw, Po1and. 

Lacy, T.R. et. al. 1985. La Re%ionalización ecológica del territorio como marco de 
referencTa a proyeCtos _!. ~ laneacl on aííi>l enta !.Tri mer Semi narTOl:at 1 noani=' 

. ricano de SfStemas Ambienta es para la Planificación. México. 

Lazlo, E. 1972. Introduction to Systems khilosophy: toward a new paradigm of contem-
porary thought. Harper touch boo s. New York. -- . • -

López, 

Lugo, 

R. 1974. "La vocación del suelo y la optimización de su uso". En: El medio na
tural como marco ~ara, el desarrollo urbano: 1-35. D1v. de Est. ~u¡¡:-ae 'Ar"-
qultectura,1JNAif. ex1cO.. · 

E.A. and Snedakev, S. Editor. 1971. Readi"1s on Ecological Systems: their 
function and relation to man. Univ. F orlda, Galnesvllle, Hass.- raUc:" 
Publ. Co. -rñC. 19 East 48~~eet, New York, N. Y. 10017. 

Lugo, A. Snedakev, S. 1972. The Ecosystem apvoach to management. Dep. of Botany, 
Center of Acquatic Sciences. Un1v. of 1orlda~alnesv111e. 

Marosi, S. 1981. "Landscape and Environment•. lnternational Symposium. In: Landscape 
Synthesis. Smolenice, Bratislava, Czechoslovakia. 

Marosi, S., Pécsi, M. Tozsa, l. 1981. Landscape factors survey and evaluation 1-n 
Hun~ary~ Principles and methods. lnternational Symposlum fñ'landscape Synt-" 
hes1s. molenlce, Czechoslovakia. 

McHarg, I.L. 1969. Design with nature. Natural History Press, New York. 

Mendiola, P.G. 1985. Los Recursos Naturales y_ las Cuencas Nacionales. 1er. Seminario 
Latinoamerica;o-de Sistemas Ambientales-para la Planificación. SEDUE. Méxi-
co. 

Miller, J. G; 1975. "The Nature of Living Systems•. Behavioral Scl. 20: 343-365. 

Murcia, E. 1978. "El faradigma sistémico en geograffa y ordenación del territorio". 
Ciudad y_ Terr torio. Rev. 'de Ciencia Urbana. Instituto de Estudios de Admi-
n1stracion Local. Mad¡:r¡r,-- . . . · ·• 

Naveh, z. 1984. Landscape ecolo11: conceptual and theorethical bas1s of landscape · 
eco 1 o!!{. (Theory and app cat ion). Spriñger ser! es on envl ronmenta 1 manage_.~ ... ·. 
ment: -75. New York. . · · ·. ·. · ·.· . · 

Neef, E. 1963. "Topologische uQd chorologische arbeitsweisen in der Landschafts 
• forschung (topological and chorological approaches in landscape research)". 
· Pet. Geogr, Jüll_. V. 107: 249-259. • 

·-,·.· . 

36 

.: "¡ 

···.-. 



Nikolayev, V.A. 1974. "Principles of ·a landscape classification". Soviet Geogr·aphy, 
Review and translat·i9!~· 15(10): 664-660. 

Odum, E. 1962. "Relationships betwecn structure and function in the ecosystem". Ja
panese Journal of Ecology. 12: 108-118. 

Odum, E. 1969, "The estrategy of ecosystem development". Science. 164: 262-270, 

" Odum, H.T. 1971. Environment, Power and Society. Willy-Interscience. N.Y. USA. 

Petzold, E. 19~1. Ecologica,l Po~ential ~ limitinR f~ctor in re_gional planning. In
ternatTonal Sympos1um 1n Landscape Synt es1s. SriiOlenTce, Czechoslovakia. 
181-189. 

Pl akhotni k, A. F. 1973. "The subject and st ructu re of geosystems theory". Soviet 
Geography. Review and translation. 15(7): 429-436, 

Preobrazhensky, V.S. 1981. A systems orientation of landscape science and its 
resent-day realization lnternationa1 symposiliiñ in Landscape Synthesís:-SiiiO-' 
enice, Czechoslovakia. 31-36, 

Prigogine, l. 1976, "Order through fluctuation: Self organization and social 
system". In: Jantsch and C.W. Waddington (Eds). Evolution and consciousness. 
Human Systems.!!!. Transition. Addison-Wesley, Reading, Mass:--93-130, 

Rapoport, A. 1976, "General Systems theory: A bridge between two cultures" (3rd. 
Ann. L.V. Bertalanffly. Mem. Lec.). Behavioral Sci. 21: 228-233. 

Richard, J.F. 1975. "Paysages, écosystemes, environnement: une approche géographi
que". L 'espace géographique. 4(2): 81-92, París. 

Ruzicka, M. 1976, Ecological data for optimal landsctpe utilization. IV-Symposium 
International on !'o·c:,-!CiiiS Lañdscape Researc • Smolenice, Czechoslovakia. 
4-15. 

Schultz, A.M. 1967. "The Ecosystem as a conceptual tool in the management of the na
tural resources". In: Natural Resources: guality and guality. UCLA PRESS. 
139-161. California. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Subsecretaría de Ecología. Dir. Gen. Or
denamiento Ecológico e Impacto Ambiental. 1983, Metodología~ ordenamiento 
ecológico del territorio. México. 

Stoddart, D.R, 1965, "Geography and the ecological approach¡ the ecosystem as a Geo· 
graphi e princi p le and method". Geography 50: 242-251. 

Steinits, C. 1977. Managing suburban growth: A r~odeling Affproach/Surrrnary. Landscape 
Architecture Research Offi ce. Graduate Schoo l of esi gn, Harvard U ni v. Cam
bridge, Mass. 

Stralher, A.N. 1973, Environmental Geoscience, Santa Bárbara, California. Hamilton. 

Thienemano;, A.F. 1965, Vida l. mundo circundante. 197-277, EUDEBA, Buenos Aires. 

37 



; 

'·· 

Tricart, J. 1973, "La Géomorpholigie dans les ei:udes integrées D'aménagement du mf
lieu naturel". Annales de Géographie. Jul-Agosto. 82: 421-453. 

\ - ' . ' 

Tricart, J. & Kflian, J. 1979. L'Eco-géographie et l'aménagement du milfeu naturel. 
Ed. Francois Maspero. Herodote. Paris. 

Zonneveld, l. 1979. "Land Evaluation and Land(scape) Science•. In: Use of Aerial' 
photogralhs in Geography and Geomor~hology ITC. Textbook of Ph~nterpreta
tion. VI • !Tr, Enschecte,-rretherlan s. 

~ : . 

,. ... :· •.; : _\ ::· 

.. 

38 

.. , 
·,, 



LA INTEGRACION DE LOS GEOSISTEMAS 
Y ECOSISTEMAS EN LA 

PLANEACION URBANA. 
FORMAS PARA ES'ItJDIO OPERAT!VO Y CONCEPTOS 

PARA ESTUDIO INTEGRAL DEL . 
MEDIO NATURAL,· UNIDADES 

DE REGIONALIZACION 

M.· en c. Jorge P. Cervantes Borja 
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INTRODUCCION 

• El medi; natural :se puede definir como el conjunto de coridicio -
'nes físico-biológicas que conforman la delgada capa viviente del 
;_planeta,' la ·cual ·se denomina también bic~fera . 

. Dicho medio natural se constituye por una estructura compleja de 
factores y elementos correspondiendo los primeros, a condicio -
nes que se producen ajenas al medio, es decir, aquellos fenóme -
nos que no pueden ser controlados directamente por los sistemas 
de la biosfera ni por el hombre y que influyen en su comporta -
miento. Por ejemplo, las posiciones astronómicas que condicio ~ 
nan la calidad, cantidad e intensidad de la luz, circulación de 
los vientos y temperatura; o también los movimientos tectónicos, 
las explosiones volcánicas, etc. 

Por cuanto a los elementos, éstos constituyen la estructura mate 
rial en la que se realizan las operaciones dinámicas y vitales 
de la biosfera, de las que participa y·comparte el hombre. Esta 

•. somera capa se genera· en cerradas interfas.es formadas· por la pre 
:sencia de los tres medios básicos de la tierra: La atmósfera. : 
ia hidrosfera y la litosfera .. Interfases en las que se producen 

.los intercambios de energía y materia que propician la disposi.
.:'ción espacial. armónica de los elementos estructurales dé la bio! 
!fera y rigen las interacciones de los medios físico-biológicos, 
cuyo ensamblado total determina las estructuras funcionales del 
·gran ecosistema terrestre. 

:Así, puede decirse que del más complejo al más simple de los ec~ 
!:sistemas terrestres se originan en función de: el clima, el re
~lieve, la litología, el agua, el suelo y la biota; y es el modo 
···de conjunción el que da las características particulares a cada 
uno de ellos y dicta el patrón ge~eral de las diferentes formas 

:de paisajes que integran el multivariado mosaico de la superficie 
~te:I'restre . 

. '·:-~o subraya el porqué las estructuras naturales deben conside.- ~ 
arse, siempre, como un conjunto concatenado de módulos operat~-
s. que adquieren. significación sóla~ente cuando se les analiza 

~~o un todo. El funcionamiento de dichos módulos o subsistemas \ 
'·e'' realiza a partir de los insumos de energía y materia que, co
~0 en ún proceso fabril, son const~idos bajo dos formas: Una, 
i!n el automantenimi~nto y renovac1.6n de estructuras y, otra, en 

.~--. •· ''·· 
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la producción' de materia y energia que es exportadá, 
las estructur.as inmediatas para su consumo. 

1 . 

a su vez, a 

Si bien el análisis se centra sobre el medio de interfase sólido, 
·liquido, gaseoso, el e)'ltendimiento de los flujos de materia y e
nergia que operan en él necesita del estudio analitico del com 
portamiento de la materia y la energia que se produce tanto.en 
las capas superiores de la atmósfera como en el interior de la 
tierra. 

FORMAS ANALITICAS DEL ESTUDIO OPERATIVO DEL MEDIO NATURAL 

El aprovechamiento sistematizado para el estudio del medio natu -
ral parte del principio de que los.fenómenos y procesos que acti
van las estructuras de él, mantienen una operación conjunta .de -
componentes encadenados,· que se encuentra org~izada.en el tiempo 
y en el espacio en un proceso continuo. Sin embargo, el conocí -
miento detallado de los procesos aislados y simples que entran en 
juego en la operación interna de un sistema natural, es el punto 

. ¡ de partida para el análisis integral, ya que permite el conocí -
i miento global de todas las partes· de la estructura operativa y 

'facilita, con.ello, la elaboración de los modelos mas adecuados 
para representar la complejidad·de los sistemas·naturales. 

Durante el funcionamiento en el tiempo y el espacio, la condición 
instantánea que presenta un sistema se denomina "estado", el cual 
se caracteriza por un determinado orden de organización en la com 
posi.ción de las estructuras y de las· redes de· flujos de energia y 
materia. El estado puede ser estable momentáneamente, pero en -
cualquier sistema evolutivo o cinético este estado momentáneo es 
etapa de un continuo variable en·el tiempo; de manera que cada
etapa implica mayor complejidad de dimensiones espaciales y de·v!. 
riables en la relación. fase-espacio de cada sis,tema. : En los sis
temas naturales la variabilidad de la relación fase-espacio de -
los procesos simples y complejos, que operan·tanto en forma con
junta como por módulos independientes, da lugar a la organización 
interna del sistema haciendo cada vez mas eficiente el balance ~ 
tre las entradas·de los insumes provenientes de sistemas superio
res y las salidas o ·producto.s mandados a los sistemas inferiores. 

El aprovechamientode los modelos tiende a facilitar la investig!_ 
ci6n sobre los principales parámetros de un sistema natural a p~ 
tir de estados predeterminados. El uso de un modelo asi conside
rado genera la metodologia siguiente: 
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Investigación de los insumes que entran y del sistema 
del que provienen (insumes). 

· Caracteristicas de los productos. y su relación con el 
sistema destinatario (productos). 

La variabilidad de los diferentes parámetros que con
dicionan la relación fase-espacio (comportamiento). 

El modelo que muestra los procesos de entrada-salida y 
sus estados en,el tiempo (evolución). 

De acuerdo con lo anterior, los sistemas naturales pueden ser co~ 
siderados como unidades funcionales simples, agrupadas o integra
das como subsistemas de supersistemas generales, bajo la condi
ción exclusiva de relacionar las uniones de entrada y salida de 

·.los diferentes subsistemas, se nos presenta así, el sistema de -
cascada de Chorley (1), que·consiste en una interacción en la que 
la salida de uno superior se encadena a otro de nivel inferior en 
•.m continuo (ver figura No. 1 ). Por ejemplo, la salida de mate
riales en Ul'l sistema de erosión de cuencas conduce a la formación 
de los sistemas de sedimentación que dan las formas de bancos y 
terrazas fluviales de la misma. 

P·:-c c·tanto a la orga¡'Jización interna de los sistemas, gener:l.lmen
te implica procesos de retroalimentación que controlan la respue~ 
ta del sistema ante los factores externos o internos. La reali-

· me!ttación se caracteriza por dos formas: una oositi·ra que ocurre 
c•.tando la respuesta del sistema implica cambios que se producen 
en la misma dirección del efector; por ejemplo, una tendencia de -
cambios progresivos en los insumes determinará estados periódicos 
de funcion2.miento; y la !1egativa que opera cua.'1do los cambios en 
el sistema van en sentido inverso a las del efector; o sea, gene
ración de reacciones que tienden a regular o· a evitar el efecto 
de .los cambios de los insumes. Este tipo de realimentación for -
ma, de hecho, los mecanismos de control que tienden a mantener el 
sistema en un estado de equilibrio o estable. 

(1) Chorley. R.J. 1971 "The role and relations of physical 
Geograplly" Proaress in Geoaranhv, vol III,. p. 87-III Ed.'JJard 
Arnold Pub. London, w1 England. 



--·--···-··-·-··-. 

·. ·:·-~:'t~~~:':f:;:_:·: . 
. __ ,·: . .;·-·~·--;'l"'. 

f;g. No. 1 Un ,;,remo de ca.coda, canr;ene 2 ,ubs;,remo• conecrodo- pe< enrrod~• y ..,1;.¡-,. !11 ,12 ,1 3 ), 
lot cual e• .on aceprodot o ..,codot de lot compart;menlot (S 1• S 2\ por loo regolod"!•' (R 1 ,.R 2l• 

de •' ; o (O J, li2 l de ..,!;do. . · 



l 

1 

1 

¡_ 

El estado estable es, entonces, una caractari&aci6n funcional de 
la rel~~ión fase-espacio, en un alto nivel ~e autoregulación -
c~~trop1a máxima), aunque dicha regulación involucre reacciones 

.complejas de estados secundario~ de improbabilidad que se produ
cen durante diferentes etapas de desequilibro en las que ·el sis
tema obedece a una retroalimentación positiva y una lalsa apar~ 
cia de que el sistema pierde sus controles. Por ejemplo, una -
cuenca .fluvial nos parece a menudo controlada y equilibrada; sin 
embargo, sabemos que ante los cambios de la precipitación se or.!, 
ginan variaciones en el caudal, lo cual produce alteraciones en 
la geometria de la red .fluvial y ello da como resultado una se -
rie de cambios 'incipientes que son controlados en .forma velada 
por acciones de retroalimentación negativa que tienden a mante 
nerla estable (ver .figura No. 2). 

De manera que un sistema bien evolucionado es un sistema bien co~ 
trolado, cuya realimentación negativa trata de ser dominante a -
fin de conservar el todo en las partes. Esta función implica la 
organización y reorganización continua del sistema, que implica 
periodos de recuperación .para mantener dentro de limites óptimos 
la operación del sistema, lo cual depende de: 

1 • 

2. 

J. 

La resistencia total del sistema (impedancia activa) al cam-
bfo de insumes. 

La complejidad de la estructura en relación fase-espacio, que 
aumenta su impedancia total. 

La magnitud y dirección en que se produzcan los cambios de i~ 
sumo. 

Los tres factores anteriores determinan el tiempo de recuperación 
de un sistema dado, por ~jemplo, un reajuste microclimático de un 
vallecito se puede recup~rar mas rapidamente que un reajuste cli
mático regional, porque el primero depende de menos factores Y su 
magnitud es m~~or. 

Por tanto, el tiempo de recuperación es una medida de la resiste~ 
cia interna de un sistema, para modificarse ante los cambios ex -
ternos. Sin embargo, este concepto se complica debido a que los 
componentes internos del sistema o subsistemas no tienen la misma 
edad evolutiva ni estful sujetos a la misma tensión operacional, -

,lo cual da por result'ado que sus tiempos de recuperación sean di
ferentes; por ejemplo, no se puede considerar que, porque una fo~ 
mas del paisaje se encuentren en equilibrio, el resto lo tenga -
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L que estar también. Este es el caso de formaciones vegetales en 
restados serales de semiclimax desarrollados sobre suelos de ma
L terial volcánico reciente y poco evolucionado, ya que mientras . 
fla evolución en las formas vegetales no excede de 500 años, en 
!· el suelo va mas allá de los 1 500 años, considerando que el as
( pecto climático no cambie. 
~ ·. 

' 
Sin embargo, siempre es posible asociar los diferentes estados 
evolutivos de los componentes a partir del análisis funcional'de 
todo el conjunto por su tendencia hacia el estado estable y , en 
ello, siempre debemos tener en cuenta el factor tiempo que en el 
caso de los sistemas complejos es de enorme magnitud y, por ello; 
no es tan dificil notar los cambios evolutivos de un .sistema del 

; que no tenemos sino breves e incompletos registros del pasado y 
.: sólo suposiciones vagas sobre el futuro. Esta limitación hace -

que solo podamos investigar con éxito ciertos aspectos .sobre la 
;relación fase-espacio, de sistemas menores cuyo tiempo de estabi 
.; Üdad y recuperación está acorde con la magnitud temporal de nue~ 
.: tra existencia. Asi, a los sistemas complejos con periodos de es 
': tabilidad de gran magnitud nosotros los consideramos como estáti= 
'cos, puesto que no conocemos ni su variación inicial ni su varia-
ción. final y, en ello, se presenta la problemática para discurrir 

·la evolución de los medios naturales, particularmente del sistema 
morfogenético durante el último millón de años (pleistóceno y re

'· ciente), en el. que se involucran sistemas con tiempos de variabi
•. lidad muy cortos, violentes y frecuentes desarrollados conjunta -
mente con sistemas de amplia estabilidad. De manera que tenemos 
grabadas en el paisaje formas incipientes, parciales y confusas 
de ios cambios ocurridos en el sistema general por las modifica-· 
cienes de cada subsistema (ver figura No. 3). 

''Podemos concluir que, pocos sistemas naturales presentan una rea
_,'limentación negativa dominante cuando se les considera a lo largo 
de grandes periodos de tiempo y, por tanto, tenemos que verlos c2_ 

:.mo sistemas cinéticos y autoevolutivos en los que el flujo de -
¡E!nergia y materia induce una reorganización continua y,· por con -
~siguiente, cambios en la relación fase-espacio. Sólo a nivel de 
~~bsistemas pequeños se presentan realimentaciones continuas cuya 
·,'.úina total implicará cambios subsecuentes en la reorganiz;¡ción -
,arcial del sistema, aunque en nuestra escala temporal de percep-

. 'ión estos cambios queden enmascarados dentro de la autoregula -

. ión del sistema general, de manera que su percepción en la ten -
~dencia g~~eral tendrá que ser canalizada por otros caminos; por 
:·ejemplo, la pérdida progresiva de la fertilidad de los suelos tro ' . 

E 
:'· ; ... 
'· 
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picales, as1 como su degradación a partir-de la agricultura tras 
humar1te, se enmascara continuamente por la. exuberante vegeta -
ción secundaria que muy lentamente tenninará por eliminar la sel . 
v~ c;~i~a~~~!:~~-·--j~t·~~~i:~~--.J~~--:.: · ___ .;:;~;-~,.~--~ :;;f~~_;_; .. ~--~~~::~:~-~:=!:~~'::1·:::·:-:)· ,.;-~ ~;;_. --~!~:7-;:~-

~·;··~ r_---~r !J~j·-~- ·;_r;~ --~---t··~·.:·:;::·.·· -~:::· :··:.:.~_fl_r-~¡:.::_•:.-·.:~":"' - "<.-: ·:_:·.~-~a-:.¡_ ... :· -~:-_ ···.-: 

.. ·.· -~~' Nl!J:NOS CONCEPTOS PARA EL ESTUDIO . 
INTEnRAL DEL MEDIO NATURAL 

; . -~. -
El justificado interés que parte de ·la humanidad ha mostrado por 
la preservación del medio ambiente, ha dado lugar a la creación 
de una nueva disciplina: "La ciencia del ambiente" (2). Los -
compon.entes de esta· disciplina no son nuevos, son resultado o -
forman parte, de métodos biológicos, fisicos, qu~micos y de las 
geociencias •. -_. ; ~- . ~- . .. r: 

Ahora bien, lo nuevo en la ciencia ambiental .es. su punto de vis
ta analitico que visualiza los problemas en forma global, conci
biendo a la tierra como un conjunto de sistemas interactuantes y, 
en su concepto fundamental, al hombre como una parte de esos sis 
temas. -

"La ciencia del ambiente estudia todos los sistemas del aire, el 
agua, la tierra, la e."lergia y la vida que rodea al hombre". Co
mo se ve, esta ·.definición implica la integración continua de co!!_
ceptos cientificos obtenidos de disciplinas como la meteorologia, 
geofisica, oceanografia, ecologia, etc., y emplea herramientas m~ 
todológicas de ciencias fisicas, quimicas, biológicas y matemáti
cas. 

Los objetivos que se persiguen pueden centrarse en la necesidad 
fundamental de definir los patrones de funcionamiento que rigen 
los sistemas .naturales, a fin de modificarlos con alta eficien
cia y, con ello, dar soluciones prácticas y apropiadas a los pr~ 
blemas que se presentan y alteran el funcionamiento y mantenímíe~ 
to de partes del sistema, tales como: los recursos naturales 
(agua, madera, pesca, etc); .la conservación de los no renovables 

•• .-. -~ . :..! • ' • :: :·. 
• • - • 1 • ' ~: 

_ .. , ...... 

(2) Stralher, A.N. y Stralher, A.H, 1973. nEnvíronmental - - -
Geoscience" Hamilton Publishing Co. U. S. A.' 
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(combustibles, metales, especies): alivio contra efectos provoca 
dos por los desastres naturales (temblores, tornados, inundacio: 
nes) : reducción de males crónicos (erosión, · s equia, etc); abat i
mi~to de la contaminación humana. (humos, pesticidas, aguas ne -
gras): y defensas ante la contaminación natural (polvo volcánico, 
ruido elec;t~o~agnét~7~·!: ~ormentas de arena). 

. . ·, : . . ~ • • ,1 

La interacción hombre-medio, involucra dos. acciones: las que .se 
producen por efecto exclusivo de fuerzas fisicas, que incluiremos 

/en el campo de las geociencias y aquellas que implican directa
mente a ios seres vivos y que forman el campo de las ecociencias. 

Ambos aspectos, geociencia y ecociencia, son elementos "interde
pendientes que deben tener objetivos complementarios mas que su
plementarios", que es lo que intenta lograr la geoé:iencia del am 
biente. Por tal razón, especialistas en geociencias o ecocien : 
cia deberán complementarse a fin de obtener una .capacidad multi
disciplinaria integral. 

Dentro del campo de las geociencias existen dos sentidos bAsicos 
de tratamiento, uno comprende el impacto que las fuerzas natura
les del medio provocan entre si y en el hombre (inundaciones, -
temblores, huracanes,· deslizamientos, etc), y el otro, el impac
to que el hombre tiene sobre el medio ambiente (contaminación -
del aire y el agua, erosión del suelo, modificación a la red flu 
vial, uso de los recursos naturales renovables y no renovables,
etc).· 

Dentro del campo de las ecociencias también se consideran dos as 
pectos básicos: por un lado, la estructura y función de los or: 
ganismos como partes del sistema y, por el otro, la forma como 
se distribuyen la ener~ia y la materia en el gistema. 

El consumo de recursos naturales renovables y no renovables, es
pecialmente minerales y combustibles fósiles, es una parte inte
gral en el objetivo de la ciencia ambiental. La extracción, pro 
ceso y. consumo de estos recursos lleva aparejada una larga cade:. 
na de problemas de contaminación y degradación del ambiente. Co~ 
secuentemente, es fundamental considerarlos dentro de la proble
mática del sistema •. · 

Antes de entrar de lleno a las· unidades ecológicas individuales y 
su clasificación, tenemos que familiarizarnos con la terminologia, 
que es· importante tanto para los geosistemas y los ecosistemas, -
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r. • . 
~'como para las un1dades regionales basadas en los sitemas dinámi-
¡cos de relaciones temporoespaciales. 
~~·· 

~·En 1866 Ernesto Haeckel introdujo el término "Eco logia" para si.[ 
Wnificar el estudio de las relaciones entre los organismos indivi 
};,ciuales y su medio ambiente; hoy dia, el término ha sido substi -
¡ tuido en ese significado, por el de "Autoecologia". :L Mobius, 
~ 1877, extendió el análisis de la ecologia al incluirle el es tu -
dio de los aspectos funcionales ent:re las comunidades bióticas; 
actualmente se aplica el término "inecologia" a estudios de este 

·tipo. Una biocohenosis es una auto!;ostenible y autoregulable co 
•. munidad de plantas y animales que s~! encuentra en un estado rela 
• tivo de equilibrio con su medio ambiente. El término biocoheno: 
·• sis de Sucachev y "holozon" (comunidad total) de Friedrichs, --

1937, corresponde al término "geocomplejo"·o desde el punto de
vista funcional, el de "ecosistema" propuesto por Tansley, 1935. 

La figura No. 4 muestra la variación espacial de los componentes 
del geocomplejo. Vista verticalmente, la figura da la estructu
ra geoecológica.que es el objetivo del análisis local (investiga 
ción del ecosistema y del geosistema); vista horizontalmente, la 
figura revela la diferenciación espacial que se basa en los cam
bios de las estructura·s geoecológicas. 

Por tanto, tenemos que considerar que, en la diferenciación espa 
cial, el medio natural puede caracterizarse por el geosistema -
que denota el sector abiótico de un paisaje con toda su relación 
dinámica y, por el ecosistema referido, la relación funcional de 
las comunidades bióticas y su medio ambiente. 

En estos conceptos cualitativos y tipológicos se implican los -
términos de geotopo y ecotopo. Ambos se usan para definir las 
dos unidades particulares de un geoecosistema. Por tanto, son 
éstas las unidades fundamentales para la diferenciación espacial 
que sirve de base a una clasificación de regionés naturales. La 
conexión entre la investigación geoecológica y la división en r~ 
giones naturales es particularmente clara en el ecotopo, tal co
mo puede verse, también, en la figura No. 4. 

UNIDADES DE REGIONALIZACION NATURAL 
Y SU CLASIFICACION 

El incremento de los trabajos basados en la subdivisión de los -
paisajes en regiones naturales ha venido normando el desarrollo 



' DIVI$10111 

DU 

lUlUCTUU 

e ... ... 
"' e 

"' u ::. 
u 

C> 

o 

UJ 

o 
UJ 

C> e .. .. 
"' e 

a:: o .. 
::;) 

1- • u o 
::;) 

. 111:· .. 
1- • 
(1) 

UJ 

• 
u 

V 

• • • - • .. u 

• • 
• • • .. 

-• 

• 

• 
9 

• u 

• • o 

• • • • 
• 

• roe o ••••• 

o,•: urloniu ••••re••• 
1 1 f,l: torionfll clllt•rolll 

l 

• 
• 1 

• 1 

• e R o e L M 

cii11Ít1ces de lo l•ldojjl COttlétltl J 

.. 

.. .., 
o • .. . 
... 

• 

....... · .. -.-: 
M [ S O y. e • o R [ L 1 [ V [ --~-----------------" 

,., •• llpl , ,., •• ••••• 



9 . 

de cada vez mas confiable.sistema jerárquico basado en la dife
renciación Pspacial de las estructuras geoecosistémicas y· las r~ 
lacior¡es dinámicas intra e ·interfuncionales de ellas. En dicho 
Sistema podemos :caracterizar 1 entonces 1 . las siguientes unidades; 

. . . .. ; .. 
~: . . ·.· , .. ,.,_.·. 

a) Unidades de Uniformidad Ecológica 
. . 
• ' "'< ~ •• •• . ' 

' 
Estas comprenden las unidades bás !e as de una reglón nat w·31 y -

constituyen las partes de su estructura morfológica y funcio -
nal, y el geotopo y el ecotopo; pero es necesario distinguir~ 
trc una unidad fundamental basada sólo en el sector abiótico, 
de otra basada en todo el complejo abiótico y biótico, porque -
existen unidades en las que la vida juega un papel de subordin~ 
ción porque las relaciones estructurales que existen entre los 
geofactorP.s son mas itorportantes, por ejemplo, entre roca-clima 
y balance del agua, en áreas con fuertes variaciones en las co~ 
diciones de la vegetación, como las que constituyen las tierras 
agrícolas, donde una base de referencia como el geotopo puede
ser usada para conocer las cualidades regionales que nos permi
tan planear el uso potencial del suelo con los cultivos que sean 
mas adecuados para el balance hídrico regional. 

Por lo que respecta al ecotopo, éste es mas o menos un sistema -
abierto de materia y energía normalmente encadenado con otros si_! 
temas vecinos conlos cuales interactúa. Así, es un hecho que·la 
geosfera constituye un continum con muchos estados transicionales 
cuyas diferencias cualitativas sólo pueden ser identificadas por 
la determinación analítica de sus factores clave. Por tanto, te . -
nemos que decir que en la mayor parte de las veces la frontera 
esbozada entre dos unidades es puramente práctica, ya que está -
supeditada a los limites que tenemos para conocer y manejar la i~ 
formación. Por lo que este limite es el gran peligro que encie -:
rra la planeación y tenemos que ser conscientes de él cuando c.on
vertimos las estructuras dinámicas espaciales en estructuras es -
táticas cartográficas.· Asi, varios ecotopos aparentemente aisla
dos cuando son considerados en una escala grande,·es decir, entre 

.. 1:5 000 y 1:50 000, pueden combinarse para formar un ecotopo pa -
·. trón cuya configuración y características funcionales y espacia -
• les varían la. hechur·a y génesis del paisaje, de manera que, aunque 

'· el patrón del geotopo o qel ecotopo varíen en su tipo y disposi -i . 
ción sobre la superficie de la tierra, sus estructuras regionales 
los unifican. 
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b) Unidades de Heterogeneidad Ecológica 

.A partir.deestas unidades se puede establecer un.sistema de zo
nificación regional con varios niveles de clasificación; Dicha 
agrupación está sólo determinada por la escala y el objetivo e~ 
tográfico especifico. 

Esta zonificación comprende ecotopos patrones o agrupamientos de 
unidades fundamentales y, dependiendo de la heterogeneidad de la 
estructura general, es posible distinguir·dos niveles de clasifi 
cación denominados de bajo y de alto orden de integración regio= 
nal. En el primero ciertas subunidades tienen que ser omitidas 
porque es mejor para su estudio considerar la dinámica del grupo, 
que de cada una de ellas. 

En .este nivel la información geoecológica contenida es en todos 
los casos alta porque se basa en la totalidad de las relaciones 
temporoespaciales que existen en el grupo. 

Para el segundo nivel el énfasis se centra en el análisis de los 
ecosis·temas y la transferencia de los resultados obtenidos local -mente, que puedan extrapolarse a grandes áreas. De manera que 
las repeticiones continuas en la configuración y relaciones si -
tuacionales, incluyendo las interacciones ecológicas y las dife
rencias en masnitudes·y tipo de unidades, son las que forman la 
base de correlación continua. Con este criterio podemos distin
guir dos tipos de investigaciones: Las· topológicas (estudio de 

·lugares) y las corológicas (estudio de áreas). 

De las variadas asociaciones estructurales que pueden resultar·
de las unidades fundamentales que integran una región natural, 
las condiciones ecológicas son determinadas por diferentes c·ombi 
naciones de caracteristicas particulares a cada caso. En una -
unidad, por ejemplo, el factor determinante puede ser un alto ni 
vel freático. El tipo y patrón de distribución de los ecotopos
depende, entonces, de la distancia de los mantos freáticos.a la 
superficie del suelo. Además, las características fisicas y.el 
patrón en el flujo del agua freática es también importante (ver 
figura No. 4) • Para cada caso, el inventario y análisis de los · 
ecotopos es decisivo para ~ubdividir las unidades de las regio -
nes naturales . 

Asi, la subunidad de una región natural está demarcada por un p~ 
to en el que el patrón de cambios provoca que ciertos ecotopos -
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decai~an y estén substituy,éndose por otros, o donde hayan sido
reemplazados totalmente por otros diferentes. En esta subdivi -
sión no debe perderse de vista la importancia del ecotopo princi 
pal o patrón, ,mismo que cubre la totalidad del área como una -
gran unidad que conjunta los ~ódulos de -la estructura regional • 

. - ~ . . ~-. . . . . .. ,, ·. ' ... •'· . . . . . . .: .. 

Por tanto, ia' ei~boración de estudios. de planeación d$nAmica y . 
funcional tienen que basarse en un mapeo comprensible y coheren
te con las subunidades, lo que implica análisis de alto nivel di 
mensional que ahora se facilita con el empleo de ~a computación 
todo ello con miras a dilucidar la problemática general de las -
tensiones a que está sujeto al medio natural. 

' ' 

. ... ,.' . 

Una mayor unidad de regionalización natural comprende usualmente 
algunas subunidades que se juntan por su posición y caracteristi 
cas comunes. En muchos casos dichas unidades son caracterizadas 
por una estructura similar sin que, por ello, no dejen de inter
venir en forma importante en el conjunto subunidades con domin~ 
cias diferentes, de manera que ellas indican la presencia de fas 
tares de gran valor ecológico, tal como puede ser un manto freá-.
t ice regional, un substrato uniforme de suelo, •· un mes oc lima cara.s:: 
feristico, o aspectos similares que ejerzan una influencia ecoló-
gica 'indirecta. .·, .-- · ·· · ·· .. .,. . .. · 

-. , ... 

Por Último, aun podemos llegar a formar grupos de unidades mayores 
de regiones naturales que están especialmente intercone~tadas y " ,
determinadas por caracteristicas que se basan, generalmente, en 
·las estructuras geológicas, geomorfológicas y en el clima de man~. 
ra que, dependiendo de cuales sean los factores predominantes en 
ellas, se pueda caracterizar exactamente una región. como ejem
plo de agrupamiento de unidades regionales mayores podemos .citar \ 
la estructura coherente y regional de las tierras altas .de Méxi -
co, a lo largo de la parte central y montaf'losa del pais, en la
que las unidades varian una de otra en ciertos aspectos geológi -
ces y climáticos. En este nivel de clasificación los detalles -
ecológicos están condicionados por la textura fina del relieve, 
la variada cualidad del subsuelo y el contenido de humedad del -
mismo, o también, por las condiciones climáticas que influyen en 
las geoformas.·-.• .. _,...... ... ._._,_ -,,_·,: 

:. '·_;·,:·~~.':'·~ '.~.: ·.' • .... ,,. .·· .. ,,,.. ·r. ·. ........ ·' 

El aprovechaJniento metodológico en este nivel tiende a dar mayor 
variabilidad de la estructura ecológica regional, por tanto pro
pende a una generalización progresiva, en la que las unidades r~ . I 
gionales son vistas dentro de un panorama tipico. 
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CONCLUSION 
. ·- . . . _ .. ' .. _, ~·- .. 

-· 
No es necesario discutir mucho -el hecho de que, en particular, -
los niveles de menor jerarqú.iziici6n en la regionalización na tu ~· • 
ral, como son el geotopo y el ecotopo, asi como los patrones de 
geoecotopos de diferente rango y tal vez las mayores unidades r~ · · 
gionales son de gran importancia no sólo para conocer las necesi 
dades de protección del medio ambiente sino, también, la inesta:' 
bilidad de ciertas regiones; todo ello éon el fin de establecer 
medidas de conservación, manejo y protección de la naturaleza en 
su mas amplio sentido, de manera que permitan establecer las me
jores alternativas en la solución de los problemas del planea -
miento regional. Por tanto, se deben incrementar las investiga
ciones con los métodos propuestos por la geociencia ambiental. 

La facilidad para conseguirlo, ahora es mayor por el empleo de -
análisis de sistemas que permite hacer un balance de I,os flujos 
de materia y energia que ocurren en el geosistema. · Modelos prás. 
tices de geocomplejos están siendo desarrollados y meJorados ca
da vez más, y será cuestión de tiempo llegar a formular métodos 
que permitan hacer el análisis funcional completo de las estruc
turas regionales complejas con todos sus componentes. ·cuando
ello ocurra veremos que sobre cada fundamento operacional será -
posible hacer acuciosos análisis de las causas y tensiones por 
las que el medio natural está siendo destruido progresivamente 
por el hombre; de los cambios en el equilibrio, regeneración y 
capacidad de los geoecosistemas, asi como de sus componentes in
dividuales. 

Asi, cuando los sistemas geoecol6gicos de ciertas regiones natu
rales hayan sido analizados y entendidos será posible, con ayuda 
de un mapeo dinámico, apoyar el control de las investigaciones y 
extrapolar ciertos resultados hacia otras regiones. Un avance 
más será la evaluación y pronóstico del futuro de un geoecosist~ 
ma basado en un diagrama modelo de su operación funcional. 

·Esto es necesario, por ejemplo; para valorar lo siguiente: el -
balance de agua regional conjuntamente con sus desequilibrios, e~ 
pacidad y tiempo de ~egeneración; el mesoclima y la tendencia a 
cambios. en los patrones del tiempo, bajas de presión y formación 
de nieblas; la aereación de las regiones, incluyendo periodicidad 
y dirección del viento dominante, todo lo cual puede ser importa!!_ 
te, por ejemplo, en la planeación de emplazamientos industriales. 
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Otras cuestiones que pueden ser tratadas bajo el mismo aspecto -
son: La vocación del.suelo a·ciertos úsos, medidas de conserva
ción e· irrigación, la susceptibilidad a la erosión y daños por 
deflación; la cobertura potencial de las plantas naturales, la 

.: velocidad y estados de sucesión o también, aspectos sobre como 
preservar o usar esta vegetación en forma conveniente para el -
uso del suelo, incluyendo aquellos. que se establecen dentro del 
campo de la ingenieria civil. 

Un problema corriente que se presenta con las necesidades crecien 
tes de recreación y los caminos que deben' buscarse para· cubrir e~ 
ta necesidad, implica el avalúo de las tensiones mecánicas y ma -
teriales que son· impuestas sobre ciertas regiones nat~ales como 
vegetación de dunas, pastos de zonas cerriles o ecosistemas simi
lares que son frágiles en su biota. 

Es comun que, geoecológicamente, algunas regiones ofrecen mayor 
atractivo para qué la'''gimte las use como áreas de recreación, mu 
chas de ellas tienen una capacidad de estabilidad mejor que las
anteriores y soportan bien los desequilibrios que afecta áreas -
],oc al izadas, puesto que sus .. mecanismo de reparación regulan el 
equilibrio· antes de que pueda afectar áreas mayores. 
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l. INTRODUCCION. 

Cada medio geográfico tiene un equilibrio propio, diferehte de otros, que 

depende de múltiples variables como son: el clima, el carácter topográfico y morfol~ 

. ' 
'gico, el suelo, la vegetación, etc. Todos estos variables están íntimamente ligadas 

entre sí, de manera que la eJCistencia de una implica la de las demás y viceversa;~ 

cho de otro forma, son variables interdependientes e interactuantes, y' se deduce que 

cuando se altera una de ellas, forzosaménte sufren modificaciones las restantes, me-
·' 

nifestándose su cambio en la ruptura del equilibrio natural eJCistente. 

Los cambios originados en el desequilibrio natural son de diversos órdenes 

y se producen, tanto por causas naturales, como culturales. Las naturales se deben, 

generalmente, a modifieaciones del clima y como se suceden a una escala.geológi-
' 

ca, es decir, en el transcurso de varios siglos o milenios, o incluso millones de ai'los, 

1 
no son apreciables por el hombre que vive una porte mínimo del cambio. Por el con-

trorio, las rupturas culturales de equilibrio tienen una repercusión inmediata, que 

es posible apreciar y evaluar por las generaciones que·sufren el cambio o sus suce-

soros. 

Por tanto, .y a fin de lograr una realización armónica y total del hombre 

co:o su medio, se debe entender que éste, es un sistema organizado e integrado f'.2 

ro cumplir una función que implica una complejidad de variables inter e intraac-

tuantes y que está constituido por elementos que adquieren significación y substa_!! 

cia solamente cu~ndo se les anal iza ·como un todo. · 

Muchos son los estudios que han pretendido solucionar las situaciones e;! 

puestas, cada uno de los cuales constituye, de hecho, un documento de indiscuti-

.;: 

~ 
1 
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ble valor; sin embargo, es nuestra opinión que dichos estudios quedan circunscritos 

.al orden de la especialidad, y falta el integrador que aglutine y sintetice los res~ 

todos que, bien conocidos en particular, no se comprenden en su esencia. 

Compete, pues, al geomorfólogo especializado en el manejo del ambiente 

(geociencia ambiental), integrar, analizar, interpretar y sentar la base funcional 

de la estructura del medio físico que sirva de apoyo en la planeación socio-econó-

mica y en el maneja de.l espacio. En síntesis, se debe tener conciencia de que !a 

planeación integral debe apoyarse en un análisis coherente si se quiere llegar a so 

luciones prácticas y eficientes. No más regionalización con un vacío físico, ni 

más estudios especializados por la especialización misma. 

11. El METODO. 

A partir de la década de los cuarenta, y como uno necesidad de contar 

con una metodología rápida y eficiente para solucionar y visualizar a nivel ejec~ 

tivo los complejos problemas tácticos, políticos, sociales, etc., surgidos con mo-

tivo de la segunda guerra mundial, se inició el desarrollo de la teoría general de 

sistemas. 

A. Sistemas generales. la teoría general de los sistemas (en eLsentido más estríe-

to del término), se define como un conjunto d\! componentes en. un estado de inte.! 

·acción. 

Tal teoría trata de desarrollar los principios aplicables a los sistemas en 

general, prescindiendo de la naturaleza de éstos, de sus partes componentes y de 
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las relaciones a fuerzas entre ellas. Na es necesario que sean uniformes las partes 

componentes de él, de manera que, por ejemplo, en el análisis del sistema de una 

empresa comercial, entran en juego o forman parte componentes tales como edi fi-

e ios, maquinaria, personal, dinero, el ientela, e.tc. 

Entre las características de los sistemas· econtromos interacciones multi-

variables, conservación del todo en la acción recíproca de las partes componentes, 

organización a muchos niveles que lleva a sistemas de orden superior, diferencia-

ción, centralización, mecanización progresiva, causalidad directora y actuadora, 

regulación, evolución hacia organización superior, teleología y orientación hacia 

el objetivo par varios caminos y diversos procedimientos, etc. En resumen, existen 

innovaciones recientes más o menos circunscritas en el concepto de sistema, que 

trotan de satisfacer las demandas que se han mencionado. La creciente y necesaria 

especialización de-la ciencia moderna, nos hace concebir esperanzas de una nueva 

integración y ~rganización t'onceptual. Esta evolución sei'lala la aparición de una 

serie de disciplinas nuevas: teoría general de los sistemas, cibernética, informáti-

ca, teoría de las decisiones, etc. que difieren en cuanto a las supuestos básicos, 

modelos, técnica matemática e intenciones, y algunas ve~es hasta se contradken 

entre sí, pera todas están de acuerdo en ser ciencias de sistemas que estudian as

pectos no a·tendidos hasta ahora como los problemas de interacción de muchas va

riantes, de organización, ·de rE~gulación, de elección de metas, etc. 

Se pueden distinguir dos tendencias básicos en el desarrollo de lo ciencia 

de los si temas que pueden ser denominados, meconicista y organicista ( 1). 

La tendencia "mecanlcista" se relaciona can las innovaciones tecnológi-

1 
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ces, industriales y sociales tales como las técnicos de control, la automatización, 

la aplicación de la computación, etc,, que se apoyan en la teoría de la ciberné-

ti ca. 

Por otra parte, la tendenc.ia "organicista", arranca esencialmente de la 

d . " . d " t 1 1 . evidencia e que un organ1smo es una casa organ1za a , ras o cua , es necesa-

ria la búsqueda de los pri.ncipios y leyes de su organización, integridad, ordenó

miento de portes y procesos, interacción multivariable y así sucesivamente, con 

todo lo cual se crea la teoría general de los sistemas. 

Con cierta frecuencia se confunde la cibernética con la teoría de los sis-

temas, pero esto es un errar que necesita corregirse. Los conceptos básicos de la 

cibernética son la realimentación y lo información. Los elementos mínimos de un 

sistema cibernético son un receptor que recoja los estímulos externos como inform_!! 

ción; entonces se transmite un mensaje o un centro que reacciona ante él y trans-

mite a su vez un mensaje a un actuador que en su momento, reacciona al estímulo 

con una respuesta informo.tiva, misma que es transmitida por un circuito de reoli-

mentoción al receptor, que percibe la respuesto preliminar y gobierna la subsec~e!! 

te actuación. 

Este tipo de modelo, lo encontramos en el conocido termostato en el que 

un termómetro actúo como receptor, fa información es lo temperatura registrada del 

sistema de calentamiento que actúa en el receptor y éste rige un nuevo cambio de 

fa temperatura. Como es ~ien sabido este modelo cibernético se ha aplicado a una 

extenso variedad de regulaciones' de modelos físicos y biológicos que pueden ser 

descritos en términos de circuitos de realimentación (ver figuro No. 1 ). Eviden-



Fig, l. Elementos de cibernético. A, Sistema sencillo de control 
perecido a un termÓstoto doméstico, en el que una porte 
de la salida se utiliza como retroalimentación negativa 
pora mantener algún género de equilibrio en una canti
dad controlada. B, El concepto de la meseta homeostá!J. 
ca, dentro del cual se mantiene una constancia relativa 
mediante retroalimentación negativa, pese a la tenden
cia de la presión de producir desviación. Más allá de los 
límites de la homeostasis, la retroalimentación positiva 
se traduce rápidamente en la destrucción del sist!'ma· (S_! 
gún Hardin, 1963). C, la acción recíproca entre la retr~ 
alimentación positiva ( + ) y negativa (- ) en un sist~-
ma de "círculo de retroalimentación". · 

i. 
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temente el modelo cibernético es aún mecanicista en ei .sentido de que supone la 

existencia• de un mecanismo o sea, un ordenamiento de la estructura, como queda 

indicado más arribo. En contraste con ello, los sistemas generales de la teoría ge-

neral sistémica, no son mecanicistas en el sentido de que su comportamiento regul!:! 

dor no está determinado por condiciones de su estructuro o maquinaria, sino por la 

interacción de fuerzas. Dicho en ténminos epistemológicos: aunque el prototipo de 

procesos físicos no dirigidos es la causalidad lineal (1 o causo "o" es seguida por el 

efecto "b" ) el modelo cibernético trae consigo la causalidad circular con el circui 

to de realimentación y esto es lo que determino la outorregulación (homeostosis) 

del sistema. En contraste, el modelo de sistema más general (cinético), es el de 

·lo interacción dinámica entre muchos variantes. La regulación dinámico precede 

1 
o la realimentación estructural y.en consecuencia, los modelos cibernéticos se 

aplican porticulorme·nte o los relaciones secundarios, mientras que. los modelos 

"cinéticos" son necesarios para las regulaciones primarios (ver figuro 2). 

Los sistemas cibernéticos son cerrados con respecto al intercambio de mo-

teria con el ambiente y solamente están abiertos a la información por la cual dicho 

sistema no puede ser outoorganizador, es decir, que no puede evolucionar desde un 

estado hasta otro más diferenciado y por tanto no puede desarrollar los procesos de 

diferenciación que requieren de suministros de' energía y materia. 

Dicho de otro manera, los sistemas cibernéticos solamente pueden aumen- .. 

taren cuanto a su contenido entrópico y disminuir en cuanto al infonmativo. 

El modelo cibernético es de gran valor o causo de su naturaleza interdis-

ciplinorio y de lo ilustración que aporto sobre el comportamiento regulador, auto-

1 
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orientador y teleológico; igualmente es válido para la elucidación de muchos fenó-

menos específicos, incluso cuando los sistemas de que se trata son desconocidos, o 

no se han identificaco en cuanto a. su estructura material. 

En resumen, los ordenadores son un caso especial de !os si>temas genere;-· 

les, caracterizados por la presencia de restricciones que encauzan los procesas en 

forma circular la que les permite ser autorregulables. 

El concepto de sistema general es, en comporoción con el cib~rnl{.¡ i..:v, 

amplio, y uno teoría general de los sistemas debe abarcar la interacción dinámica 

de muchas variantes, la conservación del .cambio de los elementos componentes, el 

crecimiento, la diferenciación progresiva, la mecanización y la centralización, 

el aumento del nivel de organización y los-fenómenos de igual índole. 

B. i\plicaciones de la teoría de sistemas. En la actualidad, la teoría de ,;,~~rnas !e 

considera como una herramienta universal susceptible de ser utilizado en cLdqui.oc 

corr~po de estudio y en todos los niveles. En su metodología ~e implican co~~--· .. T~O': 

económico~, sociales, técnicos~ políticos, económicos, científic~s, etc ... i·oJc:: 

ellas llevados a planos objetivos (modelos físicos) o subjetivos (modelos maternc)¡_i 

cos) de operación, con la ventaja de que se pueden analizar en su relación inter 

e intraespecífica. 

El significado exacto del análisis de sistemas, teoría. de sistemas, cien-

• 

1 cia de sistemas, ingenier.ía de sistf:mos e investigación de operaciones, es Oiferen-

te poro diversas personas según la relación y el objetivo que tengan o persigan ue ¡ 
l 
1 él; sin embargo, estas diferencias semánticas técnicas o filosóficos no son más que 

uno consecuencia de lo misma naturaleza interdisciplinorio que lo onirno; por eso 
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se considera imperiosa lo necesidad de hacer uso de toda esta metodología, en un 

marco cada vez más objetivo y científico, efectuando una simbiosis metodológica 

que se identifique con lo calidad de los problemas, hacia los que está dirigida. El 

uso de este medio tinde a llevar los factores cualitativos a un plano de análisis ho-

mogéneo dentro de un sistema. Es, por decirlo así, la metodología que trata de me 
;· 

ter un diseilo sistemático a un método matemático, donde todas las etapas en eUun 
' 1 -

. . d 1 t t . . t . . .,.. 1 C1anam1ento e os componen es engan una m1sma 1mpor anc1a en su ano 1s1s com~ 
. . 1 -

rat1vo. , 

Tradicionalmente, muchas disciplinas han utilizado modelos físicos para 
1 

sistematiz~r sus experimentos de laboratorio, de manera q~e se tenga una muestta 

obj7tiva de su funcionamiento, de sus requerimientos y necesidades, etc. Sin em-

bargo, la construcción de model.os físicos de sisterr1as complejos, tales como la or 

ganización de la infraestructura total de un país, resultarían demasiado costosos y 
\ 

difíciles de representar; es aquí; donde la ayuda de modelos matemáticos más s~n-

cillos, realistas y flexibles substituyen a aquellos y dan la pauta para hacer má~ fá 
!-

cil lo complejo. 

1 l 
Este último problema, el de tratar de comprender en forma fácil la com-

plejidad del mundo real, ha hecho necesario' el uso d~ "modelos" o artificios ptr 

los .que intentamos representar la realidad. Desde el punto de vista lingüistico,!los 
1 

1 

modelos tienen diferente significado, usados como sustantivo indican represent<iti-

vidad, como adjetivo indican r~alización y como verbo indican demostración. 1 

. . 
En la ciencia están implicados los tres significados, de manera que un. m~ 

dela científica constituye una representación idealiz~da de la realidad por la 6ual 

.... 
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podemos entend~r sus propiedades. Ellos representan la base conceptual de nuestros 

conocimientos sobre la materia y son la· herramienta que simplifica la cert~flcaci6n 
• • - • 1 

razonada de las hipótesis. Existen, en sentido general, tres tipos de mod~la~ que 
1 

representan tres estados de abstracción y son: 1 

. . ' 
. 1 

Modelos leónicas. Los que sin cambiar las propiedades de la materia la re 
1 -
1 

presentan a .una escala mayor o menor de la realidad, por ejemplo una ca~a topo-
. ' 

grófica. 

Modelos Analógicos. En ellos las propiedades de los objetos reales se re-

presentan a través de las propiedades similares de otros objetos reales, por ejemplo, 

la representación del flujo_ de energía de un ecosistema por un circuito el.ectróni-

ca. 

Modelos Simbólicos. En ellos las propiedades del mundo reol se :represen-
! 

tan por símbolos, por ejemplo la integración de .ciertas propiedades de urt sistema 

hidrológico por funciones matemáticas. 

La figura No. 3, da el grado de abstracción en la representativ,idad del 
! 

mundo real. 
1 

i 
¿Pero existe algún método para aprender el arte de construir modelos? 

' 

S ' C'rd (2) ' 1 . • d'f' '1 d • d d egun a enas , este es un p anteam1ento 1 ICI e contestar ya que epen e 
' 

de los necesidades, de los objetivos, de la capacidad de síntesis, de la intuición 

de la problemática general, de la imaginación analógica, de la experiencia y co

nocimiento profundo de 'Jos problemas, de la intuición de los resultados,· etc.; pe-

ro quizás se puedan delinear tres conceptos fundamentales en la formulación de 

modelos: 

1 

1 

i 
1 

! 
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1. Es necesario considerar que la construcción de modelos es un proceso ad~ptativo 

evolutivo que parte de lo simple a lo complejo. 

2. Siempre es benéfico establecer analogías con estructuras lógicas de modelos siste . . -
mizados y desarrollados en otros campos a fin de identificar un proceso evolutivo 

completo. 

1 

3. Se tiene siempre que considerar que los modelos constituyen pruebas lógi¡cos .cuyo. 

funcionamiento es susceptible de ·ser evaluado par etapas o en conjunto, a 1in de 

lograr la optimización de su operación. · · . 

El análisis de sistemas es, par tanto, una metodología que se aplif al an,2 

lisis de los diferentes componentes de un sistema a fin de detectar, evaluar) solucio 
• 1 -

1 

~ar y mejorar su operación conjunta; es por esto que el análisis de sistemas coristit,!! 
• 1 

ye uno herramienta básica y directa que ayuda a la toma de decisiones, con uno ~ 

se estrictamente sistémica o matemática que implica, también, una jerarquización 

numérica de los aspectos considerados como cualitativos. 
1 

En conclusión, el análisis de sistemas no pretende reemplazar las ~iloso
i 

fías y técnicas particulares de las disciplinas que requieran de ella, sino qJe por 

1 • .t d d 1' • . f" ' t "l"t '1 • • 1 1 e contrano, rato e ar un apoyo og1co y e 1caz para .ac1 1 ara max1mo, o 
. 1 

evaluación operativa y la toma de decisiones en la solución de su problemática. 
. . . 1 

Actualmente este tipo de estudios analíticos auxilia a la plal'eación y 

operación de las sectores de finanzas, industrias, comercio, administración/ públi-
1 

ca, etc. Sin embargo,· el obj~tivo de estareseila se refiere al desarrollo que ambas 

tecnologías hcin tenido ~n el campo de. las ciencias naturales y que aquí definire

mos como ugeociencia ambiental" ( 3 ) 

1 
. ! 
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De acuerdo con lo expuesta en la introducción, de la condición dinámica 

' y compleja del medio ambiente y de los organismos que en él se encuentran, ¡on.dos 

razones.para considerar al medio como un sistema multivariable, para esta es ¡nece-

. ' 1 

serio encontrar la forma más fácjl para describir e identificar sus partes y anafizar 

! 
la operación del conjunto que forman los subsistemas naturales con el objeto c¡e 11.! 

1 

gar a comprender perfectamente la evolución, en el tiempo y en el espacio, de los 

biomas y de la tierra vista en conjunto. 

Particularmente hemos de tomar en cuenta, el tipo de metodología que 

analice el comportamiento de la materia en función del flujo energético que reci-

be; es decir, un tipo de metodología que parta siempre de lo causa primaria que 

m'ueve o un sistema, la energía. Esta formo de encorar el análisis de sistemas natu 
' ' -

roles, se empezó o desarrollar en lo década posada en varios países del mund~, 
. ' 

pero especialmente en los Estados Unidos (3, 4, 5). 

Los estudios actuales que se elaboran con base en el anól isis de los flujos 
... ,.. 1 

' 
energéticos que ocurren en la tramo de un sistema natural o humano, sugiereri una 

1 

i 

formo más fácil 1 cómodo y eficiente paro determinar y solucionar los aspectos que 

alteran el funcionamiento del conjunto o cualquiera de sus componentes, lo que 

permite cumplir, en forma óptima, con los objetivos básicos, o sea, el conocimie.!:! 

to absoluto de todos los procesos interoctuantes en los sistemas naturales. 

Los problemas que afectan un sistema, por complejos que sean, son con~ 

derodos en términos de energía;· por lo que su complejidad se reduce al análiSis de 
i 

unos cuantos parámetros. Esto formo de encorar las situaciones puede aplican~ a 

todos los niveles espaciales 1 con cualquier grado de organización y en cualqLer 
. . 1 ' 

! 

1 
1 
J ¡ 
.l 
¡ 
¡ 
1 
¡ 

l 
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tiempo, con lo que se sustenta un análisis que ayuda a contestar mu~has illógnitas 

en el campo de las geociencias o de la ecociencia. 
1 

! 
Por ejemplo, la e·volución y comportamiento de la humanidad se lia gene-

' 
rado sobre la bose de una necesidad de conservar, disponer y acrecentar, más y m_! 

jor, los bienes de consumo vital; péro esta acción ha sufrida múltiples variaciones 

en el tiempo y en el espacio, por lo que su análisis actual aparece muy complejo. 

Los resultados que se obtienen por esta metodología, proporcionan un panorama am-

pi io y objetivo de la eficacia o ineficacia operacional de cualquier sistem?, al d_! 
1 

tallar y poner en evidencia a las partes que no operan en un óptimo y que,! porta.!! 

to, afectan al conjunto. 

La metodología así esbozada funciona bajo la base pragmática siguiente: 
. 1 

! 
a) Aplicación del análisis par sistemas en contraposición a las forlnas an

! 

teriores del análisis por componentes. 

b) La metodología analítica siempre tiene una naturaleza interdisCipli-
• • 1 

noria. 

e) Se requiere de un equipo de trabajo interdisciplinario para abordar 

cualquier problema. 

d) Llevar los problemas científicos al campo de la acción y de la :decisión. 
1 

e) Requiere de un coordinador con preparación ~ul tidiscip~lnari~ ly ~o~ .. 

una mentalidad generallsta ~ás que especialista, aunque ello no está en. crfllcto .. 

con el hecho de que pudiera ser experto en un subcampo especiTico. 1 
' 
1 

Todas las característl.cas anteriores, permiten visualizar y obtener! fácil-
. ., 

. 1 

mente, a niveles ejecutivos, las soluciones cualitativas y cuantitativas más idó
! 
!. 

'i 

1 
1 ., 

1 
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neos en la op~ración y manejo eficiente de los sistemas naturales. 

111. RESEÑA GENERAL ACERCA DE LAS INVESTIGACIONES DE LOS SISTEMAS 

DEL MEDIO AMBIENTE. 

A, La Geociencia Ambiental. El inusi todo y justificado interés que parte de la hu-

monidad muestra por la preservación del medio ambiente, ha dado lugar a la crea-¡ 

1 

cién de una nueva disciplina, "La ciencia del ambiente'.'. Los componentes de es-¡ 

ta disciplina no son nuevos, pues son el resultado, o forman parte, de métodos bici 
-¡ 

lógicos, físicos, químicos , y de las geociencias. 

Ahora bien, lo nuevo en la ciencia ambiental, es su punto de vista ano-· 

lítico que visualiza los problemas en ·formo global, concibiendo a la tierra como 

un conjunto de sistemas interoctuontes y, en su concepto fundamental, al hombre 

~amo uno parte de esos sistemas. 

"La ciencia del ambiente estudia todos ·los sistemas del aire, el. agua, 

lo tierra, la energía y lo vida que rodea al hombre" (J). Como se ve, esto defi-
1 . ¡ 

nición implica lo integración continuo de conceptos científicos obtenidos de discj 
' 

plinos como la meteorología, geofísica, oceanografía, eéología, etc. y empleo 

herramientas metodológicas de ciencias físicos, químicos, 

cas. 

1 

biológicos y motemáti-i 
1 

! 

Los objetivo~ .que se persiguen, pu.eden centrarse en la necesidad fundo":" 

mentol de definir los patrones de funcionamiento que rigen los sistemas naturales,: 

o fin de modificarlos con alto eficiencia y, con ello, dar soluciones práctica.s y 

apropiados a los problemas que se presentan y alteran el funcionamiento y monte-

·i· .· 'l
. 

•. ~ 

l ;r.·:~ 1 .. 

l 
! 
' ; 

.• 

.. 
' 

1 
·.1 
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nimiento de partes del sistema, tales como los recursos naturales (agua, madera, 
1. 

pesca, etc.); la conservación de los no renovables (combustibles, metales, ¡espe-

cies); alivio contra efectos provocados por los desastres naturales (temblores, to,...; 

""'"· '""""""'""~¡, ....... .;;."' ~~~.~;.;.,.e~;;., .. ..,r., .~.l~obaH
miento de la contaminación humana (humos, pesticidas, aguas negras); y djfensas 

ante la contaminación natural (polvo volcánico, ruido electromagnético, ttrment~s 
1 

de arena). i 

La interacción hombre-medio, involucra dos acciones, las que se produ
' 

cen por efecto exclusivo de fuerzas físicas y que incluiremos en el campo d~ las 

geociencias, ·y aquellas que implican directamente a los seres vivos y que f~rman 

. el campo de las ecociencias. 

1 

'Ambos aspectos, geociencia y ecociencia, son elementos "interdef?endie.!! 

tes que deben tener objetivos complementarios más que suplementarios", qu es lo 

que intenta lograr la geociencia del ambiente. Por tal razón, especialistas n ge_2 

ciencia o ecociencia, deberán complementarse a fin de obtener una capoci ad mul 

tidisciplinaria integral; sería, por así decirlo, un geógrafo general con un enfoque 
. . ! 

más panorámico que especialista y con una g'ran capacidad de síntesis diagn~stica. 
i 
' ; Dentro del campo de las geociencias existen dos sentidos básicos de tra-
' 

tamiento, uno contempla el impacto que las fuerzas naturales del medio pro~ocan 

entre sí y en el hombre (inundaciones·, temblores, huracanes, deslizamientoLetc.) · 
' • . 1 

y el otro, el impacto que e.l hombre tiene sobre el medio ambiente (contamihación 
. . . . . . . 1 

del aire y el agua, erosión del suelo, modificación a la red fluvial, uso de os re-: 

cursos natülalés renovables Y:no renovables, etc.) 

r•. ,· 

1 
¡; 
¡1 

~. 

.¡ 
1 

¡. 

!· 
'1 
j! 
:¡ 
1¡ 
!j 

1 
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1 

Dentro del campo de los ecociencios, también se contemplan dos bspectos · 
1 . . . 1 

básicos; por un lodo, la estructura y función de los organismos como partes del sist_! 
. . 1 

' ' . 
mo, y por el otro, la forma como se distribuyen lo energía y la materia en el siste-

1 

mo. ·,. 

El consumo de recursos naturales renovables y no renovables, especialmen-

te minerales y combustibles fósiles, es uno parte integral en el objetivo de .lo cien-

cia ambiental. lo extracción, proceso y consumo de estos recursos lleva aparejados 

uno larg~ cadena de problemas de contaminación y degradación del ombien,te. Con

secuentemente es fundamental considerarlos dentro de la rroblemótica del ~istemo; 
. . 1 

· 8. Fo- ooolfH~• •obro lo op•~• "" do lo• •~'•"-• ~o,rol". El o+~•r, 
miento sistémico en el estudio del medio natural, se 'basa en el conocimiento partí-

• 1 

• 1 

cularizado de fenómenos que se obtienen de la realidad o de modelos experimento-
! 

les. Se enfatiza este tipo de análisis al considerar que los procesos montien~n uno 

·operación que se encuentra organizada en el tiempo y en el espacio como un con

junto de componentes e~cadenados, y no como una serie de procesos aislados; sin 

embargo, el conocimiento detallado de los procesos simples que entran en j~ego en 

la operación interno de ~n sistema natural, es básico para el análisis ·integr~l y od_! 

' 
más permite el estudio y la elaboración de los modelos más apropiados para irepre-

• • 1 

sentar adecuadamente la complejidad de los mealios naturales. Por ejemplo, los i_!! 

sumos de energía y materia e'n un sistema dan lugar a la organización del sistema 
. . - 1 

1 

1 

de drenaje en un medio fluvial (ver Fig. 4). 
¡ 

Durant.e el funcionamiento témpora-espacial, lo condición instant?nea 

' ' ; 
1 1. 

' 1 

' ' . 
. l 

1 
1 

1 
' '¡ 
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que presenta un sistema se denomina "estado" el cual se caracteriza por. su eompo-
• < 

sieión, organización y flujo de energía y materia, todos definibles como poráme
! 

Iros del sistema. El "estado" puede ser estable o variable a través del tiempo y el 
1 

espacio, y la complejidad del sistema queda expresada por el número de dimehsio-

. 11 

nes que adquiere el sistema en cada estado (re loción .fase-espacio). 
1 

• 1 

.. 1 

El aprovechamiento de los modelos tiende a facilitar la investigación de 
. ' 

. ¡ 
todos los procesos que actúan en diversos tipos de '!estados" previamente deter~in~ 

. ' 

dos. La descripción de un ti:il sistema, implica los siguientes aspectos: (ó, 7 ) : 
' 

a) La naturaleza de las entradas (insumas). 

b) La naturaleza de las salidas (productos). 

e) El sistema fase-espacio. 

d) El modelo relativa a los procesos de entrada-salida y sus estados en el tierripo. 
1 

Los sistemas naturales pueden considerarse como partes d.e super-siste~as 
• 1 

(ensambles de unidades geomorfológieas y biomas a escala mundial); o también1', 
. 1 

como integrantes de subsistemas (unidades regionales y local es). Los subsistemds 
. . 1 

son así, componentes básicos del sistema mundial y pueden identificarse como cli-
. . 1 

' 
ferentes cadenas de entrada y salida; con frecuencia se combinan y enlazan en 'un 

sistema de cascada (S), donde la salida de ~no se encadena a la entrada de otio 

que se ubica en un nivel inferior (por ejemplo la salida de materiales por erosión 

en un sistema de dec~pitación h~driea, conduce a la formación de un sistema de 

sedimentación formado por .bancos aluviales o terrazas fluviales) (fig. 5). 

La organización interna de los sistemas puede ser de amplia utilidad cudn-
. 1 

·. do se acude a los procesos de retroalimentación que inducen modificaciones al ~,O_!! 
1 

1 

• . , 
' 

¡ 
1 

~ 
1 
¡ 
1 
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1 

troJ de los variables externos. En este coso·se tienen dos tipos de reolime~toción: 
. ! 

1 

lo positivo, que ocurre cuando externamente se inducen co,;bios de insum~s que 

producen cambios en lo misma dirección (por ejemplo la tendencia a com~ios pro
¡ 

. gresivos en el insumo, determinará estados periódicos de funcionamiento)) y la n.!! 

gotiva, que Ópera cuando los cambios en el sistema de entrada provocan tombios 
l 

en el sentido inverso o sea la generación de otro sistema de componentes que tie!! 

den o regular, o a evitar, el efecto de los cambios de entrada (por ejemplo los me . . . -
conismos de control del sistema son los que permiten llegar a ese sistema d un esta-

1 

do de equilibrio o :~stoda estable). Un estado estable se identifica, enton~es, con 
. ! 

un alto nivel de autorregulación (entropra máxima) y esta regulación, ap icada a 

los cambios de las ~ariables externas, se ve frecuente~ente complicada pr: 

a) respuestas secundarias como resultados eventuales de los cambios primafios (un 
i 
1 

cambio en la precipitación pluvial hace variar las descargas fluviales que', a su 

vez, alteran la geometrra hidráulica; en un plano secundario, los cambio~ en ella 

modifican 'la vegetación, todo lo cual conduce r.1 una mayor alteración de la geo-

metrra de 1~ cuenco y de los descargas). 

b) foses incipientes del sistema en el que ocurren cambios drásticos de su estado, 

y que son frecuentes en ciertos sistemas que exhiben corocterrsticos dominantes de 

realimentación positivo por periodos limitados (como en el coso de ciertas! subsist_!! 

d d .. (9)( f' 6) . l' . mas e reno1e ver 1g. . · . · 

Sin embargo, l~m~yor porte de los sistemas operan con una reoli, ento-
. ' 

ción negativo dominante en sistemas abiertos del tipo autorregulable. La 9utorre-

' 
gulación implico una reo~ganización Interno del sistema y se realiza en u~ periodo 

. ¡ ·t J ... 

• 

1' 
1 
1 
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Fig. No. S. Un sidema de cascada, contiene 2 subsistemes conectados por entrodos y sol~os _(11 ~ ~.2 ,_1 3 )_, ______ --~---
··los cuales 10n aceptados·o-scicodos·d•dos·compartimentos (S 1 ,S 2> por los re.guiOdores ( R 1 , R 2 ), 

do oniTodo; o (O¡, 02) de salido. 
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1 

de tiempo de recuperación (homeostacia) que depende de: 
1 

. . ' . . . . . . . 1 . 

a) La resistencia a las cambios de Insumas del sistema Individual de componentes. 
. ' 

b) La complejidad del sistema, o fase espacial del número de cadenas de variables 
• 1 

. ! 

. Involucradas. 

e) La magnitud y dirección de los cambios de entrada. 

El tiempo de recuperación para algunos sistemas es bastante corto (por 

ejemplo, el lecho .de un río se ajusta inmediatamente a los cambios de lós gastos), 

en otros es bastante laráo (por ejemplo, los cambios morfoclimáticas regionale~). 

El tiempo de recuperación es también una medida de la resistencia del sis 
• 1 -

tema para responder a los cambios externos y modificarse. El •concepto se com~lica 
. . . 1 

debido a que los diferentes parámetros del sistema presentan diferente tiempo de re 
. 1 -

cuperación y además, pÓrque m~¡chos elementos morfológicos no tienen la mis~a a.!! 
. . 1 . . ' 

Hgüedad evolutiva. ~r, por ejemplo, no puedé aceptarse que por el hecho d~ que· 
. . \ 

unas formas del paisaje se encuentren en equilibrio, otras tengan que estarlo tam-
.. 

bién; sin embargo, aparentemente es posible asociar diferentes fenómenos por el 

examen de su tendencia hacia el estado estable. 

Donde el tiempo de estabilidad ha sido perdurable, el sistema será. perm-2 

nente; sin embargo, no tenemos una seguridad absoluta acerca de sus ·variaciones 

periódicas ni de su duración. MJcha de la confusión metodológica en el análisis 
. _,., , .•. ·" ... ''·- : .. . ·. · ... ·.. . """ " ·:".. " " .. , . . . .... • . . . . 1 

de los cambios generados en.el medio terrestre, durante, el último millón de a"~s 

. (pleistoceno y reciente), se d~be a que se ignora el funcionamiento de sistem~s 
donde el tiempo de estabilidad ha sido grande, o donde los cambios en los Ii1Su~os 

. . 1 
. ' 

1 

de energía fueron tan rápidos y tan violentos, a menos violentos pero más free~e.!! 

' i. 

. 
' 
1 
1 
¡ ., 

\ 

., .. , 
.!-·. 
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. (7) 
tes, que grabaron como respuesto uno serie de formas confusos y parciales ' • 

' 
De lo anterior se ·infiere que pocos sistemas géomorfológicos pres~ntan una 

realimentación negativo cuando se les considero o lo largo de grandes periodos de 

tiempo. Si el mero flujo de energía o través del sistema induce lo progresivo reorg~ 

nizoción interno, o si el sistema de insumas sufre un cambio progresivo o través del 

tiempo, entonces cier.tos característicos de lo fonno interno de orgonizoci~n del s[! 

. . ~ 
temo serán objeto de cambios subsecuentes. Estos cambios pueden, momentáneome.!! 

te, ser disimulados por los mecanismos de lo outorreguloción del sistema, l tal mo · 
. 1 -

1 

nero que su percepción debe investigarse por otros cominos (por ejemplo, 1,6 pérdi-
¡ 

do progresivo de lo fertilidad de los suelos tropicales y su degradación post~rior 

que por lo común quedo falseado por lo exhuberonte vegeto~ión secundario'). 

C. Formas analíticos sobre lo operación de los ecosistemas naturales. lo relación 

en el tiempo y en el espacio del hombre y lo biósfero, se puede resumir co~o lo 

capacidad que éste ha i~tentodo alcanzar poro administrar los recursos naturales 

del planeta; relación que se haría óptimo a medido que el hombre usara, ~onserv~ 

ro y regenerase dichos recursos; poro ello, se requiere el estudio estructuial y fu!! 

cionol de lo biósfera y de las reacciones que en ella suceden co~forme se ifcreme.!!. 

to lo intervención humana. i 
·. . 1 

En su proceso evolutivo, la biósfera se ha modificado en función d!'l cli-
. ' 

ma, del sustrato geológic~.1 de los procesos morfocl imáticos, de la infonnoción g_! 

nético disponible y de la acción de los organismos vivos, hasta transformarse en 
. ' 

un sistema complejo de unidades interdependientes llamadas "biomas", de las que 

son buenos ejemplos lcis grandes regiones naturales del mundo como: los praderas, 

1 
' 
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los selvas¡ los sobonas, etc. Estos regiones fonnon la mayor unidad de comunidades 
1 

• 1 
• 1 

que es útil identificar. En el biomo la "fonno·de vida" de la vegetación climática 
. . . . . 1 

"clímax", es unifonne, esto es, en un biomo lo "relación clima, suelo, vegeta-
. 1 

· ción" s~ identifico plenamente y por ello, dichos medios pueden delimitarse ~omo 
/ 1 

subunidades básicas de lo biósfero. Así, gracias a lo localización de los grarldes 
. . . 1 

. ' 

tipos climáticos del planeta se reconocen también, por un lado, lo situación ~e los 

grandes grupos de suelos (suelos zonales), que son suelos evolucionados, con :ca'ra~ 

teres prácticamente independientes de lo roca madre pero en equilibrio ,con el cli-

ma; tal paralelismo destaca sobre todo en territorios continentales muy amplios en 

los que se puede encontrar un pedoclímax climático. Por otro lado, las caracterís-

ticos de los dos parámetros anteriores influyen en los dos tipos de comunidades .ve
r 

. 1 

getales dominantes para que se adopte uno fonno común; la tabla No. 1, muestro 

lo ''""'"" y oO~""''"'M do r~ pO,dpol ~ b;- •••~•••, '"''"";•""• \•" 

el término biomo no sólo se emplea.en el sentido ecológico de unidad de "fonna-

1 

ciones vegetales", sino en un término más amplio considerado cómo una unidad cu 
. ·. 1-

. . . . . . . . . . ( J,1) 
yas características físico biológicas tipifican un cierto paisaje de la biósfera 1 

Los biomas representan entonces, los mayores estructuras funcionales del medio· na-

tural que pueden emplearse con fines de manejo, y se constituyen por una serie de 

complejos subsistemas interdependientes que cumplen funciones particulares y de 
. . . . ' 

conjunto, estos subsistemas son .mínimos unidades estructurales independientes q~e 

denominamos "ecosistemas". 
1 
! 

Conceptualmente, el ecosistema es la simple suma total de los patrona~ 
1 

de energía y materia .contenidos en .un espacio tetradimensional. Al igual que rl 
. . . . . . . 1 

. . . . . 1 . 

1 

. ' 
1 

' 

,. 
' 

1 
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organismos, al ecosistema lo integran partes acopladas que actúan como módLios 
' ' 

de un conjunto· operativo. El sistema como uh todo requiere de una fuente de ener-

gía para desarrollar la producción de. materia, formas derivadas de energía y produE_ 

tos de deshecho metabólico¡ todo funciona para su automantenimiento y desa,~ollo. 

Su espacio tridimensional está rodeado por otros sistemas con los. cuales se re lacio

' na, interactúa y adapta¡ sin embargo, carece de fronteras tangibles por lo q~e su 

1 

delimitación es el primer problema que se presenta, ya que deben definirse clara-
• 1 . 

mente cuando se intenta su manejo. Unicamente el planeta tiene fronteras dlfini-
1 
1 

das en las que todos los subsistemas interactúan libremente, por esto, la deli:mita-
1 

ción en función del uso y producción de energía y materia requeridos por cada u'!! 

dad, permiten desglosar del conjunto ciertos· patrones de_ consumo-produccióp, que 

forman los límites de codo sistel!)o operativo y que son lo base fundamental en el 

análisis del sistema y de su manejo. Dicho de otra formo, el ecosistema debe con 

siderorse como uno unidad funcional más que como uno espacial. En este sentido, 

los organismos y su·medio se ligan inseparablemente con acciones recíprocas¡ en 
i 

los que codo uno influye sobre las propiedades del otro. Desde el punto de vista 
. . . ·-. 1 

funcional el ecosistema incluye: circuitos de energía y materia, productividad y 
. . . . . . . 1 . 

consumo, diversidad en el tiempo y en el espacio, ciclos.biogeoquímicos,. Clesarro 
! -

llo y evolución y mecanismos de control. i ¡: 

Desde el_ punto de vista de su estructura se confoimci por: elementos abló

ticos (clima, :litología, su.elo, agua, etc.), elementos bióticos ( productorJs, con 
' -

sumidores, desintegradores, etc,), y ocupa un espacio y un volumen variables 

(estratificación vertical y horizontal de la biamasa ), 

" 

1 
l 
i 
' ! 
' 
' 

,, 

i 
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Toda operación básica de los ecosistemas se realiza ·como una maquinaria 

que capta la energía solar y por el fenómeno fotosintético que la transfo~ma en ene.! 

gía química para distribuirla y disparar el funcionamiento de sus otras partes bióti

cas; en el proceso, las plantas verdes efectúan la fotosíntesis, los consumidores pri 
1 -

• i 
· marias y secundarios colaboran en la distribución de energía y materia yj los orga-

. 1 

nismos saprófitos descomponen la materia orgánica muerta y así reintegrap los ele-

mentas minerales al suelo para nuevamente quedar en disposición de ser reusados 
. ' 

por el ecosistema; toda k1 operación se cumP.Ie en un ciclo más o menos l~rgo se-

gún sea la complejidad del sistema que está dada par el número de elementos que 

participan en la operación. 

. Cuando par causas naturales o artificiales se presentan fenómenos como 
1 

cambios climáticos, erupciones volcánicas, inundaciones, invasión de esj,eci~s 
1 

agresiv~s, fue~os y, pr~:cipalmente, inte~enciones humanas, se cre~n si~aciones 
de desa1uste, mterrupc1on de pasos operacionales, etc., que hacen mestrble al · 

. . 1 

sistema ante lo cual se desarrollan mecanismos de control que buscan neutralizar 
' 

dichos efectos para restaurar el equilibrio y mantener activa su función; 6stos me
¡ 
' 

canismos permiten que los elementos del sistema evolucionen plenamente en etapas 
• 1 

i 

de desarrollo progresivo para alcanzar su máximo grado de equilibrio con :su ambie~ 

te climático. 

D. Los niveles de integración del ;nedio natural. Para facilitar propósitO$ analíti
l 
1 

cos y de manejo se tienen diferentes formas para agrupar los niveles funcionales de 
. . . . . . .· . . ..•.. . . . . . . . . . 1 . . . 
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22 - i 
i 

cisos D, E), por un lado, dentro del campo de las geocienci~s propiamente dic~o, 
. o~ 

los sistemas se analizan en c_uatro grandes niveles de abstracción: 
i 

1. Sistemas Morfológicos. Se forman por la relación entre componentes individu,~les 

que se correlacionan estadísticamente poro deducir ligas positivas o negativas. ,El 

cambio en el nivel de un componente impl ice cambios asociados en los demás com-

ponentes; cada sistema varía según el número de sus componentes, la fuerza de sus 

ligaduras y el arreglo de éstas dentro de cadenas de realimentación positiva y ne~ 

ti va. 

2. Sistemas de Cascada. Se forman por relación entre componentes individual e~ 
' 
1 

que implican la transferencia de energía y materia; así el producto de un campa-

l 
ne~te c_onstituye el insumo de otro; los insumas y productos pueden controlarse par 

1 

reguladores y la realimentación entre los componentes ocurre durante la secuericia 
. . • 1 

de las entradas a las sal idas que pueden ser retardadas. en el tiempo. 1 
1 
! 

3. Sistemas de Proceso-Respuesta. Forman un híbrido de los primeros dos tipos,; 

en los que la asociación estadística y la transferencia de energía y materia forlnan 

cadenas; cada sistema varía en su capacidad de autorregulación y, en el transcur-

so del tiempo requiere de tiempos de reajuste a cambios ( tiempo de recuperación). 

4. Sistemas Control de Proceso-Respuesta. Son sistemas que pueden modificarse por . . i 
la intervención humana que afecta su operación a través de, restricciones de lo~ ni-

. . . . 1 

veles de los comp~nentes Individuales o por el gobierno de los flujos de energfa y 

materia. Las cuenc~~ fluviale~.~n ejemplo de un sistema q~e puede ser tratadt con 

los cuatro niveles. La relación morfológica entre las características del canal/ y la . 
. i 

pendiente, pueden ligarse con la relación de entradas-salidas de la precipitación . . 

------------------------------
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y el esc~rrimiento; lo que implica .también uno serie de sistemas de proc:;esos-res-

puesta que se alternan en un proceso general tendiente a impedir 1~ riesgos de 

inundaciones. 

Por lo que respecta a la corriente. de las Ecociencias, ésta considera tres 

• 1 • 1 d 1 "d d ( 13 ) n1ve es espac1o es e comp ep a : 
' i 

1. El Ecosistema Básico. Es el ecosistema por antonomasia, es decir, es 1el que re-

presenta la unidad de integración a·utofuncional básica, que define una !comunidad 

1 

representativa de poblaciones asociadas en un primer nivel de integráción dinómi-
• 1 

1 
1 

ca e intractuante con su medio frsico. ; 

2. El Ecosistema de Mosaico. Se define como un grupo de ecosistemas básicos in-

legrados en una estructura cerrada; en este tipo de sistema el disturbio en una co-

munidad o la pérdida de una de ellas produce problemas que afectan ol ,resto del 
. . (8) 

conjunto; este sistema es igual al del tipo de cascada definido por Chorley. 

3. El Ecosistema Regional. Engloba toda una serie de ecosistemas simpl~s y de mo
l 
1 

saico dentro de un marco tetradimensional, definido por lrmites naturales, huma-
. • . . 1 

1 . 

nos o ambos; por ejemplo, una gran cuenca hidrográfica puede representar un eco-

. t . . . 1 b' d f' 'd t t . 'f' . 1 , • t l ba s1s ema reg1ona . 1.en e 101 o .an o geogra 1ca como eco og1camen. e; s¡n em . rgo, 

cuando las fronteras son mós humanas que ecológicas o geográficas, es ¡mprescin-
j 

dible establecer perfectamente los balances de energJa y materia que n~yen por 
! 

el sistema a través de sus fronteras jurisdiccionales, a fin de contar con, el apoyo 

lógico y eficiente en los estudios analrticos y de manejo de este tipo de sistemas 

discretos. Este último nivel justifica la combinación de la geociencia Y, ecocien-

cia para conta,r con una visión clara de la estructura y función al máximo nivel 

' 
~ 

j 
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de interacción de los dos grandes sistemas, el del bioma que encadena al hombre· 

con su medio natural y el del espacio que une una región con otra en un flujo de; 

interacciones mutuas (ver Fig. 7). 
1 

E. Un ejemplo, el sistema humano. El ser humano en el transcurso de su evolució~ 
1 

ha vivido ligado con su .:nedio, para ello, superó etapas que paulatinamente lepé.! 
' 

mitieron organizar mejor su sistema de vida a fin de lograr mayor eficacia en su ; 
. 1 

medio de subsistencia; el alimento, espacio vital, casa y vestido, fueron elemen-

tos cada vez más accesibles que mejoraron su estructura cultural y normaron la in-

teracción hombre-medio. Esta serie de éxitos fueron una fuente continua de retro-

alimentación en la superación de la conducta humana; de esta manera, el hombre 

sintió la necesidad de una mejor organización para facilitar el dominio sobre su ; 
j 

medio ambiente .El cambio de una actitud pasiva a una activa en el uso del medio, 

se fincó en recompensas energéticas que él pudo valorar; el control de un área eL 

tensa aseguraba una mayor fuente de alimento y motivó alianzas de conducta so~ 

1 

cial que dieron la base de las culturas. La interacción de este proceso, que madi-
. . . ! 

' 
ficó y evolucionó aspectos físicos y culturales, se vio frenado por limitaciones q~e 

' 
Imponía~ los controles naturales. Más recientemente, el humano vence estas lim¡-

' 
taciones e inicia cambios que han trascendido desde la época histórica hasta la a~ 

tualidad manifestándose en la ruptura de los controles naturales lo que hoy día ya 

. afecta seriamente al sistema mundial. A!í, se presenta un panorama de crisis en el · 

equilibrio de muchos ecosistemas, en tanto que otros se han perdido o modificad~ 
. ' 

en una adaptación para lograr nuevos equilibrios. ·. . 1 

Estos cambios en el medio físico han repercutido también en la conductb 

. . ; 1 

·. ' 1 

! 

1 
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humano. En tiempos pasados, los cambios del inedia provocaron. reacciones en la 

conducta humana pero fueron bien amortiguados por el sistema, debido al tiempo· 

tan largo de reajuste que transcurrió entre cada cambio y a la lentitud con la que 

se transmitían y repercutían en todo el sistema; es decir, hubo el tiempo suficiente 

poro permitir que los controles naturales actuaran en forma eficaz, pero a mepida 
1 

. ' 
que la retroalimentación positiva en el sistema de acu!turación fue más efici~nte, 

los ~ambios se sucedieran con rapidez y los ~fectos se transmitieron y repercJtie-
. • 1 

ron a una mayor parte del sistema, de manera que .en muchos casos, los controles 
' 
' 

no fueron suficientes ni eficaces lo que auspició cambios violentos donde la r~ac-
i 

ción no habra sido debidamente amortiguada; este es el caso conflictivo que ahora 

sufren las unidades culturalmente atrasadas, que aún no asimilan los cambios ~io-

lentos generados por culturas más desarrolladas, las que a su vez progresan deseo-

nociendo sus propios controles naturales. Aquí cabe preguntar hasta donde llegará 

' 
la evolución humana. Muchas respuestas podrran darse al respecto per9 a nuestro 

! 
juicio existe un elemento indicador que da ·la respuesta deseada, y es la funciona-

. . r 

1 

lidad del hombre limitada por la disponibilidad del recurso energético. 1 

Es difícil reconocer que el avance de las grandes culturas se apoye ~n el 
1 

aporte energético de combustibles fósiles, no obstante, eso acontece en la realidad. 
. 1 . 

. 1 

El panorama de la historia refleja siempre cambios motivados por la ambición ,hum,!! 
• ! 

na de obtener un mayor poder con base en un dominio energético. las guerras pri- · 

mitivas y las recientes se han generado por este motivo; la tecnología y la condu.= 

ta social han surgido en función del aprovechamiento progresivo del potencial ene.! 

gético disponible. Par ejemplo, uno comparación entre las bases energéticas de S,!! 
' 

-------··-- ____ · __ l 

¡ 
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pervivencio.de uno cultura atrasado y uno superdesorrollodo de nuestra época mue.! 

' tro, como diferencio, que en la segundo se emp!eo uno fuente energético e¡<lra que es 
! . 
¡ 

un factor de ganancia del subsidio que se obtiene en formo natural. En lo figura 

8 se observo esto característico que indico que poro ambos Hpos de cultura ~a fuen 
. . 1 -

te primario de energía es lo solar, que uno .vez transformada y consumidá ~r los 
. 1 

! 
elementos situados en lo cadena alimenticio, llego al h?nbre en una cantidad y 

! 

calidad mínimos. El éxito de la cultura 'más avanzada radica en el acortamiento 

de su cadena alimenticio {labores agropecuarios) así como en el incremento y me-

joromiento de los subsidios energéticos que le permitan el uso más eficaz de la 

fuente primario. 

De lo anterior podemos conluir que el análisis de un sistema, oparenteme!! 

te complejo, puede resolverse con. mayor facilidad cuando se usa coma parámetro 
. ' • • • 1 

1 1 1 . d 1 ~ (14, 15) i 
centra e f u¡o e o energ1o. . · . ¡· . 

Un examen de lo fijación y circulación de lo energía por el siste"1a, co!! 
. 1 

duce o lo comprensión del sistema mismo y 1 por tonta, de su estructuro, comporto• 
• 1 

. ¡ 

miento, desarrollo, relaciones, eficiencia, equilibrio, control, etc. y, en' general, 
. 1 

! 

de todos los aspectos que ya no quedan sólo en el terreno cuolitotivo, sino ;que po• 

son al terreno de la cuantificación. 
' 

·1 
1 

1 

1 

·1 
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tema abierto, altamente autocontenido, IQII!il!'.quSI'Oii'jidlidiHili&&&dii&Wiü&tiJ!l 
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·wm:iiYiiiriiRYII:¡;¡¡;¡;o¡:a;&AWR&&Ii'. ll?.IQ$iijq a esto , 
1 

cuya influencia sobre el medio natural es definitiva y sin ningún control,$ , _ 
. . 1 
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' ! 

2. Funcionamiento del medio. 

Se puede, sin embargo, ver el conjunto del medio natural en todas sus 

interrelaciones, en un aspecto cualitativa y empírico en el que sus elementos m.ás 

relevantes (relieve, suelo, c:lima, vegetación, litología e hidrología) pueden 

anolizane aisladamente o vinculados. Existen muchos criterios al respecto; siendo 
¡ 

' 
uno de ellos el que se deriva de las-apreciaciones experimentados en el c~mpo, 

• ! 

de cuyo conocimiento podría resumine un modelo de interrelación. 

3. Modelo de interrelación. 

Para anal izar los nexos existentes entre los elementos del medio ~tural, 
- • 1 .• 

. ·.1 
1 

1· 
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• 1 

podrían elaborarse tantos diagramas como la imaginación del investigador en ese. 

campo lo permita. 

Nosotros preferimos una fonna elemental de matriz porque, más elástica, 

sugiere una investigación futura (que de hecho está en vías de operación) para po-

der llegar a una. información cuantitativa en la medida en que la matriz o matrices 
. . ' 

se vayan alimentando con datos fidedignos sacados de campos experimentales, cre_51 

- ' ' 1 
dos para tQI fin, sobre diferentes condiciones de variabilidad. El trabajo, co1o p~ 

· drá observarse, es arduo puesto que implica un tiempo derivado de los aconte~imie.!! 
' 1 

\ 
tos que genera tal o cual elemento del medio. Pero con base en la experienci~ em-

••• 1 

- pírica de la investigación de campo se podría proceder a formular programas cada 
• • • 1 

1 

vez más elaborados que establezcan factores de correlación. 

El modelo. propuesto está resumido en los cuadros No. 1 y No. 2 y anali-. 

za dos tipos de influencia: directa e indirecta, como punto de partida para famili_51 

rizarse con el comportamiento del medio natural. Con mucha frecuencia,· en la n_2 

tu rol eza una reacción provocada por una ac.ción se transforma en una nueva accl6n 

que retroal imenta cierto fenómeno¡ en este caso omitiremos·estas circunstancia~, ~ 
1. 

ro facilitarel planteamiento general, .aunque sin ignorar los hechos. i 

El cuadro No. 1 expresa lo siguiente: 

4. C~mportamiento d~l relieve. 

El_ relieve, que debe entenderse como una presencia originada por fuerzas 

endógenas (internas), orográficas, tectónicas, volcánicas, etc., es sUsceptible de 

modelarse por agentes e~Ógenos (externos). 
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. El suelo, desde un punto de vista edofológico, proporciona una carpeta 

de cubrimiento y de p~tecclóna ~ierta fonna del relieve (pl~nicie, llanura! va-
. r 

', 

lle, vertiente, cerro, etc.) y dicha influencio, que es aj~no a la creacicSn de tal 

o cual forma, es indirectamente responsable de su modificación y de su desgo~te, 

ya que en el momento en que desaparece el suela tanto la lluvia como la tempera-

tura y el viento pueden actuar directamente sobre las fonnas, a través de mecanis-

mos de intemperización que desencadenan otros más complejos tales como erosión, 

derrumbes, deslizamientos·, etc. 

Por tanto, la influencia del suel.o sobre el relieve es indirecta. 1 

-El clima que, a su vez, es una integral resultante de la mayor o merr 

acción de sus componentes que lo definen: precipitación (lrquida o sólida), tem-
! 

peratura, presión atmosférica, vientos, etc., actúa sobre el relieve modificárido-
• 1 

'· 

lo y remodelándolo de acuerdo con modelos supeditados a la latitud, altitud, pre-

sencia o ausencia de vegetación, mayor o menor resistencia de los elementos lito-

lógico.s, etc. 

Así, pues, la influencia del clima sobre el relieve es directa, ya qu~ su 

acción provoca un modelamiento y, por tanto, un cambio en las carocterrstiea~ t~ 

i 
pográfi cas. i 

L .. ' d·. '11 d 1 • 1 1 - a vegetac1on, que se esarro o a expensas e un sue o prev1amente e a-

borado, condicionada, a la vez';· por fac'tores climátiCOS/ tiene una ·influencia in-
. . . -· 

. 1 

. directa sobr~ el relieve ya que~ ~r sí misma¡ no es capaz de alterarlo en una\ fa.!: 

ma definitiva, En realidad el papel de la vegetación es más bien el de protect~ra 
• • . • 1 \ . 

a través de un suelo • 

., 
' . 
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-La litología, que se refiere a la roca .en sí, a sus características: dura o 

blonda, incoherente, resistente o frágil, genera modificaciones en el relieve que 

dan lugar a nuevas formas resultantes íntimamente dependientes de cierto tipo de 

clima. Así, pues, la influencia de la litología sobre el relieve es fatalmente direc-, -
la. 

1 
! 

-La hidrología, incluyendo la oceanografía y la limnología,\tiene una in
! 

. i 
fluencia directa sobre el relieve. A partir de la acción hídrica, y eri mayor a me-

1 

nor grado según el tipa climático y las característicos litológicos, eli relieve se 
i 

modifico por lo acción de escorrentías (flujos desordenados del aguo si·n encauzar-

se), escurrimientos, socavación, infiltración, etc., poro adquirir nuevos formas 

que denotan inestabilidades del medio. Como en toda interacción, lo modificación 

del relieve impone, a su vez, diversos patrones de escurrimiento e infiltración que, 

revelables por vía directa o por fotointerpretación, informan de los mecanismos que 

están en juego. 
1 

• 1 

Lo acción directa de las aguas meteóricas provoca fenómenos de ablación 

(desgaste), por una porte, y de depositación, par otra, que influyen ~irectamen-
te, como se expresó, sobre el relieve. \ 

5. Comportamiento del suelo. 

El suelo, desde un punto de visto pedológico, es el reflejo de una alter.!!. 

ción bioquímica de la roca madre (lo roca in situ) por agentes externos, y tom-

biénde la naturaleza de la roca. Estos serían los suelos endógenos, aun cuando 

existen otros. transportados de su lugar de origen por diferentes accione.s, los exó-

genos. 
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- El relieve, como elemento del medio natural, es determinante por sT mis-
i 

mo, de la génesis y carcterísticas de los suelos. En una topografi'a llana las oportu-
. ' 

' 
nidades del desarrollo edafol6gico son. má~imas, pasibilidad que di5minuye a lnedi-

da que. el vigor del relieve aumenta. Sin embargo, dicho criterio, designado\con 
1 
' 

el nombre de "catena", debe ser revisado con criterios locales que considere~ la 
1 

interacción de otros elementos del medio que, como se ha visto, ·actúan e int~rfie-

ren de manera complicada, aunque siempre dentro de un orden. 

-El clima es detenninante sobre el suelo. Su influencia directa se hace se~ 

tiren su desarrollo y en las propiedades que va a adquirir. 

En ténninos generales, el suelo es un refleljo del sustrato litológico, pero 

más aún del tipo de clima que lo genera.- A nivel global, existe una zonalidad de 

los suelos cuyos umbrales se calcan. directamente de los límites climáticos. , 

- La vegetación, que refleja en cierto modo los tipos de suelos seiDre l~s 
cuales se desarrolla, tiene, entre otras, la función de proteg~r esa capa edáfiba. 

. . . 1 . . 
Toda alteración o ausencia de la cobertura vegetal se registra automáti-

. . ! 

comente en el•suelo: En efecto, la vegetación constituye una especie de pantJIIa 

entre los agentes meteóricos y el suelo que la sustenta, y su papel protector no: se 

limita únicamente a una función de parapeto, sino crea una especie ·de a~tocat:óU 

siso simbiosis al depender, a su vez, del suelo sustentante. 

Los cometidos de la vegetación no se limitar exclusivamente a un Papel 

protector, ya q.ue por sus caracte~ísticas actúa como.obstácula a las mecanismos, 
1 

de transporte, especic:Jimente en una etapa muy importante de la erosión. AdemtSs, 

por el hecho d~ que .la· vegetación c.rea una forma radicular, el suelo está sujetb ~ 

j 
:,¡ 
~::. 

<:. 
~: 
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~: 
·{ 
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infiltraciones que perpetúan su desarrollo, Su acción es directa. . 

. 1 . 

La litología tiene sobre el suelo influencia directa puesto que son lo,s co~ 
! 
! 

. . 1 

titutivos de esa litología los que definen determinado tipo edáfico por la ingerencia 

! 
de los componentes que conforman un medio granítico, basáltico, calcáreo, e'tc. lo 

que explica la derivación de suelos a portir de cierto estrato. 

-Por cuanto a la hidrología, este elemento conlleva una influencia directa, 

ineluctable sobre los suelos. De todo el mundo es conocido el hechd de que la ac-

ción hídrica provoca la erosión de los suelos en ausencia de una carpeta vegetal 

protectora. Sin embargo, de tal acción, que debe estudiarse por etapas, se igryo

ran ciertos_mecanismos iniciales que explican el por qué de la pérdida de.suel1s 

sin que la presagien la aparición de formas especta'culares como las cárcavas. \ 
i 

Estos mecanismos motores, poco conocidos por el profano, causantes d.e la 
. ! 

mayor pérdida de los suelos, son los procesos iniciales de una erosión hídrica m6s 
' 

avanzada y, por tanto, más descubrible. 

6. Comportamiento del clima. 

Ya se expresó que el clima responde a una integral de subelementos del 

medio. En efecto, según las diferentes clasificaciones del clima, lo mayor porte, de 

ellas concebidas a nivel mundial, existe una función entre precipitación y temp~-

r<Jtura cuyo resultado expresa, a grandes rasgos, una expresión climática que se 

traduce por medio de cla~es. 
1 

l 
- El relieve en estos casos, concebido no tanto como forma topográfica si

1
"' 

i 
•• 

no como en vigor, afecta esencialmente al clima ya que no interviene un criteri9 
. ' 

) latitudinal sino altitudinal. · 

\ 
1 

' 
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Visto de esta manera, en una misma,región, las fluctuaciones cliri1áticas 
' . 

obedecen a modificaciones altitudinales o de posición, íntimamente 1 igadas a fe-

nómenos de circulación atmosférica tales como perturbaciones ciclónicas de origen 

regional, o locales, como los vientos de valle o de ·montafla. 

Así,· pues, el relieve modifica el clima de una manera directa. ¡ 

i 

El suelo, que es un reflejo del clima, modifica a éste de una ma+ra ~
! 

directa. En todo caso, la presencia del suelo puede crear un microclima capaz de 
' ! 

alterar en ese medio ciertas condiciones climáticas válidas en ese.espacio,¡pero no 

extrapolables regionalmente. 

la vegetación, también resultado del clima y, además, del suelo', tiene 

una influencia indirecta sobre el. clima. Hasta el momento solamente existen da-

tos aislados que expresan que un poblamiento masivo vegetal influye notoriamente 

sobre el clima. Aún cuando estos datos pudiesen extrapolarse a condiciones idóneas, 
' 

persiste el hecho, a escala mundial, de que ·la aparición de cierto tipo de vegeta-
. ' ; 

ción no va a influir sobre las condiciones climáticas generales. En realidad, una 

oscilación climática mundial nunca esprovocada por la vegetación • 
. 1 

- La litología tiene una influencia indirecta sobre el clima. Sise consideran 

aporte ciertos. hechos como el rechazo o la acepta~ián de los rayos. solares,! por el : . . . i 

tinte que ofrecen las rocas, se observo que el clima, en términos generales¡ no se 
! . 

afecta por la litología. 

- La hidrología, a menos que sus cuerpos de agua sean de gran extensión, - ' ' 

puede modificar el clima pero sólo d~ manera indirecta. Unicamente a lar~ plazo 

la acción destructiva de la erosión hídrica podrá modificar el clima. 

i 

1 

·;· 

., 
·:. 

J ·. 
···~ •.';( 

·~ 
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7. Comportamiento de la vegetación. 

La vegetación forma parte muy importante de la biota. Para el rnanef o 
' ' 

' 1 

del modelo propuesto se omitió a los animales ya que la yegetación, estand1 más 
' • 1 

íntimamente ligada al suelo y al clima, revela más fácilmente cualquier canfbio en 
1 • 

la naturaleza. Esta condición hoce que los plantas, ya sean nativos, inducidas o 

introducidas sean consideradas como indicativas de ciertos medios. 

-El relieve es un factor de influencia directa en la presencia de la veget_!! 

ción. Si se le considero desde un punto de vista oltitudinal, el relieve modifico 

zonalmente a la latitud introduciendo condiciones que, basadas en un cambio cli-

mático, se reflejan en la ecología del medio. Desde el punto de visto del vigor del 

relieve existen, como se expresó para el caso de los suelos, ciertos umbrales de i_!! 

clinación en los que la vegetación puede adaptarse. No es fortuito el hecho de que 
. . i . 

los agrónomos establezcan un criterio en lo clasificación de cultivos con ba~e en 

los valores de las pendientes. i 
l 
1 

-El suelo es el sostén de lo vegetación y toda alteración que sufro s~ ma-
' 
! 

nifiesta inmediatamente en las condiciones vegetacionales. La mancuerna suelo-

vegetación está altamente interrelacionada y abundan los ejemplos de esta estre-

cho relacic$n. Su influencia es directo. 

·-El clima también ejerce ·uno influencio de primer orden sobre lo existen-

cia de la vegetación. Valgá recordar que, a escala. mundial, las asociaciones ve-
' . 

getoles se colean directamente sobre lo distribución de los climas, y esto es· razo-

nable puesto que los elementos básicos del el imci (precipitación y temperat~ra) 

condi~ionan la generación y adaptación de las plantas. Las oscilaciones cll~tl-
. . · .. ·. . . . . 1 . 

' 
1 

i 
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cas, principalmente las ocurridas durante el cuater~ario, modificaron la· dis~ribu-
. 1 

. . 1 

ción biótica, lo que explica por qué actualmente en latitudes del norte de E,uropa 

se llegan a encontrar suelos fósiles de un terciario tropical con rastros de vegeta-

ción fosilizada adaptada a ese medio. 

-Los aspectos litológicos inciden sobre la vegetación en una forma indirec-

~toda vez que es por intermedio del suelo como se establecen los nexos directos. 

Desde luego, regionalmente puede existir una influencia directa, como en el coso 

de las arenas dunares que sostienen una vegetación halófila aceptada como una 

adaptación al medio litológico.· 1 

La h'd 1 . - - t' . d . • . 1 b 1 . • 1 - 1 ro og1a SI 1ene un pre omm1o cap1ta so re a vegetac1on, Y¡O que 

determina su desarrollo. Es sabido que en zonas de anegamiento, ma! drenadas, la 

i 
vegetación se adapta a un medio anaerobio modificando sus estructuras rodi~ulares, 

como es el caso de los neumatóforos (mangle). 

8. Comportamiento de la litología. 

La lito,logía, como quedó expresado, se refiere a las características de 

las rocas. En términos generales, se habla de rocas coherentes o compactas y de 

incoherentes o deleznables. Las coherentes están formadas por partícuias pe~fecta

mente unidas por un cementante sólido: en tanto que las deleznables son aqlellas . 
. 1 

cuyas partículas cónstitutlvas. se mueven libremente entre sí y cuyos vacíos ¡lnten-

ticiales están ocupados por airei o agua. 

-Toda vez que la litología es un hecho, una presencia, el relieve influye 

en ella en forma indirecta al facilitar (por el vigor de la pendiente) fenóm~nos 
! 

.. ·, 
1 

·:' 

.j·_·. 
;\.*' . 

3~, 

.· .... ·~1'.;~: . ::.: ... 
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de deslizamiento o arrastre que modifican paulatinamente el relieve. lo 1disposi-

ción altitudinal se refleja también de manera indirecta porque los fenómenos de g_! 

lifracción (intemperización de la roca par el hielo) son más frecuentes. En todo 

caso, tanto los procesos de deslizamiento como los de gelifracción actúan porque 

existe un condicionante el imático que los genera, y no por causas atribuibles al 

relieve. 
i 
1 

-La influencia del suelo sobre la litología es otro aspecto indirecto. En 
• 1 

_efecto, la presencia del suelo sobre la roca impone una protección a los abentes 

1 
externos, pero el suelo por sí mismo altera a la roca solamenJ!l en una peqfJel'ia . . ' ' . . ~ 

porción superficial a partir de las alteritas.- Dicho de otra manera, la roca se des 
i -

compone para crear a sus expensas un suelo que, a su vez, protege a !a roca de 
\ 

las acciones externas y esto de una manera indirecta. Unicamente en aquellos lu-

gares donde la pedogénesis es tal que los suelos adquirieren formidables potencias 

(medios tropicales), la roca se halla a salvo. 

-En el caso del clima se piensa, en términos generales, que su infl,uencia 

sobre la litología es directa. 
1 

Esta influencia debe tratarse con cierto cuidado pues, par una pahe, co 
1 

• ta d 1 • • . 1 d • 1 ; nacemos que una pnmera e pa e a eros1on ocurre en e proceso e 1ntemper1za-
1 

ción (alteración de la roca in situ). Ahora bien, la intemperización, que ~s la a_: 
. ¡ 

ción del clima, puede ser de orden físico o·químico, de tal manera que en cual-

quier medio climcStir,;,:) y don~e quiera que la roca aflore, ésta estará sujeta -a la 

intemperización. 

Cuando la roca se encuentra protegida par-una importante carpeta vege-, 
! 
i 
' 1 
' 

' ' 1 
' . l 

" ·····•· ~- -~--···--~----·~-· ... ------·· -···- ........ ······ 

¡ . . ~ -- ----+----------···---- ___ ,_.. _. 
1 ' • 
1 
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i 

tal la acción del clima se ejerce sobre la litología de una manera indirecta, y 1 
1 
1 

por tanto, menos eficaz. 

1 

. Esta dualidad merece la pena de reflexionarse porque desd~ el p~nto de 
1 ! 

vista de la erosión se considera como el punto de partida de este proceso. i 
! 

-El papel que la vegetación juega sobre la roca se resume como lo: expre-

sedo poro el suelo, esto es, que su influencia es indirecta por lo que hace a su al-

teración, pero directo por lo que se refiere a la protección que ofrece y, en este 

caso, se encuentra de por medio la presencia del suelo como estrato intermedio. 

-La. acción hidrológica se presta igualmente a establecer dualidad~s en su 

apreciación, puesto que si bien el agua puede modif~car el relieve (presenda es-

tructural) la alteración físico. química de la roca so,lamente se aprecia en qetermi-
. 1 

nodos medios climáticos o, bien, en aquellas rocas muy susceptibles de ato~ue 

(el caso de las calizas por disolución). 
i 

Toda acción de los diversos elementos que actúan sobre la litologfa de-
¡ 

be entenderse en un sentido indirecto, excepto el clima, puesto que se trata de un 
' ' 

1 

ataque de los componentes de la roca, provocando su alteración, y nade su masa, 

que sería el caso del relieve. 

De todos modos, el criterio aquí expresado escapo a la exposición de es-

te curso y, por tanto, está S\'jeto a una discusión más profunda. 

9. Comportamiento de la hidrología. 
i 

,. 

1 

Al hablar de la hidrología queremos incluir la disposición hidrl)gl•fica y 

\__.· la presencia de todos los cuerpos de agua. · · 

1 

·.: . 

/ 

. 
\ 
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.~ 
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El flujo hrdrico sobre la superficie terrestre, ya sea en forma desordenada 
. : . 1 

(escorrentra) o encauzado (escurrimiento), tiende a modelar el relieve! Si a la. . 
. . ' 

acción del agua (impacto hrdrico) se anade su capacidad d~ arrastre es ~e suponer ' 
. . . . . .· . •. 1 

que el agua fluvial modifica el relieve en mayor o menor medida de acu~rdo con 
! 

los medios climáticos. 

la acción del oleaje sobre las playas y acantilados es otro ejemplo de la 

abrasión que modela al relieve; pero, pbr otra parte, las aguas flu'{iales, lacustres 

y marinas depositan materiales que son formas positivas en el relieve, bajo aspectos 

de C:onas de deyecciones, llanuras aluviales, sedimentación de cuencas l~custres, 

cardones litorales, dunas, etc. 1 

-El relieve ofrece, un obstáculo. poderoso a la circulación hidrolórica, y 

es por esto que esun elemento de influencia directa. _ . ' 

-El suelo, elemento menor, dóda su profundidad, influye indirectamente 

sobre la hidrologra, al obstaculizar la escorrentra, a la vez que favorecli la infil-

tración. 

-El clima proporciona, par la precipitación, los gastos fluviales y a lime!!. 

ta las cuerpos de ~gua, de tal modo que su influencia es decisivamente directa so• 

bre la hidrologra~ Por otra parte, y dados los regrmenes pluviemétrlcos, explica 

' 
•• fl'l i _e reg1men; uvca , . . J · 

·..• .-La veg_~tclclón,:~~-o e~ el casode los suelos, ejerce um~acclór lndlrec• 

.!!!. sobre los escurrlmient~,hrdrlcos al obstaculizarlos y facilitar las Infiltraciones. 
. ! 

-La influencia litológica sobre la disposición da la red hidrográfifa es~-
: 

· . portante ya que marca diferentes formen de. avenamiento (drenaje), estableciendo 
. . . . . .. . .. . . . : ' . ' . ' 

. \ .· 

: (. 
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en el escurrimiento patrones que pueden interpretarse perfectamente sobre las foto-
. . . . . . . ' 

grafras aéreas.· Asr, puede hablarse de un drenaje en enrejado, trpico de las cali

zas, o de otro divagante sobre llanuras aluviales, etc. 

10. la acción antrópica y las rupturas de equilibrio. 

· · Hasta e 1 momento se ha ano llzado en fOI'ITICI somera, de manera cuallta~ . . . -·. --- -·__ - .· -,.·· . . . . .' ·. ,· ·.. . . . .· .. _·.. . . . . l -· .. 
ti va,. la Interrelación existente entré los elementQI constitutivos del medio• natural. 

. . . . .· . . . . . . - - . . · .. 1 · .. 

Pero estas especulaciones, en cierto rriodo lógicas, rio han h~cho lnterienit al hom 
. . . . . . ·._. . •.· -.. . . _.- .... _··. i ~ 

_bré quien, racional ci irracionalmente, actúa sobre el medio natural para a,lterarlo · .. 

.en su ben~flclo sin pensar,. la mayor pc;rte de las veces, que está desenccidenando 
. ·_ . _.. . ' . . .. : . _·._ ...... ·-·. . · ... _·. : ._.. . . . : ! 

fenómenos que escapan a su control. · 

En efecto, ,las rupturas del equilibrio morfoclim6tico, provocadas por el 

hombre, han dado lugar a una ola de erosión tan importante como las oscilaciones 

clim6tlcas ocurridas durante elcuatemarlo. 
. . ' 

_ las principales formas de la l!'lorfogénesis antróplca tienen dlfe+ntes · 
. . . . - . • . . 1 

orrgenes: los rupturas de equilibrio provo~das por las obras lngenlerlles, Y? ailcl 

en minas, puert~, corrección de C:au.ces y, cansecueriteme~t~~ de la dlnáll~ . 
· . · ·- .. -·· . · : , ' -· : e · .·:. · _.· . . \;' · · · - · · . -···. · - · • - 1 · -- ... 

flwia 1, · explotación exhaustiYá da lci mantos subtenáneos, • etc.; rupturas ~e equl· · .. ··' 

.llbrlo blogeog~fi~• por 1~ ~;q,lóta~l6i1 Inadecuada de les ~ublerta veg~~~J' ~la: 
. • . _ •• -.• • . .-. . ·- . . . . _._,. ·.. ! . 

. - .• --. --. . .. .. · :;. _, .• - ·. .-........ _. . : ··,,- ·-- -.. · ... , _:.-. . .·. -· .. ( .:: . ·._- ..... -'·. .'.;·,": -¡ ::_ 
Inmoderadas,.: sobrepclstcíreo;_atc.l•'llpflir!;ls .d_it _equilibrio_ debidas a .les: agrl ~!tura, 

. . --. ·, ....•. · .... :- .. ·- .. --·:. ·, .- . ' . . . . . ' .•.. ' -:. '. - - . . . . . .. _ . . . .-·_. --· . .- · ... -_ .-:- ¡'""· . -' 

en el reemplazo de una cubiertci naturál por otra Introducida; en el cultivÓ sObre 
.•. • : _-, . . ., . - 1 • . 

pendientes fuertes, en -la _Implantación_ de cultivos Inadecuados can una_ carencia . .- -; ' 
. . -~ -· : ... :· -. . .· _ .. : ·:. ·· ...... · 

de téc.,iea_s estudiadas, etc~ .. 
. :¡ •' 

.. /'" .. ; .. : ~- ~< .. 

. -·.· .. -· . .-·-·· 
. " 

i .. ;·;~: 

l - . ~-

-~ 
--~ 

'1 -~ ; . 
. . 

,. ~ ~ 

-.~ 

,._-. 

.¡•r 

··~ 
-·~ 

.. 

·.·:< 

. ... -· 
.. ,,; 

··.•:· 

,. 
j ¡~ 
·-<_ 
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11. Conclusiones. 
. . ' 

Por la exposición derivada del análisis de los cuaclros No.¡ 1 y No. 2, 
·. . . ... · .. . : .·:.· .. ·· .. ·. . ·, . •.': .. · ..... · •· ,:·.· :.·· ··1 : :-.·.·, >. 

póclemos concluir que, tanto de manera directa éoinó Indirecta existe una Interre-

lación cualitativa; que se sospecha una cuantitativa, pero que son ·tc~rios datos 
. . " •. · . . 1 

. t'f· .. b .. l .. ,. t . ( 1) . prec1sos, cuan 1 1ca es .que a 1men en un programa . 

. Los diferentes comportamientos deducidos del cuadro No. 1 y expresados 

en el cuadro No. 2 indican que el suelo es el elemento más indefehso, ye que es 
. . . 

. absolutamente dependiente (grado 5) y de manera directa de todos los elementos 

del sistema. Esto significa que toda modificación en el relie'le, en el clima, lie-

getación; litología o condiciones hidrológicas repercute en sus carocterrsticos mo-
• • • • • • 1 • 

dificándolo y, en el peor de los casos, haciéndolo desaparecer. ' ¡ 
1 

Los diferentes comportamientos deduc_idos del cuadro No. 1\ y expresados 
. . . . . . . . . . . . . . . . 1 

· en el cuadro No. 2 Indican que el suelo es el elemento más indefenso, ya que es 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . ·. 

absolutamente dependiente (grado 5) y de manera directo de todos los elementos . ·. .· ·. . ... · .. ·. .. . . " . . . l . . 
del sistema. Esto significa que toda modificación en el relieve, ien el, clima, ve-

. . . ' .. '· .· . . 1 . . 

· geta~ión, litologra o condiciones hidrológicas repercute en sus características mo-
. . .... · .- . . . . . ! . . 

dificándolo y, en el peor de los casos, haciéndolo desaparecer. 

La vegetación, que depende directamente del·reJieve, del suelo, del cU . ,. . . . . . 

ma y del elemento hidrológico, de'manera directa solamente es condiCionada en 
.. . ' '' . . . . . . . . . - - . . . ' 

.. 

.. 

me~or grado po~ la litología o sustrato rocoso. Su grado dedependeric,io.es 4, ptr . >·'''Y' 

.._:~, 

·. 

>-' /" 

.. 

ro debe aclararse qu~ S~: dependencia indirecta deriva de los coracterfstlcos de la -·. :· -. . . ' .. · .. ·, . ··. •· .. .. . . "• . ': 

.· .•• 1 

(1 ) En efecto, 111 primer prOblema se presenta oÍ tratar de cuantifica~ ilot paráme.i. 
tros tales como suelo, vegetaél6n'y]ltolqgía, mientras que el rellev' se pue
de exprescar en grados o en porcenta¡e, el. clima como una relocl~n lluvla-tem 
perctüra Y,la.hl~rológía por datos h1drometricos de gasto, copacl~dde carga, 
1mpocto.li<draulu::o; .etc. ·. · · · . . .· ·. ·. , . . . . · 

... 
. . . : . . /: ~ . 1 

. ... 
-~ . ; 

(.~\al(=-· -~:;,_--.~-·--··" ...... •'·' .• 
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. . ' . 
roca a la cual protege eficazmente y que es la consecuencia de una· presen~ia de 

origen interno preestablecido. 
' i 

El grado de fragilidad de estos dos elementos, primero el suelo y luego la 

vegetación, explica por qué la cubierta edáfic:a requiere para su formación de un 

tiempo mayor que el necesario para la vegetación. 

En cuanto .al relieve, éste sólo es modificable por el e: lima, la litología 

y el drenaje. La expllc:ec:ión y los mecanismos que actúan en dicha modifi~c:ión 
¡ 

o modelado constituyen las bases de una parte de la geomorfología, la c:limcStic:a,. 
. . . . . 1 

que c:~mplementa a la estructural . En efecto, la geomorfología estructural ~xpl ica 
• 1 

lo presencia y origen de las formas terrestres por la ac:c:ión de fuerzas lntern~s: 01',2 

' 
grófic:as, tectónicas, volcánicas, etc:., y el dinamismo del relieve dependeldirec:-

' ¡ . . ' 
lamente del comportamiento de la corteza terrestre (sismos, vulcanismo, emergen-

c:ias, hundimientos tectónicos, etc.) 

La hidrología, coma el relieve, tiene un grado de dependencia del orden 

3, y en elfo influyen de manera preponderante tanto el relieve como el clima.y la 

' . . 
litología, como pudo observarse. En las condiciones hidrológicas tanto la vegeta-

. i 
ción como el e: lima actúan· de manera indirecta puesto que,. siendo los elementos 

. i 

. 1 

más dependientes su ac:c:ión se minimiza y concreta a modificar lndlrec:tamerúe 

ciertas leyes de la dinámica f.luvial •. ·' . . . ·. . . , . 
. . . • .. . . . . . . . . 1 . 
. . . ' . ' ' 

SI to~amos ahora en cuenta un orden Inversa de Influencias Indirectas, 
. . . 1 

' i 

vemos que tanto la litología como el clima ocupan los primeros rangos de auroin-
.. 

dependencia toda vez que.su modiflcacián se ejerce por acciones indirectas 'y esto, 
. . . 

necesariamente, las hace elementos más estables, toda proporción guardada. 

y 
,. 
·, 
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El clima, por ejemplo, solamente se ve perturbado de manera sustancial 

por oscilaciones climáticos que se presentan en el· .tiempo geológico ( 1), mientras 

que las propiedades de las rocas que componen el sustrato litológico permanecen 

inalterables desde el momento de su aparición. 

Todas estas consideraciones de orden cualitativa suponen una acción e 
. . . ( i 

1 

interacción que presupone un clrmax ecológico sujeto únicamente a las dictados 
' . 1 

de la naturaleza. . ' 1· 
. . 1 

Pero interviene el hombre y, entonces, el análisis que cemprende: unos 
i 

cuantos parámetros descubribles se complica por la inclusión ele otres difi'ciles de 

discernir, toda vez <:JUI esta acción antrópica (como ya se dijo) actúe indiscrimi

'nadamente, en mayor o menor grado, en tÓdos los elementos componentes del sis-

temo. 

A partir de la intervención del hombre se desata una serie de fenómenOs 
. . . : . 

• difrciles de seguir y menos do cuantificar en el espacio y en el tiempo, lo que co!! 

S 

' 1 

duce a un reacomodamiento o adaptación climática que requiere de sacrificios (YCll 
1 

ga la expresión) de uno u otro elemento, para llegar.a un semlequilibrio .ecológico 

traducidoenotro tipo de medio ( 2 ). Esta adaptación, visto como una integJI ener 
• 1 -

! 
gética, representa una pérdida o un dificil al subordinar un •istema dado a Ótro de 

1 
. ' 

menor jel'(!rquía, en detrimento de su aprovechamiento. Las leyes de lo naturaleza 
• • 1 

.son inexorables y tarde o temprano se.revierten .contra la humanidad. 

( 1) Aunque en los últimos qllos la degradación ecológica por el hombre está pro".2 
cando un cambio eri el medio, que se refleja en las condiciones climáti~s. 

(2) Un .ajemplo de estos cambios ecológicos explican lo desertización de gran par-
te del país. · · · • 

• i. 

. 1 ,. ____ .......... . 

.. '·. 

.. i : 

'• '· 

·:;: 

. ... 

·.· .. ·::;~~\:-.~~~~-:~<(f\~-:~ 
......... "' .. ;- •.•: 
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El análisis y conocimiento de dichas leyes, con todas sus impllcacl~nes, 

constituyen el objetivo primordial en la elaboración de una metodolag'ra en t~l uso 
.· ·.· .· .. · . . . ·.·. . . . ... ·· . . .. · . . . .. . ·• ·.· .. • ... ·. . ¡ 

lógico del• espacio, f.mdamentalmente para _todo prctgra~a-d~ planificación,¡ pera· 

sostenido por un conocimiento previo del medio natura_! visto en t.do su comrleJo 

regional. · 1 
. . 1 

Ahora bien, una vez expuesto cómo funciona el inedia natural, se plan
: 

tea el problema de. saber cómo se pueden llegar a integrar los estudiOs que ~únan · 

ese conocimiento del medio y, lo más Importante, saber qué hacer paro obtener 

una srntesis que·conduzco o conclusiones válidOs. 

La respuesta es lo creación de un equipo multldisclplinorio constituido 

por un geólogo, un edafólogo, un climatólogo. un biólogo, un hidrólogo y ~n 

coordinador que sintetice, tanto lo -información como los recomendaciones p¡,rcia-

¡.,, .. ~ ~:~::::·::,::,::: .. ~:~'"::~:.:::~.,,;. L,. 
sin prof~ndizar en cada tema especi'fico, .tiene una visión completa de los h~chos 

• 

naturales en su lnterrelacl6n, de tal manera que su actitud arite las dlsclpllnai 
1 . . . . . . . 

coneJ«Js le permiten establece~ una base racional del trabajo, co~ un criterio sin-. . . . . . : . ~ . 

tético. 

. _¡ 

.1 
: · ..• ' 

,·• 

: . . ... _;·_ .. :. ·.· ~---- · ... : .· 

·:.• .. ·· 
1 

. [r. 
! . 

·:.· :·.·:·· 
···¡ __ · 

: .. ··. 
"'··' 

·. ~ 
. . . ~ .. : .. , .. 

.<::. 

¡ 

. ·.'-' 

.... __ : ... ~~~ 

··\:~·~ ... 
:_' -:-.~l-: 
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11. UNIDADES GEOMORFICAS. 1 

1 • Concepto tradicional (geomCirfología estructural ) • 

__ . El análisis geomorfl)l6gico empieza con la descrlpc:Íón de l~s fom¡as d.;l . -·, • 
' . . 1 

- relieve terrestre; sin e'!lbargo, a diferencia de la fisiograffa, no se queda $ólo en 

el aspecto pasivo de la simple descripción del relieve, sino que además Intenta la 

explicación genética y evolutiva de él • 

. .. El método geom~rfolágico parte de la descripción de la forma estática el! 

terior del relieve poro encontrar el funda~ento.dinámico de los procesos- internos 

a lo$ que se debe dicha aparlen~ia, asr pues, el relieve de una región es +a ex-
- 1 

presión de su estructura Interna, es decir, la forma en la que han quedadotispul!! _ 

-tos los elementos de la ltt6sfera como consecuencia de la acción de los fen6menas 
• . . . .• ·- -_-- _· _-_.-_· ·. - ·. . .· - . . . 1, • . . 

interno~ tectónicos _y volcánicos. Parece entonces 16g_ico que cuando la g~marfal.2 -
- ' . 

gía intenta la explicación del relieve haga uso de le metodolof1Íe geol6gic~ que in 
. • ... ·- . 1 -

vestiga la génesis de las estructuras primarias.- De esta actitud surgió el concepto 
\ 

de "geomorfología estructural" utilizado en el posado como sinónimo de geomorfo 
. . ' -

logia general, debido a que los especialistas sólo se contentaron con presel)tar el 

origen genético-eva!utivo de las estructuras internas del relieve, amitiend~ las m,2: 

1. 

'. dificaciones que dichas formas sufrían en su aspecto exterior, 

La geomorfología est~ctural constituye el primee paso del método ¡¡g eorno.! 

¡ 
-.J 

. ',; 

- -re~lógico !)1 idenurrcar t~s !li,ocasOs inte¡,oi e¡ue artgina~ err~lieve, datób-Gít~co':····::_:.D--···c·"'· 
. ' . ', . .. . . . -- ·. - .·. --·- .- '• . . ., . 

· ...... 
par~ llegar al_ análisis del ~P,Oii~mlento, RlodUicación_ y desarrollo de 

".'.r __ ·_:: .... 

podas agentes deÍ modelado; · 

; ! . 

. . .. 

. . .. . ;;~:·,_,,J; : 
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: 
. ' 

Los proc~sos internos generadores del relieve, son de dos tipos: los rectó-· 

nicos, que modifican a gran escala el relieve terrestre, provocadas por fuerzas ver-

ti cales y horizontales que afectan a la corteza comprimiéndola, levantándola, pie-

gándola y en general distorsionando la litósfera,y los procesos de origen volcánico 

' . que proporcionan una gran cantidad de material incandescente que llega a 1~ supe.! 
' 

ficie dé la corteza terrestre formando acumulaciones que modifican el rellev~. (El 
' . 1 

. . 1 

cenozoico volcánico modificó sustancialmente la morfologra de nuestro pors)'l. /tvn-
• 1 • 

• 1 

• • 1 

bos tipos de procesos se acompollan de_ acciones secundarias que mantienen u~ ine.! 

· tabilidad continua en la corteza, de manera que la tierra es un medio altam~nte dj 
. ' 

! . . nam1co. 

2. Concepto actual (geomorfolosra dinámica). 

Es un hecho 'incontestable que el relieve se modifica paulatinamente ante 

nuestros ojos por la acción modeladora del clima. Las leyes que rigen este, model.!!. 

miento pertenecen al campo de la geomorfologra climática, asr que geomorfo_lo-
1 
i. 

gros, tanto estructural como climática, constituyen un todo que, cunado el eiltudlo 
. . 1 . 1 

de los procesos azonales, fortalece la creación de una dlaclpllna moderna; la¡ geo-

morfologf~ dl~&mléa. ·. . . .. . . . , . ·¡ . 
. ! 

Esta disciplina se ocupo del estudio de una superficie de contacto, l,c que 

separa la porté sólida <lel glo~ terrestre (lltósfera) de las cubiertos lrqulda y ga-

·' seosa qué la rodean (hldrósfera, ·atmósfera), Esta superficie de contacto es el\ re~ 
. ' 

. flejo de un equilibrio Inestable provocado por fueras, tanta internos como externos, 

. ' 
que generan ciertos procesos que, a su vez, desencadenan fenómenos que modifican 

. ' 

las formas del relieve, . 

. -; 

:x· . . ,.,,. 
·:;;6 

...... · 
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En una geomorfologra dinámica no interesa ~1 estudio de esas form,ciS por 

la formo en sr, sino el análisis de los procesos que los generan~ la natural~za de 
. . 

estos procesos de distinto origen hace que la geomorfologra sé ubique "en eli centro 
. . . i . 

de un sistema de interferencias donde las acciones y reacciones revisten un¡ aspecto · 

dialéctico entre fenómenos que se localizan, unos en la litósfera y otros,e11a at-

' 
mósfera o hidrósféra. Este hecho confi_ere a la geomorfologra el carácter dJ ciencia 

puente toda vez que se interesa en los campos de estudio de otras disciplin~s cone-
• 1 

. 1 

xas como la biologra, la geologra, la edafologra, hidrologra, etc., interés que nos 

obliga a adoptar una actitud sintética a la vez que analrtica con respecto de los fe 
. -

fómenos naturales . 

La esencia misma de la geomorfologra obliga a pensar que es la única d[! 

ciplina que puede estudiar en su conjunto al sistema formado por los elementos del 

medio natural. 

3, La dinámico de los procesos. 

Contemplar en forma integral los procesos internos .o 

actúan directo o indirectamente en la modificación lento o 

externos, que 
1 

rápido, fre-

cuente o esporádico del relieve, nos lleva a conocer los mecanismos morfoge-

fléticos y el grado de importancia que tienentodos y cada uno de ellos denrro del 

sistem!l de cada medio natural, Este es un aspecto básico, no sólo para compren-

der el medio natural en que vivimos sino, además, para tratar de dar solución a 

problemas. Hasta ahora desconocemos mucho de nuestro medio natural porque eL 

ho~bre lo ve éómo un conjunto d~ elementos aislados aparentemente estáticos, en 

lugar de concatenarlos en el tiempo y en el espacio; de allr la necesidad ?e que 
• . 1 

1 

1 

1 
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e.l conocimiento sistematizado del medio natural sea un poso básico en el intento 

de solucionar muchos de los problemas que surgen de la relación hombre-inedia na-
, 

tural. Es cierto que hasta ahora no todos los problemas pueden ser resueltbs; hay 

riesgos naturales que no se pueden evitar aunque sí atenuar sus efectos; sin embar-

go existen otros, más comunes, que son dir'ectamente provocados por el hombre que 

desconoce el funcionamiento del sistema natural. Dicho de otra ·manera, existen 

ciertos paroxismos naturales que se traducen en manifestaciones catastróficas (inun-

daciones, sepultamiento por aluviones después de las crecidas, socavami~nto de 
. . ! 

márgenes que provocan derrumbes, deslizamientos de terreno que desgajan las la• 

deras, corrientes de lavas volcánicas, tempestades que abren brechas en Ir\ cordo

nes 1 itorales, terremotos que cambian los cursos fluviales, etc.), que no P. eden CO,!! 

. . . i 
siderarse como manifestaciones normales dentro de la modificación incesari,te de la 

i 
corteza y del relieve. En cambio, existen otrosfenómenos más lentos, menbs opa-

rentes e impresionantes pero más insidiosos y de resultados más trascendentales, fe-

nómenos de los que el hombre se percata tardíamente; tal es el caso de la erosión 

físico-química ?e les suelos de las vertientes que privan al hombre de uno ~e sus 

recursos substanciales y que además es un fenómeno que se presenta a escala mun-

dial por lo que constituye un dramático problema para un mundo que tiene que sa-
. i 

tisfacer a una población mayor a 4 000 millones de habitarit~s. 1 

El problema de la- erosión requiere de un conocimiento cabal de la diná-
. . . . . l 

mica de los pr~cesos que la ge.neran. En
0
efectQ., frecuentemente se detecta¡la ero-

sión .por los abarrancamientos que genera en una proliferación·de cárcavas,: pero 
. ! 

1 

rara vez se habla de la escorrentía ( flu¡o hídrico sin encauzarse) que es el !;proceso 
• 

.. 
,., 
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inicial, cuyas manifestaciones no son tan impresionantes y sin embargo el suelo de• i . 
sc:~¡)arecepor su causa. Los cosas no terminan ahr, ya que enseguida vieri,e una po-

, - . ¡ 

' 
lítica conservaci~nista .donde se emprenden CCIStosas campoftas de reforestación; 

. ' ' 

cuando lo más adecuado sería empezar por una repastización, siguiendo el orden 

lógico del poblamiento vegetal que la naturaleza nos enseno. 

Este ejemplo por· sí mismo, pone de manifiesto lo poca importan,cio que se · 
. ' . ¡ 

le da al conocimiento de los procesos poro manejar adecuadamente el medio natural. 
. . . 1 1 

Por otra porte,. es cloro que la evolución del relieve y del mod~lado, no 

ha sido, ni .es igual para todos los medios naturales; es por esto que el cJportamie!l 
¡ 

to morfogenético del medio ha tenido que ser zonificado con el fin de hc:imogenei-

i 
zar áreas de procP:los morfogenéticos comunes o de características estruc~urales se

¡ 
mejantes. A una unidad de este tipo la denominamos "geamórfico" y represento lo 

síntesis de todas las características geomorfológi.cas más impórtontes o predominan-

tes en un medio; usí, cuando el modelado responde o una influencia de acciones 

climáticas creando un medio general en ese sentido, las unidades geomór'ficos se 

denominan "morfoclimáticas" en tonto que, cuando el dominio es del tipO geolóaJ, 

co, se denominan "unidades estructurales"; sin embargo, lo más común es encon-. . . - i 
tror el grado intermedio de interacción por lo que el término de "unidod~s geom~ 

fic:as" es el mós empleado. 

. . (1) . 
4. La Carta geomorfológica. . .. · 

1 

. . .. Este es el documento básico que representa la Información Ql!omor -
' .. . . ' ' . ' ' ' • . . : 1 . 

fológica; esta cortq debe de reunir ciertas condiciones fundamentales : . 

ser morfográfic:a, ·para' lridic:ar la apariencia general de lo arquitectura de los 

( 1) Por lo importancia del temo, estos conceptos~ tomaron de "Principios y mét~ 
dos de la geomorfoiogío" por Jean Tricart, autoridad en lo materia. 

·---··---------...... ·-···· ...... , 

,. 

·.: 

. :.· ~' . 
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fonnas, ser morfogenético, en el sentido de Indicar el carácter evolutivo, ser mor-

fométrica, para precisar el detalle de las medidas del relieve y ser morfodinámico 
' 

para indicar la tendencia. y. el carácter activo del relieve. 

' la carta geomorfológica proporciona para un espacio dado un inventario 
1 

co~pleto cie todos las datos observables. Pero no se trata de un simple recensa t que 

está concebida de tal morie~ que toda unidad es colocada en su contexto estru~tural, 
' 

en su marco cronológico y en su encadenamiento genético tanto espacial como tem-

poro l. Este re censo de mul tltud de datos ha sido organizado de tal modo que es pra-

bable un análisis estadístico de frecuencia y de Correlaciones. As.í, por ejemplo, es 

posible formar toda una serie con los diferentes tipos de fonnas y sus procesos corrf!_! 

pendientes (reptación, desprendimientos, derrumbamientos, solifluxión, etc.) .Y 

orientar las estadísticos de su repartición en función de la orientación y de la alti-

tud. Tales análisis geomorfológicos a la vez finos y cuantitativos son el objetivf? 
. . i 

que debe encarar nuestra disciplina para satisfacer a las exigencias de la aplica-
. • 1 

1 

ción. . 1 

' 

En efecto, haciendo resaltar los diferencias de procesos que se ejerce~ 
' . . 

sobre los vertientes en función de su orientación y de lo altitud considerada, tales 
.. ' • 1 

estudios proporcionan los datos de· base para lo lucho contra lo erosión y lo restou-

ración de los suelos, es~cialmente para lo reforestación y paro lo conservación de 
• • ,, •• h • ' • 

los pastos, lo corrección de tor,nteras y·la protección de los lugares habitados. 

Utilizando un planímetro para evaluar superficies podemos igualmente 

contar con un medio de Investigación indispe~oble para el estudio de lo cargo pi,!! 
. ' 

! 
'-..,..· vial de los cunos de aguo. Se puede, por ejemplo, en una cuenca hacer un balian• 
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. d 1 . f' . 'f' . . d • ~ . 1 1 1 ce e os super 1c1es topogro 1cos que proporc1onon etntus os1 como o natura eza 

de esos soportes. · · 1 ' . 

i 
- Suelos .acarreados por la escorrentía difus.o que se limito a una erosión su'perfi-

cjal. 

-Aluviones proporcionados por los torrenteros 1 cércavas 1 barranco~ 

- lvlaterioles vuelto; o tomar de los mantos aluviales anterk ·.,s por''''~ ., ·.~--. '. 

de los n"Órpenes incididas en las terrazas. 

- Detrltus rm,porcionodos por colados lodosas. Los derrumb"'' ,,,o ,.,J~''"'"" 1,-,, ;.,1.. 

wegs. 
' i 

·- Coluviones y formaciones de pie de vertiente vueltc ·· 'ormor por socavdmiento 
.. 1 1 

etc. 
1 

Paro coda una de estas fuentes 1 los facies pueden ser precisados ) campa-

rodas enseguida o aquellas de los montos aluviales actuales (conos de deye'cción, 
. ' 

limos de desbordomiento 1 bancos de aluviones gruesos 1 etc.). Todas estas investí-

gociones permiten precisar mejor los características de lo dinámico actual. 

a) La corta geomarfológico como documento poro los ciencias conexas. Concebida 

como se ha expresado 1 la carta geomorfológica detallada constituye igualmente 'un 
,. ¡ 

documento de base para las investigaciones de ciertas disciplinas en los cutrles el 
. i 

factor geomorfológico (uega un papel Importante. Paro la Edafología una Jarto 

geomorfológico. detallado. responde a las necesidades de los edafólogos y lel permj 

. - • 'd t b . • 1 d 1 te 1 r mas rap1 o en su ro a ¡o con me 1ores re su la os. : 
• 1 

En efecto, nuestras cartas proporcionan ciertos elementos muy imjlortantes 
' 

del marco en el cual se han formado los suelos y en el cual evolucionan o han ev!! 
' 
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lucionodo, Las cortas hocen aparecer todos 1~ procesos que obstaculizan 
1
su géne-

, • . j . 

. . ¡ 
sis actual como los deslizamientos y la solifluxión que cuando es superficl~l, bo-

rren el material e impiden lo diferenciación de horizontes como el coluviononiiento 

o los aportes de limos de desbordamiento que fosilizan _elluelo en vías de ;Formación 

antes de que haya tenido tiempo de coracterlzo(Se. O .bien, una erosión fuperfic_iol 
' 1 

ejercida por _la escorrentío difusa qu.e dm suelos tn¡ncados o embri9narios_provocando 

uno concentración superficial pedregosa o base de guijarros. 

Como la carta incluye naturaleza litológica, oherociones,.montoS aluvla-
• • • 1 • 

les, formaciones de Pendientes, etc., do ·ciertos indicaciones para que el ~dafólogo 
i 

pueda conocer el material del cual se forman los suelos. En este casa, la cbrga geo-. ¡ 

lógica no puede suplir a la geomorfológica, ya que la primera-está destina~a a in-. . 

formar sobre el sustrato, sobre la corteza terrestre y no sobre lo epidermis de la tie

rra que ~~el domi~io de la geomorfología"y de la ·edafología.' 
' . - '! • ... '1 

HaCiendo aparecer la evolución de las formas, lo carta ge(.'lllorfológica da 
. . ' 

al edaf6logo ef marco cronoló.gico de la edafog¡nesis.y le ~rmite preclsar+•f~r 1~ 
• ' • • ' ~ - • ' • • • - ' J, 

paleosue_los, la~ herencias o las readaptaciones de suelos col~dos en presJncia de • 

'""OC;'"" Ollmátl=. '" of~plo, ,;;,., o~ te~m~ ;; """"' ~ po•ld do lo. 

edofogénesis es el'momento en que cesa lá acumulación aluvial. Cuando el Furso de 
. . . ·. . . . 1 

agua cambio. de régimsn geomorfológlc~ por ejemplo, concentrando su escurrimlen- ... . . . '·. . . . . - ¡ 

to en .un canal Único en lusa~ de dlvogor 1 o" disminuyendo sús inundaciones, iel sue-
. . . . . . . . . . ~ . ' . i . . . 

lo que se forino entonces, es necesariamente hid~omorfo. Si esto fose 'persiste mucho 
. ' 

, ¡r . . . ' .. . . • . 

tiem·po algunos característicos durables pueden aparecer.· 

Posteriormente, cuando el curso de agua se entalla, el suelo se drena ca-

~- - ----------~---- ------- ------- ----· --
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() 
111. UNIDADES VOCACIONALES Y TIPOS DE ACONDICIONAMIENTO. 

Con la metodologra empleada por la geomorfologra se lle~nan a sin- •· . 

tetizar unidades geomórficas qu!' representan ciertos tipos de medios de com-
.J.' ' 

portamiento diferente, pero dentro de un complejo regionaL 

Este primer resultado, que representa una etapa Intermedia, debe ser 

ano lizado para llegar a determinar otro tipo de Óreas que ~eflejen.la vocación 
: 

' . 1 

del suelo al mismo tiempo que un tipo de acondicionamiento. Para determinar 
. . ! . 

. ': . . • 1 . 

las áreas pueden seguirse diferentes criterios de acuerdo con los objetiv01 pro-
-:, 

• • . • 1 

puestos. 

Por ejemplo, si se trata de planear el medio rural, el enfoque deberá 

centrarse en la utilización del suelo en función de una vocación eminentemen- Ü . 
te agrícola· o ogropecuaria que refleje ciertas condiciones óptimos edafológi-

cos, de recursos de agua, de clima, etc,, en una secuencio muy semejante a 

lo ernpleada para captar la interacción de los elementos del medio natural. 
• ¡ : • • 

Pero cuando se trata de definir voé::ociones para un desarrollo uroono, enton-

' 
ces .!as exigencias se multiplican y _debe asignarse al suelo un Uso lo más P'/. 

1 . ' adecuado posible, 

1, Teorra de los umbrales y método g~~orfológico. 
• • . • . . . . . . • 1 . 

. Actualmente se traooja en la elaboración de programas pata el desarro-

. ' i 
llo uroono, con el método del análisis de umbral. El objetiva de este método, 

ensayado por primera vez en Polonia, es poder localizar ciertos espacios ffsi-

o 

________ :._ ______ ·_~--¡-- J 



cos en los que Juegan elementos de orden socloeconómlco que se presentan fa-

talma1 te en toda expanción urbana y en los que, adem6s, el concepto coito: 
. . . ~ 

queda Implícito. 

I.J:I metodología presenta clert01 atractiv01, pero se limita a la soluci
1
ón 

de problemas muy concretos que surgen peralelamente con la expansión urtxl-
1 
1 

na al crearse limitantes físicas por el uso excesivo del medio natural. No 9bs_ 

tante lo anterior, tratamos de aplicar el método pera Identificar ciertas unido-
. . 1 

. ' 
! 

des vocacionales, tomando como perámetros, exclusivamerte, los element01' 

del medio natural. I.J:I experiencia fue la siguiente: 

a) La elaboración del programa requiere de un tiempo suplementario al 

empleado en la obtención de dot01, fotointerpretación y control de 

campo. 

b) los umbrales obtenidos no reflejan, necesariamente, la realidad (tal 

vez por defectos en nuestra programación). 
. . • 1 

e) Los umbrales que _m6s se apegan a la rea lldad (nuestra realidad empT ¡-. 
. 1 

rica) resultan tan rígidos que m6s que ayucbr al urbanista maniatan su 
. ' . . . ·. . ! 

acción. 

En vista. de los resultados negativos se optó por seguir con la metoda-:. 
' 

logia geomorfológlca, tratando de afinar lo m6s posible las cartas tem6tlcas. 

(de suelas~ litología, vege~ción, etc.) pera que, sobrepuestas lcis unas sobre 

las otras, reflejasen 6reas de Interrelación de manera grófica. 

-·--, . 

Es necesario ~sl'lalar que este método de sobrep01ición solam~nte ap~-

--.· -: 

. ' 

. ',: 

.! 
¡ 
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¡ 
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• 1 
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lo en su uso óptimo. 

El <Mtrec:ho contacto entre geomorfólogo y urba~lsta es Inevitable para 

plantear y discutir un manefa rcielonol del espacio en el que se elCDmlne yana 
. -. 

liee toda alternativa pé.lble. La confrontación de Ideos fortalece las determl-

nacione$ paro llegar a una conclusión el6stlca que se traduzca en la proposición 

de uno serie de alternativas (todas ellas fundamentales) que aseguren una to-

ma de decisión. 
·. . . '. . . . . . . · .. ·. . ¡-. . ' . .·' 

.. Esta última etapa es la m6s definitiva yá que en ella se adoptan las nor ·• 
···. . .·.· .. · .. · ... ·... .· .. ··•• · ... · . . . . .•. · .. · ..•.• ··. ·. 1 .. -

mas b6siccis del planeamlento urlxlno, comple;.;entadas con etros puntos de vis-
. . . 1 . 

1 

la ajenos al medio natural. 1 

· 2. Reccipitulación. · 

Durante el d16loga con el urlxlnlsta, es conveniente recapitular las 
. .. . :.- - . . . ¡ ·. 

condiciones la~ co~~llclones del medio natural, sintetizando iois alj:lectois m6s 
. ~ . 

. .... l .. 

.. .. ; 

significativos que condujeron a la identificación de las unidades gecimórflaas ••.. ·. ·. 

·Esta precciuciónpennite tener a la mano elementos de fulclo que faciliten las 
.. :.·· .. 

.... · ·.'¡ 
.:; .. _-,· 

' .! .· 
. <.·." : ;': 

·· . .._;., '):. 
. , .. · 

· ... , ' 

.·.· . 

. ··. 
.: : ...... 

• ';>, 
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TIPOS DE MEDIOS Y VOCACION 

a TIPO DE MEDIO x. x. ( UNIDAD G EOMORFICA) Xr x. 

b CA RACTE RISTICAS 
GEOMORFOLOGICAS 

e TIPO DE~FORMACIONES 
SUPERFICIALES 

d DINAMICA 
GEOMORFOLOGICA 

e TIPO DE 
PEDOGENESIS 

f COMPORTAMIENTO 
HIDROLOGICO 

g VOCACIO'I Y TIPOS DE 
ACONDICIONAMIENTO 

X 1 X 1 1 X 2 1 X n = t i pos de m e di os 

a) Tipo de. medio. Se refiere a la unidad geomórfic:a tomada como una 

.~íntesis que expresa el comportamiento de un subsistema regional. 

b) Característicos geoniorfológic:as. Son las del relieve el'l función de 

su génesis (mecanismos de origen) 

e) Tipo de formaciones superficiales. Se refiere a las característicos 
i 
' 

litológicos, al material suprayacente (arenas, limos, arcillas, guifarros) etc,) 
i 

. i 
que es indicativo de las condiciones naturales que Imperan localmente. ! 

i 
\ d) Din6mic:a geomorfológic:a, Son los procesos en fuego, los me~nis-

mos que están modific:aodo actualmente la superficie del suelo ( derrumbés, 

escorrentías, intemperizaciones; ac:arc:avamientos·, etc.) 

e) Tipo de pedogénesis. Indico los diferentes tipos de suelos por su 

origen (endógenos o exógenos ), con sus característicos más relevantes. 
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f) Comportamiento hidrolÓgico. Aqurse 1ellalan los tlpos.de flu¡o su~ 
. . . . . . . : _· .. ·.- . . . . . . . . . :.. -_¡ ... 

. perflcla 1 ( escórrentra, elcurrlinfento) ~ cCipacldcid de lnnltraél6n de acuerdo 

.. -... -~-- -~:-···-· ···:-·:·-~ .. -_·.· ... __ ;. ;·-:·· · ... -·-·-, __ _..,:-:_:---,_ . . ' .. -.·_:,-:· .·· .. - .. ~- ... -. -· .. '¡: . 

con ~1 ~r6ct~r UtoiÓglc~, cllflcultades en el drena¡ e, etc.·· __ ._-· . . . . 

' g) Vocación y tipos de acondicionamiento. Este 'rubro sintetiza¡ las CO'!_ 

'. . . . '. -<·-'' ·. -:· " ' ::· .. : '·· . . . . " . . <. . . . . : :.- t . ' . ' 

·_ dic_lones de 105 rubros anterlom; para establecer un pron&stlcó derivado de . 
• • • .•• • - • • • ·- • • 1 • • 

1 

diagn&stlcos parciales. A este pron&stlco lo designamos con el tér;mlno ~'voca-
. . . . ·:_ . . . . . . . . . . ·, 

clón", es decir, lo afinidad, lo Inclinación óptimo de cierto medio para un 
. . . . ·.- . ; . . . 

. detennlnado uso; pero, además de asignarle un uso, 1e le reviste de uno 1e -
. . . . . ' . 

rle de recomendOciOn.s;. o corto y largo plazo, para que cumplo con su come 
. .. . . . . -

tldo. Las sugerencias van enCaminadas o establece~ un" tipo de ocondlclo~-

miento" que asP:¡ure la vocación. 

Se ha crerdo conveniente anel«<r una carta y un cuadro de So liria Cruz, 
. . . 

qve eJemplifican gráficain~n~ lo tesis exp~esta • 
.. · . . ,· -.· ..... __ -:·_... . . . ·. . . . .. _-. . \ .· 

La épocci de las Improvisaciones, del enmoscaramiento.de la realidad .... _·· ,::· .... : > ' ' .... ·· -·. ! . 
con tOnta frecuencia iacrlficada o lolllnterese$ mezquinos debe ••r austltuldci, . .. . - - . . . : 

. . ·. . ·. • . . . ' ._ . . • ._ . - :- .. _· - . . . . . . . i 
necesariamente, 11 se quiere v1vlr acorde con la etapa de 1upe~ci6n y ~· . 

l 
·. 

: ~ .-

-verdad :que pr~ugriam~ en beneficio del Individuo 
·:. 

y, colectivamente, de 

la sociedcÍd. 
¡. 

'• 

''· ' El urbaniSmo-no es un hecho censumodo, rfgldo é lno Iterable, lampe;;. .· . . . . . - . .- . ' . . . . ·. . 
' 

co un ec:inceptoobstract~ ~i uno mera especulocl~ teórica, sino un proceso .. 
. . . . -· . . 

eminentemente din6mlco, de servi~io y de aplicación, que debe tender~ ter- ·.'.'· 

· .·:. mlnér deflnlt!'Íainente con pla~ea~lentos, a veces dra~tlcos, por delconocl- .. · · 
.. · ... :-. . . . ,. . . ' . 

·· .. e 

... m 1 81\t o ~ ¡,.;~ nega ct'ón 
:, __ ._ .. _ .. ··' .. ,_ .. __ ,_ ... ·.-.:.-·: 

. 'heCh~ y conceptos; de téc~lcas y de procedlinlen ~ ·-.··_ 

..• ' ' ,, ' < ..•...• · .. · < ' ' ,; ~ : < J '; : . /" 

. : .. ~· .,<-_-.;:·. .[- ... · ·:; 
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¿..,m t.:) i en t. a 1 
~=onocerse 

como los 
efectos. 

EVAL~.IAClON DEL. lMF'A(:l.iJ AMBlE:NTAL 

EL M~.DlO ACIJA~··rc:o 

M.l. ~rnesto MlJt·guia Vaca 

t·eal izat· .. • una c,:,t·~·ect.C\ e:v;::,.1U·3.Ción cjel irnr.•acto 
p t·ovc~c¿-,(jb r=·ot· , ut·1a a ce 1 ón cua 1 ·=!U 1 ~?t" a, ~jet~~= 

ampliamente el m~dio que se veria afectado~ así 
fenómenos que t·elacionan la acción con. los 

Los· fenómenos ·acción-efe,=to se es·tudian en biología 
cj,:~ntt·c· d12 l¿,·s cier1cias ecalógi,=as~ 

exp,~nen algun~~s de 
la e.cc•lo9ia y de lr:,·:::. 

j:'C1 t" J.() •=JlH? en 
J. os '::':'nce¡::."tos 

fot·rn;-::.. 
más r· es.urn ida, s.e 

i m¡::·ort.ant.e·:s ,je fenómenos qlle c~curren 
en el medio acLJát.ico. 

1. ECCIL.OGH; 

Ecolc,gia es definida como parte de la blc,logia que 
estudia las relaciot1es entt·e los ot·ganisrnos y el medio et1 
que viven. ~sta defi~ición es la que se sob~eentiende 
actualmente desde. que fue empleada hace mas de Ut1 sjg!c' 
(1866) por el natur·alista y bl~~logo a!emár1 Ernest. Haeckel; 
ant~~s de él se tomaba la acepci~tt1 etimol~~·;lc3 que sigr1itics 
casa e• hat,itación de los animales y las plar1tas. 

Ya como ciencia: el natur·alist.a Marston Bates escribió 
en ·1962: 

''La eco 1•:•·3 i a bien pue,je ser la más importanfe-de 
las ciencias en t·elaciOt1 cot·· las subsistenci~ 

·t1umana. a largo plazo F·ero se et1Cl4ent.ra entre las 
menos ~=omF•rendi,jas F·~:~t· e.l ~-=-~:~bllco 12n ·;lenet·al'' 

Cabe aclarar que actl~alrnente se ha cobrado conciencia 
de los aspectos ecológicos 
lo ·:.'lue 
ernba t·· o;; e'~ 

Pl~diera invalidar 
a~n t·esulta muy 

~::::-~p~·esa el 
cornc': 

ec':'l o-:;~o Rc:,_rnón 

et1. relaciór1 con la v1da ~1umana~ 

el pet1samier1t~~ ,je Bat.es; sin 
compleJo su estudio seg~t1 lo 

Mat··;alef al defit1ir la ecologia 

''Ciencia ql~e combina materiales de distintas 
disciplit)as con Pl¡ntos de vist& pt·opios'' 

·----· 



E·::::.ta COrfiF·l•2j id:;,j la ,_::,:•t"t"ObOt"¿.._ 1::•. pr·1mera ley dE la 
~colegia segGn Bart·y Commor1~r qL~e dice: 

'' Tc)cio e~-=-1:-ii ,-,:::_: .l ¡:;·.(·: i onbcl(:. c::•::.n toci•::. 1 r:::; ,j.;::~rr,.::..':; '' 

E::. J. e.có.l.::··:J•:• Bo~rJ·~n or-·1nE1 i-;:¡uc..l ~ ctl e:::F=·t·e·sctt" que: 

''1_1¡··, (:!i;;:,·;:¡t·.:;:.,_m.:~~. -=!1...112 r0' .. -1•2St.t"8 e.l fi'IC•Virol•?.t"'t-0 •:le un· S1.:•lO 

element.o quimtco a través de ~~n ecosistema· F·l~ede 
ser pavot·osamente complejo. El ecosistema del 
hombre que incluye instituciones ·y artefactos que 
t.r·.;:)piezan con el me•ji.o y l.:' alte~·a-.t·,~ l.:..=í 
i ntet· t" e J. a•:: i ,_:,n es in i rnet•;;;l i nél.l::•l ettrel·-,1:.8 comp 1 e j a'' 

2. EC:OSl~:TEf'llP, 

Respe.ct.c• al cor,cepto de ecosistema~ el 
Roget· Dajoz d1ce qL~e: 

nat,_n·al ist.a 

"F~l eco~,is-.t.ema es lct unidad b~1:;ic.:;. ,je la 
ecc•.Logia~ PL~esto que J.ncluye a la .vez los ser·es 
viv·~s y el me•jlo en ·~ue v1ve1~~ con t.1:1das Las 
lt~ter·acciOt~·~s entre ellos ... 

La mayor part.e de Los ~cosistemas se han formado 
a lo largo de L~n proceso de evol~.~·=lór~ y sot~ 

COt"ISeCI~encia oje largos proceSC•S rje adapt~ción 
et~t.r·e l~s especies y su medio .•• 

Los eco~istemas están dotados de autorregulac1ón 
y -son ·=apace=:. de r~es i st. i t" ~ ~ 1 menos ~-,asta c:i er·t.o:; 
lírnit.e·s~ .las rn.:·dificc:•.ciones del rnedit:t y las' 
variacior1es bt·uscas de la densidad de las 
r:·ot•l a e 1 one':=. ;, 

~~ sist.ema ecológ1co acuático sa Sl~bdivide en: 
1) Mat·ino 
2> Est1~arir1o 

3) Acuidulce o de aguas dulces 

2.12 Ecosistema marir1c• 

·Los mares· y los 
ki!ómet.ros cuadt"3dGs d~ 

Et.c.::~r.:\1'"1():;::. t)CUP-=•.n ··=~~-= 1 rn i ll one=: de 
5L~per·flcie. La pr·otut-161dad rnedla dE 

los océanos es de J8:)0 metr•Js y en t.:)•:j.:, ese \/O 1 u m en =..e 

~~alla algutla tor·ma.oe vida~ como se ha cor·robor·ado hasta en 

..::. 



1 ;_; ·:;.;:. f o ~::.. E-. ::¿ rn ;;.. -:::-:. pr·ofur1d2s com·~ la (je la~ .1.::..1.~·:.:;, ti!r.:~_,·i.:::ln::t·.::-;; C()n 

1.1~1)34 rn~~rc•s al fo~1do. La act1v1dad queda Sl_~pedit.ad~ a lc•s 
limit.es de ilum1t1aciór1 qL~e eE r·~pidamer1te absot-bJda et1 el 
,::;•.-;;uc'.. L. a p.::¡·,,:::~t::.r· ClC i .:::.n d.;:; 1 a l u:z. o:=:n ver· an.::o '/ •:l·~Pe~·,.j i eneJo d·~ 

la 1-:::tt.it.u.j~ ll.:.::9a c~uc:~.n•j.::. rnuchc· ;.=.. ':iO mei:.¡··o:::.: . .:Je pr·of,_~r·,,jidsd 

par·a el 2F·r·ovechamientc• fot.osint.ét.ic•:•; er1 invier·~,o a r1o más 
de 10 o 15 metr·os. 

2.1.1. El pla~1ctor1 

, ... -
c. t 1 1:::::::7 el oceanógr·af•J 

·;~ie·3o plar1J~t·~r1: 

Hensen 
er·¡·-~nt-•2) 

empleó j 0<. pal;..t.r·-=:t 
pJ. ;;: ... n.:::t.on ( cl•:2 .l par·a d·~Slgnar .a los 
~~rgan1smos masivos que 
tr·anspor·tado3 por· ola~ 

flot.an libremer1t.e en el 8.•3UF.:i Y S•:•n 

y cor· r· i en t.·=~·=,. Se cot1Sider·a como 
r·lanct.c•r1 a t.o.jos los •Jrganismos a·=~~á~lcos mlcr·osc~·pic•:•3 ~L~e 

r-,o t·equier·er·, CI_JltlY•~ especiBl para SIJ •Jbset·va•:iór,. Seg~n el 
r·eir)O el que perten~cen lo~ micr~~organismos~ el plancton se 
divide en fitoplancton y zooplar1cton; 
divisiones q1~e obedecen a cara•=t.er·ísticas 
·:; 1 pos~~~en o no movirnie11to pr·opio 0 (1~-~ 

.:.~:::i~~.ten ot.t·a.·:;; 
e-.:::.pec i a 1 e·::::. corno 
acu•:::t·do a 1 a·:;::. 

e· ;··o fund i •j8_,_jE::·:= donde vivo::n; según ~sto ~~ltirno~ es com~n 

i=lasific3t·lo e~, limt1ético o sup~r·f¡cial, 

y litor·al o de las rnátg~~~e·s •:• •=ast.as. 
bental o de fond•J 
~ l1JS C•~g81"11Sffi0S 

¡:::· •:2 .:::¡u~..::~ í-~:1 o·:; ·~ue se pueder·, apt·ec¡ar· a simple \liS-te.. ·:::.e 1 es-. 
cJenomina ma~:roplancton; -~t-!t.r·e 4s t. o·:::. ··¡ e 1 micr·op!anct.on ~-e 

cor1Eider~ al mesoplat1CtOt). 

t:: l fitoplancton está constitl~ldo P•:~r-

1..-:.s 
la·parte ve9etal 
att·ibutos de los 
g~ado de q~e no. 

de los micr·oo~ganismos. Muc~1c•s 

anirnales en cuanto 2 movilidad 
tan fácilme~te se distingl~en 

fit·~plar~ctc~n est.á_~epr·eset1t.ado 

cuya cat·3ct.eristica Pt"it1cipal 
·1-al J.op~·,yt.a:~s, es 1a:t pr·esenci.::\ en 

¡:•o'~;een 

¡::,t·o¡:.¡a~ al 
ele 1 o~.;:. pr·otoz•:~a~Ios. El 
en Sl~ maY·~~ia por algas~ 
dent.~·o del o;:~t·l_l¡:::·o ,je 1_:¡.::;;. 

ellas de la clot·ofila. 

El zooplancton est~ const.ituido por 1a pat·te animal 
p~it1cipalmente 

,j,::: 
J. os mJ.criJorganlsmos y l ··:. f·.:~t·mc..n ! C1S · 

pr·ot.ozOC.il"l():;.~ Ent.r·e Los pr·ot~~zoat·ios se ..:11 ~::.t 1 n·;¡u .. :=n lo·::..: 
algófagos y lc1s bacter·iófagos seg~n se a11menter1 de 
de. bacte~1as; pero como las 2!·3as att·aeG a un 
considerable de t•acter·iaE, el pr·1mer ·3r1~P~~ 

2•.19él. :;. o 
núm~r·o 

p r· .:•'v'O:Ic.;.. 

Ind1J·ectamer1te 1& dest.t"lJCClót~ de l~1·1a mayot· car~t1d&d de 
t)a•:t.er·Ias q1.Je el segLJt1do. 

E:l fit•:•planct.on .está limit.a.jo a la zor1a Sl~Pe~fic1al 
1lurnj n~:-tcJa; 121 :z.o:::top.l.:;\nct.on s~-:: ~:.:tl o::::·J··,;::l.:; .C:\ rnayo¡·-e':.-;,· 
pr·o·flJt1•ji,jades; er1 ger1eral suben dut·ante el dia y bajan· 
c1ur·anto: la noche lo:• ,·::¡ue .ja ·1~.~9a.t· a la tuent.E: a-.llm~nt.icia de 
La zona abismal. Est·~ expl1ca el Por· qué cuand1~ la 
p~ofut1dida~ aumer1ta~ dlsminlJYel·~ los detr·iti·~or·os y alJme~~tsr, 

l•JS depredad~~~es. 

.. 

J 

~ 



A) El fitoplar·~ct.c,t1 

Se reco!·1ocer1 en tas céllll~s d~ la 1nmensa mayoría de 
las 3lgas~ bien 5eat1 L~t1ice1:_~·lares o mL~l.t:LcelL~lat·es, los 
elarnent.os fL~ndamer1ta1es~ 1 ;;:,_ m~~rnt,r· c:tn~. ~ t=~ 1 e i t:.op J. e. ::7.-rn.:B. 'J.' •?. l 
t1Gcleo: Sin embar·go~ el gr·L~po de las CyanoF·tlytas p~esenta 
1 .. -1n2-. e=:.t.r·~-~ct.ur,::, c'21ul.;::;lt- con c:;_:._¡-·;::,_r::::t-~"2r·ístic.='-S- p¡··o~·l::..·:;;.. q¡..¡,;~ 1.::-~.:::. 

~-~a. e 12 n 1"11 1 .. -1·/ oj i ::: .. t i n t ::.. ·:¿. -:~· 1 ~ ~; C' t. 1" i::~. _::;:. :· t- ¿, n t. C• .;:;¡U f2 h -~'¿·~-t .. ::;¡ ;; . .::.; .:::! 1 C ·:~ 1j ~~~ 

ellas, ·~ue sor1 ,je lc's pr-imeros seres que apar·ecler·,~n en la 
i:.let·¡·,~u 

Entre 'J.os ,jiversos constit-L~yentes de la célL~la y más 
¡:.,--,~ci~~-am.:::~,-~t-e ent.r··:: lo::: . .::¡t~a hc;·.·":et", que s·.::~ ir·,t~?·;lt"e 1~ roct.~2t"i.::: .. 
v1va, figuran ciertos e1emet1t.o~ (plast.es) POr"t.a;jores de 
pigmer,t.os que t·ecibet1 ~1 t1omb1··~ de ct·omat(~tor·os ~- q1.Je sor~ 

,je dim8nsiones y forma m~~Y var1at•les. Grac1as a estos 
pigm·~ntos as1mila~ores totosit~téticos, las algas son 
¡::•. u t.,:::, t t" C' f 3 :-:;:. • ¡ 

De l.ln,;:t mr.o.net·o. ·~·=net-.::tl, todas las ¿:ll9~.s ¡::oue,jen 
clasif1carEe de vegetales verdes pc•t-qlJe su~ ct·omatóf·~t·os 

.cont.1et·1er, siempt·e· cl;Jrc•fila de •:clor· verde; en ot.ras~ van 
acompa~adas de carotetlOi_des dar1do ott·c·s color··=s ·~ue vat1 de) 
amarillo al r·ojo •:armit1. El •:olc•r de las cél~Jlas ha· Eervido 
pat·a Lltla clas1f1caciót1 elemental de estos veget.aJes: 

aJ Algas verdes o cLot·oficeas. Prepondera la clorofila. 
b) Algas cafés o Faeoficea3. Domina la f1coxat1t.it1a~ ur1 

pigmet)t.c~ dé t1nte ~:afé o ·¡er·de •Jli~c~. 

cJ Al·3as rojas o ¡·odotice9s. l"e~ida3 de Gse co1o1~ pot- la 
ficoeritrir,a. 

d) Algi~s az~Les o C1ar1ofic~as. La clorofila es más 0 mer1os 
c•pacada por el pigmetlto flcoci&rlltla. 

t:::.:t.udi.:::.·.-; químicos. ·~.1 t:.to·::¡l.~iml(:.:;s .je1 
ambie¡·,t.e para la gr~r1 rnayoria de las alga3~ 
rlut.riment•Js necesar1o3 ~·ar·a su desart·otlo. 

¿¡._;:¡1...;;;:~ ·=~u~~ es el 

d211~1 1cjea de lOE 
Los F•t"lt1Cipales 

elemetltos 
P•Jtasio~ 
mat1gat1eso, 

emp 1·eet.:-:lo·::. 

ma·;r1es1o 
5ilicio, 

y 

s;:.on e 1 cE: ... t·t·~:~n, 

ca.lc1o; .::..dem~~.s ~ 

nitr·ógeno, 
trazas de 

f(:•stot·o, 
f J.erNr-o~ 

vanadio; 
•:: l -3. se·:=.~ 

Zlt"ll:~ 

t:.arntr i é:n a 19unus 
cc~br·e, cobalto, molibdeno, bor·o Y 
cc.mpuest.os org~r1icos para c1ert-as 

El carbón se der1va del bl~>(ido de carbono <C02), de 
le··=· ione~. c:r.r·bc~nato (CO::;i"'"l y t•l•=ar·t·on;:..t.o (HCO~_.,-) e• .j.:;:. 
c:ompu.:::st . .::".~s ot··:;¡.é.t·líc~:~-::.. E.:n ·::1 .:::.l·;~Ju~ ~?':::,+:. .. ::.. ·:-:1e.rnF·1·~~ ¡::.¡·~e.'::,•:.~nt•:::; .=.~1 

c:02 ~n d1versas fot·mas y dependletlOO 1je la coricet·,t.t·aclót1 lje 

10t1es t1idrógeno~ 61 equiJlbt-lo puede ser-= 

GIJ2 +· H~O = ~~:1~(1:~ 
H~CIJ~ = HC()~- ~ H~ 

Hco~- + H· = :~o~- ~ 2H-

4 



~-:·::;,:, J ~:l!"fl•:::!nt .• ~ (~¡-¡ ·:'::• ·~~~~-~i::1 ::::. C:C•I"1 ¡::.H i:~L•ti j C• d•2 ~.: ::::.~2 h :. .... l ] .;:.. J. i t• r··::: E! :t 
::02~ ar1tr·8 pH 
si9t1ificstivos; 
J.os imF·ortar1tes: 

de ':' ¿, '9 ~ lc~3 bl::at·oot1at:Js ::,on .Lo~. 

~~ C•:•n pH -3-t't- it:.:; .j¿:~ ·:~. : •. : l("•?-· c.~¡·t~~~=•n.31:.c.-::::. :;:.()/"• 

L3s alga? l~?~t1 El 
r 

C1:1~~ iib1··e et1 la f(,·t.,:•sitltesis pero~ 
rnr.r:t" .~ 1 to·s Y' 31 e• r·.::: ::;:. ~j.~ F·H '9 o ffiá·::~) ~ l;; ~:~t.A:7=...en·= i .:; de éste 

que el Ca 
elem~nt.o; 
cationes 

¡::·uecle- ·~.~;-· r_¡n tc~.ct.:•r· 

puéda pt·E:clpitarse 
per·c. r2nt.;:)nces el 
pr· 1 n~~ i Pi::~.l•:::.--=::. ~ 

e•:o16gico iimitant.e ademas de 
~-esLlltando def1ciente este 

Mg~ Na y b~ resultan 1os 

t::l nltt·ógen(• es L~tlliza•j•J por a!·31~nas especies de 
c1anoficeas; es obtet·,i,jo pot· lc•s compuestos nitr·oget1ado3~ 
en par·t.ict~l.~r de l0s r,it.r·at•Js~ de J.as sales amoniacales Y 
d•:::: n .i t. r· :i t .. ~y::. ~ 

: .. ·=~¡ f1 J2<.··::::i.ón 
ci ·-~P ~.:~nd ·~..:: <:::!·~:: 

t.amblét1 se der·1v~ de 
del t~lt:.t•:•9•~:~,o er1 

¡,-,- c·~mF·~)estos 1)r·g~r11cos. 

J. i:( :~~- i~. J. 0:~1 Í:\ -:..:~. azL~l·-ve¡~d•:~sas 

¡.::·e·:~¡ 1 .. ~ .:.~ t~, .:::.. P•:::Ot""O ' . adecuado 
~':l.t•C<.'::;, t. . .:::c 1 rr1 i ent_.t.;'.l 

1...1na 
¡j;;;: 

~:antid9•:: 

molibd~r,o~ t:~ ==··t. e ~ .l.:::rn·::~nt.o, i::!S t.C\rnt• i ~n 
r··ecesar·io cuat1do la f1~er~t¿ d~ r1it.r·~~·~er1o son los nitr·atos. 

¿] fosfc•ro ~e halla en 81 ~g1..~a como c•rt .• :.fosfat..·J~ y en 
e o rob 1 na e 1 ()n ·~~~ ~:;. r~) !·" •;;:! ~ ¡·, l .:: ,~:.. :.::..·~ ::;u J::: •. ;;~ .J.;.::.. conc·::.~¡-,t.¡·· 3.•::: :l ón P'.-le•j•2 

•:2s.pe,.: 1 -:::~;: í~~:l fósfor~.:::. ·::¡ue limitar ¿J •Jesar·r·otlo (je a1·31..4t1aE 
COI~t'.::.urn•~J·~, lE~.·:;; C .l OI"Cf i ·~:~:;~ .. E":::;. O::J,::: .J ~~ .~ j :~_:-: r~•C1!" C Í •:?.t"ltC• Cf•:2 SI.~ 

;:::·2ser •2n ·:.~::c.:o ~ 

B) El zooplat·,·=tor1 

El Dr-. {~ Hi 11 Hc~.-::.:.~,.::~1 (1:3::il; ,jes.·=t·~tbí.:. .. 1·:!·. E~.ct.ividad ,je 
l•JS pr·otozoat~io5 com~~ el de s2t· los comer1saleE de la 
n'~.t.l ... ¡~·;:. .. lez~~~ s.u ftlnci•.:•n e'.~ le•. de ,j].·~:;t~~~ir· a .:,t.r·.::)s ot~9c..nisrnc,s. 

L. u~. r-- r· ot.•:1zoa ¡· i o'~. (1t=.b.:.:-.n td.A';;c::..H- su a 1 i rnentc )' l•:• . ~~~acet·! 

gracias a 1nt1umerables adaptac1ones qL~e les permite 
~t.:=,o t· b'::: 1~ 1 .=:... rna t.er· i .:; :::~·::• 1 i ,ja • ·1 i en en t.arnéi ;.=;e; mu·:i va r· 1 .:?..t• 1 e; 
.::~.1 ·::~~ .. ~n;:..s c.-::t 1 on1 e~.::.~ ¿..,';; i corno es1::··~c1 E! S u¡·, 1 celular· es~ pt~eden 
dist.irt·~~-~ir5e ~ s1mpJ.e ·;i~t.~ p¿~c· J.a rnsyot·ia sot·, 
ffil•:t·oscOPli=Gs. Viv¿n ~~n ~:::~1 ir,e.jJ.o ac(~át.ic~~ y •:uat~·jo n..-) es. 
Ct.'3 i :• ·::; ¡~¿: c~nqu i =;.t;;.,n F•.:_;,.r·.:.;. ·:= .. :•t:·t·~::-.../ 1 v· j_ r·; ·."?· 1 n ernb::tt""9•='~ ¿,J 
paramecio nun•=a 3e ha ·Jbs~r·vado enquistado~ 

En l C•S F l a·::.:;•:::: lc-.o:jo :_:. ::=... •: r~· 1 ... 1 .::~ el•::~ n Ot•::::-~2 r· '_.·.:,~ ! .. v8cuol;:..:-:.. 
~:·Et·mat1et1tes o nc•. ~as t.~mpc•rale~ se tormar, al rededor ,je 
1.:::.·::::; .::,J i.mentc··~:. :~.n·;;~·~-=1-lr::i•:·~~: .. ; 1.:: •. ·~;:. ~=·~:::~¡··m.s.l· .. ,~2~···,t.•:2E. C• con·t.t·~ ... ct.i le:~ son 
t·ar·as y d~finltl\'2men~e t~o a)~Ist.en en i0~ F·r·otc•Z•J~rl•JS .je 
.;:;.•;ud. :::. e! u 1 cr~s. En ·;;·~ne ,- C:1l 1 .=.. ·::;:. c.~é !1.~ 1.:::... ::::. t J. e1·1en u~-~ sc•l .o n,~·~c le o~ 
perc• et1 ic's ciltados se h~il~t1 dos. 

los pr·otozo~t-l•:•s Pl.~eden alimet1t.arse 
bact.er·ias~ PI..J•jiendo •=2rnbiar su pt-~ferencia 
al1rnento et1 caso de aLJSet1Cla o escasez de 

(jo:? .;:¡}·:¡as 1 rj•?. 

P·~r ur1a ~lase de 
~·:::t.e. [)~:::nt.fO ,je 1 

..;:; 
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poderlos sL~mat· se hornc.geneizan a equivalentes de carbot)ato 
de calcto~ ct.~yo peso mole•:ulat· es 100. .La Llntdad ent.onceE 
es mg/L como c~c:o3~ 

Otra l~t1tdad empleada La cot1stit.L~ye la asigna.ja a la 
condLJct.ivldad eléctrica ·~UE se da en micro1n~1os/cm. Se debe 
a qL~e la conduct.lvtdad es el inverso de la r~sistividad 
medida et1 ot1ms. Los apat·at·~s de mediciót1 t1enen sus 
ele•=tr()•jos sepat·ados t.~n •:entimetrc,. Es L~n parámetro que 
vat·ia.con la temperatur-~ del agLJa. 

La cor1t~m1naci·~n bactertológica se basa en el hallazgo 
-¡- ·[- -~-'··-- -·f· ·- --¡·· ·•-1--- --~- ·-- )-t- --·r- -· ·- 't:- · .. '····~ .o ~.=!.-=.-• ... rt~::l·t• .•. tl.:::l '-·'-' J t .. J'=--~~-::trnltta• .. Jcl •:=1·1 .·:::\.''·-•t.::o..·• ... •tl•~' ¡··'ct)u 

F•roces·~s presuntivc•s o confirmat.Ivos, ambos de caráct.er 
F·t·obat•i 1 i::,t.ico; ele ao::¡ui que ·:;;e infüt-~ne ·:su F=·l-~senc:l3 !c:c.rn•:• 
nómero m~s ~robable (NMP) en un volumen de lOU mililitros 
de ~.·~":IU8. NMP/ 1 O U 'f'L-. 

:3.8. Desct·ipción de al·;unos parémetros 
con s1gniticad·~ ecolOglco·. 

] ~ ::1. 1. Pa.r· ~.roet..r· C)=:. ·f í =:.l. e;:•=· 

A) TemF•et·c..t.t_a·a 

d~?.l 

El agl~a 

arnbiet1te~ 

superficial tiende a adql~lrtr· 

Est.é Sl~jet.a al clima l·~cal~ 

121. t:.ernpf2t·at.ur·¿¡. 

é.F•OC2 .j~::: .l a~=;o y 
hora del dia. rambién l~fll~Ye La profl~ndldad~ 

\/at· iacione::; anomalas pueden it"tdicar :=tlt.et·B.clC:•n pot· 

contaminaciór1 ~·l~diét1dose afectar las act.ividades 
biol~·9i•=as, la soll~bi1idad de l•JS gases y la viscosidad del 
agua que 1nfll~ye sobre la sedimentación. Gener·a1mer1te se 
d·:=:t.ect.a pot· un in•=t·,::rnent.o 
,jesechc•s casi siempre t.ienen 
la del agua de la localidad. 

respecto a la 
t.emperat.uras 

media~ puei 
• 1 

m~s elevada~ 
1 ~=·-=· 
que 

La medic10n de la temperatura debe hacerse en el sit1o 
mi~mo del muestreo. 

El) Colot· 

El color· del agua ~s m~~Y var1ado de ut1a corriente a 
otr·a; debe dist.ingulrse et1trE la coloraci6n t1at.LJt·al y !a 
at·tificial provocada por desechc•s contaminant.es. Se pued8 
medit" d1rectamer1t~ et) campo 
r·efer·ertciados a las Ut1idades ,je !a 

em~·l~ando· compat·adores 
es,=ala p{atlno-cobalto. 

Pat·a fines pt·ácticos y ecológicos es t1ecesar1o hacer 
una descr1pcion del color ql~e proporcione una 1dea de su 
•.:.¡· 19en C• cat.J::.a. 

1 1 
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Fl pH 

Ecológtcamente el ~·H tiene impo~t.ar1c1a porque el.::~ -=:.us 

var·1ac1ones se PLJede pr·ecisar· la rnat··=~1a de rnuct1•~S fet1ómet)OS 
biológicGs. Er1 las agL~as dulces su valo~ osc11a entre b.5 y 
::=:n 7. En la-:;~o-=:. a leal inos con -;rr·a¡·• .:::=o.ntic1.E1d (je c;:¡r·bc•nato 
·::::: .• :t,jicc• s~~ ¡:::.ued~~n ~-t2.1lar· \/8.lor·es ::.•.IF·eJ··ior·e=:. a '._"-l. O. La. 
vege~~ción en tales ~~ua~ es pobt"E o pr·~·:ticam•2nte 
tr·.e:::ist.ent .• ::; és.t.o n() lfi"IPtde la. a.t•un•j·::~nt.;:: r--ot.la.ctón de f.::..•-~na. 

·~ue se alimenta de mater¡¿, or·~ar·:jca at•sot·bida de !as 
par·ticulas de ar~illa a~rastrada F·o~ ~r·~siOn. 

G) c:or1dLJctividad eléctrJC8 

Mide la concentr·ación. •je elect.rólitos; se relaciona 
•=ot1 la cor.centr-?ciÓt1 ~e sólido5 ,jisueltos y es pt··~porcional 
a otros rnl~chos parámetros •:omo pH~ t.urbiedad~ color y 
temperatura~ 

3.3.2. Parámet.ros ql~imicos 

A) Cl: :: i ·::1eno di s"ue l t. o 

La presencia de 
qu~ se lleve 

oxígeno en el agua es ·indispensable 
par·.;.. a cabo el proces•J aet·obio de 
descomposición de la materia orgánica, además de 
vital para el mantenimiento de la vida piscicola. 

•:::¡ue es 

Los pe•=es viven en aguas Ci~yo •:ontenido de O):iger1o 
disl~elto (01)) sea igl~al o mayos a ~ mg/L. ~t1 caso de Ut1 
menor cont.et1ido, por ejem¡:::·lo 4.1) mg/L, el pez solo pl~ede 

e o t· te• tiempo :::; 1 no ...-·~ .. ~(::; 1 v~:.=: .:; ~-~n ·sobr···::=v i vi r· F·Or·· 

::.::-:: i qenc.~.d·:•. E .·l o::: .í ·:?~~nc• di :::.zAe 1 t: . .:• .:.::=.::. consurni•jo ¡:::·•:•t· 
sitio más 

la materia 
org~t1ica en su proceso 
importanc1a ,je evitar 
cor1taminación en sitios de 

•je descomposiciót1, ,je aqt~:L 

altas •:oncentrac1ones 
explo~aciót1 piscicola. 

l E:1 

eJe 

La cantidad presente en el atgua esté s1~jeta a· las 
leye3 fisicas pat·a li·~uidos y gases, et1 las que 1t1ter~1enet1 

et1 forma notoria la presión y la t.emperat.l~ra. Por lo ~ismo, 
la satur-ación de UD et1 el agt.~a dulce aJ nivel del m~r y a 
20 9rados cer1t..ígrados de temp~r·att~ra, es de 9.1·7 mg/L~I a la 
misma tempe~atuJ:a pe~o a 2200 metros sobre el nivel d~l mar· 
como está ~~bicada la ciudad de México, la cantidad de!úL) es 
ele '?.0 rn·;:;~/L. C:l~~r-arn•:::t·¡t.e s_.: ot··::::.er··va l..:· ct·ít.io:::·=· .;:¡1.~e r··e:.ult.,::., 
E~.l ter· at· 1 a.s. con·j~'c iones ,je l a.·~ua cons.l~jer· a.n•jQ es t. e 
par-~met.r·o. 

Las tablas que se anexan pueden ser· 
conocer los valores de la solubJlldad 
distintas ~·resi·~nes y t.emperatiJras. 

da utilidad para 
del oxigeno a 

13 



{

. F !.JOS 

(DISUELTOS) 

VOLATILES 

F!LTRABLES 

SOL! DOS 
TOTALES 

NO FILTRABLES (SUSPENDIDOS) {FIJOS . 

VOLATILES 

T U R B l E O A O e O N E L A L A M B R E O E P L A T l N O 

lUIBIEDAD PIDlUMDIDAD lUIIItDAD PIOlUMDIDAD lUIII(DAD PIOlUMDIDAD 
ppo •• PP• .. ppo .. 

7 1 095 28 314 120 86 
8 971 30 296 130 81 
9 973 35 257 140 76 

10 794 40 228 ISO 72 
11 729 45 205 160 68.7 
12 674 50 187 180 62.4 
1 3 627 G5 1 7 ~ 200 57.4 
14 587 60 158 250 4 9. 1 
15 551 65 147 300 43.2 
16 520 70 138 350 38.8 
1 7 493 75 130 400 35.4 
re 466 80 122 500 30.9 
19 446 85 116 600 27.7 
20 426 90 11 o 800 23.4 
22 391 95 105 1 000 20.9 
24 361 lOO 100 1 500 17. 1 
26 336 110 93 2 000 14.8 

3 000 12 . 1 

Fuente: Whipple ( 1954) 

S O L U B l L l O A O O E L O X l G E N O E N A G U A O U L e E 
A N l V E L O E L M A R 

(cantidad de on en el agua pura) 

r (e ) 00 ( mg 11 ) T <el 00 ( mg/1 ) T <el 00 ( mg/1 ) 

o 14.62 10 11 .33 20 9. 17 
1 14·. 23 11 11 .08 21 8.99 
2 13.84 12 1 o .83 22 8.83 
3 13.48 13 10.60 23 i.68 
4 13. 13 14 1 o. 37 24 8.53 
5 12.80 15 1 o. 15 25 8.38 
6 12.48 16 9.95 26 ·8.22 
7 12. 17 1 7 9.74 27 8.08 
8 11 .87 • 18 9.54 28 7. 92. 
9 11 .59 19 . 9.35 29 7. 77 

30 7.63 

Fuente: Whipple (1954) 



B) Nit.t·óget~o y fó5tor·c· 

J'unt.o con el carbón, el n1t.r6get~o y el fósfor•J, forman 
los ~,r·inciF·&les compot~ent.es •je la m~t.er·¡~ v1va; e.l n~merG 

de átomos se hallan en relación de 100:14:1 en el 6rden 
N t " •t•f· l. •=::nunc.i.adc•. o C• ,s··~.ant.~= ·~11.~•2 •:::J ó:·:~.· i.'::.t··c· ·~nt.¡··a •2n F·t"()!='ot·•::l•:•n 

menor·~ es e! que r·ept·es.~nta el fa.•=t.:.or· 
• • 1 • 

de rna.yc.r· 11m 1 t. a e l•:::•n 
F•Ot" su esc2.~-~1 ,ji str· i bu e i l.'~·n. 1 

El ·nitr·ó·;~eno rn•':!l e•=u 1 df 83 r· i j c..do !=• (:) t" 
ciat1oticeas por li.') que 3U inter~e1ac1ót·1 r·esulta 

t•a.•=t.~r- i 2.s 
,je: 9t"Et.n 

importancia para 
.1 . . a ,j¡sgr·egaclót1 
puede alt~rarse 
que le lle·3an al 

los use·~ agrícolas, ~l fosforo proviene de 
y l.:=tva .• jo ,jo::: 1.:=..:::. t"()C~(~: ·::~~-~.::: le. contlet·p;:n y 
su conter1ido a c8usa de los despeFdicios 
a·Jua a trBvé5 de los eflL~et1tes doméstl·,=os. 

C) Det.er··:::~~::~nte·:::. 

Los componentes de los deter~entes stntét.icos· Eon los 
Sl~t-factat1t~s que p1~edet1 clasificat·Ee seg~n su IOr11Zac10t1 et1 

·el agua en an1ónicos~ cat.iónicc~s y t1o 1ónicos. ~ntFe los 
d~:;:,.t.~? r· -;~~-:.=1nt.e·::s an1ót1icos de5t.Bca el alqL~il-bet1ciJ·-~ultot1ato, 

~=onc,cido c·~n las siglas ABS que es L~t·~o de los más dificiles 
de desdoblar· pot· acción biológica. Pasa ~·ot· laE p1at1ta5 de 
t.ratamient~~ mas del ~O p0r cient.o del que llega. 
Concentraciones tat1 peql~e~as cc·m~~ 1.0 mg/L causar1 espu~a er1 
un Fio. La tendencia a formar· espl~ma es mayor et1 

limp1as y mientras m~s humedad ambiet·1taJ exista. 
~Ql~as 

1 -

u an~t 1 i s. i s ,je 1 F-~.t1o r· a t.() r· 1 e~ 

cantidad de detet·get1te en el agua~ 

los detergentes para reaccionar con 
aq•~i·q~~e .se le conozca a 13 pr1;eba 
activas al azul de metileno. 

ti en en ut-•8. 

q1,t9 ljd. d. 
¡ 

,:onocer la 
Emplea la pt·opied~d de 
el' azu} de metileno, de 

como SAAM: s1~bsta~cias 

e·:;;:. t. t· ~-~~=t. u t· a. rnoleculBt· Al9L~nos- det:erger1te 
recta del grL~po ~lquil 
e~::: i ,;::J.:_::..t:, .te:;;, t.) i oqu :í. mi carnent.e 

q1Ae 5on ·fécil y rápidamente 
como el det1omlt1adc' LAS . 

.l) J .6ern;;.n.j.:~. ·:¡u i rn i ca. ,je C(: í ·:;~~t·-p:, 

Es una F·t·•.Jet•a rnu·y· ~:~t.i 1 ¡:::·at··a ,j.:-:::t·~ct;:.;t· c:,:,nt.arnit·,aci~~~n ,j~::: 

C)t·· 1·:;;~en i n du s t. r· i c..l ~ v c. . .l ot·- .2\ f:.,:,,jo lo ·::¡u~~ ~-~ o::< l. d2.t•l e 
incluyendo a la matet·ia orgat11c~. 

Es ut1a pt·ueba que va aparejada a la demanda bioql~ímlca 
de c~xigeno y que en algl~t1as ocas~ot1es se t.oma como 
par·árnet.r-.:~ de ¡::·t·oyect~:. en subst.it.uci(~'n de e.st.a. ~~~lt.irna E:t,""• las 
plat1tas de tr·atamiet1to. 

Aunque ambos par~metros están muy 
ha encontr·c..do un;.:.. cot·respondencia et1tt·e 

relacionados, 
ellos. 

1 

t¡1o se 

l4 



::.:.:. :3. :3. P.~r·arnet.¡··os. bi C~J.•:•·;:~Ico·:= 

A) Demar1da btoquímica de o.~iger1o 

L_a 
•:::,-;..nt .. i dt:(•j 

demar1da b1oquim1C2 d~ o:.: :í. ·;r'":.:.:n.:• f" t:•f-:U) m1de la 
or·gan1ca de o:::i.;¡eno t" e·::¡ue r· 1 oja por·· J. r~·. !T1 21. t.~:~ r· 1 ~ 

disu~lta para su descomposlciOt1 bJ·~logic3 en c·~t1diciones 
aer·óbicas en l4n tiempo y a una temper·atl4ra determinados . 

. Corno 1.::1 prueba ,je 1" l"Br:) e:. e ba:::.a en 1 =:1 cant.idad d·~ 

;::,:::l·;let"IO C()t''ISUfflidZI F'C1t" 18. rn;;..tet~la ot··;;¡C..nt•:d.~ es nat.t.~r-,::..1 ·:¡ue 
cont"ot·m'":.:.: pE\·:;;:.a 
;:;(·~U2'.; si se 

el tiempo se va·a·~c~tando el qu~ cont.Iene el 
mantiene t.4tla temper·at.ur·a CC,t1st.ante para no 

modi fic.::..r· 1 a c.,.:t. 1 vi ,j_;pj bioJóg1ca~ e~ts t:elaciót1 da como 
et1 ~na ~·t·lmet··a F·Brte ~:·bedece a t.~r1a 

qt_,e 5e det1ne ut1 limite para ~1 

r·est.~ltado un avar1ce qt.~e 

ley matem~t.ica en la 
c:c•n:::.urn.:' ~ ,;;:~s. de e ir· teórtcam4t1te se conv1.erte esa Pt~ irn~t-a. 

Pdl··te en una cu¡·va as i ntót:.1 ca al •::::on:.:.urn·:• iflá>:: i rnc• de ü: :: i .;¡.:::no. 
L. a . .::~c1..~2·.c i ón es: 

y = 1_ ( 1 - P--~~-t:.·) 

y = I)BO a cualquier· tiempo en mg,'L 
L = demanda ·~Itima de •J>~igano (DBO~J en mg/L 
k = cc,nstante de velocldad 1je reacciór1 en dia- 1 
t = tiempo en dias 

La 080 como parámetro de laboratorio~ se da a 20 QL: de 
tempe~atlJt"a 

,Jpot·t!Jnidad 
temper·atl~ra. 

temperat~ra, 

antel~iot·. 

y - ~ ct ._1 dias d(:;: 1 t·"ICUt•,;.C l•=•t"t. 

de conocer· otras cot1diciones 
Bajo cot1diciones t1ormales 

se asegura que la. VBO si9LJe la 

La ect.Jaciót"! da 
de tiempo y 

de tiempo y 
ley matem&t1ca 

Si se siguiera graficat1do el consumo de o:~igeno con 
r·espect') al tiempo mantet1ier1do L~na temperatura·constante~ 

se obtendría t.Jr1a distorsión par·a continlJar cot1 otra ct.Jrva 
de dificil pt·ediccion. Para ditet·encJat·las se leE denomina 
a la primer·a, fase de descomposición •=ar·bon~cea por oct.4rr·Ir 
pr·ir1C1Palmer)te la oxidaciór1 de este elemer1to y a la 
~eg1.~nda~ fase de 
~,at·te pt·ir,cipal 
r1itr.jgeno. 

descompos1ciót1 
la o>cidaci~~t1 

n1t.t~.::.o;~ene<.•ja~ F·or· ~t.orneo.t· 

de los com~uest63 de 

' 

Las figur·as sigyientes ffilJestran esql~em~ticamente lésto. 
El cuadro anexo. 1nd1ca la r·etación de la DBO t1ormal 'a Jos 
valores qlJe.se t.endrian bajo otras cor•dic1ones de tiempc, y 
temper·atura. 

La línea quebrada del cuadro~ m1~estra la pasible 
separaci~•l1 de las dos etapas. El reglón fitlal cotltiene Jos 
porcentajes del valor último de la primera etapa CL). 

.1. ~=¡ 
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FIGURA NO 10. frasco 
para determinar OO. 

li•llpO 

1' , 

F 1 GURA N' 11. Progreso de la DBO 

------;,-:. L-y' 

_j_ 

l '1 

•, 'z mwo 
FIGURA N' 12. Demanda bioqu!mica de oxigeno. 

P R O P O R C 1 O N O E L A O B O R E S P E C T O A L A 

e o N o 1 e 1 o N 6 A s 1 e A 

Tlempc Temperatura ('Cl 
(d!asl 5 10 15 20 25 30 35 

1 o. 11 o. 16 0.22 0.30 0.41 0.54 0.70 
¡: 0.21 0.30 0.40 0.54 0.71 0.91 1.14 
3 o. 31 o. 41 0.56 0,73 0.93 1. 17 1.42 
4 0.38 0.52 0.68 o .88 . 1.11 1 • 35 1.60 
S o .45 0.60 0.79 1.00 1.23 1.4711.71 
6 0.51 0.68 0.88 1. 10 1.31 1.56 1.78 
7 0.57 0.75 0.95 1. 17 1. 40 11.62 1.82 
8 0.62 0.80 1.01 1.23 1 45 1.66 1.85 
9 0.66 0.85 1.06 1.2811.~~ 1.69 1.87 

10 0.70 0.90 1. 1 o 1.32 1.52 1. 71 1.88 
12 o. 77 0.97 1.17 11.37 1. 56 1. 73 1.89 
14 0.82 1.02 ,1.~1 1.40 1. SS 1.74 1. 90 
16 O.BS 1.06 1.24 1.43 1.59 1. 75 -.--
18 ~·~~ 11.08 1.27 1. 44 1.60 1. 76 -. --
20 1. 10 1 .28 1. 45 1.61 -. -- - --
25 0.97 1. 14 1. 30 1. 46 -. -- - -- - --

primera 
etapa 1 .02 1. 17 1. 32 1. 46 1.61 1. 76 1. 90 

Fuente: Unda Opazo (1969) 
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F 1 G U R A N ' 1 6 
P L A N C T O N O B S E R V A O O E N L A L A G U N A 

O E S A N T 1 A G U 1 L LO , O G·O . 1 9 7 8 

Nombre Figura Caracter!stl cas 
. 

Aaphlpleura Crisofi ta. Se encuentra a 
pelluclda menudo en aguas con bajos 

contenidos de Ca y Mg y con 
pH abajo de 7. 

rrustulia 
Crisofita. Aunque de la misma 

~ 
fami 1 ia que la Aaphlplwo evita 

rho•boldu bajas concentr•ciones de Ca y 
Mg y aguas &cldas. 

Calonels 
ffi'/ili) 

Crlsofita. De la misma familia 
••phlsbuna qa¡lj, que las anteriores, vive tanto 

en aguas dulces como saladas. 

(ugltnl ~--· Euglenofita. Activa oxigenado-
convolnta ra por contener gran cantidad 

de clorofiia;vive depreferenci 
en¡gu•scon fondos psam!tlcos. 

~ 
Pirrofita. Son muchas las 

Gltnodlu• especies que viven en lagos 
clnctu• y aguas con bajas velocidades. 

Mal loaona ~-
Crisoficea. Propia de los 

e aulla la 
-:' lagos pero de aguas sucias. , .. 

. 

\ 

(1 
Ciliofora. Muchos de este gé-

Hypotrichidiu• n!ro son de aguas marinas. 
conlcu• pero este prefiere las aguas 

dulces algo salobres .. 

' 
Rot!fera.La cola larga indica 

leratelh aguas poco profundas ;son muy 
aaericana resistentes a •guas con altas 

variaciones de pH, CO, ,Ca y 
Hco· 

Dlff111gi1 

' 
Protista. Se encuentra por es-
taciones anuales por sus tempe 

lhnetlca raturas preferidas de 1S•a 20' 
C. En invierno es rara. 

Fuente: Murgu!a (1978) 
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Pcnente: 
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WATER 

Water mcans different things to differcnt pcople. A particular definilion 
depends, in large mea su re, on the personal uses Lo whi~h water is ~ut. by the 
definer. \Va ter may be considered an absolute necessHy to sustam hfe and 
a necessary r~source foral! economic activity by some, and yet a refugc for 
biological pests and nuisances by ot!lers. . 

Pollution of water is impairment of water quality by man's activity causing 
an actual hazard to public health or impairment of benelicial use of water. 

The water environment is an intricate system of living and nonliving 
elements. Physical, chemical, and biologicalfactors influencing water quality 
are so interrelated that a change in any water quality parameter triggers 
other changes in a complex network of interrelated variables. Often it is 
difficult to categorize the nature of these interrelationshi¡;»s that may result 
from man's activity and influence on the entire wat~r system. 

To simplify analysis in the area of water, attributes of similar nature ha ve 
been grouped together. This groupin1 was done with the following objectives. 
The list of selected attributes should be: 

( 1) As compact as possible 
(2) Equally applicable to surface and groundwater quality 
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(3) Representative of comprehensive water quality indicators 
(4) Measurable in the field 
(5) Relevan! to the speetrum of major activities 
(6) Capable of being measured on a project scale. 

Self-Purificarion of Natural Warers. All natural waters have the capability 
to assimilate certain amounts of waste without apparent effect upon the 
environment. The process by which self-purification is achieved is different 
for surface water and groundwatcr systems. Both typcs of water systems are 
brieOy described below. 

Surface Water SJ•stem. Sorne minor degradation of surfacc water quality 
may be overcome by the ñetural capacity of water bodies for withstanding 
ccrtain insults. Such natural capacity is a rcsult of dilution, sedimentation, 
llocculation, volatilization, biodegradation, acration, aging, and uptake by 
organisms. The effects of rclatively small amounts of waste are mitigated 
and the water system recovcrs itse.lf. lf the waste load is excessive, even for a 
shon period, the effects may be devastating. The process of self-purification 
in surface waters is a complex phenomenon. Readers are referred to severa! 
excellent sources of information."·~.~~ 

Groundwatn System. Pollution of groundwater systems is relatively 
difficult. Contaminants have to travel through a soil column befare any 
pollution is causcd. Many soils have the capacity to mitigate manifold types 
of wastes. Thc processes by which waste is purificd in the soil column are 
aerobic and anaerobic decomposition, fihration, ion exchange, adsorption, 
absorption, etc. The process of dilution also reduces the concentration of 
contaminants. 

Many contaminants are frequently removed during movement of water 
through the soil (unless the groundwater is directly contaminated by fissure 
cracks, leaks, pipes, or hales). Examples of such contaminants are micro
organisms, organic matter, and turbidity. Only dissolved solids and gases 
are of significan! imponancc in groundwater pollution. These contaminants, 
as discussed la ter, cause taste, odor, and physiological effects. 

When groundwater becomes contaminated, water purification is a difficult 
problem. Due lo the relatively low llow rates of groundwater systems, 
pollutants are not readily dilutcd, and thus, tend to rema in lócalizcd problems 
for a period of time. There is also a considerable lag in time befare that 
pollution becomes noticeable in a groundwater system. As a result, today's 
activity may show impact only after several years. 

Descriptio; 
define potc1. 

Selected Water Quality Attribures. Fourteen attributes 
effccts on water qua lit y from the basic activitics associatcd 

; ,. 
' .. ·. 

~ 1 
• :·i 

.-~. 

' '• 
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with Army programs. Thcse attributes, in three majar categories, physical, 
chemical, or biological, are outlined below. 

Physical 
A. Aquifer safe yield 
B. Flow variations 
C. Oil 
D. Radioactivity 
E. Suspended solids 
F. Thermal pollution 

11 Chemical 
A. Acid and alkali 
B. Biochemical oxygen demand (BOD) 
C. Dissolved oxygen (DO) 
D. Dissolved solids 
E. Nutricnts 
F. Toxic compounds 

111 Biological 
A. Aquatic life 
B. Fecal coliforms 

Table B-4 is a summary table indicating the 14 water quality attributes, 
<.·onditions contributing to each, and a useful scale of impacts. 

Aqulfer Sale Yleld 

Definir ion of the Attribute. Aquifer• safe yield describes thé. general 
availability of the total groundwater system to supply water for human uses 
without the ultimate depletion of the aquifer. Aquifer safe yield includes 
all physical attributes of aquifer, which are porosity, permeability, transmis
sibility (which is permeability times thickness of .the aquifer), and storage 

coefficient 

Activities that Affect the Allributt. Many human activities affect the 
aquifer yicld. The aquifer safe yield (available water resource) may decrease 
dueto ovcrpumping or by restricting this movemcnt of water into or through 
thc aquifcr. During overpumping as a result of turbulences in the well bore, 
finc-graincd material moving near the well causes a decrease in water move
ment toward the well. Land use patterns may significantly reduce the water 
percolation into the groun~. Also, improper· waste injection may cause 
clogging of the formation due to suspended solids or bacteria! action. 

• An aquifer may be defmcd as an earthy ma1erial capablc of yielding waler 10 "" 
quanlilies. 

· , usablc 



TABLE B-4. Selected Attribute and Environmentallmpact Categories 

Envlronmentallmpact 
C:atcgory~ 1 ) 

1" 2 3 4 
St:lected A !tributes Observed Condition (Most Oesirable) 

PII)"Sical 
Aquirer safe Changes occurring in physicat No ch:mge No change Slight Signlficant yicld(l) attributes of aquifer (poros· change change 

ity, permeabllity, transmis-
slbility, storage coefficient, 
etc.) 

' 

Flow variation(J) Flow variation attributed to Nonc None Slight Significant 
activhies; <Omax/Omin> . 

on<•> VIsible silvery sheen on sur· None None Slight Signtncant 
~ace, olly tute and odor to 

! water and/or to fish and edi-
ble invcrtcbrates, coating of 
banks and bottom or taint-
lng or att:achcd auod:ucd 
biot:~ 

--· 

... ·.·.;: - . - •• '•"'; 'J~· .. ¡¡.. 
,:; ...... . 

Radioactivity(4) Mcasurcd radiation llmlt Equal to or les.'i Equal to F.xcecd Excccd 
10-'7 micro curle/ml or less limit limit 

.•. 

Suspended soüds(J) l. S:tmple observed in a ¡lass Clear Ciear Fairly Slightly 
bottle clcar turbid· 

2. Turbidity in Jaekson 3 or le!iJO 10 40 60 
turbidity units 

3. Suspended ooUds mg/1 4 or len 10 15 20 
--· 

Thcrmal tlischarge(3) Magnitud<: of departure o 2 4 6 
from natural condition C 

Chrmical 
A cid and alkali(4} Dcp:trture from natur:~l condi· o 1 2 3 

' tion, pH units 
. 

. noo<•> mg/1 1 2 3 S 

oo<•> $ saturation 100 85 75 60 
-

Dissolved soüds(4 ) mg/1 500 or lt!is 1000 2000 5000 

Nutrients<3> Total Phosphorus mgjl. 0.02 orle~ 0.05 0.10 0.20 

Toxic compo1.1."ds(~) Concentration mg/1 Not detccted Traces SmaU Large 

1iological 
Fer"l coliforms<4> Number per 100 mi SO or bclow 5000 20.000 250,000 

--

( 

5 
(Least Deslrable} 

Extensive 
ehanp 

Extensive 

Extensive 

Exceed 
Umit 

Turbld 

140 

35 

10 
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10 

Low 

High 
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Large 
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Luching of landfills may also clog the pores. All !bese factors decrease 
transmissibility of an aquifer and result in decreased aquifer safe yield. In 
regions dependen! upon groundwater for water supplies, a decrease in safe 
yield could be highly undesirable. Lowering of the water table may cause 
public controversy, even in regions almost wholly dependen! upon surface 
waters as a water supply. In coastal regions, uncontrolled water pumping 
from the ground may reverse the normal seaward gradient of the water table 
and permit saltwater to move inland and contaminate the aquifer. 

Many activities may increase water availability due to increased water 
entering the system, which may result in raising of the water table accom
panied by increased aquifer safe yield. Examples of such activities are water 
impoundment and reservoir construction and changes in topography to 
increase percolation. High water table is often accompanied by water
logging problems in soils and water problems during excavation. 

So urce of Effects. As discussed a bove, many activities m ay upset !he aquifer 
yield by directly or indirectly altering physical factors such as permeability, 
porosity, and ground surface conditions. The effects may be damaging and 
reduce potential groundwater resources. 

Variables to be Measured; How Variables are Measured. Maximum safe 
yield is measured in thousands of acre-feet of water withdrawn in a unil of 
time (usually in a year); the method of measurement is based u pon severa! 
techniqucs which all utilize extensive pumping tests . 

Evaluátion and lnterpretation of Data. Knowledge concerning the rela
tionship between dcgree of change in aquifer safe yield and theenvironmental 
impact is extremely limited. lt would not be possible at this time to make any 
quantitative judgement. However, since the reasonable environmental goal 
is to minimize the impact, a qualitative judgment can be made relating to 
deviation from the natural condition. Table B-4 summarizes five degrees 
of environmental impacts based u pon the qualitative judgments. 

Geographical and Temporal limitations. lmpacts related to aquifer safe 
yield are most likely to occur in arcas ( 1) with high dependency on ground
water for supply; (2) with a high water table; or (3) with significant seasonal 
precipitation and subsequent infiltration. Local U. S. Geological Survey 
offices are excellent data sources for grounrlwater information . 

Mitiga/ion of lmpact. All activities likely to change the physical nature of 
the aquifer, to affect land surface runo[[ and percolation, and, in general, to 
increase or decrease water availability to the aquifer shoul!J¡¡l)r. carefully 
controlled. lncluded are land use pattern, landfilling, lagoc .. >'" ···.reservoir 
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construction, deep well injection, and pumping rate. Complete tests should 
be made to investigate the existing groundwatcr hydrology and correctional 
techniques, as they relate to. land slope and topography; surface area; 
reservoir, lagoon, and landfill lining; and deep well injection. Pumping 
rates may be adjusted to minimize the impact. 

Secondary Effects. Alterations in aquifer safe yield can be related to other 
attributes in terms of secondary impacts. Aside from being a community 
need, a safe, dependable water supply is necessary for community and for 
regional economic stability. 1t can affect land use patterns as wcll, since it 
is a factor in domestic, industrial, and agricultural requirements. 

Flow Variations 

Definition ofthe Attribute. The velocity ofnow and discharge are extremelv 
important to aquatic organisms in a number of ways, including the transpo;t 
of nutrients and organic foofl past those organisms attached to stationary 
surfaces; the transport of plankton and benthos as drift, which in turn serve 

. as food for higher organisms; and the addition of oxygen to the water thro~gh 
surface aerauon. Stlts are moved downstream and sediments may be trans
ported as bed load. These, in turn, are often associated with majar nutrients. 
such as nitrogen and phosphorus, which may be rcleased at sorne point 
downstream. 

Natural Oow variations are, therefore, critica! factors governing the type 
of ecological system that will develop and survive in a given watercourse. lf 
the pattern of stream-now variation is changed markedly from that which 
is natural, subsequenl disruption of the natural ecology mil y result. 

Activities that Affect the Attrihute. Major activities that may innuence 
stream now include reservoir projects, and changing the ground surface and 
topography for different types of land use projects. This may include site 
clearing, earthwork and borrowing, paving of land areas, and building 
construction. Other activities include modification of vegetation, which can 
lead to altered runoff patterns, and water use changes in withdrawal and 
return now rates. . 

Source of Effects. Reservoir projects may be nood control (that reduces 
hig~ flows), power. generation (that minimizes low flow conditions), or any 
des ~red use that alters the now pattern of t he stream. The land use project 
alters the runoff, percolation, and evaporation in the drainage basin. These 
changes -~a_y increase or decrease the runoff. Other attributes affected by 
such ~CtiVIlles a_re suspended solids and nutrients i"n the watercourses; they 
may, m tur fect the population of photosynthetic organisms, and thus, 
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the food chain. Direct now variations are caused by nuctuating municipal, 
industrial, andfor agricultura! demands and the return nows from these 
users. 

Variables 10 be Measured; How Variables are Measured. Flow measure
ment is relatively simple. Many types of automatic now-measurement devices 
that can be installed in a selected reach of a watercourse are commercially 
available. The Ünit of now measurement is cubic feet per second (CFS). 

Evaluation and lnterpretation of Data. If flow variations are rapid and 
cxtensive, more disruption to riatural ecology results. However, dueto lack 
of information, classification of water cannot be made on the basis of quali
lative measurement. Five degrees of environmental impactare summarized 
in Table B-4. This classification is based upon qualitative or observed 
l·onditions. 

.\"pecio/ Conditions. Flow variations become most significant at the extreme 
conditions-low flows and high flows. Under low flow conditions. the natural 
<lssimilative capacity of a given stream is greatly reduced, and the adverse 
cffects of natural and man-induced waste loadS are most critica!. At high 
00WS, physical damage dueLO nooding and inundation Of vegetation beco mes 
nf majar concern. 

Geographical and Temporal Limitalions. Low flow considerations are of 
importance on all streams; however, they warrant particular consideration 
in areas which typically experience prolonged periods of drought. These 
periods frequently coincide with summer, when biological activity is high, 
and dissolved oxygen content in streams is ata mínimum, thus compounding 
the significance of the proble:n. 

lmpacts associated with high now conditions are most likely to occur in 
arcas and climates with conditions conducive to tlooding. 

Mitigation oflmpact. All activities such as land use projects and water 
impoundment and operation should be given consideration to minimize flow 
variations from the mean natural flow. 

Secondary Effects. Man-induced now variations may ·have secondary 
impacts in ecology, land use patterns, and in the socioeconomic real m. Many 
species of plant and animal Ji~-e are sensitive to flow variations and require 
specific ranges of flow conditions. Floodplain development can be a function 
of the degree of control overflow variations. Economic losses are felt through 
flooding of agricultura) as well as built-up areas, and adverse psychological 
effects are apparent when there are threats of flood. 
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J:Mfinition of the Attribute. Oil slicks are barely visible at a concentration 
of about 25 gallons¡square mile. At about 50 gallons per square mile, an oil 
film is about 3.0 X 10 ... inch thick and is visible as a silvery sheen on the 
suñace. Oil is destructivo to aquatic life in the following ways: 

Free oil and emulsions may coat and destroy algae and plankton 
Heavy coating may interfere with the natural processes of reaeration and 
photosynthesis 
Water-solut>le fractions may exert a direct toxic action . 
Settleable oil substances may coat the bottom, destroy benthic organisms, 
and interfere ·with sp~wning arcas. 

Activities that Affect the Attribute. Major actrvnres responsible for oil 
pollution include bilge and bailas! waters from ships; oil refinery wastes; 
industrial plant wastes such as oil, grease,. and fats, and lubrication of 
machinery; gasoline filling stations; bulk stations; and accidental spills. 

Source of Effects. Oil may reach natural waters by·direct discharge or by 
surfacc runoff. Direct discharge may occur from bilge and ballast waters 
or by accidental spill from barges or tankers. lndirect oíl release may occur 
from surface runoff or storm sewers, or combined sewer overflows. In al! 
cases, damage could be seyere and long lasting. Water qua lit y paramcters 
affected by oil discharge are dissolved oxygen, general appearance, and raste 
and odor. 

Variables to be Measured; HoH' Variables are Measured. Dissolved or 
emulsified oil or grease is extracted from water by intimate contact with 
various organic solvents. The results are expressed in mg/1 oil or grease. 
Other measurements are qualitative and include (1) visible oil slick, (2) oily 
taste and odor of fish and edible invertebrates and (3) coating of banks and 
bonom or tainting of associated biota. Quantitative measurement of oil and 
grease is by extraction in a separating funnel with either trichlorotriOuoro
ethane or petroleum ether. The technique is used as routine analysis in 
water and wastewater analysis. 

Evaluation and lnt~rpretation of Data. Dueto lack or'information, classi
fication of water cannot be madc on the basis of quantitativc mcasurement 
or concentrations. Fivedegrees ofwater impacts are summari:!.ed in Table B-4 
on ihe basis of qualitative or obscrved conditions. 

Mitigali 
direct di~. 

· lmpact. Oil pollution can be minimized by controlling all 
J,C into natural waters. Surface runoff from oil handlin!! areas 

í 
1 
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should be treatcd for oil separation before discharge into the environmcnt. 
Ir oil wastes are combined with sanitary sewage, oil separation will be neces
sary at the wastewater treatment facility. Lagooning of oil wastes and land 
disposal of oily sludges should be restricted in order to avoid possiblc con
tamination of the groundwaler system. 

Secondary Effects. Secondary effects of oil discharges are manifested 
through impacts on aquatic ecology and waterfowl, economic loss through 
decreased recreational desirability, and lowered property values if the·dis
charges become frequent. Increascd activity in exploration, production, and 
transponation of petroleum can increase controversy, divide communities, 
alter land use paneros, and indirectly affect public and prívate land mar
kets-whether or not any actual spills take place. 

Radioactivity 

Dejinition of the Attribute. lonizing radiation, when absorbed in living 
tissue in quantities substantially above that of natural background, is inju
rious. It is, thercfore, necessary to prevent excessive levels of radiation from 
reaching any organism, be it human, fish, or invertebrate. 

Aclivities 1hat Affeclthe Allribut~. Human activities responsible for radi
ation hazards are application of nuclear me1hods in power development, 
industrial operation, medica! laboratories,_ research and development, nu
clear weapon testing, and radiatioo warfare. In al! applications, radioactive 
substances may be relcascd accidentally, by inadequalely planned and con
trolled activity, or by disposal of radioactive wastes. 

Source of Effects. Radioactivity, onc~ releaseci to the aquatic environment, 
may (1) rem!in in solution or in suspension, (2) precipita le and settle to the 
bottom, or (3) be taken up by plants and animals. lmmediately upon intro
duction of radioactive materials into the water, the wastes may become 
diluted by dispersion or may become concentrated by the process of bio
logical magnification.• 

Variables to be Measured; How Variables are Measured. The measure of 
radioactivity is the curie, the quanlity of any radioactive material in which 
the disintegrations per second are 3.7 X 10 10

; this is a large amount of radio
activity. Two smaller units, microcurie (lo-• cucie) or picocurie (10- 12 curie 
or 222disintegrations per minute), are often used. Radioactive wasteca"n be 

•Thls is a proces.s by which sorne substances become concentrated instead of di .. 
link in lht: food chain. 

· witheach 
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diluted in water to below the allowable limit. The allowable limit of radi
ation in natural water is taken as 10-7 microcurie per mi when the activity 
is caused by an unknown l)lixture of beta- and gamma-emitting isotopes. 

Measurement techniques are not diflicult because radiation-counting 
equipment of high sensitivity and stability is commercially available. 

Eva/uation and Interpreta/ion of Data. lt is not easy to determine the long
term effects of the radiological wastes u pon aquatic life. For this reason, and 
as a practica! matter, radioactivity exceeding the allowable limit of 10-1 

microcurie per mi may be considered detrimental to human health and 
aquatic life. Five classes of water impacts are given in Table B-4. 

Special Conditions. SpeCial precautions should be taken to prevent radio
active materials from entering ground or surface waters to be used for supply, 
fish production, or recreation. 

Mitigation of Jmpact. Release of radioactive wastes from radiation facilities 
must be monitored and controlled. Radioactivity in sewage after treatment 
is reduced in unknown amounts·through concentration in sludge. However, 
sludge disposal becomes a diflicult problem. Therefore, waste containing 
radioactlvity should be treated separately by means of de-watering proce
dures, and solids or brine should be disposed of by special care (deep wcll 
injection or containment). Fallout of radioactive dust will induce radio
activity in surface runoff, the treatment of which is a diflicult task. All efforts 
should, therefore, be made to minimize release of radioactivity into the 
tnvironment. 

Secondary Effects. While it is generally understood that aquatic organisms 
are relatively tolerant of radioactive materials, little is known of the mecha
nism of concentrating radioactive elements by these organisms and the effect 
this ·might have on human or other consumer organisms. Whereas there 
ha ve been few cases of actual radioactive contamination of water resources, 
the fear of such contamination actually has had much greater impact. These 
fears ha ve resulted in controversy, altered land use patterns, and ha ve had 
other socioeconomic effects. 

Suspended Solids 

Definilion of the Auribuu. Suspended solids are solids contained in water 
which are not in solutlon. They are distinguished from dissolved solids by 
laboratory fillration tests. Suspended solids comprise settleable. floatlng 
(specif1c F ·ty lower than water), and nonsettleable (colloidal suspension) 
componen.w. These may contain organic (volatile suspended solids) or inert 
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(nonvolatile) substances. Turbidity may be caused by a wide variety of 
suspended materials, ranging in size from colloidal particles toa coarse dis
persion, depending upon the turbulence. 

Suspended solids are perhaps of greatest signilicance from the standpoint 
of aesthetics. Natural waters may contain wide variations of suspeoded 
solids. These may be dueto clay, silt, silica, organic matter, microorganisms, 
or sewage. Suspended solids may be undesirable in many ways. In public 
water supplies, turbid water is diflicult and costly to filler. Disinfection may 
require higher chemical dosages if the water is turbid. Also, excessive sus· 
pended solids can be harmful. to lish and other aquatic life by coating gills, 
blanketing bottom organisms, reducing solar radiation intensity, and, thus, 
affecting the natural food chain. In stream pollution-control work, all sus~ 
pended solids are considered to be settleablc solids, because eventually (by 
bacterial decomposition and chemical flocculation) those solids are de~ 
posited. 

Activities that Affect the Affribute. Activities directly responsible for 
suspended-solids release are dredging, wastewater discharge, construction 
of hydraulic structures. and gravel washing. Activities that indirectly affect 
suspended solids result from land use: si te clearing, surface paving, building 
construction, landscaping, and mine tailings. All change the surface ruooff 
pattem, which, in most cases, increases the storm Oow. Suspended-solid 
load in the surface runoff may change considerably due to erosion. Also, 
now variations in streams may change the bed load and solids transpon. 

Source of Effects. As discussed abo\'e, many activities will increase or 
decrease the suspended-salid condition in natural waters. It may b~ rncn
tioned that many times this effect may be temporary. For example, dredging 
may increase suspended solids during operation. After completion of 
dredging, the channel may become deeper and wider; thus, dredging rnay · 
actually reduce velocity and encourage settling. Likewise, many other activ
ities, such as construction, site clearing, and excavation may ha ve effects that 
should be evaluated as long-term or short-term effects. 

Many water quality attributes may be affected by change in suspended solid 
condition. These include DO (due to increase in photosynthesis). nutrie.nt 
enrichment, and direct deleterious effect to fish and oth~r aquatic Jife by 
c~ating gills or blanketing bottom organisms, for example. 

Variables lO be Measurc.-.:; How Variables are Measured. Settleable sus
pended solids are measured in mg¡l of settled water. Suspended solids are 
measúred by filtering a sample through a membrane filter oran asbestos mat 
in a Gooch crucible. Turbidity is measured in Jackson units equi\ '"ll to the 
interference to light transmission caused by 1 mgjl of a standard:::.. ,_Jension. 
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Many iypes of commerically available instrumcnts can continuously mca
surc and record thc turbidity and thc suspended solids in water. They all rely 
upon passage of light through a standard light path. 

Evaluation and Interpreta/ion of Data. Water quality is considered lower 
with increasing turbidity and suspended solids. Table B-4 summarizes the 
five classes of water impact,. based upon turbidity, suspended solids, and 
visual consideration. 

Mitigation of lmpact. The impact due to suspended solids may be mini
mized by controlling discharge of wastes that contain suspended solids; this 
includes sanitary sewagé·.and industrial wastes. Also, all activity thal in
creases erosion or contributes nutrients to water "(thus stimul3ting algae 
growth) should be minimized. 

The grave! washing activity, mine tailings, and anything causing dust may 
be controlled by utilizing "'·ailable technology. 

Seco11dary Effects. lncrease in suspended solids canten! may ha ve second
ary impact on socioeconomic attrihutes as a result of loss of productivity 
(e.g., decline in fish harvest) and rcduction in various recreation-oriented 
activities. Additionally, increased costs to remove suspended solids for do
mestic or industrial water use may occur as a result. Long-term effects in
elude siltation of reservoirs and reducing useful capacity, and filling of marsh 
arcas in estuaries, reducing productive habitat. 

Thermal Discharge 

Deftnition of the Allribute. Temperature is a prime regulator of natural 
processes within the water environment. It governs physiological funclion 
in organisms, and, acting directly or indirectly in combination with other 
water quality constituents, affects aquatic life with cach change. Water 
temperature controls spawning and hatching, regulares activity, and stimu
lates or suppresses growth and dvelopment; it can kili when the water beco mes 
heated or chilled too suddenly. Colder water generally suppresses develop
ment; warmer water generally accelerates activity. 

Activities that Affectthe Attribute. Human activities affecting the attribute 
ace discharges with temperatures above or below that ofthe receiving waters. 
Heated disf_harge may result from sources such as thermal power generation, 
~1eavy ~:~r~:~e operations, and industrial operations. 

Cold -~.· .. ': discharges may resuh from flows from large, deep reservoirs. 
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Source of Effects. Heated wastcs, when discharged into the water environ
ment, raise the temperature ofthe water. The extent to which the temperature 
is raised depends u pon the quantity of waste heat discharged and the amount 
of diluting water available. As water temperature increases, the solubilily 
of oxygen decreases. Furthermore, the accelerated biological activity imposes 
higher oxygen demand. The nct rcsult is a decrease· in DO leve! which can 
reach critica) levels. 

Water released from lower deptbs of stratified reservoirs may be signifi
cantly lower in temperature and DO content than would prevail in normal 
ambient stream conditions. Thus, release depths can have a pronounced 
effect upon the aquatic life below reservoirs. 

Variables to be Measured; How Variables are Measured. Temperature 
measurement is simple and accurate. ~1any types of automatic temperaturc 
recording devices are commercially available. Measurement scale is either 
degrees Centigrade or Fahrenheit. Prediction of the effects of projects on 
ambient water temperatures is a complex problem which may be addressed 
thro~gh the use of mathematical models for heat exchange in the aquatic 
environment. 

Evaluation and /merpretation of Data.· In environmental quality assess
mcnt, the temperature effects are bcst handled in terms of the magnitude of 
departure from the natural conditions. Table B-4 summarizes five classes of 
water impacts, based upon temperature rise above natural conditions. 
Allowable departures from ambient remperatures may vary with location, so 
state water quality regulations ~hould be consulted. 

Geographical and Temporall.imitations. 
ated with warm water discharges in cold 
conditions. 

Fogging problems may be associ
regions or under speclal climatic 

Mitigation o[ lmpact. Cooling towers can be u sed to con ven once-through 
sysrems into closed sys~ems. A very efficient way is to utilize treated waste
waters (such as sewage, industrial wastes, or stored surface runoffs) as cooling 
water makeup. Many industrial plants are considering such a closed system. 
Chromium may be recave red from cooling tower blowdown befo re treatment 
and disposal of tower blowdown. 

Secondary Effects. Effects on the aquatic environment resulti.1g from 
temperature alteration may, in turn. havc other biophysical ~nd socio-
economic consequences. lncreased heat to water bodies accele1 :vapora-
tion. and thus, increases the suspended solids content of the wah.. ·,¡5 and 
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other impacts on the biological activity may alter the aesthetic and recre
ational desirability of a given area. Depending u pon the circumstance, these 
effects may be of a positive or negative nature. On the one hand, hcat addilion 
may speed the eutrophication process and reduce recreational use. In other 
instances, this effecl has increased recreational benefil through increased 
productivity. Aquacuhure, or "fish farming," has been investigated as a pos
sible benefocial secondary result of heated discharges. 

Acid and Alkall 

Definition ofthe Allribute. Acid and alkaline wastes discharged into waters : 
may change !he natural buffer system. pH of !he water may significantly 
change, depending u pon .the extent of a cid or alkali discharged. Change in 

'; pH of natural water is hmrdous for fish and other aquatic Ji fe. Below a pH 
of 5.0 and above 9.0, fosh mortalilies may be expected. 

Acti,•ities that Affecr the Auribute. Activilies which may contribute acid 
·- and alkali waste to the enviro~ment" are industrial wastes such as pickle 

liquors, accidental spills of chemicals, and mining operations. 

· Source of Ef(eciS: Acid and alkali wastes can be extremely damaging lo 
aquatic life. Toxicity due to the presence of heavy metals is increéised by 
synergism. Also, the capacity of natural waters to assimilate organic wastes 

. is significantly reduced by these wastes. 

., ·variables to be Measured: How Variables are Measured. pH is considered 
to be an important measure of environment quality. High pH reflects 
an alkaline Sliuation aiíll low pH reflecls an acid condilion (a neutral solu
tion has a pH equal to 7.0). 

pH measurement is simple. Many types of contlnuous measuring and 
recording instruments are commercially available for this purpose. 

,...-.,.-

Eva/uation and lnterpretation of Data. SinCe the natural pH of aquatic 
ecosystems varies from one Jocale lo another, the best measure of pH is in 
terms of departure from natural levels. Table B-4 summarizes five classes 
of water impacts, based upon pH departure from the normal. 11 has been 
assumed that both positive and negative departures are equally damaging to 
the water environment. This may not be strictly true in normal cases, but due 
to lack of evidence, such assumptions may be considered va lid. 

Special Conditions. In sorne cases, alkaline or acid wastes actually may 
help to balance a pH problem. A cid mine drainage is an example of a problcm 
which woulri l:le neutralized by an aikaline discharge. 
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Secondary Effects. Secondary effects of impacts on the acidity or alkalinity 
of waters follow as a result of any condilion lhat deteriora tes the quality of 
water. Social and economic losses, in terms of reduced productivity, decline 
in recreational benefits, and additiooal costs of treatment lo conect problems 
related 10 pH are a few examples. 

Biochemical Oxygen Oemand (BOD) 

Definition of the Attribute. BOD of water is an indirect measure of the 
amounl of biologically degradable organic material present. lt is, thus, an 
indication of the amounl of dissolved oxygen (DO) thal will be depleted from 
water during the natural biological assimilation of organic pollutants. The 
BOD lesl is widely used 10 determine the polluoional slrength of sewage and 
industrial wastes in terms of oxygen that would be required if these wastes 
'"'ere discharged into natural waters in which aerobic conditions exist. The 
test is one of the most important in stream pollution-control activíties. By 
its use, it is possible to determine thc degrel! of pollution in natunil waters at 
any time. This test is also of prime importance iñ regulatory woi"k and in 
studies designed to evaluate purification capacity of receiving bodies of water. 

.·1clivilies that A[(eCJihe A uribute. Activities associated with normal opera
tions, maintenance, and repair may contribute to BOD wastes. These human 
activities, e.g., sanitary sewage, wastewaters from hospiials, food-handling 
cstablishments, laundry facilities, and floor washing from shops constitute 
BOD wastes. If all wastes are collected by a network of sewers lo a central 
location, adequate treatment must be provided to minimize impact·.upon the 
surface~water system. If cesspools, septic tanks, and soakpits are· utilized, 
groundwater in the vicinity may become adversely affected. ' · 

Source of Effects. The discharge of wa;tes containing organic material 
imposes oxygen demand in the natural body of water and reduces !he DO 
level. ·u Wastewaters are treated, the combincd sewer overflows and surface 
runoffs may also exert effects under wet weather conditions. All parameters 
directly or indirectly related toDO also aÍfect the organic waste assimilation. 
These parameters include deplh of water, velocioy of flow, lemperature, and 
wind velocity (see secton on DO for general discussion). 

Variables lo be Measured; How Variables are Measured. BOD values are 
gene rally expressed as the amount of oxygen consumed (m g/ 1) by organisms 
during a S da y period at 20° C. Severa! other parameters, such as Chemical 
Oxygen Demand (COD) and Total Organic Carbon (TOC). are also used to 
rcpresent the organic mauer in water and wastewater. COD value indicates 
the total amount of oxidizable material present and includes BOD. .,C is a 
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measure of bound carbon. Both these tests are dosel y related to BOD and are 
used in water and wastewater monitoring programs. 

Routine BOD measurements are made in laboratoiies by dilution tech
niques; results are obtained in five days. Sorne modifications of BOD tests 
may require less time. CbD and TOC measurements take only a few hours. 
Severa! types of instruments are commercially available which meas u re TOC 
more or less on a continuous basis. 

Evaluation and lnterpreration of Data. Table B-4 indicates five classes of 
water: very clean, clean, fairly clean, doubtful, and bad, depending u pon the 
BOD of water. lt may be mentioned, however, that this classification must 
be u sed on relative terms. Asan example, a sluggish stream, reservoir, orla k e 
may show undesirable<;pnditions at BOD of 5 mg/1, whereas a swift mountain 
stream may easily handle 50 mg/1 of BOD without significan! deleterious 
effects. 

Mitigation of lmpacts. All wastes containin~ organic wastes should be 
processed by treatment methods. The treatment methods may include bio-' 
logical or chemical processes. Also, several types of packaged trearment 
units are commercially available that can be installed for desired applications. 

Secondary E;(fects. By ,•inue of tbe biologic and aesthetic effects of BOD 
on aquatic environments, secondarY impacts are manifested in terms of addi
tional impacts on aesthetics, reduced recreational benefits, and costs to 
alkviate the direct consequences of BOD on waters scheduled for reuse. The 
success of land use planning efforts in areas where water is an integral part 
of the planning effon (e.g., recreational areas, industrial siting, etc.) is de
penden! upon the quality of those waters. BOD is a parameter of utmost 
importance. 

Dissolved Oxygen (DO) 

Definition of the Attribute. All living organisms depend u pon oxygen in 
one form or another for their metabolic process. Aerobic organisms require 
DO and produce innocuous end products. Anaerobic organisms utilize 
chemically bound oxygen, such as that from sulfates, ilitrates, and phos
phates, and the end products are odorous. For a diversified warm-water 
biota, including game fish, DO concentration should remain above 5 mg/1. 
Absence of DO will lead to the development of anaerobic conditions with 
odor and aesthetic problems. In surface waters. DO is measured frequently 
to maintain conditions favorable for the growth and reprodudion of fish 
and otr ·,vorable aquatic life. 
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Activities that A/fect the Attriburt. The activities discussed in BOD also 
apply to DO. Other activities that may innuence DO include site preparation 
demolition, dredging, and excavation, all of which may cause turbidity and 
nutrient release. Routine operations, such as operation and inaintenance of 
aircraft, watercraft, and automotive equipment, may cause oil release. Oil 
film interferes with the natural process of reaeration. 

Source of Effects. Discharge of all organic wastes will lower the DO in 
rcceiving waters. A shallow and swift mountain stream can assimilate large 

4uantitics of organic wastcs without deleterious effects. This is because 
swift-moving streams have greater capacity for natural reaeration and for 
prcventing deposition of organic materials at the stream bed. In a slu~ish 

· stream or reservoir, small amounts of BOD released may cause relauvely 
Jarge adverse effects. The solubility of oxygen in water decreases with in
aeases in temperat u re and dissolved salts (in freshwater, solubility of oxygen 
;¡too C is 14.6 mg/1, and at 35o C, it is 7 mgfll. Biological activity is also in
creased at hig.her temperatures, and thus, the rate of DO utilizatio~ from 
natural waters is significantly increased. Therdore, BOD wastes discharged 
into natural waters have more pronounced effects during summer months, 
when the water is warm. Thus;waterquality parameters, such as temperature, 
dissolved salts, depth and velocity of stream, wind velocity, and natural 
.. caeration, are all iitterdependent. Also in nutrient ri~h bodi~s of water, due 
to algae bloom, the DO level may reach supersaturatton dunng sunny days. 
A t. night, however, the DO level drops considerably, due ~o lack of photo
synthesis. High turbidity in water may also mterfere wtth photosynthests by 
reducing the depth of light penetration. Oil slicks may reduce the natural 
reaeration process, too. Therefore, nutrients, algae, sunny days, turb1d1ty, 
and oil slicks are all interdependent parameters. 

Variables to be Measured; How Váriables are Measured. The unit of DO 
measurement is mg/1. 1t can be measured by titration techniques using the 
Azide Modification method. Many commercially available DO meteis can 
be used for DO measurement. 

Evaluarion and /nterpretation of Data. The oxygen requirements for fish 
vary with. species and age. Cold water fish require higher oxygen concen
tration than do the coarse fish (carp, pike, eel). lt may be stated that the 3 to 
6 mgfl range is the criticallevel of DO for nearly all fish. Below 3 mgfl, fur
ther decrease in DO is importan! only in,:ofar as the development of local 
anaerobic conditions are concerned; the major damage to fish and aquatic 
life will already have occurred. Above 6 mg/1, the major advar•-•e of addi
tional DO is as a reservoir or buffer to handle shock loads o oxygen 
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demanding waste loads. Table B-4 indica< . five classes of water according · 
to DO levels. 

Geographica/ and Temporal limitations. Typically, the most critica( DO 
problems occur in summer, when biological activity is high and saturated 
DO content is low. · 

Mitigation of lmpact. The methods are the same as those given for BOD. 

Secondary Effects. Secondary impacts are the same as those listed for BOD. 

Dissolved Solids 

Definition ofthe Allrihute High amounts of total dissolved solids (TDS) 
are objectionable because of physiological effects, mineral tastes, or cconomic -.-! .. 
effects. TDS is the aggregate of carbonates, bicarbonates. chlorides. sul-
fates; phosphates, nitrat.ts, and other salts of calcium, magnesium, sodium, .,, 
potassium, and other substances. All salts in solution change the phys'ical 
and chemical nature of the water and exert osmotic pressure~ the magnitude 
of the change is, toa large extent, dependen! u pon the total sal! concentration 
(salinity). 

Activities that Affect the Amibute. Major areas which may contribute to 
TDS include mining and q!larrying, municipal and industrial waste disposal, -, 
brine disposal, lagooning, landfilling of solid wastes, and accidental spill 
of chemicals. 

. Source of Effects. Major activities listed above may cause release of salts 
either directly or indircctly into the natural water system. Direct release in
eludes discharging the waste laden with salts into the water system. lndirect 
release may be due lo runoff from the affected land, or seepage from filled 
areas. l..andfill seepage or leaching may affect groundwater quality, and, 
if groundwater feeds the water courses, surface water may be affected, as well. 

As a result of salt discharge, many water quality parameters will be affected. 
DO will decrease as a result of high salinity. High quantities of salts give 
mineral taste. Sulfates and chlorides are associated with corros ion damage. 
Sulfate in water has a laxative effect. Nitrate plus nitfite causes methomo
globinemia (blue baby disease). Water containing high TDS also exhibits 
hardness. , 

Variables co be Measured; How Variables are Afea.sured. Total dissolved 
solids is determined after evaporation of a sample ofwater and its subsequent 
drying in · "' oven at a definite temperature. This includes ••nonfilterable 
residue." .e resuJts are expressed in mg/1 TOS. 
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Evaluation of Interpreta/ion o/ Data. For reasons of palatability and unfa
,·orable physiological reaction, a limit of 500 mg/1 TDS in potable water has 
been recommended. Highly mineralized waters are also unsuitable for many 
industrial applications. Irrigation crops are highly sensitivo to salt concen
trations; waters containing over 2000 mg/1 áre of marginal value for irri
gation use, and waters containing 3000 mg/1 are unsuitable. The upper limits 
for sorne freshwater fish are as high as 5000 mg/1. In such cases, reference is 
only to total salt concentration and its effects on osmotic pressure. Based 
u pon TDS, the five impact classes are summarized in Table B-4. 

Specia/ Conditions. The arnount of dissolved ionic matter in a sample may 
•lften be estimated by multiplying the specific conductance by an empi.-ical 
factor. After the empirical factor is established, for a comparativély constant 
water quality, specific-conductance measurement will yield TOS. Specific
.. :onductance measurement is relatively simple and is a meas u re of a water's 
.. :apacity to convey an eleclric current at 25° C. Specific conductance is ex
pressed as microohmsjcm. 

\fitigalion of Jmract. Wastes canta ining high TOS are difficult to treal. 
Rccommended treatment methods includc removal of liLJuid and disposal 
. ·f resid~e by controlled landfilling to avoid any possible leaching of the fills. 
1 kep well injection. has been used for disposal of brine. Al! surl"ace runoffS 
.tround mines or quarries should be collected and concentrated. The brir.e 

· :na y b_e disposed of by deep well injection or other means acceptable to water 
"uality control authorities. 

\·t·condary Effects. Effects on irrigated crop land (reducd productivity 
.tnd economic loss) constitute perhaps the most significant scco1~dary impacts 
.lue to TDS. Othereffects include those on health, where driuking watersare 
.. :oncerned; and those on economics and land use, wher~ industrial and mu
nicipal consumption are to be considered. 

Nutrients 

!>cfinilion of 1he Allribute. Eutrophication is a term meaning enrichment 
.1{ waters by nutrients through either man-made or natural·means. Present 
t.. nowledge indicates that fertilizing elements most responsible for eutrophica
:IOn are phosphorus and nitrogen. Inorganic carbon, iron, and certain trace 
:lcments are _also importan t. Eutrophication resulls in an increase in algae 
.tnd weed nuisances and an incrcase in larvae and adult insects. Dense algae 
~rowths may form surface water scums and algae-littered beaches. Water 
:nay become foul smelling when algae cells die; oxygen is used ir <>:com
~'dsition, and fish kills resuh. Filter-clogging problems at municip tater-
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treatment plants and taste and odor in water supplies may all be dueto dense 
algae population. 

ACiiviles thal Affect the Attribwe. Sewage and sewage efOuent contain 
a generous amount of the nutrients necessary for eutrophication. Treated 
or untreated sewage discharge will contribute to nutrients in receiving waters. 
Mining, tunneling, blasting, and quarrying into phosphate rocks may cause 
increased phosphorous from suñace runoff. Dredging of waterways will 
release the storehouse of nutrients contained within the mud bouom; as a 
result, the water will become enriched during and soon after the dredging 
operation. Many other·í\Ctivities may also enrich the natural waters. These 
include drainage from cultivated agriculturallands, surface irrigation returns. 
dead trecs and leaves, logging and sawmilling, and dead organisms. 

Source of Effects. Nutrients relea sed from ma ny activities (dcscribed abo ve) 
will cause aquatic plant problems. turbidily, taste, and odor: cause reservoir 
and other standing wa1ers to collect nutrients and to storc a portian of these _ 
within consolidated sediments (once nutrients are combined ~ithin the eco~ 
system of receiving waters, their removal by natural process is very slow);. 
and induce excessive weed growth. which will eventually block waten-.·ays 
or turn lakes into swamps. 

As a resuh of nutrient~ released into nalUral waters. many water quality 
parameters will be affected directly or indirectly. Sorne of these effects are: 
turbidity, due lO excessive algae growth-then, when algae cells and other 
plants die, oxygen is used in decomposition and the DOD leve! declines, caus
ing fish kili; rapid decompos;tion of dense algae scums, giving rise to odors 
and hydrogen sulfide gas that crea te strong citizen disapproval; and serious 
water-treatment problems, caused by color, laste, and odor. 

Variables lo be Measured; How Variables are Measured. Phosphorus, 
nitro gen, carbon, iron, and trace metals all actas nutrients. Growth of aquatic 
plants is governed by the law of minimum; i.e., any nutrient, out of a broad 
arra y of materials required for growth and development, governs the growth 
if it is present in a limiting concentration. Most commonly, in natural watc:rs, 
phosphorus is present in limiting amounts and govuns the normal plan! 
giowth. 

Phosphorus occurs in natural watc:rs and in wastewaters almost Solely in 
the form of phosphatcs. These forms arecommonly classifoed into orthophos-
phates, 'tnsed phosphates (pyro-, meta-. and polyphosphates), and 
organic JUnd phosphates. These phosphates may occur in the soluble 
form, in 1 des of detritus, or in the bodies of aquatic organism.s. Beca use 
lhe ratio of total phosphorus to tha1 form of phosphorus readily available 

i·. 
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for plan! growth is constantly changing and ranges from 2 to 17 times or 
greater, it is desirable to· establish limits in the total phosphorus, rather than 
the portian that may be available for immediate plant use. . 

Phosphate analysis embodies two general procedural steps: (a)convers10n 
of the phosphorus form of interest to soluble orthophosphate, and (b) colori
metric determination of soluble orthophosphates. The result may be ex
pressed as mgfl P (phosphorus). 

Evaluation and lnrerpretalion of Data. Although the concentration of 
inorganic phosphorus that will produce problems varies with the nature of 
the aquatic environment and the lcvels of other nutrients, most relatively 
uncontaminated lake districts are known to have surface waters that con
tain 0.001 to 0.003 mg/1 total phosphorus as P (thcy are nutricnt dcficient). 
Above 0.02 mg/1 P, one gets into a region of potential algac bloom. Above 
0.1 mg/1 ~.water is excessivcly cnriched. Table B-4 categorizcs five classes 
of waters, based upon total P contact. 

Geographical 01id Temp()ral Limitalions. Since algae growth is tempera
ture-dependant. adverse effects due to eutrophication in northern climates 
are more.pronounced in summers. In southern climates. the cffccts are felt 
o ver the en tire yea r; again. with summer the most critica! sea son. 

Afitigation of lmpact. Once nútrients are combined within the tcosystem 
of the receiving waters, their removal is tedious and expens.ive_. lfl a lake, 
reservoir, or pond, phosphorus is removed naturally only by overnow, by 
insects that hatch and nv out of drainage basins, by harvestinga crop (such as 
fish) and by combinati~n with consolidated bottom sediments. 

The most desirable method lo mitiga te impact is to treat wastewater toa 
desired phosphorus leve! before discharge into the environmcnt. Also, all 
activities mentioned abo ve should be performed under controlled conditions. 

Secondar,. E((ects. Various adverse secondary impacts occur with advanced 
stages of .eui;ophication, including a decline in recreational benefits, effects 
on land use, and the cconomic losscs that normally accompany anydeteriora
tion in water quality. 

Toxic Compounds 

f)ejinitlon of 1he AlfribUte. Wastes containing concentrati' 
metals (mercury, copper. silver, lead, nickel, cobalt. arsenic, 
chromium. etc.), either individually or in combination. may bl 

,f heavy 
'Tllllffi, 

.. xic to 
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Other toxic substances include pesticides, ammonia-ammonium compounds, 
cyanides, sulfides, fluorides, and petrochemical wastes. A severely toxic sub
stance will eliminate aquatic biota until dilution, dissipation, or volatiliza
tion reduces concentration below the toxic threshold. Less generally, toxic 
materials will reduce the aquatic biota, except those species that are able to 
tolera te the observed concentration of the toxicant. Beca use toxic materials 
offer no increased food supply, such as discussed for organic wastes, there is 
no sharp increase in the population of those organisms that may tolerate 
a specific concentration. 

Activities that Affect th€ Atlribute. Many human activities may contribute 
to release of toxic compóunds into the environment. These include waste 
discharged from maintenance and repair shops, and from industrial opera
tions. Wastes that are particularly likely to contain toxic compounds result 
from electroplating, galvanizing, metal finishing, and cooling tower blow 
down. Other activities which may contribuae to toxic chemicals are mining, 
accidental spills of chemicals, chemical warfare, and leaching of landlills 
containing toxic compounds. 

Source of Effeci.S. Chemicals released into the environment may effect 
surface water or groundwater systerns by direct discharge of wastes contain
ing toxic compounds or from surface runoff" hich may come in contact with 
toxic material left as residuo over the ground surface. 

Variables lo be Measured: Hou- Variables are Measured. The spectrum 
of toxic materials is extremely large and highly di verse in temls of effects. 
Measurement may be expressed as mg/1 of specific compound under con
sideration. For a group of toxic compounds, it should be pointed out that 
possible synergistic or antagonistic interactions betwecn mixed compounds 
may cause different effccts than those associated with the respective toxic 
compounds considered separately. 

Bioassay is an important tool·in the investigation of these wastes. beca use 
results from such a study indicate that degree of hazard to aquatic life of 
particular discharges; interpretations and recommendations. can be made 
from these studies concerning the level of discharge that can be tolerated 
by the receiving aquatic communíty. , 

The basic bioassay shall consist of a 96 hour exposure of an appropriate 
o!"ganiSm, in numbers adequate to assure statistical validity, toan array of 
concentrations of the substance, or mixture of substances, that will reveal 
the level of pollution that will cause (1) irreversible damage to 50 pe'rcenl of 
the test or ·sms and (2) the maximum concentration causing no apparent 
effcct on ta •.• : test organisms in 96 hours. 

; . . ' 
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Evaluation and lnterpretation of Data. The .bioassay may indicate the 
concentration at which toxic compounds will not cause an apparent effect 
upon the test organism. However, long-term effects of toxic compounds 
having more subtle changes, such as reduced growth, lowered fertility, alteréd 
physiology, and induced abnormal. patterns, may ha ve more disasterous 
effects on the continued existence of a species. Also, the biological magnifica
tion and storage of toxic residue of polluting substances and microorganisms 
may have another serious aftereffect. For all these reasons, andas a practica! 
matter, toxic compounds, if they could be detected in natural waters by 
modero water quality analysis methods. may render water undesirable for 
propagation of healthy aquatic life. The live classes of water, based upon 
toxic compounds, are given in Table B-4. 

' 
Special Conditions. Synergistic acrion may magnify toxic effects under 
special conditions (e.g., under an increased temperature ora low dissolved 
oxygen situatiÜn). 

Aliligation of lmpact. All wastes containing toxic chemicals should be 
monitored and comrolled. Those released into sanitary sewers should becare
fully regulated so that such release doL"s not affect thc treatment process. 
Also. after dilution. effluent concentration s·hould not exceed the desired 
leve l. Runoffs from chemical handline areas should also be considered to the 
cxtent that pollution is expected. 1f necessary, suit3ble treatment ~ay be 
given ta· all contaminated runoffs. 

Secondary Effects. While toxic compounds ha ve a primary effect on lower 
organisms in the aquatic environment, secondary effects may be felt all 
through the food chain, with human health as a final major con.;ideration. 
Procedures to remove these compounds. once they ha ve been released to the 
aquatic environme.nt. may be nonexistent or, at best, extremely expensive. 
Failure to remo ve thém orto preve m their init~al entry may degrade the water 
quality with the ensuing effects on aesthetics, economics, and biophysical 
relationships. 

Aquatlc Lile 

Deflnition of the Allribute. Organisms in any community exist in a dynamic 
state of balance. in which the population of c-.ach species is constan:ly striving 
to increase. However, population is maintained ata Ouctuating leve! deter
mined by food supply, prcdators, chemical characteristics of the water and 
physical variables. Since these factors vary greatly, severa! tyr )f ~om
munities exist in balance. Any man-made pollution tcnds to upsct ..... natural 
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state of balance. This mayea use abundance of a few types of organisms, while 
others may decline or completely disappear. Beca use of sorne variation in 
response among species to conditions of existence within the environment, 
and beca use of inherent difficulties in aquatic invertebrate taxonomy, eco-· 
logical evaluation of the total organism community is the acceptable ap
proach in water pollution-<:ontrol investigation. Today's invesugators tend 
to place organisms in broad groups, according to the general group response 
to pollutants in the environJ!lent. 

Aclivities that Affect the Auribwe. AIJ activities discussed above (with 
various water attributes) affect aquatic life to sorne degree~ Ch3nge in an 
aquatic community dep_e~ds upon the type and extent of pollution. 

So~rce o( E.ffect.>. Discharge o.f organic wastes (sewage) tends to lower tlie 
·natural Do and to elimina te DO-sensitive organisms. Thcrmal discharge 
affccts the normal life cycle of many organisms. Toxic wastes will reduce 
the aquatic biota, exceptlhose species that are able to tolerare the obscrved 
concentration of the toxica ni. In general. changes in any attributes. whcther 
they are physical or chemical. will intluence the aquatic lifc. 

Variahles to be Afeasured; Hm,· Variables are Measured. For aquatic lifc 
interpretation, ficld observations are indispensable. However. many of the 
biological paraineters cannot be evaluated directly in the field. Tho specific 
naturc of a problem and the reasons for collecting samples will dicta te !hose 

· aquatic communities of organisms to be examined and those. in turn. will 
establish sampling and analytical techiques. The following communities 
and types of organisms are considered: plankton. periphyton; macroin\'erre
brates, tnacrophytes, and fish. Sampling an~ identification techniques are 
based u pon routine biological sampling and analysis methods. Reuders are 
referred to Standard Methods for 1he Examina/ion of Water and Wasie
water, 13th Edition, 1971. 

Eva/ua¡ion and /nlerprelalion of Dala. Based upon mosl common aquaric 
life in natural waters. five classes of water are given in Table A-4. 

Miiigaiion of /nrpact. See all water quality attributes for mitigation of 
impact upon aquatic life. 

Secondary Ef(ecJs. Economic and recreational benefits ffi¡tY_ ~e affectcd 
as a resull of adverse impacrs on aquatic Ji fe. Loss of producuvuy reduces 
fishing hr ·, and decline in recreational activity prOduces additional eco
nomic lo. 

~ ¡ 
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Fecal Coliforms 

Dejinilion ofthe Auribwe. Water acts as a ~e hiele forthe spread of disease. 
All sewage-<:ontaminated waters must be presumed potentially dangerous. 
The presence of coliform organisms in water is regarded as evidence offecal 
contamination;as their origin is in the intestinal tract of humans and other 
warm-blooded animals. They are also found in soil and water which has 
been subjected to pollution by dust, insects, birds, and small and large ani
mals. The necessity of coliform tests in water supply has declined somewhat 
since water treatment plants effectively remove most of the bacteria by treat
ment and disinfection. However. the test 1continues to retain importance 
beca use of water-contact recreational usage ofwater .and ofimplications that 
viral diseases can be rransmitted through fecal comamination of water·sup
plies. lndirect routes, such as the contamination of foods with fecally con
taminated irrigation water and accumulation of contaminants by oysters, 
clams. and mussels from fecally-contaminated marine watcrs, co~tinue to 
be areas of concern. 

Activities 1ha1 Af{eclthe Allribute. Theactivitiesdiscussed in BODand DO 
also·apply to this attribute. 

Suurce of Ef(ecis. See BOD and DOD attributes. 

Variables 10 be Mea.wred: /Ion· Variables are Afeasured. Two methods 
are used for determini~g the- prescnce of coliform organisms: the multiple 
tu be fermenta !ion techniquc and the membrane filter tcchnique. Thc rcsults 
of multiple tube ferment"tion techniques are expressed as Most Probable 
Number (MPN), based upon certain probability fc.rmulas. The results of 
membrane filler tests are obtained by actual count of coliform colonies de
veloped over membrane filler. In both cases, the estimated coliform density · 
is reponed in terms of colif orm per 100 mi. The equipment u sed are lhe type 
commonly needed in routine microbiological study. 

Evaluation and /nterpreiaiion of Data. Presenl water quality criteria 
restrict the use of water,depending u pon fecal coliform density. Thedesirable 
criteria for surface water supply is fecal coliform less than 20 per lOO mi, and 
for recreational use (including primarycontact recrc~tion), the 1 t:cummended 
value is 200 per 100 mi. Based u pon the coliform density, fiveclasses ofwater 
are summarized in Table B-4. 

Ali1ig01ion qflmpact. See attributes BOD and DOD. 
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Secondary Fffect. Quantification of the presence of fecal coliforms in 
recreational waters results in a classification by permissible use. This classifi
cation restricts not only the use of the waters, but al so the economic benefits 
which might be obtained from those waters. Effects on shellfish harvests 
are other economic impacts which may rcsult from fecal contamination. 
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LAND 

As wlth all other resources availab1e toman, land is not available in unlimited 
quantities. Because of this, it is becoming increasingly recognized in this 
country, and in other countries with less of an endowment of land resources, 
that land use must be properly planned and controlled. CEQ guidelines 
recognize this need for the rational management of land resources, and, 
beca use the price system does not allow rational allocation of land, CEQ 
has provided for a specific consideration of the relationship of a changed 
pattern in land use to the existing panero. Therefore, land is being treated 
much in the samc manner as our other scarce natural resoutces, a ir and water. 

To consider these factors requires comprehensive consideration of existing 
and projected land capabilities and land use patterns. The most significant . 
element of the land use question has been collapsed into three attributes: 

Erosion 
Natural haz.ards 
Land USI ·.terns. 

1 ·¡ 
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Eros ion 
De fin ilion of the Al tribute. Eros ion is defined as the process through which 
soil particles are dislodged and lransported to olher locations by the actions 
of water andfor wind. The two most common forms anributable tó water 
are sheet erosion, in which the upper surface of the soil is more or Jess even)y 
displaced, and gully or rill erosion, in which !he downward cutting action of 
the overland flow of water resuhs in linear excavations deep into the soil 
horizon. While the latter type of erosion is often more spectacular to the eye, 
loss of uniform layers of topsoil through sheet erosion is the more serious 
of the two. Wind erosion i~ similar 10 sheet erosion in that very small soil 
particles containing plant nutricnts and organic matter are the ones that are 
carried away, Jeaving coarsc and less productive material. 

Soils of a)most all types are held in place on slopes by vegetative cover and 
its associated root system. Removal of this covcr ex poses the soil to the 
erosive forces of water and wind. Erosion is intensch" dcstructive. First. 
the si te itself may be denuded of its most pruductive toPsoils and;or may b~ 
gullied to the extent that it becomes almost totally unproductive, often to the 
poar.t of posing a physical b;~rrier to other activities. Second, thc streams 
and lakes which reccive the attendant sediment loads mav be affected lñe 
landscape, after erosive (orces ha ve been at work, is barre~1 and aesthe;ically 
unappealing. 

Activilies that Affect the Anribwe. Activities that affect the extent and rate 
o( erosionare those associated in any way '.'>'ith removal or re-establishment 
of vegetative cover. Sorne of thcse are land clearing fÜr construction, road 
building or other cut and fill operations, timber harvesting or vegetath·c 
suppression by herbicide application, controlled burning, reforestation or 
afforestation, strip mining, agricultural activities, off-road vehicular traffic. 
and large animal grazing. 

Source of Effects. L.and clearing and mechanized off-road activities strip 
land of its vegetative cover, organic suríace material, and root structures 
which formerly protected thc soil, thereby opening it up 10 direct auack by 
wind and water. Timber harvesting, application of herbicides, and controlled 
burning can result in the removal of a sufficient quantity of organic surface 
material and vegetative cover to cause an increase in the intensit/of rainfalJ 
and wind movement at the soil surface. Conversely, reforestation and af
forestation can reintroJucc a vegetativc canopy and root struCture which
over tlme-can reduce thr intensity of these erosive forces and result in a 
buildup of organic surfacc material. Road building and other cut-and-fill 
activilies lay bare previously vegetated soil, alter natural drainage patterns. 
change the gradient of slopcs. ande reate somewhat unconsolicl i fill areas 
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Fracción del texto 
Evaluación, efectos y solución de la 
contamir,ación de aguas. 
Err.es¡o Murgula Vaca 1983. 

Para el desarrollo del tema: 

EVALL'ACICN DEL liV PACfO AI\IP.IENTAL 

1 

.. : :. '· 

C A P 1 T U L O 3 

A N A L 1 S 1 S A LAS AGUAS CONTAMINADAS 

3.1.Generalidades 

Segan sea el uso del agua, se han adoptado normas 
de calidad que fijan ll•ites a ciertos contenidos conside
rados ofensivos. En cuanto al agua potab!o. en general 
cada pafs tiene sus noraas, que en ocasio.~.~s son las reco
nocidas por la Organización Mundial de la Salud; sin embargo 
existen variaciones, no sola•ente de un pals a otro, sino 
de unn mismo como sucede en los Estados Unidos de Norteamé
rica. en que varios de sus estados·cuentan con normas 
propias. ·. 

La calidad a través de los contenidos de elementos 
y substancias en el agua, se pueden conocer si ·se llevan 
a cabo ex4•enes minuciosos que.den resultados cualitativos 
y cuantitativos de tada uno de ellos. De aqu! que la evalua-
ciOn de la contaminación solo se concibe si se especifica ·~ 

el uso o destino del_ agua y se llevan a cabo los an4llsls 
necesarios para conocer sus contenidos. Entre los diferentes 
an4llsis existentes para determinar los par4metr 1 e 
definen el grado de contaminación se encuentran •.. f!sicos, 
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qu!mlcos y blolOglcos; 
Es Importante que al analizar las aguas contaminadas 

se determinen los constituyentes que puedan dificultar 
su tratamlen~o as! co~o l.os que facll.lten l.a el.ecctón 
del. proceso mas conveniente. Se deben hacer anAllsls de 
muestras del. l.!quldo en estudio, para comprobar el grado 
de contamlnaclOn y posteriormente anal.lsls para ver el 
progreso, ya sea de contaminación o de depuración, bien 
esta Ql.tlaa sea natural. o a base de un proceso acel.erado. 

Para real.lzar los anal.lsts de aguas es muy Importante 
lo referente al mue;treo, ya que un punto baslco es que 
éstos sean representativos del. vol.umen del agua del. cual 
se obtienen; Es conveniente por l.o tanto que l.a recol.ecclOn 
de muestras se haga en la forma mas cuidadosa y eficiente 
siguiendo las reglascy metodos establecidos. 

Dependiendo de las caracter!stlcas del examen del 
agua cada muestreo es diferente, lncl.uyendo su·oforma de 
recol.ecclOn, cantidades de muestras, tipos de envases, 
1 i mp i eza de tos 111 smos . etc; todos estos factores camb 1 aran 
sl l.os ex6menes se hacen de agua con poca· o abundante 
contaminaciOn, sl son aguas negras, ·efluentes de plantas 
de tratamiento o sol.amente desechos lndustrlal.es. 

3.2.1-nallsls 

Los an6l.isls dan por resul.tado las cantidades que 
contiene el agua de lo que se determina. Para efectos 
comparativos, Independientemente del. laboratorio, personal 

0 
proc~dimiento •mpleado,se han establ.ecldo unas normas 

que han adoptado la gran mayor!a de l.os paises en al.gunos 
casos con ligeras ~odlficaciones; fstas son las publicadas 
por varias asociaciones de los Estados Unidos de Nortea11érlca 
bajo el titulo de MetoOos Est6ndar para An6l.lsls de Aguas 

y Aguas Negras<15). 
No se dan detalles de procedimientos ni preparación 

..... 
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de reactivos porque el fin de esta Información es solamente 
tener Idea de lo que se puede hacer ~ pedJr a tin laborato
rio con objeto de, posterloraente, hacer el ·estudio Inter-
pretativo de .los resultados. . 

Al. Indicar el método que se sigue en el campo y en 
el laboratorio para la determlnaclOn de al.gunos parametros, 
se ha considerado que en ocasiones el. Ingeniero mismo 
l.os puede efectuar. Para otros, es que debe corioceflos 
para apreciar el grado de conflabll.ldad de los resultados, 
el tiempo de elaboraclOn, necesidades tecnlcas en cuanto 
a personal especializado, uso de equipo y aparatos espe
c[flcos, costos. manejo de las auestras, as[ como para 
definir el tipo y cantidad de anallsls por realizar de· 
acuerdo a la Investigación y fines que se persiguen. 

En un estudio preliminar de caracter cualitativo 
muchas veces es suficiente definir los par4metros m4s • 
simples sin llegar a emplear tecnicas ni equipo especial. 
Tal ocurre cuando se efectGa por primera vez una visita 
al lugar de trabajo en que deben comenzarse a fijar los 
sitios de muestreo. Basta entonces con efectuar pruebas 
tales como temperatura, pH. turbiedad, color, olor, ma-
terl~ flotante y sOlidos sedlmentables. . 

La importancia de las pruebas de laboratorio, estriba 
en ayudar a formar una oplniOn acerca de lo adecuado que 
pudiera resultar el agua de una fuente de abastecimiento 
para un uso determinado. El agua en estudio puede tener 
caracteres f!sicos, qulmicos y biológicos que en conjunto 
determinan la cuantificación de contaminaciOn de acuerdo 
con los an4lisis respectivos. 

El an4lisis de agua comprende adem4s un examen mtcros
cOptco, considerado tan i•portante y preciso como las 
determinaciones Qufmicas. Por lo tanto se observa que 
para una correcta interpretación y valoraciOn del grado 
de- contaminaciOn de una agua, es necesario hacer una serie 
de an4llsis de tipo flsico, qu[mtco y biolOgico durante 
un tiempo que incluya los caabtos climatolOgicos extremos. 
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Cualesquiera que s~an los par6metros seleccionados, 
es siempre necesario conocer los valores medios y extremos, 
datos que· no p~e~e proporcionar un an6ll~ls aislado. 

Los an611sls que se piden hacer al agua de desecho, 
. . (U) 

segOn los objetrvos del estudio, farman una larga lista 
que conviene dividir en: 

a) Flstcos que·comprenden 
Temperatura 
Color 
Olor 
Turbiedad 
Residuos en todas sus formas 
pfl. 
Conductividad Eléctrica 
Radiactividad 

b) Qulmtcos entre los que se hallan 
1) Gases disueltos 

Amoniaco 
BIOxtdo de Carbono 
Sulfuro de Hidrógeno 
Nitrógeno 
Oxigeno 
Bióxido de Azufre 

2) Cationes (e•) 
Aluminio 
Amonto 
Bario y Estroncio 
·calcio y Magnesio 
Cromo · 
Cobre 
IOn Hidrógeno 
Hierro 
Sodio y Potasio 
Plomo 
Manganeso 
Nlquel 
Zinc 

3) Aniones (e") 
Bromo y Yodo . 
Carbonato y Bicarbonato 
Cloruro 
Cromato y Dicromato 

. Cianuro 
Fluoruro 
Hidróxido 
Nitrato 
Nitrito 
Fosfato 
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Sulfato 
Sulfuro 
Sulfito 

4) varios 
Acidéz y Alcalinidad· 
Demanda Qulmlca de Oxigeno 
Dureza 
Nitrógeno Kjeldahl 
Nitrógeno Org6nlco 
Grasas y Aceites 
Fenal · 
Slll ce 
Detergentes 

e) BlolOglcos que comprenden 
Demanda Bloqulmlca de Oxigeno 
Demanda Inmediata de Oxigeno Disuelto 
Bactertologla 
Insectos 
Peces 
Toxicidad aguda para peces de agua dulce 
Plancton 

Los factores que se describen a contlnuaciOn son los 
principales y los que m6s frecuentemente se solicitan 
para Interpretar con ellos 1~ calidad del agua dentro 
de los niveles que requiere el Ingeniero. 

3.3. Par4metros flsicos 

Un aspecto flsico auy coman es el sabor. que no se 
describe por no ser prueba recomendable de hacer, ya que 
si se est6 buscando contamtanctón, el probar el·agua puede 
resultar perjudicial al organismo: se hace en pruebas 
de potabilidad, pero se hace teniendo la certeza de que 
es agua que se est4 valorando para uso potable. No solamente 
es aconsejable dejar de hacer esta prueba, sino que ni 
siquiera debe existir contacto directo con el agua, por 
no saber el grado de corrosivldad que posea' y qué sustan
Cias tOxicas a la piel pueda contener. 
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3,¡,1. Temperatura 

El agua de corrientes o superficial en general, adquiere 
la temperatura del ambiente y su varlaciOn con respecto 
a fste es muy poca. Esta sujeta al clima local,·fpoca 
del afto y hora del d!a. Tamblfn Influye la profundidad 
a la que se tome la muestra. 

La varlaciOn de la temperatura puede Indicar principio 
de contamlnacJOn, pudlfndose afectar las actividades blolo
glcas, la solubilidad de.los gases y la viscosidad del 
agua que Influye sobre la sedlmentaciOn. La temperatura 
del agua contaminada tiende a ser mayor que la natural 
en el mismo medio. El agua negra de una poblaciOn se compone 
de los desechos del agua con temperatura normal, mas la 
de los baftos, calderas y efluentes Industriales que general
mente son desalojados con altas temperaturas. Es mas f6cil 
encontrar una agua contaminada con temperatura elevada 
que con temperatura baja respecto a la media normal. 

La mediciOn de la temperatura es una de las pruebas 
que tiene que hacerse forzosamente en el campoc Se mide 
con un termóaetro de laboratorio que tiene una precisión 
apreciativa de Y10 de grado, aunque es suficiente con 
Indicarla con aproximación de medio grado. 

Hay. diversos tipos de termómetros para tomar la tempe
ratura en las aguas, que se emplean segOn la Investigación· 
o las condiciones del medio. Basta y se recomienda usar 
de preferencia un termómetro de laboratorio que se sumerge 
en el agua hasta la marca que tiene para ese objeto. Dado 
que algunas veces no se puede hacer de esa manera, la 
muestra se saca en un frasco y de al!! es de donde se 
toma; el error que se pudiera cometer.al hacerlo as!, 
es desprec1able. Para detectar contaminacton. es conve
niente conocer la temperatura en varios sitios. 

3.J.2.Color 

El tono del agua es muy diferente entre las corrientes 
variando aún en una misma~ puede observarse desde el crista-
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lino hasta el gris casi negro. La variedad en el color 
causa sospecha de contaminación, sobre todo cuando se 
observa que es diferente al natural. 

Los colores en aguas contaminadas se pueden deber 
a descargas de tipo Industrial, no olvidando que existen 
substancias incoloras que pueden producir los mismos o 
peores efectos de contaminación. 

El color natural del agua es o~aslonado generalmente 
por el humus de los bosques o la materia vegetal. Se deno
mina color verdadero del agua aquel que esta presente 
despues de haber sido removida la materia suspendida; 
y color aparente, al verdadero modificado por materia ' 
en suspensión. 

a) Determinación en el campo 
Se usan cristales de colores montados en discos que 

permiten comparar es~os sobre agua destilada con la muestra 
directa. Es procedimiento aceptado como prueba estandar 
de campo<ft>porque dan buenos resultados si se comparan 
con el metodo de Platino-Cobalto usado en laboratorio. 
Estos discos se colocan en bases met&licas_que contienen. 
tubos para la muestra y para el agua destilada. Los dl~cos 
coloreados. equivalen a 5, 10, 20, 40 y 70 unidades est6n
dar de color; si se co•blnan pueden obtenerse v~lores 
entre 5 y 145 unidades. 

b) OeterminaciOn en laboratorio 
Se emplea el metodo de Platino-Cobalto que consiste 

en una escala preparada para definir unidades conocidas. 
usando tubos de Nessler de 50 mi de forma alta. La escala 
se prepara a base de cloropiatinato de potasio y cloruro 
cobaltoso cristalizado. diluidos en agua destilada en 
proporciones establecidas para que observada a través 
de una 14mina de 200 ma. den la coloración est4ndar desea
da. En caso de que se tuviera una agua Que excediera las 
70 unidades, la muestra se diluye con agua destilada hasta 
Que esté dentro de ios lfmites recomendados; el factor 
de dilución se multiplica posteriormente por las unidades 
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observados paro obtener el resultado real. 

3.!.3. Olor 

E" general el olor se debe 1 lo presencio de meterla 
organice en descomposición o 1 compuestos qu!mlcos .como 
son los fenoles; sl.odem4s el aguo contiene cloro, le 
Intensidad del olor aumento. Hoy olores especificas en 
lagos, r!os, •ores, canales, etc. que pueden distinguirse 
del olor producido por contomlnocleln, siendo factible 
no sola•ente dl~~renclorlo sino •edlrlo. 

. lo Intensidad del olor es muy variable y los procedl
. mlentos onol!tlcos no son satisfactorios parí su medlcleln, 
teniéndose que confiar en el sentido del olfato que es 
muy variable de •cuerdo con la persona; considérese adem&s 
que este sentido se atrofia r4ptdamente. 

Serta Ideal que las pruebas para el olor se realizaran 
Inmediatamente después de la recoleccieln, pero si no es 
posible, se deben almacenar unos 500 mi de muestra en 
frascos de cristal con tapeln esmerilado, conserv&ndolos 
en refrigeración hasta el momento· del an&llsts. El 
enfriamiento debe hacerse en condiciones Inodoras. 

Para aguas contaminadas basta una aprectacteln burda 
de esta prueba, siendo suficiente con Indicar a qué huele 
y su intensidad en grados que van de ligero hasta ofensivo. 
Para casos muy especiales se siguen los procedimientos 
de laboratorio que llegan a definir el nOmero del olor 
i nc l p 1 ente. 

En cuanto a la escala de intensidad que normalmente 
se emplea en estudios limnolelgtcos y que se puede aplicar 
a las aguas contaminadas, es la que se Indica en la Tabla 
N' a·:11l. · 

Respecto a la calidad del olor, se acostumbra referirlo 
a lo m&s parecido Pora compararlo; as! se tiene la nomencla
tura Que como ejemplo se muestra en la Tabla N• 9. 

onveniente que en el informe del an!l ists se 
indit, ,a clave adoptada y que se escojan referencias 
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lo mas comunes posible. 

VALOR 
NUMERICO 

o 
1 

2 

3 

4 

5 

CLAVE 

A 
p 
8 
M 
o 
Q 
e 
Me 
S 
p 
Pa 
V 

TABLA N' 8 

1 N T E N S 1 O A O O E O L O R 

ESCALA DEFINICION 

Nulo 

Muy ligero 

ligero 

Distinto 

Decidido 

Muy fuerte 

No se aprecia olor 

Olor que algunas personas no lo 
detectan pero ·perceptible por 

. un experto • 

Cuando es notable pero no se le 
atribuye atencieln especial. 

Cuando se detecta Inmediatamente 
y provoca deseo de retiro. 

El que atrae sin querer la aten
ciOn y que objeta el manejar el 
agua. 

Si provoca el rechazo Inmediato. 

T A B L A N ' 9 

C A L 1 O A O O E O L O R E S 

OLOR 

Aromatice 
Pepino 
Bals&mlco 
Mastuerzo 
DulzOn 
Qu!mico 
Cloro 
Medicinal 
Sulfhldrico 
Pantano 
Pasto 
Vegeta 1 

ANALOGIA 

Alcanfor, clavo, limeln 
Pepino 
Geranio, violeta, vainilla 
Mastuerzo 
Azucarado , 
Desechos industriales 
Cloro libre 
Fenal , yodoformo 
Huevos podr¡ dos 
Turba. charcos 
Pasto recién cortado 
Legumbres 

fuente: Whipple (1954) 
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Se llama ndmero de olor Incipiente, al ndmero de veces 
que una muestra se tiene que diluir con agua Inodora para 
que su olor sea apenas perceptible en la prueba del olor. 
Se acostumbra que el volumen total de la muestra y del 
agua de dlluciOn sea de 200 mi. El ndmero de olor Inci
piente· se.calcula de i~ for•a slg~lente: 

· .!Y::.o!.l :...:•:::u:.:e::s:.:t:.:r-:a'-"+-:-'Y.:o..:l..:·...::.a~g=-u=-a ....:.;1 n"'o"'d"'o'"'r~a Ndm. Olor Incipiente• • -
Vol. de 11uestra 

Se puede co~slderar como nOmero Incipiente el que corres
ponde al punto lle percepciOn a partir del cual se tengan 
solo resultados positivos una vez ordenadas las respuestas 
respecto al tncreaento de concentroctOn. 

La temperatur.a adecuada para las pruebas de olor es 
de 60°C para el olor Incipiente en caliente y de 40"C 
para el olor Incipiente en fr!o. Es necesario registrar 
la temperatura a la Que se haya hecho la prueba. 

3,114 Tur_bl~dad 

Las aguas contamlnadas,normalmente son turbias porque 
contienen mayor o menor cantidad de materia sOlida, ya 
sea fija, volatll o sedlmentable. Las pruebas de turbiedad 
se pueden~er tanto en el campo como en el laboratorio. 

a) DetermlnaciOn en el campo 
Dependiendo de la corriente o del tipo de agua, se 

usa un disco de 20 cm. de dl6metro dividido en cuadrantes 
pintados de blanco y negro(171 sujeto al' extre11o de una 
barra o cable. Este disco denominado de Secchl, se sumerge 
en el agua hasta que desaparezca la Imagen; la barra Que 
lo sostiene tiene una graduac!On que da la turbiedad en 
funclOn de la longitud del tramo sumergldo.La funclOn 
del disco Secchl es medir la penetraciOn de la luz en 
el agua; sin embargo se puede usar con buenos resultados 
considerando la penetraciOn de la luz como función del 
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grado de turbiedad o de color. 

Cuando no se cuenta. con este disco, se usa un alambre 
de platino bien pulido con el cual se sigue el mismo lié

todo de medlclOn o~servando la desaparlclO~ ~el brillo 
del a!5mbre al sumergirlo~ la graduacldn de la barra esta 
dada directamente en U.T. o hecha de tal manera· que se 
pueda relacionar. El resultado es semejante al obtenido 
mediante el disco y con Igual calidad. la turbiedad que 
mide segdn la profundidad, se Indica en la· Tabla N' ID. 

T A B L A N t 1 O 

T U R B 1 E O A O · C O N E l A l A M B R E O E P L A T 1 N O 

IUIIIEOAO roormJDAo IUIIJ[O&D PIOIUIDIDAD IURIJ[DAD PROrUODIO&D ••• .. ... .. ••• •• 
7 1 095 28 314 120 86 8 971 30 Z96 130 81 9 873 35 257 140 76 10 794 40 228 150 72 11 729 45 205 160 68.7 12 674 50 187 180 62.4 13 627 ·!is 1 7 ~ 200 57.4 14 587 60 158 250 49.1 15 - 551 65 147 300 43.2 16 520 70 138 350 38.8 17 493 75 130 400 35.4 18 468 80 122 500 30.9 19 446 85 116 600 27.7 20 426 90 110 800 23.4 22 391 95 105 1 ooo 20.9 24 361 100 100 1 500 1 7 • 1 26 336 110 93 2 ooo - 14.8 

3 0.00 12. 1 
Fuente: Whlpple (1954) 

b) Determinación en el laboratorio 

Es deseable que la prueba se verifique el mismo d!a 
de la recolecciOn pero si esto no fuera posible, la mu~stra 
se conserva en la oscuridad hasta por 24 horas; si fuera 
necesario m&s tiempo se agrega 1 g. de cloruro mercGrico 
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pcr litro. En ambos casos, antes de hacer el an&llsls 
la muestra se debe agitar. Para la determinación s• usan 
aparetos deno•lnadu turbldl•etros. El t~rbldlmetro de 
Jackson que es el •&s usado y sirve de patron, consiste 
en un tubo de vidrio, largo y graduado-que se coloca en 
un soporte encima ·de una vela especial de esperma de ballena 
que no produce humo y que tiene una IntenSidad fija a 
7.6 cm abajo del fondo ·ael tubo de cristal. Al lntcto 
se le pone un poco de agua por analizar para qu_e no se 
dafte con el calor productelo por la flama; a conttnuaciOn 
se vierte poco a pqco el agua hasta que ya no· se vea por 
encima Clel tubo li concentración luminosa de la vela. 
Entonces se leer& en la graduactOn del tubo la turbte_dad 
del agua muestreada. 

El turbtdlmetro de Jackson se usa para aguas con 
turbiedad entre 25 y 5,000 unidades. Para valores ~ayores 
de 1,000 unidades se debe diluir la muestra con uno o 
vartos voiOmenes Iguales de agua destilada. La turbiedad 
original de la muestra se calcula partiendo de la turbiedad 
de la diluctOn y del factor empleado. 

Existen otros turbtd!metros como los de Balys, St. 
Lo u ts y Hall t ge que se emplean para turb !edades menores 
de 5 unidades y trabajan con el prtnctpto de la luz disper
sa (Véase Figura N' ·a). En todos estos aparatos los tubos 
que se usan son Incoloros y transparentes; deben estar. 
escrupulosamente limpios. La mustra se deja reposar dentro 
del recipiente el tiempo suficiente para dejar escapar 
las burbujas de aire que se forman al verterla. 

3.3.5 Residuos 

Cuando se tienen problemas relacionados con aguas 
contamiandas, un par&metro indispensable es el de residuos 

0 sOlidos contenidos. SegOn se trate de evaluar el grado 
de contaminaciOn, el empleo del agua o proceso de trata
~1ento, sera el tipo de residuo que se analice, ya que 
de r se tiene la s1gutente variedad: 

SOLIDOS 
TOTALES 

·Análisis a las ·aguas cOntamlnlidas 

flLTRABlES (DISUELTOS) {FIJOS 

VOLAT!LES 

NO FILTRABLES (SUSPENDIDOS){ FIJOS . 

V OLA TI LES 

Se define como residuo total al material que queda 
en un recipiente despufs de ta evaporactOn de una muestra 
de agua y de su secado subsecuente en estufa a una tempe
ratura definida.· El residuo que se retiene al paso de 
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un filtro se denorrtna no filtrable y al que pasa ftltrable; 
se conocen tambifn co~o sus'pendtdo y disuelto respectiva
mente, pero son mas apropiados los primeros nombres. La 
temperatura a la que se seca el residuo Influye en los 
resultados; as! se lleg¡n a determinar los residuos fijos 
que son el remanente después de la calcinactOn a 600"C 
durante 10 a 15 minutos. La diferencia con. el total es 
el residuo volattl; estos residuos pueden considerarse, 
aunque no con entera precistOn, como el equivalente a 
los contenidos minerales y org6ntcos respectivamente. 

La materia sedimentable también se determtn& bien 
sea en volumen (ml/1) o en peso (mg/1); es ~quella que 
se iletecta·despufs de dejar en reposo al agua durante 
UOIL hora. 

' ·,: :::· . : .'.: 

DetermtnaciOn. 
'. L.os residuos totales··se obtienen al evaporar 

mente ióo.aii' de la muestra a 103•c en una capsula 
general
seca 

y tarada, operaciGn que se realiza en ~na hora. la diferen
cia de pesos entre el registrado para la·capsula seca 
y limpia y el de 1~ capsula que contiene. los rei¡duos -.: 
dara el contenido de este material que despues se~~~~.~
forman a mg/1 de acuerdo al volumen evaporodu. 
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Los residuos totales v6l&tlles y fijos se determinan 
calcinando los residuos totales de eva·porac!Cin a sso!5o• e 

. . . ~ . 
en ••• aufla durante _10 a 15 minutos; nuevamente por dife-
rencia de pesos se conocen los contenidos. DI rectamente 
con 11 diferencia se conoce la parte fija y el resto al 
pese original. la volatll. 

.La aaterla suspendida se determina por'flltraclOn 
a trnes de una capa de fibra de vidrio de unos· 2 mm.·· 
de espesor sobre el fondo perforado de un criSol Gooch. 
Se requiere de un s•cclonador para acelerar el pasó de 
100 al de auestra. Una vez seco el crisol; se determina 
por diferencia de pesos el contenido de los sOlidos. 

La aaterla suspendida volatil y·flja se determina 
calctnando el crisol Gooch a 550'C durante 15 a 2D·mln. 

La aaterla sedlmentable generalmente se determina 
en a:/1 usando el cono Jmhoff y un litro de muestra. Se 
deJ• en reposo 45 mln. despues de los cuales se agita 
llgeraaente para desprender los sOlidos retenidos en la-. 
pared del,.co~o y despufs de 15 min. para completar una 
hor•. se hace la lectura de los sOlidos sedimentados dlrec
taaente sobre la graduac,IOn del cono. La Flgu,ra .N•, 9 muestra 
parte del material descrito. 

• '1 

flóJRA N' 8. Turbid!metros 

tt 
·;l¡~ 

" ,. 

fiGUR~ NO 9. Katerial 
~para determinar sOlidos 

·.__.,¡ 

AMIIsi& a las· aguas contaminadas 

3.3.6 pH 
El pH Interviene en el calculo de carbonato~ blca"rbo

nato y biOxido de c_arbono. as! como para el !ndlce· de 
corrosiOn; es Indispensable para el control de muchos 

1 

procesos de_tratamiento de agua. 
En el agua pura el producto iOnlco es: 

' . 
~·] es la concPntrac10n· de iones HidrOgeno en moles/1 
[oH-]concentrHiOn"de iones oxhldri lo en moles/1 
K constante de ionización del agua • 

Si se emplea una escala logar!tmica: 

(-log
10 

H• ) • (-log
11 

OH

que se.expresa asl: 

pH + pOH • pk~ , , . 
p es la pote~cia o exponente 

• 14 

41 

. 

El val~r q~e corresponde al agua pura y que representa 
el punto neutro ~s pH•7 .. En laesc.ta de pH, de O a 7 
se agrupan los acfdos y de 7 a 14 'las bases. 

La de~erminaciOn del pH es Otll para regular el funcio
namiento de tñsialaciones de tratamiento de aguas contami
nadas~ tiene.poca relación con la fuerza o concentract6n 
de las aguas negras. En casos especiales~~ pH de un dese
cho industrial puede dar indicios con·respecto a su natura
leza; una alcalinidad o acidez anormal es producto de 
este tipo de desechos. Por lo general las aguas negras 
tienden a la basisiddd pero influyen los efluentes indus
triales. sobre todo cuando éstos son de cierta magnitud 
respecto a los desechos domésticos. 

1. 
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T A 8 lA N a 1"4 

FACTOR O E CORRECCION PARA O X 1 6 E N O 
·DE SATURACION. A VARIAS A l T 1 T U O E S • 

Altitud Presión Factor •• mm Hg 

o 760 1.00 
100 750 0,99 
200 741 0.97 
300" 732 0.96 
400 723 0.95 
500 "7 14 0.94 -
600 705 0.93 
700 696 0.92 
800 687 0.90 
900 679 0.89 

1 ,000 671 0.88 

1 • 1 00 . 663 0.87 
1,200 655 0.86 
1. 300 647 0.85 
1 ,400 639 :0.84 
1,500 631 0.83 

1,600 623 0.82 
1,700 615 0.81 
1,800 608 o.8o 

. 1. 900 601 :- . 0.79 
2,000. 594 .o .78 

2.100 587 0.77 
2,200 580 0.76 
2,300 573 0.75 
2,400 566 0.74 
2,500 560 0.73 

Fuente: Hutchlnson ( 1 957) 

pruebas mas significativas, especialmente cuando se combt
na·con la prueba de Demanda 81oqulmtca de Oxigeno y de 
estabilidad relativa. Es posible que dJferentes estratos 
de una misma masa de agua, tengan distintas concentraciones 
de oxigeno, pudiéndose presentar putrefacción en el fondo 
y saturación en la superficie. 

Las causas que afectan la solubilidad del oxigeno 
en el agua son: la turbulencia en la superficie; la tempe
r•· ·a; la presión atmosférica; el porcentaje de oxigeno 

----------- --- ___ l 
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en la atmósfera; la deficiencia de oxigeno en el agua; 
el area de la superiicie expuesta; y otras.condiclones 
mas que vale la pena estudiar en cada caso para hacer 
la evaluación.segOn la natura.leza_ de la Investigación • 

la determinación del oxigeno disuelto es una de las 
pruebas que debe hacerse de inmediato por la pérdida o 
la ganancia que hay ~e acuerdo con el contenido de materia 
org&nica, tanto productora como consumidora de oxigeno. 
Por lo menos debe fijarse en campo y determinarlo posterior~ 

_mente en laboratorio. 

Determinación. 

La descripción que se hace para conocer la cantidad· 
de oxigeno disuelto en el agua. pudiera antojarse muy 
detall•da; sin embargo es necesaria porque esta prueba 
se debe realizar en el 11lsmo sitio de muestr·eo. por lo 
menos hasta fija~_el oxigeno como yodo; tar•a que en algu
nos casos recae en el propoo ingeniero que efectaa la 
visita al lugar de muestreo. 

Se usa el método b&sico de Winkler o de todtzaclón 
'!>" .. su~ modtficacton_es par~ evitar ,interferencias; una 
d~ las mas empleadas para aguas negras y ~uestras de rfos 
es la del nltruro que elimina la interferencia tan coman 
de i~s nltrltos<15l. 

. ' 
Es(e·método se basa en el hecho de que el oxigeno 

oxi~a el Mn•~ a tin estado mayor de valen~ta,.bajo condicio
nes alcalinas; y que el aanganeso a un estado mayor de 
valencia. es capaz de .oxidar el IOn Yodo (1') a yodo libre 
(),) bajo condiciones. 4cldas. Entonces la ~antldad de 
yodo libre liberado es equivalente-al OD originalmente 
presente. El yodo es medido con una soluciOn de tiosulfato 
de sodio e Interpretado en términos de OD. 

Se procede a verter dentro de las botellas de recolec
ción 1 mi de la soluciOn preparada de HnSOI; a continuación 
el reactivo alcali-yoduro-nitruro. Se forma un precipitado 
debi~ndose esperar hasta que se clarifique ma menos 



48 Eva,uaclcSn, efectos y solución de le contamlnacldn de aguas 

la. mitad de la .botella para anadlr el 6cldo sulfOrlco. 
. Debe removerse el frúco varias veces para permitir la 
11ezcla compÜta. 

Las·~eacclones Incluidas son las siguientes: 

MnSOI + 2NaOH • Mn(OH)1 + Na1S01 ••••••. (1) 
2Mn(OH)¡ + 02 • 2Hn01 + H20 ••••.•••••.. {2) 
MnOI + 2H2 SO\ • Mn (SO\) 2 + 2H2 O ........ ( 3) 
Mn(S0\)2 + 2Na • MnSOI + Na2SO\ + 11 ... {4) 

. 11 + 2Na2S10l • Na1SI06 + 2Nal •.••••... {5) 

El precipitado que se forma es de color blanco; pero 
si hay oxigeno presente, entonces algo de Mn•• se oxida 
a una mayor valencia, preclpit6ndose como un Oxido hidra
tado d.e color café (Ec. 1). 

La oxidación del Mn•• llamada a veces fijación del 
oxfgeno. ocurre muy lentamente sobre todo a bajas tempera· 
turas. razOn por la cual es necesario remover el material 
floculado a través de toda la solución para permitir que 
reaccione todo el oxigeno (Ec. 2). Esto se logra agitando 
vigorosamente la muestra por lo menos durante 20 segundos. 
Después de.agltada la muestra, se ~ermite la sedimentación 
del flOculo hasta unos 5 cm abajo del tapón del frasco; 
en este momento se agrega el 6cido sulfúrico (Ec. 3). 
A las condiciones resultantes de bajo pH (condiciones 
6cidas), el Hn02 .oxida 1- para producir 12 (Ec. 4). 

La muestra debe taparse y agitarse durante unos 10 
. segundos para permitir que se complete la reacciOn y se 
distribuya el yodo uniformemente en toda 1a muestra. 

Se procede a la titulación con la solución 0,025Normal 
(0.025 N) de tiosulfato de sodio (Ec 5)·agregando un poco 
de solucton de almidón para afinar el punto de equilibrio. 

Una solución 1 N es la que tiene disuelto en un litro 
de agua el peso equivalente expresado en gramos. A su 
vez. el peso equivalente es el molecular entre las valencia. 

El uso de una solución 0.025 N = Y40 N, se basa en 
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La normalidad de la mayorla de los agentes que se usan 
para las titulaciones en los an6lisis sanitarios, est6 
ajustada de tal11aneraque cada,ml es equivalente a·1 mg 
de la substancio medida, por lo que debe usarse una ·solución 
va· N. de tiosulfato ya. que el peso equl~alente del oxigeno 
es 8. Sin embargo tal solución es demasiado concentrada 
para permitir determinaciones precisas de oxigeno dlsu~lto 
a menos que se titulen muestras muy voluminosas. Es prActica 
coman manejar mue$tras de 200 mi para la titulación o sea 
VS de litro, entonces empleando un agente con concentra
ción de V5 como convencionalmente se usa, los resultados 
obtenidos en muestras de 200 mi en términos de mililitros 
de tltulante usado, son los mismos que si un litro de 
muestra haya sido tratado con un reactivo VB N eliminando 
la necesidad ,de c&lculos. 

Por otra parte, cuando se usan botellas de 300 mi 
para la prueba (Véa'e Figura N° 10). se agregan 2 mi de 
MnSOI y 2 mi de !lcali yoduro como reactivos que desplazan 
4 mi de muestra, por .lo que debe hacerse una corrección. 
Cuando oe agregan 2 mi dt &cido, no se desplaza nada del 
flóculo o•idado, por lo tanto no necesita por este motivo 
ninguna correccJOn. 

El factor de corrección por desplazamiento sera: 

300 - 4 
300 

Indica que debe tomarse para la titulación un volumen de 

200 x 1.014 = 203 mi 

3.4.2 Nitrógeno. 

la descomposición del nitrógeno como componente de la 
materia orgc!nica. sigue un c~clo que es tan solO una concep
ciOn ideal, porque en la naturaleza existen muchos cortos 
circuitos y retrocesps que impiden la progresiOn contrnua 
del mismo. Se puede descri~ir aproximadamente del siguiente 
modo: 
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A 1< muerte de una planta o un animal, se Inicia la descompo
sición acampanada de la formación de urea, que se descompone 
a su vez ~n amoniaco. Esta se llama la fase de ~utrefacclón 
del ciclo del nitrógeno. La fase siguiente es la nltrlflca
clón, en la que los compuestos amoniacales se oxidan para 
formar nitritos y nlt~atos y prepararse de este modo para 
servir de allmento·a las plantas. En la fase de la planta 
viva, los nitritos y nitratos sufren la desnltrlflcaclón 
y de este modo son utilizados como alimento vegetal o 
animal. La fase superior del ciclo del nitrógeno es la 
vida animal en la que el nitrógeno forma parte de la subs
tancia del animal vivo o se ·transforma en urea, amoniaco, 
etc. por las funciones vitales del organismo animal. A 
la muerte del animal, el ciclo vuelve a comenzar. 

En los an4lisis de aguas negras se pueden hacer cinco 
tipos de determinación de nitrógeno: amoniacal, org4nlco 
o prot~ico. albuminoideo. nitritos y nitratos. 

La presencia de amoniaco en el agua es frecuentemente 
interpretado como una contaminaciOn reciente con productos 
nitrogenados; en aguas subterr4neas puede provenir de 
la dilución de estratos que contengan sales amOniacales. 
Se considera de reciente contaminación su presencia porque 
r4pidamente se oxida a través de ciertos organismos pasan
do·• nitrato, pero con algOn .cambio del pH del agua. 

contenidos elevados de nitrógeno org4nico o protélco 
se relaciona con una contaminación de aguas negras o des~
chos industriales. El nitrógeno org4nlco x el amoniacal 
integran el nitrógeno total. 

El nitrógeno albuminoideo es una medida aproximada 
del nitrógeno de origen prot~ico derivado de la vida animal 
y vegetal de los medios acuatices; en aguas contaminadas 
es fndice de la mat~ria org~nica desdoblada en amino4cidos. 
polip~ptidos y protelnas. 

Los nitratos provienen generalmente de la materia 
orga nitrogenada de origen animal; la materia vegetal 
libe uy pocos nitratos. Representa la fase final de 

Andllsls a las aguas contaminadas 51 

la oxidación del ciclo del nitrógeno. 
Los nitritos se relacionan con una contaminación 

con aguas negras o desechos Industriales, sujeta a oxida
ción puesto ~ue el proceso contlnQa hasta terminar en 
ni tratos. 

3.4.3. Cloruros. 

Los cloruros se deben a combinaciones del cloro con 
otros elementos; no deben ser confundidos con el cloro 
que se encuentra a menudo en forma residual en las aguas 
negras. Los cloruros son substancias lnorg4nlcas encontradas 
comunmente en la orina del hombre y de los animales~ ni 
son afectados por los procesos biológicos ni por sedimenta
e IOn. 

Los cloruros se hallan en aguas de las reglones coste
ras o en terrenos salinos. También se debe su presencia 
a contaminación con alieentos o con aguas negras; el cloruro 
de sodio es un articulo comGn de la dieta y pasa sin mod1fi
cación a través del sistema digestivo. En las costas se 
pueden encontrar en altas concentraciones p~r las infiltra
ciones de aguas ma~tnas en los sistemas de agua·potable 
y alcantarillados.En altas concentraciones son tOxicas 
a las plantas. 

Se confirma la contaminación del agua por la presencia 
conjunta con nitritos. nitrátos y amoniaco. 

3.4.4. Detergentes 

Los detergentes son productos sintéticos ampliamente 
usados en los hogares y en las f4bricas con fines de lim
pieza; en pocos anos sustituyeron a los jabones en virtud 
de no formar precipitados insolubles pudiendo limpiar 
eficientemente aún emplea~do aguas duras. 

En términos generales un buen detergente se caracteri
za como una substancia Que es soluble en agua; que permite 
que la solución acuosa penetre en los capilar~~ r abatir 
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la tensiOn superficial (acciOn humectente); que desintegra 
o separa las partfculas que se han aglomerado (accl6n 
dlspersante); que Incorpora la suciedad o el aceite al 

. agua (acciOn emulslflcante),'en vez de hacerlo con ·las 
substancias que se estan limpiando •. 

LOS agentes ectlvos superficiales o surfactantes 
son constituyentes Importantes de los deterge~tes sinté
ticos y pueden definirse como solutos que poseen le part1-
culerldad de alte~ar las.propledades superficiales o de 
Interfase de las soluciones en una forma desusada, aan 
cuando se encuentren presentes en bajas concentraciones. 
Muchas substancias solubles presentan estas propledodes 
pero no todos los surfactantes poseen un balance satisfac
torio de propiedades detergentes. Desde el punto de vista 
de detergencla, el té~mlno surfactante Implica un compuesto 
organlco que combino las propiedades de humedecimiento. 
dispersiOn y emulsificaciOn, presentando estabilidad hacia 
lo dureza. Estas caracterlsticas varlan desde luego con 
la naturaleza qulmica de los agentes manufacturados. 

La composiciOn de los detergentes es variada, P.ero 
en términos generales los productos comerciales contienen 
aproximadamente el 20 por ciento de a.gente surfactante 
activo, estando constituido el resto por los llamados 
•aditivos•. 

. Los agentes surfactantes componentes de los detergen
tes pue~en clasificarse segQn su ionizaciOn en el agua 
en aniOnicos. catiOnicos y no iOnices. 

Los detergentes aniOnicos ionizan las soluciones 
acuosas dando un grupo de cargas negattvas o aniones' 19 ~ 

R-0-SOi 
R es una larga cadena de hidrocarburos tales como 

eHl-(eH 2)• 

y una carga iOnica positiva o catiOn que normalmente es el 

Na: 

R-O-SOl. .. Na' (alqui 1 suifonato de sodio) 
R-e6H•-SOi Nat {alqull benceno sulfonato 

de sodto) 
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El grupo sulfonato es hidroflllco (o que atraen ai 
agua) y ayudan a los detergentes en su solubilidad. La 
mayorla de los detergentes domésticos pertenecen a este 
grupo. 

Los detergentes catldnlcos son de bases org6nlcas 
cuaternarias fuertes que ionizan dando una carga positiva 
hldrofObica del amonio cuaternario o del grupo perldinium 
y una carga negativa hldroflllca 

R' 
) 

(CH¡)lN+ ... e¡· 
R . 

R' y R" son largas cadenas de iOn hidrocarbOn. Tienen 
una fUerte acciOn contra bacterias y son usados para lavar 

algunos utensilios y equipo de hoteles. restaurantes y 
f4bricas de alimentos. 

Lol detergentes ~o iOnices no ionizan en la~ solucio
nes acueas en forma importante. En general son mono, di, 

etc. esteres de sacarosa con 6cidos grasos e1\-e1a (palml
tlco. estearico, oléico, etc). 

Los esteres sacarosos son no tOxicas, insaboros y 
comestibles; se usan en cosméticos, jabones para_ rasurar, 

champas y en industrias de alimentos .Y farmacéut.lcas. 
Todos los detergentes tienen la facultad de bajar 

la tensiOn superficiol del agua, as! como de disminuir 
su viscosidad (Vi!ase Tabla·N• 15.< 20 >¡ • 

V 1 S e O S 1 O A O 

•e 
mPd•S 

o 5 
1.797 1.523 

lABLA N' 15 

O 1 N A M l e A E N f U N e 1 0 N 
T E N P E R A T U R A 

10 15 20 25 
1.301 1.138 1.007 0.895 

fuente: Oegremont ( 1979) 

O E LA 

30 35 ! 

0.800 0.723¡ 

Esto ocasiona una penetracien mc1s fáci 1 de las aguas 
al subsuelo, pudiendo arrastrar productos contaminantes 
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a los aculferos someros. 
Entre los detergentes anlOnlcos destaca el alqull

bencll-sulfonato conocido con las siglas ABS pero es uno 
de los mas dlflclles para ·desdoblar durante la purlflcaclOn 
de aguas negras. Pasa por las plantas el 50 por tiento 
0 mas del ·que llega. Concentraciones tan pequenas como 
1 mg/1 causan espuma en un rlo. La tendencia a formar 
espum~ es mayor en aguas limpias y mientras mas humedad 
ambiental exlsta<21 >y es en la espuma en donde se concentra 

(22) la mayor cantidad de detergente del agua . 
. En los anos 4e 1960 y ourante esa dfcada, se popula

rizaron en el lliercado mexicano los detergentes biOlogicos, 
los que en realidad no son Otra cosa que una mezcla de 
detergente comOn, perfumes, colorantes y un agente bloiO
glco. La parte bloiOglca que se adiciona al detergente 
esta constituida por una enzima proteolltlca activa que 
il encontrarse en un medio favorable. bajo ciertas condicio
nes de humedad y temperatura, ocasiona la deslntegraciOn 
de la molecula de grasa, una parte de la cual digiere; 
edemas destruye también las protelnas. El lapso de vida 
de las enzimas en estado seco puede ser muy largo, pero 
al encontrarse en agua comienzan a actuar. siendo entonces 
su vida 'de uno o dos dlas, llegando en ocasiones a tres. 

Algunos detergentes tienen una cadena recta del grupo 
al~uil que son facilmente oxidables ~loqulmlcamente en 
poco tiempo como el denominado LAS por ser lineal-alquil
sulfonato; mientras que el ABS es degradado en las plantas 
de tratamiento en un 40 por ciento, el LAS lo es en un 
93(2ll. 

Oetermi na e iOn 

Para la determinación de los surfactantes aniónicos 
se emplea el método de extracciOn del azOI de metileno; 
dicha anilina es soluble en agua pero insoluble en cloro· 
formo v los surfactantes aniOnicos sulfonados reaccionan 
con 1 zúl de metileno para formar una sal insoluble . 
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que si lo es en cloroformo. La Intensidad del color produ
cido por el complejo soluble en cloroformo puede medirse 
fotometricamente y compararse con una curva de callbraclOn 
producida por un surfactante anlOnlco tecnlco (producto 
puro) previamente analizado. En forma generlca este método 
se aplica a los productos denominados Sustancias activas 
al azOI de metileno ~AAN) Que Incluyen a los detergentes. 

3.4.5. Acid~z y Alcalinidad 

La acidez y la alcalinidad es la medida de la capaci
dad del agua para reaccionar con los Iones oxhidrllos 
y los iones hidrOgeno respectivamente. Debido a la relaciOn 
que tiene con el pH y que no es congruente con esta escala, 
algunos qulmicos prefieren hablar de concentraciones de 
carbonatos, bicarbonatos e hldrOxldos en lugar de alcalini
dad. 

Valores comprendidos entre pH 3.5 a g_o se consideran 
resultado de la presencia de acldos o bases débiles. SI 
la alcalinidad sobrepasa este limite o la acidez esta 
abajo de él, se debe a la presencia de bases o _dcidos 
fuerte respectivamente. En general el dato que se propor
ciona en los an4llsis es el de la alcalinidad exclusivamen
te. Se divide en alcalinidad a la fenolftalelna (F) y 
al anaranjado de metilo o total (AH o T); los resultados 
se dan en mg/1 _como CaCDl puesto que son varios componen
tes los que la producen. 

3.4.6. Demanda Qulmica de Oxigeno (DQO). 

Es una prueba muy usada para detectar contaminaciOn · 
de origen industrial; valora todo lo Que es oxidable y 
no solamente a la materia org~nica, de manera que siempre 
es mayor el valor de la Demanda Qulmica de Oxigeno (DQO) 
con respecto a la Demanda B1oqulmica de Oxigeno {080), 
variando los resultados de acuerdo a la composi 

1 del 
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agua, concentraciones del ,reactivo, temperatura, periodo 
de contacto y otros factores. Ademas. para ciertos desechos 
que contienen substancias tóxicas esta prueba es el Onico 
método para determinar la carga org4nlca: su mayor ventaja 
respecto a la prueba de la Demanda Bloqulmica de Oxigeno 
(OBO)es el .corto tiempo que se requiere para su valoración 
siendo necesario tan solo 3 horas: sin embargo en ausencia 
de un catalizador, el método comunmente usado para OQO 
no llega a Incluir algunos compuestos org&nicos como el 
4cldo acético QUe biológicamente se encuentran disponibles 
para los organismos de las corrientes, mientras que se 
detectan algunos compuestos biológicos como la celulosa 
que no se mide en la 080. Se ha estandarizado y adoptado 
extensamente para pruebas de desechos Industriales. 

3.5. Parametros biológicos. · 

3.6.1. Demanda Bloqulmica de Oxigeno. 

La demanda bioqulmica de oxigeno de una agua negra 
o contaminada, es la cantidad de oxigeno requerida por 
la.materia org&nica disuelta para su descomposl~lón bioló
gica en condiciones aeroblas en •n tiempo y a una tempera
tura determinada; El agua muy contaminada no contiene 
el oxigeno suficiente en solución para mantener condiciones 
aeróbicas durante la descomposición y autopurlficaclón. 

Esta prUeba esta basada en determinaciones sucesivas 
de 00 y es una de las mas Importantes, ya que es la que 
cuantifica mejor la contaminación. Como'la prueba de la 
OBO se .basa en la cantidad de 00 consumida por la materia 
org4nica, e"s natural Que conforme pasa el tiempo se "aya 
consumiendo mas oxlgeno y agotando el que tiene el agua. 
La cantidad consumida de 00 conforme al tiempo, da como 
resultado una gr4fica como la que muestra la Figura NO 11. 

Se observa de las gr&ficas Que la 080 varra tanto 
con el tiempo como con la temperatura a la que se somete 
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la prueba con la misma cantidad de materia org4nlca: a 
mayor temperatura es mA• activa la descomposición y a 
menor temperatura la mis•a cantidad de materia org4nlca 
se va descomponiendo mas lentamente, consumiendo por tanto 
menor cantidad de oxigeno. Por eso es que se especifica 
para la prueba un tiempo y una temperatura fijos que son 
5 dlas y 20' e respectivamente. 

FIGURA Nt 10. Frasco 
para determinar OO. 
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FIGURA Nt 11. Progreso de la OBO 

En la curva t!pica se marcan dos etapas: la primera 
muestra cOmo se satisfate la OBO de la materia carbon4cea; 
la segunda cómo tiene lugar la nitrificación. A 20' e 
la demanda de oxfgeno de las bacterias nitrificantes ~omien
za entre los 8 y 10 dios, pasando el nitrógeno a la forma 
de amoniaco, acido nitroso y ~cido nttrico en cantidades 
que introducen serios errores en trabajos de 080. Esta 
es una de las principale~ razones para la selecctOn de 
un .perfodo de incubación a 5 dfas para la prueba regular. 

La primera fase de la curva representa la descomposi
ción de la materia org~nica carbon4cea llam4ndose Primera 
Etapa o de CarbonataciOn; la siguiente, donde conttnaa 
descomponiéndose principalmente la materia nitrogenada, 
se llama Segunda Etapa o NitrificactOn, 
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La primera fase o etapa de la OBO se apega a una 
ley matem4ttca exponencial en la que la velocidad de con-
sumo de oxigeno en cualquier instante, es directamente 
proporcional a la cantidad de materia org4nlca oxidable 
presente. En la segunda etapa, los organismos nitrificantes 
que se desarrollan son m4s dlflclles de aislar y cultivar, 
de manera que la experiencia en laboratorio es escasa 
en relación a la de la primera etapa; la observación del 
consumo de ox(geno est& sujeta a un mayor número de errores 
que la primera etapa, 

Las caracterlsticas qulmlcas del agua tal como los 
fosfatos y clor~ros, tienen un efecto muy pronunciado 
en el avance del proceso correspondiente a la segunda 
etapa, 

La demanda de oxigeno de las aguas contaminadas tiene 
su origen en tres faCtores: 

1) Materiales org&nicos 'carbonosos que son usados 
como alimento por organismos aerobios. 

2) Materiales nitrogenados oxidables derivados de 
compuestos de nitritos. amoniaco y nitrógeno 
org&ntco y que son usados como alimento por deter~ 
minadas clases de bacterias. 

3) Compuestos qulmicos reductores como hierro ferroso, 
sulfitos y sulfuros que reaccionan con el oxigeno 
molecular disuelto. 

Cuando se manejan aguas negras domésticas crudas 
o tratadas, la demanda de oxigeno se debe a la primera 
clase de organismos, 

En cuanto a la primera etapa. si se considera que 
la cantidad de materia org4nlca oxidable a cualquier tiempo 
y a temperatura constante es proporcional al consumo de 
ox(geno o lo Que es ·¡o mismo, a la cantidad de reacciOn 
de 080, se puede expresar en forma diferencial de la si· 

guiente manera: 

oc 
dt 

kt 
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donde e • concentración de materia org4nica oxidable al 
principio del Intervalo L. 

k • constante de proporcionalidad de la reacción. 
Esta es una reacción de primer orden en donde la 

rapidez de reacción depende exclusivamente de ·la conce_ntra
ción de materia org4nica. Se ha visto que es m4s sencillo 
determinar la cantidad de oxigeno que se esta consumiendo 
en cierto momento, que conocer la cantidad de materia 
org4nica que se tiene (Véase Figura N' 12); por lo tanto, 
ya que se trata de un consumo (.) .• partir del m4xtmo (L): 

- El : kl 
dt 

que representa la proporción a la que es destruida la 
materia org&nica contaainante. 

L = demanda maxima de ox(geno primera etapa. también 
denominada deaanda ~lt1ma de oxigeno (DBDu). 

: J. 
~ 
~ 

1 
e 
~ 

N o 

FIGURA N' 12, 

., 
Demanda 

'2 

bioqulmica 

-----;-, :; l·J' 

L 

1 1[11'0 

de oxigeno, 

Si v' es la cantidad de materia orgA~ica oxidada (re
presentada en forma de DBD) en un tiempo t,integrando 
la ecuación entre los limites (L,y') y (O,t), para conocer 
la cantidad de materia que existe, se tendr!: 

IV' J 
L dll. ; - k : dt 

Que integrada dA: 
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o sea: 

y finalmente 

ln Ll y' lt • -kt o 
IL 

ln y .• - ln L • ln L e ... kt 
L 

..:t.: • e 
-k t 

L 

(1) 

La cantidad de reacciOn que ha sido efectuada hasta 
el tiempo t sera: 

y • (L - Y') (z) 
o cantidad que falta por oxidarse. Sustituyendo el valor 
de y' por Le-kt obtenido en (1) 

y a l ... Lt!-kt 

por lo tanto: 

ecuaciOn que Indica la manera como es ejercida 
y es la DBO a cualquier tiempo t;tamb1én: 

v • L ,, - ,o-•'t¡ 

donde k' • 0.~3~3 k 

( 3 ) 

la 080. 

(4 ) 

Para la evaluaciOn de la DBO total de la primera 
etapa o sea L a partir de valores calculados de la DBO 
de 5 dlas, es necesario conocer el valor·de la constante 
de rapidez de reacc!On k o k', ya que varia con la naturaleza 
de la materia org6nica. con la habilidad de tos organismos 
presentes para utilizala y con la temperatura. 

El valor de k as( como el de L puden ser evaluados 
por distintos métodos, partiendo de un conjunto de observa
ciones de la 080 a ciertos tiempos. que establecen la 
trayectoria de la reacción; entre éstos existen soluciones 
que van desde el empleo de nomogramas hasta soluciones 
teóricas exactas. 

'• 
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La velocidad de reacclOn aumenta con la temperatura; 
una regla aproximada para los fenOmenos qulmlcos es que 
se duplica por cada aumento ·de 10' C. HatemHicamente 
el cambio d'e la constante de velocidad con la temperatura 
se obtiene por la ecuacton de van't Hoff-Arrenlus(ZI). 

d(ln k) • _E_ 
dt RT 1 

• • constante de velocidad de reacciOn en 
T • temperatura en "lt ( 2 73. 1 + 'C) 
R • constante de los gases ( 1.99 cal/'C) 
E • enirgla de activaciOn en cal/g 

( 5) 

Para que se lleve 1 cabo und reacciOn se requiere 
cierta energta y esa energta se desprende y se vuelve 
calor o se disipa en cu1lquier otra forma. Dentro de las 
temperaturas de 15"a Jo• C, la energ!a de actlvac!On E 
de la DBO es de 7,900 c•l/g pudiéndose llegar a 20,000 

cal/g a o• c. 
La lntegraciOn de la ecuación (5) entre los limite 

T y To da como resultado: 

o bien 

ln -•- • 
kD 

E 

RTo 

E ---
RT 

k E (T-To) 
1"roc. R ro r 

(T- To)j 
T To 

en donde el 
Dentro 

sublndice cero denota los valores de referencia. 
de pequeftas warlaciones de la' temperatur~. 

E como ocurre en las aguas naturales. el valor de --:::7.:~~ 
R(TTol 

puede considerarse constante; por tanto: 

a su vez eck es otra constante Qk : 
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k g (T - lo) ¡;-;;-- • k 

ek - caracterlsttca de la temperatura 
gk • coeficiente de la temperatura 
T y lo .; · teaperatura en •e 

Para temperaturas entre 15' y 301 e 
ek • 0.046 por •e 
gk • 1. 047 

Para otras tempel'aturas.: 

s• e: 
IO•e: 
3S•e; 

gk • 1 . 050; 
gk. 1.049; 
gk • 1.045; 

ek = 0.049 
ek • 0.048 
ek • 0.044 

(6} 

Igualmente se puede plantear en forma semejante a la ecua
ción (6): 

_L_ 
Lo 

Multiplicando la (6). por la (7): 

~ •• <ek • eL> !l - l<~l 
ko Lo 

(7) 

(8) 

ko • constante de reacción bajo condiciones de rete
rene la. 

Lo • 080 m4xlma de la primera etapa (OBOu) para con
diciones de referencia. 

l • Temperatura a la que se busca el nuevo valor. 
ek,el.caracterlsttcas de .temperatura. 

La ecuacton (8) relaciona los valores de k con los de L 
El desarrollo de la expresión .e(l-lol 

da una serie que es: 

( 
, 1 

1 + e (T - lo) + 2 e• ( l - lo)' + G e> (T-To)' ..... ) 

En una forma aproximada y sin yran error, se pueden 
toma~ lo los primeros términos: 

I+C(I-lo) 

La 080 (y} ejercida en un·ttempo (t) y a cierta tempe
ratura (l), en termtnos de los valores de referencia: ko, 
lo, yo y to ademas de eL y ek; es como se Indica: 

Sustituyendo (7) en (3) 

y • Lo eeL(l- lo) (l _ 0 -kt) 

Sustituyendo (6) en la ecuacton anter1or 

C !T - lo) r, _ 
0

-ko t eek(l . lo)] 
y • Lo e L l' ( 11) 

Tambien: ..E_ ·, -k o to 
Lo = - e 

Lo . ~o , -k o to - e 
( 12) o sea 

Sustituyendo Lode la ecuacltln (12) en (11) 
1 

• 

y. o eel(T -lo)[,·_ 
0
-k: t eek(T- lo)] 

1 _ e -k o to 

Ordenando 

-ko t 0e1,(T - Toi 
y • yo e el (T - T o) .....;1_--•=--------

1 _ e -k o to 
( 13) 

Ecuación que da la DBO en detemtnado tiempo (t) y a cual
quier temperatura (1). 

De la ecuac16n (13) y tomando a yo como ldad, re-
sulta la relaciOn de va las temperaturas indtcadas y a los 
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d!as de incubación que se expresan en la Tabla NI 16, 

la que adem•s se marca el Inicio de la segunda etapa o 
de nitrlflcación ~or las lineas dE separación<~>. Para 
su elaboración se han tomado les valores t!picos: 

el • 0.20 por •e 
ck • 0.046 por •e 
ka • 0.23 d!a- 1 

to • 5 d las 
To • 201 C 

TABLA N' 16 

PROPOReiON OE LA OSO ~ESPEeTO A LA 
e O N O 1 e 1 O N e A S 1 e A 

Tlempc Temoeratura t•e 1 
(dlas) 5 10 15 20 25 JO 35 

1 o., o .16 0.22 0,30 0.41 0.54 o. 70 
¿ 0.21 0.30 0,40 0,54 o .71 0.91 1 .14 
3 0.31 0.41 0,56 o .13 0.93 1. 17 1.42 
4 0.38 0.52 0,68 0.88 1.11 1 • 35 1.60 
5 0,45 0.60 0,79 1.00 1.23 1.4~ 11.~! 
6 0.51 0.68 0.88 1.10 1.31 1.56 1.78 
7 0.57 0,75 0,95 1.17 1.40 11 .b~ 1.82 
8 0.62 0.80 1.01 1.23 1 45 1.66 1.85 
9 0.66 0.85 1.06 1.2~ 11.49 1-69 1.87 

10 0.70 0.90 1. 10 1 32 1.52 1. 71 1.88 
12 o. 77 0.97 1.17 11.3? 1.56 1. 73 1.89 
14 0,82 1.02 11.21 1.40 1 • 58 1. 74 1.90 
16 0,85 1.06 1.24 1.43 1 .59 1. 75 -.--
18 g:~~ 11.0!1 1.27 1.44 1.60 1.76 -.--
20 1.10 1.28 1.45 1.61 -.-- -.--
25 0,97 1.14 1,30 1.46 -.-- -.-- -.--

primera 
etapa 1.02 1 . 1 7 1. 32 1.46 1.61 1.76 1.90 

Fuente: Unda Opazo (1969) 

en 

En una· forma similar a como se obtuvo la ecuación (13) 
se puede desarrollar el valor último de la primera etapa. 

~e ( 3): 

Se obtiene yo 
LO • 

1_e-koto 

:..,, 
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La Ecuación ( 7) es l•la e el 0 - Tal 

Sus ti tu yendo Lo de la ecuación anterlo en la (7) 

yo .eL o - To) · 
l • ( 14) 

1 -ka to - . 
SI se desea conocer la relación del consumo de 00 

a cualquier tiempo con respecto a la oeou se partir4 de 
la ecuación (3) 

y • L (1 - .-kt¡ 

y • L ... Le-kt 

que representa la relación ~e la parte ejercida de la 
oeo en un tiempo dado respecto al total. SI se considera 
a L como el 100 por ciento, entonces v estar& dando el 
porcentaje de la demanda que se lleva hasta ese momento 

V (l) • 100 - 1C!Oe·kt ( 15) 

6S 

si se genera 1 iza la ecuación ~·ara cu•lquier tiempo y tempe-. 
ra tura. queda rla :.W 

-k o t eCk(T - To) 
y(lll) . 100 - 100 e ( 16) 

que resulta de haber sustituido en (15) el valor de k 

dado por 

En la ecuación (16) el término 

100 

es la cantidad por ox1dar 

-ka t 0 Ck(T - To) 
e 

Para determinar el porcentaje de reacción ~ue esté 
ocurriendo En relación del total de la demanda de la prl-
mera.etapa por unidad de tiempo (se considere eL como 
100 1) : 

( 1 7) 



66 Ewaluacl6n. electos y BOiucldn de la contaminación de agues 

que es general, ya que representa el porcentaje de la 
demanda a cualquier temperatura y tiempo dados. De esta 
llanera resulta la Tabla N' 11<19) cons lderando: 
r. zo• e: k. 0.23 d!a" 1: ck ·• 0.046/•t 

TABLA NI 17 
, PORCENTAJE DE LA DEMANDA RESPECTO Al TIEMPO 

Tiempo 
(dlas) 
o 

Cantidad 
por oxidar 

100.00 

79.4 

Consumo 
en el dla 

. 

tosumo 
acumulado 

o 
20.6 

20.6 
16.4 

2 63.0 37.0 
13.0 

3 50.0 50.0 
10.2 

4 39.8 60.2 
8.2 

5 31.6 68.4 
6.6 

6 25.0 75.0 
5.0 

7 20.0 80.0 
4.2 

8 15.8 84.2 
3.3 

9 12.5 87.5 
2.5 

10 10.0 90.5 
2:1 

11 7.9 92.1 
1.6 

12 6.3 93.7 
1.3 

13 5.0 95.0 
1.0 

14 4.0 0.8 96.0 
15 3.2 96.8 

0.7 
16 2.5 97.5 

0.5 
17 2.0 98.0 

0.4 
18 1.6 98.4 

0.3 
19 1.3 98.7 

0.3 
2o ____ ~~~~~1~.o _______________________ 9_9~·-o--~ 

'F Vel1 ( 1970) 
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DetermlnaciOn 
Si Jos desechos conslstleran.exclusivamente de aguas 

negras de tipo dom~stlco. la medlciOn de la demanda de 
cx!geno se podrla realizar por medio del M~todo Directo 
pero como ·los desechos ~on generalmente de naturileza 
compleja, es necesario usar el M~todo de DlluciOn. 

al M~todo Directo 
El procedimiento consiste en tener la muestra a 20° e 

y aerada cerca de la saturaciOn. A dos frascos se les 
determina de inmediato su oxigeno disuelto (DBOo) y otros 
dos se pasan a incubacldn durante 5 dlas a 20• C. Oespu~s 

de 5 d!as se les determina la cantidad de DO (DBD5): la 
DBO es calculada por la diferencia de los dos valores 
as! conocidos. Se usan des. frascos para sacar promedio 
y a veces 3, en caso de que los valores de las determina
clones sean muy distintos. 

b) M~todo de DiluciOn 
Se agregan elementos nutrientes al agua de dlluciOn 

en cantidades conocidas para que los organismos que van 
a descomp~ner la materia org&nlca no muEran. Dependiendo 
del agua por analizar se usa un InOculo satisfactorio: 
para desechos industriales alimenticios, se usa el liquido 
sobrenadante de aguas negras dom~sticas que se han mante
nido por 24 a 36 horas a·20' C; para deseches industriales 
que contengan materia organlca, se emplean lnOculos culti
vados en labcratorio o el agua de la misma corriente recep
tora tomada a unos 3 a 8 Km aguas abajo del punto de des
carga del desecho. Es suficiente con verter 2·m1 de desechos 
por litro de agua de dlluciOn; ésta puede tener una gama 
de pH de 6.5 a 8.5 y debe conservarse tan cerca de 20• e 
como sea posible. 

Para el control del agua de diluciOn se llenan 2 
frascos para DBO con esta agua; uno de ellos se tapa y 

se incuba~ al otro se le deterrr.ina de inmediato el OO. 

Se usan soluciones testigo Qte sirven como re 
para toaos lo~ clilculcs (.e la oeo. 
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3.5.2 •. Bacterlologla. 

Las aguas contaminadas principalmente con aguas negras, 
contienen Incontables organismos. la mayorla de los cuales 
son demasiado pequenos_para ser visibles a simple vista. 
Son la parte viva natural cuya deter~lnaclOn es de suma 
Importancia por conocerse con ella, pr4ctlcamente la his
toria de la contaml~aciOn Cfl agua. 

los Eicrorganlsmos que Interesan son: algas. hongos, 
bacterias, protczoos y algunas de las formas superl~res 
como hueveslll~. y larvas. El_conocerlos es de gran auxi
lio para el analista porque con ellos se puede clasificar 
mejor el tipo de agua que se esta estudiando; adem4s de 
indicar el grado de ccntaminaciOn con aguas residuales 
que pudiera tener el agua al momento de tomar la muestra. 

las bacterias constituyen la clase Sthh•yntu conside
radas como las mas primitivas de los ~egetates; son tfpi
camente unicelulares y llegan a medir entre una y ocho 
micras. 

i#f· .. tt'··forma de las bacterias ruede ser la esférica· o 
la alargada; la~ de fcrma esférica reciben el nombre de 
toccus, las ala.rgadas en forma de _t:arra recta hcllhs. y 
la alargada·en forma de barra curva splrlllu•. 

. . t'tr célclas estan formadas de protoplasma y observa~ 
das al m~eroscoplo electrónico ·acusan la presencia de 
un núcleo. Casi siempre las bacterias presentan pigmenta
ción, pero no tienen· el color verdoso de la. materia cloro
flllca por no existir en éstas. Algunas tienen movimiento
propio como los flagelados. 

fs frecuente en algunas bacterias la formación de es
poras; éstas son generalmente muy resistentes a las condi
ciones desfavorables tanto de humedad_ como de temPeratura. 
La esterilizaclOn se funda en la eliminaciOn total de 
esta forma. 

En algunas ocasiones se puede identificar a las bacte
rias por los "~tod6s de reproducción. Tienen la partícula-

Anélllsls a las aguas contamlrtadas 69 

rldad de reproducirse muy r4pldamente; alqunas formas 
pu~den crecer y subdividirse en sOlo 15 m¡nutos. El au
mento en nOmero s"e presenta bajo determinada ley de cree!-· 
miento en la cual se observan distintas fases de acuerdo 
con el medio en que se reproducen. 

De acuerdo al medio de desarrollo, las bacterias 
se dividen en: 

a) Naturales del agua 
b) Provenientes ·del suelo 
e) De origen Intestinal o de aguas negras 

las naturales del agua en general no son patógenas; 
son t 1 P 1 C4$ la S p11udoeonu ,1 a Strnth fhvob1cttrlu• y chro•obtcttrlu•. 

Las provenientes del suelo tampoco son patógenas; se 
hallan frecuentemente hclllus y urob•cillus. 

Las bacterias de origen intestinal o de aguas negras 
que por supuesto provienen del agua o del suelo, pueden 
ser o no patdgenas; entre las· no pat6genas se encuentra 
la lschtlcbh coH tfpica del hombre, urob•chr y prottUs. Ent~e 

las patógenas las s•luullt~ (S. lJphl•,.ulu•, S. tJptll, S.enterltldh) 

las shitellu (S. •oaaei, S. flu•rl, S. o,.Hnterlu} y serogrupos de [. coU. 

En general este tipo de bacterias vive poco tiempo en 
el agua al no encontrarse_en un ambiente propicio; lnterfle
r~n la temperatura, luz.presión, acidez, etc. su presencia 
in~ica contaminación con aguas negras. La turbiedad provo
cad• por los sOlidos al ser arrastrados por los escurrimien
tos deJ agua, ayudan.a la eliminación de bacterias, peg4n
dose éstas a los sOlidos y transladadas r~pidamente al 
fondo. Función parecida hace el plancton y finalmente 
los peces Y especies superiores que indirectamente consumen 
grandes cantidades. 

De acu~rdo a las te•peraturas Optimas para el desarrollo 
de las bacterias, és r ··s se dividen en psicroftl icas cuando. 
viven entre los 15 9 y 201 C; a este grupo pertenecen las 

• . (10) ~ 1 aCUCitlcas . ~1esor r Jeas cuando prefieren entre 25V y 
45 2 C, a este grupo pertenecen la mayorfa de las patOgenas. 
Termofflicas entre 45 9 155 R C. Todas ellas pueden vivir 
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dentro de una variación de temperatura m!nlma a maxlma, 
pero bajan su actividad en todos sentidos cuando se hallan 
fuera de las acostumbra.das, Algunas bacterias resisten 
temperaturas tan bajas como las del aire liquido (-250'C) 
y otras resisten temperaturas tan altas como 70• c. 

Con el examen bacteriológico de aguas para provecho 
directo humano, se obtiene un~ determinación aproximada 
del nOmero total de bacterias pudiéndose as! comprobar 
la presencia o ausencia de bacterias Intestinales sobre 
todo de tipo patógeno o procedentes de aguas negras. 

Lo que se ~~vestiga en realidad es la presencia de 
ciertos microrganismos· caractertsticos en los e~crementos 
de animales de sangre caliente, incluso el hombre y que 
por consiguiente ~irven de Indicadores de la contaminación 
con aguas negras. Entre los organismos seleccionados para 
este objeto, esta el grupo de bacterias coliformes que 
tienen su desarrollo natural en el conducto i~testinal 
de los humanos; también el Estreplococcus htulh es indicador 
de la contaminación fecal del agua y de la posible presencia 
de los parasltos Intestinales y por consiguiente de bacterias 
patógenas. 

El grupo collforme cuyo nombre viene de colon (Intes
tino grueso) y al qu·e sirve de tipo la hchrlc•l• coll, inclu
ye a todas las bacterias no formadoras de esporas y Gram 
negativas, en forma de bastón, que fermentan a la lactosa 
con producción de gas a 35' C en 48 horas<l1l. La adición 
de parte de una muestra de agua a caldo nutritivo que 
contenga lactosa, lncubandola y observando el desprendimien
to de gas, proporciona una evidencia de que se encuentran 
presentes los. col iformes. Oebido a que existen otras bacte
rias que pueden fermentar a la lactosa, la presencia del 
grupo coliforme se debe confirmar mediante reacciones 
verificativas. 

3.5.3, Número m4s probable (NMP) 

··estimación del conJunto de bacterias del grupo 

'. 
' ' 
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collforme presentes en un determinado volumen de agua, 
sera un !ndlce de la Intensidad de contaminación. 

Cualquier prueba de fermentación positiva en caldo 
lactosado, es decir, .q~e •uestre formación de gas después 
de 24 o 48 horas, Indica la presencia de bacterlas.coll
formes en una cantidad proporcional al volumen de muestra 
que s• haya examinado.· Usando diferentes· volúmenes de 
muestra, es posible hacer una estimación cuantitativa 
del número de bacterias collformes presentes. SI se cono-
ce el nOmero de tubos positivos y negativos correspondien
tes a cada dilución, se puede calcular el número probable 
de organismos el cual usualmente se expresa como nOaero 
mas probable (NMP) de bacterias del grupo observado. 

El humano tiene permanentemente cou en gran ndmero 

y aunque no es patógeno, se ha considerado como base para 
tnterpretar la contamlnac1ón bacteriana. Cabe hacer la 
aclaración que ·varios serotlpos de 1. col1 son los respon
sables de gastroent•rltls y diarreas sobre todo en recién 
nacidos y ninos menores de 5 anosoo>. 

Es muy sencillo d<tectar el grupo coll dado el número 
como SE desaloja, la facilidad con que se les encuentra 
y las técnicas de deterainacid~ en laboratorio. 

5i la [. coli est4 presente en una ·agua, es indicio 
de que se ha cont~minado con a.ateria fecal humana, puesto 
que es tlpica del hombre y se excreta precisamente a través 
de la materia fecaL Oada la facilidad de detección y 
al número tan grande que se de~aloja, se puede relacionar 
con la presencia de otras bacterias dif!clles de determinar 
en laboratorio. Haciendo una relación entre bacterias 

·' 
coliforme ) las dem4s, se ha encontrado por ejemplo que 
por un mi llOn de [. coll hay de 3 a 30 hlaontlh tiphou: y la 

posibilidad de enferrear de diarrea entérica est4 en pro
~orclón de 1 por 50 toli(25)_ 

Existen pruebas bacteriológicas de tipo presuntivo 
y confirmativo. la presuntiva es aquella en que se han 
h~cho las pruebas correspondientes para encor - L coli, 
pero cuya reacción puede no deberse exclusiv. .e a ~ste 
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sino a otras bacterias tipo '"''"'"· que producen gas 
y pueden confundirse con la lsthort•••• ooll. la prueba .pre-
. suntiva estima que hay colibacilos; la confirmativa dlr4 
el nOmero o cantidad definitiva de ellos. 

El NMP confirmado es un dato m4s riguroso Y.Obvlamente 
menor que el presuntivo, siendo los dos de tipo cuantita
tivo. Es presuntivo en cuanto que se ha encontrado que 
existe un deterrlnado nOmero del grupo collforme en un 
volumen de r.uestra; es confirmativo cuando se asegura 
que existe sOlo éste. Realizar una prueba confirmativa, 
implica m4s tiempo, costo y delicadeza, razOn por la cual 
muchas veces no~se llega hasta esta prueba a menos de 
que lo amerite eÍ estudio. 

Se recomienda que el lapso entre la recoleccidn Y 
el an~lisis para una muestra no refrigerada no pase de 
8 h ( 6 h para el transporte y 2 h para su proceso). En 
caso de no poderse ha~er dentro de este limite se deber& 
mantener desde un principio en refrigeración a unos 10 8 C 
o menos y hacer su an41isis antes de 30 h. 

DeterminaciOn. 
a) Técnica de filtros de membrana. 
Este método es muy usado ya que permite obtener: 
1. Mayor grado de precisidn 
2. Examen de mayores vo 1 Omenes de muestras 
3. FiltraciOn de las muestras en el campo 
4. Embarque de los filtros al laboratorio en su 

propio medio. 
5. Resultados en menor tiempo que el requerido por 

otros métodos. 

El método consiste en la filtracidn de la muestra 
a través de una ae~brana que retiene a las bacterias; 
se coloca en un receptAculo provisto de un embudo fijado 
a un matraz de filtración al vacro. Después de filtrada 
la muestra se retira la membrana y se mantiene en incuba
ción en un medio de cultivo durante 20 ! 2 h y a 3S! O.S°C 
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Para el conteo de las colonias se usa un microscopio 
binocular de dlsecciOn de campo aKpllo con aumento de 
10 a 15 dl4metros • 

b) Bacterlologla en medio sOlido. 
Se puede hacer el cultivo de bacterias en un medio 

liquido o sOlido de tipo gelatinoso. Se ponen los allmen-· 
tos necesarios para que se reproduzcan y ciertas substan
cias que inhiben la vida de otros mlcrorganlsmos. El medio 
sOlido se coloca en una ~aja de Petrl, donde se Incuban; 
se inocula con una asa estéril que toma uni pequena canti
dad de a~ua contaminada que se pasa·~~r )a superficie. 
Las bacterias comienzan a reproducirse para fcrmar colo
nias. Se supone que cada colonia est4 originada por una 
bacteria. AlgOn tipo de bacterias cuando se incuban en 
gelattna, la licOan sirviendo como Indicio para su clasl
ficaciOn. 

e) Bacteriolog!a en medio liquido. 
.El NHP se basa.en leyes de probabilidad empleando 

los resultados p~sitivos y negativos de los tubos incub·a
dos y de acuerdo a lá porción de la muestra. Con cinco 
pcrciones de muest_ra de cada uno de los voHimenes de 10 
ml, 1 mi y 0.1 ml respectivamente, pueden obtenerse resul
tados cuantitativos ~ue varlan de 2-2400 bacterJas coll
formes por mi. Se usan tubos que contienen un irqutdo 
nutritivo a base de caldo lactosado; se introduce un tubo 
m~s pequeftc e~ forma invertida que se llena y permanece 
en el fondo. Se esteriliza el conjunto para evitar la 
procreación de bacterias en el medio. ·con, una asa .se re
parte una pequefta cantidad de la muestra en el medio li
quido o bien se vierte una ~antidad mayor de agua de la 
cual se va a obtener su NMP. las bacterias se empiezan 
a reproducir en todo el ~edio y lo hacen con suma rapidez. 
C~da bacteria .produce un poc~ de gas, per~ en conjunto 
y por ser tantas las bl!cterias, el gas que se desprende 
es rr.ucho, parte del cual queda atrapado en el tubo inver-
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tldo. Cuando esto sucede se dice que la prueba es positi
va. vease '•gura N'.13. 

---- ~ --- - ------

15 cm T-
S cm acum1:1\ado 

cns 
@~~Tapa 
e "9--Base 
CA.J A DE PETR I 

FIGURA N• 13. Materiales para determinar el NMP colibacilos 

d) ~icroscopla. 
El anllisis bacterlolOgico se complementa con la 

observaciOn microscOplca. De cualquier medio que ha desa~ 
rrollado el grupo coli, se ·toma una muestr< que se coloca 
en un cristal portaobjetos,la cual se procesa generalmente 
con la coloractOn Gram. 

La colorac!On €ram divide a las bacterias en dos 
grupos como resultado de sus reacciones colorim~tricas; 
~as Que retienen el color rojo del yoduro lug~ que inter
viene en su compostciOn y las Que se tinen de azúl a causa 
de la soluciOn de cristales de violeta que forma parte 
de 1 e esto. Las Que·se ttnen de rojo se denominan Gram 
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negativas; a este grupo pertenece la t. t0ll que como bacilo. 
toma ese color. Las que se ·unen .de azOl reciben el nombre 
de Gram positivas como la mayorla de las bacterias esUrl
cas. 

La coloraciOn lram no es una prueba ·absoluta y deber4 
usarse con criterio. Los cultivos de mas de 24 h empiezan 
•.Perder sus cualidades positivas de Gram; adem4s, se 
ha notado que algunas bacterias de un mismo cultivo son 
de Gram variable, es decir, que unas podr4n tomar 'el color 
rojo mientras otras el azOl sin ser distintas. 

3.5.4. Algas. 

El olor del agua en rlos y nrlnclpalmente en lagos, 
asl como el sabor cuando en fOt•- ••atural se pueda Ingerir, 
pueden deberse a muchas causas, siendo una de las m4s 
Importantes la proliferac!On de vegetales acu4tlcos unice
lulares (algas) que flotan o .nadan. en forma libre y que 
generalmente sOlo pueden ser vistos al microscopio. Los 
almacenamientos de aguas descubiertos son los lugares 
m4s expuestos a la proliferaciOn de algas, ya que estas 
contienen clorofila y necesitan de la luz solar para su 
metabolismo; Las algas secretan aceites que son descargados 
durante. sus procesos vitales y que· son liberados despues 
de la muerte y desintegraciOn de las células, produciendo 
los olores y sabores caracterlsticos en las aguas. 

Las algas constituyen el alimento principal de los 
animales acu4ticos; son productoras de oxigeno en el agua 
y facilitan la reoxigenaciOn de la misma cuando se tiene 
bastante materia orglnica en vlas de descomposiciOn. Por 
su acc!On fotosintética juegan un papel ·muy Importante 
en los·procesos de puriflcaciOn de aguas contaminadas. 

Las algas son un grupo heterogeneo de las plantas 
criptOgamas y mls precisamente de las tallophytas, que 
comprenden 40 grandes clases y multitud de pequenos grupos 
todavfa no estudiados por completo(111 ,estlm4ndose que 
existen entre 20,000 a 25,000 especiesr1.1l. Tienen una larga 
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historia fosll, presumldndose que algunas de ellas, tal 
y coao viven actualmente,.postblemente se remonten a la 
época·del origen de las plantas unicelulares fotosintéti
cas. 

Pueden ser unicelulares o formando colonias. Las 
celulares se dividen en lnmdvlles (protococoidales). ami
beaceas (rizopoldales) y mdvlles (flagelados). La forma 
colonial puede estar constituida por la dlvisidn celular 
aglutinada en una masa musllaglnosa (tetrasporal), por 
yuxtaposicldn de células subsecuentes a su .división (coeno
blales) o por un conjunto de célulai móviles (coenobiales 
flagelados). 

Se reconocen en las células de la inmensa mayor!a 
de las algas, bien sean unicelulares o multicelulares, 
los elementos funda~entales: la membrana, el citoplasma 
y el nucleo. Sin embargo, el grupo de las Cyanophytas 

~-~- presenta una estructura celular con caracterlsticas sin
gulares que las hacen muy distintas de las otras~ pues 
se dice de ellas que son los primeros seres vivientes 
que aparecieron en 1• tierra. 

Entre los ~lversos constituyentes de la célula y 
mas precisamente sobre los que hacen qué se Integre la 
materia viva, figuran ciertos elementos portadores de 
pigmentos que reciben el· nombre de cromatdforos y que 
sen de dimensiones y forma muy variable. Gracias a estos 
pigmentos asimiladores fotoslntéticos, las algas son autd
trofas. 

De una manera general, todas las alg·a.s pueden claslfi
ficarse de vegetales verdes porque sus cromatdforos con
tienen siempre clorofila de color verde; en otras va acom
~aftada de carotenoldes dando colores que van del amarillo 
al rojo carmfn. 

Las algas de importancia san~taria son las stguien
tes<'5): 

.. 
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a) Clorophyta (algas verdes) 
b) Cyanophyta (algas azul-verde) 
e) Chrysophyta (Algas amarillas o amarill~s 

café 1 
d) Euglenophyta (euglenoldes) 
e) Chryptophyta·· ( cryptomona 1 es) 
f) Pyrropnyta (dlnoflagelados) 
g) Rhodophyta (algas rojas) 
h) Chloromonadophyta (chloromonales) 
1) Phaeophytas (algas cafes) 

a) Chlorophyta. 
Son plantas unicelulares. coloniales o filamentosas; 

se hallan flotando, nadando o fijas. Las células contienen 
plastldios (cloroplastos) •n Jos Que predo~lna la clorofila 
y ademas·cuerpos brillantec almacenadores de almlddn: 
los plrenoldes.Los p1g11ent<>s que contienen son: dos tipos 
de clorofila; dOS carotene:; tres o cuatro xantofllas; 
y algunas veces hematocroma. Su nucleo est4 bien definido; 
su pared celular que raramente falta, esta compuesta de 
celulosa y pectosa Las células libres o el elemento repro
ductor movll, estln.dotados generalmente de dos pero . 
a veces de cuatro y h·uta de ocho flagelos de Igual longi
tud, coloudos en el extremo anterior. Su reproducción 
es.sexual por lso, anlso. o heterogametos. Véase Figura 
H• 14. 

b) Cyanophyta. 
Son plantas unicelulares o coloniales con filamentos 

simples o ramificados, aunque algunas veces falsamente 
ramificados. Sus cloroplastos son débiles; los pigmentos 
en solucldn que colorean por completo al protoplasma son 
frecuentemente mas densos en la periferia de la célula. 
Sus pigmentos son: clorofila a. carotenes. dos xantofllas, 
fJcoerltrina y flcocianina. La cubierta de la célula es 
tan delgada Que en ocasiones es solamente una envoltura 
gelatinosa externa. A veces se observan pseudovacuolas 
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en las que se refracta la luz y.el color obscuro de la 
célula y puede aparecer como verde, azul-verde, verde 
pardo, violeta, canela, café o pQrpura. Su nucleo es defec
tuoso y se presenta como un grupo.de gr&nulos de la reglón 
central del cuerpo de la célula. Son escasas las c~lulas 
móviles. La reproducción generalmente es asexual por fi
sión o por esporas. Es d~doso· su contenido de alimentos 
almacenados, presumiéndose que se trata de al~idón en 
flor. 

e) Chrysophyta. 
Pueden preseptarse en forma aislada e colonial; rara

mente filamentosas. Los pigmentos contenidos en los croma
tóforos que le dan color amarillo o café son: clorofila, 
un caroteno. fucoxantina y lutetna. Almacenan alimentO 
en forma de aceite o leucocina; en este Oltimo caso, la 
célula adquiere un brillo meUiico. La pared celular es 
relativamente delgada de pectina e impregnada a menudo 
con silicOn (especialmente en las diatomeas) algunas veces 
est4 formada de dos secciones con traslape en la región 
central. Las células ~Oviles y los ~lementos reproductores 
nadantes, est4n ataviados con dos flagelos de desigual 
longitud y a veces de uno solo. 

d) Euglenophyta. 
Células solitarias que nadan con uno o dos y raramen

te tres flagelos. una especie de boca o cavidad se encuen
tra en su extremo anterior. as! como un ojo elemental 
que aparece como un punto de color rojo. Los cloroplastos 
varlan de forma y contienen dos clorofilas, un caroteno 
y posiblemente dos xantofilos: Los pirenoldes usualmente 
presentes en algunos géneros se hallan, bien en los cloro
~lastos o libres en la célula. El alimento lo almacenan 
como almidón Insoluble. Su nucleo es grande y localizado 
en la parte central. La membrana celular en forma de una 
pel!cula. es r!gida o pl&sttca. frecuentemente estriada. 
la reproducción sexual es rara; mas bien lo hacen por 
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división celular y por enqulstamlento, seguido por la 
multlpllcaciOn de la célula. 

e) Chryptophyta. 
Células solitarias. raramente en colonias; nadadoras; 

muy parecidas a los protozoarios con dos flagelos lncerta
dos en la parte lateral o subaplcal y de distinto tamano. 
Sus cromatóforos son pocos pero muy anchos y de color 
café, azul o rojo, con plrenoldes comunmente presentes. 
Los pigmentos son clorofila. xantoflla y probablemente 
algOn otro. Almacena sus alimentos como almidón sólido 
o substancias muy parecidas a éste.la meobrana celular· 
es un perlplasto rlgido. Contiene en su extremo anterior 
una especie de boca o garganta. Su reproducción es por 
división longitudinal de la célula; no se conoce ningQn 
caso de reproducción sexuadá. 

f) Pyrrophyta. 
Células solitarias, raramente filamentosas en el 

género marino. Nadan mediante dos flagelos de aproximada
mente Igual longitud, uno incertado en una ftsura transver
sal a la célula y otro en el punto inicial de otra longi
tudinal •. En su ma}or p•rte las células son cenidas dorsl
ventralmente; la fisura longitudinal se extiende a lo 
largo de la superficie ventral. La pared celular es dura 
y simple o formada de placas·poligonales en arreglo regu
lar, dando la impresión de una estructura blindada. Con
tiene como pigmento a dos tipos de clorofila, un .caroteno, 
cúatro xantofilos y ficoplrrlna; los peridinios rojos 
algunas veces predominan, dando al conjunto de organismos 
en masa el color caracterlstico de la ••rea roja. Almacenan 
almidón como alimento o substancias parecidas y aceites. 
A veces se halla presente un pigmento luminoso que puede 
ser probablemente un OJO rudimentario. La reproducciOn 
se lleva a cabo por ollvtsi6n longitudinal de la célula; 
en algunos géneros se hace mediante zoosporas asexuales; 
la forma sexuada no se les conoce. 
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Gl Rhodophyta. 
Plantas simples o ramificadas. y en un género dudoso. 

unicelulares. Los pigmentos contenidos en los cromatóforos 
Incluyen dos clorofilas.·dos carotenos. lutelna. xantofila, 
flcoerltrlna en forma abundante y flcoclanina; en los gé
neros de agua dulce la flcoerltrlna es escasa y las plantas 
son generalmente verde-pardo, verde-violeta o rojo acanela
do. la reserva de alimentos es a base de almidón en flor. 
la pared celular es relativamente delgada. algunas veces 
con poros·de comunicación intercelular y altamente musila
ginosa. La reproducciOn sexual es a bese de heterogametos; 

·la reproducción asexual es por monoesporas y por tetraes
poras. La movilidad es nula tanto_en las células vegetati-
vas como en las reProductoras. 
de dimensiones macroscópicas. 

h) Chloromonadophytas. 

los tallos son a veces 

Es un grupo dudoso y escasamente conocido compuesto 
de pocos géneros y especies. Son células solitarias que 
nadan con uno o dos. flagelos colotados en su parte apical. 
Cuando tienen cromatóforos. la xantofila predomina sobre 
la clorofila. La reserva alimenticia la constituye aceites 
y grasas. Poseen vacuolas y un reservarlo en la parte 
extrema anterior de la célula. Tienen en arreglo radial 
tricosistis que est4n muy cerca de la meobrana celular: 
la reproducción sexual se desconoce, lo hacen por divisiOn 
celular. 

i) Phaeophyta. 
Son tlpicas de aguas marinas, esencialmente filamen

tosas y casi siempre de gran tamano aunque existen algunas 
microscópicas; sus pigmentos son dos xantofilas que Inclu
ye fucoxantina. Almacena alimentos como carbohidratos 
solubles incluyendo alcohol (manitol). Algunas veces se 
presentan pirinoides. La reproducctOn asexual es por zoospo
ras reniformes con dos flagelos laterales y la sexual 
por iso, aniso o hetrogametos_. 

'• 
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FIGURA N• 14. Algunas es~ecies de aigas. 
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Determlnac IOn. 

SI el agua contiene pocos mlciorganismos, se concentra 
la muestra· mediante centrifugaciOn.o usando el embudo de 
Sedgwick Rafter. Se toma un mililitro de la muestra con~en
trada y se coloca en la celda de enumeraciOn; posteriormen
te se usa .el microscopio para realizar el conteo de organis
mos, auxlll4ndose del micrómetro de Whlpple (véase Figura 
N' 15). El micrómetro de Whlpple es un disco de crl~tal 

que lleva grabada una retlcula de lineas equldi~tantes 
trazadas en 4ng~lo recto y subdividida una parte en fran
jas menores, cuyo fin es medir los objetos microscópicos 
y delimitar con exactitud los campos observados. Este 
aditamento se coloca en el plano focal del lente ocular. 

ElltBUDO 

CEJ..DA 

MICROMETilO OCULAR 
DE WHIPPLE 

FIGURA N' 15. Equipo de Sedgwlck Rafter. 

· .. ·. 

Análisis a las aguas contaminadas 83 

Para el conteo se eligen nor~almente diez sitios al 
azar dentro de la celda. ~e cuentan ·los organismos •ue 
caen dentro del campo del micrómetro y aquéllos que lo 
es Un en ds de h mitad ·de ··su cuerpo·. En caso de ail cror
ganlsmos en movimiento, debe hacerse la observaciGn lo 
mas r&pldo posible y contar los que estén tiaio la condlciOri 
anterior, no descontando o aftadlendo aQuéllos que ya han 
quedado atr4s del 4rea de conteo. 

Los diez campos observados representan una pequena 
parte del 4rea que tiene la celda; sin embargo, se supone 
Que es el promedio para extrapolarlos ~ la totalidad. 
Finalmente debe tomarse en consideración la concentración 
que se hizo de la muestra para dar los resultados en na
mero de organismos por mililitro. Cabe hacer la aclaración 
de que existen otro~ m~todos y otras unidades para conocer 
el contenido de microrganismos en la muestra. pero el 
Qu~ se ha descrito es uno de los mas empleados por su 
sencillez y Ucil interpretación en trabajos de ingenierla. 

3.6: Ejem_e_!2~~_!~~ 11 si~ 

Para tener idea de los contenidos y medida de los 
parametros descritos en las aguas contaminadas. se muestran 
algunos resultados de an5lisis. La.Tabla N'18 contiene 
los datos promedio de un ano· de observación en los rlos 
San Javier, Tlalnepantla, Los Remedi~s y Mixcoac<11 >. Todos 
ellos reciben aguas de desecho Industrial, sobre todo 
los tres primer-os. 

La Tabla N' 19 contiene los datos obtenidos como 
~remedio anual en la EstaciOn San L4zaro(ll), con aportac.iOn 
de aguas mezcladas con baj-. influencia de desechos indus
triales; alll m¡smo se incluyen los datos para la Prolonga
ción Sur del Gran Canal correspondientes a un muestreo 
horario de un dla completo en el ano de 19541~! 

La Tabla N' 20 contiene los datos de an!lisis realizados 
en los desagües cte la Ciudad de LeOn, Gto.l\6) e· 'S sitios. 
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Par&11etro 

TABLA N' 18 

D~TDS PROMEDIO ANUALtS 

Unidad RIOS 
San Javier Tlalnepantla Los Remedios Mlxcoac 

pH 6.87 6.90 7.00 7.23 
e .E. pmohs 1 cm 3057.67 2535.67 1163.00 659.00 
ST mg/1 2315.67 1803.33 937.00 641.33 
SST mg/1 418.33 24 7. 00 255.33 218.33 
SDT mg/1 1907.33 1555.67 702.67 420.67 
STY mg/1 766.33 836.67 391 .00 325,00 
SS mi /1 9.70 1.77 2.37 2.39 
080 mg/1 570.67 486.67 228.67 181 .00 
DQO mg/1 1316.67 1150.67 604.00 367.33 
N-NH, mg/1 17.47 11 .07 14. 17 12.67 
N-ORG mg/1 . 10.60 7.90 6. 17 5.17 
N-TOT mg/1 28.30 25.00 20.33 17.83 
P-TOT mg/1 11 ,40 9.13 8.33 8.02 
G y A mg/1 144.30 98,53 79.37 115 .50 
SAAM ~g/1 6.90 10.83 9. 13 11 . 00 
BORO mg/1 3.35 1.90 1.38 0.55 
SULFATOS mg/1 366.33 196.67 101.37 89.07 
CLORUROS mg/1 398.33 188.53 114,60 54.4 7 
CIANURO mg/1 .03 .16 .04 .01 
FENOL mg/1 .56 .53 • 51 .69 
CAO~IO mg/1 . 01 .01 .06 .o 1 
PLOMO mg/1 .35 • 31 • 19 • 13 
Fuente: C.O.F. 

TABLA N' 19 
DATOS PROMEDIO 

Par&metro Unidad· San L4zaro ProlongaclC!n Sur Gran Canal 
PH - l.l3 1 • •• 
C.E. pmohs/cll 1119,33 -
ST mg/1 786.67 986.00 
SST mg/1 94.67 210.00 
SDT mg/1 689.67 776.00 
STY mg/1 350.33 378.00 
SS 119/1 1.34 4.30 
080 mg/1 191.67 129.70 
OQO mg/1 397,67 -
N·NHJ "911 16.33 14.46 
N-ORG mg/1 7.53 2.37 
N-TOT mg/1 23.83 16.84 
P-TOT mg/1 7.77 -
G y A mg/1 86.80 28.2 
SAAH mg/1 9.30 -
EDRO mg/1 .87 -
SULFATOS mg 11 77.80 - ' CLORUROS mg/1 107.23 145.00 
FLOMO mg /1 .23 -
Fuente: P.O.F. 

. ·. 

C A P 1 T U L O 5 

1 N O 1 C E DE C A L 1 O A O 

5.1. Evaluación de la contaminación 

A fin de conocer el estado que·guarda el agua respec
to a su calidad, se hace uso de ciertos par&metros caracte
rlsticos que rigurosamente pueden llegar·a ser del orden 
de cientos; sin embargo no todos son necesarios para la 
mayorla de las investigaciones, pudiéndose disminuir a 
solo decenas. Entre éstos se hallan las determinaciones 
de oxigeno disuelto, C80, DQO, pH, temperatura, turbiedad, 
conductividad eléctrica, NMP collforme y plancton. Ademas, 
los que pudieran servir en particular y segOn los objetivos 
del estudio como: detergentes, metales pesados y sustancias 
tóxicas.Por ejemplo, si el agua que se Investiga sostiene 
una basta extensión agrlcola, los parametros solicitados 
en el anjlisis ser4n diferentes a los del agua que se usa 
para producción de peces y también ser&n distintos a los 
del agua destinada para recreación; de todas maneras. sub
sisten par4metros comunes que son en general los mfnimos 
a que se ha· hecho referencia. 

El tipo y forma de an4lisis a Que se someten las mues-

99 
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tras dependen de la magnitud del proyecto, recursos econó
micos y algo que siempre se escatima: el tiempo disponible. 

Es deseable que la Investigación de proyecte a tiempos 
que lleguen a cubrir la Intervención de los fenómenos natu
rales como lluvias, dlas soleados, cambios de temperatura 
ambiente, vientos, etc; lo que en muchos casos se· logra 
en apenas un ano complete. Peor sera cuando se cubran ciclos 
vitales de plancton, peces y crustaceos. 

El nO~ero y frecuencia de los muestreos debe ser obje
to de estudios minuciosos que finalmente definan el plan 
a seguir durante~la etapa de Investigación ya que de esta 
Información se derivaran los resultados y medidas correcti
vas a emplear. Es aqul donde debe considerarse el aspecto 
económico porque Implica muchas veces el uso de equipo 
especializado, personal competente y experimentado, asl 
como laboratorios fiJos o móviles con todos los elementos 
para efectuar los an&llsls solicitados. 

Rigurosamente con estas actividades se Inicia o ccmple
~enta la fase de evaluación puesto que la tabla de resulta
dos de los an&llsls flsicos, qulmlcos, blolOglcos y micros
cópicos realizados, podr&n compararse con los valores acep
tables para el uso a que se destina esa agua y con ello, 
definir la forma de eliminar o disminuir los contenidos 
que se consideren en demasla. Sin embargo, esta evaluac!On 
solo puede ser hecha por un expérto y qulz& varle según 
el criterio de un Investigador a otro. Por eso se ha buscado 
y se propone una metodologla para definir un lndlce de. 
cal idad<z&> que es producto de teorlas expuestas por espe
cialistas en el ramo. 

5.2. ~ice~..E!.!..!dad 

Mediante el lndice de calidad se logra un patrOn 
de comparac!On entre los distintos cuerpos de agua, compren
dido con ~ayor claridad por el público en general. No obs
tant~ ~ue se logra un valor de conjunto, debe ccnsiderarse 

lndice de calidad 101 

el resultado de cada uno de los parametros que Intervienen, 
con objeto de dilucidar efectos especificas. En parte esta 
observación es~a contemplada al definir la curva y su ecua
ción de los factores, asl como por el coeficiente que se 
propone asignarle pcr Importancia a cada parametr~, 

El lndlce de calidad varia de O a 100. El valor nulo 
corresponde al peor caso y el m4xlmo a la calidad óptima. Se 
puede conocer aplicando la ecuación: 

1 

~ ~., Wl 

1 • Indice de calidad general 
ll• lndice de calidad del par4metro ccnslderado 
Wl• Valor de la Importancia relativa del parametro conslde. 

rado 

La Tabla NI 25 contiene los valores de la Importancia 
relativa para 18 parametros que se proponen como b4sicos en 
el estudio de referencia. 

TABLA NI 25 
IMPORTANCIA RELATIVA DE LOS PARAHETROS PARA 

DEFINIR EL INDICE OE CALIDAD. 

Pa r4metro Importancia Parametro lmpo rtanc i a 
relativa relativa 

pH 1.0 N de nitratos 2.0 Color 1.0 N amoniacal 2.0 Turbiedad D.5 Fosfatos totales 2.0 
Grasas y aceites 2.0 Cloruros 0.5 SOlidos suspendidos 1.0 Oxigeno disuelto 5.0 SOlidos disueltos 0.5 080 5.0 
Conductividad eléctrica 2.0 Collformes totales 3.0 Alcalinidad 1.0 Coliformes fecales 4.0 Dureza teta 1 1.0 Detergentes ( SAAM) 3.0 
Fuente: SARH (1979) 
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Las ecuaciones definidas para el !ndlce de calidad 
Individual de cada uno de los 18 par&metros seleccionados 
para conformar ,1 !ndlce general, son las siguientes: 

1) pH 

lpH • 1 oD-IllSpH • 0.110 

lpH • lOO 

lpH • 1 O 1.21 • 0.19lpK 

2) Color 

3) Turbiedad 

1 t • 1 08 ( t ) -O ' 178 

4) Grasas y aceites 

51 el pH es menor que 6.7 

SI ·pH esta entre 6.7 y 7.3 

SI pH mayor que 7.3 

(C) en unidades de color 
escala de platino-cobalto 

( t) en U T J 

IGyA • 87 .25(GyA)"0
•
1911 ( GyA) en mg/1 

5) SOlidos suspendidos 

lss • 266.5(ss)"0·l1 (ss) en mg/1 

6) SOlidos disueltos 

lsd = 109.1 - D.D175(sd) (sd)_en mg/1 

7) Conductividad eléctrica 

IcE = 540 (CEr0·l19 (CE) en ¡¡mhos/cm 

8) Alcalinidad 

1 = 105(a)"0·186 (a) en mg/1 como CaCO, a 
9) Dureza total 

¡ 0 .~ 101.9?'·- 0·00171 <01 (O) en •. g/1 como caco, 

10) N de nitratos 

INO, • 162.2(NO,f0·313 

11) N amoniacal 

INH, • 45.8(NH, ¡-O.lll 

12) Fosfatos totales 

Ipo • 34.215(Po 1 ¡~A6 

\ 
13) Cloruros 

lcl • 121(clro.zzJ 

14) Oxigeno disuelto 

hldlce de calidad 10) 

(No;¡ en mg/1 

(NH,) en ~rg/1 

(PO~) en mg/1 

(CI") en mg/1 

100 • _!QQl_ 100 
00 sa t 

(00) mg/1 a T• de campo 
OOsat mg/1 de saturación 
a misma T0 de campo 

15) Demanda bioqu!mica de oxigeno 

1 OBO • 120 ( CBO)- 0·61l 

16) Coliformes totales 

lcT = 97.5 (CT)-0.17 

17) Coliformes fecales 

lEc = 97.5 [5(Ec)] -O.!? 

18) Detergentes 

(OBO) en mg/1 

(CT) • NMP coll/ml 

(E e) • tscbulchla cou/ml 

. 1 
ISAAH = IDO - 16.678(SAAH) + 0.1587 (SAAH) 

(SAAM) en mg/1 

De acuerdo al uso del agua puede verse en la Tabla 
NR 26 la calidad adecuada para el uso que se indiCa. en 
función del !dice obtenido de la manera antes explicada. 

5.3. Ejercicios 

1) Grafique la ecuaciOn del lndice de calidad·de cada 
PG ro! metro. 

2) Grafique según su criterio la curva de calidad 
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TABLA NI 26 

USOS OEL AGUA SEGUN INOICE DE CALIDAD 
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de la DQO, de la temperatura y del mercurio. Obtenga 
la ecuación que mejor se adapte a la curva trazada 
para cada uno de esos par4metros. 

3) Con los datos de la Tabla NI 18 obtenga el !ndice de 
calidad para cada uno de los r!os consignados. 

4) Tómense los an~lisis de la Tabla N' 20 y Obtenga los 
fndices de calidad en los dos sitios muestreados en 
el colector de la Ciudad de León, Gto. Comente los 
resultados. 
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EJEMPLO - Considérese el diseño de una nueva"planta de energía 

eléctrica, coti tre~ unidades de 750 MW cada una. 

Los combustibles disponibles son: carbón con bajo contenido de 

azufre, combutóleo y gas natural. Los análisis de ellos indican: 

carbón 8~ de ceniza 0.5% azufre 
combustóleo ·1~ azufre 

gas natural 

11,000 Btu/lb · 

18,000 Btu/lb' 
19,000 Btu/lb 
(100 Btu/scf) 

¿Cuáles_ serán .las .. emisiones de partículas, NOx, SOx, para cada 
combustible? La eficiencia térmica de la planta se estima .del 

38%. ¿Qué combustible recomendaría?. 

SOLUCION. 

1) Análisis t~rmico: en total se.rán 2,250 MW. La energía requerida 

es: 

~~~~o = 5,930 x 106 watts = 20,200 x 106 Btu/hr. 

El carb6n reguerid6 es: 

20,200 x 106 Btu/hr 
11,000 Btu/lb ' = 1,834 x 103 lb/hr = 917 Tons/hr ~ ¡22,000 

: Ton/año . ! 
Emisiones provenientes del uso del carbón; se calculan para, partículas 
de la tabla 3;8 y para gases de· la tabla 3.9. ! 

Partículas: 16(8% ceniza) x 917 = 117, 300 lb/hr 
N0 2 : 20 x 917 = 18,340 lb/hr 

S0 2 : 38(0.5) X 917 = 17;400 lb/hr 

Gas requerido: 
20,200 X 10Q _ 6 

1 , 000 Btu/scf 20.2 x 10 scf/hr 

Emisiones: 
Partículas: 15 x 20.2 = 303 lb/hr 

No 2 : 390 x 20;2 = 7,890 lb/hr 

S02 : 0.4 x 20.2 = 8 lb/hr 

¡ 

1 

.1 

1 
1 

1 
1 

! 

i 
! 

. ' 
1 

!. ! 



Combustóleo requerido: Los factores de emisión están dados por 
1000 galones de combustóleo. 

20,200 x106 _ · 3 
18 , 000 Btu/lb- 1,120 x 10 lb/hr 

o bien: .:..1.L~1l~O~x~1~0~3~l~bf_h~r~ 3 -- = 142 x 10 gal/hr 7.9 lb/gal 

Emisiones. 

Partículas: 10 x 142 = 1,420 lb/hr 

N0 2 : 104 x 142 = 14,800 lb/hr 
S0 2 : 157 X 1 X 142 = 22,300 lb/hr 

En resumen, las·emisiones de la.planta serían: 

Partículas S02 N0 2 
Carbón 117,300 17,400 .--18,340 
Gas 303 8 1, 890 
Combus tóleo 1 , 4 2 o 22,300 14,800 

unidades: -lb/hr 

Esta tabla sugiere que el gas natural es la mejor elección¡ya que 
representa el mínimo de emisiones. Siri embargo es el comb~stible 
más caro y •enos disponible. 

Veamos algunos aspectos económicos, consideremos los siguientes 
precios (todos hipotéticos): 

Gas: $1 ,oso por millón de Btu. 
Combus t6leo: $ 750 por millón de Btu. 

Carbón $ 540 por millón de Btu. 

Calculemos ahora el costo de 6peración de la planta (Gnicamente 
por consumo de combustible) durante un ano ... Si la planta tiene 
u,1a vida Gtil de 30 afies,· veamos cuanto costaría su control de· 
contaminaci6n, suponiéndo que las emisiones se limitarán i las que 
resultan del empleo de cas. Los costos son:· ·-

Gas: 1,050 X 20,200 X 8,760 
Combustóleo: 750 x 20,200 X 

Carbón: 540 X 20,200 X 

8,760 

8,760 

hr/afio rv $i86,000,000,000 
- 1 •• 

hr/afi6 ~ $132;600,oob,ooo - ' 

hr/an6 ~ $ 95,40o,oob,ooo 

Ahora, para 30 afies y tomando como base el uso de gas, el costo 

diferencial será: $53,400,000,000 x 30 = $1,602 x 109 para el 



combust6leo y para el carbón: 

$90,600,000,000 X 30 = $2,718 X 109 

Naturalmente estas cifras no significan las cantidades que habrln 
de gastarse en equip.o de control durante 30 año.s para producir 

emisiones equivalentes a las del gas, cuando se usa combustóleo 
o carbón. Sin embargo estos números proporcionan la base para 
amplias discusiones. N6tesc que para reducir la emisión de partículas 
por consumo de carb6n al nivel de la que se obtiene con gas, ¡ Se 
requiere equipo de control con eficienca del 99. 7%! 

.• 



TABLE 3.8 Particulate emission factors for coal combustion without control equipment 

Partícula te Percent Percent Percent Percent Percent 
Type of unit per ton of 44 microns 20 to 44 10 to 20 5 to 10 less than 

coal burned •, lb or greater microns microns microns 5 microns 

Pulverized 
General 16A 25 23 20 17 15 
Dry bottom 17A 25 23 20 17 15 
Wet bottom without fly 

ash reinjection 13A 25 23 20 17 15 
Wet bottom with fly 

ash reinjectiont 24A 25 23 20 17 15 
Cyclone 2A 10 7 8 10 65 
Spreader stoker: 

without fly ash reinjection 13A 61 18 11 6 4 
with fly ash reinjectiont 20A 61 18 11 6 4 

All other stokers 5A 70 16 8 4 2 
Hand·!ired equipm~nt 20 100 

•The letter A on all unit.s other than hand·fired equipment indica tes that the percent ash in the eoalshould be multiplied 'by the 
vnlue given. Example: IC the factor is 17 and the ash content is 10 percent, the particuha.te emission befare the control equipment 
would be 10 X 17, or 170 lb of particulate per ton of coa l. 
tValues should not be uaed as emission factora. Values represent thc loading reaching the control equipment alWays used on this 
type of furnace. 

TABLE 3.9 Gaseous emission factors for coal combustion 
{lb/ton of coa/ burnedl 

Typc of uüit. 

Pollutant Power plant Industrial 

Aldehydos (HCHO) O.OOfi 0.005 
Carbon monoxide 0.5 3 
Hydrocarbona (CH4) 0.2 1 
Oxides oC nitrogen (N02 ) 20 20 
Oxides oC suiCur (S02 ) 38S* 38S• 

Domestic llnd 
commercial 

0.005 
50 
10 
8 

3ss• 

•S "" % sulfur in coal, e.g., if sulfur content is 2%,- the oxides of sulfur 
emission would be 2 X 38 or 76 lb of sulfur oxides por ton of coal burned. 

1. 

* Tvmado de: Air Po11ution H. C. Perkins Me Graw-Hill Book 

Company, New York. 
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TABLE 3.10 Emission lactan for natural gas combustion 
(pounds per mil/Ion cublc feet of natural gas 
burned) 

Type·of unit 

Pollutant 
Power 

Industrial 

plant procesa 
boilera 

Aldehydes (HCHO) 1 2 
Carbon monoxide N• 0.4 
Hydrocarbons N N 
Oxides of nitrogcn (N02 ) 390 214 
Oxides of sulfur (802 ) 0.4 0.4 
Other organics 3 5 
Particulate 15 18 

*N = negligible. 

POLLUTION SO U A CES ANO EMISSION INVENTOR lES 

Domeatic and 
commercial 

heating unita 

N 
0.4 
N 

116 
0.4 
N 

19 

TABLE 3.1 1· Emission lactan for fu el oil combustion (pounds 
per 1,000 gallons of oil burned) 

Type of unit 

Pollutant 
Power plan·i 

Industrial and commercial 
Domes tic 

Residual Distillolc 

Aldehydes (HCHO) 0.6 2 2 2 
Carbon monoxide · 0.04 2 2 2 
Hydrocarbons 3.2 2 2 3 
Oxides of nitrogen (N02 ) 104 72 72 72 
Sulfur dioxide 1575* 1575• 1575• 1575• 
Sulfur trioxide 2.45• zs• 25. 2S• 
Particulate 10 23 15 8 

*S ~ % sulfuf in oil, e.g., if the sulfur content is 2%, the suiCur dioxide emission 
woul.d be 2 X 157 or 314 lb of sulfur dioxidc pcr 1,000 ¡allons of oil burncd. 

* Tomado de Air Pollution. H. C. Perkins Me 

Company, New York. 

i 
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CLASES DE ESTABILIDAD ATMOSFERICA 

Holland's equation is: 

c.H ~ v, d (1.5 + 2.68 x 10-' P T,·r·· T,_d¡ (4.1) 
u ' 

where: 

aH - the rise of the plume above the stack, m 

v,- stack gas exit velocity, m sec-:-• 
d - theinilide stack diameter, m 
u - wind s¡ieed, m aec·• 
p = atmospheric pressure, mb 
T,- stack gas temperature, "K 
T,- air temperature, "K 

and 2.68 x 10·• is a constant having unita of mb·• 
m -t. . . 

Holland (1953) suggests that a value between 
q .and 1.2 times the aH. from the equation should 
be used for unstable conditions; a value between 
0.8 and 0.9 times the aH from theequation should: 
be us~d for atable conditions. 1 

ECUACION PARA ESTH1AR LA ELEVACION DE UNA PLUMA 
DE CHIMENEA. 

TABLE l. KEY TO STABILITY CATEGORIES 

Ni¡ht 
Surface Win:l Insolation Th!nly Overcast < 3/8 '3peed (at 10 m) . or 

m/sec 
Strong Mod~rate Sl!ght > 4/8" Low Cloud Clou~ 

< 2 A A-B B -. 

2-3 A·B B. e E F 

3-5 B B-C e o E 

5-6 e e-o o D ·O 

> 6 e o o D D 

The neutral category, D, should be assumed fór overcast conditions 
during day or night 

Tomado de: Workbook of atmospheric Dispersion Estimates~ 
D.B. Turner. Environmental Protection Agency,. 
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MODELO GAUSSIANO DE DISPERSION 

X (x,y,z;fl) ..;. 2 _Q íl exp! [·-·· .:.__21 (L) • ] . 
'"'' d, "' 

t exp [ ~ +( z~~ r ] + exp 1 -+ 
(z:.Hrn 
'Note, exp --.1/b = e-afD wbere e ls !he base of nalul'lll locarlthms 

and ls approxlmately equal to 2.7183. 

l 

··. "':• . 

X , .. ·. · . 

... , 'f . ·--

(x,-y,Z) 

. i 

Figure 3-l. éoordinate .system showing Gaussian distributions in the horizontal and verticaL 

Tomado de: Workbook of atmospheric Dispersion Estimates. 
n:B. Turner. Environmental Protection Agency. 

! 



CURUA DE ISOCONCEHTRACIOH 
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deranción.-Chilpancingo, Gro., 18 de agosto de j 
1972.-Firma: Pedro Rivera Vargas". . J. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

de ricgo.-Las aguas se tomarán directamente 
del manantial, en el lugar denominado Almolon
ga, que dista aproximadainlmtc 400 metros 
aguas arriba .de poblado de Ahuacuotzingo, 
Gro.-Superf1c1e total del predio: 4-<XHlO hectá
reas.-Superficie que _se pn;te':'de beneficiar: 4· 
00.00 hectáreas.-cultJvo pnnc1pal: caña de azú
car.-Protesto a usted mi respeto y atenta consi-

·. Mexico, D. F., a 4 de noviembre de 1982.-El · , 
Director General, Felipe Sacre Gaviño.-Rúbri- i ¡' 

ca. · · J 

1 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA . i ' 
¡-· 
¡ Acuerdo que establece los lineamientos para de
L .. terminar el criterio que sen•irá de base para 
· evaluar la calidad del aire en un determina-

. do momento,. · · 

Al margen un sello con el Es.:udo Nacional, 
qu<: dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta
ria de Salubridad y Asistencia. 

. MARIO CALLES LOPEZ NEGRETE, Se
cretario de Salubridad y Asistencia, en uso de las 

. facultades a que se refieren los artículos 2o. y 5o. 
·.fracciones 1 y XXV del Reglamento Interior de la 
propia Secretaria y con fundamento en los arli
·cuJos 41, 45, 47 y 49 del Código Sanitario de los Es
tados Unidos Mexicanos, so., 14 y 19 fracción 1 de 
la Ley Federal de Protección al Ambiente y 45 

. del Reglamento para la Prevención y Control de 
la Contaminación Atmosférica Originada por la 
Emisi~n de. Htunos y Polvos, y · · · 

CONSIDERAI,lDO 

Que a efecto de determinar y desarrollar la 
política ambiental en relación con la atmósfera, 
es converii.ente fijar un marco de referencia, d~ 
conformidad con el cual puecb medirse el grado 
de contaminación atmosférica. 

. Qlie la. creciente contaminación del aire hace 
necesado !!l esta ble~imiento de nuevas políticas 
sanitarias que eviten el deterioro del medio am
.biente y permitan un mejor aprovechamiento de 
los recursos naturales en beneficio de la salud de 
la comunidad. 

encu~ntra la atomósfera y poder determinar las 
med1das que llenen que desarrolarse a mediano 
plazo o las de inmediata ejecución he dictado el 
siguiente. ' 

ACUERDO• 

· ~RTICULO .PRIMERO.-,.EI Criterio que 
serv1rá de base para evaluar la calidad..del .. ah-l 
en un determinado momento, es eJ siguiente: 

---------····-- ·-····-:·-·-·--··· ! . • -

- Para las PARTICULAS TOTALES E~ 
.Sl!SPENSION <PSTJ; .un promedio ~liario de :m. 
m•crogram.os por m~tro cúbico. i - · 

Para el BIOXIDO DE AZUFRE <SO'l un 
promedio diario máximo de 0.13 n•rtes po'r mi-
U~. . . . ~ .. 

- Para el MONOXIDO DE CARBOI\0 
<COl un promedio en oclw horas máximo de- 13 
partes por millón. · · 

- Para . el DIOXIDO DE NITROGENO 
<NO,) un P.romedio horario máximo de 0.21 par-
tes por millón. . 

- Para el OZONO (0,) un P.romedio hora
rio máximo de 0.11 partes por millón. 

ARTICuLo SEGUJ'·.'DO.-Los índices a que 
se refiere el artículo anterior se utiliüirán par~ 
fijar el valor de 100 (cien) en el lndice MexiCl\110 
de Calidad del Aire <IMEXCAJ o tabla de refe
renci3 de O a 500, la que representa gráficamente 
la medición obtenida. . . ! 

! 

. . Que ya existen áreas que por sus rúveles de 
contal)1inación atmosfériCa requieren de accio
nes correctivas i.Jt¡nediatas y emergentes, ARTICULO TERCERO.-Este inarco de re- 1 

ferencia signifjca la meta a alcanzar a mediano 
Que igualmente Uisten áreas donde, en.adi- plazo en las áreas donde actualmente se puede 

ción a un desarrollo equilibrado deberá preser- presentar una d~radación del aire por efectos 
varse la calidad del aire, ya que dentro de. los mi- de la containinac1ón; apli~ndose en este ca~ 

. nimos de bienestar a que tiene derecho la pobla- las medidas de riguroso control contenidas en los 
ción, está el contar con un aire de buena calidad. artículos 14, 16, 19 fracción I, 20 y 52 de la Ley Fe-

. · ·. ~ . deral de Protección al Ambiente. 
/ Que para .poder aplicar los sistemas que : . 
. efectivamente sirvan para medir la calidad del' --1 ARTICULO CUARTO.-En aquellas zonas 
aire, asl como las pollticas necesarias, tanto pa· · áonde actualmente son Weriores Jos Umites d.: 
ra su conservación como para el abatimiento· de contaminación, se deberán aplicar los prog.ra
Ja contaminación .ya producida, es necesario mas de protección ambiental que se considere:: 

~:z, ~ contar con un lndice que en forma general y uni- \ necesanos para sostener la buena calidad del a~ r .•' forme ¡)ermita conocer la situa~ión en la que se re, y en todo caso deberán vlgilaroe los Umi:e:; 

¡. 

.. 
·:., 
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máximos de los lndices referidos en el punto pri- Ley se crea el lnsliluto Nacional de Cancerolo-
·mero de este Acuerdo. gia. 

ARTICULO QUINTO.:_La Subsecretaria de ARTICULO 2o.-EI Instituto tendrá por ob-
Mejoramiento del Ambiente en coordinación con jeto: · 
las ~ndencias competentes instalará y o~ra-. 
rá es de monitoreo atmosférico en las c1uda- 1. a n .................................................. _. ..... . 
des más importantes del p:!IS a efecto de evaluar· · 
permanentemente la cahdad del aire Y estable- . 111.-EI estudio y la investigación cllnica y 
cer los programas de prevención Y control de la experimental de las enfermedades correspon
contaminación atmosférica de acuerdo con lo es- dientes a la especialidad del Instituto; y 
tablecido en los puntos primero y tercero. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este Acue.-do entrará en vigor 
a los treinta dias de la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Fed'?"ación. 

IV.-........................... ; ............................. . 

ARTICULO 3o.-EI Iruitituto tendrá perso
nalidad jurldica propia, para todos los efectos le
gales y contará con un patrimonio que se inte-
grará con los siguientes biene5: · 

SEGUNDO.-Los métOdOs de· muestreo Y 1.- ............................. : ..................... : ....... . 
análisis de los diversos contaminantes referidos 
en el punto Primero de este Acuerdo, se publica- II.-Con el equipo y mobiliario que el Gobier-
rán en el Diario Oficial de la Federación. · no Federal destine al Instituto; 

·México Distrito Federal, a los· veintitrés III.-Con eí subsidio que el G<lbiemo Federal 
días del m~ de noviembre ·de mil novecientos · ·conceda anualmente para cubrir los gastos que 
ochenta y dos.-EI Secretario de Salubri~d ~ demande el sostenimiento del Ins~ituto; 
Asistencia, Mario Calles López Negrete.~Rúbn-
ca. IV A VII.-........................ : .. : ................... . 

Decreto que modifica la Ley que crea el Instituto 
Jl:acional de Cancerologfa, Oftalmologla, 
Gastroenterolog[a y Urolo¡;la. 

Al margen un sello _con el Es~udo Naciona!, 
que dice: Estados Umdos Mexlcanos.-Presl-
dtncia de la República. · · · 

ARTICULO 4o.-EI subsidio del Gobierno 
Federal a que se refiere la Fracción m del Arti
culo anterior, será cubierto por trimestres ade
lantados y será pór la suma.necesaria para cu
brir el presupuesto del Instituto. Su monto será 
apronado por la Secretaria de Salubridad y Asis
tencia en los dos primeros a !\os de funcionamien
to y no podrá ser, después, inferior a la cUra fija
da para el segundo año de¡vida del InstitutO. 

1 

JOSE LO PEZ PORTILLO, PreSidente Constitu~ ARTICULO SO.-Los subsidiOs, aportaciones 
cional de· Jos Estados Uniaos Mexicanos, a y donaciones a Que &e rerier.· en la& rraccionea; lV Y 
sus habitantes, sabed: V del Articulo 3o. estarán exentos de toda clase 

. . . . de inipuestos, y se entenderán siempre sujetos a 
Que el H. Congreo;o J~ lo Unión se ha servido ·condición resolutoria si el Instituto o el Gobierno 

dirigirme el siguiente pretendieren destinarlos a fines distintos de los 
·- que persigue el propio Instituto. 
DECRETO: 

ARTICULO 6o.-EI Instituto estará faculta-
"EI Congreso de los Estados Unidos Mexica- do para cobrar derechos y cuotas por !OS serví-

nos, Decreta: cios que preste a ·¡os enfermos económicamente 

QUE MODIFICA LA LEY QUE 
CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA, OFTALMOLOGIA, 

GASTROENTEROLOGIA Y UROLOGIA 

capacitados, de acuerdo con la tadfa que aprue
be su patronato, y el producto se destinará a c:u- · 
brir los gastos de conservación y reparación, 
tanto de los edificios, como del equipo y mobilia- . 
rio, o al mantenimiento si lo juzga pertinente. 

· ARTICULO UNICO.-Se modifican los Arll- ARTICULO 7o.-EI Instituto estará regido. 
culos lo., 2o. Primer P~rrafo Y fracción III, 3o. por un patronato constituido I?Or seis mie'!lbros. 
Primer Párrafo y fracciOnes li Y III, 4o., So., 6o:, Uno de ellos será el Secretano de _Salubndad~, 
?o. Primer Párrafo, So. Cuarto Párrafo, So. Pn- Asistencia o la persona que él designe como iY 
mer Párrafo no. y 17o. de la Ley que crea el Ins- representante, y tendrá el carácter de Presiden
titulo NacioMI de Cancerologla, O!talmologla, te del Patronato: otro será el Director del Insti- · 
Gastroenterologla y Un¡logla. · tuto; 'y Jos cuatro restantes tendrán el carácter ' f 

· · de vocales y serán designados entre personas de ·., .· .• ··. 
ARTICULO lo.-Por medio de la presente relevantes cualidades, eri la Inteligencia de que.:. 

• • 1 • ·~ 

.'.', 
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Chapter 

Federal and·stnte requirE"menb for environmental·impact st:atements.lmve stimulated tl•· 
development --of 18 .number of techniques .and methods for impuct assessment, e-.acl1 
displaying variety in t-ont-eptwll fmmeworlt. data format. data requirements. a~.nd techniU&I 
sophistication. Tht- pK"t.-edin).!: chapters ·have addresaed techniques and ·methnd:-. fnr 
impact a.sse!llsment in·specifit· impal.1 areru;. However, the ne).1 que~tiou t:ont:cn1s'how tu 
a~~:r~s collectively the results of these specific impact as.-.essments in tenns of a u ove mil m 
sununnry evuluation. Bt..•cau~ of the c.:omple,;ity of envinmml!'utnl sy.,.tt'Ju"' omd tht· SJlt'

cinlized functions of thc vurious pub) le agencjes ·involved in the en\·ironmeut<al impur.:t 
as~ssmcnt pnx.'C'Ss, it is unlikely that one universal method- will t!\"er ht· tlevcltlpcd ur 
would even be appmpriate in.aJI cases. 

OVERVIEW OF IMPACT ASSESSMENT 
METHODOLOGIES . 

The prm .. -ess of envimnmental impact a~sessment involve-s tite major elements of identifi
cation, measurement, interpretation, and communication or impar.:ts. However, lllto'asaart·
ment techniques.vary, interpreta.tions \'31-y from impacb which are adverse to thnse whida 
are beneficia!, and del"isinn makers are fat:ed with bahmcin~ tlwst· projt·d prns and t.·un:. to 
reach nn "equituhlt•" ur '\"'lmlprum-iSt··· dedsion .. Tllt"~ifm:!', u umnher nf lt•ehuiqut:.o,; 11;1\"t· 
ht·t•IJ dt'''t•lu¡x·d li1r ¡¡w:.t·ulaliuu of ll~t•st· i111pm .. ·t n·:.nlh tu tlt·t·biun lllal..t•l'.., •uul tlw 
gt:ner.¡J public. Tlu::o.c techniqut.':. includt' ad hoc methods.·map overlays, impm:t du:d.:· 
lists. impact m:.ttriee:.. ilJid ("llUSt··condibnn-efl"ect netvmrk~ .. 

":\d hoc lllt'thod·(· provide rninimill ~uid•1UC't" for total impact 1tssessnlt'llt whil(; su¡.:
¡.:estin:;:: till" hmad ;m·a~ uf po~siblt:' iOlpólCl:. mu\ tht· ~ener.d 11;\tUn: of'" thr.."t.'. flCl""ihl!· 
impacb. For f'Xill~lplc. impJct:. ou phmt and auim•d lit~ mi~h! bt· Stlltcd us minünal bul 
<~dn~rse. wh~H:-:1~ th• .. · 1\llP;tt·~ ... tJil tht- r"e"i!iomd e-t.•OJJOln~· nli.:!h: 1~· stOtted as sigi\il'h:~lil\ amt 
t.'XIrt.·:llt·l•: ht•wdi'-·i;li. 'ri1 • .-:.r. st<ltt"lllt:nb art· qua.:lit<tth·t.· <mtl t.·oidd ht· h,t ... +.:d on s.uhk<·tin· 
or inh11fi~·f': as<;e . .;_,n:el'lb, nr c-o:dd bt· q¡;¡t\itativ~ itllt't)1rebl!i•IIF ¡)f tt"·lr.tilath-·t· rt>-.uh!< .. 
Tl,t· :.imples! tqlpH¡;¡c.;}¡ t" t.":;~luat!n:.,: ti1t.' tow: ÍlllptK·t t•Lr pru.ie(': :)y tl ·thn.;.\ wnuid itt: 
tn r: .. nsidt'r t";¡cJ, ~·H\"Irnn:n~·n::;i .uca <md id~·ntil~· thl· na111rl' ,¡fti•:: im, .poli it. snl"ir .¡~ 



'10 efied.. rnDblt:mi<t::.:.. 'lhUrt· Gf lon~->t":nn. anti rt-versibit' or irrt"vc:rsible. An iilu~rndivt• 
::-.u;:r,pie m t!a.\ u;Jp~t:h i' prese!!t~d 111 T11bit S. l. 

"Ovmia:: :r<f.'!hoU.-.:" ~~lierall:: reJv ()1\ a set of mlip.s of a project area's onviro1n1;enwl 
-Jwr.¡cteri.><:ec~ tphy~u.:..;.l. soc.:iaL e-~:nk•git'1ll, ~e!lc-, t't.c.). Th~ map;; Me overiaiJ to 
¡)rodoc't" a <"Ompositxo ~harACterizalion oft~ are-o&-~ er.vnonrncn:..lrnpact¡ are then idcnti
fw.d by noting the Unpat.1:ed envimnmenuJ characttristics within the project u.re.a bounda
i(~S- Thi~ preseno .a graphical.displa:- of the type~.o! impacu., the.impacted urea.s, and 

TABLEa. 1 Rlu.trettve Ad Hoc Approach to·EnYirotnnentallmpad y.,_,. EftYironmentel Aree 

' 
Environrrmrtal ] 1 lmpec:t ~ e· ~ 

~ 
w ... ;¡ E ~ ;¡¡ Environmenu 1 • • 1 ~ • .! ;e .. .. -~ t ':~ -.¡; ! ...... w ·.;¡ i • i t 

~ 
< ..,. -~ o • .,. Di .9 ~ ... -Z .. "' 

WUdllfe X -x X• 

•Endongend Sc>e<"" X 

·Nawral Vegetation X " X 

Exotic:: Vegetation X 

Grading X X X X 

Soil o.r.cteristics X 

Nlltunll Dnlinage X 

Groundwater X X 

.Noise ·X ·x· 
Surface Paving X-

Recrwtion ·x 

Air QueUty X X X X 

Visual Oisruption X 

()pen Spaco X X X X 

Heatth and Safetv X 

Economic:: Values X X X 

Publ~ Facilities 
Cinc:ludes schools) 

X X X 

Public Servica X 

Conformity to Regional Plans X X X 

1eir relnti .. ·~ geop:raphicalloc<ltion. This method is ~ometimes referred toas the ~lcHarg 
,othod (Ref. 18). 
Thc use of ''impact checklist-;" is a mdlwd of combining a list of potential impa~l ~nt:as 

•at need h• be con:<Jci(:red i!~ th(~ envin.•umenta~ imoact assessmcm oroces.- with an 
-~t:ssmen~ {Ir . ·divld:Mi !mp:tC'(!->. Thi~ <t¡Jpr:litdt ¡{,,~ Ueen adnpt~d-by il number or 
,1bht a"encit t' if iusure~ llHil a prcsc1iht:d lí!'.: nf' ;nea~ lS (·on .. iJen!d in th~ 
~.,;s~m~nt ntu. \..:n¡(,rt\;n;;~ei~-, thi.> ryp':' l_lf nwtht>l'! d.Je:i 11C'! ;:m:v!d~: !'t~r tiw e.~tub!ish-

Overvtew o: lmpt~ci: Asaeasment l\.. .odologlet 8-3 

ment·Of dirr-ct t.~U~f!AI..'fi't'C'! Hui: ~o th(• V!\r'WH) l'tú,lct"t 11<1l·:itie• and. J!t"IH'!r:;lk. d•lt'..,; nnr 
;nc.-lutle-·an 0\"t'r.tl¡ !ntf:'tprt't.'\ti\~r> of·!h.:' ::o1iecri\·r ·e~dmrm1e~~! 1m~~!>. -'J: 1urtht!r 
di:-t·•.nl<i:m1 0 ftf¡;.; ~ tJf m-ethflfi ¡~ 11:ei!"n::eri ir~ ti~ SN.-t•nn 01~ th<· \-~Khnt_Me~l~d iRt'"r 

in ~his r.h;:¡pt~r. · .. ' ''· ··•·. 
·•:.t.otri.'l. mrthoi.ht' 'hti~i,:a!h· ¡,ll';Or~m.~~.- .~ .¡¡;,.., ci~~ -prr>i.oel 1Wli\ilie:<> ·.m--.A<..~\(C\~·-Q:nh . .o-1 

check! j~t óf en\ iJO"'nentu j condihOO' Or t;"~tnK-tMÍ:o.tlcs·ttodt·mit!ht ~ -afl~~: CJomhtJIIHI.! 
··these -littts a.-c~honZOTIUti tmd Yertic:~l-~ ·Jor " nl;\bi•: allno.v~ 'thl' •!Oe~l\.~c::thOn.of_~-:_ __ 

effect·relationship$ bet\veen·s-pecific-Gl'tivitie!ro and imf*Ct:!'. ;r:he entnes m ~JI.rA thl" 
matrix Qln -be- -either qualitditiYe esttmotes ·'m·quantitativfo l!stiMatel' rof1hest":atUM--t."ilt"C.1 
relation.!hips. 'Tile latk-J·Ilf'e in TTUlfl~ <.'tl!\-t!'!" e-omhlned intn a wei$lhting-scheme lendin¡fh) a . . .. ·:·.--· .~.· .. 
-'TABLE8.2 ·nw-drattvre Metrlx ~ach to·eompem.g·E:nthoaMM'ntal tmpK:td~on 
•E,xbt~AgCMracterlt1tcs end Condttton•«th• En-vtronment· ~~ 1·' ·: ,= .• ·:~ · •·. _ ·' 
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a -·tcenvrablt t-Nct, but w1tto proP'tr ol•nnlnl_l 111.:! t~uÍllllflg 15 not 'irljurious 
to llnc .. 

e • _High iii!P6Ct on enwlrt:nlll!nt, but can be curbed by takinQ o~r preclu
tlOMry ~~~Usures. 

O- lmpt.ct on env1~nt, but cons111trfll gOOil. 

·-~-

.. 

·,~. 

tol:ll "impael sc:nrc." Tablt• K2 provides i\11 illustr,¡ti\'t' ('Xatnplt· nf tlw lilflm.•r appmad1 
whereas the h1tter approat:h is discusst·d further in thc !->Ct:tion mt tht:." Matrix ~leth,Mllah
Ü) thi~ chapter. 

":\ctwork methoti.~" st:u1: with n li"t oí prpiecr acth·itie.' or actinn!' aud ti•en cent'l<lt .. 

L<l u St"~'()l lll it iou-dli~·:t lit' twnrk ~ ( i.(; . eh •• i 11.\ 01~ t;'\·en!":' Thi -~ T~l>t' of me-thu(i is 1 )a_..:ical ¡ ~· ·'; 
attt'lll\~i w ret.:o¡.!:uz~' th;1~ ;t '<~IÍt'-' oi.il:I~J.I('t~ t:ta~· h·.· !rÍJ.!J-!~red h:: '' pn:'l_i!•ct adintt. Hcn<:".: 
tÍ;!~ fl;(~t!Jad p~l.'\'tdt~'> ;: '"n•;tdn¡,¡p'" typ~- 1'! ilt•:HT•.;·:i: \ll tÍ!~' id<"lltif_jc;¡twn <_li' ~_t·~·t•IHi- all' 

~huli-.Hd~r t~fiCt·t.'>. Tlw id!..·;: :o tl' !'!Jr~ ~'-·~:h ;; mol·.·c~ <it'U\'lt:. u.nt! :tih· t1w f'."jlt:"'- •· 

i;·;¡;J;.h::_, ",.i;icl- wo•:k ll:it:;d!:,· nc~·ur. : l"' ,¡.,.·,-: .~rt·t= L' 1•· ~t'.'ie~·- · .. 1n:~t:-: and 1(!~·~1\il 
~! 1 ~· i:•::J¡¡~·<:· ,,.;~¡~·;: n·,~=:-· ¡,. ;,-.::r:::t·(: ;1_. _, 1•':-:- ·;;.¡. :'!!'':~··· ~- ~~ 'unril :lli )'"'·.;b\ 

-~- ~- --~-------------



.1ion ot .Enllltonme:uat Jmpacl 

~ ~-,·;¡"11~:>, ~~~-tri~ :(•·_i{·t.:; .:11d ·L<t•~ :~t::e:~(;Í~:' h;1\"1~ pre;m~t:d ~pe.::ific: :1:1p;wt 

.pnli-.:~obi~ '" :ht: i.."u:ds t::'.:c~:[J:1~ .1nd . ...::h·iti~.s WttÍ11ll thl!:r iu~i'tdictHm. 
·a;...:lt:d~ dw•_·t-:ii-.b ,,;)piJC:;.¡b!e >o ht)nS\11\.: pwjer..:t:.. htl!!nva~·s. ~ .. .-wa_Ltt: 

·~. IHH.:lc::•IJ" pül\"~;•r pi;,nt:.: .. 1nJ ;urputT:\. ·~_\'jl.ti.."oJ.I impac! ;tfe-as relarivt! t,l 

'\t'~.:h wt·1e p1'1·\·inn~iy id~:ntií¡::d .~nd .!i!'ó(.:\t.~~t!d in Ch~1ptc-r l. 
;t:L 2Si, the l),.p•uant:utut' liou~ll\~ ;md Urbau Dcveh)p!llcnt t:HUD) has 
·e-le•:el cn~·ironm~.ntai do::tr.lrw..~ pnK.·~ss, includin!o( nom1al envicunmen
·--:!cial .. c:n\-'ironmenul. cl~.ar.lllL"-tt •. ami environmental impact statement 
.U t!nnronmt!ntal de-amnct: 1s esaenti11Uy a check for c:onsistency with 
ntal policies and :aanciarrls . .::ipecia.l ~nvlronmental clear.mce requires an 
-:aluation of gre:tter Jeta.il and dcpth, wherea.s an environmental impact 
·\Ce is a complete .md fully comprehensive environmentnl evaluation. 
:ts a HUO cbecklist used far the det4nnination of nonnal and- special 
:e:uance for subdivi.sion-1111d multifamily projects. In the use of this 
tings are assigned to component environmental facton associated with 

tting of "A" indicates thilt the component is acceptnble-there are no 
. associated with thís item, adverse impacts .. are negligible. and other 
--al o:r- bene6cial. "B" indicates that the component is questionable
\led witb the itero call for discrétion in granting environmentnl approval 
td ameliorative measures .should be pursued and may be mandated by 
nental or (nogr.un policies ... (;'indica tes t:h.a.t the component ~ undesim
ble--prob)ems associated with this ítem are serious enough that rejection 
d by spec!6c environmental or program policies. ameliorative measures 
•usly pursued,- and approval is 'aJiowed only when justified by a careful 
compa.rison of altematives. "NA" indicates that the e-nvironmental facto:r 
· to this projoe:ct-for example. _acceu to-local schools ís not applicable to 
projects •. coasta.l" zone environmental policies do not apply to inland. 

-mal environmental cle&l2DCe, iC there are no ''B .. o:r ··e~ ratings on any · 
~ is geoemlly accepeabl"' on envinmmeidal grounds. Marginal or "B" 
..d to project rejectlon- or-tbe·prepamlfon of an environmental impoct 
oeplllble or. ·c::-lalinp ... ulá'loa•l"to rejéctfóir, modíflcation·of project. 
tlut prepuatton:of!aniemlininmental'lmpad'statement _ : , .. 
mmpré(Ref:26)oftbeapplicall<moftbeehecldlshnethod"ispresenledin· 
>ich tbe· en~impoct of tbe· Pauahi. Hawail Neighbortiood- .. 
'Oject is ássossed> In -~. tbe e1ements of the erivilimment am 
-hand side oftbe-- and the-impot!Dg actioraarelistedacmnthe.!Óp.· 
e eutries·iD the matrlx cells o.re baseG'llpoaF-défininl: a'.~Posi~irripact"""' 
:'Oving the environment.:.inc!ttding.tbe. red'uctíon:or-eliminatfon·Ofblight
A: "negatfve imp&¿: ¡~· dei!Ded · ... disrupting or otherwili;"iidV..nely 
rtfng environment·or services... To-u.se.tbe matríx. on.e- would,begin.attbe 
:d; ieading:fmm reft 10 righ~ .dehÓÍmióe·the natwe of the impacto. ofthe 
For"· exairipló-,:. ·ne~-~ ·reSidentiál buildings.. parlta and · open:Ospi.Ce.: and·· 
~ation wouJd,·have~ ajiiajOr_ PQ&itt:ve· lmpact· on- neighborhoock,ytabüit)'. · 
;a .relocation. demólitiOii.:~&: and~construction would: bave. a. major . . ...... -. -·· _-- .... _ -. . - ~_._.-_·:~o$ 

·.,. . ~- .... -."':'".·"·:·~ .... -,,·~-~ -•:.0•. --- :-~-¡;. 
1_0 ·· .·_':~·---~- :-. .-.-'"' -,,,..-.-.!·l~...-- . • ...... - , 
llafirnpactS'of-projocO. ouctions genemlly encompass a broad mnge of 
and noise poUutton,-ro.eifects on em.playment and neighborhood .rodal 

these impacts. VlU")' in magnitude as well as in their beneficia! or adverse
¡_a, resul~a.- natural qu.estion arises-as- to·what' is. the ••Coilec.tive-.. or. 
mleotal i.mgaotoftbe- project ol"actíon.tak.en. ls the projet.'t bcmeflcial:DF-is 
oswer-Sud" .1..question req,utes- a,comparison-oí.these impacts.-and-, to. 

·Ubjecti.ve ~Q ,"JÍ. which: impacts. ae·more ímpodal1t tban- others. 
. .itions.oítha type.are. ptuformt:d·uslng_ nwnerical tec.b.n.iques- · -·
·~chniq_uc wbich.could be tued to--.;.sct,.-the overall impact wou.ld be to 
·tbod: For exr- • in tbc oompariso-ll of cltema.ta 1-ngbway iropruYef1lellt 
,¡¿ -r.utk.eac .ti .... e. witJ·uespqct'to-ttJ. abiUtv to-- • ..artstil- th&- s.ocial. 
nJ cconomk ...u. •.• -i un<ler wruidttrotior.__ A:i .·.hnwn in Table 8.6, it" the 
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i ~ 

i 
1 

1 



a! f!.nYironmen!~ll~paCt 

if:":lliiied .. '-ikc~t:ilHi~ !ht:; in 1\t~t\vorl.: frmn.re!l\tits in wh~H is!:ommonlv 
~t:t :-tec:.·· Q;¡e .,ú·.-.uu:.t~~ •lf-~ias ty~ uluppnmch b that it.tiiO'-n the 
:L'!.S by ~dcdimr. ,n.d (r.lCIOJI. nr:t !he t:\"euts ¡¡.s rhey mtght he expecced 
""'Ohlt""l!! ::1 ,_:Olbtnu.::tuii,l <-\Hl)C""t.'i<ndttion--e-!k~:t uetworks í~ ;tchievinr¡ 
•1Ct.:e.)sa0· i(n- i11ti;rm~d dt."t'llilon makin'(. On the other ll<.\ud. 1f the 

:itiun -::h.u1o,:e!t .1re dto=-cnl~d in dt:t:Jil and all pos.stble interrelahon--
ht: re:.uitilu! impuet raetwurks Luuld l>t!' too extensive and complex to 
t:x.;,mple nf thi'" ;oppm;u,:h is pre:-ented·in-Figure 8.1. Thl.s g:enemJ 
in Jeta.il ¡n thc ~toctlun un thc -~etwork ),lethod later. in this chnpter. 

·n 

·.',,:: ... 

: . ~- •. ··~·.::. :-::'· .. .: i 

i2.;:t2·.·.··; 
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i IDú. h~ bonk·stllbilJ.....,. ~- ~(Il.'J:!>o. U.....~ lblo. · 

~.::::.:r·:;;::;:.w:;.,·':e;;!'~t~==:~.= •. 
.,¡; ............ oodal;: ...,¡ """'ianmeolol'~· of fiuuim üilioiüt'iaMf .. 
~ U.}!r · ·.~ ."~ · .. ;;-."::·~·;.;;,-- .... '>1-' :V'".,· ,•;..¡-~~:Or.¡._"!:..~'¡,_ ;~- ~:.,~b.·~:~.-d,f"f«'J;io.-
~.-~--:~:l-.Ú ·-:r.; ¡'; ·;;:~. .'""· -~··. ~'~r.: .. ~,;q,:: :.:.~E-~.1''!-,q;, -~q;;.~~"- ·ri,;.q.__"~~>9J. 

.... -- _-::.;;:,-~t.-:.--- ..... ,.'~-·,_~ ... ·vi;:.~·~----~ .. ~ ... ~~~·~--'~~-:~.~~- _-Al< 
~-- :~~~ ·:.:= :: . .---·· _, .. ·.-.• :·:-_- .:-~.::;::.:::1- ~:..·a·~-,~~ó;.:J.;.~• :.-Y.<iC:..~ ~~~~•;:.-• .,;._~;,¡~ 
i'.~ basirolly.a v.uinot· of tbet.ad.·lux: """"'-id' filr•sumrnari.1IJI¡r. 
• iD·tbe·se....,..tbat itsiDrt!i with·él~tia! impocr......_<'Fha-· · 
·he chOractuor natu,... of the.impod>ithi~ itl u....U,.~. · 
!».dese~ ~ctmJ ,_.:udvene OJ;béne~ ll~rm-.Gif'lq te•iit;·· . 
'· ollild. For.oxumple (RoLSl TubleHSpaoW~.., .. iiiÍIOIUition·of"' .. 
~Ybtch.could.htt URd to-i~~»ure tha•ll:Unpmtall;¡-~ofaa.cno.Q..·: 

. .ktfon.m oon.sldered..!n tbtt actual imp'r taaoo oíthts formooe.'. 
lnar!C.or. ··x~ opposlb> oa· item.!Q·indlaue wbeth"" !he· poopo.ed: 
~"verst: ~t-tTe<:t,.._no ~ iiect-... ;x: 11 be&e&cialetfecton.tbe.itl!nt-in qoe¡tfoo;,~ 
nrle g"e_" __ !li._--11' l. ttH·inclu.ivu, hst Qf"impact areat w\th.applicabiJity to· 
·ji en.~·'·'~~-~:•' --r- co-nditi:OQ.s- iA.' iikeijr to-,be-ve.y· ~.-.aumbe-non-w ··. 

) ¡nfuf"'.- ~-··:--ji ~rnmUized·to·Mittct.uabri)( de:roribe tbeJW:ure of-.,_ 
-:·.- . .- .... 
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C. A~~es~ ~~~t> fillln,\•inp: condltln~.o;: (n) Dne!O the pmjcct fnm1 Jl::nt··~r~·in~~r <lcvel~;;cnt tlntteMl? Ye!l.ti No n: (h) ls tllt': pt~!<.>f. lik·:ly ;;: ~-~¡;~~:;lnh
ltddifinulll dt:vclnpment? Y es o No o: (e) Are thcre olher develnpmcnls )llnnned whlch nre or will he impaderl hy the. pnt_Íf!d? .Yt:( n !'-:n n 

tr ;m y nf IIH: lllmve nrcn ~~ an*wewd "Yf':s" indit,ltc how the cu.mnlntive erivlmnmenb!!Í hntlrict nr the ln~er dC\'c>lnpnu:Ílt wlll h,. ad(ln·~sc.!. F 1 S 
··- . S¡wt'hll Ern:imnmental Cleamnl"e _____ 701 pl_ri.nillnR fund~ --other __ ..., .; · Shmilcl thl~ (lmjed ht• df"'.byt>d 11nti1 il1(' t·•mHd:tfi,.,. 

in•p:u:l:-: :ur :t<.'('<nmtcd for? Ves o No o ·:~.- '.; ,: 

C:()M~IENT, 

. .,.; ·----------
11. I.OCATIO!'o< ANI> MAnKF.T: 

l. !>.larkt•lahility is: Ac<-eptnhle o flc_lect o lf rejed", 5{n tn Sedior-i l. 
2. ~los! mnrketahl(• prict: nr·rentnl mn~e is $.-----·-- to $ ------~~~....:.-------
.1. ~1m;! lll:HI.:c:tnhle units 0-2 BR ---· ..... .". ________ _:_ . 3111\ _____ _ 

4 nr more -·-.-·-·. ----:--:-..:...-. -· --·. · 
·1. For Sul1!lh·Lc;ion!'i: . · ... 

E~linwted mnrket price oftypicnllnt $ __ ·. tn.S.c·--'--
"1\pkal Jot !!ilV~ - fl. X 1\. 

r~IC.'!II Authoritic!ll: . 
1 Ln{":'llnnlhnrific!li hnvP. o have noto njl¡)rlwed tentnttve nu1p. 
2. l,c)C;nloflidnls t-ontacted: · · 
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TABI.E 8.4 Oepartm8nt of Houslng aftd Urb~it Dev..c;pm¡¡nl MoMtat at'tf ~fál l!rivf~nril~ñlai cie~(r.hee.~orñi .. 
for Subdlvl•lon and Mulllfamlly Pro¡ectl (Conflnúed) · . _. . ·- . . · .)~:, ·/;:•· _·_.-.; --':.' 

l. SI••Jl'' "t;thility 
::': Fn\111\btion t·nndítinn!! 
.'!. Tt·rr:du 
•1. ~uil fl'.'lllll':lhilily 

s,-n it:l'.~ :nHl Fadlitit~s 

1 J. Flt·nu.•nlary Sdtnnl 
1:?.. lrntittl :Utcl SI'Hinr 

¡, id• school 
1 'l F111plo\·l!u~nl 
11. SlioppÍ.III-f 
1~. l'mk, p)aYJ,.(111111HI 

:111•! •1111'11 spm .. -e 
lfi. !'~tlit-e nml An• · 
lí. Jlc•¡tlth l';m•/ 

.SP<:Ial sei'\-'ict~s 
Jf{_ Tt:m.~pm1atlcm 
!S). Otltt•r sc•n.·h_'('!'t: 

i ftiJítiC'S 
20. \Yatn supply sr!ttmn 
21 Snnitan· st.•wt~r S\'stem 
22. Stunn ;ewer ~ysÍf'nt 

Rntih~ 

1\ntint-!: 
(A(,"t·_~s) 

Snun:~/ 
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lntinn . 
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· 8. Nulsum·cN 
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1~. NefghiKtrlu~ul clmmdt·r 
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r 
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25. P.tvcd Rci.-e-!ils to !flte 

.•• '•• ·. --~-··--· .• .-: ... --:-~·----.:..J"•J .• 

RntiilJ! . 

. Sniut."t!'/ . 
IJd{.-lim~n

tntiuti 

-·---·llí:-•'·""'·""' 

••• 1 

'. ¡•" 

:-~- _.,. 
_ ...... --~------- ______ .... . ... ... . ... __ .. ··- ·---- __ ,_·-~'--------- .. -_ ~.:-~ -----~-~~·i..'L·~L~_·y~·-i.,j)~~;~~!-r·.~:::.·; · ----~--~:.~ t~·--_ .. : .. 
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1·:. 1!111'.-\CTS (l;>.; Tlll·: f-::'\\'tn01'\Mt~N1' (st•f::r:t.-\1. Cl.t·:ÁI\ÁNCE):!. . '' ·1_.¡ . ~- . -~_--:·:,_i:-C~-- :'Stl¡i~l~i/ . -'. 
-· · '. 1. :~'li-.- ~ 1-~~-· í' _. ~lt_~¡¡,tt:n'-' ' 

l. flll\l;\l ·1 m1 "" lqt tl' p:t~nlc,J!it:nl fl•:.1furC~ ur "-~"cmn:t.·~o· 
2.. ln;p:wl llll rm·k nml snll stahility 
:). 1 !IIJl;lt'lllll sull 1'1'flflllhility . . . · 
:\. fttqw•"l "'' l!mlni<l wnh•r (11'\'t'l, flnw nml i¡nnlHr) · 
:. ltup:ll'! nn opt•n "ln•mus amllnlwlol 
(i ltnp:u-1 ,,, plan! ¡;mi animallfr<~ · 
i. l~tlp:u·l nn .<·m•rli~· rc•suun.·t~s 
H. lnqw·t tJtt su¡•iullithrit,-nll(l l'Uil11111111ity strm:ti1rt•s 
H. 1 .Ji~ 11ht .,. llll'lll ni' ¡wr~mt:'l or riunllit·s 

10. ¡,,qw·t 1111 ill'slhdks nntlu'rhnn clcsh!il _ 
J J, '1111\l;\t'l IIIII'Xi<:! ittg llf \ll'flJ,l11\1lllllt'cl l'CI1\111i1111ity f:lf.'ilifit•S: 

,,_ St·h'lol~ 
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F. \\'illllll· ll'".lcd hn\'(' nulnl,ft• impads m1 tlw t!m·imnmc•ut? \·e~ o N11 o lf yt'.;. h fnrtiM!r nlmh"'fs nf~t-t·~Sl~~-i' l'c·.;" ~~~u .-\u· th~·u· ;1lt1"111ath t' 
• . ... d. , ,;, 1,. ......... :,t,,. ... I'J \',,. .... ,.;, h . . . t 
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tha.t on a St.::ll~ nf 1 to· 10, wht>tt' iU re~):·c~l,.":th thc- ilt'.!Ílt~ .:a !IUpürtance. tht!" liJ!Inwing resnlts 
were obtained; 

\larkc-t a<.:t:t.::il> ... ·. -l 
LL'\·d na· ··t:rvke ........... -5 
Pto\·:-~ion ,,f ¡¡ni1l k· ,.._,n-:<.:e 7 
Disruption of iwmes ............ 10 
Üser co~ts ............ 1 
!\ioise pollution . , . , , .............. 6 
Oisruptiun uf businesscs .......•. 10 

:\.pplying these importance factors to the ranking results in Table 8.7 and multiplying the 
rank by the community importaoce of the impact area, one obtains the results in Table 8.8. 
This multiplication would result in a "rating'' for e~h.altemative relative to each impact 

TABLS 8.8 Ratlng·Example tor Flve·Highway Project Altamatlvea and Seven Jmpact·A,. .. 

Altemuttves. 

1m~· 
.. ,_ :'>!o.. le :So. 2'"" . ~o. :t· No.4 ... No. S 

Market acceSS :·;-: . 20 12 -l .• 8 ·16 
Leve! of 9ervice- -5·· 15- 20 20 ··10 
PT-oVision of public service 2.8· 21 

.. 
.14. .::35 . 7. 

-· 
Di!.-ruptio·n- of hOmes · 20 30_ -------···so: ;JO -·!O ... 
Usei. costs- .. 2 2--· !- 3: .. 2 
Noi2 pollutioO. ' . 30- 18 24- " ____ ,_12 

-- - - :6:. 
Disru~ Qc.bUs.iDesses·; · __!!! ~- .29 _J,Q 40 

: Tollll' score ---·- --·us· 128:. -- .:; 156 lll' '125 

:- :"';--;.·::.'>:.·,:.·::~-:_;··-c:~·-··... . ... , ... ---~ .... , ... --·: .. · •· .· ..... ··. : 
RRI~-~..:-~_!!iq_~_jlt_~j.'i-s~Jor_sel~g.'Yhich.altematl~ia-l:K:st.would be to.add tbe 
ratlnp 1110btam.a "!Dial soore." ln·this case, altemati-'l!o. ~u tbe lowesttollll '"'"" 
and th.a ;,_mostc!esirable·liomthe pointofviewofits envin>wpeutal lmpact:·.:;·-r-·;: ; 

.The oiMOúS-wealine" in the ,pte<:eding leve! of itnalym u. t!le.&.ilun:. to recopWi. the 
incremental.fdlfteienc8S''among rankings., that. is. the inberentnoolinearity ofrhe rating 
scale. Sped&cally;:_retering;ID Table 8,j,-a~matlve No. Scauses-4·homes to ~><!.removed 
and altem~.NO •. lcau&es . .l2 homes to be removed. Heoce,.tliey are ranked in~the order 
one and """'leSJIOCÜvely. !faltematlve No. 1 bad oalycawed.6 homes tobe removed. it 
sti.U would"haw-·been ranlced"seeond: However. itwouldhave-·been;·more.:compatable in 
impact tD tliat'afaltematllto.No. 5.-mother wotdi, a.slmp!eollll1icing &.lisió recognlze the 

. mapitud& rH tbe n!lative· dillimmces. betweert alternad'""': Oúe- way ID- remedy'this 
would be_ .tl!iestabi!Sh' the ranlcin¡¡ :scole on·tlio bUlO Ofootá!Mo 'dilfererices-such' u; for. 
e~ple;..a..i:Uik of 1 for the. best.score: (smallest.a.wntp tüne.tD-ci,Qc.ccm~ aver
age travehpeed; etc.), a-rank of2 ror""" '"'"" witbin 28peu>l>nrol'tlie liest:, Oi......lt"bf3. 
ro. anyjOare·g,.,~ than oo liorcent O..t wilhiti-40'aoroentocu;e:líe$t,"a íiiiiléóf4ro~ány 
score greater.tbm.:40..pcrcent.but within 70.percent of,the.·best; arr.d.a. rank of..S.for.arr.y 
score g:reáier thao-70 percent oftbe·best. Using this llltutra:tWe· method orie would. o&tain 
.the new._~N~'giVeri-byTable8.9. · · · ·-· · · · ·-· .", ~~ -~: ·· ·.i--~- .. __ . · 
TABt.E!8.~.:1.....,...kMIIIIRanldng·Examp&e,forRwe-HighWeoy._PraJect'AitemMtv ... ancLs.ven,·· 
_hrtpacr...,.. •.. 

Altercad ve• 

[lflPIId ;uca No. l :-.Jo.;! So. 3 No. 4 No. 5 

~-iarb:t a.e<.:ess 4- :). 3 4 
1Avt:1l 1\f&en•i~ L :1. •. 2. 2.. .. ~ --ll. 
?n:.v,:~-k:.zt oi public <tCn'i:ce .4 4 1 .;¡_ -5 
Di~tnlptlou· of homes 5 3 5 5 1 
lJ ter ·~;ats 3 

.. 
1 1 5 

--
3 

~oi~~;e- ¡10ilution ' "4.- ' ~ 3 1 2 
Di$P.1ptioo, ()f: '"" S. S 5' s.· 

'~. 

p.-~· -• .. Melhod 

. Clearlv. thcr~ is .~ti!lnu delinitn·~ dwtce- .b ro wh:ch a]t¡•matlq_• is ;__ :;-:t. IL h,•w<·• 
\\'t" '10"' ·:..1pply th~ imp.tet arl!a :-atin¡¿;s •)t. import:.:.nl.""t" ,;.s 11sed in deriving Tahle S.ri. 
t"1bl:un the r.1ring::. (n Tahlt ::UO.' In tln:. •:as~·. Wt.' •Jh:.t-f'·~- that there i:- a tie- ht::tW• 
.Likmative :'\u. l ami :-\n .. ') :md. tt:latin: to T:¡h]t:" S_,'), altt'm:1tivc ~o. -l is no 1,H11!Cr · 

mo~t de:-ir.dtlc. 
The prt.~t:tlill~ dlu:.tr.ltl\ 1! tii:.LII:lo:-IU\llllnll::. rhc JJ..t~·~ lor \\ h.lt ·~ kuown ·l" thc .. Wl'H: 

mg schcme appro.u.:h" 111 e-v.du.ltllll!; the t:ll\lrOlllllt>i1t.d un¡.MCb nt ultcm.lh'e prnJet:h 
adiuns. In this <:untc.xt, thc wt•il!;htinl.f ~cht<nlc appru:u • .-h i:-. hast:d un tht~ tic:-ln.' to ••~"' 
ttu;.mtltath·cly thc imp:ad ami weiL:ht of tlult \';t(uc hy its ··.~i~uifit::mcc .. nr-_ ''ímport:.ant·_ 
The ide<t is to require t:ll\'imnmental impact analyscs to define twu aspeds of C<K:h ;u:t· 
which may have an impolet on the environment. The first aspe<.·t is ··mu~nitude" of, 
impact upon specific environmental tactors. The tem1 "magnitude" is used in the seust 
degree, extensiveness. or scale. For example. highway de~:elop~ent'~.ill al~r or afTect: 
existing drainage pattem and muy thus have a large magmtude of ln\p;.LCt on : 
dminage. The second is a weighting of the degree of ''importance .. (Le •• si¡..rnifie;.mt."t!: 
the particular ou.:tion on the environmental factor in the specific instan<.:e under an;aly· 
Thus, the over.l.ll "Unportance" of the impact of a highway on u particular drainage pattt 
mav be small because the highway is very short or because it wiJI not interfere si~n 
~dy·: with the draina~e. :\.n arbitrary scale, say, from 1 to 10 could be nsed where 
represents the grentest mllhrnitude of impact and 1 the lea:-1:, and. Similarly, lO represe 

TABLE 8.10 RaUng Exampla B•nd.on lncrementltl Ranklnga lar Ave-H&ghway Project 
Allematlvel and Seven lmpiiCt Areaa 

-Impact areas 

Market·access:. 
Level of servíce 
P.ro.v:ision:ofpubllc sen'i¡;e· ... _. --~~. 
Disruption of.hOJne~ ... _.: ..... ;, ,,_.. 
US6CO~·---· .. ·-· ., •.. _ .. ·! ",·_:, ~. 
Noi~e.pollution ___ '·' 
Oisruption of b~nes_ses.._ 
•·. Total·score:.-.o: • _., . .,..· 

~o. 1 ~0. 2 

. :16, . .,"' .• 12. 
5· 10 

28 .. 28 
50 50 
3. 3 

24 LB 
.__!!!: 50_ 
!36 1il 

:\ltemlltfves 

:'-Jo. 3· So.-1 

4- 12 .. : 
10. 10 , . 21": 
50 ·-: 50 .::-·· 

L '- s: 
ia .-:-• 

.6' 
.2!! 50 
1-lO !54 

:'\:(-

tbe· greatest imp<n1aDce and 1 the 1...._ An added deg¡ee of sophistication wou1d. b. 
place -+'·in--&onl"oftbe•magnitude number if.tbe impact is benefleialand .. _ .• if 
impact is.- advenei- t.J'nfim:u_natelr,· sueh..a- scheme allows the possibility of introdm 
subjectlvity a-(l};the_choioe of.a ocai&numbes fin.a>agnitude;and-importance and 
assessment·of.'wbetber•-the impact:is.· bsoe6ci&lr or-; advene.- One must. be. a.wnre of 
shortcoming in;using.such.~t scheme. 'Ole valU& ofthis .ipproach. however. is tr\1 

. provides a. way orqaantitat:iYely cosaparing:alternatives.. merely b)t.cboosing as tht tJ 

impad score of a project altematfve- the total weighted swn of the impact magnih! 
Mathematically, letting· · 

we have 

m" • ( + llr -) magnitudc ofthe j .. action on the i'" envlronmentnl fOlctor 
Wu • importance weightin¡ of the j"' ~~Ction ou the 1"' em'ironmenml factor. 

__ .. 

--TotJtl impM.-t on the-i 111
•• 

---envirom:n.ental &ctor·from- k m11 ul..,·· 
all"actions 1 

T IX&i impact of the j 111 

.letlon on .U enYJron
mtmt:ai t.cton. 
T ~1 project impact 

' _. 

The prcr:eding: mea.sure of total project imp."'.ct ::, in essence a quali~·-ni--:ife ind!· 
{Ref. 8) in ~he se1•5e that m u rtpre5ents the rna.JJ;nirude of impacto''·· ·• }"'· ~cti.:•n nn ~he 
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TABLE 8.5 

.).c;'JQN :>ERlOD t:F~t:C.1'S fJF C~/'tPlHEO ).Ci!úNS 

EUXENTS .. , .... ,... .... ... ... ... ... .... .... ... . ... ... 

,.......... .lf' .,... o o· · ,.. e • ,_ · • Jf'' · _.. 
¡.;·M~im~I7L~If~e~, ~--t-~Jf'~·;t-"'~-·~ .... ~~ .... ~~-·~~·~·+-~·~~·!j·~·~O~~Jf..~-4-~·~ 

~ ·. ¡.':-'~•..:llul::.:.":.:'::.'_._...: ··-· ..... ~·~· ¡,·~ ... ~~o4·~· •;:.· ¡....:•::.j· _;,O¿_·+·,..:O~·j..·-~0¿¡:,'·~·~·_¡_~•~·4-•'~"'~'· 
:!·. L'"::::l•::'"":::.:'..:•=·""=· ..:":::":.__+-· ::•:..· t-•=·+o!::!..· .¡..cOo=:..· ¡.:·..:"'~--!·!:..J.:...!"':..J....:"'~~·..!·~--!•!4.:..· !.x~. '· ~·e 

Storw Ora1n,... ~ ....... ,.Q, O- · •. • • -.... . e-, . •. 7 •· 

Ju· ............ ·· .: ... .,; · ·o • · · • ..... ·•· .,. · x ,.. 
U· e-:-:-::--:---+-=+~~=+~~~++~~
¡: '~e.l¡¡¡¡tu¡¡"¡.;"';¡;;s¡¡¡•¡.¡'•::"':!.... --+-· ..:•;..· t-.;+;:+_o:::-· f-o:::-¡,·..:•~J...,•;:.J...,•:::.· J...:"'!:... ¡_..:•:::_· f-.:•=4_::•:·-r, o· 11 .! ~!~"- o 0 ·O O • • • • • • X 
:!1 ..... ,..... .o o o ·o • • .. .. • • Je"· 

:·~:. Ploi>IIC:_ScO..Oii • • ·,·o ·, O· • • •. Jf> • • Jt:. 
·Pollu· . ..,...tcos O O· :0 O • ... • a• X . .,. X;' 

LE GENO 

o \Mtenn. •-mnor lllflt1W.·111!1JK\. 1 
o· indltatiS- l. .uor M~Jttt'W. i~. l" 

. ' 
• ondic.ata & ••nor pa1tl~-~,..ct. j 
e utdtcates • .air~,. poittiw t•ct., 

X tncUc:nu ll ..,.;"ed llfii)&Ct. j 
-. •ft41a~s AC:- '""~1.ot..· :""'•ct. • -

.. 
' 
i 
r 

·" 

•· 

iuq -.wt .;w,¡ .,r ,., "'' ·•·t 1, , ;, ·"l" ,_, i! io :! ... _ tn11t1i ~-r .. r • hn·l! iuc 't~tih .'!''"·· 
,,,~n.::ut··Í 111 tiw ;;\(,.,·,.;dtll' ,,.,¡¡, llu· ¡,-;,~1 •1+'11-1<'1 .uul .1 •:nt¡.,; .,¡ " ,.,.¡,..,.. "··qa;,[, ·~ 
lllll;liw:·,i":d1t'lll.tl!\"c·~; ;, ;¡~_,¡~nl"d In dLI' ::ltt·~·n.dil't• th;ll 1'> ](',¡~! dt•_,¡!',;l<k. 

\'d~·¡ 1 tlu.:n• j, ;;¡.,f¡' tia;ut ,,.,,. typ .. •· o~f •'11\"ÍI"''IIl<'lllal itli\J,lld, r:mk:tn! ,,¡,:•udi:l'..! 

c 11,·iu, 11 nu-ntal itnp.td ::n~a ~u: id., lilt' bt.•:-.t urtit·rm~ ,,f,,ih·ru.tti\t:' a·bllll' ¡,. o·,:ci, ;,,,JI . 
."uo·:t. 1 out clol'' ,.,,¡ •·n:d ,¡,. •111<' ¡,, di-.lim.:ui-.lt in<'l 1'1\H'Iitalt\ifl,·n·nt-1'' .11110 HH! ;,if,·nt:tiÍ\ '·· 

TABLE 8.6 Sample Ranking ol Hlghway lmprovement 
Project AlternaUvas 

1' 
11' 
x· 
r 

Xumber 1)¡' 
dwrllimt units 

de!!otro~·f!d 

o 
2 

:!0 
24 

Ra:nl-: 

in reco~iZt" ttmt theo t:U:tors mule-r consideration mny not all be oft-qunl imp.ntan<.'t'. T:tl 
8.7 illustmtes this sihaation iOr the·case of 6ve altema.tive ·highwa~· improv~n~nt lm~e 
versus seven envlronmental impact arellS. . · .. · -- ·. :. · . 

.-\s can he seen, e .. ·en thongh altemuth•e- No. 3 nmks 6m in tluee areuS. it ranks las!. 
ne:\t to lilSt in rwo otlu:·r 01re-as. AJtemative :-.Jo .. 2 runks.consistently attl\C' 1uiddle l~n!'U 
a1l impact.areai. . .Because no one ulte_mutive ranks fi~t. in ~~11 ~".-en -~-m.~~·~"··~~ 
no clear~t-choice as to which altemative i~ the best._ · · ... ,·. .. . . 
.· The.-lleXt step. in )evel.of sophistication would be,to recogniZe, that the~ impact areas •. 

00t.necessarily of the same importance: to the community. wflích should -be blken ¡, 
cOnsideration in deciding which- altemative is best; As an example, Suppose that '' p 
was.ool;lducted by_ intecviewüag re~tdents and local.business people in the imp;.u.'1 are;! 
d..etlénnille·tharelati"·e importance of euch of these seven impact area.s. Further. suptl! 

··. ' ~ ' TABt,E.: .. t·· Ranking Example tor Flve Highwey Prolact AharnaUva• and Seven lmpaet Area. 

:'\lo. 1 ~u.2 ·xu. 3' ~u.-1 

Miiitet. áCceSS 
RanK-. - ·· · · "'" ·.·., -~····,'<f;l ._ ... , ·· -:··~,.-.._ .. 5:: ·o·.:, ~-3'ñ ~-:. ·_,..·:'·t-·:.:~:; .. • ,._., ;?' 

. . -.-timetoCivieC.nler.(min) .... ,_.2(). lf>·.·.'·· ·., 12. 15 
Level.uf.srrYice···.-.·:- ~-~~-- :,. -''· -::,:. ~.!. · 
··Rtn>k"''·"·'•: .... ". ,.. l 

· • .ltvenage travel speed.(ml/h) 45-
.Prtwision· ot' ¡ru.blic servic.-e 
.. 1\ank 
·; Pollee respon.o¡e time-lmin} 
Dtsruption of lwmes 
.. , llanlt 

--.,-'- -,_--~.Number-of.humcs-tuken 
U¡er CIO:iUO· 

·,. c.ll•nk. 
· Annual dollars (millio¡u) 

Noise--¡)()Uution .. 
·.Rank 
Decibel ie\·e! ..tt lOO f( 

Dti-nlption of husiJl(;!:s*s 
. Rank 

~umber uf busn:e\-:o>t:!:- !ost 

4. 
-lO 

2 
. _¡¡¡ 

::r 
.. 1.0. 

5· 
75 

·- ,:· 

3-
.. 9 

.i 
··.·.36 

r 
,6 .. 

4 
.36 

2: 
8 

'5.. -l 
-10 ,:!() 

----------- ·-·---''-~--· 

2.. 

1:0 

3 
65 

,;__.· 

4 
70 

.; 
lO 

3 .. 

1.6· 

l 
.50 

• 1: 
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q\!'.dity-·>i-L._.,;u,;fl>r,¡ll,\ ;,:,¡ ,-•.·¡~n·,~·:¡t~ dw ·.,·¡ :...:ht:\1·~ ,.,· o:li[l"il.lll~t' ,,., \"Ít:wt•d ily II!CI!I

!~t:rs ,,¡-.~ocien:. 
Tu 1ilu~tmt~ th~ I.:,.Hu.:c¡.c ufthc 1\'l~ltÚJCiil:! :1pproa\.·i¡ o¡,j¡¡:.,: :1 :wmeaical c.•:..;¡uaple, Tablt> 

-'-l.l! \..'{lfre:.pumh tu Tai1it' .).~. 1-lowt'\"~r. lilt' .:n(rtc-_.; .<11.' ,,¡" thl· ¡;,nH ''\{fl¡'" whet"t' ··.r'' 
ticnult•!o thc m:u;nitw.!c ,¡(tiH.· impo•ct :wd "':!··:he :n:p••rt.uu.:c, ;111,i ·'.¡..." ,,r .. _ .. ¡., us~ . .11lto 
·~e"'oote heneficial orotJ~>er:..e imp;td. ;t~:.r,..-cti\ciy. The ,:IHlú!nt:ou •1sed is bu~d on .-\ = l, 
8 = 3, e = 7 and D = E ;;: lU. This dwice :_-. ÚJf illu ... tr-.ttivc pur¡)U:.t:S onh.· ;ual, in this 
~."':ample, u: u is <:hosen indet>endént ofj IOr con\·etlit:":K-e. From Tabl~ 8.11, we observe 
that: . 

l. The total weighted impact uf the pro_iect, 314. is positive, which meuns that it is 
btmeScial to .the environment. 

TABLE 8.11'' lllustradYe Exemple of Wetghted lmpect on Actlons on Exlstlng Cheracterlstlca end 
Condlltone ottbe·Enwtromnent- · 

.._, 
Actlons· 

Existi"!l· 
. environmentil 
' Conditlons-· 

• . l.and. Fonn. • •· 11131 · -2171 • 3131 
1 ·,!""~ .. ~: .... 1(1} 113l : 4131 

·. : ;.~_.,_ .~v~,,~~.~ .·.:·. : .~-.: -:: .. · ·:.::: ·t•·:·· 

.. , F'?OIJ~ &labi:I~,:P· ~~m · . ..:.S.7J · 4(3) 

1(11 

.. · ... 

>'"~-'i.:~~;,o; •' ~' ,__:, ,'·-•A,, r'_ .·;-.' 

.... (Eoinhquai<Ói" ........ "2131' -.:.1(71 ,.,.. .. 
.·•· 

~= -gü: e-o o •'@ -= -.:¡ o e a_ .nd 

9(31 

1111 

'tl!l ' 8(31 . 2(1 
:.; ·.::-.::. v» :·;J¡-:¡,.;-.:d.• •.·.

; Opon~'·"- ... " . ·81101 6(101 . 2131 -10.171 
.. ':'!::•.::=: .. !"· 

:-.ROO•Ocidlonitltbl&.ll..:~;. ,,,.~-. • 6(101 91101 

': ,H~th'~i\d..S.,tOtY::~ 21i01 ) 131 3131 1l31 5131. 2111 

•. --Oemity- 1131 4(11 4(31 .. 
.-

3(31 4131 1(11 

,7131 

' 97 
.... 

3f ~2 
-... 

·'.' 

~· e ~ 

l o ~ü "' ~~ ~3 'E e·~ ~-!1 o-<> 

1(101 •·.··m, . ·"89 
···: . ,_ •.. ....... .15(> 

·,:, 
.-1(71 45 .,. 

2Z 

.·"t(31 '34 
, .. '·. 
-10171 ;':"'"1091 
·-···'.:.--:. •.¡,:~·:,··:" 

70 ·~ .314 
\' ·'."":;.; 

·. ··~··¡_- -~-,~··. · . .:'!:1~'·· ::!.:· '· r_ . < '. 1 ·.:- -:', ;"> •v ·;~ ·~,;._ .: '.. ··;".'': 

··o-~:. Z.:.. A:ltemation ofhydrology RDd dm.inage, erosion <.:ontrol. and traffic-cin:uJation have 
_ an:adVe .... etfo<:t._::._____:_:.-.. ... .-.: . ..:.·'--.. :'. ......... .. . -. '- _:.:-·~· ···-~- .. '_,,;., __ 

•..•. >Ólv :r ..... ~ is ..¡..,r>e[¡. alfected by the P'Oicct- .. ,. . . "•· •· · · .. 
.. :rabie 8.:11 provídesan iUusttatio!>ofthc basic sttuctu,..of th~ matrirmethod approoch. 
namclY ... a: mattix in·.whicheach propo:sed actioo {or it:& Yep4fate·compoatmts)·is identifiod 
u. a;. collUl:lD:- o'- the- malJ'iz_ and thc envimnrtlantal· conditiom- or · impaoc:tai llftJdt ore 
Miendñed.u-·th. rOW$ of tbe. rnatnx. The rmtmu· in the m.trix.represent not only· an 
indication:()fthe-weu·impacted by =eh tletion hut abo -1 rne.utn• ofthe iri1pac(s.arent. 
nu. metb:od.- attribw:ed to-. Luna t..opold !&f. 16)- is.- bat.lcally· an enen,ion of tbe 
cheddbt approach i.n the sense that it combines tbe cht.·1.::.k-liM"cf project elements with the 
chedcl i.st of im pactll. 

Oeterminallon of Environmental - -:t lmoonance: 

:JETERMINATION OF ENVIRONMENTAL IMPACT 
;MPORTANCE 

·:·ht· ::,;¡{11\ nldh,.d :1pprn:tch di:•\.•ui;,ed in tltt.• prt·,·inu' ,¡•ctinn .md tht• ne•~tl fnt 
prc·,,•nriul! t"ll111pan,nn, .,¡' .d!t·ntali,,., lonth a·•¡uin· :• «t:th'Hit'llt ,¡" thl' (ulp;¡d 
; t:trtÍl"H l.tr (: 11 '·in 11111w: tl:d :tu:a. -..:;i \'t•: 1 :1 '1 10. ·•:ilit· :!l·tiun. ·;·¡, ¡_, t·:,il.~ ¡; •r .. wut · k i utl n( '""
HH~nt in tilL' nh•~t ;.!l'IU't~d .«t'll"t:. Fir~t. •1111: lllll::.l mt-a~urt• tht:' imp:1l"t it-;eiL !h.,¡· 
llla\!nitlldL' .• tnd thL•n O lit:" tiiiiSt e\·alualt' that ~l!n~·l nfimp~1d in tcnns olfit~ rt"bti\t• '· 
the :tpprnpria~t" <.:unstit'llclll'Y· In the tirst <:a~. unt> is lookin~ li:)r data alx>uf \:hanl!e~ 
e!I\'Íffillnlt:'llt :md mu..:t rely on scit:"ntific knowlt:"dt,'t". In the recotld c.·a:ot", one b lfM,I.: 

the rehtth·e ,·,dues of the :-:odcty or scgtnents of ~iety eonl.-erned in thc e\·;tluati. 
projt.-"Ct. This latter .-.ituation is inherently ··..-,\lue judwnt:>nt" ami is nnt nt"c..-essnril~ 
on se;i~ntifü: knuwled~e. Furthcnnure. thes.t" vulut:s art: J,rener:.dly based nn a .~ut 
ennstih1endt>:- in <lll atten1pt tu determine tht: prefcrenct-:; nf tht:" atfe(.'ted l--.<nuipS. 

The:-e tlhser\'ation:- an• of futldamt:utal irll()jlft.mt.:c in'cnmparin)! altemath·c:. aud 
selection ufthe llt-st projcd fmnúl ¡¡i\'cll ~et ofal~mati\·es. Bu~cd on considemtim~ 
total endmnHicntal i111pad. thcrc is re:tlly no w:ty tu avoid transli.Htmitu.-' thc nlil,l!nitt 
itnpact:-: intu thc..-ir important.·c relntivc to ''alues held. eilher «.•xplic..-itly ur impli<.·i· 
some l'OmtitUI:'llC.:y. \\"hcn a choic.:e b tn:tde from umong nltentati\'C:.. tht__. rclatin~ ,·al 
t><W.:h environrnental impact· hu::tor are implkitly de"tennined toa de~'Tt:"e at lt•:t..:t ,u• 
w han:·lt:'d tu that dt:eh•iun. 

Tn illustrute the implidt a..'\o.;ignment of 1-elative values to impact areas, L'on:-:k 
simple Situution·in whid1 one mnst select fmm among five altemate hiJ,:hwav L'(lr 

The two inlpuct aw•t.' of<.;tmt.-ern deal with displ&.-em~nt of dwelling 11nits :.uui wm• 
l~t.rm hmd. The poteuliill impad:-; are oL"i fi.JIIows: 

:·_.;e~ ;,• lmpuc..1 areu nl«!a . .;ure!> .\: B e D 

:\Unlbt::i~Of.dwe_Wn~ units disphu.-ed 16 5 J2 4 
~ llmhe-r.c;tfunit." nffann lomcl displaced· 20· 8 6 10 

. · Th~ choice fnun among the ;t..ltematives ref¡ni~s sorne stntement of the relath·e · 
of the. two typell of ~nvironmental impacts. If altemative B is chosen. a unit of fam1 ¡ 
implied.to-be worth less than one dwelling unit. since the decision maker pn·fe¡ 
forego· aJtemative E where an additional displaced dwelling unit could ho1w 
accepted.-in order:to reduce fam1 land consumed by.one·unll A· unit of f.vm hmd il' 
more. than· 1.$-dwelling unit süx:e. otherwise, altemative D would be prelerre<l 
Henee;- the unit of f11t111 land· i:s-worth· between- !lr-aml:":l·dwelling·unit Similar lt< 
vaJuatiOiü-can be deri\·ed fOr other Cholce! ofhighwaY:corridOrs. ..,- · 

The weighting M:heme aPproach suggests the ~sfonnation af_the degree uf imp. 
measured by the magnituúe) .into a value K'3.1e.-and the l:raNfomlation of thc qtlut: 

.. &>r e~f!.type_. oC:em:h'QnnleJl_tal irpgact into a compo$ite_yalue score .. The ·latter is in 
w~t is.implied wben~.adds.. the quantities: given:by. IftuW¡s.. For.exampkt-~ re la· 
the preceding highwar conidor ·altern.'ltive selection, Figure 8.2 shows two ()1 

Figure 8.2 

Volue af envitonmanTOI impoct 

Cundidal:e value curves IOr f.ttmLlnd w ... ,,ct. 



- ... --.. ,. S\ rl Sn..,ironmental lm¡;¡ac! 

t!""J.nst("Hllllllluns, ür \t;liut: cu0·c..:. ;;¡r :ht~ :1r¡¡;u:t •.Hl !";ll1ll i:1nd. For ;irt:•' :~umher,¡fuuib llf 
lanu land d~pl;l.cc\l. :mi." r;an !ir:<i tlh: :·t:!:H¡\·-: -.·aiut: ¡w drawil•~;,. horiL.Dnt:d Iim: liwn :he 
·.·~.:rtical ilXis at thc ~i\'t>n muni><:f ;:( ;11\!ts di .... pi:u:ed .to the appropriate \'alue ~urve .md 
titen. at the pumt <)( inter.-;c-ctton . ..lr:,\\'lllg: a \ <~rti~.:al ¡u u.· down to the horizontuJ axis. The 
intcrst:ction point on thi), .L'I;i~ \\Ou;d rt"!p~ .. ent rhe q¡luc: (;maiu!.!ous to tht1 prnd\l(:t m.;w 0 . 

in· th~ weighting schetne 1 ui- the impa..:t ''" farm l:utd. Cur\'e 1 illustrates a linear 
relationship in which value incrca .. es .lS thc nmnher of units uf fann land displa1.:ed 
im .. -reases. Curve 2 illnstr.rtes '' nnniinear valuc relationship where small displut:ements 
ha ve llttle effect. However, as ntorl! .mJ llltHe lium lund is displa«.:ed, lht: remainder · 
becomes more valuable and, therefore, its displacement· causes a greater increase in 
value. Of course, in this example bigh .. -.tlue is regarded as bad in the sense of large 
adverse impact 

One can mak.e simÜIU transformations fin the other impact area given by displacement 
of dwelling units and then add the corresponding values for each highway corridor 

\ ' altemati'Ve".·lñe- one with the smallest total would he the proper selection. 
' ....- · The point of this di.->cussion is that ti> compure dHfererit Project altematives or actions 

', meaningfully, one must be able to recognizc the relative·value of each type of environ-
\.ffiental impact. The use ofweightings such as the wu's·or the use of value transfonnations 
·such as-previously discussed are techni4ues-for accomplishing thís. One musl not lose. 
sight of the inherent subjectivity in this process:and the fact that in sorne cases inherent 
biases on the part of decision makery could intluence ~ _outcome of tbe overallse_lection. 
process •. 

ln-··detennining-the appropriate weights and the form·of the value fundion ror· each 
· impact meamre •. it is neccssary to _ follow a procedure that will. produce reliable results. 
Because these Weight:s are essentially based on tbe judgmental va.lues or attitudes oftbose 
surveyed;.the selecred procedure·must be systematie and mUst be able·to redoce·all' 
possible varialion. The group of persons ultimately selected: fDr the weightiJlg should 
inolUde-. .-crou: section; of.society such.as-·individuala &om govetn:mental'agcmcies.. 
politicians and··decis.ion·make~ experts in tbe 6eld of environmental evaluation;.repre-· 
sOn~·s·fiom special.-interestgmups. and members of sOciety'ia:generaL Cioups·of 
individúaJ:í"·~pmsenting thU crosa Section·must:be sampled a.numberoftimes ID obtain 
QOw.ill'enttettimates otthe weight:s. -.:·~ ... *ó · • _ . , 

The procedure selected for de1e=ining the relative importance ofeach enviroomentaJ· 
impactuea consists of ranking and pair-wise comparimn& Each individual iJ n:tQUired to. 
m>k the impoct.areas and to compare in pair-wise wbion the degree oflmporumce of 
higliest niDk ·.with the one immediately following. lf this pmcédijre: is followed· in a. 
systemalic.way, a weigbtcwill be developed.IO. eoch """"·"The P""""ciU... is repe4led a 
nwnberoftimesfDrdilfemntgroupsJn<>rderto¡¡etthedemed-nal-population· 
"'Pie'"'dldl.Jn an<hhe. reliabUity needed for an imQOriBDCe .. weightiag.c ,. 
.... ··.·:::· ....... ,... ..... : "' - .~ .. - '- .' .. .. ~ ~-.. : ·~ - . :.~ 

Srep. 1tw Detenntnln~rWelghdnga ot lmp-ncot'. e ; _ • o ' 'í. 
• - ~ "' 1 

Tbe basic-steps'lD be·followed,in detennining the weigbtinp ol!'intPmtanc<t can be· 
d..cribod ... follows: ,. . - ' . .: . 
. Slop 1'.' Selea5a group of indlViduals for evaluation 8lld explaio to then> in detail the 

w.iigbtin¡ concept and the use of rankinp and. weightings. . 
'·Sio!>2·· ~atable-witbcolumns conesponding to the,..,..,al'valueswltich can be 
anlpech•'•· "lii:ore ofimportance" to each impact area-for example, if &ve. values are· 
poSsi&lé; the!é' WOuld' be ·f!Vi, 'cólumru. The rowo In· tlie'.tab!i. would' éomispÓnd' fli tbe 

... :.~~~-~g ~ed asto importance. . _ . · 
Slep.S. Civa a·copy of the table dev~loped in Step 2. to each individWil·e·VB.JüiaiOi- aDd 

ñ:peat Step. +-9 until no .further. chan~es io tb.e tabJ.e. t!D!rie:l are·desired.. "'· .... .. ·.: .-
...,. •.. AH each individual to plac;c, ~;~.n ··x_" or other signifying mark, in·each column 

for. each. impact area. Thu$... a-vnl-ue.of.impartanc::e .is a.ssigned. to~each> impa.ct ;uea._ 
·Step.S.. .o\sk llll-iodividullls tu <.:ompoue the. marlced-oolumns oa.a. pail--wi~.bll..sis to 

i.Ú.rure tbat tbe impQCt.area5 ILre ordered f)lt·lhe proper reladve. bam· in theU opinion. [f 
OCJl..tboy sbould. reusign.thoiT scon:ts .so 1l5 ro ha.v" the desired relative orciering nf impiiCt 
area.¡, (For eQIO.ple. on a.~IN from-l to lO, if"' v;Uue of 10 hubeen uiigned tO imp¡tet" 
ares A and it appears that A is 1:\\-;ce a.s·importmt aa B, impact area B should be-aaaigned.a. 
value of5. 

Oetermlnotlon ot ~nvlrOtH!Utt'illll '· 

Step 6 :\~i.: L':a:h :!!din1h1.d t_n .u!d dR• \._Lhll~ •.or inLpnrt:<nn: ~•·nh: • ... ·lt:1.:tPd :nr 

~¡¡,. inlp:td ::re::_, :n nÍit::in .1 tnla!. 
Stop 1 Ti u· ,ndl\'idll.d .,¡hLuid tiwn ,¡¡\·idt• llw ·.·:dw: ":lL"dt·d !;u- ··:u:h \:llp.u-: 

tlu: t;Jtal <IILt;LIIu::d 111 :-i~t.:p 6 tu dt<tennint: tln_· dt:.,in:d '.l'<.:t¡.¡;hiim! h•r '.'m.:h ,¡n-a. 
Step 8 CHIIt·d thc t;dllc:- rrom l_'!U.:h intli,·idu,d t":alo:ttor :;nrl :tn•r:.t!.!l' thl· Wl'1 

dctcnuim.·d !or cad1 imp.u.:t .tre<! to ohtain a ··;.!fOIIP <Jr u)nl¡>o ... itc ·" t:r..tl!c-·· 
Step 9 Prt:~t~nt tht' avcr.u!t'.'> ubt.tint.·tl tu thc indi\"idu;al t•\·:duator- :md :t..,L: 1 

cumpm"t! tlu: L.'11Htp wci¡.::htiul.!" with thos~ tlcrived ~~~- c:H:h nftlw!ll indil·idu.dly in 
Step 10 11' :mv une or tuon.: indi,•iJuals dc.;irc:-; lo ch:lltl!l' tlw :l.'oSÍ~IIml'lll ol. 

ba~>ed on what the b'TOllp decide-d. go to Step 4 and repe;.lt the entire proet."S:>. i 
desire to change their scores. 'itOp the experiment, l>eeduse the impou.:t areu. i-
weighting:s of importance will have been derived. · 

As :.m example, Table 8.12 illustrates a t:uble ofthe type des<.:rihed in Step 2. ir:.· 
there are thirteen impact areas of interes~ and 6ve possible importan(."e seores. By f 

TABLE 8.12 llluatraüve EJ:•mple ol the·Oevetopment ot lmpect Ante lmporhtnce Welgt· 

U>·· 
importance 

¡ 
lmpact areu 

Pndc requirements 
Schoolages~ent~. 

hrenerated. 
Trips generated:. 
Police protection · 
Fire · protection 
Public service costs 
Tótn[ reVenues · . 
EmploYment.(Jong-
tenn jobs). · 

Electriciry 
consumption 

~atural gas . , 
consumption 

Solid W<U:te 
generated 

Sewap·dlscharge· · 
Water consu.mpUon . ~·;. · 

. ~. . .· .... -. ~ .. 

¡· 

.. ...... :_•. 

~ 

X 

X. 

x, 

~ ,; 

.\.\"er.1ge 
importan l-e 

¡ 
3 

X 

X 

X 

··''·· X. 
x.". 

. '· ·1;:· 

Hil(h 
irnportanc~ 

! 
~ ·' Total \\'t· 

, 

3 
2 

X 4 
·x 4 

X. 5 
)( 5 

X 4 

3 

J 

2 
.. J 

: U• 3 
43 

e :~. 

the scOres corresponding to'each .. x;.·one obtains a 'total of43 points. Dividing eoc 
by 43, we obtain the relative importance weightings given by the last column in t~.e 
These fractioni would-be used as values ofthe wu's as presented in the- sectiou 
chapter on the Mátrix Method fOr the·totaJ project !mpnct score formulotion. 

' ' ' . . . . 
St&p$ tor. Devetopment ot Value .Fvnc:llone 
Scientific lnfDiñl:ioon:·-snould·-fómi--'---tfie--basiS fó"r 'thé value fimction' eva.ltwtiot' 
information woúld·specify ttie- fóTm·ofthe function and the points of in8ection.or l 
Ir:: ew>eS" where this·informadon ir not available. estimation procedures are necessa 
~ugges~ procerlin~ fCrthis estiinatitm divides the e-nvironmentaJ r¡uality ra.ruze ~-'f 
iota an· equ~· 1tumher of intervuls. For eacli intervat aU"~timate of the iUr.. 
re lationship betu'Cen the intef'\."RJ and the impact mensun! value ü> .ietermined. Rt• ~ 
thls procedure a num~r of times mllkes it· ~>o:>sihle ro ddine .1 repre!\l'!ntativ~ 
fun<.:tion. 

In estimatin¡;; the vnluc function for each impact measure, fi· ~teps l1av1 

followed: 



::iummarruuon ol Envtrcnment.al lmpac! 

Fac:ars t01 land U•e Configur.at/ons 

Sir:~tif•-úmlir .!,., .. .,¡,..,<! _>,pamnenfli T¡r ... ·nhOU>C'> Shoop1nll <.-enrer Oflire !.uildmll 

~atur..U ~ com.umptiuu 9,\X.X) if'l .;,7.5() !f 6..250 ftl ;w tt' J>t"f 3.5 íf l)t'f 
per monrh ¡lot'r month ~r rnunth month t>t:f month ¡ter 
?er DL' per DL: perOU ft' CLA ft'CLA 

\Varer t-onsumption i25 ~al pcrr · 90 ~u rltn· 100 ~tal pt:'f 10 Jr.ti pc:r day 25 ~.11 per duy 
dar per d.n)o· peor day per per employee per empluyee 

""""n "'""'n person 

Electricity consum~tion . 5lcWper 4'kW per 4.5 kW per 8 Wpedl' 7 W per ft' 
(peak d=an<i) DU .ou· ·ou CLA CLA 

Sewage dischaq¡e 100 gal .,.,. 72 gal.pe< 80 gal .. , 24 gal pen!ay . 16 pi oe«lay 
cLiy per d..y per dar per: per emplo,ee:. por employee· 
penan pe<><>n penan-

So!ld ....... S lb per s·tb Per Slbper· 2 lb ""' day llb ""'day 
day per tLiy per day per per 100 f\' . per lOO ll' 
penon pe<>on penan CLA GLA 

Vohlcle lrips 10 bips 8 trips per 7.5 bips· 43 bi~per- .38 tripl;.per 
per day day per pe< da!<. ... UlOO fl' CtA. lOOO~GLA ., . 
""'DU DU per ou· 

Publie lerivce coat SI&JOper. S2SQ).per. $1400 ... : 82_700per ·. Sl800per 
·aa. ~···. ...e ., ...... ~·-· .: *ll'e· . ' 

Noñproperty tu~ 
.. ssoo.,., S2200 per $900 p.;;,:. $7'400 .... --~pel~ ' .;,;,. , __ ,. . . 'aC'ft: .. ..... ~ . :::.:"-áae -:-. / 

. • .;,.pi~t impact aod !ola! .-eve~ue Tmpact slhce To the..,-.;...;. .m·~ ~ g...;_¡ly 
. •••prded,u."goo<l" To·illUSirollo the use of this table.--•a oop&¡pmtfon bu an 
. -impl!ed ~mentof6 acres of parle.. Tbis would repmsenta20 peroout- aver 

the ¡xesent land use of S ""'"· .and so • score of +l would be !UIIigned ID the speci& 
·-configuration's impacton parle requiremenb. ·. '. ·._ 

Tabl&8.17 ¡>n>Vides the <eSults obtained using the plannin¡¡ faotors ofTablesiU4 and 
· 8.15. Tbe percent cbange qu&Ptities are the .-esult of comparing_ the magnih•d• of impact 

. ' . ·-
-TAIILE 1.1L ActdltlonaJ-Piannlng Fado,.-

... ::< ... ~,, .•• ,.-~ .. ··• 
Numberof~:per DU .. ,,_ . ,_. ... · 

Aaa.QÍIGsl porU.per 1000 populatiOQ• 
~tu.- .... •, 
Tu. ueesma-• factor 

-~·--:---.-:-,-~.-.-;·.¿:.: .. ~·7' --..... : 
Populotiae ¡;.., ou 

·... . ~ .. :· 

M~valoepe~DU 
.. _,., 

Marlcet wlue per !1* GLA 

1.8, 
0.1} 

Exsmple ol Tala! lnlpact Evaluatlan 

with the p~s~r.r \~::ve! of impact and the ,,¡¡tK' quttntitie~ .:r~ ~he!t 
tion 0fTabie t!.l6. Fur e:..ample. in th~! L':.tse llf wntf!r \:Uthumption r{n 
!s computed as follows: 

•d hum app1 

.ri~ur.uion C .. 

'LOOJ,OOO it"\ 1 1 t•mplo~e-t:~; .111 ~.:al \ 

( 
of . .-lwppinl( J { ¡>er .'500 :t" J 1 pt:r Uay ¡»<.·r J 

. center , \ ' \ •:mp/o~t."t' 1 

fifi,OO(I J.!,d 

pt'r li.tY 

118,800 gal 
perdar 

TOTAL • 258.·000 gu.l 
perday 

. . . . '?.58.000- '!50,000 
Comparing this total with the pre.sent us.age ot 250,000 gal1mphes a 2SO,OOO 

3.2% increolSe which results in a·value of +l. 

· TABt.e: l. te Deatnninallcrn Of lrnpact Valuea . 

Va_lue linpact oo pesent ooaditioo 
.. - .... , ··-"'--~--------

=~,,, .... 
· ·:-!!S-49.9'J!Hncrease··· 
' . 0-2-l.ll'l!r increase 

N<>cbange ... 
0-24.9'11. decnoooe . 

... 25-49.9% decrea.e 
50-99.9'l& deaease 
;a IOO!r. decrease 

+7 
-~ +5 
. "+3 

+1 
o. 

-L 
-3 
-5 -· 

•. ·- YOTB: Revene !be sipJ: for ~ploymeot and 
.. cotal~ 

MÚitiplyin¡rthe weiKhting far.:tors ofTilhlc li:l2 times the oorrespondin~-t impact urt" 
vaJue ofTable·8~17 .. aod. then IICldingoYeTall impect areas yields 1\ total impact sL-on- fu. 
each·cedevelopmCmtconfigwation. This·results in a total score·for Configuro.tion A give· 
by: > 

Parle requirements 
Scbool age students 
Trips generated 
Police protechon' 
Fire protecdon 
Public service- costl'.,.-- --=-:-:-;-. ..¿..7' ·- · • · 

Total revenues . 
Employmerlt 
Electricity conaumption 
Nat:llml gas oonsumption 
Solid. \Va.ste genern.ted 
Sewage dischuge · 
Watler consumption 

- -------·- -·--··-·- .. - ..... ·----·· - --·-· -· . 

~) X ( +5) - 0.235· 
("") X ( +3) - 0.210· 
('{.,) X ( -3) ~ -ú.:!.JS 
[~) X ( -5) - 0.46.5: 
('loo) X ( TS) ~ 0.465 

·('4.) "(-ll- -0.116 
(~J X {+l) • 0.116' 
('loo) X ( +7) ~ 0.6.~1 

('loor x ( -5) - -0.350 
( ... ) X ( -1) = -0.070 
('<..; X h5) - -0.235 
(i'.q) x;_ ( + 1! • 0.070 
(""1 x 101 _o __ 

TOTAL - 1.206 



B·:lO Summarizauon ot En ... vonmEJntallmpact ,. 
(Step 1 O .• ri!l1; ;nlifnll.ltJu:¡ ',\·!:~u ~~~·:J.ib!dt: >lll tht: n!larion~hip bt"twcl'll t!1c 

mea~ure or p;tcn!He'to:r .wú tht: rp;:,iit"~.· nft!-IC" ennr'I.100H~nt. 
Slep 2 Order thc tmp;,•·t :¡~ea:-Uit: ··<..--;dt: ''' tbat the loW<!St value ufthc parame-ter i.; z~.:ro 

"nd it inere¡¡.:.<'s in the P""lti.._-,. ,Jin·{·tion-•w !'u·:;.r:tt.ivt" vaiHc". 
Slep 3 Divide tlu; •tu:dity -c;:;c ~0-l! in:u •:qnotl intcr\·ab ami ,-,prc"' iln: wi:ttÍUfl'-llip 

hcrwt.•cn this intt!rval ;:ud thc ¡ku~mlclcr. Coutinuc this pmc.:cdurt.• tmtil ;t cwYo: is 
c-on!otTtlctt"d. 

Slep 4 Aver:11:e the~ value ... ,,.., •:."\:prt•..,,t•d inl·urvcs O\'cr ;di pcrson~ in thc t:.-.;pcriuH~nt. 
(For panunctcr.. b;L.,cd .'<lldy un jud~ulclll. ,-:tlnc limctinns .. huuld he dctt:nniucd l1y a 
rupresenbtClve po¡mlatiotl cms." sct:tiilll.l 

Step 5 Replicate thís e:-q~riment with the same ~up or another group of persons to 
increase the reliahilíty of the ti.1nctions. 

-····' 

;,, .... 

TABLE 8.13 lllu&tretlve E.umple of Dlaeolved Orrgen Levet 
Yerwua EnvlranmenraJ QuaUty 

Lovel uf dissolved ox~en 
(mg/L) 

·-¡··" 

. o· 
I 
2. 

ReLnivt: cnvüunmenta.l 
quali~ v-..Jue id e-uch 

le\ -el 

.,,._-

e · o.;.._impaet-...........,..;. pwwnete< dutprovides a ... ~tj.s!mph,:~le (or de<-el· 
oping·valu~:~~~OP;S is the level of dissolved oxyge,,expresied· in milligra~rut per liter. 
Suppose· that_a_ ~up ofwater_'q~ity speciallsts acreed on~the relatioruhips shoWn in 
Table 8.13 betweeo dissolwd oocygen Uld the .,....,.¡) value ofenvironmet~talquality thar 
dissol~ OXJ'!IOO. level,. .epresent tN_, Fo•. dúsol'lled cnygefl, value would' relate 
primarily to·tbe rupport of aquatic life.) ·· . . '- ·. · • ·· ··· · -·- · ·· ·· · - - ··· · · 

In otber wottls. usiog;this example. di5solved'OX}'IIéncat4.m¡VL io ooly. valuedat 25 
pe¡c<ODt ofin maxlmum quality, whenou dissolved a&ygenat7 ~ or up provides 100 

·pen:ent quality .. Ba.sed•.on.these eslimates. the valueofunctiOn..fOt dissolved oxy¡¡en. io 
sbown·in Figuno 8.3. ·.. .•...•. . ... , ··· '···. o:.·• . · . 

:-.·.t . ' 

EXAMPLE OF TOTALIMPACT.EVALUAnOM.: 
:;:: . .,.·~ 

To illustrate the LI!Cbni~;.;,'~-~ ;,;·tbe ~·-M.;.._¡.,.Lh& lbllOwiog 
1ituatioo..4100..C...area.withia·a.dty>_.,dy-consiltooí·c"*cá'low-i....,.,.irmily 
unil», abandoned. house., g¡l>Cely aod'liq.--· ...,.. na.._......tigbto-manulilct1oring 
pláutst~ ~ becauso> of. its ptrOeot cooditlon. is being consideted' &y the local 
'""t~~ oseb ""r. for: ~fóu""'lbpmcn~. Tlle.no:·..., Jour: CIIDdillate redevelopment 
OOu"eunidons,"' icli.ana--u-- OWI.O~ .,-:-.-------•--~, . ....,...." .. - . - .. --- .. 

C"'Ífi!IUmtiun -~ lOO."""" of single-útmily det3chod homes·at S DU!acre ··· ., :"-
~ .,, CmViliurotion 8: 60 """'s-ohingle-filmily delntihed'homes atS DU/acre;- 21tnaes of 
ap:aitrnenb·at20·0U/IlCUr,. ~acres oftownho..lles·at:7 OU/acre .. ~, · ---·-··· 

. .Con}i¡¡umtion e,. 40 oiCie shop¡;¡.,¡ centei.:Wl!h 1,000,000 1\'. gmsdOasable amo 
(CIAJ;.l60,000 &: GIA·ofolñoe SJ10010 covenng,S..,.,..s; 30 """''o( aportmoor. at20 DU/ 
ac~;- ~acres. uf b>wnhou.se& a.t 7_ DU/:lcre · ·- · 

Co'lji¡¡uroHon D: 40 ~· sbopp;ng center witb 1.000.000 ft'. CLA, 60 acres of 

apara-nc~~-~t 20 DUla~.. · · ···-····- .. - .... 
. _· ~ 

Exempte or Towt Jn:pact E,.a\l.,¡allon 

Tht· •...-1.._.,_-rit>ll .,¡ .1 r~ ._¡,.,,.¡.,PIIH:nt l'oláil!lll-;<flll!l •.nii lw iJa."·d 
11!. t!J.; illl¡l.l<_.:h ~~~ thirt~·r•fl ¡~tltt:!lfiai ÍIH]';KI ,tn.·:t~. 1\0tlllt;l\·: 

1' .... r.._ 1('< ¡u u e m• •r;c' E:npi··~ u:,.,¡ · l, 1111.!·\o ·n" i• ,¡ "' 
:--,duoul ;IL!l' •llldL'Ilt.• ;:t·u•·r.•~<··l t::k~'(nL'll\" -:•·"~'"lli 1 lÍ"'' 
T!LI'' \~!"1\\'1.;\(•d ...,:,\l<or:ll \.!.1' ,,,.,_.q;oq>!t<oL( 

¡•,.¡¡,,. t""¡,,·:u.,. 
1-"i<•·¡rn>ltTliuu 

p,¡,¡¡,. -·-r··i···· < ,.,¡, 
T11!al ,.,,,.,,,.., 

',\·,,,.- 1 ' '"'" ""1 ,, ""' 
:.;,,j¡¡j ,.-"~¡,. ~,-,,.·r;tlo••l 

.">o·\•,1\!l' tiÍ"l·h:\fCI'ti 

I.OOf- --------· . 

Figure 8.3 

1 
1 • 1 

1 
1 • l 

1 
1 

1 

/ 

. -

-

-

':jv.-< ; ' ' ' ' ' ' 0o!:-"',::l, ,~S .. -. -!:~'". --!'3-:-_ -. ""'•l,---ls~--ls~-!:,--a/;---..,91,---:l,o.--!u. 
·- Oissolved oqgen. mg/t. ,•,:-.-:· ... -

Example- ofa valUIC' IUnction- for dissolved ru:~·gen as a mea,~re or wi&tt!r quW,i 
. . . ·· .. 

To perform this weighted ewluatioa.a~,·number.off&.-ton- mutot be employed. The· 
presented in Tables 8.14 and 8.15. Additional assumption:;: are as fOIIows tOr the pt 

Lwd "'"''··· .. · .. 
)\anual gas-consumption,. ""5;000,000 ft'/month: 
\Vater l.'Onsumptíon ""' :!50.000 ga.llday 
Elec:tricity ~alcdemand "'".'5.000 kilow.-tts <kW) · 

··Sew·dge dbchurge = 175.000 gallday-
Solid \Vaste generated· =- :!0,000 lbJday· -

·.Vehicle tri1>5 generated- .,_10.000 trips/day 
; . Public. se<vioe cost -. S200,000 
' Total- revenllCS• =- 8.250,000 

Students ~ent:mtt-d = 500 
:·P'ark requiremt:nts =·5 acn-s 
Polk'Cmen needed """ 2 

·:Fii-eriren nt.-ed~d · = 1 
· .. -·-·······----- ·· -Employment(i.e •• pennane-ntjohs) =- 50(F 

ln.addition; it ili aw:umed'that the residental land'úses uoder oonsidemtion J,tenen. 
long..tenn employment in ·the area. onlr short-tenn joh~ due to t.-onstructi01L 
Tnb~ 8.12 pl"'\·ides· a fnlmework which wlU he· u~eod to providt> the "'eighti:· 

importance for ene.~ en"--iromnental imp&.:t:are:l. These weiJ;"hdngs :1re to ~ multipH 
the \'oliu~ of etteh c-oofi.gumtion's. impact on each oft-he lllirtc~n impnct ure-.-u.. The, 

. will be detemlined •t(."C()rdíng to the scheme pre!<nted in Tai.Jl~ 5.16 in wtuch" 
..value i.H.'Onsidered btU.l. In two <.·ases., the si)(tU must he rcwrseli namely in the ¡,_": 



&-26 ~~~.marizaUon ot Env1ronmenlal IIT'.pact 

1'initial o._ l change:• will stimniat~ phyt,lplankron blonms in the •!~n•ar-::. Coneel\"ít• 
bly, o1 poteut:JaJ impact ot· the phytnploU11\ton bloom~ t:ouicl be incre:1scd sedirnent;1tion ut 
the e~nuuy from ~he .lt.;cunndation uf.dcad orgowbnl.~. Sedinwnmtion ot" ti,e ~~stuary vould 
~hcn ht tr.:J.ccd en dt.:<.:!"t:-<I:'Cd water dt•pth. Decrea.-.;cd w:1tcr Jcpth. in tu m, ¡;ould produce ;1 

myriad of impact~ {incrt!a.-.e<i penetmtivn of sunJight, mcrua.se ot' bortom piant gmwt.h, 
increased tempt!r.mm• of ·~stuary, tlecreased Hushint: of the t•stllary-tn !i!.t huta fewi. 
The key question is whether hlooms of ph}·toplanktun have [Jt!cn known tu in<.:rease the 
sedirnentlltion rate of an estuaiy to the el:tent that there will be a significant decrease in 
the water depth. lf the elfect of ~edimentation frOm dead plankton is •u1 imperceptible 
decrease in water depth over a period of a few years, the impact should not be included in 
the network. 

An- impact network does provide in a summary form an overvie:w of the impacts caused 
and/or induced by the project and its related activities. For this reason it is a useful t:ool. 
However. this is only a qualitative sumrnary that can be used to generare an overa.U impact 
score as- was done with the use of impact rr.atrices. 1ñe method of accom¡)lishing this 
requif'es. (1) estimation of the occturence probabilities of the individual chain of events in 
a brauch ofthe tree and (2) adding for each possible branch the product ofthe probability 
that the events on the branch occurand the total impact score usinga measwe ofthe type 
suggested in the sectíon_ on the Matrix Method. •. 

PRfMARY .. SECONDARY - TERTIARY . TETRARY. :· 

To illustrote Ibis tec~ue. cOD.iwthe,i- tree given in ES, 8.6, ~-~hic!i tbomo 
are two basic project acllvtties,.say A: BDd B. la FÍK' 8.6a actlvity A lws·two primaly 
impacts; t&ree seconda1y impacto, and rw.>:tertlaey impaca. Acttvit)< B· hauwo primaly 
impacts, four 'secoodary impacts.Uid tOur tertlary impacto. Tbere..., ten brano:hcs ofthia 
""" ¡¡iven by the chains ofeveotuho...,.,U,.Fig. 8.56b. < · " ', .. 
.. ~ow.Jet_,~·: l · >> :·~:·.,_..--·-;-:: · .. ·.:- -.. · .·-

p, • p¡Obabtlfty that the o-Yema Oc lnaDch t IXlCUt' · 

for· i ·•· 1..2. ...• 10 .. -\lso.. fureach impacto~ define i,. 
. :· 

and 
. ··:.-; .-.;-.. 

y ::r:''=· l(.tl • lll\portusce weighttnl( of impact X, 

.,..he"' hoth M{X) anrl '!(X~ ha ve valuea l'llllgÍng over somC arbitnry scale (for e.xa.mple, 
frmn l to W}. 11~en we deiinc the im"Pact score for a -given branch ui the impüL1: tree to be 

.. l; .ll{X)I(X),. 

whete the summation is over all.impacts {events) X on the bmnch. 

·--'---··· ______ .... _ 

F.-u t'XaJllple. the inlp.tcr \Con· _l"nr lw.uwh l \\·mdd b~ -~Í\'tll b. 

.\Jr.--\,;li.\,, • .\Ji:\, ,;f¡A, :l • .\/i.-\,_,,,•1;.\ .. ·''' 

In ;r ~imilar w;ty, nue cnu/d l'lltupute dtt' i111pad ~cun· uf !lw "tht.•r ninc br.111ch 
~im:c thcrc i:-. ~onn: ru•<.:ertainn· ;1:-. to whcthcr or not ~he idcntÚicd prinuuy, .. ~cm~< 
tertiary impaCt!'< will .t<.'[lt;d!y occur, nne mi!o:ht weh;ht the:.-c hr.uu.:h inlpHl"t ~"tlrl'.~ 
prohahility of oc<.·tt~nce. :\.ddin¡¿ the..;e weil!htcd ·-.(..:nres ll\'Cr all braut:he:-. 
c:ombinations of events which <.:ould <X:c:ur) leaili tn an "t:'Xptoc:ted t.•fl\'irunmenta 
score" given hy 

EA¡lt:'Ctt:d en~·ironment.al impact "' 5' JJ; • pac . " (1m · ·t .;c:ore) 
:=; tor br-.rnch 1 

PROJECT 
ACTIVITY 

PRIMAR Y 
IMPACT 

SEOlNDARY 
IMPACT 

::· .:· ·· .. --._. 
-, .\ .:,¡ .. ;.;_.,.,, ...... 

....... 
Btanch ¡,· __ A,.-A1.1 ~Ai,;,¡· 

- z, •• -···· --::-.. •'·"· 
~-3> Az ~~~-' 
8ronctl 4", At-Az.z-Az.z.•. 
8randt s .. a, -a,,, ----:a._ .. , 
:~::_6~::·~.~-Bz. 1 . 

•• Brarlch· r· ·Br-Bt.z-Sz.z.t 
.Bronl::h · & 8r-Br_ z-Ba., z-. 2 

8roncll 9· 

BronchiO 

:"\:· • .1 

Bz~Bu-~Bz-.._z.:s 
. a..---:.S..··· .... 

. Lb) . 

TERTIARY: 
r.IPACT 

. •.' ~- . 

· ,--·,_, · Rgure- a.e Drustratt~ im"PI'Ct ttee !a) and corrt'iPouding bnmches (b). 
"· 

:,." .. •· ....... 

., To illttatrate th.is techniq-ue, coruiderthe eumple presented in Figure 8.5·for thet 
typical·impa.ctJ-cau~ hy r.ew fre.eway con_stru~on in a downtown arelL Sn~--j; 

. -··~· .. -~~'!-. det~fl!ri~ that·the magnih.tde and important:e scores_.for.the:.:e:..impat:ts i 
.shOWtl'inTnble8.18' ... · · · · :.·: -.. ,. -.·- ,.· ... · ~ 

· There-11re nine· bmnches in the- impuct'tree des>icted\n FiJPzre 11.5. ~ prohabh 
. ~nce-oftbe impacts-on-the branch given hy · · = · · · · 

. ''~.= 
Retnovu.l {.,..¡:-,!!; üf ft"~l.:kontlill 

ofhomes- propert!- r.u 
revenuc 

is equal to (1.0_)(1.0)( 1.0)(0.3) • 0.3, and the total branch impact score is equ.al to (-2 
( -1.5)(5) : (-0.5)(10) + { -1)(3) • -2:1.5. The wei)(hted ¡..- • S<.'() re wuu 



8-1.4 Sumrnaliz:aUon Of Environme!'lt&l lrn~act 

TA8LE 8.17 ol Conllguration Environmentai Impacta 

lr!ll)¡"-"f are-a .\ 
---·-·-----· 

Park retwirements ~o. ••.:rt:''S 

P"'1U~11t o..:ham;g 
\\dtu .. · 

School age srudents \"o. ~ent:ntted 
Percent chuu1tc 
Vu.luc 

Trips boener.1ted :-wo. tripslday 
Pen:ent change 
Val~ 

f:olice pro~tion .: i"lo. polk:emen 
Pen.:cnt <.-h:uucc 

: Valuc 

· .Fire·proteLtion Nu. fircmtn 
PeT_pent cbange 
Val..., · 

Public sen.·ice cosfs · · AlnOunt (S) 
... Percent change 

· ''Yalue 

Total revenues ··~. ·''-"Ainóunt (Sl 
Pertt":nt chan~ 
VW.ue- .-·' :--. · 

Employment ··:·.~ .·~, . -· .. NtL )obS : ..... · 
. Perrent cl:auge-

Value 

··:_._:,:::.- ..... <:·:-:· .. ,;.. -~'.W't!emand· in· 
Elecbicity consumpliou · , I<W . · _. 

.• .: . . Percent·ehange
.. Yalue 

~ 
-no 

+.') 

700 
HO 
+3 

:5·000 
-.50 
-5 

3.6. 
+'JO 

+.5 

1.8 
+80 

+5 

160,000 
. -20 

-1 

o 
-100 
. +7 

;· ..... :..~ ,. 

.. •• 2,500 
··--.'10 

-.5 

:-.iahuaJ · sas consum¡>tion · MiJlion fr:J/mooth 
:.: ..• ' .::-;~.,;,¡.:-:!; Pereeritchwlge . 
··:-, ·-:·;- ::.; .~··: :.::t'C't·-~·VafUe'· · .. 

sOUd. waste ~: ,·· · lbiday ''--" ' 
·.·.. .,.,,,;.,,, Petoceut cbange-

·• .. •· ·:. '"'' Value· .·• 

s~_.. discha,¡¡, :; , ~; . cwlclar ·. 
• • • , • >,( .. .,...~ ~ Peroent chaoge 

. ~, .... ''·'-'" · .. ··Value> 

·w,lter·C?~:~~ :··-·,~~t;álid&y: .. , 
•
0
-.. ·L.., :.:~.;..:.riL· ¡.· ••• ;., •• : Peau:nt dm.nie 

Válue .. 

·- 200,000-
+14 • 
·.;+!',·. 

250.000 
.. ·... o. 

. O· 

c ..•. í~..::ur.lf!!>ll -------
" e 

10 7.38 
~too +48 

-' +:3 

ll80 6.5.-:l 
-!-76, +31 
+5 +3 

6,450 53.993 
-36 >100 
-3' +7· 

4.5 .3.3. 
>100. +65, 

+7 +5 

2.2.5 1.65 
">100' +65 

+1· +5 

176,00o . 230,00o 
~-'~::·': .•. ,ctl5 · 
·~-~~ +-1. 

' ' ()' ,., . '3;067 
-100 >lOO 

..... 1 . -7 

·. ~-- .~: - ... --~ .. · ,·: 
3.73G. 
-25-
-3 

12.308 
·<>lOO·· 
.:~.-·:·i;-.1 

JJ 

10.56 
..... }11 

+7 

960 
+92 
~s. 

50,200 
>100 

+7 

4.75 
>lOO·· 

+T 

2.375 
>lOO' 

+7 .· 

264,000 
+32 
+3' 

621.500' 
>lOO· 

-7' 

2.000 
>lOO 

-1: 

12.800 
>101} 

+1' 

Zl'l',OOO. '202,000·· 231!'.oroi·' 
+U +15 +36 '· 
· .+r ·· ... ··: ~v· of ;·¡·,:.:.o:Jti · 

"'-

27~200 258.000 297,600> 
...& ..... .,, +3: ,-..., .. 19> .. 

..... L ·H · ... .¡.¡¡,· 

. ·~·· ·.:'" 

1 n :1 ~imiiar \\';\\·. DlH' ~·:w 1.:1Hl1pute dw ~ti!;Jis !Or (.'llllficuwtion !3. t.. .,~ D \\·hich ar·· 
;,~· 2.:}30. !.\)!~. :utd :!.ti\};1, He~ll:t<, C.~ntH!Hwtum ;\ tS t!n~ ht·~t Íl~ \'\11\Lt.' ,,¡'J¡;¡,; 

!PWt'~t ((¡{:,j, 

NETWORK METHOO 

:'\dwurk approH(.·he~ :lttt•tllpl to l.'.'l:pand npou tlw PlollrÍ\. tht.'ltll' J¡y infrodm·iul! ;¡ 

n•mliticm-!.'lli.:(.'l ndwork whid1 all11w~ id(·IHifi(:aticm ufc11nudath·c· r~r intlii~Tt l'i1'1'l't 
network is actual k sbuwu in tht.• IÚrn1 of a tret', al so l.';Jicd a f~•Jc\';llln' ilf i111pou.·t trt 
is used to relatt.• m.uii<.'I.."'rd "~1..·nntlan·. ll"rtüaro. and hic:her order dlttt:-.. fii.!:Hrt:' .'i...J 
a conceptuallfamt'work li1r 'iu<.:h a h~e due tt, J, Snren~n! Rt·l~. 11 ~mi :1;2), Tu dt'' 
Ut!tWOrLi. uf thil< ty¡~ husicuJlr Tt"tflliTCs iUlS\\"t'f'ÍUJ,t.il St"rit'!<> u( Cjtlt."StÍOilS n•Jatin• tu·,, 

the pmject at:tivities .'iut.·h a:.: whut are the prilmu·y impu.ct aretL'ó, whut oa.re tht' P• 
imp;aets within these areo.tS, what are the Sef.:ondary impac:t nrea . .;, what are the "t.'t.'t 

ilnpacts within these ureas. what lertiury.impads flow from thest:', etC. This is the apJ 
which must he fOIIuwc(l. F"i~.:ure .'i.S pnwides ilfl illustmtive t:~ample ufthis appn .. c 

the e.ase of new &eewm· constn'n;tinn in ml estublished downtown hu~int:<ss districr 
(..'tmsitlemtion of two u(tht.• lll;UlY prim;ary impou.'b. J.-ri\'t"ll hy tht:' rt.·mu\·;al ¡,flumws ;u, 
rt:IIIU\'al of lmsiucs:-c••.. · 

PROJECT ACTIVITIES 

• Tertiory 

. 'J: ·' .. 

-_ '...,.._ ,f ~~.::--: ... -::-. e-L== 

.... ; ... ·"·~· 

-f!tltt¡¡¡-,...---"'. -~.·:.¡.· f' r==-G·=·== 
__ ... .:.1-· 

A network approach is.appealini becaui:e the ehVironment ~PeraÍe:s á.s sut;h 11 con 
system. :\n action cause!f one nr more environmental condition chnnges which in tum 
produce one or more mbsequent condition·changes thm will ultimurely n:sult in .m
more tenninal dfects. F"or·e~mple •. highw·o~.y cub or fiJhl could~c-duse ~ro.'iiHn nf ... uii 
:dupes into a stream coune.· The'ndded.'soihnaterial could'increue stream nuhíJitv, :.< 
the channel~. alter streum cha.nnel regime. and these. in h1m. ~'Otald im:n-:L~ tí 
potentiaJ; blot.:k Jlll-SSú~ of ilquatié.biota." Orde,iñille-iitre--azu h.abitur IOr aquoatk: hint:; 

UntOrtunately. in t11f! eonstrudton or impaot net\'IOrb, it may lutp¡Jen chal l.·rd· 
t!tft'<.:ts muy repoar ín the e1o:pánsion ofthe tree ofimptk.is. This.is tu btt.t::-~d \'. 
thr-re- exist 'cOmpl~ inrernctíoOs fx.t\\feen- effecti' and <.:orresvunding dmin ~.-..1 
Other L"tmsK!enttiOiu in the ·use of this· typé. uf method clt:al wit.h t!le pruhuhilltY ti~; 
identified L"'ndition change will pmdm:e a further coftdition ehnnge otnd wh.!t~r , , 
thc additiont~l L'Ondition change that lniflht be ·¡>rodu<.-etl N~lt'SS nf !\~· ,,r 
probubility of occurrenc~. is significant t•nough to include iu tbei;'{{~·; ::/t network. 

For example (due to Sorensen), a wastewater treatment pht·.·:<:,·;, -.. ,re(ease a !u 
nuttified efflnent .(\lmjet.:t .tdion) into an t>'Sttta~·. TI1e íncl't"ol:>t.· i1~·1 ' ':nt cOik."t"ltCr: , 
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•uH·tupln•..-d :lo<:'Htdit' \l"icl 

is •:qu¡¡J tn (l.!l)CIU))/O.~J)IO.:!) "-" O. lli2 .. tnd d:t~ tut;d l,r.mch impad .\t.:iln~ is l'qual lu \ --t)í5) 
~ (-3)(6) -+- (-0.5)(7~ --.- t-O.lhO.::!j = -41.52. llcu<.:c, the wei~hted imp;.u:t ~core i.s 
{0.162J(-·H.52) = -6.73. Repeating these calcul:.ttions for the other seven hr:.u:.cht:) and 
ndding the weighted impact :;cures for the nine bran<:hes. one ohtains 

Expected ~nvironment:~ impact = ...;.54.93, 

which implies a signific-ant •Ki"erse impact. 
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:.cnw::'lbcreoftveattOn em¡)loyeá·i• tNr .. _ -~, an !XI ..ene. ímljiMd. to tbc--eommunity oaa.n. whole 
..:.andY''!~ dlcNes odJCne'ficiaf·Unp8Ct tn tf.e.'<.-orT~munity :tu. whole. · ·· . . -

. - -. , .•.... ' 

. -_,_, '· ·~'.~~,:·.•;'· ~,7" •.; •• ·-:~"~-:;--,.;. 

< ~ ;~~; ~bSeiVado~ éttn be ,-.,¡. reg.udlng ~ ~ne~Pi tD 0¡,;¡. an ove;..u 
quantttntív&: jC()Fe. Fint.. one must be able to e~ llleUllingfully the ch:uw.-e». of 
occ:unence •>findlVidualimpacb;.as me .. nred lJy tbe probobility.oioccurre.-.Sococd, 
the total- score oomputed hu. ao r:ea.l. value- on ;m absointe-. ~t is a ralativ& score 
which CIUl.~ u_,d. to compa.-e Yllrious pro.fect aJtematives or- the. result3 of ímplementing 
po.ssibJe mítigatíon mea.wres. Titird., in •>n:ler for the measure given ·by the ex-pet.'á!d 
ttfivimna~C~UAJ in)flW:t' '""luaw 111cuninte. tfte IHltlt·rl~·iiU! im¡'lat'f nr.twulil rnu~C ;1tldn~~ odl 

---------~---

der~tnces 

¡:<l¡,,tllie and -ieniiic;ut: ~-.ut·.:-ttH~diti•)~t·t·i"li.-~r ~t·•¡tu·¡,,-._., •n dt.•ttt~ ;,¡ t .. .'t-'ttt~-:i":tn~ 
!t:l·t tHtl. thcn ,_.fe;tri~- '!lL' _,<..<>r'-' 1~ :nci"Ttupictt~-

SUMMARY 

. Sillt't." /he t•rtaclllll'llt rtf tht-• \:;¡liuual l;:n,·irflfllllt'rltal l'nlit·•· .-\d nf l!)í-1!1. ;¡- tumd .. ·J 

' ' 'lt'Ut;tlk dtt~¡·ldi'-1.'. rnalri.\ I!WIIuod,, ;uul•wlwnd,·t~·¡,.- (llll~~•-dllll'' j,;n·,- I>CI'II jii"P"' 
;tm! u(i!i·.t.t•d ;ts c:uidc' in el!\"irotUnL"u!;d irnpa<:t a!l-'t.:_.._,lltt·rtt. T!tt..'-'L: dt•l'iL·t:_.. pi¡¡~·~~ lnu
tllt.'lltill role in the four ha~ic aspet·ts of <:rl\'irumnt:ntal impad an;Ur ... is J.:"in--n hy 
identific<J.tiun of impa(;ts, (2) measuremcnt of impa<:ts. (Jl interpn~to¡tinu uf imp.a.(:t~. a1Kl 
<:oummnic:ution of the results . .FurthemlOre. each method ditters fmm the uthers ,-is-:,-~ 
these four areas. For emmple, a ched.:list is primarily de~igned to aid in imp.u:t identifk 
tion ami, as a result, pro,·ides, be<:ause uf its ... tmcture, L·omnumi,~.ttiun ofthe result!>. T 
matri.x methnd ¡>rO\•idcs hnth· identificatinn ancl t"'llllnlllilieation. hu t. (."()llpled ,,·ith ..;ull 

typt" of imp:.td mea~un.· hw.;ed un ma~nitude ami import.tn,-~ e~f impHd. t::.m ;.¡)so pnl\·i¡' 
iniOnna•tioll l't'!-,'lU"dízlg JIJeiL'iUl't'lllt.·nt and i11terpretution. Sin¡jl;,rJ~-. thc nt-twurk. ur itltp;; 
tree method provides both identifkation and communic:atíon. but: using an expecre 
vulue typ& measure of e11Vironmental impact. can ollso pmvide inf(•mmtinn re¡..nUlU'h 
meusurement and inrerpretu.tion. 

lt must he rentemberc-ti thut ;t neat _,tntt-t'Hrt" li.lr re<.-ordin~ Ílllpou.:ts does-nut elimin;u 
the dif6c!llties of ac:tuall~- d_etem1ining what they ure- and tht:n meanirlgfully assessin 
their e!.:tent. E\'en if one d.evelops son1e type of c-hecklist. matrix. or network as il ~·uide i 
c:ouductin).t: the assessment. une mu:ot not lose sight of the filct that shese impac.:-ts Uepen• 
upon the particular type of project uc.:'th'ity being undt:rtaken as it relates to the p)ou.. .. 
where it is Ot."CUning. In addition. muny uf these- intpo~ets are temporul in .mah.are. In th, 
latter case. the·use ofnumericaJ tecbnique~ with matrices or impact trees to deri\'e m 
impact score is not t-asily modi.Sed or amen11ble to time differences-between impa(..~ ,,at·l 
as short--term versus long-tenn. . · 

The point lo be made here is that the tooho-and techniques pre~nted and di~·u~'>e,l i1 
this chüpter are intend~ to llt!!' used us an llid in conducting envimnmentaJ impnc; 
analysis: lñey are appealing beeause they provide assistance-in tryinR: to ¡.:rnsp the IJ\'t-ral: 
effect of the _projet.:t in the se-me of as~oessing the <:ollective impact of the "wod- and the 
••bad•• of the pro~t Ho'"'·ever. this overall assessment or summariZatiun of the e1tvinm· 
mental impact should onlr ~·e as-infonnation fOr the general publh: aud the dtti_.;inn 
makers invoiYed. There .are otherconsiderntions sut.·h as publi(.' opinion and local pulitic~ 
which wilf influence _whether or not the pruject will be undertaken •md, ¡f so. huw its 
activities might be altered und ad.verse impacts mitigated. A totafimpact score is. in it..;elf • 
nothing more than a mensure- of wh.tt the- overaJI environmeotu.l imp¡u:t is on -.umt: 
speciñed ·sc.ue-. 'The significaoce ofthe score and.liow it is u sed is left to be determined bv 
those individuals and·-agencíes. with ju~sdíction over the projet:t and. its activities.. · 
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QuÉ Es. LA.Ev..\'Lu'A2'r6N. ritlf>IP'AcTo AMBIENTAL._ 
EL PROPOSITO DE ESTE ES GARANTIZAR QUE EA CALIDAd AMBIENTAL 
ESTÁ PLENAMENTE CONSIDERADA EN EL PROCESO DE TOMA \:,E DECI
SIONES, EL DOCUMENTO QUE SE ELABORA ES LA MANIFEStACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y CUYO OBJETIVO ES PROPORCIONAR _LOS ME
DIOS PARA DAR UNA ATSNOIÓN.IA LOS ASPECTOS AMBIENTALES EN E.L 
PROCESO DE PLANEACIÓN Y TOMA DE DECISIONES, ESTE DOCUMENTO 
DEBE TENER INFORMACIÓN DETALLADA PARA PERMITIR QUE LA AUTO
RIDAD TOME LA DECISIÓN CON PLENO CONOCIMIENTO Y CONSIDERA
CIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES ESPERADOS, Es IMPORTANTE 
QUE LOS IMPACTOS DE UNA ACCIÓN PROPUESTA Ó PROYECTO, SOBRE 
LA CALIDAD DEL AMBIENTE FISICO SEA OBJETIVAMENTE PONDERADA 
CON LOS IMPACTOS SOBRE EL AMBIENTE SOCIAL, ESTÉTICO Y ECONQ 
MICO, TANTO EN EL CORTO COMO EN EL LARGO PLAZO, 

lA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ES EL ANÁLISIS .OBJETIVO 
CONDUCIDO PARA.IDENTIFICAR Y MEDIR EFECTOS AMBIEN~ALES, 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y EST~TICOS DE UNA ACCIÓN (ACTIVIDAD, 

' ..• ' . '.. .. . '- .. - "' - " .. " .. .. .. ' .. -.... 1 

OSRA, PROYECTO)_ Y LAS VARIAS ALTERNATlVAS. RAZONABLES, . ' . i 

LA IDENTl'PlCAClÓN DE IMPACTOS REQUIEREANTES QUE NADA DE LA . ' . . . . . 
D~SCRIP~IÓN ~_ENTENDIMIENTO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 
PREYIO A LA ACTIVIDAD, 
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IMPACTOS SOBRE LA BIOCENOSIS 

FAUNA 

- Eliminación o R~ducci6n de spp. 

- Desplazamientos de ind.ividuos, spp o pobla. 

- Eliminación o reducción de spp. Raras o en Pel. Ext. 

- Perdida o alteración de poblaciones 

- Invasión de nuevas spp. animales 

- Proliferación de spp. en número excesivo 

- Alteración de-la Diversidad 

- Introducción de.spp, exóticas 

- Proliferación de insectos, roedores o aves 

- Cambios en la -~~mposició.n y No. de spp. acuHicas 

- El imin'l..:lón o alteración de h&bitats terrestres • 
... . 

- EJ1rninación 6 alteración de h~bitats acuaticos . 
/ 

- Muerte por atropello 

- Aislamiento de animales de ambito territorial peq 

Concentración de spp. o individuos. 

-------·. ····-·-·· .. 



'IMPACTOS SOBRE LA BIOCENOSIS 

FLORA 

-Eliminación de cubierta vegetal 

- Reducción de la cubierta vegetal 

- Cambios en la cubi.rta vegetal 

- Aumento del riesgo de incendios 

Proliferación de especies exóticas o invasoras 

- Perdida de spp. naturales 

- Dificultad para la regeneración 

-Disminución de la estabilidad 

-Disminución de.la producción 

- Perdida de diversidad de spp 

Incremento ijel efecto borde 

• PROCESOS ECOLOGICOS 

-Alteración de las cadenas alimentarias 

-Alteración de los ciclos de reproducción 

-Alteración o ruptura de vías migratorias 

-Alteración en.el comportamiento migratorio 

-Alteración o destrucción de pautas de compartamiento 

- Perturbación (luces nocturnas, circulación extraordinaria,etc) 

1 

. i 

. . 
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ttiENIIFICAttON'DE PROBWfAS.''tM'PA'ttOS pbtEN'tíALES DE·us··:. 
AttrVIDAD~s. ¡ 

i 
. • 1 

A LA HORA DE ANALizAR LOS IMPAcTOS QUE LAS ACTIVID~DES PRODU- . 
. . . . ... - . . . . . . . 1 1 . . - . . •.. . -- . . . . . . . 1 • 

CEN EN LOS ECOSISTEMAS, HAY QUE TENER PRESENTE QUE 1CADA GRAN 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . ~ . . 

ACTIVIDAD SE DESCOMPONE A SU VEZ EN MULTITUD DE OPERACIONES -
. . . . . . . . . . .. . . '' . . . . . . . . 

O SUBACTIVIDADES CAPACES POR ELLAS MISMAS DE PRODUCIR IMPAC--. . ....... ·.· ·-· .. . 
TOS Y QUE MUCHAS ACTIVIDADES INCIDEN DE MANERA DISTINTA SE--

. • •. • • . • ' .. • • • • • • - • • \ ••••• . 1 • • . • • • .. 

GÚN EL MOMENTO (FASE DE CONSTRUCCIÓN, FASE DE OPERACIÓN). 

EN EL CUADRO 9 SE TRATA DE RELAÚONÁR LA ACCIÓNCON su EFECTO, 

ES DECIR, QU~ IMP~·~c~cro~~s ~,COL~:Gri:Á~ rler.ie LÁ REALIZACIÓN DE. 
LA ACTIVIDAD, SEÑALANDO CON. UNA CRi.JZ AQU~LLOS PUNTOS QUE SE -
VEAN AFECTADOS, 

cuANDo sE QUIERA Eill:lo.rAR EL ú1PAi:To EcoLÓGico QUE uNA Acnv¡ 
. . .. - . .•. . • . '/'.. ... . .'. -.' •. i ' 

DAD PRODUCE EN EL MEDIO, SABEMOS QUE LA MAVOR O MENOR INTENSl 
DAD DEL IMPAcTo DEPENDE DE rRes cosAs·=· . 1 

. ' 
• • • . . • • ' • • • .• •• .• -- •• \. • • • •• • ' • 1 

- DEL CARÁCTER DE LA ACCIÓN EN sf MISMA, '. 
' • • • . ' .• • • • .••• ''/ • • • • . ·- • • . •. .. . . j··· . 

- DE LA FRAGILIDAD ECOLÓGICA QUE TENGA EL TERRITORr'O DONDE -
. ' . • • • • •• - • 1 • . .•••. .. . 

SE VA A LLEVAR A CABO LA ACCIÓN, . 
·. ' . . . • . . • . . . •.• 1. •' • ,; • . . • .. • . • . • , .. . ... 

- DE LA CALIDAD ECOLÓGICA QUE TENGA ÉL LUGAR DONDE SE DESARRQ 

LLA LA ACCIÓN. 

. . . 11 . • .. . . .• . . . ..... . 

RESUMIENDO, PODEMOS DECIR QUE CUANTO MAS INTENSA SEA LA AC--
CIÓN, MÁS FRÁGIL EL TERRITORIO Y DE MAYOR CALIDAD, EL IMPACTO 

PRODUCIDO SERÁ MAYOR, 

. ~-. 

\ . 
' i 

• • • . • • . ••. • ... • • . ,·, .· ' l. ~· ' • ' ' ~. • •• '. . \' . • ·l· . . 
ToMADO DE ARAMBURU. M.P,: v .R1· EscRUANO . .1987. fMPACT,os EcoLó
Gicos EN~. LA !:RÁCT.ICA DE· lAS ... ESTÍl:lN;iONES .. DE lMflACT,OS ~MBIEti 
t~~~~A: ese. I~CNICA StlPERIOR DE I'NGENIEROS DE !"10NT

1
Es, IV!ADRID, 

/ 
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Relación ·de actividades 

REFINERIAS DE PETROLEO BRUTO A. 

< TERMICAS B. 
CENTRALES 

NUCLEARES C. 

INSTALACIONES PARA ALMACENAR O ELIMINAR RESIDUOS RADIOACTIVOS D. 

PLANTAS SIDERURGICAS E. 

INSTALACIONES DESTINADAS A LA EXTRACCION DE AMIANTO F. 

INSTALACIONES QUIMICAS INTEGRADAS G. 

AUTOPISTAS Y AUTOVIAS H • 

oo"""""'o"~ """''"" '· 
AEROPUERTOS J. 

PUERTOS COMERCIALES K • 

INSTALACIONES DE ELIMINACION DE RESIDUOS TOXICOS L, . 

PRESAS Y EMBALSES M. 

REPOBLACIONES FORESTALES N. 

MINERIA A.· C.IELO ABIERTO O. 

346 
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CUADRO 9. IDENTIFICACIOM DE LOS PROBLEMAS.TIPOLOGIA DE IMPACTOS 

IMPActOS 

Sob·re la flora: 

El1minact6n de la cubierta vegetal~ 

Reducc16n de la cubierta •eaetBl. 
Cambios en la cubierta ve¡etal.· 
Awn8nto del riesgo de ~ncendtoe. 
Prol1terac16n de eapeclea.ex6t1caa o invasoras. 
P6rd1da do eapeciea naturales. 
Dlttcul tad para la reaenerac:16n. 
01am1nuct6n de la eotab1Udad. 
D1ara1nuct6n de la prod.uc:c16n. 
P6rd1da do la dtverald.ad de eapectee. 
xincremento del efecto de borde 

Sobre los procesos Eco16g1coa: 
Alterac16n de las cadena• alimentarias. 
A.lterac16n de loa etcloa de reproduce16n·. 
Alterac16n o ruptura de vlas mtaratorlaa. 
Alteraci~n en el comportaatento migratorio. 
Altera16n o destrucc16n de pautas de comportamiento. 
Perturbaciones (luees nocturnas, movimientos de vehlculoa, ••• ) 
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CUADRO 9- IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS,TIPOLOGIA DE IMPACTOS 

IIIPACTOS ACTIVIDADES 

lt. 8 e o E r G H I J Jt L 1( N O 

Sobre····la Fauna: 
El1m1nac16n o reducct6n de espac1011. X X X X X X X X X X X X X. X X 

oeaplazamientoa de tndtvtduos, eepectea, o poblaciones. X X X X X X X X X X X X X X X 

El1~1nac16n o reducct6n de espect .. raras o en peligro de ext1nc16n X X X X X X X X X X X X X X 
. .. 

Invaat6n-de nuevas eapectea de an~lea • X 
"':~·· 

X X X X 

Perdida o alterac16n 4e poblactOna.. X X X X X X X X X X X X X X 

'. ProltreraC16n de eapectea en número J\_': excesivo. X 

Al terac6n de la d1verat~d. X X X X X 

Introducct6n de eapectea ex6ttcaa. X X X X X X X 

Proltreract6n de 1naectoa, roedores y aves que buscan vertederos. X X 

Eltmtnac16n o alterac16n de habttat. terreatres. X X X X X X X X X X X X X X X 

El1mtnac16n o.alterac16n ele habttata acuittcoe o &onaa huraedaa. X X X X X X X X 

Muerte por atropello. X X X 

A1alam1ento de animales con rango terrt tortal pequefto. X X X 

Concentract6n de eapectea o 1ncl1vlduoo. X 

Camb1o en· la eomparac16n Y número de eapec1ea acuit1eaa. X X 
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. ...... . '. 
EL ALCANCE DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL VARfA SEGÚN 

. . . . . . . . ... ._., 1 . ,. ' ,. '.. ::- • '.. • ~ .... _. . .• . . .. ·. :· • 

EL TAMA~O DEL, SITIO; ~OM~LEJI~AD DE U~S ,HAB.ITATS,. DIVERSjiDAD Y 
RAREZA DE LA FLORA Y FAUNAi TIPO DE PROYECTO PROPUESTO, ALTER-

. . • - . . - • 1 ' • , • . • ·.' • . ' - . \ '•, • • ' . • . • • • • 1 

NATIVAS PRESENTADAS, MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS, EMPRESAS 
• • • • , ••. '. • • '' '. • .. . ·•· • • • • '. • • ' '• • . • •1 . 

Y AGENC 1 AS 1 NVOLUCRADAS, INTERESES .PÚBLICOS Y OTRAS CONS:IDERA-
CIONES, 

' .EL INVESTIGADOR O EQUIPO T~CNICO NECESITA ESTABLECER LA PROFUN . . .. ,. . . ' 

DIDAD DEL ESTUDIO,' O EL NIVEL DE DETALLE APROPIADO AL ALCANCE .... ·. ' 

DEL ESTUDIO, 

los ESTUDIOS AMBIENTALES DEBEN COMBINAR LA INFORMACIÓN EXISTENTE 
Y TRABAJO DE CAMPO, 

., .. 



LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ECOSISTEMAS DAN LA 
PAUTA DE LOS ASPECTOS QUE DEBEN CONSIDERARSE AL REALIZAR UNA 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, 

DEBE TOMARSE EN CUENTA QUE (HOLLING 1978), 

A.- ES MÁS IMPORTANTE ENCONTRAR LAS CONEXIONES SIGNIFICATIVAS 
ENTRE LOS ELEMENTOS DE UN ECOSISTEMA, nUE CUANTIFICAR TO
DAS LAS INTEREACCIONES~ 

B.- ES ESENCIAL CONOCER LAS CARACTERISTICAS ESTRUCTURALES Y -
. . - . . ' 

FUNCIONALES, AUNQUE SÓLO SEA CUALITATIVAMENTE; 
i 

C,- LOS CAMBIOS EN UNA VARIABLE PUEDEN AFECTAR A OTRAS RELACIQ 
NES INDIRECTAMENTE; 

j 

o.·- LOS EVENTOS EN UN LUGAR PUEDEN REEMERGER COMO IMPACTOS EN
SITIOS DISTANTES y/o DESPU~S DE ALGÚN TIEMPO; 

E,- NO SE PUEDEN PREDECIR IMPACTOS, AÚN SI SON INMINENTES Y ~" 
DRÁSTICOS, Sl SE MONITOREAN LAS VARIABLES EQUIVOCADAS; 

F,- NO TODOS LOS IMPACTOS SON INMEDIATOS .Y GRADUALES S 1 NO QUE
PUEDEN APARECER ABRUPTAMENTE; Y 

G,- LA CONTINUIDAD DE LOS ECOSISTEMAS .DEPENDE DE SU VARIABILI-
" DAD TEMPORAL Y ESPACIAL, INCLUSO LA PROVOCADA POR DISTUR--

BIOS POCO FRECUENTES DE GRAN MAGNITUD, 

.. 
HooLING, C,S, 1978, ADAPTATIVE ENVIRONMENTAL ASSESSMENT AND 

·· -· · MANAGEMENT, JOHN WILEY AND SONS, N, Y. 377, p, 
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LA VEGETACIÓN Y LA FAUNA SON ELEMENTOS IMPORTANTES DEL AMBIENTE. 

Y PRESENTAN PROBLEMAS ESPECIALES EN LA EVALUACIÓN ,\MBIENTAL. los 

SERES VIVOS ESTÁN ADAPTADOS A su MEDÍO, ESTÁN ORGANIZADOS EN AGP.U. 

PACIONES NATURALÚ (coMuNIDADEs) coN MUTUA DEPENDENCIA ENTRE sus-. . . . . . . 
MIEMBROS, Y MUESTRAN VARIAS RESPUESTAS Y SENS lB 1 Ll DADES A LAS IN-

FLUENCIAS EXTERNAS. LA MAYOR!A DE LOS ORGANISMOS SON NATIVOS DEL' 

ÁREA EN LA QUE SE ENCUENTRAN, PERO ALGU~OS PUEDEN SER EXTRA~OS Y

TAL VEZ PROBLEMÁTICOS, LA RETENCIÓN O REMOCIÓN DE COMUNIDADES NA 

TURALES .Y SUBSTITUCIÓN. CON FORMAS DOM~STRICAS TIENEN NUMEROSAS IM 

PLICACIONES QUE DEBEN SER CONSIDERADAS TANTO ECOLÓGICAMENTE COMO-. 

ECONÓMICAMENTE: ' 
' 

'- ... ' . . . . . . .... l. 
LA EVALUACIÓN DE LA PORCIÓN BIOLÓGICA DEL MEDIO AMBIENTE DEBE IN-

. . '' • . . • . . •••· . -- • • . i . 

CLUIR LO QUE ESTÁ PRESENTE, SU VALOR, Y SU RESPUESTA A LOS IMPAC-

TOS, EXISTEN VARIOS M~TODOS PARA DESCRIBIR LA COMUNIDAD NATURAL

y SUS COMPONENTES, LA EVALUACIÓN DEBE PROPORCIONAR U~A DESCRIP-

CIÓN DE LA::i SINGULARIDADES DE. LA COMUNIDAD, ESPECIES DOMINANTES,

y UNA IDE,NTIFICACIÓN DE ESPECIES RARAS O EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, 

MAs ADELANTE, LA EVALUACIÓN DEBE CONSIDERAR LA VULNERABILIDAD Y 

EL RESULTADO DE LOS DIVERSOS IMPACTOS HUMANOS, FINALMENTE, LA --

EVALUACIÓN DEBE PREDECIR EL POTENCIAL DE RECUPERACIÓN DE LA COMUNl 

DAD NATURAL, AFECTADA POR EL DISTURBIO, 

LOS IMPAttds. AME ttNtAI.Es.· 

Los IMPACTOS AMBIENTALES VARIAN EN INTENSIDAD, DURACIÓN, SI SON-
• 1 

DIRECTOS O INDIRECTOS, DEPENDIENDO TANTO DE LA NATURALEZA !'lE LA-
. 1 

ACCIÓN COMO DE LA. ,COMUNIDAD BIÓTICA, CADA AMBIENTE T,IENE SU PRO-

X lOMADO J;JE: RAN( ,I,G. AND_.:D~C~J~OOTEN, _1980~. ENI[I~ON,MENIA!,. ' 7 5 
M~ACT ANALYSIS HANDBOOK, !'IC, GRAW-HILL BooK f.O, PP /-.l A - 8 
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P 1 O POTENCIAL DE RECUPERACIÓN, UN TIEMPO DADO Y EL GRADO DEPEN-... ' . '. . . 
DE DE LA LOCALIZACIÓN, ORGANISMO Y EL TIPO Y GRADO DEL IMPACTO, 

LA COMPLEJIDAD y VARIABILIDAD. DE LOS ECOSISTEMAS y sus CAPACIDA-
. ' '. . . . . . 

DES DE RECUPRACIÓN HACEN IMPOSIBLE LA PREDICCIÓN CUANTITATIVA,-
SIN EMBARGO,· LA REPETICIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y LAS EXPERIEN 

-· ,. . . -
CIAS OBTENIDAS HACEN QUE LAS PREDICCIONES SEAN CADA VEZ :MÁS CON-
FIABLES, 

¡ 
Los PROYECTOS Y ACTIVIDADES COMIJNMENTE PRODUCEN CONSECUENCIAS 

BIOLÓGICAS DE DOS TIPos':' DIRECTAS O INDIRECTAS, Y DE DURACIÓN VA . . . . . ' . . . . . .. 
RIABLE, A CORTO O UARGO PLAZOS, 

l MPACTOS DI RECTOS,- SoN AQUELL<~S QUE ~EST~uY~N, D~SPLA~AN O -
DE ALGUNA MANERA AFECTAN ADVERSAMENTE PLANTAS Y ANIMALES¡ EJBM:
EXPLOTACIÓN MADERERA·,· CACER'rA, DESMONTE, NIVELACIONES. 

·IMPACTOS INDIRECTOS: SON AQUELLOS QUE DESTRUYEN O ALTERAN HABI-
• • . • • • 1 ' . •• . 1 •• , • ". • •• 

TATS, ECOSISTEMAS Y OTROS FACTORES FISICOS O BIOLÓ'3ICOS DE LOS -
• . 11 • • 

QUE DEPENDE UNA ESPECIE, EJI111: PASTOREO, QUE ALTERA EL DRENAJE,-
ELIMINA ·ÁREAS DE ANfDACI(lN O REPOSO, ROMPE CADENAS ALIMENTICIAS-.. . .. 
POR EL USO DE BIOCIDAS; INTRODUCCIÓN DE ESPECIES, INTERFIRIENDO-

CON EL MOVIMIENTO DE ANIMALES, ETC, i 
1 

IMPAcTos A coRTO iiLAzp; · JN .. LA NATURA~EZA. se ~~L~étoNANj coN LOS 
CAMBIOS INMEDIATOS Y DIRECTOS QUE OCURREN AL INICIO. DE UN PROYE.C. 
To o AcciÓN,; PERO TERMINA o ·Es coRREGIDo Poco DEspu~s DE LA TER

MINACIÓN DE LA ACCI¿N~ 

IMPACTOS A ÚRGOPLAZO: RESULTAN UN CMlBIO MAYOR y DIRECTO DEL -

AMBIENTE o A PERTURBACIONES CRÓt'I!CAS RESULTADO DE LA FASE OPERA-
'. . 

TIVA DEL PROYECTO, 

1 \ .... 
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MEDIO AMIHENT~; Es LA suMA DE TODos Los FACTORES QUE INFLU
YEN EN LOS ORGANISMOS, LOS ABIÓTicos' y u)s ÚOTICOS, G'!UE INTER

ACTÚAN. 

. . . : • . . . ' . . , . 1 ' .• 1 1 . ' . . 1. • . 

1,- AMBIENTE FIS!CO,- SUELO; TOPOGRAFIA, GEOLOGIA, CLIMA, VE-
GETACIÓN, FAUNA S 1 LVESTRE·,· ÁREAS NATURALES, INFRAESTRUCTURA, 
SERVI e !OS PÚBLI e os',' N !VELES DE CONrAM!t~AciON ATMOSF~RI CA, Nl 

VELES DE RUIDO, NIVELES DE éoNrÁtÚNÚIÓN DEL Ar3uA. ¡ 

2,- AMBIENTE SOCIAL: FACILIDADES Y SERVICIOS EN LA COMUNIDAD, 

EMPLEO, CARAérERIZACIÓN SOCIOECONÓMicÁS DE LA COMUNIDAD. 
.. .. . 

3,- AMBIENTE EST~TICO,- ESCENARIOS, PAISAJE NATURAL, SITIOS DE 

INTER~S HISTÓRICO, ARQUEOLÓGICO o ARQUITECTÓNICO. 

4.- AMBIENTE ECONÓMICO:' EMPLEO, INGRESO, VALOR DEL SUELO. 

IMPAcTo· AMBiENTAL: Es cuAL6uii:R ALTERAcióN A LAS coNDICIONES

AMBIENTALES o cREAÚÓN DE NUEVAs coNDiéfoNEs AMBIENTALEs, ADVER 
SAS o BE N tÚ= ICAS, CAUSADAS o ¡·NDUC 1 DAS POR LA ACÚÓN o CONJUNTO-

. . . . ,. • ¡ 

pE ACCIONES CONSIDERADAS, 1 

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO EcoLóGico Y LA PROTEcc, A( .II.MB.DEFINE: 
. . . . . : 

AMBmáE: EL coNJUNTo DE ELEMENTos NATÍJRALES o INDUCIDos POR 

EL HOMBRE QUE INTERACTI)AN EN ÍJN ESPACio Y TIEMPO OETERtÜNADOS. 

¡· 

' 

E .. : 
IMPACTO AMBIENTAL: Es LA i-íon'rí:rcAciON DEL AMBIENTE ocAsiONADA 

POR LA ACCIÓN DEL ~OMBRE O DE LA NATURALEZA, 

CONTAMINANTE: 
'· 

TODA MATERIA O ENERGIA EN CUALESQUIERA DE SUS ESTADOS FISICOS -

Y FORMAS, QUE EL INCORPORARSE O ACTUAR EN LA ATMÓSFERA,AGUA, SU~ 
.......... . . . .. ' 

LO, FLORA, FAUNA, O CUALQUIER ELEMENTO NATURAL, ALTERE O MODIFI-

QUE SU COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATURAL, 1 

. ' 
. ' 

' 
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Identificación de los principales efectos directos(x) e indirectos(o) 
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MATRIZ DE IMPACTO AMBIENTAL. 

la elaboracibn de matrices de impacto ambiental es una 
t~cnica desarrollada por Leopold y cuya función es 
identificar los impactos que podria ocasionar la 
implem~ntacibn de una obra o actividad. 

Las técnicas de análisis son varios y esta se presenta como 
ejempló a ser utilizado po~ el proponente: su ejecución no 
·es obligatoriJ.a que. como se ha mencionado en el punto 
respectivo paJa la identificación de impactos en la cual se 
deja abierta la posibilidad de utilizar la metodología que 
mAs se apegue a las caracteristicas del proyecto. 

•1 primer paso para la elaboracibn de la matriz consís~~¡ en 
. 1 

ieentlficar las interaciones existentes, para lo cual¡ se 
'deberán t:omar en cuenta todas las acciones neceearias para 
'el· .d·esarrollo del proyecto,. asi como los factores 
'ambieontales que ¡;>uedan resultar afectados ¡;.ara cada una: de 
las acciones ¡;>revistas. 

Su formulación se lleva acabo colocando en c.olumnas ( . forma 
vertical ) las actividades previstas en las diferentes 
etapas del proyecto y en los renglones ( forma horizontal ) 
las Areas Que pueden sufrir efectos ambientales. Esto puede 
hacerse sobre un papel cuadriculado de· manera Que se 
facilite la interseccibn de las actividades· con las Ar.eas, e 
identificar en el cuadro respectivo el P.osible impacto 
ambiental. 

Las. alteraciones sobre el medio natural pueden ser ~ositiva. 
6 negativas y varian en cuanto a la magnitud del mismo. Por 
lo tanto. en la elaboración de la matriz es importante 
evaluar QUé impacto es más importante QUe otro: la 
evaluación de este tipo se lleva a cabo usando: técnicas 
numérica~ en donde .se aplica una escala del 1 al 10 
·representando este ·~1 timo la magnitud mayor y el 1\ la 
menor; as1 como criterios ponderativos en ·donde. se asi~nan 
categorias como significativo, poco significativo, 

' considerable, .etc .. e incluso el desconocimiento del efe~to. 

Con el fin de que • 'el proponente elabore la matriz, de 
impacto ambiental a continuacibn se enlistan una serie. de 
acciones y Areas que podrian verse afectadas, sin que ello 
implique que. se deberán · aplicar a todas las acciones 
mencionadas. Es importante QUe se elabore· la misma 
considerando las caracteri~ticas propias de cada proyecto, 
Ya que incluso puede darse el caso que el presente listado 
no incluya efectos peculiaree/inherentes .. al proyecto en 
cuestibn. 



COLUNNA VERTICAL !J. 

ETAPA DE SELECCION DEL SITIO 

.Prt .. teba de suelo 
- PrLJebas geológicas 
- Pruebas geofísicas 

Pruebas topográficas 

ETAPIO, DE PREPARACICJN DEL SITIO 

Des! i ndes· 
Desmontes 
Limpieza 

- Quema 
Excava~iones/dragado 

Nivelaciones/o .relleno 
Demolición 
Desecación 
Despiedre 
Uso de explosivos 
Colocación de escolleras y diques 

- Obras sobre corrientes 
Campamentos provicionales 
Caminos 'de acceso ·· 
Maqúinaria y eqtiipo 
Servicios 
AlmacenamientO 
Puentes provicionales 
Emisiones de humos y polvo 
Residuos sólidos 
Residuos líquidos 
Ruidos 
F:ecursos humanos 
Otros 

ETAPA DE CONSTRUCCION· 

- Infraestructura 
Ser vicios 
Bancoi de ~aterial 

... 

Emplazamientos industriales y de edificios 
Líneas He trarismisión 
Barreras incluyendo vallados 
Canales, revestimientos de piletas y estanques 

~ Modificaciones al drenaje 
Cruc~·de corrientes 

~ Escoller~s y diques 
EstructLjras en altamar 

- Tóneles y·estructuras ~ubterráneas 
Estructuras industriales 

- Bodega de almacenamiento 
Re.cursas h~manos 

.·.-· 

-\ -. 



13 
Opera~ión de maquinaria y equipo 
Requerin1iento de energía 
Requerimiento de agua 
Residuos sólidOs 
Residuos líquidos 
.Ruidos 
E'•l•isiones de hufuos y. polvos 
Destino final de infraestructura de apoyo 
Rehabi 1 i taci ór• 

ETAPA DE OPERACION 

Dr-agado de manteni~~ier1to 
1"1¿<\nt.eni,;dent•.3 df? t.~str-uctur·a y· equipo 
Requerimie~.to de ener··gia 
8equerimiento de agua 
Utilización de.recursos naturale~ del área 
Operación de maquinaria y equipo 
Equipo de.·transporta~ión 
F:ecursos humanos· 
Desplazamientos del personal 

~ Infraestructura 
servicios 
Almacenamiento 
Manejo y disposició~ final de residuos 
Manejo y disposición final de residuos 
Emisiones a la atmósfera 

li qui'do,; 
sólit!os 

Fallas de ·operación 
Fugas y derrames 
Explosiones· acci'dentales 
Creación de zonas· verdes 

ACTIVIDADES CONSECUENTES AL PROYECTO 

Comunicaciones y tr2nsportes 
Infraestructur¿, 
Urbani:::ación 
Desarrollo industrial 
Desarrollo tecnológico 
Empleo y recursos humanos 
Reforestación 
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COLUMNA HORIZONTAL 

MEDIO-NATURAL 

AGUA 

SUPERFICIAL 
Alteración del l~cho 

Caracteristicas gravimétricas · 
Flujo 
Cc.lidad del agua 

SUBTERRANEA 
Flujo 
Interacción con la so..lperficie 

...: Calidad del agua 

t-lARINAS 
- Vdriac.iones süperficiales · 

Variaciones en la batimetría• 
Calidad del agua 

SUELO 

Características geológicas· 
Características geomorfológicas ~ 
Características topográficas ~ 
Asentami ente y compactac:i ón .. · 
Calidad del suelo~-

Fertilidad del suelo 
Uso actual· 

- Uso potencial 
Area inundable 

ATMOSFERA 

- Microclima 
-Calidad del aire 

PAISAJE 

Cualidades estética~ 
Atr•ctivo turístico 
Valor ecolÓgico 
Valor histórico 
\!al or cul turc.l 



¡!1 
FLORA TERRESTRE 

Estrato herbaceo 
Estrato arbustivo 

- Estrato arbóreo 
Asociaciones vegetales 
Especies de interes ecológico 
Especies de interes comercial 

FLORA ACUATICA 

F'lant:ónica 
Beritónica 
F:iberel'la 
Especies de interes ecológico 
Especies de interes comercial 

F~\UNA TERRESTRE 

Invertebrados 
Reptiles 
Aves . ./ 
Mamlferos 
Especies de interes ecológico 
Especies de interes comercial 

FAUNA ACUATICA 

Zooplancton ..... 
Invertebrados 
Peces v 
.Anfibios 
Reptiles 
Aves 
t-1ami .feros 

;pecies de interes ecológico 
- Especies de interes comercial 

FACTORES SOC 1 OECOI-IOM 1 COS 

Tenencia de la tierra · 
Econorni a regi anal 
Emp 1 eo y r··ecur sos humanos 
Infraestructura y &ervicios públicos· 

-Salud pública 
Educación 
Costumbres.y calidad de vida 

33 



- Centros recreativos 

Areas deinteres científico, cultural o patr~monial 
Migración poblacional 
Reubicación poblacional 
Pérdida de valores culturales 

. . -. . : 

' .l 

/ 
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PAPELERA !IPPl !1 

=> PSIA-TOI/88 
04/09/90 
CLAVE 
NOMBRE 
DOKICIL!O 

=> TECNOLOSIA DEL KEDIO A~~IENTE !TECHA!, S.A. DE C.Y. j 

•> SAN FRANCISCO NO. 25, PISO 2 DESPACHO 201, ,COL. DEL VALLE, C.P. 03100', KEIICO, D.F. 
! 

FECHA RES. => 13/04/88 
VALIDEZ => 
TELEFONO!Sl => 536-H-78¡536-.94-28 

CLAVE 
HOHBRE 
DOKICIL!O 

=> PSIA-T02/88 
=> CORPORACION INTERNACIONAL TECNDCONSULT, S.A. DE C.V. 
=>AV. DE LAS PALHAS He. 745 PISO 10, COL. CHAPULTEPEC, HEliCO D.F., C.P. 11010 

FECHA RES. => 20/06/88 
VALIDEZ => 
1ELEFOMO\Sl => 540-38-75, 54D-07-63,_54D-02-7b 

CLAVE => PSIA-VOI/88 
IIOHBRE => !NG. HUHBERTO YIDALES ALBARRAN 
DOHICILIO => ISABEL LA CATOLICA N0.824, COL. ALAHOS, C.P. 01400, KEliCO, D.F. 

FECHA REG. => 05/04/88 
VALIDEZ => 
TELEFONO!Sl =) 590-54-92 
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ANALISIS DEL. MEDIO.AMBIENTE (ENTORNO AMBIENTAL) 

JAIME JOSE SAAVEDRA ·SOLA. 

MEDIO BIOTICO 

COMO UNA DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES EN EL PROCESO DE EVALUACION 
. . ' . ¡ . 

DE IMPACTO AMBIENTAL (E.I.A.), ESTA EL ESTUDIO DE. BASE ESirADIO"O" 
. . 1 . 

DE LOS DIFERENTES COMPONENTES DEL MEDIO AMBIENTE, EN .tDONDE SE 

PRETENDA LLEVAR A CABO EL PROYECTO O ACTIVIDAD EN CUESTION. 

PARA LOGRAR ESTO, ES NECESARIO RECOPILAR Y/0 GENERAR INFORMACION 

QUE RESPONDA A UNA SERIE DE NECESIDADES DETECTADAS CON BASE EN EL 

CONOCIMIENTO DETALLADO DEL PROYECTO (PROYECTO CARRETERO ,·PROYECTO 

INDUSTRIAL, PROYECTO TURISTICO, ETC.), EL TIPO y' COMPLEJIDAD DEL 

AMBIENTE Y LAS POSIBLES REPERCUSIONES ENTRE ELLOS. 

LA INFORMACION PARA EL ANALISIS DEL ENTORNO AMBIENTAL· EN SUS 

ASPECTOS B!OTICOS Y ECOSISTEMICOS REQUIEREN POR LO GENERAL DE 

TRABAJO O~ CAMPO Y GABINETE-LABORATORIO, LO CUAL TIENE'TODA UNA 

IMPLICACION DE COSTOS, TIEMPOS Y' REQUERIMIENTOS 
¡ . 

DE ¡PERSONAL 
1 

CALIFICADO. LA INFORMACION A UTILIZAR PUEDE SER DE DIFERENTES TIPOS 
.; 

Y NIVELES,. QUE VAN DESDE MAPAS E IMAGENES DE· SATELITE HASTA 
• 1 

PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS •.. ENTRE LAS PRINCIPALES PROBLEMATICAS 

CON EL MANEJO DE LA INFORMACION , DESTACAN LA FALTA DE ACTUALIDAD 

.DE LOS MISMOS Y EL HECHO DE QUE EN ALGUNOS CASOS NO CONCUERDAN 

LAS DIFERENTES FUENTES REVISADAS. 

ENTRE LAS VARIABLES -DEL MEDIO BIOTICO QUE DEBEN· DE TOMARSE EN 

CUENTA PARA ÉL.ESTUDIO Y ANALISIS.DEL ECOSISTEMA QUE DE LUGAR A LA 

IDENT.IFICACION, DESCRIPC!ON Y EVALUACION DE LOS POSIBLES 'IMPACTOS 

QUE PODRIAN GENERARSE EN EL MEDIO, DESTACAN L~S 

-FLORA 

1 

SIGUIENTES 

1 
1 



.COMPOSICION FLORIS)ICA 

.FISONOMIA 

.ABUNDANCIA 

.DIVERSIDAD DE ESPECIES 

.ESPECIES ENDEM!CAS 

.ESPECIES RARAS Y/0 EN PELIGRO DE EXTINCION 

.ESPECIES DOMINANTES 

.PRODUCTIVIDAD 

.ESTADIO DE DESARROLLO 

.GRADO DE PERTURBAC!ON 

-'-FAUNA 

.COMPOSIC!ON FAUNISTICA 

.ESPECIES 'DOMINANTES 

.ABUNDANCIA 

.DIVERSIDAD 

. ESPECIES MIGRATORIAS ' . 

.ESPECIES RARAS Y/0 EN PELIGRO DE EXTINCION 

-ZONAS DE REPRODUCCION 

-FLORA Y FAUNA DE INTERES ECONOMICO Y/0 CULTURAL 

-MANEJO DE ESPECIES EXOTICAS 

-AREAS PROTEGIDAS 

EL ANALISIS DEL AMBIENTE PREVIO AL DESARROLLO.DEL PROYECTOS SE 

FACILITA, CUANDO . . LAS DIVERSAS . VARIABLES .. SE . SISTEMATIZAN 
: 

CARTOGRAF I CAMENTE ( BAS I CAMENTE LOS ASPECTOS DE LA' FLORA l1 
• 

UN PROBLEMA MUY FRECUENTE QUE SE PRESENTA AL RESPECTO D~L ENTORNO 
¡ 

\ : 
AI1BIENTAL, ES LA. DENOMINADA AREA DE INFLUENCIA LA CUAL 'EL EQUIPO 

DE TRABAJO MULTIDISCIPLINARIO TENDRA QUE DEFINIR, TOMANDO.EN CUENTA 
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E;LEMENTOS DE DISTURBIO .FIS·ICO DIRECTO, MANEJO DE MATERIA Y ENERGr:·, 

NOR~IAL Y EXTRAORDINARIA,. TEMPORALIDAD Y CARACTERI,STICAS DE L.~ 

DISTRIBUCION ESPACIAL DE LAS POBLACIONES; EN DIVERSOSESTUÓIOS 

ESPACIO SE HA LI~IITADO A i'IIVEL DE CUENCA O SUBCUENCA .. 

UN ELEMENTO BASICO DE ANALISIS QUE RESULTA DEL TIPO DE VEGETACION 

QUE SE ENCUENTRA.EN UN CIERTO MEDIO FISICO O BIOTOPO, ES EL USO 

DEL SUELO, QUE EN ·ESTE NIVEL DE RECOPILACION Y MANEJO DE 

INFORMACION DEL ESTADIO CERO, DEBE DE CONTEMPLAR : PORCENTAJES, 

DISTRIBUCION Y SITUACION ACTUAL DE LOS MISMOS 

FORESTAL, URBANO, INDUSTRIAC, ETC.); 

' . ' 
(AGROPECUARIO, 

' . 
! ; 

.· i 

LAS VARIABLES SOCIOECONOMICAS DENTRO DE EL.ESTADIO BASAL' DEL MEDID 

NO DEBEN SER OLVIDADAS, ENTRE 'ELLAS DESTACAN LAS SIGUIENTES: 

.TENENCIA DE LA TIERRA 

.DISTRIBUC!ON Y DENSIDAD DE LOS NUCLEOS POBLACIONALES 

.INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

.ANALISIS DEMOGRAFICO 

.IH VEL DE I NSTRUCC ION 

.POGLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 

. INGRESOS 

.ELEMENTOS SOCIOCULTURALES. 
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USTA DE POSIBLES FUENTES DE DATOS 

...... TIPO DE DATOS 

1. Población 

2. Salud, Mortalidad y Morbilidad 

3. . Climatológicos 

4. Datos Hidrológicos . 

5. Actividad Agrlcola 

ñ. · Actividad Minera 

7. Actividad lnduatrial 

8. Procesos Industriales 

_______ !? ---· Datos de Tráfico en Caminos 

POSIBLES FUENTES 

Anuarios estadísticos. 
Reportes de censos 
Estudio da plan maestro 
Agencias Nacionales de Planeación 
o Desarrollo Económico: 

Ministerio de Salud Pública 
Servicios do Salud locales. 

Servicios meteireológicos 
Autoridades en aeropúertos 
Universidades. · 

Servicios hidrológicos 
Autorldades portuarias 
Municipios 
Compallla do agua 

MiniSterio de Agricultura 
Agencias Nacionales do Planeación 
o Desarrollo E~ 

· Ministerio de Mirias y Energía 
Aganc:iaa Nocionales de Plantación o 
Desarrollo Económico · 
Gobiernos locales 
Agencias de recaudación de impuestos. 

Ministerio de Industria y Comercio 
Agendas de Plantación Nacional o 
DesarroDo Económico . 

· Gobienios locales '· 
Agencias de Recaudación de impuestos 
·Asociaciones de Industriales 
Autoridades de control de oontamlnación 
·de aire y agua. 

AsoCiaciones ~e industñales 
Autoridades de control de contaminación 
de agua y ¡Íire · · 
Ministerio de_lndustria. 

··- Ministerio-del Transpone··· 

l\.'"""1.. ~"(." b,¿. e . .:.,_ .... ~. ECO (O.P. S.): IIJ~T~ >ó.O FG.LO C.j. 89 

<~~~">. l'H r· 

Tebla17 (Con!.) 

. ! 10. 

1 
1' t 1. 

!2. 

\ 13. 

i 
j: e 
!' 14. 
' <: 

Longitud de las calles, ~inos 
y autopistas (pavimentadas y no 
pavimilntadas). · 

Datos de ac;tiv;dades en 
Aeropuertos 

Datos de adividades portuarias 

Datos de consumo de combustibles. 

Calidad de ~stibles 

Í: 15. Suministro de agua 
¡-

16. . Recoleoción y disposición 
de desperdicios. 

17. Datoe sobre despettfrdos 
¡, eólidos 
1 

i 

Datos do calidad de agua y 
dalos de car¡¡aa de elluenlea. · 

Ministerio de ObraS Públicas 
Ministerio de Transporte 
Municipio& 

Autoridades del aeropuerto 
Ministerio de tranSflOtl8 

AutOridades portuarias. 

Ministario de energra 
Minlstario de lnduslria 
Agancias de roca• odación de Impuestos 
Compañlaa de distribución 
do combustibles y refinorlaa. 

Compañias distnbuidotas de 
combustiblea Y refinorlaa. 

Minlstario de Obras Públicas 
Ministerio de Salud 
Compallla de agua 
Munlapios 

Ministerio de Obras Públicas 
Minlsteflo de Salud 
SeMcios de alcanlarillado 
Municipios. 

Autoridades locales 
Ministorlo de Medlo-Ainblente 
Compalllaa privadla de disposk:i6n de 
desperdicio 
Aganc:iaa de planeaci6n o desarrollo de áreaa 

lnslltum ocoanogrAficoa 
Ministorlo de Salud 

· AutOridades portuarias 
Autcridadea de control de contaminación 
deaguaa. 
Minllterio de Pesca 
Agencias de planeación 
Departamento de salud local. 
Universidades. 

Datos de cafrdad de aire y dalos-.. ---~- .... Mlnlstario de Salud o Medio-Ambiento 
de emisión al. aire. Autoridades da control de contaminación 

_de aire. 
Universidades. 
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nsto planteamiento concuerda con los de otros autores QU~ 
hacen mención de los principios básicos de la eco logia• en 
tro los que .s~ ha~la el que en forma resumida pudiera de~ 
nominarso L~m~ta~6n y quo·se refiere al fen6meno que con 
trola las tasas ·de roproducd6n de los animales, de tal niii 
nera que el n!lmoro total·permanece acorde con los recur...::
sos del ecosistema•, .: Desde luego· que al tratarse del hor.~ 
bre deben hacerse consideraciones m~s delicadas que cuan:' 
do se aplican estos conceptos al medio acuático o terres
tre para exclusivamente. plantas y animales. 

.En cuan.to a_ t6rmino5~ --ex·i,~tOn. o-troS con significados muy 
semejantes a los anteriores:· b.iogtogll.a6.la; es el estudio 
de ·la distribución de ·los" s·eres en la superficie. del glo
bo y el an411sis de 'sus· c·ausas,' Al respecto J.L. Tamayo 7 

usa es. o· t6rmino y expresa que se puede dividir en los cua 
tro medios fundamentales: .. .. .. -

Aculltico 
Terrestre 
Subtcrrfinco 
Org4nico · .. ; :·. 

el CUtimo· es el que ~uCede'· en el fnterior de los seres vi
vos. Entre las especies de organismos de un biotopo y en 

V)Ocasiones entre los que.se desarrollan en medio diferentes 
pero que mantienen contactO, existen diversas interaccio
nes a veces sin consecuencia para algunas de ellas o· en 
ocasiones para disminuir o aumentar su ·actividad. Segan 
sea el efecto de·la acción, se les denomina como se indica 
a continuación: · 

a) NEUTRAL!S~10. No tienen ninguna influencia una a otra. 
b) ~IUTUALISMO (SlMDIOSIS). 

de la otra. ·.' 
Una necesita de. ln presencia 

e) COMPnTENCIA. Se ataca una a· otra. 
d) COOPERACION. No import~ si vi~en en conjunto, aunque o!!_ 

tienen ventajas. · -

e) COMENSALISMO. Una. aprovecha a la otra que no se afecta. 
f) AMENSALISMO. Una es inhibida (amensada) por otra que 

no se altera (inhibidora). 

g) PARASITIS~ID- Una .deP~!l!l!Lde .. la otra que se afecta. 
h) DEPREDACION. Una ataca a la otra para alimentarse. 
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COMBINACION DE.COHABITACION DE.ESPECIES 

TIPO DE .INTERACCION 
ESPECIES JUNI'AS ESPECIES SEPARAIIAS 

A B A B 
.. 

Neutralismo o o o o 
-

~lltualismo • • - -
o o Competencia .. - -

O:>operaci6n · • • o o 
Caaensalismo (Acanensal de B) • o - o 

o o o .'mensalismo (A amensal de B) -
Parasitismo (A parlsito de B) .. o • - -
Depredaci6n (A depredador de B) • - - o 

~O) La especie no se afecta en. su desarrollo. . . 
+) El. desarroll!l de la especie se hace posible o mejora. 

(-) El desarrollo de la especie se disminuye o imposibilita. 

Fuente: ... Dajoz R: 

2.2.1 ECOSISTEMA TERRESTRE 

A) ·PLANTAS Y ANIMALI!S 
De hecho los animales subs.isten en zonas de.finidas ·por las 
plantas, entre ellos existe. una correlación estricta 
cuyo estudio corresponde a la biogeografía. 

El cliaa es uno de los factores principales i¡ue intervie
n-en en· la distribución de ambos reinos; el suelo eS otro 
factor pero con mayor influencia para los vegetales •. 

Los'vogetales y animales de una rogi6n· pueden adaptarse 
a cambios ambientales diferentes como sucede cuando se 
les transpOrta a otros sitios; sin emba·~go, deben ser cui 
dadosamente estudiadas sus.características pues en cier~ 
tos casos pueden desarrollarse con demasiada facilidad y 
proVoCar· Un d~seqti.ilibrio ecol6gico con repercu&iones eco 
nomicas adversas,como el lirio acuático ~ntre los vegetf 

.._l.!.$:-x.._los~O....A~J.q~_ en_t_re_ los _animales. . . ·-·-------------.. - __ 

B) BIOMAS 
· a) La tundra 

· se caracteri~a por ser un terreno abierto y _llano de cli 
ma sub glacial y subsuelo helado, falto de vegetaci6n ar.-
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b6rea; suelo cubierto de musgos y líqueneS; pantanoso en 
muchos sitios. La adaptaci6n de los animales a los ali
mentos y al clima es notable; los mamíferos en ocasiones 
se' alimentan de hongos y de pequellos animales; la piel 
tiene mayor densidad de pelo en invierno. llay aves que 
son principalmente migratorias que llegan a nidificar en 
verano. 

Existen muchos -mamíf~roS y ave·s de color blanco como una 
protecci6n contra los. depreda~ores. Abundan los insec--· 
tos que son·• capaces· de; resis ti·r ·las bajas temperaturas . 
imperantes. · 

Si de por s1 es muy. simple este ecosistema en la zona llr 
tica, lo .es mds ·en la·. ant4rtida pues no ·aparecen los ma7 

_mlferoS y las aves es.t4n representadas· solamente· por los 
pingUinos·que dependen m4s del medio acu4tico.que del te 
rres~re. · · -

IJ~r extetlsi6n- se llama tundra alpiria ·a la zona de las ele 
vadas montal\as donde se encuent"ran l~s nieves eternas pe!: 
manen t'es y glaciares. 

~ b) La monta~a 
Las .mOnt.afta·s y sob_re todo 1a·s altaS, ofi-ecen condiciones 
de vida muy especiales; la vegetaci6n varía mucho en fun 
_cic5n de .la orientaci6n, naturaleza d"el suelo y tiempo qüe 
dura .la.nie\re c'ubriéndola •. Los .vertebrados de álta·mon
tafta Son poco numer:osos; ep.tre los invertebrados imperan 
los ins_ectos. El apterismo es frecuente y significa una 
rcacci6n contra la violencia del viento. Las. adaptacio_
nes a~,frío son fáciles de encontrar en muchas·~~pecies. 

Se difererida' por pisos cierta vegeiad.6n· y taoibiéri de . 
acúerdo a. la ubic.aci6n hay variedad segan la al.tura con-
siderada. · ·. . · · · · . · · 

En ias altas montarlas tropicales el fd.o; nocturno· es el · 
factor ecol6gico principal;· influye a· tal, grádo que la· 
vegetaci6n·se.ha adaptado poderosamente,·consiguiéndose 
tipos morfol6gicos muy especiales exclusivos de ese me-
dio. · · 

La actual actividad humana ha provocado que las 4reas 
boscosas originales se vayan sustituyendo por comunida
des herb4ceas. Segan la densidad de.árboles, se origi
na un microclima especial que depende de la luz que pe-
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netra a través de las copas y ~e las variaciones de tem
peratu.~a diurna y nocturna por el mismo motivo. 

En los bosques la concentración de C02 en el aire es lig~ 
ramente mAs elev_ada que en el campo. 

El medio forestal es un ejemplo ,tipico de ecosistema org.!!. 
nizado en estratos superpuestos. La fauna del suelo es 
muy rica favóreciendo la transformaci6n de las hojas, ra
mas y troncos caidos, e~ humus. 

Los mamHero~ son escasos y son raras le.l, especies ·de gran 
tamaflo; ·en cambio, los insectos y las aves son abundantes. 

d) Estepas y sabanas 
Las estepas se caracterizan por el predominio de gram1neas 
adaptadas a la sequ1a. Las estepas constituyen las prad~ 
ras y las- pampas· del continente americano •. ¡. La fauna es r!_ 
ca en grandes herbfvoros así como en roedores. Las saba
nas contienen formaciones tronicales mezcladas con plan"tas · · 
bajas, arbustos aislados y Arboles pequeftos. Las sabanas 

.se eXtendían originalmente sobre una superficie menor que 
la actual, ocupando solo los claros de bosque. El fuego 
desempefla un papel importante en el mantenimiento de. la S.!!. 
bana.· El espectro biol6gico de la vegetaci6n muestra un 
mayor porcentaje de ter6fitas(a) y geófitas(b) que en los 
bosques. 

2.2.2 ECOSISTEMA MARINO 

Los mares y.los ocáanos ocupan 363 mi~loneS de Km~ d~·su~ 
perficie, es decir, el _doble de las t1erras emerg1.das. _La 
profundidad media en .los océanos es de 3800 m y en·todo . 
e$C volumen se halla alguna forma de vida, como se·ha .co
rroboTado hasta en las fosas mAs profundas, ·como la .de 1~ 
isla~ ~laTianas con 11034 m al fondo. 

La actividad queda supeditada a los l[mites de iluminación 
que es ripidamente absorbida en el agua. La penetraci6n 
de la luz en verano y dependiendo·de la latitud, llega 
cuandó mucho a 50 m de profundidad para el aprovechamien-
to'fotosint6tico¡ én invierno a no m&s de 10 6 15m. · 

A) El plancton 
En 1887 el ocean6grafo .. Hensen(c) empleó la palabra p!anc
.ton ~el griego planlcton: errante) para. designar 41.los or-

(a) Plantas anuales 
(b) Plantas que en·el invierno desarrollan bajo tierra sus yemas. 
(e) Hensen V. Ocean~grafo alem&n citado en (1 O) 
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Ranismos masivos que flotan libremente en el agua y son 
transportados por olas y corrientes.. Se considera como 
plancton a ~odas los ~rganismo~ acuáticos microsc6picos 
que no requieren cult1vo espec1al para su observaci6n. 
Scg_On el reint;> ~1 que p~rtenecen los microrganismos, el 
p~ancton se d1v1de en fttoplacton y zooplancton. Exis
ten otrDs divisiones q!le.-obedecen a caracter!sticas espe 
c1nles·como si- poseen o no·m9vimienta propio o.de acuer7 
do a las profundidades donde viven;· seg(in 6sto (!ltimo 
es coman clasificarlo en limnEtico O superficial, bentai 
o de ~onda y litoral_o de las márgenes o costas. A los 
·orgnn1smos pequef\os que. se pueden _apreciar a simple vis
ta se les denomina mncroplancton; ·entre éstos y el micro 
plancton. se co_nsidera a~ me.sopl3.ncton. · · · -

El fitoplancton cst4 constifuido por 18.parte vegetal de 
los microrganismo,.s·. Muchos ·poseen los. atr.ibUtos de los 
animales e~-cuanto·a movilidad propia• al grado de que 
no tan fác1lmente se distin~uen de ·tos protozoarios. El 
íitoplancton·ost4 -representado en su·mayorta por algas, 
cuya característica principal dentro del grupo de las Ta 
llophytas, es la.pre~encia·en ·ellas de la cloro~ila •. ~ 

-El .. zoOplancton .está c~nstituldo par·l~ pa~t~ aniinal de 
los ~icrorganismos y. lo forman principalmente los·proto
zoarlos. ·Entre los protozoarios se distinguen los alg6-

")! fagos. y ·los bacteri6fagos segan se alimenten de afgas o 
de-bacterias; pero como las algas atraen a un námero con 
siderable de bacterias, el primer grupo provoca indirec7 
tamente -la destrucción de una mayor cantidad de bacterias 
que el segundo. 

E~ fitoplanctqn estA limitado a la zona superficial ilu
mlnada; el zooplancton se.extiende a mayores profundida
des; en general suben durante el día y bajan· durante la 
noche lo que da lugar a la fuente ~limenticia de la zona 
abisal. Esto explica el por qu6 cuando la profúndidad 

_aumenta, disminuyen los detritívoros y aumentan los de--
predadores. . 

b) El fi toplancton 
Las algas son un-g~upo heterogeneo.dé i.~s plantas cript6-
gamas y m4s precisam.ente de las tallophytas que compren~ 
den cuarenta _grande~ .clases.-.y-.multitud de pequefios grupos 
todavía no estudiados por completo 8 , estimándose que exis 
ten entre 20000 a 25000 especies•.- -

Ti~nen Una larga historia ~6sil; presumiEndose que algu--· 
nas de ellaS ·se remontan a .la época del origen de las pla!!_ 
tas celulares fotosintéticas. · 
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Puedén ser unicelulares o formar colonias. Las celulares 
so'sobdividen·en inmOviles (protococoidales), amibaceas 
(rizopoidales) y mOviles (flegelados). · · 

La forma Colonial puede estar constituida por la divisiOn 
celular aglutinada por una masa musilaginosa (totrasporal), 
por yuxtaposición (coenobial) o por un conjunto·de ~dl~ 
móviles (flagelados coenobiales}. • · ·. 

. Se reconocen en las.cdlulas de la inmensa mayorta de ·las 
algas; bien sean unicelulares o mul ticelulares, ·los ele
mentos· fundamentales: la membrana, el citoplasma y el na 
cleo. Sin embargo, el grupo de las Cyanophytas presenta
una estructura celular con características singulares que 
las hacen muy distintas de las otras, pues.hasta se dice · 
de-ellas que son do los· primeros seres. vivientes· que· apa-
recieron en la tierra. j 

Entre los diversos constituyentes de ·la c6lula y mlis pre
·cisamente entre los que hacen que se integre la materia 
v:iva, figuran ciertos elementos (pl_astes) po"rtad~re~ de, 
pigmentos que reciben el nombre de cromatóforos y que son 
de dimension~s y fotina muY variables~ -Gracias a- estoS pig_ 
mentas asimiladores fotosintéticos, las algas son autotr~ 

·ficas. · · -

De una man:era general, todas las a"tgas pueden· i:lasifiéar
.se de vegetales· verdes porque sus cromat6foros contien·en 
s"iempre·clorofila de color verde; _en btroS va acompatl8da 
de carotelloides dando otros" colores que van del· ·amarillo 
al rojo carm{n. El color de las·c~lulas ha servido para 
una clasificaci6n. elemen~al de estos vegetales.~ , ~ 

a) Alga!i verdes. o ... Chlorofyceas, en las que la· cloTofila: 
· prepondera. · · · · : · · · ·· 

b) Aig~s. caf6s o Phaeophyceú, en las que domina la phyco 
xantina, un_pigmento _de tinte café o verde olivo. 

e) Algas roja·s o Rhodophyceas en las que la·· phycoeritrina, 
pi'P.ento adiCional de "tirite i"ojo, las tifte de ·ese ·co-
lor. · 

d) Algas azules o Cyanophyceas en las .que. la clorofila es 
: mAs·o menos opacada por: la phycocianintt, pigmep.to que 

:. ~-!_P~~P-~!-~~-c;a~a u.~-- tint~ .azul. . .. _____ -~- .. ·---------

Los 
mas 
vos 

procesos ~eproductivos son tan vari-ables conio lis ·-far 
de vida, poro se incluyen en los mecanismos _vegetati~ 
sexuales y asexuales. ,. .. 

. ~studiOs· qulmicos y, ~ioqu!rni.cos del agu.a que -es el ambieil 
te para la gran ~ayor!a de las algas, dan id_ea d~ lo_s nu-
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triontos nccc~arioa pa.ra su desarrollo· los elemcntosprin 
clpalmontc Om(lloudos son. el cnrb6n, niir6gcno,_- fósforo, -

-potasio, m••Rnu:do y c.a~cJoj ac.Jcm.1s trnzas do fierro man 
~nnoso, ~lllcio, zinc, cobre, cobalto, molibdeno, b~ro y 
vnnndio¡ truohi6n algo de compuestos org4nicos para cier-
tas clases. , . 

. El·C sé deriva del .co;·,' co~. HCOi .. o compuestos org4nicos. 
· E.n d .. agua .estA siempre. presente el CO~··en··diversas for-

mas y dependiendo de la concentración de iones hidr6geno 
el ·equilibrio. puede ser:. ' 

IICO) 
. . .. 
+ 11 

solamente en aguas con pll abajo de S se halla· libre el 
CO.,; entre 7· a 9. de pH, los. bicabornatos son los sigllifi 
~~:~vos; y arriba do 9.~ los _ca~bonatos. ~op.; ~os.~~~orta~ 

· Se-considera que las algas usan el 002 libre en la foto~ 
· slntesis pero a muy altos valores de pll (9 o m4s) la 
"Q,"usoncia ~e co, libre puede ser un factor ecológi~o Ümi 

t::~.nté, .adcm!b do que el Ca puede precirli tarse resultandO 
dcficicnt·c ese elemento, pero entonces el ~lg Na y K re
sultan los cationes princip3les. , ' · · . . 

El nitr6geno e$. u~ili~~do·. j,~¡. algunas esP~Cies :de: Cyano
phyceas; es obtentd~ de l_os. compuestos nitrogenados, en 
-par~~cu~ar de los nttratos, de las sales.~moniacales y . 
de n1tr1to~; t~bi6n se. deriv~·. de los compuestos orgáni
cos. · .Lo ÍlJaClÓn del mtr6geno en las algas azul-verdo
sas depende de una cantidad pequefia pero adecuado abaste 
cimiento de molibdeno; este elemento es tambi6n necesa~ 
río cuando la fuente de nitr6ge~o la.constituye los ni--
trntos. . · 

En·cuanto al fósforo, se halla en el agua como ortofosfa 
tos y Cr_t ~ombinaciones orgánicas; ·su.baja concéntraci6n
puede llm1 tnr el . desarrollo de. alguna~• _e_~pec::j,~s_, ~ _);l ~fós 

·-~-~ -----· Coro que consumen las -chlorophyceas es de 2 a 3 por cieñ 
to do. su res~ en.: soco. . 

b) El zooplancton 
El Dr. A. Hill·Hassal (1851) (a) describia·la·actividad ·de 

(a) Hassal A.ll. C1enti~ic~ InglEs citado e~ (11) 
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los .protozoarios como el 'de ser -los comensales de la na.;. 
turaleza;_ su funci6n es la de·digerir a otros organismos. 
Los protozoarios. deben buscar sus nutrientes ·y lo hacei1:. 
gracias a· inn~~erables_adaptaciones que les permite absor 
ver _la ~~teria s6lida. Tie.nen. taman.o muy. variable; algu:
nas colonias, as! como especies unicelulare~-pueden dis-
tinguirse a simple vista. pero la majrorra son microscópi--

... cos •.. Viven en el medio acudt-ico-y··cuando no es as! se en 
quistan para sobrevivir. . -

DentrQ del citoplasma se pueden distinguir en la mayorÍa 
de ellos un endoplasma y un ectoplasma¡ este Gltimo es ca 
si siempre homog6ne.o y cristalino y puede e¡cistir perma~· 
~entem~nte como en los·ciliados y flagelados o en forma .. 
1nterm1tente como en los esporozoarios paráSitos~ El ec
toplasma es deformable pero da a la c6lula una· forma defi 
ni da y cons tan.te. · . • . -

En los flagelados se pueden obse~ar. vacuolas perm.anen"tes 
·o no. · Las temporales se forman alrededor de los alimentos 
i~g~r~dos; las per~~entes" o contrlctiles son ra·ras y ·~e- .. 
f1n1t1vamente no extsten én los protozoarios de aguas dul 
ces. En_g:neral l~s células tienen un solo nGcleo. pero-

.en los c1llados se hallan dos. · · · · 

En cuanto a la reproducci6n, el itOcleo se parte·; cuando 
existen dos, el m4s grande se divide por amitosis, _el m4s. 
pequefio es el nGcleo reproductor, que contiene los cromo
somas y_ su d~visi6n da la ~romatina ~-las células hijas. 
La reproducct6n sexuada ex1s~e en numerosos protozoar~os; 
en este caso los.gametos son formados por dos trofozoitos 
que.morfol6gicamente ~ueden ser o no iguales, pero fi5io-
16gtcamente son muy d1ferentes. · · 

Cuando el medio no ·es muy favorable para su desarrollo se 
enquistan; sin embargo, el paAameeium nunca se ha observa 
do enquistado. 

Los protozoarios pueden alimentarse de algas o de bacte-
rias • pudiendo cambiar su preferencia por una clase de ali 
mento en caso de ausencia o escásez de éste. Dentro d"el
grupo de bacteri6fago~ puede haber selecci6n por un tipo 
determinado de bacter1a.s; se ha observado que las· amibas 
y cili_ados_ del su.,~l_o __ ~Qnsume_n_solo:las Gram negativas· •. El
pa~am~elum ~aud~u~ consume-E. Coti; todos los demás para 
mecios se alimentan de levaduras... Los micrococus -son· api" 
rent<!mente mejor digeridos por los alg6fagos que por los
bacter~~fagos. La selecci6n ·de bacterias Gram negativas 
por los protozoarios tiene una gran importancia en aguas 
contaminadas con aguas .negras.. La gran may0rí8. de los 
protozoarios se alimentan de materia viva, sobre· todo· los 
ciliadas que_ no pue.den existir en medio puramente inorg_á-
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niL·n~. 

jodos.loN rrotozoarios libres son aerobios, cfcctuan~o 
·los ·cambios 'rc:;piratorios n trav6s. de la membrana cclu· 
lnr; algunos pueden tolerar condiciones m!s o menos ana 
erobias •. ·El consumo de oxigeno en la respiraci6n se -
aumenta. en dos o tres veces cuando toman su alimento con 
.respecto o cuan.do no lo toman. 

B). EL NECTON 

. Lo· Constituye. el conjunto de especies que viven librem"en 
te en el agua de las que los peces desempefian el papel -
mAs. importap.te·. Muchas. especies viven a expensas del 
.pla~cton formando.cadenas alimenticias muy cortas. La 
.presencia de_. peces tiene un significado inmediato en la 

. colid.ad del agua, sobretodo en el contenido: de oxigeno · 

.. disucl to al que son c_x~remadamente sensibles; á su. vez, 
el valor del oxigeno disuelto hallado en el agua est4 
muy rclnclonado con 13 cantidad_ de materia org4nica en 

· descomposici6n. · 

~ l.os pec.cs son notables por la diversida-d del ·medio de de 
sarrollo. · fo_rmas y colores, asr_ como también por su va-= 
lor nutritivo al hombre. Esto al timo ha dado· origen al 
cultivo y captura de ciertas especies denominadas comer· 
ciales •. Son además elementos de ornato y en su propio 

. me_dio ~uy preciados. en la pesca deportiva. . · 

.As!, loS rec.es se convierten en un factor ecol6gic~ im
portante que repercute en la economra·, como cuando se cul 
ti van en ~onna espe_cial en lo. que~ es la acuacultura. -

. . 
ECOSISTEMA ESTUARINO 

En ei ambiente· cstuarino existe una varia.ci6n natural. en 
· la temperatura y en el contenido salino que' ·1o hacen muy 
distinto al representado por _las aguas marinas o por las 
aguas dulces. La ~ida que en_61 se desarro~la es_ muy 
sensihle a los cambios estacionales y. está muy influen-
ciada por ·las mareas;- no obstante, .. los ·estuarios son muy 

·.~·-·productivos biol6gicamente por. la concentraci6n de. aH.,-, ____ ~~-._ 
mentas que· le aportan los r1os, convirti6ndose .en criade 
ros·de muchas especies propias-del. mar. Para ilustrar-
lo antcT~or, Se explica el ambiente que debe rodear al-
camar6n para asegurar su explotaci6n como un __ recurso • en 
rolaci6n a un posible desarrollo-costero como es posible 
que suceda en un futuro pr6ximo~ 

El ciclo de vida· se inic_ia cuandO lOs cam~rones adu! 
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tos desovan a 1~ largo de la playa en profundida
des de 10 a ZO m. Al salir del cascar6n las cr1as 
de camar6n son pequeftas y planct6nicas y en gran 
parte se encuentran a merced de las corrientes;· 
asl se mantienen a la deriva durante 16 a 19 d!as, 
6poca en la cual llegan a postlarvas. En esta eta 
pa ya se parecen al verdadero camar6n ·y es cuando
se convierten en moradores de fondo. Si las co-
rrientes los han arrastrado hacia la orilla; se 
asientan y empiezan a avanzar todav!a m4s en.di-
recci6n a la.playa usando cada pleamar para trans 
portarse. Perecen si son arrastrados por las cO 
trientes hacia a¡¡uas m4s profundas.- -· 

A su llegada a las bahías costeras tienen. la mayor 
tolerancia posible a la salinidad y a las variacio· 
nes de temperatura y de oxigeno disuelto. Ocupan
~irtualmente todos los ambientes naturales salinos 
y salobres de la costa, en donde ·crecen rápidamen
te hasta alcanzar un tamaftO subadulto· en tres o cua 
tro meses. A medida que empiezan a acercarse a su~ 
m_adurez. sexual, comienza la m.igraci6n mar adentro, 
pero en ese momento hacen uso del reflujo solamen
te· para transportarse y descansar· en el fondo du
rante las crecidas.· Usando el transporte del re
flujo, llegan a los alrededores de lo$ terrenos de 
desove en donde maduran y desovan m4s o menos un 
afto después de haber salido del cascar6n. El cama 
r6n adulto se aleja de los ·terrenos de--deSOve ha...= 
cía las babias costeras, lagunas y estuarios, apro 
vechando los giros costeros co_mo se les denomina. a 
los movimientos circulares de m&sas de agua. 

Al·vert~r cont~in~nt~s, a11n ""én condi~·iones de. equili-
brio, debe· considerarse que los ·estuarios ·son un réser
vorio nutritivo y tendr4n tendencias hacia ·la eutrcfica 
ci"6n; ésta. Como se .sabe, puede- interferir en- el.procesO 
fotosintético de las algas microsc6picas y provocar des 
comrosici6n anaerobia con la subsecuente eliminaci6n de 
peces y otras formas de vida acu4tica. 

Las oscilac~ones de la~ mareas aunque ·suaves, en un.pan 
tano marino, un·estuar1o de mangle· o un arrecife de co7 
ral,· contribuyen ·enormemente--a· -la ---alta-productividad de· 
las comunidades respectivas. En relación a las mareas 
cuanto xn4s _alta 'Sea ·la ampli~u~· de _éstas r _t~ilto ·m~yor • 
_serl el potencial de producc16n a condic16n de' que las 
corrientes resultante·s· no sean demasiado ·abrasivas. 

Si los rios fertlli%an a los estuarios .----10 haCe má~ la 
·entrada libre del mar; por lo tanto, el cortar la entr!. 
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da del mar~ un estuario es provoc~r un.daño ecológico. 
que so refleja al reducir a.más de la m1t~d la product~ 
vid~d del siStema. Inclusive el cmbalsam1ento de aguas 
parn: el cultivo de peces,. ~a de "disponerse muy cuidado
samontet puesto que si no ~.s ~atural, se 1~ de~er4 pro: 
porcionar en forma artificial algo_de vent1lac16n; aux~ 
Uos para combate de _enferme·dades y_ alimentos, 9ue en 
condiciones de_ agua _libre n_o ·.lo hub¡eran __ requendo. 

. ; ~· 

ECOSISTEMA PE AGUAS DULCES 
.. : ~ . ~·: .. 

con aguns dulces se· denonÍin~' a todos los cuerpos de agua 
supOrCicinles t~les como lagos, presas. lagunas, estan
ques ·rtos y canales, en donde.ecol6gicamente juega un 
·papoi importante la. parte microsc6pi~a qu~ se d~sa:ro-
lla en especial en cada uno ~e .ellos,_ re_gui~ prlnClpal
mente· ·por la velocidad ·de_.la. _corr~ente, naturaleza. del. 
fondo··~ temperatura ~del agua~ ·cant1dad de oxf.ge~o _d1sue1 

.to.y la composici6n qulmica del agua .. 

El agua de' lluvia y la subter~§ne·a! biol6gicame~te .no 
interesan aunque toman s~ deb1do·.n1vel de ~tenc16n en 
ottos ·problemas .de ingen1erfa. y a6n ecol6glcamt;nte, c_o
mo recursos hidr4ulicos interconectados.con ar1dez YP~ 
ductividad .. · · 

....... ' 

""' A) MANANTIALES 
Dado su origeil, los manantiales ui~tienen condiciones 
poco variables, sobre todo en· temperatura. En agu~s . 
frias viven algunas algas y musgos as! como planar1as. 
crustáceos, anfípodos y !arvas. di versas:. 'En !guas con 
temperatura arriba de 30 .c.com1enza a d1sminu1r 1~ po
blaci6n de vegetales y mh de.insectos(, aunqu~ ex~s~en 
especies de crustáceos como el ~~~~mo4 aena m4~ab~ti6 
que se desarr"olla cuando 8xi_sten: temperaturas .. entre 45 
y 4s•c. . . . 

B) RIOS 
Los rlos resaltan su importancia al considerarlos la e~ 
nn y desenvolvimiento cultural del hombre remontándose 
a épocas. que servían como; f~ente de bebida, rieg~·' tratl!
.porte. y .hasta de .. alimcnto:-a;-través-de la. pes~a •. Han .. s1 -
·do quizA los mAs. afectados ~or el incremento.industr¡af 
. y tecno16glco .. al ser los. pr1meros r~ceptores d~ las de~ 
catgaS .COntaminanteS. y al .interrumplrse·su flUJO ~on d!_ 
ques .y cortinas consti tuti_vas de las grandes presas. 

Lo~· cÜbÍos de régimen, calidad "y' c¡1uce, se reflejan en 

-16-

alteraciones ecol6gicas que los han hecho típicos _en los 
. ejemplos de esta naturaleza; en caso de contamfriaci6n 

se"recupei-an con relatiya fac~lidad Y.rapid8z, ·en'Com
paraci6n con lagos y aguas estancadas; Influye los fe
n6menos de autodepuraci6n, ·la pendiente y anchura del 
cauce, que a s~ vez intervi~nen eri 14 velOcidad del · 
agua; temperat1-1:ra y Cantidad de oxfgenO disUelto~· ·Se-
gO.n el. origen·, rec·orrido y caraCterísticas na~urales de 
.los rfos, los peces se desarrollan bajo ·estas Condicio
nes,·a tal graao, que han servido ·para diferenciar eco-
16gicamente cuatro tramos 5 : . · • 

1) Tramo de la trucha. Denominado ·tllllibi6n torrente de 
.montalla o tramo superior de los ··ríos porque las· aguas 
son agitadas y ricas en oxígeno; por la misma turbu
lencia no se desarrolla plancton pe)Co sí el bentos 
fijo sobre 'las rocas y musgos; Todo insecto y pez 
de_esta zona .estA ·adaptacjo·para fijarse. o nadar.: 

2) Trtlmo ·del· salm6n. '·Se caracteriZa por tiri ·cauce m4s · 
anchó y disminuci6n de la· velocidad; que origina' que 
el fondo se cubra de arena y piedras·. · Los peces y 
las especies acu4ticas prevalentes no poseen dispOsi 
tivos de fijaci6n. · · · ... -

3) Tramo del barbo. El curso es mh r.emansado y corre. 
·por·las llanuras; sobre· las orillas abUndan las· .fane 
r6gamas y en aguas lentas el potamoplancton;· · · -

4) Estuario. Ultimo tramo en contacto con' aguas'marinas 
por.lo que aumenta su c~n:tenido salino hall4ndose es 
pecies propias de esas·aguas.· Se desarrOlla una· faÜ 
na muy particular denominada mad!cola sobre el musgO 
de ·.las rocas. · 

C) LAGOS Y LAGUNAS 

Los lagos y lagunas así como las_ presas u .otros almace
namientos impor~an~es ,. -son _q~iz4 los que ecol6gicamente 
presentan m4s aspectos de interés. Biol6giclimente su 
estu~io se centra en el plancton que.es muy rico en es
te medio, excepto cuando el agua es turbia o contiene 
elementos adversos .a su desarrollo; pe~~ é~to y o~ros 
fen6menos se logran conocer a través de .una: investiga--

. ci6n .limnol6gica __ con la que se .define désde ._el--origen---·-
. del--Tago·-pas·arido por sus caractet:"ísticas morfol6gicas, 
hasta -llegar a los fen6menos .físicos, qulmico_s y biol6-
gicos ._que tienen lugar .en el .~eno de sus. a~a5: • 

Los e"studiqs para descifrar el·origen de Un .lago ·.son can 
plicados.en cuanto a los fen6menos geol6gicos que ínter 
vienen, llegándose en ocasiones a investigaciones de ti 

-
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· po científico; sin embargo, para los_fines pr4cticos de 
. la ingeniería, bien pudieran pasarse por alto algunos 
. detalles~ sc~uros de no cometer errores graVes¡ auri~ue 
. do acueroo " la información disponible, se busque lo m.1s 

ncortndo po~ible el origen de la laguna o del lago para 
·su clasificnci6n, pues tanto del origen como de la for-· 
'.mn y sus relaciones geoin6tricas, se derivan algunas ac
ciones hidr4ulicas y biológicas importantes. A esta par 

. ,te del trabajo limnológico se le denomina·morfometr1a, 
· ·'·diferente a cuando se trata solo de investigar la for

:naa. que. entonces. Se denomina morfologta.-. Respecto a e!. 
ta llltima, .algunas de las características pueden y ·es 
suficiente,. conocerse. 11 t:r\lvb. de cartas geogrlificos C!!, 
aunes_.. · 

.La calidád del.agua se.cgnoce tnterpreta~do los result.!!, 
dos· de· los anUisis que.se efectden; •ademts,:·con los da 
tos del laboratorio se llegan a defiñlr· V4riOS fen6me~ 

· _nos de orden. biológico que tienen ingerencia ·en la es ti 
·mad6n del nivel de producci6n, estado de calidad y usos 
adeucados de~ agua e~tre otros. 

.:Cada una de -las determinaciones qu8 ·se hace~ ·de las .mies 
tras -tiene su importancia especial,· pero solas ri~ poseen 
ol mismo valor que si se toman en uni6ri con otras; en 

. conjunto Se. obtiene ·una mejor y m4s. clara interpreta-
.::; ción de lo investigado. . . . · · · · 

.Pa~:a justificar la necesidad de ciertOs datoS. la pe;t"if!. 
dicid.ad de ·su toma y su evaluación. se describen algu-

. nas determinaciones comunes en los análisis. de las aguas. 

a) 02 

· El contenido de oxigeno en el ag·ua es de importancia 
fundamental en la conServación de la vida. espe"cialmen· 
te do la·animal. Un litro de ·aire contiene 209 ml de 
oxlr.eno; en el a~ua es unas veinticinco veces menor, lo. 
que representa una "limitación" en el metabolismo de.los 
organismos aculticos. 

· ·Para 1& interpretación ... de lo que significa 1&: ·canee!!_ 
. traci6n de oxigeno como factor·limitante. es preciso t~ · 

·····--·-·--.n~J" __ presente_ "las nece~idades m~t&:~6!-Jc~~--de -~-a~!- es pe- . 
· · . · ele. -Un bajo metabol1smo como es la poca movil1dad .o 

el tamat\o grande·, se adapta a uria m4s baja·concentra
cilin de oxlfeno. Una regla ·general es que una:misma m!_ 
sa de mater a viva, si estl compuesta de varios organi~ 

·m_os, tiene ~n metabolismo ·m§.s _intenso y gasta mls oxf.g~ 
·-~o que·Si la misma masa ~arma un solo individuo~· 
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b).pH 

Bcológicamen te el pH tiene importancia· ·porque de. sus 
variaciones se puede precisar la marcha de muchos fen6-
menos biológicos. En las: aguas dulces su ·:valor osci.la 
entre-6,5 y 8.7. En lagos.alcalinos con .gran cantidad 
de carbonato sódico so pueden hallar valores superiores 
a 9.0. La vegetación en talos aguas es pobre o pr4cti· 
camente inexistente; ésto no impide que se halle abun-
d¡mtemente poblada de fauna que se alimenta de materia 
orgánica absorbida de las partículas de arcilla .. arras--
trada por :erosión. · · 

e) COz 

E;·C02 -en el agua forma.4cido carbónico.el ~ilai'se. diso· 
c1a en dos· etapas. De la cantidad total de H2 C03 + C02 
en equilibrio en el agua pura;· algo mlis del .99. por: cien 
to de las moldculas están en forma do C02 libre que se
comporta como un gas y como tal, se considera que ejer
ce una presión parcial •. Para la: comprel\sión•-de los- pro 

· blemas ecológicos; es· suficiente relacionar. las. concen-:' 
traciones de.las distintos formas. de carbono inorgánico, 
con la concentración· de los iones de hidr6geno (pH)., sin 
adentrarse en problemas d_o disociac:i6n ... 

En las aguas ·dulces la alcalinidad. varía entre ampfios 
limites; en lagos. de cubeta s;l!cica ~on.aguas.muy pu--

. ras, es alrededor de.O.l me/.ll&}; en lagos alcalinos.- al 
canza valores de 4.5 me/1. Dentro de la gama de valo~ 
res bajos· de alcalinidad, ésta resulta -ser- atribuida en 
su mayor parte al Ca; pero en los casos de alcalinidad 

.·muy alta; el Na forma una parte muy importante. del exce 
so de cationes. . Estas. ag~as ofr~cen. condiciones. pecu-= 
liares para el desarrollo de la vida. 

d) e 
En la medida de producción primaria es· de fundamental 

importancia conocer la concentraci6n de carbon~ inorg~ni 
co en el- agua. El··carbono est~; muy. relacionado con la -
alcalinidad que. la producen los grupos.COj y•HCO;. En 
el·caso de agua dulce hasta un-pH de 8, no:hay cantidad 
apreciable-·de--carbonato-(COj)""',· de manera que se. puede su 
poner. que la. alcalinidad está neutralizada· tot8.lmente pOr 
·bicarbonatos JHCO!). · . · . .. , ·· 

(a) Miliequivalentes por litro. Peso equivalente de una sustan 
cia es su peso mol.ecular _entre el níimer.o de protones o io-= 
nes hldróxilos. con. los que .. reacc.iona. . , · 
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Las aguas con una mayor reserva alcalina son las más tam 
pon4da..&; os decir, mantienen ·valores tinos de su pH -
Por el contrario, las aguas muy puras de baja alcalÍni'
dad estlin s~metidas a oscilaciones violentas del pH. Las 
aguas c~n ~a .reserva alcalina moderada o considerable, 
mantienen su pH re~ulado entre 7 y 8, lo que resulta fa 
vorable para la vida de muchos organisl!los. -

e) N. y p , ... •., .. 

Junto con e_l ·carh6n, el nitr6~cno y el f6sforo forman 
_lo~ c_omponontos princinalcs de los organismoS·; en nOmcro 
<le 4tomo' $C hallan en rcloci6n de 100: 14:1 rcspcctivn
~entO. No obstante que el f6sforo es el que entra en 
proporc16n menor, es el que representa el facto~ de ma-
yor lim1taci6n por su escasa distribuci6n. Las desvia
ciones de las·proporclones·normales·son indicio de fen6~ 
menos interesantes·. al ma:rcar el faltan te de uno de esos 
elementos. 

El· nitr6geno·molecular es fijado por bacterias cianofi
ceas. por ·lo que. est.a. interrelaci6n resulta de gran impar 
tanela-para los usos agrícolas. El fósforo, proviene de. 
la_disgregaci6n y lavado de las rocas que lo contienen· 
a ·Su V~Z·parte del f6sforo que interviene· en el ciclo ~r 

~ g4nico queda inmovilizado en los sedimentos, aunque si -
~se reduce, puede volver a liberarse una parte. En esta 

· m.ism~ forma se pierde nitrógeno. Ambos elementos influ~ 
yen notablemente sobre los productos primarios. · 

CieTtas especies·pros~eran solo bajo concentraciones muy 
altas ~e fósforo por no poder regular su concentración 
en.~l 1nterior de las c~lulas; estoS organismos 10· absor 
ven r~pidamente del med1o, pero tambi6n lo ceden fácil~ 
mente. 

f) Luz 

· La e"nergla radiante que llega .a la supeificie ·de la 
tiorra·en un.dra· claro, se comnone de luz ultravioleta 
(10 \), luz visible (45\). y luz. infrarroja (45\). Las 
bandas·de la·luz azul y roja son absorbidas especialmen 
te por 1~ clorofila ~ientras que. la energía calórica iñ 
f.rarroja lejana, .. lo es por el agua de las hojas. y,el. va 
por. de -agua-que-floto o sus ·alrededores. logr~dosc asr 

. limitar 1~ tem~_ratura para que no·Jtegue a·n1veles.mor 
tales •. E~ las plantas acuáticas la misma agua las re-= 
fnsu. . · ·- -· 

cu.,lqilier .. otganisioo. al· igual que cualqufer sistema, ·ina~ · 
nifiesta un valot de saturaci6n ·en relaci6n con la lul·, 
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llegando un momento en que la fotos!ntesis ya no puede 
aumentar por limitaciones intrínsecas del aparato fot~ 
sintetizador •. Para el plancton ·de profundidad se alean 
za la saturaci6n mucho antes que para el plancton de -
superficie, encontrándose que estos valor~s pueden ócu 
rrir entre 8000 y 15000 luxes.. -

g) Temperatura 

·conocer la temperatura y sus variaciones en un lago 
es de gran importancia, ya que en funci6n de ella se 
llevan a cabo la gran mayoría de los fenómenos quími-
cos y biol6gicos; es además un factor fundamental en 
el comportamiento de algunos lagos en cuanto a la es-
tratificaci6n de sus Aguas. y los volcamiontos que tie
ne lugar su volumen durante las.estaciones de invierno. 
y de verano. 'Ecol6gicamentei se ha.obsei-vado que los· 
organismos sujetos normalmente a temperaturas variables 
en la naturalela, cuando se someten a temperatura con~ 
tante, propenden a sentirse deprimidos, inhibidos o r~ 
tardados. 

1:) Microscopía 

La observación microscópica lleva fundamentalmente 
a la. definici6n o élasificaci6n y cuantificación del 
plancton (algas y protozoarios) que tanta importancia 
juega en el papel de producción y ciclos alimenticios 
en 4iversas especies superiores. 

Tanto a escala mundial como a escala local, hay una 
conttnua acci6n del ambiente sobre los organismos y 
una reacción continua de lo~ mismos organismos sobre 
el ambiente que conduce a los. ciclos de sucesiones. 

En los lagos de agua dulce se manifiesta una sericilla 
sucesi6n fácil de· obseryar. En las primeras etapas, 
es decir, después de la melcla vertical de otoño ( a 
causa del cambio térmico del agua), suelen desarrollar 
se grandes poblaciones de pequeftos flageladO~ formadOS 
en general por monas así como por diatomeas aue requie 
ren un movimie~to vertical del agua para perManecer eñ 
suspensi6n. Algtln tiemoo después se desarrollan varíe· 
dades ·de ·crisofíceas y dia"t;omeas;-~ ·En-etapá.s po5terio7' 
res se encuentran diversos organismos capac~s de mant~ 
nerse nadando en el seno del ·.agua y .otros oue flotan 
gracias a gotas de grasa o vacuolas .llenas ·de gas. ··Es 
tos dltimos organismos aparecen cuando el agua ya Se -
ha estabililado; es decir, durante el verano y especial 
mente a finales del mismo. Al lley.ar el otofto·, la mel:
cla vertical pone fin a esta sucesión y se inicia otra. 
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Pará-el· desarrollo del tema 

EVALUACION DEL IMPACTO.AMBIENTAL 

5. CICLOS NATURALES 

La ecología adquiere mAs. importancia. cuando se considera 
que dentro.de las interrelaciones organismo-ambiente, exis 
ten varios factores que juegan u~ importante papel en la
transformaci6n de compuestos orgAnices a simples elementos 
químicos. que. son· c.lcl_icos en la naturaleza. 

De a~uerdo a W.I. Vernadsky(a) existen 4Z eleme~tos quecum 
plen verdaderos ciclos bioquímicos, aunque los tres dlti~ 
mos de los que lista, los_admite con reserva; éstos son: 

Carbon>·Hidr6geno·Nitr6geno·Oñgeno-Aluminio
Antimonio-Ars&rl.co-Azufre-Bario-Bismuto-Boro
Cadmio-Calcio-Cloro-Cobalto-Cobre-CroaD-Esta. 
!lo-Estroncio-Flíior-Fósforo-Fierri>-Magnesio-
Manganeso-Merwrio-loblibdeno-N{qUel-Platino-

. Plomo-Potasio-Selenio-Silice-Sodio-Talio-Telu 
ro-Titanio-Vanadio-Volframio-Cinc-Berilio(?)7 
Cario(?) -Oro(?). 

Desde-el-punto de Vista de la Ingeniería·, interesan .princ'l. .. 
palmento los cuat~o primeros y tambi6n el f6sforo como· ele 
mentas que intervienen en muchos de los fen6menos biol6gi7 
cos que maneja y que además están relacionados con proble-
mas de eontaminaei6n. . 

(a) Científico ruso (1863-1945). Investig¡odor en Cristalo
_grafía y Geofisica citado en ( 1). · 
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CICLO DEL CARBONO 

El ciclo del carbono puede explicarse bajo dos caminos: 

a) Ciclo mayor. El bi6xido de carbono (CO~) de la atm6sf~ 
. ra 1 es convertido por los vegetales a trave:s del proceso 
fotosint6tico en·materia orgánica como por ejemplo a;dca-

. res, almidones y celulosa. Esta mate'ria orgtnica sinteti 
zada es consumida por los propios organismos originarios 
a. tr~vh ·de la respiraci6n; es decir, es quemada. Tam
bUn es quemada por combusti6n en forma d~ carb6n, leila, 
incendios forestales y otros usos industnales. De estas 
acciones se devuelve C02 a la atm6~era. 

b) Ciclo menor. Parte de C0 2 se combina co'.' elementos al 
··calinas y forma carbonatos tanto de orden m1neral c~mo o~ 

glnico· éste ílltimo constitutivo de huesos y.caparazones 
por ej~mplo. Luego los carbonato~ son desdoblados po~ áci 
dos o por calcinaci6n y el ca. llberado vuelve a la atm6~ 
fera. · 

CICLO DEL OXIGENO Y DEL HIDROGENO 

El Ciclo bioqu!mico del oxigeno está tan intimamente liga 
_ do con el hidr6geno, que no es posible ·describir:.uno ·sin

:t.ocar al otro. · <: 
Partie~do del agua,· los vegetales superiores la toman por 
medio·de sus ralees y hojas para que·junto.con el bióxido 

.. de carbono prodUzcan glílcidos, liberando ox!ge~o que se 
. integra a la atm6sfera: 

. 6112 0 .+ 6C02 • C&llt zO +. 602 

Esta reacci6.i. s8· ·lleva a cabo mediante el proceso fotosi.!! 
tEtlco, siempre· en presenCia de luz solar. 

1
: ~o hace mUcho ~~e· ~e ;abe que.el -~x!&enO liberado provie-

.ne del compuesto H20 y no del C02 y que existe una etapa 
; ----·-·-·---·que se verifica en oscuridad para q':'e é~t~ s~ce_da(l 9_) •• De 
i cualquier modo los vegetales const1tuyen la fuente prln-
1 cipal de ox.ige~o,- que por radiaci6n-ultravioleta de al~a 
! energ!a en·la atm6sfera, se convierten en ozono.(Ol1 que 
1 vuelve a pasar ~ 0 2 par~ fo~ar nuevamente comb1nac1ones 
l de oxidos medllcos y b10l6g1cos. · . . · . . · . 

' Por la respirac·i~n de plantas y ani·m~les, q~~da ·e~ i"i.be!.. 
tad parte del agua que es utilizada. en .¡a ~o~os~n~esis, 
con lo que Di· y H20 quedan en am6n1co equ11lbno. Ade-

5.3 
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m4s, la existencia do oxigeno y de agua en la natural~ 
za es tan abundante, que respecto a ellos mismos no 
existe ningdn viso do peligro por dis~inuci~n, adn ba
jo el excesivo empleo actual de energGticos. 

CICLO DEL NITROGENO 

El ·nitr6"géilo"es un constituyente esenciaJ. de todo org.!!. 
nismo vivo. Muchas sustancias, independientemente de 
los alimentos, lo contienen y son por tanto también de 
~ran importancia para el uso del hombre; as!mismo, es 
fundamental el proceso de conversi6n por fijaci6n del 
nitr6geno molecular en el aprovechamiento biológico. 
Los ejemplos de la necesidad del nitr6geno pueden mul
tiplicarse, .pero todos ellos conducen a una transform~ 
ci6n clclica del equilibrio·establecido. 

Ei nitrógeno libre en la atm6sfera no es utilizable por 
las plantas ni por los animales; es indispensable la 
acci6n de microrganismos como el A%otob4e~~ que elab~ 
ran compuestos amoniacales a partir. del cual los. fer--
mentos nitrosos elaboran nitritos. . 

ZNH3 + R20 + 302 • ZRN02 + 3H20 

y posteriormente los fermentos nltricos como el Nit~o
b4~~A, oxidan los nitritos convirtiéndol~s a nitratos: 

3RN02 + 02 • ZRNO, 

asi ya es f4cilmente asimilable por las plantas verdes, 
aunque algunas de ellas tambiEn lo obtienen de micror
ganismos con los cuales esttn asociados simbi6ticamen
te y que elaboran productos nitrogenados directamente 
del nitr6geno atmosfErico. 

Los animales y las plantas no aut6trofas Utili~an los 
co~uestos nitrogenados y forman otros que por degrad~ 
ci6n originan amoniaco. 

El Ciclo del nitr6g.eno-se~-completa por la. acci6n de los 
microrganismos desnitrificadores que ~tilizan los nitr~ 
tos para su respiración extray~ndoles el ox!geno y de·
.jando el nitr6geno en libertad. 

5.3.1 El nitr~geno en sistemas'terrestres 
En un ecosistema terrestre establ.ecido o maduro, 

el. nitrógeno ~orma un ciclo balance.ad6 cerr,, : .. ,·p,,i gene-
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·ralmente el 95 por ciento del ni tr6geno es reciclado y 
solamente un S por ciento es transferido o reemplazado 
a otros sistemas. 

Las prActicas agrícolas o fore~tales son las que pri~ci 
palmenta modifican el ciclo; t1ene en ésto una gran ln
fluencia la. erosió_n del suelo. 

5.3. 2 El ni~rógeno ~n sist.emas acuáticos 
Los procesos .biológicos descritos en"el sistema t.!!_ 

rrestre· son vAlidos para los a~uAticos, _s~lamente que los 
escurrimientos superficiales estli.n aquí representado~ por 
la sedimentación. La diferencia fundament~l entre los dos 
sistemas la consti_tuye ·el contenido. del n1trógeno en la 
biomasa vegetal ·total, que _es super1o_r. ~n la te:rrestre, . 
debido a'que el'tiempo de retorno del n1trógeno en elmar. 
es mucho m4s corto que en la tierra; es ti segan s_e. est1-
ma, en relaCi6ñ aproximada de qn mes en ~1 mar a_c1nco 
aftas· en la tierra. 

5.3.3 El ciclo dOl nitrógeno y la actividad humana 
Lli mayor intervención· del hombre dentro ~el c~clo 

del nitrógeno se debe a la necesidad de_produc1r al~men 
·...._ to's. Las deficiencia_s prot6icas y cal6r1cas son comune.s 

en gran parte del mundo y causan severos problemas, pl"ln 
')cipalmonte entro los nidos en relación _al desarrollo fr~ 

sico y mental. · . 

El !~cremento· del uso de combustibles, hacen su
bir las emisiones de óxido de. nitrógeno, amoniaco Y pr!!. 
duetos por pirólisis. Los com~uestos_de.nitrógeno son 
cada vez mb empleados en· la ·.1ndustria ·y por. tanto, los 
deseChos rosp~ctivos también van cargados de .. os te ele-
mento. · 

5.4 CICLO DEL FOSFÓRO 

El fósforo os un elemen-to con~titutivo y por tanto indi~ 
pensable del protoplasma. Sigue·un ciclo en .el .que sufre 

or. descompoSición orgli.nica· su· transformación a fosfatos 
... ~PO~). Como' fosfatos se halla en la naturaleza en dep_ó- _____ __ 

.. sitos-fol"JIIadoii~ durante épocas pasadas. Actualmente de 
allí se obtiene con." el inconveniente de qu~ gran pdrte 
50 iordo por e;osi6n h·asta llegar al fondo marino e .. 
don~o al~ dla omergir4 para volver.a pon:rse sobre t1~ 

firmo · En el ciclo del f6sforo 1nterv1enen las aves 
~!;inas q~o ahora se ve meng~ada su_a~tivid~d a causa de 
la invasi6n bUDUUla a los _sit1os de. cr1adero natural. 
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Afortunadamente ·los yacimientos son lo bastante abundan
tes para-pensar en una escasez pr6xima,- aunque vale la 
pena considerar su origen y no abusar· o dejar que se 
pierda con _tanta ·f.acilidad, . . 

El fósforo os -ol fort.ili~anto .m4s .importante por· sí solo; 
frecuentemente so convierte on factor limitanto cuandono 
se halla on la cantidad necesaria. La limitación es tan 

. mala como lo os ol exceso; h.s aguas negras. dombticas 
contienen en general de 15 a 35 mg/1 do.nitr6¡eno y de 2 
a 4 mg/1 de fósforo, relación que queda .dentro do lo 
usual para aprovechamiento _do las plantas.quo es de 1:6 
(P:N¡· en promedio; por oso cuando so vierten directamen
te .a un lago, propician la eutroficación (20) .con graves 
problemas para el cuerpo receptor;· En os tos casos debo ti:!_ 
tarso el agua-negra. para que entre otras cosas se redu~ 
ca la cantidad de fosfatos y se evite la proliferación 
de plancton. No importa tanto para este fenómeno el ex- . 
ceso de nitr6geno si se reduce el.f6sforo. 

· La fuente .principal de fosfatos ·en. el .agua negra ·lo cons 
ti tuyo el detergente sintiltico, compuesto. do uso cada ve% 
m4s amplio· y generalizado. · 

Los que-emplean el agua negra para riego agrícola aprov~ 
chan esta propiedad con muy buenos resultados¡ solam~nte 
debe tomarse en cuenta el aspecto sanitario y m4s cuando 
so usa para productos alimenticios que el hombre ingiere 
crudos como frutas Y h9rtalizas. . 

Cabe aclarar que él aprovechamiento del Po:; por las plan 
tas, así comO otros iones blsicos como K~, Ca•, HG+, H+ 
y NOJ, lo hacen en la misma cantidad tanto en el día co
mo en ·la noche, solament~ varía la cantidad de agua ab-
sorbida. que es mayor en presencia de luz; to4o se 4ebe 
a un callibio en la actividad metabólica de la planta(>l), 
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. Fracción del texto 
INGENIERIA E~OLOGICA 
Ernesto Murguía vaca 1985. 

· .Pa~a el desarrollo del tema 
'_'! 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

7. AFECTACION DEL AMBIENTE POR 
CONT AM 1 NAC 1 ON 

7.1 . CONTAMINACION DE AGUAS 

7. 1.1 · Causas de contaminaci6n y resguardo 
Agua sucia y danina al humano siempre ·ha·existido; 

baste recordar las diversas condiciones en que ·se puede ha 
llar el agua en cuanto·a turbiedad, olor, color y conteni7. 
do de ··cuerpos flotantes; con todos estos defectos y aQn 
cuando-no tenga calidad de potable, solO la naturaleza ha 
intervenido y por ello no debe ser considerada como degra
daci6n, simplemente que ya es ast desde su estado natural. 
Por tanto cabe aclarar que existe una franca diferencia
ci6n ~ntre la contaminaci6n natural y la provocada por el 
hombre. · · .. · · · · · 

La .intervenci6n del hombre puede modificár su caÚ· 
dad y no se piense que 6sto ocurre siempre en forma~egati 
va, porque si en estado natural un agua no es apta para SU 
emploo,.la pasa por ciertos procesos que la convierte en 
Jitil; son los denominados tratamiento.s de potabilizaci6n. 
Pero lo qUe ocurre con demasiada frecuencia,· es el. ~ambio 
que produce en decremento de calidad; del que muchas· veces 
no es. tan culpable como se piensa. · · 

L& culpabilidad que ahora se le asigna, se debe al 
volumen-:de .desechos en relación a la capacidad dilutora-·y-
de autodepuraci6n de los cuerpos receptores, ya que anti-
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guamente se segu1a la pr~ctica tan criticable actualmente, 
de verter los efluentes directamente sin tratamiento a las 
corrientes. 

Lo que ocurre es que se ha roto el equilibrio ecol6 
gico "que ·gobierna esos .fenómenos. Intervien·en en ésto doS 
grandes y primordiales factores: 1) el rápido incremento 
poblacional mundial que ha llevado a un nümero de habitan
tes considerado como alarmante; y 2) el volUemn disponible 
de_ agua directamente utilizable en procesos- vitales, suma
mente reducido en relación a la totalidad del agua en el 
planeta. 

7.1.2 Evaluaci6n de_la contaminaci6n 
A fin de conocer el estado que guarda el .agua res-

pecto a_su calidad, se hace ~so de ciertos parámetros ca~ 
racter1sticos que rigurosamente pudieran llegar a ser de~ 
orden de cientos; sin embargo, no todos son comunes y se 
reducen pnra -los casos ·prácticos, a solo unos 15, entre 
los que se halla _oo,· DBO, DQO, pH, temperatura, turbiedad, 
C.E., Nt-tP coliforme ·y plancton, ademis de los que pudieran 
servir en particular y segGn los objetivos del estudio co
mo: detergentes, metales pesados y sustanciaS t6xicas. Por 
ejemplo, si el agua que se investiga sostiene una vasta ex 

...";)" tensi6n agr1cola, será. diferente a la que explote .produc--=
í ción de peces y tambi~n será distinta a la destinada para 

recreación; de todas m~neras, subsisten parámetros comunes 
que son precisamente los mínimos a que se h~ hecho referen 
cía. -

El tipo y forma de análisis a que se someten las 
muestras, dependen de la magnitud del proyecto, recursos 
econ6micqs_ y algo que siempre se escatima: el tiempo dis-

. poniblc. · · 

Es deseable que la investigación se proyecte a tiem 
pos que lleguen a cubrir la intervenci6n de los fenómenos
naturales como lluvias, días soleados, cambios de tempera
tUra, ambiente, vientos, etc.; lo que en muchos casos se 
logra en apenas un·a~o completo. Peor será cua~do se in-
cluyan ciclos v~tales del plancton, peces y. crustáceos. 

El nCimero y frecuencia de los muestreos debe ser o!!_ 
jeto de estudios minuciosos que finalme~te definan. el plan 
a seguir durante ·la etapa de investigación, ya que_ -de esta 
informaci6n se derivarán los resultados y medidas· correcti 
vas a emplear. Es aqu1 donde debe consi~erarse el aspectO 
econOmice porque .implica muchas veces el uso de equipo es
pecializado, personal competente y experimentado así como 
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laboratorios fijos o mOvile~ con todos los elementos para 
efectuar los .anilisis solicitados. 

Rigurosamente con est& actividad se termin~rra la 
fase de evaluaci6n puesto que la ta6la de resultados de 
los análisis f!sicos, químicos, biolOgicos y microsc6pi-
cos realizados, podr~n compararse con lo5: aceptables para 
el uso a que so dest1na esa agua y con ello" definir la 
forma de eliminar o disminuir los parámetro; que se consi 
deran en demasta. -

Pero falta algo muy importante que no debe descui
darse; se trata por un lado, de definir la causa que ori
gina esa situaci6n y por otro, conocer la etapa on que so 
desarrollan esos fon~enos por efecto de la cont.:minac16n 
en cuanto· a que si pudiOran incrementarse o tendieran a 
~e:;aparecer, 

. . LO .primerollevaria a evitar o controlar la ac 
c~6n que provo~a disturbios; implica que desde la planea~ 
c~6n del estud1o, se efectúe la investigación correspon-
diente cubriendo un~ área que en forma extrema es la mis
ma cuenc~ de captac16n. ·Lo segundo también resulta de la 
c~mparac16n de los datos que arrojah las diferentes esta
Clones de muestreo . 

7.1.3 Disturbios ecol6gicos en aguas contaminadas 
Los efectos que origina una descarga contaminante 

en un ~fa, son con ligeras modificaciones dadas sus carac 
terist1cas, los mismos que suceden en un lago; solamente
que se. reflejan mejor en una corriente, por intervenir di 
rectam~nte como funci6n de la longitud recorrida por el
agué!' o: ~el tiempo transcurrido desde el origen de la con
tam1~a~16n. Al explicarse estos disturbios, tambi~n "se 
expl1ca lo que es el proceso natural de autodepuraci6n de 
·las aguas_; fen6meno mediante el cual se resguarda la cali 
dad natural y que es aprovechada bajo procesos aceleradoS 
en la~ plant~s para el tratamiento de aguas negras 0 dese 
chos 1ndustr1ales. -

Es tipico ·de los lagos y no de los r.1os 61 fenóme~ 
no de eutroficaci6n que consiste en una sobreproducci6n de 
pl~n~as acu~ticas, ~rincipalmente del fitoplancton, que 
or1g1na ser1os cam_b1os fisicos, qu1micos y bio16g·icos en 
el agua, como consecuencia de adicionar nutrientes tales 
como fosfatos y nitratos, entre los desechos contaminantes. 

. La aparici6n .en cierto·s· lagos y presas del lirio 
acultico en forma exhuberante no es desconocido, as1 como 
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tampoco los problemas que causa en las propelas de los mo 
toros de las lanchas, haciendo que la navegaci6n pidctica 
mente se nulifique, No es ~ste el principal efecto, per~ 
si ~1 m4s directo e inmediato. Lo peor.ocurro en el pro· 
pio seno del ngua al impedir la penetraci6n de los rayos ' 
solares que auspician 'la disn¡inuciOn del proceso fotosin-' 
t6tico provocando ast la asfixia de peces, que junto con 
otros desperdicios vegetales, constituyen materia orgánica 
pronta a descomponerse. Al hacerlo se incrementa la DBO 
Y por tanto, ~a todavS:a más acelerada disminuci6n del o o. 

. Asl, se· podria llegar a provocar una anaerobiosis, 
dando lUJ::.:lr b. procesos sépticos tan ·ofensivos en -todos 
sus.aspectos, que se evitaria el uso recreativo y.de nata 
ci6n, nulificar{a ln productividad ~esquera; obstruiría -
los canales de ·irrigación y disminu1ría la navegac_i6n. 

7.1.4 Ev8luaci6n de los efectos ambientales 
· ··Los cambios que se provocan por contaminar un agua 

son claros Cl,lando_ ya ocurren y es f:lcil de esa manera lle~ 
gar a cuantificar lo que provocan desde los puntos de vis· 
ta ecol6gicos, est6ticos, e_con6micos, sociales, culturales, 
y·a los as~ectos más específicos como piscicultura~ agri-
cultura. minería, etc. 

~ Siendo tan fragil el ambiente y su ecologia,:cual·-
q~ier cambio que se haga lo llega a afectar, así entonces 
no es solamente la contaminaci6n de las aguas lo que se d; 
be considerar, sino tambi~n toda obra que_ ejecute el hom~ 
bre. Esto ha dado origen a una metodología que con:las de 
bidas adaptaciones sirve para evaluar los efectos que pu~ 
dieran provocarse en el ambiente, debido a un proaecto de 
terminado. Se subraya proyecto, porque este estu 1 o debe 
efectuarse antes y no despu~s de la· ejecución de la obra. 
En el caso de contaminaci6n, deben preverse los efectos 
que pudiera ocasionar una descarga de ciertas caracterís 
ticas an~lizado en forma general auxiliado por las metodO 
logias existentes. Conocido el resultado podr1 indicarse 
bajo qu! condiciones se permitiría su vertido, incluyendo 
calidad, caudal y r~gimen. 

7.1.5 El Ciclo Hidrológico desde el punto de vista de la 
contaminación 
a) LLuvia 

· · · ·El vapor de agua condensada en nubes y \'recipi tado 
en forma de lluvia, es prácticamente puro en a titudes muy 
grandes. A medida 9ue cae la lluvia absorbe oxígeno, co 2 
y otros gases·del a1re, así como polvo, humos y y~pores; 
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recoge también. las bacterias y esporas vegetales qua se 
encuentran en el aire. 

En general, la cantidad de esas impurezas es pequ! 
na: mayor al principio de la nreci"itaci6n y menor al fi· 
nal. La lluvia que cae· en el campo es mAs limpia que' la 
que precipita en las ciudades; después de una-sequía O en 
una regi6n &rida contiene mAs ~particullis de polvo que du· 
rante la temporada de lluvias o en un lugar sujeto a mu-
chas preciptiaciones. Generalment~. estas-impurezas tie--
nen.poco significado sanitario. · 

b) Agua superficial 
La lluvia al escurrir por la superficie terrestre 

hacia el mar, r!os o lagunas, lleva consigo gran cantidad 
de materia que depende del área y carácter de la cuenca, 
geologta, topografta, extensión y desarrollo realizado. 
por el hombre, época del al\o y condiciones· del tiempo .• El 
agua de las corrientes es generalmente-más variable y me
nos satisfactorias que las de las lagunas y lagos. El 
agua de regiones calcáreas es más dura péro menos corros! 
va que el agua de regiones graníticas. La·s fuentes super 
ficiales en zonas muy pobladas están afectadas por las -
aguas negras y despe~dicios industriales. 

e) Corrientes ·de agua· 
Durante los períodos de grarides precipitaciones el 

caudal de las· corrientes consta principalmente. de 9:gua S!!, 
perficial. En esas temporadas el agua puede ser lodOsa, 
relativamente suave y con un alto contenido de bacterias. 
En tiempo de sequías el caudal de los ríos contiene una 
mayor proporci6n de aguas del subsu-elo, por lo cual es 
m:is dura· que .en otras temporndas; las corrientes sujetas 
al peligro de _co~taminaci6n po_r el hombre o suS activida
des, pueden tornarse en defectuosaS debido a ~a sobrecar
ga con materia orgánica putrecible. 

La cali.dad y clase de ·materiales llevados por las 
corrientes depehde del material .y car4cter de la superfi
cie, de la -inclinaci6n de los decliv-es del valle, del lrea 
y tipo de los bosques, pantanos y de la cantidad y clase 
de cultivos .. Los suelos arcillosos producen corrientes 
lodosas y las tierras pantanosas dari notable color al agua. 

·Las corrientes en zonas con fuertes pendi~ntes, provocan 
arrastres cuyo res~ltado es la erosi6n y ~afor contenido 
·de limo en sus_aguas. 

Los bosques íUnc.ionan como retardadOreS del cscu
rrim.iento y tienden a uniformizar el ·caudal,·de ·la corrie!!_ 



-65-

t'e; pero e~·bosquos con elementos de hojas caidiz.as pro
vocan aguas. con color, en mayor pro¡)o'rci6n que los que 
so milntienen siempre verdes. : 

Los es~urri~ientos que atraviesan Zonas de culti
vo llevan limo y part{culas de fertilizantes, mientras 

.que las que atraviesan pastizales llevan.estiercol y 
otros ··desechos or¡l!nicos. En el otoflci. mucha ·vegetaci6n 

·muerta-· es ll~vada por el .viento o poi- los escurrimientos 
a las ~oi'rientes de· agua; por lo tarito, es .e_vi4ente que 
las aguas ·de corrientes en_ cuencas relativamente poco po 
bladas llevan considerable éontaminaci6n de tipo naturaL 

_ ~os'minérai_e~ -de ·las ·cbrrien~~s- procede-n -~0 sola-· 
mente de los escurrimientos que &:dquieren estas s~stan-
cias =en -la superficie del ·suelo- sino también· de la diso
luci6n en el:ar.ua sub~~rr4neá.·Estos:minerales solubles 
aumentan la álcalin{~ad y· la. dureza del agua segtin las · 
cantidades relativa~.de:agua· subterr:ínea y agua superfi
cial y. el. carácter ... de la formaci6n g·eológic!'; 

. Desde el pun~o 'de vista ·s·ariitario la· contamina--· 
· ci6n por el hombre.·o l,lroducto de sus actividades, .es más 

· significativa •. En·. reglones poco pobladas la contaminación 
" humana· es relativamente indirecta, incidental o· accidenw 
"")tal. En regiones pobladas, la cOntaminación 'por aguas "!:. 

gras y desechos industriales es. direc~.a. Es"ta contamin~ 
é:i6n pue~e contener .. g6rmenes pat6genos por las excrecio~ 
nes humanas o.sustancias t6xicas provenientes de los de
sechos de fábricas. 

. El grado de deterioro de Una. corriente eS· aproxi~ 
m:~.damcnte proporcional a la ·densi_dad de poblaci6n en _la 
zona de ·c.::aptoci6n. Como ·rcsultado.final; la contaminn-
cl6n 11 nntural .. ·.y la provocada por cl·hombre, producen el 
color, t.urbiedad., sabores -y olores,· dureza; bacterias y 
otros microrganismos· e_n el ~g~a. · · ·. 

La descomposici6n de los depósitos de .materia or
glnica ·en el fondo de· .las· corrientes ·.tienen ·tambi6n un 
efecto adverso sobre el color, sabo.t:, .contenido de hie--
rro y bióxido de carbono. · · · 

. . .LBs coiiciicioneS climatol6gicas,. J;teogTá~icas e hi-
drográficas,· se· encuentran entre los factores· que ·af~c--

.. :tan .-los-ca.ractere.s·-:físicos:.,--qu{micos· y -biol6gicos de. las 
corrientes de: agua~ Existen causas natural~s que tien-
den a pUrificar las corrientes contaminadas y entre ellas 
Se encuentra.la cantidad de agua que lleva la corriente 
en averi.ldas", q~e.lavan eL lecho.al arTa~trar la materia 
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orgánica depositada, que al desco~ponerse, al ter aria ia·'·ca 
lidad del agua. Las corrientes r4pidas y poco profundas .
tienen mayor capacidad de autodepuracicln que·· las corrien
tes lentas y profundas, aunque en este dltimo caso la sedi 
mentaci6n puede reducir.con m4s efectividad las materias
en suspensi6n y con ellas las bacterias. 

d) Lagunas y lagos 
El. agua que llega a las.· lagunas y a los lagos es la 

de las c~rrientes tributarias. En estos sitios el agua es 
tá relat1vamente quieta; los notables cambios en la cali·= 
dad se deben a la fuerza de autopurificación. El grado y 
el car4cter de estos cambios dependen del volumen del cuer 

. po de agua en relacicln con su Are a de drenaje, de su· forma 
y de las corrientes de aire; Un largo almacenamiento' per

·mite mejor la sedimentaci6n de las materias en suspensi6n 
·la aclaraci6n del color y la re_moci6n de bacterias; por ¡~ 
tanto, las aguas almacenadas son de una calidad mAs unifor 
me que las de lo$ rios directamente. -

. La acci6n del oleaje produce aguas .turbias en la 
ortlla ~y en algunos casos. el crecimiento de · organi.smos mi~ 
croc6p1cos puede ser cons1derable en este tipo_ de agua.· 

Ge~era;mente en los grandes lagos, la diluci6n· y la 
autopurif1cac16n aseguran la buena calidad de agua que Se 
encuentra l~jos de las orillas, a menos que se produzca 
una contaminaci6n localizada y pasajera debido al· movimien 
to de embarcaciones. -

·En lagos chi~os, la autopurificaci6n es menos com-
pleta que en los .grandes.· En pequeftas lag~as se facilita 
el crecimiento de algas. 

.e) Embalses 
· Los embalses formados por diques a tr.avl!s de los va 

lles _cortados por corrientes, están sujetos a las .mismas -
consideraciones que los lagos y lagunas natUrales. Cuando 
se construyeron-los primeros dep6sitos se arrancaba toda 
la vogetacl6n del fondo y se quitaba .18 capa superficial 

·de la tierr~ para e!itar los efectos de la descomposici6n 
de la mater1a orgizuca. En los métodos más·· recientes se 

. _omite_la--remoci6n de la tierra y se confía en 18. ereE~l"(Sñ __ _ 
del pu~to de admisi6~ r en el tratam~ento, para asegurar 
la cal1dad satisfactor1a·del agua; s1n embargo, se llegan 
a tener seriol

1 
problemas como el narrado pOr el Ing.· Pedro 

J .. Cabal;e!'o( ) -sObre _la gran· morta~dad de peces ocurrida 
e_n el in1c1o de operac16n de la Presa Miguel··"'AlemSn. ·. El 
motivo fue la inundaci6n, a causa de una avenida del Río 
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Tonto, de una.extensa lrea de_yegetáti6n y bosque que cu 
brla el 4rea del vaso;al entrar en descomposici6n como
materia org4riica, consumi6 la ·casi totalidad del oxigeno 
disuelto· en el agua provocando la asfixia de los peces. 
El fen6meno se extendi6 aguas abajo de. la Presa hasta el 
Rio Papaloapait. Econ6micamente el daño fue muy fuerte 
para los pobladores que dependian en gran parte·de la 
pesca,. dando .origen ~demás a" muy vari_adas explicaciones 
del .fen6meno. · · · · 

Una vez.· que se establécC el.,.e(¡uilib~io, norinalmen 
te ~1 o.gua de mejor ~alidad se ·encontrará- a una profundl 
·dad media. El agua de la parte s~oerior es propensa a -
desa~rollar algas. ·El agua del:fondo puede contener Jrran 
caátidad de C02-, Fe, Mn y a veces H2So,.. · En lagos -Y em~ 

·balses profundos·el agua del fondo permanece· fria durante 
.. todo el:"at\o.·porque ae produce una ·zona pe·rmanénte .de __ re
lativo e·stancamiento'· .. a profundidades abajo de: 6 .m .. aproxi 
madamente. -,· · -

. f) A~ua subterr,nea .. 
··.Parte de la lluvia que cae Sobie 18 superficie de 

1a tieira se infiltra en ·el suelo· y se torna en agua sub 
tert'Ane'a. Durante su paso a través· del suelo, el agua -
entr_a en contacto con muchas sustancias tanto org4nicas 
como inotginicas, algunas de éstas son fácilmente solu--

~
bles en .el agua, otras como la qu·e causa la alcalinidad 
y la dureza son solubles en aguas que contienen COz obte 
nido del- aire o de la materia orgánlca e·n descomposici6ñ 
en la tierra. La descompOsición de. materia orgánica con 
sume el oxigeno disuelto del agua _que se infiltra a tra:
ves de ella. Esta agUa exentn de 0 2 y con un alto cante 
nido de·co2 , disuelve· el hierro y·et manganeso del sUelO. 
La_s águas que contienen Fe y Mn _favoreCen el desarrollo 
de bacterias del género Crenotrix y otros organismos.: si-
milares eri los dep6sitos de agua sub.ter_ránea alma~enada; 
a veces en. las aguas subterr,neas se produce leido sulfG 
rico cuando hay ausenci_a de oxigeno, d·escompo_sici6n de -
materia orgá_nica o r~ducci6n ~e sulfa~o. 

·.CUa~do 10s · s~elos est'-~ agrie~ado·~-. ocu:fre: una.Con 
taminllci6n dirécta con la materia orglinka que existe en 
la supe~fi~ie- . . . 

··-··- ·-·--~-.--=c~·s. Condicioj.·e·s· ·s·anTtaYia-~-eii__:_ra -~rOXt~i"dad·-ae··tas 
fueriteS del agua subterránea son importañtes, en particu 
lar cuando la contamimici6n en el·. subsuelo proviene de -
letrinas, po.zos. de absorción v alban.ales Con fugas.. En 
genera.!-, las -aguas subterráneaS son claras, frias, incolo 
ras. y de mejor calidad.quc las aguas superficiales de la 
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re.gi6n .en la cual ·se·_ encue-ntran, ,_-_Con respecto a las b8c
terias, las aguas subterr4neas son mucho mejores que las 
aRuns ·superficiales, -.salvo en los .lugares donde existe 

· contaminaci6n dtrocta. ·. · · · 

g) Manantiales 
.. . Las aguas do manantial provenientes de estratos so 

meros; se ven m4s ·afectados por la contaminai:i6n superfi-:: 
cial quo·las aguas profundas. ·En general sus caracteris
ticas de calidad, reflejan la formaci6n geol6gi~:a del lu
gar en que surgen¡ .normalmente la. cantidad de agua que se 
obtiene de los .manantiales es limitada y Duede ·decirse que 
su calidad es muy semejante a lo que se ha indicado en las 
aguas subterr4neas. 

h) Poz.os someros y gi.lerhs filtrantes. 
.La calidad del agua proveniente de un pozo que ca~ 

te agua de estratos someros, estar4 condicionada princi-
palmente al. cadcter de la zona de cap.taci6n. Los pozos 
someros deb1damente protegidos con materiales impermeables 

·.satisfactorios, producirln aguas de buena calidad. 

. La~ g~lerlas fil i:rantes como -l~s pozos ·so~ero.s, per 
m1ten la ~nf1ltraci6n·de aguas cuya.calidad estarl supedí 
tada al t1p? de fuente que la alimenta. En general el: -
agua proven1ente de las galerias tienen los mismos carac
teres indicados para los pozos someros. 

i) Pozos profundos 
Las aguas de pozos profundos son generalmente:lim

pias y sin color pero contienen frecuentemente Fe y Mn 
c~ando ·entran en contaCto con el aire estas aguas~ tom~n 

.un color caracteristico debido a la·oxidaci6n de estos me 
tales- Algunas aguas de este tipo tienen un alto conten1 
do de C02. Las aguas de pozos profundos· son generalménte 

. b':'enas desde el punto de vista ·bacteriol6gico. · Una· conta 
·.m1naci6n temporal puede ocurrir durante la perforación o

instalaci6ri de equipo y es preciso, por lo tanto,. dejar 
pasar alg6n tiempo después de terminado el pozo, para· e o
nocer la calidad exacta del agua extraida. 

7. Z CONTAMINACION-DEL-AIRE-- -· 

Existe una amplia bibliografía referente a los efectos 
que produce la contaminación del aire en la·salud del hom 
bre, animales y plantas·,. as! como del deterioro que causa 
en edificios, obras de arte y otros bienes materiales· ade 

. mis, es un tema tañ amplio e interesante, qu·e es quizá er' 
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mb conocid~. por el pGblico en general. 

L&s fuentes emisoras ·de· contaminantes.· se subdividen en na 
turales:· y· artificiales, Las naturale·s incluyen las 4reas 

.Polvosas·de terrenos erosionados en donde la generaci6n. 
de polvo es imposible de controlar; e.n ese mismo caso se 
hallan: los terrenos desecados, Quedan dentro de. esta ca
togorla las cmisioíi'os"iliíl'cSnicas y otras semejantes~ l.~s 
artificiales se ·subdividen en fijas, m~vilcs y diversas; 
todas ellas ·son ·producto de la·· actividad del hombre .• 

7. 2 .'1 . _é~U-~as·· de- ·l_a Contamiriaci6-n 

'·Para· que una emisi6n se Considere· cOntU.inaDte, .d.!!. 
be 'sobrePilsar>una conCentraci6n y permanecer un c_ierto
tiempo _es_~imados como límites para que se presen_te- ~n rie!. 
go. a lB' salud o. a. Ja econom!.a. · · · · .,., 

·- · Tal·como.·sucede en el agua·, la atm6sfera posee un 
poder _impo·r.tante de au~odepuraci6~. pero ·tiene u~ l~mi te 
que depende de :factores meteor?l6gicos >: geogrlif1cos. · · 
_Las: carac_teristicas meteorol6g1cas mAs 1mporta:ntes son el 
viento Y. la· lluvia; en cuanto al vfer;to. segGn :su· veloci

.dad y· direccl6n, arras~ra lo$ contam1nant«:s fuera .. de ·las. 
·.ciudades.y los diluye; respecto a la 11uv1a, real1~a un 
lavado y disuelve gaseS y vapores arrastrando las part!c~ 

!-!>las s6lidas que encuentra a su paso. · 

·.La topografía es decisiva .para faciiitar la··acci6n 
de los fen6meno5 meteoro16gicos o limitarlos y afin provo
car condiciones desfavorables permanentes o muy frecuen-
t.es. 

La temperatura tambi~n interviene en estas a~cio-
nes y s_oit notableS las diferencias entre el d~&. .Y la no_-
che. para formar los techos en donde se es~rat~f1ca el atre 
ascendente y que en ausencia de vientos impor_tantes perma 
necen por largos periodos. En techos bajos como _de .1 ulr 
a 300m de altura. las condiciones que se llegan a_esta-~ 
blecer, pueden ser_altam~nte peligrosas; este fen6meno 
que es casi r1tmico con la noche_y el dia, se ~ecrudece 
en el lnv1erno·a causa de la menor energia·solar disponi
b1e(l2). 

-----·-·Tan·-·dlversos y·numcrosos ·factores- que 1ntcrvienen ·:·: 
en el.pro~lcm~ de contaminaci6n atmo~fErica,·hac?n que e~ 
da: sitio posea caracteristicas ~spec1ales y requ1era ~.e 
Cstudios lOcales.- pata logrcir su. ~oluci~n, sin ad!l'_itir _que 
se puedan aplicar las que se han e_xp~r1menta~o en otros 
lugares. · ., 

/ 

' 
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7.2.1 Principales contaminantes02) 

,·-, Estos pueden ser s6Údos, Hquidos o gaseosos, Los 
dos primeros deben ser de·~n tamafto lo suficientemente pe 
queft.o como para no sedimentarse, ·sino formar aerosoles 10 
que se obtiene s6lo cuando las partlculas tienen di4mé--
tros .del· orden·- de . .30 micras o· menos. Entre los contami -
nantes s6lidos m4s abundantes y habituales están el humo 
hollln y cenizas, provenientes de las combustiones; y el' 
polvo natural o producido por barrido, demoliciones o pro 
cesos industriales, Bstos d!timos envlan al aire diver~ · 
su sales principalmente inorgánicas entre las que se ha
llan fluoruros, ~xidos de hierro y aluminio, cemento, sul 
furos, sulfatos, carbonatos, bicarbonatos y otros. Estos 
polvos constituren a menudo daftos y mol~stias localizados, 
pero las condic ones atmosfericas pueden dispersarlos ·so
bre .superficies bastante grandes o arrastrarlos hasta al
gunas decenas de kil6metros de __ su lug~r de origen. 

El contaminante m4s impOrtante está constitu!do por 
las ni~blas de ácido sul~firico,·formadas principalmente. · 
por ox1daci6n del anh(dr1do sulfuroso. A estas nieblas 
s«:' atribu~en, por parte de algunos autores, una_propor--
ct6n cons~der~ble de los daft.os a la salud ocasionada por 
la contam~nac16n.del aire. 

Bn cuanto a los gases, entre los m's importantes 
estA _el a~hidrido sulfuroso, producto de la oxidaci6n del 
azufre que contienen los minerales sulfuiados y los"dis-
tintos tipos de combus~ibles f6siles, principalmente el 
carbón de piedra y los aceites residuales de petróleo que 
llegan al·aire como subproducto de las iñdustrias que que 
man azufre; tambi6n se puede mencionar el monóxido de car 
bono, residuo de las combustiones incompletas y compOnen~ 
~e importante de los gases de los tubos de escape de los 
au~om6viles; o~ros gases son el bi6xi_do _de Carboiló y los 
6x1dos de n1trogeno que se forman cuando el aire se expo
ne a altas temperaturas, como en los=hogares· de los gene
radores de vapor y en los distintos tipos de· motorés. A 
6stos se agregan los diversos subproductos de la industria 
qutmica que aunque en menor volumen, pueden complicar se
riamente los problemas por la interacci6n con los coiltami. 
nantes mas habituales. · -··---·- --·- -··---·-~-~------ -·- ··- . --.···. 

. Muchos de los gases enumerados pueden.reaccionar 
entre sí, para formar nu~vos productos, que a veces pue~ 
den ser más perjudiciales. Así, la interacción entre los 
6xidos de nitr6geno, el anhídrido sulfuroso, los hidrocar 
buros de petr6leo, etc. catalizados por la energía solar: 
permiten la formación de cantidades apreCiables de ozono, 



un ox!dante muy activo, anhidrido sulfúrico, que por com 
btnnct6n con la humedad del aire forma las nieblas de .-
5cido sulfGri'co; y s.ustancias orglnicas oxidadas, como 
los poroxiacetilnitritos a los que se atribuye muchas de 
las propiedades oxidantes y molestas como el ardor de los 
ojos y los daftos a la vegetaci6n. 

7.2.3. MagniJ;ud de la contaminaci6n .. : 
· . .Hn varias regiones ·se :·han d'etectado trazas de me~· 

tales pot.encialmente t6xicos 'en. ·pequeftas cantidades al 
humano y algunos organismos; ·pero Qtie se han incrementa
do como ·resultado de la actividad industrial. Entre és
tos:··se hallan: plomo, zinc, man~a-neso, pla'ta," arsénico, 
vanadio~ ·anti~onio, selenió, cromo y_ niquel; las· concen
traciones ·van ·de 10 a ZOO veees mb que en una atm6sfera 
limpia ·como la· del Polo ·Surl"). :::, · · · . - . ' 

L_o·s contamiriantes· que mds afe:ctan 8 la agricul tu
. ra son los fotoqu1micos; se forman por la 1.ntera.cci6n de 
·6xidos do nitr6geno e hi'drocarburos que a su vez generan· 

. productos:secundarios como ozono, ácid~ n!trico y compues 
tos ·sulfurados inclby.endo el ácido sulfunco. ·.~os ácidos 
formados ·Sor~: los causantes de ·!as -lluVias ácidaS "que se· 

\.) h:m _presentado con mucha frecuencia y may"or intensidad a 
,,pnrttr de 1950. entre los muchos estragos que hace la 
~lluvia 5cidn se cuenta la reducci6n de la activ1dad micro 

biol6gica del suelo, impidiendo por. tanto el correcto de-
sarrollo forestal. · · -

7.3 CONTAMINACION DE SUELOS 

·Los sUelos constituyen ·el medio ideal de desar·rollo bacte~ 
riano par_a la descomposicióri de_ 1~ materia· orgánica y el 
recept.cu~o de tod~s las nutri~nt_es gec~sarlos ~ara los -v~ 
getales. Los camb1os que se provoquen por vert1do de sus
tancias contaminantes,· pueden Originar· problemas e·col6f(icos 
de magnitud acorde al .grado de toxicidad •. Esto es lo que 
ha llevado a legislar para prohibir la des~arga o dep6sito 
de ·contaminantes en los suelos, sin el ·cumplimiento de nor 
mas ·t6cnicas que los proteja de alteraciones nocivas en eT 
proceso· biol6gico y evite trastornos o· ·alteraciones en su 
aprovechamiento, uso o explotaci6n. · · · 

Entr~~los ··deséchó~--siSUdosysemi-s6Üdos que más· con tami -
ilan ·a_ lós ·suelos, s~ ·hallan los desperdicios · industrial_es 
y: las basuras. · · · · · 

7.3, 1 Desperdicios industriales. 
Los desechos de _tipo industrial son de naturaleza 
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.tan variada que no so pueden ·tipificar y solamente.con es 
tudios específic?s podría indicarse el proceso·requorido-
antes de su vert1do o almacenaje en suelos. . 

En el manejo de desechos industriales debe·conside
rarse entre otros aspectos, pero de manera muy especial, 
el cuidado de no contaminar los acuíferos subterr4neos ni 

·que por escurrimientos superficiales se altero la calidad 
de los cuerpos do agua receptores. 

Los estragos que se origina a la ecología pueden 
sor do tipo irreversible y muy peligrosos para la salud co 
mo lo demuestran tantas y tan frecuentes noticias que se -
publican en los diarios. · 

7 .• 3. 2 :, Basuras • 
Los residuos s6lidos municipales son do composici6n 

variada, estim4ndose que lo constituyen un 20 por ciento 
de desperdicios comestibles domésticos y comerciales; SO 
.por ciento· de basura casera propiamente dicha; 10 por cien 
to de cenizas y tierra; y 20 por· ciento de desechos de ca7 
lle entremezclados. 

·La composlci6n cambia de úna poblaci6n a otra depen 
die~do .de sus costumbres, clima y economía. -

· · La basura domestica está-compuesta a su vez·do resi 
duos·de alimentos; papel;. metales; vidrio; plisticos; y -
productos do limpieza do jardines. El contenido org4nico 
puedo estimarse entro un 70 a 90 por ciento. 

. . 

·El.manojo y disposici6n·de la basura·es un problema 
social 'cuya soluci6n debe ser objeto de un cuidadoso ··estu
dio que logre cubrir todos los detalles por insignifican-
tes que parezcan, a ·fín de evitar un peligro-latente para 
la salud. El problema de·las basuras en cualquier pobla-
ci6n tiene tres aspectos fundamental~s: recolecci6n¡· ·trans 

.porte; y·eliminaci6n. Uno do los factores do mfs signifi7 
cación ·,para determinar la frecuencia de recolección, es el 
relativo a la reproducci6n de la mosca; el tiempo mínimo 
requerido para que la mosca se desarrolle de huevo a larva 

: (Jmtes de pasar a pupa), .es de 4 a S ·d_~as_:_. ______________ ... __ 

Como la basura contiene mucho material·rescatable, 
es aconsejable que previo a su destino final,. se logre el 
aprovechamiento do ese material; en tal caso deb·e consi"de 
rarse una zona de almacenaje general para selección y reS 
cate. Muchas veces ésto induce al uso de recolecci6n y-
transporte específicos a esta actividad. · 

En cuanto al destino fin_al, ·es frecuente como sol u 
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ci6n sanitaria, el Uso del rn!todo deno~in~do relleno sani 
tario que tantas ventajas representa 51 está correctamen
te·diseftado. Ultimamente se asocia con procesos de tr~t~ 
miento. quo reducen la parte org~nica de la basura a moJo: 
radares de suelo (composta) con bajos contenidos de fert~ 
lizo.ntes en general, con la ventaja adicional en algunos 
casos, de obtener como· subproducto gas combustible. 

7.4 CONTAMINACION POR RUIDO 

El sentido del ofdo tiene una gran amplitud.entre los lí
mites de percepci6n; s~ ¡ueden escuchar son1dos. co~ valo- . 
res apenas de 15 Hertzta , hasta ·tan altos com_o de 2000. Hz. 
Como una idea de valores de frecuencia, est4 el prod~c1do 
por el do central de un piano con 261 H•. y una longltud 
de onda de 1.22 m~. el &a agudo de un~ soprano ~on 1408Hz. 
y una longitud de onda de 23.8 cm. m:entras que el ~· de 
un3 cantante de opera de registro baJo. con·74 Hz. y una 
longitud de ando de 4.60 m. 

Todo sonido iñdeseable se clasifica como ~uldo;.de esta. 
manera para distintas -personas y dentro de ciertos lf.m1-
tes, ¡; mGsica puede ser aceptada agradab~emente o recha: 
zada como molesta, catalogada e~ este último caso comoru~· 
do. 

.. 1:.1 sonido es producido por una fluctuaci6n de la .presión 
·.,en el aire; para medir su intensidad, se referencia a un 

patr6n, resultando una escala que se mide en decibeles 
(dB). 

r:l dccibel es la unidad que e~presa la rcla~i6n entre las 
potencias de un sonido dcterm1nado.y un sonl~O de rc~cre~ 
cin en escala logaritimicn. Relac1onado con el.bel, éste 
tiene 10 veces ta pot~ncia de un dB. _- Un dB es 1{tual a 
0.000204 dina/cm' y equivale a 10 veces el loga~ltmo.base 
di-:;z, del cociente de la· fluctuación. en la nre~16n de un 
sonido, entre la pre~i6n de referencia de otro. 

. dB • .10 log ( ~! ) 
. Pt. • fluctuaci6n en la presi6n . 

·-·+···-·+-:~---.-.+- _-p~ ·• pTési6íi. de· referencia 

-~ ,¡) 

.. : .. 

Li. intensidad de frecuencia es- e~- He~ti·;·.~breV~&d0 :Hz-~; 
vez frecuencia es el número de·c1clos o V1brac1ones·por 
dad do tiempo (segu~do) de un tono puro. 

a su 
uni-
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La pTesi~n de. ;referencia es de 20 micropascales' 

pascal • l N/m2 

N/m2 • O .1/dina/cm2 

N • .Newton 

Las mediciones .do. ruido se hacen· con un: aparato denomina
do deciboHmotro que consiste en un micr6fono para anali
•ar las presiones do grupos de frecuencia dispuestas en 
tres escalas. La escala A es la que m4s se aproxima a la 
que percibe ol oído humano, abarca de 400 a 12000 Hz. La 
escala B cubre do 124·a 12000 Hz. pero registra mejor o 
es m4s sensible a las frecuencias altas. La C cubre de 15 
a. 100.00 H•. Para diferenciar la escala empleada, Esta se 
indica entre parEntesis junto a la abreviatura de decibel: 
dB (A) por ejemplo. 

En cuanto a las fuentes artificiales de contaminaci6n am
biental por ruido, se consideran ser de dos tipos: fijas 
y m6viles. Dentro de las primeras se hallan fábricas, ta 
lleres, comercios, termoel6ctricas, refinerías, plantas -
químicas .Y similares, as! como clubes cinegéticos y polí
gonos de tiro; las segundas comprenden aviones, helic6pte 
ros, embarcaciones, ferrocarriles, tranvías, camiones, -
autom6viles, motocicletas, tractores y otras semejantes. 

El ruido como alterador del ambiente, debe considerarse 
tanto en intensidad como en duraci6n o exnosici6n al mis
mo. El Rer,lamento para Prevenci6n y ContTol de la Conta
minación Ambiental Originada por la Emisi6n de Ruidos (Dia 
rio Oficial, Z de enero de 1976), indica en su att!culo r4 

"Para efectos de prevenir y controlar la contamina 
ci6n ambiental por ruidos, se es.tablece como ni'-= 
vel máximo permitid-- para la emisión de esta con
taminante provenient~ de fuentes fijas, el Valor 
de 68 dB (A) entre las seis y las veintidos horas 
del dfa y de 65dB (A) entre las veintidos y las 
seis horas • 

Estos serán los valores medios, medidos en forma 
·continua durante·un·lapso no menor de 15 minutos 

en el perimetro del predio, utilizando un dec!be 
l!metro normalizado, calibrado y en integraci6n7 
lenta, autorizOdo por la Secretaria de Industria 
y Comercio ••• " 

Cabe recordar qu~ los valores indicados en el art!culo·an 
tes mencionado de 65 dB (A) en la noche y 68 dB (A) en eT 
dia, están dados en escala lo~arltmica por lo que la dif~ 
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':·-
rencia:de solo. 3 dB (A), es ya notable. Para tener una 

. idea en relac16n·a estas cifras, consid8rese que: 

a) a 1".60 m. ·de distancia, un suave ·murmullo tiene. 30 dB 
(A) . 

b) Un radio 'q";;e' funciona corea, 110 dB (A) 
e) Un turborreactor (jet) en despe!I'Je; 160 dB (A) 
d) los. oldos comienzan a· molestar con 120 dB. (Al y a- doler · 

con 140 dB. (A); .· 

.. < • '-'.· -; :· 

--· ---;-----------=---

--- ------------
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ANALISIS DEL IMPACTO AMBIENTAL A LOS DIVERSOS 

COMPONENTES DEL MEDIO 

JAIME J. SAAVEDRA SOLA 
' 1 

El an&lisis del impacto ambiental a los diversos comp~Lentes 
del medio· en las evaluaciones de impacto ambiental, biEm sea 
que éstas se lleven a cabo para la localización óptima, 
prefijada o· elegida de un proyecto; deben de partir· del 
conocimiento y análisis detallado del mismo y del ambiente en 
donde se pretenda llevar a cabo, tomando en cuenta la 
caracteristica descriptiva {inventario) y sistémica de este 
ültimo (ver fig. 1) 

D.el análisis del proyecto surge la identificación de las 
actividades-acciones, · que potencialmente pueden producir un 
impacto al ambiente; Es conveniente que se haga énfasis en 
los requerimientos y transformación de la materia-energia en 
los procesos y la capacidad de producción. En el análisis 
del medio se deben identificar· los elementos y procesos que 
potencialmente sean· alterables, enfocando principalmente .. la 
atención .en aquellas variables ambientales que tengan ·una 
fuerte relación ccm el tipo. de proyecto a evaluar, 

. ': _ .. _ ... ·· ... _: . 

. ·. PROY ..• { ELEM •. PRODUCTOR;f~) .. · . l . . . . .. e • 

. ·¡ 
. "-'·.¡ 

l. 
1 

! 
V ¡·· 

AMBIENTE:·-·~.-,-----"--,-.',-. ---"--~...,-'-'--"""----'···.')· ÁMB: MODIFICADO 
(ELEM. Y PIWC. ALTERABLE¡;), 

. . .. 

como ele~entos para la caracterizáció.:; · de un proyecto 
pueden . consid~r~:~r lq~ siguiEmtes aspectos: . 

Obj eú vos del proyecto · .. 
Importancia del proyecto: regional, nacional o 
interriac:ional · . · · . · . · 

.. Estudio técnico: .. localización. i. materias primas, . . 
'teé:riolcigia, productos intermedios y finales, residuos, 
mano de obra, proyectos asociados; fases del.proyec:to; 
tiempos-costos de ejecu9ión y altern~tivas. ·· 

·1 ' · .. i 
. , : . ! 

t:~e 

: .. ~L·. ____ , -·-·· 

• 



Entre los factores básicos que 'señalan el·nivel de detalle en • 
una E.I.A. para un proyecto, se pueden citar los siguientes: 
cantidad y calidad de los impactos al ambiente, amplitud y 
calidad de la zona de influencia y utilización de los 
recursos ambientales. · 

A partir del conocimiento descriptivo y sistémico del medio y 
de las caracteristicas del proyecto, se procede (siendo una 
etapa critica en la E;I.A.) a la identificación de los 
elementos del medio potencialmente impactados (en la tabla 12 
se pueden observar algunas actividades productivas y sus 
impactos potenciales). 

La identificación de los impactos potenciales se puede llevar 
a cabo de manera previa o posterior a la caracterización del 
estadio cero (basal). Si se efectúa antes de podrá reducir 
el número· · de factores o elementos del inventario, 
restringiéndose a aquellos que potencialmente (por el tipo 
de proyecto) sean más susceptibles de sufrir impactos; en el 
caso de que se.lleve a cabo deispues dela caracterización del 
estadio cero, el análisis de los impactos potenciales 'puede 
ser de carácter más. sistémico. · · · 

. A los impactos ambientales se les pueden 
categorías-tipologías coino son: (Canter. L. 

asignar . diiersas 
1977) 

CATEGORIAS DE IMPACTOS AMÍHENTALES (Ó.N'i'ER, L. 1977) * 

Benef ic,los o . a.dverscis . l. 
2 . 
3 . 
4. 
5. 
6. 

Reversibles o irreversibles 
Repárabies o irreparables 
corto, mediano o largo plazo 
Temporales o continuo~ .. 
Fase de preparación del sitio, construcción yfu 
operación ... · · · · · . ••· · 

. 7. 
8 ~. 
9. 

1 o. 

Local, regional, nacional o global 
Extraordinario-riesgo. · · · · 
Directos o indfrectos . 
sumatorios o slnergisticos. 

. . - . 

Las técnicas para .la·. :iden'Út icación de ios impacto¡;> se: basan 
generalmente.E!Il el ~so.de.matricesde'intE!racción y listas de 
cheque<?, las· cualEis·· se 'integran con· la' información de 
fuentes, tales como:. '• . ! 

~:- -!-

. Texto~ gene~al~s. que tengan que ver eón , 
ambientes similares 

ptóyectos/ 

* modificado. 

·1 , 



f 

Estudios de caso de E.I.A. • 
Comentarios con expertos 
Pláticas con la(s) población(es) del area de influenCia 

La inclusión de un determinado impacto en esta etapa de 
identificación respondera al análisis interdisciplinario de 
la información recopilada, en donde tendran que estimarse 
ciertos criterios de importancia como son: probabilidad de 
acontecimiento, población afectada, duración 1 matgnitud, 
reversibilidad, reparabilidad, gpst6, costo económico, etc. 

· . . . ·1 . 
·. , . 

. . ~· 

·' 

1 

1 

i 
1 

.. i 
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TABLA 12 

ALGUNAS ACTIVIDADES PRODUCfiVAS Y SUS 
IMPACfOS POTENCIALES 

.. 
-1 

1 ----------------------------------------------¡ 

1 
1 

1 

Rama económica Daños al ambiente y a la salud ,,. ¡ i 
-----'----------.·.;!. !.,···-_,,_·,, \.f 1 .... i: 
Agricultura Contaminación del agua y del aire por uso de plaguicidas l ¡ . 

y arrastre de fertilizantes, problemas eli el manejo de los ·,,...; 1 ': 

desechos de cosechas, accidentes de trabajo por el manejo ..,, ·1 j · "'· 
de maquinaria a¡rícola, contaminación de alimentos conl· ¡ 
riego de aguas negras y rociado con plaguicidas. - . . 1 

'1 
Industria 

Minas y petróleo 

Contaminación de agua, aire y suelo por los desechos 
líquidos, gaseosos y sólidos originados en el proceso 
industrial. Problemas de salud y accidentes del trabajador; 

Contaminación de agua, aire y suelo durante las etapas·d; 
explotación, transll"rte y refinación. Problemas de sahi4 
y accidentes del trabajador. 

l ¡,~~~:[2 
Embalses de agua 

Silvicultura 

Transporte 

Urbanización 

Termoeléctrica· 

Carreteras 

Alteraciones en el nujo de aaua y en su calida 
Inundación de áreas cultivadas. Desplazamiento de pobla
ciones. Desarrollo de al¡unos vectores de enfermedad. 

Problema de erosión de suelos y la alteración de la calidad_ 
y nujo de las ~·mientes de aguas. Alteración en el clima' 

Contaminación del aire, producción de ruido, accidenteS 
de. tránsiio. · · · · · 

Producción de residuos líquidos y sólidos, contaminando 
el agua, el aire y el suelo. Demanda de servicios que 
pueden aumentar ·otros problema$ ambien.tales (acciden -
tes, _ruido, estética, etc.). Alteraciones en el microclima. 

Contaminación -dé agua; aire y suelo por el uso del 
combustibles. - · - · 

. . . . . 

Eros'ión de suelos, alteraciones en el flujo de corrientes de 
agua y aspectos estéticos. · · 

1-l~J.uú-1.1.. "6('>.~\t" 0\Z. S. I. ~.:S . .ECo ( C f_S) . 
,~ r~ . .__¡¡ W>a.L't'z.e>Jr~LI>_'é'_.l·- (_lctC(o_}. 1\8 '(_-__ . 

·,·,.-. 
--~~ . 

·. :' ' . ' .,;.. .. ~ 
· ...... :.....=..~:~'-:~.::. ;.:·_i:·~:_:- -·· 
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! 
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• 
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laboratorios ftjos o mOyile$ con todos los elementos para 
efectuar .los .anlilisis solicitados. 

D Rigurosamente con esta activ.idad se terminarla la· 
z fase de evaluaci6n puesto c¡ue la ta6la de resultados de 
D los anllisis fhicos qutmicos, biol6gicos y 1Dicrosc6¡1i-··'!: cos ·realizados, podr~n comparaTse ~on lo~ aceptables para· 
UJ el uso a que S'O destlna esa agua y con ello·, definir la 
~forma de eliminar· o disminuir los parlmetros que. so consi 
Ul deran en demas !a. -

~ ,. 
1 

Pero fal'ta ·algo muy linportante que no debe descui· 
r darse¡ -se trata por. un lado, de definir la causa que ori· 

~ina esa situaci6n y por otro, conocer la etapa en que so 
fij . esarroll!ln esos .fen&menos por efecto de la contaminaci6n 
o en_cuanto·a que si pudieran incrementarse O'tendieran a 
- -~~:sapa,rec~t. . ·. · · o 
D . ; ., .. · .. lo .Ptlllerollevada a evitar o controlar la ac 
::¡: ci6n que_,provo~ ,disturbios; implica que ·desde la planea=
ID ·ci6n del es~udio; se ,efect(io la investigaci6n correspon
~ diente cubriendo una ··trea que en foma extrema es la mis
Z ma cuenca de captaci6n. ·Lo segundo también resulta de la 
..¡ c~mparaci6n de los-. datos que arrojan las diferentes esta-
m c1ones de muestreo. · 

rn 7.1.3. Disturbios .ecol6gicos en aguas contaminadas 

z Los efectos que-origina una descarga contaminante 
~ en un !fo, son con. ligeras modificaciones dadas sus carac 
;u terlst1cas, los mismos que suceden en un lago; solamente
z que so reflejan mejor en una corriente, por intervenir di 
O recta~~~ente como --funci6n de ~a longitud recorrida por el -
D agua o del_ tiempo transcurr1do desde el origen de la .con· 
::¡: tami!'aci6n. Al explicarse estos disturbios, tambil!n se 
ID .. expllca 1? · q~:~e es el proceso natural de autodepuraci6n d< 

.;¡:; -las aguas_, fe116meno mediante el cual se resguarda la caH 
z .<{¡ld ·')!lt'!r~l Y: ,que. es aprovechada bajo procesos acelerados 

.. --! .. en· las .P!ant~s par~. el tratamiento de aguas negTas o ·des< 
D · choscindustnalcs ,,.' · · ·· · · 

. r . : : .: ': ~~' tlt~ico ~. _los lagos ..¡ no de los rios el fen6me
.... ~...:. no __ de e11trohcaci6n q1;1e :onsiste en una sobreproducci6n , 

:"plantas-acu~ticas-;--prlnClpalmente del -fitllplancton, que 
origina serlOS Cambios f~sicos, 9u~micos y biol6gicos en 
el agua, como consecuenc1a _de ad1c1onar n~trientes tales 
como fosfatos y.nitratos, entTe los.desechos contaminant 

. · ·La _apari~i6n .en ciertos. lagos y presas del lirio 
acu!tico en forma exhuberante no·~s descon~cido, as1 com 
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PUB L.! CAC I Ll~·IES ESPECIAL! ZADAS , ENTRE LAS PR I NC I PALE~PROBLEMAT ICAS 

CO~I EL MANEJO DE LA INFORMACION , DESTACAN LA FALTA DE ACT!ALID~D 
. 1 . 

DE LOS MISMOS y· 

LAS DIFERENTES FUENTES RE; V ÍSADf\S ~ -. ' . ... ' ' 

ALGUNOS CASOS N~ --~~~-¡·::~-~.ROAN 
•'' ·- ~·-:.:!- ~.~ . .<'' ; ''1 ' 

ENTRE LAs vARIABLEs oi~ ~~-·o:I6 ·Bionco QuE DEBE~! DE:_ ~-Ó,~~;r-il~~~N 
CUENTA PARA EL-ESTUDIO Y,ANALISISDEL ECOSISTEMA QUE,D(lÚGA!:~'t~-L~ 

... - -. -· _··:;- . . _. :, -·-;- -- ':.' ->-~--.. --~? .. :-'·_-_ --- ----· . -·- . --~-- _--- ·-- ···----:::·,~--~r~~:~i:~~~~~~~~:-- __ o:':~ . 
I DEN TI F I CACION, DESCRIPC_I_(J~. Y EV~L~AC ION DE LOS POSIB~E~¡:¡~~ep:J:(JS 

., .. _ .. ~-: , .. -. -. · . . . · ~ ·: ·.:_'-~:>:-t'~:.ff/1l?.$ir-:·~.-;}l.,; 
QUE PODRIAN GEN~RA~~7 ~~c-E::S.~~DJ~.• . .OESTACAN .·LAS . · sw,LIJz1.~~~~~·}f?: 

-FLOR~. .• :-;~::'ii,:-:-c~::~.;~::J:.r~J~-¡;i,=';:·. · · ·· i:-;·:~:~~~t.--~~.;rl~ .. ~.:.i_1.~_::;:: ... 
. ..• CFOIMSPOONSOMI CI AI o~r:[~r{~~~-2::~---·_;·_r_:_•·.~:_;~--~:.~-~ ... ·.·.~-~.i_t.·_._.~.-.··.:_r.~.~ .. -~.-.·•_:._·_;_·.:_·-:···· .. _., .. '· .. : . . ;¡:¡i:~:!.T~t:;• .. ;>;· 

. - ~: . : - . ·i'~~:·;r: ¡~·~{·iD> . 
• ;o;GUNDA~IC I A 

• DI 'v'ERS I DAD DE ESPECIES . ' · · 

.ESPECIES ENDEMICAS 

~ '·. ,, 

.ESPECIES RARAS Y/0 EN PELIGRO DE EXTINCION 

.ESPECIE~ DOMINANTES 

. PRODUCT I '! I DAD 

.ESTADIO DE. DESARROLLO 

.GRADO (E PERTURBACION 

.ESPECIES DOMINANTES 

• ABU~·IDAI•JC I A 

. DI '·/ERS I DAD · .. . . 

. ESPEC lES ~1 I GRI'\TOR I AS 

.ESPECIES RARAS Y/0. EN PELIGRO DE EXTINCIOI·< 

· Z<JI"-i¡.":,S C•E. REPROOUCC 1 Otl 

·-. r 

•1 , 
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PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS ' 

EI,ITRE LAS PRH-ICIPALE$J.PROBLE, ATICAS , 
1 

COI'I EL ~IANEJO DE LA I NFOR~IAC ION 
. ' DESTACAN LA FALTA DE ACTUALIDAD 

DE NO 
! 

DE· LOS. MISMOS y EL HECHO QUE EN ALGUNOS CASOS CONCUERDAN 

LAS DIFERENTES FUENTES R~VISADAS. ¡:· .. ·:; ;:_.·: .. 
1 

ENTRE LAS VARIABLES DEL· MEDIO BIOUCO QUE DEBEN DE TOMARSE EN 

CUENTA PARA EL. ESTUDIO Y:ANAL;I~I:DEL E~DSISTEM~ QUE D_E_L:U~~~;~:.~-~~ ·::. ·. 

I DEN TI F I CAC ION' DESCR I ~ICION y EVALUAC ION DE LOS POS.IBLES T\:~~}!;,:··<~<i 

QUE PODRIAN GENERARSE E~ EL ~EQIO, DESTA~AN: LAS SIGUIE;r·~y:~~.r~):_I::. 

~:~:::SI C ION FLO···:·Rc-·.·. ~I·;_._,_s·'·~' .. :i_ ... · .. ·.·-.' .. -.'r_ ..... ~~ .• ,· .. =.·~ .... -.·.'.·.:.•~.-.:,·_·~.: .. ·.· .• _:_ '.·.-.•..•... • .... ~.·:···.·.:_ .. '_[ .. :.t ·.·.\_._~_· .. :.·)·:··.•.,•·_·.~.:_:.~._.·~.~.·.·_,.',·.~,·.~.' .. ·.~ .•..•. ·.·-.···_._ •..... ···-~·· ... ~.·-~~:_.~ .. _.-~.·.·-.. ·~··::·_;~···::. __ ··, __ ._-_ .. •.·.·-·.·_:_.··.·-····:· .. --:····._···:::··.···_·· .. ~·.··. __ ·._ .. ,······:·.·.·.······.·.· __ -_: __ -.. ·.·.:······· .. :-. ":,; ~: •• .. • 'f'""~'"'"''• 
• F ISDN~;¡~~ • - · ,. 7.. .o, ~~~--·. -~~ _: • . ~ - /: ;';l~~~~;~~~~~t1~:-

,.~ •. _:~: ·=···.,· :·._~·."'-' 
. - ·'·•-.ABUNDANCIA 

.DIVERSIDAD DE ESPECIES 

.ESPECIES ENDEMICAS 

.ESPECIES RARAS Y/0 EN PELIGRO DE EXTINCION 

.ESPECIES DOMINANTES 

. PPODUC TI~)! DAD 

.ESTADIO DE DESARROLLO 

. GRADO C•E PERTIJRBAC 101'1 

.COMPOSICION FAUNISTICA 

.ESPECIES. DOMINANTES 

.ABUNDANCIA 

. DI ','ERSI DAD · 

.ESPECIES. ~IIGRATORIAS 

.ESPECIES.RARAS Y'O El'l PELIGRO .DE EXTINCION 

-ZONAS DE REPRODUCCIO~I 

'1 , 
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IMPACTOS SOBRE:·LA BIOCENOSIS 

• 
FAUNA 

-.Eliminación o R~ducción de spp. 

- Despléizamientos de ind.ividuos, spp o pobl a. 

- Eliminaei6n o reducción· de spp. Raras o en Pel. Ext. 

Perdida 6 alteratión de poblaciories 

- Invasión de nueva~ spp. animales· 

Proliferatión de spp. en nQmero excesi~o 

-Alteración de la Diversidad 

- Introducción de spp; exóticas 

- Proliferación de insectos, roedores o av~s 

Cambios en la composición y No. de spp. acu&ticas 

- Eliminación o a.l te ración de hábi ta:ts terrestres. 

- Eliminación o alteración de háb:itats acuatices. o 

- Muerte por . atropell·~.· .. 
- ·. ~ . 

- Aisi•~i~nt6 de a~j~ales de ~mbito territorial peq, ~¡ 
Concentrac.i6n de spp. o individ~os. ·· 

:, 
' 

• 
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IMPACTOS SOBRE LA BIOCENOSIS 

FLORA 

- Elimina~ión de cubie~ta ~egetal · 

- Reducción de la cubierta vegetal 

-~cambios e~ la cubierta vegetal 

- Aumento del riesgo de in~endios 

Prtiliferación de especies exóticas o invasoras 

Perdida de spp. naturales 

- Dificultad para la regeneración 

~ Di~mi~ución de la estabJlidad 

- Oisminució~ de l.a producción 

- Perdida de dive~sidad dé spp 

- Incremento. del efecto btirde 

.. 
PROCESOS ECOLOGICOS 

- AÚeración de las cadenas al imen.tarias 

. '· . 

- Alteración de los ciclos dereproducción 
. . . . . 

-Alteración o ruptura de vías ~igratorias.• 

-Alteración en el ~ompql'"tamiento migr¡jtorio 

.· 

- Alteración o destr~tción de pautas de compartaníiento 

• 

-.Perturbación (luce S hoc turna Si Ci_rélll a<:; ió n extráb~.di,11aria; ~te) 

. . i .. ·. 

.'·· ·~ · . 
.: . 

·1 , 
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i·!e=-Tu[•r.•;_oG 1 (;5 DE J DEi'IT 1 F 1 [(;[ION Y EW;i_UAC 1 01·1 DEl.. íi-11-'<'lCT O A~181 EiHAC. 
J~l!·IE JOSE SAAVEDRr~ SOL~. 

LAS t·IETODOLOG 1 AS DE E1/ALUAC 1 ON DE II·IP,'\CTO A~18 1 ENT{\L SON 

HERRAMIE~ITAS QUE AYUDAN A LA IDENTIFICACION, MEDIDA, INTERPRETACION 

Y/0 C0~1UNICACION DE LOS DIFERENTES H1PACTOS n~IBIENTALES QUE SE 

i'1SOC I ¡'\~1 A U~l PROYECTO O ACT IV I Di'\D QUE SE VAYA A REAL! ZAR EN UN 

CIERTO ESPACIO-TIEMPO;, :su IMPLEMENTACION TIENECOMO FINALIDAD 
' 

PRINCIPAL LA PREVISION DE LAS POSI~LES AFECTACIONES NEGATI0AS QUE 

PUEDAN SURGIR EN LAS DISTINTAS FASES DE UN PROYECTO Y LA E~AJUACION 
DE ~AS DIFERENTES ALTERNATIVAS DEL MISMO. 

E"iTPE U< S ~IETODOLOGI AS QUE ~if1S Cm1UN~IENTE SE UT I L I U1N EN ESTA FASE 

DEL 0 ROCESO DE E,. I ,,;,. SE PUEDEN SEciAL•'•R U',S LIST1~S DE CHEQUEO} 

¡·¡.::; TR! CES \ REDES: EST,'\S 14ETODOLQr.:; lt'6 DEBEI•i DE COI'IS I DER,;R CU(; TRO 

ASPECTOS BASICOS: 

-- CIUE SE l~ICLUYAN TODOS LOS FP,CTORES "CLA'·/E" DEL Al18IEtJTE '1 DEL 

FROVECTO O ACTIVIDAD EN CUESTIO~l. 

- OUF SIRVAN COMO GUIAS·PARA LA BUSOÚEDA~GENERACIO~l DE INFORMACION . ' - . : 

BASICA DEL Al18IENTE Y O~L PROYECTO .• 

- OUE PUEDAN SER'.JiR PARA LP, EVALIJ!';C!OI··J DE é\L.TERI'IATl\'AS 

i 
! 
1 

SOBRE UNA 
1 

Bi'•SE CO~IUN. 

OUE =>E PUEDÁt~ UT I L I Z "'R EN U1 E'·/ALU;~C l 01'1 DE LAS t·JED I DriS DE 

1·1 IT! Gr-.C !Oi'i EN TER~l !l'iOS IJE · COS TO-EFECT I <.1 I DAD 

IMP~.CTOS l·IEGAT!'-!OS DETECTADOS. 

'1 , 

DE LOS D l </ERSOS 

• 

0 
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LISTAS DE CHEQUEO.- SE PUEDEN UTILIZAR LISTADOS DE LOS FACTORES 

AMBIENTALES LOCALES QUE PUEDAN· SER AFECTADOS POR EL PROYECTO, LOS 

CUALES POR MEDIO DE UN SIGNO CONVENCIONAL SE PUEDEN RESAL TA_R;OTRO 
; 

. . • . . . .· ·- - . . . ! 
TIPO DE LISTA PUEDE INCLUIR UN CUESTIONARIO EL CUAL:SE LLENA CON 

1 
LAS RESPUESTAS DE LA POBLACION ADYACENTE, Y UNA VARIANTE ~AS DE 

. ! 

LISTA PUEDE SER DE TIPO DESCRIPTIVO, INCLUYENDO "LISTADOS DE 

.f'ACTORES AMBIENTALES qJN INFORMACION RELATIVA A LA. EVALUACION, 

.MEDIDA Y PREDICCION DE LOS IMPACTOS. 
. .. · 

'"' . . • • -,--'·. r "· ~- •. - · .. - ----_-. 
·'. 

MATRICES ESTE 
. •:-.. · 

TIPO _:•DE . MATRICES DE INTERACCION.- MUESTRA 

GENERALMENTE EN UN EJE HORIZONTAL, LAS ACTIVIDADES-ACCIONES DEL 

PROYECTO Y EN UN EJE VERTICAL LOS FACTORES AMBIENTALES IMPLICADOS 

E~l LA EVALUACION. LA MATRIZ SE UTILI.ZA PARA IDENTIFICAR IMPACTOS 

AL OBSERVARSE DE MANERA SISTEMATICA, LAS INTERACCIONES ENiRE LAS 
1 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO - ELEMENTOS DE( MEDIO;· SI SE INFIERE QUE 
• ' • • 1 

ALGUNA ACTIVIDAD EN PARTICULAR VA A _AFECTAR 
! 

A ALGUNCOS) 
! 

CDI'IPONE~I TE (S l DEL AMB I EI.JTE EI~Ll STADO, SE COLOCA UNA MARCA' EN EL 

RESPECTI','O CUADRO DE INTERSECCIOri CON LA CUAL SE ',1A A IDENTIFICAR 

DESPUES DE LA IDENTIFICACION_DEL IMPACTO ISE PUEDE USAR UNA LINEA 

DIAGONAL EN EL CUADRe! CORRESPONDIENTE) , SE PUEDE DESCRIBIR LA 

INTERACCION EN TERMINOS DE MAGNITUD E IMPORTANCIA, ENTENDIENDOSE 

LA PR l MERA EN UN SENT l DO DE EX TENC ION O ESCALA Y LA SEGUNDA EN 

TERMINOé DEL EFECTO CECOLOGICO) EN LOS ELEMENTOS DEL MEDIO. 

ESTE TIPO DE MATRICES PUEDE AYUDAR EN LA IDEN_TIFICACION DE LflS 

IMPACTOS EN LAS DIVERSAS P~SES DEL PROYECTO CPREPA~ACION DEL SITIO, 

• 



, 

• 
' 
1 

CüriS TRUCC l ON, OPERAC l ON, ETC. l • LA MATR l Z PRODUC l DA F l NALMENTE PUEDE. 
. 1 

1 

CO~ITENER A MANERA DE RESUMEN A LOS DIFERENTES H¡tPACTOS 
i 

IDnlTIF!CADOS, Y A ALGUNAS ·DE SUS CARACTERIST!CAS-CATEGORIAS 

NOMINALES TALES COMO IMPACTOS : BENEFICOS O ADVERSOS; REVERSIBLES 

O IRREVERSIBLES; REPARABLES O IRREPARABLES; DE CORTO, MEDIANO O 

LARGO PL~ZO; TEMPORALES O CONTINUOS; LOCALES, REGIONALES O 

GLOBALES; DIRECTOS O ~NDIRECTOS; SUMATORIOS, SINERGISTICOS O 
., . 
' ANTAGONICOS,ETC •• ESJ:OS JUI.CIOS DE VALOR O CARACTERISTICAS. SE 

., " . . J j .• , . ..: ~ _·_'; -•. _·. •• . ..• ' .., . ... , 
,-. ~ . : 

EQÜIP.O MULTIDISCIPLINI;\RIO EN . ··· ··· 
. :::·i .··:.--::··: .: . .'_... ... -- . - ~-: ;;, __ .. ·-·- ... -- .. 

DEBEN ESTABLECER CON EL~TRABAJO DE UN 

. . !. -·· 
INTERDISCIPLINA. .-...... -_ _¡_> . .-

1 

i 
REDES.- SE COJ~SIDERAN COMO VARIANTES DE LAS MATRICES.DE INTE,ACCION 

A~ITER !ORME~ITE SEÑALADAS, MEDIANTE ESTAS SE INTENTA INTEG~AR LAS 

Cf\US.~S y CONSECUENCIAS DE LOS IMPACTOS, I'IL IDENTIFICAR y MANEJAR 

INTERRELACIONES ENTRE ACCIONES CAUSALES Y FACTORES DEL A~BIENTE 

. r'4L TERADOS. 

LOS ,o,nr,LISIS POR J•\EDIO DE REDES Er-1 LAS E. I.A .. SQt.l PARTICULARMENTE 

UTILES PARA IDENTIFICAR IMPACTOS SECUNDARIOS, 'tERCIARIOS Y DE ORDEN 

SUPERIOR OUE PUEDEN SURGIR A PARTIR DE UN IMPACTO INICIAL. 

Pf\R;:'\ !~!TENTAR HACER UNA EVALUACION LO M~S. OBJETIVA 

NECESARIO COnSIDERAR 

1.- EL ESTUb!O DETALLADO DE LAS C~RACTERISTICAS DEL 

EQUILIBRIO DINAMICO I'INTES DE LA PRESION EJERCIDA POR 

tEST~DIO CERO). 

POSIBLE ES 
1 
' 

1 

1 
MEDIO Y SU 

! 
¡, 

EL P80YECTO 

::'.-·EL ESTUDIO DE LA EVOL.YCION DE LAS CARACTERISTICAS. AMBIENTALES , 

.: - . ~-
. --~--- ------- .. .. ,, .... ,... __ -_ .· 

------·--· .-__; ...... -- .... ''"""" ·--·•"" ..... .. ... 
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Tabla 31: ·An eiamole .checklist 
'2 (!:-==t: :;~- :c¡;,dr:m"t:üt of ñOusi:1~ aad Ur~an :JevelOpme~c, t9i5) 

l. C.!OlOIZV 

l.l Unique Fea;ures 
l . .Z -~i::.er.l.l 3.esources 
L.J Sl~pe Stabilúytitoc>:IJ.ll 
l. 4 De?th co !m¡iei":leab_le t~yers · 
L. 5 Sub s id ene e 
L. 6 . C~nsolidation · 
l. 7. ;Jeac!:l~ri:>0 /CI1!!11icallelease · 
L.3 Tec:cnic Ac:i•Jic·r/Vulc.inis.i . -. . . 

2.1 
2.2 
2. 3. 
2.4 
2.5 
2.6 
2.7 

Slcpe Stabilit-¡ 
Foundad<lll SuDD.crt 
Shriilk;.;swe:it · · 
Frost Susc'eptibiticy · · 

· Liquefiu:ticn 
Ercdibili ty 

·Per:~eabilicy 

3. Soecial L~ :eacures 

3.1 Sanitary LandfiÜ 
3. 2 lleclauds · · · 
3.3 .Coaseal Z~nes/Shoretines 
3.:. Miné D""'1's/Spoil Areas 

· 3. 5 Pri:le: Agricul cura~ tand 

4. '.Jatar 
· .•. -: 

.. 

. 4 .. ¡ · !lycirolcgié 3ai~ncé 
4.! . Gi"oUtíci- W~Ca1:,. · · · ·-- · · · · 

.4. 3 Gróuu<i lóacer :tow ~iracÚcin ·.··. 
4_. 4 · ·oe~-~h--·tCt ~at4·r · r¡oi•'·','._ . ::.-= ·: ... ..:: 

·:Jr~i:ia~:Otéba!Ulél i~d,· 

-._ '· 

4. 6 Séd;,_;,én~ation .·•.•··· , . / 
4. 7 I:¡>o!-'nd:ent ~eáita.¡e and Slope'FaiÍ.ure 
4. 3 · Floociins; ' · . . · · 

4.9 •acar QU..ú:y. 

5.1 
. ' '·-j.J 
5.4 
5.5 

...... 
',: · .. 

Plant arié!. Anual spii~ie's 
Ve~e·cactYe Co:m\1ni·::7_-·-.--.-
·oi~iersit~/ · · · 4

• • 

Procl~~_ti ;,~-~-- ., 
!'lu~rienc Cyc:'fi:lg 

.. _,. 

-; . 

-:··-

7. ~ner2z 

7.1 Ener 0y ~equi:eoencs 
7.2 -coi'lSerJa~i:m :1eás_~~e~ 
7.3 Envf:·at-.cent:.ll Si~ni!ic.tnC!!_ 

SOClAl.. 

iL Ser-ri.ces ¡ 
' ·. 8.1· Educatioft Facilitias 

. a.: 
8.3 
8.4 
8.3 
8.6. 
8. 7. 
8.8 
s;9 

. 8.10 
8.11 
8.12 
S.ll 

E:ploy:~Ot i 
c~ercial :ácili:ies 
Heal:!-1. care/sc:Ciai. Ser-lices 
Liquid '.iasce :Jisposal 
So lid •.;as ce. Disposal 
llai:ar· S"l'PlY. . . 
Storiii llater. Draina¡e· 
Poti'ce '· · 
Fire 
Racreation 
TransporÍ:acion 
Cultural Facilities 

9. Safétv. 

9.1· StruC:tures 
9 .• 2 lta~erials 
. 9. 3 si ce Ha%ards 
9.- Cí.rcu'lai:i;,. CoiiÜic:s 
9 .,; Ra"ci S"facy and Oesii:~ 

· · · 9 ~~ toni:i::~¡ ia<!iation ·· 

·.·. to. ?~ys~~i~gic.1.'í' wü~::;eel~% 
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CUESTIONARIO • 

Vectores de enfermedad 
a) ¿Existen problemas de salud CC)nocidos en el Sí _ . No_ No ·se sabe -. 

area d8i proyeao trarismnidos por especies 
·de veaores tales i:omo mosquhos, moscas, 
caraÍ:Oies, etc.? 

b) ¿Estos veaores están asociados con: 
habitar acuif¡co? 
habnatboséOso? 
tierras agríOolas? · 
habita! degradado? 

· 'áseritamielttos humanos? 
C) lEI proyei:to padtá; . . . . . . 

incrementar el habnat del vecto<? 
disminuir eJhabnar del v&ctOn .· ·. . 
proporcionar la oportwiidad.de eoírtiolar 
veétora.;? . · · · ·. .· . . 

d) lla fueria d~ trabajo del. proyecto podña ser 
·una· posi!Íie fuente de introduCción de veaoros 
que no se encuentren' aauatménte en ~1 irea 
del proyeao?. · ·· · · • · · · · · · · • 

e) i.EI máyor acceso y el incrernentq c:on11iréla,l ~ 
el área del proyeCto podrán ser una posible fuen
te de vectOres de entarn\edad que ac!Úalniento .· 
no se encuentren en la zcina? · ·. · .. · · · 

Si -
Si_. 
Si._· 
sr -sr_ 

· .sr -•sr_ 

S_í -

Si -· 

sr -

No_. No se sabe -
No_ NÓ se sabe -
No_·. .No se sabe _, 
No_·_. No se sabe 
No_ .. _. Nosuabe 

No_._. No~~ sabe 
No_ No se sabe 

No_ No. se sabe 

No_.· No. se 5ab<i 

No_ No se sabe 
· 1) ¿ProP.,rclanÍI(áel proyOáooportunidad p;ua 

controlar vectores a través de üna mejor Calidad 
cie vida? · · · · · · · Si _ Nci _ No se sabe 

IMPAcTO ESTif.tAO~ SOBRE VE~OAES DE ENFERMEDAD . . •.· ...... ·.-·. .. ' .. . .. 
. . ... · < 

.Sal~d Pú.bli9a ' .. : · · .. · . ' · ·. . . 

. a) ¿las enfermedades transmitidas poi veaóres · 
. foir:Ían un¡fj)aite iniporta~ie dé la skuaci6il . 

local de salud pu~? .· · • · .· . ·. · .. · . . Si -
b) ¿Existen clr(I;Cás u ~Os programas de control . 

de enfermed3ciés en oi>eiación ó Planeadas ... 
pani la zori;i? : • · > 0 · .... · • : . Si ...:.C: 

e) .lla decisión d~l proyeCto PioVóeaíá un aunien-

No ·-· No se sabe .. 

No _ .. _. ·. •· No se sabe · ... -. -. .. 

io en la denSkfad o distribuCión de vectorei de .. 
eÍ'Ifeiril~ ... ·.· ., .S. í.~· .• No.-.-. N .. os.e.sab .. ~ .· 

·, d) .·· ¿(a decisión del proyecto p(Ov<Ícará, quoirrab;.; ·. ·· · 
. jadóres ú airaS pen!OilaS qúelintren a la Z()"a ... · .·.: 
traigan ént8rniecladiis Corira¡jiasas o tr~mitidas . · · 
p<>r·vea6r8S? .·· .. · .. ·:. ·· .. · •. · · : .·.•· .. · .. · .Si-.. -· 

e) . ll<i décis~ del proyeCto, durárii~ su lasa de 
. preparac¡ón; prOvocará la exp<isición deiÓS tra-
bajadores a védores d~ enfe;mtldad? . . . . . . Sí . . . . ' . ·' . ·' .... ,. :•" ..... 

No_ .. _ No se sabe 

No_._ .. No se sabe 

• · TradUcid(). V ad!'PfadO por Eéo de. US AJO (1900). 
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MATRIZ DE IMPACTO AMBIENTAL. 

La elaboracion de ma.trices de, impacto a_mbiental es 
técnica desarrollada por . Leopold y cuya función 
identificar los impadtos que podria ocasionar. 
implementacion de una ob~a o actividad. 

una 
es 
la. 

Lá.s técnicas de a·nAfisis s·on va:!-ios y es_ta se presenta como 
ejemplo a se~ utilizado po~ el Proponente: su ejec~ción no 
es oblig;atoriJ,a que, ·. como se ha mencionado en el punto 
respedtivo paJa la identificación de impactos en la cual se 
deja abierta la posibilidad de utilizar la metodolog;ia que 
mAs se speg;ue • las caradterlsticas d~l proY~cto. 

El .primer paso para la elaboracion de la matriz consiste en 
identificar las interaciones existentes,· para lo cual se 
deberá.n ·tomar e_n cuenta todas. las acciC'nes nec~e:arias para·· 
e). des·arrollo ·· del proyect.o, asi como los factores 
.ambientáles que p~edan· resultar arectados p~ra c~da una de 
las acciones previstas. 

su. forlllulación se }J.eva ~cabo colocando en columnas ( forma 
vertical ) ·las · a_ctlvidades previatás en .·las diferente·s 

. - - ·-. . .· . ' . -.'. :_ .·' ,' . . .·.··_ ·' . ' ' . . . .._. · .. · ·: i 
é'.tapas del proyecto ll en .los renclone!!l ( formá. horizontal ·) 
. . • .- -. • . . . , ••. .-,... . _.'- ·-- .- •. - ... _ : •. •- - . ..· . • - • • 1- . 

·las Ar.ea·s. qu·e pueden .·sufrir efectoa ambiental_es. Esto puede . 
hacerse sobr~ un papel cuadriculado de manera quei' s'e 
f'aciÚte ·ie. inte~sÉ!dcÜ>n de las acÚvid0:des cori la~ lreti;s, e 
identif:í.c~r. en .. el .. cuadro respeétiv? el. ·.posible im¡;)acto 
,ambi~ntál; . . . . . 

Las al~e;ac~ones sob~e el m;;dio na~ural pueden se; positiva 
o neg;ativas y .va~ián .en cuanto a la mag;riiiud del ~ismo. ' P~r 
Ío. t~ntq, . en 1.;.· ehboracÚ>n de la matriz. es impo,:.~ant;, 
evaluar qué_ impacto es mAs importante ·· c;¡ue otro: la 

· .evúuaci6ri de éste tip.p 'se ~leva a cabo usando: técnicas 
numéricas 'en . dori.de. se aplica· una escala del 1 al 10 
repres;.ntando. este ólttmo la· mag;riÚUd máyor y el 1 la 

. meriori .. :asi -~'Omo crite'rios ponderativos en <ionde se ash:nan 
categ;ori~s como . . significativo. poco significativo, 
Conside~abi9 .'~:,etc.', e inclus~- el desconoc.ilnien·t~ ·ctel ~fe e t~. 

Con ·el .fin. de. que' . el pl:'oponent.e elabore -la· .m.atr:i.z. de 
impacto amb.iental a conÜnuacion se' enlistan una se~ie de 
8cciones .. Y !~eas. qúe Pód>;ian verse. lofectádas,. sin que'ei.Ío 
implic;iúe que . se ,;_deberé.n . aplicar a todas · 1i>s . acciories · 
mencioriadas~· ~ Es.·.: importante <i~e se . el0:bo~e 1~. .t.:Í.sma 

· dons.Í.<lÚando. las cara6terlstlcas propias ct~ c~é!a · proy,~to, 
. Ya . que. :lricl-~so. puede dat.se el caso <iue el presente li~tado 

no incluya ef.eét6s peculia~e..linheréntes ·al _proyecto· en· 
cuestion. 1 

·1 
. ·.f 



~OLUI·INA VERT !CAL 

ETAPA DE SELECCION DEL SITIO 

-.F·r!Jeba de suelo 
Pruebas geológicas 
Pruebas ·geofísica~ 
Pr•Jeb~s topográfi_cds 

ETAP•; DE PF:EPARACIDN OEL SI fl•J 

Dt~sl i n9e~ 
De_smontes 
Limpie==; a 
Qu.erna 
Excav~cio~~~/dr~gad6 

- Ni.velaciones/o rellena· 
Demolición 
Des <¡le aé:i ón 
Despiedre 
U~o de explosivcis 
Colocad ón. de escoll erá.s y di.qu~'' 

·ObraS sobr·e ·corriÉ?r-.teS· 
ta~¡pa~en~os _proviiiona~~~ 
Camino~ de ~cc~sa· · 
Maqui nari .;_ y eq~ti po' .· 

·servi·ciQs' 
Al n•acei)ami erito ·. 
P~tentes provi ci anal es. 
Emisiones de hÚmos:y.pólvo 
Residuos sólidos 
F:esidtto~ 1 i qLiidq,; 

RecL1rsos hu~ano~ 
Otros 

ETAPA DE CONSTRUCC.Im~·. · 

- Ir.fraeStr·Ltc·t"¡_ú-á_-.. 
:s~r-vi _el __ «?~- .:::- ·.-_: .. -._<.<_- __ .·: 
Ba11co~· de·~até~ial 

. ~ .. 

_.·.·. 

E.~.p-1 a:: ati.·i· ehioS •'i n"d~tSt_-~;:·i'aJ._e's_ ::y; d_e :··edi f i C_i O_S 

Lineas. de 1::rarismi si ó'il .: .. : . . . 

: ·-

B.;_~reras . in~ 1 ~y.,ndb vap .. dos ... 
·_c~_t.ai es,·. r-é:..,.._eS_ti ~~-~ e·r<tp~·-. de. :.·p·i i"·ét~~-. y e_st ~=tn_q~f~s. 
Modificiciones ál areriá~e .. 
c~'uce de corrí ~M te" 

.:.. ·Escoi i e-~ as· ·y· .di qü~-~-- ... 
. -EstructtJra~~-~ri a1ta;n~~-
.TL1pel __ es ·y· ~-~trLic-t.·Lu-~s··:sLibtét:"r·~r,e"as 
.Es~r·u~tu~a~ ind~~t.r·i~les · .. 
B"od'~::-g a·---d~ .. -~ 1 "'~Cr~·r, anú- -~-r ,_t ~-· · 

- .RecurSos_· hLfmanós ·_ · 
,¡ .. 

'30 
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- Ope~-aciól·• de maquinaria ·y {~quipo 
- Requerintiento de enerqía 
- Requeri~iento de_agua 
- F~esiduos sólidos 

Residuos liquidas 
- Ruidos 

E"tlti~;iones de huruo~. y polvos 
Destino final de infraestructura de apoyo 
Rehabi 1 i taci ór• 

ETAPA DE OPERACION 

Cwa~Ji:ldn .. de m.::~n-ten i mi er.to 
r·lanteni mi ent.•~l d•= estructür·a y ~-;~qLti po 
Requerimier1to de er1er··gí~. 

- 8eque~-irnie·nto de agua 
Utili'::acióh de. r-ecurso·~ n.atL._traleS del área 
Operación de maquinaria y eqtiipo 
Equipo da tran5portación 
Recursos humanos 
Deiplaz.amier1tos del. per~onal 

~ Infrae5tructura 
St?r.vicios 
Almacenamiento 
Manejo y di5po5ición final de residuo5 líquidos 
Manejo y di5posición final de residUO$ 56lida5 

- Emi5ione•'a 1~ atm65fera. 
Fallas de operación 
Fuga5 y derr.ame5 
Explosione5 accidentale5 
éreación qe ·~o-nas V~r.des. 

ACTI"' IDA DES •. CONSECUENTES' ÁL PROYECTO 

. . . 

Comr_\hi-~ ~~ i Oh~s-· y tr.~.:~.'-SpaF-t~-~ 
I.nft··aes·trL~ctL.Ir-·c:, .· 

Ur-ban i z 'aC'{ On· 
Dc~arr~li6· ~n~ustri~l 

- Dasa~~~llo tecnoióqicb 
~mpleo y rec~r~6s ~u~a~6~ 

- Refor8~t~~i~n ,. 

·1 
.· .. 
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:OLUMNA HORIZONTAL. 

~1EDIO NA"J:URAL 

AGÜA 

SUPERFICIAL 
Al.teración del. l~cho 
Caractc~r-i ~~ti c~s g,.·a-._,i rnétricé\s 
Flujo 
C~lidad del agua 

SUB TEF~F:r-.NE<~ 
Flujo 
·Interactiórl con 1~ ~uperfi¿~e 

~ Calidad del agua 

t·1ARINAS 
V~riaciones superfici~l~s 

V~riaciones e~ la batitnetr!a· 
Calidad d~l agua 

.SUELO 

Caracte,;:isticas geológicas· . .· . 
Caracter:é!5tícas geoniOrfol6gicas '"'··.· 
Car~cterí~ticas topogr,ficas ~ 
(~sentamiento y corr:pactación. 
Calidad del su el o , · 
F er ti 1 i dad de 1 su e 1 o 
Uso actual 
Uso J.~Oterü:'l ¿(} 

Are a·. i n~tndab·l e 

ATHOSFERt~ 

t·li cr•J<.: f i me\ 
Calidad.del -~ire 

PAISAJE 

·cu~lida~~i· es~éfiias:. 
A~ractivo ~ur!stico 
Valor. ecoiÓgico 
va·(or .h{"Stp_r._¡" Có 
·~~-~.1 or Cu.l t_;~,r·¿._ f_· 

. ·, .... .. 

.. ·1 .. 

• 

¡. 
' 

,, 
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FLORA TERRESTRE 

Estt-ato herbaceo 
E~trato arbu~ti~o 

- Estr·ato arbóreo 
Asociaciones .vegetales 

- r:.:-::;pecies do inter-es eéológir_:a 
Especi~s de interns comercial 

FL.OF:ti r~CUP,T l L:p, 

- F l ~ntó'n i e,·::. 
!3c:-n t ón i e._;., 
F:i berer,a 
Especies cie interes ec:oló~ico 
Especies de interes co~ercial 

f'"NJNA TERRESTRE 

Inver-tebrados 
·- Reptil es 

Aves -../ 
t·1ami feros 
Especies de interes ecológi<:o 
Especies de .. interes comercial 

FAUNA. ACUATICA. 

- Z_oap·l an_ctor~ ·-. 
Invertebrados 
F'f2CES ..... 

- Ar,fibi·os 
F:ept.i les 
~ves 

- ·t·1C(':ni_f e t .. Os 
;pecies d~ ir1teres_ecol~gico 

- Especies d~ interes ~6me~cial 

FACTORES SOC I OECot~OM I COS 

. . . . . ·' . '. . .· 

Tenencia· de- -l·a·· t>lerrc\ .· 
Ecor:-,omi é:\ -~-e-gi Oh a"{ 
.Empi~o ~ r·ec~f$o~ hu~ános 
Inf.r·aestructura· y ~er··(iciqs' pL!bl icc;¡s 

- Salc•d pública 
EdL•.cac: i ón 

- Co~tJ~br~s y calid~d d~ ~{~a 

33 

Centros r~cr~ativos. 

. . 

~reas deinter~~ cien~ifi¿o, cultural o patrimonial 
- Migrá~ión poblacional ) .. 

Reubicación. pob 1 aci oriai. · 
Pér~ida de valores culturales 

• . • - . • ' ¡ 
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PAPELERA 1 !PPl 

') PSIA-TOI/88. 
,¡ TECNOLOS!A DEL KEDIO AMBIENTE !TECHA!, S.A. DE C.V. 

04/09/90 
CLAVE 
NOHBRE 
DOH!C!LJO ,) SAN FRANCISCO NO. 25, PISO 2 DESPACHO 201, COL. DEL VALLE, C.P. 03100, HEX!CO, D.F. 

FECHA HES. ') 13/04/88 
'IALJDEZ '·' 
TELEFONOISl => 53b-44-7B;53ó-94-2B 

,> PSIA-T02/BB CLAVE 
NOMBRE 
OOHlC!LJO 

=> CORPORACJON INTERNACIONAL TECNOCONSULT, S.A. DE C.V. 
· => AV. DE LAS PALMAS .No. 1IS PISO 101 COL. CHAPULTEPEC, MEIJCO D.F., C.P. 11010 

FECHA RES. ,> 20/0ó/BB 
VALIDEZ => 
TELEFONOISl ') 540-38-75, 540-07-ól, 54o-02-7ó_ 

------- ---- ----------------------------------·-----------------
'} PSIA-YOI/8B CLAVE 

NOMBRE 
OOHICILIO 

=> IHS. HUHBERTO VIDALES ALBARRAN . 
=> ISABEL LA CATOLICA NO.B24, COL. ALANOS, C), 03400 1 KEIICD,_ D.F. . . . 

· FECHA RES. => 05/04/88 
VALIDE! =} 

TELEFONOISl => 590-54-92 

: ----------------------':..---... ---------------------------------
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UINISTERIO DEL INTERIOR. SERVICIO GEOLOGICO. 
EE.UU. -l. B. LEOPOLD '(OTROS. 11. ACCIONES 

INSTRUCCIONES 

1. Identificar todas las acciones (situadas en la parte superior de la 
matriz) que tienen lugar en el proyecto propuesto. 

2. Bajo cada una de 'las acciones propuestas, trazar una barra cfaa
gonal en la intersección con cada uno de Jos términos laterales 
de la matriz, en caso de que haya un posible impacto. 

3. Una vez completa la matriz, en ta esquina superior Izquierda de 
cada cuadri1o con barra, calificar do 1 a 1 O la MAGNITUD del 
posible impacto. 1 O representa la máxima magl)itud y 1 ta mlnima 
{el cero no es válido). Delante de cada callficacióA poner + si· 
el impacto es beneficioso. En la esquina Inferior derecha de 
cada cuadrilo calificar de 1 a 10 la IMPORTANCIA del posible 
impacto (por ejemplo, si es regional o simplemente local}; 
'10 representa la máxima _importar.cia y 11a mlnima(el cero na 
es válido). 

4. El texto que acompafle ta matriz con-
sislirá en la discusión de lOs impactos MATRIZ EJEMPLO 
más significativos, es declr""aquellos 8 b e d e 
cuyas filas y columnas estén sel'lala- . ~+'-torzi-..,1,!-4-'-418,...:..,¡_, dos cor. las mayores calificaciones y a !71 tn: 
aquellos cuadritos aislados con núme- t~b!J~~t!1U1~~9~ ros superiores. · 
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a: 
w 
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ACCIONES PROPUESTAS 
a. Recursos minerales 
b. MateriaJ de construcción 
c. Suelos ·_ 
d. Geomorfologia 

A. MODIFICACION DEL REGIMEN B. TRANSFÓRMACiON DEL TÉRRITORIO 
Y CONSTRUCCION 

c. 
[ 

tJJ 
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f. Factores físicos-singutare.s ' 
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a. Continentales 
b.-Marinas 
c. Subterráneas 
d. Calidad 
e. Temperatura 
f. Recarga 
g. Nieve, hielo y heladas 

eh<( a. Calidad (gases, particulas) 

M~ffi~b~-~C~I~im~a~(~m;ic~r~o~,m~ac~ro~)----------+++++++-+-+-+-+-+-+--J-+-+-4-+-+-4-1-1~~~~~~~t-t-t-t-t-+ 
~u. c. Temperatura 
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tJJ 
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a: 
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a. InundacioneS 
b. Erosión 
c. Deposición (sedimentación y precipitación) 
d. SoluciQn · ' 
e. Sorción (intercambio.de iones, complejos) 
. Compactación y asientos 

g. Estabilidad 
h. Sismología (terremotos) ·• 
i. Movimientos de aire 
a. Arboles 
b. Arbustos . 
c. Hierbas 

.~d-c.:c,o,s,ec::h~a~s -: .. ...,.~ __ ....,.,..,...~~ .. - .. ,...:,~-.'"' .. .:.. .. -~.-,-._,.!,. ~--L..l.._L.JL..I,.,.J.,--L-L . .Jc -L ~ _ . ·.' .... 1 
... ·\. . . ¡. 

1 

.·, :: . 

-e ·rr tnfú' ti -z 'QlTft'tt?l T trS t 'qq S. S- 32 ., 



1 

·' 

-

. 

. 

1 1 

1 

1 

1 1 1 
1 1 

. 

... -- - --

1 1 1 1 ! ¡ 1 1 

1 1 1 1 
: 1 

' 
1 

-
1 

1-

1 1 1 

b. Controles biqlógicos 

c. Modificación del habrtat 
d. Alteración de la cubierta terrestre 
e. Alteración Oe la hidrologia 
f. Alteración del drenaje 
g. Control del rfo }' ~odificación del flujo 

h. Canalización 
i. Riego 

i Modificación del clima 
k. Incendios -
l. SuperfiCie o·pavim'ento 
m Ruido y vibraciones 
a. Urbanización· 
b. Einplazamientos industriales y edificios 
c. AeropUertos 
d. AutQpi~tas ·y puentes 
~. Csrreteras y caf!I~OS 
l. Vlas férreas 
g. Cables y elevadores 
h. lineas de transmisión, oleoductos y corredores 

i .. Barreras, incluyendo vallados 
;. ·Dragados y refueno de canales 
k. Revestimiento de canales 
l. Canales 
m Presas'Y embalses 

n .. EsconetaS: diques, puertos deportivos y terminales 
o. Estruc;fur.is en· alta mar (oll$hore) folantimos 
p .. Estructuras de recreo 
q; Voladuras y perloractones 
r. Desm"ontesy rellenos 
s. TUneles y estructuras subterréneas 
a. Voladuras y perforaciones 
b .. Excavaciones super1iciales 
c. Excavaciones subterráneas 
d: Pertoiaclón de pozos y transporte de fluidos 
e. Dragados 
f. ExplOtación forestal 
g. Pesca comercial y caza 
a. Granjas 
b. Ganaderfa y pastos 
c. Piensos_ 
d. Industrias lácteas 
e. Generación energfa eléctrica 
1. Mine111lurgla ~-

g. Metalu'llia 
h. lndustrtaqulmica 
i. Industrial teJit¡l - ~-·- --

j. Automóviles y aeniplanos 
k. Refinerfas 
l. Alimentación 
m Serrertas (explotación de inaderas) 
n.' Celulosa y PaPel 
o. Almacenamiento de productos 

·a. Control de la erosión, cultivo en terrazas o bancales 
b. Minas cerTadas y ver:tederos controlados . 
c. Minas'ablertas 
d. Paisaje 
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; _1 j. Automóviles y aeroplanos 

'i 1-
k. Refinen~s 

; l. Alimentación 

1 
m Serrarlas (explotación de maderas) 

n. Celulosa y papel 

1 o. AlmacAnamiento de productos 
a. Control de la erosión, cultivo en terrazas o bancales 
b. Minas cerradas y vertederos controlados 
c. Minas abiertas 
d. Paisaje 
e. Dragados de puertos 
f. Aferramientos y drenajes 
a. Repoblación forestal 
b. Gestión y control_vlda riatural 

c._ Recarga aguas subter~neas 
d. Abonos 
e. Reciclado de residuos 
a. Ferrocarril 
p. Automóvil 
c. Camiones 
d. Barcos· 
e. Aviones 
f. Tnllico fluvial 
g. Deportes náuticos 
h. caminos . l. Telesillas, telecabinas, etc . 
j. Comuntcaciones 
k. Oleoductos 
~- Vertidos en el mar 
b. Vertederos 
c. SHuación de residuos y desperdk:tos mineros 

i d. Almacenamiento subte~ 
1 e. Cemenlerios.de vehleulos 

' f. Oesca¡gas de pozos de petróleo 

i g. Situación de sondeos profundos 

i h. Desca¡gas de agua caliente 

! i. Vertidos de_residuos municipales 

! j. Vertido de efluentes llquidos 
k. Balsas de establilzaclón y oxidación 

1 l. Tanques y fosas séptiCas, comercialeS y domésticas 

i m Emisiones de gases residuales 

i' n. Lubricantes usados 
'i -. a. Fertilización 
' b. DescOngelación ·quimica de autopistas, 01e. ; 
1 c. Estabilización qulmica del suelo 

i d: Control de maleza y vegetación silvestre 
·¡. e.· Pesticidas - - --··· 

' a. Explosiones-

b. Escapes'yfugas 
c. Fallos de funcionamiento . 

a. 
b. 
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INl;TRUCCIONt:S 

1. Identificar todas laS accione.s (situad;:¡s en la parte superior de la 
matriz) que tienen lugar en el proyect~ propuesto. 

2. Bajo cada una de las acciones propuestas, trazar una barra dia
gonal en la interseccióri con "cada uno de los térnlinos laterales 
de la matriz. en caso de que haya un posible impacio. 

3. Una vez completa la matriz, en la esquina superior izquierda de 
cada cuadrito con barra. calificar de 1 a 10 la MAGNITUD del 
posible impacto. 1 O representa la mhima magnitud y 1 la mlnima 
(el cero no es válido). Delante de cada califiCación poner + si 
e! impacto es beneficioso. En la esquina inferior derecha de 
cada cuadrito calificar de 1 a 10 la IMPORTANCIA del posible 
impacto (por ejemPlo, si es regional o simplemente local); 
1 O representa la máxima importancia y 1 la mfnima. (el cero no 
es válido). 

4. El texto que acompal'le la matriz con
sistirá en la discusión de loS impactos 
más significativos •. es decir aquellos 
cuyas filas y columnas estén seflala

MATRIZ EJEMPLO 
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dos con las mayores calificaciones y a ~ ~ 
aquellos cuadritos aislados con núme- · r.b+"if:Z~~;¡1~p§2i ros superiores. 8 77 

ACCIONES PROPUESTAS 
a. Recursos minerales 

<( b. Material de construcción a: 
c. Suelos a: w 

¡::: d. Geomorfotogia 

- e. Campos magnéticos y radiactividad de tondo 
t. _Factores -trsicos singulares 
a. Cónlfnehtales 
b.-Marinas 

<( c. Subterráneas -::> 
(!l d. Calidad . 
<( 

N e. T empéra!üra 
f. Recarga 
g. Nieve, hjelo_y heladas 

"'"' 
a. Calidad (gases, partículas) 

·Oa: b. Clima {micro, macro) '"'::Ew 
~u. c. -Temperatura 

a. Inundaciones 
b. Erosión 

(/) c. Deposición {sedimentación y precipitacic)n) o 
(/) d. Solución w u e. Sorción (intercambio de iones, complejos) o 
a: f. Cor:npactación y asientos a. 
.; g. Estabilidad 

h. Sismología (terremotos) 
i. Movimientos de aire 
a. ·Arboles 
b. Arbustos ·-
c. Hierbas ·1 

<( 
a: d. Cosechas . 
o e. Microflora --' u. 

f. Plantas acuáticas - g. Especies en peligro 
h. Barreras, obstáculos 
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e. Carreteras y carnmos 

l. Vias férreas -
9- Cablesy elevadores 
h. Líneas· de transmisión, oleoductos y corredores 
i. Barreras, incluyendo vallados 
j. Dragados·y refuerzo de canales 
k: Revestimiento de canales 
1_ canilles 
m Presas y embalses 
·n.: Escolleras, diQues, puertos <1eportlvos y terminales 
·a. Estructuras.en alta mar (0Hshore) finarftimos . · .. 
p. Estructuras !ie re:creo 
q. Voladu~y:perforacion~s:. 
r .· · DesmORtes y _rellenos 
s. Túneles y estructuras subterráneas 

a. Voladuras y_pertoracione_s 
b.: Excava~nes s~rficiales 
c.· Excavaciones subterráneas 
d: Perforación ·de pazos-y transporte de ftuidos 
e. Dragados 
1. • Explotación ·forestal . 
g. Pesca corn8rclal y caza 
a. Granjas .. 
b. Ganadería y pastos 
_C. ~SOS-

d. Industrias IActeas 
e; .GeneraciOO energlael6drica 
f. Mineralu!Jia 
g. Metalurgia. 
h. Industria ~uimica 
;; .Industrial teidil . 
j. Autom6viles y aeroplanos-
k. Refinerias 
l. . Alimentadón 
m Serrerias (explot¡jción de maderas) 
n. Celulosa y pope! 
o. A<macenamlente de p¡-oduclo<i 

·a. ·control de ia·erosión. cultivo en terrazas o bancales 
b~ Minas ·cerrad~~l y veltedetOs contrOlados· 
c. ·Minas abieltas 
d. Paisaje 
e. Dragados ·de puertos· 
f. Aterramientos y dreoajes -
a. Repoblación 1..-estaf 
b. _Gestión y control vida nalural 
e: Recarga aguas sut>temlneas- · 
d. Abonos 
e. RecicLado ae residuos 
a: Ferrocarril . 
b-. Automóvil 
c. Camiones 
d. Barcas 
e. Aviones 
f. Tráfico fluvial 
g. Deportes -náuticos 
h: Caminos 
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j. Autqmóviles y aer9planos 
k. Reftnerias· 

l. Alimentación 
m SerrarlaS (explotación de maderas} 
n. Celulosa y papel 
o. Almacenamiento de productos 
a. Control de la erosión, cultivo en terrazas o bancales 
b. Minas cerradas y vertede~s controlados 
·c.· Minas abiertas 
d. Paisaje 
e. Dragados de puertos 
fe- Alemunientos y drenajes 
a. Ret)Oblación torestal 
b. Gestión y cOntrol vida naturaJ 
·c. Recarga agUas subterráneas 
d. Abonos 
e. Reciclado oe residuos 
a.· Ferrocarril 
·b. Automóvil 
e: Camiones 
d. Barcos 
e. Aviones 
l. Tréllco fluvial 
g. Deportes náuticos 
h .. Gaminos 
l. Telesillas, telecabinas, etc. 
1 .. · Comuniaiciones 
k. OleOductos 
a. Vertidos en el mar 
b. Vertederos 
c._ Situación de. residuos y desper-dtclos mineros 
d; Almacenamiento subterráneo 
e. Cementerios de vehfculos 
l. Descargas de pozos de petróleo 
g; Situación de sondeos PFOiundos 
h·.· Descargas de ·agua caliente 

L Vertidos de residuos· municipales 

j. Vertido de efluentes liquidas 
k. Balsas de estabilización y oxidación 
l .. Tanques· y fosas sépticas,.-comercial8s.y dOmésticas 
m. Emisiones. de gases· residuales 
n. Lubricantes usados 
a: Fertilización 
b.: Descongelación química de autopistas, etc. 
c. Estabiliza"ción química del suélo 
d. ·control de maleza y veQeta"ciOn sii'IE!slre 
e. Pesticidas 
a. Explosiones 
b. Escapes y fugas 
c. Fallos de funcionamiento 
a. 
b. 

EVALUACIONES 
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-· ~------N y. Especies en peligro ' -
h. Barreras ' 
i. Corredores 
a. Espacios abiertos y salvajes 

o b. Zonas húmedas 
a: c. SJ!vicultura -

en o 
ot:: d. Pastos ' 
en ce e. Agricultura ::.ce 

UJ f . Zona residencial ..... - -' g. Zona comercial UJ 
o h. Zona industrial 

i. Minas y canteras 

Ul a. Caza 

~ b. Pesca 

~. c. Navegación 
UJ d. Baño ce 

Ul ü e. Camping UJ UJ 
-' ce f. Excursión <( 
ce "' g. Zonas de recreo · 
5 a._ Vistas panorámicas y paisajes 
::> 
ü o b. Naturaleza ' en ,_~ c. ·Espacios abiertos \ 
UJ .. ce en~ d. Paisajes o O::> ~-.... u::: e. Agentes físicos singulareS i ü ¡¡¡en 11: .._w f. Parques y resetvas ·- -en"' UJ~ g. Monumentos .. 

. z h. Especies o ecosistemas especiales "'-UJ i. Lugares u objetos histó_ricos o arqueológicos !_. o 
j. Oesarmonías -

_,-' a. Estilos de Vida (patrones culturales) ; 
w< b. Salud y seguridad ·->"' 1 -::> 

¡ Z!:¡ c. Empleo 
·::> d. Densidad de población ' "'u ' 
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los paises en desarrollo, para instrumentar sus cstrateuias de prevención y control 
de In contaminación, requieren de la caracterización aml>ient~l de sus principales· 
centros url>uno-industrialcs. En Latinoamérica esta caracterizacif>n suele dificul· 
tarse del>ido a limltantcs en la infonnación disponible y en recursos económicos 
paro una evaluación exhaustiva por medio de muestreos y análisis sistemáticos. En 
ocasiones los datos obtenidos con grandes costos y esfuer!os son utilizados extem
poráneamente cuando resultan inexactos o ~ún pierden val1de1. 

la metodologfa que se expone en el documento "WHO OFFSET PUBLICATION 
No. 62", traducido en el presente trabajo, permite sentar las rases para un inven
tario completo de desechos 1 (quidos, emisiones a la atmósfera y óesechos sólidos 
cuando las fuentes óe contaminación se encuentran operando. Otra importante 

. aplicación de esta metodoloyla resulta evidente cuando un centro urbano-indus
trial se encuentra en desarrollo ya que, sólo con datos sobre la futura población y 
producción industrial puede realizarse una miecuada planificación ambiental de la 
zona y preveer los posibles efectos de la realización de los proyectos. 

Por esta razón la Secretaria de Desarrollo Urbano y EcoÍogía (SEDUE) de México 
acordó la traducción del original en inglés publicada en Ginebra y que lleva el 
nombre de "Evaluación Rápida de Fuentes de Contaminación de Aire, Agua y 
Suelo" l>ajo una edición coordinada con el Centro Panamericano de Ecología 

. Humana y Salud (OPS/OMS). 

Para la realización de este truuujo ~e contó con el invaluable apoyo de la Dirección 
General de Usos del Agua y Prevención de la Contaminación de la Secrctarra de 
Ar¡ricultura y Recursos Hidráulicos en su primera etapa. En la presente edición 
particlpnron además recursos humanos de la Dirección General de Ordenamiento 
Ecológico e Impacto Ambiental de SEDUE. Se agradece en ?articular el trabajo 
de tipograf (a realizado por las C.C. Florencia Flores Ram frez, Marie lsabelle Toribio 
Silv~ y a los C.C. Eduardo A. Franz Tommasi, Ferm(n López Mercado, José Luis 
Arias Maycn, José Luis Al varado Romero y Alejandro Estráda Tovar por el trabajo 
de formación y composición para este documento. 



Desechos sólidos"" IHOC<•sos industriales; 

Desechos sólidos de tratami<mto de efuentes líqui
dos; y 

Desechos sólidos dt!l tratamiento de emisiones a 
la atmósfera. 

1.! ·~ r·esiduo~ que no esliln incluidos en t!Slas catcnorias 
son los desechos sólidos (no tóxicos) de oficinas y de 
ot rus fuen !f:s menores que son di 1 íciles de identificar 
y d" considerar separadamente, ya que normalmcn te 
tnl"s despcnlicios se recolectan conjuntamente con la 
basura doméstica y se incluyen en los factores de car· 
ga de los desechos sóli<.los municipales (ver la Sección 
4.7). La minería, por otro latlo, es la may9r fuente 
individual de residuos de procesos industriales en mu· 
chus paises. Dado que este estudio no cubre las opera
ciones de minería, las cuales frecuentemente son más 
activas en las ámas rurales, los factores par9 tales dese· 
chos sólidos no están incluidos. 

Entre lmi industrias cnlistunas en t:l Cuadro 1, aquéllas 
con mayor cantidad de desechos sólidos de !)rocesos 
cstfrn enlistat.Jas en- el Cuadro 4.1 (Arínxo 4) junto con 
los factores de car!)a; los residuos se caracterizan de 
acuerdo a su na tú raleza. 

De he adv~rtirsc. sin emhar!JO. que f recuentcmcn te los 
d"sr.chos sólidos de una industria pueden usar:oe como 
materia pri:na en otra industria. Por ejemplo, los des· 
perdicios de la industria eh: alimentos y bt:IJio~s (ma· 
té:lcli:ros. ['lluntns pror.P.sadoras de aves, t!nlatadoras, 
destiladoros de <Jicohol. e te.). pueden ser usanos como 
materia prima para la producción ele goma animal, ali· 
mentos para animales, "te. y, algunas veces, se usan 
aún como fertilizantes. Obviamente, en esas situacio· 
nes no hay problema de desechos sólidos. De este 
rnodo, siempre que sea posible en el curso nel trabajo 
dt• inventario, debe ohtenerse información adicional 
con relación a-los posibles métodos de reuso o dispo· 
sición de los principales residuos. 

Las industrias que tratan sus propios efluentes, gene· 
"'lrncntl! \J"I1Niln desochos sólidos, sobre todo en 
lonna dt! lodo~. Eslos lodos son, a menudo, df! natu· 
raleza tóxica y su recolección y disposición requinmn 
<it! t::>pt:cial all!nción, tarea frectJentmn~ntt! <lc!;c~Jidada 
por lus autoridades que conlrohm la contaminación 
.:uando planean nwdidas para el control de nesechos 
líquidos. ,. 

En países en desarrollo, muclws imlustrias no ·tienen 
sistemas d" tratamiemo de desechos líquitlos. Sin 
embargo,' alwmlls industrias grandeS (t~~'··-'~ :.:~J:;Jo las 

·.plantas rl" producción tle alúmina o úcidu ic~fórico 
, por proceso húmedo). fábricas con fuertes car.gas de 
sólidos en sus efluentes 1 íquidos, pueden estar tratan· 
do sus residuos líquidos y producien<.lo lodos que 
crc:m problemas considerables de nisposición iJe des· 
¡mrtlicios. El Cuadro 4.1 proporciona factores de de· 

sechos sólidos para industrias seleccionadas e inclu' 
yc faeton!S paru desechos sólidos producidos por el 
tratamiento de efluen\eS. 

La lista dt: factores de desechos sólidós incluicios ~n 
el Cuadro 4.) dclie. expannirse en' la meciida en que
hayn mayores datos disponibles sobre inciustrias que 
prodnr.l!n r<!siduos sólidos a partir tic operaciones del 
tratamiento di! ellucntes. ya que con el tiempo, ésta 
pucdl! ayudar a la evaluación de los problemas de 
disposrción de nesperdicios esperanos cuando se im· 
plerrwnten métodos ne control de desechos 1 íquidos. 

Las industrias corí sistema par~ el control de ·la canta· 
minación de aire tamhién son ·fuentes potenciales de 
rlesec.hos sólidos. Tales sis"temas-son a menudo instaia· 
dos y operan atlecuadamerlle en plantas industriales 
grandes antes de que sean implementadas otras medí· 
dus de control de la contaminación. Factores de dese
chos sólidos para industrias con equipo de control de 
emisiones, se enlistan en el Cuadro 4,1 (Anexo 4). 
permitiendo la evaluación de la. cantidad de desechos 
sólidos en función de fos sistemas ne control usados. 
El tipo ne sistema de control deberá documentarse 
gcnl!ralmente como parte de los resultados del inven-
tario de contaminación· de aire. '. 

i 

. Existen dos tipos de sistemas de control de la conta· 
minación riel ·aire: 111 aquéllos que operan sin agua 
{ciclones secos, filtros de bolsa, wecipitadores elec· 
trostáticos, etc.) y generan directamente desechos 
·sólidoi; en forma seca; y (2) aquéllos que usan agua 
(lavadores, torres de aspersión, etc.) y generan de· 
sechos liquidas. En el segundo caso, las cargas de re
siduos se calctJian en términos de desechos sólidos 
(lodos) obtenidos nel tratamiento posterior del efluen· 
te. En hornos ne acero de chorro, por ejemplo, cerca 
del 600/o del polvo se colecta en forma sólida a partí r 
de los ciclones 'secos y los lavadores húmedos pueden 
colectar otro JOO/o en lagunas de sedimentación. Los 
factores de carga de desechos dados en el Cuadro 4.1 
(Anexo 4), son· calculados asumienno que siempre 
que se usá agua. en el equipo <.le co!)trol de la conta
minación de aire, el efluente resultante se trata con 
el ohjcto de remove( sólidos suspennidos. · 

. Al<¡unas veces, los sólidos recuperados del equipo de 
control de la contaminación del aire pueden ser parte 

. ' del producto frnaf, como en los hornos cementeros. 
Tamhién pueden reciclarse en el p~oceso, ocasional· 
rncntc nespués de un tratamiento cómo en el caso de 
polvos provenientes· de ciclones secos de hornos de 
hierro de -chorro. En algunos otros casos, los desechos 
puerl<!ll utilizarse para propósitos tales como el uso de 
la ceniza de las plantas termoeléctricas en la pavimen· 
tación de caminos. Obviamente, tales reusos de dese
chos sólidos pueden ser identificanos, dado que efec· 
tivamente eliminan parte del problema de residuos 
sólidos. 

Los I!Studios de inventario de desechos sólidos consti· 

. ' <-.lit. 

,._ 
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PREFACIO 

Esw libro describe un prOcedimiento para hacer una 
Pvuluación general rúpida du la ca~alidad Ue conwmi· 
nantf~S de aire, agua y suelo producidos en una WHión 
o país. Si bien la mayoria de los méto<.los descritos en 
csra publicación no son nuevos, han sido adaptados 
cspeci~lmente para su uso en paises en désarrollo, 
donde frecuentemente es difícil obtener cierto tipo 
de información.'. Asimismo, los métodos han. sido 
adilfllados <.le maneril que S!!an arlicables a 1a canta· 
minación de aire, ''!lUa y suelo, facili tanda así la 
interpretJción de los resultados obtenidos. 

Aunque el procedimi!!nto para los estudios de eva
luilción rápida descritos en este libro !':a ::;.:!o ~irnpli· 
ficado considerahlementc, es nece;s<.:í::'.l ·-~-" · ::i ;:::.:or::o· 
nal técnico que realice el estudio de "'IJiuotilHI tenua 
cierto conocimiento, entienda los principios y proce
dimientos involucrados y los datos requeridos para 
completar el estudio. Se recomienda, por tanto, que 
el personal que no tenga experiencia previa en hacer 
estudios de evaluación ambiental, reciba alguna capa
citaci6rí"antes <.le empézar el estudio. 

Un buen estudio de evaluación ambiental requiere: 
( 1) fácil acceso a todas las fuentes de información y 
(2) habilidad para cribar grandes cantidades de datos. 
Por lo ueneral,·lü información necesita ser condensa
da, algunas veces convertidá a otras unidades Y. ~i es 
posible. verificada con otra información. Aunque este 
libro proporciona una guía y ejemplos en este érca, el 
éxito dependerá finalmente- de la habilidad y" perse
verancia del grupo que realice el estudio. Una vez que 
los datos necesarios han sido reunidos, pueden 
introducirse a las tablas de trabajo apropiadas a fin du 
que sean calculadas las cantidades de c·ontaminantes 1 

y de residuos2 para varias fuentes. _,.. 

Adicionalmente a la guia para calcular cargüs de con
lilminantes y de residuos, este libro presenta informa
ción para la in tcrpretación de los elatos obtenidos. Se 
recomienda que tal interpretación J~:;·.!~¡;;:~·¡:¡ en coa· 
peración con los responsables de plo;;:t:.::. · · .. .'¡ o;;lud 
púhlicu, pilra asegurnr que los resull;;~i~;; ~L:: ~..::;tuc.lio 

sean pwsen tallos en forma adecuada al uesarrollo de 
acciones encamina<.las a prevenir o re"ducir el impacto 
de la cuntaminüción ambientill en la salud humana y 
!!l ¡jmbifm te en !leneral. · . . · 

El trabajo que dio por resultado este libro, se inició 
en 19V cuando se llevó a cabo una serie de proyectos 
piloto con la intención de obtener experiencia práctica 

·en la realización de estudios de evaluación ambiental 
en países en vías de desarrollo. Durante la elaboración 
de "stos proyectos, se hicieron esfuerzos para refinar 
y adaptar varios métodos de evaluación ambiental y 
.,1 Sr. W. Martin y el Dr. A. Economopoulos estuvieron 
partic:ularmcnte activos en esta etap~. 

En diciembre de 1979 un cuerpo de consultores se 
reunió en Ginebra para preparar la' primera versión, 
que fue revisada posteriormente por otro grupo de 
expertos. Finalmente, en diciembre de 1980, una 
segunda ronda de consulta tuvo lugar en Ginebra 
para completar r.l texto y. siempre que era posible, 

·para incorporar las recomendaciones de los revisores. 

1 
A lo largo de la preparación de este libro se recibió 
una valiosa asisiencia <.lel Dr. Economopoulos: Asimis
mo, ~'' auradece ampliamente la contribución del Sr. 
Ti m:~_: <'tHC~nte las etapas finales de este libro. 

Debe señalarse que los estudio~ rápidos de evaluación 
ambiental constituyen una materia relativamente 
nueva, y algunos de los aspectos de los métodos 
descritos son aún de naturaleza controvertible. Por 
tanto, los puntos de vista expresados en este docu
mento no son compartidos necesariamente por todos 
los contribuyentes y revisores. S~ espera· que los 
usuarios de este libro tomarán nota de cualquier 
dificultad que hayan encontrado eh _la aplicación de 
los métodos propuestos y <.lirijan sugerencias para su 
mejoramiento a: ' 

Division of Environmental Health, World Health 
Or~1anization 1211 Geneva 27, Switzerland 

1. INTROOUCCION 

El rápido desarrollo industrial y el crecimiento de las 
ciudades en todo el orbe, han conducido al recono
cimiento y entendimiento crecientes de la interrela
ción entre contaminación, salud pública y medio am
biente. Por ejemplo, ahora sabemos mucho y estamos 
const;;ntt!mcntc aprendiendo más sobre gran número 
de ,~;c:.:io~ \.:dversos de la contaminación del C3!ire en los 
pul"."'""s. piel y ojos humanos; en los animales yen la 
vcq!!lilcion; acerca de las enfermedades transmitidas 
p~r el agua, ya sea directam-ente a. través de su con
sumo o indirectamente a través de: la cadena alimen
ticia;· y sobre los peligros de una clirrinación en forma 

. . ! 
· r J n Mrmino cont~:~mineci6n Jll rt~finm 11 lt• itJIWdw:dc'm 1111 ~JI ambinnll.o {a•m. íl!/fliltJ sut!luJ t.fl.• r:untt~minantcs. cuy11s contid:Jd~. c;:uact!risticas y 

r.Junv:ión puetlnu rasultnr da/finas D 111 vidD i:JnJ humtuu, mlimiJ!tiJ o piJitJI;Js. 

~} flt tnflf librtJ. ul término duedto SI.' refit:m ;1 r.unlqtlier t11:siciuu u tlntpmtlll:iu, im:luytmdo aoudlos transportltdos por las corrit:rltes, como en el 
•:nsu ,¡, uguus negros y ht<los sUnti·s6/idos, nríyimultJS pur ptucm;us "·'!f:tividmfm; 1/um~tit:ns u CtmJcrcinl•s. talas como la basura comerc:ÍIJI o 
mwf'fr.lp11f, lüs ¡¡guas uuirlunfes a IJJs p/,11/(1/S dt1 tmtmniufiW. 

., ... , ,. ·.· •.• ................ ~. .. _.,, ..... , 7 
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indebida de desechos sólidos, que pueden dar por re
sultado la infestación de rutas y otros vectores o la 
creación cie fuentes cie muchos contnmin3ntes.tóxicos. 

Esencialmente, los programas de Siliud pC:IJiica ,así 
como los programas de prevención y control de la 
contaminación incluyen:· reconocimiento del proble· 
ma; r<!colección de información; definicii>n de las 
fncntcs y causas y selección'' implementación de las 
soluciones _apro[liadas. Hasta hace poco tiem[lo, los 
programas para la prevenciém y control de la conta· 
minación eran diseñados separadamente para el aire, 
r.l a~ua y el suelo y se concentraban en la remoción de 
contaminantes de los cucr[Jos de agua receptores. Esto 
produjo frecuentement" la transferencia del [Jrohlcma 
de una par!<! del medio ambiente a otra. Por ejemplo: 
los contarnin<Jntes sólidos eran rcm.ovidos del ilHlléJ y 
del aire, pero lue!JO eran depositados inadecumlamcn
t" "n el suelo; las "!JUas residuales y lodos industriales 
eran incinerados, a~re~ándose a los problel)las di! con
taminación del aire y los desechos sólidos eran ex· 
puestos a lixiviación o quemados, aumentando los 
problemas de contaminación del agua y del aire. Las 
prácticas actuales reconocen estas interacciones am· 
bientales y se enfocan ahora simultáneamente en la 
reciucción de los desechos en la fuente y en una 
planeación ambiental integral. 

Sin embargo, a [lesar cie la existencia de una huena 
comprensión de los principios y prácticas de sanea
miento ambientul y de programas de CC!:HDI de la 
contaminación, frecuentemente no li;ry ''"~e> cspc· 
cificos de los tipos, cantidades e importancia relativa 
de lus fuentes de contaminación en muchas de las 
áreas urbanas e industriales. 

Dondequiera qu" haya problemas ambientales, es 
indispensable realizar un inventnrio dn los tipos de 
contaminación y de las fuenl"s de desecho, inclu· 
yendo su lv<:alización y niveles el~ emisión. Los 
inventarios precisos y muy detallados pueden requerir 
una cantidad considerable de recursos e involucrar 
sistemas de monítorco y procesnmiento de datos 
sofisticados; asimismo, los requerimientos financieros 
y de personal para tales programas están frecucnW· 
mente fuera dn las posibiliciades de muchas depen· 
ciencias. 

Sin cmllar•Jo, con el uso de la información limitada 
existente es posible hacer "inventarios de emisiones 
hastai1te [Jrncisos y a un costo relativamente bajo. 
Si•1uicndo r.l procedimiento descrito aqu i, uno o dos 
profesionales adecuadamente calificados, con la 
ayuda de pocos técnicos y trabajadores auxiliares, 
deben poder producir en un periodo de uno a tres 
meses, dependiendo de la extensión y la com[llejidad 
del estudio, un inventario relativamente exacto y 
completo de todas las fuentes de desecho v contnmi· 
nación. 

obvian la necesidad de estudios más detallados, pero 
[JrOporcionan la primera visión integral de la magni
tud de la contaminación del aire, agua y suelo en el 
árc"; '{ también marcan el principio de una planific: 
cíón cfec ti va e integral del control de la contaminación. 

Se prcwnde que este libro sea de utilidad principal· 
mente a inycnicros o .científicos involucrados en el 
control y pluneación ambiental. Sin embargo, tam· 
IJién incluye una discusión sobre la manera como los 
responsables de la salud pública pueden usar los resul
tados de estudios de evaluación rápida en programas 
de salud pl!blica destinados al control de la contami
nación. El procedimiento de evaluación rápida que se 
wr.senta aquí ha sido seleccionado entre metodolo
gías de evaluación ambiental desarrolladas en el curso 
de varios proyectos de PNUMA, ONU DI y OMS y ha 
sido especialmente adaptado para paises en desarrollo. 

El procedimiento de evaluación rápida está diseñado 
para utilizar, siempre que sea posible, datos disponi· 
bies fácilmente en la mayoría de lós países y normal
mente no es nécesario realizar muestreos extensos en 
fábricas u otras fuentes de contaminación, que invo- · 
lucren niveles altos de competenciá técnica y grandes 
gastos. El procedimiento se presenta paso a paso (in. 
cluyendo discusiones de sup-osiciones básicas) y cons
ta de instrucciones desde la iniciación del proyecto 
hasta la [Jre[laración del reporte final. Las discusiones,. 
enfatizan la necesidad de utilizar información dispo- ~·· 
niblr. parJ verificar y mejorar la exactitud de las esti· 
maciones. También se incluyen formatos para el aco· 
pio de infonnación,"análisis y reporte, así como mé
todos de wesentación. 

El [lrocedimiento básico para los estudios de evalua
ción rápida descrito aquí, es también aplicable atO· 
dos los tipos de áreas en un país; urban"o, industrial, 
comercial, minero, etc., y puede utilizarse para hacer 
inventarios integrados de contaminación a nivel nacio· 
nal. Sin embargo, los factores de contaminación y las 

. ' . 
tablas de trabajo en este ciocumento, están diseñados 
princi[lalmente para su uso en áreas urbanas y zonas 
industriales. 

. ' 

Los inventarios de fuentes de desechos y contamina-
. ción tienen diversas aplicaciones en programas de 
protección ambiental, dependiendo del nivel guber· 
namental en el cual son aplicados en un país determi· 
nado. A nivel local o municipal, han sido usados efec· 
tivamente en lu formulación de programas de manito
reo ambiental tic un modo más económico. En tales 
wow.amas. estos inventarios facilitan la selección de 
sitios de muestreo y frecuencias de medición. de las 
emisiones así como la evaluación de los efectos am
bientales de las emisiones. Además. permiten· tomar 
una acción rápida para el control de la contaminación 
contra los problemas más severos de salud pública 
relacionados r.on el ambiente. 

Debe serialarse, no obstante, que tales inventarios no A nivel provincial o estatal, pueden ser empleados 
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•.. :.; .. :t.:;_ ~'.ll.,·. ··''·'!! :;1:;n1i·F.¡ f•l;.·¡~¡n:.ldo 
para los propósitos descritos anteriormente, pero se 
usan con mayor frecuCflcia para selecCionar áreas 
•>rioritarias para monitoreos ambientales inten~ivos, 

Je pueden ser necesarios para la evaluación de pro
ulemas a una escala más ar'Jplia y para fij~r priorida
d"s a los program11s de control de la contaminación. 
AI~JIInas veces. los inventarios de. emisiones ~e usan 
wonhién como base para la fonnul~ción de leyes y 
wqlamentos de control de la enntaminació~1 y ·para la 
pr.eparación _de r.valu:Jr.iones preliminarcs_.de .. irnpacto 
;~mbicn tal. 

A nivel nacionül, los inventarios de emi~i(\nes para 
varias reyioncs o estados. pueden combina.-s<> para 
determinar el halance má5 apropiado entre el desarro
llo económico e industrial y el control de la contami
n<Jción. Asimismo, puetk:n usurse en la fu.rmulación 
de políticas relacionadas con la protcct:ión amhie.ntal 

· en el plan de desarrollo nacional y en la asignación de 
recursos y fijación de prioridades para programas de 
saneamie~to ambiental v control de la contaminación 
en vurios niveles' nacional~. 

Otros usos de tales inventarios incluyen la i<b:tifica
ción de nivr.les de emisioo de compuestos peligrosos,_ 
que pueden ser controlados rápidamente. Adicional-_ 
mente, cuando se sabe c¡tJC los inventarios pueden ser 
con fiables, es posible establecer vínculos entre vario·~· 
-,ntaminantr.s y enfennedades (por éjemplo; la con-

.ninación del agua puedr.. estarcnl~zada con. enfer
medades entéric"s .v la co¡¡tamimición d~l aire con. 
enfisema y bronquitis crónica) y proponer resiriccio
ncs a contaminantes específicos· con el objeto de 
mejorar el ambiente y la salud de la poblaci.~m. 

El procedimiento de evalwición rápiila descrito aqu{ 
· está diseñado para presentar solamente úna 'evalua

ción preliminar. En lugares donde existen vastos re
cursos, pueden realizarse análisis más detallados si es 
necesario. La elaboración de inventarios de emisiones 
debe considerarse como un ejercicio cOntinuo, que 
produce mejores estimaciones a medida' que se ·ad
quieren y analizan datos adicionales. Por ·tan.to,· aún · 
cuando no existen datos disponibles inmediatos, 
pueden realilarse estudios de evaluacióA .rápida y ser 
revisados y modificados posteriormente al recabarse .. 
más información detallada. 

:2. RESUMEN DE LA ORGANIZACIO~Ju~: U)S 
ESTUDIOS DE EVALUACION RAP:OA 

VJiiCll;:irlifT!Dii U'(\.IIU, ¡"¡IJ,,!¡, •.Ji)i,·.:'f,~HI i·i.l:lc 1_¡J ;·:¡:;1!,;;~:·1 
es importante que, tanto los responsables de la salud 
pública como los miembros del grupo de análisis, 
entiendan el r>rocedimicnto de evaluación rápida, 
incluyendo sus requerimientos de apoyo directivo y 
administrativo. Las secciones siguientes describen bre
vr.nwntr. los puntos generales a considerar en la reali
~ación clr. ~nálisis de evaluación rápida. 

2.1 IJMinición del área de estudio 

La definición ele una área de estudio se basa en la se
lección de las fronteras más adecuadas. Estas fronte
ras pueden ser físicas (tales como cuencas hidrológi
cas, barrancas o cañones). políticas (como límites de 
una ciudad o de un estado o provincia o aún fronteras 
internacionales) o económicas (como en el caso de 
zonas industriales o áreas de planeación o desarrollo 
económico). Esta cuestión se discute más ampliamen
te en la Sección 3. 

2.2 Grupo de trabajo v apoyo 

• Los ·~studios de evaluaciiln rápida pueden ser realiz~-
, dos con sólo 1 ó 2 profesionales calificados (ingenie

ros o científicos· con alguna experiencia anterior en 
planeación y control ambiental y ton capacitación 
o conocimientos ·previos relativos al procedimiento 
de evaluación rápida que se describe aqu i) Y·, adicio
nalmente, 2 6 3 rersonas a nivel técnico que elabo
ren el trabajo de rutina. Si existe la posibilidad de 
que queden involucrados grupos más grandes, debe 
desiunarse un jefe· de grupo al cual as.ignarle la res
ponsabilidad general. Debe enfatizarse. la necesidad 
de_ una estrecha cooperación entre los ·,miembros del 
grupo. 

Del>c obtenerse la autorización adecuada para tener 
acceso a datos e información manejada por las depcn

. dcncias gubernamentales y las industrias de las cuales 
debe ser recabada. 

Dicha autorización puede obte.nerse con base en algu
na política gubernamental existente que permita la 
recolr.cción de datos para estudios ambientales. Es 
necesario además, a egurarse que la autorización in
cluya el acceso a las fuentes de información bajo la 
jurisdicción úe cuJiqUier subdivisión admjnistrativa 
o lc<lislariva dentro del área de estudio. 

De he propiciarse e! desarrollo de un espíritu de coo
. poración entre los miembros del grupo de evaluación 

~echO de que Cilda área de ·estudio >Ca Única, <!11 r{Jpida y' aquellas entidades que proporcionen la infor
.;tJas· casos dificulta la plancación anticipada paso : · mación (oficinas gubernamentales, industrias;empre· 

a paso. Por tanto el grupo de análisis debe téíiér flexi:'. sas, sindicatos, etc.). Tal cooperación! facilitará la 
bilidad para recolectar cualquier tipo de datos e infor' · • recolección de datos, ayudará a que el trabajo quede 
maci6n que crea adecuada para el estudio v si_es nece- • completo y preciso, y. abrirá el camino: para el desa
sariq planear tantas visitas a las fuentes de informa' ·· rrollo de actividartes futuras de control dé la conta· 
r.ión· e iridustrias corno se estime rertinente. También minnción a nivel nacional. , 
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Finalmente será necesario alyún apoyo administrativo 
incluyeiulo una mecanógrafa. Otros requerimientos 
incluyen transporte, espacio de oficina, teléfonos y 
una máquina fotocopiadora; Todos estos se requeri· 
rán tanto durante la recolección de datos como en la 
preparación del reporte. 

2.3 Recolección de elatos 

(1) El primer p~so es idi!ntifie<Jr lo> ti;'''' 0· ,·,c;anitu
des de las funntcs de desechos y ~v" lc:nin:~ción 
eri el área, utilizando la lista de industrias que 
aparecen en el Cuadro 1 como guia. También se 
requerirá en esta etapa otro tipo de información, 
como lo es la localización de las fuentes .de de
secho y contaminación en relación ·a los princi
pales centros de población, extensión del sistema 
de alc3ntarillado y la localimción dp las dcscar!(~S 
residuales. Con bpse en esta información será po
sibln subdividir el área de estudio y determinar 
las fuentes potenciales principales de desechos y 
contaminación. 

(2) Posteriormente se averigua cuáles son los datos 
que se requieren, buscando lo$ factores de 
desecho y contaminación 1 en los cuadros de tra
b¡¡jo de los Anexos 1 al· 5 para las fuentes de de· 
sechos y contam'inación respectivamente, iden· 
tificadas en el área de estudio. Dichos factores 
se usan para calcular las cargas de desechos y 
contaminación2 respectivamente, e indican la 
naturaleza de los datos requeridos. Los detalles 
adicionales relativos a los factores y el tipo de 
datos requeridos se proporcionan en las Seccio-
nes 4 y 5. ' 

(3) A continuación se determina c;c;c'l;,;,,e,Hiencias 
gubernamentales u otras fuentes tienbn los datos 
requeridos para completar los cuadros de trabajo. 
La Sección 6 proporciona información adicional 
sobro las fuentes .f.>Osiblcs de datO!¡ y de cómo 
obtenerlas. Visitar las agencias gubernamentales 
de interés asf como otras fuentes, y obtener lo' 
datos e información requeridas. Si el área de es
tudio t.iene unas pocas fuentrs de desechos y 
contaminación, como en el caso de una planta 
integrada de hierro y acero o una refinería, puede 
resultar útil organizar. visitps a tales futlntes para 

obtener de primera mano datos sobre el proceso 
y producción, verificar los datos y captar infor
mación sobre el tratafl'liento del efluente y su 
disposición. Estas visitas no requieren de mucho 

··.tiempo, siempre y cuando se haga énfasis en la 
recolección de los datos existentes más que en 
la inspección. Tales visitas aurrlentarán substan
.cialmentc la con fiabilidad de la[valoración. Debe 
enfa'tizarse, sin embargo, que muy pocas.visitas 
cuidadosamente seleccionadas quedan incluidas 
dentro del ámbito de estos estudios. 

(4) Comprobar los datos recolectados de cada una 
de las fuentes y verificar tanto como sea posible, 
su exactitud. Señale datos de exactitud cuestio
nable. Si se hacen suposiciones para completar 
los datos, éstas deben indicarse claramente (ver 
también la Sección 6). 

(5) Transformar, si es necesario, las unidades de los 
datos recolectados a aquéllas apropiadas para los . 
cuadros de trabajo, y concentrar todos los datos 
e información en dichos cuadros de trabajo (ver 
Sección 9). 

Siguiendo los patios descritos anteriormente, puede 
obtenerse un sumario int~ral de las fuentes impor
tantes dé conta¡ninación en el área ¡de estudio y una 
medida de su actividad en unidades que permitan el 
cálculo de las cargas de desechos 'y contaminación. 
Si el área de estudio se ha sul!dividido, muy proba- · 
blementé habrá sumarios separados para cada subdivi· 
~ón.' · 

2.4 ·Cálculo de las cargas de desechos y contaminación 
y evaluación del problema general de los desechos 
y contaminación en el área de estudio 

Una vez que los datos requeridos han sido recolecta
dos, las cargas de desecho y contaminación del aire, 
agua y suelo. pueden ser calculadas siguiendo los Pa· 
sos que se dan a continuación. 

(1) Escribir los datos recolectados de'la ·producción 
y desechos industriales en los cuadros de. trabajo 
apro¡iiados. 

(2) Para cada proceso industrial o fuente de dese-

1 

tJ Factor de contamineclbn us In r.mltidatl dtt un cuntamimmt, u un01 cumbinnr.ilin di.• cunwmimmtcs emitidos •1 •mbienre por un• Industria 
(dintela u indiruct;mwnw n tr;,vtk dtJIIIIt:tmr•rilfurlu mum~.·iplllc• fiU 1.1 md mulliCiJhll du t:olecclótt r trntsmi~nto de ~ftecllod por unidad de. 
mlfttJrla primH cottsumidR, dflf)fllrrllemlll út~l ti¡w tln inclustrill u''' m~trulo u, c:lltr.ulo p¡ua eiiRCtOI dtJ crmrsmin~~el6n: En el ello d• dntehOI 
dumdstil.:os y munit:ip¡tflfl, ttl lllrminu factor di dettcho "' wlit!fll n , .. , cmHitl.ttl tut,JI M d~st'Chm (sólidos o llouklos} emitidos •1 .1mbitml~ ,,, 
(dirt~~:t". o imfiructnmn11111 IJ travdl dllllflcnnltlrillado municip.ll tJ H tmvds tlu 111 red ck culccci6n y trlltltfnitmto de deiechos) por persona pot : 
ttlfU "" un01 tlreU dc~tla, Parn un 11jttmplu thl m4tudo dtt cdlr.ulu llllf la pclyin11 58. ' . . . . . 

2} El tt1rmino carga rle contaminaclbn IU ,,,,,. 11 IIJ cnntid~~tl,wwl Ut' un cu,ltmuiiiMJtlf n una comhinM:iÓ(f de cont.1minantes Hnitidos ill am
blttntfl (dirtiCtlf o itldi(ectmnmUII n truvth 'dHia/c:antarillnda munk:ipnl u 11 ltHII4Ú de la red municipal dtJ coii!Cci6n y ttatamicnto d~ destchosJ 
¡wr un11 industr/11 o (ltupo rlo ittdustrilu en un• ~iR11 dMJt1 dtlfllnttt un •letnrmirmdtJ {Hit/odtJ ds titHnpo, En ~1 caso dfl desechOs domésticos y· 
mun/dPIJiet, :aJ ttftiJiina carga ~ deHcho lfl ttJIÍtf.lfl 11 llf i1mtid11d wtul dtt dtisschus emitidas 111 amhianttl {direct• o indir«famenlt! a u•vh dal 
alcorrttltii/IJdO mmlicipa/ u 11 tmvds f/ff lit md municipal d11 collcción y lflllillnifmtu d,,. dnS«hod por una comunidad. ciudlld. ost•do, ~re .. duranrs 
tm d,tJtD'f"JÍIIltdopt~rfodo. - . . ... ... . . 

~. 
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chos, encontrar !os factores de desechos o con· 
taminación correspondientes en las columnas 

'' 

s4bsiguientes de loscuadros. 3. DEFINICION DEL AREA DE ESTUDIO 

{3) Multiplicar cada t.a eln las cantidarfes ele pro.
ducción o ele desed:os por el factor ele rfesecho o 
de contaminación corresponrfientc y anotar la 
.carga de rfcsecho ocontaminación asi calculada 
en el espacio apropiado (los cuadros de trabajo 
fueron diseñados de manera que, para carla con· 
taminantu o indicador de contaminación hay dos 
columnas, la primera para el fiiCtor de contami· 
nación y la segunda es para anotar la. carga de 
contaminación caiCIIIada). · 

(4) Concentrar las cargas de rfesechos y contamina
ción calculadas en los cuadros sumarios al final 
de cada una de los cuadros efe trabajo, a fin de 
obtener una imagen general de la contaminación 
total del aire, ayua y suelo en el área de estudio. 

{5) · Para cada uno de las contaminanuis o inrficado· 
res de contam!naciáot hacer listas de sus fuentes 
pri~cipales.·Estas listas ayudan a establecer prio· 

. ridades para e! monitoreo de desechos y conta· 
mi nación as( como para estudios de abatimiento 
de la contaminación. · · 

2.5 1 nformes 

Una vez que los cálculos efe las cargas de desechos y 
contaminación y los cUildros sumarios h~n ":do lcr· 
mimidós, el wupo de trabajo debe empezar D ;~""¡;arar 
el informe riel estudio. Adicionalmente a los resulta· . 
dos encontrarlos, el informe debe incluir lo siguiente: 

Una interpretación 'del impacto ambiental efe las 
cargas de desechos y contaminación calculadas en 
relación a los datos suplementarios de tipo geográ· 
fico, meteorológico, hidráulico y de calidad am· 
biental recolectados. 

'. 

Una evaluación aproximada del impacto de las 
emisiones prir¡cipaleuobre la población y sobre 
los recursos naturales valiosos; ,.- . 

Un sumario de las ¡>asiblcs áreas donde las·medi· 
das de control ambiental pueden ser más efectivas; 

Una evaluación de la efectividad de los programas 
existentes para el control de la contaminación y 
recomendaciones para mejorarlas, si éste es el caso.' . ' : "~ 

• ·- • -t. 

La Sección 9 proporciona una discusión más detaÍÍad.
de la forma como debe eSCiibirse el reporte. 

3.1 Consideraciones generales 

Para la reDiización de estudios de evaluación rápida 
a nivel nacional o regional, el primer paso es determi· 
nar el número, tipos y magnitudes de las áreas de es· 
tudio. Frecuentemente la definición de áreas de estu· 
dio está influida por los problemas de contaminación 
o salud pública existentes en la región o país. Sin em· 
bargo, es generalmente más adecuado considerar los 
sistemas leyal, institucional o econ6mico del país en 
la selección de fronteras. Generalmente, el país o re· 
gión está ya dividido en diferentes distritos y tiene 
características socioeconómicas predominantes, por 
ejemplo, urbanas, industriales, rurales. agrícolas, mi· 
neras, etc. Estas sirven como una buena base para la 
rfelinición de áreas de estudio. i 

La mijyor preocupaci6n sin embargo, es la selección 
·<le fronteras apropiadas. Algunas veces puede haber 
muchas opciones de fronteras, pero normalmente 
caen dentro de una o más de las siguientes categorías: 

Fronteras ·rrsicas. Cuencas hidrológicas (superfi· 
ciales o subterráneas) cadenas montañosas, coStas; 
ríos; cumbres escarpadas; carreteras, vías férreas, 
canales, etc. 

Fronteras político/legales. Límites de ciudad, 
lineas (divisorias) de pafs, estado o provincia; dis· 
tri tos de salud pública; distritos censales, regiones 
de control de calidild del aire; distritos de control 
de avenidas/drenaje; fronteras internacionales, etc. 

Fronte'ras económicas. Zonas industriales; distii· 
tos mineros; áreas de desarrollo económico; distri· 
tos de recolección de aguas/alcantarillado/dese· 
chos; etc. 

1 

Cadij categoría tiene sus méritos.'· Las caracteristicas 
naturales usualmente· facilitan la· evaluación de los 
impactos de las cargas contaminantes sobre la calidad 
del aire o del agua; las fronteras políticas o legales fa· 
cilitan la recolección de datos porque la información 
deseada y el personal de apoyo con los debidos cono· 
cimientos, están disponibles generalmente en la ofici· 
na gubernamental correspondiente, dentro o cerca del 
área de estudfo y las fronteras económicas facilitan la 
evaluación del impacto ambiental del crecimiento 
futuro. 

Por tanto, la persona responsable de los estudios de 
ev«luación rápida, debe considerar cada una de estas 

.- catégorías con otros factores tales como problemas 
conocidos de contaminación o salud pública y del 
persona·! disponible. en la toma de decisión final con 

. ' ,, ... 
'' . ' 
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resrecto a la definición de las úreas de estudio. El 
orca metropolitana de una ciudad junto con zonas 
industriales adyacentes constituye un ejemplo tipico 
de un área de estudio apropiilda. 

El yrupo <le aroyo debe tener la flexibilidad de modi
ficar las fronteras del área de estudio durante el dcsa· 
rro\lo del trahnjo si los datos recoleetados indican que 
esto ayudará a completar el inventario, tacili tar la eva
luación de los impactos de las emisiones o ayudar en 
la formulación de mejores c<tudios de control de de
sechos y contaminación. 

Finalmente, todas las áreas de estudio en un raís o 
· región deben clasificarse en orden de priori1lad; entre 
otros factores, la severidad de los problemas de conta

. mi nación y la existencia de estudios de inventario pre
vios, pueden servir como hase para fijar prioridades. 

3.2 Selección de posibles subáreas de estudio· 
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Durante los primeros días, el grupo de trabajo, utili· 
zando mapas del área y otra información procedente 
del departamento de planeación u otras fuentes, ruede 
formarse una idea general acerca de la geografía del 
área, del uso actual y proyectado del suelo, de la loca· 
lización -de industrias y. centros de población, de las 
fronteras de los sistemas de alcantarillado existen tes 
o planeados,. de las condiciones meteorológicas o hi
drológicas prevalecientes, de los diversos cuerpos de 
~gua receptores ele clesechos 1 iquidos, de.l sistema de 
colección y disposición de desechos sólidos, asi como 
de los problemas principales de contaminación o sa
lud rública y de las autoridades y legislaci0" <•xistcn· 
tes para el control de la contamin~ción. 

Sobre la b~se de esta información general el grupo de 
nnalic.tas puede encontrar deseable el subtlividir el 
área de estudio en zonas más pequeñas. Resulta útil 
decidir en una etapa temprana si el área ele estudio va 
a ser o no subdividida dado que esto afectará la reco· 
lección y organización de los datos. Generalmente, la 
complejidatl del trabajo ·ué análisis se incrementa al 
aumentar el número tic subdivisiones, tlado que se 
requieren fuentes separadas de datos sobre la activi· 
dad contaminante en cada subrenión. Hasta ahora, la 
experiencia indica que las dificultades adicionales no 
son normalmente tan grandes como para no recomen· 
dar subdivisiones, pero éstas sólo deben hacerse cuan· 
do haya ralones definidas. 

Entre ·las razones posibles rara subdividir el <irca de 
estudio puede encontrarse In existencia ele varias 
autoridades. o reglamentos para el control de desechos 
en el área de estudio. En tales casos, puede valer la 
pena considerar inventarios separados para las áreas 
allarcatlas por cada une. de ellos. 

En relación a los deseehos líquidos frecuentemente 
son deseables las subdivisiones de Aren que permiten 

hacvr evaluaciones seraradas de descargils atluentes 
a diferentes cuerpos de élgua receptores; tales subdivi
siones facilitan la evaluación del imracto de las des
car¡¡as en los cuerpos de ;,gua receptores y ayudan en 
la formulación de medidas de control de desechos de 
alta rrioridád. Asimismo, rueden hacerse rara cleter
minar el tipo y capacidad de los sistemas de control 
de con.tarninación para los volúmenes de desecho y 
caq¡as de contaminación emitidas a los sistemas _de 
alcantarillado existentes, planeados o propuestos. 

'En el caso de la contaminación del aire, puede ser 
deseable hacer inventarios separados para áreas con 
fuentes puntuales v móviles. También pueden consi· 
der~rse separadamente las fuentes d~ contaminación 
dentro ele los principales centros dé población, de 
aquellas áreas escasamente pobladas, 'dado· que de las 
primeras puede _esperarse, en general, que tengan un 
mayor efecto en la salud humana que las segundas. 
Con respecto a las áreas fuera de los principales cen
tros de roblación, puede ser necesaria llna subdivisión 
rostcrior en la que se consideren factores meteoroló· 
gicos y topográficos, tales como direcciones de vien
tos, distancias entre las fuentes de contaminación y 
las ciudades, o la existencia de cañones o valles en el 
área de estudio. 

Frecuentemente se requiere subdividir el área de es· 
tudio también con respecto a la recolección y dispo
sición de desechos sólidos. Sin embargo, considerando 
las diferentes características de los desechos sólidos 
municiflales e industriales y la organización usual de 
los sistemas públicos y privados de disposición ·de· de
sechos sólidos, cualquier subdivisión coincidirá nor· 
malrnentc con fronteras económicas. 

Aunque se dan razones separadas en .los párrafos ante· 
riores para subdividir las áreas de estudio con relación 
a los problemas de contaminación! del aire, agua y 
suelo, en la práctica es a menudo posible y por su· 
ruesto más útil, subdividir áreas en relación a los tres 
problemas en forma conjunta . 

4. 

4.1 

ACTIVIDADES GENERADORAS DE 
DESECHOS Y CONTAMINACION Y 
FACTORES DE CARGA RESPECTIVOS 

Clasificación de actividades generadoras de 
desechos y contaminación 

Existen frecuentemente muchos tipos de actividades 
yeneradoras de contaminación en un área de estudio. 
Sin embargo, el objetivo de la evaluación rápida es 
destacar fuentes muy grandes (tales como planta! 
generadoras de energía eléctrica, siderúrgicas y desear· 
gas de aguas municipales). de las que se sospecha tie· 
nen un imracto.significativo en el medio ambiente del 
área de estudio. Algun·as.veces, las ,fuentes principales 
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de contaminación pueden incluir tamUién muchos gru
pos de fu en tes más pequeñas tales como talleres de 
piezas metálicas, fábricas de cerámica, fábricás texti
les, etc. 

El procedimiento de evaluación rápida descrita r.n es· 
11~ lihro sr. refiere a las f111mWs de conlomin;1ción del 
aire, aquu y suelo t;n fJrcas urhilllaS y zonas industria
les; otras fuentes de desechos y contaminación tales 
como la agricultura, mineria, polvo fu~Jitivo y escurri
mientos pluvi~les están fuera d<!l alcance del docu
mento. Para milyor información sohre estas categorías 
se recomienda al lector consultar la bibliografía. 

4.2 Fuentes de desechos y contaminación industrial 

Mientras q(Je todas las 11ctiviuades industriales produ
cen desed1os y algo de conlaminación, relatiV:amcnte 
pocíls irui!Jstriéls (sin sistemas de tratamiento de dese· 
ellOS U control· de la COntaminaciÓn) SOn reSponsables 
de la mayor parte rle las carnas de desechos y la conta· 
minación ~~nerarlas en un ñn~a determinada. La selec· 
ción r:uid(Jdosa de las principales industrias altamente 
productoras dt! desechos y contaminación, puede sim
plilicar 4ranrlementc la pri,paración de la evaluación, 
al tiempo que "' considera auemás, la mayor P"rte ue 
los desechos y contaminación producidos. Con hase 
en esta premisa. se hizo una lista (Cuadro 1) rle las 
fuentes industriilles y procesos qu~ son· considerados 
para la rnayor parte de la contaminación industrial y 
las cargas de. desechos en casi cualquiür área de estu· 
dio. Esta clasificación facilita· la extracción de datos 
ele fuentes gubernamentales dado que .1:: :;1·;'/oria de 
los gobiernos utilizan estos sistemas l!e cli.;~:iicJción 

o similares para registrar datos de actividad industrial. 
La lista del Cuadro 1 de he utilizarse en las fases inicia
les del trabajo de inventario con una lista de verifica
ción para identiíicar las principales operaciones indus
triales existentes en el área de estudio. 

4.3 Factores :oara emisione~ al ~ire provenientes de 
la quema de combustibles, procesos industriales 
y disposición de desechos sólidos 

Un buen repertorio (le fuentes de emisiones atrnosfé
ricos y sus correspondientes factores de carga lo cons· 
tituye el docummtu denorninado Compilation of air 
polluant emission factors. Suplement No. 9 Washington 
DC, US. Environmcntal Protection ,Agency, ·1979 
(AP-42). Los factores de carga de las emisiones atmos
féricas en listados en el Anexo 1 para fuentes e~tacio· 
narias du combustión común, fucnt~s móviles de com
bustión (transporte), procesos industriales y opera
ciones de disposición ele desechos sóli<.los, han sido 
tomados de dicha publicación. 

Con rel;,ción a las refinerías, la publicación arriua· 
mencionarla proporciona una lista muy detaii:Ída de 
fuentes individuales para las cw.tles los d~Hos so":1 difí-

' cilcs de recolectar en el curso de un estudio de la 
evaluación rápida.· De aqu i que una lista simplificada 
de contaminantes, aunque no tan precisa, con factores 
de carga cle contaminación. normalizada por tonelada 
de IH!Iróelo procesado, se presenta en· el Cuadro 1.3 
(Anexo 1). Simplificaciones similares se han hecho 
también para algunos otros pro~esos industriales. 

La mayoría de las inrlustrias emiteh contaminantes 
provenientes tanto de la quema de combustibles co
mo de los procesos de producción industrial. Sin em
bargo, no es posible esperar que los datos de consumo 
individual de combustible para las industrias, sean 
conseguidos durante el curso de un estudio de evalua· 
ci6n rápida, mientras que los datos de consumo total 
de combustible a nivel del área de estudio completa 
son fáciles de obtener. Por lo tanto. en este documen
to la pr;\ctica es seguida siempre que las emisiones por 
combustión han de calcularse separadamente de las 
emisiones debidas a la producción industrial. Esto 
requiere de la exclusión rle !as cargas de emisión pro
ducidas por los combustibles de las emisiones debi-
uas al proceso industrial. . 

Los factores enlistados en la publicación de la Agen· 
cia de Protección Ambiental de EE.UU. antes men· 
cionada, en ocasiones considera tanto las emisiones 
por quema de combustibles como aquellas debidas a 
los procesos industriales, especialmente en los casos 
en donde es físicamente imposible separar tales emi-· 
siones como en el caso de hornos de vidrio, cerámica 
o cemento. Sin embargo, para ser consistentes con la 
metodología de evaluación rápida, los factores enlis
tados en el Cuadro 1.3 (Anexo ll, se refieren especí
ficamente a los procesos dé producción industrial y 
excluyen las emisiones debidas a la quema de combus
tibles. Excepciones a esta regla son las industrias que 
utilizan combustibles especiales como el coque meta
lúrgico (por ejemplo en los hornos de hierro de cho· 
rro) y el consumo de tales combustibles no interfiere 
con otros datos de consumo de combustibles conven
cionales. 

4.4 Factores para efluentes industriales 

En la actualidad no hay una sola recopilación global 
de factores para desechos 1 iquidos provenientes de 
procesos industriales. Numerosas publicaciones tratan 
sol>re efluentes de inrlustrias individuales o de un nú
mero oc industrias, pero son a menudo incompletas, 
en el sentido· de que no siempre presentan factores 
ele desechos y contaminación o contienen datos de 
los que estos pueden derivarse. Algunas publicaciones 
inr.luyen por ejemplo, la concentración de contami
nantes en efluentes de varias industrias, principalmen
te desde el punto de· vista de tratamiento de tales 
efluentes, pero no proporcionan los correspondientes 
factores normalizados de .desechos y contaminación 
(por "Íernplo,. !os .volúmenes totaies de desechos o 
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'concentraciones de contaminantes por unidad dn pro· 
dueto o pÓr unid~d de materi~ prima consumida). 

Por. tono esto, se realizó una revisión exhaustiva de 
literatura que permitió identificar factores de cnq1a de 
desechos y contaminación para elluenws industri~les 
de la mayoría de los procesos industrialc!S enlistaclos 
"n "1 Cuildro 1. El Anexo 2 proporcion;1 l<octnres de ' 
<li!st:chos liquidas y éontuminación para tales proce· 
sos industriales. Estos factores están basados en .los 
datos publicados por varios países, principalm<mtu los 
Estados Unidos. la conveniencia de. estos factores ha 
sido veri fic~da durantn proyectos piloto en diversos 
paises en desarrollo, y se considera que pueden usarsn 
flüra presentar ev~luaciones iniciales razonableS. Algu· 
nos <11~ los factores de desechos Hquidos y contamina· 
ción han sido calcul~dos a partir de datos recolecta· 
do< en el proyecto de control de contaminación am· 
IJit:ntal PNUMA/OMS en Atenas, Grecia en el cual se 
hizo un número limitado de visitas ~varias industrias 
para col.ectar muestras y datos de producción. Estos 
lactores.no han sido probados en otra parte Y. por 
tanto pueden no ser muy confiables pero en ausencia 
de cualesquiera otros datos, estos puuélen resultar va· 
liosos. Todos los factores deb<m ser revisados y· véri· 
ficodos siempre que sea posible con lwsr. <m ctwlquier 
in formación disponible, pertinente para ul área de 
estuuiq. El orden en el que aparecen las industrias en 
Jos cuadros 2.1 y i.3 (Anexo 2) es el mismo que en el 
Cuadro 1. El Anexo 6 proporciona un resumen .de fac· 
tores de conversión tllil<'s para transformar las unida· 
des en. las que fueron obtenidos los d~tos no procesa· 
dos, en unidades apropiadas para los dlcu!'J:; •le carga 
d!! desechos y contaminación. 

4.5 Factores para efluentes domésticos 
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Los "lluentes domésticos incluyen todos los cl~osechos 
nonnales de una casa hahi taCión dcscarga<los al alean· 
turillado, así corno los desechos de numerosas fábricas 
pt!queñas y tolleres que son dificiles \le identificar y 
dt: ser considerados individualmentu. El Cuadro 3.1 
(Anexo 3) proporciona factores paril desechos domés· 
tir.os en base a una producción per cápita. Duhido .a 
di fercnci~s en los hábitos de alimentación y lavado, 
así como r.n los tip.os tradicionales de fábricas peque
iías y t¡¡lleres alrededor del mundo, el volumen de 
desechos per cápita y. las cargas producidas varían 
de fl~ ís a pafs. 

Se hu ·visto sin embargo, que a pesar de las grandes di· 
fen~ncias económicas y culturalus crttre los paÍJCS, la 
variación en carga de desechos es moderada. Esto per
rnittl fll cálculo de factores promedio de carga de dese· 
eh os "" razonahlll exoctitud en estimacionLos de carga 
de dt!Sr.chos rlornésticos lln un área. En la prhctic;:, el 
volumen de d~s.,chos tiende a variar mucho y está 
!~'neralmente rel~cionado con el nivul de vida promu· 
dio de la !Jente en el área de !!S ludio. Un<:i:Jel de vida 
mejor generalmente resulta· en un cJ;:~~-~·.;::;\1 lio uuua 

' 
rn;'is elt~vado v. conseCuentemente, ~n una mayor can-
tiuad di! auuas de desecho. ' · 

El factor para volumen de desuchos domésticos en el 
Cuadro 3.1 es rie 73 m3 por persona por año. Se reco· 
mi.,ndu que, si existen datos disporlibles rie consum 
ele agua para el área de estudio, el grupo de trabajo 
derive su propio factor para el volumen de desechos. 
Esto pueuc hacerse multiplicando·el consumo prome· 
dio anual uu ~gua por persona por 0.6. Sin embargo, 
si el factor calculado difiere del factor recomendado 
(73 m3 ) en más riel 500/o, debe usarse el más peque
ño de los <los. 

Al calcular la car!¡a de uesechos de efluentes domésti· 
cos, dehe ponerse espP.cial atención en la población 
que usa tanques sépticos y sentinas, particularmente 
si el contenido de éstos es descargado al alcantarillado 
municipal para tratamiento complementario o elimi· 
nación. Aunqúe el uso de tanques sépticos o sentinas 
reuuce hasta cierto punto el volumen de residuos da· 
do que parte riel agua de desecho frecuentemente se · 
infiltra al subsuelo y ahí existe un tratamiento parcial 
<le los lodos por medio de digestión anaerobia, los. 
tanques sépticos y sentinas contribuyen aún significa· 
tivamente a la carga de desechos de un área. El Cua· 
dro 3.1 incluye también factores de' carga de desechos 
para áreas no alcantarilladas. Estos factores están ba· 
sacios en datos de tanques sépticos típicos en el· área 
metropolitana de Atenas y no han sido probados en 
otra ·parte. (Factores tales como el diseño del tanque 
séptico, la pernieabilidaddel suelo y la carga específi· 
ca pueden afectar considerablemente las característi· 
cas.dc los lodos de los tanques sépticos). Sin embargo, 
en ausencia de cualquier otro dato pueden resultar 
útiles. ·si se encuentra que en un área los lodos de los 
tanques. sépticos se descargan directamente a, los 
cuerpos de aguas receptores, se aplicarán los factores 
para áreas alcantarilladas. 

Finalmente, todos los factores proporcionados en el 
Cuadro 3.1 se relacionan con agua residual sin tratar. 
Si los sistemas de tratamiento de aguas residuales se 
encuentran operando, la carga de c~ntaminación debe 
reducirse en forma apropiada, Por lo general, después 
del tratamiento primario hay una r~ducción del 300/o · 
P.n la demanda bioquímica de oxÍgeno a los 5 días 
(0805 ) y en la de sólidos suspe~didos (SS), y des· 
pués del tratamiento secundario ocurre una reducción 
del 800/o tanto en DB05 como en SS. Sin embargo, 
la efici.,ncia real de operación de· los sistemas debe 
verificarse con una visita a las plantas de tratamiento 
<le aguas residuales antes que se apliquen tales reuuc· 
ciones a los datos. 

4.6 Factores para desechos sólidos industriales 

Pura ~s [lropósi tos de este inventario, pueden consi· 
derar>e tres principales categorías de fuentes de. dese· 
cho3 sólido~ industriales: 
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·tu yen, tal vez, el área en el cual las interacciones entre 
diversas formas de contaminación son más evidentes. 
Como hemos discutido brevemente, además de los 
desechos sólidos provenientes de procesos de produc· 
ción, más desechos, frecuentemente peligrosos, son 
!JCnerados en cantidades significativas como resultado 
de medidas de control de contaminación de aire y 
agua. 

1b 

4.7 Factores para desechos sólidos municipales 

En este libro los desechos sólidos municipales se defi· 
nen como: 

1. Residuos provenientes de viviendas de todo. tipo, 
incluyendo hoteles, oficinas y edificios públicos. 

2. Desechos menores no ,tóxicos. provenientes de 
pequeñas operaciones industriales que se colectan· 
junto con otros residuos y son fáciles de considc· 
rar separadamente y, 

3. Desperdicios sólidos recolectados en las c~lles de 
la ciudad y otros lugares públicos. 

La cantidad de· desechos sólidos municipak'$ tiende a 
variar en cada lugar y tiene una correlación bastan!l! 
consistente con el nivel de vida promedio del área 
de estudio. En el Cuadro 5.1 (Anexo 5) s" proporcio· 
nan las cargas de ·desechos sólidos municipales típicos 
normalizados sobre una base per cápita por día. El 
anexo también proporciona factores de carga de dese· 
chos calculados en relación a los estandams ele vida de 
diferentes áreas del mundo. 

La composición de los residuos municipales también 
varía considerablemente de un lugar a otro. En los 
países en desarrollo, los desechos normalmente tienen 
una proporción alta de materia biodegradable. y baja 
en papel, metal y vidrio mientras que, en países indus· 
tri al izados sucede precisamente lo contrario. El Cua· 
dro 5.2 (Anexo 5) muestra la composición tfpica y 
los valores de densidad para desechos sólidos munici
pales en algunos paises en. vias de desarrollo y en 
algunos industrializados. · 

Otra fuente potencialmente significativa de desechos 
Sólidos 1Tlunicipales. pueden ser los lodos prov~nir.ntes 
de aguas residuales y de las plantas !l'e tr;;l¡,c,~iu:Ho de 
~guas. El Cuadro 5.4 (Anexo 5) proporcionJ los fac
tores para estimar tanto el volumen como el p<!so de 
estos lodos. Dado qu<! todavía es práctica común des
cargar estos lodos a los cuerpos de agua aledaños o 
depositarlos en el suelo, el grupo de trabajo debe cal
cular la carga de contaminación, verificar los métodos 
de disposición e incluir entonces los volúmenes y 
pesos de los ·lodos en el reporte ya sea corno contami-
nación de agua o Ue suelo. · 

••:--
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CUADRO 1. LISTA DE INDUSTRIAS IMPORTANTES CON CODIGOS DE clAStFlCACION DE LA 
ORGANIZACION DE NACIONES UNIDAS 1 

PRODUCCION AGROPECUARIA 

1110 a 
1110 b 
1110 e 
1110 d 
1110 () 
111 o 1 
1110 g 
1110 h 

Corral e IP. cnnorria para wscs· 
Corral dn cn!lorda para cerdos 
Corral dH ongorda para pollos 
Corral de engorda para corderos 
Corral de engorda para pavos 
Corral de engorda para patos 
Granjas locheras 
Granjas de gallinas ponedor;;s 

PRODUCCION DE ALIMENTOS (PARA CONSUMO HUMANO) 

3111 a 
3111 b 
3111 e 
3112 
3113 
3114 
311.5 a 
3115 h 
3116 
3118 a 
3118 h 
3121 a 
3121 b 

---Mataderos··
E m paca doras 
Procesamiento de aves de corral 
Manufactura de productos lácteos 
Enlatado de frutas y verduras 
Enlatado de pescado 
Extracción de aceite de oliva 
Refinación de aceite végetal 
Molinos de grano 
Ingenios azucareros 
Manufactura de azúcar de remolacha 
Manufactura de almidón y glucosa 
Manufactura de levadura 

INDUSTRIA DE BEBIDAS 

3131 a 
3133 a 
3133 b 
3133 e 
3133 d 
3134 

Destilerfas de alcohol 
Manufactura de malta y de licor de malta 
Fermentación de cerveza 
Producción total ele cerveza 
Producción de vino 
Industrias de re fwscos y aguas c<Jrbun.1tadas 

MANUFACTURA DE TEXTILES 

3211 a 
3211 b 
3211 e 
3211 d 
3211 e 
3211 f 
3211 g 
3211 h 

lana (incluyendo estregado) 
Lana (sin estregar) 
Algodón 
Rayón 
Acetato ' 
Nailon 
Acrllico 
Poliester 

1 J Lar lnduJffiG 1M111idu m1I1Uidul de tteutrdo. • 11 lltJIIHMCIHrurll lllllilllll lfl.' 
StalilllcHI Oflk11 uf tlm Uttii1HI N.rlons . , , , 
t.Mie•" to the Stand•rd Industrial C ... iUcltlon of 111 Economic Actt.itin., Stlltl1ticul PII/Nm. ~,;,~, ltf. Nu. 4. Ruv.· 2. Add. 1, NttW Yotf. 
D,urtm•nr ol tcnnnmlr.tuul Soc/nl Aff~tlfl, 191~ tST/STA T/M . .f/RfV. 2/AIU 11 ., 



3?31" 
"?31 h 
~231 e 

Tenerías de cu..ro (a base de sales de cromo): 
T:anNias de cuero (con agentfls ve!¡etal.,s) 
Terminados de cuero solamente 

MANUFACTURA DE MADERA V PRODUCTOS DE MADERA V CORCHO, EXCEPTO MUEBLES 

3311 a 
3311 b 

Manufactura da madera terciada 
Manufactura de tablones 

MANUFACTURA DE PULPA, PAPEL V CARTON 

3411 a 
3411 b 
3411 e 
3411 d 
3411 e 
,3411 f 

Pulpa sulfatada (kraft) 
Pulpa sulfitada 
Pulpa semiqu,ímica 
Fábricas de papel 

·.r •. 

Fábricas de papal (con sistemas de reuso de agua) 
Fábricas d•~ papel (con sistema mejorado de reuso dfl agua) 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS OUIMICOS INDUSTRIALES 

3511 Manulactura de productos químicos industriales básicos excepto fertilizantes 

Productos químicos industriales básicos 

Acido clorhídrico 
Acido Sulflnico 
Acido nítrico 
Acido fosfórico (sin laguna) 
Acido fosfórico (con laguna) 
Acido fosfórico (proceso térmi<:o) 
Amoniaco 

3511 a 
3511 b 
3511 e 
3511 d 
3511 ., 
3511 f 
3511 '1 
3511 h 
3511 i 
3511 i 
3511 k 

Hidróxido de sodio por el mé.tocio de cátodo ele mercurio o proceso Castner-Kellner 
Hidróxiuo de sodio (celda de diafragma) 

18 

Acido fluorhídrico 
Pi~mcntos ue cromo 

Productos químicos orgánicos básicos 

3~11 m Ver al Cuadro 2.3, Anexo 2, pá\1. 
3511 n Ver el Cuadro 2.3, Anexo 2, pág. 
3511 o Ver el Cuadro 2 .3, Anexo 2, pág. 
3511 p Ver el Cuadro 2.3, Anexo 2, pág. 
3512 Manufactura de fertilizantes y plaguicidas 

Fertilizantes 

3512 a Supnrfosfato normal ( 19°/o P2 05) 
3512 IJ Superfosfalo triple (480/o P~ 0 5 ) 

3512 e Fosfato efe amonio (20°/o P7 0s) 
3512 d Fosfato ni-amonio (2Qil/o P7 0~) 

Plagu icidas 

3512 e 
3512 f 
3512 g 
3512 h 

DDT 
Herbicidas de hidrocarburos cloracios 
Carbamntos 
Paratión ·•. •' .. --· 

'.' 
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3513 
3513 a 
3513 h 
3!:i13 e 
3513 d 
3513 e 
3513 f 
3513 u 
3513 h 
3513 i 
3521 
3522 
3522 a 
3522 b 
3523 
3523 a 
3523 b 
3523 e 
3523 d 
3523 e 
3529 
3530 
3530 a 
3530 b 
3530c 
3530 d 
3530e 
3530 f 
3530 g 

Resinas sintéticas, plásticos y fibras 
Fihras de rayón 
Elastómcros vulcanizahles- caucho sintético 
Poliololinas (poliotllonos) 
Resinas do poliestlreno y cnpolimeros 
Resinas vin ílicas (PVC) 
Rüsinas tlc poliéster y alkídicas 
Resinas fcnólicas / 
Resinas ucrilicas (polfmero a granel) 
Resinas acrlliéas (poi !mero emulsionado) 
Manufactura de pinturas, barnices y lacas 
Manufactura de' drogas y medicinas 
Productos biológicos 
Productos médicos, qu imicos y botánicos 
Jabones y limpiadores 
Jabón <te hervor en caldera 
Jabón de ácidos gresos 
Detergente"$ 
Refinación de glicerina 
Detergentes 1 íquidos , 

. Manufactura de goma animal (a partir de materias primas talos CQIIIO c;eme, CUet'Ó y cromo) 
Refinación de petróleo 
Rcfinerfas de destilación primaria 
Refinerías de pirólisis a presión baja 
Refinerías de pirólisis a presión alta 
Refinerías de aceite de lubricación 
Refinerfas petroqu !micas 
Refinerías integrales 
Re-refinación de aceite lubricante gastado 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS MISCELANEOS DEL PETROLEO V CARBON 

3540 
3540 a 
3540 IJ 
3540c 

ManiJfa<:tura de productos asfálticos 
Pavimentación asfáltica 
Techado asfáltico 
Fieltro para construcción y hormigón 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS DE CAUCHO 

3551 il 

3551 b 
Manufactura de llantas y camuras 
Otros productos de caucho 

INDUSTRIA DE MINERALES NO METALICOS 

361 O Manufactura <k~ Ct!rámicn, porcel.1na y loza r!c harro 
3620 ManufactÍÚa de vidrio y productos de vidrio 
3621 Manufactura de prod\JClOS tle nrcilla estructural 
3692 Manufacturo de cemento 
3697 Manufactura de cal 

INDUSTRIA METALICA BASICA 

3710 
3710 il 

Industria del hierro y el acero 
Horno tlu t:oquometalúrgi~o 

.: ...•. •·•·• ................. "·················. •·•·• =·· ' .,., ..•.••. ,. ,., ••• •, ••• ,. .•. ·;···:o··~--······ .·.·. '~ ~ .. 
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3710 b 
3710c 
<710 d 

'1 O e 
J710 f 
3720 
3720 a 
3720b 
3720 e 
3720d 
3720 e 
3720 f 
3720g 
3720h 
3720 i 
.3720 j 
3720 k 
37201 
3720m 
3720 n 
3720 o ' 

Horno "" chorro 
Horno de acero 80F 
Horno de acero abierto 
Horno de acero de arco eléctrico 
Fundidoras de acero e hierro gris 
Industria hásica eJe metales no ferrosos 
Manufactura de aluminio a par.tir de bauxita 
Fundición primaria de aluminio 
Fundición secundaria ele aluminio 
Fundición de cobre a partir de minerales sulfitados 
Refinación electroHtica de cobre 
Funrtición secundaria de cobre 
·Fundidoras de latón y bronce 
Fundición de plomo a partir de mineral 
Fundición secundaria de plomo y refinación 
Fundición primaria de estaño y refinación 
F11ndición p(imaria de zinc 
Tratamiento secundario de zinc 
Fundición primaria de antimonio 
Fundición primaria de mercurio y refinación 

· Fundición•primaria de titanio y refinación 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS METALICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO 

384G a Enseres domésticós 
3840 b Galvanoplastia 

Depósito de cobre 
Depósito de níquel 
Depósito de cromo 
Depósito de zinc 

3841 Construccif¡r¡, qe._b~r~?s . . . . 
3843 Manufactura de vetitculos·autómotores 

ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR 

4101 a 
4101 b 
4102 

Plantas termoeléctricas de lignito 
Plantas termoeléctricas de carbón bituminoso 
Manufactura de gas a parti.r de hornos de coque 

¡_, 
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5. EVALUACION RAPIDA DE LAS FUENTES 
DE CONTAMINACION Y DESECHOS 

5.1 Descripción del método 

Una vez que las principales fuentes de datos e infor· 
mación han sido identificadas y clasificadas, el siguicn· 
te paso consiste en completar los cuadros do tralJajo 
de los Anexos 1 al 5. Las secciones siguientes des· 
criben los cuadros de trabajo y discuten los datos 
requeridos para completarlas. 

Los cuadros de trabajo proporcionan una clasifica· 
ción concisa de todas las actividades mayores causan· 
tes de contaminación y productoras de desechos v 
enlista los factores de carga de desechos y contamina
ción correspondientes. Los cuadros incluynn colum· 
nas para anotar en ellas los datos requeridos y lascar
gas de deseches y contaminación calculadas. Debe ad
vertirse que, para al!¡unos procesos industriales com
plejos, los -factores deberán ser simplificados a fin de 
ohtencr los factores globales promedio para los cuales 
los datos de entracia están normalmente disponibles. 
!l.simismo, para la mayoría de las industrias los datos 
requeridos se encuP.ntran en términos de toneladas de 
producto obtenido; normalmente estos datos son los 
que se obtienen con más facilidad y los más exactos. 

Mientras que los factores que se dan en los cuadros 
pueden no ser muy precisos a nivel de industrias indi
viduales, generalmente proporcionan cargas de dese
chos y contaminación suficientemente exactas en 
regiones donrle hay muchas industrias similares y don
de los promedios de producción son estadísticamente 
válidos. 

5.2 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminación del aire provenientes ·de fuentes 
de combustión estacionarias 

Los factores ele emisión par~ combustión estacionaria · 
de diversos tipos ele combustibles se cnlistan en el 
Cuadro 1.1 en el Anexo 1. Los liornas de combustión 
han sido clasificados en tres .categorías de tamaño: 
hornos de plantas generadoras (normalmente de wan 
magnitud); hornos industriales y comerciakls (normal
mente de tamaño medio) y hornos domésticos peque
ños, con el ohjetci ele tomar en consideración algunas 
· 'ifercncias en las cargas de. emisión no(malizadas. 

,, 
Por lo !ICileral, es sencillo encontrar datos de consumo 

· global de combustible para un área de estudio, pero 
frucuentenu:ntc es difícil determinar las proporciones 

que se queman en hornos grandes, medianos y peque
ños. Los datos de consumo de combustible en plantas 
yeneradoras d<' electricidad son, normalmente, fáciles 
rle obtener dmlo que son pocas las unidades de esa 
magnitud. Es más fácil, sin embargo, estimar como se 
clivido! el consumo rlc comhustible remanente entre 
los usos industriales y domésticos. Para averiguar estos 
datos uno puede utilizar información SI:Jplementaria. 

Por ejP.mplo, si sólo se permite el uso de.petróleo des
tilado para calefacción en el área de estudio, uno pue
de estimar que el petróleo residual es consumido en 
hornos industriales y comerciales. En todo caso, 
como lo ·muestra el Cuadro 1.1 (Anexo 1). las diferen
cias entre las cargas de emisión calculadas para hornos 
pequeños y medianos son bajas y las inexactitudes tie
nen poco efecto. en los cálculos globales de carga de 
emisión. 

Se hace hincapié en el hecho de que la mayoría de las 
agencias \jlobcrnamentales y las compañ ias distribui
doras de combustibles, frecuentemente .excluyen de 

. sus datos de consumo global de combustible aquéllos 
utilizados por industrias muy grandes s~bre todo si 
existen lineas de abastecimiento fuera del mercado ' . 
normal. Además, la cantidad de combustible consu· 
mido por refinedas frecuentemente no 5e incluye en 
los rlatos de uso total de combustible, dauo que estos 
cálculos tiénden a iniciarse a partir de los productos 
de refinación. 

Por otro lado, alguna• industrias pueden usar combus
tible en el proceso de rroducción en vez de quemarlo. 
Las plantas petroqu imicas, por ejemplo, utilizan can
tidades considerables de hidrocarburos como materia 
prima; de la misma manera, las plantas de. amoníaco 
utilizan gas natural. 

Los puntos mencionados anteriormente pueden acla
rarse antes de que se hagan los cálculos de carga de 
contaminación y, sh1mpre que sea necesario, .debe 
buscarse información suplementaria. 

Información adicional, tal como la localización de las 
fuenti!S principales (por ejemplo plantas ¡generadoras 
de electricidad). alturas de chimeneas, direcciones de 
vientos y topografia, ~yudarán a hacer un~ evaluación 
gruesa del impacto de las principales fueones de emi
sión sobre la población y establecer los probables 
rei¡ucrimientos de monitoreo del aire. 

5.3 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
·contaminación del aire provenientes de fuentes 
móviles de combustión ' 

El Cuadro 1.2 (Anexo 1) en lista los factores prome· 
dio de emisión para: veh iculos de transporte carrete-

r 
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ro, ar.roplanos Uurantn el dr.spt!HIH-! Y ·a'it!rrilajc. ha~cos 
atracados y tu rhinas e~aacionarias. 1 

· 

LllS cargas de contamin¡¡ción debidas a tráfico carrete-
E_!~ ·u rueu'e cah:uÍarse de dos modos diferentes. 

El primero SI! basa en los natos calculados por f¡¡ Awn 
cia de. rrotr.c:dór• Ambiental de EE.UU. y es mils 
H¡..>ropiacio· para vch ículos de diseño noflcnmt~ricano. 
Estos foctoms permiten hacer los cálculos ele carya de 
contaminación para v,,hículos ligeros y pesados quP. 
utilicen tanto gasolina como diese! en base al kilome
traje total conducido por año efe cada categoría de 
vehículos; estos datos pueden estimarse a partir del 
númr.ro de vehículos registrados y las cifras corres
J'ó'.ldicntes de distancia~ medias recorridas. D11do que 
datos confiables de.este tipo pueden ser diflciles de 
obtener, las cargas de contaminación por tráfico r.a
rretero se 'calculan con mayor frecuencia, en basa al 
'consumo total de gasolina y diese! por año; los lacio
res por este método se cle~ivan de cálculos europeos. 
Los factores se expresan en unidades qúe corresponden 
a, datos fácilmente obtenibles ,en oficinas gubernamen
tales. o en compail ías distribuidoras de combustible. 

In formación adicional sobre. la localización de los prin
cipales aeropuertos y ·estaciones con turbinas de gas 
(incluyendo la altura de sus chimeneas), direcciones 
dr.l viento, toponrafia del área, etc. ayudarán a elabo-

;;.·-< '"r una evalu¡¡ción ~rucsa de los impactos de lüs. ma
~~:~~ tares emisiones de esta categoría sobre la población. 

5.4 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de la 
contaminación del aire provenientes· de fuentes 
industriales 

El Cuadro 1.3 (Anexo 1) en lista lo.s factores de carga 
promedio de las emisiones a la atmósfera para proce- . 
sos industriL~Ies encontrados comúnmente en áreOJs 
urbanas o zonas. industriales. ·' 

Dacio que la reacción pública hacia· la contaminar.ió~ 
del aire debida a industria pesada cercana, es mucho 
más fuerte que hacia otros tipos de contaminación, 
frecuentemente se instalan con anticipación equipos· 

. de control de emisiones de aire en las industrias, mis
mos que operan mejor que los equipos de control de 
la cont~rninación del auua, a menudo aún antes que 
las autoridades responsables ·del control cie la canta· 
mi nación lleguen· a la etapa de imponer .efectiv"m"ntc 
meclidas de _r.ontrol d~ desechos y contaminación. Por 
otra parte, las medidas de control de la contaminación · 
del aire están asociadas con eficiencias el" producción 
consideralllcrncnte rnayoms para algunos tipos impar: 

,.,,~·antes de industrias. Una _planta r.ementnra por. ~jem-
(yen · · - . . ' 

.22 .... .-•:- •, ····-· 

'plo. sin ningún. equipo de control de la'contamina~ión 
e mi te "' eq-uivalen te al 17°/o de su prod.ucto final ;, 
aire. En forma similar, las grancies cantidades de CO 
emitidas por hornos de chÓrro sin equipo de co~·trol 
de polvos;- no pueden utilizarse con propósitos de ca
lenwmir.nto (se emiten 875 kilos de CO por tonelada 
de hierro producido). Por consi~uiente, para plantas 
tan wandes dciJC tomarse en consideración una eva· 
luación de los controles existentes si se espera obtener 
rcsul tados significativos; el Cuadro 1.3 también inclu
ye factores para diversos contaminantes del aire atra- . 
pados pur varios equipos de control de contaminación 
en diferentes industrias. La información referente a 
los tipos de equipo de control en las principales plan· 
ras industriales en un área de estudio dada,: debe ser 
fácilmente obtenible debido a que, generalmente, hay 
muy pocas de estas plantas a considera,r. 

! J 

. ' 
Algunas veces, <~ún a las indústrias ·más pequeñas y a 
las casas dentro dé las ciudacies'debe re'querírseles que 
tcnoan algún tipo de colecto< de polvos u otro equipo 
,para el control de la contaminación del aire· sin em
bargo, los factores proporcionados en el Cu~dro 1.1 
(Anexo 1) para .tales fuentes de combustión, están 
basados en la suposición de que tales equipos rara vez 
funcionan con óptima eficiencia. 

' .. 
Información adiCional relativa a ·la localización de las 
prinr.ipales industrias que con laminan el aire, altura 
de las chimeneas, direcciones del viento y topografía 
del área, son importantes en la realización de evalua

. ciones gruesas del impacto de tales emisiones sobre la 
población y en la 'identificación de requerimientos de 
monitoreo amhien tal. · · · 

s:s 

' -
• •• e·, •. 

Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de 
contaminaéión del aire provenientes de la 
disposición de desechos,sólidos 

- ·-¡ 

. . • 1 

El Cuadro 1.4 (Anexo 1) resume los factores de· emi-
sión al' aire para procesos comunes de: disposición de 
desechos sólidos. · : · · 

. ',. 

La información requerida para llenar este cuadro in
cluye; las cantidades de desechos sólidos procesados· 
el tipo de combustión utilizada y, pa'ra el caso de inci: 
neradores municipal10s o industriales, si se están to· 
mando o no medidas para el control de la contamina
ción riel aire. 

Información suplementaria acerca ce la localización 
de incineradores o zonas de quema, es esencial para 
evaluar el impacto de estas emisiones en el área de 
estudio. 

··-·-·.·-·:- ,. ·:-:-· .. -., ..... •···· 
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IH "';¡,~:ui•:<~•t~ st lidiOS relitovamenw su1 unporwncia 
son oh tenidos y procesados. La experiencia pn~via Pn 
~~1 cotejo dP datos ser{! cit!rtamente, dt! nrnn ayuda 
para minimizar el· trnhajo v_asegurará la exactilud do 

· •·· · resultados· finah!s. Si el yrupo de trabajo solo ti~ne 
_.óriencia limitada en manejo de! datos, puede resul· 

tm ventajoso minimizar el rie~go de omisiones mayo' 
n!s con trahajo adicional. 

Ouranie los procesos de inventariado, todos los datos 
recolectados de!IJen ser organizados, evaluados crítica· 
mente y, siempre que sea posible, cor.tprobados. Este 
proceso ayudarj a identificar las áreas para las cuales 
no ~xisten datos, de modo que debe ponerse especial 
énlasis en esas árr.as. Obviamente, no toda la informa· 
ción requerida puede obtenerse de departamentos 
gubernamentales; pur esta razón, debe buscarse infor· 
mación adicional ya sea a través de empleados de. 
gobierno con experiencia o de contactos directos con 
la industria. De nuevo, este proceso puede tomar bns· 
tante tiempo por lo que debe buscarse un balance 
entre la. necesidad de· alyunos datos en particular y . 
el esfuerzo requerido para obtenerlos .. La experien· 
r.ia ayuda a reducir la magnitud de este trabajo sin 
sacrificar mucho su exactitud. Ejemplos típicos de in· 
formación adicional que pui!de obtenerse a travús de 
contactos directos incluyen:·la información sobre los 
tipos de eqLtipos de control de la contaminación del 
aire e industrias claves tales como plantas cementeras 

·,ornos de chorro; los detalles de procesos involucra· 
_Js en otras pl_antas claves como las iudustrias de 
fertilizantes; información sobre la nfir.it~ncia ele las 
plantas de tratamiento de aguas residuales, y la infor· 
m ación acerca de ·dónde pueden encontrarse! datos 
h11tantes de importancia. 

La comprobación de los datos. con info,mación. de 
otras fuentes es, fn!cucmtemente, posible! y altamente 
deseable .dado que es la· mejor manera dn mc'<lir la 
C!xactitud de los resultados. Si datos impnrtanws di! 
v:uias fwmlcs de información t?stún en. dt~s~ac.:ucrdo · 
si~nific<Jtivo, una investiuación sol>rc su ori~i(!n r.·u . 
curnlemente proporciona unn buuna hctsc para la ror 
mutación de suposiciones más razoMbles. En todo 
caso, la cunfiabiliciiid de los datos junto con las.dufi· 
c.i1!ncias y des;,cuerdos que pueden ¡>resentarsn, <lc,l~e:-

. d111 quedar r.l;ú·é.JmtmtH indiCadas en el informe rinal. 
bto ¡)úrrnitirá una evaluación global do la exactitud. 
de los resultados y posibilitará que ·grupos futuros do 
'trabajo llenen. los faltantos de información en el in· 
ventario .. 

Como ejemplo, el voluml!n de producción de desechus 
'>licios municir>~les pueue"ser ·comprobado determi: 
Jnllu la frecuencia de recolección de la basurú, el nú· 

mero y tamaño de los camiones recolectores involu· 
erados y la eficiencia relativa de compactación de 
estas '!nidadcs. Esos msultados pueden correlacionar: 

"·: ·.· , ....... ·.· .~ .... • .. 

se cun los volúmunes liC dosncnus 1:stima<1os a nartir 
del cuadro cln trabajo. En forma similar, el grupo debe 
buscar cualquier dato disponible sobre medidas de car· 
yas de coOtaminnción en el á'ren eJe estudio y luego 
usarlas para confirmw los factores de desecho propor· 
donados en los cuadros de tr<Jhajo. 

Las hwnlt!s de todos los datós recabados deben clocu
mcnwrsc en forma corn~,lcta para permitir una futura 
vmi licación y actualización. 

6.2 Autoridad para acceso a los datos 

En el curso de su tarea, el grupo encargado de realizar 
el inventitrio deiJerá ohviamente entablar contacto 
con muchas ayencias gubernamentales, autoridades 
locales. asociaciones industriales y otras in~tituciones. 

1 

' 
Es de,scable obtener autorización escritu para logmr el 
acceso tanto a datos publicados como no publicados, 
ya que esto permitiní a los servidores públicos revelar 
infurmación sin el temor a stifrir posibles consecuen
cias. Los asuntos industriales frecuentemente requieren 
también de tal autorización gubernamental antes de 
revelar datos de prociucción y proéeso o aún permitir 
visitas a las instalaciones·. La autorización debe incluir 
referencias a los estatutos y renlamentos apropiados y 
dehe ser expedida por el ministro idóneo o por un 
funcionario gubernamental ele jerarquía equivalente. 

Sin embargo, la autorización por si sola no es suficien
te, ya que el elemento mas imporrante en este tipo de 
trabajn es el establecimiento de un espirito de verda· 
dera cooperación entre el 9n1po de trabajo y las agen
cias n industrias involucradas. En lugares donde existe 
competencia entre varias agencias uubemamentales 
por la autoridad sobre el trabajo de control de la con
taminación, es deseable asi9nar las tareas dé inventario 
a un equi¡>o de trabajo que no csre\ asociJdo directa· 
memte con ninguna de ellas, o hacer qu:e todas las 
n~¡encias en competencia participen en esto para ase· 
!lurar la cooperación de todas las partes in'volucradas. 

6.3 Lista de posibles fuentes de datos 

La mayor tarea para el equipo de trabajo es la, de 
localizar todas las-fuentes principales de información 
dnl gobierno y e~taer los <latos requeridos de ellas. A 
fin de facilitar esta tarea, se proporciona a continua-

. ción una lista que resume los tipos de información 
necesaria más importante y los luyarcs posibles de los 
que esta información puede obtenerse. Por supuesto, 

,esta lista de ningún modo es exhaustiva dado que las 
fUI!ntes de datos vnriarún en diferentes países depen
clie!ntlo ele la estructura de _los se!rvicios. 
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Tipo de datos 

Población. 

necolt~cción y disposición 
de anu as ncyras. 

Abastecimiento de a!¡ua. 

Actividad imlustrial. 

Datos de consumo diJ 
combustible. 

Datos de tráfico carretero. 

Datos de actividad en 
aeropuertos. 

O;ttos de actividad 
I!Orluariil 

Datos de calidad del agua 
y de descargas de aguas 
residuales. 

Posibles fuentes 

Anuarios ~~st¡ui ísticus. 
Rt!portt.~ de censos. 
Estudios de ¡llan maestro. 
Agencias dll planeación o 
desarrollo nadan al. 

Ministerio de Ohras 
Públicas. 
Organizaciones 
responsables del 
alcantarillado. 
Municipios. 

Ministerio de Obras 
Púhlic:as: 
Ministerio de Sitlud. 

. Compañia de Agua. 
Municipios. 

Ministerio de Industria o 
de Comercio. 
Agencias de Plancación o 
de Desarrollo Económico 
Nacional. 
Ministerio, autoridad o 
compañ la de Electricidad. 
Agencias <le 
contrihucioncs. 
Gobiernos localt'S. 
Asociuciones irl(lustriales. 
Ministerio <le Producción 
Animal. 
Autoridades de control 
de contaminación de aire 
y agua. 

Ministerio de Energía. 
'Ministerio de Industria. 
Ag<!ncias de 
con tribuc iorli!S. 
Refinerías o compañ ias 
distribuidoras de petróleo 

Ministerio dH Transporte. 

Autoridades de 
aeropuertos. 
Ministerio de Transporte. . - . 
Au roridade~ dn pucrtós. 
Ministerio <le Transportn. . ,,; 

lnsrituto de Oceanograffa. 
Ministerio de Salüd. · 
Autoridadf!s. fluviales.-.-' 
Au loridades pará el 
control drl la· ' · · 
contaminación del agua. 

. :: ': . . ' ' ' 

Datos"" calidad del aire 
y de emisiones a In 
atmósfera. · ... 

Datos meteorológicos. 

Datos de desechos sólidos. 

Ministeri'o de Pesca. 
A!~:ncias de planeación 
regional. 
Departamentos locales de 
salud. 
Universidades. 

Ministerio de Salud o del · 
Amhicntc. 
AutLlrida<.les para el 
control de la ' 
contaminacióh del aire. 
Universidades. 

1 

Servicios meteorológicos. 
Autoridades de 
acropuNtos. 
Universidades . 

Autoridades locales. 
Ministerio del Ambiente. 
Compañías privadas para 
disposición de desechos. 
Agencias de planeación o 
de desarrollo regional. 

6.4 Confiabilidad de los datos 

El antecedente informativo sobre población, estable· 
cimienlos ·industriales. y facilidades comerciales, fre· 
cuentemr.nte se encuentra disponible a través de agen
cias nacionales encargadas de censos de población, 
manufactura y comercio. La exactitud de estos datos 
puede variar considerablemente y. cuandO sean menos 
confiables, debe hacerse un esfuerzo para verificarlos 
y comprobarlos al máximo posible con: información 
de otras fu en tes. Por ejemplo, la cantidad total de 
combustible consumido por vehículos de transporte 
carretero, puede estimarse exactamente a partir del 
re~¡istro de contribuciones, si se conocen. tanto la can
tidad total de impuesto< recabados por la venta de 
combustihle como el impuesto por litro. Esto puede 
ser comprobado con el número de vehículos registra· 
dos y con los recuentos actuales de tráfico. · ,. .. 

Inevitablemente, existirán deficiencias ele datos por 
lo que deberán hacerse suposiciones en algunos casos 
a fin de completar los c¡jlculos. Esto es bastante acep· 
table en estudios de f!Viiluación rápida, siempre y 
cuando los datos puedan justificarse posteriormente. 
Sin nmhar!JO, Jodas las deficiencias ele datos deberán 
sm clarumcntc indicadas con ni objP.to de ayudar a 
I!Viiluar la precisión !llobal de las I!Stimaciones y per· 
mitir el mejoramiento futuro de los invc~tarios. 

Aunque los factores de: car,¡a oo ·desechos y contimii· 
nación incluidos en este iibro !larán resultados satiS· 
factorios en la mayoría tlc las áreas de :eStudió, pue· 

• J • • 

oon ser perfec:ciona!lós y adaptados a áreas de estudio 
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cspec iticas en In medida que se yanc l!xperienr.ia en su 
·uso. También, pueden añadirse ouevas industrias a los 
cuadros para reflejar con mayor exactitud las condi· 
ciones locales. Tales refinamientos, junto con el au
mento en el número de personal experimentado, sc 
t:spera incrementen la vcraci<IIJ{I de los rusultados y, 
consecuentemente, •ncjOfell la pl¡.ntwc:ión CJnliJiental. 

7. ANA LISIS Y USO DE DATOS DE 
EVALUACION RAPIDA 

El reportll de evaluación rápida debe discutir, al me· 
nos en forma cualitativa, el impacto ambiental de las 
cargas de desechos y contaminación calculadas, inclu· 
yendo posibles ries~os a la salud y principales proble· 
mas de contaminación,del agua, aire y suelo. 

En áreas r.on problemas reales (o su[luestos) de dese· 
chos o contaminación, o en aquéllas donde se sospe
cha que las hay, cs posible utilizar estudios dll eVil· 
luación rApida para fijar prioridades a nivel nacional 
relacionadas con la distribtlción de los recursos linan· 
cieros, mano <111 ohra y de laboratorio y revisar los 
planes dn uso del suelo. A nivel local, se c'Spern que 
los cstudios de cv<~luaci6n rápida proporcionen una 
contr.ihución <lircclit .o ayuda en la: 

Ddinición de acciones de control umhicntál de 
alta prioridad. 

Organización ele inspecciones de fuentes d<! dt!Se· 
chos y contaminaci6n mns efectivas y detallad~s. 

Organización de los programas más apropiados de 
monitoreo ambiental. 

Evaluación del impacto de estrategias propuestos 
de control de la contaminación,. ayudando asi a 

·establecer las medidas de control adecuada; y 

Evaluacion del impacto de proyectos de desarro
llo industriiJI [lropucstos y selección de su adecua
na localización así como de las medidas de control 
necesarias para su operación seuura. 

Identificando las mayon.'S fuentes de desechos y con· 
taminación que tienen impacto significativo en el bie· 
nestar dn la población ;,·en la calidad de los recursos 

. naturales, .pueden planearse estudios contimJos de 
con 1rol ele la contaminación de alta prioridad, pura 
lograr un manejo eff!ctivo de la misma. Si en un es tu· 
dio de evaluación rápida se encuentra que existe un 

· extenso deterioro ambiental y si la mano de obra es
pecializada y otros recursos son limitados, los estudios 
continuos deben evitarse y los tlSCUSOS recursos deben 
utilizarse para el control ambiental de inmediato. Fre· 
cuentemente, las medidas sencillas de manejo ambien

. tal tienen un impacto significativo. De este modo; es 
posible derivar directamentn acciones de control arn 

bien tal de alta priorit.latl a través de estudios de ova·· 
luacion rápida. 

Cuando se planeen medirlas ele manejo de desechos y 
contaminación, dchen considerarse seriamente las res· 
tricciones existentes relacionarlas tanto con su imple
mentación como en su cumplimiento. Las más impor
tuntcs de estas mstricciom!5 son: 

Falta de recursos financieros y, frecuentemente, 
falta de divisas extranjeras particularmente en los 
casos en que tanto el equipo como la tecnología 
tienen que importarse; 

Falta de mano tic obra especializada incluyendo 
diseñadores calificados, o¡mradores del equipo de 
control, técnicos de lallowtorio, planificadores 
hábiles, inspectores y cient ificos. 

No obstante, por medio de una apropi.3da planeación, 
muchas du las restricciones mencionadas pueden dis
minuirse hasta cierto punto e identificar un número 
de medidas sumamente sencillas y muy efectivas. Si 
se decide por ellas. tales met.Jidas deben quedar clara
mente explicadas en el informe. 

.Al organizar estudios continuos más detallados en 
áreas complejas con muchos tipos de fuentes de con
taminación, deben considerarse dos puntos importan
tes: 

(1) Darse la más alta prioridad a las fuentes identifi· 
cadas du·rante el estudio de evaluación rápida 
como generadoras rte las mayores cargas de con
taminación y desechos. El análisis de fuentes de 
desechos y contaminación de menor importancia 
y un gran número de industrias pequeñas, puede 
aplazarse sin afectar seriamente los resultados del 
estudio. 

(2) La existencia de variaciones considerables en las 
proporciones de las dese argas y en la composi · 
ción de los efluentes, debidas a las diferencias en 
los procesos de tratamienio de efluentes y a las 
variaciones estacionales son la regla, más que la 
excepción. Por lo tanto, el muestreo fidedigno 

· y las mediciones de los efluentes provenientes de 
cada fuente requieren de esfuerzos significativos 
por un período largo de tiempo (generalmente 
un año cuando menos) para obtener resultados 
significativos . 

El reporte del estudio de evaluación rápida debe pro
porcionar una lista de las fuentes principales de con· 
taminación líquida, sólida y del aire .en el área de 
estudio. Esto fija automáticamente las prioridades a 
seguir para un trabajo·de·reconocimiento a partir· de 
fuentes más détalladas. · 

Al· organizar los programas de monitoreo ambiental, 
. resulta de gran ayuda la identificacion previa de los 
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!iilio:; dondt! pueden t!Spcrarsn nivnles máximos ele 
contaminación ;¡si eomo de loS contaminantes crue 
d"l"'n monitorm1rse. Con este tipo ele inforrnoción, la 
r.ual puet.le deducirse de los reportes de estudios .de 
"valu:Jción rápida, pueden or~anizarse programas de 
monitnreo ambiental ciP. modo que se haga el mejor 
uso du los lahoratoriC1s exiswntes, permitiendo al 
mi~11tn lit~rnpo fa plam~m:ión de fulurus mquerimitm· 
to~ de lahoratoriO. 

Mitmlras que los l~SIIulios de <:vc.Jiuadón rár>ida se con
cPnlran nn la descripción tli! problemíls de contamina· 
ción pwviwnente r!Xistenlt~s. la mismet metodolo9ía 
básica puede utHizllrsc p<.~rtl In evaluación Uel impacto 
ele cstabl.,<:imientos industriales planeados en varios 
sitios o en sorne ter a pnwllél el impacto de las medidas 
tlr. .c~ontrol dn 1~-t contanlinac:ión cm industrias ¡>!anca
das o r!xiswntcs. As(. r!stos estudios ofrecen una valio· 
sa asiswncia en estudios ·de pli.Jfleación dt! usos del 
sur.lo y reducción de la contaminación en etapas avan
zadas del esfuerzo de abatimiento de .la misma. 
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8. REQUERIMIENTOS DE PERSONAL Y 
CAPACITACION 

Los estudios de evaluación rápida deben realizarse 
normalmente por grupos pequeños de uno a tms pro
fesionales de tiempo completo (cientificos calificados 
) inyenieros) trabajando en colaboración muy cstre· 
ella. Los profesionales n.,msitun ser apoyados por un 
núm"ro equivalente rle téc:nicos cuyo pa¡H!I principal 
es el de organizar y tnbular los datos. Otro personal 
!J"" se requiere lis una mecanógrafa y un redactor ele 
documentos. 

Normalmente, un t?studio de evaluación rápida debe 
tomar alrededor de un mes en complntarsc en áreas de 
e<casa complejidnd y no más de tres meses en las áreas 
rnclronolit<•nas más cornplejHs. SI el tiurnpo nsinna<lo 
'" clema,iado cortn, puedl! no ser posible recabar 
todos los datos requeridos y, por tmde, la exactitud 
dd I!Studio J1twde vc~rsc af<!ct<.tda. Por otro lado, si el 
wupo de.• trabajr{ invierte ITIIIChO ·tiempo on t:Omple· 
ratio. existe fa posihilirfa<l dn que se pase dn una cva
ftli.lción rápida a ·una labor Uf! mconodmíento tnf1s 
ch,t:lllada. Como S<! discutió t!O lu Scc:ción 7, las invcs· 
ti!JaCioJH~s mnbientalr.s cll!téllladas deben pn~f)OIWrSc! 

llilsta qtw el l~studio de evaluación r\'iJlida h;tya sido 
terminado. 

El l!ien~t•nto clave de tal"s inv..stigacioncs es la hahili· 
dad •lcl pcrsonul di! análisis. 0Htlo IJUC ul proccrlimicn· 
tn del estudio es simple, se upoya fuertcrnonw rm la 
intuición, hu~n juicio y experiencia dul ~1rupo •k! lra· 
•ajo para ohtcmer resulrados sinnificativos." Oc~ nhí qtw 

.:1 equipo profP.siona,l dí!l m csliu· inti!!Jrado po~ in~¡t~· 
n;t!J'OS o por pt:rsunas qw! tcmq;nl un ti lulo cil'lllífir.o, 
y 'que cuento con nxpuricncia f1ri!VÍ¡I 1!11 pl;.m!ÚJC~ión y 

. . ~ .. '·.· ' ... 

control amllientul. También del!en tenÍ!r algún cono·· 
cimiento sobre los procesos de producción básicos de 
la industria en el <irea de <!S ludio, del origen y caracte· 
risticas rle los e.fluentes provenientes de dichas indos· 
trias y los mé1odos di! tratamiento de las descargas 
involucradiiS. 

El c~quipo de anúlisis d1~IJf: sdcccionarsn a partir de las 
plantillas d!: pt:rsonal de salud amhiental nacionales o 
locales, dado que el propósito del estudio, adicional· 
mente a la evaluación rúpida de fucn tes de contamina· 
ción y desecho y sus problemas relacionados, es el rle 
.rlesarrollar pP.ricia, H nivel nacional o local en la meto· 
dologia de reconocimimllo ambiental. Asimismo, dado 
t¡ue los prouramas de protección ambiental constitu· 
yc!n una actividad continua, es esencial que las plan
tillas ,de personal nacionales o locales. se involucren 
desde el principio. De este modo, expertos ajenos 
deben contrawrse solamente para proporcionar capa· 
citación sohm la marchá al persoual de análisis local, 
mismo que tcndr(J más tarde la capacidad de tomar 
cualquier acción complernentnria si es neceSario. 

9. 
' 

PRESENTACION DEL INFORME DE UN 
ESTUDIO DE EVALUACION RAPIDA 

A continuación so recomienda un lineamiento general 
con breve descripción de los elementos claves para un 
informe de esÚtdin rlc evaluación rápida. 

Introducción. La introducción rlebe incluir: la razón 
de llevilr a cabo el estudio. sus objetivos principales, 
algunas t>alahras relacionadas con su autorización y 
una breve dcscriJlción do la metodología así como de 
los usos y limitan tes de los resultados del estudio. 

Conclusiones y recomendaciones. Las cargas de con· 
taminación y desuchos dr: aire, suelo y agua deben re· 
sumlrsl! separat.Juiilente. Las fuentes principales de 
contaminación y desechos y cualquier' problema de 
salud existente 1m el ·área, deben indicarse también. 
Si se requiem de al!¡unas medidas de cOntrol u otras 
actividaclr.s complementarias, t!l grupo de trabajo debe 
presentarlas en esta sección en forma de recomenda· 
ciones. 

Antecedentes generales. Debe presentarse . una des-
. cripción de! área de estudio. Esta incluirá 1 imites geo

gráficos de la mism:•, iiS' corno la mención de las ca· 
racterísticas gconráficas e hidrológicas prominentes. 
El árcit podrj¡r comnnrarse con t!l país en su totalidad 
en términos de pohlución y de sus tendencias, de 
<JCtividud · industrh•l. dt! desarrollo económico, etc. 
También $era útil una t>reve descripción sobre los 

·usos ele a!Jua y combustible, número de vehículos de 
motor, sistemas de disposición de .aguas residuales y 
de basura, clinw, t!tc, Fs esencial un mapa del área de 
es ludio. ., , ·· 
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Actividad industrial. Los prO<:cdimi<!fHos de rP.,:oh~r. 

ciOn <le da Los ddlerán pn!scntarsc junto eon cumlros 
incluyenrlo las plantas industrialt'S si!lnificati.vas y las 
tasas de producción. Deherá hncerse referencia a las 
Cuentes de datos así como disculirsl! su <:onfiahilidad. 

Emisianes al aire provenientes de fuentes de combus· 
tión estacionarias. El consumo de combustible por 
partP. de plantas gennradonos de dectricidad, industrias 
y locales comerciales y calef;u:ción elomo'stica, deberá 
analizarse· por tipo ele comhustihle e incluirse un su 
mario de las emisiones estiouadas de partículas, óxidos 
de azufre, óxidos de nitrÓ<Jnno, hidrocarburos y rno 
nóxido de carbono. 

Emisiones al aire provenientes de fuentes de combus· 
tión móviles (motores). Dnt"'n presentarse <hotos <11:1 
combustible utilizarlo (diescl y uasolina). Hahrá que 
exponer e~lil<lísticas relalivas al nú11n!ro y tipo de 
vehíc:ulos de motor, kilometraje, etc. y dnhcrán r.alcu 
lorsc c~atos de l!niisión. La C:ontamintJción del aiH~ p1o 
vcnicn th de aeropuertos y puurtos marinos tamiJién 
dehc mcdirs1~ y presentarse en caso de que existan. 

Emisiones al aire-provenientes de procesos industria· 
les. Como antes, las tasas de emisión para carta uno 
de los ·procesos princiPales dch~n calcularse y presen· 
tarse. Es importante resumir estos datos por tipo ele 
fuenll', hadendo énfasis en fas más significativas y en 
cunlquh~r riesgo potencial a In salud causado por emi· 
siones tóxicas. 

Emisiones al aire provenientes· de la disposición de 
desechos sólidos. La incineración o la quema al aire 
libre de desechos sólidos domésticos u otros despor· 
dicios industriales v lodos, deberán ser consideradas 
y calcularse sus correspondientes caryas de emisión 
al aire. 

El IHobloma de la contaminación del aire. Debe dus· 
r:ribirsc la meteorología del área rle l!Sturlio en r<:lación 
a las direcciones y velocidades oc los viento• prt!domi· 
nantes, tomilndo 110ta ta11to dula localización de las 
fuentes como de los centros de población. Las caryas 
"" cont;ominación del air~ calculadas deberán revisarsr! 
en relación a la meteorología.r1nl área y a las contrihu· 
e iones por cada tipo rle fuente nmisora. Las industrias 
y áreas que requieran controlns de emisiones al aire 
del>erfm ser indicadas. Finalmente dnherán presentarse 
las conclusiones apropí~das. · · · 

Efluentes provenientes de fuentes ir¡dustriales. Dcburá 
presentarse un resumen de lns clescarr1as de rle5L'Chos 
industriales estimadas por tipo de inrlustria. Deberán 
hacP.rse comparaciones entre las d~ar9as de carla tipo 
y hacurse énfasis en cualquier rlescjuga ele materiales 
tóxicos o p~ligrosos. Las rleS<:aryas dellcrán clasi licar· 
se tambi6n dr! acutndo a los cuerpos rt!<;e¡ltoms. Dr: 
sr" posihll!, deberá incluirse un mapa inrticunrto la 
localitación de las luenl!!s prinr:ipales. 

Ellurmtes provenientes flr. tuP.ntes domésticns. OE:be· 
1;'m tHI!SI!rlletrsc los rlalus dt: po!Jiación y·de su trmcien
cia 1:n detalle y las-fuentes dt~ información deben in· 
'Ciuir!;c r:n un¿¡ lista de n~ren:ncia. Los sis.tcmas existen
. tes de colr.<:ción y disposición de a!¡uas. negras deberán 
caract1:rizarse seHún si son áreas con o sin servicio de 
alcanltJrillado, si son cuerpos receptores de aguas. etc. 
Las r.arrt"s dr: desechos calcularlas dclmr;in mostrarse y 
detx!rá discutirse la distribución de dic,has cargas en el 
área ele estudio. 

El problema de la contaminación det agua Deberán 
anatizarsrJ las características de los cuerpos de agua 
que reciben descargas industriall'S y domésticas, as r 
como· los efectos posibles o reales de estas descargas 
en los cuerpos de agua. Cualr¡uier dato disponible en 
mloción a la calidad del agua ''n los cur.rpos recepto· 
res debe resumirse enratizand'J los puntos significati
vos (por ejemplo, falta de óxi~p,no disuelto v concen
tración de sustanci<os tóxicas). Las prácticas actuales 
dr: tratamiento ele desr:r:hos y los planes p~ra sistemas 
adi<:ionnles rlr. tratamienrn deilerát1 ser examinados. 
Asimismo, deberán dc~rihirsc los sistemas de abasteci
miento y distribución;ll.' anua del úren en cuestión. Fi
nalmcntc,las conclusi~nes uenr.ralcs sobre la extensión 
del problema de la contaminación del auua, deberán 
presentarsc,.J1aciendo Un (~special énfa.sis en cualquier 
problema ¡ititcncial a la salud humana. 

Desechos sólidos provenientes de fuentes industriales. 
Deberit presentarse ~n resumen ón las cantidades es ti· 
marias ele desechos sólidos generados por tipo, de in· 
dustria. La posibilidad de rii!Sgos ambientales o a la 
salud pública asociados c'on estos desechos, deberá ser 
valuada. Se deberán destacar las fuentes industriales 
de desechos sólidos no incluidas en los cuadros de tra· 
bajo. Deberá discutirse el mccanismq de disposición 
de estos desperdicios, indicando los sitios de coloca
ción r.n un mapa del área de estudio. 

Desechos sólidos provenientes de fuentes domésticas. 
Deberán resumirse las ce:1ntidadcs calculadas de dese
chos sólidos y hacer una extrapolación de las cantida· 
des futuras en hase a las tendencias de la población. 
Deberá describirse tanto el sistema de recolección de 
basura, como su transporte y disposición e indicarse 
los sitios de colocación en un mapa del área de es· 
ludio. 

El problema de los desechos sólidos. Deberá hacerse 
uníl evaluación de las prúcticas actuales rle disposición 
"" rlr:sl!chos y de los sitios de colocación así como de 
cualquier problema asociado con la salud pública o el 
amhir:ntc. Problemas tales corno la recolección inade
cuada o intermitente, basureros no controlados, in fes·. 
tación dl! los lugares dt! disposición por ratas, parási· 
tos u otros vectores de enfermedades (animales que 
SI! alimentan de carroña, etc.), deberán ser destacados 
y H!r.omcndadas las medidas posibles para mejoras 
inmediatas. Deberán incluirse. siempre r¡ue sea convc· " 
nir:ntc los métodos para reducir el ~olumen de deS"· 



d1o:• sólidos por medio ele recirculación. se~¡reuación 
de lus dest!r.hos peliuroso~. o por conversión de los 
·••·sp~rtlicios domósticos en productos útiles (tales 

:mo lertilizantes o ml!tilno). 

Dc!H!n hacerse los il!¡radBcimientos que vengan al caso 
y ;mHxarse cualquier información adicional. 

Filralol•:ntl:, en el informe se deberá hacer el máximo 
ttso posible de presentaciones gráficas para apoyar el 
texto. Adicionalmente a los cuadros, los diagramas 
<:nmo los que se muestran en las Figuras 1 y 2, pue-

den proporcionar una cornprensi6n rápida y clara de 
la distribución de las caq¡as t.Je contaminación, la m ay
ni lltd del problema, etc. Esto hace que el rep.Jrte sea 

·más fácil de entender. 

La Figura 1 es un ejemplo de gráfica en f<)rma de pas
tel y que puede utilizarse para compara~ las fuentes 
de curnas de contaminación, como se muestra, o pre
sentar el impacto relativo de las diferentes fuentes de 
contaminación: La figura 2 es ejemplo de gráfica en 
forma de l>arras y es especialmente útil para mostrar 
el impacto del crecimiento y desarrollo económico o 
las medidas de control de la contaminación. 

EJEMPLO 1. ll•~!:idtu•~ lnduslrialt$ 1 slinlftdu!: f!lt Pr11pordc·,ll l.tlll {V•:If.IIS) 1 lllu~; Hr!~idllo~; 

(Pt!SII ~-..!ull!ll Millttn•~~;dt! lnnd:JI'Ia~ 11111 l\1io) 

Minor(u 
160'• 

. ~-
----

Anuns Resiclualc• 
6.6 

Adaptado de 
WHO 81354 

EJEMPLO 2. I'IOyt!r:riún d•!l /\uuu!tllo dt! Cóu11idadt~; d•! ltt!•.•!O:I"l~: Conlltin;¡dot~; p.uo~ C:tJillllt 

lndu~;I¡Í.I!i lh~l/l~i•111alivo~~; ll'!udw:ln·; IJ11Inn• ,,., ln•n~¡;lni.:os, Jl¡¡pd, /\ct!IO y 
1 wulidón d11 Mnlail~: 1111 1 nuosusl 

® 
o 

Adaptod" dé WHO 81352 

1971 

n~idUOI ftol PrucuiO 

H11~itluHs tld Cunrwlthr 
Contaminnt:,/m 

1977 

2 

1983 

~ 
1 
¡1 

' 

:1 
·1 

!i 
·" 

:1 
' 

.i 
¡ 

: i 



ANEXO 1. 
Cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes de combustión 
móviles y estacionarias e industriales 

Cuadro 1.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación de aire 
provenientes de fuentes de combustión estacionarias . 

. Cuadro 1.2 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes de combustión móviles. 

Cuadro 1.3 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes industriales. 

Cuadro 1.4. Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación 
provenientes de la disposición de desechos sólidos. 

Cuadro 1.5 Cuadro en blanco para el cálculo de caryas de contaminación para 
industrias no en listadas en el Cuadro 1.3. 

' 
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CUADRC U CUADRC ()5 7RAa'u0 ?A~A EL C."t.•:tji_Q DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES AREA ............. . 
OE FUENTt:S iJ2 CC .. '.¡\3:.JSTION ESTAC'ONAfPA$ .• -,--·---· 

1 i j 
1 nPOm. COMOIJST:ilLE CONSUMO ~03 

' ' 
1 

1 l.mtOAD UNIDAOU ! FUEMT~ .QI;I'H'J.l>O 1 l POli AfiO ' l l ! 

1 ! 
1 L•Qnita t 

1 
1 1 Antroci1a t ; 

PLANTAS 1 

1 
GENERAOCiRAS ! 

Czrtl¡ón Bitumi:\OSO t 

1 

' A.c::eltl Corn::..·r.:!tlt t 

1 
' 1 

1 
G• NaturG 1o3m3 

t ! 
·• SUBTOTAL 1 

1 ¡ Logr:.;:a. t ¡ 
' ' ! l ' . 

A·~ '!JI 
. ¡: 

' ¡-: t 
1 ¡ 

i 
. ¡ : HORNC~ 1 Carbó.., Di~mln:.'Jj t ¡ INDUSTRiAL.~ ' ' ! "{ ' ' ¡ Aceite ~rtl~!t 

i COMERCIALES : t i 
A~itl ~'":~lli. ('Cf~o;¡;:;¡.;: ¡ 

t 
,3 

GD de Petrótec u~~o t 1 
·¡ ::;J m3 
' 

G.a Nlr.traf ! • 
Sl:B":'OTAt. 

Antreci\ZI (Q.,..,.,.,.. ... ? -.ano} 

Cerbo.:., Bitumm~ 
íOu~c.'~~l 

HOE;NO~ 

""'"'"' DOMEGTICOS 
Aceite Com!lurtit>lt. Destilado: 

Cueroser: 

; ' 

1 

' ' 1 Gel Nnural: l 1ol m3 . 

t 

Ga dt Petr61eo licuado 

SUBTOTA~ 1 

TOTAL ! 
NOTAS: OensidMJtt¡ ~~~~-= ifiuJ 

mtldies .wmidu: 
A~itfl Combun!bl•, DertiJ&do 
Ac.lrrt Comburtible, ilurJv•j' 

. Gat!•Pt~tr6:1'(; Licui.ICO 

0.845 
0.951 
0.~5. 

G•1 Nth!ral 0.882 Kgtm3 • • 

• (Muc/4 cf~ iJ(JO.Itl de b;sOJtno y 1/)tJ/o d• PrOPano} 
••·(A fW71;NfaNf'; ~ p~li611 ~fi~MK) 

-
' 

i 
l 
1 
1 
1 

1 

Ai'lO ............. - .... 

P.il:;ncvLAS OXIOOSOE 
1 : SOz NITROGENC HfDROCA.RBUROS 

k·-unidad 

3.5 !Al 

8.5 (Al 

8 !Al 

1.0. 

0.2• 
1 

0.29 

3.5 (Al 1 

! 1 (A~ 1 
1 

S.S (Al ! 
' ' 2.87 1 

2.~3 
i 
1 

0.2! 

0.38 
0.29 

0.34 

5 

10 

13.7 

0.37 

3 

0.23 

0.42 1 

0.302 i 
0.383 

1 

' 

""""' 1 th!loi kQpar ¡ """" : kg por ¡ ! th!lo Ul'fdad unidad unidad j r/ollo 
' ' 

1 

. .. 
! ! 

: 1S ISI 
1 

7 1 0.5 

i ¡ i 19151 
1 

9 0.1S i 1 1 
1 

1 

! 
19 !SI 9 ! 1 

O.lS ¡ 
' 

1 u 19.9ISI 13.2 0.13 

18.8 !SI 9.8 1 O .Ole 

! 1 1 ¡ 19.9 CSI 11.5 0.0~9 

1 
15(SI 1 3 1 0.5 

1 
1 ' 19 IS} 

1 
S ' 0.1 1 

1 

! ! 
! 191S1 ?.S O .S 

i ! 

! 
19lSI i 7Z 1 C..l':' 

20.1151 1 1 7.!: ¡ 
' 0.41 

~.01 tSJ 1.43 0.035 

0.02161 • 2.6 o.oes 
8.81S1 1 3 0.048 1 ·-

1 20iSI ¡· 3.5 0.058 

18 (S} i I.S 1.25 
·J 

19151 i 1.5. 10 

' 
0.5 ¡ 5 

; 
20.1 (SI ' ~.i2 0.14 

17161 2.3 0.4 

' i i ' ' ' 0.02(51 1.8 ¡ . 0.17 

0011SI 

16.8151 1.3 ' 0.128 1 ' ' 
20 !SI 1.56 ¡ : 0.154 1 .• . 

.A Et al po~Wnr-i• d• contenida o·l! C4niza dtl comburtlblll por pe.o 
_l. é1 el porr:-.r.¡. del contenido e• azuflfl dlll comburtlb/11 por~ 
V11IOJ"a" dtt l'fk:lllnCJ. t(p/Q ~ •1 equipo do umrrol dtl ~nlze 
f:trt~tlplt.:/~1 lll«:tradticol 650/o • ~lo 
Clcl6n oc 11/ra efldtnc;. :100/o ~ 900 lo 
Clddn M 11.¡. resl~S. 200/o • 800/o 
c:::ínhtor;r .- ad.'1ttlmiMtrJ, 100/5.1 3(10/o 
bar- 'M chimtlnu 111liHI"did•~ 

/ 

1 
; 

' 

' 

' 

1 

co 

k··- 1 r/ollo l un1dad 1 

0.5 

0.5 

0.5 

0.66 

0.27 

0.32 

1 

3 

1 

0.52 

0.59 
0.19 

0.35 
0.2~ 

0.32 

. 1 

C.75. 

0.25 

0.2 • 
o ... 
0.32 

0.38 

' 

' ! 
1 
' i 
' 
! 

1 
! 
' 

' 
¡ 
! 

u 

¡ 
1 

1 

/ 

! 



CUADRO 1.2 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES 

CONSUMÓ 

TIPO OE VEHICULO UNIDAD 103 UNIDADES 
POR AllO 

Promedio global para trantpOrte eer,.ttro da whlculot 10:J km 

·----------- ··-------- -
TrebeJo ligero con motor de onollna (US) 103 km 

- ----·· ------ ----· 
Trabalo ligero con motor de dlaaal (USI 10J km 

Treb-Jo pe.-to con motor da ~..alln. (US) 10J km 
_ __.~ - ·----·-- f---·---- ·---·--·· 

' TrttllaJo pe18do con motor da rll .... (U SI 103 km 
1 ·----- --~--------------- ------- ·- -- !--·----·- --... . -----. 

Motoclclllh (US) 

!---· ---· ----------------------·--- ,ere--·-f-----···-·· 
Coches y camlone• con motor da g..allnl (E U) combuttlbla 

consumk1o 
-· ' .. 

CochM v camlonet con motor de dlaMI (EUJ combustible 

-··· coMUmldo 

SUBTOTAL 

-
Avlonaa"de fu .. rate amplto Núm11ru do 

-·---··------·-· --- f- KterritajM 

Otroa ovlonn da recorrido laroo 
V tiHIIMI(JUIK 

-
Aviones de nJcorrldo mtdto 

------------------------ f--·-----· ... ---------
Avlono. turboh411ce 

f------------ .. -·---·-·--·--:.__. ... - ----·· --· ------· 
Avionos r:ouutr dHhtl r1tt IIViltC:u'lrr tJttiUtrltl d11 ¡ti•t6n 

1--------··- ----· ·--------·- .. -,---- ·---- --·-

SUBTOTAL 

Buquet de vepor etracado1 
Nóm~ro de 

.. -· --- ----- bor.., f---· 
Buque, de morar atroc«!01 

etr.ea:io• 

SUBTOTAL 

1 
·¡tu hilltlllo rlu Uta niltiCIClllllriNI: 

------.-·---·-- ------
uMntlo DCIIN «:nmbultlble rlattll.-lo • 

.·-· 1-- .. -. ---- ·-. 1--·----· 
u1wndo 011 natural 101111~ 

. . 

SUDTOTAL 

TOTAL 

NOTA: Lo1 f«:tor•• de emlli6n de Pttrtlculll• fNU• ~ti/Jiculo1 1011 conlkl•r.doc r.mblln p.,, UIO de ,,.um4tkul. 
n•tut•l •• tNdkJo • te~Tt~Hreture y p,.d6n tlfMilf•t. 

34 

:_,. ·-· 

PARTICULAS 

kg por 
unided ti arlo 

0.38 

-~ 
0.33 

0.62 

·-
0.76 
1.89 

- ·-

0.2 

- -
2.0 

-:-
2A 

2 

2 

0.6 

1.6 
--··· ··--·-- ·-·-··-· .. _ 

0.3 

--------- '-----
0.01 

a :S 

7.6 

0.77 

·--·--- f--
0.274 

' 



1 
' 1 

1 ' 
1 

1 

1 

1 ' 

' ! 

JE FUENTES DE COMI3USTION MOVILES 

/IR E/\ .... 

@. 
---- kg-~~;--

unidad 

0.12 

. 502 

t/ofto 

OXIDOSOE 
NITROOENO 

-,-------+---:k-g_p_o_r __ r- ··· ----- ·· 
unidad t/lll'eo 

3.3 

HIDROCARBUROS 

kg por 
unidad · ti•Ao 

7.2 

AfilO. 

co 
------ ·-'-r------1 

kg por 
unidMI t/ollo 

48 
'-·-. ---- --··--- ----1-----+---- . 

0.08 3.2. . 8 40 

·--------'--1-:-------t------- --------+---- --1-------·-·- -----+t--'----1 .... 
0.39 . 0.99 0.28 

~----·----·---. --------------·-·-. ------+----+-----···-··-··-t-·---;-1-----:-l 
5.i 0.18 9.9 81 

! 1 
-----·--· r-------·· ·-· -··--·----·---

21 

52 

______ , __ ¡------- --- --------·- ---·---,---t-------l 
.· 1 U• ·· IV , .. ~ 

19 tsl ------- ···--------
5.2 . 32 ----------+------- ··--------:. ---------- ------'·--'+-:-----1 

0.02 0.07 10 17 

0.64 

·-+-----·--- --------. ----¡---- ------ -------·----,- --'----t'--...,.....--1 
j 
·u~ ~7 10.3 

---. ---·--:-+------ ...... ---- ... : . ...:.. ¡..:.....- -- ---+---- --------+-----l 
19 (6) 11 2.8 43.5 

. 

3 19 74 

75 --- 88 0
., 3 

_El -------'+---
14 

, 6 18 

-=------ -----~--- ------ ---:.----.- ....... --------- +--------,--l------:--1 
0.6 3 4 9 

. ---------+---·-----r-- ---------- ·------- -------:-rl-+---'---l 
0.2 1.8 ' 1.6 4.2 

...... ___ -----~----------+---
0.006 0.021 

--- ------- ---:-·----t--------'7+--'-----i 
1 ' 

-0.18 &S 
.. 

138xS 90.7 4.1 'O.o:J& . 
. 

···--·---- ----------- -·--- ----·--·--+:;::-----1----+-----t 
19.5 22.7 14.9. 20.8 

-~--~r-----------t'~---~--~r--------+-------~---r-----------+-----------l------------; 
••m . uJ 0.9 2.2 

. ---.. ·----- -----f-'--------- -- -.~·- -------- ---- ---~ ------- ------+~---+---'---! 
'16.5 8.6 

\ 0.67 1.84 
----•- .. -: -- _; _____ .. 

. ; 

'. 

,, 

··:: 
·_,¡_ 

- -· ' 

-~ ... 

, . 
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) AREA AfilO .................. . ................. 

. . . !. PRO~' PARTICUL.AS SOz 
OXIDOSDE HIDRO- co OTROS 
IIITROGENO CARBUROS 

INDUSTRIA V PROCESO UNIDAD to3 UNIDAD 
/A~I kg/unidad t/oiiD kg/unid.ct - lco/unld .. t/Á kg/unid~ tJ• k

1

g/unid.d ti afro : 'q/ uoided -.. 

mlde 
1 

. -Emlllones mdcel..,._ dot procBO en nflnerí• di pe1:r66eo 
potróloo . 2.5 

m3o. 

1 
fmldo'* mtloeUnea del pr'OC8IO en rwftner(• ~ 

. 1.54 ' 
' 

petróleo 1 

1 1 
em-...do-dolf-

. . . 
. · . .. m3 

. . --
1 Rlfi-1Ddo~ .....,......,., 12.1 

/ ' 1 1 

m3 ¡ : 

! 
-. 

1 
1 ! Allflr\lm..,.tD di camburtlblt pcoa Monea dll r--=:d6n _.. .. 1 . 4A 1 

1 ; 1 1 

_:!. .. j 
1 1 

¡ 1 ' -
1.9 Aefitwnlento de K.erOIIno . - -- ' ! - ! 1 . 

_:!...l 1 1 ' 
1 

1 1 
Refhwniento dt combutdb" destla.cto 1 

. ! 1.9 1 1' -- i i ' -- ,. 
! i - ' 1 -

' ¡ 

· m3 1 
. ! i -: . 1 1 ' ' 1 1 

1 

,~-- ' 10.8 Refinamiento de peotr6leo crudo - .. 
1-"'1 ! ! -- 1 1' ! ; -- -- ' 

- 1 • 
1 

3540 Proctuc:tot uf61tic:ot 
1 

' i 
1 

1 
' ' 

1 
1 - ' 

1 1 ' 1 - ' -- - -. ·-
3640• P1Vimenuci6n •fifrlc:a 1 1 1 : 22 i ¡ ! i ' - ¡ .. l. i .! 

1'. 
' ' i l ' - - 2.3 - -- . 
'1 . 1 

3540b T- af61dco t '- 0.8. 1 ' O .S . 
! ¡ ; 

l . i 
1 ' 

1 ' ; 
- - -

1 1 - 1 1 .¡ 

1 

! 1 Mln.!factura de Ptoductol Mlnenlel no Metll~ -
; ; 

' 1 ' i j i 1 

1 
3610 Cer*nica, porcelent ·.- loza di barro!. t -· -- - l 65 - ¡: - J - 1 

' ' ' 
' ¡ ' i 1 1 ¡ 1 

,_ 
3620 Vidrio y productos de Yidrtoa ! t ' ' 

• 1 F2-10 -- - - - • ! - 1 
1 -- 1 . -

! i 1 1 : -- • ··-- .. ---· ' '-3621 ProductOs de arcille estructural-· t 65 . i 
1 ! 

.. - ···-·- -
! 1 --

1 

¡ ' 
SUBTOTALE - 1 

1 

F2 - ! : 

e o. 
'.,J 

' 

-

. 

' 
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CUJ\PRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE. FUENTES INDUSTRIALES 

(Continuación) AREA . . • . • . . . • . . . • . . . . . A~O ..•.•••... - . - ... 

INDUSTRIA Y PIIOCESO 

..,.. •• de ClrMnto, c.l y y_, 

311!12 1 P\Mt1 nunufec11uwe de CIIII'MfttO! 

ID Sln controles de emblonet etrn~ 
' 

(81 Oon multlddonea 

. -
(IBI Con ¡ndpltadoño .. ....__ 

. -
l1vl Con pn;.:.i;.¡lt:-:Joree: .. ~bcwtttlccit y mu?t' 'd: • 

1 
3697 Planb r.~;::u:fKturera de m~-

m Con horn~ ¡iratorioe, no oonvoledos 

1111 Con homao olmoriao oon cid-

. 37.1 O 1 r\dustria d!' hierro v del acero 

31101 Horno di coque metal~rgk:o 

3710 b Horno de chorro 

tU Son controlet da .mEllones atmotffrlces 

'"' Con c:ld6n 11100 

(uu-··· Con purtfl'*'or hllmldo 

(NI Con wrturt o con prec:lpltedora etacuostftiCOI 

SUBTOTALF 
. 

: 

1-

co 1Wm1:W.A11 IOz OXIDOS DE 
OAOOUCTO NITROGENO 

UNIDAD 1 .... ~ 1---r--+--...,.---+....:..:==¡=..:;:;....¡-.--..,--+--...,.---+----r-
AIIOI kg/unidad tirito kg/unidad Íll&t kg/unldld thl5o kg/unidld thAo kg/unided thAo kg/urn.d tlafk 

- ' 

t 

t 

t 

t 

1 

1 
.: 

1 
! ! 

-
' ' 1 

' 

1 ; 

,-
0.02 

1 
2.1 

1 1 i 
1 1 
1 i 
1 

NH;t<J.IIII! 1 

1 

! 
0.03 

1 
3 0.9 ! NH~13¡ 

' 
¡ i 

1 

i . -- i -- --

' ' 
. t --.-- L ··----~- - 10 

t - 10 

~-
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION.PRCVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 

(Continuación) 

1 
1 PRODUCTO PARTICULAS so2 OXIDOSOE HIORO· co OTROS NITROGENO CARBUROS 

INDfJSTRIA.Y PROCESO UNIDAD 1 11o3 UNIDADES/ -. A.JIOI kg/unidad t/-"o lcg/unicbd """" ktíunid.t """" kg/unÍdad t/ar.o kg/unlúd """" kg/unict.d ti-
1 

, .. _ .... i 

1 

.. 
Eleeta!l1 'y Gal 

1 

lver OJ.:Iro 1.1) 

•&101 Plena. genHa:Sor-a 1 

1 

1 
1 ... 
1 

1.75 2.01 0.02 2.1 0.63 I<H3 - J 
0-09 

4102 ManUf8CUirt cM ~ • I)W'tlr de l'lomot de coque 
1 ! 

1 

1 
' 1 

1 
tde ' 2.5 2.9 O .lXI 3 0.9 NH3 

COQut 1 0.13 
~ 1 i 

' i 1 ,¡ 1 • 
to3 ,..3 1 1 ¡ u 1.35 1 

"~3 ..... 3.75 4.31 0.04 

1 
0.19 

' 
. 

~ 

-SU6TOTALI ¡ 1 
NH3 

.. 
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. ·.·: 
·-' 

' ., 

.... 
"' 

CUADRO SINOPTICG _PARA EL CUADRO 1.3 

--.. ....... ¡,. 
Pwtfada ¡ 

' 
SOz ' 1 

Oxido de nitrbgeno 

. . 
H-.,.. 

co 

1126 

~ 

Fonol• 

-
NH! 

Cl2 

HO 
1 

F2 

Fluorura. 

HF 

Subtotl!l• do c.nt~ctM• • Contb11~ 
Cllntidad de Contwninanta 

TObl lt/año) 

a e o E F o H 1 

1 
' 

! 
. 

1 
¡ 
! 

.. 

1 

! 1 

1 ! 
--

1 
1 

1 

----- - -· ----·. 
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CUADRO 1.4 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION DEL AIRE PROVENIENTES DE LA DISPOSICION 
DE DESECHOS SOLIDOS 

AREA ••.... ." •...•...••. AFIO •.•••..••••.•.•... 

DESECHOS 
PARTICuL.AS S02 

OXIDOSDE HIDRD- co OTROS SO U DOS NITROGEND CARBUROS 
PROCESO DE DISPDSICIDN UNIDAD QUEMADOS 

1D3 
kt/unicbd t/ai'\o kg/uniCad t/tño kt/unidad ti.& .. , .......... t/-'io kg/unided t/af.o kg/unidMI t/l!iio l kg/unidad1 t/llito . UNIOADESIAIIO -

lnclnw.dorl:l rnunldp.t• sin 
t 16 1 1.25 t.& 0.75 17.5 1 ! control• i _j_ 

1 
• 1 

Con- do -tocl6n o i ' ' 

' 1 
1.26 1.5 0.7$ 1 

; 1 
con lkGml de pulwribcl6n ct1 t 17.5 ¡ 1 .... : 

1 
1 

1 
' 1 

i lndner.ctorn : 

1 indun:rt.lel/comlrcilln t 7.5 1.25 1 ¡ 7.5 
1 

10 1 ' i i 1 ' 1 
' 1 

! i 1 ! 1 ; 1 
Quema a ci.to lbieno dt blllurl ' ' 

t 8 ' 0.5 3 i 15 i 42 ¡ 1 
municipal 1 ' ' 

1 
1 

1 

1 1 
1 

1 : 
TOTAL 

1 ! i i 1 



' • CUADRO 1.5 CUADRO EN BL\IKO PARA EL CALCULO DE CARGAS CONTAMINANTES PARA INDUSTRIAS NO EN LISTADAS EN EL CUADRO 1.3 

. 
' ' 

. · .. 
. ·.~ 

INDU6TRIA·V f'ROCE80 

·, 
! 

. 

-~ .. .. . -

PRODUCCION 
1o3 

UNIDAD UNIDADES 
/AIID 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

. 

AREA.................. AfilO .•••..•.••••...... 

PARTICUL.AS ~-
OXIDDSDE HIDRO-

· ' .. MITROGENO CARBUROS co OTIIOII . .. , .. , 'q/ .. , '"'' .. , kg/ 
t/ai\o t/aito t/.!lo ,,_ tirito tt~·" 

unid.d unid.cl unld.t unid.t 
t/.1\o unidad unid.t unidad 

' 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

¡ 
1 

1 

1 
1 

! 1 

1 

1 1 1 i 

1 
' 

1 
; 

1 

1 

1 

1 
' 
1 

1 

; 1 1 
1 

1 1 
1 

1 
1 

1 ! 1 

1 
1 1 

1 

¡ 
1 ! 1 

1 1 

1 

1 
i 

1 
1 1 

i ! 1 

1 1 
' 

1 
1 

1 

i 

1 
' 

1 1 
1 

1 

1 
·- ·----~ ... -- ... - ------··- ----- . 

1 

. ··- .. '-··-···-··=~~----------
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ANEXO 2. 
Cargas de contaminación provenientes. 
de efluentes industriales · · 

Cuadro 2.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos v 
contaminación del ayua provenientes de efluentes industriales. 

Cuadro 2.2 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de desechos v contaminación 
del agua para industrias no en listadas en el cuadro 2.1. 

Cuadro 2.3 Factores de desechos 1 íquidos v contaminación para procesos 
industriales. 

··-··--·-··.·:· ·•·:·:······' :···. : ~-.:-.-·. . 
- --- -~------ ····--······----.. ---
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA El CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

50 

INDUSTRIA V PROCESO UNIDAD 

VOLUMEN DE 
DESECHO DIIOe 000 

kQ/unkJed t/efto lt¡/unidlld 

~------------------------------+-----r----1---+----~--+-----+-~f------
1 1 1 O 1 Corral de engorde pare r11• c.tM.. 11 20.2 250 

t-------------------··1- -,--· -- ---1------- .. -+----+--f----f 
1 1 1 O b Corrwl di 1ngorc1e '*'' cerdo• Cebe••. 1.6 28.4 

~----------------------------l-----+--- -· --j-.. --1---f-----'-f--1----1 
'c.ber• 0.04 1.4 J 

~-----·---------------- .. ¡---.. - -- ..... +--· --t---t----1 
1 1 1 O d Corral de engorda patl cordttol Cahuat 1B 36.8 

~----------------------------+--t---
--- __ .__,_ .... __ 

111 o • Corrtl de tnQOtdl n•r• pevot Cabll•a 0,04 . 16 

---- ------- .... _ ---+---1---l 
1110 f Correl de .ngorde pare.Pftot Cabe o a 0.04 1.4 

~-----------,-----Ir----- ..... __ ---r-----1 --+--+--t---1 
111 o a Óraníel &tichera Ca«Ut 639 

t---------------t----+--1---f--~---1----t-+--~ 
1110 h GranJa de oalllnet ponedor11 4.6 

t-------------------+----t---~---~----·l---~---1---l----1 

311 1 b Em¡Jec:.dore 

3111 e Proco.amlento de.,.. CS. corr.t 

3112 Producto• 16cteot 

t M PVS 6.3 6.4 

r----t·--·-·- -- ---1--·--+----t----t---~ 
t 1luPVS 11 

t---+-- ------- ---r---t----+---t---1 
1 dn PVS 

~----+-----+--t-- ... -·-·-
4.7 

------~'4----f-------l 
6.31 t do PVS 

lo3 -
9.3 

37.6 
1 

11.9: 

2.4 6.3 
1-------------------------·----·- -·-- ____ ,. ----- ·-·------- --.. ----·-1---+---l 

3113 Enl•tadot d~ frutn y wrdura ••• Produc, 
1------------------------------t------t·----

31~4 Enlot.-todep.tcedo 
1 •• 

Produc. 
1-------------------.. ------l----- .. - ...... 

31160 E111treccl6ndteceltedeollvt 1 

~-1--~~ ::J ·:·_:_1----t------1 
!l.!J ' 0.6 7.5 

t-----------------·-·-"" --+----·- --------· -. _,_ .. --- ·-· -+--·--+--+-----! 
3115 b Refln.elón.diiiiCIIW ~(IIUal 67.6 12.9 

r----· _, ___ e:,--·---·----- ...... -----+---~1-----· --- ---- ·-·--- .. -¡-----+---+---1 
3110 Molino de gnnot .- 0.6 1.1 

'---·- --- .. -'-·---t---~---+-----1 
3118 • lnoenlo IIZUC::8f'8ro 1 28.6 2.6 

r-------------------------~--- ·-·- ·- ·---- --- ,_ ··---+-----1---t----1 
' 23.4 20 

1-----------..,..----------"" .. -.. -- .. --·---· - ·-+-----1 
3121 • fMwte. cie •hnldón v uluc:ou 33 1:1.4 71.8 

¡-----------------------------·+-- .. - --· ........... -·-· --- ... t-----;-., ·+--+----1 
1126¡ 

1---------------------4----'-t----- ---- ----+--+---1;-+--_+-----l 
SlHlTUT Al A , 

3121 b Produ01oe delev.Sur. 160 

-·:-·. . . ·.·. ·::. . :! ::-:: :~·:·:·· :• . . ... , 

¡ 
1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

:1 
j 

}! 
-d. 
·¡ 
'¡ 
;¡ 



DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES~ 

AREA ....... , ........... AFIO .. .- •....•......... 

.. 1 
18 &DT ACEITE N c>TROS ' 

--,-- i 

tl•"o ko/unld.t tióftO Ice/Unidad tlollo lcg/unlded tlo& lcg/unld•d t/ofto kg/unldlld tl•fto kg/unidlld tl~o kg/unidtld ti olio 

-- r--
1718 80.3 

183 8.4 

··- -
14.8 0.151 

201 8.4 

-- . 
14.8 0.&1 

--1--- --
14.8 0.81 

--1---- --·- '----- -----1--- -~ 

--·-- -·-- ·--·· 
1 
¡· 

.. - ---- ·---- - . ··- - ·---- -·-- ... -,- r--
8.2 1.88 ' 2.8 . 

···--· -- : 

' 
3 2.3 1.69 

12.7 18 u 
-- --

1 
2.2 3.3 

-

1 
4.3 

-
9.2 u 0.84 

- ____ .. _ 
.. ---- r---· ---- -- --

33 

-- --·· ---:-· 
18.4 882 8.1 

--- r--, . . 

1.11 ' 1 

' 
3.8 - : ,. ' ---- ----- ------

78 

¡ - ·----f--
8.7 42.3 1.2 

ji, 

' -- ---··-
__ .. __ 

----· 1-- --·--
18.7 :mo 127.8 

804. 
337 

• J 
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CÜADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS y 

VOLUMEN DE 080& DnD 
1¡ DESECHO 

.... -- - _ __: 
' ···-• INDUSTRIA Y I'AOCI!SO UNIDAD lJ 

pH J 1 i 1 
:'Z .. 

< < ·¡; , E ~ • ~ 
o t. .... - S! .. 1 .. ~ E " " 

lnctunria V Debl"-

3131 • Olltlllrfa dt alcohol .... 
83 220 ........... 

---- --·· -----
3133. Manuf1101ura de malta V de licor ,.3 ... ... 1.1 m ,..,. ....... .. 

-- --·- -· ----- -
3133 b flll'mentDC16n c:t. owvna 

m3do 10 7.15 -· ----
3133 G Producc~r. total ct. oerwze 

,.3 ... -· 14.8 8.11 ' 
' 

3133d Producol~n de vino m3do 4.8 0.26 ' ..... 
3134 ,.brlca di refNicoe .... -· 7.1 2.15 

Manuftetul'lcll T•d ... 

3211. Lona flncluyando amooorol Ido 2-10 M4 314 1140 -.e:. 
Jl11b Unl(lln~} .... 2·10 837 87 347 -. .. 
3211 o AIQod6n Ido 

8-11 317 166 -· ---- -
3211 d Revón Ido 42 30 62 -· 
3211• Aotbito Ido 

76 4~ 78 Produc. ------ ------
3211 1 Nllon 1do 126 46 78 Pnoduc. .. 

- -- ----. 
tdo 1 

32110 Acrnloo -· 1 210 126 1 218 

.. -- -·-- ---- .. ___ -- --- . - -- .. --- __! 

321 t h p~ .. "-
. "" . 100 186 ¡ 320 -·· 

o 

Meftuf.cur• dli Cuero 

3231 1 Tenerla de GJif'O 
tdo 1·13 62 88 : 268 Plolot 

M.._. y Produatoe:• M ..... 

3311 a M1nufectUra de mtd.,. tllrc~ 
103 1117 

4.1 7.3 
Produt:. 

e1 1 b MenufBONrt dt tlbiOftll 
Ido 20 126 ........... 

. 

1 
~;tJIIIO l/\1 11 

62 1 OOQ,,2 =·t ,.,.1 (1" IIOHitll.'t.'it'Jil llf "MJUtnll ""' rtfii•,.Unlll thr 1 mm} 

..... · .. · , .. , ... ·-:-:-·:.::·--·· .•···· .... , 



CONTAMINACION DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES (Continuación) 

AREA AFlO .. • • • • o ••• o ••••••••• . ... 1 
SS SOl ACEITE N OTROS 

1i ~ 1i 1i " 1i 1i • ;g ;g " " ;g ;g 
e o e 

i 
e ·¡; o ·¡; 

i 
e o e o 

~ 1 • • • 1 ·' ~ 'li • 'li ' ' :: ' m m m m m m 

" ·" " " " ... " ... 

2&7 381i 

' 
0.2 i 

- -
' 

14.8 

' --f-
14.7 ' 

Alcallnl. 
1.3 dad 

- 3.!_ .. 

1911 481 191 e Fenolft 
1.ll 0.22 

43 388 
e,. F•nol• 

1.33 0.17 
---e---

70 205 
1 

' 

156 100 i 

. - -~-- ------f-·-
' 1 ' 40 100 ' ¡ 

- -- ----1--- ---

30 100 

87 100 

96 150 

-- ---- -- -· . 

139 351 20 16• 
e, s2-:, .. - 3.6 

-
,. 

1.1 6.1 0.24 F•nolft 
r..o 

1 ·---- -----e---
i. 20 

i 

1 
1 -

53 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA El CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 11 

AREA ...•...... · ...•.••. 

• VOLUMEN DE i DB05 DOO DESECHO 
INDUSTRIA Y PROCEBO UNIDAD Producd6n 103 

pH 1 Unldad"'•fto 
m3f 103 rn3/ kl/ t/efto kol 

Uftidld ofto unid.d unid lid 

Mllnuf•ctura de Pulpa, h~MI y CUt6n 

3411. PuiPII Sulfatlllde (Kreh) Ido 
6;1.3 31 Produc. 

--- ~- ·- .. - ·--· .. -
J.411b Pul pe eulflteda Ido 

82.4 130 PToduc. 
.... -· .. .. -- .. 

3411 e PuiPII 11ml-qu (mica 1do 
Produc. 47 27 

... -
3411 d fi&btlcet de papel 1d0 

54 8 Proctuc. 

--
3411 • Fblces d• papel (con rteuper.cl6n do IQUe) Ido 

22 6.4 Produc. 

3-411 f Fllbtlea d• p.pel Cdon IIQUI tn~lor.tat 1 do 
12.!. 4 Produc:. 

1------- - ··- -·· . - ... ------- -- --··· - - - ·- ----- e----- -- -
Manufaotur11 d• Productol Oulrn&co.lndu.....W. 

- ....... -
3611 Ptoduttot qulmlc:os lnor-nlcot bltleot 

-- .. ··-·-· --
1do IÓIO lndgnl· lnslgnl-3811 •. Acldo dorhtdrlco 

Produc. agua de 
fic.ln11 ficente enf. ..... .).._ -- . ··- ---

3&11 b Acldo wlfllrlco ... 1.82 lndgnl· insignl-, ....... -.. flcente .. .... --- .. •• J - .. -- ----
3611 e Aclc1o nltrlco 1do c.w. lnsiQnl· lnrlgnl-

Produc. fkante tlcentt --··· ... 
3&11 d Acldo fu1f6rlco hin ieg..mo) ' 670 i':¿ OG 

--
3611. Acldo foafórlco (cun l~nol 1 

P205 1-1.0 2.8 

. ····--·- -- .. .. ·-·- ..... ·--· ----
3&11 f Acido fo1l6rlco (prQCHO t4rmito) · 1 

4.6 P205 .. --
Ido 

7.1 0.2 0.26 3611 g Amoniaco Produc. 
1 

. 

~11h HidróKido dasoc11u (dtodu de men:urfo) 
1 do 
C12 

. - -- ... _ ---
3&111 HidrOxk:lu do 1odlo (~Ida de dlatregm~) 1 de 

C12 
--- -- -----·-· 

3611 1 Acldo fluorhldrk:o 1 do 11.0 lnalgnl- lnlignl-
Prortuc. flcante flcantl 

·-· .. -- .... --- -- - -- ·- -- -
3511 k Pigmento• da cromo . 1do 

Produc. 
. r•• -- ... . ._ ... ----

35111 Product:ol qul-:lcos orPnk:o• Wakol ,. i 
! --

1 ... . 

~.11 2 3&11 m V1r Culldro 2..3 P'g. 76 , ....... _ 8.3 

3511 n V•r Cuadro 2.3 P-6u. 78 1 do 
12.7 0.35 111 Protluc. 

-------. . -- -· _ .. t-----
3:510 o Ver Cuodro 2.3r,.g. 76 1do 

P.roduc, 12.6 83 183 
. .•. .. ..... -- ... - -·-·-- -·--- ~---

3ti11 p Ver Cuodro 2.3 p4g, 7& 
. Ido 450 .138 2500 Produc. 1--------- ----- -------- -· ------1----

SIJI\1 ll 1/\1 1' 

54 
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-~. 

DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES (Continuación) 

1 

t/of'lo 
.,, 

unid~d 

SS 

// 
,~,Y.~ 

4'' 

23 

15.2 

11.5 

------

SDT " ACEITE 

/ 
··:...-<. •• 

'Y"' 
-

166 

268 

134 

37 

30 

15 

kv/ 
unidad 

t/1Mo 

N 

AI"'O ............•.•.•. 

.. , 
unidod 

t/~tfta 

OTROS 

.. , 
unidud 

.. , 
unld~td 

-

--· . ·-·-- -·---f-·-·· --1-----+---+---l----¡-----j----j---t--+--++--+---1 
1 

-----. "~i!~~~-- ---· ---- --~~:!~~~ 
_ _:e__-----

1 
\- --

~: ---·-

L __ 
' 

'--

1 .. 
i ¡-
1. 

lnslgnl- lntlgnl-
flcanto flconte 

Insigni
ficante 

3772 

2711 

70.4 

Insigni
ficante 

--------

.. 

ln1lgnl-
fk:~~nt• 

lnslgnl-
flcente 

lnslgnl-
flcanto 

lO 

lnslgnl-
fl~nte 

lntlgnl· 
flcantl 

lnslgnl· 
flcante 

6 

0.16 

0.12 

P206 

32.3 

P705 

26.2 

P70G 
1.0 

NnOt-f 
13.6 

NoOH 
lnslgnlf 

r-" 
4G.4 

r;, !li 

30.G 

COT 
0.<167 

r.o r 
10 

C:Ol 
; 7ü 

+--·- ------F- Cu 
22.2 0.74 

F so. 
, 1.2 82.2 

so. 
8.4 

.. -- --- . 

... CH~-
0.16 0.7 _: __ -

NIOH 
·~·Jonlf 

Zn 
0.4 

c. Zn 
21.6 8.8 

---------

·!: ¡:- -- ---- .. ~~J 
r---t---t---1-----·- ---- -----¡----- ----- ----- -·-- ------r-·--1---+·---l 
1 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA El CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIALES (Continuación) -

l VOLUMEN DE 
000& 000 DESECHO 

INDUSTRIA Y PROC!SO U:nOAO Produecl¿n 103 
pH ' Unldacl-t.no "1 

ko/un~d 1 ~~: 1o3 k g/ 
m3fun~~~Jm3J~ unid~d 

---------- ---f---
3612 Ferdlluntn: t do (Lo• efluente• prlncl~los aon .c¡uello1 provlfllentea de lo pt"oducclón 

Proctuc. de *:Ido fodórleo 13811 d 6 • v de Kldo sullúrh:n 3611 bl 

- 1 

tt= 38121 6upufolf•to normal (10D(o P:zO&I 

-
3812 b Superfatfeto triple (480/o P205) 

··-- --. ¡ 
:!512 e FolfiiO ~· •mo,;lo t2~/o r206) ID EM 1 

----- -------- '--· . --f-.-1-----l 
. --3612d -Foaf•to-dl-emonlo t200/o P205) :··. 

······~~ lOE M .. 
···, - f-· 

,_ ·-·:i? 1 
3612 Pl~lckf•: ' IDEM 1 

····---- ----- ------f-
3512. DDT tdo 

5.3 Produc. 

f---- f-
36121 Herbicida d• hldrocarbutOI dor.SOI 

tdo 
Produc. 0.6 3.6 22.7 30 

3612o Cllrbemato tdo 7-10 o Produc. 

3612h Pennl6n teto 
2 o 

1 
rroduc. 

.. 

3513 Rodn• slnt.tle•. pl.atlcet y fJbrat 

1 
¡ 

3613. F lbr• de royón teto 471 68.4 355 Procluc. 
1 

' 
\ 

1 
------ ---- --

3513b Elut6m.ror wlcanlutJies lc.ucho slnt4dco) tdo 
19.G 2.~ 20 1 Produc. 

----- ---
1 

i 
3613 e Polloltfln .. (pollotllenotl td• o 1 

Produc. +¡l.¡ ---
' 

3613d Roalnn do poU11tlntno y copoltmoro 6.7 
1 

lnsl{inl• j ms gn1· 
flcan1o 

1 
fleant• , ¡.....:. ___ 

-·-·----- ··--- ·--- -- -'" ---~ ~-,-----¡ 

., de 

1 1 

1 
3513. Ao1lna. Vinllle&~ {PVC) 

Produc. 12.& 10 i 
---- ---- ·-·-····- ----- ··-- -·---t -· .. +----¡---- r- ----! 

i 1 
3513 f Rn-.inn~ do P•llinstur y nlq;,·¡dicus IdO i Produc. ' ' ,. 1 . r : 

Rnlnn trn611caa tdo 6.4 4 1 47.3 3613 g Produc, ' : 
1 ' -i ' 

Rrdn .. c-lllcn Cpof(mero 1 oran~U 
... 

-0 
1 ' 3613 h Produc. 1 

. i ¡ 36131 Ruina ocrnlca {pot~rMro emul&lon.SOJ Ido 0.6 1.6 
~roduc. . 

! '. 

' Sllltl UT 1\l D - .......... i . 
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DEL AGUA PROVENIENTE~ DE EFLUENTES 
--r----,.--.--- _ __,,._-___...:..;fi.:.:.R~E A . . . .. . . . . . . . . . .. . . A !';JO : ....... ; ........ . 

SOl AC.IT~ ._,-·--:·-¡ OTROS 1 SS 

.--+---.----!----_ · -_ ----T -'1·-----r·---¡-- -----,,--=:T. --1 
t/aRo ko/unldad ti•"• ko/unldorl~l ~"~-~""''''''.j '''"~ ~ ,,.,;..,.;,:~· ¡ :/•· 1~~' k>/•:•• 1d~~ :::~-~,· kggh~~:~1~~ ~-~::_ ka~~:~~~-~~ """"1 

. ' 1 1 ' . 1 

l----l------l-+---!!---l------r1 
- ,_; ____ -1 -----f----~---T-]1 -1-- -~ 

: • 1 : : ! . r . 1 ' 

---,- -··t·---- -J 1--- r -1-----r----f---- ~- -----_--+---¡ 
. . l . ' ¡ ' ' . ' 1 
---- -~-- 1 _____ [_ _______ : _____ _:_ _____ ,I__ __ J__ ___ -t' _. . -~--j --1 

. . J 1 1 - ! ; i . . 11 - . 1 ; ! 
-----+--+--- :~- ~- ·-: :· ' ¡ - t '¡ ----¡----, .--- -. ¡ 

---- ----+----t- r·-----t---¡------¡ -r-----t-~ ! --~ 

f---1------ji--t-- ·~ J-] ~ t~ =~, =r ~~:::tj ·~= _ to;.·. -l 
l---i--g--+---I-~-'--1----~---------~-------~------!--~~_'+---'J~-- c1_1_a_7-+--t 

__ __. _ _ ·~ __ L + ~ 1 
. ~ j-L- _ ~- -- -+-----1----l 

1--t-0 --+---t-- _J ____ l ___ ---+-· -1----
------- ------1--+--+--l 

193 2~7 

1----i----+---+-----
12 1 -_ -- r -~+--~-.L. -+--~--- --¡' 

1----i--\~.-·::.-"~---+--+--_·-~ r-t""--· ' -+ 7 e+ e.--· --- ---+,----+--+----'["'-'·-+--l ' .-

f--+--+--t---'- L. , __ , ____ J...,, ---r1 ----+---+--+'-+--'--+---! 

t---+--1-.5-+·--'--1--~~- t-~- _, -- ·-+---\--' ---+--- ·¡-------¡--r-----+--1-~' -+-....; 
; .- • 1 ! ¡ i 1 1 

o~---1··· ~- . ---·-:T -· T~ --¡----¡- ·~:1·]--: 
1--+--l-+----,~---t--4----- +-· : .. ---l·-¡---t·.:. ! ----+---t----l---1 

-- --~ . _...:_ __ ~¡- - ~--- --- .L ... ----1---- ~----~·-+--+-~-.' 
' ' i 1 

r-....;----+---1--. t+--~·--1 =1~1 ~---H~-~ 

1.8 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA El CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

1 e.!! VOLUMEN OE 
O !JO& 000 

tJ 
DESECHO 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD pH --
oo3 l:. m3/unld-.d 1m3'""' kg/unlded 1/ollo kg/unided 

3&21 Plnture1, barnl~• y leeat Contamlned6n 
lnslgnlfkan~ -
Contlfftlned6n 

, 
31!22 Menuf~~etur11 de drogu v macUcln .. lntlonlflcan .. ! 
3822. Erltromlclna tdo 

7.2 4000 I:Jáoo • Produc. , 
31!22b Eat:Nptomlclna tdo : 

Produc. 8.6: 4000 7400. 

3672 e TetriCfcllna tdo u 4000 6200 Produc, 
-

3822d Penicilina t ... 4.5 4000 12800 
Produc • 

31!22. Au..-ontlclna ••• 8 4000 14280 Produc. · 

3823 Proporodoo do lob6n y llmpl-

31!23. Jabón da hervor an caleN'* tdo 4.6 6 10 """'""· 1 

3623b Jabón de i&cldot Of'MOI tdo 3.1 13.6 1 28.6 Produa. 

3123 o 'Da~rgtntel tdo 2B 0.4 1.2 Prortuc. ·- .... -------- .. -····--· ...•. -· ··---·· ..... - --···--· -
31!23 d Raflnac.:lón da gllclrlna • •• 10 (11201 20 40 Produc. -
31!23• Daterglntes lfquldos t do 

6~ Produc. 

3!529. Goml anlmel (a partir de CMM) Ido 421 2&00) 4800 Produc. .. 
f---· ---- .. 

: 
31!29 b Ooma enlmal (e partir di cuerol Ido • 467 660 l'roduc. 

' 
3879c Gomt animal (e Plr11r da m.tlrlel de cromo} tde 426 280 650 Ptoduc. 

3530 Refinación da petról60: 
1 -
1 

3630• Refinar( .. ctMica• de d .. 111ecl6n prlmarll 1o3m3 66 3.4 37 

- f-·- - ·f---
3630b Aellnerla lnllguot de doollloal6n primer lo 1o3m3 190 

1 

----- .. ··- . ------ ----··· -···-- . - ---r---
lfi30 e Aeflnlr(u de plr6llala • prlll6n ~~ 1o3m3 79 71.6 200 

--------f--. --- -----·-- ----- ·-- -· r---
3530d Reflr.~;(81 de plr6flllt 1 preaJ6n elta 1o3m3 93 72.9 217 

- ·---
3&30• A•flner(• d• lubtlcacf6n tol1nl 117 217 

1 
643 

- .. 
3630 f Reflnetl .. ptltroqulmlc• 1o3m3 108 171.6 1 463 

·--·----- ' -- -1-·---
3530g Roftner(et lnNgreln oo3m3 234 197 328 

- -- --¡---
3640 Productot .. t .. tkol No hey contlmlnackS;" d;nlflclttve 

-- .. ·---· 
3640• Pevlmenteclón •f .. tlcl 1 

1 

-'--·---· __ .. -- .. r:-o· ' ., 
3540b Productot de ttchldo MfMtlco 

.. ... 
1 rtoduc. 

50 8 
------ ·---

____ , 
1 

SUBTOTAL E 



BO 

CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIALES ~Continuación} . 

... VOLUMEN DE 

1 

~~ DESECHO DB06 Do-

INDUSTRIA Y PROCESO" UNIDAD jl pH 

J~ mlfunldad to3 m3/ollo kglunidld tlano kolu~lded 
. 

--------- ·------ --·- .. ---- ---- -- ---- f--- '-------
36!51 F•brlc.l di llent .. y dm1r11 ••• 37 0.78 Ptoduc, 

---- ---- f-·- ·····- . ------- ·----1-'---
lndustrl1 d• Mlnenl no MedUoo - ••• Contemlnaclón 
3810 CerM11ct, por011 ... v lote dt blrro PrOduc, IMlgnlflcenH 

-- --1-----1----c- -
3820 VIdrio y product,_dt vldrto ••• ' 9 46.9 4.8 

Produc. 

3891 Producto• de' Ardlll Eatrueturel ••• ContamlnKión 
Produc. lrulgnlflcante 

----- ------ ----· 
3892 Cemtnto: Pro<*lknl•nto húmerlo ••• 6.1 

PrOduc. 

¡--- -----1-- --- - ··- ..... . --· - -· ---- -- --···-
Ptocedln\lento IICO ••• 6.1 

Produc. 
···- -- --

lndultrfe MetiiJ01 IUalca 
-------· 1-- 1--

3710 lnduttrl1 di hierro y de acero 
tdo 

3710o Horno de coque mallllrglco !. Produc. 0.42 !0.68 
1 

3710b Horno de chorro t do 14,4 i 
ProdUC . ! 

3710c Homo dt Acero 8of ••• 2.3 Produc. 
--

3710d Horno de -=-ro con Qnulra de fu1lón abllrta tdo 2.41 
Produc. 

---- . 
371C • Horno de .cero de wco tWotrlco tdo O .S 

Proclue. 
--- ··---- ---- -- -··-- --·-- ---· 

37101 Fundidora do .ctt"O y de hierro arta t do 1.6 Produc. 

3120 lnduurle b4slea de metalt1 no ftrr0101: 
t •• 2.9 

37:Z0e Aluminio Produc. 

3720c PundiC16n aecundll&'le de aluminio t do 
Produc. 

---1---···--- --· 
3720d Aeflnacl6n de cohP e partir de mlrwrll11 1ulfuroaos t •• 

Produc. 
--·-· ------ ---···· 

3720g Fundición do !~t6n V bronco t •• 
' Praduc. t 

- ---
3720 h Fundición de pi~. ·~:·p.;tlr de mlnaral ••• ! 

Produc. ! 
,~--

' -
' 37201 Fundición !lf'C'Indatla ~· plomo ,. ... ! Produc. i 

t--- ---

. 
SUBTOTAL F 

L01 f«tOfH de d•llldto ,_,. hDrnGI de coque m•~lútflkO (31 10 •J e.rln NIM/01 en .. .,polkldn ,¡.que lo1 c«td1nado1 y lodo1 pf'Oducidol (~ 
d-•• lillldo~ S"' omi>Mpo, >1 11• do-ho, do,..tgodoo oon liquido•, lo conrom/nocldn l(qu/do r 1.1 CO'fl'l do d0-h0o /nvolucnd•. dob"¡" - _ ~ 



; .. ·. 

DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES 
AREA .. . .. . . . . . . . .. A~O • o o o o o • •••• o ••• 

r 
SOT ACEITE N OTROS l 

lov/unidod ''•"• •• ~:::.~: ~.n.- .. ,:::. r-~.n: .. , ...... ~ ,,::· ~:;.~.: .. :~ . ~.: ':,: .. d:rl ~:1:~~~~:: r~~~í 
1-------·-· --··-- --···· ·- --·-- --- -- ·- -··· ------ ... - . -----·¡ ___j 

1---+--·--J.---+-~-- ____ • __ ,_, __ .¡......_1----- ·--- ---+ ··- -······- -- ·- _____ ¡_ .. J 
1 1 

B.O .. - --- ---- ------- ---- ----,-- ·- ·---- 1-----¡- j 
---- --- -~ ~=-- -· .... ~· .. . . .. -. ~~;.; ·-:>-. -':_·¡ . r~ 

0.7 

•• :::.. . --~~ ---·· ·-4··-- ·--- --· - _._ ... _ ... +- - ~- 3.7 .. 1 ---1--~ 3.~+-
1----+---'-lc_•_•" __ --- -·~~ ... --- _ ····-+ _ _ .. __ . __ -~:. _ --·· _ ·- _ ..... ·- __ ~-~ ·- _ 

0.44 0.078 0.95 
CN 

0.048 
f11nol• 
0.187 1 ~-+---~---+---~--1---~--~---+-~----+--4----+--

16.8 
1 

r . 
3.5 

-+--+-~---·--- f-·-

4.93 

O.ol 

0.01 

--+--+----

CN 
0.011 

Zn 

-'" 0.0085 

' s2·-
0.18 

1--
s2-
0.11 

.-
0.0018 .-
0.0488 1 

r 
'---+---+---1-----+---l-------+---l-----l- 1.01 r ---~~-~-~----+--4~~~-1 

1 
11.7 Zn 

1.58 
.-

0.013 
~ 
1 --+----!--± ----l----+--l-----+--+--~f--1-----I---....J......----.J....___.j 

l 0.3 

' 4.47 2.1. 

0.28 

0.48 
Zn 

0.018 
.-
4.2 

' 

1-----+----1-----i------ ~----1----1------l----l----- --- ---·· --1- ~-.....¡..:._~ -
¡ 

' 
~-+--1---+----+--1----l--tl-----l--1-----+--4---4---t-~+~ 

' ' 
1-----+----l-~-----+----<----- --.,+.--~-----1------+---+--+--t---1 

f~-- ---+--~--~4--4----+--~--....J......-----+--4~--~-

I ______ J_· ------- -----~----4---- --+---- -- ------ ----f-----1---1 

1---+----1--L---+-~+----~- t----1--- --- -+---+----+---+----lf---1 

CuMJro 4, 7} se r.'/imimm comn 
tatnblln .:On•ldtJr«<•r. 

.~ .. ·- 61 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIALES (Continuación) 

~.l! VOLUMEN DE DBO& DOO 

i) ' DESECHO 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD pH 

j, m3Junld.cl (13.,3,.,.. lea/unid• """' kg/unided 
. 

r-- --- ····----- -- ·------ ... ··- ·- -. -- --- --- ---- - ·-· --- ------r-- ------
31201 fundl"16n do ostaftov rerlnc16n t do 

Pmduc. 
---···- --'--·-- -- 1 ------. 

' 
3720k Fundlcl6n de :rlnc 1 pertlr CS. mlnont ... i 

Produc. ' 
.. -- --

37201 Procttam .. nto ~le ~~ zinc 
., 
' -- --

3720n Fundición prlmarl1dl rrtei"CCUrlo t 4.3 
: ----- ----

_____ .. ____ -- - ·--- ----· ... - --- ··-- -·- ·-- .. . 
td•l'"'l· Producto Meüllco M•nutiiC'tlllflldO ...... 

3840• Emeret dom .. clcot hierro 66 19.3 82 ...... ----------_-- ----
t •• 

3&40b Gelvenoplltt(e 6nodo• U03 
cu ---------- -- ----- - . ' •.. -·- .... - -- ----·· .. ------ ----
NI 1619 

-
Cr203 311.300 

-------··· --r--
Zn 1816 

- -
Cd 883 

- -· ---
Sn 1121 i 

'----------- ---------- ------ . -·-··· ------- r- --- --
OopÓIIto dt cobro 94 

..:.. .. ----,--- 1-- ----· -··· -- ---- ----- : 

Otpóalto do nlqu!l ·- .. nt2de 103 
met.& ···---------------- -- ·- electro· 1-· ------- -- 1--- .... --- --- ---- ---

Oep6tlto de cromo dotpoli- 96 todo 
------ -----

Oepósleo de zinc 93 

---- -

3840c Decopudo por btlfto ácido de l~inas de hierro 
... 1 IM\Inat 

- ··----- --
31140 d Oecepedo y hafto brtllante de cobre y tat6n ••• 9 

Produc. 
------ . -- ··--------- ----¡-ae- ...... . . .. -~-

' - --- ... ------ --- -
31143 Manul.etufe de \Mh(culot automotor• 

lhln•• 
66 19.3 82 de hierro '-

plnudal -----· -------·-·----- ... __ _. .. . -··- ---1----r--- ----~ 

Electrlokllld y a .. to3 
4101 P1enta genoredora MWH 129 2.2 17 -------- - ---••• -- ~. co~uo 

. 0.42 0.58 
4102 Manufncutra de gUI o portir do horno• du cbquo -· 10 n3 0.63 0.07 ' ... --- ------- ' 

j 
. -- -·--- ---- --, 

SUBTOTAL G 

! SI,. u• b.llo d• t:Mnuto 

p S61D 1n IDI t: .. o1 de ,.t6~ 



o~ L AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES 
AREA .•.....•.•........ Ai\10 ...•.••........... 

SS SDT ACEITE N .OTROS 

-·-...,.-----t-----·r-··-1---- - ----· -··. --' -.-----i ·---~---~-~~----
¡-~taRo 1 

kQ/unldad ti•Plo kg/unkt.:r 1/lfto 

---1---+---~---·-1--
-- --- -+----

ko/_••_ld __ ... _+_"_"""~f-"'::: "'::+"''""i ": ····~-: -1r~~ .. ·~:~~~-__ .._____ ----r-·- 1-------- ·- -- ---

-+--+---· -- ~ -- L ------' i 
! •.. ----1--- -- ----+·-¡ ;---- -·· -1------t---

~-

¡ 
·-·-- ---- -·-· -·. -- --· ------ -·--+---- f---- --- --1--·--+ 

No hav otros f~or" 
d~ dnetho dboonlblc!l 

.. --· -L-----J--+-'----+--+---
1 

¡~~~~~rB~-I-- -n_.6_·+--·+--3·-·-+---t---- ---- _ z_n_o~-
--¡---- - ·-t ----

+--+---+--+--+--+--+-+--~·--- ---~~ 

Cul.17 

Cr 0.13 · P002 ! 1 -·+-·--...___ ___ !--- ! 
CN! 
70 l 1 ! ----+----+--t---+-+---+-1 

N13.88 
'·----1--__j~---~--

+--·+--· ··--·- ·'·· ---· ·---
erO 
297 

__ __¡__¡ ______ -· ···- ~--: ... ---
C.kooell ¡ 

743 1 ¡_=:...-+-+--- --,.+---+--1--l 
Zn 224 CN 32.& 

Cd 

¡-. ·---- ----·-·· 
' CN 17.& 

--- --·-l----1 

:----·+--+---+----·--+---'-+---+--+----+ --~--
Sn 

··-

¡ 

1 .. , _______________ .. __ ·-··· --------

Cuo.ee 
----~--~-+--~-~'--~----+-4·--

Nl0.27 

crB Cr(totll} 

~.· .... _i ____ -- ... ---- ---- ------ ---·-
¡----t--- ______ ---l------l---1---+--l--o.n_2_1--ll-l-o._6_-+--+---+-~ 
l_ -- _j_··---+--j ....... ---· . - ....... .... ... ______ ---t--7._•_02--~- ----1-----l---J---+---~ 

1--+----~-· ·-·- --··----~ --+---+--~----
Cu3.B 

Zn~ 
7.6 ...... __ ~-- ... __ ... ··----- -------· .. ··- -- ··r----.. --- --- ---.·---· +---

6.3 12.6 3.4. ZnOM Cr0.13 P0.02 
---·---1--··--

______ ._; 
~---·- -~---1-_...:,--+-·-+ 

. 286 110 0.16 Zn 0.01 c • 

1···--+--1-----
0.44 
MG 

NI 
0.047 0.006 

... --- -·--·-+-+--+--'-+-r.o--+--1--=+·-+---'--t---l 
0.076 0.95 CN fenoln sz.0.18 

~--+---+ 

0.11 1A OC,04N6 0.197 SZ-027 
1- fonolft '----!--;-+-~ .... --1---+--'--'1--'7·+- 0.07 --- 0.3 • 

1 

L•u 1«tor~ 11.1ra m.1tltii11CIIIIil dt1 ptir • portlir eh lr01nus de cr~qun {código 4 101} tosl.in lm~:~tiiJJ"" 11.1 !fU¡msiciün di! ttlll lns condDnudos,. lodos 
prur/m:idos (VI!r l.'lllldm 1/. 1 J ,.,,,. rlirpr~e~lns CtltnU dot«hos r{llitlm. Sin ·,niMrfitl, Ji /ur dnutr:hru .1011 lfquitlnr, /11 conl~~minr.i6n /lquidll y t..1 83 · 
';:t/'.flJ;fS di! d(,'S«hor invul:u:r:w/.n, tlofHJnJn,sr.'f' lnmbiht CtllrrlrlttrllrlM. . . 

,., 

,, 

/ 
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- -------~----- -- ·- -------·----------. 

CUADRO SINOPTICO, ' ,A EL CUADRO 2.1 

--~- - &a- -- - !loo- - - Taal 
de contamin.cibn A B e D E F G 

'lolumen de.o..aho ' 

D80& 
. 

DOO ' 

IS ' . 

ACEITE . r 

N. 

FENOLES . 
' 

P2Ds 1 

sz- " 

CN 

' "' 1 
c. 

NI : 
c. 

·-·-
1 Zn 1 

' 

1 
1 

Cd 
' .. i -

HldrocerburO. i 
... 

Cl..-loo . 

F-

' 

NOTAS: {1) LOI f«rom PMW • dlliMnd• quimb di OXI'glno {DOOJ y p.,.Jo.l611d01dl$1Nltol to•lel rson~ no llttntm Wn dlfPOI'Ibla. Por lo tanto. 106MI»dot M banco"' 
ara•~~,., '!~"~que no Mr dntn diiPOf'IJift. 

{21 L~i~ntld"«i•t di 000 tor.Ju pu«<m w calcuhld•• • P•rt" di c.ntkJMH• conocida di DiiOs· ,. .. ~IM:i6n d1 D005 d• 2 • 5 ,.,.lo, ñluMm,.,. hblco&. 

{3) LM cantldldft de SDT no ••tb lnclukJ• en 11 cua:Jro rln6ptico porqu1lo1 f.:totft p.tW SOT "* diiPQnlblu e61o p.,, Mguno1 procao1 Y el f'HUtnflfl H ,_ c.nrldllda• 
di ato1 proc1111U no dll'he un• IIMf'n rMJ«Je,. de ,. 1/ru.cl6n globl/ con ~ • SDT. 



. 

. 

"' "' 

--

.,. 

INDUSTRIA Y PROCESO 

. 

·:·. St.;BTOTAL 

'. 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
j 
1 
1 

1 

' 1 
1 
' ' 
1 

1 

1 

1 

CUADRO 2.2 CUADRO EN BLANCO PARA EL '-'"'LCULO DE CARGAS DE OESECr;OS Y CONTAMINACION 
DEL AGUA PARA INDUSTRIAS NO ENLISTAQ,:..S EN EL CUADRO 2.1 

"' 
j VOLUMEN OE 

DBO& 000 SS SDT ACEITE N 
o • ¡ DESECHO 

Q ~ 'i 
-

.: :§ -:. 
pH ! " 1 i 1 

1 ' 
Q ~ 1 

• 1 " .. . .. ., .. ii 
Z . :J a .. i • -3 • 1 • ;; .. • ' .. • .. .. 
" ¡ H ¡ 

·a ·a o o o 1 o 
.¡: E "' ·a e i ·g e ·a e ¡ " ·¡; e ·¡; 

• ~¡ • • ! ~ .¡: ~ • • ~ • 
"' '2. ' ' -:: ' i •":: ' 
li 

m ' m m m , m m .. • • 1 .. .. .. .. .. 
; i : 1 

1 
' 

1 
' 

1 

1 ' 
. 

1 ' 
' 

' ! 
1 . 

1 
¡ ! 1 1 

' 1 
' 

1 
' 1 : i ' 
: 1 

' i 1 
; ! 1 

1 ! i ' ; 1 
! 

: 1 ¡ 1 

1 
' i 1 
' ! ¡ i 
' 1 1 ' ; ' 1 

1 1 ¡ ! 1 
1 ; . i i ' ¡ 
' ! ' 

1 
! 

j 
1 

¡ ' ' 
' ' ' i .¡ ; ! ' 
' ' 1 i 

1 
1 ¡ i. 

1 
1 ' 1 

' 
1 

i i ; ! ! : ¡ : 
i 1 i 

1 
' 1 ' 

1 

' ' 
' i 1 ' 

1 

1 
1 i 

i 

! 
1 ' 1 

1 ' 1 
1 

1 

! ! 
1 i 

i 1 ' ' 
1 1 ' ¡ 1 ; 

1 
¡ ' 

1 

1 ! ' 
1 ¡ i 

' ' ' 
1 

' ' ' ' 
! 1 ¡ 1 i 

1 
1 ! 1 ; 1 ' 

! 1 1 

! 

! ¡ 
1 

! 
1 

1 i ' ! 1 j 
··-- ··-·-·.-

1 
1 

1 + ' 
.,. ; i - ··--.--· 1 

' 1 ! : ' 1 
' 
1 

1 ' 
1 

¡ ! 1 
1 

1 

i 

i 
¡ 

¡ ,. i i ¡ 1 ! ' ! 1 ! . ' i 

OTROS 

' .. i • :!! -= • : o "' e "' -~ ~ ~ .¡: ~ = m .. .. 

) 
' 



.,... 

CUADRO 2.3 FACTORES DE DESECHOS LIOUIDOS Y CONTAMINACION PARA PROCESOS INDUSTRIALES 1 

1110. PRODUCCION AGRICOLA Y GANADERA Volumen de ""-ho2 DB053 ss2 
m3/c:abeza/año . kg/cabezaiaño kg/cabeza/año 

·1110a Corraleo de engorde para reses 202 250 1 716 
. 

1110 b Corrales de engorda para cerdos 1.6 28.4 183 

1110 e Corrales de engorda para pollos 0.04 1.4 ' 14.6. 

1110 d Corrales de engorda para corderos 1.8 . 36.6 201 

1110. Corrales de engOrda para pavos 0.044 1.54 14.a4 

1110f Corrales de engorda para patos 0.044 1.44 14.s4 

NOTA: Si se da ot·númerc> de anir..>les producido por ano en 1-r do la población del coml do engorda, we la ecuación: 

Población en a>m~l de e!'>:orda = IN~m..-o de animales producido•) x (Residencia promedio an at oorral da erY,;cr.:la) 
.•· . 

CUADRO 2.3 FACTORES DE DESECHOS LICUIDOS Y CONTAMINACION PARA PROCESOS INDUSTRIALES 1 (Continuación) 

Desocho en bruto2 oso5s 

1110 g Lechería , 337 i<.g \·aca :'año 5"0 ~- ~º :·,·acc 'año 

1 110 o Granja de gallinas ponedoras 06 kg/gallina/aiic 

NOTA: s; se .ja :a -:anti::Jad ~e c.:vdv:-::.:-.-· -~:;-t'~Z .;r: 'ugar ::el nuMero de va:.* t,;~t' :a ~...:~ción: 

Número de vacas en grar.jas = ProC:..~cci;)n lechera total en t/año 
62 

s: 5!' da el nürnero j-! r.ue". ,:,s ::"'·":~: ::i -:...., iugar á¿, ~u me: ro de gail;r"as .~e':; e: .:a: ,:.,-. 

Número de gallinas en ;ranjas = :--;L-~ero ce huevos por ar'\o 
213 

r P•n uptir:M.i6n IOb,.. t.1.¡,nwi«lona uad.s ~n tfff Cultdro, r•r •1 An#xo 1 

:z 
:t D•nlt J. D. DNe/opmltlr DOt:UtJtMr for Effl~J•r:r Litnh»rion•Guid•lin•• •nd Sou~U Pw1orm•nceSr.nd•rd• for FHdlor.Polnr Sou'" C.ttpol')". 

W•Jhlngron, D.C. US. Enl'llonmtMt.l Prorcrion Ag~ncy, J•nuvy 1914 (EPA/.U0/1·14--004..4} (N•tlon.l T«hnlc611nforrTNrlon S~IC!# Miao-
fi<M No. I'B :138 651/<IBAI_ ... 

5 w.dt•igh, C. E. W.unu in m•rion ro #gricufru#t •"d f:resrry. W•shington D. C. U. S. Dep•rtmMtt of Agricultu~. 1918 (Misct!ll•neou~ 
Pub. No. 1065). 

. - ,,. '••"''. 

' -.... o: :~;. gallina. añc 

Total N2 

kg/cabeza/año 

00.3 

8.4 

0.51 

8.4 

0.514 

0.5~ 4 
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3111· MATANZA, PREPARACION Y PRESERVACION DE CARNE 1 
. ' 
i 

3111a MATADERO 1,2 

Volumen de deteeho 5.33 1/t do PVS 
------··--

DBOr, 6.0 1.:1¡/t <Ir~ PV:j 
-- -··· -

SS h.6 ¡ q/t <f,. I'VS 

Grasa 2.1 ~!,lt d•t rvs 
1- -

Nitr6gi!!10 Kjeldahl 0.60 b¡lt •IP PVS 
~---------- ~-

Cloruros 2.6 ~-~'' rtn rvs 
1---· --------- --·· --

F ósfuro total o.m> Lq/1 d•ti'VS 

3111 b EMPACADORA 1,2 

Volumen de desecho 9.3 m3/t do PV procesado 

DB05 6.211 ~ g/t de rv proc"""do 
t---

SS 2.98 ~g/1 di• rv IJII)I:QSarto 

Nltr6gono I<Jeldehl 1.59 kg/t '"' rv '"'"'QS¡)(fo 
Graso 2.32 ~- g/t •IP. PV prucnsndo 

NOTA: 

1. l.n r;tmu COioostiblo es aproxlmOOamonto el fiJO/o du PVS 

2. .. Poso promedio del ganado 430 k~ 

3. Peso promedio do las crlas ~7 kg. 

4. Pr.su J.Jromodio de los puercos 1l0 ~:g 

5. Paso promedio de las ovejas 43 kg. 

3111 e PROCESAMIENTO DE AVES DE CORRAL 
2
•
3
•
4 

m3 /1000 aves rrocesatlns ' Volumen de de58Cho 37.5 
·-----·------------

DBO¡¡ 11.9 lrp/1000 u\1\H JJr\Xttlnlflls --------------·---- . .,.. -·------------· 
IJU<J . . 22.4 ky/HXl() AYOS prncOMdtts 

. - . - ... .. . ... - . .... ...... --- ---·--·· --------
SOl ' 1& J.:u/1000 avos rJrll(.-omtlns 

SS 12.7 kg/1 UOO aves pror.esadao 

GrHsa 
--s:o-- kgiiiii:iiiivos pr;;¡;e,.¡;,;, al 

(se usume la tecnoluo (u t (pica · · 

D•ntr, JJJ. DEVELDPMENT DDCUMENT' FDR EFFLUENT LIMITATIONS GUIOELINES ANO NEW SOURCE 1'/!RI'DitMANCE STAN· 
OARD FOR THE REO UEAT I'ROCESSING SEGMENT OF THE MEAT I'ROOUCT ANO RENOER/NG ANO I'ROCEUING 1'0/NT ISDUR· 
CE CAiEGORY. W•rhlngton. OC, US En.rtronm.nr.ll'ror.erlon Api.cy, F«<rwry 1914 (EI'~f.I«J/1·14.01MI (N•r/ONI T.:lrtlfa(liífct'fN• 
tlon ~,.,Jc.Mlcrolkfo•No. PB ?38836/1 BAJ. :- ; . · · ' . ·. - ·-' ' < ' { \ ·f:. . } ·:~ 

2 v•torn tlmi/Mft Ju,juJdo obtPidoi por el Cmrr~ Ett•W PM•,. T~tt:nolotJf• A,;,,.,,.,~ S.rtlt•ltt. $.0 P.;;,, .~IL :~ ! i ¡ <.l 

3 C...W..., J. WATER ANO WASTE MM,MiéMENT IN I'OULTRY I'ROCESSING. WN/1/nr-. OC, U.S Etw-~W Pro-/otl A....,., 
. 1914 (EPA.fi60/2•14·0311· (US N•tlonal T~lm/Q/ lnftNrnetlon S_,.,lf:• Mkrnfk,. No. I'B 236 65019 BA/. · :' Í . . 

4 SEAS PHASE 111 • REFERENCE OATA OOCUMENTATION ·SOLIO WASTC RECYCL/NG. Arllntl-. VA, tn.W...- R- •"" 
· T«hnotogv CorpOTatlon, 1916. 

1 
1 

67 
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3112 PRODUCTOS LACTEOS 1,2 
C41culo de afluenteo balido on dotal do producción: 

V.O. DBOs 000 SS 
PRODUCTO FINAL 

mlft do producto kg/tdeproducto 

Centro receptor (latas) 0.83 0.46 0.84 0.03 

Centro receptor (grenell 0.54 0.17 0.31 ' 0.03 
: 

,. 

Productos liquidas 3.87 321 5.63 ' 1.5 

----1---·----1---·- --· ' 
Productos cultlvodol 3.87 3.21 5.63 1.6 

-----
Mantequilla 20.9 20.9 36.5 10.4 

... 

_Oueoo cottage (rocuporaclón daiUirO) 79.4 137 239 3.4 
-

Ouaoo cottaga ·(oln recuperación da suero l 80.3 609 963 3.4 

OU<IIo natural (roeuparecl6n de suero) 14.6 10.3 16.8 5 -
Queso natural (sin recupareel6n daouero) 16.7 482 731 5 

Helado 1.6 0.6 1.4 024 

Locho oo:.densade. . 7.2 3.9 6.8 1.5 

; 

Foctores prt~llmlnares pa;ra el procasamlantn dO leche cuando las cantidades do mantequlll<l, queso·, etc. producida~ no son 
con?cldal. ! 

· Volumen do desecho 2.42 m3ft de lecho 

DBQs 5.3· kg/t rh: ltJCJH~ 

SS 2.17 kn/1 ~~~~ h."ChtJ 

.• - SDT 326 kg/t út! ler:he 

• Supoole16n: 4Qoio de la leche • emplea±~ o;¡ :1occr aueoo: al suero es recuperado (si ol suero no es roeuperedo ,ailadir 21 kg 
do DBOs por t do lecho procaudal. · 

o-.. R. DEVELOPMENT DOCUMENT FOR EFFLUf!NT L/MITATIONS OUIOELJNES ANO NEW SOURCE I'ERFORMANCf! STAN• 
DAROS 'OR THE DAIRY PRODIJCT /#ROCE$$/NO PO/NT.SOURCE CATEGORY. W•ahlngrott, US En~it'OnfMnrM Prorecrlon Af!MCY, 
M•r t6141EI'A/44(}/f·74-1Dt AIIUS N-T«:itnloolltd- Sorla Mlaolk/N No. PB.238 8351. . 

2 VMwt Jlmll•n• Mn litio ob1Mid111,., «~IN 6.-.1,.,. 11 Teonologl• AmbMntal y S•nltars.. s.o l'wlo. Bt•lll. 
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Factoros do conversi6n para •JSthnar la cnnt\dorl rl~l tmal de ledl'J teqitorldo pnre harRT: 

' 
Factor 

-
1 litro de 40o/o de cremn 3.73 

1 litro do 300/o da lecho r.on<funooda 2.12 
--------"--e·-"-·--·------ ---··-·--

1 kg de léche en Polvo sin grasa 7.12 
-

-.~ 

1 kg de azúcar tlactosn) .. 6.65 

. . .. 

3113 ENLATADO DE FRUTAS Y VERDURAS 1 

. Volumen de desecho 11.3 m3/t da oroducto 
- -

-.,..-· --
DB05 12.5 kg/t de producto ___ 

-·-----

SS 4.25 kg/t de producto 

.. -

. . 
1 SEAS PHASE 111 ,' RE,.ERENCE DATA DOCCJMENTATION · 80LID W.UTEitiCYCLINQ. Adl,.h:Jn.·VA. lntM.t~l R•¡,.,.,.,.., 

T«:hnolow CtHPOI'etlon. 1915. 
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INDUSTRIA DE BEBIDAS 

3131 DE&TILERIAS DE ALCOHOL 1,2 

Dntllorlu 1,2 Destllerloa 2 Dntn..:ru 2 
•, 

dagi'IIIO do meluo da .. na da azú .. r 

Volumen de dosocho m31t ite alcohol anhidro ,63 63 113 
--

-
DB05 kg/t de alr.ohol anhidro 216 220 426 

SS kg/t de alcohol anhidro . 257 300 

•... 

SDT kg/t de alcohol anhidro 267 305 

. . . . ; . 

Factoree de con\'erslón útllee: 1 Bushel• de grano produce 17.8 l. do alwhol v 2.4 l. de melaza producen 1 llt(o de alcohol. 

Cuando el alimento .. recuperado, elwlumen de d- total .. de 160 m:l/t no alcohol mlontras <JUO la· oeo!; .. rotlucida 
entre 94 y 900/o. · · · 

• 1 Bushel equivale e 36.36 lltroo 

RUdoff• W. INDUSTRIAL W.MTES: THEIR 0/SI'OSIIL ANO TREATIIENT. Nftl Yor•. N. Y. Rolnhokl Pubi/QtlOn Co., 1953. 
• • _. • - t 

• 
3132 INDUSTRIAS VINATERAS 1 

Volumoit da daooc:ho 
· (m3fm3 da vino) 

4.8 

DBOs 
(kg/m3 da vinol 

025& 

NI!W OEVELOI'MENT IN INDUSTRIAL WAsTEwATER TREATIIIiNT. Vlono, W-r Mlrr•llu-n W•uor • Ab-- 0--· 1919 
~m . : 

.. 

) 

) 

) 



3133 e PROOUCCION DE CERVEZA TOTAL 1,2,3. 

1 

Volumen do desecho OSOs SS¡ 
(m31on3 de corvozo) . (kg/m3 do corveul (kglm3 do ciorvozel 

Preparación ·de la rn11lta 1 .1 o.z 
. -------·---- -----·-- - -

Fermentación 7.5 14.6 

- -
Preparación de cervcta tptal 14.5 B.6 14.7 

1 Pmln. C. DOUZIEME SYMPOSIUM SUR LES EAUX RESIDUAIRES DES INDUSTRIES AORICOLES ET ALIMENTA/RES, Bud-.,, 
MBrCh 1970. , 

2 Ohl11h•r11n. T. R. Dett:rlnHIIUO OMS No~ WA/T3. t6 No Puhllctldo. 

/ 

J Nemcrow, N,L. LIUIJIO WASTE OF IND~TRY. R-.d,, ~· Addlat~n.Wft,.Y. 1911. p. 3.JQ. 

3134 .INDUSTRIAS DE. REFRESCOS Y AGUA CARBONATADA 1 

Pro modio 
Slnp1'WPO'acl6n Con preparacllln 

doJorabe do Jorabt 

1 

12.6 ;,3/t Volumen t)o rJusocho 7.1 m3/t 4.3 m3ft 

r----------- - ··- ··--- .. ---------- --
ouur, /..'' J.~f(l 2. lf, ~-n/1 4.:J:l f.c¡/1 

-
SS 1.!Hg/l O. 73 ~g/1 4.~ ky/1 .. 

Alcalinidad total 3./ l.l)/1 ' 

--

.. -

Polfl'!-~. R. & Slmrt~mld, /:".J. In: f'UOCFEDINGS OF THE 15TH INDUSTRIAL WASTE CONFERENCE. p. 331, Ptmlurt tk1111•nirr, Purúlut, 
19GU. 

1·· 
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MANUFACTURA DE TEXTILES 

3211 olb ELABDRACION DE LANA 1,2 

DESECHOS DE PROCESOS INDIVIDUALES 

Ettnaodo 

VD (on3/t) 17 

DB05 l~g/1) 227 

000 lkg/1) 1093 

SS lkg/1) 163 

SDT (kg/1) . 116 

Aceite lkg/1) 191.4 

Fenoles (kg/1) 0.0637 

Cr (kg/1) 

pH 9·10.4 

Toftldo Lovodo Carbonlzodo Blanquoo 

26 362 1311 12.!'> 
- -- -· 

22 63 2 1.4 

347 
1 . 

44 i 
1 

100 95 ;66 1 3.3 1 

' 

0.166 

1.33 

4.8-8 7.3·10 1.0-Q 6 

1 THE COST OF CLEA'N WATER. WAshington. DC. Ft~tlertJJ Water PollutitNJ Contrul ~socistion, 1961 fVolum11 111, lndusuial WMtli Profilos 
No. 4· TextiltJ Mil/ Pmductl} (US Nationel T«hnic•llnformetin SMYic• Micmflche No. PB 218 185/IJEJ. 

2 SEAS PHASE /11 · REFERENCE DATA DOCUMENTATION ·$OLIO WAITE 1 RECYCLINO. ArlltiQton# VA, lnt,n•tloMI Ro.-.«:h e 
T.chno/Ofl'f Corpo,.rlon, t916. 

Promedio de desechos compuestos: 

EalltAinclos no ntregodu Estregados 

Volumen de desecho (m3/t) 544 637 
--

314 
¡ 

87 DB05 (kg/tl 1 
1 

000 (il!j/1) 1 440 i 347 
-·---··-··-··-·----··--· 1--·-· ··-'----·-

SS lkg/t) 196 o 43 

-··-·-----·--·---
.... ____ .:_ ____ .,_ 

SDT {>:y/ti 401 36~ 

-·--· ·----- f-- ·.---
Fenol 11:!1/1) 0.22 0.166 

. ·--
Aceite v orase lkg/tl 191 

.. -------- ----- ---
Cromo l<yltl 1.33 1.33 

o - ---- ·-------
pH 2·10 2-10 

Suposiciones: 200/o del producto es mercorl1.ado v 100/o del producto vs blanqueado 



... . ,:;~ ,.·. . .... , .•.. 

3211 e ELABORACION DE ALGODON 1,2 

Desechos de procesos lndlvlúu~dos: 

Satinado Blanqueo Mer .. rlzodo Tollldo · ! Elblmpodo 
do Hilo 

VD (m3/t) 4.2. 22 100· 100 35 óO 14 

DBD5 lkg/t) 2..1l 58 63 B 8 60 f.,4 

SS lk!¡/t) 
' 

30 22 o 2.6 2ú 12 

SDT lkg/t) 57 53 66 35 33 70 71 

pH 7-25 7 10-13 8.6-9.6 6.6-9.6 6-10 

Promedio da desechos oompuestos: 

· Volumen de desecho 317 m3/t 

DBOs 166 lkg/1) 

SS 70 (kg/tl 

SDT· 206 lkg/1) 

pH 8- 11 

Suposiciones hechas: 350/o del producto es mercerizado; 600/o del producto tellldo y ei140fo del producto, estilmpado. 

THE COST OF CLEAN WATER. W•alrlrrgron. OC. FW•rel W•rw l'ollutlon Conrrol Auoel•tlotr, 1H7 (Volurrw 111, ltwluttrt.l W••• Proflln 
No. 4 T•Jtr/M Mili· Productl) (US NatloMI T~hnlal lnfonNrlott ,.,.,¡~ Mktoflcha No.l'll316 tii/BEJ, 

2 SEAS PHASE 111 · REFERENCE DATA DOCUMENTATION ·SOLIO WASTE 1 RECYCLINO. Arl/ttftott, VA, ln,.m•tlon.l R•••rch end 
TechnoiOfiY Corpor•tlon, 1915. . •. ~ 

,. 

·¡ 
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ELABORACION DE TEXTILES SINTETICOS 1,:! 

3211 d 3211• 3211 f 3211 u 3211 h 
R1y6n Acotato Nilon Acrlllco Po116ster 

Volumen 
m 3ft m3ft 

de desocho 42 75 125 m3/t 210 m3/t 100 m3/t 

---- --
' 

DB05 30 kg/t 45 kg/1 45 l.u/1 125 kg/1 186 kg/1 
; 

oao 62 kg/t 78 ~¡¡/1 78 k~/1 216 ky/t ko ky/t 
1 '. 

SS 66 kg/t 40 kg/1 30 lg/1 A7 kg/1 195 kn/t 

-- ' 1 

SDT 100 ky/t 100 kn/t 100 kn/1 100 l'!l/1 160 k()/t 
1 

pH 6.5. 12.5 

1 M•uelll, J.W. •r •1. A 51""'-IF/CATION 01' TEXTILE WAsTE SURVE'Y ANO TREATMENT, N- Engl•nd /n-ro W.ror l'ollvrton 
Control Commlulon, 1959. 

2 SEAS I'HASE 111 • REFERENCE DATA OOCUMENTATION ·SOLIO WASTE 1 RECYCL/NG. Arllnpron, VA, ln,.,.!lotUI R•-.rch ond 
T«:hnology Corpo,..tlon. r911. 

' j 
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f,1anufactura dt a. ero y productos de cuero, sustitutos de cuero y piel, excepto calzado y prendes de mtlr. 

3231 TENERIAD Y ACABADO DE CUERO f,2 

Curtido con sales 
de cromo/acabado 

(sin pelo) 
; 

Volumen de desecho lm3ft de pieles! 53 

OSOs .;,.!}•t 'Jf ::e:es; 95 
. 

ca o • i<g:t d~ ~iP.t-2.:; 260 

SS lkg·t de piel<!. 140 

ST tkg:t de c:o:teii 525 

Cromo total !i<Q.'t -:ie .:.~:es• 4.3 

Sulfuros c1Cg1t de ;:i~!asl ·a.s 

Aceite y grasa 1kg,.t de pi-:-!a;. 19 

N total 1 l<.g:·t de pielesl 17 

pH 1 . 13 

Curtido con sales 
de cromo/acabado . 

(con pelo) 

63 

69 

140 

146 

480 

.4.9 

0.8 

43 

13 

4. 12.6 

2 Golllp, J.O. OE'VELOI'!IIENT OOCUMENT FOR EFFLUENT Ulti/TATION$ GIJIDEUNQ ANO NEW SOURCE PERFORMANCE.STA!': ...... 
aAIIDS FOR THE LEATHER TAI#ii,VG ANO FINISHI!IG POINT SOURCE CA.TEGOR'I'. WWJblgton, OC~ US Emiroflmentlll ProftCfion 
A-. ll.r.h 11174 !EPA!U()ft·1Ut5 A) (US N• dono/ Tocllnbllnf_,.ricn -d Mluolldto No. PB 2:B 079/B BAJ. 

Curtido con agentes 
••90tales/acabado 

(con pelo) 

50 

67 1 

250 

136 

346 

02 

12 

33 

92 

2·13 
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Solo ICibldo 

.. - .- --- . 

Curtido con ·111es 
'de cromo y ocabado 

Volumen de dii8Cho Cm3/1 de pieles) 20 63 
l-----,--'-=,.._,;--_,.,-----'-----1~-'---- ------·- .. -· ----- ... 

OB05 (kg/1 c1o pir.losl 37 67 
~----· ----------+---

000 lkg/1 de pielusl 28 170 
-----·--- ----- ---------------f-- ... -------------------

SS (kg/t de piolAS) 47 88 

. CromO o no curtido 
y no acabado 

(con o sin polo! 
, 
!28 

---. -'- ---------' 

' 
110 

110 
1-----,------------+---------- --------- -------------- ---- ----- --------

ST (kg/t de pieles) 140 490 595 

r----_ ------- ----+- ---·------ ----- ----·--------- ---
Cromo total (kg/t do picios) 2.6 1.2 4.4 

1--------~----+---- ·----------- -----------------
Sulfuros (kg/t da pieles) 2.1 4.5 3.7 

1---·----------' ---- f- ·-· .... -------. -----· ---

Aceite v QI'BIB (kg/t de pieles) 7 24 6.6 
--------------------------------~---'---,..e:.. 

N total lkg/t de pieles) 3.7 6 _16 
1--------,----------JI- ·----- ------------. ---

pH 3.4-11.2 

FACTORES DE CONVI:RSION UTILES 

Peso de ¡¡na piel grande (liace o cabello! 25 - lfl ky. 

Puso de una piel peque"• (oveja o cabra) 3 kg. 

1.6 -12.5 !;1.2- 10.4 

VOLUMEN DE DESECHO PROMEDIO V FACTORES DE CARGA PROVENIENTES DE CANTIDADES DE 
PRODUCCION EN MASA: 

Volumen de desecho 52 m3/t de pieles 
-----------
0806 

f----- --- ----------
89 ~g/t do piclt~ 

oao 258 
------- -.-- -

SS 138 kg/t de pieles ________ :_ ----

ST 489 kg/l de pir.lt5 
----

--- .. -- ·-:--- --- ---
kg/1 de' piclrs j ------- ----. 

Cromo total -- ------:-
Sulfuros 

Aceite v uraaa -- -- ._..,. .. ... ': 
Alcalinidad total 
(como CaC03I 

N total 
r-----------

pH 

3.5 
····- -··· ··--·-··· -- ·•······.- . --:·-·· ----·----_----_ 

7 · · ~ n/1 df!: pitdP.\ 
. . . . -· . . . . . . 

20 lc"~tll dtqli•!:ac; 

92 
--

15 
--

1 • 13' 

· Supoalclones hechas: el 000/o de laS plelas es ourtldo con sales de cromo v el 200/o con agentes -
vegete les. 
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MANUFACTURA DE MADERA V PRODUCTOS DE MADERA V CORCHO, EXCEPTO MUEBLES. 

3311 a MANUFACTURA DE MADERA TERCIADA (trlploy) 1 

. ·" '"iFt..cTURA DE Mt oellilh~·~~fl~o MMEII'l'·'<!.?Bm?Kl:\'.~af!.W,c~1JE 1--------· ·-- __________ :..:..::.!c:.:.:=-·.:::....::;.:::..=_:¡LES. 

33()0()\MN UF ACTU RA E l,g,Ol¡~fJlofiC JMM•~Ielilf~i~cla 
.¡. _______ . ---·--- -:-::::-:_~~ ~: ~ __,_::-_.,.-,;-r ••• "• '"/ , "' ,., ,,,,, ,,..,, .. ; , r_, 

--S~--- ........ _ ... f.l"T<,TnJorTiii~<¡¡;-¡;;,, ¡,, ¡¡ '""'""r;¡---
~-~:: ______ ----------- .1.:...._i.'.i:J.:1(;.::..!.:~2J•· '" "j,,.. ' ... -•·:¡__ 

ST ........ - ·- . .. .. . 6.2 ... b¡lTOOUiio:!iJ•:rñiiiíer;¡-¡¡;¡;:;¡¡-, r,;-· 
~;_r_ ---------- 52_ ____ ,_ ":.J.,;_: r.~21t d...J;: !!..:.;~~:.I:...:·..;__ 

5.0· l- t/7T 1 JI JI) ¡-, ¡;' i h• ,-, ¡;-,ili7J :T'IDfi':í;id;f' -· 
fl o ;_;~ 1 [!!11 ) jll::.:lr.:....;;..:.,!!_ ... _. -· ~:.;..;..~ 

·N totBT ·- · 0.24 k·11nooo itl'2-~l'~--¡;;wif:jr,1'1dfd:ld-,---
-·'i.:.Qll!. ____ ~~J-.';¡~lu:.Y'·" :' :. r·•·•'lp···¡ ..... ,., .. ,h 

·-·¡;R ------- ·- ··m:5·-· ··-·········---·-···----·-
-:.H in;;_ 

·------ ~ .... ~ •• j 1 

1 BODIEN. D.G. PL YWOOO GLUE WASTE DISPOSAL. Cor.-111/11, OR. US D•t»rrtNM of tM lfY,.rlor, T«h"icaf Pro/ict Brench, Nt!nhw~ 
lt~&h~f'll.il&-tfdrlíi4WítfNMft-l-L~. ·~il90~rí111o.i.MI>#:,.,r"'u' ot rh•lr.tllrlvr, r•chnl~f f''#kt Rntnclt N·vr~-:-.·tt 
~~ "r:;_;v.-.. Pscific !-lorrf!,..,.ut W11tn L.1btJr•{or¡, F•tw.J•ry 1968 (i! !:.JQ• ( NOJ. PR-4}. · 

~3]1 ~~~('1UFA~!!JRA DE TABL9~~~ ~ 

Voltm•en de desecho 
\}rjhr•'!HJ!I de rj.Jo.··~h·"' 

:ro··-·,;cy~r·· -····-·--·· ._,,, ' ~-- ,, 

·---~ ~ - _ _j 
1 VOGT C. DEVELOPMENT OOCUMENT FOR EFI'LUENT LIMITATIONS GU/DELIN/!1 ANO NEW SOURCE PI!RFDI!MANC/! STAN· 

DA RbS 'FOii '·TUIY~'tACi-ll'lfotU/ii.F/f'Q(fi~EIIUfltlAI(JIJIOSBDMBilr•tJI! . .,-,fi ruu>.<-Rr11NBIHIIRSai/1A/Jfi !Jif~l.s 
POINT"ó:irWiiCE'CA'T'f!IUJRV! ~-IJC.~IfllrfiMIWI«r~.·lh~·'fV!4i/F.I'IiiWfJ/"HHD~AI'-11«-.r«~ 
-;.,¡c;¡-,rnfOf~:Rr &mfi:.MttYoni""'IJJ"Rtliii:JtflflAitlflf'Onm~m·l FT?fltcrlon Ag.-nC'Y, ,.. ... 1&!4 {f::'PA/.UJJ/f-/.1-()26 A/IU$ N.~lon•l r~!t
.. -~C .. I' l,.,:.::rn4t:· :¡ s~.v.-':- .. ;.-'~.·--;(:"c'lt N."J. '116 .933.11 l!A/. 

!1.1A"!.l/fA!=Tt.¡RA DE PULPA, PAPE.L V CARTON 

Volumen de dese<:ho 
1-------'"'¿·o~· iO!u·é!m~e"n'-"d-~-~~~~cr-~)__ 

· 92.4 m371--
92 4 ;')•~Ir 

- -'- - ----· ··-·-··-...L NOTA: Los [HOI , .. ,, ... , on:.llll'l-ldns s'•" "'illltJI,I!.Iw,J. l.nntt<Hio I<Jv.Jdn y f:SJW~:ullien{o du l.lllllip,, 
1 · Íf, L 11<; ¡•ror' •,¡¡<; • oJ¡·,rrlr•r.¡t[tT~ •,r~n lli<Jrttd.~ 11 r,l, ¡,,,,/,1d(• ;;r,• •d•; y ¡~:r•••:,;¡r,¡it-':¡;,-¡ ¡f,_. ,,. ;;'::r·, 

rn;!lt --
,..,~,., 

1 THE COST OF CLEAN W.A TER, W•lhll'tflton DC, F«i•r•l w.,.., Pollutlon ContrtJI Auocl.tlott, Nowmb•,. 1961 {Volum• 111. lndu1trf•l 
·w-~fi"jl,;;(¡~¡" ífb."JI>'.llf'ifii¡§¡ ~iff!JHi/t:t'Octfi;¡elflhliiltltli!fói+':W~It~fbo6fltlft*/IRH~,.IIfUhSIV.' '~fi? 'Vo•·'~' 1/1. ;,;.u/.; 
'., ~; ~'! {'' · . , 1• • 3 :'f'tJf"~ M,fítJ,' • US i •~r/o.1,.¡.' Í "·~-': :•i.~¡,; ill f.-,rm¡;_ th;,. S•.-y;,:" ;A ICI ::JI;,.,~'I .'V O. '} f 7 9'/.J /r [],.J ,', 

Volt~rnen de desor.ho 
Volucnt::~: ~:e dr:~ocho 

.s.;; 
,¡ __ _:';;;'·:...· ---·--·- ---

Sl--·---·· 
~í 

-~ 
54 

···- -1 

: ---·· --}fi.;)(i'~----~¡ 
~ -------~ ¡ . - ·-·-•·- -·---- ··- _ __J 

60 l.q/1 í 
00 \ ·"! 
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EFICIENCIA EN LA REDUCCION DE DESECHOS 

Volui'Mn ST 88 DBOs 

3411 a F~brlc. do papej con ·alttema da reuso do eguo 600/o 250/o J40/o 200/o 

----------·· -----·- -----· ----·--- ··----·-
3411 f Fdbrlca de papel con 1ltt'"'a mejO<ado de ""-'lO dooguo 170/o 660/o 600/o 600/o 

1 .THE CoiT 01' CL6AN WATER,· Wllltl~tgton DC, F6dltr1JI W•c-tr Po/lutiDn Control AUDc¡.tf•n •. Not~M~Mr 19B1{VolutM ill, lndu1tr~/ 
W.. f'rofllft No. 3 f'IPII M/111) (1/$ NolloM! Tf<.'¡,,J.:<i ¡,,!o,.,.,.rlon S.tv'" MlcroUcl;• No. 217 99~/1 BA}. ' 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS QUIMICOS INDUSTRIALES 

3511 1 . Aoldo alorhldrlco 

Suponlondo que no se 'Implementen medidas etictlvaa de oontrol de la contaminación dol aire hay. on su mayor parte, 
efluontot da agua de enlrlmnlento. 

. .... - . 
3511 b Aaldo wlf6rlco 1 . . 
Normitlniante, iólo puedan esperarse efluentes da agua de enfriamiento con la· excepción de IJllUas depurodoraS de residuos de gas 
en proCOIOI de absorción simples y desechos provenientes del tratamiento acuoso da productos qulmk.os. Los IIOlúmenes tlplcos 
de dosec:hot de una sola unidad da quemado da azufro absorbida son: 

Enfriamiento 1.!1 m3/t 

Prooeso 0.126 m31t 

Total 1.626 m3ft 

1 M•rtln. I.E. OEVELOPMENT OOCUMENT f'OR Ef'FLUENT LIMITATIONS GUIOELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
OAROS FOR THE MAJOR INOROANIC I'ROOUCT SEGMENT 01' THE INORGANIC CHEMICAU MANUFACTURING POINT SOURCE 
CA TI!GoRY. W•lhlngron, OC, US linrlr-1111 f'ro...,lonApncy, M•rdl 1g14 (Ef'AI.UOII·lH/Ol·AI (US N•tlonol Tochnklll lnlotm~~tlon 
S•rv~Mkroflch• No. PB 238111/B BAJ. . . i 

3611 d ACIDO FOSFORICO 1 

Proc .. o Húmedo Proceto Tfnnlco 

(Addo paro fordlluntos) {Compuotto qulnilco de 
oltll colldad y ollmontol 2 

Valumen do dasecho 2.8 m3/tde P206 4.6 - 92 m3/t de P206 
- ------· ------ --- ------

P205 26.2 k.~l/1 di! 1'-;.tJ,. 
... l 

1 kg/t ele P¿CJ..:, . 
~ 

Floruro 112 ko¡/t de P 20!, Nade 
-··--· 

Sulfato 8.4 l.:n/t de P 2( 11,J 
Nada 

------· ---
. 

-Calcio 22 kq/1 ,¡,~ 1'?0,- Nada ,--
.) 

-· -- -· -------· -------- --
Amoniaco 

,. 
0.14 kg/t <1•: P;¿Or, Nada 

-· -
Nitrato 0.14 ~q/1 dt: 1'~0!, Nada 

----------- ----- .. -- ·- ---···------·· ---- ··-··--·c·----C. --------
.. . . 

l.il- 1.5 pH 
·, 

Desecho' sólido producido: 4.76 t de yeso/t de P206 

! 

NOTA: Lo• l.ctotn .,-rlu t'Mnt:lonMIJH p¡u,. •1 PIOHIO hUmtldo 10n ,.,. pMnr.t d• M:ldo 10116dto CtHJ Mt/CittN M la qw ., Yno a d.,ú
•o y •l•w _,.,_.,,. • tWt:lcl«t& LtUI•ttwu ~ 1M piMm qw a~n d• ,.., .,,., y d• -.u• dtl reeln:ul«l6n 1011: 

l 
., 

i 
J 
' ¡ 
.f 



• 
(sin reciclarlo rlo agua do enfriamiento) 

Volumen de rlelec:ho 670 m3ft de P20{, 

SS 3900 f.g/t eh• P2o5 

Floruro (dlsuriltol 22.2 kq/t da p2(l6 

Amoniaco 6.1 kg/t de P20 5 

Cobre 0.74 f. !lit rfu r 
2
o

5 

~ulfito 25.A kn/1 '"' l'~,t-'1 , 

Sultoto 1!2.2 } !1/1 dn P 2o!. 

1 INORGAN/C CHEMICALS INOUSTRYPfiOFILE (U/111-1. - ........ OC. UJ Efflf-nral Prorocrlon A~. Ju,., lgtl (EPA·IZ01flo 
EJI<Jl/11/IIJS N•tlon•l Tochnlullnf_,loft-M-No. Pfl ZtJif SDS/9/IAI. . i 

3611 g AMONIACO 1 

Voloo~nen dn dusflcho 
• 

------ .. ----~ 

OB05 

-·--·-· .. --····-·--··· 

DOO 
¡:... __ . _____ .... ______ 

Aceite 

~--- .. ----~- ·---.---
·-
Amonr;JCO: · 

, . . 

2.1 

~-

0.2 

0.26 

---·--
0.2 ·.20 

1-'--·-

0.12 

m3/t 

kglt 

kg/t 

ky/t 

kÍJft 
i 
1 
1 
J 

1 

1 

1 
! 

M••tln, E. E. OEVELOI'MENT DOCIJMENT fDfl El'fLUINT LIMITATIOMI OU/DlLINII ANO NI!W SOURCf PEflfOfiMANCl ITAN· 
DAROS FOR THE MAJOR /NOR0.0NIC PRUDIJCT SEOMINT Of THI! INOfiOANIC CHEMICAU MANUfAC1'1Jfi/NO PDINTIOURCI 
CA TEGORY. W•lhl""o", OC, US Enr-nral f'•oroct/oló ~.M- fgt4 (EPA/40Qif.1HIIJ1-AIIUJ N•tiOMI Tódtnloll lof-tlon 
S.,.ko MlaollcM No. f'B 238 611/8 BA/. . . . . : . · . · 

·. 
· .. 
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3611 h MANUFACTURA DE HIDRDXIDO DE SODIO (Piantat de -'todo de mercurio) 1 

NaOH 13.6. __________ >u/1 de Cl2: 

)---------- ··-··---

NaCI 21 1. __ • ________ f.~/1 da Cl2. 

-------··- ... - --- ------· ----
H2S04 16 •• _________ f.u/1- de Cl2 

1-------------
Hidrocarburos 

------- ·'·- ..... _ ... --
Clorados . 0.7. • _- - • _ -- - _ •g/1 de Cl2 

f-------- ------------- --·----···----
15.5. _. ______ •• l:g/1 de Cl2 

-- ... -- --·-·-
1 L _ ••• __ • __ • - k9/1 da Cl2 

Filtros kldos 0.86. _________ kg/1 do C12 

t---------·-· -- -- . . . ----- .. .,--- -
Mercurio 0.16 _________ kg/t de Cl2 

r------· ----· - ----· ... ---
STS (2) 2.2 ________ • _ k<¡/1 de Cl2 

. 

1 Mmln. E. E. DEVELDI'MENT DDCUMENT FOR EFI'LUENT LIMITATIONS GUIDELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
DAROS FOR THE MAJOR INDROANIC I'RODUCT SEOMtiNT 01' THE 1.'/0ROANIC CHEMICALS MANUFACTURING I'OINT SOURCE 
CA TEGORY. W.Jhlnfton. oc. US Envlronm•nr.l 'roNOtlon A,.ner. M•~t: li14 (EPA/440/í ·14-(J()l-AJ (US N•tlonal T..chnlullnfOI'tMtion 
S.,lco Mlcrofloh• Nu. PB 22411!1314 BAI. 

3611 m/n/o/p PRODUCTOS QUIMICOS ORGANICOS BASICOS 

: 
: 

Subcatagorlas de productos ~rlnci~JSI"": ; 
. . 

3611 m 
' 3511 n 3611 o 3611 p 

--· --··· -·-- ·-· ...•. .. . .. ------- -·-· 
r :•dohoxano EtUeno ACD!aldehkJo Tintos oryánioos 

r------- ----~-- -·-· ·--------· -~----- ···- ...... ---· -···----- ... . ·-··· ··---··- -·-------
Ftll benceno Propveno Acido acético Ti11tes azoicos y componentes 

·--·- -----·-···-- -- -----··· ·------··--------- -·--
Cloruro da vlnllo • Metano! Acido acrllico 

-··----- ---·· .. ---
Aromáticos BTX Acetona Anilina 

. - ·--·- --
Acetaldehido Blafenol A 

---
Acetlto de vlnllo Caprolactona 
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1 3611 m 3511 n 3511 o 3611 p .. 

··- ---· 
Butadieno Alquitrdn mineral 

.... ,.-· 

Acetileno F.tllen glk:ol 
. 

Dlmetll taraftalato : 
Oxido du etllano Procfuctot oxo qulmiCXll. 

-
Fenol : 

Formaldehldo ' Acldo tarefulllco 
---------

Acrllatos ! 

Di-cloruro de etlluno 
p ·Creso! 

Cloruro de vlnllo •• 
Metll metacrllntos 
Tetreetllo do plomo 

' ---·-----· .... .. -- ------ -·· ·----·- .. 

Estlnino 

·-- --· 
Metll Amines 

Producido por aniclón de HCI al acetileno 

• • Pro<lucido vor plróllsis de DI-cloruro do etilo"'! 

• 

1 ' 

3611 m Ptoductot 311 1 n Productot 3611 o Productot 3111 p Producto• 
qulmi<Ot qulnolcot qulmk:ot : qulmloot 

' 
' 

Volumen de desecho 8.3 m3/t 12.7 m3/t 12.6 m3/t : 460 m3/t 

DB05 \ 0.11 k!j/l 0.35 kr¡/1 63 ~g/1 1 :lfi ·~/1 

------ --------· 
-

DOO 2 ~ q/1 11 ¡ q/1 19_3 l.q/1 
2600 ""'' , .. 

',.-- ---- -- ·-·-- ... --·-····--- ... ---·----¡----------·------·- , . -·---. 
C:OT 0.467 l.r¡/1 20 ku/t 76 h¡/1 030 .!111 

.. i 
' . 1 

1 OEVELOI'MENT OOCUMiiNT FOR EFFLUENT LIMITATIONS OVIDEL/NES ANO NEW SOURCE I'ER,VRMANCE STANDARD$ FOR 
THE ~~~ ORGANIC PROUUCTS I'OINT SOURCE CA TEOORY. W•""""''""· OC, US fn•INJ•"""""' l''fltKtlon Aj,.n<y, Alltll 1914. 
~EPA/ 11·14/009·A}. . · . . . . . · _ . . ... · ... . . . . . . . . . . · 1 i 
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,. 

3512 a/b/c/d MANUFAClVRA DE FERTILIZANTES 

Lo• efluentEis ¡-;·lnclpalos de una planta da fertilizantes son aquellos provenientes de la producción de ácido sulfúrico (ver 3511 b) 
y ácido fosfórico (ver 3511 4. ' 

31i12 o DDT1 MANUFACTURA DE PLAGUICIDAS 

Volumen de desecho 6.3 m3ft 

1 166 l:g/t 

Clorobenceno 38 kg/t 

31i12 f HE.RBICIDAS DE HIDROCARBUROS CLORADOS 2 

Volumen de desecho 3.6 m3/t 

000 30 kg/1 

DB05 22.7 kg/t 

SS 9 kylt 

ST 374.4 l:u/t 

pH 0.6 

Cloruros 187 k!¡lt 

Clorofenollll 4 ¡:nt' 
-- --

Clorofenoxl ácidos 0.86 kg/t 

.. -

' i 

1 
. 

Corbamatos2 3512 h Parotli.n 2 3512 9 
; 

l ' 
Volumon de d...,cho No hay datoo diOPonlbloa No. hay <lutos disPonlloles 

' . 

-----
0806 Coro 700 m~/1' 

000 1000 mg/1. 3000 mgll 

R4 



,;., ~"" .. ~ ... -- ., .... ···--·· .. -, .;.t- •. -.• 

1 

3512 g Corbometos2 3612 h Porotl6n2 
¡ 

' 

SS Cero No hoy runos dlsponlbl11 

··---

ST 40000 my/1 27 000 mg/1 

Sodio o ooo moti 6 000 mg/1 

Cloruros 100 mg/1 7 000 rng/1 

---· 
Fosfatos . Cero 250 mg/1 

Nitrógeno orgánico 600 mg/1 No hay datos disponibles 

Sulfatos 20000 mg/1 3000mg/l 

' . 

Nitratos No hoy datos diSI>Onlbles 
i 

20 mo/1 
, 

Paratión . No hay datos dlsponibi8S 20mgli 
.. 

pH 7-10 2.0 

1 N..,.o,ow, N.L. L/OU/0 WASTE OF INOUSTRY. RNd/ng, MA. Addl-ft/r¡, llllt, p. 4111. 

2 THE POLLUT/OIV POTENTIAL IN PESTICIOE MANUFACTURINO. Worh-. OC. U! En•-ul Proroct""' A-v. JuM 1917 
(P•Itlclde Study Serl•• 6. Technlul StudW1 Repon EPA-DWP·TS-IJ012-IJ4/. 

3513 MANUFACTURA DE RESINAS SINTETICAS. MATERIAlES PLASTICOS Y FIBRAS 

3513 a FIBRAS DE RAVON No hay datos dispo~iblos. 

3513 b ELASTOMEROS VULCANIZABLES (C.Uaho olntttlool 1 

. 

··Volumen de desecho 19.6 m3tt 
--:- -----7---~C--- ---·'- .. ---· ------

ORO¡; 2.6 -~-IJ/1 

000 20 k!rll 

SS 12 k~/1 

Aceilt 1.2 kQit 
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3613 a POLIOLEFINAS'(polletlllfl!ltl 

No 18 producen deseet.os Uquldot algnlflcatlvoa para pollatllano da baja y alta danaldad. 

3613 d RESIN"¡; DE POLIESTIRENO Y COPOLIMER08 Z 

· Volumen da desecho 
dalpr00110 1 1>.7 m3ft 

Un poco do contaminante puede aar dlroctamenta descargado en la alcantarilla. 

3613, riESINAS VINILICAS 2 

Volumen de d8tlleho 
t---.,_---·--·-.... _- -· ...... 

DBot; 
¡------.--.. -· _., ........ ·-·-

SS 

3613 f RESINAS DE POLIEITER Y ALKIDICAS 2 

No hay datos cuantitativos disponibles pare efluentes liquldoa. 

3613 g RESINAS FENOLICAS 

· Vohimen de deaeclto 4.1 
.. 1---· ..:._;, ___ _ 

Fenal 6.6 ... ________ , ___ --- ..... 

,. 
DBOs' 47.3 

SS 1.6 

ST 2.1 --- ·- ..... :.... ·--·-" 
pH 6.4 

. . 
'"-·. 

12.6 m3ft 

10 kg/t 

1.6 ky/t 

m3Jt (con 93"/o de roclclajo' 
dol agua de onfrlamieniol 

k!llt 

kg/t 



.. , ...... ~.-- '",_, \·--·· .•. 

' 1 Rll•v. J.E. OEVELOI'MENT OOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUtOI!I.INES ANO NI!W SOURCE I'ERFORMIINCI! STAN· 
DAROS FOR THE TYRE ANO SYNTHETIC SEGMENT OF THE RU88ER I'ROCI!SSING I'OINT SOUIICE CATEGOIIY. W.,h/,..n, OC, 
US EtwlrOnment•l Pror«tlon A~My, Fehro~ tg14 (US N•rlon•l T.chnlallnformatlon S.,.._l0t1 Mk:rofkM N,. PO 238 ~()9/; SA}. 

2 N-. N.L. L/OUID WASTE OF INDUSTIIY. 11-lng. MA. Addl«m W..loy, IQ1f, ""· 43-

361lh' RESINAS ACRILICAS 1 

Los métodos de polimerización a granel y por solución producen poco desecho_. 

La polimerización por emulsión producs: 

Volumen de desecho 0.5 m 3ft 
-----------·--- ... .... ---- ····--·- ·- ··------ ---

0805 1.5 kg/t 

1 
N""•row. N.L. L/OVIO WAsTE OF INDUSTRY. f!..,¡fltf,IIIA. Addlton Wollov. 11111. Pt>. 4113-IIDD. 

MANUFACTURA DE OTROS PRODUCTOS OUIMICOS 

3521 MANUFACTURA DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS 

Poca amtaminaclón se origina de estas piantes en forme de efluentes.llquldos. 

3522 MANUFACTURA DE DROGAS Y MEDICINAS 

3522 e PRODUCTOS BIOLI)GICOS: No hoy datos di'I'Onlbln 

3522 b PRODUCTOS MEDICO$, OUIMICOS Y BOTANICOB 2 

1 N•momw, N. L. LIOUIO WASTE OF INDIJ$TRY, R-lioti.IIIA, Addt..,.w .. toy, 11111. p, Ut. , 

2 l(oz/orowdt/, 8. & l(uch.,kl, J. INDUSTRIAL WASTE DISI'OSAL. Oirford, ,..,_ •• P-. 11112. 

pH V!>l,_l!!§l), !In~ 0805 
/t kg/t 

Eritromicina 7.2 4000 13800 
-------· - ... 

Estreptomicinn 8.& 4000 7 400 . .... ....... . - . -· .. 

Toitraciclina 9.4 4 000 5200 
1--· -· 

Penicilina 4.!.i 4000 12800 
·-·· ·-· - .. ... ...... .. -. ---- -- ..... 

Aureomlcina 1! 4000 14 280 

3523 MANUFACTURA DE JABONES Y LIMPIADORES 1 
.. 

·- . . --

.. 

.. 

. -

.. 

3623 a Jeblln da 3623 b Jab6n de 3&23 e omrgantn 3623 d Raflnaol6n 
. 

hervor an caldera 6ctdol gruoo (duroa o oua .. ol de glicerina ! 

Volumen,d~ daisChÓ -· .4.5 m3/t 3.1 m3ft· . 2.8 m3jt 10"(11.20""1 m3/~ 
r--- - ... . -- .. 

., 
0805 o • q/1 13.& ,,,,, 0.4 ~ ,,,, 20 k1J/I 

..... 

000 10 hl/1 24.6 hl/1 1.2 k!l/1 40 kn/t ! 

. ' 

DO --
kg/t 

5600 
-·- ... . --- ·- -·-·· -

... -- . ______ ... - -· 
-

1 776 " 

.... 

.. •.. -------

3&23 a Detargantn 
llquldOI 

· .. 

----------
5.3 ky/t 

·- ·--------- .. ·.-
7.9 ku/t 
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... ·· ' ;,._ 

~~ Jtb6nde 3523 b Jabón do 3623c 
6cido1 g~asot 

OoMrll"ntu 3523d Roflneclón 3523 e Doto'll"ntosJ 
hft'or en caldera 

SS 4 kg/t 
-----------· ---- ---~~ -· .. -- . 

Aceite v grasa 09 kg/t 

• Con reciclado de eg,.de enfriamiento 

•• Sin roclcledo do egoade enfriamiento 

23 
----. 

3.5 

(duros o auav .. ) do gllc:arlna llquldoo · 

kg/t 0,7 kg/t 4 kg/t 0.6 kg/t 
............ ------· ····----.··· - . ·- .... -·-· - -No h8y datos·-;--...... 
kg/t 0.4 kg/t 2 kg/t disPOnibles 

~:- . 

1 Grow. R. T. DEVELOI'MENI DOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUIDELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
DAROS FOR SOAPS AND.TEROENT MANUFACTUR/NG CA TEGORY. W•thlngton. OC. US Erwlto""*'t•l Pro-n Af/Oncy, AINII 
1914 (EI'A/440/1-14-0rB-AJI/S Nltlonol Tochnlcall<lformot/oll SIW/co Mlcrofk:ho No. I'B 2X 1113/4 BA). 

3629 MANUFACTURADE GOMA ANIMAL 1 

A partir do aamo A partir de cuero 
A partir do metorlol 

de cromo 

Volumen do dl!llllto 421 m3/t 457 m3Jt 426 m3Jt 
---- -------------------- -- ···-· -- _. ___ -- - .. ·--·· ------·----

OB06 2600 kg/t 680 l:n/t 260 kg/t 
.,- -------- ---- --- ·------ ----· .. - -· -- ----- . .... .. .... '' ... -· ----·-~----~ 

000 4800 ky/t 1420 ku/t 660 l:g/t 
·-· ---- . .... .. - -···---- ---· .. .. ---··· - .... 

s~ ,, 4260 111/t 1 (120 lq/t 400 rt1/& 

1· NtJ~r~tJrow. N. L. LIÓUID ..STE OF INDUSTRY. RMdlng~ MA. Add/~t~n--W••IIy. IRT1. p, tf81 

3630 REFINACION DI: PETROLEO 1 

3630 1 Reflnorle do dntilaclón primario 
--------- . --' ------------ - --- -- ... ·- ------- --' 

Volumen de desecho 66 m3/1000 m3 de petróleo crudo 
-~---------_.:.--~ 

DBOs 3.4 
~- ------- -- ... -------- -- ---· 

000 37 k.w'JOOO 111
3 rlu petrólt:o f.f11du 

----
GOl 

SS _11.7 
. J 

J.;u/lUOO "' c_lo pellóluu c••ulo 

Ac8ite 8.3 •-~tiHI(JO u? ele petrt'llo:o cnulo 

·------- ------.,--- r------ ----- --
Fenolos 0,034 

''. .. 
Amon(aco .1.20 kg/1000 rn~i •lo Pfltr6ioo f:rwln 

f--· ------ -----

---------e------- ·----- ------. -----
Sulfuroa o kg/lfKXt n/' dll pr:trólt:o r.rw1t1 

3630b Refinería de pirólisls a presión baja 
--- . - ........ --- - -·-
79 

71.5 

200 

4fi 1 

27 

27 

2.86 

10 

m3/1000 m3 de petróleo crudo 

----· ------
kg/1000 rn3 lh! petróleo •:rudo 

.... : 

1 q/11 ~M 1 u,:~ dn ,,1'111-ti• 111 qndH 

1 

'j 
kH/~IJtJ(J 111"_¡ de pt!IIÓI_~ l.llJ(io, 

.... ¡..... - - ---- - -

ky/HlOO 111:~ de petróleo CUidO~ 

"q/llXXlm~ de petrólf~ r.rurJu-

- .. ' -
lo.:u/1000 m3 de petróleo r.n.rJo 

··- .--- ·-----·-
'1 

~.q/HXXJ u a· de petróiP.O crudo 

l Hop/or M. DEVELOPMENTIIOCUMENT FOR EFFLUENT LIMIT.ATIONS GU/DEL/NES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
OARDS FOR THE I'ETROLfUM REF/NINO POINT SOURCE CATEOORY. W••hlnQro,, DC. U$ En~lronmttnr.l Pro,.ctlon A,.ncy, Aprll 
1914 (EI'A/440/t·14-Dt4-A)IJS N•tlon•l Tocltnk:ollnlor,..rlon S•rvloo Ml<rofk:ho No. ,.B 2# 1112/fl BA). 



,._:,··.-· 

3530c Rtflnerla dt ~lróllol1 a preolón alta 3630d Raflnerlo dt lubrlconteo 

Volumen do desecho 93 in3f1QOO m3 dt petróleo crudo 117 m3/1QOO m3 da Petróleo crudo 

DB05 72.9 
·¡ 

l:g/HX>O m' 11<~ lll'lrÓII~o nudo 217 k!J/I()('X) m3 tln ¡w.trúlnu crudo 
. ·---- -- -

no o ' 217 . kg/1000 .. ,:4 ,¡,., pdrúlt~n t.~ur.k• 643 kg/Ü>QO m:• JIQ p~tróleo r.rudo 

-· --
COT 41.5 kg/10f)() 1113 de putr61oo c:rudo 108 kg/1000 on3 do rmtrólao crudo 

SS 18.2 kg/1000 n1:J tJn 1Jet~úleo ct1u.lo 715 kg/1000 m3 de [)Atróleo crudo 

' 
Aceite 31.4 ku/1 000 m 3 ciP. petrólt!O r.rurJo 120 kg/1000 n13 de ~trólao crudo 

' 

' 1 

Fenoles 4.0 k!J/1000 1113 dn pr:lrúh·:U crudo 8.3 lo..g/1000 m::~·de pQtr(•lcn r.r••do 

-- r-· 
Amoníaco 28.3 ~g/10ÓO m3 fh1 ·r~trúlei1 r"'.rudn 24.1 ~:g/1000 m3 1le J~tróiOo Crudo 

·¡ ' Sulfuros 0.9 .. q/IOf)() 111' dH jM'!IIfJI•~'tJ cmdo 

3530• Reflnerln petroqulmlc:oo 3630f Refinarla• Integrales '. 

Volumen de desecho 108 x 1o3 m3/1000 m3 do petróleo cr1ldo 234 x 1 ()3 m3f1 000 m3 de petróleo crurlo 

DB05 171.6 kg/1000 m3 do p11lróh,~, crudo 197 lrg/1000 1113 de petróleo crurl•> 

' ' ···----· ···- 1 

000 4f,J kg/H)oo m:-1 tlu I.Hltrldno •:nulu 320 
·¡ ' 

kq/lOJO m'" di! f~lttólno nudo 
• i . --.. ---------- -- • . . . ·-.,- 1 ! 

COT 1411.7 kui1uoo m3 ''" I'Uiróloc, ci•uf•, 139 lr1/lOClO•u· ti•• fHJirl'llc-ltJ r.nuJo 
... . 1 

.. --·---------·---·-··-··-- ·---·· ··------- ·-·· .. ¡ 
SS 4U;6 l·u/lfX"KJ "':J ih! '''''"',lno t:ttulo .60 ~ •rllOOIIrn :1 ,..,, l"iltflh!tJ r:r11d11 

¡---- --···---·---------------- ·--·--·-- --
Aceite 52.9 tn/1000 111:J do pi!UÚI•~' 1:tndn ' 75 

., 
Y.n/1000 "'" d•tlll!ll11lt!o e:rudn 

·--.. ---- -
Fenolos 7.7 

·¡ 
kg/HXlU m' ·dt! flf!1rúl•:o undo 3.8 br/1000 1113 t~! ,.Urr(lhltl c..:rudl' ' 

-
1\mon{aco 34.3 ku/1 000 m: 1 d•! fl•! 11 úl1 ·o -:~ 11do 20.5 tq/1000 •n:1 du putritleo c1udo 

- ···- ·---
Sulfuros 0.9 ;·tg/1000 m:l eh! rml~t'•l•!ll 1.1111ln 2.0 Ir. 11/1 tl()() 111 

.1 d•• pnltrilcot·tudo 

NOTA: 
. . . . . . . . i . . 

t•r- d• of/ueoNrc/-r- n/k/Q .,_,,,_ -· ,..//,_(•• e":~~ doi/Mrlftlto -~"'.'""'~~-r~/l'.tnl/roo, (AP/1 
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MANUFACTURA DE PRODUCTOS MISCELANEOS DEL PETROLEO Y CARBON 
' 

3640 PRODUCTOS ASFAL TICOS. FIEL TAO PARA CONSTRUCCION Y PAPEL EMBREADO 1 

Volumen·d• desecho 50 000 1/t 

DB06 B kg/r 
~· -·--

SS 40 kg/t 

1 
OEVELOPMENT DOCUMENT I'OR EFFLUENT L/M/TATIONS OUIOEL/NES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STANDAROS FOH 
THE' BUILOER"S PAPEH ANO ROOFINCI FELT SEGMENT OF THE BUILOER"S PAPER ANO BOARD MILLS POINT:SOURCE CA TE· 
GORY. W•lhlngton. D.C .• US Enrbonnttlnr•l ProtHtlon A,.nc:y, ltlay 1914 (USEPA-U0/1·14.()26 a}. 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS DE CAUCHO 

3651 MA.NUFACTURA DE LLANTAS Y CAMARAS 1 

. Fibrlca Antigua 

Volumen da desecho 37 m3/t 

DOO 0.76 ~9/1 

SS 1 ~g/t 

.. ST 13 kg/t 

Aceite 0.12 kq/t 

¡ 
i 

1 Rlloy, J.E. DEVELOPMENT DOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUIDELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
DAROS FOR THE TYfiE ANO SYNTHETIC SEGUENT OF THE RUBBER PROCESSING POINT SOURCE CATEGORY. W•lhlngton, OC, 
US En'l'lronmtmral Protecrlon AIJifney. F•bru•ry 1914 (US Narlonal T«:hnlullnform•rlon S•r.-ICtJ Microficha No. PB 238 6091,. 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS, EXCEPTO PRODUCTOS DE PETROLEO Y CARBON 

3610 CERAMICA. PORCELANA Y LOZA DE BARRO 
No hay prqhloma slgniliOJtlvo de contamlnar:lón delaouu. 

3620 . VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO ,_ 
Volumen da t!esacho 45.9 m3/t de vidrio producido 

DOO 4.6 kn/t rJc vh hin pr,>duc.:ido 

SS 0.7 i·c¡/1 de vidrio producido 

ST 8.7 k~1/1 do vith iu producid~.~ 

pli .. 9 . 

3821 PRODUCTOS DE ARCILLA ESTRUCTURAL 

No hay problema significativo <la cxmtamlnaclóri del ayua. 



3692 CEMENTO, CAl Y YESO. 1 

3892 1 Procodlmlento h{Jmocfo 3892 b Prococllmlonto IICO 
(FIItndol (Sin filtrado) 

Volumen de d!secho 5100 1/t de producto 6100 lit 

. Alcalinidad . 1.4 kg/t da producto 0.1 k!lft 

STO 6.6 k<J/1 da producto 0.3 kntt 

Sulfato 0.9 ky/t da producto o ¡kg/t 

SS :u kg/t da producto o kq/t 
. 

Potasio 3.3 f:n/t da producto 0.1 kn/t 

1 R/loy, J. E. DEVELOPMEMr OOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITAnONS OUIOELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STAN· 
DAROS FO.'i THE CEMEIIT MANUFACTURING POINT SOURCE CATEGORY. W•lhlngton; OC. US CnrlrontrNIIr.l Pro•rlon A,.,.cy. 
J1mu•ry 1914 fEPA/440/1-H.OO} (US N•Jione/ T«:hnbllnfomtftlon S«Yia MlcroffdJ• No. PB 238 6f0}, 

INDUSTRIAS METALICAS BASICAS 

3710 INDUSTRIAS DEL HIERRO Y EL ACERO 

' . 
3710 1 Coquo meto16rvlco 1 3710 b Horno cl4i chorro 1 

Volumen de desecho 0.42 m 3ft 14.4 m3/t 
.. 

Amoniaco 0.99 kg/t 0.09 kg/t 

-----1---------

DB05 0.68 kg/t No hay datos disponibles .. 

Cianuro 0.45 I:!J/1 . 0.011 ~ult 

·-· 
/\cei_W y graStJ_ 0.075 f.n/t No hay datos disponibles 

·-1-------·-~---------

Fenal 0.197 k uf• 0.0065 _kg/t 

-· 
; 

\ 
Sulfuro 0.10 ~-y/1 0.11 ~g/1 

1-----. -· 
,-

-
,. 

~g/1 SS . . 0.04 kg/1 16.89 
.. ·---·-

Fluoruro '0.019 ~g/1 

91 
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1 
3710. 

3710a 3710d 
Horno de ocoro BOf1 Horno de acero abierto 1 Horno de acer, de arco 

tlktrlco 

---··---1---

Volumen de desecho 2.3 m3/t 2.41 rn3/t ' 0.8 m3/t 

SS 3.6 kg/t 4.93 kg/t 11.7 kg/t 

Fluoruro 0.0010 .. kg/1 0.045!:· I<:!J/1 0.013 l. IJ/l 

! 
Nltr.tltO No hay datos disponibles 0.0635 kg/t No hay datos disPoniblasi 

i - -
i 

Zinc No hay daios disponibiea 1.01 kq/t 1:58 kg/t 

3710 o FUNDIDORAS DE MOLDEO CONTINUO 1 

Volumen de desecho 11.6 1113/t 

-
SS 0.3 ku/t 

.. 
-

Aceite-y orrJ!>U 0.25 kt¡/1 

1 

1 

. ! 

.·-

1 Oun/o/ly, E.L. DEVELOPUENT FOR EFFLUENT LIM/TATIONS GU/DELINES ANO NEW SOURCE PERFORMANCE STANDARDS FOR 
THE STEEL UAK/NG SEGMENT OF THE /RON 1\ND STEEL MANUFACTUR/NG POINT SOURCE CATEGORY, W1rhlngtoo, OC, US 
EnvlrtJNMntlll ProteerJon AfMc~. JuM 1814 (EPA/440/1·144J4AJ (US Natlo,.l T«hnlmt lnform.tlon S•rviN Mlcroflehe No, PB 238 
83119 BAI, . 



3720 INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO FERROSOS 

.. 
3720 • M•nufectun 

• de Aluminio 1 

Alcalinidad 0.656 k~/1 

000 2.9 k gil 

ST 6.7 kg/1 
1 

SS 4.47 kg/t 

Sulfato 4.4 ko/1 

Fluoruro 4.2 k gil 

Aceite v grasa 0.46 kg/t 
1-· 

Zinc 0,016 kg/1 

Cobra 0.003 kg/t 

Para fundidoras v •oline• íos de •;oure (372Qd/e/fl. plomo 13720h/il v 1inc 13720k/1) no hay datos disponibles.2 

Existe principalmente un problema de efluente de agUa de enfriamiento. 

MANUFACTURA DE PRODUCTOS METALICOS. MAQUINARIA Y EQUIPO 

3840 b GALVANOPLASTIA l,Z 
Cálculo del desecho crudo provonlefne de la cantl~ da arK>dos usados:. 

VD hn3/tl de Motol Dopooltodo kg/t de Motol Dopooltodo 

·--~ 

Cu 

1--------
1403 

l 
9.77 Cu + 20 CN (sise"'" bano da cla~urol 

NI 1519 3.98 NI 

~-----------+--------------------+----------------------~ 
36300 743 Cr (TOTAL) V 297 Cr6+ 

1------------1------------~-----------1-- ---------------'----1 
z,. 1816 224 7.n + 32.ú CN 

~·~ ~~:- -·· =-== =;:-------------=-~=~-- ~-~~~r---~-~-N-:-::-:-:-:-:-:-:0-0A-fl-:-:----1 
.. --

l Thompton, G.S. Jr, OEVELOI'MENT OOCUMENT FI1R EFFLUENT L/MITATIONS GUIOELINES ANO NEW SOURCE ,RFORMANCE 
STANOAROS FOR THE PRIMAR Y ALUMINIUM SMEL TINGSUBCA TEGORY OF THE AWMINIUMSEOMENTOF THE NON-FERRGUS 
METAL MANUFACTURING I'OINT SOURCE CATfGORY. W•;.lnfron. OC. US Ettvln~~tmM181 Pn~tctlon A,.nq, Apl" t914 (EPA/4411/J• 
1~19·01 (US N•tloMI T**'bl lttfomMtiOn S-.k»Mit:rofkhe No. 1'8 2<1(}86919 6AI. _ 

2 US Envlronm.,.rat Pror.cr/on A,.ncy. WATER POLLUTION CONTROL IN THE PRIMAR Y NON-,ERROUS METAU INDVSTR'f: VÓL.I. 
COPPER, ZINC ANO LEAO INDUSTRIES. W.,¡o/noron, .:X:, S•P- r913/EPA-112-13-241o) tUS NorlotNI TO<hnbllnfomutiM ,.,.,,._ • :' 
MkroflcM No, 1'8 229 46618 BAI. . i . 

'93 ·, 
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CJiculos de desecho eructa Uasados ~n an.peros c;So ultiC'tridduc.i consuu1idos por hora o t.n ttl área producida con t!l depósito por 
galvanoplanla. 

1 

VD (m3/Amper/hl 
Dnecho Seco 

VD (n,3/m21 
Desecho SoCo 

. (I'IIWAmper/hl (mg/m31; 

· Bai'io de cot.lra 1.67 11.6 94 658 
-- ----------1---·--· --

sano de nlquel 1.66 4.36 103 270 ____ , ____ 
f--

sano da cromó 1.66 
13.6 Cr6-+34 Cr 95 

918 cr6+, 1946 Cr 
(TOTALI (TOTAl.) - -··---------. ·----------¡----

Bario de zinc 1.62 20f, 93 12 448 

----
BaMo de cianuro 

1--- -··----- .. --.. ----- . -----
De cualquier tipo 23.8 1 333 

1 Krlckenb•~r. K. R. DEVELOPMENT OOCUMENT FOR EFFI.UENT LIMITATIONS GUIDELINES AND NEW SOURCE PERFORMANCE 
STANOARDS- FO!f THE COPf'I:"R1 NICKEL, CHROMIVM ANO ZINC SEGMENT OF THE ELECTROPLA rtNO PO!NT SOURCE CA TEGO· 
RY. WIÍ#tln(lton. OC. US Envlronnt•nr-1 ProtfiCtltm AQIIMY, MMC/1 1914 (EPA/440/1·1tf.003-AJ (US N•tlonlll Tchnk•llnlilnrYtlon S~~n~tt:» 
MltJrafkh• No, PB 238 83416 BA)._ 

2 CA.NNING HANOBOOK ON ELECTROPLA TINO, 8/nnltt~~Ñm. W. C.nnlnfl•nd Co. Ltd .• 1910 IZ1d EulrlrmJ. 

3840a MANUFACTURA DE ENSERES DOMESTI~OS (ESTUFAS, REFRIGERADORES, ETCI1 

Volumon da d~o 56 · m3/t de lámina de hierro 

080& 19.3 kn/t deldmina de hierro 

--- ------ ------
000 82 h¡/1 c1e lámina rlCJ hierro 

f--------- ------ .. -- _____ ... _ .. _______ 
SS ' 8.3 ky/1 Ue lámina de hi~ro 

1---·--· ·--- __ .. -. --------
SOT 22.6 ~~¡11 do láutiuo de hierro 

r---- --------- ---·------·· .. ------- --
Aceite y grasa 3.4 ~ ~1/t de liiu1i0ft llo llic,rro 

-- ------------------
Fósforo 0.0~ ~~1/1 do Mmi11a de hierro 

----- --------· 
Zn 0.44 ~:!1/1 dn lámina de hierro 

·' 
·- ---~-- ---------------

Cr '. 0.13 I.IJ/1 eJe lAmina de hierro . 
' 

1 EÚmomopoulo. A.P •• ComunkM:I6n l'.rron111. 

. ·' ------·-· --·. -. 



ELECTRICIDAD, GAS Y VAPOR / 

1 
1 .............. 

4101 PLANTA TERMDELECTRICA 1 

Volumen de desecho 0.129 m3/MW.h 

¡ 

0805 2.2' g(t.NN.h 

000 17 g/MW.h 

Cr 0.006 g/MW.h 
.. 

Cu 0.006 g/MW.h 

------ ·-·-- ------·---···---
Fe 0.66 g/MW.h 

NI 0.047 g/M'N.h 

Aceite 0.16 g/MW.h 

Fosfato 1.32 g/MW.h 

SDT 110 g/MW.h 

SS 286 g/M'N.h 

Zn 0.0118 g/MW.h 

1 Nichols. C.R. DEVELOPMENT DOCUMENT FOR EFFLUENT LIMITATIONS GUIDEI..INES ANO NEWSOURCE I'ERFOifMANél STAN• 
DARIJ:J FOR THE STEAM ELECTRIC POWER GENERATING I'OINT SOURCE CATEGORY. ~dJ/Itff'On, OC, US Env~nNttr~Mr.l Pro,_,. 
tlon A~My, Octob., r9_14 (EPA/440tr·14-1»9-AI. (U$ NathHul T~ltnbllnfomtMIOII s.rt-la Mlcrofii:M No. PB 240113/2 BE l • 

..... 
4102 MANUFACTURA DE GAS A PARTIR DE HORNOS DE COQUE 

Ver 3710 a' Coque Metalúrgico 
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ANEXO 3. 
Cargas de contaminación provenientes 
de efluentes domésticos 

Cuadro 3.1 Cuadro de trabajo para el ~!culo de cargas de desechos y 
contaminación prownientes de efluentes domo!sticos. 
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CUADRO 3.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Oesechos y Contaminantes Provenientes de Efluentes Domésticos 1 · 2 

~REA ................. . 

' J VOLUMEN 
1 DE DESECHO 

0805 000 SS 

1 ! ' 
1 

o ' 

i 1 "' 1 o ~ o 
..!!. 

1 1 "' . o ' i "S 
1 

. 2 "' ; 
~ .!! l e 

1 

1 

,., 
! ~ ~ 

PobiiCión l E o j o -! i '2. ~ "' (1()3 Habitam.sl - .. ~ .. 
¡;¡;bltantes con ..,;c;o de alcantarillado 3 

i 
1 73 1 19.7 .u 20 

1 

Habitantes sin _..icio de alcantarillado 4 7.3 
1 

8.9 18 18 

TOTAL 
~. 

1 Et ""umon cOt da«ho .. , c;,¡,. .. r1. emptiMnonre de un tu .. r • a"a y ,;.,p,.-,.. pa.;btf. ,., cif,u do con"'mo d• -· pu«hn l4r 

uatJ. ,.,.INifOI' •x«tirud. 

3 &tal r.:raror- •ido dori•_, • port;r do votorn prap<N<ionodas on das public«:iona.-
Oitup, D. A. a l'ottP•. G. Cotñmunity wablwñlr ccftection and cfispcal. ~. World Hftlt:/1 OtpMfiz•don 1975: H.,z •. ~idatltd Gulf 
Repart. tJ.'robl Unirtld 1Utiom EnoñronntMul Programmtt. 1980. 

4 E.ttor ht:tDra,. baln.., tútm t*l proy.:to d• control dtl ~ con,.,ir..:idtr .,bi.maldtl I'NUOIOMS. Aftrtla Gfflf!i._ 

o 
"' ~ 

! 
SOT 1 

1 
1 

' 
~ 1 

e 
1 ' • "';¡ 
! e 

! i 
o 1 
~ .. i 

! 
311.5 ! 

--l 
1 

..:..1"10 .•.• ~ ••••••.....•. 

N p 

o o 
"' "' l i 
~ ~ 
! o i o 

"' ~ .. ~ 

3.3 o.• 

---

j 

1 

1 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Oe¡echos Sólidos Industriales (Continuación) 

! Producción Desecho s6Udo 
1 Referencia lndunria y proceso Unidad de produCción Naturaleza del desecho · i 103 unidades/año 

kg/unidad ;}año 

' 
BO<NI, contene~omdt tiandft y compuestooqu;mko•~«-1 3211 b T•ftido y acabado de l•lan•. ' 38 5 

. -
·. ¡ 25' 1 

t 

1 : 
' 

Pretr~~lento d• fibra cribeda. 

i 1 t 100 
i 
: i . t 32 Fibra • hilo. 5 .. - i . · . \ 3211c Algodón 1Pte1*'ild6n del hilo) 

Tejido 
t , fibr•. hilo y tell. 

.. -
Tel\kto y ec:at.:lo t 1 Tela y borra. 

t o .a• .. . 

Pmrat.rn'-nto dt flbnl c:rlbedM.. 

t 20' 

t 2300 -
Lodo del tr.wn..,to de e;ul rtlidUII. 

·. 
t 

32:11. TeneriM 1 t.e de .ra cM cromo-

1 
, 000 pieles 410' o-cho~ dll ~ (productos del ,..,.... nt.l. 8 . - .... ,.,...,., VKUftO!. .•. 

. 1 OCIO pieta 6&0 

IOOOpiolos iiO" 

o..choe ct.l proc1:10 c::cnunlendo Cr, Pb, Zn. 
··-. . ______ , __ - - . 

1000pi8Jet, 1"170· ···-· --····· .. ---·-

IOOOpiolos 80" S611do. c:ritadol m ..,... mkluel conteniendo Cr. Pb. Zn. 

NOTA: Lo• hcrota q.- p(flenr.tt at•l6cot of~ C.VU de dn«<IMI61ida. llllb,. un. bu# .-:a. 
-~- !. pen I*Wn ... d1 pMI de oveja, dft«ho. skni,.,.. ~ NJrrnt:fle.ltn PlX fOINJ«/1 dt prodiiCto. Un. PW di ..a ,.a 26 kl y UN pltll di o~ ~ dt abn ~ 31cg. 

1' .·. 
:~. 

i: 

¡--
' 
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"ANEXO 4 . 
Cargas de desechos sólidos 
industriales 

. ' 

·' 

Cuadro 4:1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos sólidos indus
triales. 

. ' 
Cuadro 4.2 Cuadro en. blanco para el cálculo de cargas de desechos sólidos para 

industrias no en listadas en el Cuadro 4.1 

. -~-· . 

,. 
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CUADRO .4.1 Cuadr!l de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuacl6nl 

-
:f•oduccíbn . Oesech o s61ido 

lnd_ustria y proceso Unidad de produccibn Nauualeza del desecho Referencia 1 O unidades/ año kg/unidad t/año 

- 1000Pielft 390 Sólidos crfbedos dt .,_ raid"lll contenitlndo Cr, Pb, Zn. 

. 
' 1 OOOpletn 

.. 
300' 

lodos de aguo - - conteniendo Cr, 
PI>, -··· - 1 000 .;. .... 2 700 -

Z231 b .Tlnd6ncon_..O._, ••gone:so 
. . . . . . . . -, OOOpt.~Ís -230' 6 ncuno ___ 

~ del - ~=i del ,_.,, 111:.). ... ·----
;.,·• . 1 000 piel•• 250 1 

' 
...... . ... . .. 

1 000 pielec 110• .. 

Desecho~ del proc:e&::~ conteniendo Cr. Pb, Zn . 
. 

1 ooc pi•ltt 1 770 .. . . 
' ' 

1 000 plele¡ 10' -. 
. 

' 
Sbltdoc cribados cte .,_. nslduet connniendo Cr. Pb, Zn. 

.. , 000 pieles 40 .. . . . 

3231c Tttmlnedo de o.Jero IOI.,.ntt 1 000 pie\es 75' 6 

1 
oen.SO vac:Yno ! . 

Oetechot d~l proceso {productos del rec:ortt. polvo, etc,,, 
1 .- .. _. 

1 000 pieles 
1 84 

o MO , . •"'-'----:-'-- ---.-- --- 1 000 ~ieles 55' 
. .. -- .. -- ---- - .. .. 

OH..-.hot ~el PRlChQ conteniendo Ct, Pb. _____ 
... ... -

.. 1 000 pllllth 181 
. . 

. 
3411 F6brlcea de pulpa 

.. 
50 Celulosa. L-i"":"~~. azúcares reductore¡, etc; : ' ...____ ! 

.-
NOTU' 01 f.ctorfl Q~ Pf•#nrlllf .,tlrii!COI oftYCtn c~rgu d• dtt~chot s6tldor sobre un• b~f!I!Qit. 

PI'• ttmerl• de piel de ovei•. deset/los simiMres son norm<tfizadt» por to~el~l óif í 'ero. Un• piel dtt ··at;~t lkS. 25 kg t una piel de ovt:i6 j :ie Clbra pcu 3 kg. 
. '-.../ . . . o 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Producci.)n Desecho sblido 
Industria y proceso Unidad 'de produccibn 1oJ unidades/año Naturaleza del desecho Referencia 

kg/unidad t/año 

' ' 
3611 b Addo sulfúrico 1 ·'N/0 Catali.l:ador usado en el proceso de contacto (V2 05) 

-. ; 
. . 

. 
Mineral wl h. roso u sedo (cuando~ use como tMterla 

- . primo) - . 1 

' 

3111 •. Addo fodórico \pr6c:a::D húmedo) ldtf'lOs 4750•. Yt:IO culndQ 11 rtrnowldo de kM tfllllritlll 2 
; -

1 · CondenAdos .::eltosos provenientes de ~ 
i. 

·3111g -·-- .N/0 
,. 

1 - . . allmtntlcla ; . 1 . 

1 
3111h Hldr6•1do de sodio 'mftcdo de 

ldt C12 . - 40• Grtflto y lodoc e1t punf1cod6n ICt C03 MtCOHI2,to1 7 .. _ Clt "'"""rlol 

1 
"VGcon Hg) 

. 
1 

-. 
3111 P!oductot qu(m;eeo orv'nlcoo 

N/0 - 1 

- . 

3512 Prado 1::1 ~ n Ce ptaguldda t di i~lente cthlo -· CuCitanedoru, ac:os;1.50fo di~ tóxlco ecdvo, a --
' 

.Praductotrototdt .... ----
'. --.. 

3613 ~~--. .. dt-sin...._ tdt.....-...- N~ ~y- ·. 
- . 

·- 3621 - · ··· Pmtur. e» liata .. ·-- .. ·---tdtpl- 5.8 Stdlmontodoplntuft,-.. do-ta:IHg 1211!111 a - - ---···- ·-----·- ... -. -· -
' 

3621 . .. Sal-ptnlplatun tdoplmura a.3 StdimintocM Qint~n • .,......de ~ ~ 
8 ~oc4.SO/o 

.. .. ,. 
3622 - .... -·-- 800 &ut••••. d-.ct.o 

1· 
oc .. ' ......... t 9 . 

O NOTA:- Los...,.,.,_ ~~t~= 1M' wtw · otiezm CI!IJIIII de deltdto•1!61tlalllbt'ea,. be. sw:a. 

"' 
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·cuADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de C>rgas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

l 1 
¡roclucci6n Desecho s61ido 

Refer&oc.la Industria y proceso ., Unidad de producci6ri Naturaleza del desecho 10 unidade</año 
ktfunidad' t/año . 

' 

1 
i ' 1 

3110e Horno dt ecero de arco 'etddrico - toe IO!'ro 120 Escoria (Cr, C.., Mn, NI, Pb. Zn .,...,..,¡ ' i 13 

' 1 

1~ . Pol.o (Cr, CU. Mn, NI, Pb, Zn poawt!ttl) 
1 

t Ól a;t~"C 
' 12.8 

1 
-- 1 ; 

1 

! i ! 

l 
1 . 

t dt ectr:l 8.7 ~odo (Cr, Cu, Mn, NI, Pb. Zn .,_..,..} 1 
í i 

. 1 1 ¡ : 
37101 FundldOC'IS de hi~rrc, tde pieza fl..ndieu 

1 142 i Elcorlo, polvo, rwt.-01 (mettltl ,...,.,., ' 13 
; 1 - . - ' ! ' 
¡ 1 

; ! 800 ' Are.,a de fur.dic:6, CO"' metales pesados ·¡ fer.o.es ' ' ,. 
! ! 1 

i r-- -
! 1 1 ' 

' 37.8 Lodo eon mete! a PHados ' 
i 1 1 

'• i 
l_ ! 

1 

1 

' 
3710 f FL:n:Sidoras Oe «~re t de :-.ttzas ~undice-s 

1 

381 ' . Es.roril, PQ!vo. 'refrecuriOI con :netdes pe"001 ' 13 
' i 

1-·--. ------ ·-- ' ! ! 
í 

1 
: ~ ...,_¡a:r '!;,¡,.,.:;.;;:.as 1 780 ¡ 

' Arena (metaiM pelados v fenolet! 
! ' 1 

' ' ' 1------· ----- -~-------¡-- ·- -- 1 .. 1 1 
' ' ! J t de ~ucrs fundidt.l 

1 ' 38.4 Lodo lmetc:t-s pesados) 
-. i 

+ J.. 1 ----------------- : 

1 
! ' 
1 Lodos roja; proVI'nientH del tratamier:to de ·~· re1iCu~ f 

3720. Al l. mina t p•rtir d' bauxia t df aKmina 

1 

2000" ' 2 1 
1 

1 

1 
' ----------- ¡- . ' 

1 

1 
' . ' 

1 

1 

1 i 
3720 'ti FUndidói-• J)fimacia de aluminiO '"~1.. ,,,.·, .. t M alur-l,uu 117 ___ ~odo J,~ro,•:•!l;-tltil é'!> P!.lrifiUdvres (140/o de ' 

"" ·-- flL!or! ' 14 ; 

ni ' . - - ..... ·-
1 .. 

¡ 
1 

' ! 
.. . " tef alumini·.J 7.5· P~v;) an elmdr. de piaz• fundida\' e-n (F, C'.J, Ptll- 1 1 

' .. 
1 

1 f ···.· -- ' ' ' • M' 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

l 
rroducción Desecho s61ido l .Industria y ptoceso Unidad de proc!ucci6ri Naturaleza del desecho Rofereocla 

10 unidades/año kg/unidad· ti año 
' 1 

1 

! 
. ¡ 

3710e Horno de eceto de arco e!6ctrico i too ocoro 120 E5COria (Cr, CU, Mn, NI, Pb, Zn prese:1tet:) ! 13 
1 ' 

. 

1 
! 

1 

1 
t ót o:ero • '12.8 . Pol\oo ICr, CU, Mn, NI, PI>, Zn proooniOI) 

' 1 i ¡ 1 1 

.. 1 1 ! 
! 1 dt ICt'"' ¡ 8.7 Lodo {Cr, CU, Mn, NI, Pb, Zn pr"':Mntes) 1 
! i ¡ 

. ¡ 

1 ! . 

~ ! 
3710 f Fundidora de hiem; t de piaa fvndld&l 

1 1~2 E.ocorl•. polvo,...._ (rnetdu -~ ' 13 
. ; . i • 

. ! ! 1 

; 1 800 
1' 

Arel"la de fur,c::Jic:~ con metales PltSlCios. ., ft-r.,:);e, ' ! ! i i . 

! ... 
1 ' 32.8 1 Lodo con meteles ~OJ ' . 1 1 i 

' ! -
! ' • 1 

F~.:""icoras oe ~~~e~rc t d~ :--'tzas tun,j¡C:tÍ 

1 j 

361 
; Es.."'Oria, polvo, refi'IC'Wiot con m• !de. pe¡ !Id en • 13 3710 f . ¡ i 

~---- • . ! . 
! 

i 

1 : ~ ~a: ~;";:.iCas 1 780 ! • Ar:nl (metaits ptud01 v fenoiM! 

' ! 
' ¡ 

1 r---------- ·----·---r- .. ---· 
: 1 ! ! 

1 
' t de ;>irz<il f.sndkltl 1 36.4 

i 
Lodo (meto: e~ posad01) 

·- -----------------
1 

L-. . 
: ' ! ' 

3720• All.minl e ~rtir d; bamdA tMal\:mina 1 2 000' 1 Lodos rojo; provt"nlentn del tratamiento de 8JUI tetidua: ! 2 

' ¡ 1 
----

' 1 

1 ' ¡ 

--3720-o-FUiidi,;ióf.- j:kima·la de aluminiÓ ·- 1 · t dt atul'""'in•ll -- .. --·-

1 

117 Lodo pr~,·~·~~~~~· ~~-1_:1_!-J~~!'-~'-''" (140/o o:ie ftúor) 14 
¡ 

¡ 

l ! 
---

-·--

1 
t Cr elumini·J 

1 
7.5 P~va on c:mdr. cie piues fundie181 \' Pn (F, C~. P!:l)- ' 

·, 
¡ .. .. 

1 ' -- .. ·-· 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para al Cálculo de Desechos Sólidos Industriales (~ontinuación) 

lnduwio y Procoso 
· Produccibn 

Detecho Sb!ido 
Ur.idod de Prod>tcci6n Naturale.za deiU810ChO Refarencit 

1 o3 unidades/aHo kg/unidad ti año 

. 
t de aluminio 59 U~~ v natltS provenientes de las celdas {F, CNI 14 

·, 

3720c Fundición tealndlf'il de 1luminio f4 

. 

. . . 
1 

. 
iii Fundk:i6n do ,_.;. t 76 . Lodo deiiiYOd« IC<. C.., Pb, Znl 14 . 

1 

(ji) Fundlckln do acorta t uoo &corie aHamenmsallna (Cr, Cu, Mn, NI, Pl;a, Znl 14 
. 

3720d Fundid6n dt ODbn t 3000 Escoria (Cd, Cr. Cu, Hg. Mn, Ni, Pb, Sb, S., Zn) 14 

t 17 Po- ICd, C<. C.., Ht. Mn, Ni. Pb, Sb, So, Znl 14 

t 1&15 Ladoo ICd, C<, C.., Ht. Mn, Ni, Pb, Sb, So, Znl 

-' 

3720o Rollnod6n -loica do cotn t 2.4 lAdo ICd, Cr, C.., Ht. Mn, Ni, Pb, Sb, So, Znl 14 

37201 
Fundldcln --do- t 3&0 Escoria dol horno do chorro ICd, Cr, C.., Mn, NI, Pb, Sb, 

S... Znl 
. . . - ·-· ---- . -----------. 

3721111 Fundldlln primaria do plomo y t .410 &:ariaiCd, Cu. Mn. Pb, Sb, Zn) 14 
.•. .. -.. n. 18 . ' . 

.. 

t 89 lAdo ICd, C>, C.., Mn. Pb, Sb, Zll, Ht1 14 
···--- . ···-··· ~--- .. ·~--·- ... 
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1 

' 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos lndU$triales (Continuación) 

¡roduocilxl 
Dosec:ho s61ido 

Industria y proceso Unidad de producci6n· 1 unidades/ afio Naturaleza del daseeho Referencia 
kg/unidad t}allo 

3720i Fundk:t6n secundar;, de plomo y . 

1 
mlnacl6n ¡ 

. 1 
-m Plomo d\lctll/homo de choi,ro t 472 EI<OÑ y lodo de lll'llldor(Cd, Cl, C..,loln, NI, Pb, Sn. Znl 1 14 

1 

(111 Plomo a6Udolhomo de _c::iputa t 225 e-it IC..,Mn. N!, Pb. Sb, Sn. Znl 14 

-
1 

(iU) Meul bi~/,.YDI bei ll,)riO .. 186 Es:oria (Cd. Ct. Cu, Mn, NI, Pb. Sb, Sn, Zn) 14 
. 

-.. 

3720i Fur.diei6n ¡:rlml:ia da ertaf\o y 
15 Eseoria (S". Pb, ~nu Sb, ~- Zn) 14 _refl~6n 

3720. Fundición primaria ~ez:lnc 1 
1 

- • 
111 R.-fineci6n elf'ctrol {tic¡ 1 26.1 . Lodos ICd, C.r,Cu, Hg, Yn, Pt.. Se, Z.-.) 14 

-
wi ~~ici6n y refi~ació"' 1 i (pirometal oirgieo) t 1(160 Flttiduo de rttorUI (Cd, Cr, C,, Pb, St,Zn) 14 

1 -----

i 
t 1 122 Lodoo (Cd, Cr. Cu, '0, Se. Zn, Hgl 14 1 

1 

¡ -. ! 3720"' Fundiciór. prirr.r.:a je artlmo.,io \o' 

1 r_~. reflnacl6n 
1 

(i) Horno da c'1.:>rro o d~ ~h'!':>!'a::·!ln 
2800 ~I(Pb,Cu,Zn,Sbl" 1 14 (proceso girometal,jr¡;.eol -·---- .. ---- -----·- t . 

1 ... ---. . ... ·--- --- -- --

-

21T 
·--· - ...... 

-· -----

1 

; 
.. Anollto utr..:::· (As 1~g.'.,3. Pb S\Jtm3, Cu 609fn'!3, 

1 (111 Proceso ele~::olític.> t ~~:~~~·Ni :.;!m3, S~ 77 (Y.)()g/11"'3, Cr 32g.''l·~. 14 
' ; 

_ _j ' ' - --------l--- --
• 

¡ 



CUADRO 4.1 ·Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

i jroducción Desecho sblido 
. Industria y proceso Unidad de producci6n 

1 
10 unidades/afio Naturaleza del desecho Referencia 

kg/unidad t/año 
. 

Men:"rlo l)f'lmerio y reflnlif:ión 
1 ReskSuo· celdnedo (Al, Pb, Cu, Zn, Nt, Hg, Mn, 3720n t ; ¡ 207 000 14 
1 

Sb.Cd.C<I 
1 

1 : 1 ! ' ! 
3720o . Roftnacl!ln prirnom d• ttunlo ' t 1 • 320 ¡· Lodos dol dorinador y doi-M IV. CT, Zr, Tl, Cll 1 14 1 

' 1 
1 

1 
. 

1 
' . ' 

'' ,. ·-:::· ! 1 
Cu en ti lodo del efluente v.tldo (tlmbWin Puede hlber :1140 Golwnoploalodo CU tde-ldoCu 1 1 e• 3.1& 

1 
1. 

1 
cit.nuro ptlilllf\•) 

1 . 

1 
[ . ! 

Golnnoi>IMil cio NI 
1 

4• i t~-doNI ' NI en el lodo del efluente trdldo 3.15 
1 

1 

Golnnol>loaío di Cr . tdl Cr2<l3 2110• 

i 
Cr ""el lodo dlloft-- 3.1& 

' 

~odiZII 1 t~-doZII i zzo• 
Znonol_dol __ ,_ 

3.15 ___ .... _, 
. 

.... -. 
l.odo- ~~~--••dllollmpCodo loo buqUOI 

3841 0-IICOI NID -· l.odo ---do lallmplua do loo buqUOI-• 
. 

4101• - -....... .... :: awdo....-!!. - IO(AJ!. Conba--·di-Ydo-'Podocomrol ·-dol- 3 .. ·;'; ;.·; 
.. ·--~----~--·..:_:.:._,;;' -- --- -· ----

4101 b ,._ .... u 
le& do- - 4.3W!, 

e-tiza~ del forido y de ~iPQI de control de 
.... _b -:anawninación del aire 3 

'" ------~·- ·····•· ,._,_ -- -- .. ... . ·• 
' .. -·-- ~-- . " . " . ... ·- . _.-~ ·.:: ' •' :~·r;_, "' - ' .. B-polldolir.---do.....,_ .. -~- . 

,' . '· , .. 

NOTA: ~r-: ,.PI_,,..,.........,,¿,_ .... df~I6Ddol..,_ 1 -i ;, -4.,, -···~ ilt/4.,., e •• 

- $1 no•....,_.. ~" ... ! S • .,. .. ..db- ot:ta..ll.7f11'/o --~· ornb ~ a~euw-. 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo pa~ el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos ln~ustriales (Continuación) 

1 

· :f roduc:cibn Desecho sblido 
IndUstria y proceso Unidad de produccibn Naturaleza del desecho Referenci 

lO unidades/año kg/unidacl t/ello . ' 

: ~~y lodo oon S' 10g1ml, c. ~3. 
1 

4102 Manufectura di ;as ll)artir di 1 1 
t de coque 5.& Mn 102 g/ "Ni65 ¡¡1m , Pb 30.5glm3, Zn 96.5g/m3, 13 

~omot di coque 

1' -tit 20;10/o 1 

' 
:. . 

' 1 ~y lodos con Cr 10Q/m3, Cu 4Qim3. .. 1 lo3 m3 doga 8.26 . Mn 102glm3, Ni 6.5g/,..3, Zn 96.5glm3, -• 20.30/o, 13 ., 
Pb 30.sQ/m3 

1 

. . 
1 1 ' ' 
1 : . 

1 
! 

1 ; 

' .. 

.. 
1 l 1 1 

1 1 

: 1 

i i 1 
1 

1 
1 : i i 1 

1 

1 
1 

! ' ' 
' l : 

; _:: 

' 

1 
i 

1 

1 i ... ¡=r 1 
1 

1 ----4 
. -- . - ., ... .. -. --· - ·-- ---

1 
----

: ... 

: 
- -- -------

1 ., 
.. 

¡ 
• 

A;r 
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·cuADRO 4.2 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Desechos Industriales fl.v en listados en el Cuadro 4.1 

:f•oducci6n 
D.-ehoo61ido 

lm:lustria y proceso Unidad de produccil>n NII1Uraleza del desecho 
10 unidado!laño kg/unidad t/rtllo · 

1 . 

1 

' 

. . 
. :::-.:· 

. 

! 

J 
: 
i --

-~ . 
¡ 1 

' ; 

1 
·. ' 

1 

- ¡ 
; 
1 
1 

1 1 
! 

1 1 -- --·-.·. 1 
... -··-

1 

-- -

---- ·-

-;_.··¡· 
.. .-- .. -------·--· _ ..................... _. .. .. --·--

1 ' 



ANEXOS. 
Cargas de desechos sólidos 
municipales· 

Cuadro 5.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos sólidos mu· 
· . n iclpales. · 

Cuadro 5.2 Factores para desechos sólidos muni<:i¡wles para diferentes regiones 
del mundo. 

.1 

Cuadro 5.3 Composición y densidad de los desechos sólidos municipales en di- ' 
ferentes paises. 

Cuadro 5.4 Cantidades de agua residual y lodos de pl~ntas de tratamiento. 

,,-• 

'~.· 
1. 

¡ i 

~ ~- '.• 
¡· 



CUADRO 6.1 CUADBO DE TRABAJO PAriA H CALCIJLOl'IE CI\I!Cd1S Of. I>I.SECIIOS SOllllúS MIJNtt:IPAU S 

1ol HABITANTES CON SERVICIO 
DESECHOS MUNICIPALES 

CARACTERISTICAS OEL 
AREA DE ESTUDIO REGULAR DE RECOLECCION --·----· --·- ,----. 

DE BASURA fKtor Cup 
kufpenon~~/.Ho (t/ollol 

' 

(1) DESECHOS MUNICIPALES 

Area con lnQ1'8101 muy be)ot 150 

. ·--- .-------- ,, _____ -- ·-------- - •.. .. . - -

Area t(piCII en una ned6n-., delarrollo 250 

------· -------·· -- ··-· f--·- ... -· -- ---- ------ ____ .. _,_ ___ , __ 
' 
' 

Areo tlploo on una nación lnc:IUIINIIZIIdl 400 ' 
1 

·------ -----· .. ----------· - -----------·- -. ;,._ .. __ 

Are~ tlPI91 en una reo~n acaut~l~ 001'1 

103 HABITANTES CON SERVICIO PESO SECO DE LOS LODOS 
CARACTERISTICAS DEL 

AREA DE ESTUDIO REOULAA DE RECOLECCION r---~--·-

DE BASURA ........ Cup 
kg(pW5011~/afto (t/oftol 

.- ' 121 LODOS 
1 

Planta de egua residuales primarias 12 
¡ 

(nodloOfldul ; 
i 
i .. 1 ------- ------ --- -- ... . . - . 

Plsnta dt trDUtmlonto t8Ctlnderk» dd 5.4 
agu41 tesldueles. (OIQerldul . 

-- -------- ·-··· ---. --- . - ... _ --

Trollmlento rte egua o bo"' rie 
ablandamiento con ~1-c:erbot'lllto 20 

1 

116 



C:!J,>.DnO 5.2 FACTORES DE DESECHOS SOLIDOS MUNICIPALES PARA DIFERENTES REGIONES DEL MU,: .4. 

---
Daoch01 Munlclp.ol11 

-.· 

Areas con el más bajo lngraso 1111 el sureste de Asia 0.4 kg por_penone por d(a 

Ciudades tiPi""-' en Asia, Norte de Afrlca y Amárlca del Sur 0.7 kg por p8r10ne pOr dla 

Ciudades t(picas en naciones lndustrlallzedall 1.1 kg por ~rsona por d ra 
. : 

--
i 

Ciudad .. t lpl':"s en reglones acaudaladas (EUA y pa(181 dal Golfo) 2.15 kg_ por peno na por d la · 

·-- ... 

CUADRO 5.3 COMPOSICION Y DENSIDAD DE LOS DESECHOS SOLIDOS MUNICIPALES EN DIVERSOS PAil> .• A 

Or•n 
India M•xlao TCinu Eouodor 

8'"'""' 
VClfl:li<JI hjo,h:warlahlo (11/fll 28 76.2 65 80.8 66.8 ........ 

i . 

Papel (O/ol 37 1.6 16 : 9.6 . 17.9 
; ., . '-·-

Metales (O/ol 9 0,1 e 2.1 1.4 
.. 

·-·-···-
Vidrio (0/o) 9 0.2 4 1.1 1.7 -. 

)=-···-
... 

1 lútlles (O/ol 3 3.1 e 2.9 3.1 
. ,· .. -

f'lástlco y hule (0/o) 3 0.9 4 12. 2.7 ¡ . 
. -·- .. ---

l c.,ebustlbl .. miSC'lláneos 1 02 2 0.6 
. 

3.0 
.•.. --- -

~ncombustlbles misceláneos (O/o) 1 6.9 6 0,1 0.9 
.. ... 

~:enoresue 10mm 
1 

1.8 3.8 {3(1 ' 9 12 o 
1 . ... 

1 L Oenslded, kg/m3 160 670 l 321 292 
: ... 

·L_ !. 
f':ntoff, F. (fommuntacl6n ,..._,, 



. 
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CUADRO 5.4 CANTIDADES DE AGUA RESIDUAL Y LODOS De Pi./\NTA5: 1l' TII/\T/\1.11ENHl 
A. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 1,2 

Cantidad de lodo 
-- - . ····-----------

liúmedo secó 
Proono do uttomltrno ----- ~- ----· -- ri-·- ·- ·- ·-···. 

kg/m3 m3/1000 
dt tfjUB pertonll/ 
re~ldual dla 

:Sedimentación primaria: 
-

' No digeridos 3.0 0.6 
------·--

: Olgerldoa'en tanques 18Piradoa 1.5 0.3 -- -----
Digeridos v 18Cadot en lachol de arona 0.2 0.1 

------- --·--------
---·· 

Filtros perc:oladores 0.8 0.2 

-· r-----·-·-·· 

"Precipitación qulrnlca (;_:¡ 1.1 
--- --- ··-

Socados. en lechoo da arana 1.4 0.3 

Sedimentación primaria v lod~ activados: 

No digeridos 7.0 1.4 

----1----·--
Digeridos an tanques I!8Pirados 2.0 0.4 --
Dlgarldoo v llltlldos an lachoa de arana 0.4 0.1 

--1-------

Lodos activados: 

Lodo húmooo 19.5 3.9 

----·-- --· --. -- ... 

Lodo de tanque IO!ptlco, digerido - 0.2 

--------- . ·- .... -----· ... - .. 

Lodo d• tanquo lrnhoff, digerido - 0.1 

B. TRATAMIENTO DE AGUA- ABLANDAMIENTO CON CAL-CARBONATO 3 

Sedimento por 1000 m3 da agua tratado" 0.2 t.IPIISO seco)6 2000 litros !lod9l 

kg/1000 m3 i ku/1000 
de egua 

' 
penonas/ 

rosldu•l dio 

í 

1 
1 ¡ 

150 30 1 

------ !--·-· -···-
90 16 

¡------- -
90 16 

------- .······-··· . ---··- .. .... ·-
57 12 

···-·--···--1-------
39G 19 

--···-·- -, --·-· - .. 

:J!Ifl : 79 

---·~ ----
' 

280 56 

168. 33 

l ------·' -
168 33 

---------. ·-l 
270 

::-~ . .... ¡· .. 

1 
!JI 

------------ - ·-·-·----

11:1 1l 

' 
i 
1 

! 

1 

1 BMM/o.,. UM p,oducc/6n d•IIJU• tftldu•l d•·200 1/~II)M/dl• 6 0.06 ltgtp.tron•ldil tle rdlldo1 IUfPMdidol en •1 ~u• nsia·u•l. 

2 '-d•~tMio d•: M••lf- Etldy,ltte. WASTE WATER ENOINEERING, N1w York, NY, M< Gr•w H/11, 1972. 

3 Oo: Am.,/un W•t11Wf1rk1 A-tlon. WATER TREATMENT I'LANT ontGN, N- York, NY, 1969. 
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ANEXO 6. 
Factores de conversión 

De 

Longitud 

mil(metros (mm) 
cont(metros (cm) 
metros (rn) 
kilómetros (km) 
pulgadas ~n) 
pies (ft) 
millas 

cent(metros o.Jadrados {cm2} 
metros cuadrados {m2} 
hectáreas (ha) 
1000 ,.,2 
kilómetros cull<lrados (~tn2) 
pulgadas cuarfradas (ln2) 
pios clladradO. (ft2) 
acres 
acres 
millos cuadradas 

Volumen 

litros 
cent(metros cúbicos (cm3) 
metros cúbicos (m3) 
pies cúbicos (tt:l) 
pi'lS c(obicos (tt3) 

Capacidad liquida 

111 ros (1) 
litro!; (1) 
litrm (1) 
litros (1) 
cum h>~ {US) 
y.t!OI'li-!'l (1 lf,) 
cuortus (Ur.) 
0·11onM (UK)l 
barriles 
barriles 
barriles 

gramos (g) 
kilogramos (kg) 
toneladas métricas (1000 kg) 
granos 
lihrns (lb) 
ten (US) 

A 

pulgadas (In) 
pulgadas (In) 
pies (ft) 
millas 
mll(metros (mm) 
metros (m) 
kilómetros (km) 

pulgadas cuadradas (ln2) 
pies cuadrados (ft2) · 

acres 
millas cuadradas 
c:ent(metros cuadrados (cm2) 
metros cuadrados (m2) 
hectáreas (ha) 
metros cuadrados (m2) 
kilómetros cuadrados (km2) 

pies cúbicos (ft3) 
pulgadas cúbicas (ln3) 
pies cúbicos (ft3) 
litros (1) 
metros cúbicos (m3) 

cuartos (US) 
galones (US) (US gal) 
cuartos (UK) 
galonM (UK) (UK gal) 1 
lltrns {1) 
litros (1) 
litros (1) 
litros {1) 
litros (1) 
galonM (UK) 
galo,... (USI 

gramos 
llbru (lb) 
ton (US) (2000 lb) 
gramos (g) 
kilogramos (kg) 
kilogramos (kg) 

Factor 

0.0394 
0.3937 
3.2808 
0.6214 
2.64 
0.3048 
1.6093 

' 
1 

0.1650 
10.7639 

2.471 
0.2471 
0.3861 
6.4616 
0.0929 
0.406 

4046.8 
2.6900 

0.03631 
0.06102 

36.31 
28.317 
0.0283 

1.0587 
0.2642 
0.8799 
0.2200 
0.9484 
3.7864 
1.1366 
4.6481 

158.984 
34.9126 
42.00 

15.4323 
2.2046 
1.1023 
0.0648 
0.4538 

907.2. 
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ANEXO 7. 
Lista de abreviaciones 

AH 
DBOsoDBO 
DOO 
PVS 
MW.h 
INSIG. 
PRDD. 
SDT 
COT. 
ST 
SS 
VD 

Arnper·hora 
Demanda biológica de ox lgeno d la 5 
Demanda qu lmlca da ox lgeno 
Peso vivo sacrificado 
Megawatt hora 
Insignificante 
Producto 
Sólidos disueltos totales 
Carbono orgánico total 
Sólidos totales 
Sólidos suspendidos 
Vólumen de desecho 
Se súponeque es cero o casi cero 

.! 

: ·'' 
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ORGANIZACION. PANAMERICANA DE LA SALUD 
Organizacrón MIJndial de~la Salud 

Cuaderno de trabajo 
. 1 

Ltt. ¡,,-... ..... , .... 
SED UE 

. i 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
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ANEXO 1. 
Cargas de contaminación del aire i 

provenientes de fuentes de combustiób 
móviles y estacionarias e industriales-

' 

/ 

Cuadro 1.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de ~ontaminación de aire' 
provenientes de fuentes de combustión estacionari.as. i 

' . i 
Cuadro 1.2 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación del airé 

provenientes de fuentes de combustión móviles. ' 

Cuadro 1.3 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación del aire 
provenientes de fuentes industriales. · 

Cuadro 1.4 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de contaminación 
provenientes de la disposición de desechos sólidos.· 

Cuadro 1.5 · Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de contaminación para 
industrias no enlistadas en el Cuadro 1.3. 

.¡ 

¡ 
1 ., 

1 

1 
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CUADRO 1.1 CUADRG DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CGNT AAIINACION PRCVENIENTES AREA .. 
AÑO DE FUE''TES D~ CC~'BUSTION ESTA'"ION'IRIAS .. ~ '. ~ 

1 ! CONSIJM()103 TIPO DE COMBUSTIBLE 
~NIOAO UNIDADES 

FUENTE QUEMADO 1 
1 

POR AflO 
i 

Ligr.ita -
1 

1 

1 
An""""' 1 

PLANTAS 
GENERADORAS Clsrb6n Bltumii"M*ll t --- ' 1 

G.a Natural 1o3m3 

' ' SUBTOTAL 

Li;nita ' . - .. t 

HORNOS Cerb6n Bl'tumlnooo 1 
INDUSTRIA~ES 

y Acette Comburtibte t 
1 COMERCIALES . ., .. ·-- -

Aceite. Resi~al. OestiJ.clo t 
m3 

Gol de Potróloo Ucu- t 
.. 

G8l NeturaJ . lo3 .,;3 

' SUBTOTAL . 

Antraelte 
10uemeda • mano) t 

c.bbn Bituminoso ' lOuemado a mano1 

HORNOS Jl.ed•ra t 
DOMESTICO$ 

Acti• Combl.ard~e. Dn.tilldo t 

Ouer011n t 

Gol de Petróloo Licuado .,3 
t 

G• N"'""' 1o3m3 
t 

SUSTO TAL 

TOTAL --·· ... -····-·-- ····---·-· 

NOTAS: Dtlnsidadtll ~sptJC írtCIJI 
mec#as IISumid.s: 

Aoal .. Combudft!, Oonl/«<o 
At:t~n. CDmbuaMJW, Retldu•l 
Gn d•l'«<d~ Lk:ulldo 

0.845 
0.957 
0.55. 

G .. NmuoJ 0.882 Ktlml • • 

• (MRf:á de BtJI'/o dll bumno y 200/o dll Prop.no) 
•• fA retn/llll'ftllr. y ,_d6n ~ 
·-·· ··---'-- .. 

1 

.... - ............ 

PARTiaJLAS 1 so2 
OXIOOS DE HIDROCARBURO$ 

NITROGENO 

ka por ! t/afio ··- k¡I)Of ! kg por 1 
tlor.o ti-unt~ ' unided •Jnidad . tld\o 1 unidad 

3.5 (Al 
i 
' 

1 
8.5(Al 

8 (A) 

1 
1.04 

0.24 1 

0.29 

3.5 !Al 

1 (A) 

6.5 (Al 

1 
2.67 

2.13 
0.21 

0.38 
0.29 

0.3< 

5 

10 

13.7 

0.37 

3 

0.23 

0.42 

0.302 

0.383 

15 (SI 
1 

7 

1 

0.5 
¡ 

i 
' 0.15 19 !SI 

1 
9 ' ' ' 

1 
i 1 

19 (Sl 

1 

g 1 0.15 1 

19.9 ISI 13.2 u 0.13 ' 
16.6 (Sl 9.6 0.016 

i 
í 

19.9 ISl 11.5 _¡ 0.019 1 

16 ISI 3 1 0.5 ' ! 
181Sl 5 0.1 i 

\8(51 7.5 0.5 
1 

19 (SI 7.5 

1 

0.37 1 

20.1 ISI 7.5 0.41 
0.01 !SI IA3· ' O.c311 1 

0.02 ISI 2.8 0,1185 ! 6.& ISI 3 0.0<18. 

20 ISI 3.6 . . 0.068 

' 
1 18 ISI 1.5 i 1.25 

! 

1 
! 19 (Sl. 1.5 10 1 

' 1 1 

0.5 5 ¡ 1 1 
¡ 

20.11$1 2.72 0.14 1 

17 !SI 2.3 ' 0.4 
i 
1 
! 

0.01 (SI 1 0.094 

1 0.02 ISI \B 0.17 

18.6 (SI \.3 0.128 l 
.. :IC!_ISI __ 1.68 0.154 i 

.d. E1 ft potf#nr.je d• com.nJdo d• cenlz• del eombunlbM por,._ 

.1. E1 111 ~tm/11 d~ contMido th .zufnl del t:Dmbu~W POf' p..o 
Ve/OtU H .nt:J.ncM tfp/Q ¡»n 111 ~uipo dll conrrol de omlu 

IWc/plr.Jom III~D oeMtkot 660 /o • ggo /o 
Clt:l6n dll Mra 11f/c11Jnet. 3(JID lo • 900 lo 
~<Wbo/0-....cJ. Molo•BOO/o 
am...d•.unramiento. t(JO/o • ~lo 
bllut_dttchimtlfiH expandid•. 

co 
kg Pot .ti-! unided 

0.5 i 

i 0.5 

0.5 

1 
0.68 

1 0.27 
1 

0.32 

1 ' i 

3 ' ¡ 
1 i 

1 

' "0.52 ' 
' 

0.&11 ' ' •, 

_0.111 ··' 1 
1 

G.36" ! 
0.27 .-:. 

. J 
~ ...... 

! 0.32; .. 

', ,: 1 
... 46 .¡ 

' 

46 

1 

0.75 

0.25 

0.24 

0.44 ' 
0.32 

0.38 
... - ... 



r'''ADRO 1.2 CUIIDRO DE TRABAJO PARA El CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES 

. 
CONSUMO PARTICULAS 

TIPO DE VIHICULO UNIDAD 103 UNIDADES 
PORAAO kgpor 

tllllo unidad 

Promedio Qlobll perlt trlniPOfU carnttro dt \llth{culoe 103 km 0.38 

TrebaJo ligero ean motor dt gaollnt (USI 103 km 0.33 

Trob~o IIQiro con motor dt dl"*l (UI) 10l km 

Trlbalo Pft*;to con motor dt geeollnt CUI) 103km o.l2 
! 

Trtb .. o ~tdo con motor di diete~ (U8) 103 km 0.76 

' t.89 
f--

Motoclcltt• (USI 0.2 

Coches y camlonet con motor dt oaollnt (EU) 
~01 

c:oml>ultlblo · 2.0 
consumkla 

. 

••• 
Cochll y cwnlon" c-on motor de di .. IIEUI combutdb .. 

concumllfo 
2.4 

SUDTOTAL 

Aviones dt futeltlt ~tnpllo Número de 2 
---- uterrizejBI 

o Otrot avlon" de rteorrtdo largo 
y dospegue1 

2 

-· 
Avlon" dt roeor;kfl) medio 0.5 

·- -- -
Avlonn torboh"lce 1.5 

Aviones comorclale5 do nvlaci6n g.:meral t1e pistón o.3 

r· ' 
o.ln 

1 

i 
SUDTOTAL 

Ouqufl c1t YOpot ett tcedo• 
Nllnwrode • 1 

&S 
-· -Buquq de motor ttrec.:tot . ttrK8dot 7.6 

8!JBTOTAL 1 i 

lUilllllül t1ft {IUIIIS11!CUII1Bfl8S;. 0.77 

. .· 
u11nd0 eceltt cornbutdblt dlltllldo ' 0.274 

UlllndO ;• niWrll 103m3 

' SUBTOTAL 

. 

' TOTAL ~ 

NOTA: .'Lo• l.cton1 d• •m1616n d• ,.nlcula ~ vtJfrfG:á.;:; ~.:M ctmtld•IW!dot t.mblln por• u10 d• ~tkoa. 
! Loor,_-- dO 
1 n•tu,.l•• mtldldo • rtmp.,ru,. r Ptftldn •nand.u. · · 1 
1 

4 i. 
1 



OF ~'UENTES DE COMBUSTION MOVILES 

AREA ................. . Af'lO .. .' .............. . . 

~ 802 
OXIDOSDE 

HIDROCARBUROS ~o NITROOENO 
··-------··· --

kt por ku por kg por kg pOf 

"""" t/afto t/allo unidad c/lfto unid Id unlded unid.td - ' 

1 
3.3 7.2 o48 ' ·1 0.12 ' 1 ' 

1 ' 
1 

0.08 3.2 e 40 

0.39 0.99 0.28 ' 
; 

1.1 
---¡----

0.18 8.7 9.9 81 • !>: 

-
1.6 21 2.1 12.7 . 

18 !SI 82 8.2 32 -- - ···-
0.02 0.07 

. 
10 17 

- ---- ---
0.64 10.3 14.5 317 

·-
18 !SI 11 2.6 <3.& 

3 10 18 74 

-· -"-'--- ' 

3 14 76 86 J 
----·-·-

' 1 . , & 18 

• -- ------- -- _, .. ---~ 

' 0.5 3 4 9 
. 

.. 

0.2 1.8 1.6 4,2. 

0.008 0.021 0.18 5.6 

. 

138x8 90.7 4.1 0.038 

10.8 . 22.7 14.9 20.8 

; . 

20.1 (SI 8.7 0.9 2.2 ' --C---- ___ ,_. -- ---
16.& 8.8 ' 

' 
0.87 1.84 . 

' 1 

' ' ·' 
.¡ . 

: -·. ' ' 

. ..,,_,_,i<ln por automororoz ..Un b.i.d01on ..,rol modoiD 1910. $ n •1-•r.J• dolcOnNrlldo duz uf,. do/ cornbunlb•--· Elro/um1n dlt;.. . i ' ' ' . 1 ' . . • ' 

5 .. 
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.. CUADRO ,.., .;UADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS t.. ,NTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTI 
a 

-
. INDUSTRIA Y PROCESO 

-. • 
1;¡D¡Js:.d6n de AlltnMtce 

3114 ~do """*'o 

3116 Manu-o do -y graa _.., .. 

y .. -

3116 --·do-

. 3118o F_do_de_ .... . ' 

. 

·3121o F-doolmlckln 

·-·-
3133 e Tabll '*" p<oduc:d6n de_,; ... 

MÓnufoclura do T-

3211 e Dosmon.- de olgod6n 

~do-ydel'toduclaodo-

y C<lrd>o, --

3311o Fobrlcacl6nd0---de Popol y ProduciDO dO Popo! 

3411• FMIÍ'k:o de pulpo .,,-. Uaoftl 

Ul Sin ciimtrol de emlllon11 etmoafWtca. .. 

u u . Con depuradores 

-
. SUBTOTALA ' 

;.; .. 
'····-···L ··- ..i ... - .... 

AREA •.. , ..•... , .• , .... 

PARTICULAB 5!02 OXIDOSDE 
Produccibn NITROGENO 

UNIDAI) 1o3 unidades 
'tg!unid~! t/11\o /rñ<> .k~/u?'lided ti filo kg/unidld t/ollo 

¡ 

. i 
.. 

1 0.05 
. 

1 i 1 

1 8.8 
1 

: 

' 
1 20 1 

l 1 4 

1 
' 

1 1 i m3 4 . . 

1 

1 ¡ 

1 14 

' b 1 
m3- 1 

! 
1 
! 

1 123 2.6 
------ ---. 

1 27 2.15 .. 

a Para ~xp/ICa&tón sobre abrtnnaturas undas en are cuadro. rer ~xo 1. 

; 1 ,3 = 000 m2 (stl considen 111 producci6n expresad• en npaores de t mm). 

HIDRO-
CARBUROS 

kg/unidad ti olio 

' 
1 

i 

1.2 

AfilO •••.••••.... .' •.... 

co 

kg/unidad tlfllo 

36 

36 

OTIIOS 

kg/unidad thlto 

~ 

1 

H2l 7.2 .. 
~--........,-

77 

H2B 
Fonoln 

' ' ! 
. .J 
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INCUSTRIALES 
-(Continuación) 

· AREA.. . . . . . . . . . . . . . . . • AflO ......••••.•.•..•• 

---··. 
Producc:i6n PARnCUL.AS 802 

OXIDOSDE HIDRO-
CD OTROS 

NITROGEHO .. 
INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 1o3 U nielado• 

CARBUROS 

/riio kg/unidad tJollo kv/ unidad tJollo kg/unided th& ka/unidad t)ollo kg/unidad t/ollo kg/unidad tlollo 

1 ' ! 3411 b Fbica de. pulpe • bese dtiiUifho 1 
. 

.;.:;;~ 

1 

1 
' 1 fU Sin controles di emisiones .unocUt kas • i ... . "!-'l· 

,_.,. ,., -- -- . •: 

! '1111 -Sinoontrolos t 

-34~1 c~·'Ftitei·d.-~iP..-nl qulm~ 
1 

1 
1 

1 

' 
:.m '' ''Sin Contror• do omHd6n aun~ 1 t 1 

' 
(IQ ::·'-··eon· c:Ontro~• =' · 1 1 

1 
t 

....._,.do Prádve~aia..rmlcollnd- 1 

' 
1 

1 
1 

3511 -,,ProdvctooQUfm_l_g6n_b4slcol ¡ 
1 

1 1 
.. 

3511. Fbice de 6eido dorhCdrlco / i HQ-3 

(11 Sin_ C!J!'crolelde emi116n ttmodfrica t 
1 

H0·2 ..... 

1111 Con controles • 1 ¡ 
' . "· -··-· .. : " 

3511 b Addo sulf\1rico t 20 
1 

;,'. ., ----· _,. 1 

3511 <· Addo n!tri<O 

1 -•"';, 1 

(1) Sin control• de emkl6n atmot~riee t 26.2 
1 .:,_ ___ .....:..:___,~.:;,t.::::-.$- ---·!' . 

' ! (jj)._ -- Col> controles '"' t 2.5 1 
' --

3511d/o Fdl>rloo do *'ido foof6rlco 
' 

FluOI\lroa 
(procedimiento húmedo) 20.1 

35111 Fdl>rlca do 6cldo fosl6rico .. . 

· · · ~(Procedimiento úrrñliO) . • 5.1 

.. 
SUBTOTALB " FIUC~••rGI 

--,,_··e~··: ... 

' 

¡ 

' 
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CAl-CULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
( Continuaci 6n l 

AREA ••••••••••• o •••••• AÑO o • o • o •••••••••• o •• 

PRODUCTO PARlltuLAS SO:z 
OlCIDOSDE HIDRO-

CIO OlJIOS 
NITROGENO CAqBIJR08 

INOUSTRIA Y PIIOCE80 UNIDAD (1()3 UNIOAOESI .. 
' AAol t/IIAo i kg/uniüd q/unidod - kQ/unided ti- kg/unidad t/ollo kg/unidad ti- kg/ untdltd -

3511g FMric:!t de 1m011-=o 
1 

' 45 1 NH3·101 • 
' ... · .. ·• ~-- . 

' 
' 

3511h F-do-quDo(-do _,.Jtol 
... __ ,_ O:z'IO& 

w Sfn controla de wnlll6n 81mWf6ik::a 1 de Cl2 
--.- ; ,O; .~ . ··. 

' 
ID) Con 1 ~-ft···· t do c12 

1 
02'8.5 

.. -.: 
. 

' 
35111 H-do-looldododl~ 

111 Sin oonaolot do ..,1116n om.ooflolca. tde Cl2 02'fl0 
. 

IUI eon-.-do.,o t de Cl2 O:t-11 

3512 -...do -._ ... 
1 

1 

1 

' 
... - .. ' 

i 
¡· Fluorurot 

35121 Suptrfoef1t0 normal • 4,5 0.076 
' 1 

...-' . r l Fluonn"' 3512 b Suporfaof~~alrlplo • • 0.015 
. . . . 

1 Fluonuos 
:1512cld foofOID dHinonlo • 41 

t o m 
.. 

3512o Flrlll._,¡¡¡ o bao do nilmD INH3 - HN03) t 6 2 NH;t1.6 

. 
35121 u'" • 10 1· 0.7 2 · NH;t& 

1'-- .• . -~- ~ -- --· ---- ·-
3513 ·.Roolna••_..........~.-. ····--· • .. 

--~ . -- -------· --- . .. .. ··------- ---·-··- CS,:27.5 --

Fl_do.a,&i 
H,S . 3 

35131 
. • -

--·. . ----- . ·-- .. ' 02,Fiuo-

SUBTOTALC . ruooo, 
. NH;¡.CS, • .. ··:"·:.:,.'1' ---- .. . . . . ..... -::;;. . .. . . H,S 
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Coritinuad6n) AREA AÑO • o •••• o • o ••••• • o •• . . . . . . . . . . . • o •• o •• 

. OXIDOSOE HIDRO. OTIICia l 
PROOUCTO 

PARTICULAS 80:z NITROGENO CARBUROS 
co 

81DUSTRIA Y PROCEliiO UNIIMD , .. UH1 
.. -~ 

- ... /A/1101 kg/unided - .. ¡..-... - lq¡¡/unid.t - kflunidad - k.g/unWS.d - . kg/unick-1 \l.rio 

3513b e..tómec-~ ~-ll~iz.tlles. Butadieno t 20 

., ____ 
,,: T-lao- t ' & ' . . ' 

~1:Sc 
,__ . ... . •. -

17 3.& -t 
, ... :. ,. . . 

311121 
____ y ...... 

:s&:na 11 ' .......... t 1 1&· 
1--· ., _. 
C..._ a¡ tlclll t &80 .. . . 

; ·,.·_ . 
3&21 b ·- t 40 -. . ... 

.. . ,' ' ' e-~ t liOO 

1 
' 

'· . 

3521 ~ Capa superficial de laca t no ' 
i : 

3523 ....,.,._., .......... f T 
3523c Manufactura de deftlrgentes 

111 .. _.. •••**- atlltolf61c:. t 411 
--

IMI ca..-- t 4 

Rofl- do --IJI'QIIuC,g do unlda:t• do 
kg de S 

3&30 removido ~· doadfuncóln ""'"' 00 
productOi 

_., ___ 
·.· kgde S 

removido 
~-! . o ... 

dolos 
.. ... . -·· productos 

;: -- -- ... - ·-------- ·-

SUBTOTALD ' 

co. 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) AREA AfiO •••••••• o ••••• ' ... • •••••••• o •••••• o. 

! ~ PRODUCTO 1 PARTlCU'.AS ~ 
OXIDOSDE HIDRO- co 1 

OTr'tOS 
INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 1o3 UNIDAD 

NITROGENO CARBUROS 

t .• ~l J _kgi unidad ti.ño Kaíunfd.O~ \JJm 1 kg/unidai j tli!Ao kg}unidató ~~- q;Ynici80 ¡ thiro jaailmHiW .;-... 

mldo 1 ' ! 1 ' 
; \ Em- mlocel- dol proceso en rofl.-ts do po1J6Ieo 1 1 2.5 

. pe11ÓIOO 1 ' 
-¡ 

-
mldo 1 

i Emlllon~e mllcllll"-:del proce10 en ~f• nuevas 1.&4 
; 

. poriloo ! ¡ 
-· . 1 1 1 

-do-•daol_,_ i l ! - ' 
m3 ! 1 ' 

RollnomilntOdo poriloo - 12.1 ~ 1 1 'Id ! : 
' ' 

,.3 ' 
Rofinomlonto da cam-lo,... .....,_do..-, 1 1 

4,¡1 i 5 51 1 
1 ' ' 

1 
' 

1 Refiownlento de Kero~~no m3 
1 ! 1.8 c.. htld i 1 

• :. + m3 : ! 
; 

Rofinomlomo da c:ombunibio dootii- i 
; 1.9 ' _..:idod 1 1 

.. ,3 1 

! 
; 

1 Refinamiento de petr6l.o crudo l~od 1 ¡ ! 1 
10.8 

' 1 ' . . 
Produ-ctOI •f6ltlc:os 

1 ! i ' ¡ 1 ; 
.. 

3640 . i 
-

1 
1 

1 
1 i 

1 -· Povlmonlad6n 01161uca· t 22 
i 1- J .. ... ¡· ' ' ! 

3540 b Toc:h- •161tlco 2.3 ! 

1 
O .S 0.5 t ¡ ' . "\~ .. ¡· 

--.ndo-M-noMotM-
1 

1 1 1 1 

i 
1 

1 
! 1 

1 
: . <:;. • ~ .·• 

1 ... . ; 
3810 Cenmk:e, porcelana y loza de barro ! t 65 

.... . . 1 i ! 
---- .. ... . - ; 

1 -¡-... -. ----- ¡ 
3820 Vktrlo y producto& di vldriol ! ' 1 i F:z-10 

1 1 1 

- •• f. -
t 65 i l 3621 ProductO$ de "•cilla estructural 

1 ' 
.. . --' . --- - . .. --. 1· - .... 

1 ,,-_ ,_, - 1 SUBTOTAL E .. _, 

! 
. .. . 1 F2 - .. -' . - - .. . .. -

i .. .·. .. . . .. . 
. 

!. LM f!misiontJS dt! la QuM-,. del combustible hsn sido eJf/cluidas )la que h11n SidO caJcul~das. en arrs Pllrtl! (~ter Omdro 1. 1 b~¡o homos indunrial§ y conum:illhls) 

r ¡ 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CAR.GAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
-------···(Continuación) · AREA.................. AfilO .......•.......... 

INDUSTIIIA Y I'ROCESO 

MiftubCti¡q -. Cemento. Cl:l y y_, 
. ·; ;.~'- ;· 

3892 • Pl8nt8 r1W'IU'feewrwt de cemento !. 

111 ° >. SI~ cOniioieo dt emlsioneo ....,.,.ftnc. 

(DI _, c. Con .'!"''!l<i';l- . . 

(tv). ,'.; Ce.~ ;""..dpbldorwlldost4tiws ..,. muttJddones 
- ··-·-· ---···. .. 

. ·.:· ;· ... , . a-··· ---
3697 _. P1ant11 manufec:tuNta ~ cal -

un .. Con hornos ¡¡imodoa con cielon .. 

um .... Con homot verUcales. no control.:jos 

3710 • Homó ~ CioQue mnalúrglco· 

3710 b Horno dt chorro ·· ····• 

(1) Son cOntroles de ·emlslonN atmosffricas 

IUI Con clcl6n toCO 

um Con purtlbdor húmedo 
_, : ~o:. 

(lvl Con verturi o con predpltedorll electrofdtk:ot 

SUBTOTALF 

t ! 34 
1 

t i 8.& 

t ! 4.3 . 

170 

100 

4 i 

. 1 
t de cerbOn~ 1.75 

1 

! 
.2.01 :::.02 i 2.1 

! 
1 NH3_<J.OII 0.63 

tdecoquel 2.& 2.9 t¡ J.03 3 0.9 NH~.131 • 

,-----1-----l----f---- -+----!---+----+--+--+--+---t---
t i 75 l 1 . 876 ' . 

~--.-T-------~--~~--- ------ --------- -- ----~-----t---..jl---50·-'- -- ------f----1 

t 7.& 

t 0.76 

1 
i 

10 

10 

~ - . :!. L.M .,.~ · -.....de 11 quem. d•l combuftlbJ• han lkJo excluida Yl qw ,.n lido c•lcuiW•• •n orn ,um (vw cul!dro t. t bajo hornollndultrMitlt r comett:i#Mt) 



~ 

... "' 
CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES .a_ 

AREA.................. A~O .••••.••....•... 

. .t PRODUCTO PARTICULAS ~ 
OXIDOSOE HIDRO· co. OTROS N!TROGENO CARBUROS 

INDUSTRIA Y f"ROCESO UNÍDADI'o3 UNIDA 
~g/uni~ t/Mo AI.Aol kg/unídad t/at.o lka/Ünid«< t/tliio kg/unidad t/rño kgiuñid.ad t/eiio . kg/unid.-i ,, ... 

1 

3710c HGmo do_, BOF ' 1 

en Sin- t 25.5 611.5 Caf2 -<1.1 

(UI Con-do- t 7.85 Cof2 -<1.03 

IRII 
-. 

cónwmurto-~-·-- t 0.256 Cof2 -<1.001 ; 

3710d 
HGmo do-- t:Mtoro do-- i 1 

1 
1 
' en Sin-- t 8.7 .. .. Caf2 -<1.01 S l ' 

1111 Conpo 15·- • 11ec:a01ddcal 1 0.175 Cof2 -<l.oOOJ ! ! 
·(1111 , Con wentutf 1 0.086 Caf2 -<1.0008 ' ¡ 1 

37t0o Horno dt ..-o dt IR:O ll'=trtco ¡ ! 
' 

1 

j 
' 1 

1 (11 Slnc:omroleo 1 5.5 g' Cof2 -<l.t 19 J 
(111 Con.,..,. .. _ ... lloctroltid"" t 0.3 9 Caf2 -<1.0055 ! ! 

. .. ' 
- 1 ' ' 

11111 Con- 1 o."tt ! 9 Cof2 -<1.0055 i 1 
i 

3710f Furdidore:l de .:ero v di hMrro ~(t t 8.5 nli ! 
3no ._ Wolcado motol• no forrosoo-

1 -
· 3720o MonutoctUro do olurnlnlo (o ponlr do _, 

1 
. - :... -- ...:..:..;. ~-.,:.,..~. -~---- -----~->-~--:-:"-- · .. ·HF-26.1 . 1 -- .. - ·--- _,., ___ --- - -

en Sln--1 t 295.0 Ruoruro~. 
·-·' .. _; ...... <• ',_ ·18 

fUI 
.. . .. . .. Hf·14.t 

Con ~ di pulwrllac:l6n . 1 83.3 Fluoruf'OI -8.3 
.. . -. ·:- .. .. 

CaFz 
' ·-:· 

SUBTOTALG Fluoruros 
.... .. ----- ------ -· . -... ..... - .. ··- . . --· .. 

.. .. HF 
.... --·-

f ~: • ·._ .; :,¡ .. '[ 



CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACiON PROVENIENTES DE FUE:.,¡TES iNDuSTRIALES 
(Continuación) AREA A~O ......• ' •. 

• o ••••••••••••• o •• . . 
OXI:>OSO.: HIDRO· co OTROS 

I'ROD<JCTO PAR1'1CI&Ail $02 NITROGENC• CARBUROS 
INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 

(1e3 """""""' /AiiOI 
kg/unidMI tllll'to ¡ kg/unidad t/afto k¡¡:/ unidad! t/afta 

1

! ':'unidad t/ollo i ko/unidad 1- kg/unid8d t/ñ 
- t 1 • 

! . 
- ¡ 

! 1 

l 3720 e Funcflci6n ~do atumlnlo t 2.15 1 

i !~ l i 
' 

1 
1 1 ' 3720d Rollnocl6ndooobneo-*do --~ t 270 1 ' 

J 
! 

1 1 
- ' 3720g FundldorM do·- y do bronce t 3D ! 

1 
-·-· 1 

' 
3720 h Fundid6n cM p~cWoo • pen~r de m~nera:~ t 300 297 1 

1 
i 

3720 i Plento do fundld6n ~do plomo ,. _. .. 

i 
i 

' l 
(1) Sin controles t 8& 43 1 

¡ ; 

111) Con conb'Oiea t 1.11 43 . 1 1 ! 1 1 1 l i ' 

1 ! 
1 

¡ 1 1 
1 

3720 i Flbricecf6n de enafto ¡ 
1 

1 

1 

i 1 

1 1 
1 1 

1 

1 

! 
3720 k Zinc, fundld6n • penJr de miner .. t 300 1100 1 

1 ' 1 ! 
' i 1 

' 37201 Zinc. pra 1 alento teeundario 50 ' 
1 i 

1 1 

1 1 
1 

! i 
1 

l'nldu- _._Monufoculredos ' ! 
! i ! 

' 
tde 1 

1 

1 
1 

i ...,,naa 16.2 ! 
38400 e,.,. domútlcos ! de hierro 

i --- -----··- .. . -- -- -· .. 

tdo i 3843 b lnduurla de automlMI• l'minas 16.2 
de hletrO 

SUBTOTALH 



.,.. 

-· ---·· 
~ 

CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) · 

PARTIWLAS ~ 
OXIDOSDE HIORO. co OTROS 

PRODUCTO NITROGENO CARBUROS 
· INDUSTRIA Y PhOCESO UNIDAD (lol UNIOADI!III 

A801 kg/unid.t t/rlllo lc:g/unidad tJrlllo kt/unid.:t - kg/unilbd l/ollo kg/unicbd - lcg/unidlld th6 . 

1 

1 

Elw:tl' 7 7 7 "Ga ~-~1.11 

4101• 
,. __ ,... ·;-¡ tdo 1.75 2.01 0.02 2.1 0.63 - 0.09 

4102 Menuflctu,. de g11 • p.tir de hornol di coque -

tdo 
2.5 2.9 0.00 3 0.9 

NH3 
COQUI 0.13 

1o3m3 
1.35 NH3 

dogos 3.75 4.31 0.04 4.5 0.19 

SUBTOTAL 1 NH3 



CUADRO Slf'<OPTICO PARA EL CUADRO 1.3 
. 

SubWtoloo do Contldodol do~-
c.rtidad de Contaminantes 

TOUII \t/añai c-.~ ...... 
. e 

1 
,¡ 1 ! 1 

E F G A B ' D 
' 

' 
1 ! ! ..... , ...... l 1 

' 
SO% 1 

' . 
Oxido de nitrógeno . 

1 1 

1 

1 - J 
1 

. .. · 

co 

H:zS 

' 
'" CSz 1 .. 
. 

Fenola 

NH3 

ct2 -
--. -------- ------ ----- - .. HO 

·F2 

Fluoturos 

----
HF 

1 -



':. 

: 1' 

¡ 1 

' 
t·. 

.,.. 

CUADRO 1.4 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION DEL AIRE PROVENiENTES DE LA DiSPOSICION, 
DE DESECHOS SOLIDOS 

'· AREA ................. . AÑO ; . : : .. ; ..........• : 

! 

PAOCfSO DE. OISPOSICIO~.; UNIDAD 
·(.- ;-, 



.,. 

CUADRO 1.5 CUADRO EN BLANCO PARA EL CALCULO DE CARGAS CONTAMINANTES PARA INDUSTRIAS NO EN LISTADAS !:N EL CUADRO 1.3 

AREA .... ·.............. AÑO ................. . 

PRODUCCION PARTICULAS so, OXIDOSOE HIDRO- co OTROS 1 
to3 NITROGeNO CARB\JRC·3 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 
lm!DADES .. , 

kg/ !tlaño 
.. , .. , ! kg/ .. , .. , 

t/llño t/lliio t/añ.- t/1/iio tllli\o 
JAllO unid.cl unidM:I unidad ¡ unidad unidad ! t/año unid.d unict..d 

1 
1 

. : 
i 1 

! 

1 

1 1 . 

i 
1 
' . 

1 
1 

1 
; 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 1 

1 
1 1 

! 
1 

1 1 

! 1 

1 

1 1 

1 

1 

1 
' 1 ' 

1 

1 ' 
1 

i 

1 1 
¡ 

1 i ' 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

; 

1 

1 

j 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

! 
1 

1 

1 1 1 
1 

1 
' 1 ' 

1 1 
1 

1 

1 
1 

1 

' i 1 

1 1 1 1 
i 1 

1 

1 1 
- -··-·- ·--· .. ··- ; 

' 
-· -. --·-· 

1 

1 

1 ¡ i 



ANEXO 2. 
Cargas de contaminación provenie17tes 
de efluentes industriales 1 

· 

Cuadro 2.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de carga$ de desechos y 
contaminación del agua provenientes de efluentes industriales. 

Cuadro 2.2 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de desechos y contaminaCión 
del agua pera industrias no en listadas en el cuadro 2.1. · · 

Cuadro 2.3 Factores de desechos llquidos y contaminación para procesos 
industriales. 

..,·:.-· 
· ...... 



CUADilO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO l'E CO..RGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACiON 
1 

------------------------.----,---·---------.--~--------

f

l VOLUMEN 0( 
DESECHO 

• 

' ! 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 

1 

1 o.ao5 

1 

oao 

' 
i ¡ 

kw/unidttd Úaf\o \ kg/unidnd l 
1 

!--3-'_'s_o_F'_"_'_''_•_d_•_.,_"_· '_"_' _d•_"_"'_•_l_""_"_" _______ · .. -+--' +--- _. _ t---~-_ _ __ J ·--- : l 

31211 F6brlcodoalmld6nyglucoaa 1 L 33 j_ 134 1 1 218 

3121 b Producto• dalovodura .. . 1 1 ·--· ¡ --l~;- \ 1 1126. ll 1 

1--------S-U-BT_O_T_A_I __ -A--------·· -1 .. ___ ~---~ 1 , 

.!! Par~ ttxplicación dP. hu aiJrP.Villturfls usarJ¡u en t.'Ste cuudro,' ver ArlC)I'O 7 

~~----------------------------



DEL ACiU/\ PROVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES íl 

AREA ...........•.•.•... Ai'=JO ..........•...•.. ~ 

88 BOT ACEITE N OTROS 

r--.. . -- ... -. ---- ·---- -·--+----T--+-.-.·-,,-,n-ldn·d-- ~tl.:o- kolu-nl.d -.,-,,Jr----tlo_ft_o-r-·---~r----·-. ---------1·-- -----
t/lht. kn/unhl"'l t/•ftn lcg/uuldlfi t/11kt ka/unldtlltt t/IAo " kg/unidDd! t/1fto lo.¡/unid~;~á[ t/11.~ 

' 
1 .. 1 ! 1 

r--- ..... -1-;;-8------ ·------ ·-··-· ·. ---- - 80~-- .... -- -----·e--· .. ---~ -----r--C--t·· i 
183 _:_ ______ !----- --- · ------· --¡-~-¡'--- -·r----~ 

-------- -·-- ---- --r------ 8.4 ·4--t----+-·i 
---- _'~·~ ·----- ---.. --+---1- ---+--4--0-.5-1+-- . 1 ri-·, __ j__ _ _i 

201 8.4 : !1 '1 . 1 
--1---··--- ---- c-------·.-+--·+----1~-+----+--+--11---l----,-- 1 • . . ' 

---1-----1-- -+---0-.5--1 .¡.. .. _ .. __ :.. ___ -1------ _____ ¡ __ '_-f_· ---~L:._ 14.8 
--- _ .... --f---1-- ----

0.51 . ! i 1 14.8 
---1---+·- -----1-----·-----+--l---1------ -- ------+---r ---·~---

···-----· ______ .... _ ........ -------· ----· .... -- ----· -·- ..... . -- -- --- ..... --- 1- -· -l~-------1--~~ 
---·. 

5.2 

1--t---· 1-----

. ·-·-·- _ ...... - -··----...... _- ..... ·- - _ .... -
... ____ .. --,---- ----- -.-................ r-- ... 

..... ¡. -- .. ·l--·----1-. 1 
. l----1-- ----r-----i 

--f-----l---2--.8-1----- '- 1~~ --·- ·-······ 1--·-t-·---- -----l·-·-···-1----l 
-~ . 1 

1---1---------1------1--- -+---+---+------ ____ .. ----- t---(.._ __ .. ...¡-~+----1----1 

r----1--- ·--- -· ___ .. ___ .__.. 

3 2.3 1.69 

r-· ---· --..... -+--+---+--+-----+---- ----+-,-+- ----+'--'---i-·---1----

--- ___ ,_2._7 '--.-- 15 5.8 .¡' t 
r· ---1--11- --1-·---- · ---- -- .. _ ---- 1-- -- ----1'-~- .. ----- -

-· -_:: __ ----- ___ 3:. ' . i-· --+--1----1--+---'-+'-'--+- "-

-- --- ·~~-- --- ---- ---+-'--+-·==--~~-~- -~~-- -j~ ·--11---+----- -+---t- ~-C:-
- .... _____ s_.2 ___ ... ··-·- -·- 1---•-& o.ll4 . ' -~-----

=~-~~:. ~ :- -~;;-= ·-------~--1---8--.11-lf-,--. -------+-----+-----+··=='-__ -_+-~~----~---~-l--.--~ 
-·-· ------1 ..... ---

3.9 l'· l 1-----1----,--+-- ----- ----+-----1--1---'-- ---.. -----+--+--+- . 
• 1 

--+---· . --·--·- --- ---~---1--l--- --+·- ---+----.---,-+---+--¡' --1 

t--+--9·_'...¡ ____ ... -·~~- --l---1-.2----ji------'----·-·"-·""" --------- !· --- - --·-. 
~~., 2260 127.5 · ~r · 1 . 1 

1---+---+------- -=:.:....-+--!--- ·+---'---~-+---1 

1 
l. 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS y 

'1 "!!~ 
. 'volUMEN DE 

OB05 000 DESF.CHO 
--~---· ..... -¿¡-·- .. - -·-· -·· ··-··· -~-¡--

INDUSTRIA Y PROCUO UNIDAD n pH -~ :! -¡ 
:2 .. 

e .. • i 
¡¡ • -~ E ' . -< ~ .. 7. 'j ' a 

E ~ 1 .. 
'· 

' 
¡· ' ln1lunrl• y U·lbld• 

1 tdo 
31:31. OettlltrfN de ateohot Produc. 63 220 

:1 

' 
1 
1 

--·· --- --- -----
J133 a MnntJit~ure de malta v d• lleor m3dt 

4.6 1.1 da ntnltl ........ 
------------· 

3133 b -=-~artntntack5n de C»>'WU · 
m3do 10 7.6 

1 -· .. _ _. --- -· ' ---· ------· -; 
3133' Pf'Oducel6n total de e.rvaze 

m3cto 
14.6 8.6 -· ------------- -

3133 d ProdHccitSn de vino 
m3do 4.6 0.26 vino \ 

- .. .. ··-· ----~-- ·-- --
1 

313.1\ f'Abrle~~ de rtrreseot tdo 
7.1 -~--ltrodue. 

. ·-. ----------- --r--·-r--·- ---· 
Manufadur• de Textil• 

1 

3211 • Lan• (Incluyendo ""'awol 1 •• 2·10 r.44 314 1140 
Produa. 

¡----· 
3211 b Lana l1ln .. mgoto} tdo 2-10 837. 87 347 -·· 
3211 e Algodón tdo 

8·11 317 186 

~ -. .. 
Ido 3211 d RIVÓn -- 42 30 62 

--
32~1· Acotato tdo 76 46 78 -. .. . 

·-· 

3211 1 Nllon tdo 1215 46 78 -.... 
3211 g .,crnloo '"" 210' 126 21e . Prodloc. 

3211 h Pollt111r '"' 100 188 320 
' 

Produc. . 
M•nuf.ture de Cuero 

Tenerla de cu.ro ••• 1·13 62 89 268 3231 a Ploloo 
---------- ·-·-------- ---

M.S.ra y Proch::tol de Mader• 

~l:l11u Monuf•t..'"tt.lro. do rNd•• tarcled. 
103m2 4.1 7.3 
Proctuc, 

r 
-·---·--· ·- ----------· - ~ 

3:111 h MonufaCturo do teblonll tdo 20 126 ProduC. 
- ~ 

:;ul\ 1 () r i\1. u 

1 000 m2 = 1 ,,3 (1, produccióu .,, ttXIJW$11 11n nsptmUHfi dn 1 '"!"} 



~ 

CONTAMINACION DEL AGUA PROVENIENTES .DE EFLUENTES INDUSTRIALES. (Conlinuación) 

, .. ,'.A •.•• ·•••••.••.••••• A~O: ....... i ......... . 

SS t.OT ACEITI N OTROS 

··--- .. i i l ... .. .. :2 

! ~ 
·¡; o ·¡; o .e 

~ 
o 'li o 

'li ·~ .. ";> .. .. .. .. .. 
" " " " 

i 
. 

l .. 
·¡; 

j o o o 

~ .. .. • ";> ... 

385 

-----+----+- --+---+--+----l----+--4 ---1---l 

0.2 

f-----1---···- ---· -· --+--+-----e-----+--+- -t---t--+---+--+---1 
14.6 

-·-·--· ·---- -·-. ··---. ---!---·-- . ·-· -· --·----- ······--+---1---l 
14.7 

i----- --- ... - ·····-··. ··- --- ·-r- .. -· - -··-- ~-- ----+----l 

--· ·--+----- --- --··-l--+--+----l"7:--::-:-+---··---+--+-:----l-~ Alc:allnl-
1.3 dad 

... :_ -- --- "--···---'+---+---+---+~3.::._7-+- -+--1--:--+-+--+-~ 

481 191 
1'ls 

Ftnoln 

~· 
--- ---··-

0.22 

385 
e, Ftnol• 

1.33 0.17 
-- f--

205 

----- --- -··-· 
55 100 

---··- --
40 100 

---·· --- ·--
30 100 

/--···. ··-· 
A7 100 

----- ---
96 150 

1-·--~-

IJR 361 20 16 
e, :S2-7 3.6 

·- -·...,.- ·----

1.1 5.1 0.24 Ftnolft 
6.0 

20 

23 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

,AREA ............•..... 

VOLUMEN DE DBOg 
Produccf6h 103 DESECHO 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 
Unldadw'•Ro pH 

m3J 1oJ m3J kg/ t/1Ao ku/ 
unidad ofto unidad unid .el 

-
ManufaGtUrl dt Pulpa, Pa'* v C.rt6n 

J4l1 1 !•u!pa SulfltedaiK;ah) t do 
61.3 31 1 Produc. 

·- --·- . - -- --. .. --. --. ··- ..l .. ····--· ---·-·-- ·- ·---
Pulpa 1Uifltoda 

tdo 
92.4 130 341111 Produc. 

. . .. - . . - ----- --· --- -- ·-- ··----
3411 e Pulp11 ternl-qulmlce tdo 

Produc. 47 27 
_________ .. __ . - . .... . -· -- ------ --

3411 d F ill•lca da pap.t tdt 
B4 8 Produc. 

... - ...... . --- -------- --------- --·-1 tdo 
3411 o Fdbrlc.t dt papc~l (con reCUfllroelón de lglil) Produc. 22 BA 

·--- . . - ... - . - -------
F6btlcaa da pep•t (con egua nltjorede) 

tdo 
4 34111 Produc. 12.5 . 

------------ ------ r-- --·--t----·- ---
Nlanufaatu,. de PrOducto~ Oulml001 lndultrlalet 

-
JK11 Produclntf1U(mlcot lno~lcot hülcot 

..... 
aólo 

--- ----- . ---
3611 •• Acldn tlorhílldco t do 

ftVUII de lnllgnl· fnslgnl· 
Produc. 

en f. fletntt ficante .. _ ··-· ·- .. -.--- - ..... .. ··- -
3611 b Acldo •ulfUrlco tdo 1.62 lnslgnl· 

Produo. tlc:ante ••• ------ ··-·· ·--·-·-

:l611 e A el do 11 hrlco tdo c.w. lnslgnl- lntlgnl-
Produe. fleante flcante 

····- --- ----- ~--- -·--

3611 rl Acldn foafllrlco hin lftgunn) t 
P206 670 

------ ·- .. ~ - --
/\ddrl toafórico (con laguna) t 

3ti11" P205 1-1.6 2.R 
.. ... . ------- - ·--·-

Ad•1n fotlhrlcn lproCIIIO rdrmleo) 
t 

4.6 351 t r P205 
.. -- - ··--

1 31511 u /\rrH>IIIaGO 
t do 

Produo. 2.1 0.2 0.26 
• .. .. -· .. - . ------· ------ . 

Hlrlrc'\Jeldo do 1odlo ldtodo dt m~rcurloJ 
... . 3&11 h C12 

--------------- r--· -- - ··-· ..... --- -· -------- ----
36111 HkJróxldo de .odio leelda de dlefr-arneJ tdo 

, C1:z 
-~------- . -----. .. . .. . . -- f----

3811 1 Aeld•.' fluorh {drk:o tdo 11.0 lntlgnl- ln•lanl· 
Produc. flcante flcante 

-- ·- ----- ---------- ·-- ------ ----- ---- - -· -----
3&11 k Pigmentos de cromo tdo 

Produc. 
1-· -- ~ .. .. --------- .. _ ---. --· ---- ¡---

3611 1 Productos químicos orQ.&tnlcol búlcot 

---. ..... ... -. ----- ----- ----- ---- ------ - .. ---
3611 m Ver Culdro 2.3 p4g, 76 tdo 8.3 0.11 2 Produc. 

----- -·. ---- . ·- ··--------· ---- ------ .. ____ ._ __ --
3511 n \ler Cu.c:tro 2.3 p6g. 71S t do 

12.7 0.36 Produc. 
·--.. ·- ----- ...... -· - -· ---- - .. - . ---- -

3510 o Ver Cuedro 2.3 pig. 7& tdo 
12.6 83 193 ' Praduc. 

-. ------ ·--- --- ... .. _ +--· ... .. --------- ---·--. 

Ver "':uodro 2,3 p6g. 715 · 
Ido 460 138 2800 3811 p ProdUC. 

f-----·-· ---------- - -
:;IJI\[() 11\U: 
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DEL AGU ·'\ Pf:OVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIALES (Continuación) 

AI'IO •................. 
1 

'<lO S8 BDT ACIITI N OTROS 

.. ,.,_, -4----.----11--.---+--...--+--..,...--+---,--....---r----,---.---l 
k g/ 

I/ oiio 
k g/ 

1/lllto 
k g/ 

I/ oiio 
k g/ 

tl•llo kg/ 
"•"" 

kg/ 1/.tlo unldert unldad unid Id unidad unid•d unldlld 
tlollo tleno 

... 
. 

166 

····-·-·-· 
., ___ 

- . .. ·---- . + -· ---
12.6 134 

. 

23 "J7 

" ..... 
16.2 

·-- -f-· --
'11.& 15 

~--+----+--+ --1---+--~---+----+---1---... , --1-·----11-

lntlgnl· lntlonl· lllllgnl-
rl~ntl flcante flcMU 

1--- '--- ··-·-· 
lnalgnl- lnalgnl· ln~lgnf. 
n.., .. f~ente -· -·-----

, ______ 
lnalgnl· lnalgnl- lllllgnl· 
flcon• flc:ant• -..... -
3772 

.-· 

10 

-----· ¡- ... ; -
2711 

f-- - - .. ..:. --1-----.. ---- ·--
70.4 

1---·· 

--.--- - t---~· ----t~----' 

. 

--

lnolgnl· 
llan• 

-----
lnolgnl--¡ 
INianl· -e 
-··--- --- ···-

0.16 

. -- ---------
0.12 

··-· ·- ....... .. 

P2De 
32.3 

P2D& 

26.2. 

P20& 
1.0 

N.OH 
13.6 

·---- ' ... 
N .OH 
lnolgnlf 

COT 
0.467 

---1--- - -oo,:' 
20 

COT. 
76 

COT .. 
830 

-

... ___ _ 
... ,¡_ ---+--·.f 

F- 1 CU 
22.2 i 0.74 

.. .. ...... ' ", ... ..;- ---~------t 
F ' S04 

11.2 82.2 

Zn 
OA 
.. ·- - ... _ ---+--1 
Cr Zn 

21.5 8.8 
' ......... 1------- ...... --

-~• .. 
1 

1 

i' 1--
1 

----

' ...... -

2_5 
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIALES (Continuación) 

VOLUMEN DE 
DBO& DOO DESECHO 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD Produccl6n 1o3 pH ' -Unldedellallo 

m3/unldad 
103 ' 

m3foll0 ko/unidad t/ollo 
un.ó'ad 

----- .. r-·--- '-------
31112 Fertlllzanttt: tde (Lot efluenhlt Jlflnclpelat son aquellos provinlentes de la produeclón 

Produc. dt 6cido fosfórico (31511 d 6 a y de 6ddo sulfúrico 3611 b) 

f-· 
3612. Superfotfato normal ( 19°/o P205) ¡ 

··-· !--------. f--·-·-·-- ... 

! 3612 b Superfotfalo triple (4t!n/o P20&) 

lDE·M-1 
. ,_ .. ..... . .. --··. . ----- . 

3512 e Fotfato :tu amo~·IO (:Zf UJo P:zO&) 

f----- f------ ·---- ------·--· --· 
! 

3812 d Fosfato dl·lmunlo '(20°/o P2015) lOE M 1 
1 ,.....----- ----- ---····- ------ .. 
t 

3&12 Plagulckta: IDEM ~ 
·- ------ ----·· ------- ---····-

31512. DDT tdo 
6.3 Produc. 

f----- ·------ --·· ··--·- ---- f-· 
3512' Herblcldat da Md1oearburot clorldoa 

t do 
Produc. 0.6 3.6 22.7 30 

f----- ,..---------· ------f-----. 
' 3612 g Carbamatn tdo 7-10 ! o Produc. 

-··- ------ ---·- -:-
3612 h Paratl6n tdo 

2 o Produc. 

--- ----- ----
3613 Retina tlntftlca, plútlca y fibra 

~-
t 

36131 Flbrtrl dt rayón t do C71 88.4 365 Produc. 

·---

3613 b Elestómerot wlccmlzablr; (caucho tlnt.tlco, 1 do 
Produc. 19.8 2.6 20 

-··----f---· 

3&13 e Polloltflnu (pollttlltnot) tdo o Produc. 

·--·- --··:-r-· 
3613 d Realnai de pollettlrtno y copollrnero 6.7 lntlgnl- ln•lgnl-

flcante flclnte 
-··- -- --------·-··-- ···- ---- .. --·- --

3613. Hnlna vlnfllcel (PVCJ tdo 12.6 10 

-l Produc. 
·--· --· --· ·---·---- ·-·· '--·-· . --- ···-- . --,- -· --

3513 f ReainM cltt poliMlttl y alquu.lir.m. tdo 
Produa. ; 

' 
' 

~ 
.. tdo 8.4 e ; 

C7.3 36130 RHIRM ftn61lcu 
Produc. i 

- . ------·· 1---------1--··---
' 

R811n• ac:tlllca (pol(moro • ar~n 
tdo o 3613 h Produc. ; 

. 36131 Aftlna ~ernlce~ (polfmtro emultlonedol Ido 0.6 1.6 '· Produc. 

SU131 OT AL u 



. :··. ··.1>-· , ,..::•.¡o •. 

DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES 
AREA . . . . . . . . . . . . . . . . . . Af'JO. ................. 

1 

si IDT ACEITE N OTROS 
. 

-1-·· 

t/ollo kg/unldad t/1ft0 kg/unldad 1/lflo kg/unldad 1/allo ka/unidad 1/allo kg/unlded t/afto kg/unidad I/ oiio kg/unided 1/al\o 

. 

·-1--- -

r-- ---- --- - 1-- --. 
' 

¡----

' 
' 

' 

H2S04 · EHS! ·ca!!_ 
1168 38 38 

--
~ 38& . 

~· 
CF!'.. 

C1 187 
0.86 

o 
. -

o 
. - .. 

# 

183 2447 

' 

12 1.2 

1 

1 

' 
ln•lgnl· ' flcanto 1 

: 

1.11 

1 

u 0.1 fenol" 
. e .o 1 

·. 

' 

' 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRAI!A.JO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 

~,g VOLUMEN OE 
0006 oar 

il DESECHO 

INDUSTRIA V PROCESO UNIDAD pH -- ···- ----e-- ----- ---
u 103 

.t=> m3funidad m lloRo 
kg/unidlld ti•Oo k~/unlflad 

3521 Plntuurt, betnlcet y l.ea Contamlnec:lón 
lntlgnlflcente 

1------··· ··------· ----- -
3522 Manufoctura dt drogat y mtdlclna Col'ltamlneclón 

Insignificante 
>----~- . ------------------ --1--

3522. Erltromlclna t do 
7.2 4000 13800 Produc. 

>-------- ¡ 

3522 b _Ettreptomlclne t do 
8.6 4000 740!J Produc, 

1----- ·--·· --- -------._ ___ 

36:l2 o Tttr"Ciellna t do 
9.4 4000 62!J!l Produc. 

~--·-··· ·-· - ·-------- ---- ------- -- ·-· f.--- ---- f..-
3622" Penicilina 1 tlo 4.6 4000 12800 PrOOuc. 

1-- ·------- -- ··--··-·---- ¡..... -e- 1--- 1----- -¡--·-
:ll>n • Aureomlclna t de 

8 4000 14280 Produc. 
1---· - -------· ¡... 

3523 Prtparadot dtiiSbón y llmplldortt 

1-----.--- -- -
3623 a Jabón da nervor en eeldlrll · t da 

4.6 6 10 Produc. - -----· +----
._ ___ ---¡._. 

' 3623 b Jabón de Kldot gretot t do 3.1 13.6 29.5 Produc. ------- ------ -

31523 ('; Oatergenm t de 2.8 0.4 1.2 
1-· -·-~~oduc. -

3623d Refinación de glicerina t do 1011120) 20 40 Produc. 
1----· .. -

3623. D•~ru-ntaa líquldot tde 6.3 Produc:. 
1- ~-f--- --

3629. Goma onlmal t• panlr de carne) tdo 421 2600 4800 Produc, 
f.---· ·---- ... ·-- 1--· -

Gorne enlmel t• rordr de cuaro) tde 1 
3629 b Produc, • 4&7 690 

1-·- ·---·--·--··---- ·--- ·--- : 

3679 e Gomo enlmal (e p:~rtlr de rñetllrllll de cr<o~mo} tde ' 
Produc, 

428 280 660 
-------

3630 A•«naclón de petróleo: 

1-·-----------
36301 Raflnerln cl6alcu di de1tllac:l6n prlnlarla 103m3 66 3.4 37 

- .. ----------··--· - -
3630 b RefltArfu 1ndgu11 de dlltlleclón Pr!JNrla 1o3m3 190 

1------ --- ··---¡._. 

lft30 e Aaflner{ .. de plróllal• a prutón bl)a 103m3 79 71.6 200 

1-------· 
3630d Aeflnerf• de plrólltll 1 preal6n eltl 1o3m3 93 72.9 217 

--- -------------· 
3630• Aeflnerfes delubrlcad6n 1o3m3 117 217 543 

·-----· ------- ¡__. 
3630 f Reflner(n petroqu(miCII 1o3m3 108 171.6 . 463 

-------··· --- ---· ---···---- -------------- .. ___ 1--
3630o Reflner fa 'Integral" 103m3 234 197 :l28 

1-------- -----!-
3640 Productn1 atf61tlco1 No hay contamlnecl6n tlgnlflcatlva 

1-- - ... ··----1---1---. ¡ 
3540. Pevlmentlelón llfMtlcl ' 

---- --- f.-- .. ··~- ·--- ¡__ .... 1--- -----· ' ·---
31l40 b Productal de teah.to MfMtlco t do 60 !e 

1-----·-·------------·-·-·----· 
Produc. 

··-·-- 1-· 1 ---- - --- -. ·-
__ .. _ 

- -----· -- i 
SlJBTOTAI E i 

' 
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Ul: ¡_AGUA PHOVENIENTES DE EFLUENTES INDUSTRIAL!:S (ContinuaciÓn¡ 
IIREA ................. . AÑO .. · ............... . 

-------¡- ~ 

ACEITe N OTROS 1 SS 1 SDT FC·= ~~:~~;;::: = ····- .;;: ...... ~ .. :: .. _ -., ....... , ...... -
t--···--¡··--···----- ..... --~- ... ----+--·- -~-- ·-----··----· 
.......... .. .. . .... --- .. -+ . . .... --- . -··-·-
.. ---1-~&~0--__ J. - -·- ---..,-...j--1·---···--,----- ¡----- ---t-----1 --1---if---l 

1 i 
.... L1;,~-J: . : =~: ____ --·- ---· ~- :~~:- --~- .. -_:_ ----·- ·-----~ ----+----+--~ 

\. ..... : --·-1 r- --~- ---·- --·- --·r----·1--- ---· -- -------

¡ ..... ).!. __ . --~-·[_--_·_-¡ ·_-_- ---------+---t-----1----- ----e-- ----+--+---+--; 
- - .. ~ ·-+-- --·+------ ------ ----1-o-=-~- ---1----+--1 

r·· ·J, ... ·¡ ..... 
0.9 ZnOg 

i 
' ?3 

3.5 
---- ·-- -+--···-- ---- ···----·-·r-··-+----i---+---+---l 

. 1 
[" ...... T .. ··-· ................. - ......... ----·- -----

~ 0.1 Ó.4 

.... ---- - .:..-... ,... ........ -+--+---+---+--+--1 

l -~------·-- --· ..... ···-·1---2-+--~-
- ·-. ---!-----· .............. 1---+---+---1-~---+--+-~---1 

0.8 
""". ·- ............. -- ... - .... ,.. .. --..,..1---f-·-. r------t--+---i--+-.. - ----1!,---+--l 

4180 

.......C.--+--1--+--+ ----1--1·----l--f--~--j 
1020 

---· ......... ........,f- ........... ·-- ···---+---1·-------+----- ---------·---+---+--~ 
400 

----'---··---· ----------·----e----·--:-.+--!-- +--+----1--·-+·--+---1--1 
·-·--- ·--. ··-- .......... . ...... ----+--------jf--+.,;.. __ ---·-+---1---+--+----1---1 

fenolet tt.7 8.3 1.2 0.34 COT 
8.0 1 ........ --- ··- ·-· ·-- ---- 1-1-5-+---+'--24--t--+-,.~;;;- ---- -.-2-;·+---+---1'----l 

f-- .... ·-··· - ....... - ---'--·----+--+- -~·-3 .... -- --· .......... -·--+---1 
27 27 10 t;n~~·• COT 

. ~ 46.7 
---- -- --,----1--·--·"--· -- -·---+--+---+------- ---·-r-:·-:--1--1---+--+-:-:-+---t 

314 28 3 fenolot - COT 1a.2 · . •.o s2 o.9 41.5 
----!-· --·-----1--+- ---t---;---+---+---1---+-,-.no-lot-;---t----+--f--C-O-T-1---l 

--- L .. :~:: .... r·-.-· 12o __ .2_•._~--lr-·-· ,.:~~~ -·--'-!r---+---t,-~-011-T_t--; 
~. / &2.9 34.3 7.2 s2·· OB6 148_9 
--.. 1... ·-· ·-1----· 1-· ---,'------· -----+----t-..,.--+-·--t---+--+---t---1 

1 
fenolet _. COT 

!58 7& 20.5 3.8 s2- 2.9 139 j·-.. ---1-·-· -----t--·-----t--1------- fi---.....:.:--+--1 
- --.c.J---·-+-.. -------+--+---1'- ---- ---- ___ ., ____ ----

----.----1-----·- ··--.----·-f---+.....;.....,--+--·-----j---t-----1--f-. 
~o 

--·-------- -·-· .......... ·---------- .:.. ...... . . - --------- -----· .. ............... :----- ---
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CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACIC! 
INDUSTRIALES (Contlnuocl6n) i . 

' 

~~ VOLUMEN 1>1 : j 0805 000 DESECHO 

INDUSTRIA V PROCESO UNIDAD t¡ pll ------ - ---- -- -- ·- -- --

1" ' ····~~~~'l'""''" ·-¡'"'""'": ------
3651 F •brtca dt llant11 y dmerll Ido 

" f '" Produc. 

- ----- ------ r----- -- - ------ -----
lnduatrll de ~!nwll no Medllao 

Contaminación 1 do 

361':1 C~r4mlce, porceltne y lou de berro Produc. 

f]~~-r--- ------- ---

31!20 V ldrlo y ~-Jroductot dt vidrio 1 do 9 45.8 4.6 
Produc. 

3591 Produ •. :o• de ~rcltlt E!trructural 1 do Contamlnaci6n 
Produc. lnslgnlflconlo f----

------------- ----¡--1 
3692 Cemento: Procedimiento hllmeda 1 do 5.1 Produc. 

---- ----- ---t-----
Procedimiento .. eo IdO 5.1 

Produc, 
' r---- -------------- ---· --------- ------- ---- -- .. -····· 

lndultrlt Mot611~~o~ Búlca 

3710 lndultrle de hierro y de ICiro 
1 •• 

37t0. Horno dt coque mttahirglco !. Produc. 0.42 0.68 

3710 b Horno ~o chorro IdO 14.4 
Produc, 

3710 a Hamo de Acero Bof IdO 2.3 
Produc. 

--
37~0 d Horno do ICtro con c6mart de futlón lblerta IdO 2.41 

Produc. 

37100 )iorno de .:ero d1 srco ellctrtco IdO 0.8 
Prodoc. 

--- r------- ----- ---
371~, PuricHdoru de aa-ro v de hierro grla 1 do 1.8 Produc. 

3720 lndunrle b4alca de nwtalat.na. ~·: 
r--

1 do 2.9 
37201 Alundnlo Produc. 

r---- ---- -----r------ ----- ---r----
3720a Fundición aecundarle de aluminio 1 do 

Produc. ---- ------ ---

~1~0d Reflnael6n de cobrt 1 partir de mlntrlt., 1ulfurotot 1 do 
Prodoc. 

3720g Fundición d1l1tón y bronae IdO 
Produc. 

3'120 h Pundl~6n de plomo 1 panlr de mlner.t IdO 
Produc:. 

37201 Fundición tecundart• de plomo 
1do 

Produc. 
- -

-

--

SUBTOTAL F 

l!. LOI IKtDIW di MI«Jhq.~»n htNIIOIP tJOqWINt.ldt"flco (3110 .¡ .. ~n luJMIOI •n,. IUPOI/cl6n de qu• IOI condlnudcl r lodo• producido• (t, 
dtJJHIUU Id/Ido& 1/n MllY,,. Jlltn d11N1101MIIM/flltd0110n 1/quldot, M «JntMniMI:I6n 1/qukJa y lal ~~di de.:hol lm-oluc,-.dM, dlboñn 



. '-~ 

DEL AGUA PROVENIENTES DE EFÜJENTES 
.AREA ..•............... AÑO ..•..•......•..... 

1 88 SDT ACEITE N OTROS 

·---- ---··f---·- -----·-···· 

~.~::::~F~: ••/unidad u•_"•-+-kv_l_""_'_d•_d.J-.U-•ft_•..j 
1---- -----t---+--+--11-'---l--lf---

12 0.12 

--+--!---+-----··· r-:--- r--·-·- ----1-- ---1---+---~---

f----- ·----·· ............. --i-·---1---- ---- --·-······ ··-·· . ··--··------··--····-'----

0.7 B.O 

1----·- ----·. --+--+--~'---+-·-t.--·-- ----1- ----

1-----f------·- -~- --+--.... f-:- ·+---1 
0.9 8.11 

---- ·--- ---· ·+--· ---+--+---1--- ---···· ¡-- ... 

. Alcnllnl
doel 1.4 

ln•lonl-
fleonte 0.3 O. 1 

1-----+----- ----+-- ··-+--+---t----l~---+-··- .. --····-

CN 
0.07& 0.95 0.045 

0.09 
CN 

0.011 

• 3.5 0.01 

---i --~ -
j K3.3 
.! 

-·· .... ---..!.f-- ·--

-----+- --+-- ·-+----! 

fe no les 
0.197 

fenol11 
0.9065 

Zn F--

~---- __ •_.9_
3 
__ 1-----·+------+--~t-----+---1------+--~~-1._0_1_+----+------l----+-~0-~04~6~5~--~ 

Zn F-11.7 0.013. 1.59 
1----+---·-1---·--+----l--+--+-+--~--- ··--- --- +---1--1----1----l 

0.3 0.21 

·4.47 
Zn 

2.2 0.48 0.016 
·····- ----- ---l---+--l----1--------

1---- ---1-- --· ·----+--+---+--+------ --:---· ··--- -- ---+-+-+----+--1 

1-----~-----+---4~---

f--··- ------1---1- ·----~---lr---+--+----j-·----

---1---+--+----+--lt---- .... -- ---- ... -l,...---+---1--+--1 

CUadro 4. 1} stt RliminiiiJ comu 
t.mb/h COniJd.tedK. 

1 

1 

1 

1 
' 

31 



CUADRO 2.1 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE DESECHOS Y CONTAMINACION 
INDUSTRIALES (Contlnuacl6n) 

~~ 
.. 

VOLUMEN DE 0806 

i) 
DEIECHD 

INDUSTRIA Y PAOC!80 UNIDAD pH 

l:5 m3Junldld o3m3/aft' ka/unidad tltfto "'··-~ ------ ·--r--
t do 

¡ 
37lOI Funcllel6n de en.afto v refinación 

Produo. 
... ------------------ - '--- -- ·- ------------- ---- - ------- ----··· 

~ 
3720 k Funt11c:l6n dt zinc 1 partir dt mlnltll 

tdo 
Produc. 

1-·-··-- -
37201 Proceuml•nto Mcundarlo de zinc 

-- . ------------··· -------- --

3720 n Fun• 'lciOn prlfllttla de rntrt:Urlo ' •.3 j 1- --- ----------· ---- ---- --1-· 
1 

r-· -------- ---- -- ---··- --~ Producto Metjllco Manufacturado tdll'-ml· 
nude 

3040 e Enaeret dombtlco• hierro 65 19.3 82 
Ulldll ... . --------- ··---- . ·-

1 'di 
3MOh Grllvanoplllst(a· 6nod01 1403 

cu 
1--·-· .. . ------ - -------~--- ---- ----··· - ----- ---- ----- ------ -- ---- ... . ·------ ---- -------

~ NI 1619 
--- ..___ ____ ---- ------- ..... ----- ----------- ---·-· 1------

Crl03 38.300 

f- -·· - ------ -- ---¡-- ---1- -
Zn 1816 

. 
Cd 883 

-----------
Sn 1126 

-------
Depósito de cohre a. 1 

1 - --------·----- ¡ Oap6•1to de nlr¡uel m:Zde 103 
Metll 1 

··--·---- IIIC\10• 

OeJ)ÓIIto de cromo depotl· 96 1 todo ¡ ----- . -
Oeplttlto de rlno 93 

-----·. ----------- ---- ' 
3640 e Doc~:~~odo por hat\o écirlo de lámlnat da hierro 

t de 

'""'"'' 
1 1 

¡ 
-- .. ---¡ 

3940d Oecapedo y ba~ brillen te de cotn y lm!ln t do 9 l Prod,uc. 1 
tCI- ·---·- 1----- 1---

1 
3843 Manuf.ctura de veh(culoa .. tofnotor" 

16mlnn 
66 19.3 82 de Narro 

r-- --,-------. -- ~!".!_Mi_!!_ 
Elootricldld Y_ O• 1o3 
4101 Plantll generldor• MWH 1211 2.2 17 

tdl 
0.42 i 0.68 

~ 
. e 

~· 4102 Manufactura de gas a partir de hornos de coq~a- 1 3 0.83 0.87 
gil 

--------

J SUBTOTAL G 

ª SI ,. uu bMfo da cianuro 



. 

~-··' .. ~· .•·.~~-· . 

DEL AGUA PROVENIENTES DE EFLUENTES 
. AREA .................. AÑO . ................. 

1 : -- 11 8DT ACEITE N OTROS 

--r-
-. 

. ·- ~--------- F ·------ --- -·------

t/ollo kg/unlded t/allo kg/unldad tia/lo kg/unldad tia/lo kg/unldatt t11no kg/unidad t/1110 kg/unldad tlafto ko/unldad tJ1ft0 
r 

¡---- +-- ----·-- . 
1 

1---- .. 1---· . ------

¡---- ----- ... ---- ... 1----- ---- --
-- ·---- 1- -- ---------- ---- i--· 

No hay ot101 t.:tore• 
da dfteCho dlsponlbl" 

. r 1---- -------
' . 

r------- ------ ---- ----1------ ------ ---- -·-·· ---1------ ----------~ --- ---

8.3 . 22.8 3.4 Zn0.44 Cr0.13 PO. O? 

' CN! 
Cu 9.71 20 

-1------:_ '---·. --·-··-· .... ---.. 

NI3.B8 
. -f----. ' -- ---

cr6 CrltoteU 1 
297 743 r 

-··- :---
Zn2,_. CN:ll.& 

• . 

Cd CN 17.6 
. --

- Sn 

-----
Cu 0.66 

-- - ----- --
NI 0.27 

: 

- ------
cr8 Crltotall 
0.92 1946 

Zn 0.21 

Cu 3.6 
Zn!! H:¡S04 
7.6 ¡ 118 

' ! 
8.3 22.8 3.4 Zn 0.44 Cr 0.13 

! 
P0.02 r 

-- -~- ---- - . ' 
r NI Cr 288 110 0.11 Zn 0.01 0.047 0.006 

--- ----- --- CN --'---
OA4 0.07& 0.98 

fenolft 
SZ-0.19 0.041 0.197 o .ea 0.11 1.4 CN fanolft SZ-021 

----- 0.07 0.3 

Los f(JICtOrlll para mlfnufM:tura dtl gM e {J6rtlr da horn01 do cvquo (códiyo 4102) est6n bnsDdos en la suposición úu 1111C los c.ondtmsados Y lodos 
producidr-s (vtN cuadro 4. 1) son di1puesto1 como desechos rólidos. Sin emhnr,qo, si los dos •. ochos son 1/quidos, In contnminlfCitJn liquida y fas 
clfrgas de daachos involucrtJdas, debllrM 111r tiJI1fbitfn considttradas. 
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.,.. 

CUADRO SINCPTICO PARA EL CLAC RO 2.1 

-Oy 

eoa--olndkedor - S..- Su- -- Su- - - Tcrtol 
da conumir: 1eibn A B e o E ¡. G 

v_ ... .,_., 
. 

DtiOs . 

OCIO 

SS . 
ACEITE 

N --

FENOLES . 

Pzll& i 
&2-

1 

CN 
1 .. 

Hl i ' 

Cu i 1 

NI ; 
.. 

i Cr - 1 
! 

z.. + i 
Cd 1 

1 

Sn 1 
1 

··-·---
H-roo 
Clorodoo . i . l. .. 

F-

NOTAS: (t} L01 f.:tol'ft JNJI1I J. dMnMtda ou{mkll de oxfgeno (DOOJ y P•,. lo•Milido• di:~Aitol romln tson. no si«npre ~ diiPOnibles. Por lo tanto, lot ~$p/ICIOI tm ~neo ttn 
.,., eolumna dgnHbn qw no M~ d6t'Of dilponib/ln. 

(21 L# c.ttld«<ft a• DOO totl.lu pu«J~n 1M e.JcuJIKia • PNtil' d~ ctJntid.J61 conocidat dr DBO s· 111 n/~61'1 d• DOO 5 dr 2 • 5 pa,.. lo• eflurnret meno• t6xlco1. 

(3} U1 C4ntldM/fll de SDT no Mlfn int:lukiiiiM rf eu«Jro dn6r 
cM enw ¡NOCtlft)l no d_., u•lmtlgrln ~rdadn. de la l/h»>. 

<m¡uttlo• fiiCtOMf !Mra SDT tnrJn dí;¡;Y.NJibln lélo ~~'' slgutKJt proc•m• y •J f'IJIUITJ' 

.JNI con ,..JP«to • SDT. 



.,.., 

\ 

INDUSTRIA Y PROCESO 

! 
1 

1 
-

1 
.. 

.. 

. 
. 

1 

i 
1 

' ' 
1 
' ~ 

1 

1 

-· . ---------------------·----. 

SUBTOTAL 

Ci..ii'.ORO 2.2 cc;.:..ORO EN BLANCO PAR.:.. EL • :.JLG GE ·:-"=~AS JE e i:SEC,<OS Y CG'iT AY!NACIO~. 

'6 o 
o - .. 
¡§ ~-

Hl pH z 
::> ., r= í . ' 

1 
' 

! 

1 

1 
1 

1 1 
1 

1 

1 

DEL AGL.A. PARA_ iNC -MI AS :..;C ~\. i.JST .:._O t. .S 2~J EL (:t.JAC'~S ::!. ~ 

! VOLUMEN DE 
¡ DESECHO 

DBOs DOD 

r 1 o ' 
¡ 1 

., ... i 1 • "' 
., .. ri- • • 

1 

;; 
, .. ,1! ;; ;; 1 

E ~ ~ 

i 
• ~ 

1 
... '6 ~· -E 

m 
1 

m - .. .. 
! 

1 -1 
] ' 

1 1 

; 

' 

1 
1 1 
1 

1 1 ! . ! 
i 1 

1 
i 

i 

1 

1 

' i 
¡ 1 

1 
i ; 1 

; 

1 

! 

: ! 
1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 ; 

' 1 

j 
¡ 

! 
.-.~ 

. -+---- ---- ! 
1 . ; 

! i 

i i 

' 1 
SS i 

.. 

.a. ~ 

! ·. • e 
~ ' m .. 

' ' 
' 
! 

! 

1 
1 
1 

' 
' 

' 1 
; ! 
; 

! 

i 

i. 
1 

! 
i 

' 1 
; 

! 
! 
¡ 
' ; 
i 
1 

i 
' ' 

1 
1 
1 

i 
" E 
"' S .. 

sor 

! 

; 

i 

! . 

' 
! 

' ' 

• e 
~ 

1 
ACEITE N 

' ' 
~ 

1 ~ 
.. 
:E • 

! ¡; e E 
~ ~ ..:: 

' m m 
¡ ~ .. 
1 

1 

1 
1 

! 
' 1 
1 

1 
1 ) 

1 ; 

1 
' 

1 
1 

1 1 

1 

1 

1 

j 

1 

: 

; 

; 

' 1 

1 

; 

1 

! 
' 

1 
1 ., 

• a 1 
., 
;; o 

"' c • i .:. ~ ":> 
1 m .. 
! 

i 
' 
' ; 

' ' 
1 
1 
¡ 

! 

1 

; 

' ! 

1 ' 

1 
' ' 
1 

1 
1 
1 

1 ' 
.!. __ : 

--- - ' 
1 ¡ 

' 

OTROS 

'C -T 
i • :!! :g a • "' ; e 

~ ~ -5 -m .. .. .. 
-~-

.. · 
'· 

! ! 

1 

' ¡· 
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INDUSTRIA llE BEBIDAS 

3131 DESTILEf\IAS DE ALCOHOL 1,2 

r-----------------------------.---~-----------.---------------r----------------¡ 

Dllnitvdoa 1.2 
do or1:2no 

Qo,tileríns 2 
dtt mult1:tt.1 

G:i , tl3 1 
' 1 

Dostiluríus 2 
do CdñU da o¡zlJc:.ar 

113 

~::~-~:.~;,:,.~::.~:~:,=·------ -----2-:~ -·----- ---· -2~:----- ---¡-, -:~~ 

--------------------- \ 1-- ------

257 300 

-------~---------"---- ----+------
~ !J/! _t !U OJh:tJ!ltl! ilflllj, llll 257 305 

1 

1 

! 
i 

Foctores de convur>ión útiiB:i: 1 Bushel' do grano produce 17.8 L de alcohol y 2.4 L da n1ol¡,_za prodllcen 1 litro de alcor.úl. 

Cu1::1ndo al alimento e:; rucuperaúo, el volumen dñ de:;ocho total es do 160 m3/t de alcohol mientrus qua :la OB05 es reducida 
entre 94 y 980/o. · · 

* 1 8ushell.:l4LJivale t:1 3ü.36 litro!J 

Rt.'d,olfl, W. !NDU_STRfAL WASHfS: THEUI DISPOSAL ANO TflEArMEN1". /i.:w i'MI-:, N. Y. RulnhCIIcl Publi.:Btlon Co., T9!.i:J. 

3132 INDUSTRIAS VINATERAS 1 

· .. · 
·._ 

Volumé:.r'l dÜ du¡ochll' 
(m3im3 de vino) . 

DB05 
(k u/m~~ de \•Íno) 

------·--··----

NEW 0€\/fLOI'MtNT IN INLJUS"In/AL WASl"EWAI"L"R 11lEAI"MiNT. V1u"•· W/1tt1~:~r Miuuiltmyt:ll W•~~•r · AI.Jwassdr Üft"W.i·u(tr, 1!J, 
(Vol. 28/. 



13 e PIIODUC:CION DE CERVEZA TOTAL 1,2,3 

Propnrad6n d~ la rnalw 

Volumen do dr.ser.ho 
(m3fm3 de cervera) 

---------------!----------

DUOs 
(kgfrn3 de cP.rvr.za) 

1.1 

SS j 
(kgfm3 de cerveza) 1 

021 
-1 --- ---- ------- 1 

1 
1

- ! 
/' .~) 1 ,¡ .:l ' 

L_,.._ .. ' "_''_'"_'_'·'~'-'"_'v_,.-_,:_''_~--"_d ____ ___¡_ __ -_--_-_1-~---!~------_-_-1 ___ 1\_r_i _ _í ___ ---- 14~,----.,.---·~ 
! 

r ''"""'· C. !'~.)IJ,'!FMF SYMPCJSIUM SUR LFS EAUX RfSJDUAIHES nfS !NiJl!SI"niFS AGtur.ou:s Er .liL/MFNTA/11ES. !.rJudvp~tH, 
M~rch 1911). 

:J f.'!flllt,ow, N.: .. J.JOUID WASTE OF INDUSTRY. ne:;dlog, MS, Addlwrd1'e~lflr. 197t, P. J:fO. 

3134 INDUSTRIAS DE REFRESCOS V AGUA CARBONATADA., 

r -
Sin propt:íHc!Ón 

'Promedio dfl Jar.lhe 

Vulurnnn da dosed10 7.1 m3ft 4.3 rn]/t 

-----··----· 

080!.) 2.:1 kn/t :-> ¡ ~ 1 l. ~J/t 

-------- -

SS 1 !) kq/1 r). 7:1 k.¡/r 

----- ··--- -·------ --·-· r------ ··---¡------------

1\lcnlinlr!ncl totnl :< 1 kq/! 
L _________ 

~--------

Con prGp8f!Ú;),,1 

dd J.vuiJc 

12.8 rrr3ft 

~.33 kglt 

4.33 k!J/1 

___ :J 

l'u'f!!.'~. H. r'l: .'>lt•:.··:t,:.At, 1· .. 1. In: f'IIOCl:EU/NGS Uf /1¡{· l!J/11 fNIJUSf/ll!l.L W/íSfr? C(;N(f Uf.NCf..fJ . ."1.11. Pulflln· Uni· ... ,:o.~iry. r•uru,:::. 
--v:o. 
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MANUFACTUhA DE TEXTILES 

3211 •lb ELABORACIC)N DE LANA 1.Z 

DESECHOS DE PROCESOS INDIVIDUAL~I 

1!11rlgldo 

VD (m3tt) 17. 
,. 

'0805 n.g/1_1 227 
-

000 (kg/1) ' 1093 

SS llq/1) 163 

SOT {lfllti 116 
.. · 

Aceito 
.. 

~ ~, 
:,lhl/1) 191.4 

> ,., . .. .... :t 
.. FePiolos {f !1/ti 0.0537 . - .·.·: .... ;~:::;..·- . , . ....•. . ... . .. -· 

Cr {kq/1) 

pH Q-10.4 

Toftldo Laudo C.rbonlzodo Blanqueo 

21i 362 ·',;, ·'"":_: . 
,. 

12.5 

22 63 :! 1.4 

347 
, .. 

4<1 
' 

100 96 16n 3.3 
-

-
0.166 

. . --. -·· ...,._::_ re--..:.. . 
1.33 _....._ __ 

f------
4.0-8 7.3·10 1.9 .g 6 

1 TI-JE COST OF CU:AN WA1'ER. WIIShlngrun, DC F•dtrr~l w,.tor Pollution Cnnrml Auocintinn. 1961 (Vnlumc 1/1, /nduttrinl Wá1M Profll•r 
No. 4· Ttutrlltl Mili PrtJducll) (US-Natlontll Tochnlo.llnform•lln Stmtictl Microficht.• No. PB 218 185/Bf J. · 

• •EA$ I'HA$! 111 • REI'IiRENCE DATA DOCIJM/lNTATION ·SOLIO WASTE 1 RECYCLINO. Arllnt/ton, VA,lntornatlono/ R•- ond 
. 'ICIIIIOIOIIY c.,_.tton, lllf. . . . 

Promedlo.do de1echos compuntos: 
.. 

.. 
Exlata!'CIIt. no ostreglldo•. 

¡ 

Euragodos 1 
: 

.. 
Volumón de desecho (m3fl) . '644 -537 
·------ ---· -· .. 

OB05 lrr¡/11 314 87 
----

000 n.IJ/11 1 440 347 
~- - --¡--

Ss (kg/t) 196 43 
-

SDT(kg/11 .. 481 365 
. ' 

Fenol lkn/rl 0.22 0.166 

Aoalta y grua (kg/t) 191 

Cromo 1 <g.': 1 .. 1.33 1.33 

pH 2·10 2-10 
. . _,- . ' . . . . .. ·. . . 

sUposiciones: 200/o del produCto el _mercerlzido v 100/o del producto es blanqueado 

'' 

... 

,;_ : :~ ...... . ... ·:.e , •- . /'~················· 

• 

.. 



ELABORACION DE TEXTILES SINTETICOS 1, Z 

Volumen 

de deaor.l 

DOO 

3211 d 

Rey6n 

42 m3/t 

30 kgl! 

62 kg/t 

66 kg/t 

100 kQ/1 

3211. 

Acetato 

76 m3Jt , 

46 kg/t 

78 kg/t 

40 kg/t 

3211 f 
Nllon 

126 m3/t 

30 ky/1 

6.5. 12.5 

3211 g 

Acrrtlco 

210 m3/t 

125 kq/1 

216 ·~/t 

87 . kg/t 

100 l;q/1 

3211 h 
Poliéster 

100 m3Jt 

185 . kq/t 

320 kq/1 

95• l:q/1 i . . 

,50
¡ 

" l:g/t 

M•n•lll, J.W. •r •1. A StMPLIFICATION 01' TiXTILE W~STE SURVEY ~NO TREATMENT, Now Engllnri tnrortwo W"'r Pollurlnn 
Conrrol Commltrlvn, 1959. 

2 SEAS PIMSE 111 • REFERENCE D~TA OOCU/offNT~TION ·SOLIO WASTE 1 RIICYCLINO. Arllngrnn. VA, tnrornortonot Ro,.•rclo •nd 
T.chnoiOflY Corpnr•tton. 1916. 
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1 
3511 m 3511 n 3611 o 3611 p 

"•- --
Butadleno Alquitrán mineral 

-------·----
Acetileno E tllan gllcol 

·--·- --------·-
Dirnet\1 tereftalato 

Oxido da etllano Productos oxo QIJímlcoa 
--·---- ---------

Fenal 
Formaldohldo 

Acido tereftéllco 
-

DI-cloruro de etlleno 
Acrlletos 

1 

p · Cresol 

Matll motecrlletos 1 

Cloruro de vlnlio • • 
~.:_r••t:lo de ~lo~~-]-. __ " _____ ------ - ····-·· -·-·- .. ·-

1 1 

Elrtlrano 

---------- --·· ------ -- -
Matll Amlnaa --t --

Producido por adición do HCI ni Acetileno 

• • Producido por plróllsls de DI-cloruro de etlleno. 

3611 m Producto• 31511 n Productos 3611 o Producto• 3511 p Producto• 
· qu(mlcoa qulmlcoa qufmlco• químicos 

1 

' 

Volumon da desecho 6.3 m3/t 12.7 m3/t 12.6 ,3/t 1 450 m3Jt 

0806 6.11 kg/t 0.35 ku/t 63 kglt 136 kg/t 

000 2 kg/t 11 kc¡/t 193 kglt 2500 kg/1 

,------- '-- ---

COT 0.467 kg/f 20 kg/t 76 kl)lt 830 kg/t 

--

1 DFVELOPMENT DOCUMENT I'OR IFFLUENT L/1.1/TATIONS GU/DELINES ANO NEW SDURCE PERFORMANCE STANDARDS FOR 
THF. MAJOR ORGANIC PROOUCTS POINT SOUifCI CATEGORY. W111hlngton, OC, Ullnvlronmenta/ Protttetfon Ag.tncy, Aprll 1974 
IEPAiU0/1·1•10119-AJ. 
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1 Rll•y, J./i, OfVELOPMENT DOCUMENT fCD/1 ffii'LUINT LIMITATIONS OUIOI!L/NI!S ANO NEW SOUilCE PERFORMANCE STAN
'JAROS FOR rHE TYRE ANO SYNTIIET/C SliOMENT 01' THE /IUBBl/1 PROCESSING POINT SOURCE CATEGORY, W••hlngton, OC, 
JS fnlllronmtnta/ l'rot«:tlon Ag.nor. f.tJN•t~ 1114 fUI N1t1on11 TtchnJu/lnformltlon ServllY Mkrof/ch• No. PB 238 6(){h? BAJ. 

nerow, N. L. LIDU/0 WAST.!' O' INOUSTifY. !f-.tJinr. MA, AddliOtt Wwl•~. tilt, pp. 1$3·600. 

361J h RESINAS ACRILICAS 1 

l.ns ntt'.:tv·I'JS dP. pollmArll.f,clón a granel y por solución producen poco desecho. 

l....a (Jollmerlzaclón por emuls16n produce: 

Volumen de deteCho 0,6 m3/t 
- --·· -· ------ ----·-··- ----- ------·-· -- -----·--

0806 1.5 l:g/f 

Ntmlrow, N.L L/QU/0 WASTE OF /NOUSTIIY, lltMJ/ng, MA, Addlocn W11/1y, 1g71. pp, 493-600. 

MANUFACTURA DE OTROS PRODUCTOS OUIMICOS 

3621 MANUFACTURA DE PINTURAS, BARNICES V LACAS 

i':·.c.·· 1 ·, :1q .,. : dili1t~ión ~o orlyino de astas plantoa en forma da eflu&ntos líquidos. 

3&22 MANUFACTURA 'óe'é)ROGAS V MEUICINAS 

3622 a PRODUCTOS BIOLOGICOS: No hay datO> dloponlbltl 

522 b PROr>UCTOS MEDICOS, OUIMICOS V BOTANICOS 2 

Ncm•10w, N. L. LJQUID WASTE OF INDUSrRY, R~lng, MA, Addlcun·W-IItJV, 1911, p, 331. 

2 Kozlomw,·Jd, B. A KU1::h611kl, J. INDUSTRIAl. 1'\~ST!' OISPOSAL, O•lurd. Porr;•mon Pru1. 1il2. 

pH llmumon.d~ dotY;ho DB05 
. m /t kg/t 

rritrotlllc!na 7.2 4000 13800 
-- -' . ~-- .. ..... ·- -· --- ... ·---- --- " 

f :!>trupt()midno 0.5 4000 7 400 
-

·r otr~clr.:linfl 0.4 4000 5 200 
···- . --- "' ----- - --~--- .. , -- ---- "' 

,, 

1 

PoJli(:ilino 4.5 4000 12 800 
..... . --. ···--·-·· " --- - -··. ··-- .... - .. 

/1.1HnOr1li•'.'inn a 4000 14 280 

3(;23 MANUFACTURA DE·JABONES V LIMPIADORES 1 

-
3623. Jobbn do 3623 b Jabón d• 3&23 e Oaterg111 tet 3523 d 

--

1 

1 

At~flneclón 
hervor en celdlra 6cldoo gre101 (duros o tueved da glicerina 

Volwnon de dosechó 4,5 m3/t 3.1 m3/t 2.8 m 3ft 10"(1120"") m3/t 
--- + 

..... ---- .. - -------- -------- ¡----- ··-- . ----- --- - ..... . ···- -- .... --------

0~06 6 kg/t 13.6 kg/t OA kgif 20 kg/t 
. - --- . ' ------------ ------- ------- --- ---------··· ------ --~-- ------ ---- ------

()00 10 l!j/t 24.5 kg/t L2 kg/f 40 l!tit' 

DO 

' 
--

kg/t 

5600 
- ---· ----······ -' 

1 776 
.. -- -------·- -

------ ' ------j 

3523. Oetsrgttntosl 
ICquidot 

··---- ----

6.3 kn/t 1---: --- ··--'·-
(.a kg/f 
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CÁlculos de desocho cru~o basados tn emperea de electricidad oonsumldos por hora o en al tlrae producida con al depósito por 
galvenopleslla. i · 

' Dnicho Soco ; 
VD (m3/Ampor/hl 

Dnocholoco ·VD (m3fm21 (mg/Ampor/hl (mg/m31 

Be~o do cobre : 1.67 11.6 94 658 

Bono de nlquel 1.66 4.36 103 270 

f--· ... 
918 cr6+, 1946 Cr Bono do cromo 1.66 

1 3.6 Cr6+34 Cr. 95 ' (TOTALI (TOTALI 

BaRo de zinc 
: 

1.62 : 
93 

... 
206 12446 

-· 
Bal"'o de cianuro i 

i 
. ! 

De cuolqtller tipo 1 ' 23.8 1 333 
' 1 

KrloklnhtfV'r, K. R. DEVELOP/11/!NT DOCUMI!NT I'OR EFFLUENT LIMITATIDNS OUIDEUNI!S.IIND .VEW SOURCE PERFORMANCE 
STANDARD$ FOR THE COPPER, NICKEL, CHROMIUM ANO ZINC SEGMENT DI' THE ELECTROPLATINO POINT SOURCE CA TEGO· 
RY, Worhlngron, OC, US Envlronmtntol ProfOf:t/on Alfncy, Mtfflll r914 (EI'A/440/r·l.f-003-A/ (US Norlonol Ttchnlcollnformtrlon SIWVk:e 
Mlcrofloht No, PB 238 834/11 BA). 

2 CANNINO HANOBOOK (JN ELECTROI'LA TINO, 8/rm/n~, W. C.nnlng tnd Co. Ltd., r170 l2rn Edlrlon). 

3940o MANUFACT~RA DE ENSERES DDMESTICOS (ESTUFAS, REFRIGERADORES, ETCI 1 

. 
Volumen da tleetcho : ; 66 m3/t de lámina da hierro 

OBOe 19.3 '1(9/i de i4mlna de hie;ro 

000 ' 82 kg/t de lámina d~ hierro 

SS ' 8.3 : k'!iTt ·de.limirÍa da h lerro 

SDT 22.6 .kg/t de lámina de hierro 

Aceita v grau · . 3.4 -k!iii do lámina de hierro 

Fósforo 
·.'•· 

0.02 .kg/t de lámina de hierro 

... .•. C ... . . 

Zn 0.44,'kg/t daldmlria da hierro 

Cr 0.13 ·¡¿9¡¡ deláml~a de hierro 

F.canomopo•llo~ A. P., Comunluc/6fr P1non11. 



ANEXO 3. 
Cargas de contaminación provenientes 
de efluentes domésticos 

Cuadro 3.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos y 
contaminación provenientes de efluentes domésticos. 

' 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo pcrz el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

l Producción Desecho sólido 
Industria y proceso Unidad de producción 

1 
1ol unidades/año NanHaleza del desecho Rof-.cla 

1 
kg/unidod t/año 

- 1 

1 1 80fTI, con~ra cM tiendes y compuertD& ~itñtoo. .. tc.. 3:211 b Tel''iido y IIC8baOo oe 11 lana. t 1 38 5 
. 1 i 

1 
: 

t 25" 

PEaL &tailliento d~ fibnD aibada. 

t 100 

·--· . 1 t 32 Fibra e hilo. 

1 

5 
3211 e Algodón !o.._-.cibn ... hilcJ i 

Tejido 
t 11 flbn, hilo y nta. 

1 

1 

1 

1 

Teftido y ac:abeckJ t ! 7 Teta y borTa. 

1 
t 1 OB" i 

Prl"tT8t88T''iento de fibnl c:ribma. 

' t 
1 

20" 

' 
t 1 ~300 

1 

Lodo del uetamMtnto de •• r'OIJdull. 

. t 

3231. Teneria a base oe sales de cromo-
1 1 000 piektt ! •so· Oaad\ol del proceso lprodueto~ del rec:ona, etc.). 6 panado va::uno ! 

1 000 pieles i 550 

········ 
' l .. - -----~ ::;.)0 P•e•o~s :;;e· 

1 
OeRehos del proceso conteniendo Cr, Pb, Zn. 

~ OCC pidies 1 770 

1000 pieles so• S6Hdos cribadot da ~~gua residual conteniendo Cr, Pb, Zn. 

NOTA: 



ANEXO 4. 
Car11'8S de desechos sólidos 
indu;rtriales 

u adro 4.1 Cuadro de trabajo para el cálculo de cargas de desechos sólidos indus· 
triales. 

Cuadro 4.2 Cuadro en blanco para el cálculo de cargas de dr.secho~sóliJos r;ara 
industrias no enlistadas en el Cuadro 4.1 

47 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Producción Desecho sblido 
Industria y proceso Unidad de producción· 1 o3 unidades/ año Naturalez• del desecho R ....... 

\ kg/unidad ti tito 

.31118 "'- t PVs· 35 ~. v(-... :-... pezur... etc. . 1 . 
tPVS" 3 A.ftiiNia ,,.,....bt 1" y 6rpMal 2 . 

3111b em. diCil"' t 300 ......,, '*'* dlt cwne no COI'I• a .. .... 3 

3111c _de_da_ 1o3- 35 """'-. ~ per-. 110 CDII-11:1111 . 1 

3113 E-doflv,_ywrd- t lill ~cuía:ca• ............ ' . 

3114 En~atado de pescado t 100 Partes"" co"-"bf" dlt ~ 3 

31161> Roflnocl6ndo_itlt_ t ... ,. Lodol: • purlfl 16n•rtlll~•---- 2 

3118 Rollrwlas de arllmr t NID 
__ y_do __ 

-

3121• Almidón y glucoa t NID Rlliduol di mefz. etc. -

31318 Datll..-181 do ol"""ol t NID ROl-...-. hloO. cofto do-·-- -

3133 Elaboración de cerwza m3 20 L.Apulo utado, N!lkluol• ~· ....,..., 111:. 3 

32th Enrqodo do lana t 116 "'"""· pelo y bonodu,.. 6 

t 670• 
. ··- ------------. ---- --- - LDdo prown .. nte del tnrtamie~· .......... ----

t 5700 

NOTA: Los htt;rorw que p,_.tan a:arllco otrw:en cerp6 d• cJIII!IChat •611dw IObre utw b.u uca. No w .wJopc. m.,.,.flldón 4.1JP1.UV, len CA:SOI de mamdtUQ. •mp«:Mion r ~ co a• •nu d• corr.L 

. N/D- Noluyloformot:/6nditponlbl& 
¡t PVS - ;wo VIvo s.crtf/CM/o. 
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CUADR04.1 Cuadro de Trabajo para el CAlculo de uesecllos Sólidos Industriales {Continuación) 

Producción Desecho sblido 
Industria y proceso Unidad de produccibn 1oJ unidades/año· Naturaleza deJ desec:ho Rwhamtela 

k !)/unidad f/lliio 

3211b Tellidoy-dololono t 38 Born.,· COII tiJMtdcnl de dntes y CDIT1J ' ....... ,.,__ .... 
-

t :zs• . ........_ .. ___ 
t 100 

3211c 
Algod6n "-

16•• dol hilo! t 32 Fl:nehBo 

Tojldo • ,, Flbn,hlloy-

T.-y-- • 7 T .. ay uorn. 

• 

t o .a• ................ do--
t 2.8 

t 20• 

Lodo del batanrinto dl ... residual 

3231• T__.l• a a:.. dt ..._de cnJmO- t 2 300 
Qllll'l.:i'?' '18CUhO .1. 

1 OOC pttln •se· o..dlos de! orocaso (~ dll recorte. etc.) 

' 
1 000 pioles 550 

1000- 910· 

Desechos ~! ~rocew conteniendo Ct, Pb, Zn 

-· ·-· ----1000- 1 710 . - ·-----

1 OOOpieles 9()• S6fld01 aibados de ague retidu!ll eontltniondo Ct. Pb, Zn 

NOTA: Lo¡ t&:toi'IJ$ qu• p~Dn .nJ~rlsco of~WQ~n CMpSS M dachos &6/ldm 1obru une !Jase~ 
a para tener/as de piel de oveja, desechos :simil11res son normalizados por tonelada de producto. Una piel de VliCe pesa 25.ky y una piftt de oveja o de Cilbra pesa 3 kg. 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Tracaj.:. ;;ara "1 Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

1 
Pr<>ducción DeSecho sólido 

Industria y proceso Unidr.t de producción 103 unidades;/ año Naturaleza del desecho R~o 
kg/unidad tioño 

! 1 000 piel .. 390 Sóüdot cri~ de $1: residual contentendo Cr, Pb, Zn. 

1 

1 
1 000 piele:- 1 300. 

1 1 . Lados de agu11 NSidual c:orrtlll'lendo Cr. Pb. fenolea. 

1 000 pieles 1 . 2 700 
! 

3231 b Tinci6n con~ ~eo..gaMdc 1 OOOpieles 23Q• 

1 
B YOCUftO! 

Oesed>os del - (produCIDI del -· -J. 

1 1 000 p;o¡ .. 250 1 
1 . 

' ' 

i r ' 
1 000 pielea . gro• i 

1 
1 Desechos del J)rOC:aO cont8niendo Ct, Pb, Zn. 

' ' 
1 

1 
1 OCXl pieles 

! 
! 

1770 

1 ' ' 
! 

1 

' 1 

1 
1 000 pilties 1 10° ! 

! 1 

1 

Sóltoos cribados de 19'11 resldulll conwniend" Cr, Pb, Zn. 

1 
1 000 pieles 40 ! 

! 

1 1 

1 
3231 e· Terminado de cuero JOiamente t 000 pietea 75• 1 ·s 

pnedo vacuno ! 
1 

: 
Detechos óel proceso (productos d .. I"'CCIr'ta, PQM>, etc.). 

' 1 
1 000 pieles 84 

1 
1 

1 

1 000 pieles ss• 1 
1 

--·---··· .. -·--· 
~osdet ptOC:8I() conten~ Cr, Pb. 

1 000 piel" 161 

3411 Fábricas de pul pe t 50 Celulosa. ligninas, azUcares reductores. etc. 1 

NOTA: Lo1 f«:cores Que PrttltMr;sn .ute"rtiCOI ofrectJn u¡pn d• dest~ehos IÓiidos robn un• b•SJ' ISCI. 
ura renert"ill de piel de oveja, desechos similares son normalizadO$ por. tonelada de producro. Una piel de vi:ICa pe Sil 25 Jcg y una pie; de ovei~ o d~ cabra pesa 3 kg. 
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CUAL.·-' 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de DesechoS SólidOS Industriales (Continuación) 

Producción Desecho sblido 
Industria y proceso Unidad de producción 1 o3 unidades/ año 

kg/unidad ! tlaño 
NatUraleza del desaclto 

3511 b Acido sulfOrioo t N/0 Cataliurior u.SO en el Pf'OCOIO di c:onmcto cv2 OsJ 

- . Mineralswlful'050 UAdo lc:u8ndo • Wl coma mMetla 
primal 

3511. Addo faof6rico '"""""" húmedo! t de p2 Os • 750" Yao cuando es rarncMdo de loa efluen• 

3511. Amoniaco . t Condensados eceitDIOs JWOw•aNarm dt ,_... N/0 .rimentlcic.s 

3511 h Hidróxido ct. aoiio (mttodo de 
tdeC12 4()-

Grffho y lodos de purlf"k:8Ci6A (C. 00, Uoi0Hl2 .... 
dtodo dt nwcurio) wz:con Hg.) 

3511 Produc:tcl qu {micol org6nH::os 
NID -COl 

3512 Produccl6n de plaguic:idos t de ingredie-nte .::tivo 200" Contt-nedores, &8COI, 1.50/o de tNtWW t:6xico -=ttvo, 

""'· 
' 

1 

1 
Producto~ rotos de en-...lsión m8lltrill pcnenc::ieln-.nte 

! 

1 

tóxico 

.. --- --
1 

3513 Manufactu,.. de A'S'ir ... sintitiC8f;, t de ing~"edierue ectNo 

1 

NID plásticos v flbtes. 

-

1 

1 3521 Pinturas de láteJ~: tde pintura s.a l Sedimento de plnture,sotventn de daacho tte/Hg 125 g/t 

... 

1 

Sedimonto de pintura, sotvantn de ~o e~: 'mnales 3521 Solventes para pintura t de pintul"' 8.3 ! 
- -· -·-··---- - - -·-- peajes 4,50/o 

¡ 
3522 Productos qufmicoo 1 1Wlr.~ticos 

1 
seo Solventas de d-.:hQ · crs'nlcos ilnt4tk:ot t 

~ ~ 

Roferencio 

: 

: 

1 

1 
2 

1 

1 

J 

7 

1 

8 

8 

. 
a 

• g 

1 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Producci6n Desecho sólido 
Industria y proceso Unidad de producci6n 

1oJ unidades/año Naturaleza del desecho 
kg/uniclad t/oño 

. -
t 600 D 1 fta~l6fllb-=--

3622 Productol de ,.,, ... ta:Jón 
t 1200 Caneen-do-do-(Andbi6tic:ool l 

1 

t 600 -·,..._do budlol 

-
t 600 G .... protO(- - .... -

t 80000 Lodo~clel ~~-·--•...-nlldull 

3623o Jeóndoherbo<on- t N/A 

3529 Gomoonl- t N/A 

103
m3 Lodos a::eitoeos y tóxicos PRJ'WI"tientel ct. WtqueS de 

3530o Refinería de destilec\6n de petrólao 1 311 almecaNm¡ento de ~¡,. 
"'""" 

3530b Rofinorlo do pir61bis o pRII6n boja 103 m3 

"'""" 
1 675 Lodos-- y tóxlcuo 

3530c Reflf*la de plr6Uaiaa prwión-elu, 103
m

3 

crudo 
3303 Lodol tceitt*)l '1 tóJÚCOI 

3530d Refinería de lubricantes 103
m

3 
6 140 . Lodos aceitMOl y tó:d001 

crudo . 

_3530g ·R~6necl6n de .::eha de lubricaci6n . mldoaa 160 R.tn• ~con tcklo sulfdrico · 
uudo ·~ .... . ----- . . 

. 

m3 do or:olto 59 ()trallodoo 
noflnoda 

m3 ~t. a:atm n L.odoa de purtflcedón con ..r111 
reflnoda 

Rwr.otldl 

8 

10 

10 
1 

10 

10 

, 
. ' 

11 

11 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales {Continuación) 

Producción 
lnd!..1stria y proceso Unidad de producción 

1cfl unidades/año 

' 
3561. L.lantm Ck c:aJcho t 

3561 b Otro. productDS do coud><> t 

3710 a f:iorno ~ahJrgico de cOQue tdo coque 

. 
3710 b Horno-de chorro t de hierre. .............. 

i 
3710 e Horno dr llCet'Q sor 

1 
t de acero 

; 

1 

1 
1 

r ce acero 

! 
1 

1 

t da ocoro 

3710d Horno de hOQar c;bieno 1 t d•acero 
-------~---· .. . -·--- ---- -------

t de acero 

-· NOTA: (,) Se roqu!M'en aproxin<lldtJfYhMttJ 0.66 J:g dt1 coque fJO' kg de hM"o para~- fltvro lUdo. 

(b) AiuoxlmildamMte 0.12 kg d• hierro Pllt'll env.&e ofl'fiiCell 1 kg de .tetHO. 

Desecho sólido 
NaturaleZa del desecho 

kg/unidad t/año 

55 Desecho de c:aJCho, raneno.. etc. . 

175 . 

Condensados y lodo con Cr 1()g/m3, Cu4g/m3, 
5.5 Mn 102g/m3, Ni 5.5g.lm3. Pb 30.5/~mJ. 

Zn 96 ~,..,3, aceim 20.30/o . 

348 ~o!Cr.Cu.Mn,NI.Pb,Zn-

16.2 Poiw (C.. Cu. Mn. NI. Pb, Zn -1 

24.4 ,__!C.. Cu, Mn. NI, Pb, Zn -~ 

145 e..:on. (CI', CU, Mn, Ni, Pb~ Zn ~) 

1 
lS.~ ' "-~~;re fCr, Cu, ~~n. Ni, Pb, Zn ~-) 

1 

17.3 i 1 

Looo ICt, Cu, Mn, NI, Pb, Zn ~) 

243 1 ¡ ElCOria ICr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn ~} 
' 1 ... - -· ·---
1 

13.7 ¡ Po¡,.,_ (Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn ,.._._) 

Referencia 

12 

12 

13 

13 

13 

13 
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CUADRO Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Só' s Industriales (Continuación) 

Industria y proceso jroduccibn Desecho sblido 
Unidad de produccibn Naturaleza del d 1 e r1lo R 10 unidades/año k g/ unidad ti año 

3710e Horno de ecero de IWCO el6ctrico t de a::ero 120 Es.:oria (Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn Pl-•1011 13 

'de""'"' 1 12.8 . Polvo .(Cr. Cu, Mn, NI, Pb, Zn 1>1_1,_) 

'-

tde-.o 8.7 Lodo (Cr, Cu, Mn, Ni, Pb, Zn pr-ltel) 

37101 Fundldons de hlom> • t de pia:.es fundido!.':. 142 Eoc:oria, polvo, ••hoc.., ios lrnotaa .-losl 13 

600 Arena de fundición con metales pesados y fenoles 

• . 

32.8 Lodo con motaleo PINdoo 
1. 

37101 Fundidoras de acero t de pleZ8I fundid~ 361 Escoria. polvo, ~lot con metales P&Adoa 13 

t de piezas fundldcs 780 Arana (rneWes peadoa y fenol•• 

t de plazas fundk1es 36.4 Lodo (metales posodoo) 

3noa Ah:.mlna a pardr de beuxlta t de alúmina 2000" Lodos rojos prownlemas del tratamiento de egue residual 2 

JnOb FundiolM primaria de.aluminlo t da _aluminio 117 Lodo prownlanto da purlfl<SI.,.. ( 140/o de ft6orl 14 
----·- ... i .. . ... . --

1 
t de elumlnio ! '/.6 1 ! Polvo r.n a!mecán de olftlt;tt fundidas y an IF, Cu, Pb) \': 

i ! ¡ 
¡ ; 

¡ ' .. 1_.._. __ 
-~---~--- h ·---- ---~ .. --~-· 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabr.jo para el Cálculo de Desechos Sólidos Industriales (Contiouación) 
-~--~- -----, 

Produc:cibn o-.oS61ido 
1 lndurtril! y Proceso Unidad de Produc:á6n N otu nila o del Desecho R••.cia 

1o3 unid~Mio lq¡/unidad t/oño 
. . 

t de aluminio 59. 
1 

U~ "/ neta pro~nientes de les t»>da (F. CNJ 14 

1 ' 
3720e Fundici6n caoJndarie de aluminio ¡ 1 14 

1 

. 
m Fundlc:i6n ~ fnementot . t 75 ~ 0.11...00.. (C., CU, Pb, Zn) 14 

(lil Fundtc:i6n de eu:oci• t uoo Escorie elame-n• salina fCr, Cu. Mn, Ni, P".:l, Zn} ,. 
1 

3,1COd . Fundición di ~ t 1 3000 E.=n. ICd. C>, C.., Hg."""· to;. Pb, Sb. Se, Zn) ,. 
1 ... 

; 

! 
t 

1 
17 ! F,;.:vos ICd, Cr. Cu, H¡;. Mn, N\, Pb, Sb, Se,::::;",¡ ,. 

_¡ - --·-- ·--

1 
t l 

. 
tfi5 l..od<>o (Cd, Q-, Cu, Hg. ..... l>li. Pb, Sb, S.,-'"' 

3720e P.efi;-t'clón electrolltica de cot:n t l 2.4 Lodo ICd, C•. Cu, Ho. Mn.N. Pb. Sb, Se, Zn) 14 

1 

37201 Fundición NC\Jndarie de cobre t 

! 
350 Escoria del horno de c:kwro (Cd,. Q, C11, Wn, Ni, Pb, Sb, 

1 
S., Zn) 

.. .. -- ----- -··--

3720h Fuf!M:Sicit-n primltlia de plomo y t 1 410 Esaaria (Cd:, C... Un, Pb, Sb, Zn) 14 
refinedOn ' 

1 

t 89 Lodo tCd. C#, Cu, Mn, Pb, Sb, Zn. Hgi 14 

.. 
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CUADRO 4.1 Gu~dro rie Tnt-ajo oora el C;llc•Jlo d• C:aroas rie S'!SCChos Sóliaos lnóJJ;triales 1Ccntinuaci6n) .. 
¡ 

Producción Desecho ~ido 
Industria y pro.:e~o ' Unidad de producción 103 unidades/año Naturaleza det de<iecho 

i<g/unidad tloilo 

3720 i Fundicihn I&O.mdaria dt olomo y 
reflnaci6n 

o 

1 
. 

(1} Plomo d0cti1(oorno de chorro t -4n Escoria y- dt 1-(Cd, Cr. Cu, Mn, NI, Pb,Sn, Znl 

i 
1 

(11} Plomo s6Ji6c.fr~ de cüpul• t ~ Eooorio (Cu, Mn, NI, Pb, Sb, Sn, Znl 

0111 Motal blanooi~.JO'Io t 16~ Escoria !CII; Cr, CU, Mn, NI, Pb, lb, Sn, Zal 

37201 Fundld6n primario dt o,ta11o y 
15 Eltarlo(Sn,Pb,l 1: •• ,.,. SI. Al. Za) rwflnoci6n 

3720k Fundición ,Pfir'Nrál de rinc 

(1} Refinacl6n e:ectrolltlcl t 26.1 Lodo& lCd,Cr,CU, H11. Mn. Pb,So, Znl 

1111 FuncUd6n y refinad6n 
1050 -o do......., (CII, Cr,CU,Pb,So,Znl (plrome..,úrglool t 

t 122 Lodoo !Cd, er.eu. Pb, So, Zn, Hol 

3nOm Fundld6n primaria de antimonio v 
ntflnec:l6n 

/:~ ~')rn0 ~"e!·,.., •. ,...~...._., .,.~~"'"·~ ~'fl" - - ~;.;~.c .... ::.·,,:;:..; 
··IPI'"otelo pirometaiUrgicol t •o~ -·- --

... -

.. ···--

llll Proceso electro! ltico t 
Anollto ~-(As ·~rnl. Pb 5o1m3. Cu SCloln!?. 

210 Zn 2glm , NI 5o1m3, Sb 27 OOOg/.,3, Cr 32o/m3, 
Cd 1oJm3 

. 

Raferencia 

14 

14 

. 14 

14 

14 

14 

14 

! ,: --

14 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

! ufroduccibn Desed!o sólido 
lndus'bia y proceso Unidad de producción 

1 unidades/ año 
kg/unidad t/aiio 

1 
' ! 

3720n ---.~.- t 207 000 

. 
' 

3720o - prinwY1lo -lo. t 320 
. 

31140 ~adtCU tclo-dOCu 9" 

. 

-astladoNI tdo-.daNI 4• 

-
-.ltladoer tde~3 260• 

-atlodoZn tdeonodoldaZn =· . 

3841 Oiquessecm 
1 

NID 

1 
; 

4101. Pl-torm--de lignito~ 1 -h IOiAI!. 
/ 

¡ . 

1 
4101 b Pt.nw ttnnollbic:. da carbón 

1 - 4.31AI!. --"---··-·- ------- -·--. 

-h 
_ NOTA: L01 l.auta qtW ~ra:n urul#o ofret;tJn cargu-d• d..,;:ho• ..Stld01 ~ UM bll$ll -=-.. 

!.. A • el JIOI'CMDd• d• cenlu contttnlda ., ~ combu.tlble. 
~ SI no,..,,._, controlel d• .,~ M•W, 1!61o• ol:!riene.W!lfJDio M la canrkladft tHcmlza .ri!M Clllcut.dM. 

Naturaleza del desed!o 

Rlliduo cfd • 11J lA&. Pb. O... Zn, NI, Ha. M11, 
Sb. Cd, Crl ' 

...-... - .... -- 111 IV.er.Zr.n,al 

eu .... - ... .-....-, ___ __ , 
Nloaol_clol __ 

Cr ..... todo del efluem. ntaclo 

Zn en el lodo del tfluenw tnta:1o (~ __ ...... __ ,.., 
Lodo IC8hDm prowen•ntl di la Umpta. di ao. buc:ll* 
~·· Lodo tóxico prownienta de la llmpitzl dll01 
buQues- uncru•. 

Ceniu pt'O'Wniente de chlmenal v de equipo di c:ontrot 
de conmmlned6n del aire 

Cenizas del tondo y de eQUipos de control de 
contamineción del aire 

-- - -------

BlfenRes polldorinstos pro.,.nlentes de tr•-'ann•oc• 

Rcferenoia 

14 

14 

3.16 

3.15 

3.15 

3.16 

3 

3 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Produccibn Desedlo sólido . 
Industria y proceso Unidad de pr~ucción 1 o3 unidadesi año 

1 

Naturaleza del desecho 
kg/uñtdad tlliio 

4102 Manuf-=tura óe gas a partir de Co<--· ·:lodo con gr 10g/m3, Cu ~. 
tde coque 5.5 Mn 102 g/m•, N; 5.5 r./m , Pb 30.s8fm3, Zn 88.1i1Jlm3, · hornos di: coque .-ltt20..SD/o 

lo3 ml de ;.,; 
~y lodol con Cr 10o/m3, Cu 4glm3, 

8R5 Mn 102gim3, Nl5.5g/m3. Zn 96.5glm3, -•20.30/o, 
Pb 30.5oifm3 

. . 

/ 

' 

.. •.. ··-- -- .. . . .. . 

R.,..... 

13 

13 
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. CUADRO 4.:.: Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Desechos Industriales No En .. ,tados en el Cuadro 4.1 

• • :froduc:ci6n Desecho s61ido 
Industria y proceso Unidad de producción 10 unidades/año kg/unidad timo 

1 

1 

. 

·. •. 

. 
.. 

1 

. 

. •J 

o 
.. 

Naturaleza del desecho 

. 

-
. 

.. 

·-

-

-

. 

-

. 
.t 

1 
1 
1 

T ::.: 

t 
¡ 
1 

1 

.J 



·De 

longitud 

mil{metros (mm) 
cent(metros (cm) 
metro~ (rn) 
~lll>nut'.os (km) 
IHli!J,_.JiJS (in) 
plos (ftl 
.-nUlos 

Ar0,1 

ccni.ímetros cu~cJr8dos 
metros (';UDdrados (m2)

1

. 

hectáreas (ha) · 
1000 m2 · 
Ulómotros cuadrndos (1 
pOigu<ias '"'"dradas On2 
pif!S cuadrados (rt2¡ 
ocres 
ftt;(CS 

rrdllns etmdrad;Js 

Volumun 

lirrus 
c•uttírnntro~ cúhkos (c:n 
IIIH(fOS CÚI•Jcns fr113) 
pit::'i cúhic(>s Ul:J¡ 
pies et'rhlcos (ft~) 

Capacld•d liquida 

litros (1) 
litrns (1) 
litros (1) 
litros (1) 
ctrnrtns (US) 
!Jalonns (liS) 
Ct111rtos (lJK) 
ualon,.~s (U K) l 
harrilcs 
brm ilos 
barriles· 

PC'So 

{jftlfllOS (g) 
kiluHr<Hnos (kg) 
toneladas rnótricas (1 000 
grnnos 
libras (lb) 
ton IUS) 

1 ~onD<klot 11mb/In <omo 'i . 
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CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

JORGE F. CERVANTES BORJA 

I.INTRODUCCION 

Aunque los problemas ambientales derivados de las actividades 

humanas tienen una relación histórica, la crisis ha la que se ha 

llegado en la actualidad, no resulta sólo de la acumulación de las 

acciones sino tambien de las sinergias implicadas y multiplicadas por . 

un factor de gran magnitud escalar que ha sido potenciado por la mayor . . 
complejidad de las acciones humanas, hasta . el punto de romper en 

muchos casos los factores de control de la naturaleza en su conjunto. 

A esta problemática han contribuido en forma conspicua las i. 
siguientes causas: 

- La explosión demográ.fica 

- El desarrollo y difusión_ de la tec¡¡ologla ind1,1strial 

- El ·avance de la medicina para mejorar la esperanza de vida 

- Las facilidades de comunicación que han acelerado los fenómenos de 

migración y há.brtos de las poblaciones. 

- La dependencia de econom!as de mercado para· la explotación de los 

recursos naturales. 

El interés masivo . por los temas ambientales surgió al final de 

los afios sesenta, cuando se empezaron a perCibir los problemas de 

deterioro del medio ambiente, que en un principio se centraron 

especialmente en los ocasionados por la contaminación. El concepto 

medio ambiente tuvo en esa época dos acepciones bastante claras, según 

quP. se aplicara en los paises Industrializados o en los paises en vlas 

de desarrollo. En los primeros la temá.tica ambiental se concentraba 

casi exclusivamente en los · aspectos de· contaminación, en cuyo caso 

resultaba lógico considerar que . los problemas ambientales ten!an un 

cará.cter tecnológico. 

En cambio, eri los paises en vlas de desarrollo," el concepto de forma 

amplia involucraba de fondo un carácter socioeconómico y pol!tlco 

trascendente sobre lo tecnológico, puesto que se consideraban 

problemas derivados del propio subdesarrollo, tales como los de 

sanidad, educación, margi11ación errores o falta de planeación en el 

manejo de recursos básicos, etc. Es por ello que en paises como el 
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Sin embargo en la medida en que se· fuéron acomplejando · lo.s 
· problemas como consecuericla ·de que se Involucraron elementos de la 
naturaleza inmersos ell ulla estructura ecológica dl!lámlca y reactiva 
las manifestaciones fueron' más alié de la simple determlnai:lón en la 
ca:Jldad de un recurso .·.c:oit,to el .. agua; para Ueiar · a,1: 'manejo de un 
sistema de Interacciones:· que sobrepasaron los simples razonamientos de 
la determinación de "calidad". para enfocarse a los de la· .. Óinamica y 
funcionalidad". 

Sin embargo el cambio no ha sido percibido aún por muchos de los 
que trabajan la MIA ni. mucho menos entendido por otros que arriban por 
necesidad y siguen pensando que la MIA es compleja porque requiere 
reunir todo un conjunto de especialistas de diferentes dlcipllnas que 
totalicen las áreas Íle · ·lnteres del ambiente y sean ellos los que 
opinen y den su veredicto sobre lo que Impacta a los elementos que 
ellos manejan. 

En este· aspecto no hay mayor verdad que aquella que nos dice que 
el Todo no es la suma de las partes sino que ea. la. Interacción de 
ellas. Por lo anterior.· trabajar con· equipos lnterdlclplinarlos 
generalmente sólo ha conducido a < tristes fracazos por'que cada 
especialista se concibe como el más Importante y no transige el peso 
real que su' opinión tiene. de.ntro del grupo. 

Lo anterior establece la necesidad d.e contar con un especialista 
de la lntegración,cuya concepción metodológica de. ver el "todo por la 
interaccion de partes y no por la suma de ellas", le dará una uan 
autonomla para conciliar .o· dirigir los Intereses· de grupos de 
especialistas y en grado final, la posibilidad de eregirse en el 
coordinador de los mismos; 

Lograr lo anterior requiere de una preparación realmente 
totalizadora, capaz de traspasar las barreras de la descripción e 
interpretación estfltica de la naturaleza y enfocarse en el sentido del 
análisis de las estructuras funcionales o sistémicas. 

En este sentido la TEORIA GENERAL DE SISTEMAS, se ha. venido 
imponiendo como una de las mejores herramientas con las que pude 
contar el análisis de problemas complejos como lo son las evaluaciones 
de la MIA. . 

De acuerdo con las caracterlsticas del fenómeno generador del 
impacto y la magnitud espacio-temporal Involucrada se pueden presentar 
formas de análisis con tecnlcas diferentes como son. la sobreposición 
cartográfica,· ·las matrices de interaccion de causa-efecto y las redes 
de eventos. De ellas. ·las que nos. parecen más efectivas por. su 
fundamento de funcionalidad sistémica· son las matrices de interacclon 
de .causa-efecto. 
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De este tipo son las más utilizadas para evaluaciones que 
inv.olucran el analisls de sistemas de magnitudes complejas por el 
numero de variables que Involucran. El sistema utilizado por la SEDUE, 
recoge la base metodologica de la llamada MATRIZ DE LEOPOLD, (1971) 
que interacciona 100 ca1:1sas ·de Impacto en relación con 88 factores 
ambientales. · · 

La eficiencia del método resulta en relación directa con la 
calidad y cantidad de la Información que se requiere. Sin emba.rgo como 
sabemos nuestro sistema de Información geográfica no tiene ni. la 
cantidad ni la calidad necesaria y por ello, se hace necesaria: la 
readecuación de tal metodologla con el fin de optlmar la Información 
con la que se cuenta en la actualidad a nivel nacional. · l 

Cervantes y López, 1985, han utilizado con éxito un método 
similar denominado COEFICIENTE CERLOP, que se basado tamblen en las 
relaciones de causa-efecto pero en lugar de dirigirse a las 

.. , modificaciones de los elementos se puntualiza a las de las 
interacciones y los cambios de las funciones geoecodinámicas .. 
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CONCEPTOS GENERALES SOBRE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

JORGE F. CERVANTES BORJA 

I.INTRODUCCION 

Aunque Jos problemas ·ambientales derivados de las actividades 

humanas tienen una relación . histórica, la crisis . ha la que se ha 

llegado en la actualidad, no resulta sólo de la acumulación de las 

acciones sino tambien de· las sinergias Implicadas y multiplicadas po~ 

un factor de gran magnitud escalar que ha sido potenciado por la mayor+ 

complejidad de las acciones humanas, hasta el punto de romper en 

muchos casos los factores de control de la naturaleza en su conjunto. 

A esta problemá.tica han contribuido en forma conspicua las 

siguientes cau;;as: 

- La explosión demográ.flca 

- El desarrollo y difusión de la tecnologla Industrial 

- El avance de la medicina para mejorar la esperanza de vida 

- Las facilidades de comunicación que han acelerado los fenómenos de 

migración y há.bitos de las poblaciones. 

· - Lá dependencia de economlas de mercado para la explotación de los 

recursos naturales. 

El Interés masivo por los temas ambientales surgió al final de 

los aijos sesenta, cuando se empezaron a percibir los problemas de 

deterioro del medio ambiente, que en un principio se centraron· 
' 

especialmente en los ocasionados por la contaminación. El concepto 

medio ambiente tuvo en esa época dos acepciones bastante claras, según 

que se aplicara en los paises industrializados o en los paises en vlas 

de desarrollo. En Jos primeros la temática ambiental se concentraba 

casi exclusivamente en los aspectos ·de contaminación, en cuyo caso 

resultaba lógico considerar · que los problemas ambientales tenlan un 

cará.cter tecnológico. 

En cambio, en los paises en vlas de desarrollo, el concepto de forma 

amplia involucraba de fondo· un cará.cter socioeconómico y polltico 

trascendente sobre lo tecnológico, puesto que se consideraban 

problemas derivados del propio subdesarrollo, tales como los de 

sanidad, educación, marginación errores o falta de pianeación en el 

manejo de recursos básicos, etc. Es por ello que en paises como el 
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nuestro el concepto de medio ambiente trasciende el sentido original 

y, pretende ya Implicar tamblen el de "calidad de vida •, cuando se 1 

considera que la problematlca. deviene de procesos lnequitatlvos e¡ 

Inadecuados del desarrollo como se da por efecto de las grandes' 

concentraciones urbanas y/o Industriales, la contaminación y 

deshumanización con una creciente conflictividad social. Dispertdlo de. 

energéticos y de recursos, etc. 

Bajo la consideración anterior resulta claro que en nuestro pals 

los estudios del impacto ambiental deberán hacerse considerando como 

componentes ambientales tanto al medio ambiente natural, como al medio 

ambiente social. 

El medio ambiente natural está constituido por cuatro sistemas 

interrelacionados: la atmósfera, la hidrosfera, la litosfera y la 

biosfera, de la cual forma parte el hombre como organismo y, el ltledlo 

ambiente social que se constituye por la infraestructura matr.rial Y, 

cultural de la sociedades. El medio social define entonces la forma en¡ 

. que las soqiedades humanas. se han organizado y funcionan para; 

. satisfacer sus "necesidades básicas" de alimentación, salud, vivienda, i 

vestido,educación, trabajo y recreación. 

Las evaluaciones de Impacto ambiental, son trabajos muy costosos 

que requieren de recursos humanos capacitados para efectuarlos. Asl 

pues, se tiene que ser conciente de el manejo de las interrelaciones 

del hombre y su medio ambiente no es fácil ya que carecemos en lo 

fundamental de Información adecuada para su estudio. Por lo tanto 

requerimos de una capacidad adecuada para identificar captar e 

interpretar los datos existentes ·acerca de nuestro medio ambiente . (por 

ejemplo, convertir los datos disponibles en Información utilizable a 

la magnitud espacial y temporal . del sitio en estudio), aspecto 

fundamental para lograr una acertada Interpretación de la dinámka 

ambiental en la que se Insertan las · acciones del proyecto que se 

maneja . 

. De ah! . que en este aspecto se llegue sólo a una aproximación 

cualitativa, descriptiva y ,parcializada generada má.s por intuición del 

posible deterioro ambiental que por un tratamiento verdaderamente 

cientlfico del problema.· Es necesario entonces avanzar más en la 
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preparación clentlfica del personal· que se dedique profesionalmente a 

estos problemas de manera que en el futuro mejore nuestro nivel de 

evaluación de las MIA. 

II.CARACTERISTICAS DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

La evaluación del Impacto ambiental es un estudio encaminado a 

identificar, Interpretar y evaluar los efectos derivados de acciones 

de desarrollo sobre los medios natural y social, con el fin de preveer 

sus consecuencias, mediante correcciones y formas de mitigación que 

garanticen la perpetuación de la calidad ambiental, ecológica, y· de la 

salud y bienestar de la sociedad. 

Los estudios de ii?pacto ambiental, tal y como se vienen 

realizand? en nuestro pals, son complejos y poco. precisos. Esto es as! 

porque existen muy pocos profesionales preparados adecuadamente, para 

llevar a cabo este .. tJpo · de estudios. Esto determina problemas 

estructurales y metodológicos en la formulación y evaluación de los 

impactos ambientales, que hacen poco objetivos y utilitarios los 

estudios que se realizan. Esta es una deficiencia en la fi!osofla y 

objetivos del '!as Manifestaciones de Impacto Ambiental (MIA), porque 

no hay que olvidar que se realizan para que sirvan de herramientas de 

control y/o validación en la ·esfera de la toma de decisiones. La 

evaluación por lo tanto, debe ofrecer al nivel ejecutivo, información 

clara y precisa, presentada de forma sencilla y con alternativas 

valoradas. 

a) TIPOS DE EVALUACION 

Las MIA deben tener como objetivo fundamental la previsión, y 

pueden aplicarse parcialmente o a la totalidad del proyecto como: 

Distinto nivel de profundidad (estudios preliminares y estudios 

detallados) 

- Distintas alternativas de un mismo proyecto o acción; 

- Diferentes etapas del proyecto (en las fases de emplazamiento, 

construcción y operación). 

- Evaluaciones ex post de proyectos .en operaclon 

Del primer aspecto, el nivel de detalle queda por ley a 

consideración de la SEDUE,· quien seg n la magnitud del proyecto decide 

si el proponente debe hacer un estudio preliminar o detallado. 
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El segundo aspecto se refiere a una evaluación parcializada a los 

aspectos de calidad flsica · y lo qulmica del ambiente, (por ejemplo, 

considerando sólo los vectores de contaminación al · ai;e, al agua y al 

suelol.o sea el estudio de la Incidencia de ciertas emlslánes sobre la . ' . 
zona de Influencia. de tai .. emisión, que es lo que c~n mayor frecuericla: 

se realiza. Sólo en raras' ocasiones se contempla UJ'!a ·evaluación mll.s 

completa de la degradación potencial global de los vectores totales . · 

sobre el medio flsico. 

En el tercer caso, se cubre la totalidad del proyecto y el; 
i 

sistema debe contener el análisis de los medios flslco, · biológico y ' 
1 

social, estableciendo como fundamento la condición de vulnerabilidad· 

(resiliencia), o sea la capacidad de amortiguamiento que presenta el· 

medio natural a los impactos. 

Dentro de dicho marco se deberán formular el esquema de manejo 

del proyecto con soluciones parciales y globales concatenadas en un 

esquema de propuestas rectoras valoradas y optimadas con exactitud. 

Por !timo las evaluaciones ex post, deben orientarse 

.inicialmente a la evaluación integral del medio en su estado original, 

es decir antes de la entrada en operación del proyecto. Se busca con 

ello, una forma de estudio comparativo que pP.rmita el conocimiento de 

los efectos · del mismo, a partir de lo cual se cuente con la 

posibilidad de generar un modelo predlctivo que involucre la forma de 

operación del proyecto, con la forma de evolución del medio. 

En este aspecto el fundamento del estudio se debe Ol'ientar 

básicamente a la formulación y evaluación de medidas correctivas y 

manejo basados en: 

- Instrumentos de corrección y control 

- Medidas de mitigación de corto y de largo plazo. 

- Evaluación económica de costo-beneficio, 

Finalmente, podrla hacerse una evaluación de la tecnologla 

propuesta. 

b) LOS VECTORES DE IMPACTO 

Se pueden definir como vectores ambientales, con relación a un 

proyecto, los elementos del mismo que directa o indirectamente causan · 

cambios a un estado o condición de los elementos o funciones del medio · 
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ambiente, en cualquiera de las fases de emplazamiento, construcción y 

operación del proyecto. 

En resumen pueden considerarse los siguientes: 

Vectores de impacto al medio ambiente global: · 
. . 

Contaminación atmosférica ( Partlculas· sólidas, Gases, Vapores, -Humos; 

Aerosoles, Sustancias malolientes,etc) 

Alteración del microclima (Modificaciones a la temperatura, humedad, 

radiación, viento, etc.) 

Contaminación de las aguas (Sólidos, hidrocarburos, metales pesados, 

materia orgánica, etc) 

Alteraciones de la cantidad y flujo del agua 

represamientos,modificaciones de cauces, etc.) 

captaciones, 

Alteración del medio Biológico ( Organismos patógenos ,Organismos 

eutrofizantes, especies invasoras, especies agresivas, etc) 

Alteración del suelo (Erosión, sedimentación, Containlnaclón por 

residuos sólidos, llquidos o gaseosos, etc._) 

Alteraciones por ruido ( Ruidos que provocan dal\os fisiológicos o 

psicológicos en los seres humanos y los animales). 

Alteraciones al Ecosistema . (Modir'icaciones a la estructura y 

funcionalidad de los ecosistemas, especialmente en su biocenósis). 

Alteraciones al Paisaje o medio geográfico (Uso Inadecuado del 

territorio y de los recursos naturales) 

Aspectos socioculturales (Destrucción o alteración de la calidad de 

vida, afectaciones a la salud publica, crecimiento demográfico 

inadecuado, efectos especulativos de la tierra, sobrecarga de 

s~rvicios, etc). 

III. PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Los estudios para la evaluación de la MIA, deberan presentar una 

estructura metodológica basada en: 

a) DIAGNOSIS 

-Identificación de los factores de Impacto bajo un esquema funcional ! . 

de relaciones de causa-efecto. (Valoración de la magnitud) 

Interpretación y valoración de· la. Importancia de los efectos por 

comparación con estandares cualitativos · o cuantitativos generados ' 
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' 
directamente en campo o deducidos por información de apoyo. 

b) PROGNOSIS 

Generación de modelos de pronóstico a niveles cualitativos o 

cuantitativos, que aclaren la tendencia del Impacto generado. directa o 

indirectamente .. · 

Modelos de prevención, corrección y mitigación de los efectos 

ambientales. 

e) SINTESIS 

Generación de alternativas que garanticen la viabilidad del 

proyecto. 

d) INDICADORES PARA LA MIA. 

Los _Indicadores de impacto ambiental son los pará.metros que· 

proporcionan la medida de la magnitud del Impacto tanto cualitativa; 

como cuantit"ativamente. (por . ejemplo, . los valores. del ruido, los de la;: 

080, etc. pueden indicarse numéricamente. Otros, como la erodabllldad: . i 
del suelo, la degradación de una función ecológica, sólo se pueden 

estimar cualitativamente como "alta ", "Moderada", etc. 

La selección y uso de indicadores de Impacto es un punto 

fundamental de la evaluación de la MIA. 

Los indicadores má.s sencillos de utilizar y má.s concretos son las 

normas o está.ndares de calidad del aire, el agua y el suelo, 

especialmente cuando está.n aprobados por una legislación. NI duda cabe 

que la elaboración de la MIA, para una Instalación industrial se 

simplifica mucho si existen normas para la emisión de distintos. 

contaminantes (aire, agua, residuos sólidos, ruido). 

Una vez que se han establecido los Indicadores de Impacto, sus 

escalas o unidades de medida, deben calcularse sus valores para cada. 

alternativa de solución. El aspecto má.s importante y -quizá. el má.s! 

dificil de todo el sistema de evaluación- es la ponderación o peso de¡ 

importancia que se asigna a cada indicador de Impacto. 

En dicho problema la correcta Interpretación de los Indicadores i 
en' sus efectos globales constituye un reto que sólo la experiencia 

puede mejorar .. No obstante el uso de criterios de "Funcionalidad y, 

operatividad", que se manejan dentro de la corriente de "sistemas", e) 
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CONCEPTOS METODOLOGICOS' PARA EL ANALISIS DE LA MIA. ' -, . . 

El tratamiento analltico que se usa en la MIA, varia eri función 

de la .Importancia positiva y/o negativa, con la que el proyecto afecte 

directa o Indirectamente. el medio fls!co':" geogrÁfico .. E;n . este aspecto 
. . - ' .. . 

el tamallo del proyecto no consÜttiye en. sl mismo un l'nd!cador de su 

lmport,.ncia en el Impacto. ~ri)blental ya que . por ejemplo una gran 

Industria de componentes electronicos puede ser menos ·impactan te que 

una pequella industria farmaceútlca. 

Otros ejemplos son una pequella Industria de curtidos de pieles, o 

una pequella explotación ganadera, que pueden causar gran Incidencia 

posterior para otros usos Inmediatos del agua. 

Por lo tanto, las formas para evaluar el Impacto ambiental son 

muy diferentes en cada caso. Y por ello se recomienda una evaluación 

preliminar del · proyecto, con eL· fin de que. se pueda tener una Idea 

clara de la importancia del mismo, de manera que a partir de ello se 

establezca un disello analltlco adecuado. 

Como en conjunto, se trata de analizar un sistema complejo 

constituido, de una parte, por los sistemas ecológicos naturales· y, de 

otra, por las acciones tecnológicas del hombre. Se deberá . hacer uso 

primero de modelos explicativos que . den una idea real, del 

comportamiento del sistema. 

El modelo no es otra cosa que una representación flsica o 

matemática o en el mejor de los casos, flsico-matel)lática-, que 

reproduce las caracterlsticas y condiciones del sistema real de modo 

que, analizando esta información por sus Interacciones de función -

operación, podamos aprehender. y comprender sus formas de operación. 

Los modelos pueden ser ·.dinámicos o estáticos, según que se 

introduzcan en ellos las variables tiempo y espacio. 

La primera fase de la construcción ·de un modelo es su acotación 

en sentido de identificar los factores que lo rigen y los elementos 

que forman su estructura en el espacio y en 'el tiempo. 

En esta fase la formulación del modelo opera bajo sucesivas 

aproximaciones, de manera que su solución final pu~de 'requerir de un 

tiempo que varia en función de la cantidad y calidad .de .la informaCión 

de que ·se dispone y de la capacidad y experiencia del analista. 
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En terminas generales las . siguientes recomendaciones se pueden 

tomar en cuenta para plantear la formulación del modelo metodológico 

de evaluación. 

Proyectos o acciones con Impacto·· de menor Importancia. 

En este caso es conveniente considerar . los siguientes aspectos: 

-Definir claramente la naturaleza del proyecto estableciendo cuantos· 

elementos del ambiente . ( agua, suelo, . vegetación, atmósfera ), son 

afectados directamente. 

As! mismo cuantas de · la funciones naturales (Climá.tlca, 

Hidrodlná.mlca, Geodiná.mlca y Ecodiná.mica ), resultan .·alteradas. Un 

criterio vá.lldo para establecer la Importancia es, que si el proyecto 

afecta sólo elementos su Importancia es menor. No lo es en cambio 

cuando se afectan las funciones, puesto que siendo estas las rectoras 

de la estructura su modificación resultará. en cambios de la estructura 

operativa y por tanto en efectos irreversibles. 

Naturalmente que en estos · aspectos existe una gradación de 

valores de importancia que sólo la experiencia del analista puede 

resolver adecuadamente. 

- Definir las condiciones y caracterlstlcas del sitio, y del entorno 

inmediato y mediato que resultarán afectados por el 1>royecto. En este 

aspecto el enfoque se tendrá. orientar a la Identificación global de la 

capacidad de amortiguamiento (reslllenclal de las estructuras medio 

ambientales. -. 
-Evaluación de las técnicas y elementos de cc¡ntrol de la contamlnacón 

incluidos en el proyecto. Esta evaluación definirá. si dichas 

propuestas son las adecuadas en las etapas del emplazamiento, 

construcción y operación del proyecto. 

-Evaluación de costo-beneficio, considerando la justificación social y 

económica, en la propuesta de alternativas para corregir y manejar 

adecuadamente los efectos negativos sobre el ambiente. Por ejemplo, un 

caso com n es el de proyectos con un Impacto conocido y controlable 

como la industria cementera. En tal caso bastará. comprobar si se han 

previsto medidas de control ad<;cuadas y si está. garantizado su 

funcionamiento continuo. Como este sector es m~¡y conocido y hay 

tecnologia eficaz para · el control; la evaluación puede reducirse a 
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verificar las medidas correctoras, asegurarse de que no se van ! a 
¡ 

sobrepasar unos limites tolerables, y a imponer en el procedimiento 

administrativo la permanencia de los controles de protección 

ambiental. 

Proyectos de mayor· Importancia. 

Una vez definida la importancia a partir de de las 

consideraciones expresadas en el nivel anterior en proyectos de alto 

impacto, el proceso de evaluación debe incluir lo siguiente: 

-Descripción del proyecto en sus aspectos flsicos, Identificando, 

Interpretando y evaluando la magnitud de los efectos sobre los 

elementos y funciones medio ambientales (positivos y negativos). 

-Fqrmulación y evaluación de la eficiencia y viabilidad de las 

aúiones de control y mitigación de los impactos, en todas las etap~s 
1 

... _eje! .. Proyecto, .. as! .. como .. en sus . .formas operativas en el tiempo,. 
' previendo medidas correctivas de mediano y largo plazo. 

-J::studlo detallado de los factores sociales, económicos y polltlcos, 

que influyen o resultan afectados por el proyecto en todas sus etapas. 

-Metodologl¡¡ precisa y clara de la Identificación de los indicadores 

de impacto, asl como los procedimientos y criterios utilizados para 

determinar sus escalas de magnitud y pesos relativos, 

-Plan general de manejo de las alternativas de control y mitigación 

con recomendaciones para su seguimiento hasta la etapa de ejecución 

del proyecto. 

La documentación final se éontendrá en un resúmen que deberá ser 

claro y suficiente para que permita una toma de decisiones eficiente. 

Por separado se presentará en una memoria técnica, el contenido global 

del estudio con todos los detalles de la investigación realizada. 

f) LOS METODOS 

Los métodos de identificación más utilizados son: 
i 

-listas de chequeo, que son listas de que definen factores versus 

efectos ambientales para deducir indicadores de impacto. 

-las matrices causa-efecto, que · relacionan acciones vs 

consecuencias 'ambientales 

-diagramas de flujo, que establecen relaciones dirigidas de 

causa- efecto. 
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Métodos de predicción: 

Estos se manejan como modelos matemáticos, · flslco-matemátlcos o 

flslcos, válldados con pruebas experimentales de campo y ·laboratorio; 

Los pronósticos se basan. en ·modelos conceptuales de la operatividad y . 

funciones nat~ales, por lo··~ue. resul~' adecuados P9J:á lO!Í !~pactos ¡ 
geobloflslcos. Naturalmente'<qu~ siin m~tl>dos c:oStosos y. a ··~~~!mudo poco ' 

eficientes sino se cuenta con la información adecuada que requieren. 

Por ejemplo, puede determinarse la dispersión de contaminantes 

que se emiten por un foco {una chimenea) en la .atmósfera y la : 
. ' 

incidencia que tales emisiones van a tener en la calidad del aire i · 

{concentración de contaminantes) a nivel del suelo, en los distintos 

punt<;>s, en un entorno del foco, pudiéndose establecer . tanto la ' 

distribución de contaminantes como su frecuencia. 

Para la interpretación · de los . resultados cabe utilizar los 

propios métodos de evaluación o· modelos de. slntesis y, sobre esa base, 

puede calcularse la evaluación neta del impacto ambiental y la · 

evaluación global de los Impactos. 

Un ejemplo la Matriz de Leopold. 

La llamada matriz de. Leopold . fue el · primer método que se 

estableció para las evaluaciones de impacto ambiental. Realmente, es 

un sistema de información más que de evaluación· es decir, es un método 

de identificación y se · preparó para el Servicio Geológico del 

Ministerio del Interior de lo!' Estados Unidos, como elemento de gula 

de los informes y las evaluaciones de impacto ambiental. 
' Este método es especialmente útil como evaluación preliminar de 1 

aquellos proyectos que tienen un gran impacto ambiental. 

La base del sistema e·s una matriz en que las entradas según 

columnas son acciones. del hombre que pueden alterar el medio ambiente 

y las entradas según renglones definen las caracterlstlcas del medio 

que pueden ser alteradas. Con estas entradas en filas y. columnas se 

pueden definir las interacciones existentes. Como el número de 

acciones que figuran en la matriz son 100 y 88 el de · efectos 

ambientales, resultarán 8.!:100 Interacciones, si bien de ellas resultan 

muy pocas las realmente Importantes y dignas de consideración 

especial. 
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De la misma forma que no se aplicarán a cada proyecto todas las 

acciones listadas, también puede oeurrlr que, en determinados 

proyectos, las Interacciones resultantes no estén listadas como base 

. única para una Identificación de efectos, con lo que pueden olvidarse 

algunos efectos peculiares d~l· proyecto 'en cuestión~ N¡¡rinalmenie, el 

número de Interacciones q~e se ni.inejan • rara . vez . sobrepasan . de las 

4000. 

Un primer paso para la utilización de la matriz de Leopold. 

consiste en la identificación de las interacciones existentes, para lo 

cual se consideran primero todas las acciones (columnas) que pueden 

tener lugar dentro del' proyecto en cuestión. Posteriormente, y para 

cada acción, se consideran todos los elementos ambientales . (renglones) 

que pueden quedar afectados significativamente, trazando una diagonal 

. en .la cuadricula correspondiente a la columna (acción) y fila (factor) 

considerados. Una vez hecho esto para todas las acciones, tendremos 

marcadas las cuadriculas que representan interacciones (o efectos) a 

tener en cuenta. 

Al hacer esta identificación, debe tenerse presente que, en esta 

matriz, los efectos no son exclusivos o finales, y por ello háy que 

identificar efectos de primer grado de cada acción especifica para no 

considerar un efecto dos o más veces. (Esta es otra limitación de. la 

matriz de Leopold). 

Una vez que se han marcado todas las cuadriculas que representan 

impactos posibles, se procede a una evaluación individual de los más 

importantes. 

Cada cuadricula admite dos valores: 

- magnitud, según. un número de 1 a· 10, en el que eJ· 10 

corresponde a la alteración máxima provocada en el factor ambiental 

considerado, y l a la mlnlma; 

- importancia (ponderación), que da el peso relativo que el 

elemento ambiental considerado tiene dentro del proyecto, o · la 

posibilidad de que se presenten alteraciones . . . 
Los valores de magnltu~ van precedidos con un signo + o con un 

signo -, según se trate de efectos positivos o negativos sobre el 

medio ambiente. 
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! 
Una vez llenas la$ ··c:uadrlcula$, 

., 
el próximo . pa$0 consi$te en 

evaluar o interpretar Jos nOmerO$ en ~lla$ colocados.· Para 
. i 
simplificar . : 

el trabajo, es aconsejable ; operar con una matriz reducida en la que 

también $e disponen en 'cohimnas. las. acciones y eri fila. lo$ elementos 

ambientales InteracCión. · Se 
; 

llega· a 

disponer as! de una matriz Ín~s acc~sible para ·la ·~valuación, que puede 

tener hasta 100 ó !50 cuadriculas, dimensión mlnima · si se compara con 

las 8.800 de la matriz original. 

La matriz reducida final nos pre$enta una serie de valore$ que 

indican el grado de impacto que una acción puede tener sobre un 

elemento del medio. A pesar de hacer una ponderación o definición de 

la !mportancia de dichci factor, lo$ valore$ de las di$tlntas 

cuadrlculas de una misma matriz no son comparables ni, por supuesto, 

pueden sumar$e o acumular$e. Sin embargo, $! admiten comparación las 

cuadricula$ correspondi~ntes de 

alternativa$ de un· mismo proyecto. 

la$ matrice$ preparada$ par¡¡¡. 
i 

La evaluación de lo$ parámetro$ magnitud . e importancia ha de 
1 

hacer$e, en·· Jo po$ible, $Obre la base de dato$,· cuyo sistema de 

proce$amiento o interpretación para llegar a definir lo$ valores 

magnitud, importancia, debe. Ir acompañando a la matriz, con Jo cual 

ésta se convierte en un mero re$umen del ·texto o estudio de impacto 

ambiental adjunto. 

La matriz de Leopold tiene aspecto$ positivos entre la$ que cabe 

destacar que son pocos la$ medio$ necesarios para aplicarla y su 

utilidad en la identificación de efecto$, pues contémpla en forma 

bastante completa Jos factore$ f!$icos, biológicos· y $Ocioeconómicos 

involucrados. No obstante, e$ta consideración exhau$tiva va acompai\ada 

de diversos defectos: 

-Un mismo Impacto· . 

establece el principio de 

puede contabilizarse dos · Veces, ya que no 

~xclusión, y no realiza la lista de factore~ 
! 

según efectos finale$; · no es $electivo, en cuanto que no establece un 
1 

' 

sistema ·para centrar la . atención en lo$ a$pectos má$ . criticas o d~ 
1 

mayor impacto ambiental,. y, además, no di$tingue entre efectos a corto 

y largo plazo, aunque podrlan prepararse matrices distintas $egún do$ .. 

e$cala$ de tiempo; 
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-No es sistemático y deja la evaluación de los parámetros a la 
' 

estimación y el buen criterio del. analista por lo que es muy baja su 

calidad en los otros objetivos (además del de identificación) que debe 

cumplir un e!\~udio dif: .Impacto ambiental: la predicción y· la 

interpretación, Por estas· razones, dificulta la revisión del organismo 

asesor y, eri con(~cuencia;f;.'la decisión final. 
' (,'( 

Asl pues, 1 métodQ. de Leopold debe utilizarse más bien como 

simple herramienta de evaluación preliminar. 
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ANALISIS DEL IMPACTO AMBIENTAL A LOS DIVERSOS 

COMPONENTES DEL MEDIO .¡ 
i 
¡ 
1 

JAIME J. SAAVEDRA SOLA 

El an&lisis del impacto ambiental a los diversos componentes 
del medio en las evaluaciones de impacto ambiental, bien sea 
que éstas se lleven a cabo para la localización óptima, 
prefijada o elegida de un proyecto, deben de partir ·del 
conocimiento y an&lisis detallado del mismo y del ambiente en 
donde se pretenda llevar a cabo, tomando en cuenta la 
caracteristica descriptiva (inventario) y sistémica ·de este 
último (ver -fig. 1) · 

oel an&lisis del proyecto surge la identificación de las 
actividades-acciones, que potencialmente pueden producir un 
impacto al ambiente. Es conveniente que se haga énf~sis en 
los requerimientos y transformación de la materia-energia en 
los procesos y la capacidad de producción. · En. el an&lisis 
del medio se deben identificar los elementos y procesos que 
potencialmente sean alterables, enfocando principalmente la 
atención en aquellas variables ambientales. que teng~n una 
fuerte relación con el tipo de proyecto a evaluar. · 

PROY. (ELEM. PRODUCTORES) 
1 . 

V 
AMBIENTE--------------~-----------~AMB. MODIFICADO 

(ELEM. Y PROC .. ALTERABLES) 

Como elementos para la caracterización de un proyecto se 
pueden considerar los siguientes aspectos: 

Objetivos del proyecto 
Importancia del proyecto: regional, nacional o 
internacional 
Estudio técnico: localización , materias primas, 

1 
• 

tecnologia, productos intermedios y finales, residuos, 
mano_ de obra, proyectos asociados, fases del proyecto, 
tiempos-costos de ejecución y alternativas. · . ! 

·1 
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Entre los factores básicos que señalan el nivel de detalle en 
una E.I.A. para un proyecto, se pueden citar los sigUientes: 
cantidad y calidad de los impactos al ambiente, amplitud y 
calidad de la zona de influencia y utilización de los 
recursos ambientales. 

A partir del conocimiento descriptivo y sistémico del medio y 
de las características del proyecto, se procede (siendo una· 
etapa critica en la E.I.A.) a la identificación de lós 
elementos del medio potencialmente impactados (en la tabla 12 
se pueden observar algunas actividades productivas y sus 
impactos potenciales). 

La identificación de los impactos potenciales se puede! llevar 
a cabo de manera previa o posterior a la caracterización del 
estadio cero (basal). Si se efectúa antes de podrá reducir 
el número de factores o elementos del inventario, 
restringiéndose a aquellos que potencialmente (por E!l tipo · 
de proyecto) sean más susceptibles de sufrir impactos; en el 
caso de que se lleve a cabo despues de la caracterización del 
estadio cero, el análisis de los impactos potenciales puede 
ser de carácter más sistémico. 

A los impactos ambientales se les pueden asignar diversas 
catégorias-tipologias como son: (Canter. L. 1977) 

CATEGORIAS DE IMPACTOS AMBIENTALES (CANTER, L. 1977)* 

1. Benefic,íos o adversos 
2. Reversibles o irreversibles 
3. Reparables o irreparables 
4. Corto, mediano o largo plazo 
5. Temporales o continuos 
6. Fase de preparación del sitio, construcción yfu 

operación· 
.7. Local, regional, nacional o global 
8. Extraordinario-riesgo 
9. Directos o indirectos 

10. Sumatorios o sinergisticos 

Las técnicas para la identificación de los impactos, ·se basan 
generalmente en el uso de matrices de interacción y listas de 
chequeo, las cuales se integran con la información de 
fuentes, tales"como: 

Textos generales que tengan que ver con 
ambientes similares 

* modificado 

proyectos¡ 

1' 
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quiz4 6sto sea originado por lo complejo que resulta su estudio 
tal como lo expresa el ec6logo Ramon Mar~alef 3 al definir la eco 
logía co~o una ciencia que combina matortnles de distintas dis~ 
ciplinas con puntos de vista propios. Esta complejidad lo CQ· 
rrobora la primera ley de la ecología, segan Barry Commoner(aJ, 
que dice: · 

"Todo u.t4 11.eta.e.iona.do eon todo to demc!4" 

El ec6logo Bowen2 opina igual, al expresar que: 

"Un d.iagJtua. que. mu.e.4.t.llt e..t mou.úi.Cut.to de. U.ll 4\o.t.o e..te.me.n
.to qu.lm.ico a ~avl4 de.· un e.eo4.i4.te.ma. pue.de. 4\t.ll pa.uoAo4a.
mente complejo. En et eeo•.<•tema. det hombil.e que .(netuye 
.ift4t.i..tue.<onu y a.Jtt<&a.eto• que tll.op.(eza.n eon el med-io y 
lo a.ltel!.a.n, la. .(ntel!.i!.<l•C..:4n •• .(o.(ma.g.(na.btemente eompte 
ja.". . . -

La raíz o.(ko• (casa) ha dado origen a vocablos derivados tales 
como ecosistema y ecosfera. Con ecosistema se desea expresar 
a -la comunidad de organism-os que se mantiene a s! misma, ·sean 
plantas ·o animales, considerada junto con su medio org4nico. 
Con ecosfera se trata de combinar los conceptos de ecosistema 
y bi6sfcr.att. Se hace notar que el vocablo ecosistema es una P!. 

~labra. compuesta y significa ~o mismo que sistema ecol6gico. 

Respecto al concepto· de ecosistema·, el 'naturalista: Roger Dajois 
dice que: · 

"Et eco6.<•tema. Ú ta un.idad &44..:-<.a de la eeotog.la., puuto 
que ..incluye. a .ta vez l.o4 4 e..\ U v.iuo-6 y e..t mtd.io t.n que: 
v.ive.n, con .toda4 la& .in..te.Jtac.c..iont-6 e.ntJLt e..t.to4 ". 

2.2 Principales sistemas ecol6gicos. 
Los pri~cipales sistemas son: 

Terrestre 
Marino 
Estuar·ino 
Acuidulce o ~e aguas dulces 

Esta subdivisi6n es la comGnmente aceptada por la mayoría . · 
de los ec6logos, aunque las·. partes de cada uno son tantas 
y específicas, que bien pudieran considerarse como verda
deros ecosistemas. 

(a)Barry Commoner. -Bi6logo citado en (2) 
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La sub.divisi6n del ecosistema terrestre so debo en sentido 
estricto a los biomás. El bioma es la mayor unidad de co
munidad terrestre que resulta conveniente identificar; por 

_ ejemplo: 

Tundra-----·-··----_
Bosque 
Pradera 
Chaparral 
Desierto 
Sabana ·-. 
Montalla 

con sus respectivas.subdivisiones tales-como: 

Bosque boreal de coníferas 
Bosque templado de coníferas 
Bosque caducifolio templado 
Bosque caducifolio tropical 

Entre éstos existen interrelaciones que obedecen principal 
mente a factores climatol6gicos. Las Areas de una determi 
nada comunidad que constituyen al fín un bioma. no _tienen 
una frontera definida; sin embargo, es difícil que se ex-
tienda-más allá de sus condiciones ambientales, dejandO d~ 
finida así una zona de influencia. A este fen6meno se le 
de.nomina d.i.!pe.ltói.4n y cabe aclarar que en la mayoríil de los 
casos en que se detecta la expansi6n de una especie en nic· 
dios diferentes al normal. se deben ·en general·a perturba
ciones originadas por el hombre. Este fen6meno puede ser· 
observado con bastante claridad en fotografías aéreas o 
imágenes de satélite, sobre todo cuando se emplea la banda 
o frecuencia adecuada al objetivo del estudio. 

·El medio y .la superficie que ocupa un ecosistema es el b.io 
topo que está íntimamente ligado a la b.iocenoh.i4 o sea el
conjunto de seres que lo habitan. La interacción _;La exp_l! 
ca Dajoz 5 quien indica: 

PLa mayo~ p~e d~ toh eco4.i4~ema4 6~ han &oAmado a 
to "l4Jlgo de un p~oce¿o de euoluc..i4n y Aon con4ecue~ 
d.4 de taJLg04 pJLoceA04 de a.dap~a:c..i6n tn.tlte .ta4 e..6p.!_ 
c.ie.6 y 4u med.io". .) 

Además agrega algo que contrarresta el as~ecto negativoquc 
siempre se liga con la sobrcpohlaci6n y que es: 

PLoA e.c.Oh.ihtt.ma-6· e.4.t4n dotado.! de. a.u.toltJt.tgulac.i.6n y 
40n c.a.paceb de ~t4.i4~JL. al meno4 ha.!.t.a c~~~.t.o6 lt
m.i..tct.6, lu mod.i&.ieac...iont-6 del·. mecU.o y l~ vaJt.ia..c..io
nth bJt.u4 cu de. ..t.a de.n4.id.ad de. lah poblau.one.h". 



~Fraéción del texto 
INGENIERIA ECOLOGICA 
Ernesto Murguía Vaca 1985. 

Para el desarrollo del tema 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

2. ECOLOGIA Y ECOSISTEMA 
2.1 Ecología 

Ecología es definida como l.a parte de la Biología que estudia 
las relacio.nes entre los organismos y el medio en que viven. 
Esta definici6n es la que se sobreentiende actualmente, desde 
que fue empleada hace más de un siglo (1&66) por el naturalista 
y bi6logo alemán Ernest Haeckel 1 ; antes de él se tomaba 13 ace.2. 
c16n originada por las raíces de la palabra y que etimol6gica-
mente significa la casa o habitaci6n de los animales y las pla~ 
tas. 

Aunque el nombre de esta ciencia es relativaménte nuevo, los fe 
n6menos que estudia son los mismos que los antiguos biólogos, na 
turalistas y hasta observadores comunes ya manejaban para explí 
car s~s investigaciones, basar sus hip6tesis u·obtener un prác7 
tico provecho. 

Ya como ciencia, no hace mucho (1962), Marston Bates{a) escri-
bi6: 

• La e.c.oL_og.la. b..(e.n puede ~tlt. la. m4.& :¿mpoll..tan.te. de la.¿ c.ien 
e.iiU! en. Jttla.e.i6n. c.on. la. .&ub.&.i..&.te.n.c..ia. humana. a laJt.go plii' 
zo, pelLo 4t enc.ue.n.~Jt.a. e.n..tJte. la..& me.no4 c.omplt.e.nd.ida4 pOJt
et. pllbUeo út g•n•Jtal.". · 

.(a)Marston Bates. Naturalista citado en (2) 
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.l l'rlnclpolu er~mento• de :ofcctncldn. 

Para evaluar los· efectos ambientales de· un proyecto, de
ben conocerse lo mejor posible los ele_mentos que probabl!_ 
mente se afecten, para llegar a definir las· alternativas 
do la acci6n que provoquen los menores daftos y se incre--
meJlten. los beneficios. · - --···- ----···- ·· 

La lista de elementos oue pueden ser afectados es siempre 
incompleta por m4s lar~a que sea; sin embargo, algunos 
autores consideran los m.ls importantes a los siguientes: 

RESPECTO AL AIRE 

1. Factor de difusidn. 
2. Part!culas en suspensi6n. 
3. Oxidos de azufre. 
'4. Hidrocarburos. 
S. Oxido de nitr6geno' 
6. Mon6xido de carbono. 
7. Oxidantes fotoqu!micos. 
8. T6xicos peligrosos. 
9. Olores. 

\..J RESPECTO AL AGUA 

10. Sc~urldad de producci6n ~n acuffcros. 
11. Variacioncs.dc flujo. 
12. Aceites. 
13. Radiactividad. 
14, S6lidos suspendidos. 
1 S. Contaminaci6n:.t6rmica 
16. Acidos·y .llcalis, 
17. Demanda bioqu!mica de oxigeno. 
18. Ox!¡¡eno disuelto. . 
19. S6lldos disuel_tos •. 
20. Nutrientes. 
21. Compuestos t6xicos. 
22. Dio logia d·el acuHero. 
23. Coliformes fecales. 

RESPECTO -A LA TIERRA . 

.24. P~tabilidod de suelos. 
25. Peligros naturliles. 
26. Normas de uso de la ·tierra.· 
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27. Animales mayores (salvajes y dombticos). 
Aves depredadoras · 28. 

29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 

Caza menor,. · · ~---··- --·-
Peces, moluscos y aves acu4ticas. 
Camoo de cultivo. · 
Especies peligrosas. 
Vegetaci6n terrestre natural. 
Plantas acuáticas. 

SONIDO 

3S. Efectos fisiol6gicos. 
36. Efectos psicol6gicos. 
37. Perturbaciones en la comunicaci6n. 
38. Perturbaciones en la actividad. 
39. Efectos en la conducta social. 

ASPECTOS HtJ¡.!ANOS 

40. Estilos de vida. 
41 .- Necesidades psciol6gicas. 
42. Rasgos fisiol6gicos. 
43. Necesidades comu~itarias. 

ECONOMIA 

44. Estabilidad econ6m.ica regional. 
4S. Acción del sector pflblico. 
46. Consumos per.cápita. 

RECURSOS 

4 7. Recursos energéticos . . 
48. Recursos incombustibles. 
49. Est6ticos. 

En cuanto.al informe final de manifestaciOn o ·sea e~ que 
se apoya ep estudios m4s profundos y_detallados, ex>sten 
tres nivete4 de dt4d~~otto, que corresponden al grado de 
descripci6n y estudio que se requiera, de acuerdo a la i~ 
portancia de la acci6n.· 



M.I. Ernesto Murguia Vaca. 

Para efectuar una correcta evaluación del impacto ambiental de 
una acción cualquiera, debe conocerse ampliamente, tanto el medio que 
se vería afectado, como la acción que se piensa aplicar. Ya en ot.t~os 

capitules se habrá expuesto lo complicado que ~esulta combinar e:::.t.os 
dos requisitos, requiriéndose en la mayoría de los casos, de grupos de 

-expertos que en conjunto logren la relación acción-efecto. 

Mientras meJor se conozca el tema de la acción y más 
investigaciones 
resultados se 
ambiental. 

cientificas 
obten~rán en 

se hagan sobre el medio, 
los estudios evaluatorios del 

mejc•re~-=· 

i mp.:o.ct.o 

Lo amplio del tema ha dado origen a una extensa bibliografía 
de textos y manuales que consignan metodologías y guias para llevar lln 
ciet-t . .:•. ot-den de desa.t·t-ollr:-. Al t-espect.o:- est.as ·. nc•t.c-.s · sot-t uner. 
colaboración para relacionar los efectos de una acción sobre los 
principales elementos ambientales. · 

primer~ 

ámbito 
segunda 
pretende 

Constan de parte de dos obras que tratan sobre el tema; la 
consigna una lista de los elementos más significativos del 
ambiental, para continuar con aspectos ecológicos; la 
detalla lo referente al agua y su calidad. De esta manera se 

que se conozca la c~usa de"una investigación exhaustiva 
sobre un aspecto y rio apoyarse en datos o estudios someros que 
lleven a una solución errónea. 

oJ• 

,. 
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METODOLOGIAS DE !DENTIFICACION Y EVALUACION DEL IMPACTO AI181ENTAI_ 
JAIME JOSE SAAVEDRA SOLA. 

LAS 11ETODOLOG I i\5 DE EVALUACION DE HIPACTO AMB I E~ITAL SON 
i 

HERRAMIENTAS OUE AYUDAN A LA IDENTIFJCACJON, MEDIDA, INTER~RETAC!ON 
! 

. ' Y /0 CO~IUI-i I CAC ION DE LOS O IFERENTES I ~!PACTOS AI•IB I EN TALES QUE SE 

ASOCI~N A UN PROYECTO O ACTIVIDAD QUE SE VAYA A REALIZAR EN UN 

C l ERTO ESP,'\C I 0- TI ni PO. SU J ~IPLE~IENTAC I 01•1 T l ENE:.f-01'10 F I NALi O (ID 

PR Ii'IC 1 P:~L. IJ• Pf7.E'.Il SI 01\l ['E IJ•S POS 1 BLES AFECH\C 1 OI•IES NEGAT I 'v'AS QUE 

PUEDAI•I SURGIR E~l u;s DISTINTI\S FASES DE Ut•l PRO'IECTO Y LA EVALU!'•CIOI~ 

DE LAS O l FEREI'HES Al. TERI•i(H 1 V!\ S DEL 1·11 5~10. 

ENTRE LAS 11ETODOLOGiAS OUE MAS COMU~IMENTE SE UTILIZAN EN ESTA FASE 

DEL PROCESO DE E.I.A., SE PUEDEN SE~ALAR LAS Ll~TAS DE CHEQUEO, 

MATRICES Y REDES: ESTAS ~IETODOLOGIAS DEBEN DE CONSIDERAR CUATRO 

ASPECTOS BASICOS: 

- QUE SE INCLUYAN TODOS LOS FACTORES '"CLAVE'' DEL AMBIENTE Y DEL 
1 

PROVECTO O ACT l'v!DAD El•l CUESTION. 

- QUE SIRVAN COMO GUIAS PARA LA BUSOUED~-GENERACION DE JNFORMACJON 

BASJCA DEL AMBIENTE Y DEL PROYECTO. 

- QUE PUED~N SERVIR PARA LA EVALUACION DE ALTERNATIVAS SOBRE UNA 

BASE COMUN. 

OUE SE PUEDAN UTILIZAR EN LA EVALUoO.CIOI•I. DE LroS MEDIDAS DE 

t·i!T I GAC I 01~ EN TE mi I NOS DE COSTO-EFECTIVIDAD DE LOS O l VERSOS 

IMPACTOS ~IEGATIVOS DETECTADOS. 

1 • 

LISTAS DE CHEQUEO.- SE PUEDEN UTILIZAR_LISTADOS DE LOS¡FACTORES 
! 
i 
1 . 

.. -·· ........ ··- ----'--
_,L _______ .. ·-······--------

''J .'. -< • 



~ 
~MBIENTALES LOCALES QUE PUEDAN SER AFECTADOS POR EL PROYECTO, LOS 

CUALES POR MEDIO DE UN SIGNO CONVENCIONAL SE PUEDEN RESALTARoOTRO 

TIPO DE LISTA PUEDE INCLUIR UN CUESTION~RIO EL CUAL SE LLENA CON 

LAS RESPUESTAS DE LA POBLACION ADYACENTE, Y UNA VARIANTE MAS DE 

LISTA PUEDE SER DE TIPO DESCRIPTIVO, INCLUYENDO LISTADOS DE 

FACTORES AMBIENTALES CON INFORMACION RELATIVA A .LA EVALUACION, 

MEDIDA Y PREDICCION DE LOS IMPACTOS. 

MATRICES DE INTERACCION.- ESTE TIPO DE MATRICES: MUESTRA 

GENERALMENTE EN UN EJE HORIZONTAL, LAS ACTIVIDADES-ACCIONES DEL 
1 

PROYECTO Y EN UN EJE VERTICAL LOS FACTORES AMBIENTALES IMPLICADOS 

EN LA EVALUACION. LA MATRIZ SE UTILIZA PARA IDENTIFICAR IMPACTOS 

AL OBSERVARSE DE MANERA SISTEMATICA, LAS INTERACCIONES ENTRE LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO - ELEMENTOS DEL MEDIO; SI SE INFIERE QUE 

ALGUNA ACTIVIDAD EN PARTICULAR VA A AFECTAR A ALGUN(OS) 

COMPONENTE(S) DEL AMBIENTE ENLISTADO, SE COLOCA UNA MARCA EN EL 

RESPECTIVO CUADRO DE INTERSECCION CON LA CUAL SE VA A IDENTIFICAR 

AL I MP,'\CTO. 

1. 

DESPUES DE LA IDENTIFICACION DEL IMPACTO (SE PUEDE USAR UNA LINEA 
¡. 

O I AGONAL EN EL CUADRO CORRESPONDIENTE 1 , SE PUEDE DESC.R I 8 IR LA 

INTERACCION EN TERMINOS DE MAGNITUD E IMPORTANCIA, ENTENDIENDOSE 

LA PRIMERA EN UN SENTIDO DE EXTENCION O ESCALA Y LA SEGUNDA EN 

TERMINOS DEL EFECTO CECOLOGICO) EN LOS ELEMENTOS DEL MEDIO. 

ESTE TIPO DE MATRICES PUEDE AYUDAR EN LA IDENTIFICACION DE LOS 

1 MPACTOS EN LAS O I VERSAS FASES DEL PROYECTO ( PREPARAC 1 ON DEL SITIO, 

CONSTRUCCTON, OPERIKION,ETC. 1. LA MATRIZ PRODUCIDA FINALMENTE PUEDE 

.. - - -·- -- -~··:~:.. -··- ____ .!} ····- - ··--·-----------------·· -· -·····--------···· ·---· 



' ... _,.,,~~ . - ....... , .. , .. ~·· 

'3 
CONTENER A 11ANERA DE· RESU1'1EN A LOS DIFERENTES I11PACTOS 

IDENTIFICADOS, Y A' ALGUNAS DE SUS CARACTERISTICAS-CATEGORIAS 

NOMINALES TALES COMO IMPACTOS : BENEFICOS O ADVERSOS¡ REVERSIBLES 

O IRREVERSIBLES; REPARABLES O IRREPARABLES; DE CORTO, MEDIANO O 

LARGO PLAZO: TEMPORALES O CONTINUO~; LOCALES, REGlONALES O 

GLOBALES; DIRECTOS O INDIRECTOS; SUMATORIOS, SINERGISTICOS O 

ANTF•GO~!ICOS,ETC .. ESTOS JUICIOS DE VALOR O CARACTERISTICAS SE 

DEBEN ESTABLECER CON EL TRABAJO DE UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO EN 
i 

INTERbiSCIPLINA. 

REDES.- SE CONSIDERAN COMO VARIANTES DE LAS MATRICES DE INTERACCION 

0NTERIORME~TE SE~ALAOAS, MEDIANTE ESTAS SE INTENTA INTEGRAR LAS 

CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LOS IMPACTOS, AL IDENTIFICAR Y MANEJAR 

INTERRELACIONES ENTRE ACCIONES CAUSALES Y FACTORES DEL AMB IErHE 

ALTERADOS. 

LOS ANALISIS POR MEDIO DE REDES EN LAS E.I.A., SON PARTICULARMENTE 

UTILES PARA IDENTIFICAR IMPACTOS SECUNDARIOS, TERCIARios:v DE ORDEN 
. ' 

SUPERIOR QUE PUEDEN SURGIR A PARTIR DE UN IMPACTO INICIAL. 

PARA INTENTAR HACER UNA EVALUACION LO MAS OB.¡j¡:TIVA POSIBLE ES 
r 

NECESARIO CONSIDERAR 

l.- . EL ESTUDIO DETALLADO DE LAS CARACTER I ST I CAS DEL MEO! O Y SU 

EQUILIBRIO O I NA!•! I CO ANTES DE LA PRES ION EJ'ERC IDA POR EL PROYECTO 

(ESTADIO CERO). 

2.- EL ESTUDIO DE LA EVOLUCION DE LAS CARAtTERISTICAS AMEIENTALE~ 

CON LA SUPUESTA IMPLEMENTACION DEL PROYECTO . 

........... -------~ ... ··-·····-·--·· 

·¡ '.' 



'i 
3.- EL ESTUDIO DEL "EVENTUAL" EQU I L1 BR I O TRAS LA OPERAC ION DEL 

PROYECTO. 

-. ' 
' . ' -~ 

---·--·· .... ···-·---- _, ........ ___ _l___ .. __________ ~----- -------··------··...:··-····" ............ ---· 



--------------------¡ 
TABLA 12 

ALGUNAS ACTIVIDADES PRODUCTIY AS Y SUS 
IMPACTOS POTENCIALES 

1 
1 
' 
1 

1 
------------------------------- ;, ~·; _, 

1 Rama económica Daños al ambiente y a la salud 

-------'-----'---------------------..,.---1 
Agricultura 

Industria 

Minas y petróleo 

Embalses de agua 

Silvicultura 

Transporte 

Urbanización 

Termoelectri.ca 

Carreteras 

1-\h.LIIi ~<... -ae>.'i.lt D 0\Z. .>=.I.A..S. !;=.Co (ot>s) 
€--\. ( \t.tqo). \\8 f· 1 76 . "tu:,. \1.. VJ "-IT z l!.oJI'~<... \) 

! 

5 

! 
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Estudios de caso de E.I.A. 
Comentarios con expertos _ 
Pláticas con la(s) población(es) del area de influencia 

La inclusión de un .determinado impacto en esta etapa de 
identificación respondera al análisis interdisciplinario de 
ia información recopilada, en donde tendran que estimarse 
ciertos .criterios de importancia como son: probabilidad de 
acontecimiento, población afectada, duración 1 matgni tud, 
reversibilidad, reparabilidad, ~, costo económico,' etc. 

1 

1 

1 

' 

3 
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Tabla 31: AD OX"'"!'le checklÍst g-

'2. (!:=: ~:; :cpa.raaec.t:. oí Houin¡ &IUI Ur)an Oevelopment, 1975) 

l. Ceolo«Y 

1.1 Ulli~ !'eatures 
l.% Minar~l !esourees 
l.l SlÓpe Stal!ilityiilocd111 
1.4 ~ptll to ~per.:eaOle Layers 
1.5 Subaidence 
1.6 Có.isoliclatioa 
1.7 Weat~er~~¡/CO.mícal lelease 
1.8 Tee~~C ~:~v~t¡/Vulcanisg 

2. Soils 

1.1 Slopo Stabilicy 
2.2 fouadatioa Su~port 
2.3 ~t:i.Jik.,.S'c'ell u Prosc Suaceptibilicy 
%.5 Llquef.ccioa · 
%.6 iiocl:ibi.Úty 
2.7 Per.iub ility . 

3. Soeeial 1aftd Featur~• 
3.1 Sanitary Landfill 
3.2 llotlauds 
3.3 Coastal Zones/Sboreliaes 
3.:. Mino Dumps/Spoil Areas · 
3.5 ~ Alricultur:ol Land . . . 

4. '.lacar 

. 4.1 Bycirolo§~C 3alaac_e 
4.2 GrauÍlá ·water: -
~.J Gro~ ~~ar !low ~irac:iou · 
4.4 náuch tD ·~a~e·r !mb 
~ • .> ¡¡:r;.~•/Ch"'!'!el t'or111 
4.6 Sedi=eutatiou · 
4.7 ~ou~eat ·Leaka~e and Slope Failure 
4. 8 Floodiar¡ 
4.9 llatat Quali~¡ 

S. '9 iatl. 

5.1 Plant and ~al Species 
5.2 ,ve,"ecacive Comanmic¡ 
·s.J Di"'~rsi~J 
5.4 Prociuctivit7 
5.3 Nutrient Cycliar¡ 

6. Cl~te and Air 

.6.1 Mac:rO-cli:late. Ra%ards 
6~2 Fo:iéSt aDd ·aan~e Fires 
6.3 Beat 3al.állce 
6.~ Wiad Alteratiou 
6.5 Humidity-~d ?rec~oita~on. 
6.6· 'GGD.eration aud Dii~ersion of Coa.t.1:111inaDts 
6.7 ~~ov Zffects 

7. Enenz 

7.1 Ener¡y ~equi~eoencs 
7.2 Conser1at~on ~easures 
7.3 Euviraament~l Signi!icince 

SIICUL 

8. Ser.ti.c:es 

8.1 E4ucation Faciliti~s 
a.: E::pioy=ent 
8.3 Cc=mercial· :acili~ies 

! 

8.4 Beal~~ Care/Soc~al Ser1ices 
1.3 . Liqui4 ~aste ~ispoial 
8.6 Soli4 ~aste.Disposal 
8.7 Water S~ply 
8.8 Stopa Water Draina¡e 
8.9 Polica 
8.10 Fire 
8.11 lecreation 
8.12 Transportation 
8.ll Cultural Facilities 

9 • .S¡fet'O' 

9.1 Structures 
9. 2 llaterials 
9.3 Site lluard$· ; 
9 .• Circnlation Confl4c:sl 
9 .; !loa& Safecy and o;aip 
9. ó Ioni:in1_ lW!iatiOll_ · j 

10. ~ysiolosical Wel!.-Bei:uz .. 1 

.' 
10.1 Noúe 
lC .2 Vi!:)ration 
LO.J o.lcr 
10.4 Li¡bt 
10.5 temperacure 
lO.ó Disease 

11. Sense oi C~unie. 

11.1 Communicy and Organizacion 
ll.Z Homogeneic¡ !liversicy · 
11.3 Cacguni~! Stabilit7 and 

Physic3l Charac;aristics 

12. Psvc~olosical ~el1-8ei~5 . . 

1.2 .1 Physical !hreat 
12.2 Crowdin¡¡ 
12.3 :-luisance 

13. Visual 'Jua.litv 

13.1 Visual Con:ent 
13.2 Atea &nd St:uc:r:..re 
1l:3 Apparenc·Access 

cOberence 

1 
14. Ristoric and Culcur3l !tsOurces 

14.1 llistoric Struc:ufts j 
14.: Artbaeolo~ical Si tes; and 

St:uc:ures 
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CUESTIONARIO • ¡¡ 

VeCtores de enfermedad 
al ¿E,<isten problemas de salud conocidos en el Sí_ No_ No se sabe -area del proyecto transmnídós por especies 

de vectores tales como !"'osqunos, moscas, 
caracoles, etc.? 

)'l ¿Estos vectores están asociados con: 
habitar acuático? Sí_ No_. -No se sabe -
habnatboscoso? sr_ No_ No se sabe 
tierras agrícolas? Sí_ No_ No se sabe -· habnat degradado? sr_ No_ No se sabe 
asentamientos humanos? sr -· _ No- No se sabe 

C) lEI proyecto podrá; 
incrementar el habnat del vectof'? Sí_. No_·_ No se sabe :. 
disminuir el habitat del vectof'? sr_ No_ No se sabe 
proporcionar la oportunidad de controlar 
vectores? . Sí- No_ .. No se sabe . i 

d) lla fuerza de trabajo del proyecto podría ser 1 

una posible fuente de introducción de vectores ! 
que no se encuentren actualmente en el área i 
del proyecto? SI No_ Noseaabe - i 

e) ¿e¡ mayor acceso y el incremento comóncial con 1 

el érea del proyecto podrán ser una posible fu en-
1 

te de vectores de enfermedad que actualmente 
no se encuentren en la zona? sr_ No_ No se sabe 

ij lProporcionará el proyecto oportunidad para 
controlar vectores a través de una mejor calidad 
de vida? sr_ No_ No se sabe 

IMPACTO ESTIMADO SOBRE VECTORES DE ENFERMEDAD 

Salud Pública 
a) ll.as enfermedades transmitidas por vectores 

forman una parte importante de la situación 
local de salud pública? sí·- No- No se sabe 

b) ¿Existon clínicas u otros programas de control 
de enfermedades en operación o planeadas 
para la zona? Sí_ No- No se sabe -

e) lla decisión del proyecto provocará un aumen-
!O en la densidad .o distribución de vectores de 
enfermedad?. Sí- No- No se sabe 

d) lla decisión del proyecto provocará que traba-
!; jadores u otras petSonas que entren a la zona 

' traigan enfermedades contagiosas o transmnidas 
\ por vectores? Sí_ No_ No se sabe 

e) t.La decisión del proy9cto, durante su fase de \ 
preparación, p<ovocará la exposición de los Ira- 1 

No se sabe . _. ·.' 
1 

bajadores a vectores de enfermedad? . Si_ No_ 1 

! 
~ • Trac¡ucido y adaptado por ECO d~_US AJO (1980) .. 
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1. I NTRODUCC 1 ON. 

• , __ , ·- ,'J ... , < ·' ~ •• •': 1 

En las primera,; etapas. de este curso .se han comJntado las 
técnicas de identificación y predicción Íos.de impact·Ós adversos 
sobre el ambiente por la.implementación de un .Proy~c;to, Estos· 
impactos adversos se deben habet· detectado desde el mo~ento ·de la 
concepción del proyecto hasta su etapa de diseNo. 1 

Cuando los impactos detectados violen normas, criter~os o poli
ticas .. de pt·otección y.con,;;ervación del ambiente en vigor, deben 
establecet·se medidas de mitigación antes de . que ,;e ! apruebe la 
ejecución del mismo .• . . 

' 

'Estas medidas, no deben ser consideradas como simple requisito 
adicional t•esultante del proceso de una Manifestación, de Impacto 
Ambiental <MIA>, sino como una parte integrante del· ciclo de 
planeación del proyecto. 

2. DEFINICION. 

Se entienden como medida de mitigación la. implementgac,iÓn o apli.,
cación de cualquier politica, estrategia, obra o acciór tendiente 
a eliminar o minimizar los impactos 
presentat·se durante las diversas etapas de 
constt•ucción, operación y tet•minación). 

3. ALTERNATIYAS •. 

advers~s ~ue pueden 
un proyec.to <diseNo, 

' ' 

Se· puede. considerar .. que las medidas de mitigación· ;de impactos 
pueden incluir una: o. varia.s de las .siguientes acciorie,;. 

1. Evitar el impacto total al no desarrollar todo o 'parte de un 
proyecto. 

2. Minimizar los, impactos a tt·avés de limitar la magnitud del 
proyecto. 

3. Rectificar el impacto a través de reparar, rehabilitar o 
restaurar el ambiente afectado. 

1 

¡ .. 

' 



4. Reducir o eliminar el imapctp a través del tiempo, por la 
implementación de operaciones de preservació,n y 
mantenimiento durante la ~ida útil del proyecto. 

5. Compensar el impacto producido por el reemplazo o sustitu
ción de los recursos afectados. 

6. Eliminar o minimizar le impacto por el control de la fuente. 

'. 
7. Eliminar o minimizar el impacto por el ~ontrol de la 

exposición. 

i 
Existen diversos sistemas computarizados de ayuda al ana'lista 

' 1 como el EICS <En vi t•onmental Impact Computer Systeml, desarro¡llado 
en el aNo de · 1981 por 'el U.S. Army Construction Engine~ring 
Research Labot•atot·y, pat'a .. ¡a· identificación de mecidas 

' ~otenclales de mitigación. Este sistema computarizado permite 
determinar tanto la forma en que un proyecto puede afec~ar a 
diferentes' factores del• 1 a~biente, como ·la form~ de enfr~ntar 
estos efe~tds. sistem~s c6mo éste ayudan al técnico a visua~izar 
~áridqmente las medidas de mitigación disponibles. 

4. CLASIFICACION. 

En general se puede indicar que par~ la clasificación de las · 
medidas de mitigación se in~luyen: 

Medida~'de ingenieria. 
Medidas de·m~nejo. 
Revisión de politicas. 

! 
• • • 1 

Las dos pt•imeras son las acciones más conocidas y tradic.ionales y 
• • 1 

las que se han venido utilizando en diversos pr·oyectos; se basan 
érl'' el 'con.ceptd ·de :: qúe'· se'' pueden'· 'tomar medidas. para reducirl los 

,_' ·, . . - . ' 1 

efectos adversos por el desarrollo de un proyecto de forma que se 
. l 

cumplan las normas~ criterios y/o politicas ambientales en v1gor. 
~- 1 

La revisión de politicas, por su parte, requiere 
diferente p.;wa cumplit' con lo establecido en 
ambiental, la cu~l puede ~esultar mLty controvertida,. 

,- ... 

de un enfoque 
' ' 

la normativa 
Básicam~nte, 



. . ·. . . .. ¡ 
es una revisión cuidadosa de ·las normas o criteriqs, con el 
objeto de qete~minar si se puede otorgar una exención ¡especifica 
para el proyecto. ¡ 

' 
4.1 Medias de ingenierja. 

Por lo general, las medidas de ingeniería han sido la solución 
máscomúrlp~ra.la mitigación de los impactos adversos debidos a 

. ' . 
un proyecto. Entre ·estas medd.as ·se incluyen el trat·a·miento de 
desechos o el uso de equipo y/o material alternativos con objeto· 
de mejorar el efluente que se descarga al ambiente. 

Por lo anterior, esta solu~ión se considera como una parte del 
diseNo de ingenierfa· del proyecto. Los técnicos que estudian los 

' impactos ambientales. de un prc;¡yecto pueden proporcionar informa-
ción valiosa para la selección de estas medidas¡ pero, ~1 disefta
dor es el responsable de incluir dichas medidas en ~1 p~oyecto en 
~u conjuntq !Tabla. 11. 1 

4.2 Medidas de manejo. 1 

las medida~ de manejo incolucran el conocimiento de las¡condicio
nes de operación del proceso con el finde ajustarlas a las nece
sidades ambientales; Se basan en el r·econocimiento. de 1que exis
ten niveles tolerables de impactos sobt·e el ambiente, l9s cuales 
pueden va1··iar con el tiempo. Pot' lo tanto, los objetivos de estas 

. ' 
medidas son el monit.orear las condiciones ambientales y r.el mante-' . . 
ner· un nivel de· impacto dentro de los rangos aceptables y/o 
tolerables !tabla 21. 

4.3 Revisión de políticas. 

Después que se han ·estudiado las medidas de ingeniería y de 
' ' manejo, puede que con 

criterios ambientales 
ellas no sea factible alcanzar las normas o 

; 
existentes. Bajo estas circunstancias, 
revisión de políticas que invol1ucran una 
necesidad de instituir el prbyecto y 

1 

puede ser conveniente'la 
comparación, ·entre la 
eldeseo de cumplir con 
existentes. 

las normas y/o criterios ambientales 

1 

3 

i 
1 
! 
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T~ula 1 

MEDIDAS DE INCENIERIA PARA MITICACION DE IMPACTOS 

Im¡1acto 

Ambiente aéreo 

l. Parliculas 

2. Gases 

Ambiente acuático 

l. Or¡;ánicos 

2. Grasas 
3. Sólidos: 

Suspendidos 
Scdimentables 

4. Inorgánicos 
S. Calor 
. . . 
Otros ambientes físicos 

l. 
2. 

Ruido 
Erosión 

Ambiente biolóaico 

l. 

2. 

Obstrucción de rutas 
de mi¡¡ración. 
Pérdida de áreas 
recreativas 

Ambiente socioeconómico · 

l. 

2. 

Vivienda para · 
trabajadores . 

:-. \~. 

Lim i úición"cn · 
servicios 

.; ¡· ' 

Mct.lit.las t.lc miligación · 

Ciclón, filtro, cámara de sediment~ción, se
parador inercial, precipitador electrosiático. 
Torres de lavado y absorbedores. 

., 1, 

Lodos activados, filtro rociador, lagunas de 
. estabilización y de oxidación. · 
Trampa de ¡¡rasa. 

Filtración (gravedad, flujo a:;ccndcnte). 
· Tanque de sedimentación. · 

Absorción. 
Torre o laguna de enfriamiento. 

·Mofle, barrera, cambios en el proceso. 
Protección de pendientes (terrazas, cubierta 
vegetal). 

Escaleras para peces en represas, 
pasajes bajo carreteras y suplir 
con áreas adicionales. 

Construcción temporal de campamentos .. 

.·.'· '. 
·Incrementar la capacidad en servicios, 
C!!Cuelas, hospitales y demás, 

4 
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Tabla. 2 

MEDIDAS DE MANEJO PARA MITIGACION DE IMPACTOS 

Impacto 

· Áiribieriic aéreo 
•.·. 

·1: · Incremento en contaminántes 
durante inversiones atmosféricas 

Ambiente acuático 

1. Decremento del oxígeno disuelto 
durante el estiaje 

Otros ambientes físicos 

1, El:osi6n 

Ambiente biológico 

1. Separación entre el habita! 
y el área de apareamiento 

Ambiente socioeconómico 

1. Sobrecarga en lós sc.Viclos por 
los trabajadores · 

2. · Desplazamiento de trabajadores de 
tierras agrícolas · 

t' : 

5 

.! 
; . 

Medidas de Mitigación 1 

i 
¡. 

1 

i 
' 

Paro de la planta durante: . . ' tnverstones i 

Regulación de la descarga 
de desechos · 

Rotación en el uso del suelo para 
mantener la cubierta vegetal 

Cerrado de carreteras durante la 
temporada de apareamiet;JlO 

. 1 

. 1 . 

Reducir el número de trabajado· 
res aumentando el período de 
construcción i · 

Emplear a los trabajadores des
plazados en-nuevos proyectos. 

1 

. i 

' . ' 
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i 
Los dos principios que se deben respetar cuando se adopta la¡ re-
visión d epol.Iticas, l']f:!rl!\a.s ..• y .cri:t;erios ambiEmt_ales,; incluyFn la 
impat•cialidad y la franqueza. La evaluación de los beneficios de 

1 
Lin proyecto debe ser imparcial, el objetivo debe de ser el' eva-
luc.r más que el justitficar. Algunos proyectos tienen un behefi
cio neto marginal, lo cüal no justifica elno cumpltr·conlas: nor-

. ' 
mas o criterios existentes, otros proyectos son de gran benefi-
cio, por lo que se puede justificar· el revisar,"el ,. cr'ite~io o 
norma. Sin embat·go,. sólo la evaluación imparcial puede deterininar 
cual es el caso. 

La franqueza, por su parte, es necesaria para informar al público 
y pat·a evitar· controvet·sias. ·Muchas de las objecciones a· las 
exenciones especi f.icas de criterios o ormas en menor grado se 
relacionan con el proyecto mismo que en la forma en que fueron 
establecidas. Con base en lo ·antet·ior, t•esulta necesario que el 
público tenga acceso a: 

L:as not·mas '.o c.:-iterio's 'que han sido 
., ' ' . . : -J, 1 ' • ' ' 

revisadas y el 
justificación técnico-cientifica. 

Los efectos adversos que puedan resultar. 

Los beneficios que.se anticipan. 

' 
! 

.• . 1 

grado de 

Las medidas de ingenieria 
reducir, aunque no eliminar, 
normas vigentes. 

y de manejo disponibles !para 
la violación a los criterios o 

Es importante s8halar que las normas y criterios establecidos no 
son absolutos; las normas y cri,tet•ios generales pueden resultar 
sobt•e pt·oteccion istas en áreas espec 1 f icas; las normas y cr:-i te
ríos locales pueden ser adaptaciones de los establecidos en' otras 
áreas, ·sin adecuarlos a sus. condiciones; alguna? normas y cri te
ríos pueden requet•ir actualización. Por lo anterior; la revisión 
de poli tic as puede ayudar a determinar es.tas 1 imitaciones \y a 

. . 1 

mejorar las net•mas y criterios establecidos. 1 

6 1 
1 
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La revisión, imparcial y franca, de las normas, criterios y/o 
politicas nd deben ser contrarias a los objetivos de la adminis
tración ambiental. 

5. SELECCION. 

A continuación se presenta un ejemplo de factores que inciden en 
la selección de medidas de mitigación de un proyecto d~l desarro
llo, cuando se identifican impactos sobre la salud <Environmental 
health impact a•sessment of irrigated agricultura! ~evelopment 
project, WHO-EURO, diciembre de 19831. j 

i 
Los· efectos sobt·e la salud se pueden t'educir a través !de medidas 

esos factores. La selecció~ de dichas diseHadas para influenciar 
medidas, depende de: 1 

: 
¡ 

La natur·aleza del 
mitig.ación 
desart•ollo. 

pueden 
proyecto en cuestión; 
ser especificas para 

las medidas de 
cierto~ tipos de 

La etapa de desarrollo del proyecto; tiertas medidas· de 
mitigación son 8nicamente fattibles en etapas particulares 
del pt·oyecto. 

El clima y condiciones fisicas locales. 

El tipo de vectores y de ot•ganismos que h·an sido identifi
cados como importantes en causar efectos sobre la salud. 

El objetivo d~l proyecto; las medidas 
permitir cumplir con el objetivo del 
periodo requer~do. 

¡ 
de mitigación deben 

1 
proyecto ~entro del 

1 

Los factores social, cultural y 
la 

1 politico, locales, 
1 

los 
cuales pueden afectar severamente 
tipos de medidas de mitigación. 

factibilidad de ciertos 
' -
1 



· MONITOREO AMBIENTAL Y DE SALUD. 

1. INTRODUCCION. 

Un tema de creciente importancia dentro de la ev~luación de 
impacto ambiental .y salud <EIA> incluye la conducción ~e estudios, 
de monitoreo. ambiental· tanto previos· como poster,iores. El 
monitqreo ambiental .. se refiere al grupo de · activi'dades. que 
proporcionan . infot•mación.•. ambiental quimica, fisica, !geológica, 
biológica y otras.-requerida por los especialistas en e~te ramo. 

:: 
1 ' 

Debido a qu_e se ha adquirido_ mayor .conciencia .de la i'mportancia 
1 . • 

del monitoreo ambiental a lo largo· del tiempo de. vida. de ·un 
proyecto, se ha enfatizado la planeación e implan~ación de 
programas de moni tot·eo. 

Los componentes incluidos en la amplia. definición del monitoreo 
ambiental abarcan: .1<! planeación de recolección de información 
ambiental que cumpla _con. los objetivos especificas y con las 
necesidades. de información ambiental; el disel'lo. de pistemas y 
estudios de ·monitoreo;_ la selección de sitios . de :,. muest.reo; 
recolección y manejo de muestras¡ análisis de laboratorio; el 
almacenamiento y reporte _de los datos; el asegurarse de la 

' calidad de. los datos;. · asi como el análisis, interpretación y el 
pone;!t' la infot•macipn. al alcance de aquel~os .. que ,1 toman .las· 
dec.isi.ones.· .... 

.., ..... DEFINICI.ONES._, . 

Una de l ·as mái s amp 11· aExis.ten ·varias definiciones de monitoreo. 
mente aceptadas corresponde a la reunión interguberna.kental de 
1971, pt·eparatoria de la conferencia de Estocolmo de .197'2. En esa 
reunión se definió el· monitoreo como "un sistema i:bntinuo de 
observación,. de mediciones. y evaluacion.es para propósit?s defini
dos".. El hecho más·.impo_rtante a notar bajo esta defil)lición, es 
que el moni toreo debe llevarse a cabo para "propósitos def in i.
dos". Estos propósitos de_ben ser vistos dentro del contexto de la 
administración-ambiental. 

1 

:¡ 
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_xiste con·frecuencia cierta confusión en cuanto a la diferehcia 
entre monitoreo y vigilancia. En ciertos casos, la vigilanci~ se. 
toma como el monitoreo llevado a cabo para observar· tendenclias, 
más que como apoyo de objetivo administrativos especificas.! Sin 
embargo, ·en · ... estudios epidemiológicos, l·a ·vigilancia · ambient\al o 

. de salud, tiene un significado, mucho más espf;!cif~c:o. i 
''' 

'Harvey <1981) llevó a cabo un análisis extenso de la terminologia 
usada en relación a monitoreo. Ha demostrado que los. términos 
monítoreo y vigilancia pueden significat' cosas bastante distintas 
para diferentes usuarios. El uso más común aparenta ser amp'lio, 
abarcando tanto el monitoreo descriptivo, orientado a problemas, 
como el. mon i toreo r'eglamerltar.io. .. . 1. . . . . . 

-- ,; 
._,_,:-

3. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Tal como lo implica la definición anterior; el monitoreo ambien
tal no es un fin por si· ·mismo, sino un paso esencial en: los 
procesos. de administración del ·ambient_e ... No·sorprende0•-, -pot lo 

. ','. 'l_, ____ ... -;' ,_ .-· .. -·._ .... ;. ···-: \.;-· 1 

tanto, que el desarrollo del monitoreo haya·segLi_~d!J. ___ :,ra p.·.·.r·· .. e .. o.·c.:.r.p.a __ -:: 
ón'ptlbliéa y'gubernament.il aéerC:a-del ambiente.< ... '· '" ·.' . . ... ·,·.· ... , ·. ,··-, 

1 :·~ ... ·,. ,. .. '' _: .. : :· 
Existe·. en la actualidad 'una .sensación generalizada de .. _que el 

1 
monitoreo no ha cumplido con las expectativas, de ser una herra-
mienta de· la administración ambiental. Estas expectativas tuyie
ron probablemente su punto más alto, durante e inmediatam~nte 
después de la conferencia de las. Naciones Unidas sobre el M~dio 
Humano de 1972, en Estccolmo. Durante este periodo se dedicaron 
t'ecursos importantes al diserro y operación de sistemas de monito
t'eo.· Diversas actividades de' monitoreo empezaron a ser coordina
das . y desart•olladas · a nivel· internacional, bajo el Sistema 
Muncial de Vigilancia del Medio Ambiente <SIMUVIMA>. 

También ·algunos paises 
la evaluación· y futuro 

estaban dedicando importante·s recursos a 
desarrollo de actividades nacionale~ de 

monitoreo. Por ejemplo, en los Estados Unidos·de Norteamér.ica; al 
principio de· los 70-'s ·se estableció en la EPA una oficina de 
monitoreo, y se construyeron tres laboratorios de monitoreo para 
apoyar a esta oficina. En·· la Gran Bretarra, la Comisión Real de 

1 
Contaminación del.Medio Ambiente (1974) apoyó el desarrollo d' un 

2 1 
' ' 
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sistema de monitot·eo "comprensivo, unificado y flexible". Esfuer-
zos similat··es se llevat·on a· cabo en otros paises. (' 1 

En vista de los considet•ables recursos dedicados al 'monitoreo, 
sorpt·ende ·que se considere que no ha alcanzado las expectativas. 
Existen muchas razones para esto, dependiendo de la naturaleza y 
ci;'cLu1stancias de una situación particLtlar. No obstan.te, dos de 
los factores pr•incipales que son generalmente aplicab'les pueden 
resumirse como sigue: 

( i ) ~luchas pt·ogr·amas de monitoreo, especialmente los primeros, 
fueron relativamente .ambiciosos y consumieron recursos 
considerables, pet·o fLteron disel'rados sin objetivos: claros, y 
por lo tanto, de una utilidad limitada. / 

( i i) La complejidad cientifica y técnica de decidir Jué, ·dónde, 
cuándo y cómo rilonitorear; ha surgido gradualmen'l!e y en' la 
ac:',tual i.dái:!' . e\.tá . clat·o que estos aspectos son /mucho más 
di f ic.i les de t•esponder' de lo esperado ot•ig inal'mente. . . . - .. · . ¡ 

Sin embat•go, 'e>:isten sel'rales en la actualidad de 
interés en el monitoreo y progreso en el disel'ro, 

i 
l.\" renovado 
operación y 

utilización de· 
tanto a nivel 
DECD, CEE>. 

los sistemas de monitoreo. Esto se hac~ evidente, 
intén·n'acional ·como nacional <e.g. NL.i!SIMUVIMA, 

i 
1 

4. OBJETIVOS DEL MONITOREO AMBIENTAL Y DE SALUD. 

Los pt•incipales ·objetivos que persigue un sistema de· monitoreo 
' ambiental, posterio~ 

<Marcus, 1979): 
á· la implementación del proyecto,~ 

1 

incluyen 

1. 
. . ' 

Proporcionar información para la documentación de los 
., im'~k.é:tos · que ;..esultá'n de{ una acción propuesta.! Con esta 

'iA'.foP.maci.ón·''es ·posible· hacer· una predicción más cdnfiable de 
1 

los impáctos t•elacionados con otras acciones ·similares. 
1 

' 
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3. 

4. 

5. 

Advertir, a las agencias involucradas y/o al grupo tomador 
de decisiones, de impactos adversos no anticipados en el 
estudio de la EIA o de cambios bruscos en las tendencias de 
los impactos previamente evaluados. 

Proporcionar. 
indicador de 

un. sistema de informaci,ón i,nmedi.¡ilto, ... c:;1,1andp un. . 
.. , . . ' , .. ' . '. : ·.: • .'.' .. _:· < .,._ ·.-::··': .. ;. : ·:- .-. :, •.-,: ·.: .. ' -·-:-·~: :;;. -::-1- "_-: ".',:' ·., •' ., 

impac'tos; previamente sele.d::'i'onado¡ 'se"'ace~i::a a .. · 
su nivel critico. ! 

. 1 

Proporciona•" información para detet·minar .·· la localiza¿ón, 
• • 1 

nivel y tiempo en que se presentan los impactos d~ un 
proyecto. Las medidas de control involuct•an una planif;ica
ción inicial y, la posible instt·umentación de reglamentos y 
medidas, para asegurar su cumplimiento. · ··. · i 

Proporcionar información que pueda usarse para evalua~ la 
efectividad de las medidas de mitigación instrumentadis y 

. ' 
pat·a vet•ificat• los impactos predichos y, por lo tanto, 
validar, modificar y/o ajustar las técnicas .de ~~edic~ión 
utilizadas. 

' 
3 definición del objetivo o de lps objetivos en la elabora;ción 

de un programa de monitoreo ambiental incide sensiblemente enla 
selección de parámetros a medir e instrumentos más convenient~s. 

En la tabla 1 se presenta un ejemplo de como están vinculados 
• 1 

estos elementos para el caso particular de monitoreo del la 
cal.idad. del ,?it·e •. Se. puede apt~eciat· además. cómo varian ¡los 
costos, tanto. de c.apital como de. funcionamiento, según. sean

1 

.los 
objetivos y por lo tanto, los instrumentos seleccionados, además 

• • 1 

de los periodos. de muestreo recomendados. ·, 

calidad: del 
1 

según el 
1 

En la tabla 2 t~mbién pa.ra elcaso de monitoreo de 
aire, se presenta .. la. información meteorológica requerida 
objetivo del programa. ' 

4 



TABLA 1 

INSTRUMENTOS PARA DETERMINAR LA CALIDAD DEL AIRE 
1 

EN RELACION CON LOS ODJETIVOS i 
CONTAMINAN- · OBJETIVOS" INSTRUMENTO PERIODO DE cosTqs. 
TES MUESTREO CAPITAL FUNCl9NAMIENTO 

1 

Bióxido da Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderados 
azul ro aulomálicos 1 

! 

a,b,d,o,f,h,i Burbujoadoreo 1-24 h Moderados Moderados 
automáticos · ! 

a,b,d,c,h,i Tuboo do 30min ' llajos Moderados 
ab:iorción 

a,o,i Bujía:; de 1 mas Bajos Bajos 
·>- plomo 

Pa.rtícui.J5 a,b,d,c,f,h,i Dispositivos 24 h Moderados Bajos 
suspendidas de muestreo 

de humo 

a.b.d.o.f.h.i Dispo:;itivos 24 h Moderados Moderados 
· do muestreo ' 

da alto volumen 

Todos Instrumentos Continuo Elevados Mod0ra.damcnto 
automátiCos (1-4 hjsitio) · olev~dos 

Partículas a,h,i Medidoras do 1 mes Bajos B. i aJOS 
depositadas · . la precipitación 1 

de.polvo 1 

' 
Monóxido Todos lnsirumentos Continuo 

i 
Elevados Moderadamente 

de carbono autOmáticos ' elevados 
' 

Oxido do a,b~d,e,f,h,i Burbujoadoros 1·24 h Moderados 
¡ 

Moderados 
nitrógeno mecánicos 

Todos Instrumentos Continuo Elevados Modqradamento 
· automáticos elevados 

Oxidantes h,i Borboteadoros 30min Moderados Moderados 
(como ozono) automáticos 

Todos lnstrumontos Continuo Elevados Moderadamente 
autom6.iic.os eléva~os 

~ 0 ObJcUvo~: a) anáiiSl:i do tcodoncl.ls Q· dalas quo sUvcn do ~,),¡):,o P'lf<ll.l ptanlflcac.~ de u:;.o do 
b) ovnluar laS o~r&lloalo.s 'tlol control; la llorn1; 
e) evaluar ol control do episodio:;; U) vlllklOI loo m<X.IoiO:; do dlspcr:Jón; 
d) ovaluOlJ" ol rlc:ouo patollol s.alud humona: lo) lnvo~Uuar quo o~; y 
e) ovolluar el rlosoo <Jo d~o~ amblonl.alc~: 1) ovaluoc&ón lniCloll. 

1 
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TAB):.A; 2 

REQUISITOS Mf'TEOROLOGICOS EN RELACION CON LOS ODJETIVOS 

ODJETOS DE LA VIGILANCIA 

Evaluación inicial 

Análi:;is do las tondoncias, delorminación 
· dol riesgo para la salud humana y daños 

ambientales · 

Evaluación.dc las osttalooia:; do conltol 

Villidación de los modolos do dispcr.;ión 

Intensificación del control do episodios 

Investigación do la:; queja:; 

Datos on quo basarse para el uso do la tierra 

... .. ·-: ·.:: 

INSTRUMENTOS Y MEOICIONES 

lnslrllmcntos do registro del viento. 

lnstrumon!Os do registro del vien!o, tormohigrógralos, 
.modidoros do la prodpitación 

lnstrumonlos de registro dol viento, termohigro
gr:.Jicos y medidores do la procipitación, son útiles 
las observaciones del perfil vertical de la tempera- · · 
tura a menudo a baso de mediciones por radio
sonido de los servidos meteorológicos locales. 

Obsetvaciones de un grupo de estaciones meteo
rológicas de la zona; uno do los sitios debe ser una 
ostación do too o para observaciones do la tempera
tura y del viont!' a ·diforentes alturas; do no ser 
posiblo, puodon calcularse las condiciones de esta-

. bilidad atmOsfóñca utilizando partunetros quo so 
midan a nivel do tierra: observaciones do la inten
sidad do lils radiaciones, nubosidad y viento; so 
rocorniondan las consuhas con metoorólogos.· 

Como on of caso anterior, la colaboración con los 
servidos meteorológicos os indispensable; so ro
quiere dol acceso inmodia!o do las observaciones 
rocionlos de los parámetros del viento y la tempera
tura (ostabllidad), 

lnstrumontos portálilos pala · rogistrar el viento; 
termómetros y dispositivos para modir la precipi
tación. 

Las ostaciones portátiles para registrar el viento son 
útiles cuando la topografJa do la zona es compli- , 
cada; tambión lo son las obscrvacion·cs. dC la tcm- '· 

potalura vertical. 



.. ,·· 

NIVELES DE t·10NITO.REO. 

Los sistemas de 
di fet"'en tes (ser' 

natLwaleza del 
correspondiente a 

monitoreo p~eden cubrir extensiones geográficas 
operados e~ varios niveles), dependiendo d ela 
pt'oblema en cuestión y de la jurisdicción 

la agencia de monitore. Estos niv~les pueden 
ser los siguientes: ' 

''Locales: ··Se-extienden entt•e o y 100 kilómetros," 
~ontaminación del aire en una ciudad. 

comJ 
-' 1 

la 

Reg i ona 1 es·: Se extienden en~re 100 y 1 000 
como la contaminación de rios. 

¡ 
k i lómetrc:ls, 

1 

Continentales: Se extiende entre 1 000 y 10 000 kil6metros 
como la contaminación del mar. 

Global'!?s: Se extiende~ más de 10 000 kilómetros comó el 
calentamiento de. la atmósfer~ por la acumJlación 
de monóxido de carbono y otros gases. 

Es importante seNalar que gran diversidad de problemas de conta
minación' se presentan a varias escalas. Asi, por ejemplo, la 
emisión de bióxido d~ azufre a la atmósfer~, por el uso de 
combustibles fósiles, pt•ovoca un p't·oblema de contaminación local 
y, su dispersión, por efecto de los factores clim~tológicos, 

1 

favorecen la for~ación de lluvia ácida, convirtiéndose en un 
i 

problema global. 1 

6. PERIODOS DE MONITOREO. 1 

Una cat-·acteristica del ambiente es su variabilidad en , espacio y 
' 

tiempo y esto con frecuéncia dificulta separar; los-8ife~•nt~s 
pt·ocesos _que pueden es_tat· funcionando, cada Lino con SLI propia 
escala'' de tiempo· -·de vat·iac-ión. F't•obablemente el ejemplo menos 
c6mprendido ~ el má~ complejo sea el de la evaluacibn de los 
cambios climáticos,· i.e. identificar cambio vs variabilidad. 
Existe un n~mero de ciclos en operación: estacional, anual, 
manchas solares, cambios en el campo magnético, etc. Otro ejemplo 

es el de la variabilidad, natGral, temporal y espacial del ozono 



estrafosférico; se estima que si existiera una disminución 
ef-ectiva .del 2% anual en el ozono, se necesitarían ·10 al'los de 
observaciones antes de que tal hecho pudiera ser confirmado por 

. 1 

mediciones con una confiabilidad del 95%. 
i 

Asi, en _muchos casos una mirada hacia atrás en el tiempo se! hace 
esencial para evaluar la significancia de los niveles actuales de 
contaminación; sin embargo, se da generalmente él ca~o de qi.Je el 
moni toreo ambiental no se haya llevado a cabo. Es posib.le q~e en 
ocasiones, se utilicen métodos indirectos, por ejemplo_ aná

1

lisis 
_quimicos de cortes anulares de ár·boles, de especimenes de museo, 
de perfiles de sedimento, etc. Por ejemplo, el análisis de 

1 
per·files de nieve en Groenlandia, ha revelado que los niveles de 
plomo se incrementan cinco veces desde 1850 y cien veces desde .el 
al'lo 800 A.C. IMurozumi et al., 19691. 

El monitoreo histórico puede ser una herramienta especialmente 
útil en una EIA, particularmente si no se cuenta con mediciones 
de moi'litoi·eo directas. Es también útil en la identificación de 
tendencias históricas a largo palzo en relación a las cuales 
~uedan evaluarse cambios más recientes. 

. ! 
Tomando en cuenta algunos de los aspectos mencionados y las 

• 1 

etapas de desarrolo de un proyecto, podemos diferencias¡ los 
siguientes· periodos. de monitor·eo dentro de una EIA. ¡ 

Previo a la construcción del proyecto. 

Durante la etapa de construcción y montaje de equipo. 

Mientras se opera y mantiene la obr·a. 

Posterior a la vida útil del proyecto. 

Un ejemplo sobre periodos y 
objetivo del monitoreo, puede 
mencion.?.da. 

frecuencia de 
ap r·ec i a rse en 

muestreo según 
la tabla 1-

' 

1 

1 

! 
' 

el 
ya 



7. CLASES DE MONITDREO. 
1 

i 
monitot"'eo ambiental y de s¿\lud se han estado 

p~_nier~do en ÍJI·"',áctica en·b .. _e ell.as se mencionan las siguientes: 

i"loni. tm'eo de identificación. 
11on i tm'eo pOt' a s;oc i a e i ón. 
t·lon i t Dt'eo de t l"ayec tot' i. a. 
i•lon i t Dt'E?O de e:·:pos i e i ón. 

' ' 

Mon i tor'eo de identificación. 

' Mu~has sustancias son emitidas al ambiente·sin q~e sean detecta-
das; a SLl vez~ algunas sustancias se transforman en el' am~i~nte, 
sin que dicha cambio sea detectado. 

' Con el aumento constante en el número y en la cantid~d de sust-
ancias químicas en el ambiente, el monitm'eo pat'a ·la i

1
¡dentifica

tión cree• en importancia. Un enfoque que podria considerarse 
. . 1 . 

adecLt'ado, es el muestt'eo periodico de la atmósfet'a, pat~a un t•ango 
• 1 

de ·sustancias tan amplio .. ·como sea posible, usando las 
1
mejores y 

més sen~ibles téc:~icas disponibles. ,_.,. 

Monitoreo por asociación. 

En ciertos casos, la identificación de un contaminante ~spec!fico 
en el ambienté induce a sospechar la preencia de otros. 

La a~ociación puede indicarse sobre la base de semejanzas quimi
cas y/o afinidad geoquimica. En otros casos, en los Fuales se 
encuentran productos de'degradación conocida, debe sospecharse la 
pt"'esencia de la sustancia original. 

Monitoreo de trayectoria. 
. . 1 . . . 

Hasta hace poco, la EIA se enfocaban·hacia los problemas loca
lizados de contclminaa:'Í.ón impot'tante;;. En ·estos 'casos,· {k t•elación 

. . ' ·1 
entre las emisiones y las exposiciones y eféctos resultante, se 
determinaba razonablemente usando una com~inaci~n .de ~étodos y 

1 

e:·:pei·'iencias (inclLiyendo el monitot'eo del ambiente y: estLtdios 
' 

q 
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E;:posición a los al ime'ntos. 
' . : .. 
1 

l 
El ~briitoreo de ·la alimentación es la base para· i6s estudios 
alimentarios; a tt·avés de estos estudio~: .se pretende¡ estable.~er 
d1etas t•ept·esentatlvas pat•a la· poblac1ón, con ··obJeto de calcul-ar 

• . . 1 

la _e~:posictón)(Jt~l. -~ ciertas sust~~~~as ,tó>:icas i?geridas a 
través de d1chas d1etas. · , · 

·.·t ' .. 1 
! 

sobre a'l iment6s · \ndi"vi·-También' se· efectctan est'Ltdios ·se.lect'ivos 
duales ·que puedan contener niveles pat·t i cul armen te altos de 
ciet'.tos tó:-:icos '(como po't• -e,jemplo,· el meti lmercLtt·io en peces). 

't-· .. 

En el caso de una EIAS, es 
de productos alimenticios 
desarr6llo propuesto . 

impot·tante el 
p t'oduc idos 

considerar la ingestión 
tªrtá de un ~royecto d~. 

• ' ; 

~' E>:posiéión -al ·agLta po'Ú1blé. ,, 
'· 

'pof· ott·b lado, ·e:üste' divet·sidad de• tt•abajos epidemilÓc;'¡icos rela'
c i onados con la . i nc i denc:ia de en fét•medades cat<d i acas 1 'y con . 1 a 
du~E'~a .del agua potable. ~sto puede_ ser __ un factor par¡a tomar e~ 
con!nderac1ón· en' Ltn'a 'EIAS de un' proyecto que··- pueda ··afectar ·la 
i:ál id.ad' del'' aé;:¡ua. w~· · .. ' · .: ······- . " · •j·: . 

. . <• • '1 • •:.. 
' E>:posicióh a los co'ntami'n.antes del ·ai're. · ¡· 

Las mediciones· para 'det.et'minar lá concentración de· co~taminantes 
en·el aire son particularmente útiles, si se 
estu~ios epidemiológicos: sobre los efectos 

Cort•e 1 ac iCinan 
en la salLtd. 

con 
las 

•·'e'laé:iones cóncentración-efecto ambientales se· infieren··. con 
frecuencia bajo condiciones controladas de laboratorio, én el 
lugar de trabajo, con el fin de que• la concentración registrada 
sea'eqúivalente opl•oporcional· a la exposi'ci'ón t•eal. 

. 1 ' 

En una pub,l icación ·. t•_eé:iente ·de la Organización Mundial de la 
Salud, se muestra que en la may~ria de los casos, lá relación 
entre concentt•acione·~ medidas y e:-:posiciones reales es ;compleja y 
que depende de diversos factores tales como el ambiente aledaf'lo, 

' el tiempo que se. pasa bajo te. che/intemperie, lal actividad 
efectuada y el patt·ón de· ·r•esph·ación. 

• 

11 
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Monitoreo de proceso. 

En muchos casos puede ser más sencillo 
nes precisas para procesos limpios, 
emisión <monitoreo de pt•ocesol. 

establecet• especificacio-
• 1 

más que para limites de 
! 

8.2 Monitoreo del a,mbiénte. · ..... · <·:~-'-·: A';i-~:J:_;,:, ., · 
1 . 

Muchos · paises han establecido normas 
ambiente, a través de limitar.:el_nivel 
aire, en el agua y en el suelo. 

• • 1 

1 

u objetivos_de calidad del 
' de. "lós contaminantes en el 
' ·' 

El monitoreo de cal.i_dad ambien,tal, .. pt•esenta algunos .pt•ob.lemas 
. ' asociados con el diseNo de las redes .de monitoreo. ·Es preferible 

' monitorear en lugares donde el. nivel de contaminantes . es más 
alto, Sin embargo, los gradientes espaciales y la variación 
temporal son normalmente los má>:imos en estos lugares·, haciendo 
dif.icil la obtención de medidas representativas... i· 

Dentro .de los programas de monitoreo ambiental se destacan los 
relacioni!dos con el aire, ·agua,· ·alimentos·, ruido y suelo. 

8.3 · Monitoreo biológicos·; .. >~. . ...... 
1 

Cuando se· identifica un problema de contaminación, -con. frecuencia 
resulta útil obtener un.cuadro sinóptico de su escala y naturkle-

i 
za. Estas mediciones sinópticas pueden·indicar donde se requ.iere 
un rnonitoreo . más especifico y preciso; .estos estudios iniciales 
deben realizat·se en poco-tiempo y con.bajos r.ecursos.eC:on.ÓmiFos. 
Para tales casos,· los matet·iales biológicos pueden ser: de 

utilidad. . .. 
• .. 4 j • ,.. • 

Asi,·por ejemplo, ciertos musgos han sido usados para estudiar 
los patt·ones regionales del depósito de_ ·metales provenientes de 
la atmósfera,' ·proporcionando resultados cuantitativos y repr~du

cib2es. Esta técnica no es cat•a y puede usat·se en varios sitios a 
lo largo de un área e>:tensa. 

14 
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Para ~lanificar el monitoreo dentro de la 'EIA, se· recomienda 
tomar en cuenta las siguientes situaciones y acciones: 

Recopilación de diversidad de datos provenientes ,. del 
monitoreo ambiental, recolectados enfot·ma rutinaria por 
pat·te de agencias gubernamentales y por el sector privado. 
Estos·· datos necesitan ser identificádos;· compilados e 
interpretados. 

. 1 . 

Como los programas de monitoreo ambiental son costosos,[debe 
hacerse ~1 esfuerzo por ~tilizar programas de monitoreo 
existentes y modifica'rlos apropiadamente. i 

i 
• 1 

Debido a la superposición de responsabiliddes en'· ·muchas 
agencias gubernamentales, en cuanto a manejo y moni~oreo 
ambientales, resulta· necesario coor·dinar la planificación 
del monitoreo ambiental. 

Úna necesidad bás'ica eri pt•ogramas de moni toreo ambiental' es 
la interpretación cientifica de la infor~ación recolectada. 
Frecuentemente. la información se 
interpreta en relación a la calidad 

·mon i toreo. 

compila pero nunca 
del ambiente sujeto 

se 
a 

Nunca se podrá recopilar la suficiente información para 
t•esponder a todas las pt·eguntas que puedan presentarse im un 
programa de monitoreo'ambiental. Es necesrio extender¡ pÓr 
lo tanto, los dtos del monitoreo por medio del juicio profe-

., . . 1 sional. 

También debe 
responsables 
elaborado;· 

. . 

. . . . 1 

definirse con anticipación quiénes 
en llevar á cabo el programa de 

: ,. 

serán 1 los 
moni~oreo 

! 

• . . . . . ¡ . 
En la tabla 3 se presentan'· los diferentes elementos de trabajo al 
elaborar un programa de monitoreo y las tareas a ser desarrolla
das. Este cuadro es una guia a ser utilizada por los que tengan a 
su cargo la. planiÚcación del programa de nionitoreo. 

16 
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TAREAS NECESARIAS 1 

1. 

1. bchni; IO.S ubjct~VO:; uC mOnitori.:o cli térniijoS de 
1riaYQfci iillí)~d0$.potC.hci;iJ~Ii y eh ~~fininos úc1 :~UtO-
ri~~ a~~ncia1. · · · ! 

t; llecvalu~r los Ím~acÍO. en base :i ios objetlv~s uC 
· . • nioiiltorcd~ cUiitinar i:i sobreposición en otije~lvos y 

• Wilci'.iO. de moriltori:o: 1 

. 2. . scJC:ccionar los ihdie:~dciré.i cic impaao (C51ós se\,¡ los 
· ¡,.iMtndroil qucdctíciuer ritonitoreados paia Clialuar 
la m:isnitüd &: los imJ"'i:tos. Variospcirámetros p~alcn 
ser Indicativo• de un impai:lo particular. Cuiilquici 
!itdicador úebcro sCÍ" scleci:ionado en base a su utilidad 
para el nivel de deciSión, pÍaneación, regulación 'e im· 
plcmeataeión). 

J. Dctcriítióar lo frecuencia y ci tii:nlf.O de la rccolci:ción 
; de. datos: (La rr.i:cucncio de la recolección de CJoto• 

deberá ser ia mlnimo ricccsaria para é:i aitálisÍ.S de 
c~dcne.id; Ob.sétvj~i:ia de fcCúbCionc:S y corrci~ctón
de taÚs:i y efCCIÓ. p¡¡j.¡¡ olgunos par~metros el ilempo · 
deri:cOiéccl~ri de dotéis puede ser más importontc que · 
ci rilve.l .Uc frc;;üChcJ.L El tleiripo de riii:olci:ciÓn de 
dtito:i dcbé~ tCJ380nmc ~n ~ tfc&i1po dC ~_clivitbdcS 

. quc.c.íisaii 1o$1liipoCíO.. i..oiS dtrcrC!'ics rase. d~ úna 
" .. ~c:a~ri ~ii<ddi P,rocliidrlnip:icios dircrcntcs i¡ue pér

... Sisii:ri dc.!pués dé la stispC,uióri de la aciividad). i 
. 1 

4. Di:lctminar íos siilos de monilorco o í~ 4r~ de . 
rccolécclón. {Esl:Í.S deberán basarse en la ubicación de 

'_·:'• ' •• ,, .•• • • • 1 ' 
las actiVidtidc$ dluS:iritcs de impactos, prcdicci<iilc;S de 
las áreas más j>iobalilcs de ~er af celadas y lo• sitio• 
donde otiiencr uii éilnocimienio ¡;loba!); ~ 

s. odérriUnar cí ml!icido' de rccolcccJóií.dc d:itoí. 

6. D.:terniina~cl¡i¡iO ~e: dytosy forhta de almacenaje. (El 
formato de éJ.1lbs !J\CJuyc CuaUros CSÍ:ldUlÍCOS, csque· 
m... gráficOs, ~ciiCs, m;l¡í;is, i!lipraos conijiugr.íÍI: 
cosy &ráficos. El Criterio paralti sel~cciilri ói~ecuóda dcJ 
farri1a1o inclllyé: ~cccsO fá~il y coitveriicntc :i 10$ <J4los 
Para ludoS JOs usúoliiOs, cJaricJad; intcrrcl;ativicb_d en 
loo fórmi.tO. y facill<la<! de :ieiualiz¡¡ción).. ¡ . 

'-. 

. . ·. :. 
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ELEMci'ITOS DE mADAJO 

3. Dctcnninllr la disponibilidad 
de los datos. 

4. Cond~a; b cvtl!~J~ó~ de . 

factibilidad 

.. :; :: .:; ... '· · .. . .. ·.: .. · . 
.:; 

5. lmplcmenlar ci si.r.~ de monilorco 

Tubla 3 (Con!.) 

TAREAS NECESARJAS 

7. Dcl.cnninar el método de anáiW.l de datos. 

1. ldcotifiCltqucrcqucrimil:nlosSOAIIcvadosacaho 
bajo progr;un¡LS cmtcnl.cs, incluyendo Crccucnda 
1 tiempo requerido de l:l recolección. de <latO., 

· . ubiclción de l:l n:colección de datos, c:ractil.ud 1 
método de recolección. 

1. DCLennin3Cel Costo, pcrson;U y tiempo requerido 
. para la obtención· de datos. · 

2. . DCicnninar l:l capacidad de lo.s a¡:encio.s p3t3 
p~ccr datos. 

. , 3. DCic:rminar si CÍ sistema de monilorco propucslo 
. c:s rai:ti111c. · 

·. ~' . : .. 
.. 'i. . Revisar l:l adecuación de enlidadc:; instituciona

·.: JQc9oleniCS para la operación de sistema de mG
.u.ilorco~ 

2.. Ctco&r u~ cstrudur.a institucional o modiliCiU' l:u 
: c.struduras institudon:J.lcs aistcntcs según sc:1 

nccc.sario. . 
· 3. · Definir l:ls.Cuncionc:; y rc:;po=billdadc:; de lo.s• 

· · ogencio.s y enlidadc:; institucion;Uc:;. 
' 1 • 

_4 .... rrcpamr un acuerdo escrito formal .sobre las rcs-
pollSilbilidadc:; de lo.sa¡:enci:u; obtener su aproba
ción. 

5. Obtener los fondos ne=rios. 

6. Recolección de datos . , . ·'' ·: .... ,. ·.l.·: Rccolcci3C los datos y suministrar los rc:;ultados. 

....... -. ;," ,::;.,_ .. ' 

·• ·' 
7. An;ili.<is de datos .. .. : 

'·'·• ·• :.l.;.·,: 

l. Delc:niúnar la aelividad y ¡.,S nivele:; de únpaelo. 

· · · 2. · Di:linir la ubicación de actividades e in1pae1os. 

18 
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AUDITORIAS AMBIENTALES. 

1. INTRODUCCION. 

1 
El uso de auditarlas está tomando una importancia creciente en 

1 

los paises que han venido realizadno regularmente la M[A para los 
proyectos de desarrollo. 

Han existido pocas auditarlas de MIA deliberadamente 
1

planeadas, 
pero hay muchos estudios de proyectos importantes desde el punto 
de vista ambiental, que tienen algunos de los atrib&tos de las 
auditorías. Sin embargo, parecen no haber sido revisiones inte
grales de los hallazgos de estas ''cuasi-auditorías'',: cuando se 
les compat'a ca~ modelos de cambio ecológico para probar y mejorar 
estos modelos. 

Existe amplia evidencia de que se pueden llevar a cabo audito
rías de importancia. Las primeras auditorías fueron probablemente 
·las más "dificiles, ya que se referian a evaluacio~es que no 

' habían sido diseNadas teniendo en mente el proceso de una audito-
; 

ría. Pero las evaluaciones mismas han progresado aho~a hasta el 
punto de que para muchas de ellas se cuenta con la información 
básica suficiente para apoyar una auditarla. ~iertame~te debiera 
ser posible llevar'a cabo evaluaciones futuras de tal llmanera que 
las audito~ias sean realizadas posteriormente· sin demasiada· 
dificultad. 1 · · 

Dentro de las MIA las audito~ias representan exámenes ~etodológi-
' cos que involuct·an análisis, pr-uebas y confir-mación de procedi-

mientos y ·prácticas que llevan a la verificación del cJmplimiento 
de requerimientos · legale~, politicas inter~as y/o 

1 

prácticas 
aceptadas. 

El término auditoría ha sido tomado del lenguaje utilizado por 
economistas y financieros en el sentido de examen y verificación. 

1 

' 
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~- ANTECEDENTES HISTORICOS • 

Mientras que la noción de formalizar un proceso de aprendiz~je al 
1 

requerir que las MIA estén sujetas a una auditoría o evaluación 
posterior no ha sido ampliamente difundida, las rafees de la idea 
si están bien establecidas. las Evaluaciones ''post-hecho'' de 
cambios antropogénicos, de las cuáles existen muchos ejemplos, ,no 
sólo fijaron la base para la MIA, sino también demostrarori la 
importancia de evaluar desarrollos después de que ya se encuen-
tran en operación. Ninguno de estos ejemplos es 
auditoría de una evaluación del impacto ambiental 

t•ealmente una 
fot·ma 1, pet·o 

muchos e~aminan las hipótesis implicadas en decisiones para pro
vocar cierto tipo de cambio ambiental y de esa manera reflejar la 
linea de pensamiento que llevó a la noción. de auditoría 
ambiental. 

Durante los 60's y 70's, ~na extensa serie de estudios fue r~ali
zada sobr·e los lagos "ar-tificiales". Las Naciones Un1das han, con
vocado a una gran conferencia plenaria sobre cuestiones de m~nejo 
de ag~1a· en cada'una de las últimas tt·es décadas. La primera! tuvo 

1 

lugar en 1958 y . trató sobre el manejo integrado de desarrollo de 
. . - :· . -· ¡ 

.cuencas. En 1969,· la UNESCO patrocinó una conferencia en f'aris 
sobre; el estado y las tendencias de la investigación en hidrolo
gia, durante la cual el manejo de los t•ecLwsos de tiet·ra y( agua 
asociado con ciclos hidrológicos fue un elemento esencial. En 
1975, el Programa de Desarrollo de las Naciones unidas convocó 
una conferencia en Budapest para discutir pol!ticas y plane~ción 
pa~·a éJ.esat-r-oo llo de cuencas e in te1·cuencas (Un i ted Na t ions. 1958; 
UNESCO 1969; UNDP 19751. 

En la Coferencia del PNUD de Budapest, en particular, se presen
taron diversas ponencias que describan evaluaciones de proyectos 
y de programas de desarrollo en varias partes del mundo. Pocos de 
estos análisis involucraron pruebas especificas de hipótesis de 
planeación. Algunos enfatizaron el desarrollo histórico d~ los 
procesos de planeación; otros· esencialmente describ-ieron· un 

~ modelo normativo. El conFepto de una auditoría o evalu,ción 
rigurosa, como se define 'aqui, ·no habia surgido de manera ~lara 

' en aquel tiempo. Unas cuantas de las exposiciones adoptarom una 
' perspectiva critica sobre el proceso de planeación y desarrollo y 
1 
1 
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fo.-mulát·on en tét•mirios gene.-ales algunas de las interr9gantes que 
ahora están tomando una definición más pt'ecisa. 

Una evaluación r·etrospectiva de pt•onósticos que ha publicado 
<Resout'ces for the Future, EUA> en relación con el desarrollo y 
agotamiento de t•ecursos, descubt•ió que algunos de los pronósticos 
habian t·esultado bastante e:<actos, mientt'as que muchos ott•os 
hab ian estado muy por fuera de la realidad <Clawson 1985-i > • 

La' evolLICión de auditarlas ambientales y de evaluación ha sido 
1 

muy extensa y no existe ningdn evento que marque el ~rigen del 
' advenimiento de una et'a de auditarlas y evaluaciones ~ormales y 

sofistticadas. 'Pero al pt·oclamarse en los Estados 'unidos la 
"National Envit·onmental Pol icy Act" <NEPA, 1969) y -con! la forma
lización del proceso de evaluación de impacto ambiehtal, fue 
quizás· inevitable· que se incrementará la atención ~obre las 

. ' auditorlas. ·Esto; de hecho,· ha sido lo que sucedió y d~rante los 
• •• 1 

Llltimos at'1os en particular· ha habido un incremento en e1 número y 
calidad 

; 
tanto de auditarlas de pt·oyectos especlfico's como de 

' . 
evaluaciones generales del proceso de evaluación. Sin embat•go, 
sólo en dos ejemplos· aparentemente, -en dos estados australianos
se ha institucionalizado el t'equisito de una auditorla.' En vista 
de la atención que actualmente se está dand~ al proceso, otras 
jurisdicciones pueden seguir ese ejemplo. 

. ...; .. DEF,INICIONES . 

Se han utilizado muchos términos para referirse al reexamen de un 
proyecto y·· de su a~biente, cierto tiempo después de qGe una MIA 
ha sido he~ha. La falta de una terminologla comúnmente aceptada 
pt•obablemente t•esulte· de perseguir· divet•sos propósitos! (relacio
nados entre si> y de la circulación limitada de muchbs de los 
info.t·més ·y"publica~iones sobre el tema. 

:0 .!. ¡:,. : :-:~ ::¡ .. ! .:;· .• ::i: .. : . . .. 

Los pro'é'esos _·.;{·los cuales ·se les aplican términos comp "monito
r·eo, auditot·las y evaluación" están todos ·relaciona~os conel 
e>iamen. de ·fenómenos· .. ,- naturales, genet•almente modificadbs por la 
interverición humana y todos tierien visos de vigilancia y de 
juicio: Son términos lntimamente ligados y es dtil considera~ su 
signific~dti y uso en detalle. 

3 



El monitoreo es la base indispensable para auditorias y e~alua
ciones. Las. auditarlas son más conocidas en relación con la 
contabilidad financiera y es posible entender el término ya que 
puede ser usado en la gestión ambiental por analogia. E~isten 

importantes diferencias entre las auditarlas, l~s auditarlas 
' amplias y la evalua~ión de proyectos y/o programas. ! 

1. 

2. 

' i 
Mon1toreo es la medición repetitiva <Beanlandas y Dunker, 
1983> o menos exactamente, las .obset•vaciones cualitcitivas 
repetiti~as. El término monitoreo de base o mon~toreo 

1 

prept·oyecto puede aplicat·se a la medición de vari!ables 
1 

ambientales dLtrante un periodo t•epresentativo de la: fase 
prept•oyecto, antes de que apat·ezcan alteraciones, i para 
determinar el rango normal de variación del sistema. El 

' término monitoreo de efectos, se usa para describir la 
medición periodica de variables ambientales y determin~r los 
cambios atribuibles a la construcción y operación de los 
proyectos; puede subdi•·idirse en 
~onitoreo ~ostproyecto. 

monitoreo operacional o 
' 

El.monitoreo de cumplimiento o reglamentario y la vigilancia 
que se pt·esentan durante las etapas operacional o de post:-
proyecto .están dirigidos a asegurar que 
t•eglamentos y que se cumpla con las not•mas. 

se observen los 

1 

1 
Las a Lid i tot•i as son e 1 e:-:amen en búsqueda de . CU'fntas, 
asegur·an que las historias financieras rept•esenten con !exac-

' titud. la.· ejecución de una ot·ganización. En ese sentido una 
. . ' 

auditot·ia ambien.tal hat·ia poco, más que catalogar los e"tectos 
t•eales de un proyecto, o de otra manet·a, cotejar\ los 
resultados del moni tor.eo. 

Una au.ditot·ia amplia va un paso adelante de una normal. 
' Pregunta si existen los procedimientos adecuados para llevar 

a cabo el. mandato de la organización. También examina el 
CLtmpl imiento ·de esos procedimientos. Se le pueden dar inter
pr·etaciones estt·echas. o amplias a las 'pt·uebas de adecuación, 
oportunidad y cumplimiento, deja.ndo u n lugar para la· crea
tividad en la definición del material inherente¡ con 
respecto a organizaciones, las auditarlas amplias ~ueden 



e>:aminar cuestiones de personal, sistemas de adqu siciones y 
aún pt•ácticas para el J!l<iAe'jó-·de registros. 

~ 

4. Una auditarla ambiental completa o auditarla postdesarrollo, 
el término usado por Rigby 119851 relaconaria los efectos 
t·eales de un proyecto con los efectos predichos del· mismo y 
cualesquieí·a medidas de mitigación que se hubiesen aplicado. 
Sobt·e la base de la evidencia científica, defini~ria y ana
liiaria las causas de la variación entre lo real 'y lo espe
rado. El sujeto de la auditarla es tantd ei proyecto como la 
EIA. Una auditarla debe estar, tanto como sea posible, li
bre de juicios de valor. Las auditarlas pueden ser eventos 
aislados o periódicos. 

5. La evaluación está enfocada pt'imot•dialmente a cuestiones de 
efectividad. Asl• como el desarrollo de la contabilidad fi
nanciet·a, pt'egunta si los pt•ocedimiantos examincidos por el 

1 • 

6. 

auditor han logrado los objetivos fijados por e~ que fija 
1 

pq)lt'icas:. Ccintempla .. todos los resultados de un ¡programa o 
pt·oyecto y los compat~a con las metas pr.eviamente. definidas 
por la política. En ese sentido, la evaluación deJ.arrolla un 
análisis causal de la efectiVidad del programa. sJ propósito • • • 1 

es investigar qué· pasó. y pot' qué, y proporcionar 1:a base pra 
el juicio sobt•e lo deseable de los resultados. Si; está bien 
hecha, debiera delinear los cambios que tograr.ian resultdos 

! 

más armónicos con las metas de la politica. 

Una evaluación ambiental o 
usado por O"Riordan 119711, 

evalua¿ión posterio~, término 
interpretarla los resultados de 

una auditoria amplia con referencia a los objetivos del pro
yecto y/o de. la evaluación. Tomando en cuenta los resultados 
de la auditarla y sobre la base de consultas póblicas, re
e>:aminarl~ y quizá redefinirla os valores atribuidos a ele
mentos del ambiente, a estructut·as sociales y a su funcio-

' namiento en el momento de la apro~ación del proyeFto, y al 
resultado esperado del proyecto. Una evaluación se lleva a 
ca~o bajo la lú~ de la polltica y puede resultar eh una pos
tet•ior. evolución de la polltica. Está basada e~ más que 
evidencia cientifica, aunque puede estar limita~a por la 
disponibilidad de esta evidencia. No está libre [de valor. 

S 



las evaluaciones 
periódicos. 

4. OBJETIVOS. 

también pueden se.- eventos aisÍadbs o 

El p.-apósito de una auditarla <y de una evaluación) es aprender 
de la expet•iencia. las auditadas debieran,ac·l,;;,;.~,;. !cis siguientes 
puntos: 

la. exactitud ... de la · MIA. 
consecuencias ambientales de 

como pronósticos 
un proyecto. 

i 
1 

del 
1 

! 
las 

i 
la efectividad de los p.-ocedimientos ·recomendadoslpara 

1 

mitigación de los efectos adversos de los proyectos. 
1 

! 
la.utilidad de los regímenes y técnicas 
para monitoreo y;vigilancia• 

recomendados 

1·a e-fectividad. de procedimientos para ·el 
ambien.tal de proyectos. 

! 

m.¡¡\nejo 
¡ 

La·evaluación, siendo un proceso más integral, debiera extender 
la utilidad del ·examen de esta expet•iencia hasta el- 'nivel de la 
poUtica. 

Las caractet•!sticas precisas y la metodologia para una auditot•fa 
de ~HA debe, por supuesto, estar t'elacionada a la estructura -y 

·cat·acteristicas de la MIA misma y a la disponibilidad de infor
mación relevante. Si ·la información de· base está incompleta o 
inadecuada y si .. la·MIA carece de precisión, la auditarla ¡será 

1 dificil . de llevar-·. a cabo y . sus resultados probablemente serán 
poco sati sfa¡¡;torios. 1 ·Si, tomando. en consideración el alcan~e de 
una audi toria,r; surge .. .-evidencia de que su MIA no proporcion~· una 
base ·. üti 1 para ·,una;. audi toria, tendrá poco o ninglln caso el 
pr·oseguit' .más adelante. 1 
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~ 

' 

En el .futuro, las auditorias deberán llevarse a cabo como un as-
' . 

pecto normal de manejo a largo plazo de todos los proyectos de 
desarrollo. Esto podrá facilitarse si las guias para, HIA inclu
yen or-ientación para conducir-las de manera que posteriormente se 
pudiesen auditar fácilmente. 

e 
-'.• TIPOS DE AUDITDRIA. 

Existen varios tipos de auditarla que se han venido r~alizando o • • . . . . • • . • . • . . . . . . 1 . . 

que se han pr·o¡:il.\esto en relación a la MIA, dentro de¡ .las cuales 
se destacan las siguientes: 

de procedimientos de la MIA. ' 
1 

de bon·ador de dec lar·ac iones de impacto ambiental. 
de implementación. 
de desempefto o reglamentaria. 
de pr~dicción de impacto. 

~1. Audi t.ori a del Pt·ocedimiento de la HIA. 

Uno de· los objetivos de la MIA ha sido el asegurar que las 
consecuencias ambientales y sociales de un proyecto o acción 

. . ' 

propuestos reciban. la debida atención en el proc~so de toma 
de decisiones, de manet·a que las decisiones no se tomen 

' 
sobt·e las bases de apr-eciación técnica o económicq únicameñ-
te. La meta pt•incipal de· una MIA es proporcionJr una eva
lLtación integral de las consecuencias lógitas de un 

1 

.. desarr-ollo pr·op~es.to, par·a el uso. de quienes toma!l la. deci-
sión •. Focq_ ~e. ha ... e¡;crito sobre la ejecución comp~eta de una 
MIA en tét:m1nos de su hab1l1dad para proporc1onar lnforma-

• - ' ' •• - 1 

ción confiable. de hechos a quienes toman la deci¡sión. Los 
pt•ocedimientos de una MIA evolucionan a· través del tiempo, ' . 
las modificaciones al pr·oceso quizás hayan tenidp más que 
vet:. con. la influencia de diversos grupos de intereses que 
con la t~evisión objetiva de las debilidades y las fallas de 

• • • • 1 

la mismá. Un e>:amen sistemático de los procedimientos de. la 
MIA podt·ia ser más pt·oductivo. Los siguientes aspectos 
pueden set· estudiados: los términos de referencia para las 
MIA; la disponibilidad de información ambiental; la 
operación de la agencia de MIA; las restricciones en pro-

7 
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cedimientos de desa~rollo; y la influencia de una 
e ión de· impacto ambiental ·<DIAl sobre· el proceso de 
decisiones. 

declara-
t .1 d ol)la e 

1 

2. Auditot·ia de Borrador de Declaración de Impacto AmbientÁl. 

• - - • ·__ - .: _. -· • -~ .,: -:- • :: -- ' - • - • • "1 

Los conceptos de una auditoría, aplicados·a:··barradores de 
una DIA, representan una opinión independient'e sobre las 
implicaciones 'ambientales de un proyecto'en·su etapa previa 
de autorización. Dentro de este concepto; la DIA es 
examinada para detet·minat· qué tan completa es, con relación 
a los objetivos y términos de t•efet•encia establecidos por 
una autoridad competente. 

. .... 
3. Auditot-ia de Implementación. 

La auditoria de implementación representa una actividad'rea
l.izada pot·, una agencia reglamentaria que debe asegura..; que 
la planta y maquinaria· autorizadas se instalen y ·oJeren 
adecuadamentR. Estas auditorías tienen esencialmente la ¡fun
c.ión de-· policia-de proyectOs, para asegurar 'que cualquier 
medida de ·mitigación recomendada en una MIA, se cumpla, .. ! por 
ejemplo, que· los·equipos ·de control· de contaminación lsean 
instalados~ i 

4. Auditoria 'de Desempe~o o Reglamentaria • 

. La aLtditor!a de desempe~o· .o t•eglamentaria es una actividad 
qLte ayuda a detet•minar el grado de CUmplimientO y el. rendi
miento .. ambiental de las instalaciones en operación. 'Este 
tipo de ·auditoria puede set- considerada como una extensión 

.natural del proceso de MIA. 

En general estas auditarlas se usan como un mecanismo 'para 
identificar· .. temas de interés o de preocupación ambiental, 

• 1 

para establecer metas ambientales y para implementar 
acciones, ·Particul~rmente a través de la concientizclción 

1 

ambiental· entre el nivel gerencial y la fu~rza de trabajo. 
1 . •'• ·-·· •1. 
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5. 

Algunas agencias gLtbet•namentales · 
programas de auditarla de rendimiento 
en: 

están · ~establee iendo 
' cuyo trabajo consiste 

. -
.:.-- .. 

__ ., .. ·-

, _ _., 

··.·· 
·.·Revisión Y.• análisis de.· 

. c<e~'sten~es y~n~proceso) 
las :evaluaciones·ambientales 
·y de, -los· estudios. realizados 

pot' f i t•mas de. con_SLtl tares y·. agencias .. del gób ierno. 

Identific~CÁÓn de las leyes ambientales:y reglamentos 
ex~stentes, 

in~ta.lac-l,ón. 

aplicable?s especifiGamente:: a· ·cada 

CondLtcción .de·. aLt~~das en . i~stal:aciones 1 incl~yendo 
vis.i.tas ,y entrevistas con el persona-l apropiado • 

. ' . ,,, ·.>. ' ': ·.. .. ' ' . . 1 

'··. 

_Prepar~FJpn ,,d~ un.informe. 
fUmpli~ien$9;~mbie"tal. 

1 • .. , .. : :. ' 

tipo ejecutivo .. iacerca del
! ... , _: il ·.:; 

. ·.:· .• , :-:¡_'. ·, :.-:--:-· ..... _.;_\ ¡:; .. _-~- ~-> ; ' .. , ,, . . ;·j ... 
Lc¡s -pt~ogr,amas:.a ,los· que. se ·harán· auditarlas en l~s instala
ci_c¡nes, _inc.lUY.E?n,:. per.o no se limitan a control .de !contamina
ción ... del ai,re,.:del· ·agua y prevención. de derrames; disposi-• 

,ción de desechos .. sólidos y peligrosos; manejo de plaguici-.. · . -- -- -

.. da~;,. tr·an.spor·te ,.de· sustancias ·.peligrosas;. planes de· 
emergencia y control de derrames; y control de sustancias· 
tó:-:icas. 

! • Auditor·ias de Predicción de Impactos. 

. Las _auditotoias. de. predicción de impacto . son disel'ladas para 
identif~car y,.,cuantificar los cambios. ambientalies que se 

. presen.tan. como•- .. consecuencia·.de un proyecto •. · Su. dbjetivo es 
e.v~lL~ar·' .¡~.: ~:<~~tit;,ud: y utilidad .• de .. :las .t~cnicas de 

. pr:_e_di.c.c,~ón .~ut·i,l i zada.s en una:. DIA, comparando las iconsecuen- · 

.. c,i as. i:J-:E?¡al.e.s. cpn;., .. las,,·:· .consecuencias ambientales: pr1ed ichas en 
. , ,Ltn ,p,t:C)yef,t.~.· El.:uso :e! E? esta información· permite fl\ejorar las 

.futuras· pr~eclicc;,i,ones. de ifnp,acto para proyectos si mi lares. 

' ' ·:. -~- ~:·· ¡ ; ; • 

.(; 

q 
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6. PROGRAMAC!ON DE LA AUDITORIA. 

Muchas corporaciones y agencias gubernamentales, en varios 
paises, han establecido programas para hacer auditorias en el 
comportamiento de las ac-tividades ambientales y han· llegaf:lo a 
con_siderar a las auditorias. ambientales como poderosos instru~en-
tos de administración y. maneJO de próyectos.· ··.· ·, .. :'·"'· ... :' . . ' 

La figura 
básico de 

[ 
1.· 
1 

1, represen.ta un modelo .. simp.lific;:.ado de un programa 
auditoria <Artliur D. Little, Inc., · 1984>. El progJ..ama 

1 . 
debe involucrar tanto el planeamiento de la. auditoria como¡ su 
seguimiento. El proceso de .auditoria ambiental normalm~nte 

empieza con un número de actividades previas a la auditoria real 
in situ. Algunas compahias o agencias hacen auditorías a sus 
instalaciones en un ciclo repetitivo <e.g. anualmente o cada 2 
aNos) •. En compaNias o agencias que.no hacen auditorias a tedas 
sus· instalaciones . eri un ciclo repetí tivo especifico. Las insta
laciones a los que'. se harán auditorias deberán ·ser seleccionadas 
y programadas •. ·,Los arreglos iniciales relacionados con: la 
auditoria. de una instalación incluyen: la programación de' la 
visita, la selección del personal que hará la· auditoria de' la 
reunión y revisión de 1a in.formación básica de apoyo •. Los 5 pasos 
claves de la auditoria misma son como sigue=·· <Arthur D. Little, 
Inc., 1984>. 

1. Comprensión de los Sistemas Administrativos Internos 
y Procedimientos. 

1 
. . . ·. . . . . . 1 

La mayoria de las auditorias empiezan a desarrollar un entendí-
. . . • . 1 

miento .. Práctico de cómo-se-mane-jan en la ·instalación.las activi-
dades que pueden afectar el• rendimiento ··ambiental •. Esto nor~al
mente incluye al :llegar a·entender los procesos~ los controles 
.internos, (tanto·administrativos como técnicos> la organizaci~n y 
responsabilidades~en,la·planta, · los parámetros de cumplimiento y 
otros requisitos aplicables,· asi como cualquier otro problema, 
pasado o presente •.. Este paso permite a los miembros del eqJipo 
entender las acciones que .se intenta tomar dentro de la organi
zación para apoyar la reglamentación y dirigir sus actividades. 

10 
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figura 1 
PASOS EN EL PROCESO DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

Alcance del documento en los L Planeadón do la auditoría . 
papclcs'de trabajo .. 

.. 
' 

PASO 1: Registrar el razonamiento en lOs ' Entendimiento do les sistemas 
do manejo interno y do Jos papeles de trabajo 

' 
procedimionJos 

! 

•· ' 
Regisliar la evaluación sobre la 

' . PAS02: 
Evaluar Jos pun¡os Jucrtcs y débiles solidez del diseño del sistema· 
de ios controles interno:; 

Vorjflcar la documcntadón para 1 PAS03: 

1 Reunir la evidenda para la · ' . , ___ ., 
P.iobar el plan y Jos rcsullados 

. 
audi~oria ., 

. ' 
1 " 

1 

. 
. ·' 

1 Anotar la explicación y 
-: PAS04: 

" i Evaluar los hallaz!JOS do la disposidón de todos los 
' auditoría . hallaz!JOS y observaciones 

i 
• . 

Discusión del documento (con 
' PASOS: .. 

Papeles' de 
Reportar los h<¡llazgos de la . trabajo 
audiloria hallazgos) con _la gerencia de. la 

empresa Archivo 

. i 

.. Informe .. 
Documentar lOs hallazgos de la! Sc!)Uimiento do la audftoria ·.· . ' 

. auditarla ... ., . .. · significativos en el inlornic 1 

l 'Gcrenda 

Arthur D. Lilllc, INC., 1904 .. 

. tf ,. 



2. Evaluación de las fuerzas y las debilidades de.los 
controles internos. 

Después de entender claramente, cómo se intenta manejar el-cum
plimiento y rendimiento de los diversos aspectos ambientales, 
los auditores evaluarán la solidez deles sistemas administrati-

' vos y los pt·ocedimientos para determinar·'s"i: ... :.h;¡· fnstalac1ón''está 
funcionando y logrará el rendimiento deseado. Al evalua·r los _pros 
y contras de los controles internos, los auditores normalmente 
buscan· aquellos indicadores tales como resonsabilidades clara
~ente definidas, un sistema adecuado de autorizaciones, personal 

.. capacitado, documentación y verificación interna. Es mucho más 
sencillo identiho;:ar l~s:·d.ebiÚdades significativas en j los 
controles_. internos que determinar .. su situación. Cada uno de ~-stos 
indicadores normalmente requiere un juicio determinante de parte 

. . . . 1 

.del auditor,: ya que no existen normas ampliamente aceptadas que 
. 1 

un auditor, ya que no existen normas ampliamente aceptadas que un 
• • • • 1 

auditor pueda utilizar como guia de lo que_seria aceptable cjenro 
de un control interno. Pór lo tanto, muchos auditores buscari los 

: : . ,:. : -:·· • .... . - ;. '1 l 
objetivos del programa de auditoria, asi como la filosfofia· 
ambiental básica de la documentación o de la agencia·, como· un 
aguia de lo que es un control interno satisfactorio. 

3. Reunión de la evidencia para una auditoria. 

La evidencia de la 
personal determi~a 

audi t'm·ia ·consti tL!ye 
el cumplimiento 

la 
de 

base sobre la cual el 
leyes, reglamentos, 

politicas corporativas y/o otras normas. La evidencia se reune de 
diversas maneras, incluyendo revisión de registros, esamen de los 
datos dispo,.;ibles· y entrevistas con el personal de' las· ins~ala
ciones. Son .relativamente.: • pocas.' • las compai'Uas o agencias 1

• que 
' . -- • . 1 

realmente toman muestt•as· y anal iza~ ·'las emisiones o los efluentes 
como una ta.rea regular en sus auditorias. Muchas· compal'li¡as o 
agencias esbozan i::J describen sus procedimientos· de-auditoria con 
algun tipo d~ p;.otocolo, ··cuestionario :y/o listado para gui~r al 

• •••·••• •• ·- • -- •••• ,., •• •• ' ... • • • 1 

auditor en la: recolecci~ll.J~~ •. }.~,.ey,i,~encia para la auditorio¡. 1 

i 
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4. Evaluación de los hallazgos de la auditarla. 

Una vez que se completa la reunión de evidencia, los hallazgos y 
obser·vaciones de la auditor·ia son evaluados.· La evidencia se 
revisa en términos de metas del programa, para determinar si los 
objetivos de la auditarla se alcanzaron, comola importancia de 

' sus hallazgos. Mientras los auditores normalmente realizan 
• 1 

evaluaciones preliminares de sus observaciones a lo largo de la 
auditoría, .la mayorla de los equipos de auditarla d~dican ·~na 
pocas horas al final de la auditarla para discutir ! en grupo, 
evaluar y resumir estos hallazgos tentativos. [ 

5. Informe de los hallazgos para la auditarla. 

El proceso de informe se inicia normalmente con una reunión final 
entre el equipo de auditarla y el personal de las instalaciones. 
DLwan:te esta reunión el eqLtipo de aLtditoria comunica las obset·va
ciones y. hallazgos notados durante la auditarla. Los h.atlazgos se· 
esclarecen· entonces y se discute su última disposici~n. Muchas 
compa~las o agencias preparan un informe por escrito. En la mayor 
parte de los casos, los propósitos de este informe son proporcio
nar mayor información a la gerencia acerca del estado de cumpli-
miento; 
condujo 

iniciar las acciones correctivas y documentarles como se 
la auditarla, cuál fue su cobertura y qué se encontró. 

Los informes generalmente contienen una introducción o ~ección de 
infor·mación básica que incluye los pt•opósitos y alcance de la 
auditor·ia e identificar al titLtlar· del equipo de aud1to'ria, a los 
miembros y a otros participantes claves. La mayor pa~te de los 
informes de auditor~a incluyen secciones sobre el cu~plimiento 
general de las instalaciones confor•me a los r·eglamentos~, asi como 
con las políticas y procedimientos de la corporación.. Algunos 
identifican todas las operaciones aplicables en las instalacio
nes, asi como una descripción detallada de éstas y su. historia, 
su impresión sobre la habilidad administrativa para manejar 
cr·isis ambientales y/o t'ecomendaciones y planes de acción. 

El seguimiento de ~a auditarla debiera incluir procedimientos 
para responder al informe de la auditarla. El proceso de plani
ficación de acciones se inicia al identificar los hallazgos de la 
auditarla. Puede incluir la asignación de responsabilidades para 
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acciones correctivas, la determinación de soluciones potenciales 
y la preparación de recomendaciones para corregir cualquier 
deficiencia detectada en el informe y el establecimiento d~ un 
diagrama cronológico. Las respuestas al informe de una auditarla 

1 

son preparadas normalmente por el administración.del progra~a de 
• . • . 1 

auditot·ia pat·a su t'evisión (ArthLW D. Little, Inc., 1984). Esto.s 
planos de a¿ción son vigiiados normalmente por un individid ¿on 

1 

responsabilidad para seguimiento, un administrador opera~ivo, 

asuntos ambientales, o en unas pocos casos, los auditores. En la 
mayor parte de los casos, el seguimiento involucra una encuesta 
escrita u oral del estado de la acción planeada. En aqu~llas 
compa~ias o agencias a cuyas instalaciones se hacen auditarlas en 
f.ot'ma ¡··epetitiva, dentt·o de un tiempo especifico, el auditor lo el 
adminstrador del programa de auditoría, se encuentra normalmente 
involucrado de manera directa con el seguimiento de los planes de 
acción. Cuando un equipo de auditoría difícilmente regresa a las 
instalaciones por algún tiempo, la administración operativa a la 
sección de asuntos ambientales normalmente asume la responsab!ili-
dad por el seguimiento. ' i .· 
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CASO ESTUDIO 

PROYECTO TURISTICO COSTERO 

l. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

1.1 características generales 

El Proyecto Mayaluum trata de la realización de un plan 
integral de urbanización con carácter turístico y residencial de 
alto nivel en la región caribeña del Estado de Quintana Roo, 
sobre el corredor Turístico Cancún-Tulum. Este Corredor Turístico 
está planeado como un lugar destinado al establecimiento de 
desarrollos de alta calidad para atraer principalmente a turistas 
extranjeros. 

El objetivo del Proyecto Mayaluum es la construcción de 
un desarrollo con clasificación de "Gran Turismo", constituido 
por tres hoteles o condohoteles con 1,200 cuartos en total, dos 
campos de golf de 18 hoyos cada uno, seis unidades residenciales 
con vista al campo de golf y al mar, y una marina. El predio que 
ocupará el proyecto tiene una superficie total de 649.7 
hectáreas, divididas en dos parcelas, situadas al este y oeste de 
la carretera Federal No. 307. Geográficamente se localiza entre 
los paralelos 20"40'20" y 20"42'40" de latitud norte y los 
meridianos 87"01'00" y 87"03'00" de longitud este. La parcela del 
este tiene un área de 237.7 ha y la del oeste 412.0 ha. Del área 
total del predio, sólo serán desarrolladas 327 ha (50.33%), de 
las cuales, 193.1 hectáreas (59%) serán elementos de espacio 
abierto, incluyendo los campos de golf, marina, lagos, lag.unas y 
áreas de amortiguamiento jardinadas. 

Como 
considera los 
(Cuadro I.1): 

se muestra en 
siguientes usos 

la Figura 1.1, el 
del suelo en todo 

Plan Maestro 
el desarrollo 

Parcela oeste. Selva, campo de golf de 18 hoyos, segunda Casa 
Club, observ-atorio de la naturaleza, comercial en carretera, 
viviendas para ejecutivos, centro ecuestre, vialidad interna, 
servicios principales, planta de servicios, vivero, y laguna de 
agua dulce. 

Parcela este. Hotel de convenciones, hot~l familiar o condohotel, 
hotel boutique o condohotel, plaza de llegada, club de golf, 
centro de ventas, club.de tenis y spa, club de playa, comercial 
en carretera, comercial y residencial de la marina, residencial 
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de la marina, residencial de la laguna, residencial del golf, 
residencial de la playa, lotes unifamiliares, marina, laguna del 
manglar, laguna de agua dulce, playa duna; reserva de manglar, 
bosque, reserva forestal y jardín de plantas nativas, campo de 
golf de 18 hoyos, jardín de amortiguamiento, y vialidad interna. 

!.2 Propiedades aledafias 

Existen predios propiedad de particulares en la vecindad 
de Mayaluum, pero la única propiedad desarrollada aledafia al 
predio es el sitio turístico conocido como Villas Capitán 
Lafitte, que se localiza en Punta Bete, al sur de Mayaluum. 

I.J Criterios considerados para la selección del sitio 

En la región del Estado de Quintana Roo donde se 
desarrollará el proyecto, existen recursos costeros que tienen 
un gran valor recreativo. Tal ·es el caso de sus extensas playas, 
los diversos ambientes acuáticos donde se realizan actividades de 
pesca deportiva y navegac1on, o las zonas arrecifales, que 
brindan un atractivo único para realizar actividades de buceo. 
Por otra parte, los sistemas espeleológicos de la Península de 
Yucatán pueden considerarse entre las maravillas más 
sobresalientes del hemisferio occidental, y tal vez del mundo 
entero, con razón de su belleza, estructuras y formaciones 
únicas. El clima de la región, así mismo, es privilegiado. Además 
de lo anterior, existen en la entidad o en sus cercanías 
numerosos vestigios arqueológicos de la cultura maya, como Cobá, 
Tulum y Chichén-Itza. 

De la misma forma, el hecho de contar con la cercanía de 
la ciudad de Cancún y de su potencial turístico, además de los 
diversos desarrollos en la isla de Cozumel e Isla Mujeres, 
proveerá al Proyecto Mayaluum del apoyo en infraestructura 
hotelera y de visitantes potenciales. Asimismo, el centro urbano 
de Playa del Carmen ofrecerá apoyo para el elemento humano que 
los puestos de trabajo generados en Mayaluum irán requiriendo. 

Dentro .de los aspectos considerados para la selección 
del sitio, otro factor de suma importancia es el relativo a las 
facilidades de comunicación. El sitio del Proyecto Mayaluum está 
comunicado por vía terrestre mediante la Carretera Federal No. 
307, que enlaza las ciudades· de Cancún, Felipe Carrillo Puerto y 
Chetumal; la Carretera Federal No. 180, que enlaza a las 
ciudades de Mérida y Cancún y la estatal que comunica a las 
poblaciones de Nuevo x-can-Cobá-Tulum, asi como algunos caminos 
de terraceria que dan ·acceso a las principales poblaciones de la 
región. 
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En cuanto a vías aéreas, la zona se vincula a la Red 
Nacional e Internacional de Comunicación, a través de los 
aeropuertos internacionales ubicados en las ciudades de Cancún y 
Cozumel; asimismo, se cuenta con aeropistas rurales en Playa del 
Carmen, Tulum y otras poblaciones importantes con vuelos 
regulares todo el año. El aeropuerto internacional de Cancún, 
localizado a aproximadamente 45 km del sitio del proyecto, es uno 
de los principales elementos para el éxito del proyecto, ya que 
será el principal medio de transporte de los turistas, tanto 
nacionales como extranjeros. A este respecto, los criterios 
internacionales sobre los distintos tipos de turismo consideran 
que el turista potencial que se pretende captar exige del lugar 
de destino la cercanía ce:\ el aeropuerto, de manera que pueda 
llegar en un máximo de 45 minutos de traslado por vía terrestre; 
en consecuencia, el sitio del proyecto cumple con esta condición. 

Por otra parte, el hecho de que 
a 40 km del principal centro turístico, 
atracción mutua entre los turistas que 
Cancún, para visitar las instalaciones 
turistas en Mayaluum, para poder contar 
ofrece cancún. 

el proyecto se localice 
hará del desarrollo una 

se estén hospedando en 
de Mayaluum y de los 

con los servicios que 

Por vía marítima se cuenta con la empresa Servicios 
Marítimos y Portuarios de Quintana Roo, que proporciona el 
servicio de transbordadores con salidas diarias que comunican las 
ciudades y poblaciones de Cancún e Isla Mujeres, Punta Sam e Isla 
Mujeres; Puerto Morelos y Cozufuel; Playa del Carmen y Cozumel, 
con tiempo de recorrido aproximado de 30 a 60 minutos. 

Desde el punto de vista ambiental, al seleccionar el 
sitio del Proyecto Mayaluum se consideraron no sólo sus 
cualidades de atractivos paisajísticos y escénicos, sino también 
la posibilidad de que, desde la etapa de selección del sitio, se 
reduzcan al máximo los impactos ocasionados al medio natural. 

El sitio fue seleccionado por presentarse en él diversas 
áreas que se encuentran muy perturbadas por actividades humanas 
en las cuales pueden ubicarse las principales estructuras del 
Proyecto Ma_yaluum. Además, cerca de la costa del sitio 
seleccionado, se interrumpe la barrera relativamente continua de 
arrecifes que se extiende paralela a la mayor parte de la linea 
costera de la Península de Yucatán, lo cual constituye una 
condición adecuada para la viabilidad de la construcción del 
canal de entrada a la marina propuesta. 

El sitio del P,royecto no es prístino o virgen; parte de 
la selva fue desmontada en diversas épocas con el propósito de 
convertir los terrenos en pastizales para la crianza de ganado. 
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En la playa se han construido diversas casas e 
instalaciones turisticas que no cuentan con servicios sanitarios 
adecuados para la disposición de las aguas residuales; la playa 
fue nivelada mecánicamente y luego afectada por el huracán 
Gilberto, en septiembre de 1988. Este huracán dañó o destrozó la 
mayor parte de la vegetación que se encontraba en las depresiones 
y una parte de la selva que se ubica en los lomerios. Casi toda 
la vegetación inundada fue destruida por completo. 

!.4 Programa general de trabajo 

En la Figura I.2 se muestra el Programa General 'de 
Trabajo del Proyecto Mayaluum. El programa está dividido en cinco 
fases (estudios generales, proyecto ejecutivo, preparación del 
E'':io y construcción, promoción del proyecto y operación), y 
acarea ocho años, a partir de 1991. 

!.5 Preparación del sitio y construcción 

!.5.1 Descripción de la etapa 

La éonstrucción de las unidades hoteleras y demás 
unidades de servicio de infraestructura y facilidades deportivas, 
requer~ran el desmonte y despalme parcial de una superficie 
aproximada de 281.1 hectáreas (Cuadro !.2). 

El material producto del desmonte y despalme 
(particularmente la turba) que se efectúe en el área de estudio, 
será acarreado fuera de las zonas de trabajo, y se extenderá 
para que, por la acción del sol, pierda humedad. Posteriormente, 
este material se utilizará para relleno como tierra vegetal en 
las áreas verdes y los campos ·de golL El material de excavación 
(sascab y roca), se empleará para rellenos, bases de caminos, 
plataformas de hoteles, etcétera. 

Entre las principales áreas que serán excavadas, se 
encuentran las correspondientes a la marina (canal de acceso y 
vaso), las lagunas, y las zonas donde se desplantarán las 
unidades hoteleras y residenciales. El Cuadro I.3 muestra la 
cuantificación de los volúmenes que serán excavados y la 
comparación porcentual de los mismos. 
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Marina 

La marina se localizará en la esquina suroeste del 
sitio del proyecto, ubicada dentro de una porción cubierta por 
manglar que fue severamente dañado por el huracán Gilberto en 
septiembre de 1988. La marina propuesta estará localizada 
totalmente tierra adentro de la barrera de playa y requerirá un 
canal de acceso a través de la playa y duna con el fin de 
conectarse al mar. El canal de navegación será excavado en una 

longitud aproximada de 250 metros desde la linea de costa y la 
isobata de 3.5 m del nivel medio del mar. 

La localización de la marina en el predio fue determinada 
por las siguientes·razones: La zona del manglar está seriamente 
dañada, la isobata de los cinco metros está relativamente cercana 
a la costa, el sitio se encuentra cerca del extremo de la célula 
litoral que se extiende a lo largo de la linea de costa desde 
Punta Bete hacia el norte por aproximadamente cuatro kilómetros, 
se puede alcanzar el acceso directo a aguas profundas sin 
interferir con el sistema de arrecifes. 

El vaso de la marina será de 8.60 hectáreas de superficie 
con una profundidad de tres metros (profundidad media baja del 
mar), con perímetro estabilizado por un malecón. La dársena 
requerirá una excavación aproximada de 172,000 metros cúbicos de 
roca y 86, 000 metr'os cúbicos de arcillas y suelo orgánico. 

El canal de entrada a través de la playa y duna 
consistirá en un perímetro armado. El volumen de excavación 
estimado es de 24,500 metros cúbicos de roca y suelo orgánico y 
12,260 metros cúbicos de arena. 

se construirán dos escolleras de roca para estabilizar la 
linea de costa y prevenir el cierre del canal de acceso, debido 
al transporte de sedimentos. 

Un canal de navegac1on de aproximadamente 250 metros de 
largo que se extenderá hasta la isobata de los 3.5 metros. El 
volumen de excavación estimado es de 28,050 metros cúbicos, bajo 
la isobata de o.o metros. 

Lagunas 

Las lagunas abarcarán una superficie aproximada de 
281,000 m2. También se realizarán islotes de relleno rocoso en 
algunas áreas del manglar perturbado, con el fin de desplantar 
las unidades habitacio.oales y· hoteleras. 
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En el diseño de las lagunas se consideró su extensión y 
profundidad, para que exista un balance de material entre los 
cortes y los rellenos a realizar; con este fin, se ha fijado la 
profundidad de las lagunas en 1.25 metros con r~specto al nivel 
final del terreno, con lo cual se interceptarán los flujos de 
agua subterránea. 

Campos de golf 

Se estima que un 70% de la superficie de los campos de 
golf sea deshierbada para su construcción (aproximadamente 34.09 
hectáreas del campo en la parcela oeste y 35.7 hectáreas del 
predio este) . Aquellas zonas de los dos campos de golf cuya 
pendiente no sea la óptima tanto para el fin del mismo como para 
el drenaje superficial, serán rellenadas con el material producto 
de las excavaciones que se realicen en otras partes del predio. 
Asimismo, se cubrirán los "greens", "fairways" y "tees" con el 
material orgánico producto del desmonte y excavación de los 
manglares, para su posterior reforestación con los pastos 
adecuados al campo. En este sentido ·y con base en las 
experiencias de construcción de otros paises, para un campo de 18 
hoyos, en un terreno relativamente plano, se necesitarán 150,000 
m3 de tierra, aproximadamente, para la formación de suelo con 
vegetación propia de un campo de golf. 

La 
básicamente 
gravas por 
turba para 
excavación 

construcción de ambos campos de golf involucrará 
un delineado, un zanjeado lateral para drenaje, 

capas y arena. Se terminarla con una mezcla de suelo y 
los greens. Las arenas utilizadas serán producto de la 
de la marina. 

Dentro de los campos de golf habrán 
pequeñas dimensiones, las cuales serán diseñadas 
recolección de aguas pluviales. 

lagunas pero de 
para permitir la 

!.5.2 Recursos humanos requeridos, calendario de ocupación, 
especialización, tiempo de trabajo, procedencia 

Los recursos humanos requeridos para la etapa de 
preparacJ.on del sitio y construcción se concentrarán, 
principalmente, en los frentes de trabajo. De acuerdo con el 
Programa General de Trabajo, se necesitarán 5,717 personas en 
todos los frentes, siendo de mayor proporción para la 
construcción de hoteles, viviendas y zonas comerciales. 
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En el Cuadro I.4 se muestra la relación 
personal requerido durante la preparación 
construcción del Desarrollo Mayaluum, tiempo 
especialización y procedencia. 

de cantidad de 
del sitio y 
de ocupación, 

I.5.3 Obras provisionales 

No se construirán campamentos en el sitio del proyecto, 
ya que se acordó entre los desarrolladores del proyecto y los 
Gobiernos Estatal y Municipal que se proporcionará alojamiento 
a los trabajadores en la localidad de Playa del carmen, como 
apoyo al programa de vivienda. Se estima que la capacidad de· 
dicho alojamiento sea de 2,781 personas, para lo cual se 
constuirán las viviendas necesarias .. 

Las obras de apoyo, dentro del predio, darán servicio al 
personal técnico y obrero. Dentro de este tipo de instalaciones 
se contará con oficinas, almacenes, talleres, comedores, 
servicios generales de asistencia médica y áreas de laboratorio 
(concreto y geología). 

Estas obras de apoyo contarán con los servicios de 
energía eléctrica, agua ~:table, sistema temporal de recolección. 
de aguas residuales con letrinas transportables y recolección de 
residuos sólidos. 

La 
de apoyo 
techumbres 
que serán 
dimensiones 
metálicas y 

mayor parte del material que se empleará en las obras 
será de tipo desmontable y constará de muros y 
de block y lámina, a excepción de los muros húmedos 

de cemento pulido. En las construcciones cuyas 
sean considerables, se contará con estructuras 

recubrimientos, tanto en muros como en techos. 

El abastecimiento de los materiales utilizados en las 
obras de apoyo será principalmente por vía terrestre y provendrán 
de Cancún y de bodegas en México, Distrito Federal. 

Después de terminados los trabajos de la primera etapa 
del proyecto, el desmantelamiento de los servicios de 
realizará en forma definitiva, es decir, no habrá obras 
con carácter-definitivo para la operación del proyecto. 
caminos podrán considerarse como obras definitivas. 
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1.5.4 Relación de equipo. Programa de uso, tipo y cantidad de 
maquinaria, tiempo de ocupación por unidad de tiempo 

Durante las etapas de prepara7~ón del sitio y 
construcción se utilizará equipo de excavac1on, como: cargadores 
frontales, dragas, retroexcavadoras, etcétera. Esta maquinaria 
será operada por personal calificado. En el cuadro I.5 se muestra 
la relación del equipo a utilizar durante la preparación del 
sitio y construcción de la obra, asi como el tiempo de ocupación. 

I.5.5 Material empleado 

El tipo de material que se empleará en la obra incluye 
los materiales tipicos de construcción, como son: arena, grava, 
cemento, cal, acero de refuerzo y estructural, madera para cimbra 
y de construcción, etc. La cantidad, procedencia y forma de 
traslado de estos materiales es~án referidos en el CUadro 1.8. 

I.5.6 Bancos de material 

Durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción de la obra no se prevé la explotación de bancos de 
material, ya que los requeridos para los rellenos provendrán de 
las excavaciones de la marina y lagunas. El material que se 
utilizará para el relleno de las superficies donde se 
desplantarán los hoteles o condohoteles, centros comerciales y 
residenciales en la zona del manglar se adquirirán de alguna 
empresa autorizada que los comercialice. De la misma forma, los 
materiales de construcción, como: mortero, cemento, grava y arena 
serán adquiridos en los bancos explotados comercialmente en la 
zona y de casas de materiales de construcción. · 

1.5.7 Uso de explosivos 

No se prevee el uso de explosivos en la 
preparación del sitio, principalmente en la excavación 
de la marina y de las lagunas. 

I.5.8 Enerqia eléctrica 

etapa de 
del vaso 

Los requerimientos de energia eléctrica 
construcción son: 

durante la 

Primera etapa.- comp~ende únicamente el consumo de energia 
eléctrica para talleres, bodegas, oficinas y alumbrado exterior. 
La carga instalada será de 300 kW. 
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Segunda etapa.
eléctrica para 
concreto y planta 

Comprende únicamente el consumo de energía 
alumbrado exterior, compresores, planta de 
de asfalto. La carga instalada será de 450 kW. 

Tercera y cuarta etapa.- Comprenden el consumo de energía 
eléctrica para grúas, cortadoras, dobladoras y bombas. La carga 
instalada será de 3 unidades de 400 kW cada una, para la tercver 
etapa y, para la cuarta, otra unidad de 500 kW. 

La energía eléctrica requerida provendrá de 
transmisión aérea de 34 kv, a través de una línea 
hasta llegar a la subestación. Esta subestación 
cuatro derivadas de 500 kW cada una. 

la línea de 
de 13.8 kv, 
contará con 

El consumo promedio semanal de energía eléctrica durante 
la preparación del sitio y construcción será de 735 kw/hora. 

Por 
contará con 
diese! como 
lfh. 

otra parte, para el servicio de energía eléctrica se 
un respaldo de dos plantas de emergencia utilizando 
combustible y con un consumo de combustible de 92 

No habrá recipientes dentro del predio para almacenar ·el 
combustible. de las plantas de emergencia. El suministro se 
realizará por medio'de un camión cisterna que diaramente estará 
recorriendo los frentes de trabajo y proporcionando el 
combustible a los equipos que lo requieran. 

I.5.9 Combustibles 

La gasolina y diese! que serán utilizados por la 
maquinaria y equipo de construcción como tractores, generadores, 
dragas, camiones y grúas, entre otros, se obtendrán de las 
instalaciones de PEMEX en la ciudad de Cancún y se transportarán 
y distribuirán al y en el predio por medio de camiones pipa. No 
se almacenarán grandes volúmenes de combustibles, sino sólo los 
necesarios para la operación diaria. 

La demanda de 
construcción-se espera 
diese!, aproximadamente, 
los fabricantes. 

combustible por parte del equipo de 
que sea de 700,000 litros mensuales de 
según los consumos y especificaciones de 
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1.5.10 Suministro de agua 

El abastecimiento de agua- potable para su uso en los 
talleres y en los diferentes frentes de trabajo se realizará por 
medio de camiones pipa, que se traerán desde Cancún. El agua 
cruda que se utilizará para la compactación de terraplenes, 
preparación de concreto y demás necesidades se extraerá de las 
diferentes fuentes localizadas en todo el predio. 

El almacenamiento del agua potable se realizará en 
tanques metálicos y cisternas de mampostería, que se localizarán 
en los frentes de trabajo, talleres y bodegas. Se espera que el 
consumo de agua potable sea aproximadamente de 200 metros cúbicos 
diariamente. se demandará aproximadamente 473,000 metros cúbicos 
de agua cruda durante las fases de preparación del sitio y 
construcción. 

1.5.11 Programa qeneral de obra 

En la Figura 1.3 se presenta el Programa General de Obra. 
Este programa está dividido en cuatro· fases, comprendiendo las 
etapas de preparac~on del sitio (30 meses), urbanización e 
infraestrucura (48 meses), construcción de hoteles (60 meses) y 
la construcción de viviendas y zonas comerciales (48 meses). Se 
pretende que el proyecto esté terminado en un lapso de seis años. 

1.6 Operación y mantenimiento 

1.6.1 Descripción de la administración qeneral del desarrollo 

La administración general del ,Desarrollo Mayaluum estará 
organizada por la Asociación de Propietarios de Bienes Raíces, 
siendo cada uno de los elementos del desarrollo un miembro con 
voto. Las Asociaciones de Subpropietarios estarán formadas por 
los propietarios de hoteles, actividades recreativas, 
actividades comerciales, residenciales y por los propietarios del 
club de playa. 

El mantenimiento global del desarrollo estará a cargo del 
Departamento de Mantenimiento, perteneciente a la Asociación de 
Propietarios de Bienes Raíces. Este departamento deberá contratar 
o alquilar directamente para el mantenimiento y seguridad de los 
terrenos, amenidades y otros elementos definidos como comunes a 
la Asociación . 

. Cada Asociación de Propietarios deberá mantener y operar 
sus áreas comunes especificas dentro de los limites de propiedad 
establecidos. 
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Las operaciones hoteleras y¡o comerciales serán una o más 
de las internacionalmente reconocidas compañías hoteleras, tales 
corno Four Seasons, Hyatt International, Hoteles Marriot, CIGA, 
MELIA, o ACCOR. 

I.6.2 · Recursos humanos que serán empleados, origen, 
especialización, número de personas 

Las estadísticas de empleo globales se detallan en el 
CUadro I.7 y se describen a continuación en términos generales. 

Un desarrollo de esta magnitud requerirá del talento de 
4,000 personas de diferentes áreas profesionales y técnicas. Las 
operaciones hoteleras requerirán el empleo de administradores, 
oficinistas, contadores, ingenieros, arquitectos, personal de 
limpieza y mantenimiento, vigilantes y profesionales de 
alimentos. El desarrollo comercial empleará dependientes, cajeros 
y personal de almacén, entre otros. La parte residencial del 
desarrollo empleará ayuda doméstica asociada a jardinería, 
vigilantes, cocineros y niñeras. 

Las amenidades deportivas de Mayaluum varían desde campos 
de golf hasta centros de tenis y una marina para 100 
embarcaciones y actividades de playa. Estos componentes 
requerirán. de administradores y trabajadores especializados. El 
campo de golf y el centro de tenis contarán con instructores 
profesionales, empleados de la casa Club, dependientes de la 
tienda de deportes, personal del servicio de alimentos, personal 
de mantenimiento y conductores de carritos de golf, cuidadores 
del campo de golf y personal para la canchas de tenis. La marina 
de Mayaluurn empleará un maestro de muelle, cargadores, servidor~s 
de combustible y personal de limpieza. 

I. 6.3 Energia eléctrica 

El CUadro I.8 muestra los requerimientos de energía 
eléctrica durante la operación del proyecto. El origen de esta 
energía·eléctrica será la linea de CFE, con una capacidad de 34.5 
kv que corre-a lo largo de la carretera federal No. 307. El 
consumo diario aproximado de energía eléctrica será de 890 kW/hr. 

I.6.4 Combustibles 

Los tipos de combustibles que se requerirán durante la 
operación del proyecto· son gasolina, diesel y gas L. P. Es.tos 
serán utilizados en la marina, las cocinas y calderas de los 
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hoteles y en las casas habitación. Dichos combustibles se 
obtendrán de Petróleos Mexicanos y de compañias gaseras locales. 
La forma de traslado hasta el sitio del proyecto será por medio 
de camiones cisterna y pipas de capacidad variable. 

Se espera que en la marina se consuman 3,000 litros 
diarios de combustible a un 60% de ocupac1on, por lo que el 
almacenamiento de combustible dentro de la marina será de s,ooo 
litros para un lOO% de ocupación diaria. En cuanto a las cocinas 
y balderas de los hoteles, se instalarán recipientes metálicos 
con las capacidades requeridas según su localización dentro del 
desarrollo. 

I.6.5 Suministro de agua 

El .abastecimiento de agua potable que se:·, consumida 
en las diferentes unidades hoteleras, se realizará por medio de 
un determinado número de pozos profundos, que resulte de los 
estudios geohidrológicos que se están llevando a cabo y de las 
recomendaciones de la CNA para este tipo de instalaciones. 

El almacenamiento del agua se realizará en cisternas de 
mampostería. 

Los volúmenes requeridos de agua potable se desglosan en 
el Cuadro I.9. Se estima que será necesario extraer un gasto de 
90.32 1/S. 
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II. DESCRIPCION DEL MEDIO AMBIENTE 

II.l Factores físicos 

II.l.l Climatología 

En la parte continental del municipio de Cozumel el 
clima se clasifica como cálido, subhúmedo con lluvias en verano y 
estiaje prolongado, cuya clave es AW1-AW2 según KOppen modificado 
por E. García. 

La temperatura en la zona es en general homogénea, sin 
grandes variaciones durante el año, aunque los meses de abril a 
octubre se consideran los de mayor temperatura; el promedio anual 
es de 24.28 °C. En el verano la temperatura máxima oscila entre 
32 y 34 °C, la mínima entre 24 y 26 oc y la temperatura media 
entre 28 y 30 oc. En invierno la temperatura máxima oscila entre 
28 y 30 oc, la mínima entre 20 y 22 oc y la media entre 24 y 26 
oc. 

La humedad relativa promedio es de 85%, aproximadamente. 

La precipitación media anual es de 1,230 mm; un alto 
porcentaje de la lluvia se concentra en los meses de junio a 
septiembre, se presentan lluvias ocasionales en invierno y 
escasas en abril y mayo. Las precipitaciones de verano se deben a 
los feQómenos convectivos y a los ciclones, mientras que las de 
invierno son consecuencia de los nortes. 

Considerando el comportamiento de los parámetros 
mencionados, puede anotarse que la temporada regular de estiaje 
se presenta de noviembre a abril, lo cual tiene un efecto sobre 
el comportamiento del acuífero en lo que se refiere a la carga 
piezométrica de los niveles de agua subterránea y, por ende, en 
el espesor de agua dulce factible de captarse; su efecto se deja 
sentir en la posición de la interfase salina en las zonas 
cercanas a la costa, ya que al ser época de menor carga 
hidráulica, la cuña de agua salada se interna en una franja mayor 
a lo largo de la costa. 

En promedio se han registrado 109 díasjaño con nublados 
' cerrados y 218 díasjaño despejados. 

Los vientos dominantes de la isla de Cozumel son del este 
y sureste con una velocidad promedio anual de 16.2 km/h (4.5 
mjs) , variando en sú' dirección e intensidad al paso de algún 
fenómeno meteorológico ya sea de origen tropical o polar. En el 
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primer caso se presentan ondas del este, depresiones o tormentas 
tropicales y huracanes durante los meses de mayo a octubre, 
siendo septiembre el mes más crítico. Los sistemas de origen 
polar tales como cuñas de alta presión y frentes fríos ocurren 
durante los meses de noviembre a marzo; estos últimos sistemas 
afectan de manera ocasional y en menor intensidad las condiciones 
meteorológicas de la isla. Asimismo, durante febrero, marzo y 
abril se registran los vientos con velocidades promedio de 20 a 
30 km/h y rachas de hasta 55 km/h. 

En .la zona de estudio, las condiciones de dispersión 
atmosférica son magnificas. En general, se presentan dos 
categorías de estabilidad. Durante el dia, la velocidad del 
viento de entre 4.5 y 6 mjs y una radiación solar fuerte dan por 
resultado una atmósfera de moderada a ligeramente inestable. 
Durante la noche las características meteorológicas producen una 
atmósfera ligeramente estable. 

Un factor de principal importancia es el constituido por 
los ciclones tropicales o huracanes, ya que el 46% de los que 
tocaron costa en un periodo de 56 años han pasado por la 
Península de Yucatán (Jáuregui 196.7). La probabilidad de que los 
ciclones arriben a la costa de Quintana Roo es muy alta, ya que 
33 tocaron la Península en un periodo de 22 años, y su frecuencia 
fue más alta en el norte y centro del Estado. 

II.1.2 Geologia 

La Península de Yucatán es una plataforma parcialmente 
emergida, constituida por rocas carbonatadas y evaporiticas del 
Mesozoico Tardío y cenozoico. 

Gran parte de la península era una plataforma submarina 
en el Paleozoico (Figura II.l a, b), la cual estuvo sumergida 
hasta el Triásico-Jurásico (Figura II.l e), como lo indica la 
presencia en el subsuelo de capas rojas de la Formación Todos 
Santos en los distintos pozos perforados. 

Es a partir del Cretácico Inferior (Figura II.l d) cuando 
se inicia el depósito de grandes masas evaporitas en la porción 
sur de la peninsula que corresponde' a la región norte de 
Guatemala; sin embargo en el resto de la península, que pertenece 
a México y Belice, no se ha encontrado sal y tal parece que la 
sedimentación de evaporitas, se inicia a partir del 
Aptiano-Albiano (Comancheano), prevaleciendo estas condiciones de 
depósito durante el Cretácico superior en la parte media y sur de 
la península y casi to~o el Terciario 
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Es importante hacer notar que las rocas del Cretácico 
Superior y parte del Terciario al norte de la península (Figura 
II.l d), son margas indicando una profundización de los mares en 
ese sentido. 

La Península de Yucatán aparece durante el Terciario 
Medio y Superior corno una plataforma sumergida (Figura II.l e, 
f), con oscilaciones a poca profundidad y en la que 
predominantemente se han depositado calizas litorales y 
neríticas. 

Al final del Plioceno y Cuaternario la península adquiere 
la forma actual, no obstante que siguen desarrollándose 
alineamientos de arrecifes de tipo biostrornal al norte del Banco 
de Campeche, el cual está formado esencialmente de material 
calcáreo, debido a la falta de material terrígeno cuyo aporte lo 
limita la carencia de ríos. 

Descripción litológica del área 

La losa está constituida por calizas granulosas, 
blanquecinas y deleznables, llamadas "sascab", cuya formación y 
juventud no ha permitido su mineralización. En la península, los 
estudios paleontológicos de las muestras de roca establecen que 
las más antiguas datan del Paleoceno Eoceno (CIQRO, 1980). 

Actividad erosiva 

La actividad erosiva está determinada principalmente por 
la actividad hídrica tanto fluvial como pluvial. En el predio 
no son intensos los efectos erosivos debido a que la zona exhibe 
un paisaje de karst moderado de plataforma que se caracteriza 
por no poseer corrientes superficiales; como no hay arcillas o 
suelos profundos, el agua pasa directamente al acuífero sin 
ejercer procesos erosivos intensos'. 

Uno de los agentes principales de erosión es la acción de 
las olas. La zona es altamente vulnerable a los efectos de 
huracanes y tormentas tropicales. Estas tormentas ocasionan la 
sobreelevación del nivel del agua sobre los niveles normales de 
las mareas astronómicas (uno a tres metros, o más). El resultado 
es la inundación y erosión severa de las tierras altas. 
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Porosidad, permeabilidad y resistencia de las capas 
geológicas 

La unidad acuífera del norte y noreste de la Península de 
Yucatán (acuífero miocénico), que es donde se ubica el Predio de 
Mayaluum, se caracteriza por una muy alta permeabilidad y 
transmisividad, que permite un rápido movimiento lateral del agua 
subterránea, obviamente con poca carga hidráulica y bajo 
gradiente hidráulico y nivel freático estable. El agua 
subterránea en esta unidad acuífera, se presenta como un cuerpo 
o lente delgado de agua dulce, menos de 70 metros de espesor 
tierra adentro y unos cuantos metros cerca de la línea de costa, 
flotando sobre un cuerpo regional de agua salina de composición 
cercana a la del mar. 

II.1.3 Geomorfologia 

La región se caracteriza geomorfológicamente por la 
presencia de poco relieve topográfico, corrientes superficiales 
embrionarias, escaso y discontinuo desarrollo del suelo, 
estructuras laterales kársticas de poco crecimiento y abundantes 
cenotes y dolinas. su desarrollo morfológico kárstico se 
clasifica en juvenil ligeramente maduro. El terreno kárstico se 
caracteriza por la presencia de sumideros, corrientes hundidas, 
valles caídos, cuevas, grandes manantiales y por el movimiento 
rápido de grandes volúmenes de agua subterránea. 

Siguiendo los criterios utilizados por Bloom 
han clasificado las geoformas del área de estudio de la 
forma: 

(1978) se 
siguiente 

. Geoformas construccionales. La única geoforma 
construccional dentro del área de. estudio es la meseta de caliza. 

Geoformas erosionales: son aquellas que han sido 
originadas por procesos de clastismo, eros~on y acarreo de 
material construccional. Los residuos erosionales se acumulan en 
las cuencas bajas, produciendo topografías particulares. Dentro 
de estas geoformas se tienen los pantanos y planicies lodosas, 
originadas por el acarreo hidrico y la actividad costera. El 
material que forma las planicies inundables es una mezcla de 
sedimentos calcáreos recientes, calizas intemperizadas y¡o 
laterizadas, y sedimentos orgánicos semidescompuestos, debido a 
la baja cantidad de oxigeno del sustrato. Aunque de poca 
profundidad, este material se ha acumulado en un largo periodo de 
tiempo, ya que el arrastre de las zonas altas a las bajas es 
exiguo debido a las condiciones tan particulares de karst ya 
mencionadas. · 
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Geoformas costeras: son aquellas geoformas originadas en 
donde la acción de las olas y las mareas producen procesos 
simultáneos de destrucción y de acumulación de materiales que 
resultan en formas terrestres muy características. La playa de 
Mayaluum es una geoforma cos.tera. 

La combinación de las geoformas mencionadas .ha definido 
las variaciones altimétricas del terreno, que va del nivel cero, 
en la línea de playa, hasta los nueve metros en la parte norte 
del predio, junto a la carretera. La llanura de material no 
consolidado, de manera irregular, presenta líneas de nivel 
cercanas a dos metros por abajo del nivel cero. 

II.1.4 suelos 

Los suelos existentes en el predio son: Solonchak Gleyico 
y Rendzina. 

Los solonchak, son suelos con un alto contenido de sales 
en alguna parte del. suelo, o en todo él. La vegetación que se 
desarrolla en estos lugares es de plantas que toleran la sal 
(como el mangle). El potencial agrícola se halla limitado a 
cultivos muy resistentes a las sales. En algunos casos es posible 
eliminar o disminuir la concentración de salitre por medio de 
lavado, lo cual capacita a estos suelos para la agricultura. El 
uso pecuario de estos suelos depende de la vegetación que 
sostienen, sin embargo, los rendimientos son bajos. Algunos de 
estos suelos se utilizan como salinas y contienen materiales con 
poca susceptibilidad a la erosión. 

Los rendzina son suelos que se caracterizan por poseer 
una capa superficial rica en humus y muy fértil, que iescansa 
sobre roca caliza o algún material rico en cal. No son profundos¡ 
son generalmente arcillosos. 

cuando se encuentran en llanos o lomas suaves se 
utilizan, en la Península de Yucatán, para sembrar henequén, con 
buenos rendimientos, y maíz, con rendimientos bajos. El uso 
forestal de estos suelos depende de la vegetación presente. La 
susceptibilidad a la erosión es moderada. 

La mayor superficie del predio de Mayaluum que no se 
encuentra sujeta a inundaciones o que soporta vegetación de tipo 
secundario (sucesional) de selva mediana subcaducifolia tiene 
rendzina como tipo de suelo. 
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11.1.5 Hidrología 

Debido a que la constitución geológica del sitio es 
roca caliza muy permeable, no existen corrientes superficiales. 

Cuerpos de agua 

La 'expresión superficial creada por formas terrestres 
kársticas, se relaciona directamente con la red de conductos 
subterráneos. Los cenotes son un rasgo prominentemente kárstico 
en la Península de Yucatán. Creados comúnmente por el hundimiento 
del techo de una cueva, estos pozos naturales frecuentemente se 
extienden bajo el nivel hidráulico y se conectan con cuevas. Las 
características generales de los cenotes incluyen lados o paredes 
precipitosos, conexiones directas o indirectas a pasajes de 
cuevas y corrientes de agua en sus cuencas. Los .cenotes son 
sumideros hundidos que contienen agua. Los sumideros hundidos se 
forman donde la superficie del suelo se encuentra afectada por el 
colapso. 

En el sitio del proyecto de Mayaluum, se localizaron 
nueve cenotes, los cuales se muestran en la Figura II.l. Tres 
cenotes adicionales fueron localizados e investigados en zonas 
periféricas al sitio del proyecto. 

En el sitio del proyecto se midió una longitud total de 
1,784 metros referentes a pasajes de las cuevas. El drenaje 
subterráneo ocurre en dirección sur-sureste. 

Las aguas muestreadas en los techos de las cámaras 
presentan contenidos bajos de cloruros, que exhibían una 
coloración verdosa en el rango visual. Se piensa que el origen de 
esta agua es la infiltración directa de agua de lluvia. Es fácil 
hacer la hipótesis de que las cámaras, durante las tormentas, 
actúan temporalmente corno cisternas. Mientras se presenta el 
flujo tributario a través de las cámaras, se crea una importante 
cantidad de agua con contenidos bajos y altos de cloruros. 

La salinidad del sustrato es esencial para entender la 
gran variac~on existente en las comunidades vegetales del 
corredor turístico en particular. En terrenos kársticos, cuándo 
el relieve es-suficientemente bajo, "1 agua continental aflora en 
zonas inundables que tienen diferentes salinidades de. acuerdo a 
la cuña de agua salina que, por ser más densa que el agua dulce, 
tiende a estar por debajo de ésta. 
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·Las comunidades inundables depende~, en general, de la 
renovación constante del sustrato, que se lleva a cabo a través 
del flujo casi láminar del agua, de las variaciones estacionales 
en el aporte del agua continental, y de intrusión del agua 
marina. 

El agua subterránea de la zona se caracteriza por 
presentar una capa superior o lente de agua salobre sobre una 
capa inferior de agua salada. La capa superior tiene un espesor 
que varía desde menos de un metro cerca de la costa, hasta más de 
veinte metros, a distancias de aproximadamente tres kilómetros 
tierra adentro. La delgadez de la capa superior de agua se 
atribuye a la alta transmisividad del lecho de roca de caliza, 
que permite el rápido drenaje del agua hacia manantiales 
costeros. 

La concentración de cloruros varía en el rango de los 
1,000 hasta 3,000 mgfl. Las concentraciones son más altas cerca 
de la costa y disminuyen conforme se alejan de la misma. 
Usualmente, una haloclínea planar separa las capas de agua 
superiores e inferiores. Inmediatamente debajo de la haloclínea, 
la concentración .de cloruros excede los 17,000 mg¡l. A 
profundidades mayores de 30 metros la concentración de cloruros 
puede ser igual o mayor a la del agua de mar. 

La mayor parte de los cloruros en la capa de agua 
superior se deriva de la capa de agua inferior, por medio del ---
fenómeno de difusión ascendente, por mezcla turbulenta en zonas 
angostas y por confluencias de los pasajes de las cuevas. El 
flujo en la capa de agua superior se mantiene por la recarga 
procedente del agua ·de tormentas, que cerca de la costa 
contienen, por lo general, de 60 a 120 mg/1 de cloruros. 

Los sistemas espéleos dentro de la zona del proyecto han 
demostrado características de flujo y de estratificación del 
agua muy distintas a las del medio poroso de caliza, fuera del 
área del conducto. Al actuar como captadores naturales del agua 
de lluvia, estos sistemas han demostrado la capacidad de 
conducir el flujo del agua con bajos contenidos de cloruros. En 
tanto que se aproxima a la costa, esta agua se mezcla con otra 
con contenidos mayores de cloruros. 

III.2.6 Oceanografía 

Descripción del ambiente marino 

Hasta una pro~~ndidad de treina a cuarenta. y cinco metros 
y al rompimiento de la plataforma, ésta se inclina suavemente y 
mantiene una biota limitada de macroalguinas y gorgónidos. La 

- II. 7 -



barrera relativamente continua de coral que se ubica 
paralelamente en esta parte de la costa de la Península de 
Yucatán se interrumpe cerca del sitio del Proyecto Mayaluum. 

Corrientes 

Las corrientes a lo largo del Canal de Cozumel corren de 
sur a norte y llegan a velocidades de uno a dos nudos. Hay una 
atenuación de las velocidades de las corrientes a través de la 
escarpa con relativamente poca corriente al fondo, lo que ocurre 
generalmente a diez metros de profundidad. Las corrientes 
superficiales son variables, dependiendo de la dirección del 
viento, y pueden fluir contrariamente a las corrientes poco más 
profundas. 

Frente al predio de Mayaluum se observan contracorrientes 
cercanas a la línea de costa que, conjuntamente con la corriente 
dominante, llegan a formar lo que Merino (1986) identifica como 
.celdas de circulación ciclónica; mismas que en la zona de estudio 
se presentan entre Punta Bete y Punta Gancho, y de Chunchuen a 
Punta Bete . 

. Oleaje 

El sitio del Proyecto Mayaluum se localiza al norte de 
Punta Bete y de Playa del Carmen, y al sur de Punta Maroma 
(ubicada a aproximadamente 60 kilómetros al sur de Cancún). La 
isla de Cozumel, a 18 kilómetros mar adentro hacia el sureste de 
la costa en el sitio del proyecto, absorbe el oleaje generado mar 
adentro del mar Caribe. Un profundo canal, el canal de Cozumel, 
se localiza a menos de un kilómetro de la costa. El gran número 
de cenotes y sistemas de cavernas anteriormente descritos, 
ejercen influencia en el ambiente de la costa y de mar adentro. 

Las playas en la vecindad del desarrollo de Mayaluum son 
moderadamente dinámicas y exhiben variaciones estacionales en su 
anchura debido a cambios de dirección en el transporte litoral. 
Se han desarrollado rosas de los vientos (resúmenes mensuales y 
anuales, Figura II.3 y II.4) de los registros obtenidos en 
Cozumel, y -a la fecha se piensa que estos datos son los más 
confiables en la determinación de condiciones potenciales de 
viento-oleaje para el sitio del proyecto. 
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Se realizó un análisis de refracción de onda para 
determinar la factibilidad del sitio de localización de la 
entrada a la marina, a lo largo de la linea de costa de interés. 
En la medida que el oleaje se aproxima a cualquier costa, éste 
se "dobla" hacia aguas poco profundas en función de las 
características del oleaje y de las condiciones de profundidad 
local~s. Este ''doblaje" o refracción de onda influencia el ángulo 
local y la energía con la que el oleaje se aproxima a la linea de 
costa. Lo anterior afecta directamente el grado con el que los 
sedimentos son transportados a lo largo de la playa. Esto se 
denomina arrastre litoral o transporte de sedimentos. 

La linea de costa en el predio parece exhibir un ancho 
anormal de playa durante los periodos de oleaje que proviene del 
sureste. Durante estos periodos, un exceso de sedimento litoral 
se acumula cerca del centro de la bahía, que se extiende desde 
Punta Bete hasta un punto localizado a cuatro kil_órnetros al 
norte. El sedimento se origina en la costa sur de Punta Bete, 
consecuentemente, esta linea de costa presenta esfuerzos 
erosivos severos y un estrechamiento de la barra arenosa 
durante las condiciones estacionales de oleaje del sureste. En 
Playa del Carmen, se han realizado observaciones similares en 
cuanto a los cambios estacionales en la alineación de la linea de 
costa para los mismos periodos. 

Durante los periodos estacionales del oleaje del norte, 
el exceso de sedimento evidente a lo largo de la costa de 
Mayaluurn, es transportado al sur y la linea de costa de Punta 
Bete se recupera de manera temporal. La linea de costa de 
Mayaluurn continúa exhibiendo una barra arenosa ancha y estable; 
no ha sido impactada durante estos periodos estacionales de 
transporte de sedimento. Por ende, Mayaluurn puede ser· 
considerada corno una linea de costa receptiva y no erosiva. Se 
tiene la hipótesis de que uno o más de los grandes cenotes que 
descargan a través de la playa al norte de la propiedad de 
Mayaluurn, son fuentes potenciales de sedimento calcáreo a largo 
plazo, para el sistema local litoral. 

. Mareas 

Las mareas son semi-diurnas en su extensión, con una 
amplitud máxima de aproximadamente un metro: ocurren dos 
pleamares y dos bajamares en cada día de marea. La Figura II.5 
muestra la altura de mareas medidas en el sitio del Proyecto 
Mayaluum en octubre de 1990. 
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Del calendario gráfico de mareas de 1988 editado por el 
Instituto de Geofísica de la UNAM, estación Isla de Cozumel, 
Quintana Roo, se obtuvieron los· siguientes datos: 

Pleamar máx~ma registrada 
Nivel de pleamar media superior 
Nivel de pleamar media 
Nivel medio del mar 
Nivel de media marea 
Nivel de bajamar media 
Nivel de bajamar media inferior 
Bajamar mínima registrada 

. Temperatura 

0.342 m 
0.111 m 
0.088 m 
o.ooo m 
0.002 m 
0.093 m 
0.125 m 
0.334 m 

La temperatura promedio de la superficie del mar va desde 
un mínimo de 25.6°C en febrero hasta un máximo de 29.1°C en 
agosto, con un promedio anual de 27.6°C. 

. Frecuencia de maremotos 

La actividad sísmica relacionada con mareas es poco 
probable en la zona de estudio . 

. Batimetría 

La Figura II.6 muestra las condiciones batimétricas 
generales del sitio. Se ha localizado una saliente de roca 
coralina orientada oblicuamente hacia la playa en el extremo sur 
de la línea de costa de Mayaluum, cerca de Punta Bete. Esta 
saliente resguarda la costa de Mayaluum del oleaje que se 
origina en el cuadrante sur-sureste. A lo largo de casi toda la 
línea de costa del proyecto, las isobatas de los 3 a 5 metros se 
inclinan de manera significativa hacia la costa oeste. 

II.2 Factores biológicos 

11.2.1 Veqet~ci6n 

Veqetación terrestre 

A continuación se describe el estado actual de las 
comunidades vegetales, haciendo referencia a la Figura II.7, en 
la que se presentan los tipos de vegetación existentes en el 
predio y a la Figura. II.8, en la que se presenta el perfil 
vegetacional del predio. 
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a. Manglar (Tipo 1 en la Figura II.7) 

l. Mangles 

r.-
b.
ch.-
m.-

Rojo 
Botoncillo 
Chaparro 
Mixto 

Los manglares chaparros y altos constituyen dos tipos 
fisionómicamente diferenciables. 

Inmediatamente junto a la playa se encuentra una estrecha 
franja de manglar monoespecifica constituida por mangle rojo 
(Rhizophora mangle), densa y de hasta seis metros de altura (Tipo 
1-r). Aproximadamente 50 metros tierra adentro de esta franja 
fueron totalmente destrozados por el huracán Gilberto. El mangle 
rojo no retoña, como otras especies dañadas, debido a su carencia 
de yemas laterales. 

Después del manglar rojo destruido, el manglar que 
continúa en la porc~on llana está formado por una mezcla de 
mangle rojo, blanco y botoncillo (Tipo 1-m). Este tipo de 
vegetación es un poco más alto que el anterior y puede alcanzar 
hasta ocho metros. El huracán Gilberto también causó cierto daño 
en esta zona, pero el daño fue menor. Este tipo de vegetación se 
encuentra verde debido a que el mangle blanco y el botoncillo 
han rebrotado después del Gilberto, y a que las porciones vivas 
del mangle rojo han continuado su crecimiento. Dado que la 
superficie del suelo no es uniforme, se encuentran ocasionalmente 
algunas especies selváticas como Manilkara zapota, Metopium 
brownei y Ficus sp·., creciendo en . algunas zonas ligeramente 
elevadas. Bravaisia tubiflora, un arbusto del .sotobosque, se 
presenta en el interior de este manglar. Los manglares mixtos se 
componen de más mangles que de especies selváticas, 
aproximadamente 3/4 partes de mangles rojos, blancos y botoncillo 
y 1/4 parte de especies selváticas. 

Otro tipo de comunidad localizada hacia la porción sur de 
los manglares altos descritos anteriormente, está formada por 
manglares densos y chaparros con una altura que oscila entre los 
dos y cuatro metros, con un ocasional sobreviviente más alto 
(Tipo 1-ch) . Lo que ocurrió aquí fue la rotura y muerte de los 
árboles más altos y supervivencia de las ramas de hasta un 
metro, las cuales han crecido desde entonces; en otros casos, en 
la punta de estas plantas, los 50 a 100 cm más elevados fueron 
destruidos por el huracán, sin embargo, la mayor parte de la 
planta quedó intacta,· Aunque estos manglares sufrieron un duro 
revés en su madurez por algún tiempo, su regeneración no será 
dificil debido a que el material vivo está todavía en su lugar. 
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Es probable que lo que suceda aquí en el futuro sea una 
dominancia del manglar blanco sobre el rojo, ya que los mangles 
blancos son mucho más resistentes a los huracanes debido a que 
pueden retoñar profusamente, a diferencia de los mangles rojos, 
que no pueden retoñar si los brotes mueren. 

Los manchones puros de Bravaisia tubiflora constituyen un 
ecotono entre el manglar y la selva, y esta especie se presenta 
en ambos tipos de vegetación. Se encuentran indicados como Tipo 2 
en la Figura II.7. 

Los manglares no son comunidades muy diversas, en lo que 
se refiere a su composición de árboles, sin embargo, son un 
hábitat deseable para distintos animales, desde peces y 
crustáceos hasta aves y mamíferos; por esta razón, el Proyecto 
Mayaluum preservará en el mayor grado posible las áreas de 
manglar que presentan las mejores condiciones. 

b. Selva mediana subcaducifolia 

La selva del área en estudio ha sido talada en diferentes 
épocas con el propósito de convertir los terrenos en pastizales 
para la cr~anza de ganado. Una de las actividades más 
destructivas en Quintana Roo ha sido precisamente la ganadería 
extensiva, por la que una gran parte de la selva es desmontada y 
se deja al ganado forrajear en los arbustos y los rebrotes de los 
árboles. 

Una superficie de aproximadamente 283 hectáreas del área 
d~l proyecto ha sido ·utilizada en diversas épocas para dichos 
propósitos, y su recuperac~on, a partir de que fue abandonada, 
ha sido muy lenta. Después de su abandono, la mayor porción del 
área del predio se encuentra en diferentes estados de sucesión. 
Los suelos al norte de Quintana Roo son muy someros y pierden su 
fertilidad una vez que la vegetación original ha sido removida. 
El sustrato kárstico de roca calcárea está cubierto por una 
delgada capa de suelo y, en general, la roca porosa que los 
constituye no retiene la humedad por mucho tiempo. 

La mayoría de los estadios sucesionales se localizan 
tanto al este como al oeste del lomer1o transversal. La altura de 
la vegetación varia de acuerdo con la edad, a partir de su 
abandono y el tiempo de haber sido perturbada. La altura de los 
árboles y¡o arbustos varia entre uno y tres metros, aunque 
ocasionalmente se encuentran árboles mayores que alcanzan alturas 
de hasta seis metros. su dominancia también varia entre árboles 
que han rebrotado, arpustos leñosos y especies herbáceas que son 
muy abundantes. 
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Con base en la altura de 
especies leñosas, el área de 
sucesionales ha sido .dividida 
describen a continuación. 

los árboles y la dominancia de 
selva en distintos estadíos 

en cuatro tipos, los cuales se 

b.i. Selva sucesional de seis a ocho metros de altura 

'~ipo 3 en la Figura II.7) 

- Porciones localizadas al este de la Carretera Federal 307 

Hay principalmente dos áreas con una continua selva 
sucesional, liger~mente mayor que el usualmente conocido acahual 
o de vegetación secundaria baja: una de ellas se localiza al sur 
y al oeste del manantial de Guadalupe. Al este y sureste esta 
vegetación se encuentra bordeada por un manglar de botoncillo 
Conocarpus erecta. 

La otra porc~on de esta vegetación 
área descendiendo la pendiente del lomerío, 
noreste con el camino Mandarin y en su 
manglar. 

alta es una pequeña 
limitado en su parte 
porción este con el 

El área de selva Tipo 3 más importante, es la localizada 
al sur del manantial Guadalupe. Es la selva más madura del área 
al oeste de la carretera, la cual atrae muchas aves. La selva más 
alta, de seis metros (Tipo 3), en su parte más cercana al gran 
cenote, contiene Metopium browneii, chechem, el cual progresa 
inmediatamente después del disturbio y Esenbeckia berlandieri, 
Lonchocarpus yucatanensis, y Bursera simaruba, chaca, como 
algunos de los dominantes. En la parte más húmeda cercana al 
manglar y al cenote, el sotobosque está dominado por el arbusto 
Bravaisia tubiflora de las Acanthaceae. 

Manilkara zapota, un árbol dominante de la mayoria de las 
selvas de Quintana Roo, también se presenta aqui, pero en número 
pequeño. El dosel de este estadio sucesional no es cerrado y aún 
son visibles las huellas del huracán Gilberto. Hacia el sur, esta 
vegetación se hace ligeramente más alta y los árboles presentan 
diámetros mayores, hasta de 30 cm. Algunos de los .individuos 
mayores corresponden a especies como Vitex gaumeri, Manilkara 
zapata, Mastichodendron foetidissimum, Piscidia pisipula, Ficus 
tecolutensis y Ficus máxima. Los suelos en esta porción de selva 
son más profundos y oscuros. Otras especies de árboles comunes 
son Lysiloma latisiliqUum, Sebastiania adenophora, Caesalpinia 
gaumeri, Myrcianthes fragrans y Coccoloba diversifolia entre 
otras. 
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- Porciones localizadas al oeste de la Carretera Federal 307 

La vegetación de selva sucesional secundaria más 
extensa, se localiza al lado oeste de la· carretera federal (307); 
es ligeramente más alta, cercana a los ocho metros de altura y 
ocasionalmente con algunos árboles que llegan a alcanzar hasta 
los doce metros. En esta zona se localizan algunos cenotes cuya 
vegetación se describe en forma particular más adelante. 

Con relación a la Figura II.7, una porción de la selva, 
que comienza en el límite norte y se extiende hacia el "Camino de 
Fuego" en el sur, con una extensión de aproximadamente 200 m 
este-oeste, está sobre un suelo diferente al del resto de la 
propiedad. Es rojo y ligeramente más profundo que los suelos 
localizados más hacia el este o más al oeste. 

La selva sobre esta área está compuesta de más especies 
con individuos que no pierden sus hojas .y crecen mejor. Con 
relación a los senderos de agrimensura de la Figura II.7, una 
área sobre el sendero B, así como una porción en el sendero E 
sobre el mismo suelo, tiene un dosel cerrado. Los árboles más 
altos alcanzan ocho a nueve metros y están compuestos de Ficus 
sp., Lysiloma latisiliquum, Metopium brownei, swartzia cubensis, 
Hippocratea sp., Vitex gaumeri, Atronium graveolans y otros. La 
especie arbórea normalmente dominante en este tipo de selva en· 
Quintana Roo, Manilkara zapota, el árbol del chicle, está 
presente en pequeño número, usualmente como árboles jóvenes. Sólo 
unos cuantos adultos sobrevivieron al fuego que destruyó la selva 
años atrás. Por los restos de tocones viejos y troncos que se 
hallaron sobre el piso de la selva, deben haber sido de 25 a 40 
cm de diámetro y de más de 14 m de alto. 

Después del suelo rojo, se tiene uno de color gris 
oscuro, tipo rendzina, delgado, y la selva dentro del tipo seco 
es de baja talla, promediando seis metros, con algunos individuos 
de siete a ocho metros. En algunos lugares es incluso más baja, 
con un promedio de cinco metros. 

Comúnmente los árboles dominantes más altos son: Lysiloma 
sp., .Piscidia piscipula, Dalbergia sp., Gliricidia sepium, 
Swartzia cube~sis. Otras especies altas y abundantes son Bursera 
simarouba y Metopium brownei. coccoloba diversifolia y Ficus 
tecolutensis son más frecuentes que Cordia dodecandra. Este 
último árbol es muy atractivo cuando pierde sus hojas y despliega 
sus grandes brotes naranja. 

La palma de paja (Thrinax y cocothrinax) y la palma 
espesa (Chamaedorea) 9$tán presentes a 1o largo de la selva. 
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En general, la selva a lo largo de los senderos B, E y F 
está en mejores condiciones que a lo largb del sendero D. Los 
árboles no exceden los diez metros y el dosel global es más bajo, 
entre cinco y ocho metros. 

Esta selva se está recuperando después de los incendios 
de 1989 y anteriores y se encuentra en una fase de crecimiento, 
la cual podría incrementar la altura del dosel en unos cinco a 
diez años. 

Las depresiones menores de seis metros existentes en esta 
porción del área de Mayaluum no son diferentes de otras áreas 
selváticas. 

b. ii Acahual bajo con pastos 

(Tipo 4 en la Figura II.7) 

Este tipo de vegetación (Tipo 4) se localiza a lo largo 
de toda la propiedad junto a la carretera, cien a doscientos 
metros hacia el lado este. En esta área los pastos dominantes 
son Panicum maximum, el cual fue sembrado hace algún tiempo para 
forraje del ganado. La altura total varia entre uno y dos 
metros. Dado que ya no hay ganado pastando sobre la vegetación,_ 
el pasto está en algunos sitios sumamente denso. 

Dentro de una matriz de pastos se presentan 
esporádicamente algunos árboles en diferentes densidades y 
alturas. Algunas veces, éstos se presentan agregados, otras veces 
aparecen en forma- individual, como en una sabana. Estos árboles 
presentan alturas de uno a tres metros y las especies más 
comunes, son: Caesalpinia gaumeri, Acacia collinsii, 
Neomillspaughia emarginata, Pithecellobium sp. 

b.iii Acahual baio sin pastos 

Este acahual, después de haber sido abandonado el 
terreno, es el más extendido por toda la propiedad de Mayaluum. 
Está localizado principalmente ascendiendo la pendiente del 
lamería, rumbo hacia el este, y también pendiente aba.jo, hacia el 
este del lomerio. Varia mucho en cuanto a altura y composición, 
pero esencialmente corresponde a un mismo estadía sucesional. 

b.iii.l Acahual denso, de uno a cuatro metros 

Este tipo se encuentra especialmente a lo largo de toda 
la porción sur de la p~opiedad, al igual que en 'la parte central. 
La altura de la vegetación varia .sólo un poco de uno a dos, de 
dos a tres, y de tres a cuatro metros, pero algunos árboles 

- II.l5 -



llegan a alcanzar uno o dos metros más. La vegetación de malezas 
no es tan prominente corno en el Tipo 4. Este acahual tiende a 
estar compuesto por especies de árboles que originalmente se 
encuentran en la selva: Thevetia gaumeri, Piscidia piscipula, 
Esebeckia berladieri, Casearia corymbosa, Senna racemosa, 
Bursera simaruba, Lonchocarpus rugosus, Tabebuia chrisantha, 
Coccoloba spicata, Sabal yapa, Croton niveus, Guettarda coombse, 
etcétera. Algunos de los arbustos son: Lantana camara y 
Callicarpa acuminata. La vegetación es homogéneamente densa y 
las especies trepadoras son muy abundantes. 

b.iii.2 Acahual abierto y menor de dos metros 

(Tipo 5a en la Figura !!.7) 

Especies herbáceas y arbustivas dominan esta vegetación y 
se forma de pequeños parches al interior de una matriz del Tipo 
5. La vegetación no es cerrada, sino que presenta una cobertura 
discontinua con espacios abiertos. El arbusto pequeño Croton 
humilis es muy abundante, al igual que el Lantana camara. Algunas 
especies están dominadas por pastos, corno la Rhynchelitrum 
repens. En estas áreas son más abundantes las trepadoras que en 
el Tipo 5. 

Las especies trepadoras son muy prominentes en todos 
estos estadios sucesionales. Hay alrededor de 26 especies, entre 
ellas: Cissampelos pareira, varias especies del género Cissus y 
algunas Bignoniaceae son las dominantes. 

Veqetación acuática 

Fondos arenosos 

Las zonas arenosas son bastante limitadas fuera de la 
zona del proyecto. A entre uno y dos kilómetros al norte del 
Camino Laffite, se encuentran algunas zonas arenosas poco 
profundas y cuadros de pasto marino (Thalassia). Aparte de l.os 
pastos marinos, la única vegetación acuática importante son las 
algas microscópicas asociadas a los corales. 
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11.2.2 Fauna 

Fauna terrestre 

Vertebrados terrestres 

Particularmente para el área de estudio, se tiene una 
lista de especies registradas por el Instituto de Ecología (op. 
cit.) en los alrededores de Playa del Carmen y Punta Maroma. Dado 
que esta lista fue obtenida por medio de censos y muestreos 
sistemáticos de fauna, se considera la lista de vertebrados 
terrestres más acreditada para el área de estudio, la cual se 
encuentra entre las dos localidades mencionadas a pocos 

kilómetros de cada una de ellas. La lista se muestra en el Cuadro 
II.l. 

Fauna acuática marina 

La zona de hasta 30 m de profundidad y hasta el 
rompimiento de la plataforma está formada principalmente por un 
suelo rocoso con algunas áreas arenosas. Este suelo se inclina 
suavemente y mantiene una biota limitada,· principalmente formada 
por rnacroalguinas y gorgónidos. Se encuentran también fragmentos 
de barreras de arrecifes así corno algunos acantilados. 

• Llanos rocosos 

Un pavimento rocoso de ángulo bajo constituye el tipo de 
fondo principal de la zona. Incrustados en la superficie se 
encuentran pequeños corales de 10 a 20 cm, tales corno especies de 
Perites astreoides y Diploria, .y varias especies de gorgónidos. 
La densidad poblacional total de los corales es menor a uno por 
metro cuadrado, y de los gorgónidos de uno a tres por metro 
cuadrado. 

Barreras expuestas 

Cerca de la costa el crecimiento arrecifal se limita a 
una pequeña barrera de Acropora palmata de 200 m de largo, 
ubicada a 0.5 km al norte del Camino a Lafitte. Esta barrera sube 
desde profundidades de uno a dos metros. El daño causado por el 
huracán Gilberto fue severo, y en el presente existen pocas 
colonias de Acropora palmata con una pequeña cantidad de tejido 
viviente que resta en los fragmentos rotos. 

Inmediatamente detrás de la propia barrera, hay cabezas 
coralinas dispersas y numerosos gorgónidos. Delante de la barrera 
sólo hay pavimento rocoso. 
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A 3. 5 km al 
encuentra otro sistema 
mar afuera, que se 
Figura II.9). 

nor-noreste del Camino a Lafitte, se 
parecido, ubicado aproximadamente a 1.5 km 

conoce con el nombre de La Herradura (ver 

El sistema de barrera Punta Maroma empieza a 5 km al 
norte del Camino a Lafitte y se extiende hasta Punta Maroma corno 
una estructura continua. 

. Pequeñas zonas de arrecifes no profundos 

Pequeñas zonas de arrecifes de 5 a 20 m de diámetro se 
encuentran en agua poco profunda, a sólo unos cientos de metros 
mar afuera, al norte de Villas Lafitte, y se extiende por lo 
menos entre uno y dos kilómetros más hacia el norte. Estas zonas 
incluyen colonias de Acropora palmata que están muertas aunque 
todavía erectas, colonias de Montastrea annularia muy grandes y 
colonias de Diploria strigosa . 

. Acantilados sumergidos 

Las capas y diversidades vivientes más altas actualmente 
en existencia. se encuentran en las tres interrupciones de 
inclinación (8 m, 15 m, 24 m) delante del borde de la plataforma. 
Esto representa la bien conocida afectación de borde que ha sido 
encontradá en varias zonas de arrecifes. Las escarpas 
precipitosas y las zonas llanas inmediatamente hacia tierra 
mantienen corales abundantes, esponjas y gorgónidos. 

En el siti-o que_ se conoce corno Las Cabezas (ver Figura 
III.13), ubicado a 4 km al norte del camino a Lafitte, a una 
distancia de 1.5 km de la costa y a una profundidad de 8 metros; 
se encuentran grandes pináculos de corales al borde de la escarpa 
de ocho metros. Aunque la capa de corales vivientes es 
relativamente baja, la zona es de una belleza pintoresca y 
también c)ntiene abundancia de peces. 

. Borde de la plataforma 

El borde de la plataforma ocurre a una distancia de uno 
a dos kilómetros de la orilla y a una profundidad de 30 a 45 m. 
El sustrato en el borde es rocoso y mantiene una pequeña colonia 
de incrustadores de sustratos duros, tales corno: corales, 
esponjas y gorgónidos. El total de la capa viviente es más bajo 
que en los acantilados sumergidos y menos profundos. 

- II. 18 -



Peces 

La biota de peces de mayor abundancia se limita a los 
arrecifes, o al menos a la zona de concentración de corales. 
Estas mantienen grande·s cantidades de peces papagayos, y 
roncadores de rayas azules. También se encuentran, pero en menor 
número, peces mariposa, centriscos, varios tipos de ángeles de 
mar y otros. Con la excepción de las barracudas, los peces 
grandes y comestibles ya han sido casi eliminados debido a la 
pesca excesiva. 

D 
D 
D 

- II. 19 -
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INSTRUCTIVO PARA LA FOR.m.rLACION 
DEL Th'FOR.'U: PREVENTIVO AL QUE SE -

REFIEREN WS ARTICULOS 7• Y. S• 
DEL REGLA..'U:NTO DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCJON AL A..IDJIENTE 

EN MATERL\ DE IMPACTO AMBIENTAL 

I. Datos generales 

Contestar las preguntas que a continuación se pre-
sentan en forma clara y concreta: 

l. Nombre de la empresa u organismo solicitante. 

2. Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

3. Nacionalidad de la empresa. 

4. Actividad principal de la empresa u organismo. 

5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. • . 

6. Cámara'o asociación a la que-pert~ri~ lli. ~m- . 
presa u organismo, indicando: · - ,_. _ · · · 

- Número de registro. 

- Fecha de ingreso. 

- Registro Federal de Causantes. 

II. Ubicación y descripción general de la obra 
o acti~·i<lad proyectada, indicandc: 

l. Nombre del proyecto. 

2. . Naturaleza del proyecto (descripción· general 
del proyecto, indicando la capacidad proyectada y la 
inversión requerida). 

3. Vida útil del proyecto. 

4. Programa de trabajo. 

5. Ubicación física del proyecto. Anexar plano de 
distri'Qución de la planta y plano de localización del 
predio, especificando: · · 

-Estado. 
;__ Municipio. 

- Localidad. ·_;;- . _. 
·- -. ~- ..; 

. Localiza . - - ~- ;'.¡.'.'..: -":~-~·.i"_\.-~ . 
- ClO~- ._ ·,_,_:._:_~·- :· .. ::.:· _ -:~ · 
6. Situación legal· del predio. · 
7. Superficie requerida. (ha,· m). _'. -· 
8. Colindancia del predio y actividad que se de

. sarrolla. 

9. Obra civil . desarrollada para preparación del · 
. terreno. -~~~·:·!-"-~'·-/: · 

10. Vías de acceso (marítimas yterieSties) .. 
. - - ,-

11. Vinculación con las normas ·y-' rilgulaciones 
sobre uso del suelo· en el áre;; correspondiente. . 

12. Requerimientos de mano de obra ·, 
13. Obras o servicios de apoyo a utilizar en-las 

diferentes etapas del proyecto. . -

14. Sitios alternativos para el desarrollo de la 
obra o actividad. 

III. Descripción del proceso 

l. Materiales y sustancias que serán utilizados en 
las etapas de preparación del sitio, construcción y 
mantenimiento de la obra o actividad proyectada. 
Enlistar e indicar volúmenes. 

2. Equipo requerido para las etapas de prepara
ción de sitio, construcción, operación y mantenimien. 
to de la obra u actividad proyectada. Enlistar. e in
dicar capacidad instalada. 

3. Recursos naturales del área que serán aprove. 
chados en las diferentes etapas. Especificar. 

· 4. En caso de una industria de transformación 
·y/o extractiva: 

-..,. lndicar las sustancias o materiales que serán 
utilizados en el proceso. 

- Enlistar los productos finales. 

5. Fuente de suministro d~ energía eléctrica Y. ·o 
_ combustible. · 

: 6.; :Requerimientos de agua cruda y potable, y 
tuehtif de siuninistro. . - · 

: 7. · Resid~os que serán generados en las diferentes 
etapas del proyecto, y destino final de los mismo<. 

- Emisiones a la atmósfera. 
- Descarga de aguas residuales. 
- Residuos sólidos. 
- Emisiones de ruido. 
~Otro. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y· PRESENTAR LA MA..'IJIFESTACION 

DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
GENERAL AL QUE SE REFIEREN 

WS ABTICUWS 9t Y 10• DEL REGLA..~NTO 
... _ · DE lA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
. -EN' ~~L\ DE IMPACTO A..'IBIENTAL 

.-·, · ... 
.. ~- :' - .. ~. ·. . 

I> Datos generdles· 

· cOntesta.Í' las preguntas que a ·continuación se pre-
sentan, en forma clara y concreta. · 

l. Nombre de la empresa u organismo solicitante. 

2 .. Nacionalidad de la misma .. 

-3. Actividad principal de la empresa u organismo. 

: ·4: . Domicilio para oír y recibir notificaciones, in
dicando: . . 

-Estado. 
·- Municipio .. 
- Código postal. 
-Ciudad. 
- Localidad. 
-Teléfono. 

5. Cámara o asociación a la que pertenece. 

. -.:· j 
•. l 

.. -·· 1 

. ~, ( 
.''! 

• 
:~f} 

--- ·:~ ~ 
·:~· ~ 
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5.1. Registro en la Cámara, indicando: 

Número. 
Fecha. 

6. Registro Federal de Causantes. 

7. Responsable de la elaboración del estudio de 
impacto ambi.ental, indicando: 

Nombre. 
- Razón social. 
- Registro SEDUE. 
7.1. Registro Federal de Causantes. 
7.2. Domicilio para oír y r_!!cibir notificaciones. y 

teléfono. 

IL Descripción de la obra o actividad pr0yectada 

En esta sección se solicita información de carácter 
general de ·Ja obra o actividad, con la finalidad de 
configurar una descripción general de la misma; así
mismo se solicita información específica de cada 
etapa, con el objetivo de obtener los elementos nece
sarios para la evaluación del impacto (positivo o ne-
gativo) de la obra o actividad. · 

l. Descripción general. 
1.1. Nombre del proyecto. 
1.2. Naturaleza del proyecto. Explicar en forma 

general el tipo de· obra o actividad que se desea lle
,·ar a cabo, especificando el volumen de producción 
-si se trata de una industria-, la capacidad proyec
tada y la inversión requerida. 

1.3. Objetivos y justificación del proyecto. El so
licitante debe dejar en claro las causas que motiva
ron la realización de la obra o actividad y los benefi
cios económicos, sociales y de otro tipo que ésta con-
temple. · 

1.4. Programa de trabajo. En este punto se debe 
anexar la calendarización de cada etapa, indicando 
la fecha de inicio de actividades. · 

1.5. Proyectos asociados. Explicar si en el desa- · 
rrollo de la obra o actividad se requerirá de otros 
proyectos. 

1.6. Políticas de crecimiento a futuro. Explicar 
en forma general la estrategia a seguir por la em
presa indicando ampliaciones, futuras obras o acti
vidades que pretenderán desarrollarse en la ·zona. 

2. Etapa de selección del sitio. 
En este apartado se solicita información referente 

a las características del lugar en que se 'desarrollará 
1~ obra o actividad, así como de los alrededores de 
la zona. .. 

2.1. loicación física del proyecto. Anexar plano 
de localización del predio, indicando las cuordenadas 
en las que se sitúa. 

- Estado. 
- Municipio. 
- Localidad. 

2.2. Urbanización del área. Aclarar si el predio 
.:;e .:ütúa en ;ma zo:1a urbana. suburbana o rural. 

2.3. Criterios de elección del sitio. Mencionar los 
estudios realizados para la selección. 

2.4. Superficie requerida (ha, m'). 

2.5; Uso actual del suelo en el.predio. Mencionar 
el tipo de actividad que se desarrolla. · 

2.6. Co!indancias del predio. Mencionar la orien
tación de cada predio, indicando la principal activi
dad que en ellos se desarrolle. 

2.7. Situación legal del predio. Compra, venta, 
concesión, expropiación, otro. -

2.8. Vías de acceso al área donde se desarrollará 
la obra o actividad. En el caso de proyectos relacio
nados con cuerpos de agua señalar las rutas de na
vegación que se utilizarán. 

2.9. Sitios alternativos que hayan sido o estén 
siendo evaluados. Indicar su ubicación regional, mu
nicipal, local, otra. 

3. Etapa de preparación del sitio y construcción. 

. En este apartado se solicitará infonñación rela
cionada con las· acti\ idades · de preparación del si
tio. previas a la construcción, asi corrio las activi
dades relacionadas con la construcción misma de 
la obra o con el desarrollo de la actividad. 

- Se deben anexar los planos gráficos del pro
yecto y el sistema constructivo, asi como la 
memoria técnica del proyecto, esto último en 
forma breve. 

3.1. Programa de trabajo. Presentar en forma 
gni.fica (v. gr. GAl'iTT) fechas de inicio y finaliza
c!ón de la preparación del sitio y construcción, indi
cando además las principales actividades que se 
desarrollarán en estas etapas con su respectiva ca
.lendarización. 

3.2. Preparación del terreno. Indicar si para la 
preparación del terreno se requerirá de algún tipo 
de obra civil (desmontes, nivelaciqnes, relleno, des
piedre, desecación de lagunas, otros). En caso de que 
así sea, especificar: 

3.2.1. Recursos que serán alterados. 
3.2.2. Area que será afectada: localización. 

3.3. Equip9 utilizado. Señalar el tipo de maqui
naria que se utilizará durante la etapa de prepara
ción del sitio y construcción, especificando la can
tidad y operación por wlidad de tiempo. 

3.4. Materiales. Enlistar los materiales que se 
utilizarán en ambas etapas, especificando el tipo, 
volumen y forma ' traslado del mismo. 

En. caso de que se utilicen recursos de la zona 
(bancos de materiales, madera u otros), indi
car cantidad. 

3.5. Obras y scnicios de apoyo. Indicar las 
obras provisionaie• y los ser~icios necesarios para 
la etapa de preparación del terreno, y para la etapa 
de construcción (construcción de caminos de 3cce
~o.·puentes provisionales, campamentos. otros). 

3.6. Personal utilizado. Especificar el número 
de trabajadores que serán <empleados, y su tiempo de 
ocupación. 
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3. 7. Requerimientos de energía. 

3.7.1. Electricidad. Indicar origen, fuente de su
ministro, potencia y voltaje. 

3.7.2. Combustible. Indicar origen, fuente de su
ministro, cantidad que será almacenada y forma de 
alma<..--enamiento. 

3.8. Requerimientos de agua. Especificar si se 
trata de agua cruda o potable, indicando ~1 origen, 
volumen, traslado y forma de almacenamiento. 

3.9. Residuos generados. Indicar el tipo o tipos 
de residuos oue se generarán durante la etapa de 
preparación del sitio y la de construcción. 

3.10. Desmantelamiento de la infraestructura de 
aooyo. Indicar el destino final de las obras y servi
cios de apoyo empleados en esta etapa. 

4. Etapa de operación y mantenimiento. 
La información que se solicita. en este apartado, 

corresponde a la etapa de ooeración del proyecto, 
y·a las actividades de mantenimiento necesarias para 
el buen funcionamiento del mismo .. Las preguntas 
4, 5 y 6 deben ser contestadas en ·ca.So de que el 
oroyecto esté relacionado con la industria de la trans
formación y jo extractiva 

4.1. Programa de operación. Anexar un diagra
ma de flujo. Las industrias de la transformación y 
extractivas agregar una descripción de cada uno de 
los procesos. 

4.2. Recursos naturales del área que serán apro
vechados. Indicar tipo, cantidad y ·su procedencia. 

4.3. Requerimientos de personal. _Indicar la can
tidad total del _oersonal que ~erá necesario para )a . 
operación, especificando turnos. · 

Los ounto del 4 al G •ólo deberán ser contes
tados por proyectos relacionados con la indus
tria de la transformación y /o extractiva. 

4.4. Materias primas e insumas por. fase de pro-
ceso: . 

Indicar tipo y cantidad de los. mismos; con~
derando las sustancias que sean utilizadas para 
el mantenimiento de la maquinaria. 

4.4.1. Subproductos por fase de proceso. · 
- Indicar tipo· y voluml!n aproximado. · 
4.4.2. Productos f"malés. 
- Indicar tipo y cantidad estii:nada. 
4.5. Forma y caracteristkas de transportación 

. de: 
Materias primas. 
Productos· finales. 
Subproductos. 
4.6. Forma y caracteristicas de a.!ñuicenamien

to de: 
Materias primas. 
Productos finales. 
Subproductos. 
4.6.1. Medidas de seguridad. Indicar las que se

rán adoptadas. 
4.7. Requerimientos de energía. 

4.7.1 ... Electricidad. 
- Indicar voltaje y fuente de aprovechamiento. 
4.7.2; Combustible. 
- Indicar tipo, origen. consumo por unidad de 

tiempo y forma de almacenamiento. 

4 8. • Requerimientos de agua. 
- Indicar cantidad y origen, asimismo reportar 

Jos requerimientos excepcionales que vayan a 
ser utilizados y su periodicidad aproximada. 
plantear otras fuentes alternativas de abasto. 

Agua potable 

Agua tratada . 

Agua cruda 

Con.!umo ordinario 
Volumrn Origen 

Con$UmO excepc10nal 
Volumen Penodit'ic!ad 

4.9. Residuos. Indicar el tipo de residuos que se
rán generados, especificando el volumen. 

- Emisiones a la atmósfera. Indicar si· son ga
"eosos, humos o partículas. 

- · Descarga de aguas residuales. Indicar aspec
tos físicos, químicos y bioquímicos. 

- Residuos sólidos industriales. Describir sus 
compo.1entes, y si se encuentran en estado hú
medo o seco. 
Residuos sólidos domésticos. 
Residuos agroquimicos. Indicar tipo y periodo 
de vida de sus componentes. 

-Otros. 

4.10. · Factibilidad de reciclaje. 
- Indicar si es factible el reciclaje de los resi

duos que reporta. 

4.11. Disposiciones de residuo. 
- Especificar forma de manejo y características 

.del cuerpo receptor. 

4.12. Niveles de ruido: 
- Indicar intensidad (en ~) y duración Ílel 

mismo. 

4.13. Posibles accidentes y planes de emergencia. 
- Describa en forma detallada. 

5. Etapa de abandono de sitio. 
- En este apartado deberá describir el destino 

programado para el sitio y sus alrededores, al 
término de las operaciones, y se deberá espe
cificar: 

5.1. Estimación de vida útil. 
5.2. Programas de restitución del área. 
5.3. Planes de uso del área al concluir la vida 

útil del proyecto. 
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III. Aspectos generales del medio natural y socio
económico 

Medio natural. 
- En esta sección se deberá describir el medio 

natural resaltando aquellos aspectos que se 
consideren particularmente importántes por el 
grado de afectación que provocaría el desarro- · 
Ilo del proyecto. Como apoyo será necesario 
anexar una serie de fotografías que muestren 
·al área del proyecto y su zona circundante. 

I. Ra.sgos físicos 

l. Climatología. 
-1.1. Tipo de clima: 
- Conoiderar la chisificación de Kiippen modifi-

cada por E. Garcia para la República Mexi
cana. 

1.2. Temperaturas promedio. 
1.3. Precipitación promedio anual _(mm). 
1.4. Intemperismos severos. 
- Indicar frecuencia de intemperismos, p. ej. hu

racanes, heladas, granizadas o algún otro. 
1.5. Altura de la capa de mezclado del aire. Sólo 

en caso de información disponible . 
1.6. Calidad del aire. Sólo en caso de información 

disponible. 

2. Geomorfolog-ia y geología. 
2.1. Geomorfologia general. Elaborar una sin

tesis en la que se describa, en términos generales, 
las características geomorfolóeico< más. importan
tes. Especificar si existen bancos de material, su 
ubicación y estado actual. 

2.2. Descripción breve de las éaracteristicas del 
relieve. · 

2.3. Susceptibilidad de la zona a: 
- Sismlcidad. 
·- Deslizamientos. 
- Derrumbes. 
- Otros movimientos de tierra o roca. 
- Posible actividad volcánica. 

3. Suelos: 
3.1. Tipo de suelos presentes en el área y zonas 

aledañas. 
3.2. Composición del suelo. (Clasificación de 

FAO.) 
3.3. Capacidad de saturación. 
4. Hidrología (rango de 10 a 15 km_). 
4.1. Principales ríos o- arroyos cercanos: 

Permanentes o interminentes. 
Estimación del volumen de escorrentia por 
unidad de tiempo. 
Actividad para la que son aprovechados. 
Indicar si reciben algún tipo de residuo. 

4.2. Embalses y cuerpos de agua cercanos (la
gos. presas. etc.). 

i..vcalízación y distancia al predio. 

'\ 
Area inundable del cuerpo de agua o embalse 
(ha). _ 
Volumen (mm3 ). 

Usos principilies. 

4.3. Drenaje subterráneo. 
Profundidad y dirección. 
Usos principales (agua, riego, etc.). 
Cercanía del proyecto a pozos. 

- En caso de extracción, consultar si el agua está 
·siendo ex¡Jiotada, subexplotada,, etc. 

5. Oceanografía. (Si el proyecto se asocia a un 
área de influencia marina, presentar la siguiente in
formación.) 

5.1. Batimetría: 
Bancos. 
Composición de sedim-ent.os. 
Arrecifes o bajos fondos. 

·5.2 Ciclo de mareas. 
5.3. Corrientes. 
5.4. Temperatura promedio del agua. 

II. Rasgos biológicos 

Preoentar la información de acuerdo con los al
cances del proyecto (en una zona terrestre, marina 
o ambas). 

l. Vegetación. 
1.1. Tipo de ·;egetación de la zona. 
1.2. Principales asociaciones vegetacionales y dis

. tribtición. · 
1.3. Mencionar especies de interés comercial. 
1.4. Señalar si existe vegetación endémica y/o en 

. peligro de extinción. 

2. Fauna. 
2.1. Fauna característica de la zona. 
2.2. Especies de valor comercial. 
2.3. Especies de interés cinegético. 
2.4. · Especies amenazadas o en peligro de extin

ción. 

3. Ecosistema y paisaje. 
Responder las siguientes preguntas colocando "SI" 

· o "NO" al final de éstas. En caso de que la respuesta 
sea afirmativa, explique en términos generales la 
forma en que la obra o actividad incidirá. 

3.1. ¿Modificará la dinámica natural de algún 
cuerpo de agua? 

3.2. ;,Modificará la dinámica natural de las co
munidades de flora y fauna • 

3.3. ¿Creará barreras f'lSicas que limiten el des
plazamiento de la flora y lo fauna? 

3.4: ¿Se contempla la introducción de especies 
exóticas? · · -

- . 
3.5. Explicar si es una zona considerada con cua

Iiáaáes estéticas únicas o ~xcepcionales. 

' 
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3.6. ¿Es una zona considerada con atractivo tu
rístico? 

3.7. ¿Es o se encuentra cerca de un área arqueo
lógica o de interés histórico? 

3.8. ¿Es o se encuentra cerca de un área natural 
protegida? . · ' 

3.9. ¿Modificará la armonía visual con la crea
ción de un· paisaje artificial? 

3.10. ¿Existe alguna afectación en la zona? Ex
plique en qué forma y su grado actual de degra
dación• 

III. Medio socioeconómico. 

En este apartado se solicitará información refe
rente a las características sociales y económicas del 
sitio seleccionado y sus alrededores. 

l. Población. 
Proporcionar en forma concisa los siguiente5 datos: 

Población económicamente activ¡¡. 
Grupos étnicos. 
Salario mínimo vigente. 
Nivel de ingresos per cápita. 

2. Servicios. 
Indicar con una cruz si el sitio seleccionado y sus . 

alrededores cuenta con los siguientes servicios: 
2.1. Medios de comunicación. 

Vías de acceso. Indicar sus características y su 
distancia al predio. -
Teléfono. 
Telégrafo. 

-Correo. 
-Otros .. 
2.2. Meclios de transpo~e. 
- Terrestres. 
.:.... Aéreos. 
- Marítimos. 
·-Otros. 
2.3. Servicios públicoi · . 

Agua (potable, tratada). 
Energéticos (combustibles). -· 
Electricidad.' :~ . · ~ · 
Sistema de manejo. de residuos. Especificar su ~ 
tipo y distancia· al predio. · 

Drenaje. 
Canales de desagüe. 
Tiradero a cielo abierto. 
Basurero municipaL 
Relleno r,anitario. 
Otros.-

. 2.4. Centros educativos. 
- Enseñanza básica. 
- Enseñanza media. 
- Enseñanza media superior. 
- Enseñanza superior. 
-Otros. 

2.5. Centros de salud. Indicar su distáncia al pre-
diO. 

- De ler. grado. 
- De 2o. grado. ' 
2.6. Vivienda. Indicar el tipo de \"ivienda predo

minante por su tipo de material de construcción y su 
distancia al predio. 

-Madera. 
-Adobe. 
-Tabique. 
2.7. Zonas de recreo. 
-Parques. 
- Centros deportivos. 
- Centros culturales (cine, teatro, museos, monu-

mentos nacionales). 

3. Actividades. 
Indicar con una cruz el tipo de actividad predomi-

nante en el área seleccionada y su alrededor. 
3.1.· "Agricultura: .,. :·" 
-De riego. 
- De temporal. 
-Otras. 
3.2. Ganadería: 
- Intensiva. 
- Extensiva. 
-Otras. 
3.3. Pesca: 
- intensiva. 
-'- Extensiva. 
- Otras. 
3.4. Industriales:· 

- Extractiva. 
- Manufacturera. 

De servicios . 

4. Tipo de economía·. 
Inclicar con una cruz a cuál de las siguientes ca

tegorías pertenece el área en que se desarrollará el 
;¡royecto. · · 

- Economía de autoconsumo. 
- Economía de mercado. 
-Otras. 

5. Cambios sociales y económicos. 
Especificar con una cruz si la obra o actividad 

· creará:· 
- Den\andli de mano de obra. 
- Carii.bios demoliráficos ( aiigración, aumento de 

la población) : 
- Aislamiento de núcleos poblacionales. 
- Modificación en los patrones culturales,de la 

zona. 
Demanda de servicios: 

Meclios de comunicación. 
Medios de transporte. 
Servicios públicos. 

.. ¡ 
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Zonas de recreo. 
Centros educativos. 
Centros de ~alud. 
Vivienda. 

IV. Vinculación con las. normas y reglilaciones 
sobre '.130 del ~ruelo .. 

En este apartado el solicitante deberá consultar a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar. si el uso que pretende darse al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regula-
ciones. ' 

Los elementos que deberán considerarse son: 
l. Plan Director Urbano, correspondiente a la Di

rección General de Desarrollo Urbano. 
2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 

Nacional, correspondientes a la Dirección General de 
. Normatividad y Regulación Ecológica. 

3.. Sistema Nacional de Areas Protegidas, a cargo 
de la Direeción General de Conservación Ecológica de 
los Reclu-sos Naturales. 

V. Identificación de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describir 
los impactos ambientales provocados por el desarro-

.· 

llo de la otíra o actividad durante las diferentes ~ta
pas. Para ello, se puede utilizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

VI. Medida3 de prevención y mitigación 
de los impactos ambientales identificados 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas y acciones a seguir por el organismo inte
~esado, con la finalidad de prevenir o mitigar los 
impactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 

Las medidas y acciones deben presentarse en for
ma de prográma en el que se precisen el impacto 
potencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente, con base en una autoevaluación inte
gral del proyecto, el solicitante deberá realizár un 
balance (impacfo desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su importan
cia en la economía local, regional o nacional, y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Referencias 

En este punto indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 

·-~-.. ---------
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XI.-La colecta científica sin el permiso corres
pondiente, y 

XII.-Hacer uso del permiso para un fin distinto 
del que se facultó. 

CAPITULO XI 

De control y vigilancia 

ARTICULO 34.-La violación a cualesquiera de 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 
será sancionada de conformidad con las disposicio
nes aplicables de la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal 
de Caza. la Ley Federal de Derechos y demás leyes 
y reglamentos aplicables, independientemente de que 
motive la cancelación del permiso otorgado y, en su 
caso, el decomiso de los ejemplares. utensilios y equi
po empleados en la comisión del ilicito. 

ARTICULO 35.-La vigilancia del cumplimiento 
y observancia de las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo, será competencia de la Dirección 
General. 

ARTICULO 36.-Corresponde a la Dirección Ge
neral y a las Delegaciones la realización de actos 
de inspección y vigilancia, la ejecución de medidas 
correctivas y la determinación de infracción y san
ción administrativas, así como promover ante las 
autoridades competentes las acciones penales a que 
dé lugar los delitos cometidos. 

CAPITULO A.-ri 

De la interpretación del presente acuerdo 

ARTICULO 37.-El C. Subsecretario de Ecología 
queda facultado para interpretar a efectos adminis
trativos del presente Acuerdo y para resolver las si
tuaciones no previstas en el mismo. 

ARTICULO 38.-Para los efectos del presente 
Acuerdo sobre el aprovechamiento de las aves ca
noras y de ornato indicadas en el artículo 8', las 
especies autorizadas quedan sujetas a los periodos 
de aprovechamiento referidos en los artículos 19 y 20. 
Asimismo, se establece la estricta prohibición de la 
captura, aprovechamiento, transporte y posesión de 
las aves en veda a que se refiere el artículo 31 del 
propio ordenamiento. 

ARTICULO 39.-Cuando por causa'de fuerza ma
yor la Secretaría lo considere conveniente o nece
sario en beneficio del recurso, podrá establecer res
tricciones adicionales a las generales señaladas en 
este Acuerdo. si la actividad autorizada se considera 

,z1ue puede llegar a afectar las condiciones partícu
'"'1res de cualquier especie o de su hábitat. 

Asimismo, podrá declarar la veda de alguna o al
gunas especies sujetas a aprovechamientó aun den
tro de la vigencia de este- Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará e" vi
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-Por este ordenamiento, se sustituye 
el Acuerdo que establece el calendario de captura, 
transporte y aprovechamiento racional de las aves 
canoras y de ornato correspondiente a la temporada 
1988-1989 publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de fecha 1" de julio de 1988. 

TERCERO.-En tanto se expidan las disposicio
nes reglamentarias de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se seguirán 
aplicando las vigentes en todo aquello que no la con
travenga. 

CUARTO.-La Dirección General incluirá en el 
texto de los permisos que se expidan, las obligacio
nes y condiciones referidas en los artículos 17 y 27 
del presente ordenamiento. 

DADO en la Ciudad de México. Distrito Federal. 
el día primero del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.-EI Secretario de Desarrollo Ur
bano y Ecología, Patricio Chirinos Calero.-Rúbrica. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA IllANIFESTACION 

DE IMPACTO MIBIENTAL EN LA MODALIDAD 
INTERMEDIA A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICULOS 9•, 10 Y 11 DEL REGLUIENTO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILffiRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
EN I\IATERL<\ DE IMPACTO JL'\ffiiE~~AL 

I. INFORMACION GENERAL 

l. Datos del organismo proponente 

- Nombre de la empresa u organismo propo-
nente. 

- Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
- Nacionalidad de la misma. 
- Actividad principal de la empresa u organis-

mo. 
Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

. · Teléfono: 

Responsable de la elaboración del estudio de 
Impacto Ambiental. 

Nombre: 
R<fzón Social: 
Registro SEDUE: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio para o ir y recibir notificaciones: 
Teléfono: 

i 
_ ___l 
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2. Datos generales del proyecto 

- Nombre del Proyecto. 

Naturaleza del Proyecto. 

Ubicación fisi<;:a del Proyecto. 

• 

Localización del predio, coordenadas del 
mismo ·v ubicación de las instalaciones en 
el ¡n·edio. 

Superficie requerida. 

- Tenencia y situacion legal del predio. 

- Vías dt~ acceso. 

II. DESCRIPCION DE LA OBRA O ACTIVIDAD 
PROYECTADA . 

l. Características del proyecto 

Deberá explicar en forma detallada Jos aspectos 
que se enlistan a continuación: 

Objetivo del proyecto. 

Justificación del proyecto. 

En este rubro se deberá incluir: 

rc·m·mación sobre la demanda actual del 
bien o servicio, así como la evolución his
tórica de la relación Oferta;Demanda. 
Cuantificación de los proyectos que en un 
contexto local atienden la demanda. seña
lando la parte de la curva de demanda que 
la obra o actividad pretende cubrir. 
Alcances del proyecto en un ámbito fede
ral, estatal, municipal u otro. 
Tiempo calculado durante el cual la obra 
o actividad propuesta cubrirá la demanda. 
Forma en que el proyecto propuesto se in
serta en los planes federales, regionales y 1 
o municipales. 

Política de crecimiento. 

Indicar si cuentan con planes de ampliación 
de la obra, o de aumento en la producción. se
gún sea el caso. 

Proyectos asociados. 

Mencionar los proyectos en operac10n o futu
ros que tengan relación directa con la obra o 
actividad propuesta, incluyendo aquellos ubi
cados fuera de su jurisdicción. · , ' 

- Programa general de trabajo. 
- Calendarización de actividades. 

2. Selección del sitio 

En este apartado se deberán explicar claramente 
los criterios utilizados para seleccionar el sitio y se 
describirá el uso que se ha dado al predio. 

- Criterios considerados en la selección del si tío 
en orden de importancia . 

- Estudios preliminares de campo. 

Tipo de estudios y duración de los mismos. 
Preparación que el área o parte de ella re
quiere para los estudios de campo. 
Material y equipo necesario en los estudios 
de campo. 

Uso actual del suelo en el sitio seleccionado v 
usos· anteriores. -

Compatibilidad del proyecto con el uso del sue
lo en terrenos colindantes. 

Sitios alternativos. 

Mencionar los sitios que havan sido o es
tén siendo evaluados para la construcción 
de la obra o para el desarrollo de la acti
vidad. 

Explicar las causas que determinaron la 
selección de un sitio y no de otro. 
Especificar si se han realizado estudios de 
impacto ambiental para los diferentes si
tios. 

3. Preparación del sitio y construcción 

En este apartado se solicitará información reL 
cionada con las actividades de preparación del sitiv 
previas a la construcción. así como las actividades 
relacionadas con la construcción misma de la obra 
o con el desarrollo de la actividad. 

- Personal requerido por etapas: cantidad y 
tiempo de ocupación. 

Obras y servicios de apoyo que se necesitarán 
durante la preparación del sitio y durante la 
construcción de la obra. 

Ubicación de campamentos, letrinas, etc. 
Material utilizado en las obras de apoyo. 
Tipo de servicio. 
Forma de abastecimiento. 
Desmantelamiento de las obras y servicios 
de apoyo. 

Equipo utilizado, especificando si operará du
rante la preparación, construcción o ambas. 

Tipo de equipo y cantidad. • 
Eficiencia de combustión de las máquinas. 
Niveles de ruido producidos ( dB). 

Material utilizado en la construcción de la 
obra. 

Tipo y cantidad. Aclarar cuando se trat 
de algún recurso del área. 
Bancos de material: localización. procedi
miento de extracción, forma de traslado. 
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Requerimientos de energía en cada etapa. 

Electricidad: fuente, potencia y voltaje, 
calendario de consumo diario. 
Combustible: tipo, origen, cantidad que 
será almacenada y forma de aimacena
miento. 

Requerimientos de agua en cada una de las 
etapas. 

Tipo de agua (cruda o potable). 
Volumen utilizado por unidad de tiempo. 
Fuente. 
Traslado y forma de almacenamiento. 

Duración y etapas de la preparación del te
rreno. 

- Tipo de obra civil requerida para la prepara
ción del terreno. 

En el caso de rellenos o nivelaciones, especi
ficar: 

Volúmenes requeridos. 
Origen del material de relleno. 
Ubicación de los bancos de material. 
Forma de extracción. 

En el caso de dragados, especificar: 

Volumen de material a extraer. 
Disposición final. 
Forma cie traslado. 

Localización y superficie de-la zona o zonas que 
serán afectadas por la preparación del terreno. 

Estimación cuantitativa y cualitativa de los 
recursos que serán alterados. 

Procedimiento de construcción. Etapas y dura' 
ción de la construcción de la obra. 

Plano constructivo de la obra. 

Residuos generados durante la preparación del 
sitio y durante la construcción. 

Emisiones a la atmósfera. Tipo de emisio· 
nes y estimación cuantitativa de las mismas. 
Descarga de aguas residuales: estimación 
cuantitativa, cuerpo receptor. 
Residuos sólidos: tipo y disposición final. 
Otros. ·· 

- Medidas de seguridad y planes de emergencia 
ante posibles accidentes. 

4. Operación y mantenimiento 

La información que a continuación se solicita, co
rresponde a la etapa de operació~ del proyecto. La 

información se ha dividido en dos secciones: una ge' 
neral aplicable a todos los proyectos y un anexo vá. 
!ido para proyectos relacionados con la industria de 
la Transformación, Extractiva y jo de Tratamiento. 

- Programa de Operación. 

Tiempo de operación diaria (horario). 
Calendario mensual de operación. 
Epoca de mayor actividad en el año. 
Personal utilizado y tiempo de ocupación. 

- Programa de mantenimiento. 

Periodicidad del mantenimiento general. 
Tipo de reparaciones. 
Equipo utilizado. 
Material empleado. 

Requerimientos de mano de obra. 

Cantidad.· 
Tiempo de ocupación. 
Politicas de contratación. 

- Requerimientos de energía eléctrica. 

Consumo por unidad de tiempo. Desglose 
del uso de la energía (alumbrado, motores, 
etc.). 
Fuente de energía. 
Fuente alternativa de energía. 
Requerimientos a futuro por aumento de la 
capacidad instalada. 
Mantenimiento de instalaciones. 
Demanda local del servicio. 

Requerimientos de combustible. 

Tipo, calidad (características). 
Consumo por unidad de tiempo. 
Condiciones de combustión. 
Fuente. 
Forma de almacenamiento. Detalle cons
tructivo del almacenamiento. 
Sitios proyectados para el ·abastecimiento 
de combustible. 
Forma de transportación. 
Medidas de seguridad en el manejo de com. 
bustibles. 

Requerimientos de agua cruda y potable. 

Tipo. 
Consumo por unidad de tiempo. 
Desgloses de los usos del agua. 
Fuente de suministro. · 
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Fuentes alternativas. 
Requerimientos excepcionales. • 
Factibilidad y programas de reciclaje, vo
lúmenes. 
Factibilidad y programas de tratamiento, 
volúmenes. 

RESIDUOS 

Aguas residuales: 

Fuente(s) emisora(s). 
Volúmenes generados por uriidad de tiempo. 

· Compo:"ición química y bioló~ica de las aguas 
residuales, • 
Temperatura de la descarga. 
Cuerpo receptor. 
Dinámica química de los residuos en el medio. 
Toxicidad. 
Vida media. 

Emis;ones a la atmósfera: 

- Tipo de emisión. 

Fuente(s) emisora (s). 

- Cantidad generada por unidad de tiempo. 

- Dinámica química de la emisión en el medio. 

- Toxicidad. 

- Vida media. 

- "Olores, área circunvecina que se vería afec-
tada por olores desprendidos. 

Residuos sólidos: 

Cantidad gene-rada por unidad de tiempo. 
Principales componentes de Jos residuos. 
Manejo de los ré:iiduos: 

Forma de remoción. 
Periodicidad. 
Disposición final. 
Factibilidad de reciclaje. Programa, volu-
m en. 

Derrames accidentales: 

Tipo, composición química. 
Volúmenes aproximados. 
Vida media. 

.. 

Posibles accidentes y planes de emergencia para 
cada caso. 

ANEXO 

En el siguiente apartado se solicita informac!óL 
que debe ser contestada por proyectos relacionados 
con la Industria de la Transformación, Extractivas, 
de Tratamiento y por cualquier proyecto que impli
que manejo de equipo o maquinaria pesada y proce
sos industriales. 

Equipo 

Tipo y cantidad. 
Operación por unidad de tiempo. 
Niveles de ruido (dB) por equipo. 
Eficiencia de combustión. 
Ubicación del equipo en las instalaciones. Es
quema General. 
Medidas de segtiridad en la operación del 
equipo. 
Mantenimiento del equipo. Periodicidad. 

- Descripción del proceso industrial indicando las 
fases del proceso. 

- Materia prima por fase de proceso. 

Tipo. Especificar: toxicidad, inflamabilidad, 
corrosividad, volatibilidad, etc. 
Cantidad. 
Procedencia. Si se trata de algún recurso 
natural del área especificar: 

Tipo. 
Forma de extracción. 
Volumen. 
Estimación del volumen total que será 
utilizado y la duración del aprovecha
miento. 

Forma de almacenamiento. Medidas de se
guridad. 
Forma de transportación. Medidas de se
guridad. 

Insumes por fase de proceso. 

Tipo. 
Cantidad. 
Procedencia. 
Transportación. Medidas de seguridad. 
Forma de almacenamiento. Medidas de se 
guridad. 

Subproductos por fase de proceso. 

Tipo. 
Volumen. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 

'Í __________ J 
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Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

Productos finales. 

Tipo. 
Cantidad. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 
Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

5. Etapa de abandono del sitio al t¿rmino de su 
vida útil 

En este apartado se deberá describir· el destino 
que se dará al sitio y sus alrededores al término de 
su vida útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 

- Programa de restitución del área. 

Planes de uso del área al' concluir la vida útil 
del proyecto. 

III. ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO 
NATURAL Y SOCIOECONOMICO 

1. Medio natural 

La información que se solicita en este apartado 
corresponde a la descripción del medio natural, tan
to del predio en. el que se desarrollará la obra o 
actividad como- del área de influencia determinada 
para el proyecto. · 

Se deberá poner especial atención en aquellos as
pecto> del medio natural que puedan resultar partí
cula rmente afectadas en cada una de las etapas; des
de la selección del sitio hasta la operación misma 
del proyecto. La información que cubra estos as
pectos deberá presentarse en forma clara, completa 
y detallada. 

Como punto de apoyo para la evaluación del sitio 
que se propone, asi como de su área de influencia, 
será neceoario anexar material gráfico, cartográfi
co y fotografías. 

1.1 Area de influencia 

La delimitación del área de influencia se deberá · 
realizar tomando en cuenta los efectos que la obra 
o actividad tendrá sobre el medio n,atural en cada 
una de las etapas del desarrollo del proyecto. Para 
ello, deben ser considerados no sólo los efectos di
rectos o a corto plazo, sino también aquellos que 
se manifiesten a mediano y largo .plazo. 

Las modificaciones sobre el medio pueden ser de· 
carácter positivo o negativo, entendiéndose que en 
ambos casos hay un cambio a partir del estado ori
ginal, por lo que deberán ser considerados en la de
limitación de la zona o zonas en los que el proyecto 
incidirá. . 

El área en la cual incidirá el proyecto en el medio 
natural difiere sustancialmente de la del medio so
cioeconómico, por lo cual en este punto sólo deberán 
ser consideradas aquellas variables que incidan so
bre el medio natural. 

Debido a la dificultad que representa el delimitar 
con exactitud el área de influencia y dada la impor
tancia que ello representa, se sugiere utilizar la sub
división en cuencas hidrológicas que se ha desarro. 
!lado para la República Mexicana, apoyado en el 
hecho de que algunos estudios de Ecología demues
tran que una planificación adecuada debe considerar 
a la cuenca como una unidad mínima integral de 
manejo. 

Sin embargo, tomando en cuenta el hecho de que 
en nuestro país las cuencas hidrológicas abarcan 
grandes extensiones, se considera más apropiado 
para este nivel de evaluación, reportar la informa
ción en unidades más pequeñas: subcuencas. 

Es importante señalar la relevancia que implica 
contar con una área de influencia lo más represen
tativa posible, ya que la estabilidad y permanencia 
de los ecosistemas dependen en gran medida del ma
nejo y control de las fuerzas desestabilizadoras que 
actuarán sobre él, y la idea de tomar como área de 
influencia una unidad completa de manejo (la sub
cuenca) garantiza una visión integral de sus com. 
ponentes y de la factibilidad de sus cambios en el 

·sistema. 

A. Delimitación del área de influencia 

En este punto deberá precisar qué criterios utilizó 
para la delimitación del área de influencia, consi
derando cualquiera de las dos opciones que se plan-
tean. -.. · 

Area de influencia determinada. 

Alcances. 
Argumentos y criterios utilizados para su 
delimitación. 

Ubicación del sitio de acuerdo con la clasifica
ción de cuenca-subcuenca. 

Subcuenca en que se inserta la obra o ac-
tividad proyectada. ' 

1.2 Rasgos físicos 

A. Clima tologia 

- Tipo de clima. 

- Temperaturas. 

P¡omedio: diaria, mensual, anual.' 
Máxima y minima extremas (mensuales). 

Humedad relativa 

Media mensual. 
Máxima y mínima ~remas. 
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- Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 
Periodo (s) de sequía. 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 
Precipitación prom~io mensual. 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren
ciales). 

- Presión atmosférica. 

Media anual. 

- Nubo~idad e insolación. 

Promedios anuales. 
Meses• con valores máximos y mínimos. 

- Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su veloci
dad media en metros/segundos. 
Frecuencia de calmas (si se dispone de in
formación). 
Altura de la capa de mezclado del aire. 
Calidad del aire (si se dispone de informa
ción). 

- i:.~tabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

Modelo matemático de dispersión de contami
nantes. 

Se debe aplicar un modelo de este tipo cuando 
el volumen de la emisión rebase los límites que 
establece la reglamentación vigente al respec
to, y debe contener la siguiente información: 

Concentraciones máximas a nivel de piso. 
Trazado de las isopletas correspondientes 
para los valores contenidos en el "Acuerdo 
que establece los lineamientos para deter
minar el criterio que servirá de base para 
evaluar la calidad del aire . .en un determi
nado momento". •• 

• Pasquill, F. Atmospheric Dispersion of Pullution, 
Quart, J. Roy Meteoro!. Soc., vol. 97, No. 414, Oct, 1971, 
pp. 369-395. 

•• Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
29 de noviembre de 1982. 

Fuentes aéreas, puntuales o una combina
. nación de ambas. 
Altura promedio de la capa de mezcla'-. 
del aire. 

B. Geología 

- Geolo_gia histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (provincias fisio-
gráficas). · 

' - Descripción litológica del área. 

- Formaciones geológicas (estratigrafía). 

- Actividad erosiva predominante. 

- Porosidad. permeabilidad y resistencia de las 
capas ge-·. ·gicas. 

- Localización de áreas susceptibles de sismici
dad, deslizamientos, derrumbes y otros moví. 
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

Geología económica. 

C. Geomorfologia 

Características del relieve: 

- Orientación. 

-Altura. 

- Pendientes. 

D. Suelo 

- Descripción de las propiedades físicas y quími-
cas del suelo. 

Textura del área donde se desarrollará el 
proyecto. 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH.· 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). 

. - Uso actual del suelo. 

- Uso potencial del suelo. 

E. Hidrología 

La información que se solicita en este rubro cor~ 
ponde a la descripción de la subcuenca y /o área 
influencia en la que el proyecto se localizará, a ex
cepción del primer bloque en el que 5e solicita infor
mación a nivel de cuenca hidrológica. 
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Cuenca hidrológica. 

Caracterización de la cuenca de acuerdo con la 
siguiente información: 

Definición de la cuenca. 
Zona de mayor infiltración. 
Avenidas (máximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (periodos, duración y volu
men anual). 
Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Ríos superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Ríos subterráneos (dirección). 

Cuerpos de agua. 

Caracterización de lagos, lagunas y presas que 
se localicen a corta distancia del proyecto y /o 
de aquellos cuerpos de agua que de alguna for
ma tendrán relación con la obra o actividad 
proyectada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 
Contornos litorales. 
Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 
Porcentaje de asolvamiento. 
Estratigrafía del agua. 
Balance hídrico. 
Calidad del agua. 
Parámetros físicos. 

Usos· principales aguas abajo. 
Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (contaminación, so
breexplotación, modificación de su cauce, 
otros). 
Zonas navegables. 

- Drenaje subterráneo. 

Caracterización del drenaje subterráneo a ni
vel de subcuenca y ;o área de influencia. 

Infiltración. 
Nivel de percolación.: 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 
Usos y calidad del agua. 
Localización de pozos y manantiales. 
Grado de aprovechamiento (explotado, sub
explotado, otro)_. 

Si el volumen de las descargas de aguas resi
duales excediera el nivel permitido que estable
ce la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

Variaciones de gasto de ínfluentes. 
Velocidad y nivel de agua. 
Modelo · hidrodinámico con características 
de dispersión. 

F. Oceanografía 

Tipo de costa. 

Ambientes marinos costeros (descripción). Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (asolve, 
ción, contaminación, otros). 

eutrofíca- - Ambientes marinos no costeros ~descripción). 

Usos principales. 

Ríos superficiales. 

Caracterización de los ríos que se encuentran 
localizados a corta distancia del proyecto y /o 
de aquellos que de alguna forma tendrán rela_
ción con la obra o actividad (extracción de 

· agua, descarga de residuos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de escorrentia. 
A venidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 
Calidad del agua. 
Parámetros físicos. 

- Descripción de parámetros físicos y químicos. 

Corrientes superficiales, profundas y de re
torno. 
Velocidad. 
Dirección. 
Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedimentables. 
pH. 

• Nutrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
DBO. 
DQO. 

J 
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- Descripción de las características bacteriológi-
cas del agua. • 

- Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetría. 
Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

Si el proyecto contempla modificaCiones en la 
velocidad y dirección de las corrientes será ne
cesario anexar un modelo hidrodinámico con 
características de dispersión. 

1.3 RaJ3gos biqlógicos 

En esta sección se deberá presentar la información 
de acuerdo con los alcances del proyecto, ya sea acuá
tico, terrestre o ambos. Por otra parte se debe hacer 
referencia a la metodología utilizada en los estudios 
de flora y fauna y/o la fuente(s) de información con
sultada, en el caso de que se trate de un área estu-
diada. · 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

b) 

Características de la comunidad. 
- Tipo de vegetación. 

Diversidad. 

Estratificación (perfil vegetacional). 

-'- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución. 

Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés· comercial. 
Potencial productivo del área. 

Especies endémicas y /o en peligro de .ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies de valor cultural para etnias o 
grupos locales. 

Especies introducidas o que pretenda in
troducir el proyec:o o actividad. 

Vegetación acuática: 

Características de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. -

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución estacional. 
Abundancia y densidad relativa. 

- Especies de interés comercial. 

Potencial productivo del área. 

- Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies introducidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

- Diversidad de especies. 
- Especies dominantes. 
- Abundancia relativa. 
- Zonas de reproducción. 
- Corredores (rutas migratQrias). 
- Especies migratorias. 
- Especies endémicas y /o en peligro de ex-

tinción. 
- Especies de interés cinegético y periodo 

vedas. 
- Especies de interés comercial. 
- Especies con valor cultural para etnias o 

grupos locales. 
- Principales plagas reportadas y /o fauna 

nociva. 
- Especies introducidas o que pretenda intro

ducir el proyecto o actividad. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 

- Abundancia relativa. 
- Cambios estacionales. 
- Zonas de reproducción. 
- Corredores (rutas migratorias). 
- Especies endémicas y 1 o en peligro de ex-

tinción. -

- B¡Y.~cies de interés comercial. 
Potencial productivo del área. 

- Espc. _¿s introducióas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

c. Caracterización del área 

El objetivo que se persigue en este apartado. es qw 
el proponente manifieste. en forma gráfica, aquc .. 
factores necesarios para la caracterización del · 
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Natural, de manera que pueda servir de apoyo para 
una evaluación integral de las condiciones del mis
mo, con anterioridad al desarrollo de la obra o acti
vidad que se propone. 

Con base en la fnformación manifestada en los 
apartados I y II del Medio Natural y como un com
plemento de la misma, se deberá presentar gráfica
mente la distribución de las comunidades vegetales 
y animales, así como aquellos elementos que deban 
ser resaltados por sus condiciones particulares (cul
turales, históricas, turísticas, etc.). 

Como plinto de apoyo, se sugiere acompañar el es- · 
quema de un texto en el 1ue se dé una breve descrip
ción de las características particulares de los ele
mentos que hayan sido considerados. 

La c~acterización que se solicita deberá ser tanto . 
del área en que se pretende desarrollar el proyecto, 
así como su área de influencia y /o subcuenca deter
minada para el mismo, y deberá considerar la pre
sencia de: 

a) Rasgos geoU5gicos y geomorfoU5gicos: 

- En este punto se considerará la presencia 
de: 
Volcanes y montañas, valles intermonta
nos y llanos, cañones, paredes y columnas 
basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades, dunas y médanos, áreas fósi
les, islas, arrecifes y cabos, bahías y /o pla-
yas, etc.. · 

b) Rasgos hidrológicos: 

e) 

d) 

..,- Se deberá considerar la presencia de: 

Lagos y lagunas continentales, lagos cráter 
y oxalapascos, cenotes, oasis, lagunas lito
rales, marismas, esteros, manantiales, re
presamientos, corrientes superficiales, zo
nas de recarga de mantos freáticos, casca
das, otros. 

Rasgos fitogeográficos: 

- Se deberán considerar las comunidades que 
se encuentran en puntos distintos y reúnen 
caracteristicas comunes, poniendo especial 
atención a las fronteras o limites entre una 
y otro tipo en el espacio. Señalando, ll;de· 
más, áreas perturbadas, áreas de cultivo, 
lugares de observación de flora, etc. 

Rasgos zoogeográficos: 

- Se deberán considerar los hábitats presen
tes (ayudándose de los rasgos fitogeográ
ficos), señalando aquellas zonas en donde 
fueron detectados los puntos que se. repor
tan en el punto m, 1.3 del Medio Natural 
y sitios de especial importancia corno zona 

de reproducCión, lugares de caza y pesca, 
estaciones de migración, etc. 

e) Areas protegidas: 

- Señalar zonas que se encuentren o que de
bieran ser protegidas por sus característi
cas particulares. 

Para ello se deberá considerar: 

Reservas de la biosfera, reservas especia
les de la biosfera, parques nacionales, mo
numentos nacionales, parques marinos na
cionales, áreas de protección de flora y 
fauna, parques urbanos, zonas sujetas 
a conservación ecológica y todas aquellas 
subdivisiones que marca la Ley General del 
.Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

2. Medio socioeconómico 

En este apartado se solicitará información referen
. te a las características sociales y económicas del área 
en que se desarrollará la obra o actividad proyectada 
y de su área de influencia. 

En el medio socioeconómico, al igual que en el. 
medio natural, es importante delimitar el área en la 
que el proyecto creará modificaciones (área de in
fluencia) tanto positivas como negativas, y presentar 
la información de los municipios y /o localidades en 
que incidirá, en forma clara y concisa, para lograr 
una correcta evaluación de la obra o actividad pro
puesta. 

2.1 Rasgos sociales 

En este rubro se deberá presentar la información 
sobre los aspectos sociales en forma clara y concisa, 
indicando en los puntos de población y servicios la 
distancia que los separa del predio. .. 
A. Población 

B. 

- Retrospectiva de 10 años. 
- Población total. 
- Tasa de crecimiento natural. 
....,.. Población económicamente activa. 
- Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
- Movimiento migratorio (emigración e inmigra. 

ción). 

Factores que· propician el movimiento mi
gratorio. 

• Empleo 

- Empleo por rama de actividad. 
.,.-- Salario mínimo vigente. 

Nivel de ingreso per cápita. 
1 • , ••• 
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C. Servicios 

- Me<;lios de comunicación. 
- Medios de transporte. 
- Servicios p~blicos. 
- Educación. 
~Salud. 

-Vivienda. 
- Zonas de recreo. 

2.2 Rasgos económicos 

• 

En este rubro deberá detallar la información que 
se requiere referente a las características económi
cas del área y la distancia que los separa del predio 
en que se pretende instalar la obra o actividad. 

A. Economía de la región 

- Autoconsumo. 
- De mercado (local, regional, otro). 

B. Tenencia de la tierra 

- Formas de tenencia y /o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 
- Formas de organización. 

C. Actividades productivas 

- Agropecuario. 
- Forestal. 
-Pesca. 
- Industrial. 
- Comercial. 

III. CAMBIOS SOCIALES Y ECONOMICOS 

Indicar si la obra o actividad creará modificacio
nes en el sitio y su área de influencia en las partes 
que a continuación se señalan, describiendo las carac
terísticas de dicha modificación. 

- Mano de obra. 
- Demografía (emigración e inmigración). 
- Interacción de los núcleos poblacionales. 
- Grupos étnicos. 
- Actividad(es) productiva(s). 
- Tipo de economía (local, regional, otra). 
- Canales de comercialización. 
- Forma de tenencia y! o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 
- Nivel de ingreso per cápita. 
- Servicios (comunicación, transporte, serv1c1os 

públicos, educación, salud, vivienda, zonas de 
recreo). 

IV. VINCULACION CON LAS NORMAS 
Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUFT .O 

En este apartado, el solicitante deberá consui " 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar si el uso que pretende darse al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regu
laciones. 

Los ele-mentos que deberán considerarse son: 

l. Plan Director Urbano, correspondiente a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 
N aciana!, correspondientes a la Dirección General de 
Normatividad y Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Areas Protegidas, a cargo 
de la Dirección General de Conservación Ecológi
ca de Jos Recursos Naturales. 

V. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
QUE OCASIONARlA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO EN SUS DISTINTAS 
ETAPAS 

l. Identificación de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describir 
los impactos ambientales provocados por el des 
Uo de la obra o actividad durante las diferente' 
pas. Para ello, se puede utilizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

2. Descripción del escenario ambiental modi{iccuU> 

En este punto se procederá a describir la posible 
conformación del medio como consecuencia de la mo
dificación de su dinámica natural. Para ello, se de
berán considerar las características particulares del 
área anteriores al desarrollo del proyecto, así como 
los impactos ambientales más significativos que el 
medio sufrirá al ejecutarse la obra o actividad que · 
se proyecta. 

Es necesario, además, describir detalladamente Jos 
impactos ambientales detectados, destacando su ori
gen, evolución, incidencia y repercusión sobre el o 
los elementos del medio que serán afectados. Tam
. bién se deberá resaltar la posible interrelación entre 
Jos impactos, misma que en determinado momento 
podría ocasionar. que actuaran con una magnitud su
perior. 

VI. MEDIDAS DE PREVENCION 
Y IIUTIGACION DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

En este apartado el proponente dará a conoce- · ., 
medidas y acciones a seguir por el organismo h 
sado, con la finalidad de prevenir o mitigar lo> 
pactos que la obra o actividad provocará en ca 
etapa de desarrollo del proyecto. 

••4•-- _......, -··-------- ··••• ····-····-:-·-----·--.. ---
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Las medidas y acciones deben presentarse en for
ma de programa en el que se precise el impacto po
tencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 
Finalmente, con base en una autoevaluación inte

gral del proyecto, el solicitante deberá realizar un 
balance (impacto-desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su importan
cia en la economía local, regional o nacional y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. · 

Referencias 

En este punto, indicar aquellas fuentes que hayan . 
sido consultadas para la resolución de este estudio. . 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA MANIFESTACION 

DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
ESPECIFICA A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICIJLOS 9• Y 12 DEL REGLAMENTO 
DE JA LEY GENERAL DEL EQUILmRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

I. DATOS DEL ORGANISMO PROPONENTE 

- Nombre del proyecto. 
Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
Nombre de .la empresa u. organismo propo
nente. 

- Nacionalidad de la empresa u organismo.· 
- Actividad principal de la empresa u orga-

nismo. 
- Experiencia en el ramo de la obra o actividad 

que se propone. 
- Domicilio y teléfono para oir y recibir notifi

caciones. 
- Responsable de la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental: 

Nombre. 

Razón Social.· 

Registro SED~-
Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Teléfono. 

Identificación de empresas u organismos que 
coparticipan en el proyecto. 

II. DESCRIPCION Y. JUSTIFICACION DE LA 
OBRA O ACTIVIDAD PRO-zy_:CTADA 

El presente capitulo se ha subdividido en varios 
apartados y en cada· uno de ellos se han manejado 

las lineas de información mínima que deben cubrirse 
en el momento de la elaboración de la manifestación. 
Si el proponente decide que deben incorporarse más 
elementos, podrá hacerlo sin excluir la información 
que aquí se solicita. Se trata de crear un marco de 
referencia que permita al evaluador manejar una 
idea global y completa de la obra o actividad que se 
pretende desarrollar, desde una perspectiva de desa
rrollo y de producción y con una visión exhaustiva 
de las alteraciones que su ejecución ocasionaría al 
medio natural y socioeconómico. 

Cuando el proyecto se ubique en una zona difícil 
de delimitar: más de un predio, o grandes extensio
nes del territorio (duetos, lineas férreas, carreteras, 
etc.), la información que se solicita deberá corres
ponder a cada una de las zonas incluidas. 

l. Características del proyecto 

En primera instancia se deberá desarrollar deta
lladamente la información correspondiente a la na
turaleza, objetivos y justificación de la obra o acti
vidad que se pretende ejecutar. En relación con la 
justificación, se deberán manejar una serie de ele
mentos que deien clara la necesidad de desarrollar 
tal proyecto, elementos tales como su inserción en 
los Planes Federales, Regionales y /o Municipales, los 
alcances que tendría en un ámbito federal, estatal, 
municipal, etc. Por otra parte se debe hacer referen
cia a la demanda actual e histórica. en un contexto 
local, del bien o servicio que pretende prestarse con 
el proyecto y la forma en que éste se ha venido cu
briendo. En este sentido es importante resaltar el 
papel que la obra o actividad tendría en atención a 
la demanda. señalando la parte de la curva de deman
da que la obra o actividad cubriría. 

Es importante informar.-acerca de otras obras y /o 
actividades asociadas a la propuesta; en este orden 
de ideas se deberá hacer mención de aquellos proyec
tos que ya estén en operación y de los que se vayan 
a instrumentar, incluyendo aquellos que se ubiquen 
fuera de la jurisdicción de la obra " actividad que 
se propone. 

Muy relacionado con este aspecto es el que tiene 
que ver con las politicas de crecimiento que la em
presa u organismo tengan proyectadas para esta obra 
o actividad: en este sentido se deberá informar de 
Jos planes de ampliación de las obras o de aumento 
de la producción que a corto, mediano o largo plazo 
se pretenda poner en práctica, indicando en forma 
cuantitativa el posible crecimiento. · 

Finalmente, se deberá anexar el Programa General 
de Trabajo con la calendarización de las actividades, 
señalando claramente los pla:¡:os en que se irán cu
briendo. 

2. Selec~ón del sitio 

En este punto se deberá especificar la ubicación 
del sitio elegido, indicando coordenadas, la superficie 
aue ocupa el predio, así como la situación legal Y 
tipo de tenencia del mismo, es necesario complemen-
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tar la información con mapas de localización del pre
aio y totogratías aéreas ae la zona. 

Por otra parte, deberán explicarse detalladamente 
los criterios considerados para la selección del sitio, 
incorporando en el análisis a otros sitios que hayan 
o esten siendo evaluados y que representen una alter
nativa a! sitio propuesto; en este sentido es nece
sario establecer claramente los factor.es que llevaron 
a considerar al sitio propuesto con respecto a otro (s), 
y aquellos que resulcaron negativos o desfavorables 
para los otros sitios, factores que pueden ser elemen
tos Importantes en Ia evaJuacion ael Proyecto. En el 
caso de que alguno de estos sitiOs haya sido sometido 
a una f.valuacibn de Impacto Ambiental, se deberá 
üuormar brevemente e! aictamen obtenido. 

En relación con las características del terreno se
leccwnacio, se deberá indicar el uso actual del suelo 
y el uso o usos que se le ha (n) destinado, de acuerdo 
con las diferentes normas y regulaciones que se han 
dictado al respecto: Plan Director Urbano, Planes 
o Programas J':cológicos del Territorio Nacional y 
Sistema Nacional de Areas Protegidas. Como infor
mación complementaria se deberá indica¡· el uso del 
suelo en Jos predios colindantes al propuesto. 

Cuando en la selección del sitio se requieran estu
dios de campo, se deberá anexar una descripción de 
los trabajos realizados, la duración de los mismos, 
la preparación que requiere el área o parte de ella y 
el tipo de material y equipo necesario. 

3. Preparación del sitio y construcción 

L• información que se presente para describir la 
etapa de preparación del terreno, debe proporcionar 
al evaluador una idea completa de los cambios que 
se manifestarán en el medio natural, como consecuen
cia de las actividades preparativas. Se deberá indicar 
primeramente la duración de las obras de prepara
ción y el tipo o tipos de obra (s) civil que se pondrán 
en práctica para tal fin. 

Por cada obra civil que se pretenda llevar a cabo 
se deberá informar detalladamente la localización y 
superficie de la zona o zonas que serán afectadas en 
el acondicionamiento del sitio, además de una cuan
tificación de los recursos que se verán modificados· 
en este sentido se deberá indicar el uso que se le 
dará o la disposición final de loo mismos. 

De la misma forma, en el caso de la etapa de cons
trucción se deberá informar la duración, la calenda
rización de actividades por etapa de construcción y 
se deberá anexar el plano o planos ~ ubicación de 
las obras y ~! plano constructivo, señalando en él los 
avances por etapas. 

En relación con los recursos humanos que parti
ciparán en estas etapas, es necesario proporcionar 
una relación del personal ocupado, .el nivel de espe
cialización. el tiempo de ocupación. asi como su pro-· 
cedencia. · -

Con respecto a las obras y ser,·icios de apoyo que 
3e :Gq::t:~:·~.r:. 2!1 e.st.:1s ::::.J.pas. 23 ~r.dl.spensaOie para su 

evaluación conocer detalladamente· el tipo de obras 
provisiOnales que se construirán, especificandr 
hJcalización en el terreno y la superficie que oc, 
rán. Por otra parte, se deberá destinar un apartado 
en el que se aescriban las condiciones del o de los 
campamentos, indicando el número de cuartos, el ti
po ae servicios que se requerirán, la forma de abas
<ecimiento de combustible, alimento, agua potable, 
electricidad, etc., la ubicación de letrinas y, en gene
ral, las medidas sanitarias que se implantarán para 
el funcionamiento adecuado. En el mismo orden de 
ideas, se deberá informar sobre las condiciones de sa
lud: tipo de atención, medidas de seguridad, medidas 
de prevención de accidentes e hisrorial epidémico 
registrado en alojamientos similares, ubicaaos en la 
m1sma :mna. 

La información que se incluya en.relación al equi
po que se utilizará, tanto en la etapa de preparación 
como en la de construcción, deberá tomar en cuenta 
especificaciones muy puntuales que pueden presen
tarse en forma de cuaaros. Estas especificaciones son 
el tipo de maquinaria, la cantidad de máquinas por 
t1po, el tiempo de ocupación por dia o por alguna 
unidad de tiempo. Otros parámetros importantes 
que deben indicarse son: la eficiencia de combustión 
ae las máquinas y los niveles de ruido producidos 
(dB). 

En relación al material empleado en ambas etapP• 
se deberá indicar el tipo y cantidad que se ha ca 
lado utilizar, especificando forma de traslado y ~ 
cedencia. Si se pretende utilizar recursos naturales 
de la zona, se deberá indicar la ubicación y la can
tidad que se extraerá, los métodos de extracción y 
la forma .de traslado del mismo. 

En el caso de que se pretenda utilizar algún tipo 
de explosivo, se deberá informar el tipo y cantidad, y 
los lugares en que serán empleados. 

La utilización de energía durante estas etapas debe 
detallarse en función del origen o suministro de elec
tricidad y combustible. Además de indicar la fuente, 
se deberá especificar la potencia y voltaje de la ener
gía eléctrica y el consumo diario o por alguna unidad 
de tiempo. En el caso del combustible, es necesario 
conocer el sitio, la cantidad que se mantendrá alma
cenada, su calidad, y la forma en que se almacenará. 
También se deberá dar a conocer el tipo, cantidad 
empleada por unidad de tiempo y origen del agua 
que se empleará tanto en la etapa de preparación del 
sitio como en la construcción de la obra. 

Con el objetivo de tener conocimiento de los resi
duos que se generarán en estas etapas, en todos los 
casos la información debe manejarse en términos 
cualitativos y cuantitativos: emisiones a la atmós
fera, residuos sólidos. aguas residuales, ruido, etc. 
Por otra parte se indicará su destino final o cuer
receptor. según sea el caso. 

Finalmente. se anexarán las medidas de seguridad 
a los planes de emergencia que la empresa u organis
mo tiene pre\·isto.s, ante posibl¿s accidentes. 

---·----------
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4. Operación 

La información que se solicita en este apartado co
rresponde a la etapa de operación de la obra o al 
desarrolio de la actividad. Esta etapa del Proyecto 
comprende una serie de acciones de diversa comple
jidad, dependiendo de la naturaleza del proyecto. Da
da la magnitud de las obras o actividades que deben 
proceder a esta modalidad de i;Ianifestación de Im
pacto Ambiental. se deberá colocar especial atención 
en la descripción de los procesos, procedimientos, 
tecnología, y recursos que serian utilizados. Esta in
formación debe ser exhaustiva en el caso de proyec
tos relacionados con la industria de transformación, 
extractiva y,.- o de tratamiento. 

Los puntos que deberan ser cubiertos en forma de
tallada son: el Programa de Operaciones, incluyendo 
un diagrama de flujo, los recursos humanos que se 
requeruian y su nivel de especialización, así como la 
politica de contratación que la empresa u organismo· 
seguirá. 

En relación con la energía y agua, los elementos 
que deben manejarse para esta etapa son los mis
mos que se piden en el apartado anterior; otros ele
mentos que deben incluirse son, en ;:¡rimer término, 
una estimación de la demanda local de estos servicios, 
asi como los requerimientos excepcionales y la pe
riodicidad de los mismos. También se debe informar 
de las fuentes alternativas de suministro que estén 
siendo consideradas. Para el caso especifico del com
bustible, se deberá tomar en cuenta, además de las 
condiciones de combustión, la forma de almacena
miento, la forma en que será transportado y las me
didas de seguridad para cada caso. 

· También en esta etapa es necesario realizar una 
estimación cualitativa y cuantitativa de los residuos 
sólidos, de las aguas residuales y de las emisioru!S a 
la atmósfera, asi como la posible dinámica quimica 
de los contaminantes en el medio, sti toxicidad y 
vida media. También será necesario especificar la 
disposición final de los residuos y las caracteristicas 
del cuerpo receptor. En cada uno de los casos se 
deberá indicar la factibilidad de reciclaje o trata
miento, así como las medidas que seran a~optadas 
para mitigar el impacto que se pueda ocasiOnar al 
medio. 

En el caso de generación de ruido y /u olores, indi
. car las áreas aledañas que se verían afectadas y es

timar cuantitativa y cualitativamente los ruveles pro-
ducidos. · · 

. . 
5. Mantenimiento 

En este apartado se deberá hacer _un desglose del 
programa diseña?o para e! .man!e~1m1ento de la obrl!-

actividad. La mformac10n m1mma .qu.e se debera 
.resentar es: el Programa de Manterurment?, la pe

riodicidad con la que se efectuará el ~erv.lClO gene
ral los recursos humanos que se neces1taran para la 
reS:lización de tal tarea, indicando el mvel de espe
cialización. Por otra parte se deberán enllstar l~s 
materiales que serán utilizados para dar el mantem-

miento. especificando la localización de los sitios de 
almacenamiento y las medidas de seguridad que se 
implantarán. 

Es importante, sobre todo, en el caso de industrias 
o cualquier acti\·idad que requiera de maquinaria P.e
sada, reportar su vida útil y las medidas que seran 
adoptadas al término de la misma. 

Finalmente, de igual forma que para las etapas an
teriores, se deberá realizar una estimación cualitati
va y cuantitativa de los residuos generados en esta 
actividad y las medidas que se adoptarán para su 
disposición final. 

III. DESCRIPCION DEL ESCENARIO 
AMBIENTAL CON ANTERIORIDAD 
A LA EJECUCION DEL PROYECTO 

La preparación de una Manifestación de Impacto 
Ambiental requiere de la descripción detallada de las 
condiciones del ambiente antenores a la mstrume~
tación del Proyecto. Para lograr esto, es necesan,o 
definir claramente tanto el área total donde se ubi
cará el Proyecto, como el área en que incidirá, es 
decir, el Area de Irúluencia. 

Para la delimitación del Area de Influencia se d~
berán tomar en cuenta los efectos de la obra o actl
vidad sobre el medio natural, en cada una de las 
etapas del desarrollo del Proyecto. J?or tal mollvo se 
consideraran no sólo los cambiOS d1rectos o. a corto 
plazo, sino también aquellos que se maruf1esten a 
mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio natUral pueden 
ser de carácter positivo y de carácte: negat!v.o; en 
ambos casos se manifestará un camb~o a p~llr del 
estado original, fenómeno que debera considerarse 
en la delimitación de la zona o zonas en las que el 
Proyecto influirá. 

El área en el medio natural, en la cual el Proyecto 
incidirá, difiere sustancialmente de la del medio so
cioeconómico, por 'lo cual se deberan considerar aque
llas variables que intervengan e~ cada. una d: las 
áreas· como resultado de estas diferencias sera ne
cesario delimitar un área o áreas de influencia para 
cada caso. 

Considerando la magnitud del proyecto que se plan
tea, y partiendo de la importancia que r~presen~ _el 
mantener la estabilidad del mediO, la informac10n 
que se solicita en este apartado deberá ser lo más . 
representativa posible, con la idea. d!! lograr una co
rrecta evaluación de la obra o act1v1dad que se pro
pone. 

Muchas veces resulta dificil definir el área exacta 
que está siendo impactada por las actividades pro
puestas; es importante lograr una buena aproxima
ción; en este sent1do se sug1ere tomar como base las 
distintas reaionalizaciones que se han desarrollado 
para el orde~amiento del pais. En términos generales 
una· región es un área homogénea de acuerdo con 
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ciertos indicadores físicos, biológicos o socioeconó
micos. 

Las regionalizaciones del país son varias y, en ge
neral, tienden a ser muy especificas, por lo que se 
deberá decidir por la más adecuada para.el Proyecto. 

Una vez conocida el área o áreas en que incidirá 
el proyecto, se procederá a describir el escenario 
ambiental, entendido como la zona que integra el 
sitio seleccionado y su área de influencia. El escena
rio ambiental será descrito por diversos hctores 
ambientales -aire, agua, clima; geología, sucio, flo
ra, fauna y hombre- factores integrados en tres 
grandes grupos: factores físicos, factores biológicos 
y factores socioeconórnicos. 

Se deberá poner especial aten'ción en aquellos as. 
pectos que puedan resultar, particularmente afecta
dos en cualquiera de las etapas del desarrollo del pro
yecto: desde la selección del sitio hasta la operación. 
La información que cubra estos aspectos deberá ser 
de actualidad y corroborada en campo. Cuando no 
exista información disponible, ésta deberá obtenerse 
en estudios de campo, señalando la metodología uti
lizada y el tiempo destinado. Como complemento de 
esta información será necesario agregar material 
gráfico, cartográfico y aerofotografias .. 

La importancia de cada factor amoiental, y las 
características particulares del Proyecto determina
rán la amplitud y profundidad con que se debe hacer 
la descripción. La información mínima que debe con
tener se detalla en los siguientes puntos. 

Se pone en conocimier,to del organismo solicitante 
que cuando la información proporcionada no sea su
ficiente para evaluar el Proyecto, la Secretaría hará 
uso del artículo 13 del Reglamento de la Ley Ge
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-. 
biente en materia de impacto ambiental, dond2 se 
pone de manifiesto su capacidad para solicita:· in
formación adicional. 

l. Area de in[luenica 

- Límites establecidos para el área o áreas de 
influencia. 

- Argumentos y criterios utilizados en su deli
mitación. 

1.1 Factores físicos 

A. Climatología 

- Tipo de clima. 

- Temperaturas. 
Promedio: diaria, mensual, anual. 
;\láxima y mínima extremas· (mensuales). 

Humedad relativa. 
;\ledia mensual. 

Precipitación. 
Frecuencia, distribución. 

· Periodo (s) de sequía. 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anL .. :. 
Precipitación promedio mensual. · 
Lluvia má..xima en 24 horas (lluvias torren
ciales). 

·Presión atmosférica. 
Media anual. 
Media mensual. 

Nubosidad e insolación. 
Promedios anuales. 
Meses con valores máximos y mínimos. 

- Velocidad y dirección del viento. 
Rosas estacionales y anuales y su velocidad 
media en metros/ segundo. 

. Frecuencia de calmas. 
Altura de la capa de mezclado del aire. 

- Estabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

Intemperismos severos. 
Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

B. Geología 

- Geología histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (provincias físio-
gráficas). 

- Descripción litológica del área. 

- Formaciones geológicas (estratigrafía). 
- Actividad erosiva predominante. 

- Porosidad, permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

- Localización de áreas 'susceptibles de sísmici
dad, deslizamientos, derrumbes y otros movi
mientos de tierra ·o roca y posible actividad 
volcánica. 

C. Geomorfologia 

Características del relieve. 

Orientación. 

Altura. 

:__ Pendiel) tes: 

• Pasquill, F. Atmospheric Dispersion o; Pr;llution. Quart. 
J. RL1y :.Ieteoml. Soc .. •:nl. 97: X" ..;:..;. Oct.· 197!.. :•:'J. 369-:19:5. 
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D. Suelo 

Descripción de las propiedades físicas Y quími
cas del s•1elo donde se desarrollará el proyecto. 

Textura~ 

Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). 

E. Hidrología 

- Cuenca hidrológica. 

Definición de la cuenca. 
Zona de captación. 
Avenidas (máximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (periodos, duración y vo
lumen anual). 
Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Ríos superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Ríos subterráneos (dirección). 

Cuerpos de agua. 

Localización de lagos, lagunas y presas que se 
localicen en cercanía del proyecto y /o de aque
llos cuerpos de agua que de alguna forma ten
drán relación con la obra o actividad proyec
tada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 
Contornos litorales. 
Unidades~liticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 
Porcentaje de azolvamiento. 
Estratigrafía del agua. 
Balance hidrico. 
Parámetros físicos. 

Ríos superficiales. 

Caracterización de los ríos que se localicen en 
cercanía al proyecto y/o de aquellos que de 
alguna forma tendrán relación con la obra o 
actividad (extracción de agua, descarga de re
siduos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
l:nidades liticas y breve descripción de la 
dinamica del suelo (del fondo y taludes). 
\"olumen de escorrentia. 

Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 
Parámetros físicos. 

~ Drenaje subterráneo. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 

Localización de pozos y manantiales. 

F. Oceanografía 

- Tipo de costa. 

- Ambientes marinos costeros (descripción). 

- Ambientes marinos no costeros (descripción). 

Descripción de parámetros físicos y químicos. 
Corrientes superficiales, profundas y de re. 
torno. 

Velocidad. 
Dirección. 

Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 

Sólidos sedirnentables. 
pH. 
Nutrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
DBO. 
DQO. 

- Descripción de las características bacteriológi
cas del agua. 

- Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetria. 
Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

1.2 Factores biológicos 

En esta sección se deberá presentar la . informa
ción de acuerdo con los alcances del proyecto, ya 
sea acuático, terrestre o ambos. Por otra parte se 
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debe hacer referencia a la metodología utilizada en 
los estudios de flora y fauna y/o la(s) fuente(s) de 
información consultada, en el caso de que se trate 
de un area estudiada. 

A. Vegetación 

a) Vegetación terre8f.re: 

Características de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. 

- Asociaciones típicas. 
- Estratificación (pelfil vegetacional). 

- Especies dominantes. 
Forma de crecimiento. 

Distribución espacial y temporal. 
Area de cobertura. 

Abundancia y densidad relativa. 
- Especies acompañantes. 
- F1ora edá.fica. 
- Especies endémicás y /o en peligro de ex-

tinción. 
Abundancia relativa. 

- Especies de _valor cultural para etnias o 
grupos locales. 

b) Vegetación acuática: 

- Tipo de vegetación. 

- Plancton, macrófitas (características). 
- Diversidad. 
- Especies dominantes. · 

Forma de crecimiento. 

Distribu.:ión estacional. 
Abundancia y densidad relativa. 

- Productividad primaria. 

- Estado de madurez del ecosistema. 

- Especies de interés científico y /o valor es-
tético. 

- Especies endémicas y /o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

B. Fauna 

al Fauna terre8f.re: 

- Diversidad de especies. 
- E5pecies dominantes. 

Abundancia relativa. 
Zona~ de !'eproducción. 

- Corredores (rutas migratorias). 

- Especies migratorias. 

- Especies endémicas y jo en peligro de ex-
tinción. 

- Especies de interés científico y /o valor es
tético. 

- Especies de interés cultural para etnias o 
grupos locales. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 

- Abundancia relativa. 

- Cambios estacionales. 
- Zonas de reproducción. 

- Corredores (rutas migratorias). 

- Especies endémicas y/o en peligro de ex-
tinción. . 

1.3 Factores socioeconómicos 

A. Población 

- Retrospectiva de 10 años. 
- Población total. 

- Tasa de crecimiento natural. 

- Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo). 
- Población económicamente activa. 
- Natalidad y mortalidad. 

- Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
- Movimiento migratorio_ (emigración e inmi-

gración). 

Factores que propician el movimiento mi
gratorio. 

B. Empleo 

- Nivel de empleo y subempleo. 
- Empleo por rama de actividad. 
- Salario mínimo vigente. 
- Nivel de ingreso per capita. 

C. Servicios 

- Medios de comunicación. 
- Medios de transporte. 
- Servicios públicos. 

- Educación. 
- Salud. 
- Vivienda. 

Zonas de recreo. 

' 
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D. Economía de la región 

Autoconsumo. 
De mercado (local. regional. otra). 

E. Tenencia de la tierra 

Formas de tenencia y o usufructo de la tierra. 

Precio de la tierra. 
Formas de organización. 

F. Actividades productivas 

- Agropecuario. 
- Forestal. 
-Pesca. 
- Industrial. 
- Comercial. 

IV. ANALISIS Y DETERMINACION DE LA CA· 
LIDAD AC11JAL Y PROYECfADA DE LOS 
F .ACTORES Al\oiBIE!\'T ALES 

Una vez descrito el escenario ambiental, en el apar
tado correspondiente, se procederá a seleccionar y 
reportar los estudios que se utilizarán en la determi· 
nación de la calidad de los factores ambientales. 

En esta tarea es importante ·tomar en cuenta la 
interacción de los factores ambientales y considerar 
que, en determinado momento, la calidad de los mis
mos podría verse afectada considerablemente como 
consecuencia de la alteración de alguno de ellos. En 
este orden de ideas, será necesario determinar la in
terrelación de los factores y atributos del ambiente 
en forma diagramática, acompañado de un texto en 
el que se describan tales interacciones. Para su ela
boración se sugiere la participación de un grupo in
terdisciplinario, de manera que se haga una selec
ción completa de los factores. 

La calidad de los factores ambientales deberá ser 
analizada no sólo en su estado actual; será necesario 
realizar una inferencia del futuro de la zona, en el 
supuesto de que el proyecto no se implementara. 

Posterior a 1a determinación de la calidad de Jos 
factores ambientales seleccionados, se procederá a 
determinar los indicadores de impacto ambiental, en
tendiendo éstos como los elementos. g parámetros 
que proporcionarán la magnitud del impacto desde 
un punto de vista cualitativo y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de 
.;~undamental importancia en el proceso de evaluación 

·(!'•\el Proyecto. Los más sencillos y específicos son las 
·normas estándares de calidad del aire, del agua, del 
ruido. etc., especialmente cuando han sido aprobados 
por una legislación. También pueden utilizarse indi
cadores numéricos como pueden ser da tos estadís
ticos de morbilidad y mortalidad. o categorías -muy 

malo. regula1'. bueno. muy bueno. excelente-. por 
_mencionar algUnos. 

l. Factores físicos 

Los factores físicos que deben considerarse para 
la determinación de la calidad de los factores am. 
bien~ales _s_on aire. clima, geología. suelo y agua. A 
contmuacwn se procederá a exponer una guia con 
los elementos básicos que deben manejarse e:1 b 
descripción de los factores ambientales. 

1.1 Aire 

El análisis del factor aire debe hacerse de.•de dos 
enfoques: 

- Como factor, cuya calidad influye directamen
te sobre los seres vivos, construcciones, bienes 
materiales y actividades humanas. 

- Como receptor y transportador· de residuo.', 
consecuencia de las actividades humanas. 

Como primer acercamiento será necesario evaluar 
su calidad actual, realizando una estimación. de la 
importancia de las fuentes de emisión de contaminan
leo en la zona. Esta información es muy importante 
ya que proporciona los ·elementos necesarios para 
determinar la compatibilidad con las obras, activi
dades y recursos humanos contemplados en el Pro
yecto. 

Como información complementaria a las estima
ciones cualitativas y cuantitativas de los contami
nantes atmosféricos de la zona, se deberá proporcio
nar datos sobre los vientos e información sobre los 
factores limitantes de la dispersión de contaminan
tes, así como la frecuencia de inversión de tempera
turas. todo esto con la finalidad de prever la direc
ción del movimiento de los contaminantes, el tiempo 
de permanencia en el aire y los impactos potenciales 
wbre la salud humana, los. ecosistemas y los bienes 
materiales. 

En el caso de que la emisión de algún contaminan
te sobrepase los limites establecidos en las normas 
vigentes, se deberá aplicar un modelo matemático 
de dispersión de contaminantes en el que se maneje 
la siguiente información: 

- Concentraciones máximas al nivel del piso. 

- Trazado de las isopletas correspondientes para 
los valores contenidos en el "Acuerdo que esta
blece los lineamientos para determinar el cri
terio que servirá de base para evaluar la cali
dad del aire en un determinado momento", 
documento publicado en el Diario Oficial de la 
Federación· del 29 de no,·iembre de 1982. 

Fuentes área, puntuales, o una combinación de 
ambas. 

Altura promedio de la capa de mezclado del 
aire. 
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1.2 Clima 

El análisis del factor clima puede· realizarse desde 
varias perspectivas: 

- Como factor que puede ser modificado al desa
parecer extensas áreas de vegetación. 

- Cnmo agente que puede propiciar procesos 
r: :oo erosión. azolve, inversión de temperatu
rc;. inundación, etc., como consecuencia de al
teraciones en el suelo, vegetación, capas de 
agua, etc. 

- Como factor de gran importancia en respues
tas fisiológicas de organismos vivientes. 

- Por la importancia de su relación con los de
más factores ambientales. 

- Como factor limitante para la construcción, 
operación y producción de la obra o actividad. 

En este aspecto se deberá tomar en cuenta la fac
tibilidad de que, especialmente a niveles microcli
máticos, se produzcan alteraciones en el clima cau
sados por la obra o actividad que se propone, en cual
quiera de las etapas del proyecto; e:1 este sentido se 
deberá realizar una investigación de la problemática 
que prevalece en la zona. 

Otro elemento que deberá tomarse en considera
ción es la compatibilidad del clima con la naturaleza 
del proyecto que se propone. y se analizará la forma 
en que el clima puede resultar limitante para la im
plementación del mismo. 

1.3 Geología 

Los enfoques que pueden darse al análisis de la 
geología como factor ambiental son los siguientes: 

- Como factor que puede ser alterado como con
secuencia de la implementación del proyecto 
que se plantea. 
Como factor económico de gran importancia. 
Desde el punto de vista de las geoformas na
turales. 

De esta forma resulta indispensable evaluar las 
alteraciones que el desarrollo de la obra o actividad 
acarrearía a este factor, poniendo énfasis en las cau
sas de tales alteraciones y su posible relación-afec
tación a los mantos freáticos. 

Desde el punto de vista de la geología económica, 
se deberá inventariar los recursos geológicos actua
les y potenciales de la zona. indican(lo su ubicación 
y realizando una descripción breve de los mismos. 
e;pecificando ;u grado de pureza. Cuando el recurso 
esté siendo explotado. se deberá indicar el grado de 
apro,·echamiento y se analizará la compatibilidad 
de esta actividad con la propuesta. En caso de que se 
trate de un :·ecurso ootencial. se (eberá ~eñalar la 
posibilidad de que sea aprovechado. 

F~nairr.enre. de:3de ~! punto de ,-ista de !os paisaje~ 
;-,o.t•:,_.rr..ies. :-:e ·ieht:>~·á :~0n:;ide!·nr ·~a prese!cia rie \'Ol-

canes, montañas, valles, llanos, cañones, paredes y 
columnas basálticas, monolitos y rocas sobrepuestr 
oquedades, dunas y médanos, áreas fósiles, isl. 
arrecifes y cabos, bahías, playas, etc., que por sus 
características particulares ~stéticas, culturales 
históricas, turísticas, etc.- merezcan ser resaltadas: 
En este caso, ~eberán indicar la distancia que la se
para del_ ~redio, la factibilidad de degradarlas y la 
problematica actual que presenten dichas zonas. 

1.4 Suelo 

La importancia de considerar el suelo como factor 
ambiental, puede establecerse desde los siguientes 
puntos de vista: o 

- Corrio factor que puede ser degradado e impe
dir asi sus usos actuales y potenciales. 

- Como factor que puede ver disminuido su po
tencial productivo. 

- Como factor que puede ser erosionado por un 
uso indebido. 

De esta forma, el primer paso consistiría en in
vestigar el uso actual y potencial del suelo en la pe
riferia del proyecto incluyendo un estimado de su 
productividad. Asimismo, es indispensable contar con 
datos como coeficientes de erosión y erodabilidad y 
resaltar la problemática actual que prevalece en la 
zona. 

Finalmente, se determinará la compatibilidad del 
proyecto que se plantea con los usos del suelo que 
se ha destinado a la zona. Este punto deberá ser 
~omplementado con las cartas sobre uso del suelo 
mJs apropiadas para el proyecto en cuestión. Cuan
do la temática de las cartas requiera de mayor de
talle, o cuando el área de un proyecto no sea muy 
extensa, es recomendable utilizar los siguientes cri
terios en cuanto al manejo de escalas apropiadas: 

- Proyectos mayores de 25,000 ha. escala 1: 
100,000. 

- Proyectos menores de 25,000 ha. escala 1: 
50,000. 

En este punto será necesario anexar un plano a 
escala adecuada, en el cual se señalen los princi
pales cuerpos de agua, así como aquellos que por sus 
características particulares (culturales, históricas, 
turísticas, cientificas, etc.) deban ser resaltadas: la
gos, cráteres y axalapascos, cenotes. oasis, maris
mas, esteros, manantiales, cascadas. etc. 

1.5 Agua 

Este factor ambiental debel'á ser considel'acio des
de la siguiente perspectiva: 

- Alteraciones potenciales en la calidad de 1 

cuerpos de agua. 
- Altel'aciones potenciales en su cantidad y dis

tribución. 
Potencialidad ,., sus usos. 
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~ Importancia de su relación con otros factores 
ambientales. 

En este punto, recopilará información sobre el uso 
actual de cada cuerpo de agua registrado en la enti
dad. Dependiendo de los alcances y naturaleza del 
proyecto se deberá tomar en cuenta costas, ríos, la
gunas. mantf?s freáticos, lagos, etc. 

En la descripción se incluirá: análisis de la calidad 
del awa. el potencial del area, potencialidad en su 
uso. p':-oblemas registrados, azolve, eutroficación, con
taminación, desvío del cauce natural, descargas re
siduales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se re
currirá a los monitoreos que la SARH realiza en 
forma periódica, para los principales cuerpos de agua 
y para las descargas de aguas residuales. Las deter
minaciones de laboratorio deberán ajustarse a las 
Normas Oficiales Mexicanas existentes o, en su caso, 
se podrá hacer uso de las acordadas con la SARH. 

Finalmente, si el volumen de las descargas de 
aguas residuales excediera el nivel permitido que es
tablece la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

- Variaciones de gasto de influentes. 
- Velocidad y nivel de agua. 

Modelo hidrodinámico con características de 
dispersión. 

2. Factores biológicos 

2.1 Flora terrestre y acuática 

El analisis de este factor biológico deberil hacerse 
considerando los siguientes puntos: 

Como factor directamente relacionado con la 
fauna. 
Como factor que puede verse irreversiblemen
te afectado como consecuencia de la obra o ac
tividad. 
Por su relación con los demás factores. 
Por su importancia alimenticia, medicinal, cien
tífica y comercial. 

En este punto se procederil a investigar aquellas 
especies acuáticas y terrestres, que estén cataloga
das en peligro de extinción y/o endémicas, y se ela
borara un estudio de la dinámica poblacional. Por 
otra parte, es necesario interpretar cu~ntitativatnen
te (grilficas, modelos matemilticos, etc.) la informa
ción obtenida en el capitulo anterior y compararla, 
cuando sea posible, con información de ecosistemas 
similares para determinar el posible grado de per
:'•Jlrbación y sus consecuencias. 

-. También es necesario elaborar un listado de las 
especies de interés alimenticio, medicinal, científico, 
comercial y determinar para estas últimas el poten
cial productivo del area. Asimismo, es necesario de-

rectar aquellos hábitats que estén relacionados con 
alta producth·idad faunística, hábitats únicos o e:o:
cepcionales. zonas con alto grado de perturbación am
biental. y reportar las especies que pretenda intro
ducir el proyecto. 

Finalmente, se deberil exponer en forma esque
ma ti ca la localización de las comunidades presentes 
en puntos distintos y que reúnan caracteristicas co
munes, poniendo especial a tendón a las fronteras o 
límites entre uno y otro tipo. Ademas, se indicará la 
presencia, en caso de que asi sea, de alguna Area 
?\atural Protegida. · 

2.2 Fauna terrestre y acuática 

Los enfoques para el análisis de este factor pueden 
ser varios, entre los que se tienen: 

- Como factor de gran importancia en la diná
mica natural de los sistemas. 

- Como factor vulnerable que puede ser modifi
cado en su distribución y abundancia: 

- Desde el punto de vista de su importancia ali
menticia, cult'clral, cientifica y/o comercial. 

En este orden de ideas se deberán detectar aque
llas especies que estén catalogadas en peligro de ex
tinción' y/o endémicas y presentar un estudio de su 
dinámica poblacional. 

También es necesario e laborar un listado de .las 
especies de interés comercial, alimenticio, cultural 
Y.'O científico, resaltando los estudios y usos que ac
tualmente se estén desarrollando en la zona. · 

Posterior a los listados e inventarios de fauna, co
rresponde elaborar una representación y un analisis 
de la trama trófica, con la idea de conocer la dina
mica de las comunidades presentes. 

Finalmente, es necesario investigar la problemá
tica del área en este aspecto, considerando las prin
cipales plagas y las especies introducidas o que el 
proyecto contemple Introducir. También será preci
so reportar si el proyecto podría provocar el esta
blecimiento de barreras físicas para los desplaza: 
mientas de la fauna. 

3. Factores socioeconómicos 

3.1 Hombre 

La importancia de considerar al hombre pu.ide re
sumirse en dos principales puntos: 

- Como factor social que puede ser vulnerado 
en su calidad de vida y sus patrones culturales. 

- Como factor que puede ser modificado en su 
forma de producción y de organización. · 

Para el análisis de este factor se deberá utilizar la 
información generada en el capitulo anterior con el 
objetivo de interpretar los cambios que se produci
rian en el área en que se incidirá. Para esto, es ne-

'i 
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cesario considerar la evolución que tendría el área 
sin la presencia del proyecto que se plante:> y com
pararlo con la dinámica que se presentana de ser 
instalado éste. 

Los rubros que se requieren en este procedimiento 
son: el aspecto poblacional y su proyección a 10 <:ñ?s, 
la oferta-demanda de empleo, el ingreso per capita 
y la demanda de servicios. Asimismo, es nece~ario 
destacar la calidad de la mano de obra que sera re
querida, el flujo migratorio que provocaría y su po
sible incompatibilidad con las características cultu
rales de la localidad. 

Finalmente, se deberá hacer una proyección de los 
posibles cambios en el tipo de economía existente, 
como consecuencia de la variación en ·las formas de 
producción y organización, resaltando los efectos que 
ello podría ocasionar. 

V. IDENTIFICACION Y EV ALUACION DE LOS 
Il\!P ACTOS A!'v!BlENT ALES 

Ccmsideraciones generales 

En este capítulo se presentarán los resultados ob
tenidos de la identificación, medición, interpretación 
y comparación de los impactos ambientales poten
ciales de las diferentes etapas del proyecto y sus 
opciones. según la descripción . ~ealizada en el capí
tulo I así como la ponderac10n efectuada de los 
indicadores de impacto ambiental descritos en el 
capitulo anterior. Asimismo, se presenta~á _la jus
tificación para determinar el uso de las tecm~as de 
análisis de impactos ambientales que hayan sido las 
más adecuadas al tipo de proyecto propuesto y 
las consideraciones hechas para su aplicación. 

Se deberá poner especial cuidado en analizar los 
impactos directos. indirectos y acumulativos ql!e se 
van a presentar tanto en el área de empl~zamiento 
del proyecto, asi como fuera de. ell~, preci_sando _las 
áreas de influencia donde se de¡aran sentir los Im
pactos del proyecto sobre_ ~ada uno _de los factores 
ambientales. Para el analisiS de los Impactos se to
marán en consideración las normas técnicas legales 
existentes concernientes al ambiente y los recursos 
naturales haciendo notar si dichas normas son lo
cales. est~tales, nacionales o extranjeras_, expresadas 
principalmente por los indicadores de Impacto am
biental. 

Se hará un a~á!isis comparativo entre los impac
tos que puede causar el proyecto_ y los qu~ se esti
ma se presentarían por la propia evoluc10n de la 
zona. aun cuando el proyecto no se llegase a reali
zar. Tal comparación se hara para los mismos pe
riodos de tiempo y su resultado indicará el impacto 
real debido al proyecto. · 

Es importante. ademas. identificar el tiempo o_ é¡Jo
ca en que se realizaran las acciones y la durac10n de 
::u -~~·e,..:-'"o. ::a '1t.:e ·~e ~:3-::o ctep.endern. que e! !mpacto· 
resulte .:;evero y aun critico. 

Se utilizan varias técnicas de apoyo para la id 
tificación y análisis de los impactos ambientales. L 
más utilizadas son: 

- Técnicas de ad hoc. 
- Superposiciones. 
- Listas. 
-Redes. 
- Matrices. 
- Análisis costo-beneficio. 
- Delphí. 
- Medición directa. 
- Juicio experto. 
- Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una técnica universal que 
satisfaga totalmente los requerimientos de todos los 
estudios de impacto ambiental, se pueden combinar 
dos o más de ellas para obtener una técnica com
puesta. 

Análisis de impacto ambiental 

Se debe procurar que el análisis de impacto am
biental sea lo más objetivo posible, para lo cual será 
conveniente contar con suficientes recursos econór 
cos y técnicos, así como con información adecua. 
y tiempo suficiente. 

El análisis debe tomar en cuenta tanto los impac
tos adversos como los benéficos. run , ·' fin de mane
jar más elementos de juicio al seleccionar la opción 
del proyecto ambiental más adecuado. 

El análisis de impactos se basa, principalmente, 
en tres etapas que van relacionadas entre si y que 
son: 

Identificación. 
- Evaluación. 
- Interpretación. 

Identificación: esta etapa consiste en determinar 
las interacciones entre las acciones del proyecto y 
los atributos ambientales. 

Evaluación: consiste en determinar la significan
da de cada uno de los impactos identificados, me
diante el uso de unidades y escalas propias. La eva
luación se puede basar en el juicio del grupo de ana
listas o en estándares de calidad ambiental. y puede 
apoyarse, en algunos casos, con modelos matemá
ticos. · 

Interpretación: consiste en describir los procesos 
de cambio que se manifestarán en los factores ar 
bien tales por las acciones del proyecto y las con>_ 
cuencias que pueden presentarse en el futuro, a ra¡z 
de esos cambios. 

Con la información obtenida e!1 las e~a~as ante!·io
res. se tendra un marco genet·a1 de las interaccione::; 



G.\CETA ECOLOGIC\ 

proyecto-ambiente. el cual servira para clasificar 
cada uno de los impactos. según su naturaleza o ca
racterísticas en directos. indirectos. a corto plazo. lar
go plazo. re,·ersibles. irreversibles. inevitables. acu
mulath·o3 y residuales. 

E1·aluaciones de las opciones del proyecto. Al eva
luarse las opciones del proyecto se deberan tomar en 
cuenta los sigurentes aspectos: 

Benéficos. Se discutirán y describirán los benefi
cios económicos, sociales y ambientales que se deri
ven de cada opción del proyecto. 

Costos. Se tomara en cuenta el costo de cada op
ción del proyecto. 

Riesgos ambientales. Se describirán con todo de
talle los efectos potenciales sobre el ambiente que 
se deriven de cada opción. 

Representación de opciones del proyecto. La(s) 
opción(es) mas viable(s), de acuerdo con los aspec
tos mencionados, debera (n) destacarse y justificarse 
con mayor detalle. 

VI. DESCRIPCION DEL POSIBLE ESCENARIO 
AMBIENTAL MODIFICADO 

En este apartado, la empresa u organismo propo
nente debera presentar una versión escrita comple
mentada grá.ficamente en la que se describa el medio 
natural y socioeconómico resultante en el supuesto 
de que se implemente la obra o actividad proyec
tada. 

El objetivo de la elaboración de esta proyección, 
es el de conjugar e integrar los elementos maneja
dos en los capítulos anteriores, de manera que en el 
proceso de evaluación se cuente con una referencia 
completa del proponente, en relación con el nuevo 
escenario ambiental: 

-Su conformación y características. 

Las características del sitio y el área de influencia 
deberan ser descritas en Jos términos que a conti
nuación se sugieren, en el entendido de que el pro
ponente podrá incorporar otro¡ elementos si lo con
sidera necesario. 

En relación con el medio natural, se deberán ex-
plicar: · 

- Paisaje resultante. 
- Los posibles cambios a nivel climático o mi-

croclimá tico que se prevén a mediano y largo 
plazo. 
La calidad del aire resultante. 
Cambio! en la geología como consecuencia de 
la posible erosión, deslaves, consecuencia de las 
modificaciones realizadas en el sitio. 
Relieve resultante, consecuencia de las obras 
realizadas en las diferentes etapas. 

- Cambios en textura. estructura. porosidad. 
color, pH. materia orgcinicá. etc. 

- ;\lodificaciones en ni1·eles de aeua forma de 
los cuerpos. dirección. calidad del 'agua. etc.: 
usos, cambios en la dinámica de transporte de 
material. 
Alteración a los mantos freaticos. 
Características de la vegetación resultante: 
tipo, nuevas especies dominantes, distribución, 
loca_lización, tiempo de regeneración, desapa
ncron de especies. 

Fa1;1na resultante: comunidades que desapare
cenan, nue1·as especies, cadenas tróficas poten
ciales, plagas que pueden desarrollarse favora
blemente en el nuevo ambiente. 

En relación con el medio socioeconómico se debe
ran describir los cambios favorables o adversos to-
mando como base: ' 

- Cambios en la población que se manifestarían 
con la implementación de la obra o actividad, 
como aumento por migración o disminución por 
reinstalaciones de grupos, etc. · 
Cambios en la situación laboral como: aumen
to de la oferta de trabajo, aumento del salario 
mínimo, cambios en el tipo de contratación, etc. 
Cambios en los servicios. Explicar si serán. su
ficientes, si se requerirán más. etc. 

- Explicar si el tipo de economía de la reaión o 
localidad sufrirá alteraciones y de qu~ tipo 
serian. 

- Explicar si habrá cambios en las fo~mas de 
tenencia de la tierra. 
Explicar si se crearán nuevas actividades pro
ductivas, y cuales serian éstas. 

VIL MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGA
CION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
ADVERSOS IDENTIFICADOS Y TERMINO 
DE LA VIDA UTIL O CESE DE ACTIVI
DADES 

En este apartado. deberán considerar elementos 
tales como el establecimiento de políticas o estrate
gias ambientales, la aplicación adicional de equipos, 
sistemas, acciones y cualquier otro tipo de medidas 
encaminadas a atenuar o minimizar los impactos ad
versos,.propios de la(s) opción(es) del proyecto que 
se haya (n) seleccionado. Se deberá dar mayor im
portancia a aquellos que resulten ser particularmente 
significativos. 

Algunas de las medidas utilizadas para minimizar. 
o evitar los impactos adversos o resaltar los bené~ ' 
ficos, son las siguientes: 

No llevar a cabo el proyecto: reubicarlo, realizar 
modificaciones al proyecto, empleo de otras tecno
logías, posponer la fecha de su realización, instalar 
equipos anticontaminantes, etc. 
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En la descripción de cada medida de atenuación. 
se deberá mencionar el grado en que será abatido 
cada impacto adverso, tomando como referencia las 
normas técnicas y legales existentes para el pará
metro o parámetros analizados. Complementario a 
esto, deberá hacer una estimación del incremento 
en el costo del proyecto como consecuencia de la 
implementación de las medidas de atenuación. 

Asimismo, deberán describirse los impactos resi
duales, que son aquellos que persistirán en el am
biente, poniendo énfasis en los siguientes aspectos:-

- Naturaleza, extensión y duración del impactó, 
incluyendo el aspecto socioeconómico. 

- Consecuencia de los impactos residuales. 

Es también importante considerar un programa 
de abandono de sitio y definir claramente el destino 

. que se dará, tanto a las obras provisionales, tales 

.. 

como puentes, caminos de acceso, campamentos, etc. 
así como los· bancos de préstamo de materiales m 
vez concluida la etapa de construcción y la vida út._ 
del proyecto. 

En el abandono del sitio se deberá dar cuenta del 
destino que se planea dar al sitio y a la infraestruc
tura creada en y alrededor del Proyecto cuando deje 
de ser funcional o útil, especificando: 

Estimación de vida útil. 
- Programa de restitución del área. 
- Planes de uso del área al concluir la vida útil 

del proyecto. 

Vill. REFERENCIAS 

En este punto indicar las fuentes consultadas para 
la realización de este estudio de impacto ambientaL 
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l. I'IIOYU:TO 

' [1 IHt~~c:rllc~ cap(tulot:)(dlt'..iv;uut~hh: ~e th~s,,rrnllar5 cuando ciJuo;,r,nr.ntc no h.1ya cb· 
howtlo un;• r\tcnii,:-..t;u:iún f'rt:li•nl~t.cr tle~ l111p.u:tu Am!Jicnr.,l. 11n si,_ mio el c~so rll! lt,s. 
prc)yt~ct••o:. qw· 1layoe11 <:t.''i1Jillll t:l puu:•·•li111it~nto t!~ irnp~cto f.lmhi~:nt::l. lo: qt:t! lh:l,cr!ln 
t:n dc~1tmnin;ulo IIHllllt.:lllo, ioduir •:n t'sl'~ c.:t~pitulo todo: loe¡ ;,o;::eCios 4UC !.~ancrCSJ· 
ritt JIIUhuu!i:ar t;{JII t·l fi11 de JIUt:,:r t:Viclu,ar (ClO nlUyOr &lprtj)-:jiii,:H;iún lOS erectOS qHC 
IIUclin¡c L.JUSoH soblt; d 11\cc!io iJIOhicntc. 

Cur1sit h:r w;it u"~ l.L'tH.•rales 

[n c:ste~ pMte Sl" clt:~uitdd el proyt·ctn. induvrr.<fo sus opr.iorws, con el objeto r!e 
cnnoccr sn naturiJir:lil, maqnitud, c¡,¡r;.H:tcri~tit:iJ~ ~¡r~ncrulcs y !.·,: nc:r:csidCJ(!C:s C:V!.' se pre· 
tenclc ~iltbfou . .:.:r. a~i tOIIlO 1-..s ullras pn!vistJ¡ y las accion(•S o prcccdimh~ntcs que se 
St!!IUirán th::uh .. · lt• pbr11::•l:i611, po~pariJ..:i.lm c!cl sit¡o, construcciór~. o¡u~ré.lción y vid:! útil 
dclmisthu, Jsl como los pl.mcs futuros Uc expansión. 

[sta th.:stripr.iful pcrtnitc la predicción de> los imp;.~ctos que podrían afectar a detcrrni· 
nu(lus facton~s illnhh:nt<rk~. PIJr CJlttJ partc,lmc:c posible tli:;ciiur J¡,s uhr\1~. y píO!Jr;:H~1ar 
los ncduru:s dd proyu:tn. tic rnan•!r:, que SP.iln co:npati!~lcs t(JU e:l ;:¡ml)icnte, así cc:-no 
cstnhtcccr l¡•s poi ith:o•!. y t:sHt•tc:~JiCJs ¡jllliJicnti:•lcs ~plicéll:ii~s é.!l proyecto. En esta ~iu ía 
se lw procur~ulo im:luir une &Jrnplid gama de inforrnaci6n. th:: ma~cra que al nplicnrse ü 

un proyl:t,;ln t:n p;Jrticulur. s61o se tor:,¡Jrfl en cuenta la que nertnitJ ¡;lca:"'Z\:r ci tufi
c,kntn •h.:t;•lh: en clan61bi~ eh! impnctg1 En cr,so de que r.n esta suía no se co:1sid2re 
el!lt'Jn d.1to dd ptuyc'":h .• 'iUC resulte imprcscindihlc,. se dcUcrá obt~ncr la infonnadón 
COf!lph~lllcntari¡¡ Vd sc:d t!ircctctlu.mtc en el cüa·po, o con clt,ropcr.cntc del proyl:cto, 
según scu el caso t!l: '1\lt' se trate. 

Occlarar.l6n -ELpJ:OpOIIC!ntc se n!spon~hilltará por escrito, ele las dccbr~cionc-s que ~e hagnn en la 
MunllcstDcilm "" h+¡wr.t•> /\rnhi.,nwl (MI/\), y asionismn, deberán identificar a las 
¡x:rsonns o ctmsulttHts •1ue hayan H~illizado el c~tudio. 

Ohit:tlvu tlcl Proy•:ctr> 

El ¡trnpnm~ntt! 'l!:ln: pn~c:is;•r c:un· r.htridad los o~Jjctivos que pretende lo~ar con el pro· 
yr.cto ·n tk:sarn;u.,r. que ~rjn sonwtic1os a jt:icio de .laS ¡¡utoddadcs compcwntcs, 
quien lo~ Hprulmr.\ u t:n ~u ~su. moditir.ará. 

Ju~tlfic,,dhn •Id rroyn.:tn 

[Kplko•r si el prn¡·•·cto rr.t~tHI•lat,u e aumcnt;J. 1a Cilf\Jcit.J.ld ex.i:.tente. o si se trat;l rle 
un ntn!VO clc'i.•rrnllu t:n ''" luc¡otl •lcuuh.• nu t•:'l:i~l ¡,., '-lnt•~riorntcutr.. Indicar si el proyecto 
t:i lnllltali.11t) y luud,Jtl'';,~,,Jf t.Ji n··~~~~it!.,d c~1l ba~t: en: 

Una d"sr.rll'ciluo ole l;os '"'""'ndas "xhll:ntes y de loo woluci6n hi;tiJroca de 

. ,e''"'· 
' 

..,· .. 



l.ns lnh:rrdadn111:~ t:nue lirS cli!.tintt~:; Cuntt:t~ fk• r:uhrir 1~ clt·m.1nda y la uhicj· 
----~·le •'-f··~ 

El tft~mpu 1d: '-'id11 •'nil .:.:~ ¡Hhyt:c..:to; f.l p;¡rtc tfe !,1 curv;r d.! dt!mandtt t¡w~ ~e 
csp1.•ra tt11C ~1 l'rnyt•t:tu cttiH.J dur;mtc e~:!.! ticrnpn y una c!L'~cripcii;n breve 
(h: cu~lqui1~J: itplit;.u:tl·n o JHWVitS f'-ltilhl.:;dcs c.¡u~ ~ rt:t¡uit~r.;n dt:~pu~s d~ c:.r. 
\Ü!IIIJlCt. 

Dclitllt:S soLrc '" foun.1 qtw '': im:or¡~on al prnyl'Ctn fHII(H.:e ... to c.~cntru dl· los 
plitlll~S lt:tft:Jilft:~. ft~!Jj(¡f\il!I:S y IIIUf\ici¡)i.i!CS. 

Allcrnativ;,s 

Ocl.-c ProprH,:ion;arst.: Hlli.l d~:-:cripdt',n dl•ta:IJd,1 de lus iiiWrntJ\iv~:~ consir!crJt!,lS ¡wr.J 
permitir al rt:vi'.ior. t:v.iluar CtHnp.tro!ti•:oun\."ntc l,:_¡s lJ:.;'n•.:ficius y (Jcr;:Jir:;o:; en tt!rndnos 
de fi.lctorcs CJIHIJi•:nt.tlt.·s y sodocl.ollt.mit;o~. 

Los tristintos sitios d1: lor:ufi¡¡a;i.~n. wnpliaci6n de dc~nrrollos cxi5tent~:s. di.krcn.U?s 
Jnétoclos ele prUf;I!!:CJ e, "l'rovt·l:hilJttit.:nto y ltJ cam.:c!::dt•!l del ¡lrnycuo; dclicn considc· 
rürsc como clcmo.:nu.s i11:port~u1tt:s de lils i~ltcrniiti\•:J; (;ropu~stas. 

Proy.,ctn~ Asocia• los 
----~---

Dcllt' l!Stuhlt:cc:rst! la rt:lilcilm oh.:l pl;:n o proyr.cto, con otr0s '.:t:-:! :•! lfCsilrrollcn (prc· 
sr.ntus y futuros) fru:r-. tft! 1~1 jurisctic:ci6n de é:ac y que c~:{-n (ntinH:me:-tte li~~~'.:'!r.s (por 
ejemplo, la I!XJIIolat.:iún de lmncos de rniltcritll f)¡¡rél nl.Jastr:ccr en la construcción de 
obres 1h:l r>lun o r>rnyc'CII)). 

Sclccdf•n del Lu~rar y~~~ f,r.,a de lnflocnda 

El proporwntc lfl:lu~ tfdimitar y describir de mc:ncra nrr.dsa el área sekcdOililCfl para 
rlesarrnllar el 1•h10 u ptuy~.o-cto y hmdmnentar los crilcrios seguidns para ~t:finir ~u 
uhlc¡,cl6n, asl cnmo los dcmt!Olu~ fundamentales <¡ue copanicipctn en la integrcción 
del .Sr ca de lnll•rcnd". 

- .~· - .. -
\ 

• 
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~ tu fh:~c:rlpc.i(JII del JHt•·,·t·cto tlc:11c por nl.•it:tn cont¡,r con la infnttnür:it•n qw: rcrrnit.1 <;(•no· 
ccr ~u n;:tw;.h·.l·l V t;tlt;¡J:lt·rhtir:t~-:. !!CI\tr.dr·:,;, JSÍ t:U1110 l¡~o; ohr;:s •• ll';dit.u y o1CCiCJt\('S :• 1':'0· 
cedituit:utt.·~ sc~¡ui,Ju~ dtH,•ntt: su ,;fll15trlu . .:t:Jón, o¡u:r.u:ión y manu:nitni::nto. 

r,:rrllilo C;!l.irni~I!I(J, f:IIIH•C:t~l ,., h~rtniun dt: ,,, vida ir ti! de li.!~ inswl.!ci•·n~~ V po~it;ilit;:J 1;, f'lt'· 

clit;cit.u dt: hls imp;u:tn<:. qtw ~rtin otusinnudo: sobre Cctcrmifli.H!Os f~·CllliCS ~~el r1.c~~iü 
urnblt:n te. 

O;ufu qw: 1.1 pwSt:ntt: t:s tJ:t:r qu(;.t t¡.~rwnll, 9..! hil procur:u.!o q~r. i11cL.ry;! una an:n!ia r;:w:•a 
•le lnfnrmitL!(m, dt: IHillu:r;• q•tt: ~.: ;¡pJir..u-;•: \.1 un prO'y'\.:Clo :.:n r'ürtkiJI,lr, sóio St: tcun..:.r;~ t:n 
r:w~nlirlo c¡11t: pcrndtc wt.tt!t:::t..r::,t;it.n i.ult:t;u.Jr:a. En c~so ql.C esta ,,u:a f•<.• C0;'1Sid,:rr. ;¡!·~t•n 
cli1t0 del proyt:Clo qut~ :.:t:ilili: IOJ ic!entilic:ücil.ll di:! un irup.Jcto <h.;t~:rr.d•1~do, (.•! m,:;ni~(:S· 

tontc dl~hcr~ prupurcj,·,no~r 1~ rnf•:n~tución f,11ti!nlc. 

Tipo ele proyecto 

J. 
Justificaciones.· tJocesitf"des ele su realización, L~ncficios económicos. ~ociclcs y ..---
otros. 

Uhlcucl6o. Loe<illzur ~o un croquis detallado o en un n1apa J escala Jc:~cu~r.a, 
qu1~ incluyan t:c.ort!cnac!CJ"i IJf:Of¡ráfici.rs, vfas dn accc:;o, poblaciones y r.:1:U:1t~<:s ci!r· 
cnnils, víos ele eomunicndbn, etc. 

Superficie t¡ue ocup"r~ d proyecto. 

Usos del suelo y !Onencia efe! área del proyecto. 
. . 

Colllpatlhilidutf elclpouyecto con lo~ usos del sur. lo c!e terrenos colinrlantcs. 

nr.taclóu con otros ¡oroy.,ctus en la zona, ya sr.an en estudio. o en ejecución. pú!.>ii· 
co:; o ¡trlv¡tchJs. -
l'lt1!JiülliD 11l'"¡t1 ahnio. calcnelarlz~ción ele activldaelcs y fecha ~rogr<~mada p~ra el 
Inicio de Ú¡JI'ilcic.nt:s (rut" ce ftica, LJrrils, etc. J. 

1 

[stuclins rrdlmin;,rrs t!•: C:unpo ----------·-- ·- .. ··--· ·-
Cslo1 cstuctin~ se lt:.,lintn t!la rl .ireo r1d prnyl·cto a fin th~ ohtt:ncr úatos indicadC'rcs ~~.H! 
uVtiCh:it ¡¡· ( lctf!IJUin;,ai' su· f .t~.:tlllititfitt 1 técnica y ccnn6n1lca. ¡¡s l como su disciio dc:finitivo . 

• 
El nwnlfcstHntc •lcl,..,:. dc~cri!Jit: 

llpn eh~ c!.tudin~ t: in\tcsti~J<aC.:i(JIIC.:S d1! CiHnpo. lntcn~i;IJrl y duración. Ctlcnt!Jrin,. 
c:ll•ll el~ ou.:tivid¡jtfi·~. 

• 



( 
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se n•qtmdr.\n y dt! quJ tipo ~t:r:.n. 

rn:p;tr.u:il•u c.ttu: n:qlll:rirtl l'l .irr~¡¡,(l ¡unciones ele ella J>ilfJ los c:stuciios (l:ltlfl 
cfcSptlllltt:s. nivt:l.u:it)n.•:~. c~c.). 

[quipits y nt.~tp•¡,wri;, P·'"' tram.poqc, wrvidos e in\o·cstÍIJüci6n. 

Tipo\ y Cillltic~;H!t:s dt: t!t:s•:diO~ qtw se •tcncrnrfm, nl6toc.Jos de remoción y su <!is
rua!".il:iün fi11••L 

Nive~l··:; dl' luido qut• ~e prcul;u:ir!.ll, r·rccuctH..:Íil y chui!ci6n. 

Lns ¡u:lh•idJd·~~ d1.• t:sto~ t'l.'l'~' r:•••Hprt·llch:llcl!~sdr: l;,t prc¡>tJr;.,ci6n drl sitio hJ!':ta iHlks c;t:'.:' s~ 
lnide lit ''flt:r;:dt.n. ~~! :k·;c¡i!,ir':in e~n ioot~a ci&Jri.a y sencilla lw:. obrc•s, pror.cdirnicntos. tl'C· 

nol<~¡(a ·y utilin:d6r~ th: u:l:ufSt·s. · ' 

nccursO O rc~ursoS t(UI! St!rjn ¡,prOVI:t:hélciOS por CJ proyectO, 

Tlcmpn que chtri!:-.1 el iliHOvcc!wmir:uto. 

Si el n·cur~o tl·qoit~rc: dn ill!¡un;c moclifir.uci6n par¡l su nprovcchamicnto, dcscdbir la 
sc:cucncla de procl:lliucil!llto palil ~u utilizt.~ción. 

OIJrcas ¡Jrovlsioi~tth:s y pernum~ntr.s. 

Prcpurudfu: del si ti o pJr~ la construcción. 

Proct~cJittJit:ntos c!c con~trucci6r•. 

r(JUÍJIO y lllaqtiÍIIHIÍ;I dt! CU11Slrl1Ct:i6n y tictnpO de CJlCr&ciÓn por dÍíl. 

Extri1Ccl6n dt! 111iltcriCll dP. 1:PnstruccJ6n. Tipo ctr. nlateriales, proccditnicnto Ce cx
trB<.:cibn y uiJit:tJdém d~: los sitius de extracción._ Volú1nencs. 

rw!f!IÓticos. Ciilt:ncfuriCJ de r.c,nsumo d!11rio. Fucntr.s di! nprOvisionLlmicnto y sitios 
c1e aftttbcctliltttic:rlltl. 

-. 
[st1nmclw~!S ctmlit~ti..,.lS y cuantitativas de desecho~ 1 íc¡uidos y sólidos. cmi:iont:s 
a he c.attubsfi:r~t y ruido. 

MltnCjc) t1c cmisiunc:s .1 la 01trnésh.:rü • 

MccthlitJ etc S<!~l,.,¡,,,,.l cnntret ~cdtfr.ntcs. 

rosilJit~S HC:CÍih~n1t~S V fllliiU!S ele t~mcr!J:ncia. 

,.- -, 

• 
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Opcrur.I{Ho y r.1untenilllkllfCI --·--··-------·- ·-
-- ' 
Estas ffr•s f~tílpitS dc:r prnv•~c:to cnrnprcruf1·n una ~,:rir! de i\cr.inr~cs e¡: u• pueden ser ~ir11ph•s o 
n'uy C.:Wiipft:j.:~. podr:in n:t¡tu:rtr o r•o. ~~~:111o d1! nhr.t r.~.pí:cii11i7;~d:-1 o pcrsooal tl!rnic.o de 
alto nh.·l'l. fut:ntr.s de l:hi 1 ~~t·clmlcllto (ft: l'IICIIIÍJ. a~uc1, llliJI•!rialcs, cte. 

se dcscrllliri"l1 lus prucr.~f\5, proccdiluit:nlos. tl'r.nolo~ÍJ y recurso: fl utiliz¡tr. 54.! ancxJrJn 
clin!Jrumns tft: flujo,~¡ se rt~qulcu:. 

Pro~¡ronlil tic opcr;u:j{,n. 

Proununu ele lllilllt•·nirnicnto. 

[stim¡,doru:s ~;u.:~:iH:~ivHs y cuttnlililti~;¡;s t!! t!t~:.r.d1os sólidos, lf;¡uidos y de cmlsio
ncs u liJ atn!lJsh:r<.J. 

Estimaciones ctwlitottivC:Js y cui1111itativas de ruido. 

IJI¡onefo y disposición f:nul e" lo~ desechos. 

Manejo de lns ton!s!onos a la atm6sforo. 

Recursos llümnno: í'Or nctlvir!Jof especifica. 

Encrgéticr.s. C.:r.tidar!es. 

Matcrh~lcs, :usti.lnt.:ius, .Productos, etc., requerirlos en estils dos f:tnpélS, su manejo y 
sitios ele al:nac:cnaoninnto. 

roslhlt~s ocdcfentCS y plilOCS rlc Cl11'..!f!J~I1CÍa. 

Al>anolono ""la hofr;,e<trur.tur• [ln;e rlcll'royr.cto y T~rmino <fe su Vida Util 

El11bt1ndw:u clcl proyecto~ n:ficrc &JI rh~stino que tcntfr!tn tanto l.:~s ohr~s provisio!"'a!~s 
. tales con1n pur.ntcs, C&.!mfnn~ fh! accc::o, c.:a:np;imcntus. etc., así como Uancos de préstamo 
y de nwtt•rhJil:s, una v~l cunt."";lu{lla h.1 C1i•Pit de construcción. 

El térmlnu cl•t J¿,¡ vida ÍI1H se! rr.fi,~re al cl\!stino q'.Je se va a dar étl sitio y a la infraestructura 
crcocla en y 11l~lcclor d" I!SIP. cunndo clejc de '"r funcional o útil. 

rJaUt!'$ p:Uil ytuh.Jilcfc)f1U ffcJ ()lc>yctCO (cierre d~ CClllliOOS, icfOrC:taCiÓn, ;cacondi~ 
clonun 1lcn h•· ,:~fill i:ivu. cte.). 

Planr.s do re,.itucil,n pnra bancos'''' rnnterial y tlc prc\stamo. 

Es\lonacl6n de b ''''" Í•til. 

Pl1nos e! e usos <!d ~re:> ~1 cune luir la vida útil <lciJu oyccto . 

• 



-- 1[ üT:idlli'C:ION -riLL l. SCU!/\11 10 AMUifi!T AL IINlTS DE" l. A fl [/ILI!.IICICN 
I>EL f'llUYl Cl O. "ISI/\lJIU CLIIU" 

fsh; Cirphuhl únif:outlcnw lo lf,~SitHt•llitr.~ll orqw~llo~. prnf•CHtt~fltt~<; •¡tu: no h:1y;m prcSC'fl· 
tudo lu 'f\turirt.::-.t.tdl',n Ptt:li:nin;u ,¡,~ frup.tf:ln :,,lll•i•·ut;tf. o ou¡twlln~ Pfl\'¡t~t.:IO~ qu~ Ge 
UClH~IIf" con L'l t!it:!;,:n.:::l d.Jfl(, en ltlS rti'.lr:lt·~; ;,utlerinr ... .-s 1!•:l f:r.u:t•r:ir 11 ir:nto d..: in!p,1t:to 

tJIIIIrit:ntt~l. rt·quicr;¡Jl l'llfortiiJr y t'rohuu!i~af 1!11 la inforrnJt:it\a rl..: ch!rtCJS ó'Sjlt!CtO':.:.. 

l.u pr•:pm.ilcifHI t!t: llllil ;.1;.mifl:st;rcibn dt: l1up:n:to J\lllhir:nt;ll. "~quiere d·: t:Pa tk':iCri.l'· 
dlut cfdni!Jd.r d•: 1:!~ t:wu!it.:iont:"i c!d o:unlri;.:nh: .rn:t:riorP~ ~In irn¡:h:n,cnt.H:ién r:d pro· 
ycc:to y tulil ru•:d:t:ci.-JII d,: -;u••starlot:ll el luii:I(J, r.on~it~r:rou:dn q::r: nn ~t· t:.:v•: .J cd:o. 
Puw ln~!14.lf esto, l'S ll':t.:t~:;¡¡rjn tlcfinir 1'1 sitio t!üllth~ ~~ u:.it:;er:, y Sll cln!r. dt! influencia 
t{lll! pUt:t!cn \l'er~·: il~t:r:louliJS Jfllf lis5 ~u:dfUII:S pr:·\'i!,t:r~ (~n d proy::cto; In ennf irnplica 
tfllt! c:;ula f;rr.tor .:.Hnldertt;tlpuct~c t•:nc•· ~u propi.t área físicLJ dl! inftucnciz. 

Los fucton~s cnnsic!t:r.rrlo~ como cnmpom:ntcs del arnl.Jir.ntc son: aire, élgut!, clirnD, 
~ofU!JÍil, sut:fo, flor¡t, r,1111W 'í hombre. 

Pur nftu l<rdtl, es tu;c.;c~:rrio srle:cciun,tr lc•s píldfllctros t..IUC S!'! vDn a utjli7i!r rnrr: dc~cri· 
hlr lo:r. atril,tttos eh: C:i:diJ fi.u;tur nmhit!nt.::l, en func:ión de l;1~ cnrt~ctcrístic~~s rit~l 5!tio y 
clt:l tipo tlt: p¡uyt~ctn c¡t:t! !ic pit!ns¡r lfcultrr ;¡ cal.Jo. J\~irnismo. lc.s pJr{m(;i.rO'i sc:lt:cr.ior.a· 
tiOS dci1CII rut:ilitur t:J illtjJj~j~ eJe ÍIIIJH.!CtCIS ;uniJÍt:llti.l!CS. 

Es nnc•~sar1o tle~tl!rminar lit intcrrclilci6n c!e lns (:retores y atributo!> dQI ambiente en 
fornm di~urm~t!i!icy acompc!iludu de un texto th.:scriptivo, a fin c!c h.1c:r :-:~.1$ cfit:.:z !a 
lubor clt:l !Jrttpo in tt~rdisdplinurio. 

Al prepawr 1~ dL!~cripd6n dcl'aml,ir.ntc 1!'5 importante tener en con~idcración que: 

Exlstt~ la l:t-Ccsiclacl de conncl~r. mcdió!ntc detcrmirwctos parán1~tros i:-rCicacio· 
res. las curuc1t~r isticcss f iskBs, f (sic:cqu ín1ie.::us. IJir.l6~1iCñS y soci e ,r.conómicas ( ~·..! 1 
•rcu ,_te Jnflm.:ndd tfcl JIHl\'t!Cto, para inferir IHS prot...:rblcs ~ltcr;,cioncs que Cs· 
t&JS sufrirán. --
l'nra CS"tittfélr los impucttJs neto-s c¡uc se ~ncrndan por lns occic·nc~ prcvi~t~s en 
cf IJrnycc:.:tn, t:s rlt:cc~trio, con firu:s co:n¡wrutivo5, hi!CCr uno pn!dicci6n Ce i<JS 
ct•r&~ctcrfs\ic;..s cid iJnthil:ntc •• cinco y diez üilos ~¡ O\l sf! rcaliz;.,r;.r ~1 proyecto. 

[á- irnpurtCJndu de c:iida 11110 tJt.• lo~ fuctort.::; ambit:n tolics oar iJ J¡¡ zona del proyecto, as i 
con10 (lilfét SU"t1rca •!e intlucncio.: (qut.• d··hcrá qucddr cl<.trarncntc tJclimi1adtJ). t!e:tcrmi· 
Oilr~n (;, atnphlu<l y l"""""lidiid que d"llc wncr su descripción. 

1. Mctlio F lsico 

1.1 '"'" 
El A1hc comn fac1nr inlfl011illl\t! lfd ,1nlbit.•n1c. dd~er~ co'n~idcr¡,rsc dc~dc do~ 



., 

f.onrtJ r•~:\.·pt(lr y trall~purt;.ulur dr: riruductns ele: c!t~~t!( hn c.fl.' l~s ,ilr.li\'it';u~-:$ 
1 tlllt lilfliiS. 

Como f¡,ctor cuya c.;;ditlad l:jt·rcl.' inrtw:nc:i:J di!eCt<l ~ ••l11c los ~~ti!S vivos, 
cun~trut:duncs, Lit~nt:::. llliJ\I:ri;.,lcs y iiC:tivid .. u.!l'S human:t-.. 

l';lfil ddittit la impnrtancb 1!1: l':tc: ffu . .:tur '"~'llie:ltal en la ;-t.n;, {:~·! proytr:tn. s~ 
cldu:1/, h<•ct.:r una cv,1lu.:;cii,u el..: Stl c.;trlidml ;n;tu'-!!, t:'.:itir:litlll!>.~IJ iHlp~·ru,·,c.;i.J ,:,• 
liiS htt:nh:~ dt: t:111hi6n ·~·~ t.:•>nlJIIJillttllkS t~n IJ lt}~n. p~r.t c!..:t.:; ;nin,¡r !>i L-:;to~:-. 
1\:ruh:,,. det.:lP~ si'jnifitiHivt'S sohn• la!i oltritS, ..~::ü· .. id;Jd• ~ '{ tr.:: .~j;:t'•)rcc;; ,.~1 

proyc·t·tu q\11: ~e pil'll~ ~~~.dit.,r. ~or otrfl l;;tl!t>, Sl' t!.·:·c~dnt•:,:ittl•r cu¿ li~.ttiv.: ',' 
t.:lli.JI\titdtiv;u,H~nt•~ li1S 1:111isionrs dr~ r:nnurninnntt.:S .1:mos;:\rit;P~ 1~or l.:s 111~t. 1.,. 
clo1H:S y ¡u:tivi:lildt;;. cc:n!.ic~t:r¡:d:.:. tn el proyi:c:o, 7'Jr,l ··~·i.t'ltldn:H el ¡:csi!·l·.: 
(ft:tr·tloro dt~ !.1 t:;llit:¡¡cl f!,d ;~irt: y le.~ intp<tCtC'l'S poHT:;i;dr.$ St:~:r~: lo~ ~~:hJ{: ln:~:r.;

UH, los' t-co::.i:,.tt:ln<tS de liJ 10il.J y los bit:ru • .:s matcri<ri"::· .. 

[n ;unlws .:aso:>. 5t~ cldH! conwr cnn c!atr·~ ~uha~ ,.¡, itOs y t;n;; i lfurm~ción sa· 
hrc bcton:~ lifnilillltcs de lit displ'rsión y fr~cv~~n·_· ~ d:! i:r .. ·..:rsi•):l cJ~ ternrcr::· 
tura. con d fin dt: prever hi.lciil c!undc se moveri.c ·S co¡;t;,n·,inant~s 'Ti:u;;¡nfo 
tiempo llt:~¡~rrítHl a pcnndn~r:cr en el aire. 

Cuwuro· d prc,'{cc:to In lHncrite, se calcutará la < 1 i~••l rsión de lús contamil'"l~n!cs 
nJctliülllC •nocfclu:¡. lll.Jt~sn;Stic.:os ac1ccuo..,los. 

Adt•mi\s tk lo anterior, su dchmán estimar las e111~si.mcs c'c ~~;i<~o por las zccio· 
ncs cJcl proyecto. •~n t•~rminus th: intcnsitlac1. d_urJc.:it..n y n.:¡.;.(;tición. // 

1.2 Cllrnu / 

[s el conjunto clt: t:artn:tcrcs atnu)sfc~rit.:os t¡uc clistin9uen óJ CIHJ rcgton. Es un 
fm:tor litnit;cntl' dL' much;ls ilt:tividadcs ~c.:nnómit.:a~. ya cp1~ de él puede <.lepen· 

·clcr cll5xlt•• ·u frcJc¡:so tic la prodl•t:d6n. 

Lo lm¡mrtílncia tlt: descrihlr el climn. se puede d~tcnninllr c1c~c1c los sigui::!nWs 
puntos tic vlst•J: 

1\lyunns de los ~:lcrnentc•s pueden ser nlodiHc.ulo~ iJI dc~nparcccr extensas 
Areus de \'C!JCt-.cihtl. ,_ 
Como lHp!ntc c¡uc IIUI!c!c llrr,pici;Jr procesos como crn~U.n, uzolve. invcr::;io:>
ucs eh~ itntpc•atur~•. inurufnciunt;S. etc .• a c:1usa efe altcraciCJnt•s en el suelo, 
la vcgct~h'•n. los cuerpos de ilf:JlJil. cte. 

CCmw f¡tctor limitantc p¡,ra hs cunstruccilm. operación y producción eJe 
unu ol•r~. 

Pur J¡¡ Importancia de sus relaciones con los <l~m~s fDctnrts ambicntolcs. 

los ,roto~ climutolb~;ic:o!> SI! ch•l•cr~n obtener en l:l{'!.\t~~1tlcibn(cs} de mrdir.i{ln 
nlás (;c~lt'ii11i1(5) ,11 sitiu de: cmpl.t1untit:n1o del prcyt:c;to, c~pcr:ifican<!P ~u(s) 
••l•fr.LH.:It.n(•:s) y tlistmu:l .. (s) tlt:l \itiu y •l('hcr.\n cst:u t,..~s .. ufos en cstadísticJs ele 



• 

c:uanrfn nu:no~ .. los cli·~' ;ailn~ tuth~dtlr,e:4i. 1\sirdsrrHt, !1~ t!e!l4~rá h;rt:t!r w o de 1. 1 ~ 
C.lltil\ 1h~ di!u.t\ th~ lli.CI"Tt.NAL t:t•t:HI itpuyor•nl.lii••Sf:npdúu f!,~t:".t•! (;,ctor. 

(ú 4!li~IJ tlt.' 1111 t:tH\I,U 1:11,11 infcHIIlf!'.iÚtllOhrl! d diuw, ~ f•Ued•'ll klf•!l t:\tÍI11,1· 

·---eittttttS·tJU>Kiws cu inf,1rmc..ción eh· ll'!IÍun~s.~crcJn~tS .,r :,rca ti•! ~~studio. 

a) 1 n's• ,(;,~:i {,, 1 

h) 1 t!IHI ,,~,., t 11 r a 

el ViPnhl~ 

"' [YilltUri.H:i(lll 

e) 1 hmtí>d~d r cliltiv'-! 

1) Nuloo:idiJd 

!JI Pn,dplt :Jcit.n 

h) Tipo e k dim~· 

1.3 11!1\111 

Por ·~, d H911:1 un insurno l'ilra les divcr!::Js uctividt:c·~·!s hurn¡!nas. ''~' medio 
pnra In !f•·ru:rad(,a •ft! crwr ~rio1, 1¡, na\'C: . .:!.ción. la r.:crcii:!dón v lo prnn.rcción Ce 
¡slirnt:fltfts, y un sus:t:nto cJ,~ ~Jran Vilrit!dJd tfc ecrJSistcmc~ nat1Jl''3fr!5, cuolquicr 
cu·mhiu t:tl' su 'r.i11iducJ n c.:nruirfarl y c!istribuci6n pueden afcctür a uno o a varios 
ele los usos e ¡u e SI' le oh~•. 

lu hnpnrt;111da de dt~scrihir este f¡::::tor dc1>encfertí dd tipo cla pro•1c~tn o éP. 
la.s v•,rJnnlt:'l en sus npcior.es y h.5skamcnte se consit!un.:r¿n los ~iyuicnt';!'S as· 
Jl.,ctus: 

J\llt:rucimu:s pnlcncini~!S en lu cn1idec.J de lo: cuerpo5 efe aguil. 

1\hcr:cc:iocu~ put.,nc:lul"s ~~~su cnntitlacf y distribución. 

hn¡wrtunc:l~ ele sus rl'l~cloows con otros factores ;nnbicntalcs. 

Se h~olr!t en la ok·~oipd/cci, \on plano a escala :JC!ccu~da de la loaili2aci6n de 
·-rciS ciifffi~ t!t! nu,•a SUIM!rficial,~s y. subt~rráncas. 

al lJstJ ~dual 

Se rccopll:ir:. lnlurm:or.llcct sobre el uso actual de c:ul;, cu~rpo cfr. a9ua, regislra· 
d~S ~·~f.;~ ~~.ati&J.i•tl fC$1JCMI!tlli;IC. 

• :;.-,.;, r.,,.,.,,, 1. {r91:•'1 flfu.tili«xinl"'i ttl Sisft•m• dr Clíuilif:«i&n f':limJrlr.lrl~ Kuu{JC'n fJI . .,t"a •tlilp· 
lt~ll,'f •l•s C••mllt lnt,,.l tfr•/.r II~¡ICÍI•Iit:tl Aft".liUtld}. /nslltutn dt' (j,.())JIJII".#, (JNI\M, 

• 
..- .. 

j,/ 



Ouos (¡,spcr.ificor). 

[n cc:sdJ cJso. hJccr not(jr fll import~·n~ia .dt!l uso. 

l>) Califl¡,d 

Una vr.z ·qur han \ido. lrJc •• !irados los ct:t:rpn~ dt• il~l"~ rk 1:1 7on;1, ~L' nroccclt~ a 
su r.IJ!.:fic,u.:i~·ll d1: itt.:lll:rdo co•1 ~us c:uar:tt:ristit:o.ls t:n: tt'ffit:nt:~s sutlerfif.i;:::.'S 
y ~uf,¡err:ínt:<t~. liHIO'i, t'S(u:.ri(l~. t:rnhulfit'S y •·1 m~r. [n t:~!&J ~.f•r;c:ión 5~ prr.~~n· 

lut .~n Lis t:l~si 1 icacio; u:s ofi.:.:i;dt::co dl: los t:tlt:r pos cur r ~f)pondir.nt•:s. E:.n c:1So e~~ 

que f:st:•s nn t.·xbt:u•. ~t: tlcl;r~r.'.n rl·;di7Jr lo~ c·stw~i••s de t:~•Hflo r.cn:~.::nioo; v 
protf:C!t:r ;¡ la c.L1sifir.<~cióu Cllflt:~ponc!i•:ntt:, ~e ~t:tt••rdo con l.:.os c.:•itt:rio~ (¡U•! 

al rl'~pccto s'.:i::.rc t.•! l~cqi,Jil:cnto p:1ra ILJ Prt!\'t!llc:iórt y C.ulltff\1 del:! Cu:tt;uni· 
nación dL· 1\C)u;¡s, 

Adr:111fts tf,! loo; cuerpos dt~ lJqUlJ, drLrr.1 obtcncr::e infnrrnur.ién ~obre lus princi
l';•lcs. rk:.;c.:i.II~J.1S l!c.: d!JUil rc!.itiu'-11 cxistcr_Hus, mcstrc•ndo su lvc,¡lización en un 
pl~lfiO. 

Lu Sf..fill n~nlinr un monitorco periódico de lc.s prirtcip:dcs r.ucrpos de auua 
tlcl ¡JJÍs \' propnrdona los dJt«•s corrcspondicn:e~: rncc!:omtc el ~i!;t,;>r:la Ce In· 
foruwd/UI de lü e~· rielad "del Auu~. Se «!clwrJ c.;onsultJr este si~tema para· o!Hc
nér lnforu•t:~ión de ilJlOY9-

los mucstrc~u~ de~ los cuerpos de i!qu3 y de l;;s dc~Ciiff'JdS efe a~lliOS rcsir!u~ICs, 

osl corno liJs dcrr:rmin;scioncs de l~lloratorio, t!chcrlin ajustúrsc a lüs Nbrmns 
Ofidt•lcs Mcxiclm&Js uxistcnt~s o S(! usarán las que se hnyom acordndo con !a 
SAflll. 

e) lliclrolo!JÍü 

Se f"lt!SCrihitiÍII la~ cnriJCtf·rlstic;Js ~r.:olh~ricas df! la zmw ric! ~s1urlio y su área ele in 
flucnc:lii. t:nn~irlt:r~nclo lu~ rt!c.¡UI!rimit:ntus cscnciJh:s ~iuuicntes: 

lícitlia hi~1t.rica efe J¡, cvnluci6n roeo16~ir;u. ! ~~ • 

' 
Unidilflcs ¡¡cológicas. 



hl lnlunn;lli(,,. •le ~'""1"' 

Loc,,Ji,;u:i{Jll de ~rc••s susccptil.lcs a tcrnl.JIOrcs. c!eslizümh:ntos. d<!rnunbcs 
y Olrus. 

1.!:1 ~udo 
• 

[1 sudo con~tituv•~ llllU dc los facton!S irnpurtantcs dr:l '-!rnbi,~ntc. por s~r el su5· 
b:nhmh~ d•~ tod., furm;t tft: vida h:rrc~!".trc. Cilda suelo pu~,:c propicr!¿;;""!cs ll,UC son 
cll:t•·rrulnad¡r:; p11r el r.linw. rdit·ve. v•:•;ct:u.:ión y oryanisrnos vivientes que u.:2linm 
sus fundoncs inh.•ruunl~i.uulo motcri;.•l•:~ con l:l. 

L.n l~t~portHnt:i;_~ p;,ra •lcscri!Jir el suelo SC' puerie dt:tcnninar r!csde tos _s!guientcs 
puntos de vis t;•: 

rnsiiJilitliitlc>;; tiC Ci.J\I~ilriC th:!JfiHbciÓn. 

<:onlan•irwd<'>n. 

M:oluso. 

PoslhllitliHit:s de lwl•ilitm;ibrt o rcf¡¿¡JJilitaci6n. 

hnport;uu.:i.l de sus rcliJdoncs con otros factores i!lllbicntalcs. 

Purll describir"' suelo se deber;\ proporcion:11 la siguiente inforrnaci6n: 

Oasiflc¡oci/,n Ull suelos (cl;,sifkücil>u FAO·UNESCO). 

Uso octu•l (clüsilir.acióu IJEGETHJ/\L). 

' 
Coefidc.·nlcs '!e crn~if,.,. 

1 

Coclicit!lllt:s de cruti;Jbilitlacl. 

Lns cscult~s dtJ I.J'l cartt1s eh: sudn dt"ln~dn ~~!r apropiadas a la finl'liditd que pcrsi· 
!JIICn.· Siil ._.-,~~f);ut¡c '· t:u • .uu In 1.1 t•·m:\ t ic:.a 1 h: )¡¡s r:i1J t~s rPc.1t 1 ieril mayor detil ltr. o cuJn· 
clu el ~eh~.,., ptuyec:tu·nu st~;• 111uy CJd•~ti:;J, es rccornc:nso...blc us\Jr los si~Juicntcs 
c:rltcrlos: · 

Proyectos mayores de 2!i 000 ha, est:<1l~ 1:100 000. 



l.G 1 ltHit y fauna 

le•~ r:".tutlios t·cnltH¡ir.ns t.:ncn¡~n·11dc:n d()~ · ;¡spr~c:tns intc·rrdacio,;,1rlu:: pt•r unn 
f1itrlc: lo~ (,u:lutt:~. i•hit',li•·.l,~ (;¡r¡u;t, ~ul'lo, :1irr., c:lc.), y por ntr.•. loo; hiú1i::o~ {(lm.1 
y l;:.uo.1): Ll~t.IIILS l:u:rnrcs :e ~··po~r.:n• po~r;,, ~11 •·stw!iu ¡u u l:o:nodit!Jcl, pL·rü en cor.· 
junlu ch:lt•nÍ•ino~n t.~: c.:ar;•ctcr f:;tit.:o~s eh: los cco~istcnlü<;. 

1 a imtl:sticJ;Jr.if:u sol•re flor;, y Lam;t St: inicitt con l.-1 t•l;r!·uro~·:i{,n dL" list.:t·; c!r! cspc· 
cit:s iJIIiuwl•·s y vr:,;-:t.•lcs, pl'rn no <;t~ r•:dut:t' .1 t:IL!s; ;,r~i::it•:t::lil:t~ntc, SI'! <i::h: C01lO· 
cer la din.~111it:" tll: lil~ .:nn;Hnid.LdL·:. exi:;IC:nh::.; t:n el .itr:;: (: ·1 provcctu .. :~.;como 
e:u !.11 .~ll!il d1: inll•u:ru:i.t, y;¡ qur~ dicho c.:o;Hll'irt~il'tll(•Ja•:i: :!j¡¡,r.i l/lt,tl'~•::.¡.•~cción 
clt: lo:o:: illlfi.JCf<¡:, qtH: ptu:d.·u "';ulife"..l;•r!:t~ t'll ftiflllil f:e t:;u:; :~~~en l:t l!t~l:il•tiCÍÚn, 
I~U la iti_IIIIHI~tfii:Í,I y lit dtllllill.IIIJ.:Íil de lit~ C~[U:Cil:~. y¡¡ lill:' •:i t·\¡t:ili(;riC' (!i:tÓ:~;ÍCO 

dd c:cu~.istl'lllit ~··· rniiiJil' y debido i.t !;1 Gtlllid;¡d th~ rd;¡ci::r~c.· •·cnl{;c_;íc~': n~isa:nit.:~. 

l(t:J dt:t.:lu~ r;tldii1Pntc qth.:rl;,¡¡ lintit:Jdo~ ~· ;u¡uellos or~•~;;;:.:n<~~ :;eL••: :os que lJ 
m:cilua es dirt.'t:I.J. 

[u SII'CilSu, se ([d:•:r!. ~xf•orwr cbr;,nu~nlf~ l;, rnetodoiO!J(:t tic c::rnpo r.rnp!c~:d¡t p.:.rn 
lt1 ol•t•:11cilm 'r' ;nt.~li~i:i th.: la infornlilc;ión. ~e citilr.:Í, acJcm;~!:. !¡, ljiLlio~¡r:J! j¡¡ coilsul· 
t;.ul¡i, 

la irdot!IHILif•rl ohtt:nitb St~ ddwr.~ intL"r¡urtar cuuntilitli·.:~;f'.H~nte (~¡rMic~s. r~lOrti.!· 
los mult:lll.'•tic,,s, etc.); r:t,ltlp;tr.',ntft'LI. Cllilndo SCJ posi!.k·. con inftHII'tóJC:ión de 
t:cosislcm~ts si11tilarL':i p.1r;r ·dt~tc1111inar el !Jfi.ulo de pcrturh;u:i(.;l. 

&: clt:b,:r.~n justific~tr los ¡,¡tributos c!c ltl floril y faur>:t q11t~ !.•.: vun n consic!Ni'!r.Cll la 
tf'.~':ripdt'111, dt:pt:utlic:ncfo del Üpn y ma~¡nitud dd proy•~ct<'; :1!.imi:.mo, ~e rit··lirniti.i· 
r.~u s11s tlrt:iiS cf¡: irdltu:r•cia a p.:trtit Uel ¿¡e,, dd proyecto. 

Flow 

ct Ocprcst.~n1 ;u:ión y an;lli!.is cit.~ cs1ructura rlc las comur:::~:·,des. 

.,, 
,, 

.. , 
" 

E'ilt~cic~ <tt.:wnpaii.antcs . 

1\sc~i.K:i,uu:s ti~•ir.a~. 

fhlri• •·d.Hic:;r. 

r.~1u:t.it:~ ilt~rn,lcJt.:itl.cs. 



jJ llbtrihucitua ··~p_;,l;j;,·l y lt~IOJiurul (r_1:nnlor,Íu) de (,,~ cspc~c:it:s n:pr~·:~t:ll(;,tiv.1s 
dul t:•:o'..blt:lllif, ,1\Í U•IIHl su :1h:.1 clu cohcrhtr,l. 

tn) 1 st<•clotJt:tu¡,l th: ¡ll:riiJfl,ncil•n illtll1ientale 

n) [!.pt•c:i•~s tlt~ lnh:d!. r:nlllt'!rcial, .iJiim.rnticio, medicinal, etc. {ilnport<tncia a 
niv•:llo<.:;•l. wqic•••~l. nadOn.ill, etc.). 

fuuna 

e) [spct:ic:s ·~rttMmir.as y rnlur~tnriz•s cfel área. 
Artrbpodos y otrns !Jrupos dr. invcrtchnuJos. 
Anfibios. 
n .. ptilcs. 
/\VI!S. 

l>'amlft:rus. 

h) Ourrr.rns .f ískas y !JCO!¡ráficas. 

e) Corrcdmcs (rut<~s) 

' 
e) Espcdcs "" interés cnrnr.rci~l. alimenticio, medicinal, cte. (irnponancia a 

uivclloc::al, W!!innnl, n••cional, cte.). 

1) Especies en pr.li!J'" de extinción. 

!ll ncprcsr,ntnción y ant.lisis <le Tramn Tr6fica• 

h) Espedcs "" interés dcnt(fico y/o valnr estético. 

Orua••istJic ·: 4Cat~tlcus 

Plancton (filoplancton; zooplancton). 
-tientos. 

Son. 
iton. 
ofitas. 

11) 1\hund~ncia v clivcrsicfad de especies. 

frt [stnrc1ur<~ <Ir J¡¡s cornunida<les. 

·. 



d) Prcrductlvld;ul primariil. 

e) ncdcs tr6flcas. 

f) E~pr.clt:! do Interés cnmcrcinl. alimenticio, rncrlit.:inal, cte. (import;¡nci;¡ J 

nlvciiOCill, rC!1ional, nilcion¡•l. cte.}. 

ul (sptcies en pcliuro de "xtinción. 

h} E~tculo d..: rn;:•clurcz dr.l tco~i!itcma. 

1) Esptcics de lntt:r~s científico y/o valor estético. 

2. Medio Socloccon6rnlco 

la descripción t1c """ f¡,cto' tient como ohj.,tivo conccor IJs condiciones derno· 
grt.lkas, sociales, cultrrr¡¡lcs y económicas del área de influencia del pro'tCcto. 

2.1 Aspectos socioeconómicos 

a) Dlvlsl(.n pol(tic<~ tlel 5rea·de estudio en una cano edecu~clo que p~rmita su 
eprccla~lón (por rnurricipios, comunidades, centros u~ j)oiliJción, etc.). 

Ll Tiempo de ascntmnlento de lbs loculidades. 

e) Población total. 

d) Olstrlhuci6n tic la población. 

el Pirámltlc tic e darles (por urupo de edad y sexo). 

fl Tasas de crecimiento natural. 

g) M6vlrnler.tos mi!¡mcionales (emigración e inmiyraci6n). 

h) f¡¡c:torcs t¡uc propician la emigración o Inmigración. 

1) Polllnci6n econ6mic.amcntc ectiva. 

Jl Nivel ~" ernplco y suiJt!mpleo. 

k) Empleo por rama de actividad. 

2.2 Aspectos cconlrrnicos te!tiou•l y suhreu!onal 

al Prlnclpnlcs roctivitlarlcs t>rntluctivas. 
V~lor de In procf11n:ión. 
Cnnul~s c1r. comt!rddli/ou:U)n local y rcginnDI. 
Purlutlo du comcu:i.:Jiitaciól'l • 

• 

.. 



.. 

Dispo:iciCincs leg~les que afcctJn a la producción. 

b) ~tcrit;.ci{on de l.u forrn~s eJe tenencia y/o u:ufructo d~ la tierra. 

e) TcndcnciJs h;:cia la conccntrJción o la cJi:pcr:;ión do la propiedad . 

d) Precies de la ti~rra. • 

e) l'orm¡¡s de orgJnización (incluyendo las del trabajo). 
' 

2.3 CalidJd de vida 

o) ll~bitcs ce consumo ce b población . 

. b). Caractcristic;:s de la vivienda. 

e) Educ<ción formal e informal, 

d) lnfr•cstructurn. • 

el Servicios. • • · 

fl Salud pé•blica (morbilidad y momlic!ad). 

2_.4 Aspectos hist6ricos, antropolá~icos, arqucolósicos, étnicos y estéticos 

•1 Actitud de la población local hacia el proyecto. 

b) Tipos ce srupos. 
Prim;:rios. 

- Secund¡,rios. 

e) Relacione~ con otros grupos lucra de la comunidad. 

di Papel r¡ue juc~an los integrantes c!c los grupos del área del proyecto. 

e) Características de los grupos. 
Cohesión. · 
Coersi6n. 

-- Lldcrozgos. 

f) Aspéctos de gr:m \'alor estético y paisajístico. 
! . 

ol Aspectos de Interés histórico y cultural • 

• CIJmlnos.J•n" .:.11, VJ~J f~rrr.,s .. rte. 
•• Tt.ttU¡Jotrt·s. tt·.'t'fo11n, tC'I•f:•·Jio, c.•lt•ctticitl,ld, .3~U-' po::Jbh~. drrn:~jco, ulud, t'tfuc.-tcic5n. Dt'scri:Jir c6mo 

JJJt1'sf~c,• 111 J•t~!JioJc u1s ncc~.·sidJci•., cu~n.J_u cJtt'CC U~ 'h"i" scn·icio • 

• 

. 
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Viviendas X X X X X 
" 

Industriales X X. X X X ')( X X )<. X .., 
X X X ')( ·~ Comerc!.:~les u • 

~ • lnst i tu e ionales X X X u e 
~ • ... .o Servicios Nunicipales X X X ')( X X ~ " ., 
u Centros rccre.Hivos y de espectáculos ')( X 
u 

X X ..., Ncnu:nentos ,. obras J.:! OT!'l:tto 

_¡ • Agrícolas X X X )( • • - " !! > .o 
Pec~arias X X X. 'X - o " '-' " 

< • lr.dustrial<:'S X X )< X X X - X X ><.. X . 
Sis~emas de :1bastecimiento Je agua potable X X X X "' o - • X X X z ~ Sistemas de alcant.uillado X X X ')( w 

<.:> - • .X )( X )( ')( x z • o ~ Sistemas de irri¡aci6n. - ~ ~ 

• ¡,..: Q.bra.~. de ¡eneraci6n de energia eUctrica X X X ) )( ')( X X w ~ 

"' • > ... u 'Obras de protección fluvial X X ' X "' "'" < • 
"' • Obras de prote.:ci6n martftim:o )( ~ ><. • ·x )( 
~ ~ 

o .o 
o Obras de recre3ción X X X I .• 

Carreteras X X X X ~ ')( X ) X • • V Ferrocarriles X X X ) ')( ~ 

~ 

-~ Aeropuertos X. X X X ~ 

3 Transmi~ió~ Je energLl X 'X X " ~-~r,"' .t· ~ aco:tJiona111iento pa r.:a ,. navegación X X X >< X g. tuVia 
~ • ~~r~~ ~e ~~;nJiciona~iento ?ara la navegación X X X X X 3 

" \ 
.. , .. ,.., 

.o o 

L:.JJciro 1. 1 Relación entre las obras de ingeniería civil ~ 

lúS ~ac:ores Jei l~b~cr.:~. 
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~~ S~~~O ~~ ~~ CO~T~~TO ID~ ~~S ~~D~~ST~CDO~~S ID~ D~~CTO 
~ ~~IDDTORD~S ~MBD~~T~~~S 

JORGE F. CERVANTES BORJA. 

IPROIB~~/MLH D C~ 

EXISTE UN DESCONOCIMIENTO ABSOLUTO DE LO QUE ES Y SIGNIFICA EL 
SUELO COMO COMPONENTE DE LA NATURALEZA Y PARTICULARMENTE DE LAS 
FUNCIONES QUE EN ELLA CUMPLE Y DETERMINA. 

T~SDS 

DADO QUE EL SUELO ES EL SOPORTE NATURAL DE TODAS LAS ACTIVIDADES 
QUE SE DESARROLLAN SOBRE LA SUPERFICIE ,TERRESTRE, RESULTARA 
SIEMPRE AFECTADO POR CUALESQUIERA DE ELLAS. 

IHDIPOT~SDS 

EL SUELO FORMA PARTE DE UNA INTERFASE TETRADIMENSIONAL CONTINUA 
CONDICIONADA Y CONDICIONANTE DE LAS INTERACCIONES ENTRE LOS 
GRANDES DOMINIOS NATURALES; LA ATMOSFERA, LA LITOSFERA, LA 
HIDROSFERA Y LA BIOSFERA. POR LO TANTO, CUALQUIER ALTERACIÓN DE 
DICHOS ELEMENTOS O DE SUS INTERACCIONES AFECTARA AL SUELO. 

ICO~IC~~SDO~ 

EL SUELO ES UN INDICADOR FUNDAMENTAL PARA REGISTRAR VARIACIONES DE 
DE CALIDAD Y CANTIDAD, RELACIONADAS CON MODIFICACIONES NATURALES Y 
CULTURALES A LA ECOLOGIA Y EL AMBIENTE. , 

' 

POR LO ANTERIOR, SE DEBE ESTUDIAR A PROFUNDIDAD, EL PAPEL QUE EL 
SUELO JUEGA EN LA NATURALEZA, PARA AS! CONCEPTUAR MEJOR SU MARCO 
DE EVALUACION EN LAS MANIFESTACIONES Y AUDITORIAS AMBIENTALES. 

NO EXISTEN FORMULAS MAGICAS NI GENERALES PARA RESOLVER UNA 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. EN EL CASO DEL SUELO ESTO ES MAS 
CIERTO POR EL HECHO DE QUE EL SUELO ES UNA ENTIDAD DINAMICA Y 
VARIABLE EN LAS CUATRO DIMENSIONES. POR LO TANTO UNA EVALUACION 
DEBERA SER ~SESORADA POR UN ESPECIALISTA EDAFOLOGO QUE PRECISE LA 
EVALUACION EN FUNCION DE LAS CARACTERISTICAS Y PROPIEDADES DE LOS 
SUELOS AFECTADOS DE ACURDO CON LA NATURALEZA DEL SITIO, y EL TIPO 
DE PROYECTO. 

LOS CONCEPTOS QUE SE DAN A CONTINUACION SON SOLO INDICATIVOS 
DE LOS ASPECTOS QUE SERIA NECESARIO CONOCER PARA ESTABLECER LA 



CALIDAD DEL SUELO A CONSIDERAR EN LAS EVALUACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 

a::l!liNa::IEIPlTIDS lA a::IOINS D IDIEIRIAIR lE IN D./AS IMIAIN D IFIESlr D\a:: D IDINIES IDIE D IMIP IAa::lTI!l a::or· 
IRIESIPIEa::lTID /A D./A a::!AD.Dill/Aill IDIE D.IDS SUIED.IDS. 

EL SUELO CUMPLE CON LAS SIGUIENTES FUNCIONES FUNDAMENTALES: 

1.SIDIPIDIR1TIE. ES LA FUNCION MAS CONOCIDA Y ENTENDIBLE, DADO QUE 
EL SUELO ES EL CONTINENTE DE TODA INSTALACIÓN O ACTIVIDAD. 

POR LO ANTERIOR TODA ACCION QUE: 

o REMUEVA, SELLE,_ CORTE, O MODIFIQUE LAS ESTRUCTURAS DE LAS 
CAPAS DEL SUELO Y SUBSUELO TENDRA UN IMPACTO DE 100 % 

2. SUSlTIEINlTID. EL SUELO ES EL RESERVORIO Y UNICO MEDIO NATURAL 
MEDIANTE EL CUAL LOS ELEMENTOS MINERALES NUTRIENTES PUEDEN LLEGAR 
A LA VEGETACION. LA TOMA Y ACCESO DE ELLOS POR LAS PLANTAS SOLO SE 
REALIZA POR LA INTERFASE ORGANICA/MINERAL QUE FORMA EL HORIZONTE 
"A" DE LOS SUELOS. 

POR LO ANTERIOR TODA ACCION QUE: 

o REMUEVA, MODIFIQUE, CORTE, O IMPIDA EL INTERCABIO DE 
GASEOSO, E HIDRICO, QUE LIMITE O IMPIDA LA ACTIVIDAD MICROBIANA Y 

' SUS EFECTOS SOBRE LOS PROCESOS BIOQUIMICOS Y BIOFISICOS, QUE 
LIBERAN LOS NUTRIENTES PARA LAS PLANTAS TENDRA UN IMPACTO DE lOO 
%. 

o PARA EFECTOS PRACTICOS CUALQUIERA DE LAS ACCIONES ANOTADAS 
QUE ALTEREN LOS PRIMEROS 100 CM. DE LAS CAPAS DEL SUELO TENDRÁN E" 
MISMO IMPACTO DE 100 % 

3. IRIESIEIR\1/IDIR D ID IDIE INUlTIR D IEINlTIES. LA FUENTE DE MINERALES QUE A 
PARTIR DE LOS PROCESOS EDAFICOS BIOQUIMICOS Y BIOFISICOS, SE VA 
GENERANDO POR LA DESCOMPOSICION DE LAS ROCAS, SE ACUMULA 
NATURALMENTE EH LOS AGREGADOS DEL SUELO. POR LO TANTO CUALQUIER 
ACCIOH QUE: 

o REMUEVA Y SAQUE EL MATERIAL DE LOS HORIZONTES "A" Y "B", 
ELIMINA DICHA CAPACIDAD DE RESERVORIO Y LO AFECTA PARCIAL O 
TOTALMENTE, POR LO QUE EL IMPACTO PODRIA VARIAR ENTRE 75 Y 100 %. 

4. IRIESIEIR\1/IDIRDID IDIE GIEIRIMIDIPD.IASIMIA. LAS ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS POR 
LAS QUE SE REPRODUCE LA VEGETACIOH, SE ACUMULAN EH EL SUELO 
PERMANECIENDO EH ESTADO LATENTE HASTA QUE LAS CONDICIONES 
AMBIENTALES PERMITAN SU GERMINACIÓN Y DESARROLLO. ADEMAS MUCHOS 
PROCESOS GEHETICO / EVOLUTIVOS DE LA MESO Y MICRO BIOTA SE GESTAN 
EH EL SUELO POR LO TANTO: 

o CUALQUIER ACCIOH DE REMOSIOH Y TRANSPORTE DEL HORIZONTE "A" 
Y DEL SOLUM DEL SUELO, FUERA DE SU LUGAR DE ORIGEN, IMPACTA 
NEGATIVAMENTE TANTO LA BIOTA DEL SITIO DE EXTRACCIOH COMO LA DEL 
SITIO DEL DEPOSITO. EN AMBOS CASOS PORQUE SE MODIFICA 

_SUSTANCIALMENTE-- LA ESTABILIDAD- ·y -coNTROL QUE NATURALMENTE- SE -DA 



PARA REGULAR EL DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE LAS POBLACIONES, POR 
LO QUE SE GENERAN FENOMENOS DE COMPETENCIA INTRA E 
INTERESPECIFICAS QUE PUEDEN RESULTAR SUMAMENTE PERJUDICIALES. 

EN ESTE ASPECTO LA MAGNITUD DEL IMPACTO ES DE 100, EN TANTO 
QUE SU IMPORTANCIA PUEDE SER MUY VARIABLE, EN GENERAL ENTRE 50 Y 
100 % 

5. HA~O~A~ Y ~COSOS~~~A ~OO~OCO. EL SUELO ES UNA ENTIDAD VIVA 
QUE FUNCIONA COMO UN ECOSISTEMA CON SUS COMUNIDADES BIOTICAS 
PROPIAS. LAS FUNCIONES DE ESTE ECOSISTEMA SON FUNDAMENTALES PARA 
EL DESARROLLO DEL PROCESO EDAFICO Y LA CONSERVACION DE LA 
BIODIVERSIDAD. 

POR LO TANTO CUALQUIER ACCION QUE: 

o MODIFIQUE LOS HORIZONTES "A" Y "B", DEL SUELO CAUSA UN 
IMPACTO DEL 100 % TANTO EN MAGNITUD COMO IMPORTANCIA. 

6. VRA~S~OSO~OlODAD. LOS SUELOS CONSTITUYEN UN MEDIO PARA EL 
TRANSPORTE Y CONDUCCION DE MATERIA Y ENERGIA TANTO LATERAL COMO 
VERTICALMENTE. EN LOS DOS SENTIDOS EL SUELO SE DESARROLLA COMO 
INDIVIDUO A LA VEZ QUE PERMITE. LA EVOLUCION DE LAS CORTEZAS DE 
INTEMPERISMO QUE NORMALMENTE FORMAN EL SUBSUELO, 

LA INTERRUPCION DE ESTA FUNCION NO SOLO AFECTA LA EVOLUCION 
NATURAL DEL SUELO SINO QUE ADEMAS AFECTA EL COMPORTAMIENTO DEL 
SUBSUELO, LO CUAL PUEDE GENERAR PELIGROS DE INESTABILIDAD, TANTO 
EN EL SITIO DE AFECTACION DIRECTA, COMO EN EL ENTORNO DE 
INFLUENCIA. 

LAS ACCIONES QUE PUEDEN AFECTAR ESTA FUNCION SON: 

o CORTES, EXCAVACIONES, SELLADOS, RELLENOS, NIVELACIONES, 
ETC. SU MAGNITUD SIEMPRE ES DE lOO % EH TANTO QUE SU IMPORTANCIA 
VARIA ENTRE EL 50 Y 100 %, 

7. R~G~lADOR ~OlVRO Y R~S~RVOROO D~ AG~A. EL SUELO REGULA EL 
ESCURRIMIENTO SUPERFICIAL DE LAS AGUAS PLUVIALES A PARTIR DE SU 
CAPACIDAD DE IHFILTRACION, PARTE DEL AGUA INFILTRADA ES RETENIDA 
COMO AGUA DEL SUELO Y EL RESTO SE INCORPORA AL'AGUA SUBTERRANEA. 
LOS PROCESOS BIOQUIMICOS Y BIOFISICOS AYUDAN A FILTRAR O A 
INCORPORAR ELEMENTOS QUE PUEDEN MODIFICAR LA CALIDAD DEL AGUA 
SUPERFICIAL Y SUBTERRANEA. LA MODIFICACIOH DE ESTA FUNCION PUEDE 
GENERAR PROBLEMAS DE EROSIOH SUPERFICIAL DEL SUELO, LIXIVIACION 
EXCESIVA DEL MATERIAL ORGANOMINERAL, ALTERACIONES DE LA CALIDAD 
DEL AGUA, PERDIDA DE LA CAPACIDAD DE RETEHCION DE HUMEDAD Y DEL 
VOLUMEN DE RECARGA DEL MANTO FREATICO. 

LAS ACCIONES QUE PUEDEN AFECTAR ESTA FUNCION SON: 

o CORTES, EXCAVACIONES, SELLADOS, RELLENOS, NIVELACIONES, 
ETC. SU MAGNITUD SIEMPRE ES DE 100 % EN TANTO QUE SU IMPORTANCIA 
VARIA ENTRE EL 50 Y 100 %, 



EN LA TABLA SIGUIENTE SE PROPORCIONAN PARAMETROS ESTIMATIVOS 
DEL IMPACTO CAUSADO EN LOS SUELOS POR LAS ACCIONES MAS COMUNES Y 
GENERICAS DE DIFERENTES TIPOS DE OCUPACION DEL SUELO.* 

VECTOR DE IMPACTO T I P O D E M E D I O S 
MAGNITUDES DE IMPACTO EN % 

FISICO QUIMICO BIOTICO 

l. DRAGADOS 50-100 75-100 lOO 

2. CORTES 100 50-100 50-100 

3. NIVELACIONES 100 50-100 lOO 

4. RELLENOS 50-100 50-100 lOO 

5. CUBIERTAS 100 lOO lOO 

6. IMPERMEABILIZACIONES 100 lOO lOO 

7. EXCAVACIONES 100 50-100 lOO 

8. RESIDUOS SOLIDOS 50-100 50-100 50-100 

9. RESIDUOS LIQUIDOS 50-100 50-100 50-100 

10. CONSTRUCCIONES 100 lOO lOO 

11. DESMONTES 50-100 50-100 75-100 

12. QUEMAS 50-100 50-100 75-100 

13. EXPLOSIVOS 50-100 50-100 75-100 

14. PERFORACIONES 25-100 25-100 25-100 

15. AGROQUIMICOS 25-100 25-100 75-100 

16. RIEGO 50-100 75-100 75-100 

17. AGRICULTURA 75-100 75-100 75-100 

18. CANALES 25-100 25-100 25-100 

19. DUCTOS 25-100 25-100 25-100 

20. VIALIDADES 25-100 25-100 25-100 

* LOS VALORES ANOTADOS SON PARA MAGNITUDES DE IMPACTO, VARIAN DE 
ACUERDO AL AREA AFECTADA Y EL TIEMPO DE PERMANENCIA O RECURRENCIA 
DEL VECTOR. 
LA IMPORTANCIA DEL IMPACTO, SOLO SE PUEDE VALORAR, POR EL 
CONOCIMIENTO DE LA NATURALEZA DEL SITIO Y LA REGION, CONFRONTADAS 
CONTRA LAS CARACTERISTICAS DE OCUPACIÓN Y OPERACION DE CADA 
PROYECTO. _ __ _ ___ _ _ - -- -- - ---
-- - ·- -. - ~~ - -
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• Peces 

La biota de peces de mayor abundancia se limita a los 
arrecifes, o al menos a la zona de concentración de corales. 
Estas mantienen grandes cantidades de peces papagayos, y 
roncadores de rayas azules. También se encuentran, pero en·menor 
número,. peces mariposa, centriscos, varios tipos de ángeles de 
mar y otros. Con la excepción de las barracudas, los peces 
grandes y comestibles ya han sido casi eliminados debido a la 
pesca excesiva. 

II.J Factores socioeconómicos 

II.3.1 Población 

El total de habitantes del municipio de Cozumel se 
incrementó de 23,270 en 1980 a 41,171 en 1985, lo que significa 
un aumento de casi un cien por ciento en c~nco años. De acuerdo 
con los datos preliminares del XI Censo General de Población y 
Vivienda 1990, el municipio de Cozumel tuvo una población total 
de 44,868 habitantes. La cabecera municipal, san Miguel de 
cozumel, alberga al 85.1% de la población del municipio, lo que 
equivale a 38,183 habitantes y los 6,685 habitantes restantes se 
distribuyen en las otras 230 localidades con que cuenta el 
municipio. 

De esta manera el municipio 
de 6.8% entre 1980 y 1990, y se 
alcance los 62,111 habitantes, es 
media anual de crecimiento de 3.3%. 

creció a una tasa media anual 
espera que para el año 2000 

decir que se estima una tasa 

En lo que toca al municipio de Benito Juárez, debe 
considerarse que, aunque administrativamente forma otra zona, en 
la realidad constituye el centro sobre el que gravita el 
municipio de Cozumel, conformando una unidad económica 
estrechamente interrelacionada. Es bajo esta premisa que el 
comportamiento demográfico de este municipio, debe considerarse 
en el futuro desarrollo turistico del de Cozumel. 

si se considera en forma conjunta la información 
demográfica · de estos dos municipios, la tasa media de 
crecimiento anual para el periodo 1980-1990, se ubica en 13.9% y 
para el periodo 1990-2000, se estima que sea de 8.8%. Con esta 
tasa de crecimiento, la zona contará con 518,719 habitantes, en 
2000. 
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A nivel administrativo, los mun~c~pios de Othón P. Blanco 
·; Benito Juárez son los que concentran el mayor porcentaje. de la 
?EA estatal. Por supuesto, cada municipio asume caracteristicas 
particulares. Asi, el municipio de Cozumel, con 11.7% de PEA 
estatal, muestra estar orientado hacia actividades de 
infraestructura, comercio y transporte, vinculadas con la 
expansión del sector turismo. De manera similar, el municipio de 
Benito Juárez, con el 19.1% de la PEA estatal, está articulado 
con el nuevo modelo de desarrollo basado en el turismo. El 
municipio de Othón P. Blanco concentra el 41.1% de la PEA 
estatal, aunque ésta se concentra en el rubro de 
"insuficientemente especificada". 

Grupos étnicos 

En el sitio del proyecto y en sus alrededores no existen 
asentamientos de grupos étnicos. Sin embargo, en algunas zonas de 
la porción continental del Municipio de Cozumel, sobre todo entre 
las poblaciones de Cancún y Tulum, en donde la densidad de 
población es aún muy baja, reside población m·aya que vi ve en 
comunidades muy pequeñas y aisladas. Estas comunidades tienen un 
ingreso muy bajo, lo que obliga a la mayoria de los pobladores 
rurales que no están asociados con los desarrollos hoteleros, 
pero también a los que están asociados, a realizar una caceria de 
animales silvestres. En algunos casos, esta caceria es de 
verdadera subsistencia. 

II.3.2 Empleo 

Una importante parte de los empleos generados en el 
Estado provienen del turismo y de la rama de la construcción, 
especialmente en la Ciudad de Cancún.- Según una investigación 
reciente, los empleos generados en 1988 se concentraron de la 
siguiente forma: 

Empleos hoteleros directos . 
Empleos indirectos 
Construcción de 9000 cuartos 
Sector público 
Transporte colectivo y taxis 
Otros no clasificados 

Total 
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18,106 
33,018 
31,500 

4,000 
3,500 

10,000 

105,124 



El impacto en cancún se expande en forma acelerada hacia 
el sur hasta cubrir el Corredor Turístico Cancún-Tulum, el cual 
rápidamente ha estado cambiando la composición y estructura de la 
población en Puerto Morelos, Playa del Carmen y Tulum. 

Por lo que toca a la generación de empleos por proyectos 
turísticos en los minicipios de Cozumel y Benito Juárez, 
preliminarmente se estima (considerando sólo hoteles de cinco 
estrellas y condominios), que por cada cuarto construido se 
generan en promedio dos empleos directos e indirectos. Es 
importante hacer notar que no necesariamente la población ocupada 
en los desarrollos turísticos proviene de otros estados. Incluso 
por la calificación de la fuerza de trabajo que se necesita en 
esta actividad, solamente un porcentaje reducido requiere de un 
nivel de escolaridad alto. 

Por otra parte, se estima que la población en edad de 
trabajar de los municipios de Cozumel y Benito Juárez cubrirán la 
demanda de empleo que generarán los desarrollos turísticos. Se 
espera que la participación de la PEA de estos municipios sea en 
conjunto del 40% de la población ocupada total en el estado, 
durante la presente década. 

II.J.J Servicios 

Medios de comunicación 

En el municipio de Cozumel se cuenta con comunicaciones 
terrestres, marítimas y aéreas. La vía terrestre de mayor 
importancia es la carretera Cancún-Tulum que corre paralela a la 
costa atravesando el municipio de norte a sur. También son 
importantes las carreteras Nuevo Xcan-Cobá que entronca con la 
carretera Mérida-Puerto Juárez una de las más importantes de 
Quintana Roo y la carretera Cobá-Tulum . 

. La comunicación de la Isla de Cozumel con el continente 
se realiza a través del transpore marítimo. Existe servicio 
público de transbordador de Puerto Morelos a Cozumel a través del 
cual se efectúa el abasto y servicio de pasajeros proporcionados 
por dos compañías particulares que cubren la ruta Cozumel-Playa 
del Carmen. Cozumel cuenta con un puerto de gran calado, en el 
cual se realiza el atraque de gran cantidad de cruceros 
turísticos y yates, que son de gran importancia para la economía 
de la isla. También cuenta con un aeropuerto internacional y 
aeropistas en Tulum, Playa del Carmen y Boca Paila. 
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El municipio cuenta con correo, telégrafo, télex, 
servicio de FAX, teléfono y estaciones terrenas que permiten 
proporcionar educación telesecundaria a varias localidades del 
medio rural. Los servicios 3e concentran en la ciudad de Cozumel, 
quedando casi sin servicios la parte continental. 

Medios de transporte 

El servicio de transporte es escaso, sobre todo en la 
zona rural de la porción continental del municipio, lo que hace 
que las localidades del área tengan mayor relación con cancún, 
Valladolid y Mérida, que con Cozumel, debido a que los 
transportistas vallisoletanos recorren la zona por diversas 
rutas. 

Servicios Públicos 

El municipio de Cozumel cuenta con los servicios de 
energ1a eléctrica y agua potable que están a la disposición de la 
mayor parte de la población, particularmente en la cabecera 
municipal. También se proporciona, a través del ayuntamiento, 
aseo urbano, alumbrado público, rastro, mercados, panteones, 
seguridad pública, tránsito, calles, parques y jardines, 
recreación y deporte y transporte urbano concesionado. 

Educación 

En el municipio de cozumel se cuenta con servicios 
educativos desde el nivel preescolar hasta el medio superior. La 
mayor parte de los servicios educativos del nivel medio y medio 
superior se concentran en la cabecera municipal, y para recibir 
educación superior es necesario salir del municipio. Las 
localidades más cercanas que ofrecen educación superior son 
Cancún, Chetumal y Mérida. 

Los servicios educativos brindan atención a la población 
demandante bajo tres modalidades; la educación formal o 
escolarizada, el sistema de castellanización o bilingüe y el 
sistema de cursos comunitarios. Estas dos últimas modalidades 
operan en localidades pequeñas del medio rural. 

Actualmente, el municipio de Cozumel cuenta con 1·6 
planteles de educación primaria, con un total de 126 profesores y 
5,021 alumnos, lo que da un promedio de 39.8 alumnos/profesor. 
Con respecto a la educación secundaria, se tienen dos planteles 
con 28 profesores y 488 alumnos, que dan un promedio de 17.4 
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alumnos/profesor. Asimismo, se tienen tres 
diferentes localidades rurales del municipip, 
indefinida. 

telesecundarias en 
con una población 

Salud 

La atención a la salud en el municipio de Cozumel es 
proporcionada, a nivel institucional, por unidades de la 
Secretaria de Salud (SSA), Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales d de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), cruz Roja y Fuerza 
Aérea. En el medio rural es muy importante la presencia de 
unidades de la SSA y el IMSS, ya que dan atención en lugares 
apartados que de otra forma quedarian desprotegidos. Las 
principales enfermedades que se presentan en el municipio son las 
que afectan los aparatos digestivo y respiratorio. 

Para dar servicio 
con dos centros de salud, 
de subzona, tres unidades 

a la población, el municipio cuenta 
una casa de salud, un hospital general 

médicas rurales y una clinica. 
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CUADRO I.l 
USOS DEL SUELO EN MAYALD 

CONCEPI'O CUARTOS 
VIVIENDAS 

PARCELA OESTE 
Selva 
Campo de golf 
Segunda Casa Club 
Observatorio de la naturaleza 
Comercial en carretera 
Viviendas para ejecutivos 
Centro ecuestre 
Vialidad interna 
Servicios principales 
Planta de servicios 
Vivero 
Laguna de agua dulce 
Derecho de via para linea de transmisión 
eléctrica y ampliación autopista 

Subtotal 

PARCELA ESTE 
Hotel de Convenciones 
Hotel Familiar 
Villa de la marina y condohotel Boutique 
Plaza de llegada, club de golf, club de 
tenis y Spa 
Club de playa · 
Comercial en carretera 
Comercial y residencial de la marina 
Residencial de la marina 
Residencial de la laguna 
Residencial del golf 
Residencial de la playa 
Lotes unifamiliares 
Marina (lOO amarres) 
Laguna del manglar 
Laguna de agua dulce 
Playa-duna 
Reserva del manglar 
Reserva forestal 
Reserva forestal y jardin de plantas nativas 
Campo de golf 
Jardin de amortiguamiento 
Vialidad interna 

Subtotal 

TOTAL DEL PREDIO 

200 

575 
375 
250 

60 
240 
500 
480 
200 

50 

AREA 
(ha) 

291.00 
48.70 

.80 
2.10 
7.90 
9.80 
2.40 
1.40 
5.10 
6.90 
7.20 
4.70 

24.00 
412.00 

15.00 
12.80 
8.70 

4.60 
l. 70 
3.50 
5.50 
7.20 

12.30 
12.80 
4.10 
9.60 
8.60 

14.90 
8.50 

17.00 
13.20 
2.50 

11.00 
51.00 
5.00 
8.20 

237.70 

649.70 



CUADRO I.2 
AREAS SUJETAS DE DESMONTE Y DESPALME DURANTE LA PREPARACION 

DEL SITIO Y CONSTRUCCION DEL PROYECTO MAYALUUM 

CONCEPTO 

Parcela este 

Marina 
Lagunas 
Edificaciones 
Campo de golf 

suma 

Areas sin desmontar 

Total Parcela Este 

Parcela oeste 

Laguna 
Edificaciones 
Campo de golf 

suma 

Areas sin desmontar 

Total Parcela Oeste 

ZONA DE 
MANGLAR 

(m2) 

79,345 
221,923 
673' 000 

o 

974,268 

o 
o 
o 

o 

o 

TOTAL DESMONTADO Y DESPALMADO 

TERRENO 
FIRME 
(m2) 

6,655 
59,077 

291,000 
510,000 

866,732 

47,000 
436,000 
487,000 

970,000 

SUPERFICIE 
TOTAL 
(m2) 

86;000 
281,000 
964,000 
510,000. 

1,841,000 

536,000 

2,377,000" 

47,000 
436,000 
487,000 

970,000 

3,150,000 

4,120,000 

2,811,000 



CUADRO I.3 
AREAS Y VOLUMENES DE EXCAVACION 

Marina 
Duna 

·CONCEPI'O 

canal de acceso 
Lagunas 
Edificaciones 

Total 

SUPERFICIE 

(1112) 

86,000 
4,375 
9,350 

281,000 
673,000 

1,053,725 

VOLOMEN DE 
EXCAVACION 

(a3) 

258,000 
8,750 

28,050 
140,500 

1,346,000 

1,781,300 



@) 
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CUADRO I.4 , , . _ , _ 
PERSONAL REQUERIDO DURANTE LAS ETAPAS DE PREPARACION 

DEL SITIO Y CONSTRUCCION DE LA,_OBRA 

FASE DEL PROYECTO 

Preparación del sitio 
Urbanización e 
infraestru'ctura 

construcción de hoteles 
construcción de viviendas 

y zonas comerciales 

TIEMPO DE 
OCUPACION 

(meses) 

30 

48 
60 

48 

NOTAS: N.E. No especializado 
E. Especializado 

, PE R S O,N;A L 

N.E. E., PROCEDENCIA 

50 261 cancún 

292 54 Cancún 
516 404 Cancún 

' 
2,322 1,818 Cancún 

r 

·' . 

. ., 

. -
-



a.:EPTO 

Hotel de Convenciones 

Hotel o condohotel Familiar 

Hotel o condohotel Boutique 

ca~s de golf 

Centro de. tenis 

Marina 

Centro de ventas 

lotes residenciales 

Unidades multifamiliares 
en condominio 

E~ leo doméstico 

Establecimientos 
comerciales 

Asociación de dueños 
de propiedades 

Asociaciones de propietarios 

Adninistración 

T O T A L 

-1.7 
PEIISilMI. IIECIJEIIIDO PARA LA ETAPA DE IHIIACI .. DEL 

PIIIITECTO IIAYALIUI RE-T 

PEIISilMI. 

IIECIJEIIIDO 

900 

850 

700 

80 

-10 

25 

30 

10 

30 

300 

550 

150 

100 

265 

4,000 

IIIIGEII ESPECIALIDAD 

Contrataciones Locales, Todos lOs aspectos de operaciones 
Playa del Carmen y Tulum, hoteleras con experiencia en viajes, 
número limitado de transferencias turismo, tenencia de libros, ventas 
desde otras cadenas.hofeleras contabilidad, alimentos y bebidas, 
de México quehaceres domésticos e ingeniería. 

Contrataciones locales Superintendente de mantenimiento del 
céli'Jl)O de golf, botáni e os; expertos en 

paisaje y plantas 

Contrataciones locales 

Contrataciones locales 

Contrataciones locales 

Contrataciones locales 

.Contrataciones locales 

Contrataciones locales 

Contrataciones locales 

Contrataciones locales 

Contrataciones locales 

Contrataciones locales 

Profesionales de tenis y··personal 

Maestro de muelle y personal 

Ventas, expertos en mercadotecnia y 

personal administrativo 

Mantenimiento 

Mantenimiento 

Quehaceres domésticos 

Ventas 

Administración ~ mantenimiento 

Administración y mantenimiento 

Adninistración 



CUADRO I.S 
REQUERIMIENTOS DE ENERGIA ELECTRICA DURANTE LA 

OPERACION DEL PROYECTO TORISTICO MAYALUUM 

CONCEPI.'O 

Hoteles o condohoteles 
Residenciales 
Lotes unifamiliares 
Viviendas para ejecutivos 
Zona comercial 
Marina 
Campos de golf (Casas Club) 
Alumbrado público 
Planta potabilizadora 
Planta de tratamiento 
Sistemas de bombeo de aguas 

Total 

CONSUMO 
(kW/hr) 

258.00 
405.00 
45.00 
18.00 
90.00 
32.50 
15.00 

5.33 
5.00 
5.00 
7.50 

886.33 



aJIIDIIO J. 9 
ESTJIIACIIII ClJAJJTJTATIYA DE liQ.IA POTABLE Y GEIEUCJIII DE A&IAS RESIDUALES 

DWMTE LA OPEJIACJIII DEL DESAJIIIOLLO IIAYALIUI, CIJIITAM 1111 

IDICEPTO IIIIIIMI CAJJT JIIMI lo.PEIISIIIAS 

ECIJIYAlBITE 

OOT liC 1111 liQ.IA 

( 1/haQfd) . POTABLE -RESIDUALES 

(IJ.ud) (1/a) 

Lotes unifamiliares Viviendas 50 250 350.00 1.01 

Residenciales Viviendas 7 5920 350.00 23.98 

Viviendas para Viviendas 200 600 350.00 2.43 
ejecutivos 

Condohotel Boutique 
y Villa-Marina Habitaciones 250 500 1900.00 11.00 

Hotel de Convencio· Habitaciones 575 1150 1900.00 25.29 
nes. 
Hotel o condohotel Habitaciones 375 750 1900.00 16.49 
Familiar 

Otras instalaciones m2 583,000 1.50 1 o. 12 

TOTAL 90.32 

NOTAS; Se consideraron dos personas por habitación y cinco habitantes por vivienda 
El coeficiente de aportación de (ag'Uas,residuales se consideró de 0.8 

(1/s) 

.81 

19.19 

1.94 

8.80 

20.23 

13.19 

8.10 

72.26 
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l 

() 
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~ 11.1 
F.IIIU miSERYJIDA El PWTA IIARIIIo\ T PlATA DEL CMIIEJI, ESTATUS T USOS. 

E S T A T U S U S O S 

PWTA PlATA PELIGRO -- PIOTECCIIJI 
IIARIIIo\ CABEII EXTIICIIII 2NIA ESPECIAL ALIIEIITO CIJERCIO CIEGETICO 

AIIFIBIOS 

Hyla loquax 
Hyla microcephala 
Hyla picta 

Hyla staufferi 

Smitisca baudini 
Bufo marinus 
Bufo vall iceps 

Hypopachus variolosus 
Rana pipiens 

REPTILES 

Caretta caretta 
Chelonia mydas 
Eretmochelys imbricata 
Kinosternon scorpioides 
Chrysemys scripta 
Rhinoclemys areolata 
Aristelliger georgeensis 
Coleonyx elegans 
Anolis rodriguezi 
Anol is sagrei 
Basiliscus vittatus 
Ctenosaura similis 
Iguana iguana 
Sceloporus crhysosticus 
Sceloporus cozumelae 
Mabuya brachypoda 
Ameiva undulata 
Boa constrictor 
Coniophanes imperialis 
Drymobius margaritiferus 
Elaphe flavirufa 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Imantodes tenuissirll.ls X 

leptodeira septentrionalis X 
Oxibel is fulgidus X 

Tropidodipsas sartori i X 
Micrurus diaStema X .' 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

' 

X 

X 

X 

X 

X 
' .. X . 

. '· 

. 

X 

X 

~..,.. X 

X 



.F A S E S 

ESTIJDIOS GENERALES 
Y PLAN UAESTRO 

EsnJDIOS DE DETALLE . 
Y PROYECTO EJEC~ 

PREPARACION DEL smo 
Y CONSTRUCCION 

DPERACIDN 

--------- ------- ---------

PROGRAMA. GENERAL· ·DE TRABAJO 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

FIGURA L2 

PROGRAMA GENERAL DE TRABAJO 

e 



PROGRAMA GENERAL DE OBRA 

FA S E S 

PREPARACION OEL smo JO 

URBANIZACION E INFRAESTRUClURA -48 

CONSTRUCCION DE HOTELES 60 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
Y ZONAS COMERC~S -48 

AÑO 
1 

AÑO 
2 

AÑO 
3 

AÑO 
4 

AÑO 
5 

AÑO 
6 

FIGURA 1. 3 

PROGRAMA GENERAL DE OBRA 
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MANIFESTACION 'DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROYECTO MAYALUUM 

FIGURA II.6 
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EL SITIO DE MAYALUUM 
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FIGURA II. 7· 
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h • Utilitics 
i a Dcc:ision Mnking 
j a St:uc, Fcdcrol Rcgulotions 
k • Con~rol, Nctworking 

.· 

.. ·. ~~ 
1 - flowduu:1ina· _: r 
m a· Oocumcnt Scanner' ; 
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. 1-------------------------------------------------d ··Selected Programs 
r----------~--------------------------------~----

Dowmun I!nvlronJ1.:1cnlal I!nglnccrlng (DCJ7) prn· . .or ovcr 1000 rarnmctcn, spcclnllzcd mini-rcportft. 
vi~cs dispcrsion modcling software for PCs including pcrmit violatioll' rcporting. Rcquires: StlK nnd 10 
t:PA dispcrsion modcls, data cntry programs, mete- · Mcg hnrd disk. Pricc: $2500.' Maco/a, lnc., l'O.Dox 
orologicol data proccssing programs, and puff-lypc 485. Marion, 01143302 (614) 382-5999. 
progrnh,. for modcling acciucntoltoxic gas rclcascs. CIIHM Ma.rrcr. from ITS Corporation, is n v:tluablc · 

DiApArsi()n modcls includc EPA UNAMAP-6 moc.lcls 13 Uisk prognun dcsi&ncd to assist compnnics in mcct· 
which ore full fcaturcd vcrsions of thc t:i'A mainframc ing thc rcquircmcnt• of thc OSHA Hn1.1rd Communi· 
dispcrsion modcls in nudition to othcr modcls. Motlcls cntion Stnnuard and SARA Tille lll. lt has bccn de· 
includc· PTPLU, P'rMAX; PTD!S, PTMTP, CRSTER, signcu to prcpnrc, maintnin, updatc, anü rcport on: 
ISCST. ISCLT, Ml'TER, COMPLEX /,RAM, TCM21J, ba•ic or c .. cntial chcmical information-idcmitics, 
TEMBD, ~UEY. CDM2.0, lllWAY2, PAL-2.0, ¡;:,¡. hozorus, anu rclatctl govcrnmcntal rcgulations-in ad-
LINE-J. MODILE3, RUNAVG, and CRSMET. Priccs uition to mnintnining chcmical invcníorics, gcncrnting 
rnngc from $100 to $37~. Data cntry programs are rcports to sotisfy community Right-To-Know rcquirc-' 
avnilablc to ossist dota cntry onu are avail:tblc for $1 00 ri1cnL• undcr SARA Titlc lll, and gcncrnting/printing ' . 

. LO S 150. - • chcmical container Ha7.ard Labcls for interno( use. 
Toxic Cas; t:n1crgcncy Moucls includcs thc Shcll Thc softw-•rc nccds an InM/compatiblc systcm with a 

SPIUS'modcl, INPU/·1' 2.1/NPUFF f.O, and PUF!'. • minimum of640 K RAM anda 20 MllÓ hard uisk with 
Pricc• 1.angc from $200 Lo $450. ~:ít lcnst 15 usablc·MllGs. ITS Teclmo/ogics, 20 111.-st 

Mete orolo¡i~al Dala Proccssing is rcquircd for most •.. Stuiv Roud, Marlto11, NJ 08053, (609) 983-7300. . 
dispcrrion modcls with many of thc motlcls using rc~l 
data collcctcú at a.Nationnl Wcathcr Scrvicc •tation. · ·. t:~SR Consulting and t:nginccring (formcrly t:RT) 
')'his data must be in a particular formaL lo be uscu in produces a numbcr of wcll acccptcd, highly use fui en-' : 
modcls. Dowman offcrs severa! progr•ms for this and vironmcntal progrnms including: IIASTI:.' (Hazard As-
to proccss dntn for othcr progrnms. Programó incluuc scssmcnt sy.tcm for Toxic· t:missions) !O hclp asscs.< 
CRSMET, DEESTAR. STAR, and WROSE. Priccs n•nl:•· real and potcntial toxic chcmicalspill incidcnts at thcir · 

~-=, from SI .SOtO $250. Bowma11 Envr'ronmcmall:.ir~lnccor· sitcs. It aids pc:rsonncl in quickly_ rcspontling to actual 
iiiJI, PO Dox 29072, De~ /las, TX 7.S229, (2/4) 241· cmcr¡;cncics, in hclpin¡¡ devclop cmcrgcncy response 
189.S. · · · plnns, antl in trnining cmcrgcricy response pcrsonncl. 

MacQ_la, In~. is a lc.1ucr in producing programs fur DIDMS (Distributcd Dispcrsion Modcling Systcm) 
wastcwntcr trcatmcnt. lts ·Opemtur 10 progrJnl con- providcs tools to hclp multiplc chcmical facilities cx-
t;ains all- or tho importnnt modules ror crticicnt opcr:s· plorc Npill sccnario.'i, ,'\creen cmissions, Ucvclop cmcr· 
tion ofa treatmcnt facility.!NDUS!7UAL POUUTANT ¡¡cncy response drills, ond p'rovidc support whilc an 
MONITORING, is n wastcwatcr treatmcnt plan! mod- cmcr¡;cncy is in progres.•. Thc systcm opcrntcs cithcr 
u le thnt incluucs industrial recortl kccping, lab report- inucpcndcntly al une plant or in coortlination with a 
ing, 4SO paramctcrs' for monitoring, grnphical COOl• central facility. 

· .parison of ovcr a thousand parnmctcrs, spcciali7.cu VOCCMS (Volatilc Organic Compound Compliancc 
: miiti~rcports, and :t pcrmit violations repon capability. Monitoring Systcm) kccps recortls of daily VOC e mis-
. Rcquires: Sl:l.K nnd 10 Mcg hartl uisk. Pricc: $2SÓO. .•ions from paints, resins, and othcr compounds for 

·:.. 
Thc· INVENTORY/MAINTENANCE,. mouulc in- compliancc purposcs. Amounts of vnrious VOC con-

eludes ..York ordcr gcncnilion and printouts, preventivo. tainin¡¡ compounds or bulk solvcnts uscd daily al thc · 
maintcnanco, nnll invcntory trnckin¡. Ornphing capa· sitc are cntcrcd into thc systcm. Thc amounts removed · 
bilitics, invcntory llsts, llctailcd monthly cost history from thc sitc through wastc dischargoare also cntcred, . 
rcports, invcntory stock status report, pnris and mate- and thc cffccts of any air nttration cquipmcntat thc sitc 

·.·. rial invcntory rcports, manufacturer and vcnuor lites, are automatically calculatcd. Thc data is thcn uscd to 

... ·. 
cquipmcnl data losain¡, upc!!min¡ maintcnancc, and calculatc thc total daily cmissions which can be uscd to · 
subcontractor scrviccs. are vuilous fcaturcs includcd. provc compliancc at thc local, statc, and fcdcrallcvcls • 

, Rcquircs: '12K and 10 Mes h:Írd disk. This·information can be uscd for colculations required ' 
· .. · ¡114 PROCESS E~l.UATION, module allows thc by SI\RA 313 an~ .othcr rcgulatory•progrums. ENSR 

¡cncration o( any procoss cquation utilizcd within a Consulting ami E11¡¡i11eering (fon11crly ER1), 696 Vir, . 
. . WllSICWIIlor planL. Calculations dcfincd whhin this ¡¡inia Roac/, Concorri,.MA OJZ42, (508) 369-8910. · · 

· -packa¡c can utilizo nny daily dota. H also allows thc AUDIT MASTER is a systcm for conducting audits at-
utilization of data ·within ranacs. Also includcd are thc facilities for cqmpliancc witb .federal and Ncw York,.·· 

C.• 
·.' 

¡raphic capabilitic• which includc statisticalanalysis Statc regulations. Uscrs 111ay sclccfany orall of: haz·. 
o( u ata. Rcquires: 512K nnd 10 Mee hard uisk. ardous and sol id wastcs, e lean a ir, water quality, com• · 
'· Thc PROCESS MONITORINGIREPORTING, mod- munity right-to-know, PCDs, pretreotmcnt, spill pre- ,': ~. 
u le fcaturcs proccss control rcports, printouts of. vcntion. and abovc-ground or bclow-ground storngc ·, · · 
monthly complioncc monitorios reports, l~b rc'ports, Usnks. Utilicom !11c.,' 7 Tobey .Vinage, Pillsforrl, Nr· .. · 
4'0 paramclcrs for moni\oring, graphicnl comparison /4534, (716) 381-8710. · 
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9.- CARVAJAL HERRERA EL\..'! A GUADALUF'E 
ESPECIALISTA 
SEDE SOL 
f\IO ELBA No. 22, ::eL.. Ci.J,:\LIHTEMDC, DELEG. CUAUHTEMOC, 
C.P. 06500, TEL. 21l 53 41 CFNA. 

10.·- c~~~~~YAN GARCIA~JESÜS. 

Si 1E=SEL:RETAR.I t; DE. CC.OLOG I A .. 
;: ,_.;z-"\ DE AR'1AS, · CENTRO', CUERNAVACA, TEL. lB 6 7 --'·-' OFNA. 

11.- COLIN BAHENA HORTENSIA 
iNVESTIGADOR . 
UNIVERSIDAD AUTON0~1A DEL ESTADO DE MORELOS 
AV. UNIVERSIDI"oD 1001,-TOL. CHAMILPA, C.P. 62210 

.·:..· TEL.· fl 22 88 EXT·. · 219 OFNA. / 

12.- DELGADO HERNANDEZ JOEL 
JE'-'E DE LA OFICINA ··DE EPIDEMIDLDGIA 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCC!DN Y DPERACION HIDRAULICA 

.. DEPARTAMENTO DEL D ISTF\ ITCl FEDERAL 
AV. DIVISIDN'DEL 'NORTE3330,- COL. 
COYDACAN, TEL. 549 82 20 OFNA. 

DOMINGLIE1 ESCAMILLA ALEJANDRO 

14.- FIGUEROA CAMPOS SERGIO 
SUBSECRE-TARIO DE ECOLOGIA · .... 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

CIUDAD JARDIN, DELEG, . ,. 

PLAZA DE ARMAS, COL. CENTRO, CUERNAVACA, MORELOS 
TEL. 1B 67 33 OFNA. 

15;- FLORES CASTILLO-LAURA PATRICIA 
CALLE B No.' B, COL. JOYAS DE· MOCAM80, VERACRUZ, VER. 
TEL. 91 29 (21 70 82> DOM. 

,• . 
16.~ FREIJO NIEBLA MA. DEL PILAR 

ESPECIALISTA 
SECRETARIA_ DE DESÁRROLLO SOCIAL, IN!:>T·. NAL. DE ECOLOGIA 
RIO EL8A No. 22, COL.· CUAUHTEMDC, DELEG. CUAUHTEMDC, 
C.P~ 06500, TEL. 21'1 53 41 OFNA. 

" .~, . . 
~ :.)_·~". 

17.- BARCIA SALGADO CARLOS. 'ALBERTO 
AUi:XL:IAR. oE PRoYEcTOs·'- ·· 
TECNO · CONSUL T ' , 
BOULEÍIÁRD DE LAS NACIONES SIN, COL. AEROPUERTO, 
ACAPULCO, GRO.~ TEL. 81 08 24 EXT. 1221 OFNA. 

1B.- GAITAN SANDOVAL MARTIN ALVARO 
COORDINADOR EN EL 'PROGRAMA' AMBIENTAL DE MEXICD 
SEDE SOL 
RIO ELBA 22, 2o. PISO, COL. CUAUHTE~lOC, DELEG. CUAUHTEMOC 
C. P. 06500, TEL. 211 '53 41 OFNA. • 



1. 

19.- GODINEZ ARREDONDO ENRIGUE 
DIRECTOR GENERAL 
DITA,. S.A. DE C~ :,;. , ~ 

MOTOZINTLA 50, COL. VERTIZ NARVARTE, DELEG. BENITO 
JUAREZ, C.P. 03600, TEL. 539 i2 51.0FNA • 

. , 
20.- 30MEZ PEREZ JUAN 

PROFESGF; DE TI HlPO CO~lfLETO ASOCIA DO. "B" 
UNA~l 

SUR 24 Y 'CANAL DE SAN JL,JAN, ·D.F. 
TEL. 55B 78 71 OFNA. 

21 • - GmlEZ SOTO ~lARTHA P. 
DIRECTOR GENERAL 
ALIANiA POR UN PLANETA VERDE A. c .. 
AP: POSTAL ,· COL. R ID BLANCO,, DELEG ... G. A. MADERO 
C.P. 07BB1, TEL. 760 BO 70 OFNA. 

22.- GONZALEZ DRTIZ MARCO ANTONIO-· · 
ANALISTA TECNICO 
BIOTECN,1A. INDUSTRIAL CONSULTORES, S. A •.. DE C. V.· 
DR. VERTIZ 1305, COL. VERTÜ· NARVARTE¡ DELEG.,. BENITO 
JUÁREZ, TEL. b05 _74 17 OFNA." . .. 

23.- GONZALEZ RIVERA EVA ADELA ... ... 
COORDINADOR , . 
SECRETARIA, DE DES~RROLLO.SOCiAL · , . _ 
·RIO ELBA 22, '2o. PISO,_ COL.. CUAUHTEMOC,, .DE~EG. CUAUHTEMOC 
C.P. 06500, TEL. 211.53. ~1 OFNA ... c. -. -·_,. 

24.- GRANADOS ESTRADA ROSA ELVIÁ. .·. 
INGENIERO DE ESPECIALIDAD 
PETROLEOS MEX !CANOS. . . 
MARINA. NACI'ONAL 3:29;· ~Ói.. .. ANAHUAC, 
TEL. 531 61 57 . . . . · ... -. 

DELEG. M. -HIDALGO 

25.- HERNANDEZ CHAVEZ JOSE JUAN . ·-

' . 

26.-

27.-

ESPECIALISTA EN IMPACTO,AMBIENTAL 
SECRETARIA DE DESf~RROLLO .SOCJ~L, ., • 

. R PISO, COL. CUAUHTEMOC,, DELEG·. CUAUHTEMOC 
341 35 21' DOM. . . . . ,. 

JOSE LUIS , 
~~I~IJFEoSCJR, BECARlO 

GEOFISICA, .UNAM . 
·S/N, CiUDAD UNIVERSITARIA, DELEG. COYOACAN 

. OFNA. . . . 

HERNAI\IDEZ ROSÁLES I LE ANA , , . 
ANT I GU~ TASQUEÑA 1,08, ., .COL. 
TEL. 549 79 OB DOM. 

COYOACAN, 
' ' 

C.P. 04040, 



28. -· 
,. 

H I GAREDA VI C::ENTEU.O J OSE LUIS 
DIRECTOR GENEJ;<~L DE_EVP.UJACION Y· P~At~EACIÓÑ. . . -
GOBIERNO DE MORF.:: .. os· .. 
PLAZA DE· ARMAS, :::ErJTFiO~. ClJERNA'/ACA, MORELDS,. 
TEL. 1!3 67 33 OFrlA •... , . .. ' 

TBARRA ARELLAI:lOS ISABEL . 
. . ~ -~ 

ASESCT\A . __ ... . .. 
FSIC::::T;"LLERES APLICADOS. S. A. .. 
CALZ. VALLEJO. 585-1," COL. . ~IAGDAi..ENA DE L..AS SALINAS, 
DELEG. G. A. MADERo;· c;p,. 07760,. TEL. 368 14, 24 OFNA. 

30.- LLACA VAZQUEZ ROBERTO 
COORDINADOR DEL PROGRANA AMBIENTAL DE ~1EX ICO 
SECRETARIA DE. DESARROLLO SQC!AL . ·' 
R ID Ei.:BA 22,' ·2o: p'fso,.· -COL •. CUALJHTH10C, DELEG. CUAUHTEMOC 

';' . e·. P. ·o6500,. TEL. 21-f' 53 41 DFNA. . 

31.-

32.-

-· .. 
\ ... 

LOPEZ ~1EJ I A SERG ID 
,·' 

·' .. .' 
.JEFE .DE OFICINA . 
D.s •. c·.o.H; .... D;D.F •. 
orv. DEL· Ni:u=ir-E 333o, ·coL. 'ciUDAD -JARDIN, DELEG. 
TEL. b89 67 66.- 2208 y 542 82 ::.!0 OFNA. . ·, 

,·· . ' 
LOPEZ RIVERA, ISELA . ,. . . :·: 1 

COYOACAN 

GERENTE DE AUDITIJRIAS AMBIENTALES . , :. 
SERVI.CIOS PROFESIONALES. EN CONTROL DE CoN-r:AMINANTES 
GABRIEL MANCERA'1742, COL. DEL VALLE, DELEG. CUAUH7EMOC 
TEL. 687 31 57 OFNA. . . 

.. 
33.- MAQUEDA BARRIOS ROBERTO ·oL'IMPD,. ·::, 

COORDINfoDOR DE ,PROYECTOS.''.' 
.SELBACH. Y ASOCIADOS, S. A. DE C. V. , , 
NI NER r A 35-6 ·, • col.. ESCANDaN, DELEG. M r GUEL HIDALGO, e. P. 
11800, TEL. 515 44 26. OFNA. · ,.•" .· . ,. 

34.- ~lARTINEZ RAMOS SILVIA , . . . 

. ::: ·• . .. ¡ .! 

35.- MELENOEZ Y GARCIA AURiLIO 
INGENIERO DE .PROYECTOS' 
AUI3ER y ASOCIADOS,, S.A; DE c.v •. ' ,' '. ;·'; 
ERASI'IO.CASTELLANOS QUINTO 46, ·coL. EL CENTINELA, DELEG. 
éÓVDACAN,. C.P. 04450, TEL. 544 26 94, OFNA • 
. :::_·Q~~- i ·• .. ~ . 

36.- I'IENDEZ' CHAYEB. ROLANDO . .. . ,.:·. •·· 
sueoiRECTOR DE EVALUACION Y .SEGUIMIENto: bE PROYEc.'ros 
SE.CR,ETARI'A DE !::ÑERGIA MINAS E INDUSTRIA PARAÉSTATAL 
FRANCISCO MARQUE!- 16'0-1 P.ISO~:. COL. CO;.lDESr\, D!OI.EG. 
CUAUHTEMDC, e:·. P. 06140_,, "T:EL. 553 91 93 .. DFNA. 

, .. 



37.-

38.-

09.-

·'. 

MILLAN LICONA RICARDO . '·: \: ~ . . '. 
GERENTE TECN I cq , . : , , 
SERVICIOS Y CONSUL TDRIA DEL: ~1EOIO· AMBIENTE s; A. DE C. V. 
NUEVO LEON 213-403, .COL. CONDESA, DELE:G: CUAUHTEMOC 
C.P~ 06100, TEL. Ú7 47' .. 12 OFNA.-:. " 

. . ... - <· ' . 

MONROY MARTINEZ RAFAEL' 
. . 

JEFE DEL LABORATORIO DE' ECOLÓGIA. ,_. 
UNIVERS:DAD AUTONDMA DE;L .. ESTADO,DE MORELOS. 
AV. UtH'IERSH~AD 1001, .COL. :CHAMILPA; ·c.P. 62210 
TEL." 12 22 BB EXT. 219'· OFNQ.· .. ·•. .. . 

~ :... 

MORALES LOYOA JOSE LUIS . 
·¡ 

1; .' .·· _ •. 
. ASESOR TECNICO .. . . . .. . ., 

AUBER Y ASOCIADOS S. A;'''D'E''_c' •. ii. :· ' 
ERAS~10 CASTELLANOS QUINTO ~46;· 'COL. 
COY0ACAN, TEL. 54,1, ~6 9.4. OF:NA. __ ·' 

... 

Él-CENTINELA, DELEG. 
' - . - ' ,, . ··, 

... 
40.- MORALES PALACIOS JOSE JUAN ." .. 

TECNICO AUXILIAR ''C'' ..... 
CENTRO REGIONAL DE-"INVESTIGACION PESQUERA~PAT.ZCUARO 
l INP>, CALZADA !BARRA· :?B.,. CpL. lBARRA~ .. f'ATZCUARO, I''IICH. 
C. P·.:. 61600·, . TEL. 21 i B4'··o~="NA. · ~ . ' . . . 

. . . .. ':' . - ·', '• 

41.- MORENO LOZANO ISMAEL JAIME . 
TECNICO ACADEMICO ASOCIADO. "A"~.T.C. :_• ·. _·: ' 
UNAM,' FACULTAD ·DE: 'INGENIERIA' · ' .. · ........ :· . ,· 

. · i: H.iDAO .ÍJNlVERS ITARIA;· rt. F~, .COYÓAC~N, c .. f'·~ :· o4s! o 
' ·TEL;~ 622 OB' B1 OFNA. ·" ,. ~,. -.. .'.~" · •. : .. · ... ·. · 

42.-

43.-

45.-

ORIHUELA GONZALEZ V.ICTOR M• , .• · .,. 
DIRECTOR DE OPERACION DE .ZDNAS.CONURBADAS ·.- . 
SECRETARIA-DE DESARROLLÓ ÜRBA.ND. y· oBRAS PUBLICAS 
PLAZA' DE .ARMAS, CENTR0 0 :tUERNAVACA·, TEL. 18·_63 33. ClFNA. 

.. . _.-,. ' . . ~ --· . -. - . 
. . . -·.·· --

PINEDA MAHR GUSTAVO ENRIQUE · 
CALLEJON DEL ATRIO 17, COL·. ·coYOÁCAN·; .DELEG. COYOACAN 
C. P. 04320, TEL. 55 56 74 DOM.· 

' ' .. -
-·· ·:-.:· JOSE LUIS· -... ,_ . .-.-. 

INA DE CONSTRUr;:'CIIJ~:} [jp,. ~~DRAULICA 
NORTE 3330, CIUDAD JARDIN 

OFNA. . . . , .. 

-~ 

. t 

NACIONAL y ECOLOGIA . !BANCO MÚNDiAU 
QC'r"C·I:'Tl!.C. H~ DE,.\'DESARROLLC) SOC_IAL:·- . 
RIO ELBA 22, 2o. PISO; COL; ·cuAUHTEMOC, DELEG.CUAUHTEMOC 
C.P. 06500, TEL. 211 53 41 OFNA. 

46.- REYES PEREZ JAIME 



47.- REYES ROSAS JOSE LUIS 
ANALISTA 
LQR- ANALISIS S.A. ~E C.V • 

. LUCAS LASSAGA 251, .COL. TRANSJTO, .. DELEG. CUAUHTEMOC 
C.P. 06820, TEL: 74! 38 23 PFIIJA •.•. :;· ... · 

49.- ~OJAS CARRILLO PATRICIA M. 
! ~NEST I GADOR 
A<:UAGR>':\NJAE': CONSULTORES EN.ACUACUCTLIRA S.A. DE c.v. 
CF:IPL PATZCUARO 

50.-

ÉSPEJD 58, COL.: CENTRO,. PATZCUARO, MICH; y CALZ. IE:ARRA 
No. 28, PATZ, ~JIÓ:f •. ,61600, TEL; 223 99 y 211 84 CFNA. 

ROMERO MONTIEL GUSTAVO 
ESPECIALISTA , .... 
SECRETi'.RIA DE DESARROLLO SOCIAL· . 
¡; I O ELB.A 22, ::o. F: ISO,- COL. CUAUHiEMOC, DELEG. CUAUHTEMOC 

· .. , ' c:P. 0650(i~ TEL. ·'211 .. 53· 41 ;DFr-:tA. . 

51.- SAUCEDA LOPEZ RENE 
GEF:ENTE GENERAL · ,.. - · ·· • 
éONSULTDRIA- BIOLOGiéA'y AMBIÉNTAl.~ s·.A •. ,DE c:v • 

.. "EiLvD.- FRANcisco r. ·· MADER0-.94 -[JTE •. · ALTos;· CENTRo, 
CULIACAN, SIN. 'C.P. '80000, TEL. 16 B7 26 OFNÁ. 

52. - TERCERO VELAZ QUEÍ .. ROGEL'I o' : .. 
JEFE DE--PROYECTO. , ... . . . -·. ,. 
1:AVI, S. A •.. DE C.V .• ·'TECNOLOGIA AVAf.JZAD¡;l :EN, lNGENIERIA 
SULTEPE. No';~ 39,~-cpi_; CONDESA, DELEG._. C\.lf~UHTEMOC 
TEL. 271 90 90 OFNA. . .. 

5~.- TOLEDO DIAZ RUBIN MONICA PATRICIA 

54.- TORALES ESQUIVAR JOSE ANTONIO 
COORDINADOR DE ACTIVIDADES TURISTICAS Y. VIAS GENERALES 
DE COMUNICACION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

.PR[)GRI:\I'!A AMBIENTAL D!O MEXICO 
RIO ELBA 22, 2o. PISO, COL. CUAUHTEMOC, DELEG.CUAUHTEMCC 
c. P·. 06500, TEL. 211 '53 41 DFNA. 

55.- TRASVt¡:¡A AGUILAR JUAN ANGEL 
PROF~OR INVESTIGADOR· 
KM 5.5 CARRET&RA .AL SUR,,LA PAZ, B.C.S., C.P. 23020 
TEL. 11 :;'78 ·OFf~A. 

56.- \'ALDEZ CESAR ENRIQUE 

r 



.. ~~ _,,:.·_ .. 
... 

'. : ... •• ~ 1 

. ·~-· \ , 

57.- VAZQUEZ GONZALEZ ALBq F. 
. 7. ~-~ 

58.-- VAZQUEZ ARRIAGP EDUARDO 
ESPECIALISTA' 

. ;::, 
r /:: :· .• --

DELEO.CUAUHTC~c= 

.... 
. , ... 

~-. 
... 1 ,' • 

1/E~~E3AS MANC 1 l LA .. ;;L~ERT.O. ,~:, -. 
GERENTE ADMi~!jT~A7IVO . 
ri I MEX • ¡ tJqr:t:! ER I A Y CONST,Rl}CC:_I 8~ l~ .- S .. A. DE; .. :.~.~~. 
ALFAJAYUCAN 80, CCL. SAN ~NDRES TETEPILC0 1 IZTAPALAPA 

· ~ r '>94·4~ T~L · ·.; "T" c:o · t"4 o' ·F',·l" • ...... • ._. ~..~~ .c.. c.-..,..... .-, 

bO.- ~ICTOR PAZ A~PDNSO 

GEOLOü~ 
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